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CON LAS LICENCIAS NECESARIAS



Nuestro “Archivo,, a sus lectores.

Puede decirse que las incertidumbres y riesgos de la in
fancia han desaparecido y que entramos ya en un período 
de relativa robustez. Si nos hemos mantenido o no fieles a 
nuestro programa lo dirán los lectores, como nos dirán tam
bién si Archivo responde al objeto de su aparición, y. si 
llena una necesidad, un hueco, el vacío que se dejaba sen
tir en nuestras Provincias, mejor dicho, en la historia his- 
pano-agustiniana, inédita en su mayor parte o reproducida 
en ocasiones, según las tendencias del historiador.

Para descubrir el significado e importancia de nuestra 
obra hay qué verla, no aisladamente, sino en su conjunto, 
en sus indices, en su información general, en el acopio de 
materiales que se guardaban en muchos archivos, sin que 
ninguno se preocupase de recogerlos ni de difundirlos para 
su publicidad.

Al inaugurarse el quinto año de nuestra existencia na
die negará que no hayamos contribuido a la impresión de 
ocho volúmenes genuinamente agustinianos, ni que nos ha
yamos puesto en relación directa con las cinco partes del 
globo donde se habla nuestro idioma y donde se rinde un 
mismo culto de amor y, respeto a la madre que nos ha dado 
el ser. No negaremos que aun falta mucho para perfeccio
narla, que sus horizontes son reducidos y que se puede ha
cer mucho aún dentro del programa que nos hemos trazado; 
con todo, la aplaudirá quien la estudie y se compenetre de 
su significación a pesar de todas sus imperfecciones.
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Repetidas veces hemos solicitado el apoyo general, la 
ayuda de todos, y no diremos que se nos haya escatimado 
la colaboración literaria, lo cual ha merecido y merece 
nuestro más profundo agradecimiento; pero hay otra ayuda 
no prestada tan generosamente, y sería por el momento la 
más eficaz para vencer los obstáculos económicos que se de
jan sentir desde el principio de la guerra, y ¡quién sabe si 
los declararemos invencibles! Es sólo una minoría la que 
aplaude con su concurso nuestras faenas, y aspiramos a re
cibir demostraciones más prácticas de su aprobación y que 
prácticamente se secunden nuestros esfuerzos.

Hoy se buscan y rebuscan papeles, escritos, memoriales, 
documentos que acrediten la robustez y vida de las institu
ciones, y del acopio que se haga de tales documentos de
pende, hasta cierto punto, la brillantez de su historia. La 
más rica herencia que podrá transmitirse a las generacio
nes futuras es la que ahora mismo procuramos recoger de 
los que nos han precedido; sus obras, sus energías, su fecun
didad científica o literaria, sus virtudes, las empresas he
roicas por ellos realizadas. Y ¡qué satisfacciones tan ínti
mas recibe el espíritu al ver cómo, reunidas tales obras, for
man un monumento bastante, por si solo, para descubrirnos 
las grandezas de las edades pasadas! Mas la reconstitución, 
si carece de una base segura, áparte de sqr en ocasiones 
muy imperfecta y fundarse frecuentemente en hipótesis, 
supone un trabajo' que llega casi a los limites de lo imposi
ble, y como la constancia no es virtud que se desarrolle en 
todas las latitudes, de aquí el que sean pocos los que se de
diquen a investigaciones históricas cuando los materiales 
que le sirvan de apoyo no guarden entre sí relación alguna 
o haya que buscarlos en distintos puntos, si es que el tiempo 
o la incuria no se encargaron de su desaparición.

Para evitar los inconvenientes que de todo esto se origi
nan, nuestro Archivo se constituye en informador univer
sal, desempolvando lo antiguo, reproduciendo lo presente e 
indicándonos de algún modo la norma que podrá seguirse en
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lo futuro. Quedaría todo en perpetuo olvido si falta una mano 
hábil que lo retenga, un observador que lo traslade fielmen
te a sus apuntes, un cronista que se encargue de transmitir
lo a las generaciones venideras: esta es la finalidad de 
nuestra publicación: su sostenimiento es de todos y a todos 
se extienden por igual sus beneficios.

La Redacción.



Colegio de la Encarnación de Madrid
LLAMADO VULGARMENTE DE.DOÑA MARÍA DE ARAGÓN

El P. Alonso de Villarroel, Rector de este Colegio en 1679, dejó 
manuscrita una Vida del Beato Orozco (1), y en el capitulo XXV 
dedicado a los Monasterios que fundó, consagró el siguiente pá
rrafo a la relación de los principios y progresos de dicha casa. «La 
última fundación, dice, fué la de el Colegio de la Encarnacion de 
Madrid de Religiosos de nuestra orden que edificó y fundó sump- 
tuosamente la Señora D.a Maria de Aragon a contemplación de 
nuestro V.c Padre a donde se passo a viuir en los principios de la 

.fundación desde el Conuento de S. Felipe para asistir a esta Seño
ra y a las disposiciones de su erección, y lleuando algunos Reli
giosos, luego que halló alguna comodidad de hazer de prestado 
alguna pequeña iglesia, pusso en quanto cania por entonzes for
ma de Religion assi en los saerifflcios y officio diuino como en las 
confesiones, augmentando el Bendito Padre esta primera planta 
con el riego de su doctrina saludable en el pulpito y en pláticas es
pirituales. Las primeras casas que se tomaron fueron azia la calle 
dé el Relox (2;, pero se estendió de modo después con hermosa fá
brica como oy sevee asta lo que oy mira al Prado nuebo por de
tras de el Conuento de la Encarnacion de nuestras Recoletas, sitio

(1) Véase la neta descriptiva de este manuscrito en nuestro Ensa
yo, pág. 701 del vol. II.

Por ser el Colegio fundación del Bto. Orozco, huelga advertir que 
en las Vidas publicadas del mismo se relata con más o menos porme
nores la historia de dicha fundación. Copiamos al P. Villarroel, pues a 
su cualidad de biógrafo añade la circunstancia de ser Rector de aque
lla casa de estudios.

(2) Como en otro articulo se ha de tratar extensamente de la ad
quisición de los solares para la fundación, omitimos ahora observacio
nes y comentarios sobre lo escrito acerca del particular por los biógra
fos del Bto. Orozco.
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que por dar vísta al Palacio Real y su leuantada fábrica tubo su 
contradicción. Pero era tanta la veneración que el sieruo de Dios 
se grangeava, que le fauorezió el Sr. Phelipe 2.° no solo con dar 
su licencia para el edifflcio, sino que desseó veei- las eonstitueio-- 
nes que el Santo auia formado para el gouierno de el Colegio, y 
leydas muchas vezes las glosó de su mano a la margen. Después 
acá a crezido dicho Colegio demas do su sumptuosa fábrica en 
virtud y letras de manera que en él se ensenan Artes y Theolo- 
gia perpetuamente, siendo por seminario de Letras y por su au- 
thoridad de la mayor estimación de. la Corte y de los puestos mas 
principales de la Prouincia. Pero lo que mas le authoriza es po
seer las reliquias preciosas de su fundador...»

«Doña Maria de Aragon, Señora Ilustre en sangre, y mas 
Illustre en virtud, hija de Don Aluaro (1) de Cordoua, Caualleri- 
zo mayor del Rey Don Phelipe Segundo, y de Doña Maria de Ara
gon, fue Dama de Ja Reyna D.a Ana, y aunque de mucha hermo
sura, y mayor deuocion, y tanta calidad, jamas quiso acetar ca
samiento alguno de muchos que le salieron de Grandes Señores, 
antes por librarse de todos hizo voto de castidad en que perma- 
nezió toda su vida; por parecer de su Confesor el Padre fr. .Alon
so de orozco, y deuocion particular que tenía a la borden de san 
Agustin, determinó emplear su Hazienda, que era quantiosa, en 
la fundazion de un Collegio para sus religiosos, para esto se com
praron unas casas en la Calle del rclox, que cae detrás del sitio 
que oy tiene; hizose una pequeña Iglesia en qüe a tres de Abril 
se tomó posesión y a onze dia de San Leon Papa, dijo la primera 
misa el Padre fray Alonso de orozco, y a diez y seis de Mayo, 
todo en este año (de 1590), puso el Santissimo Sacramento el obis
po de Cordoua...» (2).

(1) No D. Alonso, como escribió Gayangos en sus apuntes conser
vados en la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional, leg. 18.559. D. Al
varo de Córdoba fué hijo de D. Diego Fernández de Córdoba, tercer 
conde de Cabra, y de Dña. Francisca de Zúñigá y de la Cerda; casó con 
Dña. Maria de Aragón, hija dî D. Juan Manuel y de Dña. Leonor de 
Aragón. De dicho matrimonio nacieron, entre otros, los siguientes: Don 
Juan de Córdoba, D. Gonzalo, D. Felipe, D. Alvaro, camarero de Fe
lipe II; D.a Juana, D.a Maria, dama de la reina Dña. Ana y después de 
Dña. Isabel de Valois, D. Antonio, D. Juan, etc., etc.

(2) León Pinelo, Anales o Historia de Madrid, ms. 1764 de la Bi
blioteca Nacional.
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Mucho antes del año citado de 1590, Dña. María meditaba la 
fundación del Colegio, y quién sabe si apenas comenzó a darse 
cuenta de sus actos. El P. Cámara dice que a los once años hizo 
voto-de castidad, que con fidelidad escrupulosa guardó hasta la 
muerte (1), noticia que habiendo llegado a oidos de sus deudos, 
movió a éstos a «pedirla que en todo caso de sus aueres y rentas 
fundasse un mayorazgo, en que perpétuasse la memoria de su 
nombre. Respondió, dándole Dios las palabras, muy diferente de 
lo que el mundo esperaua: Dexaré un mayorazgo, donde no tenga 
fin la memoria de mi nombre» (2). Y efectivamente, los pensamien
tos de la noble señora no podían ser más elevados: devolver a 
Dios lo que era de Dios, consagrando sus cuantiosos bienes de 
fortuna a levantar un templo donde fuese alabado y bendecido 
para siempre y un monasterio para los capellanes que velasen por 
él culto y le conservasen con el mismo esplendor que deseaba la 
fundadora. «Este fué el mayorazgo, añade González Dâvila, y es 
muy cierto que sus rentas se gastarán muy en servicio de Dios.»

El P. Herrera dedica en su Alphabetum el articulo correspon
diente al Colegio de la Anunciación, como él le llama, recordando 
al propio tiempo un hecho que puede servir de argumento para 
probar las relaciones de la fundadora con la Orden agustiniana, 
fuera de las atenciones que por ser su confesor debía al Bto. Oroz- 
co. Ese hecho es la capilla particular que, para enterramiento de 
su familia, como entonces se acostumbraba, tenia dotada en San 
Felipe el Real desde el 1575 o antes, cambiando después la pose-

(1) Vida y escritos del Bto. Ofozco, pág. 335. El P. Cámara redactó 
la historia de la fundación del Colegio con las cartas del Beato dirigi
das a la fundadora y la Historia del P. Vidal, sin consultar otras fuen
tes. Después de impresa la obra citada, publicó, en el vol. IV de la Be- 
vista Agustiniana las mencionadas cartas ilustrándolas con bastantes 
notas, repitiendo en muchas de ellas lo escrito anteriormente.

(2) González Dávila, Teatro de las grandezas de la Villa de Madrid, 
pág. 259. El artículo dedicado al Colegio en esta obra está calcado en 
el de Jerónimo Quintana, Historia de Madrid, fol. 427v., teniéndola 
ventaja sobre éste de publicar algunos documentos de verdadero inte
rés para estudiar aquella fundación. Uno y otro incluyen extensa nota 
biográfica del Bto. Orozco, que viene a ser un entusiasta panegírico de 
sus virtudes, cometiendo Quintana el error de hacerle natural de Tala- 
vera; González Dávila ontitió la patria del Beato, acaso por no estar se
guro de la afirmación del anterior, dándole noventa y tres años de vida 
al morir en 1591.
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sión de esa capilla por la suntuosa fábrica de un colegio dedicado 
a la Orden de San Agustín, «poniéndole, dice González Dávila, 
en manos de la cordura y prudencia de sus hijos, para que sus 
religiosos estudien y con sus letras ayuden“ al bien público de 
esta Monarquía Católica». Después de mencionar a Dña. María 
de Aragón, prosigue el P. Herrera: «Haec heroina... erga Aúgus- 
tinianum Ordinem, venerabilemque P. Fr. Alfonsum de Orozco, 
qui erat illi a confessionibus, pío devotionis affpetu propensa, 
dimisso sacello, qúod in S. Philippi templo dotaverat, Priore Ge
nerali die 31 Martii anno 1575 pacta appröbante, haue aedem red- 
ditibus locupletem, et aedificiis sumptuosam pro Theologicis stu- 
diis erigere cogitavit» (1).

En 1581 adquirió la fundadora las casas de que arriba se ha 
hablado, juntamente con el terreno que generosamente le fué do
nado, respondiendo a su humilde súplica, por Felipe II, el cual 
«dió el sitio para fundar en esta dicha villa de Madrid el conven
to y colegio de Sun Agustín que fundó Doña María de Aragon el 
año de mil y quinientos ochenta y uno, como lo dice el mismo 
Rey en una Cédula' suya expedida en Elvas de Portugal, a veinte 
de Enero del dicho año» (2), El texto de la expresada cédula, que 
merece copiarse, dice asi: •

«El Rey.—Por quinto, auiendoseme hecho relación de parte 
de vos doña Maria de Aragon, Dama de la Serenissima Reyna 
doña Ana, mi muy cara y amada muger, que sea en gloria, que

(1) Alphabetum Augustinianum, II, 135. Los datos que apunta el 
P. Herrera sobre la capilla están basados en la siguiente nota de sus 
extractos de los Registros generalicios, donde, se lee a la pág. 713: «31 
Martii, 1575. Scripsimus ad illustrem D. Mariam de Aragonia super 
quibusdam gratiis, quas ipsa petiit pro Priore Madriti. Et etiam confir- 
mavimus instrumentant jam factum super dotent cujusdam Sacelli,quod 
ei concessimus, de consensu majoris partis Capituli.»

El P. Herrera no insertó en su Historia del Convento de Salamanca 
la relación acostumbrada soljre el Colegio de Dña. María de Aragón, 
escribiendo en Madrid y teniendo a mano, por consiguiente, los mate
riales necesarios para componerla; y es más de notar esa omisión por 
cuanto en la obra precitada incluyó cuantas noticias pudo adquirir de 
los demás conventos v casas de la Provincia de Castilla. El P. Lanteri, 
por un olvido inexplicable, omitió también en sus adiciones al P. Cru- 
senio la nota correspondiente a dicho Colegio, pudiéndola haber visto 
en el Alphabetum, de donde copia la mayor parte de sus noticias.

(2) Baltasar Porreño, Dichos y hechos de Felipe II, pág. 239. ■
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teneis acordado de fundar y dotar en la Villa de Madrid un Mo
nasterio, o Colegio de Frayles, en que nuestro Seííor sea seruido 
y su santo nombre alabado y bendito. Suplicándome que para el 
dicho efeto os hiziese merced de un pedaço de sitio de los que 
mandé comprar al Monasterio de. San Martin, del Orden de San 
Benito, y de otras personas particulares, cerca de la fuente que 
llaman de Leganitos.—Nos por ayudara tan buen propósito y 
obra, y porque esperamos que dello resultará -gran beneficio y 
ornato, y por otras causas que a ello nos han mouido, lo tenemos 
por bien; y por la presente hazemos merced, gracia y donación a 
vos doña Maria de Aragon, para efeto de edificar y fundar el Mo
nasterio, o Colegio en un pedaço de los sitios nuestros. Y es la 
data de la cédula en Heluas de Portugal, 20 de Enero, 1581.—Yo 
el Rey.=Por mandado de su Magestad, Máte'o Vázquez» (1).

Por téner parte en la obra, dice González Dávila, Felipe II ce
dió el sitio para edificar la iglesia nueva y casa principal del Co
legio, por lo que, reconocida la fundadora a la liberalidad del 
monarca, puso el Colegio bajo el patronazgo y al amparo de los 
Reyes de España.

En 1588 debían de estar dispuestas las casas sobredichas para 
recibir una pequeña comunidad de religiosos, pues estando ep Es
paña el P. General Petrocchini de Montelparo y en Salamanca, 
próximo el día señalado para celebrarse el Capítulo en Toledo, 
que fué a 3 de Diciembre, el Bto. Orozco encargaba a Dña. Ma
ría que acudiera a dicho P. General en demanda de las obedien
cias siguientes: <E1 P. Fr. Alonso de Orozco, para Rector; el Pa
dre Fr. Antonio de Villegas, Vice-Rector; el P. Fr. Juan de Cas
tro, Predicador; el P. Fr. Antonio del Cisne, para Procurador del 
Colegio; el P. Fr. Francisco de Briones, Sacristán; el P. Fr. Bal
tasar Martel, para portero; Fr. Andrés López, Donado» (2). Esto

(1) González Dávila, 1. c. Quintana escribió el año 1591 para’la ex
pedición de esta cédula, y León Pinelo, extractando al mismo, incurrió- 
en el propio error. Lo copiado de la cédula es una parte solamente, 
pues, como más adelante se verá, en ella se hallan expresados los lin
deros del terreno, la cesión, igualmente, de las casas que en él estaban 
construidas y las condiciones de la donación.'

(2) Revista Agustiniana, IV, 33. La carta no lleva fecha y supone 
fundadamente el P. Cámara haber sido escrita en 1588, porque estaba 
en España ese a el P. General.
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nos demuestra que para esas fechas, por lo menos, era cosa con
venida entre la fundadora y el Bto Orozco, primero, que éste ha
bía de desempeñar el Rectorado de aquella comunidad, contra lo 
que escribe el P. Cámara de las resistencias del Beato a aceptar 
el cargo, las cuales, dado caso de haber existido, serían anterio
res a aquella fecha, no cuando supone dicho biógrafo (1); y segun
do, que la Orden se había de establecer en las posesiones de doña . 
María. Por lo cual parecen incomprensibles las vacilaciones de 
la fundadora, cuando, años después, el Beato en sus cartas a la 
misma suavemente se dejaba insinuar en su ánimo, inclinándola 
a cederla fundación a la Orden. Puede decirse más: que ya esta
ba con un pie en la sepultura, y todavía en una carta en que tra
taba de su enterramiento, escribía: «Mande vuestra S.a desde lue
go queden aquí dos capellanes que sirvan a N. Señor y encomien
den a Dios mi alma y sean de una sola Orden, los que V. S.B qui
siere.» Con razón anota este pasaje el P. Cámara con las siguien
tes reflexiones: «Alguna consecuencia sacaría de todo esto la avi
sada D.“ María. Si no era decente que el Ven. Agustino muriera 
ni se enterrase sin asistir sus hermanos, y por otra parte se ha
bían de cumplir los deseos de la fundadora de tenerle vivo y 
muerto en su casa; y además, suplicaba el Rector del Colegio que
daran religiosos de umfsola Orden en él, los cuales le encomen- 
sen a Dios; era lógico, de acceder a tan justas súplicas, que la 
magnánima señora entregara las llaves del Colegio a los Agusti
nos» (2).

(1) Véase lo que dice sobre el particular el P. Cámara en la Vida 
del Beato Orozco, pág. 336.

(2) Revista Agustiniana, IV, 265. La carta anotada fué escrita a 
principios de Agosto, probablemente, de 1591, es decir, mes y medio an
tes de la muerte del Beato Orozco, elcuál nos revela, en las frases di
rigidas a la fundadora, la conducta incomprensible de esta señora, no 
obstante sus generosidades para con su confesor, a quien no había de
clarado todavía la Orden religiosa que se encargaría del Colegio. Nos 
abstenemos de hacer otras reflexiones sobre su proceder, la fuerza que 
ejercían en-su ánimo las dudas o la desconfianza o lo que podía en ella 
la reserva hasta dar su palabra qecísiva sobre asuntos dependientes de 
su voluntad. Con creces colmó el Señor los deseos manifestados por el 
Beato, determinando Dfla. María fuese Colegio y no Convento su fun
dación, y de la Orden a que el Beato pertenecía, dice el P. Cámara, 
pero hasta llegar a tomar esta resolución, Dios solo sabe las horas de 
meditación que costó a aquella notable mujer.
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Al proponer el Beato a Dña. María el personal que había de 
ocupar aquellas casas, llama ya a éstas Colegio, nombre con que 
las designa en otras cartas suyas; por eso el título de Rector que 
había de presidir en la nueva residencia, y por eso también cuan
do allí vivían los religiosos se las llamaba Colegio chico en las 
cartas de donación. No obstante, Ja noble señora, por causas to
talmente ignoradas, pues para juzgarla no hay más que las car
tas del Beato, en las cuales nada se dice sobre el particular, tar
dó mucho en decidirse acerca del destino de la fundación, si ha
bía de ser Colegio o Convento', y hasta los últimos días del Beato, 
duraban esas dudas y perplejidades. «Seria bien, la dice en una 
carta después de haber repetido lo mismo en otras ocasiones, se
ría bien para el servicio de Dios que V. S.a se determinase en que 
éste sea Colegio, porque hay otro Monasterio que es S. Felipe en 
esta Villa, y porque es gran.servicio de Dios que de aquí salgan 
predicadores para toda la Provincia» (1). Y lo propio aconteció 
con respecto a los estatutos o constituciones que allí debían ob
servarse, porque no se había de legislar lo mismo para colegiales 
estudiantes que para religiosos conventuales. La fundadora, lle
vada de su espíritu fervoroso, deseaba establecer una vida muy 
rígida, teniendo que trabajar mucho el Beato Orozco para tem
plar sus ardorosos proyectos, y se tardó un ano o más en ajustar 
las reglas y observancias páralos religiosos, interviniendo has
ta el mismo Felipe II, de quien se refiere, en son de elogio, que 
glosó los estatutos propuestos por nuestro Beato (2). Con motivo

(1) Revista citada, IV, 262. .«Conviene, señora, le decía en otra car» 
ta, que se determine en si ha de ser colegio o monasterio esta casa, 
porque los estatutos han de ser muy otros.» Pasaje ilustrado con esta 
nota del P. Cámara: «Dña. Maria estuvo muy indecisa en elegir Insti
tuto para el convento que meditaba fundar; inclinábase siempre a la 
aspereza de vida, y por eso rehusaba mucho el hacerle colegio. El Ve
nerable, con su prudencia y mansedumbre, la iba llevando poco a poco 
a lo que más convenia al servicio de Dios; y ora accediendo a lo que 
parecía indicar resueltamente la fundadora, ora haciendo observacio
nes sobre sus planes, logrará triunfar del carácter indeciso de la ilus
tre mujer.» Triunfo del cual dudamos, por lo que más adelante se dirá. 
—Publicación mencionada, pág. 165.

(2) Se hicieron tres ensayos, por lo menos, de estatutos, siendo 
uno de ellos de la misma fundadora. «Con-todo esto, la decía el Beato 
en una carta, está bien que en breve se hagan los estatutos. Envíe
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de estas cuestiones, porque se inclinaba D.a María a que en su 
casa se estableciese la recolección o reforma que recientemente se 
había decretado por la Provincia de Castilla, escribía el Beato 
Orozco, estando todavía en San Felipe el Real: «Santo deseo es y 
digno de ser loado que aquel colegio sea muy religioso; mas como 
yo paso de ochenta aöos, y mi Seííor me ha dado en cada pie un 
callo, que es como un clavo (él sea loado), ni me atreveré a llevar 
lo que los padres recoletos que andan con alpargatas... Lo de 
vestir sayal, podráse llevar, y por tanto nos pareció pasar por 
ello. En la provincia hay muchos que son para regir y morar 
aquel colegio, como V.' S.a quisiere ordenar su vida y reforma
ción; por tanto, no hay que tratar con el P. Mtro. León» (1). No 
podía él seguir, por la causa que expresa, a los que abrazaban la 
recolección, y si había de gobernar- el Colegio como lo descabala 
fundadora, tampoco se debía imponer esa novedad a los que ha
bían de ser sus súbditos, fuera de lo cual quedaba en libertad de 
ordenar ,1o que tuviese a bien, por haber en la Provincia tantos 
religiosos observantes que, sin llevar el nombre de descalzos, po
dían aventajar a éstos en el cumplimiento de sus deberes. Y no 
estableciéndose allí la vida recoleta, no había necesidad de tratar 
el asunto con Fr. Luis de I¡eón, que era el encargado en aquellos 
días de todo lo concerniente a la reforma, según y como se había 
decretado en el Capítulo celebrado en Toledo a 3 de Diciembre 
de 1588, y había sido aprobada en la junta tenida en el convento 
de N. Señora del Pino el 20 de Septiembre del año siguiente (2).

V. S.a los que hicimos ha un año y vió Su Majestad; también me envie 
los que'de su mano escribió estando aquí, como en su carta dice, y ven
ga todo sellado.»—Lugar citado de la Revista. — «Aqui van las consti
tuciones, escribía en otra carta, que han de guardar los Conventuales 
de este Convento que ha de ser; V. S.a podrá quitar o añadir lo que le 
pareciere...» Al final de la correspondencia del Beato con Dña. María 
publica el P. Cámara en el mismo tomo de la revista un proyecto de 
estatutos para convento, es decir, que fueron escritos cuando aún no 
se había decidido la fundadora a que su obra fuese Colegio para teó
logos.

(1) P. Cámara, 1. c., y el tomo dicho de la revista, pág. 33.
(2) El P. Cámara no descubrió ningún misterio al reproducir la 

carta del Beato ni llegó a sospechar en la frase de éste relativa a Fray 
Luis de León otro sentido que el que naturalmente se desprende de la 
lectura de la carta. Fr. Luis era el llamado a intervenir en todos los
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No obstante la propuesta de los religiosos que habían de tras
ladarse a las casas de D.a María en 1588, con los cargos respecti
vos que cada uno había de desempeñar, pasaron cerca de dos 
nñog hasta que el traslado se verificó. Con respecto a este particu
lar el P. Vidal, hablando de la fundadora, dice: «Advirtió esta 
ilustre hija espiritual del Bto. Orozco, que a su venerado Padre 
era pernicioso el ruido de las campanas de su Convento de San 
Felipe el Real, porque no le permitía dormir; y su ancianidad y 
quebranto pedían más alivio. Determinó, pues, para que lo lo
grase, llevarle, junto con otros dos religiosos (1) a su casa que 
pensaba reducir a convento... En fin, el Santo Orozco pasó a vi
vir en las casas que junto a su palacio y comunicación a él había 
mandado disponer la piadosa señora...» (2). No partió de esta, 
sin embargo, la iniciativa, como parece darlo a entender el cro
nista y lo escribe el P. Cámara, sino del mismo Beato, el cual 
refiriendo dicha determinación entre las mercedes recibidas del 
Señor, dice a la fundadora: <La traza que V/ S. quiere saber por 
donde yo supliqué y traté de mLvenida, cierto fué providencia 
de N. S. J. C.: yo padecí muchos días gran trabajo no podien
do dormir, y con remedios que me daban los médicos no sentía 
mejoría. Supliqué a N. S. y a su Santísima Madre me enseña
sen qué remedio debía tomar para no andar tan fatigado de la 
cabeza; y coma se ha visto por la obra, su Magestad me inspiró 

asuntos de la recolección; no implantándose ésta en el Colegio que fun
daba Dña. Maria, para nada se debía consultar al poeta. Tal es la res
puesta obvia, natural y sencilla que él daba a la pregunta de si era ne
cesaria la intervención de Fr. Luis, y nadie que no esté prevenido con
tra el vate verá otra cosa en el consejo o respuesta de la carta. Por lo 
cual, sobremanera nos extraña la perspicacia del P. Blanco Garcia pre
tendiendo dar un sentido que no tienen a las palabras del Bto. Oroz
co, en las cuales encuentra motivos para afianzar una tesis a la cual 
no favorece en verdad el argumento que de ahí quiere deducirse. Véa
se Estudio biográfico sobre Fr. Luis de León, pág. 242, y La Ciudad de 
Dios, XLI, 279.

(1) Los dos religiosos que le acompañaron fueron el P. Juan de 
Castro y un P. José perteneciente al convento de Salamanca, adonde 
tuvo que volverse por haber enfermado. En sustitución de éste pedia 
el Beato al P. Gabriel Hurtado, el cual no se menciona otra vez en las 
cartas. Luego aparece el P. Hernando de Rojas que fué su último con
fesor.— V. Revista, págs. 167 y sigs. del tomo citado.

(2) Agustinos de Salamanca, I, 364.
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que tratase con V. S. de la venida a esta casa, adonde (bendi
to Dios) me hallo con salud; y cúando el Señor me dijo en San 
Felipe que si quedé maravillado por ver que tenia tanta ocupa
ción en la obra tan costosa de esta iglesia, y sobre todo estar 
adeudado con pagar censor, artificio ha sido todo del Señor para 
consuelo de V. S.a y de muchas almas, y también para mi sa
lud» (1). Una vez convenido el paso de San Felipe el Real a las 
casas de Dna. María, fué necesario como es consiguiente acudir al 
Superior de la Provincia, a fin de obtener la licencia oportuna. 
«No deseaba otra cosa el Provincial, agrega el P. Cámara: como 
la noble señora había estado indecisa para fundar el convento, y 
aun lo estaba con respecto a qué Orden lo entregaría, juzgaba 
muy bien que una vez puesto el pie en él, y por tal santo, a nin
guna otra sino a nuestra Orden le dedicaría la fundadora. Esta 
ciertamente era la mira del Venerable y los deseos de sus herma
nos: proseguir la obra comenzada'y esculpir en ella el escudo de 
la Orden.»

Parece desprenderse de la relación de este último autor qne 
el traslado se verificó en 1589, añadiéndose luego que los religio
sos debieron de pasar algún tiempo en el improvisado Colegio 
hasta que se dispuso un oratorio para celebrar (2); tal es también 
la indicación del P. Villarroel en el texto arriba reproducido; por 
donde se ve ser una de ésas afirmaciones de los biógrafos del 
Beato, de cuya veracidad cabe dudar. León Pinelo afirma que, 
compradas las casas tantas veces citadas, se hizo una pequeña 
iglesia, y probablemente cuando ésta estuvo terminada se llevó a 
cabo el traslado de los religiosos en la fecha que índica el siguien
te papel escrito por el mismo Beato: «Entramos en esta Casa del

(1) Revista, pág. 1G5.
•2) Después, al publicar las cartas del Bto. Orozco, expresa de di

verso modo su sentir con respecto a ese punto; se fijó un poco más, sin 
duda, en las fechas que cita el P. Vidal, y escribió lo que sigue: «Las 
referidas casas se transformaron en improvisado convento para el 3 de 
Abril de 1590, y el dia 11 del mismo celebró en él la primera Misa el 
Ven. Siervo de Dios, según los cronistas; y es creible no estuvieran lar
go tiempo en la propiedad de D a Maria, antes de abrir este Oratorio.» 
—Revista, vol. cit., pág. 165.—Y tan creible; como que no estuvieron 
allí sino breves dias, del 3 al 11, antes de inaugurarse el oratorio o pe
queña iglesia, como luego se dice en el texto copiando el testimonio 
que de ello dió el mismo Bto. OrOzco.
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Colegio Martes a 3. de Abril de 1590. anos, dixo fray Alonso de 
Orozco la primera Missa Jueues 11. del mismo mes, dia de san 
Leon Magno, y púsose el Sacramento con licencia del Cardenal 
con mucha solemnidad por mano del Obispo de Cordoua a 16. de 
Mayo del dicho año.—Fr. Alonso de Orozco» (1). Salvo el peque
ño lapsus de escribir martes 3 en vez de martes 2, o jueves en 
vez de miércoles 11, pasaron breves días de residencia sin cele
brar en casa el Beato y los religiosos que le acompañaban.

La fecha consignada, 3 de Abril, ha servido a varios escrito
res para fijar el día en que la Orden se posesionó del Colegio de 
Dna. María de Aragón, y nad¿i más inexacto, porque no hubo en
tonces ni tal toma de posesión ni semejante Colegio; aquella fe
cha es solamente la de la entrada de los religiosos en las casas 
de Dna. Maria, a las cuales se las llama Colegio chico, porque allí 
habían de residir mientras se fabricaban’la iglesia y Colegio defi
nitivos. De ahí el error de señalar el ano 1590 para la ejecución 
del retablo y pinturas del altar mayor por el Greco. Cossío escri
be a este propósito: «El primer trabajo del Greco, de que se tie
ne noticia, después del Entierro (del Conde de Orgaz), fueron las 
pinturas para el «Retablo del Colegio de religiosos calzados de la

(1) González Dâvila, 1. c. De esta iglesia dice el Beato en una de 
sus cartas que deseaba la fundadora quedase «para Capilla donde los 
enfermos (del Colegio) oigan misa», y hasta que se concluyó la iglesia 
mayor en ella se celebraban los oficios divinos y funciones religiosas, 
participando el Bto. Orozco a Dña. Maria en repetidas cartas el mucho 
fruto que se cosechaba por ser numerosos los fieles que concurrían, pues 
no había otra iglesia en aquellas vecindades. En la última acaso que la 
dirigió, el 10 de Agosto de 1591, decia entre otras cosas: «... lo que yo 
suplico a V. S.a por reverencia de Dios, que por causa de mi muerte no 

. se deje la devoción que muchas personas principales tienen, confesan
do en esta casa de Dios y de V. S.a, en las Misas y Sacramentos: para 
esto el padre mi compañero Fr. Hernando de Rojas acompañará aquí, 
con quien V. S.a mandare, a Dios y mi cuerpo, y se servirá asi a Dios 
y se aprovecharán los prójimos; y tengo entendido de las entrañas pia
dosas de V. S a que gustará de esto». Este párrafo viene a demostrar 
una vez más el carácter genial, reservado o indeciso de la fundadora, 
cuya voluntad aún parecía inconquistable para el Beato, el cual la pone 
delante el fruto que en su iglesia se recogía con la necesidad de conti
nuarle, proponiendo la permanencia allí de religiosos, y en especial 
del P. Rojas, para que, nnierto él, no desaparecieran representantes de 
la-Orden de aquella iglesia. Esta capilla, llamada también iglesia vie
ja, «se deshizo en 1603».
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Orden de San Agustín, en Madrid», llamado vulgarmente, por su 
fundadora, «de Dona María de Aragón...» Palomino dice que 
«también es suya la escultura y traza del retablo de la iglesia», 
y Ceán añade que lo «ejecutó en 1590». No sé de dónde procede 
esta fecha, pero no debe andar descaminada, porque en la iglesia 
del Colegio se dijo la primera misa el 11 de Abril de 1590, y es 
verosímil suponer que el retablo acabaría entonces de colocar
se» (1). Confundiendo, como es notorio, la iglesia pequeña y pro
visional, inaugurada el 11 de Abril de 1590, con la principal, 
donde se colocó el retablo, terminada el 5 de Enero de 1599, se
gún veremos más adelante.

Se ha dicho antes que Dña. María de Aragón tenía dotada una 
capilla en San Felipe el Real, donde estaban enterrados sus pa
dres y hermanos, y en esa capilla pedia el Beato que le diesen 
sepultura, dado caso que la fundadora, no accediendo a la súpli
ca de que le enterrasen debajo de la pila del agua bendita, para 
lo cual, además, se necesitaba bendecir la iglesia, siguiese en su 
empeño de que lo fuese en dicha iglesia de cualquier modo y no 
por mano de sus hermanos religiosos. «Esto quisiera mucho, dice, 
ver respuesta de mi carta, mayormente sobre mi entierro, el que 
conviene al servicio de Dios para mi consuelo y provecho de mi 
alma; que en ninguna manera sea yo sepultado secretamente y 
en tierra no bendita; porque sería privarme dç muchas oraciones 
de personas devotas, que sin merecerlo se que me íavdfecerán; y 
pues no fué, S.a, de su parecer lo que supliqué que me enterra
sen debajo de la pila del agua bendita para que, teniéndome de
bajo de sus pies, se acordasen de orar por mí, ningún inconve
niente es bendecir esta iglesia, que ahora tenemos, para me en
terrar; porque no estando bendita no se puede ni debe enterrar 
ningún cristiano; y si esto V. S.ano hace, no quiere-mi descanso

(1) El Greco, por Manuel B. Cossio (Madrid, 1908), pág. 291. En 
los apéndices, págs. 674-676, publica el señor Cossio algunas notas re
lativas a las cuentas del Greco con el Colegio, no fijándose en que en 
1597 y en 20 de Octubre de 1600 se dice el retablo que hace (el Greco), y 
en 23 del mismo mes de Octubre de 1600, el retablo que hizo; ni tampo
co añadió observación alguna al extractar a González Dávila, páginas 
700 y 701, copiando la fecha 5 de Enero de 1599 en que se terminó la 
iglesia; argumentos más que suficientes para rechazar de plano el año 
1590 para la ejecución de las obras del Greco.



20 ARCHIVO HISTÓRICO

y bien de mi alma, y aun tenga por bien que mis religiosos me 
entierren a un rincón de la Capilla donde están los dichos pa
dres (1) de V. S.a hasta que la obra principal se acabe.» En otra 
carta, quizá la última que escribió, repite el Beato lo de no estar 
bendecida la iglesia, añadiendo: «La bendeciremos, queriendo 
V. S.a y dando licencia el Cardenal.» Lo extraño de todo es como 
habiéndose puesto en la iglesia el Sacramento en la fecha indica
da, llevando ya más de un año celebrándose misas, predicando y 
haciéndose funciones religiosas, clamara nuestro Beato por que 
se bendijera. Esta formalidad debió de cumplirse antes de su 
muerte y allí recibió honrosa sepultura, no debajo de la pila del 
agua bendita como él quería, sino en un hueco del altar mayor, 
y el mismo aíío de 1591 se verificó la traslación de los restos de 
la familia de Dña. María desde San Felipe el Real a dicha igle
sia. De D. Felipe de Córdoba, hermano suyo, lo podemos asegu
rar de cierto, pues así se dice expresamente en la respuesta reci
bida de Roma por los Padres de San Felipe, 'de continuar siendo 
privilegiado el altar de su sepultura, no obstante haber sido sa
cados de allí los restos en dicho año 1591 (2), y es de presumir

(1) El P. Cámara dejó sin interpretar la abreviatura d.= PP., pero 
en nota dice que debe leerse demás Padres, entendiendo por estos los 
religiosos de San Felipe el Real, y no hay tal cosa: se trata evidente
mente de Iji capilla que Dña. Maria tenía en dicho convento, donde es
taban enterrados sus.padres y otros miembros de la familia.

(2) Nos Fr. Augustinus Fivizanius Romanns S.mi D. N. Sacrista, 
et Ordinis Eremitarum sancti Patrie Augustini Apostólica auctoritate 
Vicarius Generalis, his nostris publicis litteris testamur, et omhi me- 
liori modo fldem facimus, nos verbum fecisse cuín S.m° Dno Nro. Cle
mente divina provideijtia Papa Octavo super co, quod alias quidam 
D. Philippus de Cordova (sic) a Summo Pontiftce gratia obtinuit, quod 
Altare Cappellae, in qua ipslus Corpus humatum existere, pro Fide- 
lium Defunctorum Animarum suffragiis, privilegiatum esset ita, ut 
quolibet saerosanctae Missae sacrificio, in eo celébralo, una Anima a 
Purgatorii poenis liberaretur: Et cum Corpus praedicti D. Philippi in 
quadain Cappella Monasterii Sti. Philippi Oppidi de Madrid, Ordinis 
Sti. Auguetini per plures annbs sepultura extiterit; atque propterea in 
illius Altare tamquam privilegiatum magna cum devotione et frequen- 
tia quotidie celeb^aretur: contigit anno praeterito 1591 ut Dona. Maria 
de Cordova, dicti D. Philippi Soror, illius Corpus ex praedicta Capella 
in aliam extra dictum Monasterium extraxerit; hineque dubitabatur, 
An praedictum Altare, privilegiatum remaneret: Propterea re bene in- 
tellecta, declaravit idem Sanctissimus vivae vocis oráculo, mihi prae-
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fueran entonces trasladados los demás porque ya lo estaban al 
hacer testamento la fundadora en l.° de Septiembre de 1593.

Los fundadores no tuvieron el consuele de ver terminadas las 
obras del nuevo Colegio: el Beato Orozco pasó a mejor vida el 19 
de Septiembre de 1591 y dos anos después, el 5 del mismo mes, 
le siguió Dona María, y hasta que aquéllas no se dieron por con
cluidas la Orden no se posesionó del edificio, conforme la funda
dora lo dejaba dispuesto. De tan noble y cristiana dama se ha es
crito con mucha verdad que dotó magníficamente a su Colegio, 
afirmación que se verá patente con la lectura de las cláusulas tes
tamentarias donde consto haber legado lo mejor de su hacienda 
a la nueva fundación; las hemos copiado junto con las adicionales 
del albacea Jerónimo de Oráa y Chirivoga, y las publicamos a fin 
de que se perpetúe la memoria de tan espléndida donación.

P. G. de S.

( Continuará.) 

scripto Fri. Augustino Sacristae et Vicario prolato et facto, dictum Al
tare, prout ante, privilegiatum esse et remanere; idque concessit die 
quinta Aprilis 1592. Quod nos omnibus praesentes litteras lecturis et 
audituris testatum esse voluimus, ratas per omnia illas habentes cum 
affixione Sigilli majoris officii nostri, tum nostrae manus propriisque 
characteris subscriptione. Datum Romae ex aedibus Augustinianis 
Die VIII Maij 1592. —Fr. Augustinus Sacrista et Vicarius Generalis 
Apostolicus.—(Sallo).—Affixo majore Officii Sigillo.

Este papel se encuentra entre los pertenecientes al Convento dé Sa
lamanca, leg. 123, Archivo Histórico Nacional.



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de esta ciudad 

que han profesado en el convento del Socorro.

SIGLO XVIII

C Continuación.)

El E. P. Lr. Jubilado Fr. Gabriel Vaquer Barceló, hijo de Jai
me y de Juana, nació el 20 de Julio de 1694 y profesó, en manos 
del P. M. Vicario Provincial y Visitador Fr. Pedro Ribot, el 17 de 
Diciembre de 1715. Era de proporcionada estatura, barba cerra- 

'da y moreno; de genio acre y melancólico,, muy pensativo, con
cebía bien y prontamente, pero paría con trabajo y dificultad; fué 
algo escrupuloso, muy observante y buen religioso. Le encarga
ron el curso de Artes algunos años después de leer materias de 
Teología; mas su fuerte genio y nimia eficacia en el trabajo le 
ocasionó la enfermedad de hipocondría y dolores de cabeza, mo
tivos que le precisaron a ceder dicha empresa y a renunciar la 
lectura, que no se le admitió por no parecer a los superiores jus
to el que luego fuera privado de los ascensos correspondientes, 
cuando el defecto nacía, en todo caso, de excesiva aplicación. Le 
enviaron, sí, al convento de Felanitx por ver si mudando de 
aire y procurando el R. P. Prior Ribes, su pariente, pasearle y 
divertirle, se mejoraba, y asi sucedió, pues a poco más de medio 
año quedó enteramente sano, Vuelto al convento del Socorro 
continuó la lectura de Teología, con buena salud, hasta su jubi
lación. Tuvo los cargos de Maestro de Novicios y Prior, al que 
renunció en la junta intermedia. Por desgracia, recayó en la an
tigua enfermedad y, agravada ésta, le privaron de confesar y de 
salir solo, hasta que por fin un día pensando el Superior, contra
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la opinión-de los demás, que estaba restablecido, le dió permiso 
para que anduviera sin compañero, y valiéndose de umj. cuerda, 
murió trágicamente el día 12 de Octubre de 1754. Requiescat in 
pace.

El P. Lr. Jubilado Fr. Bartolomé Cortey Llodrá, hijo de Bar
tolomé y de Micaela, nació el 14 de Septiembre de 1698 y profe
só el 17 de Diciembre de 1715. Tenía muy claro y dulce contral
to, y habiendo leído Filosofía en este convento le mandaron a 
Felanitx, para continuar explicando, en sustitución del difunto 
P. Honofre Riera; pero resintiéndose su salud, a los pocos meses 
le devolvieron los médicos al convento del Socorro y pasó de con
ventual al de Itria. Una vez jubilado, fué al capítulo provincial 

>a predicar y en él le eligieron Prior de Felanitx, cargo que re
nunció en la junta intermedia por enfermedad. Murió en el con
vento del Socorro, después de recibir los Sacramentos, el 17 de 
Febrero del 1737.

El P. Lr. de Teología Fr. Honofre Nicolás Riera Umbert, hijo 
de Simón y de Rosa, nació el 1700 y profesó, siendo Prior el 
P. Lr. Agustín Riera, el 9 de Abril de 1716. Era de bello aspecto, 
festivo y de mucho desembarazo; y como tenía caudales, bue
nos principios en literatura, aunque barbiponiente, embestía in
trépidamente cualesquiera funciones, así de pülpito como de cá
tedra, de las qup salía muy lucido; ésto experimentamos en .os 
pocos sermones que predicó y en la oposición que hizo a la cáte
dra de Filosofía Julista, en que se llevó todos los aplausos, no 
obstante se la diesen a otro, pues esto ya se ve que en este mun
do hace poca fuerza. Murió en él convento de Felanitx, adonde 
pasó de conventual para leer Filosofía, el día l.° de Febrero del 
1725.

El P. Predicador Fr. José Llinás nació el 1700 y profesó el 4 
de Julio de 1722 en inanos del P. Prior Fr. Pedro Ribot. Fué re
ligiösere buen aspecto, alegre y desembarazado, pero humilde; 
murió de fiebre en el convento de Felanitx el 3 de Marzo de 1750.

Fr. Juan Mieras profesó el 1722 y murió siendo corista el ano 
1725.

El P. Predicador Fr. Pedro Antonio Gabaró nació el 1703 y 
profesó el 1722. Era buen tenor aunque no supo solfa, mas con la 
práctica y su buen oido prestó excelente servicio en el coro. Mu- 
r£Ó de una inflamación interna que le sobrevino después de pre-
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dicar en Santa Eulalia el día de la Asunción, a los 21 de Agesto 
de 1757. „

El P. Predicador Fr. Jaime Pizá profesó el 1722, y, luego que 
fué dos veces Subprior, murió el ano de 1747.

El R. P. M. Fr. Mateo Canevés Oliver, hijo de Antonio y de 
Catalina, nació el 23 de Octubre de 1704 y profesó, en manos del 
P. Prior Fr. Jaime Batlle, a los 26 de Julio de 1723. Era peque
ño, adusto y algo negro; de poca barba, pero de mucho bigote y 
cejas; su genio festivo, y tanto que, no obstante su habitual hi
pocondría, sus muchas prendas y honoríficos empleos que indu
cen y piden gravedad, le costaba ésta mucho trabajo y se le co
nocía ser afectada y violenta. Los religiosos, sus amigos y cono
cidos, le tenían por descuidado; yo, que antes de ser religioso le 
traté, y siendo coristas vivimos en la misma celda, estoy en la 
máxima que ningún otro religioso de cuantos he conocido fué tan 
avisado, y que siendo tantas sus habilidades, en nada puso más 
esmero que en parecer olvidadizo y descuidado, lográndolo; mas 
nunca pude alcanzar el fin que en esto llevaría.

Fué hábil en la lengua latina; diestro en todo género de poe
sía; en la oratoria, sin igual; en punto de Metafísica y la argu
mentación, inaguantable; en materias de Teología escolástica, 
moral, mística, etc., consumado; en lo predicable, así moral como 
panegírico, tanto en la substancia como en lo representativo, 
como él solo; creeré que no hay pulpito en Mallorca a que no 
haya subido; cuaresmas se le cuentan tantas como años de sacer
dote, y de éstas tres continu ts, dos en la Catedral y una en San
ta Eulalia. Por espacio de veinticuatro anos predicó las pláticas 
y doctrinas en esta casa, y antes en la de Felanitx, todo el tiem
po de su priorato; si hubiera escrito los sermones, llenarían, he
chos tomos, una grande librería. El dinero que le valió esta habi
lidad era suficiente para mantenerse con decencia y aún sobre
abundancia una honrada familia; si a esto se añade la suma de 
misas, las limosnas extraordinarias y los emolumentos o gratis 
datum por sus buenos oficios con la investidura de sus empleos y 
cargos honoríficos, es también cierto que supuesta la correspon
diente abstración para su religiosa decencia, después de sus días 
se había de encontrar un muy considerable bolsillo y espolio; 
pero como era bizarro, liberal y caritativo, es cierto, seguro y 
fijo, que sólo se le encontraron cosa de 30 libras... inmune siem-
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pre la más leve irreligiosa sospecha, porque aunque festivo, su 
mucho honor, modestia y ajustada vida, le indemnizaron de se
mejantes derribaderos.

Poco después de elegido Superior del Socorro se rompió la 
campana menor, y con sólo su buena maîîa y diligencia, sin con
tribución alguna de parte del convento, hizo en breve la qué hoy 
existe (1), mucho mejor y de más peso que la antigua. Ensanchó 
el camarín de la capilla del Santo Cristo, e hizo y donó todos sus 
correspondientes adornos; para dicho ensanche y su nueva y es
plendorosa disposición fué menester descomponer y ajustar nue
vamente todo el retablo, que le costó alguna cosa; aforró toda la 
cruz de dicha figura, de plata fina y maciza; hizo cortinas y telas 
pintadas para cerrar y cubrirle, estucando luego sus lados: todo 
con su maña y diligencia.

Sentía afición por la música y dominaba muy bien el canto 
llano; pero, a más de que su voz no era cosa, siempre que salía 
a cantar lo preciso se alteraba de tal suerte que no le dejaba el 
temblor de piernas y maños hasta concluir la función, por cuyo 
motivo, no obstante la mucha inclinación, gusto y conocimiento 
natural que de la música tenía, dejó de aplicarse a su estudio, en 
el cual, dado su particular genio, hubiera sido consumado. Es 
muy de admirar fuese en esto tan alteradizo quien estaba tan he
cho y ejercitado en todo género de funciones públicas, y las des
empeñó siempre con singular desembarazo, quietud y lucimiento. 
Por esta su dicha natural inclinación anadió, en dos veces dis
tintas, mucha música al órgano de esta casa; pero estoy en la má
xima, y sé (tengo a mi favor muchos partidarios del conocimien
to y pericia de esta facultad, que cierto poca fuerza baria mi pa
recer cuando sólo me asiste tal cual percepción y gusto, sin ma
tricula ni baüo alguno de este gremio) que en la segunda vez 
hizo al órgano más daHo que provecho; porque como quiso con 
la ocasión de añadir música, subirle punto sobre el natural con 
el pensamiento de que de esta suerte cantaría ]a comunidad más 
alegre y de más gana, ha descubierto la experiencia, a más de 
otros detrimentos, cuando sirve en la música por el trabajo y di-

(1) Esta campana de que nos habla el cronista P. Sanxo, ha des
aparecido. Las tres que hay colocadas en la torre son, respectivamen
te, de los años 1419,1840 y 1896. \
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Acuitad de conformarle con los instrumentos, o al contrario, el 
de que continuamente se descompone y desbarata, y el de estra
gar las voces y pecho de los cantores; pero también es cierto que 
en uno y otro, y con muy buen fin, expendió de suyo mucho di
nero'.

Dejó asimismo, entre otras buenas alhajas de su muy decen
te espolio, el reloj de la sacristía y un alba, cíngulo, corporales y 
casullas muy ricas.

Fué Prior de los conventos de N. P. San Agustín de Felanitx 
y de Nuestra S.eñora del Socorro, dos veces Definidor, Visitador 
y Vicario general en tiempo de la separación; Vicario provincial 
y Comisario Visitador, todos los trienios desde el Capítulo de la 
Reunión del aho 1755 hasta que murió, con la Visita abierta, 
cuando ya habían partido los Padres al Capítulo el día 6 de 
Abril de 1,767.

Su enfermedad, según la opinión de los médicos de casa, tuvo 
su origen de haber querido atajarle indebidamente en Barcelo
na en el Capítulo antecedente, ciertas tercianas para poder allí 
desempeñar el encargo de su sermón; de cuyo despropósito y 
habérsele repetido, después de algún tiempo de llegado aquí, di
chas tercianas entendieron se le había enflaquecido notablemente 
el calor natural, y que para restablecerle y recuperar poco a poco 
el necesario, primeramente era conveniente y aun preciso, des
prenderse insensiblemente de sus confesadas, así religiosas como 
de casa, cuya ocupación le tenía embargado el paseo a todas ho
ras y prevenirlas buscasen en tiempo su destino, con conmina
ción de que no tardaría en poner entredicho total a uno y otro 
confesonario, porque así se lo instaban como a positivamente 
nocivo y dañoso a su salud, que ya sabía debía en conciencia 
procurar. Con-esto y no excusar el cotidiano y moderado paseo 
le dijeron lograría en breve y con poca medicina su deseada sa
lud; pero, ¡oh secretos inapelables de Dios! Entendió y compren
dió el buen Padre Maestro, era aquella propuesta instigación dia
bólica para privar a sus hijas de sus místicos progresos y adelan
tamientos, y de sus consuelos y dirección, y prorrumpió en esta 
máxima: «Primeraelegiré y elijo morir sentado en el confesona
rio, que dejar de cumplir en lo que entienda ser de mi obliga
ción». No se le cumplió uno, ni otro. Sí, que entre convalecencias 
y recaídas de dichas tercianas, sin faltar como pudiese a su mar-
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telo pasó todo el trienio, hasta qne después de Navidad se rindió 
totalmente a la celda, ya en la cama, ya levantado; y conociendo 
le iban faltando las fuerzas, y que por falta de calor natural ni 
las medicinas obraban, ni la comida hacia su debida digestión, 
se desprendió de todas sus cosas y negocios con su confesor, de 
muy antes para este fin elegido, y desembarazado de todo y con
fesado con toda quietud, entendiendo se le acercaba la hora, pi
dió él’mismo se le administrase el Viático, a que condescendie
ron los médicos y comunidad; y llegando la ocasión previa de 
recibirle, en que, según el Ritual romano, debe el viaticado pro
testar de que cordialmente condona todas las ofensas recibidas y 
pedir perdón de las que contra cualquiera, en todo caso, haya co
metido, hizo un alto aquí, de tanta ternura, quietud y serenidad, 
como hecho de su boca, y preguntando: «Si asistía yo en la fun
ción», por cuanto su mucha reverencia y postura le impedían el 
verme, después de encargarme como a dueQo y estar los superio
res en capítulo, Ja paz religiosa y la observancia y quietud déla 
casa, me advirtió y pidió dos cosas, entre otras, que ni debo ni 
quiero omitir en abono de su humildad... La una fué, que seguí' 
da su muerte y avisando de ella a la comunidad para la asisten
cia al funeral con el responso y celebración de cuatro misas, se
gún el estilo abordado, previniese el recaudador a diAhas comu
nidades... les suplicaba en caridad recusasen el trabajo de asis
tir, y que, eu todo caso, solamente y por amor de Dios, le reza
sen eg sus casas el responso; la otra fué, que en la deposición de 
su cadáver en-la iglesia no hubiese más aparato ni funeral que el 
que se pone y enciende para el más mínimo lego. Esto y otras 
más cosas me repitió pasada la función y a nuestras»solas, con 
tales razones y tan eficaces súplicas, que únicamente puedo decir 
que sólo Dios las sabe y que para su consuelo.y acortar razones, 
le di palabra de hacer cuanto en ello fuese de mi arbitrio; pero 
en la ocasión no tuvo efecto por resistirlo la Comunidad como a 
despropósito y cierto lo hubiera sido y muy grande. Pidió asi
mismo, en su ocasión, se le administrase el último sacramento de 
la Extremaunción, que recibió con mucha ternura, devoción y 
claridad de potencias y sentidos; y previno para en adelante, y 
en la ocasión inclusive de agonizar, que no quería más asistencia 
que la de un Santo Cristo, que pidió ya entonces para tenerle a 
mano y a sus ratos adorarle; y la de su confesor u otro Padre que
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le leyese también a sus ratos la Pasión de Cristo en el evangelio 
deSan Juan con pausa y claridad; y que en conociendo dicho 
Padre asistente se le acercaba la hora, mandase llamar la Comu
nidad como es estilo, y que ésta se quedase fuera de la celda para 
cantar sus deprecaciones acostumbradas, según el Ritual; que 
sólo entrasen algunos pocos para rezar bajito y sin estrépito la 
conmemoración del alma y echarle agua bendita; y se lo conce
dió Dios todo como deseaba y tenía prevenido, logrando hasta la 
última boqueada, la más curtiplida advertencia y conocimiento. 
Fué su feliz muerte, que tal piadosamente la creo, muy sentida 
de todos los religiosos y vecinos de esta ciudad y reino y de to
dos los de la provincia y demás extraeos sus conocidos y amigos. 
Requiescat inpace. (P. Sanxo, II, 164.)

El P. Predicador Fr. Jerónimo Munar Company, profesó el 
1723 y murió el 1737.—El P. Predicador Fr. Juan Suau Ripoll 
profesó el mismo aílo que el anterior y murió el 1779.—El P. Pre
dicador Fr. Pedro Juan Tomás Llobera, connovicio de los dos 
anteriores, estaba bien impuesto en las rúbricas y costumbres an
tiguas de los religiosos. Fué sacristán y tres veces Subprior; mu
rió el 1766. '

El P. Predicador Fr. Pedro Martí Oliver, hijo de Jaime y de 
Magdalena, nació el 28 de Marzo de 1706 y profesó el 8 de Mayo 
de 1725, siendo Prior el P. Maestro Fr. Jaime Batlle. Era alto y 
proporcionadamente recio; tenía clara, sonora, dulce y muy mo
vible voz, y si bien en su ingreso no tenía principios para uno ni 
otro canto, entendiendo que ni principios ni talento tenía para 
seguir la carrera de estudios, se aplicó a la solfa y en breve tiem
po salió suficientemente práctico en el Canto llano, lo que basta
ba para guiar él coro; y como en esto tenia su única aplicación 
y gusto, ayudado del oído que a este fin le tenia muy bueno, o 
buen sentido, como regularmente se dice, y la mucha flexibilidad 
de su voz, no sólo se seíloreó y adiestró en dicho canto, si que 
también se agilitó en el órgano, lo que bastaba para cantar con 
prevención las letrillas, lamentaciones, calendas, etc., según es 
menester y conforme la práctica y estilo de esta casa. Confesaba 
mucho y predicaba más, y esto con mucha gracia y desembarazo; 
y como tenía valiente pecho y gastase en lo moral mucha ener
gía y eficacia, daba mucho gusto a los oyentes y enternecía sus 
ánimos. Fué Procurador de este convento, cuyo empleo renunció,
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y fué absuelto de su cargo a los tres meses; dos veces Subprior, 
la una antes y la otra consecutivamente, pero ya en el nuevo go
bierno de la separación, en cuyo gobierno acabando de Subprior, 
fué nombrado Diputado, y concluido el trienio, fué elegido Prior. 
Cogióle la última enfermedad de tercianas por los principios de 
Agosto, en el segundo o tercer día del novenario de San Nicolás 
de Tolentino, que predicaba este ano, y como quiso predicar en 
aquella mala disposición, que no quiso conocer ni consentir, aca
bando de predicar y puesto en la cama... se calmaron aplicando 
la quina; de suerte, que ya el dia de la Vigilia de N. P. San 
Agustín pudo asistir a toda la función de Vísperas y Maitines, y 
el dia siguiente dijo misa y asistió en el refectorio; quiso des
pués, considerándose bastantemente convalecido, continuar di
cho novenario y fiesta, y recayendo en las tercianas tomaron és
tas mayor malicia pasando a intermitentes, y últimamente a fie
bre conclusa y maligna; recibidos los Sacramentos con perfecto 
juicio, alegría interior y conformidad, dió su alma al creador a 
las siete y media de la tarde del día 12 de Septiembre del 1764. 
(P. Sanxo, II, 158.)

El Padre Predicador Fr. Antonio Monserrat, hijo de Juan y 
de Antonia Ana Oliver, nació el 8 de Julio de 1708 y profesó 
el 8 de Mayo de 1725. Era de buena fachada, proporcionada es
tatura y de muy particular atracción; de suerte, que sin tener le
tras, talentos, ni habilidad particular, era querido de todos los 
religiosos y de cuantos fuera de la casa le trataban. Fué Sub
prior del Socorro y Presidente del convento de Itria, donde tra
bajó mucho para su reedificación, haciendo la fuente mayor del 
claustro, el camarín de Nuestra Sefiora, y dispuso la iglesia con 
la posible decencia para su bendición y traslación de la Virgen 
Santísima a su antiguo lugar. Murió en el convento de Itria el 
día 19 de Abril de 1750.

Fr. Miguel de Castell Sastre, hijo de Antonio y de Catalina, 
nació el 18 de Octubre de 1700 en la parroquia de Santa Eulalia, 
y profesó en manos del P. Prior Fr. Jaime Batlle el 22 de No
viembre de 1725. Era alto de estatura, muy honrado en el porte 
ÿ trato, timorato y buen religioso. Tenia en la Comunidad el ofi
cio de sastre, y al poco tiempo de profesar se le encomendó, sin 
perjuicio de dicho empleo, el de cuidar de la capilla, novenario y 
fiesta de Santa Hita, y recoger diariamente las limosnas, a lo cual
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ayudaba ya antes al P. Julián Ginard, promotor que fué de tan 
rumbosa devoción a nuestra Santa. Dió de este su encargo, que 
regentó más de treinta años hasta su muerte, tan cabal y sobre
abundante satisfacción, que a más de llenar todas las medidas de 
dicho su encargo con la mayor gravedad, rumbo y lucimiento, 
añadiendo cada año nuevos adornos de plata y otras alhajas pre
ciosas a la capilla, ya particularmente votadas, ya hechas del 
bulto de las limosnas para satisfacción de los devotos, cuidaba de 
remendar cada año las de la sacristía, añadiéndolas nuevos ter- 
nos, casullas y otros adornos necesarios, especialmente la cruz 
de xacarandana con sus adornos, que sirve en el altar mayor las 
fiestas de solemnidad; las dos capas pluviales perciana de flo
res y dos de perciana color de perla para los ministros asistentes 
en los días más festivos; el terno cumplido de perciana de dicho 
color, uno y otro con sus correspondientes galones y alomaras de 
oro fino; otro terno de seda morado con sus correspondientes 
adornos; el de terciopelo negro con sus adornos de oro fino, que 
no le tiene mejor otra iglesia de este reino; el tálamo de perciana 
color de perla con sus correspondientes adornos de oro fino; es
tas dos últimas alhajas^ tálamo y terno, las hizo en mi priorato, 
y estoy seguro le costaron 600 ps. (¿pesos?) antes más que menos. 
Dejó otras muchas alhajas que, por de poca monta respecto de 
las nombradas, no las tengo presentes, y estas todas pertenecien
tes a la sacristía. Hizo de dichas limosnas la cortina del frontis 
del altar mayor, que se ve de parte do la muralla y cuanto fué 
menester de albañil en este respecto, leña y carpintero, como así 
era menester antes de comenzar el cuadro mayor a que se obligó, 
con condición de gastar cada año en dicha obra 100 libras, y Jo 
cumplió con tan buena satisfacción, que en menos de ocho años, 
que dicha obra estuvo a su cargo y costa, expendió en elki según 
se veía y constaba de albaranes, pasadas de 1.200 libras, sin más 
de 400 libras que a cuidarse otra mano se hubieran expendido 
en pertrechos y trabajo, y se dieron e hicieron por su respeto y 
diligencia. Entró después el Gobierno de la Separación, que en sus 
principios apellidaron del Cielo sus partidarios, y dejó burlado su 
poca duración, y a poco tiempo del ingreso sacó el Prior al buon 
religioso de este cuidado, sin eximirle de la contribución de di
chas 100 libras anuales, que le mandó le trajera semanalmente o 
mensualmente a su celda, y lo continuó hasta el ingreso de mi
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priorato, en que mediaron cuatro trienios, tiempo suficiente para 
quedar concluido y tal vez dorado; a no haberle quitado la admi
nistración, cuando de las 1.200 libras que entregó a los Priores en 
dicho tiempo sólo se añadieron a dicho altar mayor.los dos ánge
les colaterales, San Gabriel y San Rafael; ambas estatuas son es
tofadas. .

Y si bien en mi trienio no se continuó dicha obra, pero le dejé 
a su arbitrio las limosnas y gastó, a más de lo que queda dicho, 
que es doblado de sü obligación, tres casullas nuevas y otras 
alhajas necesarias de menos monta. Cogióle, finalmente, su últi
ma enfermedad en este convento, doúde siempre vivió conven
tual, en la celda y sastrería que ocupó por muerte de Fr. Guiller
mo Bauzá, sastre, su antecesor, después de que en mejorarla<hubo 
gastado de su peculio pasados 60 p.s (¿pesos?); y al paso que no 
tenia más de simples y pequeñas tercianas, cerca de las nueve de 
la mañana del día 7 de Septiembre de 1763, dándole el enfermero 
el último socorro correspondiente a la interpolación de la quina, 
que para atajarlas había tomado la noche antecedente en presen
cia del P. Subprior, dejándole este sin el menor recelo de nove
dad, antes muy quieto-y alegre, dejándole también el enfermero 
no sé por qué4 contingencia o necesidad, al volver, que fué en un 
instante, para darle de beber le encontró echado en la cama ago
nizando, tan aprisa, que murió sin dar tiempo de olearle. Murió 
sin Sacramentos, como queda dicho, por los inexplicables secretos 
de la divina Providencia; pero su muchazreligiosidad, sencillez y 
ajustada vida nos dejó en esta parte tan consolados que creimos y 
creemos todos píamente quiso la gran Señora, de quien era muy 
devoto, llevarle rápidamente a la gloria para gozar y celebrar en 
compañía de su patrona Santa Rita, la solemnidad de su divino 
nacimiento. Era de edad de sesenta y tres años, menos un mes y 
once días; y de treinta y nueve años, menos dos meses y veintiún 
días de hábito. Requiescat in pace. (P. Sanxo, II, 148.)

P. José V. Qorraliza,
o. s. a.

Palma, Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús.
( Continuará.)



FR. LUIS DE LEÓN

y los talediálkos de propieôafl de la Universidad de Salamanca.

(Continuación.) '

15. Fol. 26.—Pedimento de Francisco de Villacastin en que 
solicita cuarenta días de término para traer las pruebas de los 
testigos, presentado al Rector el día 4 de Mayo. Se proveyó que 
se concedían nueve días más y pasados éstos se- determinaría lo 
procedente.

16. Fol. 25.—Frai Juan Lopez? en nombre del maestro frai 
luis de león parezco ante V. md. y ago presentación de este in
terrogatorio para hacer la provança en el pleyto con los proprie-, 
tarios de esta universidad de Salamanca y porque la dicha pro
vança se a de hazer en la villa de madrid y otras partes para lo 
qual tengo nezesidad de termino conpetente, a V. md. pido y su
plico le mande dar y comisión para el vicario de la villa de ma
drid y sus ministros y para los juezes eclesiásticos de otras par
tes donde fuere necesario hazer esta provança, y de no le dar el 
termino como lo tengo pedido, con el devido acatamiento ape
lo etc.—Frai Juan Lopez.

Pedimento presentado el 6 de Mayo, ordenando el Rector que 
el interrogatorio se pusiera en el proceso, y concediendo nueve 
días más para comenzar las pruebas en las que se alegue lo que 
pareciere y conviniere. Igualmente que se dé comisión al Vicario 
de Madrid «con toda carga e con denegación de mas termino e 
prorroga».

17. Fol. 29.—Carta-comisión del Rector de la Universidad de 
Salamanca en que da poder y comisión al Vicario de Madrid y 
jueces eclesiásticos, provisores, curas beneficiados más antiguos 
de las ciudades, villas y lugares donde fuese presentada pañi re-
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cibir las declaraciones de los testigos que depusieren en la causa 
y pleito entre los catedráticos de propiedad y Fr. Luis de León. 
Fechada en Salamanca el 6 de Mayo de 1591.

18. «En la villa de madrid a onze dias del mes de mayo de 
mili y quinientos y nobenta y un aîîos fray bârtolome bermudez, 
de la borden de san agiistin, en nombre del padre maestro fray 
luis de león ante el sefior bicario general de madrid y su partido 
presento la rrequisitoria y interrogatorio de preguntas del tenor, 
siguiente? ,

Por las preguntas siguientes sean examinados los testigos que 
se presentaren por la parte del padre maestro fr. luis de león en 
el pley to qué trae con los cathedraticos de propiedad de la uni- 
uersidad de Salamanca.

1. a Si conocen las partes etc.
2. a Si sauen o an oydo decir que conforme a las leyes que 

tienen los frayles carmelitas desealços tienen uoto en sus capítu
los el Vicario General y los seys consiliarios que ellos llaman la 
consulta de arte que sin ellos no se pueden celebrar los dichos ca
pítulos.

3. a Item si sauen o an oydo decir.que según sus leyes y esti
lo de los dichos frayles carmelitas la dicha consulta no puede sa
lir de la casa donde tiene asiento.

4. a Item si sauen que el dicho Vicario General y consulta tie
nen su asiento en el monasterio de saut Hermenegildo de la Villa 
de madrid.
' 5.a Item si sauen etc. que por parte de las monjas carmeli
tas descalças de la uilla de madrid se presentó un breue de co- 
mission y mandato apostólico a don Teutonio arçobispo de ebora 
y al maestro fray luis de león y les fue requerido ansi al uno 
como al otro por parte de las monjas que lo açeptasen y que es
tos requerimientos se les hizo a ambos juntos estando juntos en 
un mismo tiempo y ora y ambos juntos lo açeptaron y pocos dias 
después el dicho arçobispo por sus indisposiciones se exoneró y 
subdelegó sus bezes al dicho maestro y después aca. asta agora 

. no a querido ni quiere tornar al uso délias y que en caso que qui
siere las monjas no consienten que el dicho maestro fray luis se 
exonere del oficio que por comission y de su santidad aceptado 
tiene, antes le piden y requieren que prosiga en él por su parte, 
o en compaüia del dicho arçobispo o sin ella.



34 ARCHIVO HISTÓRICO

6. a Item si sauen que el dicho maestro fr. luis de león con- 
boeó a capitulo a los dichos frayles carmelitas en la forma, ma- 
ñera y tiempo que manda el breue de su comission sin poner en 
ello dilación ninguna y que los dichos frayles acudiendo a su ma
gostad an procurado y procuran por diuersos medios y maneras 
inpedir el dicho capitulo por donde al dicho maestro le a sido 
necesario pleitear con ellos aqui en madrid en defensa de su ju- 
risdicion y en cumplimiento de lo que su santidad le manda, pol
lo quai le a sido forçoso yr alargando los plaços de] dicho capitu
lo sin auer interuenido en ello culpa ni negligencia suya ni deseo 
de alargar el negoçio, antes a puesto muy grande cuydado y so
licitud para la breuedad del negoçio y hablado sobre ello diuer- 
sas beces a su magostad y a su confesor'y a los del consejo y da- 
doles muchos memoriales y echo otras diligencias, todo a fin de 
concluir este negoçio con breuedad y desocupado de él boluerse 
a leer su cathedra, y lo mismo haze agora por no estar aun con
cluso el negocio.

7. a Item si saben, creen y tienen por cierto que atteñto lo 
contenido en las preguntas antes de esta, el dicho fr. luis de león 
ni a podido eximirse- de ]a jurisdicion y ministerio que por el 
breue de su Santidad se le comete, ni acabarle antes de agora, y 
qualquiera hombre por diligente y solicito que fuera y intelligen
te de negocios no ubiera podido acabar la execucion y cumpli
miento del dicho breue, porque el dicho Maestro fr. luis de león 
ha echo y va haciendo las diligencias que qualquierq muy diligen
te y experto en negoçios pudiera hacer y no a podido acabar el 
dicho negoçio y ua entendiendo en él poniendo los medios posi
bles para acaballe. »

8. a Item si shben etc. que en la vniuersidad de Salamanca se 
a permitido para que los eathedraticos de propriedad estando au
sentes ocupados én seruicio de su magestad ganen el residuo y 
lo demás perteneciente a sus cathedras y en todo sean auidos por 
presentes y leyentes con no ser este de los casos de la constitu
ción, y asi s.e a guardado y guarda agora con el Maestro fr. do
mingo bañes de la orden de Sto. domingo cathedratico de Prima 
de theologia, digan etc.

9. a Item si saben etc. que lo susodicho es verdad publico y 
notorio, publica voz y fama.—El doctor Gabriel Henriquez.

<E asi presentado e bisto por e] señor bicario aceptó la dicha
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comission y rrequisitoria y mandó que al tenor de las preguntas 
del ynterrogatorio se examinen los testigos que por parte del di
cho maestro fray luis fueren presentados, el qual dicho examen 
y rreçeçion cometió a baltasar de cantabrana notario de su au
diencia y ansi lo probeyó e mandó. Testigos francisco de ayala 
y francisco ortiz notarios. —El doctor- neroni.—Pasó ante mi, Juan 
gutierre notario.»

Inmediatamente comenzaron las declaraciones de los testigos, 
pero no pudieron llegar' a Salamanca hasta el día 21, lo que obli
gó al P. López a pedir se prorrogase el término probatorio que se 
le había qoncedrdo.

19. Fol. 28.—Frai Juan Lopez en nombre del padre maestro 
frai Luis de Leon en el pleito con los cathedra ti eos de propiedad 
desta universidad de salamanca parezco ante v. md. y djgo que 
el termino que v. md. me dió para que mis partes hiciesen la pro- 
vança se acaba por ser tan brebe y los testigos están aliende los 
puertos a v. md, pido y suplico me de mas termino y juro en dios 
y en mi conçiençia no lo pido de maliçia y de no me le dar el ter
mino provatorio con el deuido acatamiento apelo como por otras 
lo tengo pedido.—Frai Juan Lopez.

Presentado este pedimento el 16 de Mayo, el Rector concedió 
otros nueve días más de prórroga.

20. Fol, 32.—Probanza echa por parte del padre maestro 
fray luis de león.

Testigo.—En la villa de madrid a treze dias del mes de mayo 
de mili y quinientos y nobenta y un anos fray bartolome bermu- 
dez presentó por testigo en nombre del padre maestro fray luis 
de león a Juan Bazquez del marmol Clérigo colector general por 
el Rey nuestro señor de los libros, el qual puso la mano en su pe
cho, e corona, y prometió de deçir berdad de lo que supiere y le 
fuere preguntado, y abiendo jurado en forma de derecho y sien
do preguntado por las preguntas del ynterrogatorio por su parte 
presentado eçeto por la otava para en que no fue presentado dixo 
lo siguiente.

1.“ Preguntado por la primera pregunta, dixo que tiene no
ticia deste pleyto y que conoze al padre maestro fray luis de león 
y al doctor solis, y esto rresponde.

Preguntado por las preguntas generales, dixo que es de hedad 
de mas de cinquenta anos y que no es pariente de ninguna de las
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partes, y eue tiene amistad con los dichos padre maestro y con 
el doctor-solis presbítero, que por eso no dirá el contrario de la 
verdad, y no le tocan ninguna de las generales que le fueron fe
chas.

2. ° Preguntado por la segunda pregunta, dixo que la sabe 
como en ella se contiene lo qual sabe este testigo porque a bisto 
y tiene en sú poder las leyes que el bicario general de los carme- 
nitas descalzos y consiliarios an echo donde ay borden que en 
lös capitulos generales no se junten mas-que ellos y los probin- 
çiales y sus soçios, y esto rresponde a ella.

3. ° Preguntado por la tercera pregunta dixo que la sabe como 
en ella se contiene, porque en las que hicieron agora tres años hi- 
çieron una que la consulta y el vicario general con ella no pue
dan salir de un lugar que entonces escogieron a segovia, y esto 
rresponde.

4. ° Preguntado por la quarta pregunta, dixo que la sabe como 
en ella se contiene, la qual sabe porque es notorio que a mas de 
un ano que el dicho vicario y consiliarios se binieron de segovia 
.a esta villa de madrid y an rresidido continuamente y de presen
te rresiden en ella en su conuento de1 san ermenegildo, y esto 
rresponde a esta pregunta.

5. “ Preguntado por la quinta pregunta, dixo que la sabe como 
en ella se contiene, la qual sabe porque este abo próximo pasado 
de nobenta estando en Roma el doctor bernabe del marmol; her
mano de este testigo, le enbió un breue de confyrmacion de las 
constitucyones de las monjas carmelitas desealças y otro de comi
sión dirigido al arçobispo de hebora y padre maestro fray luis 
de león para que executasen el dicho brebe, y en caso que el bi
cario general no lo executase dentro de un mes y juntase capitu
lo para ello, lo pudiesen ellos, o qualquier dellos haçer pasado el 
dicho roes, y rreçebidos estos brebes, este testigo escribió al pa
dre maestro fray luis de león que estaba en salamanca, abisando- 
le de los dichos brebes y de lo que contenían, y pidiéndole de 
parte de las monjas que biniese luego para ber el dicho brebe y 
tratar de lo que conbenia para la dicha execucion, y heñido el 
dicho padre maestro se juntó con el arçobispo de hebora que en
tonces posaba en san geronimo desta villa de madrid, y ambos a 
dos juntos, hizo notificar el dicho brebe de comisión y ambos lo 
haçetaron y en execucion del, dieron mandamiento para notificar-
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lo al bicario general de los carmelitas descalzos para que juntase 
capitulo el quai rebolbió de manera el negoçio acudiendo al Rey 
nuestro Seîïor, que a sido forçado al dicho padre maestro fray 
luis de león yr de tiempo a tiempo prorrogando el termino que 
abia puesto para celebrar el dicho capitulo, y no ausentarse de 
aquí, aunque a estado arto contra su boluntad a ynportunacion de 
las monjas de santa ana desta villa de madrid, que son de la di
cha borden de carmelitas descalzas, en cuyo fabor vinieron los di
chos brebes, porque en habiendo lugar se pusiesen ep execucion 
por el daöoque les podia venir y ha venido con qualquier dilación, 
y sabe que, aunque el dicho brebe se notificó a los dichos arçobis- 
po de hebora y maestro fray Luis de león juntos en una misma 
ora y tiempo y juntos lo acetaron y probeyeron,.poco después por 
aliarse el dicho arçobispo yndispuesto de manera que no pudiera 
asistir a lo necesario a los tiempos conbinientes, se esonoro dan- 
dq sus bezes al dicho maestro con libertad de poder volber a en
tender en el negocio juntamente con el dicho maestro cada y 
quando que estuviese para ello, y esto rresponde a esta pregunta.

6.® Preguntado por la Sexta pregunta, dixo que se rremite a 
lo que tiene dicho en la pregunta antes de esta, y esto rresponde 
porque sabe que luego que llegó el padre maestro fray luis de 
leoiuse hizieron las diligencias que dichas tiene, sin poner dila
ción ninguna y por los medios que los dichos frayles an puesto 
con su magestad y sus ministros para ynpedir la execucion de los 
dichos breves, a sido forçoso al dicho padre maestro no ausentarse 
desta dicha villa por aguardar el tiempo como dicho tiene, y para 
defenderse y responder en defensa de su jurisdicion y execucion 
del dicho breve apostólico, sin aber en ello descuydo ni negligen- 
çia de su parte, porque las vezes que a sido menester a ablado so
bre ello a su magestad, y a su confesor, y al arçobispo de toledo, 
y a los demas ministros y juezes, y dadoles muchos memoriales, 
los quales a dado este testigo por su mano y echo otras diligen
cias necesarias en nombre del dicho maestro, mostrando siempre 
el dicho maestra gran boluntad y deseo de acabar este negocio y 
bolberse a 1er su cátedra, y lo ubiera echo sino le ubieran las di
chas monjas encargado la conçiençia, quexandose mucho de que 
las quería desamparar y con todo esto ere que se ubiera ydo si no 
ubiera abido nueba de Roma que bendrá presto resolución del ne
goçio, y esto responde. '
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7.° Preguntado por la sétima pregunta, dixo que ere y en
tiende todo lo en ella contenido a la letra por lo que a visto que a 
echo y haçe y por lo que dicho tiene en las preguntas antes desta, 
e porque no se puede presumir otra cosa de un hombre de las par
tes letras y Christian dad del padre maestro fray luis de león, y. 
esto rresponde a esta pregunta.

9.° Preguntado por la nobena pregunta, dixo que lo que dicho 
tiene en las preguntas antes desta es la verdad para el juramento 
que fecho tiene, y publico e notorio y publica voz y fama.¡,Tqj:no- 
sele a 1er su dicho, afirmóse en él y firmólo de su nombre.—Juan 
Vázquez del marmol.—Ante mi, Baltasar de cantabrana, notario.

Testigo.—En la dicha villa de madríd dia mes y afio dichos el 
dicho fray bartolome bermudes para la dicha probança presentó 
por testigo al doctor bernardo del marmol, Clérigo, residente en 
esta corte, el qual juró en berbo sacerdatis de deçir berdad, y 
abiendo jurado en forma de derecho y siendo preguntado por las 
preguntas del dicho ynterrogatorio, eçeto para en la octaba que 
no fue presentado para ella, dixo lo siguiente:

1. ° Preguntado por la primera pregunta, dixo que conoze al 
padre maestro fray luis de león y a muchos de los catedráticos 
de propiedad y tiene noticia deste pleyto.

• Preguntado por las preguntas generales, dixo que es de hedad 
de treinta y siete anos poco mas o menos, y que no le tocan nin
guna de las generales de la ley que le fueron fechas.

2. ° Preguntado por la segunda pregunta, dixo que sabe lo 
contenido en la pregunta ser ansi por el trato que a tenido con 
los rreligiosos descalços carmelitas, y porque a bisto sus consti
tuciones y ansimismo a bisto este testigo un pareçer de los cate
dráticos de propiedad de salamanca, juristas, por el qual fundan 
en derecho que un brebe que tienen los dichos frayles descalzos 
en que trata del bicario general y los consiliarios que llaman con
sulta, se entiende que ayan de tener boto deçesivo de tal manera 
que abrán de asistir en capítulo, y sin ellos no se podrá celebrar, 
y esto rresponde.

3. ° Preguntado por la terçera pregunta, dixo que según las 
constituciones que este testigo a bisto ynpresas, ]a consulta a de 
estar siempre en un lugar de asiento, sin que pueda salir de allí el 
cuerpo de la consulta, no obstante que pueden enbiar alguno en 
particular a alguna cosa que se ofrezca, y esto rresponde.
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4. ° Preguntado por la quarta pregunta, dixo que es berdad 
lo contenido en ella y que a dos anos poco mas o menos que está 
la consulta en madrid, y esto rresponde.

5. ° Preguntado por la quinta pregunta, dixo que este testigo 
al tiempo que se hizo esta yntimaçion estaba ausente desta corte, 
pero que a oydo deçir ser como se contiene en esta pregunta a 
Juan bazquez del marmol, su hermano, y a otras personas, y en 
particular se acuerda aberlo oydo al mismo arçobispo de bebora 
y al maestro fray luis de león, y sabe después que bino ti esta cor
te que se le ha echo ynstançia al dicho maestro para que prosiga 
en la execuçion del brebe de su santidad, y lo sabe como procu' 
rador que este testigo a sido de las monjas descalzas a cuyo pedi
mento este testigo a echo en la dicha ynstançia y detenido mu
chas bezos al dicho maestro que se quería yr a salamanca a 1er su 
cátedra, antes a querido el dicho maestro esonorarse del dicho 
officio de comisario apostólico que tiene, y este testigo no le a de- 
xado pidiéndole que prosiga en la exeeucion, la quai no se a de
tenido por culpa suya sino antes a echo muchas diligencias con su 
magestad para que se abrevie; y en quanto aber de pro'çeder y 
proçedido el dicho maestro por subdelegacion del dicho arçobis
po, dize este testigo que él mismo despachó el brebe en rroma de 
comission para el dicho arçobispo y el dicho maestro, y biene yn 
solídum con tanta autoridad y poder el uno como el otro, por lo 
qual no tenia necesidad de la subdelegacion ni usar della, y esto 
rresponde a esta pregunta.

6. “ Preguntado por la sesta pregunta, dixo que es verdad lo 
contenido en la pregunta, porque este testigo a bisto el proçesso 
echo con los frayles descalços sobre la execucion del dicho brebe 
y a bisto una carta de mateo bazquez, secretario que fue de su 
magestad, en que escrebia al dicho maestro fray luis de león por 
horden de su magestad para que sobreseyese el dicho capitulo 
que tenia conbocado, y sabe que después el Illmo. cardenal dp to- 
ledo por no aber echo el dicho maestro lo que se le abia pedido 
por la carta con horden que tubo de su magestad para ello, llamo 
al dicho maestro y le hizo sobreser por algunos plazos, y 'des
pués sabe este testigo que abiendo nunçio se hiço la misma dili
gencia con él, y el mismo nunçio dixo a este testigo que hera por 
horden de su magestad; y siempre en este tiempo a echo grandes 
diligencias porque se executase el dicho brebe e se rresolbiese lo
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que sobre ello se abia de haçer, para quedar libre, y sabe este tes
tigo que a ablado el dicho maestro haciendo ynstançia en la bre- 
bedad algunas bêzes a sU magestad y a su confesor y a los de su 
consejo, y esto rresponde.

7.° Preguntado por lá sétima pregunta, dixo que la boluntad 
del dicho maestro siempre a sido que se executase el brebe o le 
eximiesen del ministerio que para la execucion tenia de su santi
dad, lo quai se a ydo difiriendo por las sedes bacantes del ponti- 
fycado, y luego que fue electo nuestro muy santo padre gregorio 
décimo quarto, el dicho maestró escribió una carta a su santidad 
dando quenta como se ynpedia la execucion, .que su santidad 
mandase lo que se debria haçer, y este testigo enbió la carta a 
rroma y sabe-que esta diligencia y las demas las acia el dicho 
maestro con animo de acabar el dicho negocio y berse libre del, 
y esto rresponde. -

9.° Preguntado por la nobena y ultima pregunta, dixo que lo 
que dicho tiene en las preguntas antes de esta es la verdad para 
el juramento que fecho tiene y tal es publico e notorio e publica 
boz e fama. Tornosele a 1er este su dicho, afirmóse en él y firmó
lo de su nombre.—Dr. Bernardo del marmol çapata.—Ante mi, 
Baltasar de cantabrana, notario.

P. G. de S.

( Continuará.)



PROVIHCIH DE HRH6ON
(Datos históricos.)

Señor.—El estado infeliz y miserable a que se hallan reduci
dos los Religiosos y Religiosas de esta Provincia de Aragon les 
obliga a recurrir al sensible y piadoso corazón de V. M., y hacer
le presente los servicios que estas Congregaciones religiosas han 
hecho a la Patria, y a vuestra real Persona, a fin de inclinar su 
real ánimo a favorecer tan justas súplicas. =No se oculta a la alta 
compréhension de V. M. la mucha parte que tuvieron los Religio
sos en la defensa de esta Ciudad y Reyno. Ellos hicieron la innu
merable multitud de cartuchos, que se consumieron; ellos custo
diaron las puertas; ellos presidieron las baterías; ellos hicieron 
fuego; ellos cuidaron los hospitales; ellos sacrificaron sus vidas 
exponiéndose a la mortal epidemia, que asolaba la Ciudad más 
que las balas enemigas, llevados únicamente del celo de las almas 
y su salud eterna; ellos contribuyeron cön todos sus intereses, 
para la subsistencia de las tropas; ellos exaltaron el celo y entu
siasmo del pueblo con sus exhortaciones y exemples: ellos en fin 
no omitieron medio alguno para la defensa de la justa causa. Y 
qué diremos de las Religiosas? Estas esposas de Jesucristo, a quie
nes por la debilidad de su sexo y retiro del claustro no les era per
mitido asistir a las puertas de la Ciudad para su defensa, sin em
bargo, qué no hicieron? quánto no trabajaron? qué lágrimas y qué 
gemidos no derramaron delante del Altísimo? Qué aplicadas no se 
manifestaron a las tareas de hilas, sacos, vendas, y demás urgen
cias de aquella época? Pero no es nuestro intento, Señor, presen
tar méritos, sino trabajos. Cerca de V. M. hay sugetos de toda fe, 
que lo presenciaron, y que darán testimonio de quanto hicieron 
los Religiosos y Religiosas en los Sitios de la inmortal Zaragoza. 
Entraron por fin los enemigos, y ya se ve, según su acostumbra-
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do sistema, el mayor estrago debía recaer sobre los más acérri
mos defensores de la Patria, es decir, sobre los Religiosos. Unos 
son fusilados, otií>s huidos, estos conducidos a Francia, aquellos 
desterrados, sin exceptuar las miserables Religiosas, y todos, en 
fin, 'perseguidos de mil modos, hasta que llegó el feliz momento 
en que abandonaron nuestro suelo.

Pero cuál fué nuestra admiración al ver que corriendo todos 
los españoles presurosos a entrar en el goce de sus propiedades, 
no encontraron óbice alguno que embarazase sus justos deseos; y 
si solo a los Religiosos se le niegan constantemente, no se les es
cucha, se hacen nuevos arriendos dé sus Aneas y pertenencias, se 
nombran Administradores, como en tiempo de los enemigos, po
niendo en unos Conventos Ja Caballería, hasta en lo más interior, 
extrayendo de otros las maderas y materiales preciosos para su 
existencia, y en todos permitiendo impune el saqueo y la des
trucción. Al ver semejantes excesos lloran los Religiosos en la 
amargura de su corazón, acuden a las Autoridades, suplican, 
instan, mas todo es inútil. Advierten, que según las órdenes del 
supremo Gobierno se manda a los Intendentes entreguen inme
diatamente a los Religiosos algunos de sus Conventos habitables: 
con esta esperanza se presentan al Intendente y a la Administra
ción nuevas representaciones de los Pueblos y de los Ayunta
mientos, y de los Religiosos; pero de unas se desentienden, a 
otras no se responde, y a otras se hace con dilaciones o negativas 
quedando los miserables Religiosos en el mismo estado. Entretan
to los Intendentes y Administradores de las demás Provincias, 
más exactos en cumplir las órdenes repetidas del supremo Go
bierno, ponen en posesión a los Religiosos de muchos de sus Con
ventos y propiedades. Qué es esto, Señor! Qué han hechp los Re
ligiosos de Zaragoza y Aragón que merezca este castigo? o qué 
delito han cometido estos Pueblos, para que no se oigan sus peti
ciones, y se les niegue este consuelo? Si las órdenes supremas son 
generales, por qué nosotros solos somos excluidos? Por qué des
pués de nueve meses que han pasado desde que los enemigos 
abandonaron nuestro suelo, no se nos ha socorrido, ni aun con la 
más corta pensión, resultando de todo esto los males y desórde
nes que la indigencia suele producir?

Este es el estado de los Religiosos y de las Religiosas de Ara
gón: y será posible que las piadosas entrañas de V. M. lo permi-
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tan. por un solomomento? No lo creemos; y por lo mismo llenos 
de confianza y respeto, postrados a los pies de V. M. suplicamos 
ordene y mande: que se nos entreguen nuestros Conventos, nues
tras fincas y propiedades en el estado en que se hallaren, pues con 
esto nos daremos por enteramente satisfechos, quedando perpe
tuamente agradecidos a la piedad de V. M.

Esto es, Sefior, lo que estos fieles vasallos suplican y esperan 
de la acreditada bondad .y justificación de vuestra Real Persona, 
cuya vida guarde y prospere el Seilor muchos altos para el bien 
de la Iglesia, y de su Monarquía. Zaragoza, 6 de Abril de 1814.

i
SEÑOR

A los Reales Pies de V. M.

Sus más humildes y rendidos súbditos. — Fr. Félix Meave> 
Predicador del Rey, y Asistente General de Agustinos Calzados. 
—Fr. José Antonio Benedicto, Provincial de S. Francisco.—Fray 
José de S. Ramón, Provincial de Agustinos Descalzos.—Fr. Pe
dro de S. Agustín, Provincial de Carmelitas Descalzos.—Fr.Fran
cisco Sánchez, Vicario Provincial del Carmen Calzado, Predica
dor de S. M.—Fr. Faustino Garroberea, Provincial de Mínimos.— 
Fr. Mariano de Mirambel, Provincial de Capuchinos.—D. Miguel 
Asensio, Prepósito de S. Cayetano.—Fr. Juan Francisco Cabero, 
Vicario de la Cartuja de la Concepción.—Fr. Miguel Gayuvar, 
Vicario de la Cartuja de Aula Dei. — Fr; Leandro Mozota, Presi
dente de Dominicos.—Fr. José Solanas, Presidente de la Cartuja 
de las Fuentes.—Fr. Custodio Sánchez, Apoderado de Mercena
rios Calzados.—Fr. Gabriel de S. Narciso, Presidente de Trinita
rios Descalzos.—Fr. Mariano Salvador, Presidente del Monaste
rio de Loyola, Cisterciense.—Fr. Juan Bautista Suiíer, Vice-Pre- 
Bidente del Monasterio de Sta. Fe de ídem.—Fr. Gregorio Cortés, 
Vice-Presidente del Monasterio de Rueda, de ídem.

N. B. De esta exposición colectiva existe un impreso del cual se ha sacado la copia 
que publicamos, corregida alguna que otra palabra equivocadamente escrita, a uuestro 
entender, por el copista, y modernizada algún tanto la ortografía. „ .



Misiones agustinianas de ¡ahina.
Un capitulo de su historia contemporánea.

- ÇContinuación.)

En Mayo de 1879, llenos de gozo, de fe y de esperanza en la 
misericordia del Señor, salieron de Manila, según lo ya indicado, 
los dos misioneros, cuyos nombres nos son conocidos, PP.Fr. Elias 
Suárez y Fr. Agustín Villanueva. Iban a dar principio al estable
cimiento de las Misiones agustinianas en el Vicariato Apostólico 
de Hunan Septentrional, cuya erección canónica hubo de efec
tuarse meses después. Los esperaba el limo. Sr. Semprini, el cual 
había advertido a los Superiores de Manila que por entonces bas
taba fueran sólo dos los religiosos que hubieran de encargarse de 
la nueva Misión.

Una vez que llegaron a Han-kow dióseles generosa hospitali
dad en la Procuración de los PP. Franciscanos y principiaron el 
estudio del difícil idioma sínico para emprender cuanto antes la 
misión santísima que el cielo les confiaba.

La historia de estos dos misioneros y su apostolado apenas se 
ha escrito: les seguiremos en su 'peregrinación.

Era el P. Elias natural de Mieres, en el Principado de Asturias. 
Había profesado de votos simples en el Colegio de Valladolid el 6 
de Noviembre de 1870, y de votos solemnes, en el de La Vid, en 
Diciembre de 1873. En Agosto dé 1876 pasó a Filipinas, donde 
ordenado de presbítero le destinaron sus Superiores de Vicerrec
tor al Seminario de. Vigan. En todo el tiempo que vivió en la Cor
poración, escribe uno de sus biógrafos, fué tan observante de las 
obligaciones religiosas, que nunca los Superiores hallaron en su 
conducta intachable la más mínima falta que mereciese reprensión 
severa, y parecía una copia viva de las reglas de nuestro Institu-

PP.Fr
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to. Humilde y muy afable con todos, no obstante su natural genio 
fuerte, que reprimía con diligencia suma, siempre se le veía ocu
pado en cosas de piedad, y siempre puntual, diligente y exacto en 
todos los ejercicios de virtud; y practicaba las obras buenas en 
tal forma que la piedad en él parecía naturaleza más bien que don 
adquirido. El continuo recogimiento, la oración y presencia de 
Dios le hacían ser tan compuesto en el exterior, que raras veces 
levantaba la vista a no obligarle la necesidad, y edificaba a todos 
con sus conversaciones, las cuales casi nunca versaban sobre co
sas frivolas ni livianas, sino sobre asuntos de virtud y ciencia, o 
de otras cosas correspondientes a su estado. Sintióse convocación 
decidida para las Misiones, y por eso y por sus bellas cualidades 
los Superiores le designaron como uno de los primeros fundado
res de Hunan. Se trataba de restaurar las antiguas glorias Agus- 
tinianas en China, y fué el P. Elias el llamado a cumplir tan difí
cil y arriesgada empresa, como se verá más adelante.

El P. Agustín Villanueva había nacido el 27 de Agosto de 1848 
en la villa de Pradoluengo, de la diócesis y provincia de Burgos. 
El día de la Asunción de Nuestra Señora, de 1869, entró en el ya 
citado Colegio de Valladolid, y era de ver la alegría que al poco 
tiempo experimentó su alma al verse vestido del santo hábito 
Agustiniano. Transcurrido el ano de probación, hizo la profesión 
de votos simples en el-mismo Colegio de Valladolid, y en La Vid 
la de solemnes, ordenándose de sacerdote en Septiembre de 1874. 
Si antes de ordenarse había sido modelo de virtud, con la nueva 
dignidad crecieron en él grandemente los fervores del religioso. 
Era obedientisimo al Superior, y bastábale conocer su voluntad 
para seguirla ciegamente. En cuanto a la pobreza, basta decir que 
jamás admitió en su aposento cosa alguna que no fuese de impres
cindible necesidad, y su modestia, así en actos de comunidad 
como en las recreaciones, era edificante en sumo grado. Acabada 
la carrera de estudios, destinóle la Obediencia a desempeñar el 
cargo de Pedagogo de Novicios en Valladolid, y en Agosto de 1878 
pasó a Filipinas, en cuya travesía ya empezó a ejercer el oficio de 
apóstol, logrando por medio de sus predicaciones se confesara la 
casi totalidad de la tripulación y tío pocos de los militares desti
nados a aquellas Islas. Pero el objeto apetecido del P. Villanueva 
fué el de misionero en China, deseos que, al fin^vió cumplidos, 
como su compañero, al ser destinado en la fecha arriba citada.
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Los dos misioneros, una vez ya en Hankow, se entregaron al 
estudio de la lengua china con tal ardor que, según el P. Suárez 
sólo tenían cuatro horas-de descanso; once las dedicaban al estu
dio y Jas restantes al rezo y ejercicios piadosos. Allí estuvieron 
uno y otro hasta el més de Octubre en que trasladaron su resi
dencia a la provincia de Hunan, al lado del limo. Sr. Semprini, 
Superior del Vicariato meridional. Continuaron en la casa episco
pal de Hen-chou consagrados totalmente al perfeccionamiento del 
idioma hasta Abril del siguiente aDo, en que bajaron nuevamente 
a Hankow para asistir al primer Sínodo que había de celebrarse 
en aquella población. Terminada la venerable asamblea, en la 
cual figuró el P. Elias como uno de los ffrmantes, y recibido el 
documento referente al nuevo Vicariato de Hunan septentrional, 
nuestros buenos Padres, temerosos de retardar los designios de 
la Providencia divina, si esperaban días mejores, y contrariando, 
hasta cierto punto, la opinión del Sr. Semprini y de algunos otros 
experimentados misioneros, sin más pases ni salvoconductos que 
su confianza en Dios, se dirigieron a Chang-teh, ciudad la más 
populosa y comercial del Vicariato. ¡Era de ver la disposición de 
aquellos dos santos misioneros, afanosos de ganar almas, cómo 
con el solo auxilio de una miserable barquichuela desafiaron los 
peligros que habían de encontrar en tan temerario viaje! No fué 
la prudencia la que probablemente dirigió sus pasos, sino un celo 
grandísimo, que pocas veces admite reflexiones, y este celo por 
la salvación de muchos justificaba, a no dudarlo, su temeridad. 
En Chang teh y Hofu habría como máximum unos cuarenta 
cristianos, entre ninos y adultos, y otros veinte en la Sub-prefec- 
tura de Yuenkiang, pero sin formar agrupación alguna ni base 
para el apostolado.

Desde principios del siglo xix poseía la Iglesia en Lo-ma-tchong, 
pueblo de pescadores no muy distante de Yuen-kiang, una casu- 
cha. con un terreno de escasísima o ninguna utilidad, «único 
legado que se nos cedió como patrimonio de San Pedro», dice 
una Memoria que tengo a la vista. «Tales sen los cimientos, se 
añade, sobre los que debía estribar la inmensa mole del Vicaria
to nuevamente eregido.» Y menos mal si la escasez de recursos 
materiales y morales hubiera sido el único entorpecimiento para 
establecer la Misión: la carencia de tales recursos constituía, sí, 
una dificultad, pero de segundo orden, y se vencería con el tiem-
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po. No así las que se originaran de la sistemática oposición del 
paganismo contra las enseSanzas de Ja l?eJigión católica.

El arribo a la ciudad de Chang-teh lo describió el P. Elias en 
la carta siguiente: «Salimos de Hankow el P. Agustín y yo el 7 
del presente mes (Mayo), después de haber terminado el Síno
do y unos días de ejercicios espirituales que nos sirvieron como 
de preparación para empezar de nuevo a trabajar y a padecer. 
A los quince días de navegación por el Ta-chiang (Gran Río), lago 
Tong-ting y Yuen-chiang, llegamos a Chang-teh. Aquí, sin saltar 
a tierra, nos trasladamos a otra barca más pequeña, y nos dirigi
mos a HoFu, pueblo insignificante que dista dos leguas (por tierra, 
que por agua son más), de la ciudad, en donde hay unos pocos 
cristianos cuyos nombres nos había dado el Sr. Semprini. Abor
damos a aquel pueblo la víspera de Trinidad por la noche, y al 
día siguiente mandamos al muchacho a preguntar por aquellos 
individuos cuyos nombres llevábamos, pero nadie nos daba cuen
ta de ellos. Por último, hubo uno que conocía dos familias no 
muy lejos de allí que nó adoraban los ídolos por ano nuevo. Fué 
allá el cristiano que nos acompañaba desde Hankow, y al poco 
tiempo vinieron con él dos cristianos, uno de cada familia. Des
pués de hablar un poco, les preguntamos si podíamos estar con 
ellos algunos días, y respondieron que no era posible porque no 
había local; añadió uno de ellos que él vivía allí pobremente, por
que ía casa que tenía en otro lugar se la había llevado el agua; 
insistimos un poco asegurándoles que estábamos acostumbrados 
a todo, y estaríamos en cualquier casa por eedueida que fuese, 
comiendo lo que hubiera y pagando lo que fuera necesario. Res
pondieron que no podía ser, que volviésemos a Chang-teh donde 
nos hospedaría el catequista de unos pocos cristianos que había 
en la ciudad. Rogamos a uno de ellos nos acompañara; accedió a 
ello, y a la tarde estábamos ya de vuelta en este último punto. 
Avisado de nuestra llegada el catequista, y asegurándonos no 
habiíi peligro alguno, nos llevó a su casa. Entramos en esta gran 
Babilonia el mismo día de la Santísima Trinidad; pasamos tran
quilos la noche y hoy pudimos celebrar en paz Misa; mas cier
tos rumores que poco después supimos había en la ciudad, eon 
alguna inquietud de los cristianos que nos hospedaban, nos obli
garon a buscaron lugar más secreto, o a salir déla población en 
el silencio de la noche. Si los rumores no crecen, y el peligro no
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fuere tanto, seguiremos aquí algunos días hasta ver si nos pode
mos hacer con alguna casita fuera de la ciudad, para desde allí 
irnos poco a poco extendiendo. Así es como han empezado otros 
las Misiones. Estas son las noticias que puedo darle hoy por hoy 
del estado de la Misión. Nosotros estamos-buenos, llenos de con- 
fianza en Aquel que todo lo puede, y a quien pedimos día y no
che por el feliz éxito dé esta santa empresa.»

Sin duda no fuerori bien informados de los graves rumores 
que contra ellos corríanlas! que, en consonancia con los deseos' 
expresados en la comunicación que antecede, alquilaron una casa, 
no fuera, sino dentro de la ciudad, y en ella vivieron ocho o diez 
días al abrigo de aquel cristiano catequista,, que, para mejor ocul
tarlos, se trasladó à ejercer su comercio en los soportales de la 
misma casa. Desde allí volvió a escribir el P. Elias al P. Provin
cial en 28 de Mayo: <A pesar de lo que le dije en mi anterior, se
guimos en esta de Chan-te-fu, bien que ya en otra casa algo más 
retirada que se alquiló por un poco de tiempo, adonde nos trasla- 

' daron los cristianos, en el silencio de la noche, con bastante-can
ela. Estos pocos creyentes se toman gran interés por nosotros, y 
desde que nos trasladamos a esta casa hay siempre dos o tres, al
ternativamente, a nuestro lado. Nuestra permanencia en la ciu
dad, como se deja ver, no llena el objeto de nuestra misión, por
que no podemos salir a la calle ni dejarnos ver, y por tanto, ni 
obtener el fruto deseado en las almas; asi que ya se trabaja por 
buscar otro sitio fuera de los muros de la ciudad, y algo más re
tirado donde podamos poco a poco darnos aconocer y, mediante 
el auxilio divino, conseguir algún fruto en las almas. Aúna legua 
de aquí hay una casita con huerto y unos árboles; es todo de la 
iglesia. Allí se juntaban los cristianos cuando venia algún misio
nero, enviado por el Obispo, a administrar los Sacramentos, y allí 
residía el catequista cuidando de aquello todo el año; mas ha dos 
o 'tres años que una crecida del río lo destrozó casi todo. El cate
quista, viendo que el Obispo no lo restauraba, se vino a la ciu
dad y arrendó el edificio a unos infieles. Yo subí a verlo; el sitio 
es bueno, con la ventaja de que los paganos de aquel barrio ya 
están acostumbrados a ver a los cristianos y no les molestan; pero 
como lo habitan infieles no conviene echarlos de allí inmediata
mente, pues nos cobrarían aversión mayor que la que nos tienen 
por el mero hecho de ser europeos. Por otra parte, aquel sitio está
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expuesto a inundaciones, según dicen, y sería sensible gastar en 
arreglarlo si después el agua lo destruye. Si podemos encontrar 
otro sitio a propósito creo oportuno no inquietar a los arrendata
rios hasta que se concluya el arriendo, y entonces, si viene el Pro
vicario y lo cree conveniente, se puede vender o hacer de ello lo 
que más convenga. Importa mucho llegue cuanto antes el pasa
porte general de Pékin. Si aún no ofició a la legación española de 
Shang hai en el sentido que le dije en una que le escribí desde 
Hankow, desearía lo hiciese cuanto antes,. Yo escribo al cónsul 
Garcia dtindole las gracias por la prontitud con que nos despachó 
los pasaportes provisionales, y al mismo tiempo le ruego, que tan 
pronto como reciba la comunicación de V. R. nos negocie en Pé
kin el otro general y nos lo remita a la Procuración de Han-kow.»

Ya hemos dicho que los PP. Elias y Villanueva se dirigieron 
aChang-teh, aunque contra e] parecer del Sr. Semprini, porque 
estaban persuadidos de que la apertura de esta ciudad a la predi
cación evangélica significaba prácticamente la conquista de todo 
el Vicariato. Pero hase de advertir que los resultados no corres
pondieron a los deseos.

La tranquilidad no había de ser patrimonio de las Misiones 
que se establecieran, y en Chang-teh y sus contornos levantaría- 
se la primera persecución suscitada contra los humildes predica
dores del nombre cristiano.

Muy pocos días pudieron permanecer los dos religiosos en la 
vivienda alquilada, pues los paganos que vivían no lejos de allí 
se fijaron en los misioneros en ocasión en que estaban tomando 
un poco de solaz en la pequeña azotea de la casa. El rumor de 
que había europeos en Chang teh sé propagó con increíble rapi
dez: multitudde curiosos se aglomeraron a la puerta para ver el 
novum super terrain, y se comisionó a varios agentes de policía 
para inquirir el objeto y finalidad de los recién llegados. El due
ño de la casa, falto de discreción y contra toda verdad, declaró 
que los dos europeos eran comerciantes ingleses, pues entendió 
que como a tales había de recibírseles con júbilo. Menos mal si 
hubiese confesado ingenuamente que eran misioneros católicos, 
ya que, al fin, tal nombre no era desconocido en aquel territorio, 
ni hubiera suscitado sospechas de que venían a arrebatarles el 
comercio. Bastó, pues, la confesión del poco avisado comerciante 
para excitar contra los dos religiosos a la plebe temerosa de que
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se alzaran con sus riquezas y no pararon hasta obligarles a que se 
refugiaran en la barquilla, y se ausentaran de allí, como así lo 
hicieron.

Desde la barca y con fecha 4 de Junio escribía de nuevo el 
P. E. Suárez al P. Provincial refiriéndole la situación peligrosa 
en que se hallaban:

«El interés que V. R. se toma por estas misiones y el ha
bernos encargado escribiéramos con frecuencia, me obliga a 
darle cuenta de todó. Como le dije en mi anterior, a los cuatro 
días do estar en Chang-teb pasamos a otra casa, y aunque la tras
lación se hizo de noche y con cautela, no se pudo ocultar a todos; 
poco a poco se fué corriendo la voz de que los europeos perma
necían dentro de la ciudad. Por último, cuando lo supo el dueño 
de la casa, nuestra situación llegó a ser bastante peligrosa. Una 
tarde llegaron dos cristianos contándonos les habían dicho en 
tono de amenaza, que les constaba había en la población europeos 
a quienes ellos ocultaban. Por último, el dueño de la casa, cuándo 
supo que dentro había europeos, dió orden de desocuparla. En la 
precisión de huir sin saber dónde refugiarnos, compramos una 
barca, subimos de noche a ella, pasamos a la otra parte del río, 
y aquí estamos anclados ha ya dos días, esperando a unos cris
tianos, que conmovidos, de nuestra situación, se ofrecieron a se
guirnos. Mañana o pasado mañana saldremos para Yuen-chiang- 
Allí tenemos ocho familias (distaban mucho de ser ocholas fami
lias cristianas); vamos a ver si a su lado se hace sitio, para que se 
quede allí uno de nosotros. El otro volverá a ésta, no ya dentro 
de la ciudad, sino a algún sitio algo retirado y más apto para el 
bien de las Misiones. El separarnos por ahora nos es casi necesa
rio: uno se oculta más fácilmente y se acomoda en cualquier sitio, 
por reducido que sea. Por otra parte Yuen-chiang y Chang-teh 
no distan entre sí más que treinta leguas; ahora que tenemos ban
ca, si ocurriese alguna necesidad, espiritual o corporal, pronto 
nos podríamos socorrer. Ha dos días que llegó el P. Yé, sacerdo
te indígena, que nos cedió el Sr. Sempriui por algún tiempo. 
Quedó en la casa donde nosotros estábamos mirando por los 
pocos cristianos que hay, y con el encargo de buscar un lugar 
retirado fuera de la ciudad. Labanca, aunque no vale mucho, 
puede bien pasar el lago Tong-ting para hacer las cosas necesa
rias de Han-kow, y cuando tenga que venir algún misionero, via-
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jará, por decirlo así, en su casa y con cristianos, libre de los que
braderos de cabeza, que causan los'infieles al tener que viajar 
con ellos. Tendríamos sumo gusto entre viajes y peligros en leer 
de vez en cuando alguna carta del celoso fundador de estas Mi
siones.»

Por aquel tiempo llegó a Han-kow el P. Nicolás Guadilla, «de 
carácter afabilísimo y de muy clara inteligencia».No contaba más 
que treinta y tres años y había ejercido el ministerio parroquial 
en la Concepción (Tárlac). No hallándose en condiciones de pro
seguir su viaje a Hunan, de común acuerdo con los PP. Elias y 
Agustín, alquiló en el mismo Han-kow una casa que sirviera como 
de refugio en los días de persecución. Entregábase con afán al es
tudio del inglés y del chino, bien ajeno a lo que sus hermanos su
frían en Chang-teh. «No han encontrado oposición alguna, escri
bía en 26 de Junio a su amigo el P. Tomás Cámara, si bien es 
cierto que proceden con toda cautela y andan medio ocultos.»

En Agosto de este mismo año llegó también el P. Luis Pérez 
con el título de Procurador de las Misiones, y de Poma se recibía 
el nombramiento de Pro-Vicario Apostólico, extendido a favor del 
P. Guadilla. Coh el fin de legalizar la situación délos misioneros 
en sus relaciones con la nación que hubiera de ejercer el protec
torado, el P. Guadilla, persuadido de que les sería más convenien
te cobijarse bajo la bandera francesa, como lo estaban otras Mi
siones, se dispuso a emprender su viaje a Pekín en busca de pa
saportes generales facilitados por la Legación de Francia. Hubo 
en esto diversidad de parece res. El P. Elias optaba en absoluto 
por el protectorado español; pero sometió incondicionalmente su 
criterio a'las disposiciones del ÿa constituido en Superior eclesiás
tico de Hunan.

Hacia el 20 de Agosto llegó a Pekín el P. Guadilla, sano y 
salvo, al parecer, y a los pocos días de su permanencia en la ca
pital china, o sea el 26 del mismo mes, navegando en un vapor 
inglés con rumbo a Tien-tsin, ya por la tarde, se le echó de me
nos a la hora de cenar; mas atribuyendo su ausencia a alguna li
gera indisposición lo pasaron por alto. Al día siguiente, viendo 
que tampoco acudía al almuerzo, ni se le veía fuera ni en el ca
marote, lo buscaron por todas partes, preguntaron a su mucha
cho, y no hallando quien diese razón de él por ningún lado, des
cerrajaron la puerta de un baño que encontraron cerrada por

inteligencia%25c2%25bb.No
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dentro, y le hallaron fuera del bailo, tendido a la larga, en ropas 
menores, yerto y frío, durmiendo el sueflo de la muerte. Era el 
día de San José de Calasanz, por la maííana. El mismo día llegó 
el vapor al puerto de Tien-tsin, donde, queriendo hacerle la au
topsia, se opusieron las Hermanas la de Caridad que allí regentan 
el orfelinato y hospital católicos, temerosas de suscitar otra tur
bación como la habida en 1860, cuando por igual motivo los chi
nos saciaron su salla, dando cruel muerte a diez y ocho de ellas. 
Allí le hicieron las exequias con el decoro que permitía la pobre
za del lugar, y cumpliendo con los últimos deberes de la caridad 
cristiana, le depositaron en el camposanto ,que la ilustre familia 
de San Vicente de Paúl tiene erigido para mansión de sus caros 
miembros después de la muerte. Requiescat in pace.

Esta muerte fué sentida por cuantos le habían conocido, y 
aunque su vivir en aquelias regiones no fué más que de paso, 
dejó, no obstante, una memoria llena de bendición, por su afable 
trato y las dotes relevantes de perspicacia y talento que le ador
naban.

»Los hilos de San Agustin lloraron la pérdida de un ilustre 
miembro, primer Superior efectivo de nuestra naciente Misión, y 
la sintieron tanto más cuanto que en él tenían fundadas esperan
zas de que había de salvar la barquilla del Vicariato, que amena
zaba naufragar apenas salida del puerto, y que echaría los cimien
tos de una paz firme y duradera, mediante la cual pudiera traba
jarse con fruto en aquella tan agreste y dilatada vina. Murió, y 
con él puede decirse que murieron las esperanzas de tan suspira
da paz. Acatemos los designios de la Divina Providencia.» Esto 
escribe el P. Benito González, admirador entusiasta áel difunto 
misionero.

Entretanto la persecución arreciaba; y para colmo de males 
al P. Elias ]e acometieron unas calenturas perniciosas que le pos
traron, no en el lecho de que carecía, sino en los duros tablones 
de la mal acondicionada barquichuela, su único aposento, del 
cual no podía salir de noche ni de dia, y como si esto no fuese 
bastante, el infiel muchacho, único que estaba a su lado en cir
cunstancias tan críticas, pactó con los perseguidores, según fun
dadamente se cree, para que dieran alcance a la barquichuela y 
vejasen al Padre, obligándole a entregar el poco dinero que lle
vaba, si quería redimirse y salir vivo de sus manos. Los perse-
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guidores eran los esbirros del tribunal, que, obedeciendo secre
tas órdenes del mandarin, ponían en juego cuantos medios les 
sugería el enemigo malo para impedir a los Padres le arrebata
ran el poderío sobre Jas almas de que se consideraba señor y 
dueño absoluto. Así nos lo han contado más de una vez quienes 
tenían sobrados motivos para saberlo, y así se deduce de una 
carta que más tarde escribió el P. Elias al P. Tirso López, en 
que pone estas palabras: «Lloro amargamente al considérai- que 
pude ser mártir de Jesucristo cuando me perseguían el manda
rín de Yuen-chiang-xien (que es adonde huyeron desde Chang- 
teh); pero el instinto de conservar la vida, y el pensar que po
dría después ser mas útil a la Misión, me movieron a tomar la 
fuga. Si se me ofrece otra ocasión no la dejaré pasar.» Otros di
cen que no fueron los'esbirros ni satélites los que secuestraron al 
P. Elias; sino que, estando gravemente enfermo y dirigiéndose a 
Han-kow, el barquero le obligó a que le diese bastante más del 
precio convenido, sopeña de llevarle a Tchang sa (la capital de 
Hu-nan); y como el Padre no estaba para esto, pues había reci
bido la Extremaunción hacia poco de manos del P. Agustín, le 
dió lo que le pedia para poder, llegar cuanto antes a la residen
cia de Hankow. Lo que padeció el infeliz en aquella coyuntura 
es sólo conocido de aquel que a su tiempo revelaba abscohdita te- 
nebrarum, et manifestaba consilia cordium, et tune laus erU uni- 
cuique; porque no había testigo delante que lo contara, sino el 
infiel muchacho que poco después le abandonó, yéndose a otra 
parte a malgastar el precio de la traición. Lo cie'rto es que bajó a 
Han-kow con las fuerzas enteramente perdidas y sostenido como 
por milagro. ' >

Quedaba solo en la Misión el P. Agustín Villanueva, hasta que 
una enfermedad causada por los excesivos calores y la falta de 
alimentación le puso a las puertas de la muerte. El mismo con
taba que había pasado días consecutivos encerrado en una míse
ra barquichuela, sin alimentarse de otra cosa más que de cala
baza con vinagre. Esta enfermedad obligóle también a suspen. 
der por entonces sus tareas de apóstol'-y seguir a su compañero 
el P. Suárez.

Fr. B. M.



DOCUMENTOS IMPORTANTES
El P. Gonzalo Aman, Provincial, y la agregación de las 

Hermanas del Amparo a la Orden Tercera 
de San Agustín.

Los documentos que a continuación vamos a transcribir están 
sacados del Libro de Registros, 1744, existente en la biblioteca 
de Padres Agustinos de Palma; dicen asi:

. M. R. P.-
D. Sebastián Gili, Pro., Director de la Inclusa de las Baleares 

a V. R. con el más profundo respeto expone: que habiendo obte
nido la aprobación del limo, y Rmo. Sr. Obispo de esta diócesis, 
y de la Junta provincial de Beneficencia de estas islas del regla
mento que acompaüa, por el que se propone fundar en esta casa 
una institución de caridad, compuesta de terciarias agustinas con 
el titulo de Hermanas del Amparo bajo la advocación de Nuestra 
Sra. de los Desamparados, patrona del establecimiento; desea que 
se una canónicamente el nuevo instituto a la Tercera orden del 
P. S. Agustín, participando de sus prerrogativas e indulgencias 
^as hermanas que ahora y en lo sucesivo a él pertenezcan. Por 
tanto

A V. R. humildemente suplica tenga a bien acceder a sus de
seos dispensando a Ja Asociación esta gracia, que no duda alcan
zar de la bondad de V. R. atendido el bien espiritual y temporal, 
que por este medio se espera obtendrá la humanidad desvalida.

Palma, 16 de Enero de 1859.
Sebastián Gilí, Pro,

DECRETO

Por el deseo que nos anima y por la obligación que tenemos 
de hacer cuanto esté en nuestras facultades, para mayor gloria 
de Dios, y ejercicio de la. santa: caridad en vez de nuestros próji
mos; otorgamos lo que se pide en la precedente solicitud y decla
ramos que las Hermanas del Amparo instituidas como se expresa
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en. la misma, y todas las que de ellas dependan perpetuamente 
quedan desde esta fecha unidas a la Tercera Orden del P. S. Agus
tín, y pueden gozar de todos los privilegios, prerrogativas, in
dulgencias y demás gracias que la iglesia tiene concedidas a di
cha Tercera Orden. Así lo concedemos y declaramos en el nom
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. Firmado y rubrica
do de nuestra mano, sellado con el de nuestro oficio en la Ciudad 
de Palma a los 17 Enero de 1859.

Fr. Gonzalo Arnau, Mtro. Prov.i
Lugar

«
del sello.

Posteriormente el Comisario Apostólico P. Mtro. Fr. Francis
co Cuixarta instancias mías me mandó, con fecha 21 Febrero de 
1861, una carta de hermandad sellada con su sello y refrendada 
por su Srio. P. Agustín Ona extensiva a todas las hermanas del 
Amparo, las que perpetuamente quedan unidas a la 3.a Orden del 
P. S. Agustín, gozando en calidad de tales de todas las indulgen
cias, privilegios, prerrogativas y demás gracias que la Iglesia 
tiene concedidas a dicha orden; y que las iglesias de dichas ter
ciarias, me anade en la carta que me escribió fecha en el Febre
ro de 1861 desde Genazzano, no hay duda que disfrutan de las 
mismas indulgencias y privilegios que las de nuestra Orden, y en 
la misma forma que las de las terciarias de San Francisco. Por 
cuyo motivo habiendo recibido la carta el 24 de Marzo, el dia in
mediato festividad de la Anunciación di la bendición Papal en su 
Iglesia. Confirma en dicha carta lo de arriba, que lo había hecho 
autorizado por su antecesor el P. Mtro. Fr. José Vidal, y' al mis
mo tiempo disfrutarán de iguales gracias todas las hermanas que, 
procedentes de dicha inclusa, salieren para la fundación de otras 
casas.

Fr. Gonzalo Arnau, Prov.
Por la copia,

P. José V. Corraliza, 
o. s.a.

A estos datos de nuestro colaborador P. Corraliza, creemos 
oportuno afladir los siguientes del Libro de Registro del Rmo. Pa
dre Cuixart.
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La carta de hermandad a que alude el P. Arnau es la si
guiente:

«Nos P. Fr. Franciscus Cuixart, Commissarius Apostolicus 
Ord. Erem. S. P. N. Augustini in Hispania etc.—Cum Paulus II 
per litteras’in forma Brevis datas apud S. Petrum anno Incarna- 
tionis Dominicae MCDLXXV pridie Calendas Septembris, Pontifi- 
catus Sui anno sexto, incipientes Exposcit vestrae dovotionis since- 
ritas, Prioribus Generalibus pro ,tempore existentibus Ordinis 
Erem. S. Augustini facultatem tribuerit, qua quoscumque viros, 
aut mulieres, in Mantellatos seu Tertiarios ejusdem Ordinis reci- 
pere, ac eorum singulis Regulam ipsius S. Patris observandam 
rite concederé possint, ut omnium indulgentarium, gratiarum, 
indultorum ac privilegiorum, quae praedieto nostro Ordini ejus- 
que Fratribus, ac Sororibus Sedes Apostólica contulit, vel etiam 
in futurum benigne conferet, participes fièrent; Nos idcirco mul- 
tiformis gratiae divinae perfectos dispensatores imitantes, cum a 
nostro Praedecessore Emo. P. Commissario Apostólico Fr. Josepho 
Vidal canonice admissae fuissent inter Mantellatas omnes sorores 
Conservatorii sub nomine Auxilii Bmae. Virginis Mariae, alias 
Hermanas del Amparo de Harla Civitatis Palmensis Majoricae 
formaliter inter tales coaptamus, ct adnumeramus, ac bonorum 
omnium spiritualium quae in Ordine universo per Fratres et So
rores superno Dei ope fiunt, cunctorumque indultorum, ac privi
legiorum quibus Augustiniana Respublica gaudet, participa tionem 
in vita, et post mortem plena manu impertimur; et hoc extendi- 
mus ad omnes illas sorores quae ex supradicto Conservatorio alias 
Domos fundaverint, exoptantes omnes et admitientes inter Man
tellatas nostri Ordinis. In nomine Patris, et Filii, et Spiritus San- 
cti. Datum e Coenobio Smae. Matris Boni Consilii de Genazzano 
die 4 Februarii, 1861.—Fr. Franciscus Cuixart, Commis. App,cu8 
—De mandato Rmi. Patris, Fr. Augustinus 00a, Srius.»

Capítulo de carta del P. Arnau pidiendo al Rmo. P. Cuixart la 
Patente anterior.

«Escribí a los PP. Vicarios provinciales sobre la facultad que 
V. Rma. me había concedido para otorgar Cartas de Hermandad 
y cuán grato le sería, lo mismo que a su servidor, que se aumen
tara el número de los Terciarios que celebrasen la festividad de 
N. P. S. Agustín y de Ntra. Seöora de la Consolación, así como 
los Aniversarios de la Orden, pero hasta la fecha ninguna res-
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puesta he recibido sobre el particular. Ensayé restablecer en esta 
ciudad de Palma desde hace tiempo la Orden Tercera, y varias 
personas de distinción, entre ellas muchos sacerdotes seglares de. 
la isla, se glorían de ser hermanos nuestros y espero que dentro 
de poco se aumentarán mucho, dé lo cual daré aviso a V. Erna, 
paraba satisfacción. Ya en vida del Rmo. P. Vidal, suAntecesor, 
se establecieron en la Casa Real de los expósitos Mautelatas o 
Beatas de nuestra Orden con la denominación de Hermanas del 
Amparo de Maria, contando de antemano con mi beneplácito y la 
aprobación del P. Comisario Vidal, pero murió sin haberme en
viado, como se lo pedía, los documentos precisos para la expresa
da instalación canónica y aprobación. Están consagradas dichas 
hermanas a obras de caridad, como son, cuidar de los expósitos, 
en cuya casa viven colleglaliter, instruirlos y educarlos, como 
igualmente a las ninas que asisten a sus escuelas; cuidan también 
de los enfermos y aun las casas particulares las piden para dicho 
efecto, etc., etc. Hacen su profesión al cabo de un ano y anaden 
a los tres votos ordinarios el cuarto de consagrarse a obras de ca
ridad a voluntad de los Superiores; no se las permite que se liguen 
perpetuamente sino por espacio de un ano y luego cada ano re
nuevan los votos. Tienen nuestra Regla y unas Constituciones 
particulares redactadas por su Prior D. Sebastián Gilí, Pbro., mi 
íntimo amigo, que no ha dado un paso respecto de dichas herma
nas que no me lo haya consultado; dicho Prior tiene Carta de 
Hermandad que, a mi petición, le concedió el Rmo. P. Vidal. Es
tas Beatas aunque en el día no sean más que catorce, se aumenta
rán considerablemente dentro de breve tiempo, pues el Ayunta
miento de Palma está para cederlas el Convento de las Monjas de 
la Consolación, Agustinas, que fueron trasladadas a otros Conven
tos el ano 1838, con la obligación por parte de lac Beatas de en
senar gratuitamente y asistir a los enfermos a domicilio euand'o 
sean requeridas. El Sr. Obispo de Cindadela de Menorca las ha 
pedido para su Diócesis, y por este motivo me parece que sería 
conveniente, si V. Rma. se conforma con mi parecer, que me en
víe para ellas la Carta de Hermandad correspondiente, en la cual 
se haga mención del Rmo. P. Vidal con cuya autoridad se esta
blecieron, a instancias mías y del Prior de los expósitos, hacien
do extensiva la gracia a las demás casas que de nuevo se esta
blezcan con el mismo fin y objeto. En dicha Casa de los expósi-
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tos hay una iglesia muy bonita de la que cuidan las expresadas 
Beatas; ¿podrán éstas ganar las indulgencias de’la Orden visitán
dola, pues las más veces no pueden venir a la nuestra por estar 
lejos? Pues ha de saber V. Kma. que en Palma hay Terciarias 
franciscanas que tienen también iglesia pública; no hacen más 
votos que los otros seglares Terciarios y dicen que en su iglesia 
se ganan las indulgencias de la Orden franciscana, incluso el ju
bileo de Ntra. Señora de los Angeles y Poreiúncula, y a este fin 
hace ya algunos arlos que tienen abierta la iglesia; la misma ra
zón parece que milita sobre lo que propongo a V. Rma... Palma, 3 
de Diciembre, 1860.»

A los puntos propuestos por el p. Arnau contestó el Brno. Pa
dre Cuixart desde Génazzano, con fecha 13 de Fébrero de 1861, 
lo siguiente: «No hallando dificultad alguna en acudir a cuanto 
me pide para las Hermanas del Amparo de María, he hecho ex
tender el documento correspondiente de la agregación de las di
chas Mantelatas o Beatas a nuestra Orden, según la aprobación de 
ini predecesor, con extensión a las demás casas en que se establez
can. Las iglesias de nuestras Beatas o Terciarias gozan de las 
mismas prerrogativas que las iglesias de la Orden.»

P. G. de S.



Crónica de la Provincia de Mexico.

Capítulo CXXV.— Algunas profecias de nuestro Obispo.

No todos los amigos y siervos de Dios alcanzan particulares 
favores suyos en esta vida, que a muchos y muy amigos no los 
concede. Cristo trató con los doce Apóstoles de su pasión, y sin 
embargo, delante de tres solos se transfiguró, y aunque el esposo 
se agradó de los ojos de la esposa y alabó la madeja de sus cabe

dlos pues todos eran rubios, lustrosos y hondeados, con todo, lle
gando a requebrarlos no dice amores más que al un cabello y al 
un ojo, confesando que uno de sus ojos y un cabello le habían 
llagado el corazón y robado el alma, para dar a entender que de 
muchos siervos de Dios, significados en los cabellos de la esposa, 
aunque todos lo son y todos le agradan, no todos alcanzan favo
res en esta vida, y muy estrechos amigos no suelen conseguirlos. 
Concedióselos este divino Señor a nuestro Obispo D. Fr. Gonza
lo de Salazar, adornándole con dones y gracias, como fué el don 
de profecía, anunciando algunas cosas mucho antes que sucedie
sen, o sucediendo en partes lejanas o lugares muy apartados, las 
cuales no se podían afirmar sin espíritu celestial.

Estando visitando la villa de Campeche, se encontraba en ella 
Martín de Olano, y dispidiéndose de sü seíloria para hacer su 
navegación a la ciudad de Veracruz en esta Nueva España, le 
dijo, rogó y persuadió no se embarcase que se habían de aho
gar él y cuantos iban en la fragata; y porfiando ya no podía dejar 
de hacerse a la vela, le aseguró y dijo: pues vaya con Dios, y yo 
rogando a Dios por la salvación de su alma y de todos sus com
pañeros será todo uno porque a un mismo tiempo morirán ahoga
dos; y así sucedió, pues nunca más hubo memoria de ellos ni apa
reció una astilla de la fragata, que con toda la gente se hundió y 
se la tragó el mar. Un año antes predijo la toma del puerto de



60 ARCHIVO HISTÓRICO

San Francisco de Cempache que saqueó el holandés, y cuando su
cedió dijo al P. Rector del colegio de la Compañía de la ciudad 
de Mérida,'el cual predicaba en la catedral, día de la Asunción 
de la Virgen, tratando con él del sermón la víspera de la fiesta, 
que el día siguiente no podía haber sermón por un gran trabajo 
que había sucedido; y el día de la Asunción por la mañana llegó 
a Mérida la nueva de cómo el holandés había entrado y desem
barcado en el puerto de Campeche, distante de Mérida treinta le
guas; que había,muerto mucha gente, saqueado las casas; roba
do la artillería del baluarte y que solo perdonó la iglesia y con
vento de N. P. S. Francisco, aunque el cuidado y solicitud de los 
Padres había ya ocultado y puesto en cobro los ornamentos y pla^ 
ta del culto divino y prevenido gente en Jos terrados del conven
to. Pues con el arrebato y socorro que salió de la ciudad se estorbó 
el sermón, como había dicho él seííor Obispo, cumpliéndose dos 
profecías, la de la toma del puerto, que fué a 13 de Agosto de 
1633, y la del sermón.

Estando en su catedral, día de la Asunción de nuestra Señora 
el ano de 1628, dijo que había pedido y suplicado a la divina Ma
jestad por el buen viaje y suceso de la flota que llevaba a su car
go el General D. Juan de Benavides y que no le había querido 
oir nuestro Señor, cuyo caso comprobó el hecho, pues por aquel 
tiempo, o muy pocos días antes había el enemigo holandés apre
sado la flota, como después se supo. Cuando el Gobernador de 
Campeche D. Andrés Pérez Franco vino de España a gobernar 
aquella provincia, dijo así el día de su entrada en el puerto de 
Veracruz en la flota que de Castilla había venido a Nueva Espa
ña, como también el día en que había llegado desde Veracruz y 
tomado puerto dicho Gobernador en Campeche.

Pasemos del mar a la tierra. Al capitón llamado Mirones cuan
do trató de ir a la conquista y pacificación de los indios taizaes 
previno y exhortó diversas veces suspendiese dicha conquista, 
porque a manos de los indios él y cuantos le acompañaban habían 
de perder las vidas; mas no queriendo creerlo puso en ejecución 
su jornada y sucedió lo que había pronosticado su señoría, por
que al capitán y a toda su compañía mataron los indios. Acudien
do un vecino de la ciudad de Mérida a las casas obispales a que 
le entregasen una esclava ciega que quizá por el mal trato había 
cegado y se había allí retraído o amparado, haciendo instancia
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para que se la entregasen, al ruido y alboroto salió el Obispo y 
■dijo al hombre, encendido en celo santo y caridad del prójimo, 
traten bien a sus esclavos, que aunque esclavos son criaturas de 
Dios y redimidas con la preciosa sangre de Jesús, y advierta que 
antes del día de San Juan ha de ver en su casa el castigo del 
cielo. Esto fué cuatro o seis días antes de la fiesta del Santo, y su 
víspera acostándose la madre del dicho hombre a dormir la siesia 
la hallaron muerta; que si Dios es piadoso Padre para perdonar 
las injurias propias, es riguroso juez para vengar las ajenas de 
sus criaturas; así, castigó a Caín por la muerte de Abel y ño por
que le ofreció lo peor que tenía.

Capítulo CXXVI.—Algunas revelaciones que tuvo.

Contó nuestro Obispo muchos veces, no para hinchazón y al
tivez propia, sino para honra y gloria de Dios, que aquella rica 
lámpara que fabricó para su oratorio y en su muerte mandó al 
convento de San Agustín de México, le había mandado la Santí
sima Virgen María nuestra Señora la hiciese y que la había visto 
y dádole la forma y hechura que había de tener, y que esto no 
fué sueno, porque estaba despierto y con todos sus sentidos; 
esto se comprobó con el feliz suceso de la lámpara, pues la fabri
có un muy modesto y ordinario platero y el Obispo como si fuera 
maestro del arte se la dió dibujáda, y cada día le advertía del 
modo con que la había de labrar, que parece un remedo de cuan
do Dios mostró a Moisés la traza y modelo con que se había de 
fabricar el tabernáculo. Y se hizo la lámpara en tan breve tiem
po, que sola la brevedad podía ser testigo para comprobar la ver
dad de la revelación, y declaró el oficial que con ser tan corto en 
el arte, en su fábrica no se le ofreció dificultad, antes en cogien
do los instrumentos para trabajar en ella todo ]o hallaba fácil, y 
certificó que si le mandaran hacer otra, aun teniendo la muestra 
delante, no sabría ni acertaría.

Mucho antes que sucediese la toma y saco del puerto de Cam
peche, la anunció, porque tuvo una visión imaginaria en que vió 
que pinchas naos de enemigos, conocidos por tales en el traje, 
llegaban al puerto y desembarcaban en él, y que nuestra gente, 
con gran prisa y velocidad, huía, y dejando sus casas y bienes 
lo desamparaban, y aunque luego lo contó por ver si poniendo al-
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gún cuidado se podía estorbar el daño, mas hubo tal descuido, 
que el enemigo llegó, saltó en tierra y saqueó el puerto, causan
do hartos daños y lástimas. Las guerras entre las dos coronas de 
España y Francia, que tanto se han encendido y durado, inquie
tando casi todo el orbe y causando tantos males en toda la cris
tiandad, le fueron reveladas mucho antes y las dijo y declaró.

Un año antes de su dichosa muerte le fué revelada, y a mu
chas personas lo dijo,»que ya llegaba su fin, y así, desde enton
ces, empezó a ordenar todas sus cosas, mirando con notable ad
vertencia papeles y cartas, rasgando y quemando los inutiles y 
concertando los provechosos, de suerte que hubiese en ellos toda 
claridad; y con tanto cuidado y vigilancia empezó a disponer to
das las cosas, asi de su conciencia como de su familia, como si el 
día siguiente hubiera de ser el último de su vida, certificando a 
todos era ya breve el tiempo, corto el plazo y que le faltaba poco, 
y así repartió sus alhajas entre sus familiares y los pobres de la 
ciudad, que, aunque siempre había vivido con notable ejemplo, 
se em pezó a renovar y purificar cada día más y más como quien 
tenía ya certidumbre se llegaba la hora. Aunque los ojos de la es
posa eran tan limpios, tan puros y tan blancos, con todo, estaban 
a las corrientes de las aguas, y aguas tan copiosas, que basta ser 
un hombre para tener que enmendar y purificar por más limpio 
y bañado que esté en leche. Durante la enfermedad se le apare
ció dos veces la Purísima Virgen María, Señora nuestra, cuyas 
festividades había siempre celebrado con devoto afecto y afectuo
sa devoción, y le certificó del día y de la hora en que, dejando 
este valle de lágrimas, había de pasar a la celestial Patria, y si 
bien los médicos lo temieron, antes les aseguró de la hora, y todo 
se verificó como lo había dicho, con que se confirmó la revela
ción .

Capítulo CXXVII. —Muerte del señor Obispo D. Fr. Gonzalo 
de Solazar.

Préciase Dios nuestro Señor tan puntual correspondiente con 
el hombre que se ha con él, como el hombre con su divina Majes
tad. Entra Cristo en casa de Zaqueo, y viendo la grande merced 
y favor que había recibido, en dos palabras le dió cuenta de su 
vida: la mitad de mis bienes doy a los pobres, cobro alcabalas, si
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a alguno he engañado le restituyo el cuatro tanto; y oído esto por 
el divino Señor, dice: Hoy ha de alcanzar esta casa su remedio. 
Repara Teofilacto en la puntualidad de la correspondencia de 
Cristo con Zaqueo, el cual no dijo daré, restituiré, sino doy, res
tituyo; así dice Cristo de presente: dáis, pues yo corresponderé 
puntualmente, y pues dáis de presente, hoy, no mañana, tiene 
salud esta casa y goza de mis favores y mercedes. Habiendo, 
pues, nuestro Obispo pasado una vida tan ajustada y ejemplar con 
virtudes tan heroicas y tan acendradas costumbres, claro es le 
había de dar Dios dichosa muerte que fuese paso breve para otor
garle el riquísimo galardón de la bienaventuranza. Teniendo, 
pues, repartidas sus alhajas y ordenadas sus cpsas, a los fines de 
Julio empezó a enfermar, ya los 29, martes, recibió el Santísimo 
Sacramento por modo de Viático, y recibido hizo una dulce ex
hortación a todos, en orden a seguir la virtud y apartarse de los 
vicios, con tantas lágrimas, con tai-sentimiento, con tan afectuo
so deseo de su aprovèchamiento y con tan vivas V* eficaces pala
bras, que todos los circunstantes, muy tiernos, derramaron co
piosas lágrimas sin poder contenerse. Luego ordenó colocasen de 
vuelta el Santísimo en el sagrario nuevo que había labrado en la 
iglesia catedral y quedó hecho y dedicado sagrario de su iglesia; 
y pedido el sacramento de la Extremaunción, lo recibió respon
diendo a todas las oraciones y deprecaciones, tejiendo cabales 
sus sentidos, que le duraron hasta la última hora. Repartió la ri
queza y adorno del oratorio que tenía en su casa y había sido su 
paraíso y todo su descanso: a su catedral mandó toda la plata, 
que fueron catorce piezas grandes dq mucho valor, lámparas, 
blandones y candeleras, y otras piezas menores, como cálices y 
vinajeras. Al convento de nuestro P. San Agustín de México, don
de vistió el hábito, mandó un frontal rico y la preciosísima lám
para que labró por mandato de la Virgen, que es de tanta rique
za y de tan artificiosa hechura, que cuando la vieron acabada los 
oficiales reales de la casa de Campeche, por hacer algún obsequio 
a su Majestad, trataron de embargarla por una singular presea 
para la real capilla de ]a corte de Madrid, y ya que no lo hicie
ron, dieron aviso a la Majestad real de Felipe III para que si gus
taba enviase orden para ello; mas el buen rey les envió una res
puesta muj7 propia de su virtud y santidad, que si servía aquella 
rica lámpara y ardía en Campeche ante el Santísimo Sacramento
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estaba muy bien empleada, y que envidiaba al Obispo que en ta
les obras se-'ocupaba, y pues era un solo Dios y un Sacramento 
que la gozase el Obispo y su oratorio. Trájose a México con el 
frontal y la apreciaron muchos primorosos en el arte en siete mil 
pesos; está colgada ante el altar mayor en compañía de otras lám
paras ricas. Todas las demás riquezas, adorno y cosas de su ora
torio las donó al nuevo Sagrario de la catedral, en el cual se man
dó enterrar en una bóveda que estaba labrada debajo del princi
pal altar del Sagrario. Ordenó, asimisrpo, trasladasen de la iglesia 
catedral el cuerpo dél Arzobispo de Mira en Grecia, D. Nicolás 
de Santa María, de la sagrada Orden de Predicadores, que ha
biendo estado en esta tierra, de vuelta a su iglesia, murió en la 
ciudad de Mérida.

Jueves 31 de Julio temieron Ios-médicos su muerte, y por su 
orden estuvieron muy advertidos los de su casa y los que le asis
tían; mas conociendo el bueñ Obispo su cuidado, les certificó no 
moriría hasta ganar el jubileo santo de la Porciúncula, que era 
el sábado siguiente, que así se lo había dicho la Virgen. El sába. 
do por la mafiana envió a llamar al chantre de su iglesia y le pi
dió fuese al convento de N. P. S. Francisco y le dijese una misa 
y que fuese con intención de ganar el jubileo por su seííoría y que 
se lo aplicase, que allí en la cama hacm todas las diligencias para 
conseguirlo, con que quedó muy contento y aliviado de los dolo
res de su enfermedad. Pasado un rato empezó a penar sin per
der el conocimiento, y cuando le nombraban los dulcísimos nom
bres de Jesús y María y le encomendaban el alma, siempre incli
naba la cabeza. Así estuvo padeciendo hasta el domingo tres de 
Agosto cerca de las cuatro de la manapa, hora que muchas veces 
había señalado en aquella enfermedad para su feliz muerte, en la 
cual dió su alma a su muy amado Criador y Seflor que para tan
ta gloria suya lo crió.

Vestido luego de pontifical lo pusieron en el oratorio de su 
casa; allí le dijeron muchas misas toda aquella mafíana y se las 
cantaron, las de Requiem, las Religiones con el oficio de difuntos; 
a la tarde fué su entierro, llevaron en hombros el cuerpo el gober
nador de Campeche, cabildo eclesiástico y secular, remudándose 
todos y convidándose para cargar a su venerable Prelado. Can
tada la vigilia con toda solemnidad, fué enterrado en el nuevo 
panteón. El sentimiento de la ciudad de Mérida y de los pobres de
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Campeche fué muy grande y todos a una voz le daban el renom
bre de Obispo santo, que de tal suerte fué su vida y sus virtu
des. Los míseros indios con tal falta se pronosticaron muchas ca
lamidades y parece rio erraron, pues algunos anos seguidos tu
vieron crueles y continuas hambres y algo después padecieron 
una peste que casi asoló la provincia, cosa que desde la conquis
ta no habían padecido. Ellos son secretos del cielo; lo cierto es 
que un justo hace gvan falta a una provincia, aun reino y a todo 
el orbe. En nuestra Provincia se le hicieron los sufragios, pues 
imitando a otros Obispos nuestros, siempre quedó en su unión. 
Tiénelo retratado el colegio de $. Pablo de México como a su co
legial y estudiante. Fué Obispo veintidós anos, y tenia de edad 
setenta y seis.

Arch. H-A.--Tom. IX



MISCELANEA
Conventos de la provincial de Andalucía en 1834.

( Conclusión.)

Obispado de Badajoz.

Badajoz.—Este convento es casa matriz de Noviciado y de estu
dios; se enseñan Matemáticas, Filosofía y Teología; hay un Maestro, 
dos Lectores de Teología y uno de Filosofía y dos Sacerdotes más; Co
ristas ordenados «in sacris» cuatro, dos de éstos Lectores y seis más. 
Confesores por el.Ordinario cuatro; Predicadores seis. En 1808 había 
veintiséis Religiosos, y en 1820, once.

Jerez de los Caballeros.—Este convento tiene dos Sacerdotes, ambos 
Confesores y Predicadores por el Ordinario; dos Coristas y dos Legos. 
En 1808 y en 1820 habla ocho Religiosos.

Obispado de Cádiz.

Cádiz.—Esto convento es casa de Noviciado y de estudios; se ense
ñan en el dia Matemáticas y Filosofía, y después pasarán estos mismos 
a estudiar Teología en el mismo convento; hay tres Maestros, uno de és
tos Regente de estudios, un Lector y un pro-Lector; son todos diez y 
seis Sacerdotes y nueve Coristas; de éstos, cuatro están ordenados «in 
sacris»; Legos tres. Confesores y Predicadores por el Ordinario, ocho. 
En 1608 habia sesenta y cinço Religiosos, y en 1820, cuarenta.

Medina-Sidonia.—Este convento tiene seis Sacerdotes y un Corista. 
Confesores y Predicadores por el Ordinario, cuatro. En 1808 habia ocho 
Religiosos, y en 1820, once.

Chlclana.—Este convento tiene cinco Sacerdotes, un Corista y un 
Lego. Confesores y Predicadores por el Ordinario todos los Sacerdotes. 
En 1808 había trece Religiosos, y en 1820, once.

Obispado de Málaga.

Málaga.—Este convento es casa de estudios; se enseñan Matemáticas, 
Filosofía y Teología; tiene un Maestro, dos Lectores de Teología y uno 
de Filosofía, más ocho Coristas y un Lego. Confesores y Predicadores, 
cinco. En 1808 habia quince Religiosos, en el de 1820, once.
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Antequera.—Este convento tiene dos Maestros, uno de los cuales es 
el actual Provincial, y cuatro Sacerdotes más. Confesores y Predica
dores por el Ordinario, cuatro. En el año de 1808 había doce Religiosos, 
y el 1820, once.

Coin.—Este convento tiene tres Sacerdotes y un Lego. Confesores y 
Predicadores por el Ordinario, dos. En 1808 y en 1820 había cuatro Re
ligiosos .

Colmenar.—Este convento-hospicio tiene a'l P. Presidente, de edad 
de cuarenta y seis años. Confesor y Predicador. En 1808 había cuatro 
Religiosos, y en 1820, uno.

Obispado de Jaén.

Jaén.—Este convento tiene dos Sacerdotes y un Corista ordenado 
«in sacris», Predicador Conventual; son Confesores los dos Sacerdotes 
y Predicadores los tres. En 1808 había tres Religiosos, y en 1820, cinco.

Obispado de Cartagena.

Murcia.—Este convento es casa de. Noviciado y de estudios; se ense
ña Filosofía y Teología; hay un Lector, por haber fallecido poco tiem
po hace otro que había; tiene siete Sacerdotes y ocho Coristas, tres de 
éstos ordenados «in sacris» y un Novicio. Confesores y Predicadores 
por el Ordinario, seis. En 1808 había treinta Religiosos, y en 1820, diez 
y Ocho. '

Virtudes.—Este convento está extramuros de la ciudad de Villcna; 
tiene tres Sacerdotes y dos Legos. Confesores y Predicadores por el Or
dinario, dos.

Albacete.—Este convento tiene cuatro Sacerdotes, un Corista, tres 
Legos y un Novicio. Confesores y Predicadores por el Ordinario dos. 
En 1808 había catorce Religiosos, y en 1820, ocho.

Mancha baja.

Alcaraz.—Este convento tiene dos Sacerdotes, ambos Confesores y 
Predicadores; un Corista y un Lego. En 1808 había cinco Religiosos, y 
en 1820, cuatro.

Bonillo.—Este convento tiene un Sacerdote que es Confesor, un Co
rista y un Lego. En 1808 había cinco Religiosos; en 1820 cuatro.

Puenllana.—Este convento, la única parroquia que hay en esta vi
lla, cieñe dos Sacerdotes, ambos Confesores y Predicadores. En 1808 ha
bía seis Religiosos, y en 1820, cinco.

Cuenca.—Eñ este convento.no hay más que el P. Prior, Confesor y 
Predicador. En 1808 había siete Religiosos, y en 1820, dos.

Castillo de (¡arel-Muñoz.—Este convento tiene dos Sacerdotes y. un 
Lego. Confesores, uno. En 1808 habia en este convento seis Religiosos, 
y en 1820, cuatro.

convento.no
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Salmerón. — Este convento está extramuros déla villa de su nombre; 
tiene dos sacerdotes, porque acaba de fallecer uno. Confesores, uno. En 
1808 había seis Religiosos, y en 1820, siete.

Colegio de San Acacio. — Este está situado en la ciudad de Sevilla, del 
que está despojada esta Provincia; tiene tres sacerdotes, dos de éstos 
Confesores y Predicadores por el Ordinario y el otro Procurador.

De este Colegio se remitió a la Real Junta Eclesiástica el certifica
do original que mandó el actual P. Rector.

Todos los Priores dé sus respectivos conventos certifican que en 
aquellos donde hay suficiente número de religiosos han desempeñado 
las Conferencias morales que les están mandadas, a cuyo’s certificados 
me refiero. Antequera y Diciembre 15 de 1834.

Resumen de todos los sacerdotes, legos y novicios:

Sacerdotes............................................................... 204
Coristas.......................................... ... 81
Legos..............................................  32
Novicios.....................................   5

Total...................................................... 322

Lo firmo en el mismo día, mes y año, «ut supra».
Fr. Nicolás Canto, Provincial.

Nota. Ha sido necesario trasladar a un corista, por enfermedad 
acreditada, de Granada a Montilla, y a otro de Sevilla a Cádiz.

Casas de Estudios de la Provincia de Andalucía.

Sevilla.—En este convento se enseñan Matemáticas, Filosofía, Teo
logía y se da alguna instrucción de Geografía por el P. Flórez y de 
Historia eclesiástica por el Breviario del P. Berti.

Granada.—En este convento se enseñan Filosofía, Teología y Moral.
Córdoba.—En este convento se enseñan Matemáticas, Filosofía y 

Teología; se da alguna instrucción de Sagrada Escritura.
Badajoz.—En éste se enseñan Matemáticas, Filosofía y Teologia.
Cádiz —En éste se enseñan en la actualidad Matemáticas y Filoso

fía, y concluida ésta, pasarán los mismos a cursar Teologia en el mis
mo convento.

Málaga.—En este convento se enseñan Filosofía y Teologia.
Murcia. -En este convento se enseñan Filosofía y Teologia.
Los autores por donde se enseña la Filosofía son en todas los con

ventos: Lógica, Física general y particular y Metafísica por Altieri y la 
Etica por Jaquier; la Teología por Villarroig, compendioso lo substan
cial del P. Berti:,las Matemáticas se enseñan al arbitrio de los Lectores.

Cursos de Moral formales no los hay en el dia, por no haberlos per
mitido las circunstancias de los conventos; pero donde hay coristas que 
no siguen los cursos literarios, se encarga la enseñanza de Moral a los 
Regentes o Lectores de réplica para los teatros literarios, donde loe 

\
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hay, y si no los hay, a los PP. Priores. El autor por donde se enseña la 
Moral es Cliquet, ilustrado por el P. Belza.

Años escolásticos.

Tres de Filosofía y cuatro de Teología, que dan principio en 18 de- 
Septiembre y concluyen en 18 de Junio; en los intermedios se da algu
na instrucción de Oratoria en algunos conventos, principalmente en 
los de Sevilla, Granada y Córdoba. Tiene, además, esta Provincia un 
Colegio mayor en Sevilla, del que se tralla despojada-, aquí es donde 
se formaban los mejores jóvenes que entraban por oposición, la cual se 
reduela a tomar puntos de una cuestión filosófica, de suerte, con tér
mino de veinticuatro horas, decir una lección de media hora, contestar 
a dos argumentos de un cuarto de hora, argüir dos veces y sufrir, con
cluidos los actos, un examen de Filosofía. De los.incidentes y particu
laridades de este Colegio me ha parecido oportuno e.l remitir adjunto 
el certificado original que me ha dirigido el Rector actual.

Ejercicio para obtener el Magisterio.

Hacer la oposición indicada al Colegio, aunque ésta no es absolu
tamente necesaria. Concluidos los años de Filosofía y Teología hacer 
oposición a la cátedra de Filosofía que se efectúa, tomando puntos de 
una cuestión filosófica, con término de veinticuatro horas, decir una 
lección de hora, contestar a dos argumentos de media hora, argüir 
igualmente dos veces y, concluidos los actos, sufrir un examen gene
ral de Filosofía.

Después se hace otra oposición a la cátedra de Teología con los 
mismos ejercicios que la anterior, sólo que la cuestión y el examen ge
neral son de Teología. Ensepan Filosofía y Teología quince años; en 
éste tiempo además de. la clase, sostienen y arguyen, según sus turnos, 
en las conferencias semanales y asisten a las diarias que tienen todos 
ios cursos, llamadas el «Angulo»; asisten y arguyen a las conclusiones 
públicas que tienen las demás Religiones y sostienen públicamente 
seis actos de conclusiones.

Con todos estos requisitos, certificados en forma, son declarados 
por el Definitorio Maestros; y para obtener este grado tienen otro ejer
cicio literario, reducido a tomar puntos por el Maestro de las Senten
cias, leer una hora, con término de veinticuatro, y contestar a tres ar
gumentos, sin tiempo señalado.

Hay otro grado que llaman Presentados, que son los que han desem
peñado todo lo que los Maestros, pero que no han podido optar al de 
Maestro por ser éstos de número y no poder verificarse sin que haya 
vacante.

Hay también otra graduación de Predicadores generales, que la ob
tienen los que han hecho oposición aprobada a cátedra de Filosofía y 
han sido Predicadores conventuales, a lo menos quince años. Con lo'
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que me parece tengo contestado al contenido de la circular núm. a.0 de 
la R. Junta Eclesiástica. Y para que conste lo firmo. Antequera y Oc
tubre 20 de 1834.

Fr. Nicolás Canto, Provincial.
Rmo. P. Maestro Asistente General Fr. Francisco Villacorta.

Carta de las Misiones de Iquitos (1).

Caballoeocha, 1 de Mayo 1917,
A mi querido primo P. Cirilo García

Chosica.
Querido primo: Recibí tu grata del 7 de Marzo y te agradecí muy 

de veras las noticias que en ella me comunicabas.
El 21 del mes pasado tuve fiebre, y tan fuerte que creí sería la últi

ma que sufría mi escuálido cuerpo, pues como apenas tengo fuerza, de
bido a lo quebrantada que está mi salud, tan robusta no hace mucho 
tiempo, por los sufrimientos y trabajos que en estas nuestras misio
nes se padecen, me parecía no poder resistir semejante postración; mas 
por la gracia de Dios el 22 se calmó la tormenta, y el 23, aunque a duras 
penas, y con gran dificultad, pude levantarme; entre si quiero y no 
quiero, bien o mal, voy pasando los días con un fuerte constipado y un 
dolorcillo de cabeza; hoy me siento con fuerzas para celebrar el mes de 
Maria; terminado éste, si Dios quiere y el Superior otra cosa no orde
na, saldré a recorrer los puestos de Pebas.

Las misiones en este departamento de Loreto son muy difíciles, 
porque la gente que viene a estas regiones quiere plata y oro, y esto se 
halla en los montes; por consiguiente se ven precisados, para conse
guir su objeto principal, a construir su tambo en el lugar donde traba
jan, y querer que se reunan, siquiera sea para oir misa los domingos y 
las explicaciones de la doctrina cristiana y santo evangelio, es pedir 
un imposible.

Se reduce, por tanto, la vida del misionero a andar de puesto en 
puesto, de rio en rio, y de quebrada en quebrada, para bautizar, con
firmar y easar; si el Padre misionero llega a un puesto donde no hay 
necesidad de.administrar estos sacramentos puede seguir, aguas arri
ba o aguas abajo, el camino que llevaba; se acerca a otro puesto, ave
rigua si su presencia allí es necesaria, y muchas veces se le contesta 
que no, en cuyo caso sigue su ruta hasta visitar todos los feligreses.

El rio Yavari tendrá unas quinientas millas aproximadamente; el 
Yaquirana viene a ser una tercera parte del primero; las lanchas de va
por andan seis millas por hora, navegación efectiva, es decir, sin hacer 
escalas en puerto alguno; supongamos que nosotros tuviéramos una 
lancha para reunir a los moradores que viven diseminados por estos

(1) No se les ocultará a los lectores que la demora en la publicación de la presente 
carta obedece al retraso con que se ha recibido.
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ríos; se necesitarían muchos días, y esto dificulta en gran manera los 
trabajos del misionero.

Nuestra casa misión está en Nazareth, y desde ésta al Yaquirana hay 
una distancia de 480 millas. Ahora bien, ¿cómo es posible que nosotros 
podamos atender debidamente a los tíos Yavari, Yaquirana, Gálvez y 
Yavari Miri, teniendo dos misioneros en Nazareth?, y te advierto que 
lo mismo sucede con los ríos del distrito dePebas, Caballococha y Nau
ta donde ahora estamos, o en el alto Marañón y Tigre, donde también 
tenemos misiones.

Has visto, por mis cartas anteriores, cómo en un año he recorrido 
toda la misión, desde el alto Marañón hasta el alto Yaquirana, y ver, 
querido primo, para creer; es necesario ver esto si se quiere tener una 
idea aproximada de lo que es y puede ser, porque creo firmemente que 
a pesar de lo mucho que uno lea y oiga acerca de estas regiones, ja
más podrá tener idea exacta de lo que son en realidad.

Soy enemigo de vivir en despoblado donde las vidas humanas co
rren peligro y los criminales viven tranquilos siu temor alguno de que 
la justicia les persiga y les exija cuentas de sus fechorías, y por esto 
me parece que nuestra casa misión estaría mejor en poblado, donde 
haya gente para poder fundar escuelas, donde tengamos más medios 
para poder ir arriba o abajo, allí donde fuerenecesario administrar los 
santos sacramentos; porque pensar en los indios que andar; por el mon
te con el traje que ellos se hacen, o la naturaleza les dió al nacer, es lo 
mismo que si yo pensara en subir al sol o cualquier otro astro celeste 
para darme el gustazo de tener una conferencia con los habitantes de 
esos astros, o cerciorarme si en realidad están habitados por seres como 
nosotros, ]o cual, según ves, no deja de ser un deseo vajio e inútil.

Creo haberte dicho en otra ocasión que el rio Yaquirana es conoci
do con el nombre de guarida de malhechores y deudores; el Batari y el 
Hospital, afluentes de la margen brasilera, por el de refugio de crimi
nales; los que yo he visto gaStan pantalón y no son infieles.

En la visita que termino de hacer, administré 202 bautismos, hice 
35 matrimonios, confirmé a 185, di 6 extremaunciones y confesé a 60; 
según la nota que tengo hecha, desde el 16 de Octubre del año pasado 
hasta la fecha, he administrado 430 bautismos, 203 confirmaciones, 55 
matrimonios, 60 confesiones y 6 extremaunciones; tienes en resumen 
los trabajos apostólicos, sin contar ni los sermones ni las pláticas que 
han sido en grau número hechos por tu primo.

¿Conversiones? Si a los adultos que bauticé quieres decir que los 
convertí, sabe que bauticé a 5 porque sus padres quisieron que fueran 
cristianos y ellos mismos también lo deseaban.

Se despide, con un abrazo, tu invariable primo

Fr. Semen F. Tejedor.



72 ARCHIVO HISTÓRICO

Santa Visita Regular.

Tocó la Visita el mes pasado a nuestra casa-enfermería de Gracia. 
Aunque es la más penosa, quizá sea esta la Visita que hace con mayor 
gusto N. P. Provincial. Le es muy sensible ver sufrir a tantos religio
sos en aquella morada del dolor; pero le es sumamente grato al mismo 
tiempo dirigirles, sobreponiéndose a su pena, palabras que los consue
len y animen a llevar con paciencia la pesada cruz de la enfermedad 
que Dios ha puesto sobre sus hombros. No hizo otra cosa en los tres 
días que estuvo allí. Lo ejecutó, sin embargo, de manera especial en la 
sentida plática que les dirigió al cerrar la Visita. Todas sus frases fue
ron de aliento, lo mismo para los Superiores, obligados a inmolarse en 
aras de la caridad y misericordia por las molestias especiales que los 
enfermos han de proporcionar, que para los inferiores, víctimas de las 
mil dolencias que los tienen recluidos en aquella enfermería. Dios haga 
eficaces sus paternales exhortaciones y sirvan para conservar y fomen
tar las virtudes que se practican en aquella Residencia, que el llamó 
casa de misericordia y centro de uno de los más fecundos apostolados: 
el apostolado del sufrimiento.

P. S. G.



NUESTROS DIFUNTOS
R. P. Fr. Jerónimo Vaquerin de Leóq.

Era natural el P. Vaquerin (q. s. g. h.) de Arrabal del Portillo, Va
lladolid, donde nació el dia 30 de Septiembre de 1850. Tomó nuestro 
santo hábito el 13 del mismo mes en 1869. Hizo a su debido tiempo la 
profesión de votos simples y la de solemnes, en el Colegio de La Vid> 
el 26 de Febrero de 1874. Se embarcó para Filipinas el 28 de Junio del 
año siguiente, siendo todavía subdiácono y estudiando el tercero de 
Teología. Al terminar sus estudios fué destinado a Cebú. En Abril de 
1876 se ordenó de presbítero en Jaro. Por Marzo del año siguiente fué 
destinado a Antique. Después regentó las p/arroquias de Anini y.Caga- 
yaneillo. Terminada la revolución filipina que le hizo dejar la parro
quia y refugiarse en nuestro convento de Manila, regresó a Bisayas a 
las órdenes del señor obispo de Jaro, y ejerció nuevamente su ministe
rio sacerdotal eu San José de Buenavista y Bugason. Su mal estado de 
salud le obligó a volver a Manila, donde falleció con la muerte del jus
to, de bronquitis crónica, el dia 17 de Octubre último. Recibió con fer
vor los Sacramentos y demás auxilios espirituales.

Buscando la gloria de Dios y bien de las almas, dejó patria y pa
rientes a quienes no volvió a ver por haberle tenido alejado de ellos la 
obediencia; labró como bueno su santificación con la práctica continua 
de las virtudes del estado religioso que observó, guiado por la mano 
sabia de la Providencia: de esperar es, que habrá recibido o reciba en 
el otro mundo el premio soberano que tiene prometido el Señor a los 
que dejan por El todas las cosas, y las delicias sin fin que han de gus
tar en la mansión de los'justos los que, voluntariamente, abrazan por 
amor a la virtud las penalidades de la vida religiosa.

Nota. Se le deben cinco misas y los demás sufragios de Constitu
ción.

Fr. S. G.



VARIEDADES
Madrid.

IGLESIA DE SAN MANUEL Y SAN BENITO

Serán muy pocas, si es que hay alguna, las iglesias de Madrid en que 
anualmente se distribuyan tantas comuniones como en la nuestpa. Pa
saron de 160.000 las que se dieron en el ultimo año de 1917, y de 
45.500 las distribuidas en la iglesia del Beato Orozco.

' Puede decirse que nuestro templo de la calle de Alcalá es un templo 
eucaristico. Se hallan en él establecidas dos Asociaciones consagradas 
exclusivamente al Sacramento del Amor: los «Jueves Eucaristicos», 
cada dia más numerosos, y la «Adoración Reparadora de las Naciones 
Católicas». Esta última Asociación es como un recuerdo del Congreso 
Eucaristico celebrado en la capital de España en Junio de 1911. ■

Con la publicación del presente número coincide el magnifico Octa
vario que costean con desprendimiento las socias de la Adoración Re
paradora, a cuyo cuidado está en todo el año la vela diaria durante las 
dos horas de exposición solemne de S. D. M. El templo viste sus mejo
res galas; centenares de luces embellecen el altar mayor, destacándose 
entre los adornos, severos y elegantes, los cuatro candelabros de bron
ce, donados recientemente a la iglesia por las mismas señoras. Contri
buye a dar mayor esplendidez a estos cultos la capilla de los «Jueves 
Eucaristicos», acertadisimamente formada y dirigida por el Mtro. don 
José Moreno Ballesteros.

Guernica.—Colegio de Nuestra Señora 
de la Consolación.

Con mayor esplendidez que en años anteriores se ha verificado en 
este Colegio el reparto de premios a los alumnos con ellos agraciados, 
el 13 de Diciembre próximo pasado.

Cumpliendo la promesa hecha en la última visita al Colegio^ llegó 
para presidir la función el Excmo. Sr. Obispo de Vitoria, Dr. D. Leo
poldo Eijo y Garay, momentos antes de la hora señalada, y fué recibi
do por el Rmo. P. Angel Rodríguez, director del Colegio; PP. Profeso
res y alumnos, P. Miguel Cerezal, director del Colegio de Portugalete; 
señor alcalde, juez de instrucción, jefe de Miñones, Excmo. Sr. Conde 
de Arana, PP. Franciscanos de Forna, Carmelitas de Larrea, señor ar-
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cipreste y clero de Guernica, todos los cuales le tributaron cariñosísima 
ovación y le besaron el anillo pastoral.

Después de breve descanso dio comienzo el acto, sentándose en la 
presidencia, con exquisito gusto adornada, el señor Obispo y las auto
ridades.

El programa, que habla muy alto en favor de los organizadores de 
la fiesta, tuyo fieles intérpretes en los alumnos, cuyo orfeón, nutrido y 
artista de verdad, lució sus facultades en varias composiciones vascas, 
en la Marcha al Certamen, a seis voces, del Tannhaïlser de Wagner, en 
la Canción del soldado, de Serrano, y en otras varias y hermosas pie
zas. Aplaudidísimas fueron también las composiciones literarias, po
cas en número, pero de relevante mérito.

De la Memoria leída por el Padre secretario del Colegio, se deducen 
los/siguientes datos:

Matriculas de honor alcanzadas por los alumnos.... '26
Sobresalientes.................................  66
Notables.....'............................................................. 55
Aprobados................................................................... 107
Suspensos y no presentados.........,............................ 2
Exámenes de ingreso................................................. 14

A los cuales deben añadirse 14 alumnos que cursaron la carrera de 
Comercio extraoficialmente, y otros 80 de Primaria superior y ele
mental.

Después de la repartición de premios tomó la palabra el señor al
calde, felicitando a los PP. Agustinos por el éxito, y a los alumnos por 
el camino emprendido, que les llevará, de seguir por él como es de es
perar. a recoger nuevos y gloriosos triunfos. El señor Obispo pronun
ció a continuación un hermoso discurso, que procuraremos extractar, 
aunque tosca, lo más fielmente que nos sea dado.

Siempre han sido de mi especial agrado las fiestas de los niños. En
tre todos los homenajes recibidos, perduran en mi alma y se graban en 
mi corazón los que recibo de los niños, porque si en los de los hombres 
se ofrecen las inteligencias, en los de los niños se dan los corazones 
tiernos c inocentes de la infancia.

Modelar estos corazones, he ahi la labor más ^rdua que puede im
ponerse un hombre. Ardua por lo difícil de la misión; ardua por las 
responsabilidades grandes que sobre sus hombros echan los educado
res, porque tened en cuenta que los niños de hoy son los hombres de 
mañana; de los primeros pasos depende el acierto en elegir el camino 
adecuado; las primeras impresiones del niño perduran en él hasta lle
gar a la virilidad, y si los que mañana han de regir la sociedad titu
bean ahora, si los que mañana han de señalar a sus semejantes la sen
da del bien se lanzan hoy por caminos que no son rectos, por la pen
diente del mal, y los cimientos sobre que edifiquen son endebles o no 
están sobre terreno firme, ¿qué ocurrirá a la sociedad? ¿Qué solidez y 
garantía ofrecerá el edificio social? ¿Hay algo más humilde que los ci-



76 ARCHIVO HISTÓRICO

mientos? Y, sin embargo, de ellos depende la suntuosidad del edificio. 
Buscad terreno firme, edificad sólidos cimientos, y podréis contar con 
un edificio sólido y seguro que os sirva de abrigo.

Eso habéis hecho hoy vosotros, queridos niños, con este acto sim
pático: poner los cimientos de vuestro porvenir. Habéis sólo empezado 
la obra; no debéis dormiros sobra los laureles ganados en honrosa lid, 
porque asi como no llega a ser grande ninguna nación que muelle
mente descansa sobredes laureles conquistados en gloriosas victorias, 
pues en ese adormecimiento está el principio de su ruina, dando tiem
po al enemigo para vengar la derrota, asi a vosotros debe serviros de 
estimulo el haberos hecho dignos de acercaros a este sitio de honor a 
recibir el premio ganado por vuestros esfuerzos, para aspirar a más y 
no envaneceros con el honor recibido. Yo os doy la más entusiasta en
horabuena.

Y los que no habéis recibido premio, tampoco debéis desanimaros 
por ello. Tal vez muchos de vosotros a los ojos de Dios y aun a los de 
vuestros dignísimos Profesores sois tan dignos de premio como vues
tros compañeros, porque no sólo el que vence, sino también el que hace 
cuanto está de su parte por alcanzar la victoria es digno de aplauso. 
Estimulaos con estos ejemplos, y en especial con el que os dan los que 
últimamente aquí se han acercado a recibir de mis manos el premio ad
judicado al buen comportamiento y a la aplicación. A estos, principal
mente, felicito. Miraos todos en estos ejemplos; imitadles y seréis ma
ñana dignos y firmes pilares que garanticen el orden social; seréis los 
sillares sobre que se_asiente la grandeza de España; daréis gloria a 
Dios y honraréis a la patria.

Prolongada ovación ahogó las últimas palabras del Prelado, finali
zando la fiesta con la proyección de bonito y variado programa cine
matográfico. *

AL dia siguiente tuvo ocasión de presenciar el señor Obispo los ejer
cicios de gimnasia sueca y evoluciones militares de los alumnos y otros 
ejercicios deportivos, aplaudiendo de todas veras la agilidad y limpie
za demostrados en ellos, y aseguró, y asi lo veíamos por el interés que 
demostraba, que había pasado uno de los más agradables ratos de su 
vida. ,

Por fin, al tercer dia dió la sagrada Comunión a todos los alumnos 
y al público que llenaba la capilla, y por la tarde se despidió, asegu
rando que repetirla la visita antes de terminar el presente curso.

Permítalo así el cielo, que si el señor Obispo tiene cifrado su afán 
en conversar y vivir con los niños, los alumnos del Colegio de Padres 
Agustinos están en sus glorias oyéndole hablar y hablando con su 
Obispo.—X.

Colegio de San Agustín.—Madrid.
DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS

Verificóse ayer (9 de Diciembre) en el nuevo Colegio de San Agustín 
la solemne distribución de premios a los alumnos que se distinguieron
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por su aplicación y ejemplar conducta en el curso de 1916. Presidió el 
Excmo. Sr. Nozaleda, acompañado de los Padres Provinciales Teo
doro Rodriguez y Bernardo Martinez, y del Claustro de profesores.

Comenzó la fiesta con un discurso del Padre director, en el cual 
puso de relieve el valor del premio, y alentó calurosamente a los jóve
nes al estudio. Luego se acercaron los alumnos cuya aplicación les 
hizo dignos de recompensa a recibir el diploma"de honor o el premio 
que les correspondía, según sus méritos.

El acto resultó emocionante.
La nota amena la dió la ejecución de una velada literario-musical, 

compuesta de diálogosy escenas cómicas, de cantos corales de niños y 
audición de piezas musicales, elegido todo con gran «.cierto.

El público aplaudió fervorosamente a los alumnos Lozano, herma
nos Azcúnaga, López Rubio, Carasa, Garre, y a los artistas musicales 
A. Grande, E. Presa y Algiliez«

En conjunto resultó una fiesta agradable, artística y educadora, 
muy propia para instruir deleitando, arte difícil que tan hábilmente 
saben manejar los.ilustrados profesores agustinos.

(Do El Universo, 10 do Diciembre.)

En El Escorial.

reparto de premios

En el Real Colegio de Alfonso XII, que tan acertadamente dirigen 
los Padres agustinos, se celebró ayer, 16, el reparto de premios a los 
más aventajados de sus alumnos.

El acto, uno de los más simpáticos de la vida escolar, tuvo alto re
lieve, pues fué presidido por el Excelentísimo señor conde de Aybar, 
intendente del Real Patrimonio.

Fué a su llegada recibido en la estación por el administrador del 
Patrimonio en El Escorial, Sr. Sotillo; por el P. Arnáiz, rector de la 
Universidad, y por el P. Julián Rodrigo, director del Real Colegio.

En coche subió al pueblo la comitiva, atravesando los espléndidos 
jardines de la Casita del Príncipe. .

Al llegar a la Lonja, los profesores y alumnos del Colegio recibie
ron al conde de Aybar, y un muchacho dió un viva al Excelentísimo 
señor Intendente, que fué clamorosamente contestado.

El acto comenzó a las tres en punto, ante un público muy numero
so, compuesto en su mayoría por las familias de los alumnos.

En la presidencia, a la derecha del conde de Aybar, se sentaron el 
P¿dre Provincial de los agustinos, el P. Arnáiz y el párroco D. Cipria
no Nievas, y a su izquierda, el Padre director del Colegio, el alcalde se
ñor Robles y el coronel de Carabineros.

En el estrado tuvieron asiento algunos profesores del Colegio y va
rias personas de representación en la localidad.

Fué saludado el señor Intendente por el ¡oven Galo Bullón.
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Seguidamente se interpretaron varios números musicales y se reci
taron varias poesías, alcanzando unos y otros muchos aplausos, que se 
repitieron al llegar el momento de entregar los premios a los alumnos 
laureados.

El P. Julián Rodrigo dirigió a continuación la palabra a la concu
rrencia, ensalzando la importancia del acto en la vida escolar y agra
deciendo su asistencia al conde de Aybar, cuyos méritos —dice— ha 
sancionado S. M. el Rey confiándole un cargo de tal altura.

Brevemente, pero con sincera cordialidad, habló por último el In
tendente del Real Patrimonio, asegurando que ha sido un honor para 
él presidir un acto de esta índole, y rechaza los elogios que de él hizo 
el padre director.

Recomienda a los alumnos premiados que prosigan en la ruta em
prendida, que tan sabiamente trazan los profesores del Colegio, siendo 
de este modo un estimulo para los demás.

Termina deseando que los alumnos del Colegio salgan de él tenien. 
do fe en Dios, amor a la Patria y adhesión al Rey.

El conde de Aybar fué muy aplaudido.
El acto, como decimos, fué en extremo simpático.

(El Univcrw, 11 Diciembre.)

En otros Colegios.

También nos consta que ha revestido gran brillantez la distribución 
de premios hecha en Llanes y Tapia, y lamentamos comunicar a los lec
tores la noticia escueta por no haber llegado recorte alguno que gusto

samente reproduciríamos, como los anteriores, en estas columnas.

La Orden Tercera.

El M. R. P. Angel Rodríguez, director del Colegio de Guernica, con 
fecha del 19 de Diciembre nos dice:

Leo con satisfacción la noticia que el Archivo da en el número de 
Diciembre acerca del Renacimiento de la Orden Tercera de San Agus
tín, refiriéndose a Palma de Mallorca, en donde ha comenzado ese re
nacimiento con auspicios halagüeños y doradas esperanzas.

Con tal motivo, parece oportuno que el Archivo recoja y consigne 
en sus páginas datos análogos de otras partes.

Hace unos cuatro años que en El Escorial se estableció también la 
Orden Tercera, la cual, según mis noticias, sigue dilatándose y prospe
rando, agregada ya a la Orden Agustiniana por el Rvmo. P. General, 
y aprobada por el Prelado de la Diócesis, según los trámites canónicos. 
De El Escorial partió la iniciativa y la indicación para que en Mallorca 
se restableciese también, respondiendo a la invitación eoh el entusias
mo que indican las noticias publicadas en el Archivo.

Aquí, en Guernica, en vez de la Tercera Orden se ha establecido en 
la capilla de este Colegio la Cofradía de Santa Rita de Casia y Santa
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Clara de Montêfalco, siendo ya muy numerosos los cofrades inscritos. 
Está enlazada dicha Cofradía con la Catcquesis dominical de niños, a la 
que asisten unos 200, los cuales, bajo la dirección de uno de los Padres 
Profesores, son instruidos en la Docrina cristiana por un numeroso 
grupo de señoras y señoritas de la villa que, con la decisión que el es* 
piritu de caridad les infunde, trabajan con mucho celo por el bien y 
educación de los niños.

La Archicofradla de la Correa se estableció aquí cuando se fundó el 
Colegio, hace veintiún años, y sigue en auge.

Ayacucho (Perú).

Muy satisfactorias son las noticias que hemos recibido del Colegio- 
Seminario que tan acertadamente regentan nuestros religiosos de Aya- 
cucho. Sabemos que su labor es constante y que la asistencia de alum
nos a aquel centro de instrucción es numerosísima, y que nunca ha al
canzado dias mejores.

Además del ministerio de la enseñanza ejercen otras funciones sa
cerdotales con aplauso del limo, y Emo. Sr; Obispo y.de los fieles en 
general.

El 8 de Julio último, el R.P. Rector Fr. B. Hospital fué. el encarga
do de dirigir a numeroso y escogido auditorio la divina palabra, con 
motivo de la solemne inauguración del templo de Santo Domingo, y ex
puso con gran acopio de citas aquella sentencia de San Mateo: «Mi casa 
será llamada casa de oración.» . •

También el P. Angel Pola pronunció un sermón muy notable en el 
tercer centenario de Santa Rosa de Lima, e hizo ver «con la historia 
en la-mano» cómo la Iglesia católica es santa y cuáles han sido y son 
los frutos de santidad que la caracterizan.

El 28 de Agosto se celebró muy. solemnemente en el mismo Colegio- 
Seminario la festividad de N. P. San Agustín, y el dia 30 del mismo 
mes organizaron aquellas Padres una hermosísima velada en honor de 
Santa Rosa de Lima, en la cual tomaron parte casi todos los profesores 
y varios alumnos del Colegio.

y.de


MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Diciembre. Día 1.—Fué trasladado de Bilbao a Cádiz el P. Fr. Eli
seo Amat.

Dia 4.—El H. L. Fr. Luciano Fernández fué trasladado de Bilbao 
a La Vid, y el H. D. Fr. Antonio García de La Vid a Valladolid.

Dia 7.—Se nombró tribunal para exámenes de Teología Moral en 
Ribadeo.

Día 12.— Fueron nombrados Consejeros en nuestra Residencia de 
Gracia los RR. PP. Fr. Agustin Muñoz y Fr. Ricardo Villanueva.

Día 15.—Concesión de las primeras licencias a los PP. Fr. Modesto 
Campos, Fr. Benigno Gallo, Fr. Manuel Martinez y Fr. Vicente San 
Román,—Nombramiento de tribunal de exámenes de Teología Moral en 
Llanes.

Dia 16.—Concesión de la» segundas licencias-al P. Fr. Fausto Mar
tínez.

Día 17.—Se anunció el fallecimiento del R. P. Fr. Jerónimo Vaque
rin (q. e. p. d.).

Dia 20.—Renovación de las licencias ministeriales a favor del Padre 
Fr. Vicente Piñán.

Día 23.—Comunicación oficial al R. P. Rectordel Colegio de La Vid 
relativa al noviciado de un señor Sacerdote.

628.—Imprenta de Gabriel López del Horno, San Bernardo, 92, teléfono 19-22.



Colegio de la Encarnación de Madrid
LLAMADO VULGARMENTE DE DOÑA MARIA DE ARAGÓN

{Continuación.)

La documentación perteneciente a este Colegio no sabemos 
dónde parará, quizá en los sótanos del Ministerio de Hacienda, 
donde parece que existe también la de otras casas religiosas; en 
el Archivo Histórico Nacional sólo se guarda un lega] o de pocos 
papeles y varios pergaminos que de él se han extraído para colo
carlos en otro lugar con signatura propia (1); uno de ellos lleva la 
siguiente rotulata:

El Rector y fray | les colegiales del | colegio de s.‘ agus | tin 
que doña maria de | arágon fundo en esta villa | de madrid, 
ccclxxv mil ]de juro, a xxmil el millar.

Es un cuaderno, pergamino, de 24 hojas, en el cual se contiene 
la carta ejecutoria de un juro de maravedís fundado por el Car
denal Quiroga, cesión después de éste de cantidad de maravedís, 
a do Ha María de Aragón, aceptación de esta seïïora de la dona
ción del Cardenal y presentación ante el escribano de los instru
mentos correspondientes. A continuación van la carta de dota
ción del Colegio por doöa María y las cláusulas adicionales y de
claratorias de su testamento por el canónigo Oráa y Chiriv'oga. 
He aquí el texto de estos dos documentos.

Otrosí vi una eseriptura de testamento que la dicha dona ma
ria de aragon otorgo cerrado en esta dicha villa de madrid a pri
mero dia del mes de septiembre del aíío passado de quinientos y 
nouenta y tres ante el dicho gaspar testa escriuano que queda 
asentada en mis libros de mercedes siendo testigos geronimo de

(1) Ordenes religiosas, Caj, 261, Colegio de la Encarnación de 
Agustinos, de Madrid.
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horaa chiriuoga canónigo de la santa yglesia de talanèra y Barto
lomé de salzedo y lope de castro y juanbernaldo moratel y anto
nio velazquez y francisco martinez terrel y antonio de abreu es
tantes en esta corte El qual dicho testamento después que la di
cha dona maria de aragon fallescio se abrio en esta dicha villa de 
madrid a cinco días del dicho mes de septiembre por mandado 
del licenciado don francisco arias maldonado del mi consejo y al
calde de mi casa y corte y ante el dicho gaspar testa escriuano 
aviendo precedido la solemnidad de derecho nescesaria En el 
qual dicho testamento ay diez y seys clausulas del thenor si
guiente.

Yten digo que yo e mis padres que dios nuestro seríor lleno para 
si tuuimos e tengo particular devoción al glorioso padre y doctor 
de la yglesia y bien aventurado san Agustin y a su sagrada Reli
gion y en. vida y en muerte ellos lo mostraron e yo lo he prose
guido y ansi quiriendo con la diuina gracia emplear ]o que dios 
nuestro sefíor fue seruido de me dar de bienes temporales a glo
ria de nuestro seDor y bien de los próximos yo me he ynclinado 
por estos Respectos dichos a fundar una casa colegio de Religio
sos en esta villa de madrid para que sea nuestro señor seruido y 
los próximos ayudados a las animas de mis padres e mía de los 
demas difuntos que yo tengo obligación por parentesco o por jus
ticia o por amistad y ayudadas con oraciones y continuos sufra
gios y con las demas obras satisfactorias que ay en la vida Reli
giosa y ansi paba este yntento y con este disignío tengo tomado 
sitio y labrada la mayor parte de la yglesia y se ua prosiguiendo 
la lauor hasta que se acaue yglesia y competente avitacion para 
los Religiosos que huuiere de aver e por dar mas calor a esta obra 
quise poner una capilla a donde se celebrassen algunas missas y 
para esto quise poner algunos Religiosos los quales estuuiessen 
alli por mi devoción y no con posssession deste sitio y casa como 
en la verdad hasta agora yo no Ja aya dado ni obligadome a ello 
ni ellos ayan adquirido derecho antes yo lo he reseruado siempre 
para mi como antes que alli entrasen porque mi yntento ha sido 
siempre acomodarlo de manera que ello quando se haga quede 
con mucha firmeza y a mucho seruicio de nuestro sefior y utili
dad de mi alma y de los demas e tanbien ccn tal comodidad qual 
conviene para que la obra sea perpetua, por tanto digo e protes
to que están las cosas en el estado presente sin mas obligación de
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mi parte que la dicha y sin mas de la suya ni mas derecho adqui
rido que lo que aqui tengo declarado y agora digo que muerta yo 
por este mi testamento que quiero y es mi voluntad que este sitio 
e yglesia y casa se de y entregue a los padres de san agustin 
para que la viuan y tengan por suya con las cargas y condicio
nes que yo abaxo declarare y con las demas que en memorial 
aparte parecerán las quales sino pareciere por este doy poder a 
mis albaceas para que las pongan como la obra sea de mayor ser- 
uieio de nuestro señor y mas bien de mi alma y de los demas y 
mayor firmeza y perpetuydad de la misma obra. Lo primero quie
ro que no entren los Religiosos a gozar la casa en renta que yo 
dexare hasta que este acabada y alaxada competentemente. Lo 
segundo quiero y mando en el dicho colegio y casa aya veynte 
Religiosos a lo menos y que destos los diez y seys sean oyentes 
de theologia y los demas dos maestros con su Rector e predica
dor y confessoi’ e lo demas seruicio. Lo tercero quiero y mando 
que esten obligados perpetuamente cada un dia de toda la vida a 
dezir diez y seys missas sino oViere enfermedades que los tenga 
ligrimamente ympedidos y estas ayan de ser de Jo que la yglesia 
Rezare. Mas mando que los dias de nuestro señor y de su madre 
y apestóles y fiestas de guardar del año sean cantadas estas entre 
las diez y seys que he dicho se han de dezir por mi. Mas mando 
que porque los estudiantes no pueden atender al coro y a sus es
tudios juntamente con comodidad quiero que tan solamente esten 
obligados a la solemnidad del coro los dias de pasqua de nuestro 
señor e fiestas solemnes de nuestra señora y de los santos aposto- 
íes y el dia del glorioso san agustin y de santa monica su madre.

Yten mando que la elecion de los colegiales sea hecha por el pro- 
uincial y difinidores de la orden conque el general pueda tanbien 
señalar alguno o algunos con consulta de los dichos prouincial y 
difinidores a los quales encargo quanto puedo las conciencias en 
que los que eligieren para este» colegio sean de tales esperanças 
que se esperen dellos mucho aprouechamiento en letras y mas en 
virtud y que del testimonio que dieren dellos sus maestros del 
nouiciado y de lo demas siempre [y en todo?] tiempo se haga mu
cho caudal e declaro mi animo en esta parte que por quanto mu
chas vezes los que descubren mas abilidad para letras suelen tra
tar menos de virtud y de su aprouechamiento espiritual quiero y 
es mi voluntad que se mire mas a la virtud y a las esperanças
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della que no a las letras mas quiero que en caso que los patrones 
propusieren alguno para ser admitido en este colegio teniendo 
las prendas dichas y no de otra manera sea preferido a los de
mas y aunque esto quede a juyzio de los dichos electores fio de- 
llos que ternan quenta para hazer placer dando lugar a la ley 
puesta a Reconocer que esto dio la que tiene parentesco con los 
tales patrones y ansi procuraran dalles todo gusto. Mas quiero y 
declaro ayan de ser examinados los dichos Religiosos colegiales 
o haciendo sus exercicios, o de otra manera dos vezes en el alio 
y si hallando que no aprouechan se les avise y amenaze con que 
daran aviso al prouincial el qual quiero que luego visto que no 
aprouechan aun después de. avisados los embiara a otra parte 
donde siman a la Religion y puedan entrar otros que se aproue- 
chen para mejor bien della y seruicio de nuestro senor.

Yten quiero que los Colegiales deste colegio dando buena quen
ta de si residan en el cinco anos y siendo bastantemente ynstruy- 
dos en oyr los quatro el otro que les falta passen y hagan exer
cicios con que sé hagan mas sefíoreá de lo que avian oydo.

Iten quiero y ep mi voluntad que entretanto que fueren oyen
tes durantes los dichos cinco anos no pueda hazer absencia sino 
con grauissima causa y que esta no passe de un mes en un âno y 
que esta causa examine el prouincial con consulta del Rector des
te colegio y convento.

Yten que los tales colegiales Religiosos no puedan salir de casa 
sino fuere a visitar padre o madre o hermano y esto si fuere no 
sea mas que una vez al mes y entiendesse estando los tales pa
dres o hermanos en madrid.

Para el sustento de los dichos Religiosos colegiales fabrica de 
sacristía y casa y reparos della dexo primeramente un juro en las 
alcaualas de cordoua que renta setecientas y cinco mil y seys 
cientos y veynte y dos marauedis los quales dexo mi hermano 
don juan para que yo empleasse en missas y en obras pias que a 
mi me pareciesse como parece por su testamento en virtud del 
qual yo aplico a esta fundación esta manda y juntamente le doy 
parte la que puedo y con derecho devo en las missas y obras que 
en este convento se han de dezir y hazer los quales dichos mara
uedis quiero los hayan y cobren los dichos Religiosos como su
yos propios y ansi los doy.

Yten mando que don aluaro mi señor y padre dexo ynstituyda
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cierta capellanía entendiendo que la podría bien ynstitnyr de sus 
bienes no dexando la érection della a mi señora doña maria de 
aragon mi madre la qual la ynstituyo dexandome a mi poder y 
hazienda para fundarla a donde y como a mi me pareciesse los 
quales bienes fueron sesenta mil marauedis en las alcaualas de 
aléala, digo que estos sesenta mil marauedis agora y para siem
pre los aplico al dicho colegio y monasterio declarando mi animo 
que es en que sean participantes los dichos señores mis padres, 
de las missas arriba señaladas e que tengan la parte que en dere
cho pueden e yo en virtud de los dichos testamentos y legados los 
aplico para este effeeto con la dicha carga según que mejor de 
derecho puedo y quiero que ansi valga.

Yten dexo mas al dicho Colegio y monasterio cien mil maraue
dis de juro que yo tengo en las alcaualas de cordoua los quales 
ayan como propios e los possean para siempre jamas como aba- 
xo mas largo se dira.

Yten mando cien mil marauedis de juro que yo tengo tanbien en 
las alcaualas de cordoua los quales herede de mi señora dona ma
ria de aragon mi madre quiero que los ayan y hereden para la 
dicha fundación con lo demas que les dexo.

Yten mando al dicho colegio e monasterio para su fundación con 
lo demas quatrocientas y onze mil y dozientos y cinquenta mara
uedis. que yo tengo de juro en las alcaualas de»ocana los quales 
ayan y hereden tengan y possean y gozen como propias.

Pero digo y declaro que ninguna destas partidas ni los recaudos 
para la cobrança délias entre en poder de los dichos Religiosos ni 
de alguno de la orden hasta que la yglesia este acabada y casa 
competentemente edificada que para que toda esta summa de ma
rauedis se gaste en lo susodicho quiero que los recaudos desta ha
zienda entren en poder de pedro de salzedo mi criado el qual 
como fuere cayendo la renta vaya labrando en la yglesia y casa 
y en esto se gaste y consuma y ponga la posible diligencia en Ja 
dicha obra para que en breue se perfecione y acabe y esto haga 
con fidelidad y diligencia que suele hazer lo demás que yo le en
cargo y se acuerde que fio mas del en esta parte que de los mes- 
mos cuya ha de ser la dicha obra para la gozar porque desta ma
nera quede mas obligado a mas diligencia mas fidelidad y mas 
cnydado y quiero que si el faltare antes de se acabar que succéda 
su hijo mayor en esta ocupación e faltando él el segundo con la
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misma actoridad y carga y obligación que su padre tiene en vir
tud desta clausula e por mas obligar al dicho y porque no se des- 
minuya la renta quiero qfte de los demas bienes mios demas de 
las mandas que le tengo hechas en este testamento quiero que aya 
de auer el que esto hiziere cien ducados en cada un ano durante 
la dicha obra y' nó por este ynteresse pienso que la dilataran mas 
e porque mayores confianças suelen a los hombres currados como 
ellos 'son obligar mas quiero y es mi voluntad que aviendo el di
cho pedro de salzedo administrado mi hazienda hasta aquí y 
aviendo de administrar la del monasterio y colegio en adelante 
hasta qhe la obra se acabe como convenga a arbitrio del prouin- 
cial y de mis albaçeas y patrones quiero que de toda esta hazien
da ansí en lo passado como en lo porvenir no se le tome mas 
quenta al dicho pedro de salzedo de la que el buenamente quiera 
dar porque como dicho es flo que lo gastara fielmente y con pru
dencia y aprouechamiento.

Pero por quanto mi yntencion como dicho es va a diflrir la en
trada y possession destas casas y bienes a los Religiosos hasta es
tar acabada y puesta en perfección e los cuerpos de mis padres y 
otros y mió han de estar alli y con esto es razón aya memoria de 
las animas dellos estando ellos presentes quiero y es mi voluntad 
que dende luego aya algunos Religiosos los quales no passen de 
seys y no sean menos que quatro a los quales se les acuda con lo 
necesfeario [al] arbitrio de mis albaceas y esto se quite de los ma- 
rauedis que yo dexo para fundación del dicho colegio e conuen- 
to e de todo lo dicho se haga escriptura de parte de mis albaceas 
en mi nombre obligándose a cumplir lo que yo aquí digo ya dar 
lo que dexo se de y el conuento o Religion con la actoridad ne- 
cessaria se obligue a cumplir las dichas condiciones como aquí se 
piden a tiempo y de presente cumplirán los que adí asistieren con 
las missas por racta de las diez y seys que han de dezir después 
en cada un día y mas que cumplirán otras condiciones que po
drían mis albaceas si el tiempo las pidiere y acabada toda la di
cha obra se les liara entrega de todos los bienes ansí muebles 
como rayzes y tener recaudos dellos para los tener a ver y co
brar y ellos con auctoridad de sus superiores y los mismos supe
riores se obligaran a todo lo dicho con las fuerças necessarias es
pecialmente se declara que perpetuamente lo cumplirán y que los 
dichos bienes tendrán en nie y que no los venderán ni enagena-
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ran sino fuere conforme a derecho con evidente utilidad y para 
esto y para lo demas se les pongan las penas y fuerzas que parez
can necessarias con consejo y pareder de letrados juristas.

Y porque esta obra ansi en lo espiritual que es lo principal como 
en lo temporal vaya siempre en augmento la pongo y quiero que 
este debaxo dé la de protercion (sic) de su magestad el Rey nues
tro señor eí qual la ampare y defienda de contradiciones y con fa- 
uor ella crezca a lo quai esta muy obligado por ser quien es e por 
ser obra de dios y obni de los criados mas antiguos de sucasa como 
yo he sido y mis passades y pues a los hijos de criados su mages
tad fauorece, este que es hijo espiritual de criada suya e hija de 

■ criados suyos sea con mas razón fauorescida y amparada y como 
los subcesores de los Reyes suelen fauorécer a los hijos de los que 
han seruido a sus passados ansi la pongo debaxo del amparo y 
protercion de los subcesores de su magestad que para siempre 
•sul^cedan a lós quales suplico la amparen e fauorezcan e ansi es
pero que ella e yo recibiremos esta merced la qual tanto mas se 
puede esperar quanto mas encaminada al bien de la Religion y al 
bien publico que sus magestades tanto çelan amparan y fauore- 
cen e p’orque lo particular no lo pueden ver los Reyes ni es razón 
•ocuparlos con menudencias quiero que aya patrones desta obra. 
Para esto nombro a mi hermano don aluaro de cordoua y a todos 
sus descendientes en la forma y manera con que los llame para el 
vínculo y manda que a el y a ellos hago en este mi testamento y 
juntamente con este al duque sessa y a sus legítimos successores 
en su casa y mayoradgo (sic) y al señor duque del ynfanfcado que 
como deudo la ampare y onrre teniéndola mas cerca los quales 
tengan derecho como patrones y gozen los preuilegios de tales en 
particular que yendo se pueda sentar en la yglesia del dicho mo
nasterio y colegio se les aya de dar y ansi lo mando por este mi 
testamento e ni mas ni menos que puedan ser depositados en ella 
porque ansi es mi voluntad.

Yten mando y es mi volunta^ dar poder cumplido quan bastan
te en tal caso se requiere y puedo dar y mas puede y deue valer 
a geronimo de horaa y chiriuoga canónigo de la santa yglesia de 
talauera y de la camara del cardenal de toledo mi señor para que 
por mi y en mi nombre y como yo misma pueda hazer y desha- 
zer en todo lo que fuere mi hazienda y monesterio y mandar con
forme fuere su voluntad bien ansi como fuera yo misma por sa-
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ber mi voluntad y aversela yo dicho en esta ultima enfermedad 
y en otras ocasiones antes de agora fiándome de su xpistiandad. 
Digo que es mi voluntad que disponga conforme como fuere la 
suya y como de cosa suya propia ansi de lo que toca a mi mones- 
terio como de mis juros y rentas dineros muebles rayces y que 
ansi mismo pueda disponer mandar y ordenar hazer y deshazer 
en todo y por todo ansi en lo que toca a mis criados como lo que 
toca a las quentas de salzedo y a los demas.

Yten es mi voluntad que ansi en lo que toca al monasterio como 
dispusicion de mi hazienda como en poner en estado a doöa ele- 
na mi sobrina sea todo por mano del dicho geronimo de chiriuo- 
ga a quien nombro por testamentario mió para que el solo sin 
otro acompasado alguno haga y deshaga según dicho tengo y por 
razón del dicho trabaxo quiero que haya y tenga lo que el qui
siere de mi hacienda dexandolo a su alvedrio pues sabe las cosas 
[que] quiero cumpla como mi testamentario a quien doy todo mi 
poder cumplido quan bastante de derecho se requiere e mas pue
de valer para que el solo cumpla y guarde este mi testamento y 
ultima voluntad.

Yten quiero y es mi voluntad que quede por patron de mi mo- 
nesterio el Illustrissimo seîïor cardenal de toledo mi seOor por sus 
largos dias para que confyrme y aprueue las cosas que mis tes
tamentarios hizieren tocante a lo del monasterio solo.

Yten quiero y es mi voluntad dexar por patron a don aluaro de 
cordoua mi hermano y a sus subcesores y a don antonio de cor
dona hijo mayor de don antonio de cordoua mi hermano quedan
do por principal patron al duque de sessa y sus subcesores e por 
esta mi ultima voluntad hize este testamento cerrado quiriendo y 
mandando valga todo lo que esta escripto de mi letra y agena 
como si lo estuuiera de mano de escriuano e signado y lo firme 
en madrid de mi mano e nombre a primero de septiembre de mil 

' y quinientos y nouenta y tres aQos Dolía maria de aragon.

P. G. DE S.
( Continuará.)



La guerra de la InflegenúEniia en Salamanca.
DATOS PARA LA HISTORIA

(Continuación.)

«Es ocioso explicar la tribulación de todas nosotras; la Prela
da solamente tenía dos mil reales, que le había prestado un Sa
cerdote, a quien no conocía (pues se los envió por mano de otro), 
para el limitado sustento de la Comunidad, la que se daba por 
perdida, viendo nuestra indigencia, por lo exorbitante de la con
tribución y la fiereza del Mariscal. La Prelada, haciéndose fuer
te, como conviene en semejantes casos, les dijo a los mandones 
que dispusiesen la ración para los guardias, pues la Comunidad 
no tenía para si; que el Capitán se acomodase como pudiese fue
ra de clausura, pues en ésta no habia de quedar, como lo ejecu
taron en otras Comunidades, las que tuvieron que cuidarles den
tro del Convento, gastando mucho con ellos y la guardia, y ex
puestas a mil trabajos; las nuestras, aunque con gran susto de 
que venciesen las puertas, se mantuvieron de éstas afuera; todo 
el interés lo pusieron en el torno seglar, pues a éste no dejaban 
llegar a nadie, ni traer provisión alguna; el pan, que ya nos lo 
daba fiado el tahonero, cuando nos lo traía, le vaciaban el costal 
para ver si venia algo en él; era necesario hacerles (a los solda
dos franceses) participantes de esto poco que entraba.'Todas las 
Comunidades suplicamos al Mariscal, por un memorial, cediese 
en su empello, pues nos era imposible satisfacer su orden; la re
sulta fué venir el Director de Policía con otros dos personajes; 
mandó se abriese la puerta, lo que ejecutado, entraron furiosos a 
la Sacristía interior. Allí fueron las pesquisas de alhajas, de di
nero, de cuentas, de arcas de tres llaves y de cuanto un^ se pue
de imaginar, de cuyos puntos le habían informado muchç y bien 
siniestramente sus amigos los afrancesados. La Prelada, sin mos-
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trarse temerosa de nada, le contestó diciendo que dinero no ha
bía y que las alhajas se habían dado a los españoles. Por fin hubo 
que presentarle algunas que quedaban, que fueron un cáliz, un 
copón, un incensario y una custodia, que fué la de coral. No le 
llenó el ojo al señor Director de Policía y salió a andar toda la 
casa; fué preciso llevarle al Relicario; quería hacer inventario de 
todo, y no puso raya en el papel, haciendo él tantos en aquel mo
mento, que tan pronto se mostraba oveja como león. Encontró 
la panera sin grano, la carbonera sin carbón, y todo lo veía des
mantelado y sin provisión alguna; vió el arca de tres llaves sin 
un maravedí y quitada la tabla, como se deja expresado. Como 
no le salían sus cuentas, se enfurecía aquel hombre sin saber qué 
hacer. La Prelada le dejaba rabiar y le decía que hiciesen lo que 
gustasen, pues ella no se podía hacer con dinero ni- encontraba 
quien se lo prestase. Esto no lo querían creer, según les tenían 
persuadidos (los afrancesados), de que en este Convento no podía 
agotarse el dinero; mas como todo lo vió tan exhauto, nos dijo 
por último a las religiosas mayores, que eran las que le acompa
sábamos, pues el resto de la Comunidad se fué aí Coro. Veo, nos 
dijo, que ustedes tienen muchos contrarios y que me han-ínfor- 
mado mal; yo haré cuanto pueda con el Mariscal para' que ten
gan piedad de ustedes; nosotras le suplicamos lo hiciese, pues 
veía no teníamos arbitrio alguno. Marchó y quedamos confiadas 
de que haría algo bueno a favor nuestro. Esto fué el día 9, en el 
que también prendieron a todos los Sacerdotes.

•»Al día siguiente vino solo el Director de Policía; mandó abrir 
la puerta y entró como un loco, diciendo que no había remedio; 
que si no dábamos el dinero nos llevaban presas a las Franciscas 
o a las Carmelitas; que perderíamos el Convento y que entraría la 
tropa; a lo que dijimos que fuese dando órdenes, pues nosotras 
no teníamos recursos. Dió la orden de que nos dispusiésemos 
para salir a la mañana siguiente. Aquí se complicaron todas 
nuestras angustias, sin saber qué medio tomar para la subsisten
cia en otro Convento; ni a la Prelada, ni a ninguna religiosa se 
le permitía tratar con nadie, ni que llevásemos más de lo que te
níamos puesto».

»La mafiana siguiente del 11 fué cruel, ya estábamos como 
acortachadas sin saber qué hacer; la pasamos haciendo rogati
vas y despidiéndonos de todas las imágenes de casa. La Prelada



HISPANO-AGUSTINIANO &1

dijo a la Comunidad que no’ se separaría de ella jamás, con lo 
que todas quedaron algún tanto descuidadas y de que procuraría 
nos mantuviésemos todas juntas. Estábamos ya de marcha con 
los hábitos negros, velos grandes y nuestros Crucifijos en las ma
nos, esperando tres horas, pues nos dijo el Director que había de 
venir a las nueve; después de las doce vino el dicho francés, al 
que abrimos la puerta, y viendo aquel rebano de corderos, se sor
prendió, y estando algún tanto parado, nos'dijo: ¿Qué es esto? A 
lo que respondió la Prelada: Estamos en disposición de marchar 
■con nuestro Esposo en las manos, para que nos acompañe en el via
je. Dejen ustedes eso, dijo el francés, que yo no gusto de procesio
nes. A las cuatro de la tarde vendré yo a darles a ustedes licencia. 
Todo esto eran tentativas para ver si le presentábamos un buen 
bolsillo, y como esto no había, armaba y desarmaba todas sus 
ideas. Se marchó el francés y nosotras hicimos y gustamos unas 
tristes sopas. Una vecina nuestra nos dijo que estuviésemos con 
cuidado, porque había dicho un francés que nos habían de regis 
trar a la salida de nuestro Convento, noticia que’nos puso en 
consternación, pues todo se pbdía temer en gente tan inhumana; 
fatigadas y medio atolondradas nos cogió la venida del francés 
con otros dos compañeros, antes de la hora que habían dicho. 
Entraron en él claustro, y a la verdad daba mucho temor ver 
aquellos tres hombres revestidos ,de fiereza; se fueron hacia la 
Sacristía y llamó aparte el Director a la Prelada la que confesó 
sentía en su espíritu un gran valor, y con éste le dijo al francés: 
Fo no puedo estar con hombres a solas, ni lo estaré. A lo cual res
pondió él: Yo no he de tocar a usted. Volvió la Prelada ¿i respon
derle, diciendo: Lo supongo que no me tocará usted, pero mis le
yes no me permiten otra cosa sino estar acompañada de otras reli
giosas, y asi venga conmigo la Madre Sub-Priora. Llegamos las 
dos, cuando muy ufano, aunque se le advertía estaba un poco co
rrido, al ver que una mujer, en lance tan critico, parece se las 
apostaba, la dijo que ¿qué dinero llevaba que tan ancha iba? En 
vista de lo cual le presentó cuatro duros, y le dijo: Aquí está el 
gran caudal que llevo;por lo que hace a la anchura, como usted 
dice, no hemos de llevar más que lo puesto; llevo muchos trapos, y 
los fué sacando de su faltriquera para que los viese, así como 
también unas disciplinas, pero nada de esto le gustaba a él; fue
se por política o por vergüenza, la dijo guardase los cuatro du-
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ros, lo que hizo con mucha complacencia la M. Priora, y le dijo 
al mismo tiempo: Cuidado con, mis religiosas, pues al salir del 
Convento, como está ahí la guardia, temo alguna tropelía. A lo 
que contestó el francés: No teman, ustedes irán en medio y toda 
la guardia alrededor, sin que nadie se atreva a llegarse a ustedes. 
Podemos decir aquí: «La zorra por guarda de las gallinas». Era
mos treinta y nos fué contando; salimos de nuestra amada clau
sura más muertas que vivas. Se formó la guardia con bayonetas 
caladas (1); nos pareció una semejanza muy propia de la prisión 
de nuestro Divino Salvador. El camino era largo, particularmen
te para las religiosas ancianas, que dos de ellas necesitaban que 
las llevasen las jóvenes, siendo una de ellas de más de noventa 
anos, a la que llamaban los franceses la Abatisa.

»No faltaron en este camino hijas de Jerusalén, pues unas po
bres mujeres viendo aquel espectáculo lloraban tiernamente, mas 
nadie podía consolarnos ni acercarse a nosotras. Un monacillo 
nuestro que quiso entrar en el corro, le pegaron con los fusiles 
los franceses. El Director quedó sellando la puérta de la clausura 
y otros soldados quedaron de guardia en la portería, donde per
manecieron hasta nuestra vuelta.

»Llegamos por fin al Convento de nuestras amadas Madres 
Carmelitas, adonde nos dieron el destino. Nos recibieron con el 
amor y carillo tan propios de religiosas tan ejemplares: pero una 
y otra Comunidad hechas un mar de lágrimas. No supieron que 
íbamos allá hasta aquel mismo dia, por lo que para todas fué tra
bajosísimo; sus facultades muy cortas y nosotras no llevábamos 
nada, como se ha dicho.

»Al día siguiente se plantó allá el Director, persuadido de que 
ya estábamos arrepentidas de estar en otra clausura y por lo tan-

‘ (1) Para que no crea el lector que son cuentos de monjas lo que 
acabo de transcribir, veamos lo que dice un célebre historiador de Sa
lamanca, respecto del particular: «El 7 de Enero de 1810 hizo poner 
guardias (el Mariscal Ney) en los conventos de monjas, amenazándolas 
con que las echarla a la calle sino entregaban la contribución que las 
habla impuesto, que era crecidísima; y cuatro dias después llevó entre, 
bayonetas a las religiosas Agustinas al convento de las Carmelitas. En 
la noche del 8 expidió orden a los párrocos para que diesen listas no
minales de los clérigos que hubiese en sus feligresías; a los que hizo, 
comparecer ante su presencia al dia siguiente, reduciéndolos a prisión 
en la biblioteca de la Universidad...»
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to ofreciéndonos tomase cada una la libertad que quisiese, por
que él, como todos ellos, tenían facultades Pontificias Napoleóni
cas. Se le respondió lo que merecía tan desatinado absurdo. Es
taba este día muy halagüeDo, como una serpiente venenosa. Por 
último nos prometió qué nos enviaría nuestros pobres gergones 
que habían quedado en nuestro Convento, lo que no cumplió 
como tan hombre de su palabra. ,

»Marchó desconsolado, porque todas sus tentativas no alean 
zaban a sacar dinero, que era el blanco de sus tiros.

»Volvió el francés otro día clamando por la bolsa y recibos de 
la plata que se dió a-los españoles, a lo que contestó la Prelada, 
que nada tenia, que no se cansase, pues de haber tenido dinero 
la Comunidad, no hubiera dado lugar a que la echasen del Con
vento. El pobre hombre pateaba viendo una mujer tan inflexible; 
nos envió después algunos oficios y cartas, a los que se les res
pondía, notándolos nuestro Administrador, porque no se echase 
la culpa a la Prelada, de que su tinta era demasiado negra y 
avinagrada; pero nada sirvió para aquel corazón ambicioso, pues 
entrando en nuestro Convento se llevó todas las alhajas y obje
tos que pudo coger (1).

(1) Adjunta al relato o documento de que tratamos, hay analista 
que dice así: «Razón de las alhajas y objetos que nos robaron las fran
ceses cuando nos llevaron presas a toda la Comunidad al Convento de 
Madres Carmelitas, el año de 1810 a 11 de Enero hasta el 31 del mismo 
mes que nos volvieron a traer.»

< Sacristía. Cinco cañones de la vara del Guión, una pomena con 
su tapa, una lámpara, una vacia para el brasero, dos palabras en for
ma de águilas, un marco de otras palabras con dos efigies a los lados, 
dos coronas grandes, tres diademas, dos flechas, un cayado del Niño 
Jesús, un corazón con siete saetas, una cruz pequeña de plata, una es
pada pequeña con puño de plata, siete puños de espada de la Virgen 
de los Dolores, ramillete de azucenas, otras dos diademas pequeñas, 
un par de zapatos del Niño Jesús, dos relicarios en figura de Custodia, 
un arco donde se ponía el dosel, que pesó 232 onzas; una corona pe
queña, una caña y corona del Ecce-Homo, cáliz y diadema de San Juan 
de Sahagún, una diadema con piedras, otra diadema más pequeña con 
una pluma V otra más grande, otra diadema grande, otra pequeña con 
su mundo, una chapa de un cuadro de Nuestra Señora de las Nieves. 
Todo lo dicho pesó 108 arrobas, poco más o menos, y casi todo era de 
plata. Además se llevaron: una Custodia de coral, un cáliz y patena, 
un copón grande y un incensario, y del Relicario todo lo que quisie
ron, así como de las Imágenes y Convento, como se verá más adelante.»
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>En este tiempo dispuso que se hiciese inventario de todo lo 
que había en el Convento; avisaron a des sujetos de Salamanca 
que lo habían de hacer y a la Prelada, para que enviase un suie- 
to por orden suya, para que hiciese las veces de la Comunidad. 
La pobre Prelada que no tenía a quien volver los ojos, pues el 
Administrador se echó fuera y no quería que le llamasen siquie
ra; todos huían sin aparecer nadie por acá, pues aunque nos de
jaron sin guardia en las Carmelitas, era tan grande el terror de 
todos que aun casi no teníamos con quien confesarnos. Puso el 
Gobierno por Capellán de las Madres Carmelitas al Mayordomo 
del Seminario Conciliar, D. Antonio Felipe Grande; le suplicó la. 
Prelada hiciese el gran favor de venir a presenciar el inventario, 
a lo que convino movido, sin duda, de su gran caridad al ver- 
nos en un grande desamparo. Para estrenarse y ejercitar la pa
ciencia, le hizo el francés ir dos veces en una mañana a pregun
tar a la Prelada por las alhajas -de la Sacristía, pero ésta sabia, 
que habían sacado un cesto muy tapado por la puerta; díjole que 
allí irían las alhajas, pues habían quedado en el Convento. Como 
era él el que las había llevado y le descubrieron su trama, dije
ron que se puso furioso, diciendo si era él ladrón y que había de 
llevar a la Priora al Mariscal, por lo que se llenaron de temor las 
religiosas, mas la Prelada estaba muy serena porque decía la ver
dad y estaba dispuesta a decirla, si fuese necesario, al mismo Ma
riscal. El Director tuvo que callar y con disimulo fueron hacien
do el inventario. Del Relicario deshicieron urnas, quitaron las ca
bezas y manos de plata de los Santos como lo expresa el adjunto- 
papel (1).

(1) En la lista mencionada anteriormente se halla incluido lo que 
llevaron los franceses del Relicario y es lo siguiente:.

«Una cabeza grande de plata de San Mateo, otra pequeña de San 
Celso, una mano de San Andrés, otra de San Firmidino, una cabeza 
mediana de San Bernardino, una mano de Santa Cristina, otra de San 
Paulino, un rostro de Santa Ana, una cabeza sin casco de San Esteban, 
un rostro de Santa Maria Magdalena, otra cabeza de San Esteban, un 
rostro de Santa Ursula con corona, una cabeza de Santo Tomás de 
Aquino, un rostro de Santa María Egipciaca, una cabeza de San An
drés, una mano de San Ciríaco, otra de Santa Cordula, una cabeza de 
San Gregorio sin cráneo, una cabeza de Santa Escolástica, dos urnas- 
de plata con guarnición de cristal, una cabeza de^ Beato Jacobo de 
Marca, otra de San Wenceslao, otra de San Lorenzo, otra pequeña de
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»Por ruegos del dicho Sr. D. Antonio, se libró del saqueo la 
arquita del cuerpo de San Gregorio; pero como este seSor no po
día presenciar lo que hacían en todos los sitios del Convento, que 
estaba lleno de franceses y afrancesados, se llevaron muchas co
sas de Oficinas y Capillas, lo más notable fué la banda bordada 
en oro de nuestro Fundador. Cavaron en la huerta para descu
brir el dinero que no había; con todos sus ojos de lince y pies de 
gamo, no dieron con la cera que tenía la Comunidad, que eran 
algunas arrobas, las que después vendimos para sustentarnos.

»Noticiosas nosotras de todo lo que pasaba en nuestro Conven
to, el que para mayor dolor veíamos por las ventanitas de aquel 
reducido Convento de las Carmelitas, sin» saber ni poder hacer 
juicio en qué pararía nuestra causa, ni qué seria de nosotras, pa
sábamos casi todo el día en el Coro.

»Hizimos una novena las dos Comunidades a la Santa M. Te
resa y es cosa de mucho notar, de su protección (y que jamás se 
nos olvide tal beneficio) pues el mismo día que se acababa, nos 
dió la noticia el Sr. D. Antonio que la noche antes habían quita
do la guardia a todas las Comunidades de religiosas (1), con lo 
que nos llenamos de gozo, con la esperanza de que llegase el in
dulto para nosotras. En esta perplejidad estuvimos hasta más del 
medio día del 31. ¡Dichoso día de San Pedro Nolasco, que nos 
desató las cadenas!

»Llegó D. Juan el Bueno y le dijo a la Prelada que cuándo 
quería venir a su Convento, que se le haría esta gracia por haber 
entrado en Sevilla el Rey intruso. Fué muy fácil y alegre la res
puesta. Esta misma tarde venga usted y nos conducirá a nuestro 
amado Convento. Asi lo hizo. Al instante corrió la voz por el Con
vento, y fué tal el júbilo de todas nosotras, los abrazos y parabie
nes, que ya no cabíamos en las Carmelitas; éstas nos acompasa
ban en nuestra grande alegría, al mismo tiempo que sentían nues 
tra separación.

San Plácido, otra de San Arsenio y otra de San Blas.» El peso de to
das estas alhajas hay que incluirlo en la suma anterior o sea en las 108 
arrobas. '

(1) En el único Convento de religiosas que los franceses no pusie
ron guardia, fué en el de las MM. Carmelitas; sin duda alguna porque 
aquél no despertaba en sus ánimos el espiricu de ambición y de codi
cia por su extremada y notoria pobreza.

1
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»Dimos gracias a Dios por tan prodigioso beneficio, pues sien
do el tema de los franceses sacarnos del Convento para que diése
mos dinero, nos volvían sin haberles dado un maravedí.

»La despedida de nuestras Madres y bienhechoras las Carme
litas fué muy tierna. Estaban allí ya para acompasarnos el señor 
Deán, el Gobernador eclesiástico y los más de los pocos Sacerdo
tes que había en Salamanca, porque la mayor parte los habían lle
vado presos en aquellos días a .Valladolid. La Sra. Condesa de 
Francos con su hijo nos vino a recibir a la puerta de nuestra Igle-, 
sia, dándonos todos los que nos acompasaron mil enhorabuenas, 
a las que contestábamos con la mayor co'mplacencia. Entramos en- 
nuestra Jerusalén triunfantes, y a la verdad, también hubo aquí 
su semejanza con la entrada de nuestro Divino Esposo en la otra 
Jerusalén, pues todo se reduio a aplausos, y no hubo quien le 
convidase a comer; lo mismo nos sucedió.a nosotras, pues no hubo 
una persona qué se acordase que no teníamos qué cenar,

»Con ninguna Comunidad se hizo el atropellamiento dicho, 
tan sacrilego en Salamanca, como el que hicieron con nosotras, y 
aun puede ser que ni en todo el Reino.

»Sea Dios bendito, que todavía nos faltaban muchos trabajos 
que pasar, como se irán refiriendo.

»Estaba el Convento como un páramo, y tan puerco nos le ha
bían puesto los franceses, que fuénecesarso trabajar mucho para 
asearlo.

»No habíamos descansado mucho en nuestraamada casa, cuan
do, a muy pocos días, vino al torno el Director de Policía pidien
do veinte mil reales dentro de 24 horas, con la amenaza de que si 
no se pagaba esa contribución, se haría Cuartel del Convento. 
Los mismos suietos que habían hecho el inventario cuando estu
vimos fuera del Convento seguían su oficio, apuntando cuantos 
muebles había en casa. La Prelada expuso a los mismos la locura 
de los franceses, pues no habiendo para darles antes, ¿cómo ha
bíamos de tener ahora? Uno de ellos, llamado D. Benito Gonzá
lez, compadecido de nuestra nueva aflicción, ofreció a la Prelada 
cuatro mil reales prestados; mas ésta, que conocía no era lo sufl- 
te, y por otra parte la sed insaciable de los franceses por el dine
ro, que en sacando uno venían por otro, contestó al oficio dicien
do que era imposible pagar la contribución. En este caso ya se 
conoció que se habían persuadido los franceses de que no tenía-
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mos dinero, y fueron a dar tras de nuestro Administrador, al que 
a toda prisa llevaban a la cárcel aquella misma noche. Vino éste 
muy apurado, con algunos franceses de retaguardia, para que le 
diésemos alguna cosa para poder salir del apuro, para que no le 
llevasen al calabozo. Había mirado con alguna frescura nuestros 
grandes trabajos; pero como en una Comunidad religiosa nó cabe 
la insensibilidad de los males ajenos, nos compadecimos de su 
trabajo; le dijo la Prelada que pidiese los cuatro mil reales al su
jeto que los había ofrecido, y además le dió algunos cuartos que 
a las pobres religiosas las habían enviado sus parientes para sus 
urgencias particulares, y con los que contaba la Prelada para 
mantenernos algunos días, pues, como se sabe, todo es de la Co
munidad. Con esto quedamos sin arbitrio para ir viviendo; el res
to lo pagó de su bolsillo el Administrador, por no ir a la cárcel, 
dejándonos estas ronchas para rascarlas otro día.»

P. Pedro Abella, 
Agustino.

(Concluirá.)



FR. LUIS DE LEÓN

j los tatedráticos de propiedad lie la Universidad de Mamara.

(Continuación.)

Testigo.—En la dicha villa de madrid, dia mes y aöo dichos 
el dicho fray Bartolomé bermudez para la dicha probanza, en 
nombre del dicho- padre maestro fray luis de león, presentó por 
testigo a maria del nacimiento, priora del convento de las descal
cas carmelitas de santa ana desta villa de madrid, y abiendo ju- 

. rado en forma de derecho y siendo preguntada por las preguntas 
del ynterrogatorio, eçecto por la otaba que para ella no fue pre
sentada, dixo lo siguiente:

1. ” Preguntada por la primera pregunta, dixo que conoze a 
las partes y tiene noticia del pleyto e causa.

Preguntada por las preguntas generales, dixo que es de he- 
dad de quarenta y un anos poco más o menos y que no le tocan 
las generales que le fueron fechas mas de ser como es religiosa 
y priora de la dicha horden y casa, pero que por eso no dexará 
de deçir verdad de lo que supiere, y esto rresponde.

2. ° Preguntada por la segunda pregunta, dixo que a oydo 
deçir lo contenido en la dicha pregunta, y lo tiene por çierto, y 
que sin los dichos consiliarios la di^ha consulta no se puede ha- 
çer y vicario general de la dicha horden, se an de aliar presentes 
para zelebrar el dicho capitulo, lo qual sabe esta testigo porque 
en el brebe que su santidad tiene dado al dicho padre maestro lo 
manda ansí, y porque el dicho padre maestro tiene dadas boca- 
torias para que los probinçiales de la dicha horden se hallen pre
sentes al zelebrar el dicho capitulo, y que tanbien diera bocate
ría para el vicario general de la dicha horden, si no estubiera en 
esta corte, y esto rresponde.
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3. ° Preguntada por la tercera pregunta, dixo que no la sabe.
4. ° Preguntada por la quarta pregunta, dixo que la sabe, 

como [enj ella se contie[ne], porque están al presente de asiento 
en la dicha casa de sant hermenygildo.

5. ° Preguntada por la quinta pregunta, dixo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene, porque todo lo contenido en la 
dicha pregunta se a echo por borden y mandado desta testigo 
como priora que es del dicho conbento y monesterio de seflora 
santana, eceto que lo que toca a si se les notificó el dicho brebe 
juntos al dicho arçobispo y al dicho padre maestro, o no, que esta 
testigo no lo sabe, pero que sabe que juncios, u cada uno de por 
si se les notificó y ellos lo acetaron, y esto rresponde a esta pre
gunta.

6. ” Preguntada por la sesta pregunta, dixo esta testigo que
sabe lo contenido en la pregunta, lo qual sabe porque antonio de 
pomareda, procurador del numero desta villa y deste conbento 
de santana de la borden de los carmelitas descalzos le bino a de
cir a esta testigo que abian benido algunos probinçiales al dicho 
capitulo y que por aber los. dichos probinçiales y bieario general 
acudido a su magestad y al nunçio de su santidad, a suplicarle 
mandase al dicho maestro fray luis de león sobreseyese el di
cho capitulo por algunos términos se sobreseyó, y no se a dexa- 
do de çelebrar por falta de boluntad del dicho padre maestro, 
antes sabe esta testigo que el dicho padre maestro a echo las di
ligencias contenidas en la dicha pregunta ansi con su magestad 
como con su confesor y con otros ministros suyos, por la mucha 
gana que tenia de berlo acabado para yrse a 1er su cátedra, y 
que por ser el dicho padre maestro honbre tan christiano y prin
cipal como es, no se [debe] presumir del cosa que no sea muy 
christiana y onrrada, y esta testigo a bisto el mucho cuydado que 
sobre esto a tenido y tiene el dicho padre maestro, y esto rres
ponde. .

7. ° Preguntada por la sétima pregunta, dixo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene, lo qual sabe porque a bisto que 
el dicho padre maestro a echo las diligencias posibles por acabar 
este negoçio ansi con su magestad como con sus ministros, como 
dicho tiene, ansi por acabar el dicho negoçio como por descue
rarse del, lo qual ubiera yntentado sí no fuera a persuasion desta 
testigo y de las demás monjas del conbento, y esto rresponde.
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9.° Preguntada por la nobena pregunta, dixo que lo que di
cho tiene en las preguntas antes desta es la berdad para el jura
mento que fecho tiene y publico y notorio y publica boz y fama. 
Tórnesele a 1er su dicho, afirmóse en el y firmólo de su nonbre. 
—Sor Maria del nacimiento, p.a—Ante mi, Baltasar de cantabra- 
na, notario.

Testigo.—En la dicha villa de madrid, dia mes y aho dichos 
el dicho padre fray bartolome bermudez para la dicha ynforma- 
cion presentó por testigo a ana de Jesus, monja profesa del mo- 
nesterio de santana, de la borden de lös carmilitas descalzos des
ta villa de madrid, de la qual tomé e rrecebí juramento en forma 
de derecho, y abiendo jurado e siendo preguntada.por las pre
guntas del ynterroga torio, eçeto para en la otabaque no fue pre 
sentada para ella, dixo lo siguiente:

l.o Preguntada por la primera pregunta, dixo que conoze a 
las partes y tiene notiçia deste pleyto, y esto rresponde.

Preguntada por las preguntas generales, dixo que es de hedad 
de mas de quarenta aQos e que no le tocan ninguna de las gene
rales mas de ser monja profesa y conbentual del monasterio de 
santana de las carmelitas descaigas desta villa, pero que por eso 
no dexará de deçir la verdad de lo que supiere.

2.0 Preguntada por la segunda pregunta, dixo que lo sabe 
como en ella se contiene, porque como tal monja que es de la di
cha horden lo a oydo y bisto ser y pasar como la pregunta dize, 
y esto rresponde.

3. ° Preguntada por la tercera pregunta, dixo que la sabe por 
aberlo oydo deçir como la pregunta lo dize a los mismos rreligio 
sos de la dicha horden, y a otras personas, y esto rresponde.

4. ° Preguntada por la quarta pregunta, dixo que Ja sabe 
como en ella se contiene, porque ansi lo a tenido y tiene al pre
sente en el dicho monesterio de san Emirigildo desta villa de ma
drid.

5. ° Preguntada por la quinta pregunta, dixo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene, lo qual sabe porque todo el con- 
bento del dicho monesterio se juntó en su capitulo como lo tienen 
de costumbres para dar poder para que se les notificase y ynti- 
mase el dicho brebe de su santidad al dicho arçobispo don teoto- 
nio y al dicho maestro fray luis de león y después de notificado 
y aceptado a ambos a dos juntos, el procurador del dicho con-
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beato y el notario que se lo notificó binieron al dicho conbento a 
deçir como se lo abian notificado y como lo abian aceptado, y 
sabe esta testigo que el dicho arçobispo dixo al dicho padre maes
tro que el no estaba al presente para asistir al dicho negocio y 
que en el entretanto que tenia salud que asistiese solo el dicho 
padre maestro a ello, y sabe esta testigo que a ynterçesion de las 
inonxas deste conbento y de otros conbentos de la dicha borden 
el dicho padre maestro fray luis de león a dexado de desonorar- 
se del dicho brebe, lo qual ubiera echo, ansi por la gana que tie
ne de ber acabado este negoçio como por yrse a 1er su cátedra a 
la Vnibersidad de Salamanca, y sabe esta testigo que el dicho ar
çobispo de hebora no a querido sin el dicho padre maestro tratar 
en ninguna cosa_de lo tocante al dicho brebe, y esto rresponde a 
esta pregunta.

6. “ Preguntada por la sesta pregunta, dixo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene, porque el dicho padre maestro 
conbocó a capitulo al bicario general y probinciales de la dicha 
borden, para açer su capitulo, y abiendo benido algunos dellos 
no ubo efeto el dicho capitulo pór cierta orden y mandado que 
ubo de su magestad para que por entonces se sobreseyese y se 
diese otro termino, y con todo este mandato, el dicho padre maes,- 
tro hizo muchas diligencias ansi con su magestad como con sus 
ministros para que diese licencia y consentimiento para que él 
executase el brebe que tenia de su santidad, lo qual a echo y pro
curado con grande ynstancia, diligençia y cuydado, dando mu
chos memoriales a su magestad y ablando a su confesor sobre 
ello, y tanbién lo consultó con el Illmo. cardenal de toledo dizíen- 
do que mirase su seííoria Illma. si en conciencia podía dexar de 
llebar a execucion el brebe con que estaba rrequerido de su san
tidad, y esto rresponde.

7. ° Preguntada por la sétima pregunta, dixo que sabe la pre
gunta como en ella se contiene, porque el dicho maestro fray luis 
de león, como dicho tiene en las preguntas antes de esta, a echo 
con gran cuydado y diligençia y mucha soliçitud los rremedios 
que a podido para acabar este negoçio, y que ninguna persona 
por mucha diligencia y cuydado y solicitud que tubiera no pu
diera aber acabado el dicho negoçio, ni echo en él mas de. lo que 
el dicho padre maestro a echo, y esto rresponde.

9.° Preguntada por la nobena pregunta, dixo que lo que di-
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cho tiene en las preguntas antes de esta es la verdad y lo que 
sabe para el juramento que fecho tiene, y tal es publico e noto
rio, e publica voz y fama. Se le tornó a 1er. su dicho, afirmqse y 
rratificose en él y firmólo de su nombre.—Ana de Jesus.—Ante 
mi, Baltasar de cantabrana, notario.

Testigo.—En la dicha villa de madrid, dia mes y alio dichos, 
el dicho fray bartolome bermudez de la borden de san agustin 
para la dicha ynformaçion presentó por testigo a alonso de la ser
na, notario del nunçio de espaBa, vecino de madrid, del qual 
tomé e rreçebi juramento en forma de derecho, y abiendo jurado, 
y siendo preguntado por las preguntas del ynterrogatorio, eceto 
por la otaba que no fue presentado fcara ella, dixo lo siguiente:

l.o Preguntado por la primera pregunta, dixo que conoze a 
los contenidos en la pregunta y tiene noticia deste pleyto.

Preguntado por las preguntas generales de la ley, dixo que es 
de hedad de mas de treinta anos y no le tocan las generales.

2. ° Preguntado por la segunda pregunta, dixo que se refiere 
a las constituciones, leyes y estatutos que tienen los frayles car
melitas descalços, y esto rresponde.

3. ” Preguntado por la tercera pregunta, dixo que a oydo de
cir lo en ella contenido a los propios frayles carmelitas, y en par
ticular al padre fray’ niculas de Jesus maria, bicario general de 
la dicha borden, y al padre mariano que al presente es prior del 
monesterio de san hermenegildo de esta dicha villa de madrid, 
de la dicha borden, y esto rresponde.

4. ° Preguntado por la quarta pregunta, dixo que de los di
chos fray’les y de los Probinçiales, fray’ Elias de San Martin y 
fray gregorio naçiançeno, con quien este testigo a tratado nego- 
çios, a entendido lo contenido en la pregunta y ansi lo tiene por 
cosa cierta e sin duda, y esto rresponde.

5. ° Preguntado por la quinta pregunta, dixo que la sabe 
eomo en ella se contiene, porque a este testigo como tal notario 
en un dia del mes de agosto del afío pasado de noventa, por par
te de la priora y monxas descalças de la dicha borden Carmelita 
desta villa, fueron requeridos juntos don teotonio de berganzo, 
arçobispo de liebora, rresidente en esta corte, y el dicho padre 
maestro fray luis de león con un brebe de la felice rreeordacion 
de sisto papa quinto, zerrado y’ sellado con el anillo del pesca
dor, dirigido a los dichos seBores arçobispo e maestro fray luis
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de león y a cada uno yn solidum, los quales lo acetaron y se of- 
frecieron a proceder a su execuçion, y este rrequerimiento se 
hiço a anbos a dos juntos en el aposento del dicho seîlor arçobis
po que a la dicha sazón residía en el monesterio de san geronimo 
estramuros desta villa, siendo aliados juntos en el dicho aposento 
y a una misma ora, sin aber abido ynterpelacion alguna de tiem
po en el dicho requerimiento y acetacion del uno al otro ni del 
otro al otro, y ansi anbos juntos conjuntamente fueron procedien
do a la execucion del dicho brebe y probeyeron ciertos autos y 
mandamientos, fasta tanto que el señor arçobispo subrrogó la ju- 
risdicion que abia començado a exercer en el dicho padre maes
tro fray luís de león por ynpedimentos de enfermedad del que 
dixo tener, la quai subdelegaçion él hiço fasta tanto que conbale- 
çiese y tubiese salud, y asi el dicho padre maestro fue exércien- 
do por si solo la dicha jurisdicion, y el dicho arçobispo no a buel- 
to asta aora a proçeder en el dicho negoçio, y que es berdad y 
este testigo a bisto que el dicho padre maestro procede en este 
negocio disgustadamente casi forçado, porque las dichas monjas 
no le han dejado esonerarse de la dicha causa, antes le an echo 
requerimientos y protestos para que no lo dexe y los an enbiado 
a Koma, todo lo qual sabe este testigo por aber pasado ante él y 
pareçe por los autos que sobre el dicho negoçio se an fecho y 
causado que están en su poder a que se prefiere, y esto rresponde.

6.° Preguntado por la sesta pregunta, dixo que se prefiere a 
los autos que sobre ello an pasado en quanto a la conbocacion del 
capitulo, y en quanto a que los dichos frayles carmelitas ayan 
procurado ynpedir la celebraçion del dicho capituló y execucion 
del dicho brebe lo mostrará este testigo por muchos autos, pedi- 
mientos, protestos, rrequerimientos, apelaciones y otras diligen
cias que por su parte se an fecho que están ante este testigo, de
mas de lo qual en dibersas bezes que este testigo a ydo a negoçiar 
con los dichos frayles sobre el dicho negocio, les a oydo deçir y 
en especial a los que arriba tiene nombrados y a fray angelo se
cretario y consiliario de su consulta, que en ninguna manera con- 
sintirian que el dicho padre maestro saliese con lo que pretendia 
dj celebrar el dicho capitulo, y esto lo an mostrado en que an 
atado las manos al dicho padre maestro para no aber podido pro- 
zeder adelante en la execucion del dicho brebe, y queriendo este 
testigo saber por que bia se ynpidia el curso del dicho negocio el
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doctor mena, abogado que es en esta corte y de los dichos frayles 
en el dicho negoçio, le dixo a este testigo que por horden de su 
magestad se le abia proybido al dicho padre maestro, el progreso 
de la dicha causa y que la dicha proybicion la abian ganado los 
dichos frayles, y abian enbiado a Roma a inpidirsela del todo; y 
que a bisto este testigo que el dicho padre maestro a echo dili
gencias las que a podido para concluir este negocio en la forma 
que la pregunta dize, y esto es cossa notoria y lo qué rresponde 
a ella.

7.° Preguntado por la sétima pregunta, dixo que lo contenido 
en la pregunta es cierto y sin duda, porque este testigo como per
sona que a asistido siempre con el dicho padre maestro a la exe- 
cucion del dicho brebe, a bisto todas las diligencias que pata su 
cumplimiento se an fecho que an sido con mucha yntegridad, so
licitud y prudençia y con toda la diligencia posible, como de los 
autos y processo consta, a que se rreflere, y esto responde.

9.“ Preguntado por la nobena pregunta dixo que lo que dicho 
tiene en las preguntas antes desta es la berdad para el juramento 
que fecho tiene, y publico y notorio, y publica boz y fama entre 
las personas que tienen noticia dello. Tornosele a 1er, ratifycose 
en ello y firmólo de su nombre.—Alonso de la serna.—Ante mi, 
Baltasar de cantabrana, notario.

En la villa de madrid a catorze dias del mes de mayo de mili 
y quinientos y nobenta y un afios ante el seHor doctor neroni pi
carlo general de la dicha villa y su partido, pareció presente fray 
bartolome bermudez en nombre del padre maestro fray luis de 
león y dixo qiie el por aora no quiere presentar mas testigos de 
los esaminados, pidió a su mrd. le mande dar la dicha probanza 
originalmente ynterponiendo a ella su autoridad y decreto judi- 
çial, y pidió justiçia

E bisto çor su mrd. dixo que mandaba y mandó se le de al di
cho fray bartolome bermudez la dicha ynformacion por su parte 
fecha originalmente, signada en publica forma para el efecto que 
la pide, y a ella ynterponia e ynterpuso su autoridad y decreto 
judiçial tanto quanto a Jugar de derecho, y lo firmó de su nom
bre. Testigos francisco de ayala y francisco ortiz, notarios.—El 
Doctor neroni.

Atestado del notario público Juan Gutiérrez, con su signo y 
firma, certificando la autenticidad y legalidad de las presentes di-
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ligencias hechas en. Madrid, las cuales fueron presentadas en Sa
lamanca a 21 de Mayo por el P. Juan López ante el Rector de la 
Universidad, quien las admitió y ordenó se pusieran en el proce
so (1).

Testigo.—El padre maestro Fr. juan de gueuara, maestro en 
santa theologia y catredatico de vísperas de theologia jubilado, 
auiendo jurado en forma de sacerdote y siendo preguntado por 
el thenor de la octaua pregunta del interrogatorio, dijo y decla
ró que saue que se a permitido’ algunas veces que las personas 
que están ocupadas en seruicio de su magostad son anidas por 
presentes y leyentes y ganan el residuo, y al presente passa con 
el maestro Fr. domingo vaöez, catredatico de theologia, y es pu
blico y notorio que gana el residuo de la dicha catreda como si 
actualmente leyera (2), y que entiende este no ser caso de los

(1) El 21 de Mayo se presentaron ya estas informaciones al Rector 
de la Universidad, el cual habla ido prorrogando el término para pre
sentarlas, concediendo a plazos dosimétricos la prórroga, para de ese 
modo acelerar, sin duda, la causa. Los procuradores de Fr. Luis hicie
ron las diligencias con la mayor presteza posible, y de Madrid a Sala
manca fueron volando las declaraciones. Los propietarios no se apura
ron, sin embargo, gran cosa ni corrieron tanto: acaso, cansado de es
perar, el Rector dió un auto el 3 de Julio en que les concedió brevísi
mo término para que presentaran las pruebas, y todavía pasaron algu
nos días hasta que la causa entró en nuevo periodo de actividad.

(2) Felipe II necesitaba dinero para sostener las guerras provoca
das en sus múltiples estados por los que nb se hallaban bien con el do
minio español y no quería ver ni oir hablar de desmembraciones de te
rritorios que aminorasen la preponderancia de su reinado. Para las 
empresas militares no bastaban los ingresos ordinarios de las rentas 
reales, de los tesoros de América y de las contribuciones impuestas y 
encontrándose sin los recursos precisos adoptó, al pareoer, el medio de 
conseguirlos propuesto por los arbitristas, cual fué el de acudir por vía 
de empréstito a las Iglesias, prelados y grandes en demanda de dine
ro, poniendo por razón la guerra necesaria contra herejes para defen
sa de la Iglesia y de los intereses católicos. Por ejecutores del proyec
to nombró cuatro comisarios, a saber: Fr. Domingo Báñez, catedrático 
de Salamanca; Fr. Gaspar de Meló, agustino, catedrático de la Univer
sidad de Valladolid y Rector perpetuo del Colegio de San Gabriel; Fray 
Juan de Ovando, franciscano, y el P. Bartolomé de Sicilia, jesuíta, los 
cuales cumplieron con celo y diligencia su cometido recorriendo ciu
dades y pueblos para dicho fin. Esta es la comisión del P. Báñez que 
le obligó a ausentarse de la Universidad de Salamanca y a que repeti
das veces se alude en este trabajo. Las relaciones de las gestiones del



ARCHIVO HISTÓRICO106

contenidos en la constitución, y esto dijo y declaró y lo firmó de 
su nombre. Dixo ser de edad de setenta y quatro años poco mas 
o menos.L-Fr. Juan de guebara.

Testigo.—El maestro Geronimo Muñoz, catredatico de mathe- 
maticas y hebrayco en esta dicha vniuersidad de salamanca, 
auiendo jurado en forma debida de derecho y siendo preguntado 
por el thenor de la ociaba pregunta del interrogatorio, dijo y de
claró que el oydor tejada escribió al mastrescuela que propusiese 
en claustro que su magestad tenía necesidad para hacer la ace
quia de castril y guadarral del maestro mufloz y que propusiese 
en claustro que le diesen licencia, y asi el claustro se la dió para 
todo el tiempo que su magestad tubiese necesidad del, y desto 
dijo y declaró ser verdad para el juramento fecho, y lo firmó 
de su nombre.—El maestro Hieronymo Muñoz.

No sigue a estas declaraciones el testimonio acostumbrado del 
Secretario de la Universidad de haber sido presentadas al Rec
tor, pero es de suponer lo fueran junto con las anteriores, pues 
son parte integrante de las mismas.

21. Fol. 45.—Notifícese (sic) al Dr. Leon oy que dentro de 
tres dias responda y allegue si tiene qué en el negocio que se tra
ta contra fray luis de león, con apercibimiento que pasado el di
cho termino con lo que dixere o no, se procederá a sententia. Y 
escríbase esto en el prozeso y la notificazion y respuesta. (Rú
brica.)

En Salamanca a tres julio 1591 notifiqué este mandato al 
Dr. Leon en su persona. Dixo que él hará lo que se le manda y 
se verá con el Sr. Rector (1) testigos bachiller juan de ayala e pe
dro lanuza, estudiantes.

P. Báñez y del P. Meló se conservan en Simancas. Puede verse tam
bién sobre este particular un artículo que con titulo de Cómo se hacía 
un empréstito en el siglo XVI publicó D. Julián Paz en la Revista de 
Archivos, etc., páginas 398-408 del tomo X (1904), donde sólo se relata 
lo efectuado por el P. Sicilia a quien costó el desempeño de la comisión 
ser expulsado de la Compañía.

(1) Efectivamente se vieron el Dr. León y el Rector, porque no obs
tante el término perentorio de tres días que se habían concedido para 
presentar las pruebas, esos días se pasaron sin que se tomase determi
nación alguna, hasta el 16 en que los catedráticos podían contar con 
testigos de toda excepción para declarar en el pleito, que eran los Pa
dres Carmelitas.
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22. Fol. 47. — El maestro fray francisco Zumel y el Doctor 
Juan de león en nombre de los cathedraticos de propiedad de la 
Vniuersidad de salamanca en la causa con el Maestro fray luis de 
león, cathedratico de sagrada escritura, sobre el Residuo de su 
cathedra, a v. m. pedimos nos mande dar su mandamiento con- 
pulsorio para que Juan Maldonado galarça Bedel de esta Vniuer
sidad nos dé un testimonio de el tiempo en que el dicho maestro 
fray luis de león fue proueido de la dicha cathedra y de las lec- 
tiones que a leido por su persona en cada uno de los anos que la 
a tenido y de las que a leido por sustituto en los dichos aiios ci
tada la parte de el dicho maestro fray luis de león.

Otrosí a v. m. pedimos mande al presente escriuano ponga en 
este proceso un testimonio de el ano, o aiios en que el dicho maes
tro fray luis de león no ganó Residuo por no auer leido su cathe
dra y se repartió conforme a la constituçion, y de cómo el alio de 
mili y quinientos y'quatro a veinte y dos del mes de t^ctubre se 
leyó en el claustro de esta vniuersidad una carta de el Rey don 
Fernando por que mandaua que la vniuersidad diese liçençia al 
doctor fernan daluarez Abarca para que fuese a seruirle y la vni
uersidad se la dió para estar ausente con que no ganase el salario 
y residuo de su cathedra, y de cómo con la mesma condición y 
para el mesmo efecto se dió al doctor caruajal la dicha licencia 
el mesmo ailo en treinta dias del mes de octubre (1), citando añ

il) El testimonio pedido del libro de Claustros de 1504 no se en
cuentra en el procesp, o porque no le facilitó el secretario, lo que es in
admisible, o lo más cierto porque llegó a comprenderse que nada favo
recíala la causa de los catedráticos. Unicamente haciendo suponer que 
la comisión de Fr. Luis estaba amparada por una cédula del Rey que 
le eximiese de leer su cátedra durante el tiempo que en Madrid estu
viese ocupado en la ejecución del breve, tendrían lugar aquellos ejem
plos; pero np'hay motivo para tal suposición, pues en todo el proceso 
se menciona documento alguno del Rey que favoreciese la ausencia de 
Salamanca de Fr. Luis, y si hubiera existido, indudablemente que hu
biera sido el apoyo más fuerte de sus alegaciones. Estas, como se ha 
visto, se fundan principalmente en que la comisión del Papa se hallaba 
comprendida en una de las causas eximentes de leer señaladas por la 
constitución once de la Universidad, y para nada se cita ninguna pro
visión real que robusteciese este punto de las defensas. No era, por lo 
tanto, ni apropiado al caso ni oportuno reproducir en el proceso los 
ejemplos de peticiones reales que nunca podían encajar en las leyes 
universitarias relativas a la lectura de las cátedras, sucediendo todo lo
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simesmo a la parte de el dicho maestro fray luis de león para lo 
qual etc.—Dr. Joan de Leon.

Fué presentado este pedimento el 12 de Julio providenciando 
el Rector que se facilitasen los testimonios requeridos y se unie
sen al proceso. El dia siguiente, 13, se notificó este auto al Pa
dre Juan López por si quería estar presente a ver sacar los testi
monios de. referencia de los libros universitarios.

23. Fol. 46.—Juan Maldonado de galarça bedel de una fee y 
testimonio por sus libros de multas del tiempo en que el maestro 
fray luys de león fue proueydo de su catreda de biblia —y qué 
lectiones ha leydo por su persona en cada uno de los anos que la 
ha tenido, y de las que ha leydo por sustituto, lo qual haga y 
cumpla con toda breuedad porque asi conuiene para luz y clari
dad del pleyto que con él tratan los catredaticos de propriedad 
desta vniuersidad açerea del rresyduo de su catreda. Fecha en 
Salamanca a treze de julio de 1591 años.—Por mandado del Ldo. 
don luys abarca de bolea Rector, Bartolomé sanchez, notario.

Notificación.—Este dicho dia notifiqué este mandamiento com
pulsorio al dicho Juan maldonado de galarza bedel de la Vniver- 
sidad en su persona dixo que está presto de cumplir lo que se le 
manda y que su md. mande que atiento que este negocio tocante 
a particulares y los libros son de doze aöos e se an de ver todos 
por letra, mande se le pague su trabaxo, y esto dió por su res
puesta. Testigos etc. etc.

P. G. de S.

( Continuará.) 

contrario con las peticiones pontificias que tenían cabida en una délas 
cláusulas de la mencionada constitución. Y menos habia por qué sacar 
a cuento aquellos ejemplos teniendo tan reciente uno que los contra
riaba, cual era el del P. Báfiez, a quien la Universidad acababa de con
ceder, accediendo á imposiciones del Rey, que fuera considerado como 
presente para los efectos.de la lectura de su cátedra todo el tiempo que 
permaneciese ausente de Salamanca cumpliendo la comisión que se le 
habia dado. Con razón sobrada el Dr. Enriquez echaba en cara a los 
catedráticos lo sucedido con el P. Báfiez, que contradecía abiertamen
te el fin que pretendían al alegar el proceder de la Universidad en 
1504; esto aparte que se trataba de muy diversos asuntos que distaban 
foto cáelo del encomendado a Fr. Luis por el principio de donde proce
día la comisión.

efectos.de


LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de esta ciudad 

que han profesado en el convento del Socorro.

SIGLO XVIII

(Continuación.)
i

El P. Predicador Fr. Fulgencio Sancho, antes Pedro Antonio, 
nació el 30 de Diciembre de 1704, siendo sus padres vecinos de la 
parroquia de San Miguel, y profesó en manos del P. Prior, Fray 
■Taíme Batlle, el 3 de Febrero de 1726. «Era alto, seco y de buena 
salud. En el mismo ano que se ordenó de Sacerdote fué elegido 
Sacristán del Socorro y después Subprior. Fué siempre religioso 
de mucha observancia y de una vida ejemplar; en la asistencia al 
coro, puntualísimo; en el refectorio tan parco, que guardaba como 
de precepto todos los ayunos de la religión; en la devoción tan 
particular, que muchas tardes las empleaba en la iglesia con el 
ejercicio de la via sacra y otras devociones. Fabricó, con la asis
tencia de sus padres, la primera celda de la parte del huerto, jun
to a la escalera y al lado de la celda prierai. Fué su muerte, a los 
25 de Febrero del año 1790, con mucha paz, quietud y claridad 
de potencias, habiendo recibido antes todos los Sacramentos con 
mucha devoción y ternura, hasta responder a las letanías de la 
Unción.» (P. Agustín Garau, Libro de todos los religiosos..., Par
te II, 200.)

z E1P. Predicador Fr. Guillermo Pedro Abraham, 1726, fué Sa
cristán y Procurador del convento de Nuestra Señora de Itria; 
murió el 1765. Al morir su hermana Catalina hizo al convento de 
Itria heredero universal de todos sus bienes.

El P. Predicador Fr. Posidio Fornés Salvá, antes José, nació 
en Diciembre del 1706, y profesó en Febrero del 1726. «Era de
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proporcionada estatura, moreno y de barba cerrada: su salud era 
habitualmente muy buena y robusta; su genio, festivo e inaltera
ble, por cuyos motivos, singularmente cuando mozo, era la bulla 
y entretemiento de todos los religiosos; de suerte, que si se me 
permite hablar en la vulgar frase, puedo decir, en comprobación 
de su jovial y sufrido genio, que desde su ingreso hasta los cin
cuenta anos de edad, fué un alegre y voluntario mártir de los re
ligiosos sus coetáneos, y que si la modestia permitiese individua
lizar los pasajes de este buen religioso, en el recinto de dicho tér
mino, se podría hacer un muy grueso y entero libro de especial y 
gustoso entretenimiento.» Una noche, al subir las escaleras, se 
cayó y rompió la pierna izquierda por dos sitios; luego le sobre
vinieron calenturas que le llevaron al sepulcro el día 7 de Enero 
del 1770. (P. Sanxo, II, 175.)

El P. Predicador Fr. Paulino Artigues, 1726, fúé Subprior in 
capite del convento de Nuestra Sefiora de Itria, Procurador tres 
trienios consecutivos y Vicario cinco anos, en sustitución de su 
hermano, que llegó, a ser canónigo de la villa de Artá. Murió 
el 1769.

El R. P. M. Fr. Atiplo Sanxo Munar, antes Francisco, hijo 
de José y de María Ana, su legítima mujer, vecinos de la parro
quia de Santa Eulalia de esta ciudad, nació a los 26 de Julio, a 
las ocho delà maHana, y en el mismo día, por ser todo de Gracia, 
por propio de la gloriosísima señora Santa Ana, que tal se inter
preta, recibió la primera gracia con las aguas del Bautismo, aHo 
de 1709, y a los 13 de Marzo fué confirmado por el limo, y reve
rendísimo Sr. D. Atanasio de Esterripa, ano de 1714; tomó el há
bito en el convento del Socorro y profesó en manos del R. Padre 
M. Prior Fr. Jaime Batlle a los 3 de Febrero del 1726. (P. San- 
,co, ms. cit., part. I, p. 75.) «Era de baja estatura, pero de un ge
nio fuerte, activo y fácil en sus resoluciones. Fué dos veces Prior 
de Itria, en cuyo tiempo se adelantó mucho la fábrica del tal con
vento, como también algunos adornos de pinturas en la iglesia y 
alhajas de plata. Después pasó de Prior al convento de Palma, y 
aquí fué Definidor y dos veces Visitador-comisario provincial de 
los conventos de Mallorca. Fué calificador del Santo Oficio, y, 
finalmente, a su celo, cuidado y trabajo se debe este Arancel tan 
útil y necesario para la religión, cuyo Arancel sacó de varios frag
mentos antiguos y mal ordenados, libros primitivos de profesio-
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nés y renuncias difíciles de encontrar, y él con su sudor, lo or
denó en el método, tan curioso como se ve, y lo continuó exacta
mente hasta el folio 202, en cuyo tiempo le acometió el accidente 
de apoplejía, de la cual convaleció Hasta decir misa, pasearse y 
asistir a algunas funciones de la Colnunidad. Pero después de al
gún tiempo le repitió el mismo accidente, al cual sobrevino ca
lentura, y murió de inflamación, recibidos todos los Sacramentos 
con mucha alegría y paz interior, en este convento del Socorro, 
a la una y media de la maüanita del dia l.° de Diciembre del 
ano 1785. Era de edad de setenta y seis aHos, cuatro meses y cua
tro días, y de cincuenta y nueve y diez meses menos tres días de 
religión. Requiescat in pace.» (P. Agustín Garau, ob. cit., Par-; 
te II, 204.)

A continuación describimos el Arancel que cita el P. Garau y 
que fué escrito, en su mayor parte, por el P. Sanxo; dice así en la 
cubierta:

Libro de todos los Religiosos Aug.”°s de los tres Conv.tos del So* 
corro, Felanitx y Itria de este reyno de Malí* assi vivos como di
funtos.

Ms. de 27 x 14cms., forrado en pergamino y muy bien con
servado. Divídese la obra en dos partes, constando, respectiva
mente, de 178 y 295 páginas. Después de dos hojas en blanco, 
que sirven de guardas, comienza el texto con este epígrafe:

PRIMERA PARTE. Vesticiones, Professiones y Afiliaciones- 
de todos los Relig.°f Aug.os de los tres Conv.íos del' Socorro, de Fe
lanitx y de Itria del Reyno de Mallorca...

A continuación sigue el prólogo o introducción (i-v), donde se 
ponen dos avisos: el primero a los Maestros de novicios, a quienes 
encarga «que las profesiones que se dieren en el tiempo de su ma
gisterio, queden firmadas de su mano, de la del R. P. Prior o Su
perior que los profesare y del Notario que asistiere para la estipu
lación de las profesiones y noten en la parte que mejor se pudie
re, o en todo caso en el dorso de la profesión de cada uno de los 
religiosos que murieren, la'hora, día, mes y ano en que mue
ran...» El segundo aviso es para «el religioso a quien cometiere el 
Superior la continuación de este libro de notar por su orden, lue
go después de la profesión o muerte del novicio de uno y otro 
convento, lo tocante a esta primera parte, y en muriendo algún 
religioso escriba consecutivamente en la segunda parte la hora,
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día, mes y ano de su muerte y la calidad de ella, esto es, si fué 
natural y reconocida, repentina o imprevista, desgraciada o vio
lenta, en casa o fuera de ella; y luego después... notará los em
pleos que haya regentado así en la religión como fuera de ella; 
sus virtudes y prendas así naturales como adquiridas, individua
lizando lo que entiende merece especial nota por su honor y de la 
religión esto pero vaya con toda ingenuidad y sin la menor afec
tación...»

A seguida viene una brevísima historia del convento del So
corro, indicando también que el de Felanitx fué fundado en el aho 
de 1603 y el de Itria el 1607.

Luego da principio al Arancel de la primera parte, que co
mienza con la profesión de Fr. Juan de Ferragut, 1525, y termi
na con la de Fr. Manuel Jaume, que fué en Felanitx a 10 de Sep
tiembre de 1834. Termina esta página, 137, con la siguiente nota: 
•«Por una orden del Gobierno (o más bien del Capitán Geni, de las 
Baleares Conde de Montenegro) comunicada a los Superiores Re
gulares en la tarde del día 12 de Agosto del aüo del Señor 1835 
quedaron expulsados todos los Religiosos de Mallorca; y poco' 
antes ya lo habían verificado los del continente (aunque no todos; 
pues...)» (1).

Desde la página 139 hasta la 178 se hallan las biografías de 
algunos Padres exclaustrados, siendo la primera la del P. Abra
ham y la última del P. Juan Riera; siguen ocho hojas en blanco, 
terminando con éstas la primera parte.

Los autores de ella son: el P. Sanxo, desde el prólogo hasta 
la pág. 100, donde se lee la siguiente nota: «Hasta aquí es este 
Arancel obra y fatiga del M. R. P. M.° Fr. Alipio Sanxo, quien lo 
dejó por enfermedad de q.° murió, como se dirá en su correspon
diente lugar de la segunda parte; y en adelante se continúa por 
el más indigno de los hijos de este Con.to del Socorro Fr. Agustín 
Garau», quien escribió hasta la pág. 120, donde también se con
signa lo que a continuación transcribimos: «Hasta aquí es este 
Arancel obra y fatiga del M. R. P. M.° Fr. Agustín Garau, quien 
no lo pudo continuar a causa de los accidentes que padecía, como 
se dirá en su correspondiente lugar de la segunda parte; y en ade-

(1) Lo que está entre paréntesis lo ha escrito entre lineas una mano 
distinta de la que apuntó lo restante.
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Jante se continúa por el más indigno-de los hijos de este Conven
to del Socorro Fr. Miguel Abraham», que la continuó hasta la pá
gina 137-. Las biografías de los Padres exclaustrados, a juzgar 
por la letra, fueron redactadas por el P. Gonzalo Arnau, las que 
•comprenden las págs. 139-167; y las restantes, hasta la pág. 178, 
probablemente por el P. Miguel Coll, exceptuando la de éste y 
cuatro más que son de autor desconocido.

La segunda parte tiene por título el siguiente: Segunda parte. 
—Muerte de los Religiosos de los tres Conventos Aug.°s del Soco
rro, de Felanitx y de Itria del Reino de Mallorca...

Lleva también una especie de prólogo (i-v), en el cual dice el 
autor que no escribe para que se tenga noticia de los religiosos y 
se les apliquen los sufragios que mandan nuestras leyes, sino para 
<darte una breve y verídica noticia, la que más posible fuere, de 
tus difuntos hermanos cuando vivos; quiero decir, de lo que obra
ron tus hermanos de los tres conventos de este Reyno de Mallor
ca a mayor gloria de Dios, en honra de dichos conventos y de la 
religión, y para nuestro ejemplo y enseñanza. Quiero, digo, her
mano lector, veas con esta sucinta relación, como obraron tus 
hermanos cuando vivo.s; como desempeharon sus empleos; como 
emplearon sus talentos; como procuraron lucirse en sus funcio
nes; como se alentaron y adelantaron en el camino de la perfec
ción religiosa, practicando las más sólidas Virtudes para cumplir 
exactamente con sus obligaciones». Advierte de paso que desde 
el 1480 que se fundó el primer convento extramuros, hasta el día 
presente de 26 de Julio de 1766, pasan de 500 los Hermanos di
funtos y sus biografías.

Quéjase luego el P. Sanxo, autor del prólogo, de la falta de 
cuidado de sus predecesores en anotar fechas y los datos más pre
cisos para biografiar a los religiosos, indicando la irregularidad 
en llevar el registro de los difuntos, a muchos de los cuales se les 
pone una cruz en la profesión como signo de defunción. Y' conti
núa: «Por esto, hermano lector, te suplico, que si seguida mi 
muerte, o ya por casualidad, o ya por encargo del Superior, pa
rare en tus manos este libro, le prosigas según la norma que para 
su prosecución en el mismo se te proviene; y para que con menos 
trabajo lo puedas conseguir, quede yo algo seguro de que en 
adelante más cumplidamente se logrará, te dejaré otro Libro 
en 4.°, que guardarás en secreto, y en él hallarás todos los reli-
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giosos que viven, y al pie de cada uno encontrarás apuntadas 
aquellas notas que al exterior se les traslucen de ascensos, em
pleos, así de casa como fuera de ella, funciones lucidas, habilida
des y demás cosas que seguida su muerte deben continuarse; y 
después sólo te quedará el trabajo de aííadir aquellas interiores 
prendas que por medio de su confesor y cordiales confidentes pu
dieres alcanzar.»

Fuera del descuido de sus antecesores de que antes ha habla
do, indicé» otra causa para explicar la escasez de noticias acerca 
de los antiguos y, por lo mismo, de lo defectuoso que saldrán sus 
apuntes, porque dice «no siendo este convento hasta muchos anos 
después de haber obtenido licencia de vestir hábitos, que fué en 
el abo de 1525, Casa de estudios, claro está enviarían los Superio
res a sus novicios hermanos a estudiar a otro alguno de aquella, 
que era entonces nuestra Provincia; y, o ya por inclinación al 
país, o ya por empleados allí de la religión, o ya por otros cua
lesquiera motivos que se ignoran, morirían'fuera de este Reyno».

Comprende el texto desde el ano 1525 hasta el 1851, y abraza 
295 págs., al que siguen dos índices alfabéticos: uno de nómbrés 
y el segundo de apellidos.—3 hs. en bl.

Han escrito esta segunda parte: el P. Sanxo, hasta la página 
202, donde se lee lo siguiente: «Hasta aquí es este Arancel obra y 
fatiga del M. R. P. M.» Fr. Alipío Sanxo, quien lo dejó por enfer
medad de que murió, como se dirá en su eoi;respondicnte lugar; 
y en adelante se continúa por el más indigno de los hijos de este 
Conv.'0 del Socorro Fr. Agustín Garau»; quien lo hizo hast:i el fo
lio 251, donde se dice: «Hasta aquí es este Arancel obra y fatiga 
del M.- R. P. M.» Fr. Agustín Garau, quien no lo pudo continuar 
a causa de los accidentes que padecía, como se dirá en su corres
pondiente lugar, y en adelánte se continúa por el más indigno de 
los hijos de este Conv.to del Socorro Fr. Miguel Abram.»

En la página última, o sea la 295, se halla una nota que dice: 
«Hasta aquí el P. Mtro. Fr. Miguel Abram y su continuación es 
de Fr. Gonzalo Arnau, Agilo.—En lo que resta de blanco en esta 
segunda parte de] presente libro se continuará la biografía del 
P. Gelasio Company y P. Agustín Sitjar que murieron en las Is
las Filipinas, tan luego como se tengan las noticias competentes; 
y para la del Mtro. Abram y demás vid. el final de la primera 
parte, n.° 139.—Y también se continuará la biografía del P, Lo-
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renzo Juan que marchó de Palma, religioso de obediencia, para 
las Islas Filipinas y al cabo de algunos anos pasó al estado cleri
cal, se consagró del todo a las misiones de los infieles, y murió, 
según noticias, día 11 de Septiembre de 1856 en Namappacan.»

En resumen:, el códice es obra del P. Sanxo, de la parte 1.a, 
págs. 1 a 100, y de la 2.a, 1 a 202, incluyendo en ambas los pro
legómenos e índices; del P. Garau, 1.a, 100 a 120, y 2.a, 202 a 
251; del P. Abrán, 1.a, 120 a 137, y 2.a, 251 a 294; del P. Ar- 
nau, 1.a, 139 a 167, y 2.a, 295, y, por último, probablemente del 
P. Coll, 1.a, 169 a 178.

Si se confronta esta descripción con la del P. Gregorio de San
tiago Vela en la Biblioteca de la Orden de San Agustín, vol. I, pá
gina 6, podrá ver el lector que son casi iguales, que convienen 
hasta en las palabras y están cortadas por el mismo patrón. Dos 
razones nos han movido para repetir aquí la descripción del re
ferido códice: la primera y principal para testimoniar así nuestra 
admiración por el maestro que tan incomparable obra escribe, y 
la segunda para confirmar la autoridad que merecen sus biblio
grafías en el orden histórico, pues, si la resena de un libro que 
no vió es hecha con tanto acierto y veracidad, aun cuando le fa
cilitaran los datos, ¿cuánto más no lo serán las innumerables que 
cita y ha tenido delante de sus ojos al describirlas?

La autoridad del códice se deduce de las fuentes 'históricas 
que consultaron sus autores. Estas fueron: <Los Libros de profe
siones de uno y otro convento; de sus notas adjuntas; de las que 
dejaron los R.dos P.dres e¡ p.do ¿e Teología Fr. Jayme Plomer, el 
M.° Fr. Nicolás Pol y de otros monumentos que son llegados a 
mis manos»; así el P. Sanxo en el Prólogo de la parte 1.a. Los de
más autores siguieron la misma norma.

El P. Predicador, Fr. Adeodato Riera, antes Bernardino, hijo 
de Antonio y de Antonia Ferragut, nació el 13 de Diciembre de 
1709 y profesó el 3 de Febrero de 1726. Era alto y recio, de muy 
buen aspecto, barba cerrada, alegre y de natural gravedad; en 
su carrera de púlpito y confesonario desempeñaba sus obligacio
nes; fué buen gramático y tenia especial arte y gracia para ense
nar esta facultad, cuyo Magisterio regentó con formalidad en 
este convento más de doce anos. Tuvo los cargos de Sacristán y 
Procurador en Itria; Subprior, Maestro de novicios, y nueve anos 
Procurador del Socorro. Concluidos los anos de los dichos em-
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píeos, que ejerció en continuación y jubilado ya por su edad y 
méritos, reasumió, empenado de algunos sus amigos y bienhe
chores dej convento, su antiguo y genial ejercicio de ensenar 
Gramática en su celda, que la tenía bien capaz para ello, y des 
pués de'algunos años cogióle la última enfermedad, que gradua
ron los médicos de inflamación interna, y recibidos todos los Sa
cramentos con réligiosá devoción, claro conocimiento y cristiana 
resignación, entregó su*alma a Dios el 2 de Mayo de 1774.

El P. Fr. Tomás Baúzá Sureda, antes Bartolomé, hijo de Bar
tolomé y'de Antonia, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia, 
nació el’22 de Agosto de 1704, y .profesó, en manos del P. Prior 
Fr. Rafael Campins, a los 18 de Diciembre de 1727. Era de buena 
salud, mediana estatura, recio, barba cerrada y sordezco; mujr 
devoto de N. P. San Agustín y amante de su religión, cuyos de
seos le promovieron a vestir nuestro santo hábito y ceder en fa
vor de su hermano un muy pingüe mayorazgo. En su renuncia, 
que otorgó en poder y notas de Bartolomé Martorell, notario, día 
21 de Noviembre de 1727, legó al.convento 25 libras de censo, al 
5 por 100, con los gastos de amortización pagaderos por su dona
tario. Era de cortos talentos, pero muy humilde y buen religioso, 
y sobre ser tan rico, que pasarían de 1.400 libras anuales los fru
tos de su mayorazgo, y si lo hubiese reservado por lo durante 
de su vida y juntamente la administración después de seguida la 
muerte de sus padres, era, no obstante, tan remiso en su respeto, 
que vestía con menos decencia y cuidaba 'menos de su corporal 
provecho que el más mínimo religioso. A instancia de algunos 
religiosos sus amigos, mandó fabricar a sus expensas la celda de 
sobre el lavatorio dé la sacristía, que le costó 400 libras.

Después de haber concluido el R. P. Batlle las tribunas y ca
pilla de Belén mandó renovar a sus costas por decencia y confor
midad, la del Comulgatorio de nuestra SeQora del Rosario, que 
quiso que fuese pintada al fresco, hasta la bóveda inclusive, con 
el reclinatorio nuevo. Costeó muchas de las telas del claustro, hizo 
de su propio peculio las dos coronas de la Virgen Santísinm. de 
Itria y de su Santísimo Hijo de plata fina, tan ricas y donosas 
como'se dejan ver en las devotísimas figuras que en su propia 
casa y convento se veneran; tenía dos albas muy buenas y casu
llas muy preciosas que le costaron cerca de 200 pesos, y ni uno 
ni otro usaba sino rara vez, porque no tenía más fin en ello que
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aprovechar a favor del convento su dinero; siempre que los supe
riores hacían alguna alhaja u obra neceseria al convento, eoníri- 
buía con alguna partida de dinero. Cosa de dos años antes de mo
rir se resolvió de hacer una custodia de plata fina, con sus ador
nos dorados, de peso de 350 onzas de dicha plata que con el oro yr 
mano de obra alcanzase hasta 800 libras; efectuó el trato con for
malidad; dió al platero de contado 300 onzas de plata e hizo obli
gar a su hermano por el caso de morirse antes de concluida, lo 
que sucedió, pues a poco más de un año cogió su última enferme
dad de constipado maligno, que conocieron luego los médicos, y, 
confortado con los Sacramentos, entregó su alma al Creador el. 
día 15 de Enero del aflo 1766. (P. Sanxo, II, 157.)

El P. Predicador Fr. Jaime Martí Oliver profesó el 1729 en 
manos del R. P. Prior Fr. Jaime Batlle. Era robusto, de mediana 
estatura y tenía una fuerte y particular memoria; fué Subprior 
del convento de Itria, que teníamos extra muros, después pasó de. 
conventual a Felanitx, donde murió el día 4 de Marzo de 1788. 
Fué el primer religioso que se enterró en el panteón que tiene el 
convento de Felanitx junto al altar mayor y al lado de la epís
tola.

P. José V. Corraliza,
o. s.a.

Palma, Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús.

(Continuará.)



Provincia de Andalucía.

Cláusula del Capítulo provincial celebrado en nuestro Conven
to de Ecija el ano de 1815.

Permanecen fuera del claustro aun muchos religiosos de re
sultas de la dispersión que ha sufrido esta Provincia: unos ocu
pados por los Sres. Obispos como Párrocos, o Curas, otros como 
Tenientes y en otros destinos, y finalmente hay otros que sin te
ner destino alguno se resisten a volver a la Religión. Este Defini- 
torio ha meditado la conducta que debía observarse con los reli
giosos comprendidos en estas tres clases; ha tenido presente la 
escasez de operarios, que de resultas de las pasadas calamidades 
padece la Vina del Señor; la obligación que tenemos de prestar
nos al socorro y auxilio' de los Sres. Obispos y dé los Párrocos, 
siempre que seamos llamados a la cooperación de- un Ministerio 
pastoral, y él honor y mérito que contrae nuestra Sda. Orden ofre
ciendo, como lo ha hecho desde su origen, cooperadores útiles a 
la Iglesia de Dios. Por tanto manda a los PP> Priores que suspen
dan toda reconvención y llamamiento al claustro respectivo a 
aquellos religiosos que estén ejerciendo Cura animarum en cali
dad de Vicarios, Curas Párrocos o Beneficiados curados, basta 
tanto que por los Superiores, a quienes corresponde, se decida la 
permanencia de los mismos en dichos destinos o su separación de 
ellos. En orden a los religiosos ocupados por los Sres. Obispos en 
el empleo de Tenientes amovibles o en cualquiera otro destino 
propio del Ministerio, manda este Definitorio que, poniéndose de 
acuerdo con los respectivos Sres. Diocesanos, los Prelados locales 
se conserven a las órdenes de éstos, sin obligarlos a separarse de 
sus destinos, mientras los necesitasen en ellos los Sres. Obispos; 
pero con la condición de que vistan nuestro santo hábito, circuns
tancia de que no puede prescindirse en fuerza de lo prevenido en 
los Sagrados Cánones y en nuestras Sagradas Constituciones. En



HISPANO-AGUSTIN! ANO HÛ

cuanto a los terceros, aunque considera el Deñnitorio que sería 
más ventajoso a los Prelados y Comunidades no molestarles, obli
gándoles a volver al claustro, todavía como no puede desenten 
derse de la solicitud pastoral con que debe mirar por el bien de 
sus almas, reduciéndolos por medios suaves y prudentes a la ob
servancia de su profesión: manda a los PP. Priores que llamen a 
los tales y con dulzura y mansedumbre los exhorten, en presen
cia de los Padres graves de la Comunidad, a su regreso al claus
tro; y si alguno, lo que no espera este Deñnitorio, se resiste a esta 
amonestación, se repita segunda y tercera vez, y permaneciendo 
rebelde, le intime la sentencia de excomunión que imponen a los 
apóstatas nuestras Sagradas Constituciones en el párrafo 2.° del 
cap. 14 de la III parte. De todo lo cual se pasará al respectivo 
Sr. Diocesano testimonio autorizado por el P. Prior y Padres que 
hayan asistido a esta amonestación. Si el religioso disperso se ha
llase ausente, se le -amonestará por escrito tres veces, y no obe
deciendo a la voz del Prelado, se le declarará excomulgado como 
apóstata de la Comunidad y se dará aviso de haberlo hecho al 
Sr. Diocesano en cuyo distrito reside el disperso. Si el religioso 
alegase, para detenerse fuera del claustro, causas que parecieren 
justas, el Prior local las consultará a N. R. P. Mtro. Provincial 
quien, si las estima tales, le remitirá la licencia escrita que acos
tumbra a darse, para evacuar propios negocios, sin la que ningún 
religioso podrá residir fuera de su convento ni salir del pueblo 
{/ara otros, según está prevenido por nuestras leyes y ha sido cos
tumbre en esta Provincia. Este Deñnitorio previene que a ningu
no de los religiosos comprendidos en estas tres clases se les pasa
rán para el cumplimiento de sus respectivas carreras los años que 
hayan permanecido fuera del convento; y asimismo encarga a 
N. R. P. Mtro. Provincial haga cumplir, a la posible brevedad y 
con la mayor exactitud, este decreto en todas sus partes, a cuya 
observancia nos impelen las piadosas Reales Ordenes de nuestro 
amado soberano circhladas al intento.

Lista de los religiosos de esta Provincia del Orden de N. Pa
dre San Agustín que tienen destino fuera de la Orden:

P. Fr. Agustín Sánchez, Regente de Estudios de Córdoba, 
Cura Ecónomo en la Carlota del mismo obispado.

P. Fr. Francisco Jiménez, Regente de Estudios deEcija, Cura 
Ecónomo en la Cardanchasa, obispado de Córdoba.
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P. Fr. José Domínguez, Lector de Prima en Córdoba, Cura 
Ecónomo en Hornachuelos de dicho obispado. Con éste está su 
hermano Fr. Francisco Domínguez.

P. Fr. Juan Pizarro, Regente de Estudios de Granada, Cura 
Ecónomo de Quetor, en aquel arzobispado.

P. Fr. Francisco Torrado, conventual de Granada, ha sido 
también Cura Ecónomo en el mismo arzobispado hasta pocos me
ses hace que lo suspendió el seEor Arzobispo.

P. Fr. Ramón García, Rector de Colegio de San Acacio, Cura 
interino de la villa de'Morón, arzobispado de Sevilla. Este reli
gioso viste nuestro santo hábito, tiene corona monacal y no está 
ya en su Colegio por no haberse aún entregado a la Orden a cau
sa de estar ocupado por la Real Academia de los tres nobles Ar • 
tes, cuya causa pende ante S. M.

P. Fr. Bartolomé de Toro, conventual de Jerez de los Caba
lleros, Teniente de Cura y Sochantre en la villa de la Higuera 
del Fregenal. Viste nuestro santo hábito.

P. Fr.z Camilo de la Cabada, conventual de Córdoba, Tenien
te de Cura en Santiago de dicha ciudad.

P. Fr. Antonio Urbán, de Sevilla, Director y maestro único 
de primeras letras de la escuela pública gratuita y única de la 
villa de Rota. Viste nuestro santo hábito.

P. Fr. Francisco Jiménez, conventual de Jaén, maestro de 
primeras letras en un pueblo de aquel obispado, a petición del 
Cura y Justicias del mismo, y aprobación del Intendente de aque
lla provincia. Viste nuestro santo hábito en Villagordo, donde 
reside.

P. Regente Fr. Pedro Bruc, conventual de Murcia, Teniente 
de Cura de Almoradí, en el obispado de Orihuéla.

P. Fr. Joaquín Rincón, conventual de Chiclana, Teniente de 
Cura en dicha villa. Viste nuestra santo hábito.

P. Fr. José del Canto, conventual de Cazalla, Capellán del Re
gimiento de Infantería de Castilla.

P. Fr. Gabriel Ortiz, conventual de Jerez de la Frontera, Ca
pellán del Hospital de San Carlos de la Isla de León.

P. Fr. José Guilera, conventual de Jerez de la Frontera, Ca
pellán de los Regimientos de la Expedición de América, según 
ha podido averiguarse.

P. Fr. Miguel Aguilar, conventual de Granada, maestro de
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primeras letras y Teniente de Cara en Orihuela, cuyos Padres de 
la Orden parece informan bien de su porte.

P. Fr. Pedro Moscoso, conventual de Granada, ignórase su pa
radero; dicen que es Capellán de un Regimiento.

A todos estos religiosos se les ha escrito mandándoles que 
vistan nuestro santo hábito, se abran corona monacal, y se resti
tuyan a sus respectivos conventos, como tiene mandado el Rey 
nuestro seDor.

Con fecha 9 de Julio de 1816 remitió el P. Pablo Barbancho, 
Provincial de Andalucía, al P. Vicario General, Félix Meave, 
otra lista, en la qqe figuran, además de los precedentes, los que- 
siguen:

P. Fr. Juan Cisneros, reside en Cantillana, de la diócesis de 
Sevilla. No se ha reunido a su convento de Cazalla, donde perte
nece, por los atrasos y pobreza de dicho convento, que no puede 
mantener a los religiosos, y también porque dicho P. Cisneros 
cuida de la subsistencia de su madre, viuda e impedida.
• P. Fr. Dámaso Fernández, reside en Aracena, arzobispado de 
Sevilla. Pertenece también al convento'de Cazalla, jr no ha podi
do reunirse a él por la misma primera causa que el anterior.

R. P. Mtro. Fr. Manuel Daza, reside en Cantillana, y he sabi
do que este religioso está muy achacoso y con poca salud, por 
cuya causa no ha podido reunirse a su convento-de Sevilla, don
de pertenece.

P. Fr. Andrés Martínez, reside en Corrales, del arzobispado •*> /
de Sevilla. Está destinado al convento de Coin, al cual no ha po
dido acudir por estar a la vista de sus padres, pobres y ancia
nos, a quienes mantiene; mas ha prometido hacerlo a la posible 
brevedad.

P. Regente del convento de Málaga, Fr. Francisco Domín
guez, reside en Salorino, Priorato de Alcántara. Este religioso 
dice estar secularizado por dicho Prior, según los documentos 
que me ha presentado. Vive en compattía de su hermano Padre 
Fr. José Domínguez.

P. Fr. José Núnez, conventual de Marchena, reside con el 
empleo de Sochantre en la Colegiata de Olivares, del arzobispa
do de Sevilla. Este religioso tiene pedido el recurso de seculari
zación por el Cabildo eclesiástico de dicha Colegiata.



Misiones agustinianas en China,
Un capítulo de su historia contemporánea.

(Continuación.)

EL 30 de Mayo de 1882 recibieron nuestras Misiones de China 
un valiosísimo refuerzo (1) con la llegada del P. Saturnino de la 
Torre, el cual arribó en Hankow muy poco antes de que regresa
ra de su peligrosísima excursión el Pro-Vicario Apostólico Padre 
Elias (2). Por aquel entonces fué destinado a You-yang el P. Luis 
Pérez para ver si le era posible abrir alguna puerta en aquella re
gión, la más occidental del Vicariato. Después de un largo y peno-. 
sísimo viaje llegó al punto dicho, pero se encontró con que no le 
era posible realizar sus ensueños, no tanto por la esterilidad del te
rritorio, cuanto por la dureza de sus moradores. Meses después, o 
sea el 11 de Octubre, salieron de Hankow los PP. Elias y Saturni
no con dirección a Tsepse. excursión atrevidísima, en la cual em
plearon muy cerca de un mes, sin más comodidades que las que 
les ofrecía una misérrima barquichuela y con desconocimiento ab
soluto del lugar adonde se dirigían. Tsense se encuentra a muy 
poca distancia de Litchow, y asusta considerar el trayecto reco
rrido en momentos tan peligrosos. Mientras el P. Saturnino se in
ternaba en los montes de Pi-kia-ya, el P. Elias salió para Uling-sien 
(Changteh) con el propósito de consolar a las poquísimos cristia-

(1) En Octubre del año anterior habían llegado otros dos misione
ros, los PP. Angel Abásalo y Benito González. Este último terminó su 
gloriosa carrera en las Misiones; mas el P. Abásalo tuvo que'regresar 
a Filipinas sin que se realizaran sus ardientes deseos de penetrar en el 
Vicariato, porque la falta de salud se lo habla impedido.

(2) La segunda, hecha en compañía del P. Luis Pérez, en la cuaj 
fracasaron también el uno y el otro, habiendo sufrido persecuciones no 
menos violentas que en la anterior. Todo esto aparece en otro de los 
Capítulos (inéditos) de nuestra historia.
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nos que allí moraban, y a los cuales había obligado la persecu
ción a esconderse en aquellas solitarias regionês. En Noviembre 
llegó a Ho-fu, donde tuvo el consuelo de distribuir el pan de los 
Angeles a unos treinta cristianos esparcidos por diversos puntos. 
Falto de la protección que solicitara del mandarín de la ciudad, 
continuó a Yuen-chiang, y los gentiles, sabedores de la probable 
llegada del misionero, destrozaron la única vivienda en que podía 
hospedarse, y hubiesen hecho lo mismo con la barquichuela en 
que se hallaba el Padre y quitado a éste la vida, de no haberse re
tirado a tiempo. En Uling-sien, donde esperaba descansar tranqui
lamente a su vuelta de Yuen-chiang, encontróse con la novedad 
de que los literatos habían producido una de esas perturbaciones 
tan frecuentes en la China.

Véase lo que él mismo escribía con fecha 30 de Diciembre, es 
decir, inmediatamente después de su llegada: «Se acaba, dice, de 
suscitar una nueva persecución en Chang-teh-fu: están ya otra 
vez las calles llenas de pasquines impresos contra nosotros, y los 
cristianos con el miedo que puede suponerse.» Y con fecha 22 de 
Enero añade: «La persecución de Chang-teh es mayor que nin
guna de las pasadas: no hay seguridad alguna para los cristia
nos, y menos para el misionero...»

Pero más a la larga la describían los cristianos de Ho-fu, los 
cuales presenciaron el hecho desde el primero hasta el último día. 
Cuatro eran los que firmaron la siguiente carta: «Le escribimos 
para comunicarle los recientes sucesos de la persecución nueva
mente excitada en Chang-teh. Hacia primeros de Noviembre se 
congregaron en uno los corregidores (1) juntos con los literatos (2) 
y los cabezas (3) de Provincia, con el fin de ordenar lo que conve

lí) Con este nombre se designa a una clase de mandarines, a cuya 
inspección y vigilancia están encomendados los literatos.

(2) Asi se llama, aunque muy impropiamente, una clase de perso
nas de todas las edades y condiciones que en algún tiempo, por sus pro
pios méritos o por los ajenos o por el dinero, han conseguido el grado 
de bachilleres. Por privilegio real se denominan hijos del emperador y 
no dependen de nadie, ni pueden ser traídos a mandamiento sino por el 
corregidor, su inmediato jefe, que, por lo común, es uno de tantos, aun
que de mayor categoría.

(3) Especie de cónsules provinciales que tienen por oficio gober
nar y protejer a los comerciantes de sus provincias respectivas que allí 
ejercen su industria. ’
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nía hacer para arrojar de la comarca a los europeos y disponer los 
medios que convenía adoptar para que en lo sucesivo no volvie 
sen. En alguno de estos días —dijeron entre sí— es muy probable 
que algún europeo se presente al inspector de orden público para 
implorar su protección. Con el fin de evitar tal inconveniente y 
no comprometer a nadie, lo mejor es que los literatos cuiden de
poner guardas en todas las entradas de la ciudad y cerrarles el 
paso, y si se empellasen en entrar, que le arrojen de grado o por 
fuerza, y de ningún modo le permitan la entrada; además, si al
gún atrevido cometiese la temeridad de venderles terrenos, sola- 
es, casas o cosa semejante, hagan que pague con la muerte su 

osadía.»
Las precauciones de los literatos, en infame contubernio con 

el mandarín local y agentes de policía, eran ciertas, y no cesaron 
hasta expulsar de Yuen-chiang, Chan-teh, Uling-sien y sus con
tornos al indefenso misionero, y sólo se cuidaron de no quitarle la 
vida para prevenir posibles responsabilidades. ¿Qué hacer en mo
mentos tan difíciles? Vagaba sin rumbo cierto por los montes de 
Sesueitien, hasta que las persecuciones acabaron con su salud y 
pusieron en grave peligro su existencia.

De una gran parte de estos trabajos participó el H.° L.° Fray 
Pedro Citores, áhgel de la caridad en las ya citadas montabas de 
Sesueitien, adonde habia subido para curar enfermos y dar su 
vida por la salud de muchos. Es de advertir que la principal mi
sión de este humildísimo religioso no era otra más que prodigar 
los consuelos y servicios que su condición le permitía.

** *

En medio de tantas contradicciones no faltaba la narración de 
escenas dignas de figurar en los anales del heroísmo cristiano, 
•como abundaba también la de hechos superticiosos y de fantás
ticas leyendas cuyos relatos servían para distraer al Misionero , 
en sus largas y penosísimas peregrinaciones. Gratísima impre
sión recibía nuestro espíritu al leer aquellas relaciones saturadas 
de fortaleza y valor evangélico que se nos remitían desde el Vi
cariato de Hunan, y entre los misioneros que más frecuentemen
te amenizaban las publicaciones de la Provincia figuró el P. Be , 
nito González, de cuyo arribo a la Procuración de Hankow ya . 
hemos dado cuenta. ' 1
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El joven misionero recibió en Agosto de aquel mismo ano la 
orden de salir para Siang-tang. El relato que de su excursión nos 
hace, comprueba lo insinuado anteriormente; su publicación ame
nizará este capitulo.

«Salí, dice, el 3 de Septiembre de 1882, y en mi compañía un 
criado y dos cristianos de Hunan, que volvían a sus casas. En el 
río, en vez del vapor europeo que me traio desde Shanghai, me 
encontré, como era natural, con una banca china de mala muerte; 
y en lugar de un hermano que me sirviese de solaz, me hallé con 
cuatro chinos tendidos a la larga en un obscuro rincón, cada uno 
con su candelilla en la mano como alumbrando a la muerte. ¡Es 
de ver cómo tragan bocanadas de humo de opio, estiran la bar
ba, cierran los ojos, mudan de color, se encogen y retuercen.cual 
si padecieran graves convulsiones! Y luego de repente se quedan 
dormidos; roncan, se quejan, tartamudean, y sus ojos y todo su 
aspecto se torna demudado y cadavérico.

Con semejante compañía me di a la vela y con viaje feliz lle
gué a Yochou, donde pasé sosegadamente la noche a bordo- de la 
goleta, como de ordinario. Al amanecer surcábamos ya las aguas 
del extenso lago Tonting, que poco o nada se diferencian de las 
de un agitado mar. Como unit hora llevábamos de navegación 
cuando se levantó un viento de costado tan recio, que los nautas 
y mi buena gente empezaron a temer. No lejos de nosotros se di
visaba una pequeña punta de tierra, contra la cual diz que en 
tiempos pasados se estrelló la banca de un mandarín y pereció 
con sus mujeres y todo cuanto llevaba. Merced a lo cual, una de 
sus concubinas, a quien había tocado en suerte quedarse en su 
casa, lamentando la desgracia de su amante, y no sabiendo cómo 
vengarse del agresor, excogitó el extraño medio de atravesar la 
punta de parte a parte y abrir un canal que sirviese de refugio a 
los navegantes, de monumento perenne a la memoria de su pre
térito consorte y de venganza a las crueles ondas. Así lo ideó y 
lo ejecutó, según lo refieren... Aquel faé también mi refugio por 
espacio dé cuatro días que duró el temporal, al cabo de los cua
les se extendieron otra vez las velas, y después de tres días lle
gué al término de mi viaje con felicidad cumplida.

Ya estamos en Siang-tang. Un cristiano de los que me acom
pañaban se fué a Loumachong (pueblo situado al Sur de Yuen- 
chiang y distante de él uná legua corta), el otro a Uling-sien, luga»
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res respectivos de su domicilio. El de Loumachong habia sido me
diador en la compra de una casa que el Rvdo. Pro-Vicario P. Elias 
había adquirido un ano antes en el pueblo de Yuen-chiang para 
subsidio de la Misión, y como tal, tenía en su poder la escritura de 
compra. El de Uling-sien fué igualmente un aílo antes mediador 
de otra compra en aquel punto, y por tal causa había padecido to
dos los horrores de la persecución, siendo sumido en una cárcel, 
azotado con crueldad, y su casa enteramente saqueada por la des
enfrenada' soldadesca. Por este motivo vivía prófugo desde que 
logró verse libre de las sanguinarias manos de sus enemigos, y 
ahora volvía con esperanzas de recobrar lo perdido y hallar la de
seada paz para su angustiada familia, según los arreglos hechos 
por el Cónsul español con los virreyes de Nanquín y de Hupe.

No habían pasado aún quince días desde que partieron, cuan
do volvió el deLoumachong acompañado de un hermano, y los dos 
llenos de amargura refirieron cosas capaces de traspasar el alma 
de dolor. Eran éstos hijos de una familia cristiana desde tiempo 
inmemorial, rica y noble en lo antiguo, hoy reducida a estado 
pobre y humilde, debido a las frecuentes persecuciones sufridas 
por el nombre cristiano; numerosa entonces, hoy sólo cuenta once 
individuos entre jóvenes, ñiños y viejos; y antiguamente, ahora 
y siempre fiel a sus santas tradiciones, constante en profesar la 
fe de nuestro Divino Redentor y confesarla delante de los hom
bres; modelo, en fin, de religiosidad y observancia de las divinas 
leyes. De su tronco habían salido varios vástagos para ser injer
tos en el árbol glorioso de la familia sacerdotal; y uno de sus 
abuelos, por la fe que profesaba, fué llevado de gente en gente y 
de tribunal en tribunal hasta comparecer ante la persona del mis
mo Emperador, en cuya presencia confesó valerosamente la fe y 
defendió la verdad de su causa contra todos sus enemigos, lo cual 
le mereció ser restituido en triunfo a su hogar doméstico y acata
do por las mismas autoridades que antes le habían atropellado.

Pero volvamos a la sentidii narración de mi buen compa5ero, 
pobre de bienes temporales y rico de esperanzas eternas. «A pri
meros de Septiembre, decía, llegó a Yuen-chiang el primer manda
rín de Chang-teh-fu y suscitó en aquella ciudad cruel persecución 
contra los cristianos, como a principios del aHo lo había hecho en 
la capital; publicó edictos, impuso penas, encarceló a muchos ino
centes y lo llenó todo de confusión. El que vendió la casa al



HISPANO-AGUSTINIANO 127

P. Elias está en la cárcel con uno de los testigos; el otro testigo 
pudo huir apresuradamente con los de su casa.

—¿Y tu familia?
—¡Ay! no lo sé. Mi padre quedó en Hyan con la muier de éste 

mi hermano; mi- madre con los dos nifios de mi hermano y mis 
tres ninas quedan en una colina que hay sobre Loumachong, vi
viendo en una mala choza de cana que la necesidad le obligó a im
provisar; mi mujer no sé dónde está. La gente del tribunal vino 
a mi casa, le preguntaron dónde estaba la escritura y dijo que la 
tenía yo; le preguntaron dónde estaba yo, y respondiendo que 
no lo sabía, se arrojaron sobre ella como perros rabiosos, la ama
rraron y medio arrastrando la condujeron ala cárcel, donde per
maneció dos dias sin comer ni beber, al cabo de los cuales la sa
caron y llevaron a presencia del mandarín para que diese razón 
de mí; y como ella de nuevo respondiese que no sabia dónde pa
raba yo, mandó azotarla inhumanamente y contra todas las re
glas del pudor, lo que habiendo cumplido aquellos sayones, la 
echaron a la calle diciendo que le daban libertad; mas ella, vién
dose así maltratada, huyó llena-de miedo con la mujer del vende
dor de la casa, y ahora no''sé donde para.

—¿Y tu casa?
—Mi casa, vinieron los soldados, y después de quemarnos la 

cosecha de algodón, que teníamos para vender,^y destruirnos 
cuanto dentro había, cerraron y sellaron la puerta para cubrirnos 
de ignominia (1) y otro tanto hicieron con la de los Padres...

Habían transcurrido seis meses desde tales acontecimientos, 
y la infeliz familia’se hallaba aún sin patria y sin hogar, espe
rando que llegase el tiempo de su redención. La mujer tjue juz
gábamos había desaparecido encontró en los Misioneros Agusti
nos de Hankow las entrañas de piedad del verdadero Samaritano 
para ungirle las llagas abiertas en su angustiado corazón.»

¿Quién duda que es un consuelo encontrar en el paganismo y 
rodeadas de mil dificultades, criaturas y familias que saben con
servarla pureza de la fe y mantener firmes sus creencias religio
sas en medio de la. idolatría?________ « ‘

(1) Cuando algún famosa malhechor es condenado a muerte, con 
él exterminan a todos los de.su casa, para que ni semilla quede de la 
mala hierba, y luego cierran la puerta y la sellan sobreponiendo cau
sam ipsius scriptam, para que sirva de escarmiento a los que pasan.

de.su
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Hemos introducido este episodio porque así nos lo aconsejéi la 
historia de las persecuciones sufridas en aquella fecha, y para 
que juzguemos del estado moral en que en un principio se encon
traba nuestro Vicariato.

* ífc *

El compañero del P. Elias Suárez, obediente a las órdenes 
recibidas, prosiguió su viaje hacia los montes en una barquilla 
que conducía palay. Veamos lo que él mismo nos dice: <La ha
bitación que tuve era una especie de arca en que apenas podía co
locarme de pie, tenia próximamente tres varas de largo por vara 
y media de ancho. Coloqué en ella dos a-rcas con los libros, ropas 
y altar portátil; estaba allí mi cama y la del muchacho. Seis días 
estuve sin salir de aquel cuchitril, pasados los cuales, cuando no 
había bateas en el río, salía a un tabladillo que había en la proa. 
No sabía hablar dos palabras en chino, y por eso no podía de
jarme ver. Con el muchacho me entendía casi por senas.

»Llegué á Pikia-ya a los dos meses justos: nevaba que era una 
maravilla. La casa del cristiano en que me hospedé es regular para 
esta tierra. No la llamo de'tejavana porque no tiene tejas, y por 
todas partes se ve la luz, aunque no hay ventanas. Humo de día 
y humo de noche. La familia, compuesta de once personas, nue
ve adultos y dos ñiflas, es tan pobre que ni tiene que comer ni 
ropa con que vestirse.

»Las mujeres, que son seis, duermen entre la ceniza, y toda la 
noche tienen fuego para no enfriarse. Los hombres duermen en 
un pajareillo entre hoja de maíz. En Espafla he visto pobres an
drajosos, pero como éstos jamás. Al decir misa, que era junto al 
fuego por no tener otro sitio mejor, me lloraban los ojos por el 
humo. Al lado del evangelio estaban las gallinas debajo de un 
cesto, y en el de la epístola las herradas y ollas. No me llamen de 
sidioso, pues nada más podía hacerse. Tuve que comprar trigo 
para hostias, y me vi perdido pañi encontrarlo, y no es que fal
tase, sino que se negaban a venderlo por ser para los cristianos. 
Decíanse mil cosas de nosotros: que teníamos armas y soldados 
escondidos; después que era necesario matarme y quemar la casa 
•del cristiano, con lo cual se arreglaría todo.

»Desde Pikia-ya trasladé mi residencia a Sesueitien. No crean 
que son grandes poblaciones. El primero es un monte, y no hay
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más casas que la del cristiano donde me hospedé; Sesueitien, en 
cambio, es un pueblo formal, aunque pequeño. Son varios los que 
vienen a preguntar qué doctrina es la nuestra y quién és Dios. 
To no puedo hablarles porque no sé, pero el muchacho lo hace a 
las mil maravillas; es instruidillo, listo, y les da cien vueltas a 
todos ellos. El Señor, movido por las fervientes y continuas 
oraciones de nuestros hermanos, se apiadará de nosotros y de 
estos pobres infelices que gimen postrados en las tinieblas del 
error.

»Tengo aquí (Sesueitien) una escuela para niños y vienen a 
ella los infieles y esto me gaha la voluntad de muchos. Hace poco 
bauticé solemnemente una ñipa de padres paganos. La iban a ma
tar por tener muchas, dos o tres, y un cristiano que lo supo les 
suplicó que sela dieran y no la mataran, pues el Padre cuidaría 
de ella. Se la entregaron, la bauticé y a los pocos días se la llevó 
consigo la Sma. Virgen, a quien la consagré al bautizarla ponién
dole el nombre de María. Ella desde el cielo se apiadará de todos, 
especialmente de este indigno siervo del Señor. Las costumbres 
de los chinos respecto a las niñas son enteramente bárbaras. Los 
varones todos los conservan, pero si nacen niñas: una, menos 
mal: dos, ya...: si pasan de este número seguramente las ahogan. 
Algunos las ponen en una cestilla, como a Moisés, y la echan al 
río por si alguno las quiere recoger.

»Me pregunta en la suya si se me enfria)! los pies. En España 
nunca tuve sabañones y este año se me reventaron las orejas. Un 
día, de niebla por cierto, fui a visitar a un cristiano, y en el cami
no, tanto al ir, como al volver, el aliento se iba congelando poco 
a poco y se me hacia una madeja la barba. Por las noches, en los 
días de ventisca, la cama se me cubre de nieve. Pero estoy con
tentísimo; me tienen hecho un «mandarín de Dios». ¿Le parece 
poco? Si me viera, de seguro que no me conocería. Estoy muy 
flaco, negrísimo, con media cabeza pelada y una coleta que me 
llega a los talones: hecho un viejo, y la mitad de la barba cana: 
preguntan los chinos si tengo más de sesenta años (no llegaba a 
32 abriles).

»Para cubrir la desnudez de tres mujeres les tuve quedar tres 
camisas mías y me quedé sin ropa con que mudarme. No tenía
mos qué comer. Mi desayuno era una panoja asada; al mediodía, 
morisqueta (arroz cocido co'n agua) con un poco de tocino, y por
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la noche algo de tocino con morisqueta. Los viernes y sábados, que 
son de abstinencia, morisqueta y nabos, pero poquitos, porque no 
hay de qué. No he padecido indigestión alguna, pero hambre sí, 
aunque no mucha, gracias a Dios. En la cuaresma ya tuve un po
quito de pescado. Doy las limosnas que puedo, pero son pocas por 
falta de recursos.»

Cuando las persecuciones obligaron al P. Elias a trasladarse 
a Sesueitien, el P. Saturnino fué destinado a otro punto, medida 
que pudo haber sido origen de fatales consecuencias por los gra
vísimos riesgos en que se colocó el P. Suárez: su liberación de una 
muerte segura fué debida a la inflencia del P. Saturnino.

En Septiembre de 1883, el P. Elias presentó la renuncia de su 
cargo, persuadido de que por su carácter, por sus padecimien
tos, por la falta de robustez y por las enfermedades no le era po
sible proseguir la obra de sus amores. Hacia fines de Noviembre 
bajó por última vez a Hankow, agostado su cuerpo por el conti
nuo sufrir y las penalidades de la Misión. Desde Hankow dirigió
se a Shanghai y desde aquí a Filipinas en busca nuevamente de 
la salud y fuerzas que había perdido. Temeroso de que el Seflor 
no le permitiese regresar a la China, en 12 de Febrero de 1884 
dejó en lugar suyo al P. Agustín Villanueva como «Vicesuperior 
de nuestra Misión de Hunan Septentrional para el caso en que 
Nós llegásemos a faltar, y durante Nuestra Ausencia, hasta que 
la S. Congregación disponga otra cosa». El humildísimo P. Agus
tín declinó inmediatamente el importante cargo que se le confe
ría; juzgábase indigno de sustituir al P. Suárez y sin alientos para 
continuar su obra. Se le admitió la renuncia, aunque no con la 
presteza que él deseaba.

Con la forzosa separación o retirada del P. Elias, Hunan y su 
Vicariato entró en un nuevo período 'y los pasaportes de España 
que consiguió el P. Flías fueron sustituidos por los franceses.

¿Qué juicio nos podremos formar de las gestiones de este ce
loso misionero? Antes de responder a esta pregunta apuntaremos 
lo que de él ha dicho uno oe sus biógrafos.

«Es indecible lo que este ejemplarísimo varón padeció en los 
cuatro años que llevaba de misionero y de Superior casi todo el 
tiempo de nuestra Misión. Cuatro veces se vió en grave riesgo de 
morir por la fe; otras muchas fué escarnecido y apedreado. En 
medio del peligro nunca mostró debilidad o temor a la muerte, y
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una vez que huyó, siguiendo el dictamen de la prudencia, lo lloró 
después amargamente, por haber perdido, decía, la ocasión que 
Dios le había deparado de morir por su Santo Nombre. En su vida 
particular era en extremo penitente y muy dado a la oración, en 
la que, con frecuencia, empleaba gran parte de.la noche; su sue
no nunca pasaba de cuatro horas, y esas en el duro suelo o recos
tado en una silla; en la cama rara vez. En el comer era tan sobrio 
que se pudo decir vivía de milagro.»

Fué Henchew el lugar escogido para el estudio del idioma, y 
no falta quien observe que «erraron el cálculo, porque en Hen
chew se habla idioma distinto». Mas, fijémonos en que se ajusta
ron a las insinuaciones del Sr. Semprini; en que todo les era des
conocido en las múltiples ramificaciones de la lengua china, y en 
que Hankow tampoco le había de ofrecer mayores ventajas. El 
P. Benito González, gran admirador del P. Elias, le llamó «des
afortunado», «y lo fué realmente, dice, no en el común sentir de 
los que acostumbran a juzgar de las obras de sus semejantes por 
el fruto que de ellas se saca, sino por la índole de la empresa que 
se le había confiado. Los primeros frutos no siempre los recoge 
el primer sembrador, y Hunan era un yermo a la llegada del 
P. Elias. ¿Quién hubiera hecho, no digo más, sino tanto, como él 
hizo? ¿No se pretendió aflos después abandonar todo el Vicariato 
ante las dificultades que por doquier se presentaban?» Asi discu
rrieron y así juzgaron al venerable Apóstol de Hunan los que más 
de cerca le han conocido y tratado.

No murió mártir como él lo anhelaba, mas el Sefior concedióle 
la muerte del justo. Sus trabajos fueron muchos, según lo que he
mos visto, sus privaciones innumerables, su amor a las Misiones 
de Hunan inmenso. En el Vicariato deseaba morir, pero Dios dis
puso que saliera nuevamente de él en busca de la salud y fuerzas 
perdidas. El 13 de Noviembre de 1885, a la edad de treinta y tres 
años, entregó en Pauay (Filipinas) su espíritu al Creador, reci
biendo, no hay duda, desde aquella hora el galardón que se con
cede a los grandes apóstoles de la fe cristiana.

Le sucedió interinamente, como ya se ha dicho, el P. A. Vi
llanueva. «Era de ver, se dice en una Memoria, cómo el que poco 
antes procuraba hasta adivinar la voluntad del Superior para 
identificarse con ella, cambiar ahorti de rumbo, desplegando ac
tividad y energías muy superiores a sus fuerzas. Obraba con co-
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nocimiento propio y con tant.» mayor interés cuanto que sabía ser 
ésta la intención de sus súbditos.» Comunicaciones a Mons. de la 
Place, Obispo de Pekín; visitas al cónsul francés, influencias para 
conseguir los pasaportes de Francia, y «no dejar la cuestión esta 
ni un punto de la mano», fueron las primeras medidas adoptadas 
por el nuevo Superior, y eso que poco antes defendía ser la pro
tección de España la más conveniente en todos los órdenes.

Cesó en su cargo provisional al recibirse el Decreto de la 
S. Congregación, fechado en Roma el 20 de Julio de 1884, en vir
tud del cual el P. Saturnino de la Torre era nombrado sustituto 
del P. Elias Suárez. Seguiremos alP. Villanueva por los montes 
de Sesueitien, haciéndose todo para todos, hasta que una enfer
medad traidora, según él, pero que todos preveían, le llevó al se
pulcro, y con esto habremos dado a los lectores una idea general 
de los dos primeros apóstoles del Vicariato.

Fr. B. M.

C Continuará.)
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Capítulo CXXVIII.— Vida del H. Fr. Cristóbal de Molina.

En la casa de Dios se igualan coronas y cetros con humildes 
oficios, báculos y mitras con ocupaciones que el desatinado vul
go reputa bajas y abatidas, pues allí se halla majestad verdade
ra donde luce verdadera humildad, allí está el poder ¡donde más 
campea el abatimiento. «Ubi humilitas, ibi majestas, ubi infirmi- 
tas, ibi potestas>, dijo mi gran P. Agustino. Cuando S. Ambrosio 
ve al rey de Ninive vestido de saco y cilicio y en traje de peni
tente le confiesa por verdadero rey; y sólo el que de veras llama 
Padre a Dios es patricio, dice Filón, aludiendo a la costumbre de 
los Romanos, entre los cuales aunque habia muchos nobles sólo 
a los de Roma llamaban patricios, y a esos reputaban por verda
deros nobles. Asi, a un gran prelado pero humilde, sigue un hu
milde fraile lego, a una mitra, una ocupación humilde de una co
cina, que el servir a Dios iguala mitras con el más humilde ejer
cicio, y habiendo referido las heroicas virtudes de un bendito 
Obispo, referiré las admirables proezas de un venerable religio' 
so que en humilde oficio sirvió a Dios y a su Religión.

Nació el Hermano Fr. Cristóbal de Molina en la villa de Bri- z 
huega, del reino y arzobispado de Toledo, de padres cristianos, 
viejos y virtuosos; su padre se llamaba Martín de la Fuente, fa
miliar de la Santa Inquisición de Toledo; su madre Catalina de 
Molina, linaje muy noble en aquella villa. Pasó muy ni ho coi! 
sus padres a Nueva España, donde aprendió el oficio de borda
dor, y porque su maestro le obligaba a llevar de la mano a su 
mujer cuando salía de casa, de tal suerte se cansó del siglo, que 
trató de recogerse al puerto seguro de una Religión, pues toda su 
vida fué recatadísimo en pláticas y cosas de mujeres, y esto ni 
fué melindre ni demasía, si se advierte lo que dice S. Buenaven
tura, que en aquel milagro cuando multiplicó Cristo los cinco pa-
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nes y dió de comer a cinco mil hombres, estaba allí la Virgen 
Santísima, la cual repartió el pan entre las mujeres, cuando los 
Apóstoles lo repartían entre los hombres, ensenando Cristo a los 
suyos en esto, que aun estando obrando milagros las manos de 
sus discípulos, debe recatarse el varón apostólico de tratar y con
versai' con mujeres.

De edad de veinte anos entró en la Religión, en el convento 
de la Puebla de los Angeles, a 15 de Marzo de 1613. Desde el día 
que entró en la Religión fué muy señalado en la mortificación in
terior y exterior y siempre fué subiendo en el camino de la per
fección. Nunca vistió lienzo ni aun en enfermedad; su vestido era 
una túnica de sayal o jerga tosca a raíz de las carnes; hábito nue
vo no se lo puso, usando uno ya traído para mudar el viejo y 
roto, y cuando el convento vestía a los demás religiosos y les daba 
hábito nuevo, pedía licencia a su prelado para trocarlo con otro 
algo usado, y por no desconsolarlo se lo concedía. Su cama era 
pobre y dura; su dormir muy poco, y tanto que admira, porque a 
las ocho de la noche habia ya concluido con sus ejercicios corpo
rales en que siempre le ocupó la obediencia. Entonces trataba de 
los ejercicios espirituales que parece piden extremado silencio y 
gran soledad, y aunque de día hurtaba todos los ratos que podía 
para la oración, mas con el sosiego de la noche se ocupaba en 
ella. ,A las cuatro de la mañana se levantaba y bajaba a su ofici
na a disponei- la comida de aquel-día, y muchos anos estuvo en
cargado de tañer la matraca a media noche y despertar a los re
ligiosos para ir a maitines y entonces no volvía a entrar en la 
celda hasta salidos los religiosos del coro; algunas veces se en
traba en el coro y de rodillas pasaba el tiempo que duraba el ofi
cio divino, otras se andaba rezando en ios dormitorios; y consi
derando la ocupación penosa que pasaba en su oficio todo el día, 
era esta una gran mortificación y penitencia, pues apenas venía 
a dormir cinco horas, que son pocas para un cuerpo descansado, 
cuanto más para un cuerpo rendido y trabajado.

Por espacio de veinte y cuatro anos, que son desde que pro
fesó hasta su muerte, se ocupó de la cocina, que sólo esta conti
nuación en un ministerio, tan trabajoso y penoso y que se lidia 
con tan diversas condiciones y ton encontrados gustos, es argu
mento de su rara virtud y aquilatada paciencia, pues a todos 
daba tal gusto que causaba admiración, acudiendo con su increí-
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ble sufrimiento y encendida iaridad a sus demandas y peticio
nes. La paciencia en sufrir tan largo y continuado yugo y tole
rar tan diversas condiciones como experimentó en tantos aöos, 
fué espantable y digna de admiración. /

Su trabajo corporal fué indecible, pues con tener oficiales y 
criados el convento él mismo ponía la comida y cumplía con los 
menesteres más bajos y humildes de su oficio, y esto con tal gus
to y alegría que se veía claro le ayudaba el cielo y que por Dios 
lo ejercitaba. Entre sus •papeles estaba escrita esta admirable sen
tencia: <Este nuestro cuerpo es como una casa de alquiler donde 
mora el alma y se paga alquiler con trabajos, con afrentas, con' 
persecuciones llevadas por amor de Dios.» Y ejecutaba esta doc
trina llevando con gran paciencia y con admirable sufrimiento 
tan penoso empleo y cualquiera ocasión de disgusto que se le 
ofrecía en su ocupación, y como sólo por Dios la ejercitaba, acu
día con alegfía y con todas sus fuerzas, y Dios se las daba por
que en todas sus obras corporales siempre trajo a Dios delante y 
presente como veremos.

Capítulo CXXIX.—De su rara abstinencia y penitencia
I admirable.

Desde que entró en Religión el Hermano Fr. Cristóbal hasta 
la última enfermedad, no se sabe comiese carne, aun teniendo al
gunos achaques, y se tiene por muy cierto no la haber comido, y 
esta rara abstinencia la aprobó Dios Nueptro Sehor en una enfer
medad que tuvo como referiremos. En lo último de su vida tam
poco comió pescado ni huevos; los días que no ayunaba comía un 
potaje de hierbas o legumbres y esto siempre trabajando, y a las 
dos de la tarde cuando había concluido sus obligaciones ordina
rias ÿ apenas se halló religioso que afirmase lo había visto comer 
por ser tan breves sus comidas. Y si en estos días que no ayuna
ba se sentía muy desflaquecido, que al fin como de barro la carne 
se rendía, al paso que cobraba fuerzas el espíritu, comía unas co
les o una escudilla de potaje o caldo de lo. que había sobrado al 
convento, pero carne no la comió por rendido que se viese, y ad
mira más esta abstinencia en un hombre que siempre le ocupó 
la Religión en el oficio que se ha dicho, y en esto resplandece más 
la gracia del cielo en llevar adelante su espíritu en no probar car-
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ne aun viéndose entre los manjares que preparaba; mas la gracia 
de Dios, que guardó al santo Tobías para no manchar su alma 
comiendo de las viandas de los gentiles, aun cuando de ellas co- 
inan sus compañeros, dió vigor y valentía a este venerable reli
gioso para menospreciar las comidas ciertas de carne que común
mente sazonaba.

Sus ayunos fueron tan continuos, que ayunaba más de las dos 
partes del año; en Carnaval, cuatro días en la semana, lunes, 
miércoles, viernes y sábado; del Adviento y ayunos de Religión, 
entendidose está; y en estbs días lo más ordinario era no comer 
hasta la noche, ÿ con una brevísima comida de unas legumbres 
o hierbas se pasaba, salvo algunas veces, y éstas muy raras, que, 
como era tan pesado su trabajo y tan continuo, sintiéndose ren
dido comía a medio día. Todas las vigilias de las festividades de 
Cristo Nuestro Señor y de su Santísima Madre, Santos de la Reli
gión y muchos otros devotos suyos, ayunaba a pan y agua, des
ayunándose a la noche. La Semana Santa la pasaba sin comer en 
toda ella hasta el Sábado Santo en la noche que hacía su comida 
de pan y agua, si no fué dos o tres veces qne la fuerza de la ne
cesidad le obligó a comer mediada la semana. Esta abstinencia 
parece a la carne increíble, mas atendiendo a la gracia es fácil y 
llevadera, y parece milagro continuado haber podido vivir con 
tanta abstinencia y la penitencia que diremos, y más en ocupa
ción que gasta y rinde hombres gigantes y de acero. Todo se le 
hace fácil, dijo N. P. San Agustín (1), a la caridad: los caminos, 
que al temor se le hacen duros, al amor se le muestran ligeros; la 
carga casera, por pequeña que sea, es intolerable al que la busca 
para su temporal provecho; fácil, dulce y llevadera la más pesa
da para el que obra con amor y atiende al bien común con esfuer
zos de caridad; ésta reinaba en nuestro hermano, y así, facili
tando lo dificultoso, obraba sin embarazo en lo que el más robus
to tuviera por imposible, y no descansando los días ni sosegando 
las noches, tenía fuerzas para todo.

No es menos admirable su penitencia; las más noches hacia 
tres largas y crueles disciplinas en que derramaba mucha san
gre, y de día solía hacer algunas; cuando la comunidad tenía 
disciplina, que en esta Provincia son lunes, miércoles y viernes,

(1) De natura et grafía, cap. 69 y 70.
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se desocupaba si podía, y si no suspendía la ocupación para salir 
del coro por acudir a la obediencia de la disciplina y hacerla con 
toda la comunidad, pues sabido es que obras hechas en comuni
dad y por obediencia son más aceptas a la majestad divina.

Desde el dia que profesó trajo una cadena de tres vueltas en 
la cintura, cerrada con candado, cuya llave debió de arrojar, por
que cuando se sintió herido de la última enfermedad quebró los 
eslabones de la cadena para quitársela y esconderla por encubrir 
esta penitencia. Siempre usó cilicio, y tenia tres que remudaba: 
uno, de alambres, con sus púas; otro, de cerdas, y otro, de rallo; 
¿quién duda que pasman al entendimiento tantas abstinencias y 
tales mortificaciones? Mas este buen religioso consideraba a me
nudo y tenía escrita de su letra esta sentencia: «El alma es huer
ta cerrada donde se han de sembrar diversas plantas: el silencio, 
la disciplina, el ayuno, la mortificación, la oración y las demás 
virtudes, procurando nó desportille la cerca el demonio, ni darle 
lugar a ello, y así vivir bien y ejercitarse en estas virtudes»; y 
con tal consideración era tolerable tan penitente ejercicio al Ve
nerable Hermano, que con verás amaba a Dios y le deseaba 
agradar.

I
Capítulo CXXX.—De su continua oración.

Aunque era tan ordinario el trabajo del Venerable Hermano 
Fr. Cristóbal, no dejaba la oración, porque en medio de sus ocu
paciones corporales tenia a Dios presente que le daba vigor y 
fuerzas para sustentar tamaño trabajo; una de las sentencias que 
más repetía y encargaba en sus papeles era: «Procurar la presen
cia de Dios en todo lugar y en todas las ocupaciones». Tenía 
también escritas estas dos admirables: «Para el mundo ver como 
si no viera, oir como si no oyera, hablar como si no hablara. 
Para con Dios ver a Dios en todo negocio, oir a Dios, pues lo tie
ne cerca, hablar con Dios y de cosas de Dios y padecer por Dios.» 
Y cumpliendo esto en todas sus ocupaciones no desistía de la ora
ción, pues continuamente estaba rezando. En bajando a las cuatro 
de la mañana a disponei’ la comida de aquel día, lo primero era 
rezar con los criados la doctrina cristiana. Tenia asimismo escri
to en sus papeles: «Rezar en las mismas ocupaciones, aunque no 
lo oiga y me parezca que no lo he dicho, y andando por las ca-
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lies en todo no repetir, fiar de la memoria de Dios, caminar y íio 
volver atrás»; y asi estando en medio de la plaza en sus ocupa
ciones que la caridad de sus hermanos requería, no por eso cesa
ba de la oración que tanto retiro pide. Cuando San Juan dice en 
su Apocalipsis, cap. I, que estuvo en oración y todo ocupado en 
Dios, anade que a sus espaldas oyó una voz grande, y dice Ruper
to que esta voz eran todas las cosas del mundo que Juan había 
echado a un lado y así no le divertían el pensamiento ni aparta
ban de la oración.

Y no sólo se ocupaba nuestro Hermano en la oración vocal, 
sino que en aquellas ocupaciones corporales tenía tan alta con
templación, que sacaba de ellas admirables y provechosos ejem
plos y sentencias muy dignas de ponderar, que dichas a varones 
muy espirituales y doctos Jes pasmaban y confesaban la clara 
asistencia de Dios en su siervo humilde. Fué muy dado a la con
templación y meditación, y de aquí vino a padecer algunos rap
tos; por esto tenía apuntado en sus papeles: «Atenderé a la ora
ción mental toda mi vida y a toda mortificación y cualquiera otra 
penitencia»; y esto lo escribió cuando profesó, ordenando su vida 
y penitencias para lo de adelante, y pues en la penitencia subió a 
tan heroico grado, es, sin duda, porque alcanzó superiores me
dras en la meditación. Esta la tenía repartida por los dias de la 
semana en la forma siguiente: lunes, medita en la última enfer
medad en que había de morir; martes, en la última confesión que 
había de hacer; miércoles, en la última comunión en que había de 
recibir el Pan de fuertes para caminar tan riguroso y peligroso 
camino;-jueves, en la extremaunción, cuando parece se despide 
el hombre de las cosas del mundo, y a la verdad, ellas lo dejan 
solo y desamparado; viernes, en el amargo e inevitable trance 
de la muerte; sábado, en el juicio universal y particular de sus 
culpas y en la sentencia irrevocable de aquel justísimo Juez; do
mingo, en las atrocísimas penas de los infelices-condenados, en 
las vengadoras llamas del purgatorio y en el eterno descanso de 
los bienaventurados. Y quien tan frecuente era en considerar es
tas cosas que tanto refrenan la mala vida y la convierten en bue
na, muy ajustadas traía sus cuentas para presentarlas al Juez, 
para, dar buen despacho y salir con favorable sentencia de su tre
mendo Tribunal, pues la memoria de la muerte y la considera
ción de nuestra fragilidad es el non plus ultra de nuestro reme-
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dio y de nuestro bien; muchas veces se debía de fingir muerto 
nuestro buen religioso, pues tenía escritas estas sentencias: «Pien
sa en la muerte qué hace cuando viene; cierra la boca para no 
hablar, los ojos para no ver, los oídos para no oir; pues así, ten 
cerrada la boca y ábrela solamente para alabar a Dios; cierra los 
ojos a todas las cosas del mundo; los oídos tápalos, y no oigas 
cosas de esta vida.»

De noche era cuando soltaba velas a la altísima contempla
ción, y porque toda su vida padeció una terrible y molesta ten
tación de sueno, se salía a los rincones de los dormitorios a tenei’ 
su oración. A los principios padeció mucho en vencer la pasión 
del sueno, nacido de un vientre con nuestra miseria; sujetóla, en 
fin, con gran trabajo y con provechosas medras en los anos si
guientes, porque a cualquiera hora de la noche le^iallaban des
pierto. Gloríase David que se levanta a media noche a dar ala
banzas a Dios; pues a esa hora se levantaba nuestro Hermano y 
llamaba a maitines, pasando lo más de la noche en oración con 
su Maestro Cristo; cosa tan difícil, que con cuidado la reparó San 
Mateo de Cristo Seííor nuestro, que subió solo al monte a orar 
toda la noche.'Los regalos que gozó de Dios en la oración los ig
noramos, porque él los callaba con humildad, que es el aliento de 
la virtud y verdugo de la vanagloria^ pero se pueden rastrear de 
la divina largueza, que a menos ratos de oración suele dar celes
tiales consuelos, y a menos oración suaves favores; con todo, al
gunas veces lo hallaron en los rincones de los dormitorios pas
mado y tan fuera de sus sentidos, que ni llamándolo respondía, 
ni desviándolo o empujándolo advertía, muestra clara^de su fer
viente y encendida oración. '

Con que el siervo de Dios Fr. Cristóbal abrazó en uno con 
grado heroico muy aventajado las ocupaciones penosas de Mftrta 
solícita, con los dulces ejercicios de María amorosa; la vida activa 
con la contemplativa; el servir a sus hermanos y prójimos con el 
amor perfectisimo en Dios. Era una oliva baja, pero muy fecun
da que daj>a óleo, socorriendo las necesidades de sus hermanos 
y sirviéndolos con encendida y ferviente caridad; una palma en
cumbrada y alta que con movimientos de amor divino subía a los 
dulces ejercicios de la vida contemplativa, rindiendo cada día más 
copiosos frutos, sirviendo con mayores veras y nuevas finezas cual 
hace la palma, que mientras más antigua lleva mayores frutos.



Registro del Rmo. P. Cuixart.

Libro A.—Registro de las cosas más notables de los Agustinos de España, 
principiando el mes de Junio (de 1859) (I).

Introducción de este libro.—Perdidos los libros de registro 
de la Orden, de los Ermitaños de San Agustín de los dominios es" 
panoles por las revoluciones que en aquella infeliz nación se han 
sucedido desde el ano 1834, el Comisario Apostólico P. Mtro. Fran
cisco Bartolomé Cuixart, catalán, natural de la villa de Igualada 
de dicho Principado, considerando la necesidad de dichos libros, 
se ha tomado el trabajo de formarse uno, en el cual poder regis
trar las cosas más notables que puedan servir para.mi gobierno y 
el de mis sucesores. Mas porque casi nada he hallado en los Re
gistros de mis predecesores, he estimado deberlo principiar desde 
el dia de mi nombramiento*que fué el 4 de Julio de 1859.

Cuán necesario sea un libro de esta clase, no hay quien no lo 
conozca; sin embargo, no pudiéndose hacer con aquellas formali
dades que se debiera, si el Comisario Apostólico tuviera sus secre
tarios, el autor de dicho libro se encomienda a los que le leyeren 
y le excusarán de cuanto hallaren digno de crítica, pues que a 
más de no tener el secretario que pudiera con comodidad regis
trarlo todo, se halla poco ejercitado en la lengua española.

(1) Guárdase este libro-registro en el Archivo del convento de 
N. P. S. Agustin de Calella, al cual pasó después de la muerte de 
Rmo. P. José Tintorer (q. s. g. h.) con toda la documentación que él 
tenia. Forma un volumen en folio, encuadernado en pergamino, de más 
de 200 páginas, de las cuales sólo están numeradas 146 y escritas 145, 
sin contar la «Introducción». Todo él es de puño y letra del Rmo. Pa
dre Cuixart.

Calella Julio de 1914.
P. Saturnino López Zamora.

o. s. A.
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Para mayor formalidad dicho P. Rmo. Comisario Apostólico 
ha creído conveniente poner en esta hoja los dos Sellos de su ofi
cio, el mayor y el menor.

Genazzano, 4 Julio 1859.—F. F. B. C. C. Ap. dell’Orden de 
San Agustín. =Hay dos sellos estampados al realce en papel azul 
y pegados.

Principia el gobierno del P. Rmo. Comisario Apostólico Fray 
Francisco Bartolomé Cuixart, Maestro en Sagrada Teología y 
Examinador Sinodal del Obispado de Palestrina en el Estado del 
Papa (1).

23 Julio 1858.—Patente de M.° en S.a Teología.—Nos Fr. Jo
seph Caiazza Neapolitanus Sacrae Theologiae Magister Ord. 
Erem. S. Augustini Procurator et Commissarius Generalis.= 
Rndo. Nobisque in Christo dilecto P. Fr. Francisco Cuixart No- 
stri ejusdem Ord. Baccalaureo salutem in Domino.=Augustiniana 
Respublica, quae Sapientiam amplitudinis suae originem, ac fun
damentan! agnoscit, ut ad illam adqnirendam filiorum suorum 
animos efficaciter excitaret, nil antiquius habuit, quam littera- 
rum cultores plurimi facete, eisque praecipuos honores, ac gra
das conferre. Et licet virtus ipsamet sola sit proemium, atque co
rona, haud facile tarnen quaerentem se inveniret, nisi adminicu- 
lis hisce venustatem suam exhiberet. Haec sunt enim murenulae 
aureae argento vermiculatae, quibus speciosissima Sponsa, ut 
íectatores in sai arnorem alliciat, se exornare compellitur. Tuum 
proinde in Religionen! zelum, morum probitatem, doctrinam, la
bores, caeterasque animi tai egregias dotes remunerari.constitui- 
mus, ut aliis excitamento simas ad virtutes lubenter sibi compa- 
randas. Cum itaque a Sanctissimo Domino Nostro Papa Benedi
cto XIII, fel. record. Priores Ordinis nostri Generales pro tempore 
facultatëm obtinuerint creandi in S.a Theologia Magistros pro Ita
lia quidem quinquaginta, et alios extra Italiam quadraginta, in 
perpetúan! singulis quibusque sexenniis, per Litteras in forma 
Brevis incip. Cupientes—Romae die 6 Maji 1726—; idcirco Nos 
Auctoritate Apostólica, virtute supradicti Brevis Nobis benigne 
communicata, uti volentes^ te S. Sedis dispensatione et gratia

(1) Comienza el Registro con la copia, en italiano, de la patente de 
Examinador sinodal de la diócesis de Palestrina, extendida a favor del 
P. Cuixart en 21 de Diciembre de 1852.
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donatumad Magisterium in Sacra Theologia sic promotum inter 
Magistros nostri S. Ordinis adnumeramus et cooptamus. Tibique 
concedimus, ut omnibus et singulis honoribus, juribus, et privi- 
legiis, exemptionibus, praeeminentiis, gratiis, etindultis, quibus 
alii Magistri nostri ejusdem Ordinis de jure fruuntur, pari modo, 
et sine ulla prorsus difierentia tu quoque fruí libere, et'licite va- 
leas. In Nomine Patris, et Fillii, et Spiritus Sancti. Praecipimus 
autem omnibus et singulis Nobis inferioribus cujuseumque di- 
gnitatis, gradus, et conditionis, in meritum salutaris Obedientiae, 
et sub paenis contra Nobis inobedientes a nostris SS. Constitutio- 
nibus taxatis ne ullus eorum audeat hujusmodi'Litteris contraire; 
quinimo offlciis suis coadjuvare teneatur, ut plenarium suum sor- 
tiantur effectum. Datum Romae ex Coenobio S. Augustini die 23 
Mensis Julii anni 1858.=Fr. Joseph Caiazza Pro. et Com. Glis. 
nostri mun. aff. Sig.=Fr. Agustinas Olivari Ordinis Sub-Scrius.— 
Loe. sigilli.—Reg. Lib. 2.°

4 Julio 1859.—Copia del Decreto del nombramiento de Comi
sario Apostólico. Decretum.—Cum per obitum P. Josephi Vidal 
Officium vacaverit Commissarii Apostolici pro ditione hispánica 
Ordinis Eremitarum S. Augustini, SSmus. Dominus Noster in 
praefato muñere elegit atque constituit ad nutum et beneplacjtum 
S. Sedis religiosum virum P. Franciscain Cuixart, eique tribuit 
facultates omnes quibus Superiores Generales fruuntur: facta in- 
super potestate PP. Provinciales et Difñnitores Provinciales extra 
Capituluin deputandi, servatis tarnen praescriptionibus nuper a 
S. Sede circa Coinmissarios Apostólicos editis. Contrariis quibu- 
seumque non obstantibus. Datum Romae ex Secretaria Sacrae 
Congregationis Episcoporum et Regularium, die 4 Julii 1859.= 
G. Cardinalis de Genga Praef.=A. Arehiepiseopus Philipen. 
Secrius.=Loco Sigilli.

8 Julio 1859.—Copia de la Letra trasmitida por la S.a Congre 
gaeión.—Rmo. Padre (1).

13 Julio 1859.—Copia del oficio enviado al Gobierno de Roma

(1) Copia en italiano de las letras de la Sagr. Congregación de 
Obispos y Regulares concediendo al P. Cuixart vivir en Genazzano, 
cometiéndole la administración de las rentas del Hospicio e iglesia! de 
San Ildefonso y Santo Tomás áe Villanueva de los PP. Agustinos des
calzos españoles en Roma y ordenándole que inmediatamente envíe a 
España al hermano lego descalzo Fr. Tomás Francia.
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pidiendo el auxilio necesario para repatriar a Fr. Tomás Francia.
29 Julio 1859.—Ejecución de dicha súplica.—A los 29 de Julio 

1859. El Señor Gobernador de Roma Monseñor Matteucci envió a 
Civitavecchia al sobredicho Lego, siendo pagados los gastos del 
viaje por el Hospicio de S. Ildefonso.

Autorización al P. Manuel Buceta, agustino.—Nos Fr. Fran
cisco Cuixart, Comisario Apostólico de los Agustinos de España 
y actual Administrador del Hospicio de los SS. Ildefonso y Tomás 
de Villanueva, habiendo obtenido de Su Santidad poder residir 
en Genazzano, hemos determinado nombrar al P. ex-Provincial 
Manuel Buceta nuestro Representante en el Hospicio e Iglesia de 
dichos titulares.

19 de Julio de 1859.—Nombramiento del lego Fr. Luis Cima- 
relli, Procurador del Hospicio de San Ildefonso.=Nos Fr. Fran
cisco Cuixart, Comisario Apostólico de los Agustinos de España y 
actual Administrador de los bienes del Hospicio de los Santos Il
defonso y Tomás de Villanueva de PP. Agustinos descalzos de 
esta capital, no pudiendo por nosotros mismos administrar dichos 
bienes, hemos venido en nombrar al lego Fr. Luis Cimarelli, re
sidente en el Convento de S. Agustín de esta capital, nuestro Pro
curador para'la dicha administración, dándole todas las faculta
des que para ello se requieren. Dado en Roma a los 15 de Julio 
de 1859.—Fr. Francisco Cuixart, agustino.

9 de Julio de 1859.—Para el voto que la Congregación- de 00. 
y RR. pedía sobre él Capítulo de Filipinas.

A los 9 de Julio.—La S.a Congregación de 00. y RR. remitió 
una exposición de la Provincia de Filipinas pidiendo al P. Comi
sario Apostólico su voto para la aprobación del Capítulo Provin
cial de aquella Provincia tenido a los 15 Enero de 1857 y de su 
Congregación intermedia celebrada a los 17 de Enero del corrien
te año, los cuales todavía no habían sido aprobados porque en di
cha Congregación había habido varios recursos de nulidad.

2G de Agosto de 1859.—Carta enviada al P. Superior de los 
Recoletos en España por la expulsión de Fr. Tomás.—Rmo. P. Su
perior de los Recoletos Agustinos de España,—Muy Señor mío: 
Por orden de la S.a Congregregación de 00. y RR. me dirijo a 
V. P. Rma. informándole que dicha S.a Congregación me ha ele
gido Administrador del Hospicio de los SS. Ildefonso y Tomás 
de Villanueva de esta capital perteciente a su Congregación y



144 ARCHIVO HISTÓRICO

por mi oficio se me ha ordenado remitir a España al lego Fr. To
más Francia a costa del Hospicio dicho, avisando a V. Rma. que 
no permita vuelva etra vez a Roma.

Se lo participo a V. Rma., y con todo el respeto tengo el ho
nor de ofrecerme de V. Rma. afmo. servidor, Fr. Francisco Barto
lomé Cuixart, agustino. 5 Septiembre 1859.

Respuesta del Superior de los Agustinos Recoletos de España. 
—Rmo. P. Comisario Apostólico Fr. Francisco Bartolomé Cuixart. 
Madrid y Septiembre 5 del 1859.—Mi apreciable Dueño y Señor: 
Tengo a la vista la estimada de V. Rma. su fecha del 16 del pasa
do Agosto en que me impone de lo ocurrido con Fr. Tomás Fran
cia, lego de los Recoletos de España.

Me ha servido de satisfacción y consuelo el que se haya toma
do esta medida, que en mi concepto era de necesidad, con un re
ligioso tan poco ejemplar.

Mientras yo administré el Hospicio por un delegado del Cole
gio que mandé a esa, fué necesario tomar una medida idéntica, 
y solo cuando fué nombrado Comisario Apostólico el finado Rmo. 
Vinas consiguió el lego contra 'mi dictamen e informe volver a 
Roma. Repito que me ha sido satisfactoria la medida. Ahora solo 
me resta ponerme a las órdenes de V. Rma. para cuanto guste 
mandarme. Su affmo. servidor y hermano que at.° B. L. M. 
Fr. Guillermo Agudo.

P. D- Por si se le ofrece a V. Rma. disponer de mi nulidad, 
vivo en la. calle de S. Quintín, núm. 8, Madrid.

8 de Agosto de 1859.—Carta enviada al Provincial de Aragón 
para participarle la elección de Com.° del dicho Rmo. Cuixart.— 
Muy Rdo. P.: Tengo el honor de participar a \. P. mi nombra
miento de Comisario Apostólico por fallecimiento del Rmo. P. Vi
dal, requiescat. Para su gobierno le envío copia del Decreto de 
dicho nombramiento, como también una Circular que he creído 
oportuno dirigir a todos los Religiosos para que vean cuales son 
mis sentimientos, pues que no he aceptado por otro fin dicha car
ga sino solo para hacer el bien a mis hermanos de España. En
cargo a V. P. trasmita a los Provinciales de Castilla y Andalucía 
dichas copias. Deseándole todo bien, me ofrezco su afmo. en el 
Señor, Fr. Francisco Cuixart. Com,° Aplco.

8 Agosto 1859.—Circular.
Nos P. Franciscas Cuixart, Aequalatensis, S.acrae Theologiae
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Magister, Dioecesis Praenestinae Examinator Synodalis, Eremi- 
tanae Augustiniensis Familiae totius Ditionis Hispaniae Commis- 
sarius Apostolicus. Dilectis Nobis in Xto. PP. Provincial!bus, 
Diffinitoribus necnon Religiosis omnibus totius Ditionis Hispanae 
in Domino Salutem.

Cum primum nuncium perlatum est ad munus Commissaria- 
tus Apostolici totius Ditionis Hispanae Nos promovendos esse ob 
obitum Rmi. P. Vidal, quanto animi moerore, quantisque ansie- 
tatibus perculsi fuimus, concipi potius quam exprimí verbis pot- 
est. Conscientia vehementer angebamur exiguitatis nostrae et vi- 
rium infirmarum, quas impares omnino sentimus, Commissaria- 
tus ferendo oneri. Quando Nos, ajebamus, qui doctrina, pruden- 
tia, caeterisque aliis dotibus caremus, ad taie munus aseendemus, 
quomodo exiguitas nostra taie onus ferre valebit? Haec nobis- 
cum reputantes, cadebamus animis, .fratres dilectissimi.

Tot inter trepidationes fluetuantibus occurrit Nobis sententia 
ilia Pauli, l.aad Corinth. «Infirma muudi elegitDeus, ut confun- 
dat fortia.» Haec verba solamen Nobis praebuerunt, haec no- 
strumfirmarunt animum. Videntes namqueNos.qui nullo umquaïn 
nostrae vitae tempore talis dignitatis cupidi fuimus, Nos, in- 
quam, nil tale cogitantes, inopinato et praeter nostram omnem 
expectationem ad taie munus ab Eo vocari, qui Vicariam in fer- 
ris Christi operain gerit, voluntati ejus tamquam si Deus ipse 
locutus fuerit, obsequendum esse duximus et spe freti, ut Deus 
Nobis det gratiam, qui Nobis taie contulit munus.

Alacri itaque {identique animo sumimus officium, et vix mu- 
niti fuimus speciali benédictione D. N. Papae Pii IX, qui Nobis 
recreavit illis verbis «Dominus te benedicat ut fratribus tuis His
paniae multa bona facere possis», patcrnam haue epistplam ad 
vos dandam curavimus, quae et intimum Nostri ¿inimi sensum 
aperiret, et testis simul, et nuntius est nostrae in vos voluntatis. 
Quapropter obsecramos vos atque obtestamur, ut maneatis in di- 
lectione Dei simul et proximi, scientes, quod in duobus hisce prae- 
ceptis universa lex pendet et Prophetae. In vos enim tamquam 
in spéculum populi oculos conspicicnt, ut sumant quod imiten- 
tur. Videte quanta opus sit vobis morum doctrina, in gravitate, 
in, integritate, ut luceat lux vestra coram hominibus, scientes 
quod si de omnibus Sacerdotibus talia dicta sunt, quanto magis 
de vobis qui evangélica consilia professi estis?
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Sit vobis maxima cura talia inviolabiliter observare juxta 
temporum varietates. Dolemus summopere, quod tam multi ex 
vobis juxta nostram professionem in eoenobiis non possint habita
re, et inter saecularia domicilia conStrictissime morare. Ad illos, 
igitur, nunc alloquamur. Fratres Nostri dilectissimi, cávete ne 
fluxibus terrae caducîsque rebus corde adhérentes, sed tamquam 
gravi sarcina reputantes, corda relevate expeditiores in coelum 
contendite, centuplum ibi et vitam aeternam accepturi.

Et vos, animarum curatores, qui pastoralis offlcii grave fertis- 
onus quid dicam vobis? Pascite, qui in vobis est gregem Christi 
praedicatione, frequenti Sacramentorum administratione, sana 
doctrina et exemplo. Consulitè pusillanimi, suscipite infirmum, 
stote pes claudo, oculus caeco, quod infirmum estconsolídate, 
sanate quod aegrotum, quaerite quod perierat. Omnia autem haee 
ea caritate operamini, quae patiens est, benigna est, quae non 
quaerit quae sua sunt. Rapite, cum magno Parente Augustino 
vobis dicam, ad amorem Dei, rapite quod potestis, hortando, ro
gando, disputando, rationem reddendo cum mansuetudine, ac fa
cilítate. Praecipua sit haec vestra cura, maxime in hisce temporum 
nostrorum calamitatibus. In id semper incumbite, ut vestra pro- 
bitatis fama nihil umquam jure a quovis detrahatur.

Quoniam autem non valemus cogitare aliquid quasi ex Notfis, 
sed omnis sufficientia nostra ex Deo est, Patrem omnipotentem 
exorate, un Nobis Spiritum consilii et fortitudinis, Spiritum Sa- 
pientiae et bonitatis largiatur, ut munus, quod accepimus fideli- 
ter adimpleamus, Beatissimam Virginem sine ulla labe concep- 
tam, cujus operu nemo unus frustra se implorasse doluit, adpre- 
cemur.

Suffragia, quae juxta Sacri nostri Ordinis Constitutiones de- 
bentur pro aiyma Rmi. P. N. Vidal Commissarii Apostoloci qui 
paucis abhinc mensibus ex hac vita migravit quantocius faciatis, 
et hoc summopere praecamur et obsecramus in Domino.

Deus vobis gratiam tribuat et pacem, et custodiat corda ve- 
stra, et intelligentias vestras in Christo Jesu Domino Nostro. 
Amen.

Datum Romae ex Conventu S. P. Augustini de Urbe die 10 Ju- 
lii, 1859. Fr. Francisco Cuixart Commissarius Apostolicus.

19 de Julio de 1859.—Carta de Oficio que fué enviada a los 
Provinciales informándoles del nombramiento. Doblada.
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M. R. P. Mtro. Provincial de la Provincia de Aragon, P. Gon
zalo Aman. Roma 15 Julio 1859.

Muy Rdo. Padre: Le trasmito copia del decreto de la S.a Con
gregación de 00.' y RR. por el cual Su Santidad me ha nom
brado por conducto de dicha S.a Congregación Comisario Apostó
lico en los dominios de Espafia, por fallecimiento del Rmo. P. Vi
dal, y le adjunto una circular para significarle mi ánimo e inten
ción.

Se servirá enviar dicho decreto a los Provinciales de Castilla 
y Andalucía.

Dios guarde a V. P. muchos afios, como se lo ruega su afmo. 
de todo corazón, Fr. Francisco Bart. Cuixart. Com.

10 Septiembre 1859.—Permiso dado al P. Oöa, perteneciente 
a la Provincia de las Islas Filipinas, para poder pasar a Roma.— 
Genazzano 10 Septiembre, 1859.

M. R. P.: Por la presente le damos permiso para venir a Roma 
como se ha pedido, ofreciéndole el Hospicio de los SS. Ildefonso 
y Tomás de Villanueva de dicha capital que por orden de la 
S.a Congregación administramos, o cualesquiera de los conventos 
religiosos de la misma.—Dios le guarde y le conceda un próspero 
viaje. Mientras tantos nos ofrecemos affmo. de todo corazón.= 
Fr. Fran.1-0 Bart. Com. ap.



MISCELANEA
Conventos de la Provincia de Aragón en 1834.

Esta Provincia consta de cuarenta y siete conventos de religiosos, 
distribuidos en la forma siguiente: Reino de Aragón tiene diez conven
tos; id. de Valencia, diez y siete; Principado de Cataluña, diez y seis; 
la isla de Mallorca, dos; y la de Menorca, dos. A continuación se ex
presan por separado. «•

Reino de Aragón; tiene diez conventos, que son:
Convento de N. P. S. Agustín de Zaragoza- -Es casa matriz para dar 

hábitos y profesiones; hay en él estudios de Teología y Filosofía, y en 
este como en todos los demás que hay estudios, se tienen conferencias 
semanales de aquella facultad, a más de las de moral que se deben te
ner en todos los conventos, con arreglo a lo ordenado en nuestros es
tatutos. En 1808 contaba la comunidad de 54 a 56 religiosos; en 1820, 
de 27, y en el dia tiene 32, de los cuales son: Maestros con licencias de 
predicar y confesar, 4; Presentados de cátedra con licencias, 1; Presen
tados de pulpito, 1; Lectores actuales \uno de ellos con licencias), 2; 
Confesores y Predicadores a más de los mencionados, 4; Sacerdotes es
tudiantes de Moral, 2; Sacerdotes sin otros títulos, 3; Escolares (tres or
denados de menores), 7; Legos profesos, 8. Por edades se clasifican en 
la siguiente forma: de 18 a 30 años, 11; de 30 a 45, 4 (de estos tres s^n 
Legos); de 44 a 60, 11 (tres son también Legos); de,60 à 70, 2; de 70 a 
80, 4 (dos de ellos Legos.)

Colegio de Santo Tomás de Villanueva de Zaragoza.-Es casa de estu
dios y hay en el dia curso de Teología con el Rector por Regente. Cons
taba este centro hasta el año 1808 ordinariamente de diez y seis reli
giosos; en 1820 tenia nueve, y actualmente tiene diez y son: Rector 
que es Maestro y Regente con licencias, 1; Lector, 1; Confesores y Pre
dicadores a más de los dichos, 1; Escolares ordenados insacris, 4; Le
gos, 3. Clasificación por edades: de 22 a 30 años, 6 (dos son Legos); de 
30 a 45, 1; de 45 a 60, 1; de 60 a 70, 1 (el otro Lego); de 70 a 80, 1.

Convento de N. P. San Agustín de BelchiteConstaba ordinariamen
te hasta el año 1808 de ocho religiosos; en 1820 tenia nueve y actual
mente solo hay cinco, de los cuales son: Presentado de pulpito, Predi
cador y Confesor, 1; Sacerdotes simples, 2; Corista ordenado-ira sacris, 
moralista, 1; Lego, 1. Por edades se clasifican: de 23 a 30 años, 2; de 
30 a 45 (el Lego), 1; de 45 a 60, 1; de 60 a 70, 1.



NUESTROS DIFUNTOS
R. P. Fr. Guillermo Díaz Palacios.

Nuestros religiosos de la Residencia de Gracia lamentan otras dos 
defunciones ocurridas en el mismo dia y casi a la misma hora. Estos dos 
últimos finados son el P. Guillermo Díaz y el H. L. Fr. Gabriel Moral.

El P. Guillermo había nacido el 9 de Febrero de 1852 en Tudela de 
Veguin, Asturias. El 9 de Septiembre 18119 tomó el hábito en el Colegio 
de Valladolid, donde hizo igualmente su profesión de votos simples el 
día 10 de Noviembre del siguiente año. La de solemnes la hizo en La 
Vid el 26 de Febrero de 1874. En Julio de 1876 fué destinado a las Mi
siones de Filipinas, donde se ordenó de Sacerdote el 22 de Septiembre 
del mismo año. Allí regentó con solicitud y celo los curatos de Cuenca, 
Taguig y Parañaque. PaSada la revolución filipina, regresó a España, 
y como estaba delicado de salud, se le fijó la conventualidad en la casa 
enfermería de Barcelona, donde falleció el 21 del pasado Enero, de un 
sincope cardiaco. Aunque no pudo recibir al Señor por viático, le ha
bla recibido por devoción el dia antes de morir en la cama, donde 
hacia tiempo le tenia postrado la enfermedad.

Estaba dotado el P. Guillermo, al decir de los que le conocían, de 
bellas prendas intelectuales, y es una lástima no haberse publicado su 
obra Filosofía de la cantidad discreta, o no haber concluido su publi
cación. Nosotros no le hemos conocido hasta pocos años antes de mo
rir; estaba ya entonces casi con un pie en el sepulcro, pertf muy resig
nado con la voluntad de Dios, que disponía asi las cosas. Esta confor
midad con las altas disposiciones de la Providencia, le habrá mereci
do en la región de los justos el premio reservado para los que aceptan 
las enfermedades y la muerte con la debida resignación.

H. L. Fr. Gabriel Moral-Lope.

Era natural este humilde hermano de obediencia de Madrigal del 
Monte, Burgos. Nació el 18 de Marzo de 1844. Vistió el sauto hábito re
ligioso en Lh Vid el dia 10 de Febrero de 1872. Hizo a su debido tiem
po las profesiones de votos simples y solemnes en el mismo Convento. 
Se embarcó con rumbo a Manila el 20 de Septiembre de 1889. Allí, lo
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mismo que en España, fué modelo de humildad, caridad y obediencia. 
De la caridad y misericordia dió pruebas muy claras durante el tiempo 
que estuvo al frente de la enfermería. Una madre no cuidaría con más 
tierna solicitud a sus hijos que la que él tuvo en cuidar a los enfermos. 
A fines de 1901 regresó a la Peninsula, y ha sido desde entonces con
ventual de la casa de Gracia. En ella falleció el 25 del mes pasado, vic
tima de una hemorragia cerebijal, confortado con los Sacramentos y de
más auxilios espirituales. Como fué tan misericordioso en la tierra, ha
brá recibido gran caudal de los tesoros de la Misericordia divina en el 
cielo.

P. S. G.

Nota. Se deben cinco misas al primero y tres al segundo, con los 
demás sufragios de Constitución.



VARIEDADES
Misiones de China.

• DISTURBIOS

Nuestras preocupaciones van en aumento por ignorar la suerte de 
algunos religiosos, cuya situación empeora de dia en dia. Sabíamos 
que la revolución causaba, enormes estragos en la provincia de Hunán 
(China), pero manteníamos la consoladora esperanza de que nada des
agradable ocurriese a nuestros sufridos misioneros. Eu carta particu
lar del 28 de Octubre último, se decía que en una de las Misiones «se 
amotinó el pueblo y no lincharon al mandarin por haberse refugiado 
en nuestra casa». A renglón seguido se añade: «Vean en este hecho y 
otros análogos el prestigio de los misioneros: la gente nos considera 
algo asi como al personal de las Embajadas, y esto es nuestra única 
garantía.»

Razón tiene el joven que nos escribe en un sentido tan optimista, 
lo cual ha contribuido, y no poco, a acariciar la idea de que el movi
miento revolucionario no se extendiese hasta los nuestros (y Dios que
rrá que asi suceda); sin embargo, cartas posteriores acusan una intran
quilidad grande en la misma provincia. Con fecha 26 de Noviembre se 
nos dice desde Shanghai: «Los acontecimientos de nuestra Misión son 
cada vez más obscuros, por lo mismo que aparecen más transcendenta
les y revisten mayor importancia. No se puede hablar de otra manerit 
para hacer comprender los trastornos sociales que se vienen desarro
llando en aquella hermosa región (Hu-nan), castigada por las inunda
ciones y, sobre todo, por las revuçltas, principal teatro de éstas, hoy 
día, en China. Los misioneros son aún respetados por los unos y por los 
otros, pero tendrán que sufrir muchas molestias, debido a la crisis por 
que pasa la provincia de Hu-nan y a la aglomeración de combatientes. 
Hasta ahora cada religioso sigue en su puesto; Dios quiera no haya ne
cesidad de que salgan de allí.»

En las últimas cartas se ve que la situación continúa agravándose, 
v que en algunos puntos la vida del misionero se hará imposible. En 6 
de Diciembre ya se nos aseguraba que «de no arreglarse pacificamen
te la cuestión china, no sabemos lo que pasará en nuestra Misión de 
Yochoiv, por hallarse muy cerca de allí los del norte. Hasta hace poco, 
los nuestros apenas si sentían los efectos de lo que está pasando; hoy 
lo sienten ya de lleno. El P. Agustin dice que viven sobre un volcán;
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todo el mundo quiere refugiarse en la casa misión. Los robos están a la 
orden del dia; antes de una semana allí no habrá un grano de arroz. 
Si los que bajan no parasen en la población, no habría encuentros con 
los que vienen detrás; de lo contrario arderá Troya, y peligra nuestra 
hermosa iglesia, lo mismo que la casa-misión. Donde están libres de 
una calamidad tienen ejércitos de ladrones, y por si esto fuera poco, 
el valor de la moneda china está a la altura del rublo (éste se cotiza en 
Shanghai a ocho céntimos de peso mejicano)».

«Apenas hay comestibles, y los pocos que se'encuentran están por 
las nubes. Fuera de Yochow, la paz por ahora (Diciembre) es comple
ta, más es de temer no dure mucho.»

La revolución de Hu-nan parece ser «lucha de mentirijillas nacida 
de la falta de autoridad, y en la que no se pelea por ningún principio 
o forma de gobierno, sino por adquirir puestos los que no.los tienen, o 
por conservarlos aquéllos que los han adquirido».

Pidamos al Señor terminen tales disturbios y que renazca pronto la 
paz perdida. .

NOMBRAMIENTOS.—NUEVA IGLESIA

Ha sido nombrado Vicario Provincial de las Misiones el R. P. Fray 
Agustín González, uno de ios religiosos más antiguos y de mayor ex
periencia en el Vicariato^Resid’e en Chang-teh, por ser, acaso, el purv- 
to más céntrico y desde donde más fácilmente se podrá comunicar con 
los religiosos. El R. P. Fr. Emilio Fernández, es Consejero de la Vi
caria.

El limo, y Rmo. P. Angel Diego, Vicario Apostólico, hizo también 
los siguientes nombramientos: P. Fr. Agustín González, Vicario Gene
ral; P. Fr. Emilio Fernández, Vicario Foráneo del distrito de Li-chow; 
P. Fr. Francisco Bernardo, id. id. del de Shengchow; P. Fr. Anacleto 
Fernández, id. id. del de Yochow; P. Fr. Vicente Martínez, id. id. del 
de Yungshun. El P. Fr. Bartolome Fernández tiene su residencia al 
lado del nuevo'señor Obispo.

En Chang-teh, la ciudad de mayor importancia en todo el Vicaria
to, se acaba de construir una nueva iglesia, la cual, según carta del 
P. Hipólito Martínez, encargado hasta última hora de esta Misión, de
bía inaugurarse el dia l.° de Enero de este mismo año.

No dudamos será una iglesia que corresponda a la importancia de 
la p'oblación.

Filipinas.

DIFICULTADBS

Parece ser un hecho la imposición de nuevas y exorbitantes contri
buciones a todos los conventos, y que ni siquiera se excluye el del San
to Niño de Cebú, con estar dedicado a la enseñanza de niños pobres.
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La extraordinaria subida de las subsistencias, el amillaramiento, la. 
falta de comunicaciones, los nuevos obstáculos para el embarque de re
ligiosos, las arbitrariedades y campabas nada favorables al catolicis
mo, etc., harán poco menos que imposible la vida de las Ordenes reli
giosas en aquel Archipiélago.

RELIGIOSAS AGUSTINAS

En cambio, el instituto de las religiosas Agustinas, que con tanto in
terés se dedican al ministerio de la enseñanza, adquiere cada dia mayor 
incremento. Son ya cuatro las fundaciones que el Instituto tiene, y la 
de la capital es un Colegio de los más acreditados,

■ En el Colegio de Nuestra Señora de la Consolación de Mani
la reside la Superiora General, Sor Consuelo Barceló, natural de Bar
celona. El número de religiosas de este Colegio es el de 19, con 245 ni
ñas, de los cuales 90 son pensionistas.

En el de Nuestra Señora del Buen Consejo, de Pasig, está la 
Casa-Noviciado. Son ocho las Madres y religiosas profesas, una novi
cia y dos las postulantes.

El número de niñas es el de 84.
En el dé la Sagrada Familia, de Angeles (Pampanga), hay siete 

religiosas profesas y 71 niñas que asisten al Colegio.
Ultimamente han establecido en Sibalon (Antique) el Colegio de 

Nuestra Señora de la Consolación, en el cual son cuatro las reli
giosas que han de dedicarse ala enseñanza, pero no sabemos cuál es 
el número de alumnas que a él asisten.

Total de religiosas profesas, 38; novicias, I; pretendientes al no
viciado, 2. ,

* En el Colegio de Pasig (Rizal).

PROFESIÓN y toma de hábito

Gratísima fué, por cierto, la impresión que ayer experimentamos 
con motivo de la fiesta religiosa celebrada en el Colegio-Noviciado que 
las MM. Agustinas tienen establecido en el pueblo de Pasig. Tratábase 
de la profesión de una de las jóvenes novicias y de la toma de hábito 
de otra de las postulantes, e invitados cariñosamente por las Madres a 
asistir a dichos actos, nos trasladamos ayer por la mañana al referido 
pueblo, deseosos de presenciar tan hermosa y conmovedora ceremonia.

Lo primero que llamó nuestra atención al llegar al Colegio y pene
trar en la capilla del mismo, fué la numerosa y selecta concurrencia que 
alli se habia congregado esperando con ansiedad la hora en que se ha
bía de dar principio a la función religiosa, y preguntando luego de 
dónde procedía aguel gentio, supimos que en su mayor parte eran ve
cinos de Angeles, en la Pampanga, los cuales, como parientes, allega
dos y compoblanos de la postulante que iba a recibir el santo hábito,
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habían querido demostrar el aprecio que les merecía su piadosa paisa
na, honrando con su presencia aquel acto de su consagración a Dios 
por la recepción de la librea de las hijas de San Agustin.

Igualmente llamó nuestra atención la riqueza y buen gusto-con que 
estaba adornada dicha capilla, indicando bien a las claras el cuidado 
y esmero que las MM. Agustinas ponen en todo lo que se refiere al culto 
divino.

Acomodados en la referida capilla, después de breve oración ante el 
augusto Sacramento del altar allí reservado, esperamos llegase el mo
mento de la solemne ceremonia, y a las siete en punto de la mañana, 
hora para la cual estaba anunciada la profesión de la novicia Sor Micae
la de la Milicia de Dios (en el siglo Josefa Bularan), percibimos los ecos 
del canto de las religiosas que, entonando el Magnificat, se dirigían pro
cesionalmente desde el interior del Colegio a la capilla, acompañando 
a la joven novicia que iba a pronunciar sus votos. Una vez que entró en 
la capilla la novicia con su madrina D.a Eustaquia V. de Vicente y de
más acompañantes, el P. José Foj, Maestro de Novicios del Convento 
de San Agustín de Manila y confesor ordinario de las religiosas de Pa
sig, precedido el canto del Veni Creator Spiritus y otras oraciones de 
rúbrica, celebróla Misa de profesión, durante la cual escuchamos con 
profunda emoción varias letrillas alusivas al acto, que desde el coro, y 
acompañadas al armonium por la profesora Sor Elena de San José, 
cantaron algunas colegialas, hasta el momento solemne en que después 
de comulgar el sacerdote y volviéndose éste al pueblo con una Forma 
consagrada en sus manos, se adelantó la novicia hasta la primera gra
da del altar, y arrodillada allí pronunció con voz firme y clara, en pre
sencia de Jesús Sacramentado, sus tres votos de obediencia, pobreza y 
castidad, consagrándose a Dios en cuerpo y alma y recibiendo luego en 
prenda de su eterna unión con Jesucristo la sagrada comunión. Momen
tos fueron estos en que los concurrentes apenas podían contener la emo
ción profunda que les embargaba.

Terminada la Misa, entonó el celebrante el Te Deum en acción de 
gracias, después del cual, a indicación de la Madre Superiora General, 
Sor Consuelo Barceló, dieron todas las religiosas un fraternal abrazo a 
la nueva profesa, en señal de incorporación de la misma a la Comuni
dad, cantándose mientras tanto el gran himno agustini ano Magne Patear 
Augustine.

Casi con el mismo ritual, menos la Misa, se verificó poco después la 
imposición del santo hábito a la postulante Josefa Ganzón, natural, 
como ya hemos dicho, de Angeles en la Pampanga, y que al ingresar en 
el Instituto de MM. Agustinas ha recibido el nombre de Sor Rosario de 
los Angeles.

La bendición e imposición del hábito la realizó el M. R. P. Vicario 
Provincial de Agustinos, a cuya Orden están espiritualmente afiliadas, 
como Terciarias de la misma, las religiosas. Dicho P. Vicario, después 
de terminar las ceremonias propias del caso, dirigió, tanto a la nueva 
profesa, allí presente, como a la nueva novicia y demás concurrentes,
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una fervorosa plática, haciendo resaltar la importancia que para el pro
greso verdad de Filipinas revestían estos actos.

El P. Vicario terminó su plática felicitando de corazón a las dos jó
venes en su nuevo estado y pidiendo para ellas y para todos los presen
tes la bendición de Dios y la perseverancia en el bien.

Concluido el acto religioso, los concurrentes, invitados por las reli
giosas y las madrinas, D.a Carlota Henson de Ganzon, D.a Gertrudis 
Gutiérrez, viuda de Jaime, y D.a Eustaquia V. de Vicente, pasaron a 
los altos del Colegio, donde fueron obsequiados con un exquisito lunch 
y atendidos en todo con suma amabilidad. Entre dichos concurrentes 
vimos también a los PP. Eduardo Calles y Angel Fernández, agustinos, 
y otros dos PP. Benedictinos.

Vaya, para terminar, nuestra más sincera felicitación a las dos jó
venes religiosas y a las MM. Agustinas que desde ayer cuentan con dos 
hermanas más en su Instituto.—Un invitado.

Manila, 11 de Noviembre de 1917.

Santander.

El Presidente de la Sociedad «Colegio Cántabro», D. Alberto Co
rral, con fecha 9 de Enero, dirigió al P. Director de aquel nuevo esta
blecimiento docente una carta-oficio, en la que le dice que «el Consejo 
se enteró de los resultados que arrojan las cuentas por ustedes presen
das, apreciando la economía y buen orden...; asi como de los exámenes 
trimestrales y cuanto atañe a la enseñanza, cuyos favorables resulta
dos, de público alabados, es el primero en apreciar. Por todo lo cual 
se me comisionó para que en su nombre (del Consejo) expresara a us
ted y al personal bajo su dirección su mayor agradecimiento».

Llanes.

AGRADABLE VELADA

En la noche del 16 de Diciembre se celebró en el acreditado Cole
gio de La Encarnación de esta villa, a cargo de los RR. PP. Agusti
nos,, la apertura del curso actual y la distribución de premios entre los 
niñosmás distinguidos del mismo, velada que, si por la crudeza del 
tiempo no estuvo tan concurrida como en años anteriores, no por eso 
ha dejado de ser muy agradable e interesante.

En efecto; tanto los niños que inauguraron la función, cantando el 
precioso himno Por la Patria, como los jóvenes Tomás Vega Escandón 
y Juan Torres Miguel, leyendo muy bien las preciosas composiciones 
poéticas La golondrina y El primer premio, de los PP. Restituto del 
Valle y Gerardo Gil, respectivamente, cosecharon una entusiasta y nu
trida salva de aplausos. Tampoco se escatimaron al Sr. Garcia Va- 
ladié, joven colegial que, acompañado del reputado maestro D. Pedro
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Gerrochategui, hizo prodigios al violin, interpretando las fantasias, 
caprichos y mazurcas previamente anunciadas en el programa.

Tocó su turno al R. P. Secretario del Colegio, quien ha leído la Me
moria anual del primer Centro de enseñanza de la parte oriental de As
turias, cuyo trabajo, al relatar las principales vicisitudes por que ha 
pasado la Casa durante los últimos tiempos, ha sabido intercalar una 
serie de consideraciones de tan alto sentido filosófico, histórico y pro; 
fesional que, no obstante la aridez de tales trabajos, el público la escu
chó con verdadero interés. Y en verdad que dicho trabajo nos pareció 
de un mérito incuestionable.

Según se desprende de los datos estadísticos consignados en la re
ferida Memoria, debemos decir en honor del Colegio que si en él se 
dan muchas matriculas de honor y excelentes notas, las calabazas alli 
no prosperan ya, pues no hubo en el último curso ni un solo suspenso.

Y para poner término a tan agradable fiesta escolar, presidida por 
el señor alcalde, D. Vicente Pedregal, el R. P. Director pronunció un 
hermoso discurso, explicándonos la importancia de la educación que, 
a más de integral, debe estar saturada de un espíritu eminentemente 
religioso, moral y patriótico, si pretendemos conseguir con ella una 
generación apta y vigorosa.

Y tiene razón el amable Director de la Comunidad Agustiniana, a 
la que gustosos felicitamos.

(Del Oriente de Asturias.)

Colegio de Tapia-

INAUGURACIÓN PE UNA IMAGEN

La casualidad hame hecho presenciar un triduo verdaderamente en
cantador y solemnísimo en la capilla de Padres Agustinos de Tapia.

A las seis de la tarde del dia 30, primero del triduo, la capilla, rica
mente engalanada, se hallaba llena de gente de lo más selecto de Ta
pia, comenzando la fiesta con la inauguración de la imagen de la Con
solación, que han comprado los cofrades de la Sagrada Correa. Acto se
guido el mismo P. Director del colegio entonó el Santo Rosario, sien
do la letanía ca'ntada y admirablemente interpretada por los Padres del 
Colegio. Siguió al Rosario la Coronilla a la Virgen y Salve cantada, ter
minando la función con un himno del P. Villalva a la sagrada imagen.

En el segundo dia los rezos fueron los mismos que en el primero, 
variando los cánticos, que estuvieron a la misma altura que el día an
terior.

El dia l.° de Eneró fué solemnísimo. A las siete de la mañana la ca
pilla estaba plenamente ocupada por fervorosas cofrades que espera 
ban la misa de comunión, que fué a las ocho, en la que se cantaron 
escogidos motetes. A las diez se dió principio a la procesión por los 
claustros bajos del Coiegio, siguiendo la misa mayor, en la que oficia
ron de Preste el Rdo. P. Director, y de ministros, el Rdo. P. Secretario
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y uno de los Profesores. Ocupó la sagrada cátedra el Rdo. P. Teodoro 
Rubio, reconocido ya como poeta sentimental en la Prensa católica, 
quien pronunció un sermón sentidísimo y elocuente.

Pintó el dolor en toda su realidad y nos dijo frases tan sublimes e 
tan bien dichas, que lágrimas de ternura brotaron de los corazones 
cristanos que le escuchamos con fervorosa atención. Sólo la Virgen es 
el paño de lágrimas de la humanidad dolorida, fué el tema del ilustre 
hijo del Obispo de Hipona. No sólo el orador estuvo tierno, lo estuvie
ron también dos Padres al cantar un villancico al Niño Jesús, suma
mente delicado y que el público, no contento con haberle escuchado 
una vez, les pidió se dignaran repetirle por la tarde, como efectiva
mente lo hicieron; quedando nuevamente el auditorio con ansias de 
volverle a oir. Terminó la santa misa con la bendición Papal. Por la 
tarde se repitieron los mismos ejercicios que los dias anteriores, termi
nando el triduo con una fervorosísima plegaria del P. Restituto del

> Valle, que cantó primorosamente el P. Modesto Campos.
La casualidad, repito, me hizo presenciar el triduo de la inaugura

ción de la imagen la Sagrada Correa, y me felicito por tal casualidad, 
porque quedé sumamente complacido; allí todo respiraba piedad tierna 
y .sincera como la que nace de los corazones amantes de la que es todo 
ternura y sinceridad: la Virgen Maria,

Nuestra más cordial enhorabuena a los Padres del Colegio de Tapia, 
y especialmente al P. Rubio.Un Mariano.

(De El Carbayön.)

Acto académico.

BN BL COLEGIO DE PADRES AGUSTINOS DE PALMA

El grandioso y esbelto edificio de la calle del Socorro donde, en el 
lapso de veinticinco años, se ha educado lo más distinguido de la socie
dad mallorquína, abría sus.puertas el dia 23 para rendir público home
naje de admiración y simpatía al par que galardonar a los jóvenes 
alumnos del bachillerato que en el curso académico de 1916 a 1917 se 
habían hecho dignos de tal distinción, según el programa de la fiesta 
literario-musical..

Su Ilustrísima, el señor Obispo de la Diócesis, fué recibido por el Re
verendo P. Director y Profesores del Colegio, acompañados de los se
ñores alumnos, quienes, formando dos filas, se encaminaron al amplio 
v elegante salón de Actos, empezando a continuación la hermosa fiesta 

-escolar
Presidía el limo Sr. Obispo D. Rigoberto, teniendo a su derecha al 

M. R. P. Norberte Nieto, Director del Colegio; D. Jaime Homar, pá
rroco de la Trinidad; P. Guimerá, S. J., Presidente de las Asociaciones 
Marianas; P. Victorio Martin, y P. Constantino Malumbres, Secretario 
del Colegio: a la izquierda, D. Juan Aguiló, D. José Auba, ecónomo de 
Santa Eulalia; D. Francisco de P. Massanet, notario; D. Juan Ribas
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fiscal del Clero Castrense; el paje del señor Obispo, y D. Sebastián Bi- 
nimelis. Otros muchos señores sacerdotes figuraban entre la numerosa 
y selecta concurrencia que llenaba materialmente el local y galerías.

La ejecución del programa, lo mismo en la parte literaria que en la 
musical, fué encomiada calurosamente.

De mano de su Ilustrlsima recibieron los alumnos premiados 25 di
plomas, 30 medallas y 40 libros.

El número de notas altas fué de 27 sobresalientes, 8 matriculas de 
honor, 37 notables, 3 bachilleres, y siendo el total de inscripciones en 
el Instituto de 206.

Como final de la velada, y para dar las gracias al distinguido públi
co, habló el M. R. P. Director, estando muy feliz de palabra y de con
cepto.

El señor Obispo suscribió las elocuentes frases del P. Director de fe
licitación a los jóvenes alumnos y a sus familias, salpicando su bellísi
mo discurso de atinadas observaciones sobre la educación cristiana y la 
misión docente de las Ordenes Religiosas.

A la felicitación de tan respetables personalidades unimos la nues
tra, que hacemos también extensiva a los Padres Agustinos. — Vallde- 
mosa.

(La Ultima Hora, de 26 de Eoero.)

Ecos sociales.

El nuevo Colegio de San Agustín > dirigido por los PP. Agustinos de 
El Escorial, establecido en la callo de Valverde, 17, Madrid, con todos 
los adelantes que exige la moderna pedagogía, ha obtenido el brillantí
simo resultado de 171 sobresalientes, 144 notables, 134 aprobados, 12 
suspensos, 10 no presentados, 23 exámenes de ingreso y 16 matriculas 
de honor.

De enhorabuena están profesores, alumnos y sus familias con las ga
rantías que ofrece este acreditadísimo Colegio que dirige el Rdo. P. Bo
nifacio Hompanera y Villalba, doctor en Filosofía y Letras e ilustre co
laborador de Africa Social, al que hemos tenido la satisfacción de acom
pañar en ocasión de su visita de estudio a este territorio.

Lo notable es que aun le queda tiempo al Rdo. P, Hompanera de es
cribir en la antigua y excelente revista La Ciudad de Dios una seria de 
concienzudos trabajos, sobresaliendo los. que dedica a «El Helenismo 
en España durante el siglo xix>.

Nuestra enhorabuena.
(T>e Africa Social)

Ceuta.

FIESTA CATEQUÍSTICA

El domingo, 27 de Enero, tuvo lugar en el hermoso Colegio de San 
Agustín una fiesta en extremo simpática, que fué el reparto de premios
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'a todos los niños y niñas que con puntualidad asisten desde l.° de Sep
tiembre a sus clases dominicales.

Presidieron el acto el M. I. Sr. Deán y el Rdo. P. Montes. El prime
ro dirigió su elocuente palabra exhortando a los catequistas a no des
mayar en tan hermosa y caritativa obrh de . «enseñar al que no sabe» , 
y a los niños a que aprovechen la enseñanza cristiana que con tanto- 
celo se les da. Al terminar su discurso fué calurosamente aplaudido.

A continuación, y dirigido por el Rdo. P. Jacinto Martínez, un nu
trido coro de afinadas voces entonaron varias canciones catequísticas 
y alegres villancicos, acompañados de piano y panderetas. Concluido 
el canto se procedió a la'entrega de los lotes, consistentes en tela para 
trajes a las niñas, y bufandas, calcetines y alpargatas a los niños, sien
do además obsequiados con dulces y estampas los 310 que concurren, 
los cuales, después de adorar al Niño Jesús, recibían sus premios.

Muy satisfechas deben estar las señoras que constituyen la Junta 
Directiva, Viuda de Saracho, de Mesa, de Ripoll y Sra. de García; los 
preclaros hijos de San Agustín, que cou tanto entusiasmo cooperan al 
engrandecimiento y prosperidad de tan católica y social institución, y 
todas las señoritas instructoras, que por ser tantas omitimos sus nom
bres.

Terminó e-1 acto en medio de la nrás completa satisfacción, y ha
ciendo votos al Altísimo para que conceda dilatada vida a esta Asocia
ción, que, en los dos años y medio que lleva fundada, ha logrado colo
carse a la altura de las mejores en su clase que existen en España.

(De A’Z Defensor de Ceuta,)



MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Enere. Día 2.—Instancia al señor ministro de la Guerra pidiendo 
la suspensión de embarque, mientras duren las circunstancias presen
tes, para uno de nuestros jóvenes sujeto al servicio militar.

Dia 5.—Transmisión al P. Vicario de Filipinas de algunos acuerdos 
del Deflnitorio relativos a los conventos de Manila y Cebú.

Día 7.—Se extendieron las primeras licencias ministeriales para el 
P. Fr. Fidel Otero.

Dia 9.—Circular de N. M. R. P. Provincial a los Misioneros de Chi
na confirmando la Visita girada en su nombre por el P. Vicario de 
aquellas Misiones.

Día 12.—El M. R. P. Ex-Prov. Fr. Luciano M. Illa y el M. R. P. 
Lect. Jub. Fr, Miguel Fontúrbel fueron nombrados Consejeros de la 
Vicaría de Filipinas.

Día 13.—Se mandó a Filipinas y Chínala convocatoria del próximo 
■Capitulo Provincial.

Dia 14.—Oficio al señor capitán general de Valladolid anunciándo
le el próximo embarque para nuestras Misiones de uno de nuestros re
ligiosos sujeto al servicio de las armas.

Dia 17. - Fué nombrado Vicario Provincial en nuestras Misiones de 
■China el R. P. Fr. Agustín González, y el R. P. Fr. Emilio Fernández, 
•Consejero de la misma Vicaria.-

Día'lB.—Concesión de las primeras licencias a los PP. Fr. Carlos 
Bracho, Fr. Claudio Bravo y Fr. Francisco Valcarce. — Oficios a los 
RR. PP. Vicario de China y Procurador de Shanghai comunicándoles 
algunas concesiones hechas por el Deflnitorio a favor de las Misiones. 
—Se concedió interinamente la mutua participación de Misas y sufra
gios pedida por el nuevo Vicario Apostólico de China, limo, y Rmo. P. 
Fr. Angel Diego.-^Remisión délas convocatorias capitulares a las Vi
carias de Iquitos, Colombia y Lima.

Dia 19.— Comunicación de un acuerdo del Deflnitorio al Colegio de 
Uclés.

Día 21.—Fué trasladado de La Vid a Caudcte por motivos de salud 
el P. Fr. Primitivo Bandín.

Día 22.—Se concedieron-las primeras licencias a los PP. Fr. Eleu - 
terio Blanco y Fr. Pedro Calzada.

Dia 24.—Se anunció la muerte del R. P. Fr. Guillermo Díaz y del 
H. L. Fr. Gabriel Moral.

Día 28.—Fué destinado a Gracia el P. Fr. Evaristo G. Lozano, que 
acaba de llegar enfermo de la Argentina.—Concesión de las últimas li
cencias al P. Fr. Miguel San Román.

Día 30. Envio de las convocatorias capitulares a las Vicarias de la 
Argentina y el Brasil.

697.—Imprenta de Gabriel López del Horno, S.m Bjrnardo, 92, teléfono 19-22



Colegio de la Encarnación de Madridllamado vulgarmente de doña maria de aragön
{Continuación.)

Otrosí vi dos escripturas signadas de escriuanos públicos que 
son del thenor siguiente.

En el nombre de la santissima trinidad padre hijo y espíritu 
santo tres personas y un solo dios verdadero Sepan quantos esta 
carta y publica, eseriptura de declaración y depusicion y lo de
más en ella contenido vieren como yo Geronimo de horaa chiri- 
uogá canónigo en la colegial de talauera y de la camara del yllus- 
trissimo señor don gaspar de quiroga Cardenal arçobispo de to- 
ledo mi señor digo que por quanto la señora mária de cordoua y 
aragon dueña de onor de la sercnissima ynfanta doña ysabel por 
ciertas clausulas de su testamento que otorgo en esta villa de ma
drid en primero de septiembre deste presente año de mil y qui
nientos y nouenta y tres ante gaspai- testa escriuano del numero 
della debaxo de cuya dispusicion murió me da poder cumplido 
para que en su nombre y como su señoría misma pueda hazer y 
desliazaren todo lo que fuere sivhazienda y monasterio e mandar 
como fuere mi voluntad' por saber yo la suya e habérmela ella 
dicho en esta ultima enfermedad y en otras ocasiones y que pue
da disponer mandar y ordenar y hazer y deshazer en todo y por 
todo ansí en lo que toca a sus criadas como a lo demas y en quan
to a poner enastado a doña elejia su sobrina según mas largo y en 
la[s] dichas clausulas se contiene a que me refiero. Por tanto usan
do de la dicha facultad e comission para que la voluntad y.dispu- 
sicion de dicha señora como cosa encaminada a seruicio de nues
tro señor y bien de su alma y de las de sus padres y personas a 
quien tenia obligación se cumpla, y execute y conseame y ármen
te sin que haya dubda en lo que su señoría dexo por declarar re- 

Ahch. H-A.—Tom. IX 11



162 ARCHIVO HISTÓRICO

mitiendolo a mi voluntad por ]a via que mexor aya lugar y mas 
puede y deve valer conformándome en todo con los papeles que 
su señoría dexo escriptos de su mano y con lo que conmigo trac
to y comunico y lo que me parece que conviene para el seruicio 
de dios nuestro seííor declaro ordeno y dispongo lo siguiente.

Primeramente que por quanto la voluntad de la dicha señora, 
doña maria de cordoua y aragon fue la perpetuydad del colegio 
que dexo fundado para colegiales frayles de la orden de san 
agustin e quando doto el dicho colegio e monasterio por el dicho 
su testamento fue en'menos de tíos mil ducados de renta en tres o 
quatro juros o mas situados en diuersas partes de cuya causa la. 
cobranza avia de ser dificultosa y esto hizo según, el estado que 
entonces tenia su hazienda c después el cardenal mi señor moui- 
do de la cristiandad y santo celo de la dicha señora doña maria 
le dio^un quento de renta sobre Jas alcauaJas de toledo e yllcscas 
a rrazon de veynte mil marauedis el millar en dos preuilegios por 
tener satisfacion de que lo avia de emplear en obras pias e reli
giosas como lo hizo y estos juros sou mas aproposito para la ren
ia del dicho colegio y monasterio en lugar de los dichos juros 
para que Jos ayan tengan y gozcn según ÿ de la forma que en el 
dicho testamento se declara que avian de gozar de los otros.

Yten digo y declaro que en la casa del dicho colegio se ha de ha 
zer una pieça en la parte donde parezca mas conviniente para, 
una librería de libros de theolugia e los mas que pareciere al Rec
tor del dicho colegio que queste h ;sta quinientos ducados donde 
los colegiales se puedan recoger a estudiar y los dichos libros se 
Jmn de poner en sus estantes con sus cadenas en muy buena or
den de manera que no se puedan sacar de alli e los libros que se 
ovieren de comprar an de ser los que pareciere al Rector del di 
eho colegio.

Yten digo y declaro que acabado el colegio de los frayles e ygle 
sia con su reja que se a de poner en la capilla mayor y retablo 
del altar mayor y las capillas rejas y retablos dolías ornamen
tos lamparas y todo lo demás necesarifo] ansi para el culto di- 
uino como las alhajas de casa y bivienda de los frayles se com
pren hasta trezientas fanegas de trigo y cinqucnta de ccuada 
de renta lo mas cerca que se pudieren hallar desta villa de má- 
drid y en las mejores tierras que se pudieren -aver para el sus 
tentó de Jos dichos frayles porque no les falte pan mayormente en
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años estériles sin que tengan nescesidad de salir a buseallo por
que desta manera podrán guardar mejor la clausura y recogi
miento que tanto les encarga y mandil la dicha señora doña mar 
ria de aragon por su testamento el qual dicho trjgo e cenada de 
tienta que ansi se les ha de comprar lo han de auer demas y alien- 
de del cuerpo de renta que se les subroga e aplica en el capitulo 
precedente y de toda la renta que se aplica al dicho colegio e mo
nasterio de la dicha seîïora doîïa maria de aragon como [consta?} 
por esta escriptura no ha de començar a gozai’ hasta que la ygle
sia y casa este acabada en toda perfecion e tenga puesta su reja 
e retablos en la capilla mayor y retablos del altar mayor e las 
capillas ornamentos lamparas y todo lo demas nescesario ansí 
para el culto díuino como para las alajas de casa e viuíenda de 
ios dichos frayles.

Y porque se cumpla con mucha puntualidad lo que la dicha se
ñora doña maria dexo ordenado en su testamento que creciendo 
la renta del dicho monasterio cresca también e augmente el nu
mero de los Colegiales digo y declaro que ha de quedar a cargo 
del padre prouincial de la orden de san agustin e Retor del di
cho colegio que por tiempo fuere que según se fuere aumentando 
la renta del dicho colegio vaya cresciendo el numero de los cole
giales hasta cinquenta frayles e que si con la mudança e varie
dad de los tiempos o por la nescesidad que se ofreciere en la casa 
e,monasterio de algunos reparos o hazer de nuevo algún edificio 
fuere nescesario tener menos frayles lo puedan hazer con que 
siempre este lleno el numero de veynte frayles que los diez y 
seys sean colegiales porque aya quien acuda al exercicio de las 
letras y al coro confisíones y predicación.

Yten que por quanto la dicha señora doña maria de aragon tuno 
por fin principal en su dispusicion aplicar lo mejor-de su hazien- 
da a la fundación del dicho colegio y monasterio e aumento como 
cosa encaminada al seruicio de dios nuestro señor y bien de los 
próximos e para conseguir esto por la breuedad de su enferme
dad no tuno tiempo para que quedase asentado' y efectuado con 
la dicha orden y declarando yo agora mas en particular su vo
luntad digo y declaro que ha de auer en el dicho colegio a lo 
menos el numero de los veynte frayles que los diez y seys sean 
colegiales en la forma que se contiene en su testamento con que 
aumentándose la renta se aumente tanbien el numero de los eo-
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legiales como esta dicho sin que en ningún tiempo se pueda lia 
zer convento ni casa de nouiciado.

Yten que creciendo el numero de los colegiales todos los que 
fueren ansí los yeynte como los demas que se aumentaren han 
de dezir cada dia missa por la dicha señora doña maria de ara- 
gon y qhe la limosna de las missas de los martes y los sábados 
han de ser para los mesraos colegiales que las dixeren y porque 
no se distraygan a buscar missas de fuera se les ha de dar de la 
rento del dicho colegio a rrazon de uü real de limosna por cada 
missa de los dichos dos dias para ayuda a tinta y papel y libros 
pero eutiendesse que las missas.destos dias las han de dezir pbr 
la dicha seííora dona maria como las demas.

Yten en quanto a los entierros solamente se han de enterraren 
la capilla mayor las personas expresadas en el dicho testamento 
E ansimismo fue su Voluntad que se puedan enterrar en el cuer
po de la yglesia todos los criados que han sido de la dicha seíío
ra dona maria y de sus padres y sus mugéres e hijos sin que se 
admita otro enterramiento alguno en la dicha yglesia y capilla 
della ecepto el del capitulo | después deste ni se vénda capilla ni 
sepoltura a persona alguna piles han de quedar hechas y acaba
das las capillas como esto dicho y al colegio le queda bastante 
renta para su sustentación y cada dia yra cresciendo con las ra
ciones que vacaren.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha seííora dona 
maria oviese en su colegio una cofradía muy onrrada de todos los 
monteros de su magestad a los quales se les diesse una capilla 
para el entierro dellos y sus mugeres e hijos que viene a ser la 
primera en el cuerpo de la yglesia a mano yzquierda y que acu
dan los dichos monteros en todas las nescesidades del colegio a 
dalles fauor e. ayuda en todo lo que se le ofreciere.

Yten que en el dicho colegio yglesia e monesterio del no se pon
gan ni consientan poner otras armas ni escudos sino fueren las 
de la casa de cordoua y aragon que heran las de la dicha seííora 
dona maria de cohdoua y aragon fundadora sin mezcla de armas 
de otro ningún nombre ni apellido.

Yten caso que la dicha orden no acete el dicho colegio e mo
nasterio con las condiciones del dicho testamento e con las que 
aquí van expresadas e las que mas se pusieren en las capitula
ciones que se an de hazer en la dicha orden sobre la dicha funda-
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cio'n o después de acetadas no las cumplieren en todo y por todo 
como en ellas se contiene el cabildo de la santa yglesia de toledo 
aya toda la renta que se aplica al dicho colegio con la dicha casa 
y monasterio para que se de a otra ordeu y colegio con las mismas 
condiciones precediendo pata esta segunda dación permisión de 
su magestad o de los señores Reyes sus successores y que no la 
aviendo lo pueda el dicho cabildo conucrtir en otras obras pias 
conformándose en quantó fuere posible con esta dispusieion e tes
tamento de la dicha señora para este efecto en virtud de la comis- 
sion y facultad que' tengo doy poder cumplido al dicho cabildo 
por la via que mejor aya lugar de derecho para todo lo susodicho 
para aucr de reeebir y cobrar toda la dicha renta pero en lo que 
toca a la clausura y recogimiento de los frayles y en lo que se 
deue guardar en el dicho colegio para su Religion y aprouecha- 
miento en el estudio hechas las capitulaciones con la orden sobre 
la dicha fundación se ordenaran las constituciones que convi
niere.

Yten digo que por el testamento de la dicha señora dona maria 
de aragon parece aver ordenado y dispuesto que se guarde y 
cumpla lo que pareciere auer dexado escripto de su mano, y entre 
otros papeles, que dexo fue una cédula duplicada escrita e firma
da de su mano en que refiere las buenas obras que ha recibido 
del yllustrissimo de toledo mi seílor e que por ellas aya e goze 
su sefioria illustrissima el quarto que tiene casi acabado junto a 
su yglesia acauandolo. su señoría yllustrissima a su costa digo y 
declaro que fue su voluntad que si su yllustrissima quisiere usar 
de la dicha cédula como arriba se dize tenga y goze el dicho 
quarto por muchos anos sin que sea menester licencia ni bene
plácito de persona alguua y no lo quiriendo a de quedar el dicho 
quarto yneqrppradp en el sitio del dicho colegio. Pero si su yllus
trissima quisiere vinillo después de sus largos dias tanbien a de 
quedar en el dicho sitio para la dicha casa y colegio.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha señora dona 
inaria de aragon que desde luego aya en su colegio chico mien
tras se acaua la viuienda de los frayles y colegio principal qua- 
tro frayles por lo menos entrando en estos el padre fray hernan- 
do de Roxas a los quales para su sustento y de dos criados que 
ternan siendo uno dellos el donado se les acudirá con quinientos 
ducados en cada un año pagados de la renta de la dicha señora
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doña maria y hán de quedar obligados los dichos frayles a dezir 
cada dia missa por la dicha señora dándoles la limosna de la 
missa del sabado para nescesidades de papel y tinta. ~

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha señora doña 
maria se den al padre fray hernando de Roxas cien ducados en 
cada un àïXo por todos los días de su vida de los quales ha de eo- 
rnençar a gozar desde luego y que los aya y cobre de un juro de 
setenta mil marauedis de renta de a veynte mil marauedis ej mi
llar situados en el partido de alcauala (alcalá?) y esto quiso que 
se cumpliesse teniendo consideración a la buena compañía que 
hizo al padre fray alonso de orozco y por el trabado que ha teni
do por espacio de tres- anos siruiendo en su casa y colegio como 
de la obra e que después de sus dias los ayan y hereden dos her
manas que tiene pobres por sus vidas y que muriendo la una lo 
goze la otra y después de los dias de ambas los goze el dicho co
legio. E ansimismo fue.su voluntad de la dicha señora qug el di
cho padre fray hernando de Rojas quede por su capellán perpe
tuo en el dicho colegio para que la encomiende a dios y mire 
.como se cumple su testamento y dispusicion. Sin ser obligado a 
guardar las constituciones que se hizieren por los dichos colegia
les en manera alguna.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha seílora • 
dolía maria que por ser dona elena de cordoua y aragon su so
brina huérfana se le den mil ducados de renta én cada un ano 
para ayuda a su casamiento demas de los mil ducados que agora 
tiene y goza los quatrocientos suyos y seys cientos que la dexo 
por su testamento con los mismos vínculos e sustituciones que se 
le dexan los seys cientos ducados de renta los quales se le sitúan 
para que los aya e goze de un juro de quatrocientos y ochenta y 
cinco mil y quinientos marauedis a rrazon dé, a veynte mil el mi
llar situados en el partido de segura de la sierra. E porque su vo
luntad de la diclui señora fue que la dicha dona elena tuuiesc 
para su casamiento los quatrocientos ducados que su padre la 
dexo e que los seys cientos ducados de renta que su señoría la 
dexa por su testamento los fuesse ahorrando para que se emplea
sen en renta los reditos dellos he suplicado al cardenal mi señor 
sea seruido de recibir en su amparo a la dicha dona elena e que 
la ponga de su mano donde su senoria yllustrissima fuesse serui
do y lo fue ys (y es) de ponelia en el monasterio de monjas agus-

/
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tinas de san torcaz de toledo que su seûoria yllustrissima a dota
do en tres mil ducados de renta para que no tenga costa alguna 
en alimentar su persona e crtadas y desta manera podra ahorrar 
alguna cantidad mas para quesse vaya empleando en rrenta e si 
la dicha dolía elena fuere monja solamente llene el monasterio 
donde lo fuere la mitad de los seyS cientos ducados como la dicha 
señora doña mariá le mando por su testamento e la otra mitad con 
los dichos mil duendos que por esta clausula se le anaden vueluan 
al dicho colegio e monasterio e si la dicha dona elena se casare 
contra la voluntad de las personas que la dicha señora doûa ma
ria su tia señala pierda los dichos mil y seys cientos ducados de 
renta e los aya y herede el dicho colegio luego que se casare.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha señora dona 
maria se den a la señora dona polícena lasso de castilla dozien- 
tos ducados de renta en cada un ano por todos los dias de su vida 
e después de sus dias los ayan y hereden por los suyos don anto
nio e don pedro de cordoua sus hijos y esto se entiende si quan- 
do fallesciere la dicha seííora dona policena estuuieren con nesce- 
sidad los dichos sús hijos no aviendo salido con los pleytos de la 
abbadia y condado que pretenden e después de los dias de.cada 
uno venga su parte al dicho colegio aunque quede el otro vivo e 
aviendo salido con las dichas pretensiones de abbadia ycondado 
o qualquiera délias aya y herede luego el dicho colegio la parte 
del que oviere salido con su pretensión los quales diehos dozien- 
tos ducados los aya y cobre la dicha seííora dona policena e sus 
hijos como dicho es de un juro de dozientos ducados de renta a 
razón de veynte mil el millar situado en la renta del almoxari- 
fadgo mayor de seuilla.

Yten digo y declaro que, fue su voluntad de la dicha señora se ’ 
den cien ducados de renta en cada un afio a dona francisca y a 
dona magdalena de cordoua sus sobrinas monjas en santo domin
go el Real de madrid a cada una cinquenta ducados para sus nes- 
cesidades encargándoles nieguen a dios por su tia y estos ayan 
de gozar y gofcen todos ios dias de su vida y después de los dias 
de cada una venga su parte ai dicho colegio aunque quede la otra 
viua los quales dichos cien ducados han de auer y cobrar los 
ochenta ducados dellos en el dicho juro de aléala de sesenta mil 
marauedis a rrazon de veynte mil el millar y los otros veynte del 
juro de cordoua de cien mil marauedis.
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Yten digo que anssy mismo fue su voluntad se den a la señora 
dona ysabel de aragon cien ducados cada .un alio por todos los 
dias de su vida porque ruegue a dios por su señoría y después de 
sus dias los aya y herede el dicho colegio los-quales aya de co
brar de un juro de cien mil marauedis de renta a rrazón'de ca- 
torze mil situados en la ciudad de cordoua que es el mismo con
tenido en la partida antes desta.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha señora dona 
maria de aragon. se den a don benito de cordoua cien ducados 
cada ano por todos los dias de su vida y después de sus dias los 
aya y herede el dicho colegio los qualesaya deauer y cobrar de. 
la cantidad de marauedis que sobran del juro que se da a la dicha 
dona elena que es de quatrocientas y ochenta y siete mil y qui-, 
nientos marauedis situados en el dicho partido de segura de la 
sierra.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha señora se den 
a dona ysabel de aragon monja en el monasterio de san clemen
te el Real de toledo einquenta ducados en cada un ano por todos 
los dias de su vida porque ruegue a dios por sú señoría y después 
de sus dias los aya y herede el dicho colegio los quales ayan de 
auer en las sobras de los dichos juros.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de hi dicha señora dona 
maria que todas las mandas de suso preferidas que de nueuo se 
hazen y declaran por esta escriptura se ayap de cumplir y cum
plan desde luego ecepto la manda de los mil ducados de renta de 
dicha dona elena de los quales ha de començar a gozar acauada 
la fabrica y edificio de la dicha yglesia casa y colegio de los di
chos frayles de manera que lo viuan y esten dentro del.

Yten digo y declaro que fue su voluntad de la dicha Señora que 
si ordenare dios las cosas de manera que vengan tener el colegio 
mas de cinco mil ducados de renta en cada un año para lo demas 
que excediere de los dichos cinco mil dúcados de renta aya una 
arca de tres 1 laues que la una tenga el dicho padre fray hernan- 
do de Roxas por todos los dias de su vida y después del el Rector 
que fuere del dicho colegio e la. otra el corregidor que fuere desta 
villa y la otra uno de los patrones que se hallare mas cercano a 
esta villa de madrid o dentro della y en ausencia del patron en
tre el prior de san philippe e por el cuydado que han de tener de 
las dichas tres llaues se les aya de dar a cada uno de los susodi-
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olios en kcadíi un ailo diez mil marauedis del dinero de la dicha 
arca E ansiinismo del dinero de la dicha arca se han de dar e' den 
cien ducados de limosna en cada un afío al ospital general desta 
villa de madrid para ayuda al sustento de los pobres del porque 
rueguen a dios por su señoría mientras permaneciere el dicho 
ospital. E la demas cantidad que sobrare del dinero e deposito 
de la dicha arca las dichas tres personas que han de tener las di
chas tres 1 laues cad;t uno por su parte procure saber de neseesida- 
des grandes teniendo consideración a que la dicha señora quiso 
se remedie la de los labradores desta villa de madrid c lugares de 
su tierra y comarca las que a ellos les parecieren e si discorda
ren se haga lo que los dos acordaren comprándoles el buy (buey) 
e la muía e jumento que les faltare para su valor (labor) pues es 
beneficio de muchos pobres este socorro y que los dichos labra
dores hagan escriptura ante escriuano publico a costa del dinero 
de la arca en que se obliguen de pagar la cantidad que la muía o 
buey o jumento costare quando puedan sin que se les haga, mo
lestia por la dicha deuda y ellos por el descargo de su con
ciencia y la obligación que tienen hecha paguen dentro de tres 
años que corran desde el dia que se les prestare sino pareciere a 
los disponedores desta obra dalles mas largo plazo constándoles 
tener nescesidad para que desta manera yaya siempre en aumen
to el dicho'deposito.

Yten digo y declaro que fue su voluntad ayti otra arca que sd 
haga con otras tres llaves que tengan los mismos donde esten to 
das eshis escripturas en parte segura la del dinero e la de las es
cripturas en parte acomodada que no sea umeda.

La qual dicha declaración e disposición como de ‘suso va re
ferida e todos los capítulos desta escriptura declaro ordeno e dis
pongo se guarde y cumpla en todo y por todo cómo en ella 
se contiene y declara en virtud del dicho poder y comisión y fa 
cuitad que la dicha señora doña maria me dio por el dicho su tes
tamento según de suso se refiere y por la via que-mejor aya lugar 
de derecho e mas convenga para su firmeza e validación reser- 
uando como reseruo en mi la declaración de qualquier dubda o 
dubdas que se ofrecieren sobre lo contenido en el dicho testamen
to y en esta escriptura e sobre si fuere nescesario conviniere pro- 
ueer otra eosa alguna acerca de la dispusicion de kt dicha señora 
doña maria do aragon para lo poder hazer cada y quando que
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convenga y lo otorgue ansí ante el escriuano publico y testigos 
ynfra eseriptos que fue fecha y otorgada esta carta en la dicha 
villa de madrid estando en ella la corte del Rey don Philippe 
nuestro señor año del nascimiento de nuestro Redentor Jesucris
to primero dia del mes de otubre de mil y quinientos y nouenta 
y tres años estando presentes por testigos llamados e rogados el 
licenciado Ramírez medico de su alteça y el licenciado piera gu- 
llano y lope de castro y vincislao de arroyo y domingo garcía 
estantes en esta corte y el dicho otorgante que yo el escriuano 
doy fee que conozco lo firmo de su nombre juntamente con los 
testigos que supieron firmar geronimo de horaa chiriboga el li
cenciado piera gullano El licenciado Ramírez lope de castro vin- 
cislao de arroyo domingo garcía passo ante my francisco de val- 
diuiesso... E yo francisco de valdiuiesso escriuano publico del 
Rey nuestro señor en su corte vezino desta villa de madrid que 
fuy presente al otorgamiento fize mi signo e va escripto este tras
lado en diez hojas con esta e lieue de derechqs del seys reales en 
testimonio de verdad francisco de valdiuiesso.

Muy Illustres señores Contadores del Rey nuestro señor yo gero- 
uimo de horaa chiriuoga canónigo de la colegial de talauera y de 
]a camara del yllustrissimo señor don gaspar de quiroga carde
nal arçobispo de toledo mi señor digo que por quanto la señora 
doña maria de cordoua y aragon dueña de honor de la serenissi- 
'ina ynfante (sic) doña ysabel por ciertas clausulas de su testa
mento que otorgo en esta villa de madrid a primero día del mes 
de septiembre deste presente año de mil y quinientos y nouenta 
y tres ante gaspar testa escriuano del numero della debaxo de 
cuya dispusicion murió me da poder cumplido para que en su 
nombre y como su señoría misma pueda hazer y deshacer en todo 
lo que fuere su hazienda y monasterio que ha fundada en esta di
cha villa de madrid extramuros délia para colegiales frayles de 
la orden de san agustin y mandar como fuere mi voluntad por 
saber yo la suya y auermela ella dicho en esta su ultima enfer
medad y en otras ocasiones y que pueda disponer mandar y or
denar y hazer y deshazer en todo y por todo assi en lo que toca 
al dicho monasterio como a lo demas contenido en las clausulas 
del dicho testamento a que me refiero y por quanto en esta dicha 
villa do madrid a primero dia de otubre passudo deste dicho año 
ante francisco de valdiiíiesso escriuano de su magestad hize y
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otorgue una escriptura de declaración en cierta forma por lo qual 
adjudique al dicho monasterio un cuento de marauedis de renta 
de juro que el dicho cardenal mi señor dio y dono a la dicha 
doña maria de aragon situado en las alcaualas de yllescas y ciu
dad de toledo con ciertas condiciones y grauamenes en ella con
tenidos y porque en ella no declare la persona que auia de cobrar 
los dichos marauedis de juro en el entretanto que se acaba la obra 
del dicho monasterio Por tanto que usando de la dicha facultad y 
comission para que la voluntad y dispusicion de la dicha doña 
maria como cosa encaminada al seruicio de nuestro señor y bien 
de su alma y de las de sus padres y personas a quien tenia obli
gación se cumpla y execute çonserue y augmente sin que aya 
dubda y para la perpetuydad del dicho monasterio y que vaya 
siempre adelante y tenga cumplido efecto la obra que en el esta 
començada y se .haz^e] y para que mejor se continue digo que re 
nuncio cedo y traspasso como tal testamentario en el dicho mo
nasterio y frayles colegiales que por tiempo en el estuuieren no- 
uecientas y setenta y cinco mil marauedis de juro de a veynte 
mil marauedis el millar que por dos cartas.de preuilegio de su 
magestad tenia la dicha doña maria situados sobre las alcaualas 
de la ciudad de toledo y villa de yllescas por la una las seys cien- 
tas mil marauedis situados en ciertas rentas de las alcaualas de 
la dicha ciudad de toledo las trezientas y setenta y cinco mil ma- 

' rauedis restantes situados en ciertas rentas de las alcaualas de la 
dicha villa de yllescas para que los dichos frayles y colegiales 
del dicho monasterio los tengan lleuen y gozen desde primero de 
henero deste dicho año de quinientos y nouenta y tres en adelan
te en cada un año para siempre jamas o hasta que se quiten o re
diman con que el tiempo que durare la obra que esta començada 

< en el dicho monasterio y hasta que se acabe en toda perfección 
con los ornamentos y cosas neccsearias en el para el ornato de la 
yglesia y para poderse celebrar y haaer los officios del culto di- 
uino y assimismo la casa de los dichos frayles an de vivir con lo 
nescesario para ellos y sus estudios ellos ni otra persona alguna 
en su nombre ni del dicho monasterio ni por ellos no han de po
der ni puedan recibir ni cobrar la renta de las dichas nouezien- 
tas y setenta y cinco mil marauedis de juro porque hasta que todo 
este acabado como dicho es en toda perfección yo el dicho gero- 
nimo de horaa chiriuoga reseruo en mi la cobrança de la renta de

cartas.de
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los dichos marauedis de juro para la hazer y distribuyrlos yo a 
la persona o personas que .yo nombrare y señalare en el gasto de 
la dicha obra y ornamentos y cosas nescesarias en el dicho mo
nasterio para el seruicio del culto diui.no y de los frayles colegia
les que en e] estuuieren y después de acauado todo los reciban y 
cobren ellos o quiei4.su poder oviere en conformidad de lo suso
dicho pido y suplico a vuestras señorías manden dar y despachar 
carta o cartas de preuilpgio de su magestad en cabeça del dicho , 
-monasterio y frayles que por tiempo en el estuuieren de las dichas 
nouecientas y setenta y cinco mil marauedis de juro para que los 
tengan situados en las dichas rentas de las alcaualas de la dicha 
ciudad de toledo y villa de yllescas según y como de suso se con
tiene para que gozen dellos desde primero de henero deste dicho 
alio de quinientos y nouenta y tres en adelante perpetuamente 
para siempre jamas o hasta que su magestad o ]ps Reyes que por 
tiempo fueren destos Reynos los quiten y (•ediman pagando el 
precio que en ellos monta a los dichos veynte mil marauedis el 
millar y que se yncorpore en ellas la dicha escripturade declara
ción que de suso haze mincion y esta de renunciación para que 
en todo tiempo conste de las condiciones con que el dicho monas
terio y frayles han de tener y gozar los dichos marauedis de juro 
con que si se desempeñaren el principal dellos se deposite en po
der del depositario general que a la sazón fuere desta villa de.ma- 
drid para! que de allí se bueluau a emplear en otros juros o rentas 
para el dicho monasterio y frayles colegiales que en el estuuieren 
en testimonio de lo qual lo otorgue assi ante el presente escriuano 
y testigos yuso escriptos que fue fecha y otorgada esta carta de 
renunciación en la villa de madrid a veinte y cinco dias deí 
mes de ndbiembre de mil y quinientos y noventa y tres anos sien 
do testigos antonio canseco de quiñones secretario del yllustrissi- 
mo seHor cardenal de toledo de la general ynquisieion y martin 
inorales escriuano de su magestad y gabriel de cangeco estantes 

' en esta corte y el dicho otorgante que doy fee que conozco lo firmo
de su nombre geronimo de horaa chiriuoga passo ante mi blas na 
uarro va testado va entre renglones y después de acauado || los re
ciban y cobren ellos o quien su poder oviere no vala E yo el di
cho blas nauarro escriuano publico del Rey nuestro señor de los 
que residen en su corte vezino de la villa de nauarrete presente 
fuy en uno con los dichos testigos a lo que dicho es y en fee dello

diui.no
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lo fize escreuir y mi signo que es a tal en testimonio de verdad 
blas nauarro.

Sigue la carta de privilegio para cobrar ditíhos maravedís otor
gada a.favor de Oráa y Chirivoga mientras las obras dél colegio 
no terminasen, y concluidas ésttis que-pasase el derecho a los re
ligiosos de dicho colegio. Está fechada a 20 de Julio'de 1594.

P. G. de S.
I ’ , ' .
C Continuará.)



La Orden Agiisliniaiia en la República Argentina.
SEGUNDA PARTE

E P O C A D E LA INDEPENDENCIA 
1810-1876

I
Consideraciones previas sobre el carácter moral de la época.

La Historia de la Orden agustiniana en Ja joven República 
del Plata durante la nueva época que me propongo estudiar apa - 
rece envuelta en el torbellino de las revoluciones políticas y las 
persecuciones religiosas que tornaron estériles a estas fértilísi
mas llanuras y .apagaron la lámpara en múchos santuarios por 
espacio de medio siglo.

La exposición de la mayor parte de los acontecimientos que 
integran aquella Historia exige algunas consideraciones previas 
sobre el carácter moral de la época en que se sucedieron, para 
que los lectores puedan comprender y explicar el verdadero al
cance de algunos de aquellos acontecimientos, ya qué éstos nun
ca podrán ser plenamente justificados.

Con el espíritu de independencia política que explosionó en 
Buenos Aires el 25 de Mayo de 1810, y que se declaró franca y 
oficialmente en Tucunián en Julio de 1816, germinaba en el co
razón de la mayor parte de aquellos revolucionarios el espíritu 
de independencia y hasta de persecución religiosa que habían be
bido en la literatura /rancesa, entonces como hoy muy en boga 
entre los intelectuales argentinos. 'Aquel espíritu de persecución 
religiosa no tardó en vibrar y traducirse en leyes contrarias a la 
libertad de la Iglesia.

La Asamblea General Constituyente reunida en Buenos Aires 
prohibió la profesión religiosa de los súbditos argentinos hasta 
que éstos no hubiesen cumplido los treinta altos (sesión del 19 de 
Mayo de 1813); declaró al Estado de las Provincias Unidas inde
pendiente dé toda autoridad eclesiástica que resida fuera del te
rritorio (sesión de 4 de Junio); separó las comunidades religio-
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sas de la obediencia debida a sus Prelados Generales ausentes 
del Estado; prohibió al Nuncio de Sir Santidad, residente en Es- 
paíía, ejercer actos de jurisdicción en las mismas Provincias; or
denó que los Obispos de la Argentina usasen en sus respectivas 
diócesis, mientras dure la incomumicacién de la Santa Sede, sus 
primitivas facultades ordinarias, que habían reasumido (sesión 
del 16 de Junio); nombró un Comisario General de Regulares, 
que 'recibiendo la plenitud de su autoridad de los Reverendos Obis
pos y Provisores en sede vacante, la ejerciera en las comunidades 
religiosas, en los mismos términos y casos en que lo hacían sus 
Generales y Comisarios; ordenó al sobredicho Comisario General 
de Regulares que convocase a los religiosos para la elección de 
sus respectivos Vicarios Provinciales, autorizándoles al efecto y 
subdelegando endos que resulten electos las facultades necesarias 
para el gobierno de sus respectivas- Provincias y, por fin, decretó 
que «el Poder Ejecutivo entablará las negociaciones que conven
gan con el Gobierno del Estado de Chile a efecto de conseguir ~ 
que los conventos de Regulares existentes en la Provincia de 
Cuyo qué están bajo la dependencia de sus respectivos Provincia
les residentes en aquel Estado, queden bajo el Comisario General 
de las Provincias Unidas, a fin de uniformar en esta parte el régi
men de todas ellas» (sesión del 28 de Junio).

El espíritu de persecución religiosa que palpita en estas y otras 
decisiones de la Asamblea General Constituyente, escudado con el 
fantasmade un supuesto derecho de Patronato que aun hoyse dis
cute y defiende para los Gobiernos de la Argentina, creció de una 
manera descarada y tiránica durante los gobiernos de D. Martín 
Rodriguez y Rivadavia, llegando hasta el colmo durante la tiranía 
de Rozas. No es fácil, ni necesario puntualizar todas y cada una 
de las materias religiosas sobre las cuales legislaron aquellos fia- ' 
mantes reformadores. Para mi objeto bastará advertir que, desde 
la sustitución del nombre deSeminarioConciliar de la diócesis por 
el de Colegio nacionalde estudios eclesiásticos, hastala tasación de 
los gastos del culto en la Catedral, supresión de conventos e im 
plantación del Exequátur, apenas si hubo un punto de disciplina 
eclesiástica sobre el cual no legislara el poder .civil en aquellos 
tiempos aciagos. Y lo que hacia el Gobierno nacional en Buenos 
Aires era secundado con más o menos fidelidad en algunas pro
vincias donde los Gobernadores, creyéndose investidos del poder
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de Vicepatronos de la Iglesia, iniciaban reformas religiosas como 
Jas contenidas en la famosa Carta de mayo de Del-Carri) en la pro
vincia de San Juan y facilitaban la secularización a los religiosos 
descontentos, legislando sobre la disciplina monástica, nombran
do síndicos seculares para la administración de las temporalida
des de los conventos y basta declarando extinguidas las casas re
ligiosas que no tenían el número de individuos que las leyes de 
reforma o el capricho de los legisladores exigían, como ocurrió 
en las provincias de San Juan y Mendoza.

Al amparo de aquellos reformadores que ( ¡triste es confesar
lo!) tuvieron fieles adeptos en algunos prestigiosos clérigos, los 
religiosos descontentos se substraían a la obediencia debida a sus 
Prelados buscando el modo de vivir más libremente en alguna 
parroquia de provincias, principalmente de Santa Fe, Entre Ríos 
y Corrientes; otros religiosos se secularizaroú ante la alternativa 
en que les pusieron de hacerlo o salir de sus conventos de Buenos 
Aires; los más apelaron al mismo recurso por las facilidades que 
para ello se les daba a la vez que se les hacía casi imposible la 
vida de comunidad; <aunque la mayor parte del clero permane- 

■ció edificante», según la declaración de Castro Barros, no falta
ron sacerdotes seculares de gran prestigio que pagaron tributo a 
las corrientes liberales de la época, llegando algunos de ellos a 
ensenar doctrinas heréticas en la Universidad de Buenos Aires, 
y la moral del pueblo sufrió gravísimo detrimento por verse pri
vado de sus Obispos entre el fragor de la guerra religiosa y el de 
las luchas intestinas que convirtieron estas feraces llanuras en 
campo de Agramante por espacio de medio siglo.

La anarquía que presidió el orden civil de esta República du
rante la época de que me ocupo ha sido descrita |)or el finísimo 
liberal cuyano Sr. Hudson, con estas palabras: «Es difícil a los 
pueblos, sin que pasen muchas generaciones, desprenderse de los 
vicios y errores... en que vivieron../Asi ha acontecido entre nos
otros, después de tres centurias de coloniaje bajo los reyes de 
Espato, y de tres a cuatro lustros en seguida, ocupados en ma
tarnos unos a otros y de tres décadas más, sometidos a una bár
bara tiranía, humillados bajo ef régimen sistemático del embrute
cimiento» (1). .

(1) liecuerdos históricos de Cuyo, vol, I, pág. 520.



HISPANO AGUSTINI ANO 177

Como recuerdos consoladores en medio de la anarquía civil y 
religiosa que acabo de describir, debo citar los nombrçs glorio
sos del integérrimo Sr. Medrano, cuya venerable figura destáca
se en la historia de aquella época como un pararrayo en medio de 
la tormenta, del gran batallador y hábil diplomático, Sr. Castro 
Barros, del benemérito Vidario de Córdoba, Sr. Lazcano, y de los 
PP. Rodríguez (Cayetano) y Castañeda, a los que me seria fácil 
añadir los de otros miembros del clero secular y regular, y aún 
de Gobernadores de provincia que supieron mantener siempre 
encendida la lámpara en el santuario y velar por el orden en me
dio de aquella espantosa anarquía (1). *

He ahí las breves consideraciones que he juzgado oportuno 
adelantar para que sirvan de orientación en la segunda parte de 
este humilde estudio histórico.

II

Los Conventos de San Juan y de Mendoza hasta el año 1819.— 
Brqve recuerdo de su influencia en la dependencia argentina.-— 
El poder civil les declara independientes de toda autoridad ex
traña al territorio argentino.—El Comisariato general de Re
gulares.—Se pretende despojarlos de sus temporalidades y tras
ladar a sus religiosos a Chile.—Los Agustinos argentinos cons
tituyen una nueva Provincia agustiniana.
Desde que el oficial mendocino, Sr. Corvalán, llevó a Cuyo la 

noticia del grito de revolución dado por el pueblo de Buenos Ai
res el 25 de Mayo de 1810, los Agustinos de San Juan y de Mendo
za adhiriéronse a la causa de su patria con todo el entusiasmo 
que inspira el más sincero y exaltado patriotismo. Como los di
rectores de aquella revolución, mantuviéronse los Agustinos has
ta la fecha memorable del 9 de Julic.de 1816 en una prudente 
reserva respecto de sus verdaderas aspiraciones en aquella con
tienda; pero desde la solemne declaración de la independencia

(1) Véause, entre otras obras, las Nociones de Historia eclesiástica 
Argentina, de Mons. Bazán y Bustos, págs. 66-87, y los tres primeros 
capítulos del folleto La diócesis del Paraná en el quincuagésimo ani
versario de su erección canónica. Las citas referentes a las leyes de la 
Asamblea General Constituyente las he tomado de la obra Leyes y De
cretos promulgados en la Provincia de Buenos Aires desde 1810 a 1876, 
del Dr. Aurelio Prado y Rojas, tomo primero.

Akch. H-A.—Tom. IX 12

Julic.de
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por el Congreso de Túcumán, plegáronse con todas sus energías 
a la bandera izada por este Congreso. Abundan los testimonios 
de historiadores argentinos que prueban la acción eficaz de los 
Agustinos de San Juan y de Mendoza en las dos etapas de la re- 

. volüeión argentina contra su antigua Metrópoli.
Los señores Larrain, Juan de Dios Jofré, Hudson y Monseflor 

Piaggio han consagrado páginas y recuerdos más o menos exten
sos a aquella acción patriótica que, mirada a la distancia en que 
hoy nos encontramos de aquellos sucesos, antójaseme, en con
junto, gloriosa (1).

Los PP. Manuel Roco y José Centeno en sus informes dirigi
dos al Gobernador intendente de Mendoza en .1817, testifican y 
prueban también aquella acción (2) y el P. Angel Mallea, en la so
licitud presentada al Supremo Directorio de Buenos Aires contra 
las injustas pretensiones del Municipio y Gobernador de Mendo
za de que luego he de ocuparme, escribe: «El Señor General San 
Martín y el mismo seííor Gobernador de la Provincia son sabe
dores de los auxilios que el mismo convento (el de Mendoza) ha 
prestado de sus fondos para el sostén de los exércitos, donativos 
quantiosos sin reserva de sus esclavos para soldados, ni de sus fin
cas que han servido de quarteles sin interés alguno, haciéndose 
útiles en lo posible y en lo compatible con su estado para la pro
moción de la felicidad de la Patri'a.»

Añádase a estos testimonios los que en tralla la’ acción del Pa
dre Juan Medrano, agustino procedente de nuestro convento de 
Potosí, que delataba ante el General Belgrano en Agosto de 1812 
a tres ciudadanos de Santiago del Estero como conspiradores 
contra el ejército patriota (3) y la del P. Pedro Amasa, muerto el 
12 de Enero de 181(>, en la isla de Juan Fernández, donde le te
nían desterrado sus exaltaciones patrióticas, y ppdráse apreciar 
en su justo valor la gloria qhe cabe a los Agustinos de la Argen
tina en la independencia de su Patria.

Con el espíritu de independencia política germinaba en los

(1) Véanse los testimonios de estos historiadores en lo« parágrafos 
VI y X de la Primera Parte de este estudio.

(2) Ibid.
(3) Mons. Piaggio Influencia del clero en la independencia argen

tina, pág. 71.
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promovedores y directores de la revolución de Mayo el espíritu 
de independencia religiosa que en la sesión del 16 de Junio de 
1813, celebrada por la Asamblea general Constituyente de Bue
nos Aires, cortó todos los lazos de dependencia que unían a las 
Congregaciones religiosas de las Provincias Unidas con sus legí
timos Superiores residentes fuera del territorio del Estado, y en 
la sesión de 28 de Junio del mismo afío decretó el nombramien
to de un Comisario general de Regulares que sustituyese en aque
llas Comunidades religiosas a sus legítimos Superiores, encar
gando al Poder ejecutivo que entablase con el Estado de Chile las 
negociaciones necesarias «para conseguir .que los conventos exis
tentes en la provincia de Cuyo y que están bajo la dependencia 
de sus respectivos Provinciales residentes en aquel Estado, que
den bajo el Comisario general de las Provincias Unidas*.

Las negociaciones a que alude este acuerdo lleváronse a efec
to inmediatamente, y el Congreso de Chile aceptó las proposicio
nes del delegado de Buenos Aires, comunicándose en seguida a 
los Provinciales de las diferentes Congregaciones religiosas «que 
los conventos de Cuyo quedaban separados de su. autoridad y 
bajo la del Comisario General de las Provincias Unidas, siendo 
libres los Prelados y religiosos conventuales de aquel país tras- 
ladarse-a sus respectivos conventos de este Estado siempre que 
quieran hacerlo...» Por estas decisiones, que no tienen otro fun
damento legal que el de la tiranía jr qtie fueron aceptadas y obe
decidas con regocijo por el espíritu de independencia que anima
ba a ios individuos como a las colectividades, los conventos de 
San Juan y de Mendoza quedaron separados de hecho de sus le
gítimos Superiores residentes en Chile y vivieron hasta Octubre 
de 1816 bajo la inmediata dependencia del Comisario general de 
Regulares, que residía en Buenos Aires, escudando su fantástica 
autoridad con la opinión de una junta de teólogos y canonistas 
que le aconsejaba.

Ejercieron aquel cargo, sucesivamente, los Padres José Casi
miro Ibarrola, franciscano, y Julián Perdriel, dominico, hasta 
que el Congrjso de Tucumán, con fecha 12 de Octubre de 1816, 
suprhnió el cargo de Comisario general de Regulares «por consi
derar nulos sus actos, especialmente los del último».

Uno y otro Comisario nombraron, con la legitimidad y vali
dez de que dan testimonio las palabras del Congreso de Tucu-
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mán, que acabo de citar, los Superiores de nuestros conventos 
de San Juan y de Mendoza-, con fechas 16 de Diciembre de 1814 
y 16 de Mayo de 1815, limitándose a confirmar la elección gue de. 
su propio Superior habían hecho los religiosos de aquellos con
ventos y que había sido presentada para su confirmación al Ordi
nario de Córdoba, quien se inhibió prudentemente en el asunto 
«por tratarse de religiosos que gozaban-del privilegio de exen
ción» (1).

En descargo de estos religiosos debo añadir que, según un in
forme dd P. Centeno, «algunos tacharon de irregular y herética» 
la elección de los Superiores de que estoy tratando, llevando la 
cuestión al Ordinario de Córdoba, que procedió en la forma arri
ba indicada, y no quedando satisfechos a pesar de haber decla
rado el Comisario de Regulares, apoyado en el dictamen de la 
junta de teólogos y canonistas de Buenos Aires, «válida, legítima 
y firme la precitada elección».

La ingratitud con las- Corporaciones religiosas y con los sacer
dotes seculares que pusieron al servicio de su Patria en la gran 
contienda de su independencia política sus talentos, sus energías 
y hasta sus haberes, es una de las notas que más extrañamente 
distinguen a algunas de las primeras autoridades que tuvo la Re
pública Argentina y a sus principales historiadores.

Esta ingratitud alcanzó muy pronto a los Agustinos de San 
Juan y de Mendoza. El Cabildo de esta última ciudad había esta
blecido un colegio de enseñanza muy amplia y fundamental, 
cuyo sostenimiento exigía cuantiosas sumas que no llenaban los 
ingresos provenientes de los alumnos sumados con los subsidios 
del mismo Cabildo. Para hacer frente a las necesidades del cole
gio, el Cabildo, apoyado por el gobernador Sr. Luzuriaga, pidió 
al Supremo Director del'Estado, en Septiembre de 1817 y en Fe-

(1) Tomo todos estos datos del Informe que dirigió el P. Centeno 
al gobernador intendente de Mendoza en 1817 y de un curioso expe
diente del P. Angel Mallea contra la Municipalidad-ide Mendoza (1817- 
1818) que he encontrado en el Archivo general de la Nación,—Lega
jo-Intendencia de Cuyo, 1818, núm. 2.—Acompañan a este expe
diente, del que he. de ocuparme en seguida, copias de las Actas de los 
Capítulos provinciales celebrados en Chile los años 1807 y 1811 y de 
los nombramientos efectuados por los Comisarios de Regulares.
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broro de 1818, que se le permitiese destinar parte de los fondos 
públicos al sostenimiento de sus clases. Hacíase esperar la con
testación del selíor Director del Estado que, fundado en el infor
me del fiscal, pidió el expediente de fundación y aprobación de 
las Ordenanzas del colegio para juzgar y resolver el asunto, y 
mientras éste se tramitaba, el Cabildo y el gobernador de Mendo
za hicieron una nueva solicitud, a la que acompañaba un amplio 
informe del Procurador síndico D. Pedro Nolasco Videla, pidien
do «que los fondos y propiedades de los Conventos de Agustinos 
de San Juan y de Mendoza pasen a ser propiedad del Colegio, en 
atención a que no hay sino tres o cuatro religiosos, y que todos 
estos sean trasladados a! Convento de Chile» (1).

Ocurría esto en Mayo de 1818 y el día 2 del mismo mes otor
gaba el P. José Manuel Poco en Mendoza amplio poder a favor 
del P. Angel Mallea para que este pudiese representar a su Comu
nidad en la defensa de los intereses y propiedades que le dispu
taba el Cabildo.

Con fecha 21 de Julio aparece el P. Mallea en Buenos «Aires 
presentando al Supremo Director del Estado una solicitud en la 
que pide «sér oido y considerado como presente en el reclamo 
contra los deseos del Cabildo de Mendoza» (2). El día 31 del mis
mo mes contesta el fiscal á esta solicitud calificándola de «legíti
ma y conveniente» (3), y en la misma fecha acuerda el Asesor 
«que se le dé al P. Mallea la vista pedida del expediente de la 
Municipalidad» (4).

Examinado el expediente por el P. Mallea, presentó éste, con 
fecha 14 de Agosto, una nueva solicitad acompañada de un lu-

ql) El informe del Sr. Videla se limita al convento de Mendoza, 
pero al enviarlo el Gobernador, Sr. Luzuriaga, con la solicitud del Ca
bildo, al señor Director del Estado, con fecha 7 de Mayo de 1818, aña
dió de su parte nuevas consideraciones y pidió que también se adjudi
casen al colegio las temporalidades del convento de San Juan, propo
niendo el traslado de sus conventuales a Chile.

Expediente promovido por la Municipalidad de Mendoza y el P. An- 
gel Mallea sobre temporalidades del Convento de Agustinos.— Archivo de 
la Nación. Legajo—Intendencia de Cuyo, 1818, núm. 2.

(2) El Poder otorgado por el P. Poco y la solicitud del P. Mallea 
son los documentos núms. 10 y 11 del Expediente citado.

(3) Documento 13 del Expediente...
(4) . Documento 14 de id.
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minosoy bien escrito informe en el que expone los fundamentos 
jurídicos de su reclamación, somete a un minucioso examen las 
razones alegadas en el expediente de sus contraribs y prueba la 
falsedad de las mismas coji documentos cuya copia 'legalizada 
también acompaña al informe (1).

Favorablemente juzgada por el fiscal esta nueva solicitud del 
P. Maella, y reproducido el informe de aquél por el asesor el 1.» 
de Septiembre de 1818, pasó la causa al Supremo Director del Es
tado, quien, con fecha 9 del mismo mes y año, resolvió el asun
to en favor de nuestros religiosos, acordando «no ser admisible 
la solicitud del Gobernador y Cabildo de Mendoza» (2).

A la vez que éste asunto ventilábase en la Cámara de Diputa
dos de Buenos Aires otro no menos importante y ruidoso, refe
rente a estos dos conventos. .

El Vicario provincial de los Agustinos áe 'Chile, P. Jorge Bra
vo, habíase dirigido con fecha 25 de Septiembre de 1817 al Dipu
tado de Buenos Aires, D. Tomás Guido, pidiendo la reincorpora 
ción de los conventos de San Juan y de Mendoza a su primitiva 
Provincia de Chile.

Elevada la solicitud al Director Supremo de las Provincias 
Unidas, previos los dictámenes del fiscal y el asesor, pidióse que 
informaran sobre el asunto, por conducto del Gobernador, los 
Priores de San Juan y de Mendoza, y recibidos estos informes y 
adjuntados al expediente, pasó éste, con fecha 24 de Abril de 1818, 
al Congreso nacional para su revisión y resolución.

(1) Los documentos presentados en esta ocasión por el P. Mallea 
y que forman parte del Expediente de que estoy tratando son:

1. ° Actas y Definiciones del Capitulo celebrado en Santiago de 
Chile por los PP. Agustinos en 1807.

2. * Id... del Capitulo de 1811.
3. “ Petición de los vecinos de Mendoza en favor déla reelección 

<el P. Roco.
4. “ Petición de licencia del P. Roco para acudir al Capitulo de 1811.
5. ° Aprobación de las actas de las Capítulos citados por los Go

bernadores de la provincia.
6. ® Nombramientos de Prior de Mendoza hechos por los Comisa

rios generales de Regulares.
7. ’ Nómina de los religiosos de Mendoza en 14 de Agosto de 1818.
(2) Documento 19 del Expediente...
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El día 30,de Junio del mismo ano resolvió el Congreso sobre 
este asunto en la forma que expresa el siguiente comunicado de 
su Presidente al Excmo. Sr. Supremo Director del Estado: <E] 
Soberano Congreso ha acordado en sesión de 30 del próximo no 
haber lugar a la solicitud del Provincial de los Agustinos del,Es
tado de Chile para la incorporación a su Provincia de los conven
tos de la misma Orden de Mendoza y San Juan, cuyo expediente 
elevó V. E. a esta soberanía en comunicación de 24 de Abril del 
corriente, y se devuelve.

»Lo comunico a V. E. de,orden soberana para su inteligen
cia.—Sala del Congreso, Julio 2 de 1818» (1).

Resueltos los dos importantes asuntos que acabo de exponer, 
libres de la 'autoridad del Comisario general de Regulares y se
parados de hecho de sus legítimos Superiores de la Provincia de 
Chile, los Agustinos de San Juan y de Mendoza pensaron en 
constituir una nueva Provincia agustiniana para lo que celebra
ron una reunión previa en Mendoza el día 17 de Noviembre 
de 1818. En esta sesión a la que asistieron todos los religiosos de 
los dos conventos nombróse un Vice-Provincial y señaláronse los 
nueve Padres que habían de gozar del derecho de sufragio en la 
definitiva que se celebraría para constituir la nueva Provincia.

(1) Expediente promovido’por el Provincial de los Agustinos pi
diendo la incorporación de los conventos de Mendoza y San Juan a su 
Provincia.—Archivo gral, de la Nación.—Legajo=Intendencia de 
Cuyo, 1818, núm. 1.

Este expediente, cuya copia me ha facilitado Mons. Agustín Piag- 
gio, contiene los siguientes documentos: 1.* Solicitud del Vicario Pro
vincial de Chile, P. Bravo. 2.° Presentación de la misma al D. Supre
mo por el diputado Sr. Guido. 3.“ Informes y consejos del fiscal y ase
sor, Sres. Villegas y Valle. 4.* Informe del P. José Manuel Roco, Prior 
de Mendoza. 5.» Informe del P.. José Centeno, Prior de San Juan. 
6.* Nuevos informes del fiscal y asesor, y 7.“ Acuerdo del Congreso y 
comunicación al Director S. del Estado. Esta comunicación no aparece 
en la copia de Mons. Piaggio, pero está en el expediente, aunque se
parada, con una nueva solicitud que el Prior Provincial de Chile, Pa
dre Fermin Loria, dirigió al Dr. Guido sobre el mismo asunto y hacien
do cargos al P. Roco con fecha 30 de Diciembre de 1817. Para lo que 
pueda valer a nuestros bibliógrafos, advierto que el informe del Padre 
Roco es mesurado y de escaso valor literario, y el del P. Centeno, ex 
tenso, de estilo vibrante y campanudo, pero de ningún mérito intrín
seco.
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Esta reunión tuvo lugar, con permiso del Supremo Director 
del Estado y con asistencia del Gobernador de la Provincia, en 
el convento de Santa Mónica, de Mendoza, el dia 15 de Septiem
bre de 1819. En ella se efectuaron los siguientes nombramien
tos; Vice-Provincial, M. R. P. Jubilado y Presentado, Fr. José 
Centeno; Definidores, R. P. Lector Fr. José M.a Dávila y R. Pa
dre Predicador Fr. Fulgencio Guiráldez; Adito, R. P. Predica
dor Fr. Francisco Arguello; Prior de Mendoza, R. P. Lector 
Fr. Vicente Atencio; Prior de San Juan, R. P. Jubilado Fr. An
gel Mallea; Secretario de la Congregación, R. P. Lector Fr. En
sebio Reyes.

Al día siguiente congregóse el Deflnitorio con los nueve Pa
dres que habían tenido voto en el Capítulo y establecieron quin
ce acuerdos o definiciones para la nueva Provincia y destinaron 
el personal que habían de tener los dos conventos, en la siguiente 
forma: «Provisión de la'Casa de Mendoza. Fué elegidb Prior el 
P. Vicente Atencio; Subprior, P. José Domingo Gómez; Regen
te de estudios y Lector de Teología, P. José MA Dávila; Lecto
res de Artes, PP. Agustín Barandón y Damián Gómez, estudian
tes que harán la oposición para obtener el grado de Lector; Procu
rador y Sacristán, al arbitrio del P. Prior; Conventuales, PP. Ful
gencio Guiráldez, Definidor, José Manuel Roco, Lector y ex-Prior, 
Pedro Celada, Predicador, Manuel.Díaz, estudiante, Predicador 
José Raimundo Moyano, José Olmos, estudiante, y Fr. Teodoro 
Acosta, Fr. Manuel Dávila, Fr. Pedro Nolasco Sosa, Fr. Ignacio 
Coria, Fr. Re'gino Aldaro, Fr. Felipe Valdés y Fr. Gregorio AL 
burquerque. Provisión de la Casa de S<in Juan. Fué elegido Prior 

• el P. Lector Jubilado, Fr. Angel Mallea; Subprior, P. Francisco 
Arguello; Procurador y Sacristán, al arbitrio del P.Prior; Regente 
de Estudios, P. Isidro Vera; Lector de Prima y de Moral, el mis
mo. Lectores de Artes, Padre José Lorenzo Lozada, estudiante, 
y P. Gregorio Antes, id., con Ja opción de oponerse' a estas cáte
dras en el término de seis meses; Conventuales, PP. Antonio Gó
mez, Manuel Vera, Bonifacio Vera, José M.a Riveros, Ensebio 
Reyes, Gabriel Agüero, estudiante, Miguel Mallea,-id., Jerónimo 
Rizo, Miguel Pelayez, Fr. Marcos Quiroga, Fr. Venancio Sifón, 
Fr. Clemente Cordero y Fr. Antonio Yáfiez.»

«La unión, la compostura, el silencio, moderación y cuanto 
aconteció en este acto, dipe el Acta de esta reunión, fué singular
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y sin semejanza hasta entonces. Los genuinos sentimientos que 
produce el carácter de la sinceridad, a presencia de la honradez 
y del mérito, -fueron la base de unas elecciones todo canónicas 
que podían disputar a las mismas aclamaciones. La imagen de la 
alegría pintada en el rostro de los RR. PP. presagiaba la sun
tuosidad del empeîïo en que se hallaba la Comunidad de sancio
nar los primeros fundamentos de su institución.»

Muy bien escrito está esto, si prescindimos de los rasgos ge
rundianos que contiene; pero los hechos ocurridos inmediata
mente después de la histórica reunión, demuestran que los bue
nos propósitos y los entusiasmos que palpitan en estas y otras 
líneas de la misma Acta no fueron sino ñores de un día troncha
das por el viento demasiado fuerte de las protestas de los des
contentos al que muy pronto se unieron en forma.de huracán los 
de la reforma eclesiástica que dejaron tristes y solitarios los claus
tros de estos dos célebres conventos.

De este modo, el mismo alio en que la nación argentina ensa
yaba su primer proyecto de Constitución, formaban los Agusti
nos argentinos una nueva Provincia agustiniana, comunicando 
inmediatamente al Rvmo. P. General de la Orden, para su exa
men y aprobación, sus decisiones y acuerdos, y solicitando con 
esperanza Je ser atendidos «su fiat para cuando los canales de la 
comunicación estén expeditos.Descansando entretanto sostenidos 
por la disposición suprema dei Gobierno en decreto dé 30 de Ju
nio del aíío pasado y en los derechos que para nuestra emanci
pación y constitución nos asisten» (1).

P. Alberto de los Bueis,
o. s. A.

Buenos Aires, Diciembre 1917.

(1) Acta de la reunión celebrada el 15 de Septiembre de 1819 por 
los Agustinos de los conventos (Mendoza y San Juan) para constituir 
una nueva Provincia.—Como se ve por los datos que preceden, los mo
tivos que impulsaron a estos religiosos a separarse de los de Chile son 
muy distintos de los que consigna el P. Maturanaen la pág. 581, vo
lumen 2.° de su Historia...

forma.de


FR. LUIS DE LEÓN

I los catedTâlius de propiedad de la Uoiversidad de Salamanca.

( Continuación.)

24. Fol. 46v.—Otrosí yo el dicho notario y secretario doy 
fee que consta por el qnaderno de las quentas del año de mili y 
quinientos y ochenta y ocho en ochenta y nueve años (1) que al 
dicho padre maestro fr. luys de león no se le dió ni contó rresi- 
duo de su cátedra como por el quaderno pareze a que me rrefle- 
ro.—Bartolome Sanchez.

25. Fol. 58.—Digo yo Juan maldonado galarza, vedel desta. 
muy insigne Vniuersidad y estudio della, a cuyo cargo está el li
bro de las multas (2) de los Chatredáticos desta muy insigne Vni
uersidad de Salamanca, y doy fe que la Chatreda de Biblia, que

(1) En los libros de cuentas no consta que perdiese Fr. Luis el re
siduo más que el año expresado, no los que le plugo poner al bedel, el 
cual no era quien para certificar sobre ese particular, y por eso no se le 
pidió a él el testimonio correspondiente, sino al secretario de la Uni
versidad .

(2) Recuérdese lo que se ha dicho con respecto a las multas en otro 
articulo. Para que se vea más patente la misión del bedel reducida, 
como allí dijimos, a apuntar las faltas de los catedráticos a sus clases, 
irán en nota algunas de las partidas de los libros de cuentas, que son en 
realidad las que hacen fe, porque ellas demuestran la paga que recibía 
el catedrático, sirviendo únicamente los libros del bedel para testimo
niar las dichas faltas, no para que a éstas se atuvieran estrictamente 
los contadores de la Universidad, pues en muchos casos se prescindía 
de aquellos libros, por existir otros documentos que los anulaban. 
Como lo importante por ahora para nuestro objeto es el residuo sobre 
el cual se pleiteba, nos fijamos especialmente en las partidas que se le 
contedian o negaban a Fr. Luis, y veráse por ellas la autoridad que 
merecía el testimonio del bedel.
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tenia el obispo de Origuela Don gregorio gallo Jubilado en la di
cha Chatreda, se baeó en el año de mili y quinientos y setenta y 
nuebe en ochenta años, lunes diez y nuebe de octubre y se pro- 
beyó la dicha Caktreda al padre Maestre frai luis de león de la or
den de san Agustín lunes siete de diciembre y le di la posesión 
della este dicho dia, y comenzó a -leer en ella como tal Catreda- 
tico sanado diez y nuebe del dicho mes, y leyó diez y seis locio
nes por su persona asta lunes diez y ocho de Henero, y fue mul
tado en tres de nullus legit y en tres de a media multa, y leyó, 
por su sustituto desde martes diez y nuebe de henero, que fue ai 
pleito de su Chatreda que tenia con frai domingo de guzman por 
mandado del Rector y que no le multasen que va por la mayor 
parte de su acienda, asta sanado diez y ocho de Junio, que son 
ochenta y ocho léciones las que leyó su sustituto, hasta diez y ocho 
de Junio del dicho ano de 79 en 80. Tornó a leher el dicho pro- 
prietario sabado veinte y sinco de Junio y leyó sinquenta liciones 
por su persona asta nuestra Seîïora de Setiembre, ganó residuo, 
no repitió (1).

En el ano de ochenta en ochenta y uno leyó por su persona el 
padre maestro en todo este año quarenta y seis leciones y huuo 
de nullus legit treze liciones y todo lo demas asta diez y ocho de 
Junio que fueron nouenta y seis leciones leyó por su substituto 
no repitió, ni ganó residuo (2).

(1) Del libro de cuentas hechas en Septiembre de 1580: «La cathe
dra de Biblia... probeyose al padre maestro fray Luis de Leon de la 
horden de San agustin a siete días del mes de deziembre del dicho año 
(1579), leyó todas las lecciones restantes del año de las quales fue mul
tado en dos lecciones de nullus legit... fué mas multado en otras tres 
lecciones de media multa... no repitió y fué multado en los diez francos 
de la constitución... estubo ausente veynté y siete dias siguiendo el 
pleito sobre la dicha cathedra con el señor maestro fray Domingo de 
guzman en la Real chancilleria de Valladolid, dió información el señor 
don pedro ponce de león... y asi no fué multado en los dichos dias, 
ganó residuo.» Prescindimos de explicaciones sobre cada uno de los 
extremos que abraza esta nota, asi como todas las demás, porque no es 
posible descender a tantos pormenores sin llenar un número excesivo 
de cuartillas.

(2) «La catreda de blibia que es del señor maestro fray luis de león 
agustino ouo de auer en cada un año cient florines que valen al dicho 
preçio ueyntiseis mili y quinientos marauedis de que sale la lición a 
ciento y treinta y dos marauedis y medio. Leyó en este dicho año el
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En el aHo de ochenta y uno en ochenta y dos fue multado el 
padre maestro en seis de a media multa y tres de ausençia que 
fue a su pleito y llenó licencia del retor, y mas fue multado en 
otras dos de nullus legit, ganó residuo y no repitió. Leyó por su 
persona siento y ochenta y sinco liciones asta el dia de nuestra 
Seüora. •

En el ano de ochenta y dos en ochenta y tres fue multado el 
dicho padre maestro en diez y ocho liciones de media multa, las 
quales fueron de enfermedad, huno en desiembre nueue liciones 
de oposición a su ora y las gana porque las huno a su ora,- leyó 
por su persona desde diez y ocho dé otubre asta nuestra señora 
de setiembre siento y setenta y siete leciones.

En el ano de ochenta y tres en ochenta y quatro leyó el dicho 
padre Maestro siento y quarenta y tres liçiones por su persona y 
las demas leyó por substituto, fue de mandato vniuersitatis desde , 
catorze de Julio asta nuestra Señora de Setiembre y de ausencia 
suya tiene desde Lunes treinta de Enero y ebrero y março asta 
veinte y sinco de abril quarerfta y-nueue liciones de media multa 
que leyó por substituto, ganó residuo por raçon de los meses que 
llenó de mandado, no repitió.

En el ano de ochenta y quatro en sinco el padre maestro fray 
luis de león leyó por su persona treinta liciones en otubre y en 
nouienibre y va de mandato vniuersitatis desde primero de de
siembre asta postrero de Julio y ganó como presente y jubilante 
y ansi me lo notificó el Secretario del claustro que son en los ocho 

dicho maestro por su persona quarenta y seis licciones, no leyó más, 
leyó por sustituto, e por estar el dicho padre maestro como a estado y 
esta en la audiencia rreal de ualladolid litigando sobre esta catreda 
con el padre maestro fray domingo deguzman, dominico, por informa
ción que dió ante el señor don enrrique henrriquez Rector e ante An
dres de. guadalajara notario y secretario de esta Vniuersidad la dicha 
lite y pleyto ser sobre la mayor parte de sus bienes se le dió por el di
cho señor Rector liçençia conforme a la constitución honçe que en este 
caso abla para poder estar solicitando el dicho pleyto y lite y ansi no 
fué multado, éntregose la fee de la dicha liçençia por juan maldonado 
bedel a mi bartholome sanchez notario, ganó rresiduo, fué multado el 
dicho padre maestro, fray luis de león en los diez francos de la consti
tución, que son diez doblas por no aver repetido, son del arca que ua- 
len tres mili y setecientos y çinquenta marauedis.» Libro de cuentas 
hechas en Seotiembre de 1581.
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meses quç^va de mandato'siento y sinquenta y una leçiones, ganó 
residuo por estar impedido de mandato.

En el aîîo de 85 en 86 el padre maestro fray luis de león leyó 
por su persona siento y quarenta y seis liçiones asta fin de Julio, 
tiene de enfermedad en desiembre y febrero cinco liciones, de 
ausencia desde trese de habril asta quince de mayo tiene veinte 
liçiones y dexo de leher a treinta de Julio, ganó residuo, no re
pitió. ,

En este año de 86 en ochenta y siete el padre maestro Fray 
Luis de León leyó por su persona ocho leciones en. otubre y nue
ve en nouiembre, y desde sabado quinze de nouiembre va de 
mandato vniuersitatis todos los meses adelante asta nuestra Se
ñora de Setiembre, por ir de-mandato ganó residuo y no repitió, 
fué multado en una de a media multa antes del ausencia.

En el año de 87 en 88 el padre Maestro Fray luis de león en 
este año va de mandato desde diez y nueve de otubre asta nues
tra Señora de Setiembre, no es multado, ganó residuo, no repitió.

En el año de 88 en 89 el padre maestro Fray Luis de Leon fue 
de mandato desde dies y nueve de otubre, noviembre, disiem
bre, Enero y de febrero asta nueve y a dies del dicho mes de 
ebrero rae notificó el Secretario del claustro le multe desde el di
cho dia y ansi le voy multando asta diez y ocho de Junio, y fué 
multado desde el dia que se notificó en setenta y tres liciones de 
a media multa, no ganó residuo en este año ni repitió (1).

En el año de 89 en 90 el padre maestro Fray Luis de Leon 
leyó por su persona siento y tres leciones, fue multado por otra 
parte en veinte y seis de'a media multa y en quatro de nullus, 
tiene más siete de enfermedad y dió zedula délias las de enfer
medad y de media multa, las leyó su substituto el maestro men- 
doça, no ganó residuo, no repitió ( 2).

(1) «La catreda de biblia que e$ del padre Maestro Fray luis de 
león obo de auer e:i cada un año çien florines... no ganó residuo ni re
pitió por que es multado en diez ducados, fue más multado en ciento y 
vevnte y ocho leetiones demedia multa que montan al dicho precio...» 
Libro de cuentas hechas el 13 de Septiembre de 1589.

En conformidad a esta nota dió Bartolomé Sánchez el testimonio 
copiado anteriormente, con el número 24.

(2) «La catreda de biblia que es del padre maestro fr. luis de león, 
ouo de auer en cad,a año çien florines que valen al dicho precio:., no rre- 
pitió, ganó rresictuo, de la rrepeticion que no hiço fue multado en diez
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En el aílo de 90 en 91' el padre Maestro frai Luis de Leon y 
en su nombre el secretario del claustro me notificó un breue de 
su Santidad y por mandado del retor le huuiesse por leyente y 
presente y yo le huve por leyente y presente en las diez liciones 
del mes de otubre, luego sabado a tres de nouiembre me notificó 
el dicho secretario del claustro por parte de la vniuersidad que 
sin embargo del breue y mandato del retor multe y vaya multan - 
do al padre maestro fray luis de león y yo apsi lo ago desde el 
dia de la notificación en todos los meses de .todo el ano que an 
corrido asta diez y ocho de Junio, que son las leeiones siguien
tes, siento y treinta y quatro desde los dichos tres de nouiembre 
asta diez y ocho de Junio como más largamente consta y pareçe 
por este libro y por los demás que desde que le di la posseçion 
tengo que fue a siete de desiembre del ano de 1579 en 80 anos y 
comenzó aleher sabado diez y nueve del dicho mes y aQo y por 
ser asi verdad lo firmé de mi nombre fecha en quinse de Julio de 
1591 aîïos.—Juan maldonàdo galarça. \

26. Fol. 48.—Francisco de Villa Castin en nombre del maes
tro fr. Luis de león, cathedratico de Propiedad de sagrada scrip- 
tura desta Vniuersidad en el pleyto con los demas Cathredaticos 
de propiedad sobre el residuo de la Cathreda de mi parte deste 
presente ano, digo que por las partes contrarias se pidió a v. m. 
mandamiento conpulsprio para que Joan maldonado.Galarza ve- 
del deste estudio e Vniuersidad diese una fee y testimonio de las 
lect'ones que mi parte auia leydo después que era Cathredatico 
en la dicha Cathreda lo qual no ha lugar ni se deue mandar dar 
por sei’ fuera del proposito de este pleito y que para la determi
naron del ni aprobecha a las partes contrarias ni puede dañar a 
mi parte, agora solo se trata del residuo deste aîio para lo qual 
ni hace ni deshace lo que sucedió en los años pasados mayormen
te que si en esto estuuiera la justa determinación deste pleito pu
diera mi parte mostrar y es meritorio que el tiempo que a dejado 
de leer la dicha Cathreda a sido por estar ausente por mandado 
de la Vniuersidad y en el negocio mayor y de mas importancia 
que ella a tenido desde que se fundó y que auiendo durado mas 

ducados, fue multado en cuatro denullus legit... fue mas multado en 
veynte y seis lectiones de media mu^ta que la metad que es del arca. 
Libro de cuentas hechas en 10 de Septiembre de 1590.
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de treinta anea e ydo à entender en él las personas mas graues 
que a anido en esta Vniuersidad y gastadose gran suma de dine
ros nunca se acabó hasta que por medio de mi parte tuuo el fin 
que se saue y es notorio, por el qual se hizo fiesta publica en esta 
Vniuersidad. Lo qual fuera para mi parte mas releuante que es 
de cargo el que se le pretende hacer con la dicha fee y testimo
nio. Pero por ser como está dicho muy fuera del proposito deste 
pleito, no ay para que tratar dello en este juicio, por tanto a V. m. 
pido declare no auer lugar darse el dicho testimonio y en caso 
que aya mandado se de, mande no se use del ni ponga en el pro
ceso, pues por derecho y ley destos reinos (1) está espresamente 
determinado que no se diga ni alegue presente ni pruebe lo que 
para el pleito de que se trata no aprobecha a la parte que lo dice 
ni daña a la contraria, y para ello pido justicia y costas.—El Doc
tor Gabriel Henriquez.

Fué presentado este pedimento el 16 ordenándose se pusiese 
■en el proceso.

27. Fol. 49.— El maestro fr. francisco çumel y el Doctor Joan 
de Leon en nombre de los cathredacios de propiedad de esta vni
uersidad en la causa con el maestro fr. Luis de Leon decimos que 
mis partes han de haçer su probança con el padre Rector de los 
carmelitas descalços y con otros Religiosos de la dicha orden, y 
por haber estado ausentes no la han podido hacer y el termino 
probatorio es pasado, por tanto a V. m. pedimos que atento que 
hasta agora no ha habido personas, qne tubiesen entera noticia 
del negoçio y agora las ay de a mis’ partes termino competente 
para hacer' la probança lo qual pedimos en la viá y forma que 
mas lugar de derecho aya y para ello etc.

Otrosí a V. m. pido mande al presente escribano ponga en este 
proceso la constituçion onze de esta vniuersidad citada la parte 
y para ello etc.—Dr. Joan de Leon.

Presentado este escrito el dia 16 proveyó el Rector el siguien
te auto:

En Salamanca este dicho día mes e ailo dichos el dicho licen
ciado don luis auarca de bolea Rector, visto lo pedido por el di
cho don Juan de león y las razones contenidas, dijo que atento 
las raçones en su escrito contenidas y atento que la sentencia de

(i) L. 4, tt.° 6, lib. 4, recop.
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prueua en esta causa dada no ha sido notificada ha^ta el dia de 
oy al doctor caruajal, syndico de la viniuersidad, dijo que con
cedía seis dias de más termino comunes a todas las partes con 
denegación de mas termino y con toda carga de publicación y. 
conclusion y citación para sentencia, y asi lo proueyó, y mandó 
se notifique alas partes.—Ldo. D. luys Abarca de Bolea, Rector.

E luego el dicho Dotor juau de león auiendosele notificado el 
dicho termino, presentó por testigos al padre Rector de los car
melitas déscalçps y a todos los religiosos del dicho conuento y 
pidió se les mande notificar que sub pena prestiti juramenti y de 
perder los prouechos que tienen de la vniuersidad (1) digan sus 
dichos al thenor de sus preguntas, de las quales hiço presenta
ción el dicho dotor juan de león (2).

E luego el dicho Sr. Rector mandó se notifique a los dichos 
religiosos que juren y declaren al thenor de las dichas preguntas 
so las penas (3) arriba contenidas, y dió comisión fcn forma a mi 
el presente notario para que vaya a reçibïr juramento de los di
chos testigos y sus declaraciones. Testigos dichos.—Ldo. D. luys 
Abarca de Bolea, Rector.

Notificación al D. caruajal syndico.—Este dicho dia mes e ano 
dichos yo el dicho Agustin sanchez notario e Vicesecretario no
tifiqué el dicho termino al dotor caruajal syndico en su persona, 
el qual dijo que estaua presto y aparejado' para allegar por su 
parte, como se le entregue y de el proceso. Testigos etc.

Notificación al padre Fr..Juán Lopez.—Este dicho dia mes e

(1) Los provechos a que se alude debían ser la limosna que anual
mente recibían los PP. Carmelitas de la Universidad consistente en 
seis ducados y en la misma cantidad eran favorecidas las monjas car
melitas descalzas. En las cuentas del año 1590-91 figura la partida de 
los seis ducados y además esta otra de «cincuenta reales que pagó (el 
hacedor) a los frailes carmelitas descalzos de una limosna que les 
mandó hacer la Vniuersidad». Para conseguir esta segunda elevaron 
una exposición que fué leída en Claustro de Diputados de 9 de Agosto, 
manifestando una necesidad doméstica, el arreglo que necesitaban de 
una noria.

(2; Aunque el interrogatorio se presentó en este dia 16, se pone 
más adelante cuando comenzaron las declaraciones.

(3) Circunstancia o más bien amenaza que debe tenerse presente 
para explicar ciertos hechos. Se obligaba a los PP. Carmelitas a ser 
testigos forzosos en la causa, so pena de cortar las relaciones con la 
Universidad.
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año dichos yo el dicho notario e vicesecretario por mandado del 
dicho licenciado Don Luis de Bolea Rector notifiqué al padre 
Fray Juan Lopez, procurador del dicho maestro Fr. Luis de 
Leon, el dicho termino de seis dias, el qual dijo que estaba pres
to para alegar y responder mandándole dar y entregar el proce-: 
so para que según lo en él contenido él por su parte alegase lo 
que le pareciese. Testigos etc.

Yten dije y notifiqué al dicho religioso si quisiere ver y cono-, 
cer los testigos que por parte del dotor Juan de león y consortes 
se an nombrado para decir’sus dichos se halle a los ver jurar y 
conocer, que son el Rector y religiosos del monesterio de s. laza
re desta ciudad, el qual se dió por citado, testigos etc.

28. Fol. 61.—El doctor Caruajal Sindico desta Vniversidad 
y en su nombre, en la causa con el padre Maestro fray Luis de 
Leon Catredatico de propriedad de la catreda de scriptura afir
mándome en el pedimento por mi echo digo que para mi derecho 
conviene hazer ciertas averiguaciones por los libros del Bedel 
desta Vniversidad, pido a v. m. citada la parte del dicho Padre 
maestro mande dar su mandamiento compulsorio para que Juan 
maldonado bedel me de un testimonio conforme a sus libros de 
multas del tiempo en que el dicho maestro fue probeydo de su 
Catreda y de las leciones que cada un aüo a leydo y de las quo 
no se a leydo la dicha Catreda y de las que se a leydo por susti
tuto, el qual dicho testimonio mande v. m. al presente scriuano lo 
mande poner en este processo, para lo qual y en lo necessario el 
competente officio de V. m. imploré; pido etc.—El Doctor Car
uajal.

Presentado el <|ia 18 ante el Rector quien ordenó se pusiese en 
el proceso el testimonio de referencia, lo cual ya se habia notifica
do al interesado el día 13 ÿ dos días después había facilitado el 
testimonio que se.le pedía (1).

29.. Fol. 60. - Fr. Juan lopez en nombre del maestro fr. Luis 
de Leon Cathedratico de sagrada scriptura desta Vniuersidad, en 
el pleito con los Cathedratieos desta Vniuersidad de propriedad y 
el dotor Caruajal Sindico dolía, digo que al dicho mi parte cort

il) No es concebible que el Dr. Carvajal ignorara que lo pedido 
por él se habia cumplido ya a instancias del P. Zumel y Juan de León, • 
y únicamente cabe decir que por ir a compás de éstos presentó su es
crito.

Arch. H-A.—Tom. IX 13
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biene que el secretario deste studio le de una fee y testimonio de 
como después que es Cathedratico de la dicha Cathedra a estado 
en diuersas veces ausente desta Vniuersidad por mandado de la 
Vniuersidad y con su salario en el.negocio y pleito con los Cole
gios desta Vniuersidad y como por el lin que tuno el dicho pleito 
por medio de mi parte la Vniuersidad hizo una fiesta publica con 
missa y sermon y mandando dar limosnas teniéndolo por el ne
gocio de mas ymportancia que en la Vniuersidad se auia acabado 
y asi mesmo como el dicho Pleito auia durado mas de treinta 
ahos y a él auian ydo diuersas personas de la Vniuersidad Cathe- 
draticos de propiedad y no le auian podido acabar y para ello 
pidd justicia y costas (1).

Otrosi digo que las partes contrarias después de pasado el 
termino probatorio pidieron nueuo termino probatorio para pre
sentar por testigos al rector de los descalzos carmelitas y otros 
frailes de la dicha horden, y atiento que son personas con quien 
mi parte a tenido diferencias muy graues y de importancia como 
es notorio y que preguntándoles solo lo que las partes contrarias 
articulasen sin repreguntas de mi parte podrían decir algo que 
perjudicase a mi parte y repreguntándoles dirán todo lo que pasa, 
pido y suplico a v. m. mande que las partes contrarias presenten 
preguntas y se de copia de ellas a mi parte porque quiere dar re
preguntas como es derecho y estilo liordinario de todos los tribu
nales eclesiásticos y pidolo so la nulidad de la probanza y de 
todo lo que se hiciere sin darme copia de las dichas preguntas (2 < 
y para elio etc. justicia y costas.—El Doctor Gabriel Henriquez.

(1) El P. López se concretó a pedir el testimonio del triunfo con
seguido por Fr. Luis en el pleito de la Universidad con el Colegio del 
Arzobispo, porque habia sido el más ruidoso y de ello podía dar fe la 
ciudad entera, pero es para llamar la atención cómo, imitando a los 
contrarios, no extendió su petición a las demás comisiones desempeña
das por mandato del Claustro, y sobre todo que se examinaran y cote
jaran en juicio contradictorio las cuentas del bedel con las de los con
tadores de la Universidad par» poner de manifiesto la disconformidad 
entre unas y otras. Lo hemos dicho al principio: Fr. Luis no contaba 
con defensores experimentados en esta clase de litigios, y por debili
dad o demasiada confianza en la justicia de la causa, no se aprovecha-

e ban de todos los recursos legales para atacar con las mismas armas a 
los catedráticos.

(2) No obstante lo que se promete en este pedimento, los procura-
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Pedimento presentado el'día 18 de Julio ante el Rector de Ja 
Universidad, el cual.ordenó se pusiese en el proceso y diese el 
Secretario el testimonio que se pedía, suponérnosle! mencionado 
en el primer párrafo del escrito, pues de lo contenido en el segun
do nada se especifica.

30. Fol. Glv.—Yo bartolome Sanchez notario y secretario dél 
claustro del estudio y Vniuersidad de la ciudad de Salamanca, en 
cumplimiento de lo pedido por el padre maestro fr. Luis de Leon 
e de lo probeydo por el Ldo. don Luys abarca de bolea Rector, 
doy fee que pareze por el libro del claustro del aiío de mili y qui
nientos y ochenta y ocho años a fojas 18 que por auer embiado 
el dicho maestro de madrid a la vniuersidad una cédula del Rey 
nuestro Señor en fauor de la vniuersidad en lo tocante al pleyto 
que la vniuersidad traya con el colegio del arçobispo de toledo, 
sobre los grados dada en doze de henero de dicho año de ochenta 
y ocho años, se mando por claustro pleno que el sabado que se 
contaron treinta dias del dicho mes se publicase fiesta de escue
las e que se diga una missa muy solemne la qual diga el maestres- 
quela cantada con toda solemnidad y el Euangelio el Doctor Ro
que de Vergas y la Epístola el canónigo y maestro Francisco San
chez y que para ello el bedel heche prestito.

Yten que se repartan y den en limosna veinte fanegas de trigo.
Yten que el sermon predique el maestro fr. alonso de luna.
Lo qual todo e otras mas cosas contenidas en el claustro, a 

fojas 29, a que me refiero se hizieron por el buen suçesso del di
cho pleyto (1).

dores de Fr. Luis no formularon nuevo interrogatorio para obligar a 
los PP. Carmelitas a decir todo lo que sabían del negocio de la ejecu
ción del breve. Seria porque no tuvieron a su disposición el interro
gatorio de los propietarios o porque no creyeron necesario añadir nue
vas preguntas hasta ver las deposiciones de los PP. Carmelitas? El he
cho es que nada hicieron, ni antes ni después, cu ese sentido, quizá 
debido a que los mencionados religiosos no fueron los que más perju
dicaron a Fr. Luis, sin embargo de no haber declarado todo lo que de
bían de saber con respecto a las dificultades para la ejecución del breve, 
como más adelante se verá.

(1) 'No se puede dar razón en breves palabras de este pleito y de. 
los extraordinarios trabajos de F4-. Luis de León por llevarle al fin pre 
tendido por la Universidad; deesas cuestiones nos ocuparemos, que
riendo Dios, en otra ocasión.
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■ Y assimesmo digo y doy fee que después que el dicho maestro 
fr. luis de león es cathedratico de la dicha catreda de biblia ha 
estado muchas y diuersas vezes ausente desta vniuersidad en ne-- 
gocios della y por su mandado, todo lo qual pareze por la fee de 
juan maldonado a que me refiero, y que este pleyto era de mucha 
calidad e ymportançia a la Vniuersidad e avia muchos aßos que 
se auia començado e aunque sobre él auian ydo muchas vezes 
personas granes de la Vniuersidad no lo auian podido concluyr 
y acabar como lo ha fecho el dicho padre maestro y esto es pú
blico y notorio y dello ay mucha evidencia y claridad así en la 
Vniuersidad como en la ciudad e aun fuera della.—Bartolome 
Sanchez, notario.

P. G. de S.

( Continuará.)



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA

Hijos de. esta ciudad
que han profesado en el convento del Socorro.

SIGLO XVIII

( Continuac ión.)

El P. Predicador Fi> José Mulet Salvá, hijo de José y de Ca' 
talina, vecinos de la parroquia de San Jaime, nació el 18 de Oc
tubre de 1706 y profesó en manos del R. P. M. Fr. Jaime BatIJé, 
Prior, a los 15 de Abril del 1731. Era de muy buena y proporcio
nada estatura, fuerte, robusto, y de buena salud, blanco, de bar
ba cerrada, laborioso y penetrativo. Siendo muchacho entró de 
criado en el convento y los latos de ocio los dedicaba a ejercitar
se en leer, escribir y aprender latín con el P. Plomer. Más tarde 
le colocó el P. Prior en casa del boticario Miguel Benimelis, lo
grando en un afio despachar él solo en la farmacia, y siendo ya 
de edad para abrazar estado, quiso el Sr. Benimelis, casarle con 
una de sus tres hijas, lo cual no consintió el mancebo José por 
amor a nuestro santo hábito que pensaba vestir. Tenía veinticin
co anos y, después de haber sido boticario en el Hospital Real, se 
cumplieron sus deseos siendo admitido en la Orden agustiniana. 
La Comunidad, para que continuara con su oficio, puso una boti
ca «enfrente de la portería, celda que era del Procurador, con su 
portal en el De pro fundís, y tuvo tanto crédito por su habilidad 
que ya en el primer ano fué la más afamada, concurrida de los 
médicos y de mayor despacho. Como era tan eficaz y penetrati
vo, no obstante las muchas obligaciones de la oficina, se le per. 
mitió estudiar la filosofía en el curso que leyó a sus coetáneos el 
P. Lr. Fr. Mateo Caneves de que salió muy impuesto, si bien, por
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falta de ejercicio, no tenía la correspondiente destreza en el res
ponder ni argüir. Estudió después a sus solas la Moral y lo pre
dicable, a iin de examinarse de uno y otro, lo que no le permitió 
el M. E. P. M. Fray Agustín Riera, entonces Vicario general y 
Prior de esta casa, previendo su mucha prudencia que en siendo 
predicador y. confesor quedaría seguramente abandonada la ofi
cina; insistió el religioso Mulet, apadrinado de sus impruden
tes partidarios, y no pudiendo recabar de la entereza y justifica
do celo del Superior el abono, abandonó la botica, y de resulta 
envió dicho Superior un Padre a Valdemosa poi* si Antonio Vi
dal, que se hallaba de practicante en la botica de la Cartuja, que
ría ser religioso, quien, comp hubiese aprendido la práctica en 
ésta, con dicho P. Mulet, condescendió y vino al siguiente día 
con el mismo recaudad«/!’; le vistieron el hábito y es el que desde 
entonces hasta el presente la regenta.» El P. Prior y Visitador 
general destinó al P. José de conventual a Itria donde vivió mu
chos anos; más tarde fué nombrado Maestro de Novicios del So
corro y atacándole la apoplejía murió, con todos los Sacramen
tos, el día 11 de Mayo del ano 1779. (P. Sanxo, ob. cit., parte 
II.M92.)

El P. Próspero Lloret, 1731, llamado ya para pasar al concur
so de oposiciones, murió de fiebre el ano 1740. El R. P. M. Fr. Má
ximo Vives, 1732, fué solícito en el confesionario y enemigo de 
las dignidades; murió el 1777.

El R. P. Presentado de Teología Fr. Antonio Canet Marcel, 
hijo de Antonio y de Clara, vecinos de la parroquia de Santa 
Eulalia, nació el 31 de Octubre de 1711 y profesó en manos del 
R. P. Prior Batllé. Era blanco, de barba cerrada, buena estatura, 
de genio impaciente y precipitado. Fué Secretario todo el tiempo 
de la separación de estos conventos de la Provincia, menos en la 
última nominación en que fué provisto Definidor ádito, y por 
muerte de su principal, el jubilado Vaquer, quedó Diputado en 
propiedad; fué en dicho tiempo Maestro de Novicios, empleo que 
renunció al alio; después de unirse otra vez a la Provinciíi los 
conventos le nombraron Prior de Itria, dos trienios; Definidor 
ádito de su connovicio el jubilado P. Arnau, y a la muerte de 
éste quedó en propiedad. En el siguiente capítulo fué elegido 
Prior del Socorro, y si bien por falta de salud no asistió al Capí
tulo provincial, no obstante, le hicieron Definidor, cargo que te-
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nía cuando murió, después de recibir los Sacramentos, el día 29 
de Julio del abo 177Ó. (P. Sanxo, II, 176.)

El P. Leonardo Serra, 1732 j- 1748.—El P. Lr. Jubilado Fray 
Agustín Arnau Abrinas, hijo de Pedro y de María, vecinos de la 
parroquia de Santa Cruz, nació el 24 de Mayo del 1713 y profesó 
el 3 de Febrero del 1732. En el siglo se llamó Francisco y era de 
mediana estatura, algo serio, buena salud, rubio, de buen aspec
to y de genio acre. Dominó bien la Filosofía y Teología y predi
caba con garbo y honor; defendió con lucimiento las conclusio
nes del capítulo en Zaragoza y le nombraron Maestro de Novicios. 
Fué Prior del Socorro los dos últimos anos de la separación y un 
trienio algo después de volverse a unir, e inmediatamente Defi
nidor; cuando se disponía a marchar con rumbo a Valencia, para 
asistir a la junta intermedia, le cogió una terrible fiebre y hubo 
de sustituirle el P. Canet. Esta enfermedad le llevó al sepulcro el 
día 18 de Septiembre de 1765.

El P. Predicador Fr. Guillermo Sales Homar, profesó el 1732; 
fué Sacristán y Procurador. Siendo conventual de Itria, murió 
en Felanitx, donde se hallaba actual predicador de la verdad de 
la Santa Cruzada, el 1 de Febrero de 1750.

El P. Predicador Fr. Nicolás Fullana Ferrá, nació el 2 de Oc
tubre de 1714 y profesó el año 1732. Era de mediana estatura, 
robusto y fuerte; jovial, desembarazado, atractivo y voluntario 
en las obediencias; no tenia letras ni talentos, pero le asistía se
gura y muy fuerte memoria, mas como era muy animoso, pre
dicaba mucho. Tenia dulce y sonora voz, con muy particular mo
vimiento y mejor pecho; imitaba cualquiera voz aunque fuese al 
más diestro tiple, con tal primor y propiedad, que oído y no vis
to, se equivocaba el más advertido. Tal era su sentido, y tan 
mucho y prontamente cogía su oído, que rara había de ser y muy 
difícil la cantata, si oyéndola con prevención y gusto, y rumián
dola después a sus solas, no la cogiese y cantase el dia siguiente. 
Su teórica en la sblfa, de uno y otro canto, no era mucha, pero 
tenía de ella aquel suficiente conocimiento que, asistido de su 
mucha y genial afición al canto, la continua práctica y demás 
partidas bastaron para llenar y guiar el coro con desembarazo, y 
llevar el compás y cantar con intrepidez y aire cuanto quería y 
era menester del canto de órgano, según el estilo y costumbre de 
este convento.
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i En mi priorato, el del P. Sanxo, hizo dos veces la valentía 
(temerario arrojo que no hubiera permitido a haberlo sabido con 
prevención) de predicar dos anos, en el día de Viernes Santo, la 
Pasión de Cristo en dbs iglesias, y cantar el Passio en dos partes, 
.esto con.instrumentos y canto de órgano en muchos de sus pa
isajes; haciendo el' papel de Jesús y cantando el Altera autem 
die. Fué doce anos Sacristán; tuvo a su cargo el cuidar de la ca
pilla, novenario y fiesta de San Nicolás de Tolentino, y, sin em
bargo de ser al mismo tiempo Vicario de coro, nunca han sido 
dichos encargos mejor ni más puntualmente asistidos... Murió 
de tercianas el día 15 de Septiembre dél ano 1764. (P. Sanxo, 
p. II, 155.)

El H;.Lego Fr. Tomás Flexa, profesó el 1733 y falleció en 
Itria el 1745. El P. Predicador Fr. Tomás Garriga Suau, profesó 
el 1738; tuvo los empleos de Procurador y Sacristán hasta que mu
rió el 21 de "Abril de 1766.

El P. Predicador Fr. Nadal Vila Borrás profesó el 1738; legó 
■ en su renuncia un censo franco de amortización para las misas 
del Gallo y Mayor el día de Navidad, con responsorio.al fin de 
ésta en sufragio de su alma. Fué muy obediente y murió .el 30 de 
Octubre de 1763. El P. Predicador Fr. Juan Facundo Caneves, 
1738 f 1750.

El R. P. Lr. Jubilado Fr. Antonio Castell Sastre, hijo de An
tonio y de Catalina, vecinos de la païroquia de Santa Eulalia, 
nació el 2 de Febrero de 1721, y profesó en manos del P. Prior y 
Visitador general Fr. Agustín Riera el 9 de Agosto de 1738. <Era 
buen retórico y diestro en la poesía latina, castellana y mallor
quína; concebía delicadamente y con la pluma componía a la 
perfección; fué voluntario e inrrépito en arrostrar a todo empeíío 
religioso de cátedra y púlpíto, saliendo siempre con lucimiento.» 
La confianza en sus fuerzas, o quizá los contratiempos que le 
amargaron la vida religiosa, le hicieron declinar en perezoso... 
Fué Depositario del Socorro dos veces, y Calificador de la Inqui
sición; murió el 1 de Octubre de 1768.

El P. Juan Cifrés, 1740 f 1749.—El R. Ä M. Fr. Bartolomé 
Gelabert Fornari, hijo de Vicente y de Catalina, vecinos de la 
parroquia, de Santa Eulalia, nació el 25 de Octubre de 1720 y pro
fesó, en manos del Prior Fr. Agustín-Riera, el 5 de Febrero de 
1740. <Fué catedrático de Filosofía lulista, Prior, Definidor, y
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diez y siete anos Vicario provincial y Visitador de estos conven
tos.» Murió el 21 de Agosto de 1793.

El P. Fr. Baltasar Deyá, 17-43 f 1762.—El P. Predicador Frajr 
•Bonifacio Deyá, hermano del anterior, profesó el 1744, y al poco 
de ser sacerdote pasó a Felanitx, distinguiéndose en el confeso
nario y pulpito; dirigió muchos anos la cofradía de la Corréa, y 
estuvo encargado de las pláticas doctrinales los días festivos. Fué 
Subprior en Felanitx y Maestro de Novicios en el Socorro. Pasó 
a mejor vida en Felanitx el día 4 de Julio del 1807.

El R. P. Lr. Jubilado Fr. José Tomás Socies Bover, hijo de 
Bartolomé y de Margarita, vecinos de la parroquia de Santa Eu
lalia, nació el 30 de Junio de 1727 y profesó, siendo PriorFray 
Mateo Caneves, el 9 de Septiembre de 1744. Era de mediana es
tatura, blanco, buen aspecto y hermoso color, aunque algo calvo; 
,de buenos caudales y algo festivo a lo que le ayudaba el ser buen 
Jetórico. Fué Prior del convento de N. P. San Agustín de Fela- 
mitx y después lo fué del de nuestra Señora de Itria. Eu tiempo 
■de este su priorato, vino orden del Rey de que se evacuase el 
convento de Itria y se incorporasen los religiosos con los del con
vento de Palma (Socorro). Se le intimó la orden y, aunque la 
aceptó con grande sentimiento, la cumplió con tanta prontitud, 
solicitud y cuidado de las cosas, que en muy pocos días se tras
ladó todo al convento de Palma sin advertirse pérdida de .cosa 
alguna substancial. Fué Definidor, por enfermedad del P. Maes
tro Fr. Bartolomé Gelabert, de quien era ádito. Después se entre
tuvo en ensenar Retórica, y lo ejercitó con tanto aplauso, que al
gunas personas de distinción le empeñaban para que recibiese 
sus hijos a la enseñanza, supuesto que él no quería muchos. En 
esto se ejercitó algunos años hasta que murió el 26 de Julio de 
1785. ÍP. Garau, part. II, 202.)

El II. Lego Fr. Juan Bautista Oliva Bauló, hijo de Juan Bau
tista y de Juana Bauló, vecinos de la parroquia de San Jaime, 
nació el 2 de Abril de 1717 y profesó, en manos del P. Juan Fa
cundo Llopis, Prior, el 7 de Julio de 1746. Era de buena estatu
ra, blanco, pero muy delgado; de buen ejemplo y religiosa ob
servancia; muy celoso del bien espiritual y temporal de la reli
gión; muy económico, paciente, humilde y atento; era tan devo
to y buen religioso, que los otros, principalmente los jóvenes, le 
llamaban el Beato Oliva; pero sobre todo era muy caritativo.
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listo fué motivo para que los Superiores, ya desde sus priméros 
años de profesión, lo emplearan en la caritativa obediencia de 
enfermero, cuyo empleo ejercitó por espacio de treinta y tres 
años continuos con grandísimo consuelo de todos los Padres y 
Hermanos; y lo más particular era que sin faltar en nada a la 
asistencia de los enfermos mantuvo muchos anos escuela pública 
de ninos de primeras letras. (

Después de treinta y tres afios de enfermero, queriendo el Su
perior dar algún descanso a sus fatigas, le eximió de tal obedien
cia, lo que él sintió mucho, alegando tener aún fuerzas bastantes 
para ello. Dios, que le quería siempre empleado, dispuso que 
al poco tiempo muriese el P. Agustín Vidal, boticario, y como 
nuestro Oliva ya desde seglar practicaba algún tanto, fué preci
so amparase él la botica, que regentó con grandes trabajos algu
nos anos, hasta que, cogiéndole unas impertinentes tercianas, 
después de algunos meses, se rindió del todo, y recibidos los Sa
cramentos con paz y alegría, murió en este convento del Socorro 
a las cinco y media de la mañana del-dia 14 de Noviembre de 
1785. (P. Garau, part. II, 203.)

EI H. Lego Fr. Antonio Mascaró Vidal, hijo de Antonio y de 
Catalina, profesó el 1747. Era de proporcionada estatura, barba 
cerrada, blanco, festivo, cándido y buen religioso; tenia singular 
gracia en imitar a cualquiera persona en su gesto, habla, canto 
y demás privativos modales por singulares que fuesen; era capaz 
para toda obediencia, como no fuesen de mucho trabajo, por ser 
algo delicado. Sirvió algunos anos de refitolero de esta casa con 
mucha fidelidad ,y limpieza; era muy inclinado a las cosas de la 
iglesia y entendía algo de rúbrica, por lo que sirvió muchos anos 
la de Itria-y esta del Socorro; cuidó, por espacio de ocho afios, 
del platillo de Nuestra Señora de Itria con mucho gusto y muy 
particular emolumento, y por muerte de Fr. Miguel Castell llevó 
el de Santa Rita de este convento hasta que por orden real los 
privaron todos (creeré hubo para ello gravísimo motivo); con la 
descontinuación de aquel su acostumbrado y antiguo/ejercicio, 
se le hincharon los pies y piernas, acudiendo malos humores, y a 
poco tiempo empezó a rendirse y aretirarse enlacelda hastuquedar 
inútil del todo. Cogióle la últimíi enfermedad, que fué de sólo fla
queza, y recibidos los Sacramentos con muy perfecto conocimiento 
y religiosa conformidad, entregó su alma al Creador el año 1776.
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El P. Predicador Fr. Nicolás Sancho, profesó el 1749; faé 
siempre enfermizo, muy cándido, de buenas potencias y eficaz
mente aplicado; predicaba con mucho garbo, viveza y ternura; 
murió tísico, el 18 de Junio de 1762.

El P. Lr. de Teología Fr. Francisco Ferrá, hijo de Antonio y 
de Juana Ana Oliver, vecinos de la parroquia de San Jaime, na
ció el 3 de Agosto de 1731 y profesó el 16 de Agosto de 1749. 
<Era de proporcionada estatura, delgadito y enfermizo; tenia be
llísimas potencias y mucha aplicación; en el argüir y responder 
muy sutil y pronto; así lo acreditó, en todas sus funciones litera
rias, que fueron muchas, en casa y fuera de ella, motivos que le 
acreditaron de muy escolástico, y en las ocurrencias de esta cla
se de todos muy respetado y temido. Predicaba con mucha for
malidad, viveza, bello y genial arte y donoso magisterio; pero 
como tenia la voz algo obscura y flaco pecho no se le oía sino era 
de cerca. Leyó curso de Artes en este convento con tan feliz éxi
to y lucimiento, que de cinco religiosos que se le dieron los cua
tro (bien que el otro no se le dió más que por la matrícula, por
que ya fué vestido con la previsión de ser de pocos o ningún ta
lento) salieron tan bien aprovechados que a todos les actuó en 
conclusiones generales de Filosofía y Teología con el mayor 
aplauso y honor suyo, de la casa y de la religión. Y es muy de 
notar que les actuó en Teología cuando regentaba la cátedra de 
filosofía interinamente en la Universidad, que obtuvo después 

.- en formal concurso por sus méritos. En el ejercicio de dicha cá
tedra, de cuya facultad le tenía la Universidad conferido ya como 
se supone el competente grado y borla, le député la Provincia 
para las conclusiones del siguiente Capitulo por nuestra parciali
dad, y como gozaba habitualmente poquísima salud y tomase el 
vuelo para dicha función muy superior a sus naturales y materia
les fuerzas, pues sólo el mecauismo de ordenar y escribir el Pie 
pedía entera salud y robustez sin querer desembarazarse de al
gunas privativas obligaciones como a este fin podía y se le per
suadía, antes bien abarcando otras voluntarias, le cogió el esputo 
de sangre, que ya en otras ocasiones había padecido, y por cuyo 
accidente se le había repetidas veces aconsejado dejase los libros, 
y como fuese con particular copia, avisaron luego a los médicos 
y en consulta resolvieron, después de atajado dicho flujo, que el 
único remedio para mantener su vida era ceder de pronto, no
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sólo la nueva empresa, pero aun todo género de libros incluso el 
breviario; bajo cuya inteligencia se providenció buscar quién 
sustituyese el encargo de las conclusiones para obviar la falta en 
el Capítulo; pero a los pocos días de recobrado, insistió en el em
peño y no obstante tener otra recaída, ya en vigilia de embar
carse, pasó al Capítulo, y si bien llegó vivo a Valencia, lo que no 
se persuadían los companeros, pero tan maleado que puede de
cirse con toda propiedad salió en estatua a la función, pues a más 
del decaimiento e infelicidad que le dejó retratado, tenia la aña
didura de haber sido sangrado hacía pocas horas. Al volver del 
Capítulo, que para más seguridad hizo por tierra hasta Barcelo
na, creyó el P. Salvá, Prior de Itria, varias veces que agonizaba; 
mas, gracias a Dios, llegó a Mallorca vivo hasta que por fin mu
rió en Inca el l.° de Agosto-de 1761. Al margen tiene el manus
crito la siguiente nota: Según consta, en el Libro de las profecías, 
fué enterrado en este convento del Socorro. (P. Sanxo^ II, 145.)

El H, Lego Fr. Fulgencio Andreu, profesó, siendo Prior el 
P. Pedro Martí, a los 16 de Mayo de 1751; fué sacristán del Soco
rro; devoto del beato Antonio de Amándula; mandó construir c) 
retablo que estaba a ]a entrada de la capilla de San Nicolás (Siete 
Capillas) e hizo traer de Roma una reliquia del beato Amándula 
engastada en plata: con su industria obtuvo limosnas para dorar 
el altar mayor hasta la mitad. Fué su muerte el 25 de Octubre del 
ano 1791.

El II. Lego Fr. Nicolás Pou, carpintero, 1754 f 1765. — Fray 
Alipio Suau, 1754, la profesión y muerte.

El H. de Obediencia Fr. Alipio Francisco Banús, hijo de Mi
guel y Margarita Mora, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia, 
nació el l.° de Octubre de 1729 y profesó el 21 de Marzo de 1757 
siendo Prior Fr. Alipio Sanxo. «Era pequeíío, pero de genio vivo, 
activo y eficíiz; dominaba el latín.y estaba impuesto en las cere
monias eclesiásticas. Tenia ya, antes de ser religioso, la facultad 
de pintor, con la cual sirvió bastante al convento, pues juntamen
te con el P. Gabriel Colom O) hizo las pinturas que sirven para 
adorno del coro, refectorio y otras muchas de menor considera -

(1) Nació en Sóller el 1732, profesó el 1751 y murió el 1792. Estucó, 
además, la capilla del Santo Cristo y la de la Concepción; él solo doró 
el Sagrario del altar mayor y las tribunas del presbiterio.
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ción.» Fué refitolero y despensero más de treinta anos sin que se 
le notara jamás falta alguna; cuidó de la capilla del Belén aseándo
la, componiéndola y adornándola a la moda, del país; a su expen
sa se predicaba un sermón y cantaban villancicos y solemne 2b- 
deum el día de la Epifanía; por la noche, en el refectorio,"entre
tenía a la comunidad con el canto de la Sybíla gastando en todo 
esto cuanto podía ahorrar en todo el aQo. Murió, después de reci
bir todos los Sacramentos, el dia 15 de Marzo del alio 1722. (Pa
dre Garau, II, 213).

El H de Obediencia Fr. Nicolás Ensefiat, 1757 f 1783.—El 
P. Predicador Fr. Al i pío Ferrer, profesó el 2 de Febrero de 1758. 
Fué de buenos y claros talentos, genio activo y atropellado; tenía 
buena pluma y se inclinaba a las cosas de mecánica. Murió, sien
do Subprior en el Socorro y antes en Itria, el 13 de Julio de 1773.

El P. Predicador Fr. Nicolás Pascual, hijo de Juan y de Mag
dalena Cataíly, profesó el 8 de Enero de 1761 siendo Prior el Pa
dre Salvador Bonet. Fué sacristán y procurador de Felanitx, 
Subprior de Itria con-la particularidad de que murió el último de 
todos los que vivían cuando por orden del Rey fué demolido el 
convento. Regentó por algunos aííos la cátedra de latín en el san
tuario de Cura (Ronda) y cuando mandó el gobierno que los reli
giosos evacuaran el convento del Socorro (28 de Mayo de 1812) 
para que se alojaran tropas en él, fué trasladado el P. Pascual en 
casa de un sobrino suyo, Antonio Cerdá, donde murió a los 29 de 
Octubre de 1812.

El P. Predicador Fr. Antonio Gomila, 1761, tenía facilidad de 
palabra y desenvoltura en el pulpito. Por haber predicado una 
cuaresma en San Miguel con poco tiempo partí prepararla, debi
do al excesivo trabajo arrojó sangre por la boca y murió el 16 de 
Septiembre de 1773.

El P.Presentado de pulpito Fr.Francisco Ferragut Rossell, hijo 
de Julián y de Catalina, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia, 
nació el 12 de Abril de 1743 y profesó el 30 de Octubre de 1761 en 
el priorato del P. Lr. Salvador Bonet. «Era de buen aspecto, me
diana estatura, gordo, afable y de genio gubernativo. Predicaba 
con garbo y aceptación particularizándose en lo moral do mane
ra que, poco después de sacerdote hasta que murió, todos los 
años predicó cuaresmas ya en diferentes villas, ora en la ciudad, 
y todas con edificación del pueblo y fruto espiritual de las almas.»
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Legó »1 convento varias fundaciones, fué Subprior del Socorro y 
murió recibidos los sacramentos el 18 de Julio del ano 1787. Es“ 
cribió: Reglas ab que se deu governar el P. Subprior ab totas las 
Festlvidats de lo añy, y cosas notables, las que se- trabaran acábats 
tots los meses esseht Subprior el P. P,A»r pr Prancesch Ferregut, 
comensant ais 4 Maig de lo añy 1782.

Ms. 4.° (18 X 9 1/2 cm.) Tiene 85 hs. escritas y 27 en bl. a las 
cuales sigue la Taula de lo contingút en este llibre. De las 85 hu
ías manuscritas están numeradas por las dos caras 71 y las res
tantes tan sólo foliadas por el anverso.

Este manuscrito puede dividirse en dos partes. La primera, es 
un Manual de las cosas que deben observar los religiosos del con
vento del Socorro en las principales fiestas del alio, en el coro, en 
las procesiones, en la misa, rezo divino, hábitos que deben llevar 
al coro, toques de campanas, etc... La segunda no es otra cosa 

■que una ampliación y párrafos sueltos de las Cosas más notables, 
como las profecías del Sábado Santo, rogativas del Carmen al So
corro, muerte de algún religioso, Visita al .convento, fiesta en el 
nacimiento de los infantes Carlos y Felipe, 1783, exequias por 
el P. General Fr. Francisco Xavier, 1785, Cuarenta horas, fune
rales por Carlos III, advertencias sobre la Bendición Papal, roga
tivas que se hicieron el 29 de Noviembre de 1791 al ser aproba
dos los milagros de la Beata Sor Catalina Tomás, agustina; breve 
historia de las Cuarenta horas a Nuestra Sefiora délos Desampara ■ 
dos y modo de celebrarse, obligación de celebrar las fundadas 
por Francisco Suau y sufragios que.se deben decir por su alma.

En el folio 142 v. se consigna la siguiente nota: <A 23 Febre
ro de 1805 se concluyó el portal déla iglesia principal (altar ma
yor) a expensas del convento, poniendo en su capillita a la Vir
gen Nuestra Seílora del Socorro que es su titulo.=Fr. Tomás 
Font.»

El manuscrito está redactado en mallorquín y no es todo él 
obra del P. Ferragut, principalmente las Cosas notables, sino que 
también le aumentaron y corrigieron los sacristanes posteriores.

El P. Lr. de Teología Fr. Guillermo Salas, 1766, fué laborio
so y aplicado, gastando sus horas en la lectura y sermones; mu
rió el 5 de Enero de 1779.

El P. Predicador Fr. Simpliciano Morro, profesó siendo Prior 
el P. Agustin Arnau, 1764; fué Sacristán y a su expensa se hizo
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una corona de plata a la Virgen del Socorro, que está en el altar 
mayor, tiene cincuenta onzas de plata y costó la hechura 40 pesos; 
también mandó comprar la cortina que cubría el camarín de di
cha Virgen. Murió el 28 de Junio del año 1795.

El H. de Obediencia Fr. Guillermo Sastre, 1764, fué humil
de, modesto, limpio y compuesto sin afectación; desempeñó bien 
sus oficios y honraba a todos, asi en palabras como en obras; no 
dió motivos a quejas y era querido de todos por su honradez, re
ligiosidad y modestia, yendo siempre con los ojos clavados en la 
tierra, sin que saliera jamás de su boca palabra ofensiva. Murió 
el 4 de Octubre de 1776.

P. José V. Corraliza.
o. s. A.

Palma, Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús.

(Continuará.)



Misiones agustinianas en Ihina.
Un capítulo de su historia contemporánea.

(Continuación.) •

La nueva etapa que con el nombramiento del P. Saturnino de 
la Torre se inició en Hunan tuvo que ser de ansiedad y desalien
tos. Si su antecesor el P. Suárez (1), aunque modelo de religiosos 
y ejemplarísimo en su conducta, «fracasó como superior debido 
a su juventud e inexperiencia,» según han dicho algunos de los 
que estudiaron sus gestiones, era de temer que el nuevo Prelado 
fracasara también en muchas de sus empresas por las enormes di
ficultades que se le presentaran, algunas de ellas imposibles de 
vencer.

Desde Septiembre de 1884, libre ya el P. Villanueva de las 
preocupaciones de Superior, fué a reunirse en Sesueitien con sus 
hermanos P. Luis Pérez y Fr. Pedro Citores. Llegó a aquellas 
apartadas regiones en los momentos críticos en que más arrecia
ba la persecución. En 18 de Octubre daba ya cuenta al P. Satur
nino del despojo de que poco antes había sido objeto. «Acababa 
dice, de confesar a una enferma cerca de Sesueitien y, preparado 
ya para salir al día siguiente, se me presentaron unos cabecillas 
con unos veinte egeos armados de palos, varas de hierro y corde
les, gritando con ademanes bruscos que si éramos católicos luci- 
ferianos (a'qui el Padre pone el nombre chino, que es el de una 
secta que tiene muchas analogías con la masónica) o de otra sec
ta, y que querían ver mis cosas. Me, dirigí a los dos cabecillas que,

(1) No abandonó Hunan en Septiembre de 1883, como equivocada
mente se ha dicho, sino a fines de aquel año o a principios del si
guiente.
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con garrote en mano, se habían sentado, mientras que el resto de 
la canalla clamaba armada a la puerta, esperando las órdenes de 
aquéllos para arrebatarlo todo. En vano fué cuanto les dije para 
contenerlos; no me quisieron escuchar; siguieron las órdenes del 
cabeza principal y me robaron el altar portátil, una arca que lle
vaba con ropas, libros, etc., con casi todo el dinero (era muy 
poco) que tenía en papel y en plata, colchonetas y demás ropa de 
•cama, una cesta que tenia con varias cosas y el mulo del cristia
no Li-Güen-Cao que me condujo. Después me obligaron a que los 
siguiera por un monte ^donde me despojaron de la chaqueta(y creo 
•que de algo más) que llevaba puesta, y huyeron por el monte con 
todo, quedándose sólo los dos cabecillas para gestionar conmigo 
-que les diera G0 o 70 pesos, y me devolverían las cosas. Todo lo di
cho sucedió rezando vísperas, de dos a tres de la tarde. Les hice 
ver que no tenía más que un poco de dinero que necesitaba para 
proseguir mi viaje, pero ellos no desistieron de su demanda. Al 
fin les dije que si amigablemente me devolvían las cosas a la casa 
•donde estaba, les prometía darles un billete de diez pesos para 
que todos bebieran vino; pero no quisieron. Entonces el uno se' 
fué en seguimiento de las cosas por el monte y el otro me condu
jo a una casa de ellos, que estaba cerca. Habiendo dejado mar
char al Maestro U (un catequista), a quien querían atar y llevar 
por el monte, se dirigió a Sesueitien. En el camino se encontró al 
padre de Tong-sao-yen (los dos cristianos) y le mandó ir por el 
punto adonde me habían conducido, y habló con los cabecillas, 
■los cuales habían salido a deliberar. Permitieron que volviese a 
casa, pero sin los objetos; mandé de nuevo al mismo cristiano, y 
le dijeron que volviese de noche a estar con ellos. Así lo hizo, 
pero insistían en la entrega de los 60 o 70 pesos. Entretanto el 
Maestro llegó a Suesei tien, avisó a Juá (el muchacho que cuidaba 
de la residencia), quien inmediatamente llamó a varios (de Se- 
suei-tien), y vinieron ya de noche adonde yo estaba, y desde allí 
nos dirigimo's todos por el monte a casa de los cabecillas. Se pasó 
aquella noche en deliberaciones con ellos; al día siguiente se 
llamó al juez de paz para venir a más fácil arreglo, o caso de no 
arreglarse, para que él respondiese ante el mandarín de la vera
cidad del robo. Se pasó todo aquel día, y los ladrones persevera
ban en Ja misma cantilena. La tarde de aquel dia di orden a Juá 
y al Maestro de hablar poco y obrar, y preparado todo, al ama- 

AB< h.H.-A.-ThM.IX. u
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necer del día siguiente, salí para Semen y me presenté al man
darín tal cual los ladrones me habían dejado. (Tengan presente 
que de Sesuei-tien a Semen hay más de treinta leguas con malísi
mos caminos.) Me pareció hablarle un poco fuerte en atención a 
lo que acababa de pasaime y a io sucedido el aßo anterior, di- 
ciéndole que quería me trajera mis cosas y a los ladrones, con el 
fin de que se les castigara, para lo cual le rogué mandara inme
diatamente sus satélites al mismo juez de paz, que conocía los ca
becillas (le entregué los nombres de los dos); eran los mismos 
que, habiendo robado el a0o anterior al P. Elias y habiendo sido 
acusados por éste, ni fueren castigados ni restituidos los objetos. 
Le advertí que no se contentase ahora con sólo buenas palabras; y 
pues yo ni tenia ropas, ni alimentos, ni dinero, haber cómo se 
me proveía de esto. Me respondió que sí, pero me dijo que antes 
de haber ido a punto alguno de su distrito debía haberle visita
do, y así él hubiera evitado que ninguno de sus súbditos consin
tiera tal atropello. Valiéndome de esta promesa, y disculpán
dome de no haberle antes visitado, le pedí publicase un edicto, y 
viera de que se indemnizasen los perjuicios ocasionados por am
bos robos, además del de Chian-chi y Lion-jo-pin. Después de 
dos dias me respondió prometiendo que enviaría sus satélites. 
Así lo hizo: fueron y trajeron atados al tribunal a los dos cabe
cillas, viniendo también con ellos el juez de paz. Antes de esto, 
al saber los cabecillas que había salido yo para Semen, empeza
ron a temer y entregaron el altar portátil intacto y el arca con el 
dinero y billetes (cosa rara) también intacta, y otros objetos, me
nos el mulo, los hierros de hostias y otras cosillas de poco valor. 
Los dos cabecillas siguen presos; el mandarín les acaba de inti
mar que en el término de tres días entreguen los objetos que fal - 
tan. Veremos si se puede conseguir que estos dos sean castiga
dos y den los nombres de todos los otros para que lo sean tam
bién. Será algo difícil lograr un verdadero escarmiento, porque 
los presos tienen gente de borlas, fuera y dentro de la ciudad, 
que trabajan por librarlos.

Al llegar fní conducido, por encargo del mandarín, desde el 
tribunal a una posada, habiendo ordenado a un alguacil me 
acompaííase y cuidara de que allí en nada fuese molestado por la 
gente. Así lo hizo, y estuve sin molestia unas tres semanas hasta 
que vinieron los cabecillas presos y se me devolvió el dinero y la
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mayor parte de los objetos robados. Mas como en esta casa —po
jada y residencia de cuatro familias tribunalistas—habia un rui
do escandaloso de día y de noche, ni podía rezar ni celebrar, y 
tuveque arrendar otra por meses, a la cual puse el rótulo de «Igle
sia Católica», dando primero cuenta en el tribunal. Cuando me 
trasladé a ella me acompañaron los alguaciles de la ciudad. Al día 
siguiente los borlados y demás literatos se reunieron en convite, 
y después de haber formado Consilium malignantium, manda
ron una Comisión al mandarín pidiendo que echase de aquí al 
misionero católico, y al dueflo de Ja casa le increparon porque la 
habia arrendado. El mandarín les contestó que en Pékin y en to 
das partes había Iglesia, y además les tapó la boca ensenándoles 
mi pasaporte y que yo había venido a la Ciudad por causa de un 
robo, cuya sentencia no estaba aún concluida. De los borlados y 
letrados varios no quisieron asistir ai convite, diciendo unos: 
quia bonus est, y otros, non,' sed...-, (ríase, P. Prov.0) sacan los ojos 
y el corazón para hacer enjundias con que hechizar a los incau
tos. Lo cierto es que por altos juicios de Dios, al más principal se 
le quemó la casa al dia siguiente, y se le abrasó entre las llamas 
un nino de cuatro anos de edad. Después de esto, la mayor parte 
de los finchados discípulos de Confucio han venido a vernos poco 
a poco, intentando rebatir nuestros principios, pero el resultado 
fué que, aun cuando algunos de ellos argüían con acaloramiento, 
se volvieron con las orejas gachas. Así las cosas, llegó el P. Luis, 
a quien avisé días antes con el doble objeto de que visitara al 
mandarín, por si acaso los Cacos le daban algún asalto en Tsé- 
leang-ping.(pues le acaeció allí una fuerte intentona y después el 
mandarín no le protegía, bajo el pretexto de que antes no le ha
bía venido a visitar), y además para que, concluido por completo 
el asunto de mi robo, trabajásemos los dos a fin de conseguir un 
edicto y terminar lo de los robos del P. Elias, como lo tengo pe
dido al mandarín desde el primer día.

Toda la gente de la ciudad en general va viniendo a vernos, y 
habiéndoles deshecho muchas supersticiones y preocupaciones, 
no se notan en ellos movimientos de hostilidad, y parece que nos 
estiman y hablan bien de nosotros, advirtiéndose en algunos cier
to entusiasmo por las verdades de nuestra Sagrada Religión. Por 
ahora estamos tan ocupados, por la gente que viene de la ciudad 
y otros de distintos puntos, desde el tiempo de la misa hasta has-
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tante entrada la noche, que no nos es posible hacer los ejercicios 
espirituales; aprovecharemos la primera ocasión.

Por el caso que acaba de sucederme y a lo amenazado que 
también se halló el P. Luis, nada tenemos que añadirle, a fin de 
recabar el edicto del Virrey, de que me habla en la suya y de 
aprovecharla ocasión de que el Ministro trabaje no con palabras, 
como acostumbra, sino con obras de verdadero español.»

En estas últimas palabras se refleja ser ya otra la opinión del 
P. Villanueva, respecto del protectorado. ¡Era tan difícil una in
teligencia entre todos!

Por el mes de Junio, 1885, llegó a las misiones el ejemplarisimo 
P. Celedonio Martín, cuya biografía aparecerá a su tiempo. Su 
primer destino fué el de encargado de nuestra Procuración en 
Hankow. Los PP. Villanueva y Luis Pérez continuaban en Se
men triunfando, al fin, contra las insidias de sus perseguidores, 
y obligando a las autoridades a que hiciesen justicia por los des
trozos causados en la aún naciente Misión. Ya se sabe que estos 
triunfos eran sólo relativos, pero no podía esperarse más en aque
llos momentos.

Sólo quedaba cntonces/en todo el Vicariato el P. Luis Pérez 
(pues el P. Saturnino había enfermado gravemente, y se le llamó 
a Hankow). ¡Y qué serie de obstáculos descubre en una de sus 
cartas al dar cuenta de la fundación de Tse leang-pin! Nos dice 
cómo andaban Fr. Pedro Citores y él escondidos en los montes de 
Pi-kia ya, para verse libres de la persecución chapequera y del 
bandidaje de que eran objeto; cómo en Lion kia-tchang «Fr. Pe 
dro se escapó con sus largas barbas intactas, y yo, calificado de 
cantonés, recibiendo burlas, empellones y tirones de ropa hasta 
hacerla trizas me pude escabullir»; cómo en Yangki «arrojaron 
piedras y barro a la barca en que nos metimos, saludándonos con 
las acostumbradas jaculatorias de Diablos europeos*; cómo al su
bir a Sase «en una pequeíía barca nocturna y entre un enjambre 
de mosquitos creí ver trocada toda mi sangre por el veneno de 
esos gaiteros mudos, visibles e invisibles, que me acribillaban. 
Aquella sí que fué noche toledana, la peor que he pasado en la 
China». Más adelante dice que «discurriendo y discurriendo, y ya 
casi sin esperanzas de sentar el pie en el Vicariato», estuvo a pun
to de renunciar a Sesueitien y probar fortuna en otra parte. «Salí 
entonces con dos muchachos hacia el sudeste, y penetrando en
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Hunan (hallábase en los límites de esta provincia), no encontrá
bamos más que despeñaderos imponentes, abismos cubiertos de 
piedras y alguna que otra casa en ellos encendida, cuyos habitan
tes huian de nosotros como de fantasmas; ni hospedarnos, ni dar
nos de comer ni hablarnos querían, a pesar de nuestros halagos 
y súplicas. Al decirles que pertenecíamos a la Iglesia católica se 
espantaban, como si se les dijera: el dinero o la vida. Pasamos la 
primera noche 'en una casucha, contra la voluntad de su dueño- 
tomando por cena el ^pedazo de pan que para mi solo llevaban los 
muchachos. AÍ dia siguiente, en busca de mejor hospedería, lo pa
samos con unas mazorcas de maiz.» Providencialmente llegaron a 
Tse-leang-pin en momentos bien críticos, «cuando elP. Villanue, 
va se retiró desde Semen a Hankow, ya agonizante, quedando por 
fin yo solo en el Vicariato».

El continuo padecer y las contrariedades sufridas en el Vica
riato, hicieron tal mella en el bendito P. Agustín, que en Febre
ro de 1886, según lo dicho, vióse en la precisión de retirarse a 
Hankow, para desde aquel punto continuar a Filipinas. «Tan en
fermo estaba al salir esta vez de Hunan, dice el P. B. González, 
tan consumido y débil, que sólo podía hablar resollando. En 
Hankow observó el médico que los pulmones hallábanse entera
mente podridos. Fué siempre delicado, pero la virtud de Dios le 
iba sosteniendo. Con no pocas dificultades y acudiendo a estra
tagemas pudo ser trasladado a Filipinas (1). Tres días después de 
su llegada a Manila, falleció santamente en nuestro convento; 
ocurrió su muerte en l.° de Abril de este mismo ano 1886. El án
gel del que fué su inseparable compañero y amigo del alma, 
P. Elias, vino también a recibir el último suspiro del P. Villanue
va, para unirlos otra vez en el cielo.»

' Tampoco fué mártir si nos fijamos en el vocablo material y en 
lo que esta palabra significa, pero sí lo fué en la intención y eñ 
el deseo de morir por Jesucristo, predicando ]a fe cristiana en el 
Vicariato Septentrional de Hunan.

Revestido el P. la Torre de la autoridad suprema, como suce-

(1) Al pasar por Hong-kong el capitán del barco que habia de salir 
para Manila no quiso admitir a bordo al P. Agustin por temor de que 
no llegase a su destino. Pero al P. Procurador de los Dominicos se le 
ocurrió dar de afeites al enfermo, en tal forma que parecía otro, y asi 
fué admitido en el barco sin dificultad alguna.
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sor propietario del P. Elias, emprendió con interés y firme cons
tancia el arduo negocio de los pasaportes, inclinándose a colocar 
a todos sus súbditos bajo la protección francesa. Pero ¡qué serie 
de desilusiones recibió más tarde el digno Provicario de Hunan! 
En Noviembre de 1885 salió de Hankow para la misión, acompa
sado del celosísimo sacerdote indígena P. Matías Tchang, diri
giéndose al punto en que se encontraba el P. Luis Pérez. Conti
nuaron todos ellos basta Semen aunque para separarse muy pron
to y deiar solo al P. Luis en esta misión. Entretanto el P. Satur
nino proponíase abrir alguna residencia en Lit-cbow, proyecto 
que sufrió distintos fracasos hasta el punto de tenerlo que aban
donar en una de sus primeras tentativas. Véase cómo él mismo 
nos lo describe: «Al llegar (a Lit-chow) me presenté al mandarín, 
el cual no pudo recibirme por encontrarse enfermo; falleció algu
nos meses después. Visité al Tao-tàî (gobernador de cinco ciuda
des y sus distritos); me recibió y pagó luego la visita; fueron des
pués sus hijos a verme y todo se presentaba muy bien. Arrendé 
una casita, para abandonar el mesón, empecé a arreglarla con el 
fin de trasladarme a ella tan pronto como pasase el ano chino. Al 
ver cómo se presentaban las cosas, hasta de Hankow me felicita
ron, y se me decía que el cónsul francés hallábase muy satis
fecho.

»Al tercer día del ano chino empezaron los rumores; acudí 
al Tao-tàî y me dijo que no hiciera caso... Averigüé luego que 
todo estaba tramado por él: era hombre listo, astuto y malo de 
veras. Confiábamos mucho en la influencia de Francia, pero ha
bía perdido todo su influio y prestigio en la guerra del Tonkin.

»Los rumores fueron aumentando y dieron principio las ame
nazas. El dueüo de la casita que había yo alquilado no me per
mitió posesionarme de ella, y me indemnizó de lo que había gas
tado en arreglarla. Alquilé luego otro (muy cara), propiedad de 
un mahometano, y al quererla ocupar, ya habían amenazado al 
duefio, mas se escondió no sé dónde, y se me puso delante la mu
jer con una chiquilla y un nino de corta edad diciendo que no 
podía permitirnos la entrada en la casita hasta que no volviese el 
marido, el cual hallábase en Yot-chow adonde había ido a llevar 
a una sobrina. Nos tuvimos que volver a la posada. Los rumores 
seguían y para no alborotar más a la gente yo me dirigí a Semen 
y el P. Matías se fué con mi permiso a visitar a su familia. El
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P. Luis sintió mucho nos hubiéramos retirado y creyó indispensa
ble nuestro regreso a Lit-chow. Alia volví, me presenté en el tri
bunal a exigir se respetaran mis derechos y poder arrendar o 
comprar algo». Insistió el misionero en permanecer dentro o en 
los alrededores de la ciudad, y era esta (según él dice) la aspira
ción de todos. «No salga V. de Lit-chow, escribíale el misionero 
de Cai-chi-chao P. Benito González, acuérdese de lo que pensaba 
cuando pidió alistarse como voluntario para Hunan: V. mismo ha 
dicho que sine sanguinis effusione non fit remissio: si es V. el ele
gido para derramarla, ¡qué ventura! Mire que ahora de V. depen
de la suerte de nuestro Vicariato. Mientras ahí permanezca lo 
demás está seguro; si lo abandona, el triunfo mandarínico reper
cutirá aquí y en Semen ÿ lo arrollará iodo». «Vivo o muerto, con
testaba el P. la Torre, aquí me tendrá; basque medios para saber 
de mí y ore por su hermano.»

«Estuve durante este tiempo en un cuartucho de esteras al lado 
del portero, pagando carísimo el mal servicio que me daban. En
tonces los mandarines manifestaron bien claramente sus astucias, 
y en el mismo tribunal se acordó lo que había de hacerse contra 
mí. Escribí varias veces al cónsul, y llegué a convencerme de que 
nada podía esperar de él. Desde Hankow rae avisaron que hasta 
peligraba mi vida, y que no contase con el cónsul. La ciudad es
taba llena de anónimos y amenazas contra los que de alguna ma
nera me favoreciesen.»

Catorce días se mantuvo en Lit-chow el P. Saturnino y lo que 
sufriera durante aquel tiempo sólo Dios lo sabe. Al fin, como la 
intrepidez tiene sus límites, «con avenidas de agua que corrían de 
sus ojos» se vió forzado a salir de la ciudad «entre zumbas y sil
bidos, acompañado de una veintena de hombres, ebrios de ven
ganza (1) e infatuados con el triunfo de haber expulsado de Lit- 
chow a un malhechor». La tristeza y la pesadumbre que se hu
bieron apoderado del P. Saturnino después de tan dolorosos des-

(1) •Levantaron somatenes de dentro y fuera de la ciudad, reunién
dose muchos miles de hombres que en ademán amenazador se dirigie
ron al tribuna) para sacarme, y ya que no me sacaron en persona, hi
cieron un monigote de paja con mi nombre-, lo arrastraron por la ciu
dad y en las afueras, donde materialmente está ahora la iglesia, me 
ahorcaron y ahorcado me fusilarou y después me quemaron para que 
el viento llevara las cenizas y no quedase de mí rastro alguno.»
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encantos refléjanse en una de sus cartas escrita desde las fronte
ras de Hupe a su hermano el P. Benito. «Siento sobre mi un peso- 
que me abruma, y empecé a sentirlo al salir de Lit chow. Enton
ces me convencí de que no debía haber salido y ahora me con
venzo de que debía haberme quedado. Días y noches las paso en 
pensar en el yerro cometido, sin poder ni por un instante diver
tir el pensamiento a otra cosa. Hay momentos en que no sé lo 
que digo ni lo que hago. Adiós, ¡hermano querido!, hasta Filipi
nas para donde, tendremos que ir todos, o si no hasta la eter
nidad^

No transcurrieron muchos meses sin que el P. Luis, victima' 
de insidiosas maquinaciones de mandarine» y literatos se viera 
también en la precisión de retirarse temporalmente a Hupe, pero 
regresó de nuevo a Semen. Estaba seguro de que le esperaban - 
grandes sinsabores antes de legalizar Ja adquisición del modesto 
edificio que ocultamente había comprado, mas con la fe puesta 
en Dios confiaba vencer los obstáculos que se le presentaran. La 
mansedumbre y firmeza en sus resoluciones eran virtudes que ’ 
poseía en sumo grado este bendito misionero de China. A fines 
de 1888 escribía a uno de sus compañeros en Ja misión: «No hay 
más remedio que apurar aquí hasta las heces el cáliz de la tribu- > 
lación, ya que Dios asi lo dispone. El mandarín encargó a los li
teratos que reunieran el precio de la casa para devolvérmelo, y 
a nosotros nos aconseja que la cedamos y nos traslademos a los 
montes, pues de lo contrario dice quees seguro habrá revueltas 
en tiempo de los exámenes, si no antes.»

La situación fué empeorando de día en dia, y en el mes de 
Abril de 1889 el peligro fué tan grave, que el misionero tuvo que 
abandonar su residencia e irse a Hankow¡mas sin haber aún llega
do a este último punto ya se supo que la misión de Semen había 
sido incendiada. La ola de destrucción siguió su curso, y fué asal
tada Iß de Sesueitien donde hallábase de misionero el P. Celedo
nio Martín. ¿Cuáles fueron las medidas de represión adoptadas 
por el protectorado francés en estas y otras distintas ocasiones? 
Pregunta es esta de contestación difícil. Sin la fuerza sobrenatura 
que mantuvo y mantiene al misionero católico nada se hubiera lo
grado. Los pasaportes constituían una exigencia legal, pero bien 
se ve en las primeras páginas de nuestra historia de Jas Misiones 
de China que con los pases y sin ellos las persecuciones arrecia-
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ban, y todo hubiera desaparecido sin la protección de lo alto. Hay 
que ver lo que era Hunan en las fechas a que nos referimos, el ca
rácter de sus moradores y el decidido empeno de no permitir que 
en aquella dilatada región se sembrasen las doctrinas salvadoras 
de la Cruz. De aquí el que el protectorado resultara ineficaz para 
reparar los daños hechos y las salvajadas que habían cometido. 
Si en Semen hubo lugar más tarde a algún arreglo debióse par
ticularmente a la enérgica actitud del Provicario Apostólico, ante 
el cónsul francés, a transigencias inevitables del P. Luis Pérez y 
a los buenos servicios, aunque con intervención indirecta, del 
representante de España.

Fr. B. M.



Crónica de la Provincia de Mexico.
(Conclusión.)

Capítulo CXXXÍ.—Reflérense otras virtudes del H. Fray 
Cristóbal.

Los tres votos esenciales que constituyen el estado religioso y 
prometió a Dios N. S. el V. H. Fr. Cristóbal de tal suerte los guar
dó, que no será temeridad afirmar que aun ni venialmente delin
quió contra ellos. Acerca de la castidad, su limpieza fué de un 
ángel, pues murió virgen, diciendo a su confesor en la última en
fermedad que, aunque había tenido fortísimas tentaciones y ven
cido muy vehementes ocasiones, esto lo había hecho el divino es
píritu que todo lo puede, y asi volvía a su madre la tierra tan puro 
y entero como había nacido de su madre natural. Entre las más 
fuertes y penosas batallas de los cristianos, dijo N. P. San Agus
tín, Serm. 57 in Math., la más cruel pelea es la de la castidad, 
porque la guerra es continua y no muy frecuente la victoria; no 
se ve ave negra que se parezca al cisne. Quiso decir el Santo que, 
así como es rara maravilla haber cisne negro, porque todos son 
blancos, asi haber un virgen; porque entre millones se halla uno, 
y esconder tan soberano privilegio es valentía de humildad, pues 
alabarse de virgen, dice San Bernardo, es perniciosa lujuria, que 
si la de la carne destruye la castidad, el alabarse de casto cría 
impureza en el corazón. Entre los papeles de este siervo de Dios 
se hallaron notadas estas sentencias: «Pocas conversaciones con 
mujeres, porque son lazos; huir las ocasiones, que hay mala sali
da de «lias; no llegar al fuego porque nos quemaremos; no poner
nos en la ocasión que caeremos; cuenta con los ojos que son lobos 
carniceros.» Por eso fué muy advertido en el trato con mujeres.

Su pobreza fué suma, así en su porte como en la celda, pues 
nunca se le conoció cosa de valor o estima a su uso. Las cosas
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muy menudas ni las recibía ni expendía sin particular licencia 
de su prelado, y aunque hubiese licencia general no usaba de ella-’ 
Por excusarle el trabajo de subir a la celda de los prelados, éstos 
le daban licencia general, en atención a que trabajaba todo el 
día; mas él admitía la gracia con risueíía voluntad, no usando de 
ella, pues cada y cuando que se ofrecía pedía licencia particular, 
diciendo lo hacia para no perder el mérito de la santa pobreza y 
resignación de todo en manos del prelado, y juntamente de la 
obediencia, porque en un acto abrazaba tantos bienes. A propósito 
de esta altísima virtud tenía escrita en sus papeles esta breve y 
compendiosa sentencia: « Atese ra, que no te han de dar más que 
siete pies de tierra cuando mueras; lo que llevarás será lo bueno 
y lo malo que hubieres hecho.» Que si aun para los seglares el 
oro más puro, la más acendrada plata y los bienes que más se es
timan y precian todos son risa, burla y sueno, que por eso el oro 
más aquilatado se traía de Oflr, que se interpreta risa y burla, 
¿qué será para el religioso sino lazos, cadenas y grillos?

La obediencia a sus prelados y confesores fué de las muy 
raras; todas cuantas penitencias y mortificaciones hizo, las con
sultó con sus prelados y confesores y para todas pidió y alcanzó 
licencia, y para no serles cargoso escribía las licencias para si le 
ocurriese duda acudir a lo escrito y con esto asegurarse; y de la 
misma suerte cuanto hacia lo consultaba con personas doctas y 
escribía sus pareceres, para con esto vencer los escrúpulos y du
das y ganar más tierra sin detenerse, caminando paso largo. 
Advirtiendo su confesor sus excesivos trabajos y rigurosas peni
tencias lo mandaba las fiestas solemnes se quitase los cilicios y 
dejase las disciplinas, y aunque recibía cuidado del mandato que 
para él era más riguroso que el mismo cilicio y disciplina, obe
decía y daba unas breves treguas al cuerpo mortificado, y pasa
da la solemnidad se confesaba sólo para pedir licencia de volver 
a usar las armas. Esta obediencia sé conoce en el cuidado con 
que acudía a todas las cosas de comunidad, aquel cuidado que 
referimos tenía de subir a hacer las disciplinas en el coro los días 
que tiene de costumbre la Provincia, o adelantando o posponien
do, y a veces doblando el trabajo, sólo por acudir a la obedien" 
cía. De la misma suerte, aunque por devoción comulgaba todos 
los domingos, si dentro de dos dias habia comunión general orde
nada por nuestras Constituciones dilataba la comunión para aquel
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día por comulgar con todos y hacer lo que mandaba su ley, que 
como dice S. Gregorio, Lib. 6, in Reg, Cap. 2, de mayor merecí 
miento es renunciar su propia voluntad, aunque sea tratándose 
bien y regalándose, que deshacerse con ella en lágrimas y ayu
nos; los que con puntualidad enteramente cumplieren Ja volun' 
tad de quien los guía, por poco que les parezca han hecho en 
esta vida, en la otra precederán aún a los muy penitentes y abs
tinentes. Aunque tenía licencia general para salir fuera por con
venir a sus ocupaciones, jamás salió sin pedirla por gozar de la 
bendición, hincando la.rodilla hasta el suelo y diciendo: Bénédi
cité, ceremonia de nuestra ley.

Capítulo CXXXII.—Prosiguen sus virtudes.

La madre de las virtudes es la caridad, y así campea y sobre
sale entre todas y se lleva el primer lugar, porque es sol que casi 
las deslumbra y obscurece, y como tal es la que más luce en los 
varones espirituales y fáé tan encendida la de nuestro H.0 Fray 
Cristóbal, que, en pidiéndole por amor de Dios, le parecía poco 
dar cuanto había en el mundo, y así tenía siempre licencia de los 
PP. Priores para poder dar limosna a los pobres en la cocina. En
tre sus papeles se halló este fervoroso y encendido requiebro: 
«Dios, con el corazón y voluntad que doy esto poquito que pue
do, quisiera remediar muchas necesidades.» De este afecto se po
drá colegir su gran mérito ante aquel celestial Señor que más 
mira a Ja voluntad que al don, pues el merecimiento consiste en 
el corazón y devoción. Tanto era lo que daba a pobres, principal
mente a las horas de comer y cenar, que muchos lo juzgaran a 
demasía y perdición de la Comunidad, resultando por ello gastos 
excesivos y daííos considerables al convento, mas nunca se vie
ron en su vida, pues como se daba por amor de Dios y a sus po
bres, su divina Majestad, que tanto se paga del sustento de los 
miserables, o lo conservaba o por otra parte lo aumentaba. Aun" 
que es cierto repartía mucho, nunca padeció necesidad el conven
to, lo que no acababan de entender los ojos de Ja carne, que el dar 
mucho por Dios es hacer nuestro negocio, pues por ese camino 
mejoramos nuestras cosas y aseguramos nuestros bienes. En la 
casa de Dios el que más aventura más medra, el que más arries
ga más gana y el que más da más tiene.
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Tuvo gran celo de la salvación de las almas conforme a su es
tado, pues con sus pláticas espirituales, buenos consejos y devo
ciones que repartía escritas de su mano obró cosas admirables, 
haciendo muy devotos a los que trataban con él; su dicho y co
mún consejo a todos era: «Morir antes'que pecar mortalmente, y 
aunque cueste la honra no murmurar del prójimo; obrar bien, 
pues está en nuestra mano el obrar bien o mal; mirar que no hay 
más de una alma y que si se pierde, se pierde la más preciosa 
joya que el hombre tiene, y que se pierde para siempre, mientras 
Dios fuere Dios; bajar al infierno vivo y no muerto, porque el que 
baja muerto es para experimentar aquellas invenciones de fuegos 
y tormentos que alli.se padecerán.» De esto eran sus pláticas y 
conversaciones, estos sus consejos, y por eso los tenia escritos en
tre sus papeles. Los ratos que le sobraban se ocupaba en tejer 
disciplinas y cilicios, trasladar oraciones, indulgencias y devo
ciones que repartía, aconsejando se aprovechasen de ellas, de
seando sólo el mayor servicio de Dios y la salvación de las al
mas; su bien y su remedio le abrasaban con tan viva sed, que usa
ba tantas invenciones y daba trazas para hacerlos devotos a to
dos, imitando a Dios, cuya sed de nuestra salvación y provecho 
nunca se satisface. No se había cumplido un ailo cuando le man
da Dio; a Moisés contase otr¿i vez el pueblo,.y la razón que da 
Oleastro es que como andaba tan sediento por almas las cuenta 
muchas veces entreteniéndose con eso al modo que el codicioso 
y sediento de dinero tiene particular deleite en contar el dinero 
que guarda.

Su profunda humildad y gran menosprecio que hacía de su 
persona y de las cosas del mundo se conocen muy a la vista en 
haber ejercitado personalmente un ejercicio tan humilde por tan
tos anos, con tal gusto y alegría, que jamás pidió le. relevasen de 
él, ni alegó excusa, ni se quejó del continuo trabajo que pasaba, 
porque siempre lo ejercitó con una admirable resignación a la vo
luntad de los prelados y con un gozo del cielo.

Cuando iba a comprar algunas cosas para el convento, si no ha
llaba quien las trajese, él propio los traía por la calles públicas sin 
tener empacho de venir cargado a vista de toda la ciudad, ni aten
der a los que le miraban, sirviendo con sincero corazón a Dios y 
a su Religión, por cuyo amor lo había menospreciado -todo, y 
cumpliendo por obra lo que tenía escrito en sus papeles en que se

alli.se
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hallaron estos admirables avisos: «No parece bien vestido de mor
taja y mucha presunción y soberbia; si somos ceniza, ¿por qué 
no nos humillamos y lo reconocemos con paciencia?; la mayor es
timación es no ser estimado y sufrir las persecuciones con pacien
cia; al que es nada, nada le ofende.» Y así, con grandes ventajas, 
venció la natural inclinación y apetito con que nacen los hombres 
de ser estimados, de lucir, de campear y de sobresalir entre to
dos. Refiere Plutarco, que juntos unos filósofos para dar nombre 
acomodado a la natural propensión del hombre, el que hallaron 
que más le cuadraba fúé llamarle luz.

Tuvo especialísimo cuidado en oir sermones, y no contento 
con asistir a todos los que se predicaban en el convento a que 
nunca faltó, iba a oir todos los que podía a otras iglesias, y no sólo 
los oía, sino que se aprovechaba de la doctrina y tenía escrito en 
sus papeles: «Cuando va el hombre a sermón se debe aprovechar 
muy de veras de lo que dice el predicador, porque a la cuenta no 
tendremos excusa en el Juicio.» Y conócese esto claro y la pro
funda atención con que asistía a los sermones, en que los sumaba 
de su letra, sacando los puntos que eran más a propósito para sus 
costumbres y edificación, y esto, con tal propiedad de palabras y 
tanta noticia de los nombres de la sagrada Escritura, que muy 
claro mostraban mano superior al corto talento de un hombre que 
apenas sabía escribir, ordinariamente tan ocupado y que en dos 
horas después de oido el sermón no tenía lugar de apuntarlo.

El cuidado de su alma fué tal, que el confesor que le confesó 
en la última enfermedad declaró no haber cometido pecado mor
tal después de religioso, y muchas veces no hallaban los confeso
res materia suficiente sobre que cayese la absolución, y con todo 
no perdía jubileo ni indulgencia, por lo cual iba a todas las igle
sias y conventos de la ciudad a ganarlos, y como no podía ir por 
la mafiana, iba por la tarde, y si hallaba cerrada la iglesia, se 
hincaba de rodillas a la puerta, aunque cayese a la calle, y allí 
hacía su estación y rezaba, que quien sirve a Dios no repara en 
los puntos del mundo. El oficio que rezan los Hermanos que no 
son de coro lo rezó con tal cuidado, que no lo dejó en toda la en
fermedad, y el día que murió, que fué a la una y media del día, 
tenía ya rezadas las Completas, en que se ve cumplía el consejo 
que daba: «Que no había más que un alma, y esa perdida, todo 
se pierde, y por eso, que con toda vigilancia se atendiese a su sal



HISPANO- AGUSTINIANO 223

vación, y debe ser tal este cuidado, que ha de ser el único de un 
hombre.» Dice David: «Buscad a Dios y tened gran ánimo.» Pre
gunta acerca del tiempo de buscar a Dios San Gregorio Niseno, y 
responde que, para el negocio de la salvación, toda la vida se 
ha de ocupar, y que sólo en esto y no en otra cosa se ha de gas
tar el tiempo.

Capítulo CXXXIII.— Muerte y entierro del M. Fr. Cristóbal 
de Molina.

En estos loables ejercicios halló la última enfermedad a nues
tro Vble. H. Fr. Cristóbal de Molina, la cual pasó con gran pa
ciencia, sufrimiento y una muy verdadera resignación en las ma
nos de Dios, y recibidos todos los Santos Sacramentos, durándole 
todos los sentidos hasta expirar, dió su alma al SeHor en nuestro 
convento de la Puebla, donde recibió el hábito sin haber sido 
conventual de otro convento. Murió en 22 de Marzo del ano de 
1638, teniendo casi cuarenta y seis anos de edad y veinticinco de 
religioso. Cuando empezaron, a doblar, en una casa muy devota 
de este siervo de Dios comenzaron a llorar tan gran pérdida; fué 
Ja de un justo, y ésta es grandísima. Una niSa de ano y medio de 
edad, que apenas podía ni sabía pronunciar las palabras, conso
lando a su madre la dijo que no llorase y se estancasen las lágri
mas, que el H. Fr. Cristóbal de Molina se había ido al cielo a go
zar de Dios. En divulgándose por la ciudad su muerte, acudió 
tanta gente por verle y venerarle, besándole pies y manos y acla
mándole por muy siervo de Dios, .que no se vaciaba la pieza don
de estaba depositado el cuerpo, y entre estas personas acudieron 
muchos eclesiásticos de letras, dignidades y virtud, y otros devo
tos enviaron cirios y candelas que ardiesen en su entierro, que 
fué martes 23; a la hora de la misa mayor estaba la iglesia llena 
de hombres y de mujeres que, sin ser convidados, los había traí
do la devoción y buen olor de sus obras y virtudes, y viendo tan 
copioso y grande auditorio, se tuvo por muy justo y conveniente 
se dijesen en el pulpito en un breve sermón (cual la ocasión apre
tada sufría) algunas cosas memorables suyas, para mayor gloria 
de Dios y edificación de los circunstantes, con que quedaron to
dos más admirados y dando infinitas gracias a aquel Gran Señor
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que, sin aceptar personas, sabe esconder preciosos tesoros en los 
oficios más humildes.

Al tiempo de llevar su cuerpo a una bóveda que es la sepul
tura de los religiosos, llegaron algunas personas eclesiásticas vir
tuosas y principales y pidieron, les diesen lugar y parte en aque
lla carga que ellos tanto preciaban, y otorgando a. tan devota y 
piadosa demanda ayudaron a cargar y llevar el cuerpo; los se
glares, entrándose debajo de las andas se escondian por entrar 
en la bóveda en que se enterró, poi’ ver si podían gozar alguna 
parte de sus vestiduras; y si con singular advertencia no se hu
bieran cerrado, mientras se cantaba el funeral en la iglesia, las 
puertas que dan al entierro o bóveda, fuera imposible llevar el 
cuerpo, porque aun estando las puertas cerradas y puestos guar
das que estorbasen la entrada, fué tal el concurso de la gente y 
la devoción tan viva, que atropellando dificultades se arrojaron 
a rasgar los hábitos con mucha priesa y ruido, teniendo que sus
pender. la música un gran rato hasta que hubo algún sosiego. Allí 
lo dejaron desnudo despedazando sus ropas, y esto con tan por
fiada devoción y devota porfía, que se temía no sucediese alguna 
desgracia. AI arrancarle la capilla que iba prendida con un alfi
ler, le lastimaron en una quijada y le salió sangre tan colorada 
como si fuera cuerpo vivo y en cantidad que muchos pudieron 
coger en palios. El que alcanzaba un pedazo de sus hábitos, que
daba tan gozoso como si hubiera alcanzado un rico tesoro, y to
dos andaban animosos pidiendo con encarecimiento y humildes 
ruegos alguna parte de sus vestiduras, y quien no podía más to
caba su rosario al cuerpo por llevar siquiera aquel leve contacto; 
tal es la fuerza, la gracia y la belleza de fa virtud, que por sí 
sola se da a estimar sin que se repare en la humildad del sujeto. 
Viendo la dificultad y estorbos que había para poner el cuerpo 
en la sepultura y para vestirle otros hábitos, fué forzoso cerrar 
las puertas de la bóveda, echando fuera la gente, aunque alguna 
se quedó escondida, y cuando lo vieron otra vez vestido, embis
tieron de nuevo al devoto espolio, rompiendo el hábito y desnu
dando el cuerpo, y con darse los religiosos Ja priesa posible para 
echarlo en la sepultura, lo enterraron muy rasgado el hábito y 
casi desnudo.

Después Dios, a cuya cuenta están las honras de sus humil
des siervos, movió el corazón de un devoto de nuestro II. Fray
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Cristóbal y se ofreció a dar una caja de madera costosa en que 
estuviese con más decencia aquel venerable cuerpo que píamen
te presumimos fué en vida templo de Dios, y fueron tales sus sú
plicas y tan fervorosa su devoción, que se hubo de condescender 
a tan devoto celo; el jueves, a las tres de la maîïana, cerradas to
das las puertas, se desenterró para ponerle en la caja; al tiempo 
de cavar la tierra le dieron un golpe en el rostro y le salió tanta 
sangre, tan colorada y perfecta, que pudieron mojar los panos de 
los que asistían; y con haber cuatro días que era muerto y haber 
estado casi dos días debajo de tierra, estaba el cuerpo tan tratable 
como si fuera cuerpo viviente y sin género de mal olor ni causar 
ipiedo, espanto o fastidio, cual suelen causar aun de día claro 
los cuerpos recién muertos, antes daba gusto y consuelo espiri
tual y ponía gran veneración, y con esto lo enterraron en el 
mismo lugar que antes.

Capítulo CXXXIV.—Refiérense algunas cosas maravillosas del 
H. Fr. Cristóbal.

Muchas cosas se cuentan que dicen sucedieron a este venera
ble varón y humilde religioso que por no estar tan averiguadas 
como requiere la gravedad de la historia las callo. Contaré tres 
y de las dos primeras soy testigo; la tercera la refirió su confesor.

El ano de 1619 le dió una enfermedad que le obligó a retirar
se a la celda y llamar al médiéo, el cual juzgó mucha malicia en 
la enfermedad y como supiese su abstinencia de carne, advirtióle 
era forzoso el comerla para que no se agravase el accidente; mas 
hallando resistencia el médico, fuése al P. Prior para que el en
fermo hiciese por obediencia lo que él no negociaba con razones. 
El prelado,, pasadas muchas súplicas e interpuestos ruegos del 
humilde religioso, conformándose con el sentir del médico le 
mandó comer carne en virtud de santa obediencia; viéndose obli
gado a obedecer y quebrantar su devoto propósito pidió treguas 
hasta el dúi siguiente y siendo tan breve el plazo y tan vehemen
te la congoja y desconsuelo, condescendieron con él Prior y mé
dico; mas el día, siguiente cuando vino el médico lo halló en la 
cocina guisando la comida, sin rastro ni asomo de accidente, te
niendo por milagrosa tan repentina salud, habiendo sido tan ma-
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los los pronósticos del día anterior, y asi lo publicó atribuyén
dolo a la devota abstinencia. -

El aîîo de 1625 hubo tanta langosta en lo más de la Nueva Es
paña, que se perdieron muchas sementeras de trigo, pues queda
ba un género de gusano azul que trepando en las cañas del trigo 
se comía las espigas que ya estaban en leche e iban granando 
por ser en el mes de Agosto, cuando en esta tierra espigan y gra
nan los panes-, y no sólo dió esta langosta en la sementera del 
campo, sino que llegó a todas las huertas de hortalizas que hay 
en la ciudad de la Puebla de los Angeles y con tal rigor que aso
laba toda la verdura. Víspera de la Asunción de la Virgen Nues
tra Señora se vió la langosta en la huerta del convento y temiendo 
este celoso religioso no talase y consumiese la hortaliza que esta 
ba sembrada para beneficio del convento, taîïendo a vísperas 
llegó al Prior que ya iba al coro, pidiendo un sacerdote que con
jurase la langosta que a gran prisa se multiplicaba. El Pripr le 
dijo que era día muy solemne y que habían de asistir todos a las 
vísperas, por lo cual le mandaba fuese a la huerta y en nombre 
del Prior mandase en virtud de santa obediencut a la langosta 
se fuese y no daííase a la verdura de la huerta y que si no obede
cía enviaría en acabando las vísperas un sacerdote que hiciese 
el conjuro. El obediente, humilde y sincero religioso se fué dere
cho a la huerta, y ordenó a la langosta en nombre de la Santísi
ma Trinidad que se fuese. Al salir de vísperas estaba el religio
so que cuidaba de la huerta a la puerta del coro, y en presencia 
de todo el convento dijo al Prior que ya no había langosta en la 
huerta y que obedeciendo a este venerable varón se había des
aparecido, con que se logró la hortaliza y hubo suficiente para el 
convento, y para dar por Dios cuando se sintió notable falta en 
las demás huertas de la ciudad. Enseñanza notable para los súb
ditos cuando oyen la prontitud con que obedecieron las criaturas 
irracionales, pues sólo deben atender al mandato del prelado 
para obedecer a ojos cerrados. Obedecer y ejecutarlo pecho por 
tierra, modo de hablar que presumo tuvo su origen de lo que 
pasó en la Transfiguración de Cristo cuando et Padre eterno le 
propuso por Prelado a los tres apóstoles: Ipsum audite, y ellos 
luego, ceciderunt in facies suas, pegaron sus caras al suelo. Otro 
caso muy semejante a este, de unas ranas que estorbaban la quie
tud de los religiosos, sucedió al Beato Fr. Jacobo de Querqueto
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como cuenta el Beato Fr. Jordán de Sajonia y el P. Mtro. Fray 
Tomás de Herrera, en su Alfabeto.

Estando una noche durmiendo el buen H. Fr. Cristóbal lo llama
ron, despertó y, dudando si era sueño, tornó a dormirse; oyó segun
da vez, despertó, y habiendo preguntado y viendo no le respondían 
se sosegó y tornó a dormirse; oyó tercera vez, levantóse, abrió la 
puerta, cató todas las partes, y viendo todo el convento en quie
tud y que no encontraba persona, encendió una candela para es
tar en vela, ÿ pidió a Dios, cual lo hizo el santo Samuel, que si 
era cosa que convenía a la salud de su alma o a lade su prójimo, 
le declarase su voluntad. Entonces, despierto, y con advertencia 
de todos los sentidos y potencias, oyó cuarta vez que le decían; 
«Hijo Fr. Cristóbal, avisa al P. Maestro que son llegados svs días, 
que disponga sus cuentas y agradezca este aviso.» A las prime
ras palabras tuvo algún pavor, mas luego se sosegó y decía que 
toda su vida había traído tan presente la suavidad de la voz como 
si en acto la oyera. El religioso estaba bueno y con salud; esto su
cedió domingo en la noche, y lunes de mañana le dió el aviso; 
aquella noche enfermó y viernes murió, dejando muchas esperan
zas de su salvación, pues precedió aviso cierto, y así lo aseguró 
este venerable religioso. Sucedió este caso a los fines del año de 
mil seiscientos y veinte y nueve.



MISCELANEA
------------ - — t.

Dulces presagios.

A LOS JÓVENES ENAMORADOS DE NUESTRAS MISIONES DÉ CHINA

«Sólo puede ser feliz —escribe el autor del Evangelio en Triunfo, en 
su primera carta— el que en si mismo lleva el manantial de sus place
res; el que sin deseos que le inquieten, ni remordimientos que le afli
jan. goza de una tranquilidad dulce y profunda que le permite diver
tirse con las recreaciones más simples e inocentes.’

Si esto es verdad, ¿será posible' encontrar hombre alguno que, re
uniendo en si estas cualidades, pueda en efecto llamarse feliz? Induda
blemente que si... Pero si queréis hallarle, no le busquéis en el bullicio 
del mundo, ni en el goce de los placeres, ni en los puestos y dignida
des; no le miréis con los ojos de la carne, no, miradle con los ojos del 
espíritu; buscadle en regiones más elevadas, donde todo es grande, 
todo es bello, donde el alma encuentra su centro que es Jesucristo...; 
buscadle, amigos mios, en la cima del Calvario enclavado con Cristo 
en la cruz del sacrificio, en la cruz de la abnegación... del sufrimien
to... del dolor... del menosprecio del honor y de la g’loria mundana.

¿Sabéis, ahora, quien es ese ser feliz que el mundo envidiaría si co
nociese su interior?

Pues, ese ser dichoso... ese ser feliz es el misionero.
Hubo un dia en que, cual otro Francisco Javier, vió en sueños a 

Jesucristo llevando sobre sus hombros un negro infiel, y que el divino 
Maestro, acercándose a él, ponía sobre sus espaldas aquella pesada 
carga...

Era el comienzo de su vocación.
¡Era la voz de Dios que le llamaba al sacrificio!...

%* *

Han transcurrido ya algunos años.
Aquel amigo querido, aquel joven sencillo, afable y cariñoso para 

todos, es ya un venerable xiiisionero.
Su destino es salvar almas para Cristo.
Vedle, rodeado de sus queridos cristianos, amado de todos, de todos 

respetado. .
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Los niños buscan y ansian sus caricias, los ancianos sus consuelos, 
los jóvenes sus consejos...

¡Qué feliz es! ¡Cómo se ensancha su alma al verse rodeado de aque
llos nuevos cristianos, ovejuelas ya del rebaño de Jesucristo, que cons
tituyen su muy amada grey!

Mucho ha sufrido, ¿quién lo duda? Pero está contento; su mirada 
ha estado siempre fija en el cielo y en el crucifijo santo que pende de 
su pecho; el pequeño cuadro de la Virgen que tiene sobre la mesa de 
su pobre morada le ha dado alientos en todas sus empresas y le ha en
señado a hermanarse con el padecimiento...

Su alma quedó desgarrada de dolor al recibir el último ósculo de 
amor de la inadre Patria que le vió partir, al desprenderse de los bra
zos de aquellos seres queridos que más amó aquí en la tierra y que in
fundieron en su alma de niño las cristianas enseñanzas de nuestra Re
ligión, de aquellos hermanos... de aquellos amigos y compañeros de 
una infancia dichosa, que compartieron sus alegrías y tristezas, y en 
cuyos corazones halló siempre seguro asilo contra los dolores de un 
mundo engañador... Cruzó más tarde países desconocidos; salvó mon
tes inhabitados; trepó, heridos y ensangrentados sus pies, por riscos 
casi inaccesibles en busca de la oveja descarriada; padeció hambre, sed, 
burlas y desprecios... pero, en medio de tanto padecer, en medio de 
tanto sufrir, la voz de Dios le prestaba su santo auxilio; su alma rebo
saba de alegría celestial, y herido su corazón amante por los dardos 
puros del divino amor, exclamaba sin cesar; «¡Basta, Dios mió, basta!»

* * *

Si, queridos mios; ¿quién más feliz que el misionero?
'En él está el manantial de sus placeres; no tiene deseos que le in

quieten, ni remordimientos que le aflijan...
Los altos puestos de los títulos y dignidades son cosas muy efímeras 

para su corazón enamorado... son cosas que llenan su alma de pena...
Su gloria es servir a Jesucristo en la redención de las almas... ¿Y qué 

mayor honor que el ejercer el mismo oficio que el Divino Jesús vino a 
desempeñar a la tierra?

... Un día sale por las afueras de su misión, y en medio de su cami
no encuentra tirada a una pobre criatura, a quien sus desnaturaliza
dos padres han abandonado por el solo crimen de ser aquella infeliz 
una niña. La indignación se apodera de su pecho ante espectáculo tan 
desgarrador...; pero bien pronto otra idea cruza por su mente... levan
ta sus ojos al cielo, y con una tiernisima y profunda conmoción, qua 
jamás se borrará de su memoria, derrama sobre la frente de la criatura 
el agua bautismal. Pocos momentos después un nuevo angelito ha en
trado en el cielo para interceder ante el trono del Señor por aquel hu
milde misionero, su bienhechor!...

¡Ved aqui la mayor felicidad del misionero! ¡Con esto se da por muy 
contento!
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¿A quién no entusiasman y conmueven estos hechos, aun leídos en 
cartas y libros? Pues si esto sucede a los simples lectores, ¿qué sucede
rá en el corazón del misionero?...

¡Oh! ¡Bienaventurado mil y mil veces aquel a quien Dios concede 
tan grande dicha! Será ignorado del mundo, tal vez aborrecido y des 
preciado; pero en cambio será estimado y amigo muy querido de Dios.

¿Puede darse mayor felicidad?

•t;

La Pascua de Resurrección con todas sus alegrías se acerca.
Es necesario preparar algunos niños para la primera Comunión.
Pues ved al misionero, loco de contento, explicar la doctrina a sus 

pequeñuelos, privando a sus desfallecidos miembros de parte del des
canso; hacerles preguntas sobre los puntos más esenciales; preparar la 
capilla; adornar el altar con las flores que sus sencillos cristianos le 
traen del campo; dando órdenes a éstos; animando a los otros..., en fin, 
siendo el alma de todo. ¡Cuánto tiene que trabajar!

Pero... llega el gran dia. ¡Qué gozo embarga su alma!... ¡Apenas si 
puede dirigir breves palabras a sus pequeños al acercarse el momento 
de la Comunión! Las lágrimas asoman a sus ojos, deslizándose silen
ciosas por sus mejillas para reposar tranquilas en los blancos corpora
les que sirven de trono al Dios tres veces Santo... Su mano, trémula, 
sostiene ya el Pan de Angeles...; los niños se acercan con reverencia y 
amor a la Fuente de la Vida...; sus sencillas almas son ya otros tantos 
sagrarios que guardan al Amigo de los niños, al Enamorado Jesús.... 
¡Oh qué dicha! ¡Qué felicidad para el corazón del misionero!... ¿Cómo 
es posible que el Niño Dios deje sin recompensa tanto sacrificio?

¡Oh, la recompensa será eterna como eternas e infalibles son las 
promesas del Señor! ¡Si alguno puede llamarse verdaderamente feliz, 
dudo lo sea tanto como el pobre y abnegado misionero!

Leed sus cartas, donde están retratados sus más bellos ideales; re
leedlas, y ellas os dirán que el consuelo de salvar una sola alma basta 
a compensar los mayores trabajos y privaciones...

¡Razón tenia un misionero agustino al decir, en una de sus cartas, 
que China era la Jauja de la tierra!

* * *

El misionero está contento con su pequeña iglesia y con el pequeño 
rebaño confiado a su solicitud paternal. No quiere más. No tiene más 
aspiraciones que el de salvar muchas almas para las moradas del cielo.

El dia que el misionero se separe de esta senda; el día que la ambi
ción y deseo de gloria corroan su pecho... sería el ser más infeliz de 
la tierra... ¡Pero no sucederá, porque le asiste la gracia de su privile
giada vocación!

Animam salvasti —oy& que le dice el Espíritu Divino por boca de
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su Santo Patriarca— animam tuam praedestinasíi... y con el consuelo 
v resignación de los elegidos del Señor, morirá tranquilo y dichoso 
abrazado al Crucifijo en medio del llanto y bendiciones de los que en 
el mundo le llamaron Padre.—Un religioso Agustino.

Conventos de la Provincia de Aragón en 1834.
(Continuación.)

Convento de San Sebastián de Epila.—En este convento se enseña 
Gramática y Filosofía o Moral por fundación de los señores Condes de 
Áranda. Hasta el año 1808 tenia sobre diez y seis religiosos; en 1820 
había once y actualmente ocho; de estos son: Maestro y Vicegerente de 
Lector con licencias, 1; Confesores y Predicadores, 2; Sacerdotes sim
ples, 2; Corista ordenado in sacris, 1; Legos, 2. Edades: de 20 a 30 
años, 5 (uno de ellos Lego); de 30 a 45, 1 (el otro Lego); de 45 a 60, 1; 
de 70 a 80, 1.

Convento de Santa Quiteria de Samper.—Contaba ordinariamente has
ta el año 1808 nueve religiosos; en 1820 tenia siete y en el dia cuatro, 
de ellos son: Maestro, Confesor y Predicador, 1; Confesor y Predica
dor, 1; Sacerdote simple, 1; Corista moralista, 1. Edades: de 21 a 30 
años, 1 ; de 45 a 60, 2; de. 60 a 70, 1.

Convento de N. P. San Agustín de Caspe —Hasta el año 1808 tenía so
bre diez religiosos; en 1820 había nueve y actualmente siete de los cua
les son: Lector jubilado de Latinidad, Confesor y Predicador, 1; Con
fesores y Predicadores, 4; Legos, 2. Por edades: de 24 a 30 años, 2 (los 
Legos); de 45 a 60, 3; de 60 a 70, 2.

Convento de Ntra. Señora de Gracia de Fraga.- Contaba ordinaria
mente hasta el año 1808 diez religiosos; en 1820 tenia siete y actual
mente seis, de ellos, el Vicario de las monjas de Mirambel. De los seis 
mencionados son: Maestro con licencias, 1; Presentado de pulpito, 1; 
Confesores y Predicadores, además de los dichos, 1; Sacerdote simple, 
1; Legos, 2. Clasificados por edades: de 30 a 45 años, 1; de 45 a 60, 3 
(el uno Lego); de 60 a 70, 1; de 70 a 80, 1 (el otro Lego .

Convento de San Vicente el Real de Huesca.—En esta casa hay una 
fundación de misiones y pláticas doctrinales y mantiene dos religiosos 
destinados a predicar las misiones en los pueblos que les señala el Se
ñor Obispo de la Diócesis, y otro religioso tiene el cargo de predicar 
las dichas pláticas morales. Contaba hasta 1808 diez y seis religiosos; 
en 1820 tenia diez y actualmente tiene nueve, de los cuales son: Maes
tro con licencias, 1; Presentados de pulpito, 2; Confesores y Predica
dores, además de los dichos, 3; Sacerdotes simples, 1; Corista moralis
ta, 1; Lego, 1. Por edades se clasifican: de 17 a 30 años, 2 (el Corista y 
el Lego); de 30 a 45, 2; de 45 a 60, 3; de 60 a 70, 2.

Convento de Ntra. Señora de Loreto.—Se halla situado extramuros de 
Huesca a un cuarto de legua de Cuartey Banaries. Es casa matriz y de 
reforma y también de estudios, en el día los hay de Filosofía. Contaba 
ordinariamente hasta el año 1808 veinte religiosos; en 1820 tenía trece
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y actualmente diez y seis; de estos son: Maestro con licencias, 1; Lec
tor, 1; Confesores y Predicadores, 2; Sacerdotes simples, 2; Escolares, 
6; Legos, 4. Por edades se clasifican: de 17 a 30 años, 9 (uno Lego); de 
30 a 45, 3 (dos de ellos Legos); de 45 a 60, 2 (uno Lego); de 60 a 70, 1; 
de 70 a 30,1.

Convento de Ntra. Señora de los Arcos.—Está situado a tres cuartos 
de legua del pueblo de Costean. Contaba ordinariamente hasta 1808 
ocho religiosos; en 1820 tenia cuatro y actualmente solo tiene dos, el 
uno Maestro, Confesor y Predicador de 53 años de edad y el otro Lego 
de 33 años.

Principado de Cataluña, tiene diez y seis conventos en esta forma:
Convento de N. P. San Agustín de Barcelona.—Es casa matriz para dar 

hábitos y profesiones y en ella se dan estudios de Filosofía y Teología. 
Hasta el 1808 constaba su comunidad de sesenta a setenta religiosos; 
en 1820 tenia cincuenta y actualmente tiene cincuenta y seis; de los 
cuales son: Maestros con licencias de predicar y confesar, 7; Presenta
dos de púlpito con licencias, 1; Lectores, uno sacerdote con licencias y. 
otro sólo diácono; Confesores y Predicadores, a más de los dichos, 3; 
Sacerdotes simples, 9; Escolar ordenado in sacris, 1; Escolares sin or
denar, 19; Legos, 13; Novicio de coro que concluye el 15 de Diciem
bre, 1. Por edades se clasifican: de 17 a 30 años, 28 (dos de ellos Legos); 
de 30 a 45, 10 (dos Legos); de 45 a 60, 10 (cinco Legos); de 60 a 70, 4 (uno 
Lego); de 70 a 80, 4 (dos Legos).

Colegio de San Guillermo de Barcelona.—Es casa de estudios y los hay 
en el dia de Teología. Contaba ordinariamente antes de 1808 once reli
giosos; en 1820 tenia ocho, y siete en la actualidad, que son: Maestro, 
Rector y’ Regente con licencias, 1; Lector no sacerdote, ordenado in 
sacris, 1; Confesores y Predicadores, 1; Sacerdotes simples, 1; Escolar 
de Teología ordenado in sacris, 1; id. de solo menores, 1; Lego, 1. Edad, 
de 18 a 30 años, 3; de 30 a 45, 3 (uno Lego); de 45 a 60, 1.

Convento de la Casa de Dios o de Miralles.—Dista media hora del pue
blo de Martorell. Hasta 1808 contaba ocho religiosos; en 1820 tenia los 
mismos, y actualmente viven allí nueve, de los cuales son: Confesores 
y Predicadores, 2; Sacerdote simple, 1; Coristas moralistas, 2; Legos, 4, 
Edad de los mismos: de 18 a 30, 3 (uno Lego); de 30 a 45, 2 Legos; de 
45 a 60, 1; de 60 a 70, 2 (uno Lego); de 70 a 80, 1.

Colegio de los Santos Reyes de Tarragona.—Tiene escuelas de prime
ras letras y dos religiosos están encargados de la enseñanza; también 
solía enseñarse Teología o Filosofía, que en el dia no hay. Hasta 1808 
tenia este Colegio unos doce religiosos; en 1820 habia nueve, y actual" 
mente tiene diez; de éstos son: Maestro con licencias, 1; Confesores y 
Predicadores, 2; Sacerdotes simples, 4 (uno de éstos Maestro de estudian
tes); Corista moralista ordenado in sacris, 1; id. de solo menores, 1; 
Lego, 1. Clasificación por edades: de 20 a 30 años, 4; de 30 a 45, 3 (uno 
Lego); de 45 a 60, 2; de 60 a 70,1.

Convento de N. P. San Agustín de la Selva.—Contaba en 1808 doce re
ligiosos, en 1820 nueve y actualmente tiene cinco, de estos son: Confe-
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sores y Predicadores, 2; Sacerdotes simples, 2; Lego, 1. Por edades se 
clasifican: de 20 años el Lego; de 30 a 45,de 45 a 60, 1; de 60 a 70, 2.

Convento de N. P. San Agustin de Igualada.—Esta casa tiene obliga- 
ción de mantener un Lector para dar cátedra a los estudiantes de la vi
lla. En 1808 tenia doce religiosos, nueve en 1820 y en la actualidad tie
ne solo cinco, que son: Presentado con dispensas de Maestro, Confesor 
y Predicador, 1...

Convento de N. P. San Agustín de Lérida.—Contaba en 1808 seis reli
giosos, en 1820 cinco, y ahora tiene cuatro.

Convento de N. P. San Agustin de Gerona — En 1808 tenia trece reli
giosos, en 1820 nueve y al presente tiene ocho.

Convento de N. P. San Agustín de Palamós.—Tenia en 1808 unos diez 
religiosos, ocho en 1820 y siete al presente.

Convento de Torruella de Montgrí.—En 1808 tenia catorce religiosos, 
once en 1820 y en la actualidad tiene seis.

Convento de Castellón de Ampurias.—Contaba ocho religiosos en 1808, 
seis en 1820 y actualmente tiene seis.

Convento de N. P San Agustín de Urgel.—Está unida a este convento 
la parroquia de San Pedro y hay un religioso que la administra. En 1808 
contaba doce religiosos, en 1820 diez y actualmente tiene nueve.

Convento de Puigcerdá. —En 1808 tenia seis religiosos, cuatro en 1820 
y hoy tiene solo tres.

Convento de Sanahuja.—Contaba siete religiosos en 1808, seis en 1820 
y al presente tiene cuatro.

Convento de Cervera.—Hasta el 1808 solia tener once o doce religio
sos, en 1820 había cinco y cuatro en la actualidad.

Convento de Tárrega.—Hasta el 1808 tenia de ordinario de ocho a nue
ve religiosos, en 1820 vivían allí siete y actualmente tiene solo cuatro.

, Continuará.)



VARIEDADES

Los Talleres de Caridad de Santa Rita èn Madrid.

Según los datos queaparecen en la Revista Vestir al desnudo, el mo
vimiento de esta benéfica y piadosa Asociación en el último año de 1917 
ha sido el siguiente: Ingresos, pesetas 81.025,19; gastos, 71.028,94; 
prendas confeccionadas por las señoras de los Talleres, 32.84V; id. re
partidas, 45.918, y familias socorridas. 17*730. Sólo en Madrid fun
cionan, con regularidad, 33 talleres* En el último número de la ci
tada Revista van apareciendo los datos de otros talleres establecidos 
fuera de Madrid, como en Bilbao, Badajoz, Cádiz y Mallorca, y en nú
meros sucesivos se publicará el resumen de los fundados en otras mu. 
chas provincias y pueblos de España, de igual modo que en Paris, Bue
nos Aires, Perú, etc.

China.

El limo, y Rmo. Vicario Apostólico de nuestras Misiones de Hunan 
nos manifiesta que seria muy conveniente Tá formación de un nuevo 
Vicariato, dividiendo en dos el que ahora existe. Comprendería el nue
vo todo el distrito de Shenchow-fu, cuya extensión es inmensa. Cree el 
citado Sr. Obispo que con la formación de este nuevo Vicariato Apos
tólico ganarían mucho aquellas Misiones.

La distribución actual de los misioneros es como sigue:

DISTRITO DB LICHOW

.Residencias.

Chense............ limo, y Rmo. P. Angel Diego Carbajal, Vicario Apos
tólico.

Chense....... . R. P. Bartolomé Fernández González, Compañero.
Lichou............ R. P. Emilio Fernández Alonso, Vicario Foráneo.
Lichou............. R. P. Abraham Martinez Valladares, Director del Or

fanotrofio.
Caichichiao.... R. P. Gerardo Herrero Garrote.
Ganfu.............. R. P. Angel de la Calle Fontecha.
Semen.............. R. P. Laureano Revilla Lorenzo.
Tseli.............. . R P. Angel Cerezal Pastor.
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Residencias.

Yuinting......... R. P. Nicanor Alcántara Cotorruelo.
Gansiang......... R. P. Benito Ibeas Nieto.
Nancliou.......... R. P. Pedro Pelaz Gutiérrez.

DISTRITO DE CHAKGTEH

Changteh......... R. P. Agustin Gonzalez Alvarez, Vicario Provincial
y Vicario General.

Changteh......... R. P. Jesús Iraeta Echevarría.
Taoyuen.......... R. P. Leopoldo Mendiluce Rodriguez.
Hansou............ R. P, Basilio Pinedo Montoya.
Yuenchiang.... R. P. Hipólito Martinez Martinez.

DISTRITO DE YOCHOU
Yocliou........ R. P. Anacleto Fernandez del Prado, Vicario Fo

ráneo.
Lingsiang....... R. P. Nicolás Puras Rábanos.
Niechiase......... R. P. Vicente Municio.
Pinchiang....... R. P. Pedro Cerezal Pastor.
Pinchiang....... R. P. Victoriano Andrés Gallo.
Changsucai.... R, P. Basiliano Montes.
Hoayong......... R. P. Vicente Avedillo Mateos.

DISTRITO DE SENOHOU
Serichou........... R. P. Francisco Bernardo Besada, Vicario Foráneo.
Senchou........... R. P. Lázaro Ramírez.
Supu................ R. P. Emiliano Rodríguez de la Vega.
Yuinsuen...... R. P. Vicente Martínez Guijarro.
Yuinsuen......... R. P. José González Alvar<z.
Louchi    ....... R. P. Lucinio Valles del Dujo.
Senchi.............. R. P. Ignacio Magaz Fidalgo.

Filipinas.

NUEVA REVISTA

Hemos recibido varios números de la Revista titulada Saint Riia's 
Messenger, publicación mensual que dirige nuestro activo e infatigable 
religioso el P. McErlain, siendo sus redactores los estudiantes del Dor. 
mitorio de Santa Rita.

La difusión de lecturas y doctrinas sanas entre la juventud, y en 
particular, de la que pertenece y reside en el Dormitorio, es el objeto 
de esta nueva Revista. Aplaudimos sinceramente tan hermosa idea y 
deseamos largos años de vida a tan excelente publicación, de la que es, 
y continuará siendo, el alma el activo religioso agustiniano.
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Dormitorio de Santa Rita.
BENDICIÓN DE LA PRIMERA PIEDRA

De cuatro a cinco de la tardé del sábado, 8 de Diciembre, se hizo la 
solemne colocación y bendición de la primera piedra de la capilla del 
Dormitorio de Santa Rita, cuya construcción está ya bastante ade
lantada.

A eso de las cuatro llegó nuestro Excmo. Prelado Mon. O’Doherty 
a la Casa de España, donde fué recibido por el Cabildo Catedral, re
presentantes de todas las Ordenes religiosas establecidas en Manila, 
clero secular, señor cónsul de España, los miembros más distinguidos 
de la Federación Católica y de los Caballeros de Colón, el Seminario 
deSan Carlos y el párroco de intramuros con su Salióla Cantorum.

En el magnifico salón de la Casa de España se revistió el señor Ar
zobispo de pontifical e inmediatamente se organizó la procesión al si
tio de la capilla en proyecto. En la tribuna preparada aguardaban ya 
distinguidas damas americanas, y alrededor de la misma estaban grue
sas Comisiones de varios colegios católicos de niños y niñas que asis
tían a la ceremonia.

Todo el largo y devoto ceremonial que la Ig'lesia prescribe para es
tos casos se cumplió al pie de la letra, bajo la dirección del Rev. J. Bus- 
tamante, como maestro de ceremonias, y del Rev. Eulogio Sánchez, 
como chantre.

Terminada la ceremonia religiosa ocupó la tribuna el notable abo
gado Sr. Gabriel La O, primer orador designado en el programa Ha
bló en castellano y ponderó la importancia social del Dormitorio de 
Santa Rita, de los efectos saludables, tanto en el orden moral como 
físico y patriótico que la nueva institución estaba llamada a producir. 
Manila, dijo, ha progresado mucho y progresa indudablemente., pero 
este progreso lleva, desgraciadamente, consigo los peligros para la ju
ventud que se observan en todas las grandes urbes. El Dormitorio de 
Santa Rita, debido todo él a la iniciativa particular, aspira a ser una 
salvaguardia, una robusta defensa de la moral y de los sentimientos 
religiosos de la juventud de este pueblo, un criadero de jóvenes fuer
tes en el alma y en el cuerpo, un seminario de dignos patriotas El 
orador felicitó calurosamente a los organizadores de una institución 
tan benemérita.

Le sucedió en el uso de la palabra Mr. O’Malloy, superintendente de 
escuelas particulares. Sus primeras palabras fueron felicitar calurosa
mente al señor Arzobispo y al P. McErlain, a quienes es debida la idea 
del Dormitorio de Santa Rita. Alabó los trabajos que ambos habían 
desarrollado para conseguir ver realizada su obra. Ponderó después 
las excelentes condiciones de la salubridad y amplitud que reunirá el 
edificio cuando esté terminado, y las buenas oportunidades que ios jó
venes encontrarán alli para su perfeccionamiento físico, moral e inte
lectual. Dijo que el hombre necesita algo más que los conocimientos
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para ser perfecto ciudadano, y que la educación que en el St. Rita's 
Hall recibirán ios jóvenes será una educación amplia, liberal, cristia
na, que los capacite para defender, no sólo sus intereses particulares y 
los de su pueblo, sino también los de su religión.

Algunas gotas de lluvia empezaban ya a caer cuando el excelentí
simo señor Arzobispo subió a la tribuna. Con toda la premura que el 
caso requería, el señor Arzobispo dió lab gracias a todos los presentes 
por su benévola asistencia al acto. Dijo que creía obligación suya 
mencionar en aquella ocasión a un ausente, a quien era debida gran 
parte déla gloria de aquella solemnidad. Esta persona ausente era el 
P. Finnegan, S. J., quien había reunido en los Estados Unidos la suma 
de 50.000 pesos para ayudar a la obra. Añadió que suscribía todo lo f 
dicho por Mr. O’Malley, en alabanza del P. McErlain, quien habla 
sido su brazo derecho en esta empresa. La lluvia copiosa que empezó 
a caer nos privó de oir un interesante y práctico discurso, como todos 
los que pronuncia S. E. el Sr. Arzobispo.

Merece mencionarse la perfecta ejecución de un trozo de música 
religiosa que, bajo la inteligente dirección del R. P. Tajón, ejecutaron 
los niños educandos de la escuela católica de intramuros. Fué un Ave 
María cantada con mucha afinación y dulzura.

En el curso de las ceremonias se desplegaron las banderas america
na. la del Papa y la del Santa Rita Hall.

Deseamos que las obras se lleven pronto a feliz término y que se 
cumpla el anuncio del señor Arzobispo, quien nos emplazó a los pre
sentes para asistir a las ceremonias de la inauguración el día de la In
maculada de 1918.

Libertas, 10 de Diciembre de 1917.

Profesién religiosa.

El dia 22 de los corrientes, a las nueve de la mañana, en la iglesia 
de San Agustín de esta ciudad, se consagrará a Dios y a la esclarecida 
Orden Agustiniana, por medio de la profesión religiosa, el joven filipi
no, natural del pueblo de Cabiao, provincia de Nueva Ecija, Fr. José 
Faustino Villaseñor, quien el 21 de Noviembre de 1916 tuvo la dicha 
de vestir la gloriosa librea de los hijos del gran obispo de Hipona.

Cuando la prensa de esta capital publicó, hace poco más de un año, 
la noticia del acuerdo adoptado por los superiores de la Provincia agus
tiniana del Santísimo nombre de Jesi'ts de Filipinas, de abrir el novi
ciado en el convento de San Agustin de esta ciudad, a fin de que los jó
venes filipinos, que sintiendo inclinación a la vida religiosa y reunien
do las condiciones exigidas por el derecho canónico y por las constitu
ciones de la Orden, pudieran ingresar en ella y profesar la apostólica 
regla del gran Doctor de la gracia, todos los que se interesan por la re* 
ligión y por la verdadera cultura de estas islas no pudieron menos de 
aplaudir tan sabio como oportuno acuerdo, el cual constituye una prue
ba irrefragable del afecto especial que la Orden agustiniana profesa a
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los hijos del pals al admitirlos en s,u seno, haciéndoles cooperadores 
suyos en la obra gloriosísima que por espacio de tres centurias y me
dia viene realizando en pro del progreso moral, científico y social de 

• este archipiélago.
Hay que reconocer, sin embargo, que este acuerdo de los superio

res de la Orden no es ninguna cosa nueva; los que estén media
namente enterados de la historia de Filipinas no ignorarán que en 
1575, cuando aun no había llegado a estas islas otra corporación reli
giosa que la Agnstiniana, los PP. Agustinos residentes en el archi
piélago dispusieron que se estableciera el noviciado en el convento de 
San Pablo de Manila, hoy conocido con el nombre de San Agustín. De 
acuerdo con esta disposición, a partir del año 1576 comenzaron a pro- 

’ fesar la regla de S. Agustín muchos jóvenes, entre ellos algunos fili
pinos que, según eltestimonio del P. Gaspar de San Agustín, fueron de 
gran provecho en la evangelización de las islas.

Entre los sesenta y tres religiosos filipinos que figuran en el catálo
go del P. E. J. Pérez como profesos en el convento de San Agustín 
hubo algunos que merecieron desempeñar los cargos más importantes 
en el gobierno de la Provincia; otros que, como el P. Benito Mena Sa- 
lazar, murieron en olor de santidad, habiendo Dios nuestro señor obra
do por su mediación grandes maravillas; otros que se distinguieron por 
su celo en la evangelización de los igorrotes y apayaos de Luzón, de los 
habitantes de los montes en la isla de Panay, y aun de los mismos in
fieles de China.

Pero entre todos ellos, y en la consideración y estima de los sabios 
del universo entero, se destaca la gloriosa figura del eminente natura
lista P. Ignacio Mercado, natural de Parañaque, cuya muerte ocurrió 
en Bauan el año de 1698, habiendo dejado escrita en castellano y en 
latín la primera obra de indiscutible mérito científico acerca de la Bo
tánica de esta zona tropical, siendo, por lo tanto, uno de los inmorta
les coautores de ese sin par monumento levantado a la ciencia, y que 
se llama «Flora de Filipinas», toda ella escrita y sabiamente clasifica
da por los religiosos agustinos de la provincia del Santísimo nombre 
de Jesús de Filipinas.

Al enviar nuestra sincera enhorabuenaa al joven filipino que, desde 
el dia 22, será contado entre los nobles hijos del gran obispo de Hipona, 
no podemos menos de expresar nuestros deseos de que sigan su ejem
plo otros muchos hijos de Filipinas, a fin de que se restablezca la glo
riosa tradición de la esclarecida Orden agnstiniana de admitir en su 
seno a los hijos de este país (tradición que fué interrumpida a media
dos del siglo pasado) para que en no lejana fecha pueda contar Filipi
nas con un clero regular propio y a cubierto de todos los vaivenes y 
trastornos políticos, y que, si las circunstancias lo reclaman, pueda 
sustituir con gloria al dignísimo clero español en la nobilísima labor 
del apostolado católico.

(El Comercio, de Manila. 19 de Noviembre de 1917.)
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Viaje de los últimos misioneros.

Hemos recibido, al fin,.la siguiente carta, escrita en Durban, abor
do del vapor Legazpi, fechada en l.° de Enero:

«N. M. R. P. Provincial:
Por fin hemos llegado al punto tan deseado, que si no es el fin del 

viaje, nos llena de consuelo viendo que los peligros que se nos puedan 
ofrecer en lo restante son muy pocos en comparación de los que hemos 
pasado, como V. R. puede conjeturar.

Unos diez y ocho días hemos estado sin ver tierra, lo cual ha sido 
ocasión para que el viaje se nos hiciese algo largo por lo monótono del 
panorama y las incomodidades propias del barco, teniendo uno que aco
modarse a lo que no está acostumbrado y no aprovechar el tiempo tan 
bien como fuera de desear.

Llegamos a Durban el 31 (de Diciembre) por la tarde, siento tal el 
viento que hacia y.la cantidad de agua que caia que no se podía estar 
siquiera bajo cubierta. La capital es muy bonita y pintoresca, tanto que 
los viajeros sólo están en el barco el tiempo imprescindible para cum
plir con sus quehaceres. Los edificios pueden competir, algunos de ellos, 
incluso con los regulares de Madrid. Es ciudad muy limpia, y sus ca
lles están todas ellas asfaltadas. La mayor parte déla población hállase 
situada en la ladera de la montaña que rodea la bahia; lo restante, en 
la extensión que queda entre la bahia y una cuarta parte de la montaña; 
siendo en su mayoría almacenes, comercios, fábricas, etc., tan buenos 
como los que he podido ve! en España. De los habitantes que tiene, la 
mayor parte son ingleses, lo restante, negros; el dialecto es el llamado 
por ellos zulú.

El 4, a lo más tardar el 5, saldremos de aqui, asi que llegaremos, 
Dios mediante, a Manila hacia el 10 de Febrero.»

La carta ha sufrido un retraso enorme, pues no se ha recibo en Ma
drid hasta el 20 de Febrero, y es la única que ha llegado a nuestro po
der desde la salida de los tres PP. Misioneros.

Varios libros filipinos.

—Pagtolon-an nga diotay sang cristiano. Con licencia eclesiástica. 
Manila Tip. del Colegio de Sto. Tomás 1917.—8.° de 16 págs.

Catecismo breve de doctrina cristiana, en bisaya-panayano. Reim
presión de la edición de 1916, de la que se dió cuenta en el Archivo, 
pág. 479, vol. V.

—Pag tolon-an nga diotay sang cristiano. Con licencia eclesiástica. 
Manila Tip. del Colegio de Sto. Tomás 1917. -8.° de 44 págs.

Otro catecismo breve en el mismo idioma que contiene parte del an
terior, una ampliación o adición a éste, el examen de conciencia y ora
ciones para antes y después de comulgar.

_ Reglamento para la Asociación titulada ¿Culto Perpetuo a San José



240 ARCHIVO HISTÓRICO

de la Montaña*, establecida en las poblaciones de Iloilo, San José de 
Buenavista, Sibalon, Dumalag, etc., de estas Islas Filipinas. Aprobado 
por elllmo y Rmo. Sr. Obispo de Jaro con fecha 12 de Octubre de 1917. 
Manila Tip. Linotype de Sto. Tomás 1917.—24.° de 14 págs.

En la pág. 13 concluye el reglamento fechado en San José de Bue
navista a 15 de Agosto de 1917, y en la siguiente se halla la aprobación 
del Diocesano de 12 de Octubre, dirigida al P. Enrique Delgado.

—Manga hatol na ucol sa cahusayang pamwnuhay na bagay sa mag- 
iíbig sumulong sa cabanalan. Catha nang iba, t, ibang mga Pare sa Or
den ni S. Agustin; saca ngayo, i, dinagdagan ng Ejercicio ng Via-Cru- 
cis. Con licencia eclesiástica. 7.» edición. Manila Tip. y Lit. de Santos 
y Bernal Echagüe 329-331, Sta. Cruz 1917.—16.“ de 305 págs., más 4 
s. n. de indice.

Es un devocionario, en tagalo, compuesto por varios PP. Agustinos, 
corregido últimamente y añadido el Via-Crucis.

MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Febrero. Día I.—Se concedieron las primeras licencias de la Or
den al P. Fr. Sebastián Ayarzagüena.

Día 8.—Remisión de una circular del Excmo. Sr. Nuncio Apostóli
co en Madrid a todas nuestras casas.

Día 10. — Fué trasladado por prescripción facultativa de Madrid a 
Cándete el Hermano Lego Fr. Benjamín Fraile.

Dia 11.— Fué trasladado de Valladolid a Madrid el Hermano Lego 
Fr. José Garcia Higuera. '

Día 12. Se pidieron licencias ministeriales al Sr. Obispo de Ma- 
drid-Alcalá para el R. P. Fr. Angel Regidor.

Día 13.—El P. Fr. Carlos Bracho fué destinado a Colombia.
Día 14. — Nombramiento de Procurador en Valencia de Don Juan 

para el R. P. Fr. Martin Arconada y de Depositario para el P. Fr. Pe
dro Alonso'.

Día 21. — Rescripto de N. Rmo. P. Prior General facultando a 
N. P. Prior Provincial para admitir a la Oblatura en nuestro Colegio 
de Valladolid a dos jóvenes postulantes.

770.—Imprenta de Gabriel López del Horno, SanBernardo, 92. telefono 1922.



HiMata de la Moña viiniana de IttoEN LOS SIGLOS XVI Y XVII
Publicada en 1624 por el P. Juan de Orijalva la Crónica de la-Or

den de N. P. S. Agustín en Nueva España, la Provincia de México ha
bía conseguido realizar uno de sus más vehementes deseos, y de los 
más antiguos, podemos añadir, cual era el de dar a conocer por me
dio de una obra tan altamente calificada la historia de su fundación y 
de sus progresos y desarrollo hasta finalizar el siglo xvi. A fuer de 
hija agradecida reconocía y confesaba noblemente su ilustre abolengo 
de la Provincia de Castilla, de quien habia recibido durante muchos 
lustros barcadas de misioneros celosos e inteligentes que allí fueron 
a continuar la labor evangelizadora de los apostólicos fundadores; 
pero a su vez aspiraba también al título de madre de la Provincia de 
Filipinas (1), a la que habia dado los primeros exploradores y mu
chos de sus hijos cuando España no ofrecía los suficientes para cu
brir las necesidades espirituales de aquellas islas. De México había 
partido asimismo para el Perú el Ven. P. Juan Estacio, primer Pro
vincial que tuvo la Orden en dicha República y primer legislador, por 
consiguiente, que uniendo a su larga experiencia un celo acrisolado

(1) Discute este punto el P. Sicardo en sus adiciones al P. Grijalva, y 
defiende que la Provincia de México solamente era acreedora al título de 
hermana de la de Filipinas, porque las dos eran hijas de la de Castilla. A 
fin de sostener esa supuesta filiación el P. Grijalva hace los imposibles por 
demostrar que su Provincia había sido declarada independiente desde 1541, 
lo cual, según el mencionado P. Sicardo, está lejos de la verdad como se 
prueba entre otras razones por los trabajos de la misma Provincia mexi
cana muy posteriores a 1564, por conseguir de Roma esa pretendida inde
pendencia, no surtiendo el efecto deseado hasta después de 1592. Véase el 
capitulo XII de la presente Crónica, donde el P. García y su anotador nos 
cuentan algo sobre estas cuestiones.
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por la salvación de las almas, logró en el corto tiempo de su gobier
no comunicar su espíritu civilizador a los nuevos misioneros que aca
baban de llegar de la península, estableciendo fundaciones sobre ba
ses sólidas que sirvieron luego de norma y guía a sus sucesores. Y 
sin salimos del territorio donde radicaba la misma Provincia de Mé
xico, llegó para esta una época gloriosa, en que sintiéndose abruma
da por el excesivo número de ministerios extendidos por otra parte a 
lugares y provincias muy lejanas, tuvo que ceder a la imperiosa ne
cesidad de crear la nueva Provincia de Mechoacán, la cual desde el 
primer día de su erección vivió vida exuberante y robusta por contar 
dentro de su seno elementos sobrados para ponerse al lado de las 
más florecientes de las Indias.

A estos timbres de gloria, que con laudable entusiasmo ostentaba 
la Provincia mexicana, hay que añadir los no menos legítimos de las 
celebridades en virtud y ciencia que en la misma resplandecieron: la 
larga lista de venerables y ejemplares religiosos que santificaron con 
sus virtudes y vida inmaculada los lugares por donde pasaron derra
mando el bien a manos llenas; la serie de Obispos y Prelados que hon
raron con sus altas dotes de gobierno las sillas de América, Europa y 
Filipinas, o elevados puestos en la Orden; la más numerosa de cate
dráticos, que desde su fundación contó la Universidad mexicana en el 
Claustro de sus profesores, y la más copiosa todavía de escritores 
que, por sus trabajos literarios, científicos y filológicos, ocupan dis
tinguido lugar en los anales de las ciencias cultivadas en America, 
o por sus libros de instrucción religiosa son considerados como maes
tros para la enseñanza de las verdades cristianas en los difíciles e in
trincados idiomas de aquel país.

Tales son, en resumen, los títulos que justifican los esfuerzos de la 
Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de México por tener histo 
ri.a propia y circunstanciada de sus conquistas espirituales, sociales y 
literarias, los cuales indudablemente llegaron a avivarse más al ver 
que en libros particulares se desfloraban sus hechos memorables o se 
relataban las virtudes de sus hombres eminentes (1), desquiciándolos 
del proceso histórico donde tenían su propio lugar y donde con su

(1) Entre otras obras que pudieran citarse, véanse:
Veinte discursos sobre el Credo, por D. Esteban de Salazar, Cartujo y 

antes Agustino, Granada, 1577. Trae noticias acerca de los Agustinos que 
acompañaron a Legazpi en su primera expedición a Filipinas, y también de 
los PP. Francisco de la Cruz, Jerónimo Jiménez de San Esteban, Alonso
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aliento vivificador debían dar ser, vida y relieve a los trabajos de otros 
misioneros, sus hermanos, que, por ser más humildes o más obscu
ros, la historia no les ha concedido tanta celebridad. Más todavía: la 
Provincia de Mechoacán, apenas acabada de nacer, se iba a anticipar 
publicando la Primera parte de su historia (1), cuyo contenido, de he
cho y de derecho, pertenecía realmente a la de México, y este íué, sin 
la menor duda, el mayor y más fuerte estimulante que conmovió las 
fibras de los Padres Mexicanos, obligándoles a preparar su Crónica 
con toda rapidez, empresa de que se encargó el P. Qrijalva, teniendo 
la fortuna de salir muy airoso en la demanda. El modo cómo desde 
hacia muchos años venía trabajándose esta Crónica no deja de tener 
novedad, y vamos a reseñar brevemente algunos trabajos prelimina
res que se llevaron a cabo y sirvieron después para formarla, resu
miendo lo que sobre el particular hemos escrito en otra parte (2).

El primero que aparece con titulo de cronista es el P. Alonso de 
Buica o Ubiza, noticia que debemos al P. Sicardo, el cual, en sus adi
ciones ala Crónica del P. Grijalva, nos dejó esta nota: «1581-1584. En 
este trienio se determinaron algunas cosas de mucha utilidad a la Pro
vincia, pues para que constase el lustre de su fundación y de los va
rones que la enriquecieron con su virtud y letras nombró el Provin
cial y Definitorio en 5 de Febrero de 1582 por Cronista de ella al Pa
dre Fr. Alonso de Vuiça, encargándole, no sólo la recopilación de las 
cosas memorables de la Provincia, sino también las de la China.» 

de Alvarado, Antonio de Roa', Juan Bautista de Moya y Alonso de Vera- 
cruz.

Consuelo de penitentes o Mesa Jranea de espirituales manjares, por el 
P. Antonio de San Román, Salamanca, 1583.—En la segunda parte se pu
blican las vidas de los PP. Juan Bautista de Moya, Antonio de Roa y Fran
cisco de la Cruz.

(1) Primera parte de la Chronica Augustiniana de Mechoacan en que 
se tratan y escriuen las Vidas de nueue Varones Apostólicas, Augustinia- 
nos, por el P. Juan González de la Puente, México, 1624.—Los nueve 
Agustinos son los PP. Juan Bautista de Moya, Juan de Medina Rincón, 
Diego de Chaves, Sebastián de Trasierra, Francisco de Acosta, Juan de 
Montalvo, Francisco López, Pedro de Vera y Diego de Villarrubia, todos 
ellos pertenecientes a la Provincia de México, pero por haber misionado en 
territorio de Mechoacán fueron incluidos luego en la historia de esta Pro
vincia.

(2) Ensayo de una Biblioteca ¡bero Americana de la Orden de San 
Agustín, artículo dedicado al P. Grijalva, págs. 304 y siguientes del vo
lumen 111.
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Esto último se refiere a la Provincia de las Islas Filipinas, designa
das entonces comúnmente con el nombre de China, y acerca de las 
cuales el P. Buica había escrito ya, y aun se afirma que impreso, un 
libro en 1575 (1); la razón de extender la comisión a los sucesos tam
bién de esta Provincia, es porque, según hemos indicado, se abriga
ba la pretensión de considerarla como hija y procedente de la de Mé
xico. Esta encargó a nuestro cronista la recopilación de las cosas 
memorables y las vidas de los varones insignes que la habían ilustra 
do, o sea que escribiera su historia, valiéndose, como se le ordenaba, 
de las relaciones o escritos de otros religiosos que le 'habían precedi
do, y que no debían de ser escasos en número, puesto que se sabe 
positivamente haber escrito sobre la historia de la Provincia, entre 
otros, los siguientes:

P. Juan Estacio.—Relación de los progresos de la cristiandad en el 
Nuevo Mundo, presentada al Capitulo general de 1545 probable
mente (2).

P. Luis Hurtado de Peñalosa.—Descripción de la Provincia de Mé
xico, que formaba un libro egregio muy alabado del General de la Or
den en carta escrita al autor en l.° de Marzo de 1566 (3).

P. Agustin de Coruña. —Relación de la conquista espiritual de Tlapa 
y Chilapa (4).

P. Diego de Salamanca.—De rebus ac viris clarissimis Provinctae Me- 
xicanae Fratrum Augustiniensiuni.TM es el título que da Beristain a 
una epístola del P. Salamanca dirigida al P. General de la Orden des
de Madrid a 26 de Junio de 1563 y que tenía por objeto informarle de 
lo ocurrido en México con motivo de la visita del P. Pedro de Herre
ra a la Provincia, proponiéndole para sustituir a éste varios religio
sos de revelantes prendas. Con el mismo objeto escribieron también

(1) Véase el Ensayo citado, pág. 463 del volumen I, donde se discu
ten y amplían estas noticias. Sobre el apellido del P. Alonso, si era Buica 
o Ubiza, no se puede saber a punto fijo, porque de esas dos maneras le 
nombran los escritores, los cuales han introducido inclusive algunas va 
riantes en la lectura del primera-, escribiendo también Buisa,. Buiza, 
Buyca, etc.

(2) Ensayo, vol. II, pág. 354.
(3) Ibidem, III, 662. El P. General decia al P. Hurtado: “Librum etiam 

descriptionem hujus Provinciae egregie continentem recepimus, qui nobis 
admodum gratum fuit, quam totum magna animi attentione et gaudio per-- 
legimus; qui quidem labor numquam satis laudari potest.,

(4) Ibidem, II, 157.
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extensas cartas y relaciones los PP. Alonso de Veracruz, Juan de 
San Román, Juan Cruzat y otros varios (1).

P. Juan Núñez.—Monumentos y memoriales históricos de los conven
tos y curatos de la Provincia del Smo. Nombre de Jesús de Agustinos cal
zados de la Nueva España. Beristain titula de este modo los trabajos 
históricos del P. Núñez, citado solamente como escritor de la Provin
cia de México por el P. Herrera y Nicolás Antonio (2).

A estas relaciones y-memoriales más o menos extensos hay que 
agregar los estados que anualmente debían remitir los Provinciales al 
Consejo de Indias, los apuntes muy valiosos del P. Veracruz alabados 
por el P. Qrijalva y los escritos que sobre la Provincia de Filipinas 
remitió en 1575 el P. Antonio de Tajeda al General de la Orden (3). 
Contando con estos materiales y las relaciones verbales de los reli
giosos que habían sido testigos o fautores del principio e incremento 
de la Provincia, pues vivían- aún muchos de los que podían conside 
rarse como fundadores, no debió de encontrar grandes dificultades el 
P. Buica en componer su historia o por lo menos en reunir y colec
cionar los elementos indispensables para escribirla. Añadimos esto 
último porque es singular el silencio que guardan nuestros cronistas 
mexicanos con respecto a 1a historia o a los trabajos históricos del 
P. Buica; el P. Grijalva hizo gran caudal de los escritos del P. Núñez 
según él mismo lo confiesa (4), dice haberse aprovechado de los

(1' Beristain, Biblioteca Hispano-americana septentrional, pág. 83 del 
tomo III. Trata también el P. Esteban García en el capitulo V de estas car
tas expresando el objeto de las mismas y los religiosos mexicanos que en 
cada uñase proponían al P. General con las garantías apetecibles para 
ejercer con acierto el oficio de Visitadores de la Provincia. Todas ellas se 
encuentran copiadas por el P. Herrera en sus extractos, y en el Alphabetum 
del mismo autor pueden verse repetidas referencias a esa correspondencia 
en los artículos de los religiosos que en ella figuran.

(2) Beristain, II, 344. El P. Herrera (Alphabetum, I, 486) dice única
mente del P. Nudez: “Rerum Provinciae Mcxicanae scriptor„, nota y lu
gar que alega Nicolás Antonio (Bibliotheca nova, I, 749), sin añadir otros 
pormenores.

3) Prescindiendo de lo que dice el P. Herrera en su Alphabetum y 
aun en sus extractos, nos atenemos a la siguiente nota copiada del mismo 
Regestum dei Rmo. P. Tadeo Perusino, en que este hace constar con fecha 
7 de Marzo de 1575 el escrito recibido del P. Tajeda con estas palabras: 
“Fr. Antonio de Taxeda respondimus gratias agentes ei de instructione ad 
nos missa de rebus ad iliam Provinciam iPhilippinarum) attinentibus. 
V. Analecta Augustiniana, vol. I, pág. 77.

(4) 'Fué cuidadoso (el P. Núñez) en escribir las cosas notables de la
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apuntes del P. Veracruz, en casos particulares cita también las me
morias o relaciones de algunos de sus hermanos, pero al P. Buica 
no le consagra ni un leve recuerdo.

Consta también que en l.° de Junio de 1598 la Provincia de Fili
pinas nombró su cronista al P. Francisco Muñoz, Prior de Acatlán 
en la Nueva España (1), y a ese nombramiento precedió probablemen
te el de su Provincia de México, debiéndose repetir que por proceder 
los fundadores de aquélla de la mexicana se-resumían en la segunda 
los hechos de ambas, como asi se ve, en efecto, en la Crónica del 
P. Qrijalva. Por eso no es exacto lo que añade el P. San Agustin a la 
noticia anterior, diciendo que no consta escribiera el P. Muñoz cosa 
alguna relativa a Filipinas, pues se sabe de cierto haber compuesto la 
historia de la de México, en la cual se incluye la relación de los acon
tecimientos más sobresalientes de aquélla, como se ha dicho. El 
P. Muñoz debió de continuar la obra del P, Buica hasta finalizar el si
glo probablemente, desde la fecha en que este cronista dejó su historia 
si es que la dió por concluida, sobre lo cual nada se puede asentar a 
punto fijo, por faltar testimonios, pero sí ellhecho constante en los Re
gistros generalicios de la Orden de que en 1607 se autorizó al P. Anto
nio de Acevedo para dar a (a prensa la Crónica de la Provincia de Mé
xico, nombrando al mismo tiempo a dicho Padre Presidente del Capí
tulo que se habia de celebrar en el mes de Abril de 1608 (2). Esta cró
nica o esta historia ¿era distinta de la que traía entre manos el P. Mti- 
ñoz? Parécenos que no debía de serlo y que la autorización para pu
blicarla se le concedía al P. Acevedo por su cualidad de Presidente 
del Capítulo, no por ser autor de la misma, suposición que fundamos 
en el silencio de los escritores y bibliógrafos americanos, en ninguno 
de los cuales vemos el nombre de ese Padre, que algún rastro hubiera 
dejado de sí si en realidad hubiera sido autor de una obra de tal impor-

Provincia y tenía ocasión de hacerlo y de averiguar la verdad délias en las 
partes y lugares donde sucedían por el oficio que tenia, y así fueron sus 
papeles los que más ayudaron a esta historia., Fol 190.

(1) Conquistas de las islas Filipinas ., Primera Parte, por el P. Gas
par de San Agustín (Madrid, 1698 , pág. 488.

<2) “30 Octobris, 1607. Fit Praeses Capituli Mexici M. Antonius d • 
Acevedo; et conceditur ei edere in lucem libros chronicarum., Pág. 861 de 
los extractos del P. Herrera de los Registros Generalicios (cód. 8.435 de 
la sección de Mss. de la Biblioteca Nacional). Sobre la interpretación de 
ese texto véase también lo que hemos dicho en el artículo citado del Pa
dre Grijalva.
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tancia, aunque quedara inédita. Huelga advertir que la Crónica estaba 
ya en disposición de ir a las prensas el ano mencionado de 1607, y si 
entonces no se llevó a cabo la impresión fué probablemente por no 
haber sido aceptado para Presidente el P. Acevedo (1), corriendo la 
misma suerte la licencia del P. General para imprimir la obra.

’ Frustrado aquel intento de publicación, no debió creerse aún la 
historia acabada yr perfilada en todos sus pormenores, pues el P. Mu
ñoz volvió sobre la misma y tomó con gran empeño su arreglo defini
tivo, quedando escrita a su muerte, ocurrida el 20 de Junio de 1616. 
El autor de la continuación de la obra nos revela en la biografía del 
P. Muñoz que, siendo Provincial, «so ocupaba en ordenar la Crónica 
de esta Provincia, que a su gran facilidad y trabajo incansable se de
ben los sucesos de la misma referidos en la primera parte, que con su 
muerte pasaron dichosamente a quien les dió el quilate y esmalte de 
tanta elocuencia. Aunque faltaran otras causas, por esta sola se de
be contar entre los varones beneméritos nuestro Provincial» (2). Es 
decir que, ateniéndonos a este testimonio, la labor del P. Grijalva se 
redujo a perfeccionar, comunicándolo su estilo, lo que dejó ya escri
to el P. Muñoz, y sólo así se comprende lo que nos cuenta el P. Ro
bledo en la aprobación de la obra de haberla dado por terminada en 
año y medio (3). Viene a confirmar esto el mismo P. Grijalva cuando al 
tratar del Capitulo de 1557, elogia los trabajos históricos del Padre 
Muñoz. En el breve prólogo al lector que puso al frente de su Cróni
ca, dice haberse aprovechado de las memorias de la Provincia es
critas porotros sin nombrar a sus autores (4), y a la verdad, en nin-

(1) Al tratar del Capitulo celebrado en 26 de Abril de 1608 nos dice 
solamente el P. García (pág. 70) que, “aunque hubo en el Capítulo paten
tes de Presidencia, se siguió el yerro del Capítulo anterior, (de no aceptar 
el Presidente impuesto por el P. General), pero no menciona al P. Aceve
do para nada, ni vemos memoria de este Padre en ninguna otra parte, sien
do asi que por su calidad de Maestro debía citarse siquiera su nombre. En 
1609 (pág. 75) figura un P. Francisco de Acevedo; ¿sería este el mencio
nado Presidente habiéndose padecido un error al escribir su nombre?

(2) Véase la pág. 127.
(3) Ponderando Ja facilidad para escribir del P. Grijalva, concluye: 

“Testigo es el libro de San Guillermo, y este de la Crónica en que ha teni
do tanta facilidad que habiéndole entregado los papeles por Noviembre del 
afio de 21 le trujo acabado por el año de 23, en año y medio, tiempo tan 
corto, que parece imposible haber podido leer tan diferentes y tan largas 
relaciones como para ella tuvo.»

(4) Expresa su propósito de referir solamente los sucesos de más nota,
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guna otra parte más a propósito para reseñar, a lo menos, los traba
jos principales de sus antecesores, de los cuales se valia, en primer 
término, para componer su historia. Esta comprende cuatro libros, y 
abraza el periodo de más florecimiento, indudablemente, de la Provin
cia de México, desde el 1533 al 1599 en realidad, quedando sin his
toriar el trienio 1599-1602. La intención del autor era la de no pasar 
del año 1592, como asi se grabó en la portada (1), pero después cam
bió o le hicieron cambiar de plan, añadiendo noticias posteriores hasta 
completar las referentes al trienio que comenzó en 1596. Por esto, al 
principio del capítulo XXII del libro IV escribe: «Ya llegamos a aque
llos tiempos en que yo debiera alzar la mano de esta historia, por ser 
este trienio (1593-1596) en que tomé el hábito dichoso para mí..., pero 
ya sospechoso, pues siendo miembro de este cuerpo podría ser nota
do en lo que digo de apasionado en todo, y parte en muchas cosas, 
pero he querido llegar a los años de 1602 en que la Provincia de Me- 
choacán se dividió de ésta, porque como entonces se mudó el estado 
de las cosas, empezará bien otro la historia» (2). No obstante la pro
mesa contenida en estas líneas, el autor omitió la relación correspon
diente al Capítulo celebrado en 1599, y, por lo tanto, los sucesos del 
trienio, falta no subsanada por el continuador, el cual comenzó su his
toria con la creación de la Provincia de Mechoacán en 1602.

El P. Grijalva falleció el 4 de Noviembre de 1638 y es de creer 
tuviera el título de cronista hasta esta fecha, asi como que dejara ma
teriales para la continuación de la Crónica, ya de los sucesos ocurri
dos en su tiempo y de los cuales, como es consiguiente, fué testigo 

procurando la brevedad, porque los lectores ya llegan a cansarse de libros 
grandes, como de cuentos largos, “y esto sirva de satisfacción para los de 
mi Orden que viendo que faltan muchas cosas en esta historia de las que 
todos sabemos, han de quedar quejosos y descontentos. No ignoré ninguna 
de ellas, porque tuve muy copiosas relaciones, pero no todas fueron dignas 
de la historia, o por repetidas, o por pequeñas, y juzgué que si lo escribie
ra todo, era dejar el grano con la paja,.

(1) Crónica | de 1a Orden de | N. P. S. Augustin en las prouin- 
| cias de la nueua españa | En quatro edades des- | de el año de 1533 has

ta I el de. 1592 | Por el. P. M. F. loan de Grijalua | prior del conuento 
de N. P. S. I Augustin de Mexico. | dedicada a la prouincia del SS.a nom
bre I de lesus de Mexico.

Portada grabada. Al final, después de la tabla de cosas notables: En el 
Religiosissimo conuento de San Augustin, y imprenta de loan Ruyz. Año 
de 1624.

(2) Fol. 206.
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presencial, y ya también porque muchos de los religiosos que comen
zaron a figurar en el siglo xvi y de ellos se hace mención en la prime
ra parte, murieron en el primer tercio del siguiente, y, según el méto- 
todo ordinariamente seguido en la obra, sus vidas o biografías debían 
incluirse en la segunda parte. Algo puede deducirse a favor de esta 
suposición de las últimas palabras con que termina su Crónica; ha
blando del P. Miguel de Sosa, comisionado para dividir la Provincia, 
dice lo siguiente: «Mucho quisiera alargarme en sus alabanzas, jor
que como vi sus obras me enternece su memoria; pero no quiero de
fraudar al segundo tomo de esta historia, donde, si Dios me diere 
vida, escribiré sus virtudes el año de su dichoso tránsito, y si yo no 
lo hiciere, otro lo hará con mejor estilo.»

La Provincia no se descuidó en nombrarle sucesor, siendo el Pa- - 
dre Esteban García el siguiente quizá que fué honrado con título de 
cronista. Este Padre, oriundo de Cortegana, de la provincia de Huel- 
va (1), nació en la Puebla de-los Angeles a fines del siglo xvi proba
blemente, y en el convento agustiniano de la misma ciudad vistió el 
hábito religioso (2) con fecha 6 de Noviembre de 1615. En 1657 im
primió en México su Vida de Santo Tomás de Villanueva, en cuya por
tada se denomina «Cronista de la Provincia del Santissimo Nombre 
de Jesvs de Mexico», pero se ignora la fecha de su muerte. Beristain, 
en el articulo que le dedica, consigna a su nombre la Segunda parte de 
la crónica de la Provincia de San Agustín de México, o continuación de la 
del P. Miro. Qrijalva (3). Como no se apuntan pormenores y detalles 
de la obra, nada se puede asegurar sobre su extensión y las condi
ciones en que fué redactada; hay motivos, sin embargo, para sospe
char no estuviera concluida por el hecho de atribuirse al P. Diego de 
Aguiar la misma Segunda parte que fuera excusado escribirla si el 
P. García la hubiera dejado acabada. El mencionado bibliógrafo, al 
tratar del P. Aguiar, dice que fué «Procurador en las cortes de Ma
drid y Koma, y habiendo regresado de Europa (a México) se le nom-

(1) Deducimos este dato délo que el mismo P. Garcia nos dice (pági
na 24) al tratar de Fr. Juan Gandullo, “nacido en la villa de Cortegana, 
abajo de la sierra de Fregenal, y tío del autor,.

(2) Al comienzo de la biografía del Ven. Nicolás Meló (pág. 138) se 
menciona el convento de la Puebla, “cuyo hijo soy, si bien indigno», aña
de el P. García.

(3) Beristain, obra citada, pág. 22 del tomo II. Véase también el En
sayo, articulo dedicado al P. García, págs. 61 y sigs. del vol. III.
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bró cronista y como tal escribió: Segunda parte de la historia de la Pro
vincia del SS. Nombre de Jesús de religiosos agustinos de México, o con
tinuación de la que publicó el P. Miro. Qrijalva. Esta obra, añade, per
manecía manuscrita en el archivo de PP. Agustinos de México y ha
blan de ella Bermúdez de Castro en su Catálogo de escritores angelo- 
politanos y el Maestro Torres, mercedario, en la Vida que imprimió 
del Sr. Obispo Santa Cruz» (l). Es sensible que Beristain no apuntara 
otros datos biográficos de nuestro autor, acerca del cual sólo hemos 
encontrado su nombramiento de compañero del P. Jerónimo de Coli
na al venir éste a España en 1670 comisionado por la Provincia para 
ventilar en Madrid cuestiones suscitadas con motivo de la alternativa; 
su residencia en el Colegio de San Pablo de México donde era Lec
tor de Filosofía en 1675, y, finalmente, su aprobación de una obra im
presa en México en 1712 (2). La noticia de Beristain de haber sido el 
P. Aguiar Procurador de su Provincia en las cortes de Madrid y 
Roma debió de tomarla de la obra mencionada del Mtro. Torres, el 
cual, en el lugar citado en la nota, expresa que ejercía en Roma aquel 
cargo. Podrá ser fundado este dato que no discutimos^ pero lo que 
consta de cierto es el nombramiento de Procurador del P. Colina, asi 
como que una vez terminada su misión en España, se volvió a México 
en 1575 (3) y con él regresaría el P. Aguiar, su compañero, que en el 
mismo año figura en el Claustro de profesores del Colegio de San 
Pablo; y entonces quizá recibiera el título de cronista de la Provincia, 
dedicándose luego a escribir la referida Segunda parte. A juzgar por 
el modo de expresarse el bibliógrafo mexicano, la obra que dejó iné
dita no existía ya en el archivo del convento de México, donde se ha
bia conservado.

La del P. García se encuentra en la forma que luego diremos, en 
el códice numerado con el 4.349 de la sección de Mss. de la Bibliote-

(1 Beristain, o. c., I, 17. Se omite la patria del P. Aguiar y única
mente puede colegirse haber sido Puebla de los Angeles por el hecho de 
verse incluido en el Catálogo de Bermúdez de Castro. Este Catálogo cíta
le como manuscrito Beristain y dice haberse aprovechado de sus noticias, 
como antes que él lo había hecho Eguiara y Eguren. El Mtro. Torres es 
verdad que menciona al P. Aguiar en la pág. 120 de la Vida del limo, don 
Manuel Fernández de Santa Cruz, contándonos una entrevista que tuvo 
en Roma con Alejandro VII, pero en ninguna parte de esa obra hemos pe
dido encontrar noticia alguna referente a la Crónica de dicho P. Aguiar.

(2) Ensayo, vol. I, pág. 37.
(3) Ibidem, II, 29.
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c’a Nacional de Madrid, procedente de nuestro antiguó convento de 
San Felipe el Real. Es un tomo en folio, muy abultado, con este rótulo 
escrito a lo largo del lomo:

Historia de S.n Agustin de Mexico, j Su Autor, el S.r Arzobispo de Sa- 
cer (limo. D. Fr. José Sicardo).,

Este título no debió de ser escrito por el P. Sicardo, por la razón 
sencilla de que gran parte del contenido del códice no le pertenece. 
Todo él es copia de diversas letras, predominando la de dos pendolis
tas, y no cabe duda que fué hecha por orden del referido P. Sicardo 
mientras permaneció en México, obedeciendo acaso a esta circunstan
cia el que un extraño se le atribuyera. Lleva numeradas las 24 hojas 
primeras, a las que siguen sin foliar 153, sumando todas ellas 177, de 
las cuales las 149 primeras contienen adiciones, aclaraciones o en
miendas al P. Grijalva, y las 28 finales copias de documentos relati
vos a la Provincia-mexicana. Sigue después un cuaderno en 4.° de 36 
hojas sin numerar, con apuntes referentes a la misma Provincia y una 
relación de las Islas Filipinas. Luego viene:

Libro qvinto, de la | Coránica de la Prouincia de la Orden | de nro. Pa
dre S. Augustin I En Mexico.

A continuación de este epígrafe comienza el texto de dicho libro, 
que consta de 134 capítulos (1) en 183 hojas numeradas. Esta-parte 
del códice, la mejor trabajada, se la atribuye el P. Sicardo al P. Gar
cía; lleva muchas notas marginales de varias manos, y debidas, sin la 
menor duda, a lo menos en su mayor parte, a dicho P. Sicardo, el 
cual amplía o corrige el texto, sobre todo cuando el autor se deja lle
var demasiado de su amor a las cosas y personas mexicanas. Este 
libro, bastante corregido y arreglado y modernizada la ortografía, es 
el que se comenzó a publicar en ti Archivo Histórico Hispano-Agus- 
TiNiANO en su número de Febrero de 1914, y el que ahora en tirada 
aparte ofrecemos al público.

En las hojas 183 a la 258 hay en el códice materiales colecciona
dos para continuar la historia desde el 1638, en que acaba el mencio-

(1) El manuscrito no tiene numerados más que 130 capítulos, pero hay 
algunos sin numerar, resultando 134 en la impresión. Es de lamentar la 
falta de dos capítulos en el original, el primero dedicado a los escritores de 
la Provincia, y el segundo a sus Obispos; el mismo P. García habla de ellos 
(págs. 13 y 16), y a juzgar por los nombres que cita, debían de tratar de 
los que habían figurado en la Provincia con aquellos títulos desde su fun
dación. ’
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nado libro, hasta el 1684. Sobre el autor o colector de estos apuntes 
nada se indica en el códice que lo descubra; algunos de ellos quizá 
sean del P. García, y los restantes posteriores a su muerte probable
mente del P. Sicardo. Nuestro deseo en un principio fué publicar es
tos apuntes también, por las valiosas e interesantes noticias que con
tienen, pero las circunstancias anormales por que atravesamos nos 
obligan a retirar, por ahora, ese original, prometiendo, sin embargo, 
su publicación más adelante.

Finalmente, las hojas 259 a la 292, últimas del códice, se hallan 
ocupadas con apuntes y noticias sobre las Islas Filipinas y extractos 
de cartas de los primeros misioneros agustinos, publicados en su ma
yoría por el P. Sicardo al imprimirse en Madrid la 1.a Parte de las 
Conquistas del P. Gaspar de San Agustín (1).

Queda indicado que el P. Sicardo atribuye la paternidad del cita
do libro al P. García. Discurriendo sobre la comisión confiada al 
P. Diego de Salamanca de visitar la Provincia de México, dice el 
P. Sicardo que fué suspendido en su oficio de Visitador por haber 
usurpado el título de Vicario General privativo entonces de los Pro-' 
vinciales de Castilla; luego añade: «Por lo cual se conoce que sin 
fundamento escribió el M. Fr. Esteban Garcia en los fragmentos de su 
historia manuscrita, que dichos Padres (Diego de Salamanca y Mi
guel de Alvarado) fueron nombrados Visitadores contra el Visitador 
Fr. Pedro de Herrera y que viendo el mar en leche y la Provincia en su 
antigua paz, deshechos los agravios y remediados los daños, renunciaron 
el tiempo que restaba a su oficio»; frases estas últimas contra las cua
les va dirigida la observación, copiadas textualmente del capítulo V de 
dicho libro (2). Con el título de Fragmentos era conocida también la 
obra del P. García por los Padres de San Felipe el Real a los cuáles 
acudió Alvarez y Baena en demanda de noticias biográficas del Padre 
Juan de Velasco, consignando al final del artículo dedicado a este re
ligioso la fuente de información que había servido para componerle 
con estas palabras: «Noticia dada en San Felipe el Real, remitiéndose 
a los fragmentos históricos de varones ilustres de la Provincia de Mé
xico, que dexó escritos Fr. Esteban Garcia Angelo Politano» (3).

No pasará desapercibido que el P. Sicardo llame al precitado libro

1) Véase en el Ensayo, artículo dedicado al P. García, una descrip
ción más extensa del referido códice.

(2) Véase la pág. 20,
(3) Hijos de Madrid ilustres en santidad, etc., pág. 1-15 del tomo III.
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del P. Garcia fragmentos de su historia manuscrita; en lo cual se indi
ca claramente que el mencionado Padre tenia compuesta la Segunda 
oarte de la Crónica de México que le atribuyen los autores, no siendo 
en realidad el libro en cuestión y acaso algunos de los apuntes que le 
siguen en el códice, sino fragmentos de esa Segunda parte o de esa 
historia manuscrita. Sin embargo, parécenos que ese libro a no consi
derarse parte fragmentaria de una obra mayor, no le está bien el títu
lo que le aplica el P. Sicardo, tanto por su extensión pues puede for
mar un tomo quizá mayor que el del P. Grijalva impreso en la clase de 
letra de la Crónica de éste, como por lo bien hecho a la usanza de en
tonces, porque aunque no pueda ser calificado de obra maestra por su 
estilo y por la abundancia de las noticias, no deja por esto de ser muy 
apreciable sobre todo desde el punto de vista de no contar la Pro
vincia mexicana con otra historia ni impresa ni manuscrita de aquel 
tiempo. Pudiera ser también que el P. Sicardo no logrando en México 
obtener la obra completa, se aprovechara de los materiales o borra
dores abandonados por el P. García y al copiarlos llenara las lagu
nas y supliera las deficiencias consiguiendo perfeccionar un libro, y 
debido a eso no merecieran en su concepto otro nombre que el de 
fragmentos los que había llegado a adquirir de la historia manuscrita. 
A favor de esta suposición parece militar el hecho de encontrar en el 
libro el capitulo LXXXVIII que trae la relación de la implantación de 
la alternativa en la Provincia de Mechoacán copiada de la Historia del 
P. Basalenque, obra esta que no se imprimió hasta el 1673, ofrecién
dose alguna dificultad para creer que el P. Garcia aun dado que vi
viera en esa fecha (1), estuviera en disposición de hacer un resumen 
en dicho capitulo de lo escrito sobre el particular en muchos folios 
por el historiador citado (2). Otra razón para admitir que el P. Sicardo 
pudo reformar y ampliar los fragmentos del P. Garcia es la de atri
buirle Beristain una Historia de la Provincia de San Agustín de México, 
obra que, según manifestaba el autor en un Memorial presentado al

(1) Se ha dicho arriba que vistió el hábito religioso en 1615 y en 1673 
debía contar por lo menos setenta y tres años.

(2) Comienza çl P. Basalenque a hablar de esas cuestiones en el folio 
155, al tratar del Capítulo celebrado en 1614, y sigue mencionándolas y 
relatando la ejecución de la alternativa en los Capítulos posteriores hasta 
la conclusión del gobierno del P. Pedro de Santa María en 1634, y aun en 
páginas sucesivas, pero sólo hasta esa fecha compendia el historiador me
xicano.
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Consejo de Indias en 1683, permanecía inédita por falta de medios 
para darla a la publicidad (1); y quién sabe si esa Historia citada con 
tanta vaguedad por el bibliógrafo mexicano era el texto del P. García 
corregido, ampliado y perfeccionado según se ve en el titulado Libro 
quinto, por el referido P. Sicardo, pues de haber este trabajado la His
toria citada no existen otros testimonios ni se sabe de su existencia en 
ninguna parte.

Sea lo que quiera de todo lo expuesto para adjudicar al P. Sicar
do la ampliación del libro que publicamos, es cierto que en su mayor' 
parte pertenece si no todo al P. García, como se ha visto por los 
testimonios alegados y los textos en que el autor hqbla.de sí mismo (2). 
Abarca en 134 capítulos de que se compone, la historia de la Provin
cia mexicana durante un período de treinta y seis años, desde el 1602 
al 1638, y parece que con la relación de este último año concluyó el 
autor su trabajo; al tratar de las controversias suscitadas en 1622 so
bre la administración de las doctrinas por los regulares, se lamenta 
de los daños que causaría en los pueblos la ausencia de los religiosos 
y añade lo siguiente: «Hartos podrá referir del obispado de la Puebla 
el que historiare los años de 1640 y los otros. Yo los dejo, y voy a 
la sobrecédula que despachó el señor Presidente...» (3). Huelga ad
vertir, finalmente que la denominación de libro quinto obedece a la di
visión qSe dió a su Crónica el P. Grijalva, la cual, como se ha dicho, 
se compone o consta de cuatro libros, y siendo su continuación el que 
nos ocupa queda justificado aquel título. ■

Comenzamos este bosquejo de estudio encomiando los plausibles 
deseos de la Provincia mexicana por publicar la historia de sus he
chos gloriosos, vinculados en sus conquistas espirituales y civiliza
doras, y las vidas de sus hijos distinguidos e insignes por su santidad, 
dignidades y letras, y le concluimos con pesar lamentando la atonía 
en que ha vivido después durante siglos, no habiendo trabajado por

(1) Beristain, pág. 142 del tomo III.
(2) El P. García repetidas veces hace constar su intervención o de al

gún modo su presencia al referir algunos hechos, como puede comprobar
se por la lectura de su obra, y aun garantiza la verdad de sus relaciones 
por haber sido testigo de vista, según nos lo asegura, por ejemplo, en el 
último capitulo cuando se ocupa de varios sucedidos maravillosos del her
mano Fr. Cristóbal de Molina.

(3; Véase la pág. 178. Tan eficaz debía ser el propósito del P. García, 
que ni en los trozos de historia que siguen en el códice a su libro se tocan 
las cuestiones aludidas en el texto.

hqbla.de
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imprimir la continuación de su crónica añadiendo tomos al único cq 
nocido del P. Grijalva. Y no es que hayan faltado cronistas de oficio 
a quienes pudiera culparse haber quedado imcumplida la comisión a 
los mismos confiada, pues se han visto por las presentes notas las 
obras compuestas por los PP. Garcia, Aguiar y Sicardo, sino por la 
ingénita indolencia que nos domina, no hay por qué ocultarlo ni pa
liarlo, convirtiendo en promesas estériles los proyectos más sabia
mente concebidos y matando en flor las iniciativas mejor fundadas. 
Duro es confesarlo, pero ante la realidad de los hechos tan persuasi
vos y elocuentes de nuestro pasado, no caben explicaciones para dis
culpar un abandono semejante.

P. G. de S.



La Orden Àgustiniana en ia República Argentina.

ni

Noviciado y Colegios elementales de la nueva Provincia.—Acción 
de los Agustinos en Cuyo hasta el año 1823.

Entre los acuerdos que integran el Acta de constitución de la 
nueva Provincia de Cuyo son importantísimos los que se refieren 
a la continuación del noviciado en el convento de San Juan y de 
los Colegios elementales que funcionaban en San Juan y en Men
doza desde el afio 1812 (1). En el Libro dé Profesiones del pri
mero de aquellos conventos no figura ningún acta de profesión 
desde el afio 1812 hasta Octubre de 1819.

Es de suponer por esta razón que el noviciado estuviese prác
ticamente interrumpido hasta el aGo 1818 en que figura como no
vicio el Hermano Er. Marcos Quiroga que hizo su profesión reli
giosa en Octubre de 1819.

Desde esta fecha hasta la supresión del convento en 1823 hi
cieron el noviciado y la profesión en la nueva Provincia los Pa
dres Venancio Sifón (12 Abril 1820), Pedro José Bustos, Juan 
Antonio Gil de Oliva, José Francisco Rodríguez, José Maria Ro
mero y Joaquín Romero (23 Enero 1822) (2).

(1) Definiciones 9.a y 14.a del Acta citada.
(2) En el catálogo de los religiosos de Mendoza remitido por el Pa

dre Roco al Gobernador Intendente de la Provincia con fecha 12 de 
Julio de 1819 figuran como novicios Fr. Juan Francisco Regis Ádaro 
(Regino Adaro) y Fr. Ignacio Coria a quienes menciona el Acta de 
constitución de la nueva Provincia, eclipsándose después, por comple
to, sus nombres. También en 1810 figuran como novicios en Mendoza 
Fr. Gregorio Antes, Fr. Ambrosio Sariego y Fr. José Olmos, como lo 
testifica el Cabildo de la ciudad en el permiso que otorgó al P. Roco 
para que asistiese al Capítulo de Chile, del siguiente año. Esto no obs
tante, creo que nunca hubo verdadero noviciado en Mendoza, pues Fray 
Gregorio Antes y Fr. José Olmos profesaron en San Juan en Enero de
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El Colegio elemental abierto enSan Juan el aDo 1812 por pre
siones de la Asamblea Constituyente .de Chile, continuó funcio
nando por aéuerdo voluntario de nuestros religiosos hasta que el 
convento fué suprimido por las leyes de reforma de los Regula • 
res en 1823, y el de Mendoza, fundado el mismo ano y bajo las 
mismas presiones, tuvo también abiertas sus clases, a pesar de 
las consecuencias lamentables que para este convento tuvo la ley 
de reforma de Regulares de la provincia, hasta que el Gobierno, 
por decreto de 14 de Mayo de 1834, ordenó su cierre «en vista de 
la desorganización en que se halla».

A más de la acción que suponen el funcionamiento de los dos 
Colegios y la parte activa que tomaron los Agustinos en los asun
tos políticos de San Juan y de Mendoza, llegando algunos de ellos 
a figurar en las Legislaturas provinciales (1), nuestros religiosos 
distinguiéronse durante el cuatrienio de 1819 a 1823, como ha
bíanse distinguido desde su fundación en la República, por su 
acción constante y civilizadora en la predicación de la divina pa
labra y administración de los Sacramentos en sus propias iglesias 
y en diversas parroquias y capillas de aquellas dos provincias ar
gentinas.

El P. José Olmos regentó la parroquia de Valle de Uco (hoy 
San Carlos) durante aquel cuatrienio; el P. José Damián Gómez 
regentaba al mismo tiempo la de Las Lagunas; la viceparroquia 
de Fachal y varias capillas de San Juan, entre ellas la del Hos
pital, eran servidas por los Agustinos de esta ciudad, y en la pa
rroquia matriz de Mendoza actuaron los siguientesPadres Agusti
nos incluidos por el Sr. Verdaguer en la lista que publiqué in- 

1812 y Fr. Ambrosio Sariego no alcanzó a hacer su profesión. No hay 
que olvidar que en todos los conventos debían figurar, como mínimum, 
doce religiosos. Tal vez este hecho explique la existencia de los dos 
catálogos mencionados que obran en el Archivo administrativo de la 
Provincia de Mendoza, el primero, y en el Archivo de la Nación, el se
gundo.

(1) El P. Bonifacio Vera es uno de los firmantes del acta del Cabil
do abierto de San Juan celebrado en Junio de 1821 a petición de Del 
Carril.—Recuerdos históricos de Cuyo, de Hudson, pág. 538, vol. I.— 
D. Pedro Y. Caraffa afirma en la pág. 154, vol. I de su libro «Hombres 
notables de Cuyo» que el P. Vera «fué electo para la legislatura pro
vincial durante el primer gobierno de Del Carril» (Enero de 1823).

Abcs. H-A.—Tom. IX 17
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completa en el parágrafo X de ía primera parte'de este estudio:
Año 1817.—P. José Raimundo Moyano y P. José Manuel Ro- 

eo, Prior.
Año 1818.—P. José Manuel Roco, Prior.
Año 1819.—PP. Miguel Mallea y Raimundo Moyano.
Año 1820.—P. José Manuel Roco y P. Vicente Atencio, Prior.
Año 1821.—PP.,Damián Gómez, José Centeno, Vice-Provin

cial; José Raimundo Moyano, Gregorio Antes y Agustin Ba- 
randón.

Año 1822.—P. Gregorio Antes, P. Angel Mallea, Prior de San 
Juan; P. Agustín Barandón.

Año 1823.—P. Teodoro Acosta, P. Gregorio Antes, P. Lector 
José Manuel Roco, P. José Raimundo Moyano, P. Vicente Aten
cio, Prior.

IV

La reforma de los Regulares en Cuyo y sus consecuencias para los 
dos conventos.

Aunque a grandes rasgos, indicados quedan en el párrafo I de 
esta segunda parte los asuntos de disciplina eclesiástica que fue
ron objeto de legislación por parte de la Asamblea GeneralCons- 
tituyente del año 1813 en Buenos Aires. El pollito del gobierno 
de D. Martín Rodriguez, D. Bernardino Rivadavia, encargóse de 
hacer buenos a los legisladores del año xm, iniciando en la pro
vincia de Buenos Aires una vasta reforma eclesiástica que some
tió por completo los intereses de la Iglesia argentina a las volu
bilidades de un Estado liberal en el peor sentido de la palabra, 
despobló los conventos y preparó la tiranía política y religiosa 
del tristemente célebre Rozas.

Pocos meses después que Rivadavia en Buenos Aires, los Go
bernadores de San Juan y de Mendoza abordaron también de 
frente en sus respectivas provincias la cuestión de la reforma de 
los Regulares que venían preparando con decretos y proyectos 
de ley como los del 15 de Junio de 1822 y 22 de Marzo de 1823, 
del gobierno de Mendoza, y los que luego integraron la reforma 
eclesiástica de Del Carril que, aunque sancionados y publicados 
en 1823, 1825 y 1826, habían sido presentados, algunos de ellos, 
a la Legislatura de San Juan desde el año 1820.
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Desde la ruidosa cuestión de la Municipalidad y del Goberna
dor intendente con los Agustinos de Mendoza hasta que fué decre
tada la reforma de Regulares, las leyes, emanadas del gobierno 
de esta provincia, arrojaron continuos chispazos contra las Orde
nes religiosas. Los más importantes de aquéllos para nuestro con
vento son los que contienen el auto del 15 ' de Junio de 1822 y el 
articulado del siguiente decreto (22 de Marzo de 1823):

«Articulo l.° Se declara independiente y separado el conven
to de Agustinos de Mendoza del de San Juan, en lo temporal y es
piritual, con su Prelado local.

Art. 2.0 El auto del Gobierno,\dictado en 15 de Junio de 1822, 
queda en todo su vigor y fuerza.

Art.3.° Pueden permanecer todos los religiosos que quieran 
jurar domicilio, y podrán verificarlo dentro del término de un 
mes.

Art. 4.° El Gobierno queda encargado de la ejecución de este 
Decreto »

A este decreto siguió inmediatamente el del 5 de Abril, que 
acordaba la creación de un sindico que administrase las tempora
lidades del convento de ermitáflos de San Agustín, debiendo ser 
elegido aquel síndico por el Gobierno entre tres que le propondría 
el Prelado local, de acuerdo con su Comunidad. Con fecha 18 del 
mismo mes, fué nombrado sindico de este convento D. Juan Cor- 
valán.

Las consecuencias de estos decretos pueden apreciarse por el 
acto de la renuncia de su cargo de Prio.r que hizo el P. Atencio, 
por nota dirigida al Sr. Gobernador con fecha 6 de Mayo de 1823 
<en vista del desbande de los religiosos que componían la Comu
nidad».

No estaban aún satisfechos los instintos de persecución que 
animaban a los legisladores de Mendoza¿y el 15 de Julio de 1823 
la Junta de Representantes de la Provincia sanciona una ley de 
reforma de los Regulares, cuyo espíritu, alcance y consecuencias 
pueden leerse en la siguiente contestación dada por el Provisor 
de Córdoba, Sr. Vázquez, al envío de su articulado: «En el expe
diente girado a esta Curia para la execución de la ley de la Refor
ma de los Regulares de esa Provincia a que V. S. me incita en ofi
cio de 22 de Julio, he proveído el Auto de esta fecha del tenor si
guiente:
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*Y vistos, conformándonos con el Dictamen del Ve. Deán y 
Cabildo Eclesiástico y con lo sancionado por la H. J. R. de la Pro
vincia de Mendoza, en la ley sobre reforma de Regulares de di
cha Ciudad, y en consideración a las extraordinarias y urgentes 
circunstancias en que se hallan contenidos los conventos de Agus
tinos, Mercedarios y Betlemitas y a más de hallarse aislados sin 
formar Provincia o Congregación, como Delegados de la Silla 
Apostólica y sin perjuicio de lo que la Santa Sede quiera deter
minar en concordatos con las Supremas Autoridades de América, 
declaramos a los dichos conventos sujetos a nuestra inmediata ju
risdicción.

En su consecuencia, para que la indicada ley tenga el más 
oportuno y permanente cumplimiento en todos los artículos por 
lo que a Nos toca, damos toda la jurisdicción necesaria a nuestro 
Cura Rector y Vicario Foráneo, Dr. Don José Godoy, para que 
por sí o por el Presbítero Secular o Regular que él nombre, pro
ceda, de acuerdo con el que tuviere a bien deputar el Gobierno a 
hacerles obedecer y llevarlos a execucion restableciendo la obser
vancia de la disciplina monástica en los mencionados conventos: 
reservando en orden a los Dominicos y Franciscanos la providen
cia que corresponda en vista de la que se sirva comunicarnos la 
H. S. a la pendiente solicitud de executarse por sus respectivos 
Prelados Provinciales.

Con inserción de éste pásese el correspondiente oficio al seílor 
Gobernador de Mendoza y al Cura Rector de la misma Ciudad 
para los efectos consiguientes.

Dese cuenta a Su Santidad con la brevedad posible.
Lo transcribo a V. S. para su inteligencia y satisfacción.
Dios g."e a V. S. m.8 a.8 —Córdoba 27 de Septiembre de 1823 

(firmado) Dr. José Gabriel Bazquez.
Señor Gobernador Supremo de Mendoza» (1).

(1) Archivo administrativo de .la Provincia de Mendoza.—Sección 
eclesiástica; Carpeta del año 1818 al 1830.

La ley de reforma fué también comunicada oficialmente al Prior de 
Mendoza y de su comunicación acusó recibo, en nombre del P. Prior, 
el P. Agustín Barandón en los siguientes términos: «con fecha 28 de 
Julio he recibido el superior oficio de V. S. en que tiene a bien comu
nicarme todo lo resuelto por la H. J. R. de Mendoza el 15 del mismo 
acerca de los Regulares de la Provincia. Quedo enterado asimismo en
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Como se ve por el Auto que precede, nuestros religiosos que
daron sometidos a la inmediata jurisdicción del Ordinario de Cór
doba por la fuerza de la ley de reforma de los Regulares de 1823.

Desde esta fecha el número de secularizaciones aumentó en 
tal forma que en 1825 sólo dos Agustinos habían quedado- en el 
convento de Mendoza: el P. José Manuel Roco y él H. lego Fray 
Gregorio Alburquerque.

El día 25 de Junio de 1823 la Legislatura de San Juan sancio
naba y decretaba la ley de reforma de los Regulares de su pro
vincia en los siguientes términos:

<La Honorable Junta de Representantes de la Provincia de 
San Juan, usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que 
el pueblo le ha delegado, ha sancionado y decreta con el valor y 
fuerza de ley los artículos siguientes:

■ l.° Las casas monásticas quedan sujetas a la inmediata ju
risdicción del ordinario.

2. ° Los conventos de regulares que tengan el número de re
ligiosos sacerdotes designados en los artículos siguientes, subsis
tirán bajo la precisa condición de observar escrupulosamente sus 
estatutos, haciendo vida claustral y común de cuyo cumplimien
to se encarga el Gobierno.

3. “ Ningún sacerdote regular de los conventos existentes de 
vida común, podrá habitar fuera del claustro ni poseer bienes 
particulares fuera de él por ningún pretexto, modo, ni motivo.

4. “ Las ' temporalidades de los conventos serán en adelante 
»administradas por síndicos seculares que el Gobierno nombrará 
de una lista de tres que la propondrá cada comunidad por su 
prelado local...

5. ° Los conventos que no tengan dentro de sus claustros un 
cierto y determinado número de regulares que, para lo sucesivo 
no pasará de catorce ni bajará de diez o que no tengan fondos

él de la justicia y equidad de los 6 artículos contenidos en su Ley. Pro
testo por mi parte cooperar del mejor modo y más posible al logro de 
tan bellas determinaciones. Me doy por testimonio etc...

Dios gu.e a V. S. m.s a.s—Convento de Agustinos de Mendoza y 
Julio 29 de 1823. Fr. Agustin Barandón. - Vic.« P.or .

Señor Gobernador Intendente de la Provincia».—Archivo adminis
trativo de la Prov. de Mendoza. Sección y Carpeta arriba anotadas.
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suficientes para observar la vida común, se cerrarán inmediata
mente quedando sus temporalidades a cargo del Gobierno...

6. * Los regulares que por falta de convento o por cualquier 
otra causa justa no les fuese posible .observar la vida común, ha
rán de ello una declaración formal ante su prelado local, y el 
Gobierno en tal caso, sólo les admitirá a condición de ajustarse 
exactamente en lo civil a la ley existente del clero, y sin prerro
gativas.

7. ® Ningún prelado regular podrá dar el hábito de su Orden 
a ciudadano 'alguno que no sea mayor de edad, y sin previo co
nocimiento del Gobierno.»

Esta ley, verdadero plagio de la de Rivädavia y otras del go
bierno de Mendoza sobre el mismo asunto (1), produjo una recia 
sacudida en el espíritu tradicionalmente cristiano del pueblo san- 
juanino que desde entonces inició el movimiento saludable que 
terminó, dos afios más tarde, con el derrocamiento del poder 'de 
Del Carril, pero implantóse por entonces en San Juan en todo su 
vigor y fuerza, produciendo temporalmente efectos más deplora
bles que la de Mendoza para las Ordenes religiosas y muy espe
cialmente para nuestros religiosos. A consecuencia de esta ley, 
el convento de San Juan quedó suprimido y sus religiosos dis
persados, volviendo algunos de ellos (los más jóvenes) al seno de 
sus familias, apelando otros (muy pocos, pero los más notables) 
al triste recurso' de la secularización y refugiándose los más en 
parroquias de la provincia hasta que pudieron volver, como los' 
que se hallaban en sus casas, a su amado convento al ser éste 
restablecido por las gestiones del ilustre Castro Barros en. Abril' 
de 1827.

P. Alberto de los Bdeis,
o. s. A.

Buenos Aires, Enero de 1918. ,
( Continuará.)

(li Los artículos 1.* y 6.° son copia de la ley de 21 de Diciembre 
del 22, de Rivadavia; los artículos 2.°, 3.° y 4.” están tomados de los de
cretos de 15 do Junio de 1822 y 5 de Abril del 23, del gobierno mendo- 
cino, y el 7.“ recuerda la sesión del 19 de Mayo de 1813, de la Asam
blea general Constituyente.



FR. LUIS DE LEÓN

I los catedrátkos de propiedad de la Universidad de Salamanta.

( Continuación.)

30. Fol. 50.—Preguntas por parte de los cathredaticos de 
propriedad de la Vniuersidad de Salamanca en la causa con el 
maestro fr. Luis de Leon cathredatico de propriedad de sagrada , 
escritura sobre el residuo de la dicha cathreda de este áno de no
uenta en nouenta y uno.

1. a Primeramente sean preguntados los testigps por el cono
cimiento de las partes litigantes y si tienen notiçia de esta causa.

2. a Yten si saben que el dicho maestro fr. Luis de Leon n<? 
ha leido lection alguna de su cathedra desde el dia de S. Lucas 
del alio próximo pasado de 90 hasta martes que se contaron H¡ 
dias del mes de Julio de este ano de 91.

3. a Yten si saben que el breue con que el dicho maestro fray 
Luis de Lpon ha sido requerido y en cuya exequucion diçe estar 
ocupado vino dirigido al arçobispo de Ebora y al dicho maestro 
fr. Luis de Leon, vel eorum alteri, para que uno dellos solo pro- 
çediese en su exequucion, y que el dicho arçobispo fue requerido 
con el dicho breue, y açepto el officio de Juez exequutor que por 
él le fue dado y començô a proceder en el negoçio, digan los tes
tigos lo que saben y refiéranse al testimonio de Alonso de la Ser
na en esta causa presentado.

4. a Yten si saben que en caso que ai dicho maestro fr. Luis 
de Leon le perteneciera la exequucion del dicho breue podía pro- 
çeder a ella en esta çiudad de Salamanca desde su propia casa y 
en ella podía oír a las partes atento que en esta çiudad hay tres 
monesterios de carmelitas, uno de frailes descalços y otro de mon
jas descalças y otro de frailes calçados y en uno de ellos pudiera
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juntar capitulo y que en ninguna otra parte le pudiera juntar con 
tanta o a lo menos con mas comodidad.

5. a Yten si saben que la consulta de los Religiosos Carmeli
tas descalços puede estar en qualquiera eonuento de toda España 
y elegir el eonuento que le pareciere para su residençia conforme 
al cap.° 7.“ en el § 2.” de las constituciones que se hîçieron en el 
capitulo general de la dicha eongregaçion el aHo próximo pasa
do de 90 aGos y que al presente no está de asiento en S. Ermene
gildo de madrid, antes tiene la dicha casa por hospedería porque 
en ella ay prior y no le puede haber donde tuviere asiento la 
dicha Consulta, digan los testigos lo que saben y refiéranse a la 
dicha constituçion.

6. a Yten si saben que el capitulo de los dichos padres Carme
litas descalços se puede juntar fuera de la Villa de madrid y 
fuera del lugar donde estubiere la Consulta y que el general y 
consulta pueden salir del lugar donde tubieren su asiento para 
yr a çelebrar el dicho capitulo y la consulta puede salir en otros 
casos del lugar donde estubiere èspeçialmente ofreçiendose ne
goçio que requiera ausençia del Vicario general de mas de bein- 
te días, porque en tal caso debe yr la Consulta con el Vicario ge
neral, y que lo uno y lo otro está espresado en el cap.0 2.° § 2." 
y en el cap.® 19, § 3.° de las dichas constituciones digan los tes
tigos lo que saben y refiéranse a ellas.

7. a Yten si saben que la ocupaçion del dicho breue es muy 
poca o casi ninguna y solo consiste en notificar al Vicario gene
ral de los carmelitas descalços quejante capitulo y no lo haçien- 
do, conuocar para capitulo uno de los comissarios y presidir en 
él, y la carta y prouision pañi aperçebir al Vicario general se 
pudo despachar dentro de una hora desde el monesterio de San 
Augustin de esta çiudad y las conuocatorias para los prouinciales 
se pudieron despachar dentro de un dia desde el dicho eonuento, 
y en caso que se hubiera de juntar en la villa de madrid basta
ban beinte dias para yr desde esta çiudad y uoluer, y çelebrar 
el capitulo y exequutar el breue, digan los testigos ]o que saben.

8. a Yten si saben que el dicho maestro Fr. Luis de Leon nun
ca juntó el dicho capitulo habiendo librado las conuocatorias 
para que los prouinçiales se juntasen el dia de Sta. Catalina que 
se contaron 25 dias del mes de nobiembre próximo pasado no lo 
quiso çelebrar, ni çelebrô, y habiendo buelto voluntariamente a
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prorogar el dicho termino asta primero de hebrero de este abo 
tampoco lo celebró el dicho dia, por lo qual saben los testigos y 
tienen por çierto que con el dicho breue no se ha ocupado el di
cho maestro dos dip.s enteros y que todo lo que él ha hecho açerca 
dél se pudiera haçer en menos tiempo.

9. a Yten si saben que el dicho'breue presentado por el dicho 
maestro Fr. Luis de Leon está derogado por otro breue de la 
sanctidad de Gregorio xiiij el qual ha mucho tiempo que está en 
Espaba, y en su virtud el padre Vicario general del carmen con- 
uocó capitulo y se çelebrô a 2 dias del mes de Junio próximo pa 
sado y por saberlo el dicho padre maestro Fr.Luis de Leon y tener 
del dicho breue entera noticia no se halló en el dicho capitulo.

10. a Yten si saben que el dicho maestro Fr. Luis de Leon vino 
desde madrid a esta çiudad de Salamanca por el ybierno pasado 
baçiendo muy reçio tiempo por hallarse en los-doctoramientos, y 
después estubo residente en esta çiudad mas de mes y medio y 
se halló en los examenes de Bachilleres de artes, mediçina y 
theulugia que en aquel tiempo hubo en que habia distribuçiones, 
y andubo por la ciudad bueno y sano, y nunca quiso leer ny leyó 
lection alguna, por lo qual entienden los testigos y tienen por 
çierto que el dicho maestro Fr. Luis de Leon deja de leer por no 
querer y no por la exquuçion del breue.

11. a Yten si saben que desde el dia de S. Lucas pasado hasta 
16 de Julio de- este abo ha hecho el dicho maestro Fr. Luis de 
Leon muchos caminos y estado en Salamanca, madrigal, Valla
dolid, Toledo, Belmonte y en otras partes y fue mas el tiempo 
que estubo fuera de madrid que el que residió en ella.

12. a Yten si saben que el dicho padre maestro Fr. Luis de 
Leon fue probeido de la dicha cathreda de Biblia a 7 de diciem
bre de 1579 y que en doce abos que la ha tenido no ha leído por 
su persona mas de 914 lectiones como pareçe de una fe de Joan 
maldonado, vede), en esta causa presentada que pido sea mostra
da a los testigos, y si saben que ha sido mucho mas el tiempo que 
ha estado ausente o dejado de leer voluntariamente que el que 
ha estado ausente o ocupado de mandato de Vniuersitatis y que 
antes de este abo por haber dejado de leer voluntariamente per
dió los residuos de tres abos que fueron de 80 en 81, de 88 en 89, 
de 89 en 90, digan los testigos lo que saben y refiéranse al testi
monio de Joan maldonado.
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13. a Yten si saben que de no haber leido el dicho maestro 
fr. Luis de Leon su cathedra so color del dicho breuc ha habido 
murmuraçion entre los doctores y cathredaticos de esta Vniuer
sidad y otras personas della y los testigos han oydo deç.ir a algu
nos cathredaticos de propriedad que sy llebase el dicho maestro 
el residuo de su cathreda habían, de procurai* se les cometiese en. 
sus lugares alguna causa para poderse yr a ellos y dejar sus lec
turas.

14. a Yten si saben que en esta Vniuersidad ay costumbre de 
no admitir las ausençias que haçen los cathredaticos de proprie
dad para yr a celebrar los capítulos de sus ordenes apnque sean 
prouinçiales de ellas.

15. a Yten si saben que todo lo susodicho es verdad, publico 
y notorio, publica voz y fama.—Fr. Francisco Çumel. — Dr. Joan 
de Leon.

Presentado este interrogatorio por Juan de León el día 16 con 
la petición consiguiente de que por él fuesen examinados los tes
tigos decretándolo así el Rector. Pidió, además, el Dr. León que 
se pusiera en el proceso la constitución undécima, que se cita en 
esta causa.

31. Fol. 55v. — Yo Bartolome saiicbez notario y secretario 
desta vniuersidad de Salamanca en cumplimiento de'lo proveydo 
y mandado por el Ldo. don luys abarca de bolea, Rector, saqué 
del libro de molde de la dicha vniuersidad en el qual están es- 
criptas las constituciones y estatutos por donde al presente se 
rige y gobierna, la constitución undécima en orden de las dichas 
constituciones que es del tenor siguiente:

Constitutif) XI de lectionum temporibus.

Item statuimus pt ordinamus quod doctores aliique lectores 
ordinario pro salario legentes a festo Sancti Lucae de mense oc- 
tobris legant usque ad festum beatae Mariae Virginis de mense 
Septembris, nisi ex causis inferius annotatis de quibus Rectori 
fldem facere teneantur ipsos vel eorum aliquem cessare contige- 
rit a lectura, videlicet infirmitatis perpetuae vel temporalis, do- 
mestici funeris, nuptiarum negotii, vel gradus recipiendi in stu
dio Salmantino non alibi, vel captionis corporeae sine sua culpa, 
vel peregrinationis ad limina Sti. Jacobi in anno scilicet jubilei 
sive indulgentiae generalis, justique timoris mortis vel periculi
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corporalis vel perditionis omnium bonorum suofum sive majoris 
partis eorum vel negotiorum universitatis, vocationis Apostolicaè 
Sedis causis, vel alias de mandato et licentia universitatis. Qui- 
bus ex causis per sufficientes substitutos ad voluntatem audiem 
tium positos hi valeant legi facere sine muleta. Super sufficien- 
tia autem substituti rectoris et consiliariorum stetur judicio, quo
rum conseientias super hoc oneramus. Si vero aliae absentiae 
causae rationabiles inveniantur in jure bis solitis dumtaxat ex- 
ceptis absentes ipsi quos absentia hujusmodi vel alia voluntaria 
durante de salario nihil percipere volumus. Elapsis sex mensi- 
bus ab eorum absentia computandis suis cathedris sint privati.- 
Ut si per quatuor meases doctor vel lector talis tempore quo le* 
ctura durât solum, ex voluntaria causa se absentaverit vel ces- 
saverit ab eisdem cathedra et stipendiis sit privatus penitus et. 
lectura. Ita tarnen quod tempus vacationis studiinon in dictis- 
sex aut quatuor mensibus computetur. Qui autem ex aliis cau
sis quam praemissis quantumeumque legitimis istis hic expres- 
sis etiam majoribus vel aequalibus se absentaverint vel cessa- 
verint a lectura pro qualibet die cessationis mulctentur pro rata 
salarii computad et divisi per dies lectivos. Volentes insuper 
qùod praedictus administra tor requisitas per Rectorem univer
sitatis muletas et poenas praedictas omni remissione cuiquam de 
.ipsis facienda penitus interdicta sibi numerare tradere et rea 
liter cum effectu assignare, ac Rector ipse sub poena per eum 
praestitijuramenti illas ab ipso admiuistratore levare recipere et 
exigere teneatur quarum medietatem per Rectorem illis qui ab- 
sentium vel a lectura cessantium vices supplebunt concedenda.. 
Quique ad hoc per eum et consiliarios eligantur reliqua medietas 
in ipsius universitatis utilitatem, honorem et commodum conver-, 
tatut. Nempe quia humana natura non semper circa labores in-, 
sistere potest, cum lectoribus salariatis mitins agère volentes con- 
cedimus eisdem quod si per octo menses lecturam suam continua-: 
verint continuo vel interpolation! quolibet anno in studio supra- 
dicto, studii tempore in residuo anni per substitutos datos ad stu- 
dentium vota legi facere sine muleta possint.

32. Fol. 52.—En Salamanca juebes que se' contaron diez y 
ocho dias del mes de julio del dicho año de mili y quinientos y 
noventa y un años, yo Agustin Sanchez notario e- vicesecretario 
del estudio e Vniuersidad de la dicha ciudad por comission.e man-
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dato del licenciado don luis abarca de bolea Rector de la dicha 
Vniuersidad fui al monesterio e colegio de San laçaro extramuros 
desta ciudad donde viuen los Religiosos descalços Carmelitas e re- 
zibi juramento del padre fr. francisco de la madre de dios, Rec
tor del dicho colegio, y de fr. marcos del espíritu santo, e fr. pe
dro de la anunciación, e fr. joseppe de san juan, Religiosos del 
dicho colegio, los quales pusieron sus manos sobre sus pechos e 
coronas e juraron dezir verdad e preguntados por las preguntas 
del dicho interrogatorio cada uno dixo y decktró lo siguiente.

Testigo.— El Rdo. P. Fr. Francisco de la madre de Dios Rec
tor y superior del monasterio y conuento de S. laçaro de la bor
den de nuestra seîïora del carmen testigo presentado por parte del 
dicho dotor Juan de Leon el qual juró en forma de sacerdote po
niendo su mano derecha sobre su pecho y corona, y siendo prime 
ro conpulso por un mandato del Rector de esta Vniuersidad dijo 
y declaró lo siguiente.

1. ° A la primera pregunta dijo que tiene noticia de las perso
nas litigantes y el pleyto e causa sobre que se litiga.

2. " A la segunda pregunta dijo que no sane nada de ella.
3. ” A la terzera pregunta dijo que lo que saue es que vino a 

uno de los dos el dicho breue y que entiende que quien procede 
por él y executa es el padre maestro fr. Luis de Leon porque asi 
lo oyó decir muchas veces a los padres de su religion y en todo 
se refiere al testimonio de Alonso de la serna en esta causa pre
sentado.

4. ° A la quarta pregunta dijo que saue y es muy cierto y 
consta de las constituciones de su sagrada religion del carmen 
descalço que si el padre fr. Luis teniendo poder para juntar capi
tulo como dicen tener o tubo los quisiera llamar aqui a esta ciu
dad de Salamanca y hacer aqui capitulo, todos los padres del di
cho capitulo podían venir aqui y vinieran sin ninguna duda como 
fueron a otra parte donde fueron llamados, porque no hay impe
dimento de ley ni constitución como consta de las suyas que esto 
impida, antes se colige claro délias y se executa que el capitulo 
lo pueda ser en cualquiera casa de todas las de espafia que seña
laren los padres y superiores de la consulta.

5. ° A la quinta pregunta dijo que es verdad todo lo en la di
cha pregunta contenido y se refiere a la dicha constitución en ella 
alegada
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6. ° A la sesta pregunta dijo y declaró que asimosmo es ver
dad todo lo en ella contenido como consta de la dicha constitución 
en ella alegada a que se refiere y que esto y todo, lo arriba dicho 
tocante a constitución saue porque asi lo a visto platicar en su re
ligion y ahora nueuamente saue que la consulta trata de venirse 
a segouia donde mas ordinariamente ha estado.

7. ° A la sétima pregunta dijo que siempre ha entendido que 
el padre fr. Luis pudiera auer concluydo la execucion de su bra
ue con mucha breuedad y que para ello ha tenido junto en capi
tulo los dichos padres dos veces y no lo ha hecho.

8. ° A la octaua pregunta dijo que es verdad lo en ella conte
nido quanto a lo que toca auer juntado los dichos padres las dos

• veces a capitulo que tiene dichas, porque él vió venir a algunos 
de ellos y juntarse en Madrid al dicho capitulo.

9. " A la nona pregunta dijo que saue que el capitulo se cele
bró el día en ella contenido en virtud de un breue que derogaua 
el del padre fr. luis (1) porque ansi lo oyó decir a los padres del 
capitulo por cartas de buena nueua, y que por esta razón el pa
dre fr. luis no parezcia ya a tratar de su breue.

10. ° A la decima, y undécima y a las demas en el dicho in
terrogatorio contenidas dijo que él no puede decir nada;por no 
auer estado en esta Vniuersidad y esto dijo y declaró-ser verdad 
para el juramento que tiene fecho y lo firmó de su nombre.— 
Fr. francisco de la madre de dios.

Testigo.—Fray marcos del espiritusanto religioso de la dicha 
orden del carmen estante en la dicha casa de S. laçaro el qual 
siendo compulso por un mandato del licenciado Don Luis de bo
lea Hector y auiendo jqrado en forma devida de derecho y sien-

(1) El breve de Gregorio XIV llegó a España después del Capitulo 
y éste no se celebró en virtud del breve, como preguntaban los cate
dráticos, sino porque había llegado el tiempo reglamentario, según lo 
asegura el P. Santa María en el texto que se ha reproducido en la in
troducción y lo repite en otras páginas. He aqui cómo comienza dicho 
■cronista la relación del Capitulo, pág. 565: «Habiendo ya llegado el 
año de 1591, tiempo fijo y regular para el Capitulo general, intermedio 
del Vicariato de N. P. Frai Nicolas, se vieron obligados los Difinidores 
a convocar a él en Madrid, i dieronle principio a primero de Junio, vis- 
pera de Pentecostés. Assi consta del libro original de los Capítulos i de 
la tabla dominical de aquel año.» Luego los que declararon que en vir
tud del breve se habia celebrado el Capitulo, no dijeron la verdad-
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do preguntado por el thenor del dicho interrogatorio dijo y de
claró lo siguiente:

1. « Ala primera pregunta dijo que solamente oyó decir como 
el padre maestro fr. Luis de Leon pleyteaua, pero que no sane 
con quien ni sobre qué sino en un pleyto que trahian las religio
sas de su orden del dicho declarante y que en él las fauoreeia.

2. ° .A la segunda pregunta dijo que no sane nada de ella por
que no ha estado en Salamanca.

3. ° A la tercera pregunta dijo que no saue nada de ella.
4. ° A la quarta pregunta dijo que pudiera el dicho padre 

maestro fr. Luis de Leon juntar capitulo en esta ciudad pero no 
con tanta comodidad de los capitulares como en madrid porque 
estaban muchos de ellos allí y muchos mas cerca de alli que no 
de esta ciudad, pero que vinieran los padres a esta ciudad siendo

. necesitados a ello y a hallarse en el dicho capitulo.
5. ° A la quinta pregunta dijo.que es asi verdad como en la 

dicha pregunta se contiene y que no está la consulta en S. Her- 
minigildo de madrid de asiento (sino como casa de prestado, ta
chado) y que puede estar en qualquier casa de espaha y este tes-

' tigo no saue donde se pasará.
6. ° A la sesta pregunta dijo que es asi verdad comoen ella 

se contiene que el general puede celebrar el capitulo fuera de 
madrid y fuera de donde estubiere la consulta y que asimesmo 
puede salir de donde estubiere el dicho general de asiento para 
celebrar el capitulo y que en todo se refiere a las constituciones 
en la pregunta contenidas que saue que se guardan y executan 
con todo rigor.

7. ° A la sétima pregunta dijo que no saue nada de lo en ella 
contenido.

8. ° A la octava pregunta dijo que lo que saue es que para los 
dos dias que auia el dicho padre fr. Luis conuocado los padres 
al dicho capitulo auian venido algunos de .ellos, mas que no sa
nia que venían por orden del padre maestro fr. Luis de Leon y 
que no se celebró el capitulo ningún dia de los contenidos en la 
pregunta, y que no saue lo que se a ocupado el dicho padre 
maestro Leon en el dicho breue.

9. ° A la nona pregunta dijo que lo< que saue es que se hiço 
capitulo a dos de junio de este presente ano de nouenta y un 
afios y que en él presidió el padre vicario general y no el padre
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maestro-fr. Luis de Leon, ni se halló en él, y de todo lo demás 
que dice la pregunta no sane nada mas de lo que dicho tiene.

A la decima pregunta y a todas las demas en el interrogatorio 
contenidas no saue nada porque él ha poco qué está en esta Vni
uersidad, y esto dijo y declaró ser verdad para el juramento que 
tiene hecho y lo firmó de su nombre.—Fr. Marcos del Spiritu 
Santo.

Testigo.—Fr. Pedro de la anunciación religioso del dicho con- 
uento de S. laçaro de la dicha orden del carmen, el qual siendo 
compulso por un mandato del licenciado Don Luis auarca de bo
lea, Rector de la dicha Vniuersidad e aviendo jurado en fortíia 
de sacerdote poniendo su mano derecha sobre su pecho y corona 
dijo ÿ declaró lo siguiente siendo preguntado por el thenor del 
dicho interrogatorio y a las preguntas del respondiendo dijo lo 
siguiente.

1. ° A la primera pregunta dijo y declaró que conoce las par
tes litigantes y sabe sobre qué litigan.

2. " A la segunda pregunda dijo que no saue nada porque no 
oye lición por la maQana.

3 ° A la tercera pregunta dijo que es verdad que el brebe de 
su Santidad vino al padre fr. Luis de Leon, y al arçobispo de 
evora vel eorum alteri, como en la pregunta se contiene, mas que 
no saue si el arçobispo de evora acetó la execucion del dicho 
brebe y solamente que oyó decir que el padre maestro fr. Luis 
de Leon quería ejecutar el dicho breue.

4. ° A la quarta pregunta dijo que hasta aqui se han hecho 
capítulos fuera de madrid y en otras muchas partes, aunque estos 
dos precedentes se han hecho en madrid, mas que no ay consti
tución en contra, y por donde no se pueda hacer en otra parte, y 
que asi pudiera el padre maestro fr. Luis de Leon conuocar en 
Salamanca el dicho capitulo y los padres capitulares vinieran a 
él, pero que no fuera con tanta comodidad por estar todos o los 
mas de los capitulares en madrid.

5. " A la quinta pregunta dijo que es asi verdad que el padre 
general puede elegir la casa que quisiere en éspafia para el dicho 
capitulo, y en lo demás se refiere a las constituciones en la dicha 
pregunta alegadas, y que la consulta no está por el presente en 
madrid de asiento y esto rrespondió a la pregunta.

6. ” A la sesta pregunta dijo que el padre general no puede
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hacer capitulo fuera de la consulta, mas que puede lieber la con
sulta donde quisiere fuera de madrid y en madrid y a donde a él 
le pareciere o le diere gusto, aunque entiende a de ser por votos 
de los consultores, y que es asi verdad que puede salir el gene
ral y consulta fuera de madrid a donde quisiere a celebrar el di
cho capitulo, y en lo demás se refiere a las constituciones alega
das en la pregunta.
* 7.° A la sétima pregunta dijo que no sane nada de lo en ella 
contenido.

8. » A la otaua pregunta dijo que no sane nada más de que 
saue que no se hiço el capitulo, y que oyó decir que algunos de 
los. prouinciales y consultores se hauian hallado presentes los 
días para que se auia conuocado el dicho capitulo, mas que como 
dicho tiene, nunca se belebró, la causa por qué no la saue este 
declarante.

9. ° A la nona dijo que saue que el brebe que el diçho maes
tro Leon tiene está derogado por otro breue de gregorio décimo 
quarto y saue también que se celebró capitulo a dos de junio de 
este aîïo de nouenta y un afíos, en el qual se executó el breue que 
derogaba el que tenia el dicho padre maestro fr. Luis, y saue 
que no presidió ni asistió al dicho ^apitulo el padre maestro 
fr. Luis de Leon y no saue si el dicho maestro sania que auia ve
nido antes el breue ni aun entonces, y que el capitulo presidió el 
padre vicario general y no otra persona.

10. ° A la decima pregunta dijo qué oyó decir quando los do- 
toramientos de este invierno qué avia venido el padre maestro 
Leon, mas que él no le vió ni saue el tiempo que residió en Sala
manca, y en lo demas no saue nada.

11. ° A la undécima dijo que no saue nada de lo en ella con
tenido.

12. “ A la duodécima y las demas preguntas dijó que no saue 
nada de lo en ellas contenido. Y esto dijo y declaró ser verdad 
para el juramento que tiene echo, y lo firmó de su nombre.— 
Fr. Pedro de la anunçiaçion.

Testigo.—Fr. Josep de S. Juan Religioso del dicho conuento 
de San Laçaro de la dicha orden del carmen, siendo compulso 
por un mandato del licenciado Don Luis auarca de bolea Rector 
de la dicha Vniuersidad y auiendo j urado en forma de sacerdote 
poniendo su mano derecha sobre su pecho y corona y siendo pre-
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guntado por el thenor del dicho interrogatorio, dijo y declaró lo 
siguiente:

1. ° A la primera pregunta dixo que conoce al dicho padre 
maestro fr. Luis de Leon y algunos de los catredaticos desta 
Vniuersidad y ha oydo decir que trae pleyto sobre el residuo de 
su catreda.

2. ° A la segunda pregunta dijo que ha entreoydo que no ha 
leydo el dicho maestro fr. Luis de Leon desde el S. Lucas de 
nouenta hasta el martes diez (1) de Julio de nouenta y uno, y 
esto dijo a la pregunta.

3. “ A la tercera pregunta dijo que ha oydo platicar que el 
breue vino al arçobispo de euora y al maestro fr. Luis de Leon 
vel eorum alteri y que no saue si el dicho arçobispo acetó el po
der de juez executor, mas que según oyó decir quien lo queria 
executar era el maestro fr. Luis de Leon, y esto respondió a esta 
pregunta.

4. ° A la quarta pregunta dijo que no saue de las constitucio
nes que aya cosa que inpida el juntar capitulo eu Salamanca; 
sino que tiene por cierto que si lo quisiera juntar en esta ciudad 
pudiera y que vinieran los prouinciales quando legítimamente 
los llamaran a esta ciudad, pero que le pareze que no pudiera ser 
con tanta comodidad como en madrid asi por los religiosos de la 
casa como por los prouinciales estar lejos.

5. “ A la quinta pregunta dijo que saue que puede estar la 
consulta de los religiosos carmelitas en qualquier conuento de 
espaUa y elegir el conuento que quisiera para su residencia, mas 
que no saue si al presente está de asiento en madrid o no.

6. ° A la sesta pregunta dijo que ha oydo que se puede jun
tar el capítulo fuera de madrid y que lo contrario no se lo han 
dicho que si lo ubiera se lo dijeran, y que asimesmo le an dicho 
que la consulta puede salir del lugar donde tubiere su asiento y 
que a oydo cosa que se refiere a lo que dicen las constituciones.

7. “ A la sétima pregunta dijo que no save nada de lo en ella 
contenido.

8. ° A là otaua pregunta dijo que a oydo decir que es asi ver
dad que ha llamado a capitulo y que lo ha prolongado y nunca 
lo ha hecho, pero que no sape si an ydo los padres, mas que saue

(1) Falta y seis, como parece claro.
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que el prouincial desta prouincia no fue al capitulo, lo qual oyó 
al mesmo provincial, y el tiempo que el dicho maestro se ha ocu
pado con el dicho breue no 10 sane y esto respondió a la pre
gunta.

9.° A la nona dijo que sane que el breue que tiene el padre 
maestro fr. Luis de Leon está derogado por otro breue de la San
tidad de gregorio decimoquarto, y que saue que en su virtud se 
celebró el capitulo a dos de junio de este presente abo de nouen- 
ta y uno, y que presidió el padre Vicario general y no el maes
tro fr. Luis ni asistió a él tampoco, mas que no saue si el 'dicho 
maestro fr. Luis auia tenido noticia de la venida del dicho bre
ue, ni qué tiempo auia que estaba en espaïïa.

10.0 A la decima pregunta dijo que oyó decir que el maestro 
ir. Luis de Leon auia venido a esta ciudad este inbierno por el 
tiempo de los doctoramientos, que lo demas que contiene la pre 
gunta no lo saue.

A la undécima, duodécima y las demas dijo que no saue nada 
de lo en ellas contenido, y esto dijo y declaró ser verdad para el 
juramento que tiene echo, y lo firmó de su nombre.—Fray Joseph 
de-Sanct Joan.

P. G. de S.

(Coït filmará.)



EL P. MTRO. JÜAN DE GUEVARA
VISITADOR DE LA PROVINCIA DE CASTILLA

Roma, 19 de Febrero de 1918.
R. P. Gregorio de Santiago.

Mi siempre estimado hermano: remito a usted copia de Jos do
cumentos que existen en la Embajada Española cerca de la San
ta Sede, relativos al nombramiento de Visitador del P. M. Juan 
de Guevara, documentos a que uste'd' alude en nota puesta a la 
pág. 408, vol. III, de su meritisimo «Ensayo de una Biblioteca 
Ibero-Americana... »

Envueltas quedan en las sombras del misterio Jas «justas cau 
sas>, según frase del rey D. Felipe, que movieron al P. Guevara 
a no aceptar la comisión del Nuncio; pero, por lo demás, estos 
documentos resultan ilustración muy completa de'ese episodio en 
la historia de la Provincia de Castilla, de interés no despreciable. 
Por esto conceptúo que merecen ser publicados.

El tiempo en que D. Felipe hizo sus primeras gestiones para 
obtener el nombramiento de Visitador del ilustre maestro sal
mantino fué, sin género de duda, el del gobierno del Rmo. Pa
dre Agustín Fivizani de Molaria, que rigió los destinos de la Or
den desde la muerte del P. Francisco Dantini de Recanati (Junio 
de 1581) hasta la elección en General del Rmo. Espíritu Angos- 
cioli de Vicenza, efectuada en Junio de 1582. Desgraciadamente, 
nada puedo anadir para dar a conocer mejor esas tentativas 
porque no se conserva en nuestro Archivo General el Regesto nú
mero 39 que a tal tiempo correspondía, ni ningún otro papel con 
ellas relacionado. Tampoco existe el siguiente Regesto del Re
verendísimo Vicentino y, por último, del núm. 34, correspon
diente al Generalato del Rmo. Tadeo Guidelli de Perusa, anos 
1572-74, han desaparecido las Definiciones del Capítulo celebrado 
en Toledo el ano de 1573, a que hace alusión el Rmo. Vicentino, 
y que, en vez de estar en el libro copiadas, como era costumbre,
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habían sido solamente a él unidas y cosidas. Lástima grande es 
la pérdida de estas definiciones, si en alguna otra parte no se en
cuentran, porque, a juzgar por una referencia que de ellas se- 
hace en el mismo libro, eran como un pequeQo código para el ré
gimen de la Provincia, reflejo de un momento histórico muy in
teresante. He aquí la referencia:

1573 September 20.—Post vesperas..., congregatis Patribus, 
de iis quae speetant ad divinum cultum et quomodo et quo rita 
celebrandus esset, tractatum est et conclusum, ut infra in diffi- 
nitionibus istis huic libro affixis et alligatis videri poterit.

Die 21 et 22.—His duobus diebus, bis unoquoque die, congre-r 
gati sunt Patres et tribus vel quatuor horis, tarn in mane quam 
in sero, in discutiendis et difliniendis rebus persistebant, ubi de 
omnibus fere quae ad regularis vitae observantiam pertinere vi- 
debantur, tractatum est, videlicet:

De honéstate et qualitate vestium, De probitate morum, De 
administratione rerum temporalium, De modo regiminis, De 
qualitate eligentium et eligendorum, De’modo electionis faeien- 
dae, iuxta praescriptum Concilii Tridentini, De forma studiorum 
et de promotione ad ordines, gradus et dignates, De cura Jionia- 
lium, de modo receptionís Apostatarum, Et, denique, de obedien- 
tia praestanda Priori Generali et eius mandatis.

Una observación para la buena inteligencia de las copias y 
concluyo. Los documentos que me han servido de original, por 
causa del incendio que en 1738 devastó el Archivo de la Emba
jada, averiados y maltrechos, presentan frecuentes lagunas. La
gunas de ese género significan los puntos suspensivos intercala
dos en el texto, y lagunas también, pero rellenadas por mí, las 
palabras o partes de palabras comprendidas entre corchetes. He 
preferido ponerlas así, y no al pie de la página, por hacer la lec
tura más seguida.

Le estrecha la mano y se repite suyo e;c corde.

P. Saturnino López Zamora,
o. s. A.

I. — Nombramiento del Nuncio de Su Santidad.

Ludovicus Taberna, Dei et Apostolicae Sedis gratia Episco- 
pus Laudensis, Sanctissimi in Christo Patris et Domini nostri
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Dni. Gregorii, divina providentia Papae decimi tertii, et eiusdem 
Sedis in Hispaniarum regnis, cum potestate legati de latere, Nun
tius.

Dilecto in Christo fratri Joanni de Guevara, ordinis Sancti 
Augustini heremitarum professori. Salutem in Domino.

Ex crédito nobis ab eadem Sede legationis officio, ad ea liben- 
ter convertimur per quae monasteriorum quorumlibet et perso- 
narum in eis degentium statui et prosperitati consulitur. Cum, ita- 
que (sicut fidedignorum testimonio accepimus) in plerisque eius
dem Ordinis provinciae Castellae domibus et regularibus locis 
dissensiones aliquae inter ipsius ordinis regulares personas vige- 
re, in illisque eam quam deceret regulärem disciplinam minime 
servari conspiciatur; Nos praemissis, quantum possumus, pro 
.npstri officii debite providere, ac quae reformatione et emenda- ' 
tione indigent, reforman et emendari, ac sublatis, si qui irrepse- 
rint, abusibus, domos et regularía loca eiusdem ordinis dictae 
provinciae prístino decori et nitori ad Dei omnipotentis gloriam 
et honorem ac populorum aedificationem restituí cupientes, plu- 
ribusque al iis arduis praepediti negotiis, domorum et ioeorum 
praedictorum visitationi et correction! per nos ipsos întendere ne- 
quentes, ac de religionis zelo, vitae ac morum integritate, regu- 
larisque disciplinae observantia ac in similibus gerendis expe- 
rientia tuis plurimum in Domino confidentes, auctoritate apostó
lica nobis concessa et qua fungimur in hac parte, Tibi, qui sa- 
cram Theologiam in Universitate Salmantina publice proflteris, 
domos, regulariaque loca, tarn virorum quam mulierum, eiusdem 
ordinis in dicta provincia consistentia, illorumque ecclesias, fra- 
tres, personas," superiores et praelatos quoscumque, quavis aucto
ritate fungentes, visîtandi ac illorum statum, formam, regimen, 
vitam, ritus, mores et disciplinam diligenter inquirendi etinves- 
tigandi, necnon evangelicae et apostolicae doctrinae, et sacro- 
rumque canonum et géneralium coneiliorum decretis et Sancto- 
rum Patrum traditionibus atque institutis inherendo, prout occa- 
sio, rerumque qualitas exegerit; quaecumque mutatione, corre- 
ctione et renovatione indigere cognoveris reformandi, mutandi et 
corrigendi; abusus quoscumque tollendi; regulas, institutiones et 
ecclesiasticam disciplinam, ubicumque illae exciderint, modis 
congruis restituendi et redintegrandi; praedicta Concilii Triden- 
tini decreta (si ibi nondum introducto sunt) proponendi et custo-
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diri praecipiendi; domorumque et regularium locorum huiusmo- 
di superiores et regulares personas ad debitum et honestum vitae 
modum revocandi; contra criminosos delinquentes, inobedientes 
et rebelles, Priores et fratres ac conventus et alios, inquirendi, 
eosque, si et prout inris fuerít, carcerandi; caeteraque alia facien
di, dicendi, gerendi et exequendi quae in praemissis et circa ea 
necessaria fuerint, sen quomodolibet oportuna (1); non obstanti- 
bus constitutionibus et ordinationibus apostolicis ae dicti Ordinis, 
etiam iuramento, conflrniatione apostólica vel quavis firmitate 
alia roboratis, statutis et consuetudinibus, privilegiis quoque, in- 
dultis et litteris apostolicis eidem ordini, illiusque superioribus 
et persönis, in genere vel specie, ac alias in contrarium quomo
dolibet concessis, confirmatis et innovatis; quae omnia, etiam si 
de illis, eorumque totis tenoribus specialis, speciflca expressa et 
individua mentio habenda aut aliqua exquisita forma ad hoc ser-, 
vanda foret, illorum tenores et formas pro plene ac sufficienter 
expresáis habentes, nemini contra tenorem praesentium suffra- 
gari volumus con .... cumque.

Dat. Matriti/Toletanae dioecesis, Anno Incarnationis Dotnini- 
cae Millesimo quingentésimo octuagesimo secundo, duodécimo 
Kal. Maii, Pontificatus praedicti Domini nostri Papae Anno dé
cimo.

L. Episcopus Laudensis, Nunt. Apicus.—C. Gentilis.
Archivo de la Embajada espaUola cerca de la Santa Sede en 

Roma.—Siglo xvi. Leg. 35,^01. 78.—-1 boj., fol. Copia simple.

II.— Carta del Rey D. Felipe 11 al Rmo. P. General pidiéndole el 
nombramiento de Visitador para el P. Guevara.

Al Rdo. y devoto padre general de la orden de Sanct Au
gustin.

Rdo. y devoto Padre. Haviendo entendido ser necessario que 
la provincia de Castilla de vuestra orden se visitasse, y que lo 
haría bien el Maestro fray Juan de Guevara, Cathedratico de 
Theologia en la Universidad de Salamanca, por la buena opinión 
que se tiene de su persona, prudencia y letras, mandé advertir

(1) Falta la Conclusión de este miembro, que puede suplirse con la 
fórmula «facultatem concedimus> u otra semejante.
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dello al Obispo de Lodi, Nuncio de su Santidad en estos mis Rey- 
nos de EspaHa, para que le diesse su comission, como se la dio, 
en la forma que vereis por la copia que va con esta; y, teniendo 
yo con vuestra persona y cargo la cuenta que es justo, os he que 
nido avisar dello, para que lo sepáis, como es razón, y pediros y 
rogaros que vos assi mismo embieis al dicho fray Juan de Gue
vara vuestras veces, comission y auctoridad, tan cumplida como 
se requiere, para que (approbando lo que tuviere hecho en res
pecto de la dicha visita) lo pueda continuar, reformar las costum
bres, castigar los excessos y reduzir todas las cosas de aquella 
Provincia a la observancia, concierto y buen govierno que dispo
nen los estatutos de vuestra religion,,con facultad y orden que, 
acabada la visita, pueda convocar y celebrar el Capitulo y assis- 
tir a la elección de Provincial, para que (mediante esta diligen
cia) se haga tan canónicamente y tan sin passion ni afficion, que 
con effecto salga y sea elegido el mas idoneo y mas benemérito 
Religioso de la Provincia. Que por dessear yo esto, como tan con
veniente a su proprio beneficio, y por consiguiente al servicio de 
Dios nuestro Señor, recibiré dello mucho contentamiento, y en
tregareis el despacho al Conde de Olivares, nú embaxador, a 
quien va esta, para que él me lo embie, como yo se lo ordeno.

De Lisboa a 20 de Mayo 1588. . •
Archivo do la Embajada Española cerca de la Santa Sede en

Roma.—Siglo xiv. Log. 35, fol. 72, 2 boj., fol.—Original.

III. — Carla del Rey al Conde de Olivares.

Por el Rey
Al Conde de Olivares, su pariente, del su Consejo y emba

xador.
El Rey.—Conde de Olivares, pariente, del mi Consejo y mi 

embaxador. En la que va con ésta [para] el General de los Augus- 
tinos, le embio a pedir comission partí que fray Juan de Guevara, 
religioso de su orden, Cathedratico de Theologia en la Universi
dad de Salamanca, pueda continuar la visita que ha començado 
de la Provincia.de Castilla, en virtud de la facultad que para ello 
le ha dado el Nuncio de su Santidad; y, porque conviene que ven
ga con la brevedad possible, os encargo mucho que haziendosela

Provincia.de
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dar y pedir el despacho duplicado, me lo embieis por diversas 
vias. Que en ello me serviréis.

De Lisboa a 20 de Mayo 1582.
Yo el Rey

Por mandado de su Magostad
Gabriel de Çayas

Ibid.- Leg. 35, fol. 73, 1 hoj., fo).—Original.

IV.— Carta de Gabriel de Zayas al Conde de Olivares.

. Tilmo, SeDor
Cercal de lo que el Rey nuestro Seflor escrive a V. S. sobre la 

Comission que el General de los Augustinos ha de dar a fray Juan 
de Guevara para, la visita de la Provincia de Castilla, que ellos 
llaman de España, ha de saber V. S. que el fundamento de haver 
puesto ]a mano su Magestad en este negocio fue haver sido ad
vertido por personas zelosas del servicio de Dios y bien de la Or
den, que entre los Religiosos de aquella Provincia andavan tra
tos, pretensiones y negociaciones extrañas sobre Ja Election de 
Provincia], tales que se podía temer que nasciera délias un mons
truo; y, como entonces no havia General, mando escrivir su Ma
gestad al Vicario General que en essa Corte reside, avisándole 
de la necessidad que havia de que la dicha Provincia se visitasse 
y que, hasta que esto se hiziesse, suspendiesse el Capitulo della, 
embiando su Comission a fray Juan de Guevara. El Vicario tuvo 
gana de alargar lo uno y lo otro, con fin de venir él o el General 
que se eligiesse, o embiar algún otro frayle italiano a este nego
cio, y assi se cscusó, respondiendo a su Magestad que era mejor 
dexarlo para quando huviesse General. Pero, viéndose aea al ojo 
que esto en ninguna manera convenia, y señaladamente porque el 
Provincial que agora es prendió y maltrató, con ninguna o muy 
pequeña causa, al Prior del Convento de Salamanca, antiguo y 
principal Religioso; y que la passion andava tan viva que no se 
podia ni devia diferir el remedio, mandó sú Magestad pedir al 
Nuncio la Comission de que ya usa el dicho fray Juan de Gueva
ra; y la que agora se pide al General, es para mayor abundancia, 
teniéndose con él ]a cuenta que es razón, como con cabeza; y, si 
por ventura, mostrare sentimiento de no se aver esp[eradola|
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suya, le podra satisfacer V. S. con lo que aquí digo, que... le ha- • 
vra referido lo mismo su Vicario, y el Seîlor N... que tiene noti
cia de todo esto, lo dirá a V. S. mas en particular].

De Lisboa a XXI de...
. La experiencia nos ha mostrado los grandes inconvenientes 

que [se siguen] de visitar frayles estrangeros los conventos de 
Spaña, porque, [demás] del útil que sacan dellos, saben mas fla
quezas, yquanto [mas] dessean y procuran venir por aca, tanto 
mas conviene procurar [estorbármelo diestramente y con cubier
ta de escusarles el trabajo.

Besa las manos de V. S. su mas servidor

Gabriel de Çayas.
Al lllmo. Sr„ Conde de Olivares etc.
Duplicada y ciérrase a^XXVIII del mismo.
Ibid., leg. 35, fol. 77, 2 hoj. fol. Original.

V.—Minuta sin fecha ni firma.

[De]mas de lo que contiene esta comission del Nuncio [y] de 
Ja facultad que se pide al Rmo. General para que fray Juan de 
Guevara pueda celebrar el Capitulo, acabada la visita, y assistir 
a la Election de Provincial, se ha de dar también auctoridad.para 
absolver qualesquier Priores y Abbadessas que constare que lo 
merescen por sus culpas y excessos, y lo demas que a su Paterni
dad Rma. paresciere que conviene al bien del negocio que se le 
comete, pues sabe su Paternidad Rma. que quanto mas se aucto- 
rizan los tales ministerios, tanto mejor pueden executar lo que se 
pretende.

Ibld., leg. 35, fol. 79, 1 cuarto de hoj. fol. .

VI.—Comisión del Rmo. P. General.

Frater Spiritus Vicentinus, Ordinis Heremitarum Saneti Au 
gustini Prior indignus.

Venerabiles et nobis in Christo dilecti. Salutem.
Non sine ingenti animi nostri molestia accepimus, ex istius 

Provinciae [nostrae] utriusque Castellae, plurimum a nobis dile- 
ctae, commissionis rogatione, novas is... quotidie turbas et con-
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troversias, novaque denique incommoda suboriri... nos qui coram 
invisere et visitare vos quam primum statueramus, a nostro pro
posito egredi coacti, non solum utile verum etiam necessarium 
duximus visitandi munus alicui eiusdem Provinciae patri... man
dare qui, absque ulla temporis .dilatione, hanc rrSstram deli[be]- 
rationem executioni mandet, expletaque visitatione, provincialem 
Sinodum, ut par est, celebrandam confestim cúretenos, itaque, 
quidquid visitandum hucusque actum fuerit ratufm] gratumque 
habentes, de venerabilis patris Magistri Joannis de Guevara ani- 
mi et vitae integritate, Religionis zeloA eruditione, prudentia et 
rerum gerendarum experientia certiores facti, huiusmodi visi
tandi púndus eidem venerabili patri eomittendum censuimus, ta- 
lern fructum inde aperantes (divina ope implorata), qualem ex 
tanto viro expectandum esse human^ ratio suadere potest. Ha
rum, igitur, serie ac vi literarum et nostri offlcii auetoritate, eum- 
dem venerabilem patrem Magistrum Joannem de Guevara Visi- 
tatorem Generalem huius Provinciae nostrae Castellae, alias Hi- 
spaniae, instituimus, institutiuuque esse declaramus, ut nostro 
nomine ac vice nostra vos visitet, lites dirimat, abusus tollat, mo
res reformet, errata corrigat, delinquentes et contumaces répri
mât et puniat, devios ad viam rectitudinis revocet, et in Christo 
lucretur, bonos in via confirmatos reddat, languentes excitet et 
aliqua consolatione permulceat; eidem vero Visitator! nostro po- 
testatem concedimus, coneessamque esse volumus, visitandi tam 
virorum quam mulierum nostri Ordinis Monasteria, oui etiam 
poenas et spirituales censuras s ta tuend i auetoritatem [largi]mur, 
neenon priores et priorissas seu abbatissas, ipsorum demeri- 
tis..... tibus absolvendi Supradicta autem omnia agantur atque
disponantur [secundum] nostri Ordinis Constitutiones, neenon 
iuxta diffinitiones quae in.....  tissima congregatione Toleti ha
bita anno MDLXXIII pro [feforma]tione provinciae a Rmo. Pâ
tre M. Thadeo Perusino tune [tempo]ris generali et a primariis 
Provinciae patribus sancitae sunt .....  reformanda Provincia a
venerabili visitatore, decernimus.....  constitutionibus Ordinis et
decretis Toletanis omnino servatis, volu[mus ut] diligenter de his 
omnibus ad nos scribat et quarumeumque rerum in .. ... dudum a 
se gestarum exemplum authenticum mittat; nobis..... reserva-
tam esse volumus potestatem approbandi, corrigendi ..... randi
quameumque rem sicut nostri officii decet auctoritati [praecipi]
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mus autem et mandamus omnibus cuiuscumque gradus, status, 
[con]ditionis patribus ac fratribus istius Provinciae, in meritum 
salutaris [obedien]tiae et sub nostrae rebellionis, excommunica- 
tionisque latae sententiae poena, [ut], hisce nostris perlectis lite- 
ris, debitam eidem venerabili visitatori [reve]rentiam etobedien- 
tiam praestent. In nomine Patris et Filii et Spiritus Saricti. Amen. 
Visitatione vero expleta, provinciae Comitia, staftutis] per ipsum 
venerabilem visitatorem iam loco ac die iuxta formam [in] no
stris literis publice dandis expressam, celebranda manfdamus]. 
Bene in Domino válete.

Dat. Romae, die XXV Junii 1582, nos[tri officii] sub sigillo.

Frater Spiritus, generalis indignus.
R.toe 1.°.—P.
Ibid.—Leg. 35, fol. 74.—1 boj. fol.—Copia simple.

VII.—Carta del Rey al Rmo. P. General.
\

Don Phelippe por la gracia de Dios Rey de SpaHa, de las dos 
Sicilias, de Hierusalem etc.

Rdo. y devoto padre. Mucho agradezco lo que contiene vues
tra carta de 25 del passado y la voluntad con que embiastes el 
despacho que se os pidió para que fray Juan de Guevara hiziese la 
visita y reformación de vuestra Orden de la Provincia de Casti
lla; pero no ha sido de effecto porque, por justas'causas, se havia 
ya eseusado de acceptai' la comission que le dió el Nuncio de su 
Santidad, y assi le pedi que la diesse al padre maestro fray Agus' 
tin de Jesu, Provincial en este Reyno, tan qualificado y benemé
rito Religioso como vos sabéis, el qual la tiene ya y partirá lue
go a cumplirla con tan buena intención que se puede y deve te
ner por cierto la hará como conviene al servicio de Dios y bene
ficio de la dicha provincia; y, pues vos le conocéis y teneis en
tendido esto muy mejor que se os puede significar, os ruego y 
encargo mucho le deis vuestra auctoridad y comission con las 
clausulas y particularidades contenidas en una memoria queyra 
aqui, que son las que aca se entiende ser necesarias para la bue
na direction del negocio. Que con esta se os buelven los despa
chos que haviades dado para Gueuara, pues no se ha de usar 
dellos, y entregareis al Conde de Olivares, mi embaxador, el que
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agora se os pide, para que él me lo embie. Que en lo uno y en lo 
otro me haréis mucho plazer.

De Lisboa a XXX de Julio 1582.
Yo el Rey.

Gabriel de Çayas.
Ibid.— Leg-. 35, fol. 15. —1 hoj. fol. Original.

VIII.—Otra carta del Rey al Conde de Olivares.

Por el Rey.
Al Conde de Olivares etc. etc.
Conde, pariente, del mi Consejo y embaxador. Vuestra carta 

de 25 del passado llegó aqui a otros tantos del presente, y con 
ella la del General de los Augustinos y comission que dava a fray 
Juan de Guevara para la, visita de la Proyincia'de Castilla, que 
no ha sido menester por haverse escusado de acceptarla, como 
os lo avisó Çayas y yo lo escrivo agora al General, bolviendolé 
su despacho y pidiéndole otro tal, con algunas clausulas que de 
aca van apuntadas, para el Maestro fray Augustin de Jesu, Pro
vincial de su Orden en este Reyno, a quien él conoce y ha trata
do mucho, como lo vereis en particular por la copia de mi carta, 
que se la haréis dar y cobrar su despacho dupplicado, para em- 
biarmelo por diversas vias.

(Trata luego de un asunto relativo a los Recoletos y Obser
vantes de San Francisco y termina:) De Lisboa a 30 de Julio 1582.

Yo el Rey.
Por mandado etc.
Gabriel de Çayas.

Ibid.— Leg. 35, fol. 76.—1 hoj. fol.'Original.



lamo de la ttpeadentia on Salamanca
DATOS PARA LA HISTORIA

C Continuación.)

«Parece, según el aspecto de las cosas, que el Señor había re
tirado su vista de nosotras. ¡Una Comunidad sin dinero y sin pro
visión alguna! ¡Treinta religiosas-, todas muy delicadas y enfer
mas a fuerza de tanto contraste! ¿A quién no acobardaría un es
tado tan deplorable? Pero como no decaía la esperanza, que en 
todo acontecimiento teníamos en Dios, este Señor con su grande 
bondad y providencia, tocó el corazón del ya citado Sr. D. Anto
nio Grande, grande de corazón y piedad verdaderamente, pues, 
prestó en aquellas circunstancias tan críticas diez mil reales a la 
Comunidad, que tan necesitada se encontraba de recursos.

«En este mismo año tuvimos otro susto no pequeño, pues vino 
a registrar el convento el furioso general Ney con su comitiva y 
con objeto de hacerle hospital. Todo el día estuvieron entrando y 
saliendo franceses, desfigurando sus ideas, para que no conocié
semos sus intentos, de los que algunas personas nos hicieron sa
bedoras. Fué grande míestra aflicción, pero el Señor, que oía 
nuestros suspiros, dispuso tomasen otra providencia para la co
locación de sus enfermos; a éstos los querían con muchas conve
niencias, y así cada día nos exigían camas, dándonos de térmi
no muy pocas horas, por lo que sufrimos las mayores sofocacio
nes, sin haber ya en las oficinas ni en todo el convento con qué 
hacerlas.

«La dominica in Albis dieron los franceses el golpe más inhu
mano que les restaba a su crueldad; este fué pedirnos los treinta 
jergones de nuestras pobres camas para el fuerte, en término de
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una hora (1). No se puede expresar la sofocación de todas, pues 
hubo de hacerse sin remedio, cogiendo cada una un poquito de 
paja en una manta. Fué éste uno de los más dolorosos golpes 
para la Prelada, por ver a sus religiosas llenas de males, que
brantos y ayes, sin tener donde descansar ni reclinar su cabeza; 
para todo dió el Señor fuerzas en el espíritu, que estaba pronto; 
mas la carne, que se iba debilitando demasiado, lo sentía pode
rosamente; por efectos necesarios de tantos trastornos dió un ac 
cidente perlático a una religiosa, la que desde el día 1.® de Julio 
hasta el 13 de Octubre, en que falleció, no pudo moverse por si 
sola, quedándose dos religiosas todas las noches a velarla,

«Para poder subsistir en medio de tantas calamidades, fué 
preciso hacer labor las religiosas de día y de noche, para ganar 
alguna cosa., la que nos servía para poder alimentar a las pobres 
enfermas.

(1) Con el objeto de dominar el paso del Tormes por el puente ro
mano, fortificaron los franceses los sitios de San Vicente, San Cayeta
no y la Merced, llamados asi por el monasterio y conventos de estos 
nombres que se encontraban junto a la antigua muralla y a poca dis
tancia del rio, aunque a bastante elevación de él. El principal de los 
tres era el de San Vicente, que, como dice el conde de Toreno, se ha
llaba colocado en el vértice del ángulo anterior de la antigua muralla, 
sobre un peñasco perpendicular al rio. Para fortificar estos sitios, los 
franceses obligaron a contribuir a las obras a todos los vecinos de Sa
lamanca, ya con dinero, ya con su trabajo personal; y con el objeto de 
desembarazar el terreno o con otros intentos, como dice el autor cita
do, comenzaron a demoler varias casas y edificios públicos. El 20 de 
Enero derribaron veinte casas y el convento de Santa Ana. Asi comen
zó aquella bárbara destrucción, como la llama un historiador, que en 
1812 había de llegar a horroroso extremo. El 1.® de Mayo comenzaron 
a demoler el célebre convento de San Agustín, gloria de Salamanca y 
de España entera, por los muchos Santos y sabios que de él salieron; 
allí cometieron verdaderas salvajadas, pues llegaron a profanar hasta 
los sepulcros, haciendo escarnio de un cadáver, perfectamente conser
vado, que rescató de sus sacrilegas manos un hombre piadoso, dándo
les alguna cantidad para satisfacer su intemperancia. (Villar y Maclas, 
Historia de Salamanca, t. III, págs. 275 y siguientes). ¡Esto hicieron 
los hijos de la civilización y de las artes! El dia 27 de dicho mes de 
Mayo fusilaron los franceses al P. Candamo, lector y predicador de los 
Mercedarios calzados de Valladolid, que habla venido a Salamanca 
con órdenes del marqués de la Romana, para recoger y animar a la 
gente que se hallaba dispersa por el campo y las aldeas.
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<Desde este aHo, que es el de 1810, se fueron siguiendo una 
serie de trabajos y sustos inexplicables hasta el afio 1812, que en 
el mes de Junio, día 17, entró el ejército inglés en esta ciudad.»

Es de extrañar que en el relato que venimos publicando, no 
se diga nada de los sucesos acaecidos en Salamanca durante este 
largo espacio de tiempo, siendo asi que se cometieron un sinnú
mero de atropellos y barbaridades por parte del ejército francés; 
para que el lector pueda seguir sin interrupción el hilo de la his
toria, voy a settalai* sumariamente los principales, siguiendo a los 
historiadores de Salamanca:

El dia l.° de Agosto del ano 1810 fué un nuevo día de luto 
para,Salamanca, por haber fusilado los franceses del modo más 
inhumano a un lancero de D. Julián (1).

Comoquiera que los célebres lanceros no dejaban en paz a la 
pequeña guarnición de la ciudad, hasta el punto de llegar persi
guiendo a los franceses hasta las mismas puertas de Salamanca, 
causándoles muchas bajas; éstos (los franceses), como no dispo
nían de fuerzas bastantes para salir fuera de la ciudad para pro. 
visionarse de leíía de los montes y encinares inmediatos, unido 
esto al afán insaciable de causar todos los daDos posibles, comen
zaron a desmantelar y derruir los techos de las casas y sobre 
todo de los Colegios y Conventos de San Jerónimo, Calatrava, 
Mosteases, la Merced, la Vega, Guadalupe, los Menores y otros, 
en los que causaron grandes y lamentables desperfectos, que aun 
hoy dia se pueden ver algunos de ellos. .

El dia 30 del mismo mes comenzaron a derribar varias casas,

(i)' D. Julián Sánchez fué jefe de lanceros guerrilleros, que tan fa
mosos se hicieron en la guerra de la Independencia; su nombre se hizo 
muy popular en Salamanca, tanto, que le llegaron a sacar algunas can
ciones, que se han venido conservando por tradición. He aqui dos es
trofas:

Don Julián, tus lanceros
parecen soles,
con mangas encarnadas 
en los morriones.

Cuando don Julián Sánchez
monta a caballo, 
escapan los franceses 
como del diablo.
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con el objeto de rellenar las orillas de la muralla y formar un 
rondín por el interior.

El 24 de Enero de 1811 mandaron los franceses desocupar el 
Colegio de ñiflas huérfanas para encerrar en él a los pocos párro
cos y clérigos en general que habia en el Obispado, porque no 
habían podido pagar la contribución que les habían impuesto.

El día 8 de Octubre del mismo aflo metieron en presidio, sin 
causa alguna justificante, al seílor Provisor del Obispado de Sa
lamanca, al seflor Rector de los Irlandeses y a un monje benedic
tino, coadjutor de la Parroquia de San Benito, y aquel mismo dia 
fueron llevados presos a Valladolid.

El día 19 de Enero de 1812 cayó en poder de lord Wellington 
la plaza fuerte de Ciudad.Rodrigo y comenzaron a llegar tropas 
francesas a Salamanca, que, unidas a las que ya había en la ciu
dad, comenzaron de nuevo a derribar casas y edificios públicos 
para construir fuertes, pues no estaban muy seguros en Sala
manca .

El 10 de Marzo comenzaron a derribar el hospicio, reciente 
mente construido y que aún no se había habitado; pocos días des
pués la emprendieron con los Colegios de los Angeles y el de San 
Juan, que estaban inmediatos, y terminaron de destruir por com
pleto los restos del antiguo alcázar, poniendo una mina de pól
vora.

A últimos de Marzo partió el general Marmont con unos seis 
u ocho mil hombres, para ver si podía recuperar la plaza de Ciu
dad Rodrigo, pero fueron inútiles todos sus esfuerzos, ocurrién- 
dole lo mismo en Almeida, camino de Portugal, donde obtuvo al
gunas ventajas; allí supo que Badajoz había sido tomada por los 
ingleses, en vista de lo cual volvió con su gente a Salamanca, 
donde llegó el 25 de Abril.

Entretanto que el general Marmont con su división realizaba 
esta breve campafla, la guarnición que quedó en Salamanca con
tinuaba su obra demoledora.- El 2 <Te Mayo intentaron destruir a 
San Blas y la iglesia de San Bartolomé; derribaron Ja mitad de 
las casas de estas dos parroquias y el Colegio del Rey; esto lo eje
cutaban durante el dia y por la noche se dedicaban a robar las ver
jas de hierro de los atrios de las iglesias y conventos. Por aque
llos días, del 2 al 25 de Mayo, demolieron los Colegios de Ovie
do, Cuenca y Trilingüe y acabaron de derribar el convento de
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San Agustin y todas las casas que estaban inmediatas a los edifi
cios mencionados.

Como ya casi no le quedaban más edificios públicos al inge
niero M. Gerard por derribar y casas que demoler, bajo el fútil 
pretexto de hacer menos atacables sus fortificaciones, la empren
dió con la muralla, destruyendo parte de ella, el trozo entre las 
puertas Falsa y la de San Vicente.

Corrió la voz de ¿pie el ejército aliado estaba cerca y Marmont 
no tuvo tiempo, como quien dice, para salir precipitadamente de 
la ciudad, dejando tan sólo en los fuertes unos ochocientos hom
bres, que de rabia prendieron fuego a todo el barrio de los Mila
gros, y lo mismo hicieron con el de la Ribera, pero en éste se 
pudo, atajar el fuego desde un principio.

El ejército aliado avanzaba rápidamente, pero se encontró con 
que el puente romano estaba dominado por las baterías de los 
fuertes del enemigo, ya mencionados; consiguieron, no obstante, 
vadear el Toymes por los sitios denominados del Canto y San Mar
tín y penetraron en la ciudad el día 17 dé Junió. Con esto podemos 
continuar nuestra relación, que prosigue de la siguiente manera: 

<E1 día 17 de Junio de 1812 entró el ejército inglés en esta 
ciudad, viniendo a apearse a nuestro Convento el Excmo. señor 
Lord Wellington, el que entró a ver el fuerte de Cañizal desde 
nuestro desbán, para ver si desalojaba a los franceses poniendo 
sus baterías. No dejamos de pagar la alegría que nos causó la lle
gada del ejército inglés, pues duró el cañoneo once días, de dia 
y de noche. Los desesperados franceses tiraban temerariamente 
a la ciudad muchas gitanadas, de las que participamos más que 
nadie, teniendo que retirarnos a las habitaciones bajas y decir el 
Oficio Divino en el antecorillo; en todas partes estábamos muy 
expuestas a perder la vida, la que el Señor nos reservó, princi
palmente a una religiosa, que estando en su celda rompió una gra
nada el desbán y la bovedilla del dormitorio, cayendo los cascos 
en éste, conmoviendo la dicha celda y llenando de humo y polvo 
el dormitorio; estábamos también en más peligro por tener que 
acompañar a los ingleses, que no cesaban de entrar y salir a ob 
servar todos los días, y aun por las noches, pues en una que dieron 
un asalto poco feliz, vino un general con otros a las doce de la no. 
che; todo nos daba bastante que hacer y padecer; para aliviar 
un poco nuestro cansancio, nos poníamos nosotras también de
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observadoras, mirando cómo caían las paredes del triste Colegio 
de San Vicente; en el último dia en que tiraron la bala roja los 
ingleses, se incendió el fuerte y vimos poner la bandera de paz 
a los franceses y rendirse (1).

«No hay cosa que no hayamos logrado bien a nuestra costa y 
mucho más el golpe que se siguió. Por desocupar el arruinado 
fuerte, trasladaron a una panera, bastante inmediata a nuestro 
convento (2), toda la pólvora, balas y granadas; por un lamenta' 
ble descuido, el dia 6 de Julio, se voló el almacén, con tan terri
ble ruido y estrago, que después de haber arruinado muchas ca
sas, quedando sepultadas en ellas bastantes familias. Por una 
gran providencia de Dios, no quedó muerta nuestra Prelada, pues 
se cayó el tabique de su celda; otra religiosa estaba en el corral, 
lloviendo balas y granadas sobre ella, de lo que sólo le tocó un 
breve golpe de una astilla; todas estuvimos en el. mayor peligro, 
pues todo el convento se conmovió, de suerte que no se veían más 
que ruinas por todas partes; un cuerpo de una persona que vino 
por el aíre, rompió el tejado y cayó en el desbán; otros pedazos 
de personas cayeron en la huerta; entre las muchas vigas que 
fueron a parar a nuestros tejados, cayó una del peso de diez 
arrobas.

«Se puede considerar cuál seria el asombro y susto de todas 
nosotras en un lance tan repentino como inesperado; todas y to
dos juzgaron como un milagro el que quedásemos vivas, pues sin 
arbitrio corríamos por sitios en donde estaban cayendo ventanas, 
cuanto había, todo ello capaz de dejar en el sitio a las religiosas; 
el SeEor nos libró por una particularísima "Providencia.

«El día 22 de Julio fué la famosa batalla de los Arapiles, en 
la que perdieron los franceses mucha gente y hubo muchos heri
dos de ambos bandos, tanto que no sabían dónde meterlos. Aun

(1) El día 27 del dicho mes de Junio se rindieron los fuertes, y 
toda la guarnición quedó prisionera. EL mariscal Marmont, que se en
contraba muy cerca de Salamanca cuando la entrega de los fuertes, 
tuvo que huir con su gente, y al retirarse con espíritu vengativo, pu
sieron fuego los franceses a los pueblos de Huerta, Villoría, Babila- 
fuente y Villoruela; además causaron grandes estragos en algunos 
otros pueblos por donde pasaron, quemando y talando las mieses que 
ya se encontraban en sazón y que prometían una buena cosecha.

(2) Esta panera se encontraba en la calle de la Esgrima, paralela 
a la de la Sierpe.
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subsistían en la ciudad, muchos sujetos, que todavía no estaban 
satisfechos de incomodar a las religiosas, no hallando más arbi
trios que hacer hospitales de los conventos de éstas; a nosotras, 
como las más acreedoras a ejercitarnos en la mortificación, nos 
estrecharon en sumo gradó; hicieron hospital la iglesia, la porte
ría, los claustros bajos, el Capitulo, los dormitorios alto y bajo de 
Cafiizal, las paneras, la cocina y las dos puertas de la clausura 
quedaron por suyas. En fin, quedamos muy estrechas y aun nos 
quisieron desalojar del claustro alto, pero la Prelada que había 
aprendido a reñir con los franceses, tuvo que hacerlo con los in
gleses y no se salieron con su intento.

«Cuando se desocupó la Iglesia para hacerla hospital, se me
tió al convento el Tabernáculo, pilas y demás; las colgaduras ya 
se habían quitado en tiempo de la estancia de los franceses en 
esta ciudad, por haberlas pedido para adornar sus salas para 
bailes. ¡Tan profanó empleo daban a las cosas que servían y es
taban destinadas al culto del Señor! ¡Y lo qiie causa más horror 
es que despojaban las iglesias para que sirviesen a unos hombres 
tan insolentes! Estas^colgaduras nos las devolvieron-después sin 
haber servido, por agradarles otras mejores, porque eran de ter 
ciopelo; pero no así la hermosa alfombra de seda; por muchas di
ligencias-que hicimos, no se pudo conseguir que nos la devolvie-- 
ran; también perdimos otra de las que servían para Pascuas; pero 
la una grande y otra de los lados correspondientes, se sirvieron 
de ellas de tal manera, que nos las dejaron muy deslucidas, y 
por una especie de milagro volvieron al Convento. También nos 
quitaron las hermosas rejas de hierro que había en las capillas 
que daban a la calle; eran cuatro, iguales en la hechura a la que 
está en la iglesia, que adornaban magníficamente la fachada prin
cipal de la iglesia. Todo les hacía al caso a los franceses y de to. 
do nos despojaron, amenazándonos en todas sus peticiones con 
la bayoneta y el fusil.

«Habiendo avanzado el ejército aliado en persecución del ene
migó hasta más allá de Burgos, tuvo que retroceder, lo que em
pezó de nuevo a alterar nuestros ánimos; levantaron el hospital 
y a principios de Noviembre nos alojaron ochocientos hombres 
de la Marina española; marcharon de repente, lo que nos dejó en 
la más triste expectativa, al ver que se iba despoblando otra vez
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la ciudad por miedo a la vuelta del enemigo; ésta debía temerse 
mucho por las causas mencionadas anteriormente.

«El día del Patrocinio de Nuestra Sonora, 15 de Noviembre, 
estuvimos balanceando entre la esperanza y el temor, en rogati
va penenne, esperando en la protección amorosa de Dios nuestro 
Señor y de su Santísima Madre, que aunque permitió entrase el 
enemigo aquella misma noche en la ciudad, nos libró de un in
minente peligro, como se verá por los acontecimientos que se si
guen (1).

«Es fácil calcular cuál sería nuestro desconsuelo interior y 
exterior por los males que nos amenazaban; el enemigo venia fu
rioso y desenfrenado a cometer, según su desenfreno, cuanto se 
le antojase; andaban de cuadrilla por las calles saqueando las ca
sas y gritando, de suerte que todo era un asombro y confusión; 
nosotras esperábamos la defensa de nuestro Divino Esposo, que 
podía más que todos ellos juntos. La Prelada-a las doce de la no
che estaba en la capilla, con el cuidado también de que estaba 
S. M. sacramentado en el Sagrario, con el ánimo de sumirlo o 
de llevarle a un desbán muy retirado, adonde pensábamos reco
gernos todas, si es que oíamos tocar a las puertas de nuestro Con
vento, como llegaron al de otras; mas quiso nuestro buen Dios 
que no, tocasen ni con un dedo.

«Llegamos a la mahana del 16 en la que nos notificaron los 
grandes estragos que habían sucedido en toda la ciudad; fueron 
saqueados el Capellán Mayor y dependientes del Convento, y tu
vimos que dar una limosna de pau a nuestro cirujano. Todo esto 
nos quebraba el corazón; pero aun estábamos en muchos peli
gros, porque la licencia del saqueo aun seguía. Vino a alojarse a 
nuestra portería un oficial italiano, que parecía un buen hombre; 
esta que pareció casualidad, fué la mayor dicha que pudimos te
ner en aquellos días tan funestos, pues vino un piquete a la no
che siguiente, diciendo venía a hacer la guardia a las monjas de

(1) El célebre historiador de Salamanca, Sr. Villar y Maclas, des
cribe en pocas palabras esta entrada de los franceses en Salamanca. 
Dice asi: «En la noche del 15 de Noviembre entró el enemigo, entre
gando la ciudad a la devastación y pillaje. La oscuridad de la noche 
anadia horror a la ferocidad insaciable, codicia y lúbrico desenfreno 
de la soldadesca Asi anublaba el mariscal Locoult su fama militar, 
desplegando sus iras contra un pueblo indefenso.»
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parte del Mayor de la plaza; ti italiano que conocía bien sas trá
palas los echó más que de paso. ¡He aquí el mayor prodigio que 
pudimos experimentar de la mano benéfica del Señor, pues ve
nían a forzar las puertas y saquearnos! ¿Quién no admira los me
dios y modos de que se sirvió nuestro Divino Esposo para librar
nos de las manos de aquellas fieras, capaces de cometer los más 
horrendos sacrilegios? ¡Bendita sea su misericordia y provi 
dencia!

«A los ocho días de su entrada vinieron a ver las paneras para 
recoger el trigo; no había un grano en casa y se fueron tan fres- 
eos como habían venido; pero la víspera de San Andrés nos en
viaron un oficio y a otras cuatro Comunidades (1), en el que nos- 
mandaban desocupar el Convento en el término de veinticuatro 
horas. Esta nueva aflicción nos consternó en extremo; se empe
zaron a trasladar las Santas Reliquias y todos los muebles al Con
vento de la Madre de Dios, adonde pensábamos ir y a la casa del 
Conde de Peñalba que arrendamos. No es posible figurarse el 
trastorno y la fatiga de toda la Comunidad, haciendo fardos de 
ropa de sacristía y de todas las oficinas.

P. Pedro Abella, 
Agustino.

( Concluirá.)

(1) Estas fueron las Ursulas, Claras, Isabeles y Dueñas.



Misiones agustinianas en Ehina.
Un capítulo de su historia contemporánea.

(Continuación.)

El odio al extranjero ha sido y aun es lo tradicional en toda 
la China, y sin examinar por ahora las causas que lo producen 
bástenos saber que existe, porque no ha faltado ni faltaquien haya 
abusado muy miserablemente. En Enero de 1890 entró a. gober
nar las dos provincias de Hupe y Hunan el Virrey Tchang-Tebe- 
tung, trasladado desde Cantón, donde dejaba muy triste celebri
dad por su encarnizado odio al cristianismo (1). «Fecha es esta, 
dice un apunte, que merecería escribirse con caracteres de san
gre por los continuos desórdenes ocurridos durántesu virreinato.» 
Dió principio con la satánica intentona de dar muerte a todo eu-

(1) Con el V.“ B.° del Gobernador de Hunan y del nuevo Virrey 
fué enviado al mismo Emperador el siguiente escrito.- «Sus humildes 
vasallos, postrados a los pies de S. M. I. exponen: Que habiendo oído 
que las Potencias europeas tratan de abrir las puertas de Hunan a su 
comercio y profanar con sus plantas nuestro sagrado suelo; penetrados 
del más profundo dolor por tan enorme desacato, están dispuestos a re 
sistir sin tregua todo conato extranjero, seguros de la victoria. Es 
nuestra provincia una de las centrales a la cual no pueden arribar las 
armadas de la otra parte de los mares, que es lo único que podríamos 
temer. Es rica y no tiene necesidad de la ayuda de otras para el soste
nimiento de su ejército; es inmensa en.tai forma, que haciendo una 
leva general desús 130 prefecturas y subprefecturas, a 10.000 hombres 
por término medio cada distrito, puede disponer de un ejército formi
dable, no inferior a un millón y trecientos mil combatientes. El solda
do de Hunan es valiente y aguerrido; su valor y constancia snbirán de 
punto al saber que lucha por la independencia y por los sagrados fuá- 
ros del hogar. ¿A quién temer? Por lo.cual humildes y rendidos supli
camos nos permita S. M. I. hacer uso de nuestra fuerza y valor en nues
tra propia defensa cuando y como la necesidad lo exija.»
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ropeo, sembrando por todas partes calumniosos escritos para ex
citar a las muchedumbres a la perpetración de tan horrendos crí
menes.

Fué el P. Benito González quien, desde las inmediaciones de 
Cai-chi-chaw, dió la voz de alerta, remitiendo datos muy elocuen
tes de cuanto se tramaba y nuestro Procurador de Hankow el que 
entregó los difamatorios libelos y anónimos, enviados por el Pa
dre Benito, al Cónsul inglés, y éste quien los facilitó a ún pastor 
protestante, el cual avisó a los europeos por medio de la prensa 
local del exterminio que se planeaba. Ni el Cónsul ni el pastor te
nían noticia de la urdida hecatombe; no obstante, se dieron la im
portancia de haber sido los verdaderos descubridores de tan satá
nico complot. ¿Hicieron constar la procedencia de los documentos 
y que a iin religioso agustino residente en Hunan debíase el pro
videncial hallazgo de la trama? Todo, menos el atribuir al an
tiguo.misionero de Cai-chi-chaw lo que en justicia no pudo ne
gársele. Y que el proyecto de exterminio se hubiera realizado, lo 
demuestran muchas de las víctimas sacrificadas en varios puntos 
del imperio, y él exterminio hubiera sido general de no haberse 
dado la voz de alerta (1).

Por entonces el P. Luis, lamentábase desde Semen de las con
tinuas vejaciones a que se hallaba expuesta su acción evangeliza- 
dora, e insistía en que se elevase al Ministro plenipotenciario de 
Pekín una exposición razonada, «rogándole interpusiese su autori
dad con el gobierno chino, a fin de que éste obligara a las autori- 
dadesde Hunan a cumplir fielmente los tratados, permitiendo a los 
misioneros; sin necesidad de-aviso alguno al mandarín, alquilar, 
hipotecar y comprar casas, construir iglesias y erigir orfelinatos 
y centros de ensefianza para bien de los católicos, como lo hacían 
los de otras religiones. Item. Obligar a la publicación de edictos 
declarando que los católicos son tan fieles súbditos del Empera
dor como los paganos, y, por consiguiente, que ninguno les po
día atropellar ni exigirles el que cooperasen al fomento del culto 
supersticioso contrario a la religión que ellos profesan; que aten-

(1) En el Norte de China, cuna de los dinastas tártaros, se come
tió la hecatombe más espantosa que se registra en el Extremo Oriente. 
Toda una comarca fué exterminada por las bien instruidas tropas de 
Li-hong-tchang u obedeciendo sus órdenes. En otros varios puntos des
truyeron varias iglesias y fueron asesinados no pocos europeos.
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diesen los mandarines a las justas reclamaciones del.misionero, 
impidiesen los continuos ataques que se le dirigían y reprimiesen 
las turbulencias que casi a diario contra él se fomentaban.» La 
exposición se hizo; mas no produjo, prácticamente, efecto algu
no. ¿Qué hacia entonces la tan deseada protección francesa? Es
tudiemos este punto desde su origen por considerarlo de suma 
importancia en la historia de las Misiones.

Es un hecho indiscutible que todas las puertas del vicariato 
estaban cerradas, y las ilusiones de la intervención francesa, de 
la que tanto se prometía el P. Sáturnino, se desvanecieron total
mente. Buscábase otra vez el amparo de Espafia; mas de Madrid 
se recibieron contestaciones que quizá ruborizaran a nuestro Co
misario Apostólico, apesar de su temple y Ja serenidad de su 
espíritu. De la documentación privada que aún se conserva del 
digno Prelado se desprende que no todos los misioneros de Chi
na estaban bajo la protección francesa, ni que la opinión del Pa
dre Elias diera motivos para que se juzgase a los nuestros como 
disidentes; y los pasaportes de Espafia llegaron a sei- al fin la as
piración y el deseo del P. la Torre. Veamos de reproducir una 
parte de la correspondencia original en que aparecen tales extre
mos, lo mismo que el estado de la Misión, excluyendo pesimis
mos y noticias alarmantes que a nada favorable conducían.

En 29 de Diciembre de 1887 escribía el ya citado P. Satur
nino (1):

«La cuestión de pasaportes no creo presente dificultad algu
na; seguimos con el francés como antes y como los demás misio
neros. El Ministro me escribió desde Pekín en muy buen senti
do; es carta general, casi circular, à lo que creo; pero ofrece sus 
servicios especialmente, y si hubiera alguna duda en contra, no 
me hubiera escrito. El cónsul de Hankow ha continuado también 
sus reclamaciones, como lo atestiguan las respuestas que nos ha 
mostrado-de los mandarines.

>E1 estado de la Misión no es, ni ha sido, como lo han descri
to los que no lo conocen. No es misión floreciente. Tenemos muy 
poco, eS cierto, pero tenemos aún más que otras Misiones más an
tiguas, en las que se han consumido sumas enormes y han peréci-

(1) Esta y las demás cartas que se citan iban dirigidas al Reveren
dísimo P. Manuel Diez González, Comisario Apostólico de la Orden en 
España y sus dominios.
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do los pocos misioneros, que había y aún están con sola la espe
ranza. Veinte anos hace que las ad Exteros (un Obispo con doce 
misioneros) trabajan por entrar en el Tibet; les han dado un pe
queño territorio en Sutchuen, limítrofe suyo, y allí viven y cuidan 
de 400 cristianos que les han dado. El Obispo mandó.dos misione
ros a la India inglesa, a ver si por allí pueden entrar, y aún están 
como estaban. En China, Misiones antiquísimas como las de Sut
chuen y Kiansi han perdido no poco de lo que tenían, mas no por 
eso retroceden ni desmayan. No es, pues, de admirar el que nos
otros hallemos dificultades en sitios.donde no han puesto pie los 
misioneros ni hay cristianos que ayuden; a pesar de todo, estamos 
en nuestra Misión, tenemos tres residencias fijas, dos escuelas y 
preparamos otra que, Dios mediante, será la central de Semen; 
tres bautizadores catequistas, veintiún catecúmenos; en Navidad 
se bautizará un adulto, y desde Septiembre hasta la fecha se han 
bautizado treinta niflos de paganos en peligro de muerte. Lo que 
más se necesita ahora es mucha paciencia», etc.

Al siguiente año, ya las ilusiones de fundar en Lit-chow y de 
extenderse alrededor del Lago iban desapareciendo, aunque las 
relaciones con los franceses fueran cordiales. En l.° de Agosto de 
1888 decía:

«Sali de la Misión hace tres meses largos y vine (a Hankow) a 
tratar con el cónsul de ciertos asuntos que tenemos pendientes. 
Estoy en muy buenas relaciones con las autoridades francesas y 
he recibido cartas del mismo Ministro. No está el mal ahí, sino en 
que los chinos sé ríen de todo (me lo escribía el Obispo de Pekín), 
porque saben muy bien cómo están las naciones en Europa. Para 
nuestras reclamaciones tenemos documentos fehacientes en abun
dancia; pero temo me suceda lo que al sehor Obispo de Hó-nan 
en una cuestión más grave aún que la nuestra: «Veo, le decía el 
Ministro, veo que tiene usted derecho y razón; pero, ¿quién por 
su causa declara la guerra?» Siete meses más tarde- la situación 
habia empeorado en tal forma, que la única confianza y apoyo de 
los pobres misioneros era Dios; de los representantes franceses 
no podían esperar protección alguna. Volvía el P. Saturnino los 
ojos ¿i Espafla, sin preocuparse de disidencias ni del qué dirían 
los demás extranjeros. La carta etique se hacen estas declaracio
nes y se descubre hasta el temor de que sean expulsados de Hu- 
nán está fechada en 15 de Enero de 1889:
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«Después de mucho luchar con los chinos para establecernos 
en esta desgraciada Provincia de Hu-Nan nos hallamos en una si
tuación tan crítica, que difícilmente nos libraremos de una nueva 
expulsión, perdiendo lo poco que habíamos conseguido.Tres aííos 
hace qué compramos una casa en la ciudad de Se-Men-Sien y he' 
mos vivido en ella tranquilos sin que el pueblo nos molestase; pero 
no hemos conseguido que el Mandarín legalizara nuestras escritu
ras; han sido cambiados tres Mandarines, todos lo mismo; reclamó 
varias veces el Cónsul francés de Hankowy no han sido atendi
das sus reclamaciones, debido, sin duda, a la casi nula influencia 
que tienen ya los franceses en China. En Diciembre último vino 
un nuevo Mandarín, que desde el primer día se .mostró enemigo 
nuestro, y poco a poco se ha manifestado más terrible contra nos
otros; y ha declarado el plan que tiene para destruirnos, que 
es esperar a los exámenes de este ano, medio muy a propósito 
para tales cosas cuando los Mandarines las quieren. He dado re 
petídos avisos al Cónsul; pero, a juzgar por lo sucedido hasta aho
ra, los chinos harán impunemente lo que les plazca; y a nosotros 
no nos queda otro rémedio más que confiar en Dios y esperar a 
ver qué sucede; porque tanto el Cónsul como el Ministro franceses 
nada harán que nos favorezca realmente; aunque cierto es que el 
Cónsul hace cuanto puede, pues ha tomado esta causa por pun
donor suyo; pero los chinos parece que ponen en práctica lo que 
comunicó en Julio último el Tribunal Supremo de Pekín a los 
Ministros alemán e italiano (de suponer es que lo comunicase 
también a los de otras naciones) que protegiesen, si querían, a 
sus súbditos, porque China no atenderá en adelante las reclama
ciones de Francia por misioneros que no sean franceses .El Ministro 
italiano se dirigió al Obispo de Hankow diciéndole que si no se 
sirve de su apoyo, no les reconocerá como italianos; y esta de
terminación nos dió a conocer más la disposición de los chinos; 
pues antes se creía que sólo eran noticias de los diarios de 
Shanghai.

»Si V. Rma. puede infliiii1 en que a China venga un Represen
tante digno de tal cargo en quien podamos confiar algo, conven
dría ir preparando el terreno: ¡oh, si volviera el Sr. Alba Salce
do! Por lo que hace a Francia, aunque desde hace casi cuatro aííos 
tenemos sus pasaportes, nada hemos conseguido,’ y en varias re
clamaciones hechas han respondido los Mandarines que somos
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misioneros franceses del pueblo espaöol, sin que se haya termi - 
nado una cosa sola de las reclamadas..Si en. la cuestión presente 
perdemos, a pesar.de tener todos los documentos posibles que el 
Cónsul ha presentado oficialmente a los Mandarines, si perdemos 
esta causat digo que el pasaporte francés nos es contraproducen
te, y que con él y sin él es lo mismo para que los chinos conce
dan o nieguen, según les plazca, sin temor de que les pidan ra
zón de nada. He mandado ir a Pekín al P. José Pons para ver si 
consigue algo allí, o se aclara del. todo el que nada podemos es
perar de Francia.

»Las residencias en que podemos estar los europeos son tres: 
todas en la jurisdicción de Se-Men-Sien; asi que si perdemos la 
de la ciudad, las otras durarán unos cuantos días más, mientras 
llegue la noticia. En la ciudad no habrá nada hasta los exámenes 
que tendrán lugar en Mayo o Junio; entonces la harán, como el 
mandarín ha dicho, si las autoridades europeas no lo impiden. 
Sea Dios bendito.» -

Con iguales o más vivos colores se pintaba la situación en la 
siguiente carta dirigida al mismo Comisario apostólico; está fechan 
da, como la anterior, en 15 de Febrero dé 1889.

«Cúmplense ahora tres aïïos desde la última persecución, la 
más terrible de cuántas hemos sufrido, y a pesar de tantas ges
tiones, después de tan repetidas promesas por parte de Francia, 
ni un átomo hemos podido conseguir hasta la fecha presente. Y 
no es que China hoy se muestre hostil a la Religión, antes bien 
oye atenta las demandas de los misioneros, y dicta leyes por ma
nera favorables a la causa del Catolicismo, como ejemplos muy 
recientes lo demuestran claramente: es tan sólo el odio enconado 
hacia Francia que desde la última desastrosa guerra tienen los 
chinos arraigado en su pecho. Confiados en .que Francia no ha de 
empeííar con ellos Ih lucha por motivo de las Misiones católicas, 
la retan constantemente diciendo que no tiene derecho alguno 
para hacer reclamos por súbditos de otras naciones con quienes 
nada tiene que ver. Esto dijeron ¿i la faz del mundo, al saberse que 
Francia se oponía tenazmente a que su Santidad enviara a Pe
kín un Legado Pontificio: esto han venido cumpliendo muy es 
pecialmente con nosotros por saber que somos espaüoles; y esto 
han repetido con más solemnidad, si se quiere, el verano pasado 
en una nota diplomática que pasaron a los Embajadores residen-

pesar.de
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tes en Pekín, aseverando que en adelante no reconocerían más 
protección para los Misioneros que la que fuese exigida por los 
Ministros de sus naciones respectivas.

»Hoy nuestra situación ha llegado a tal extremo, que nos es 
moralmente imposible, ya no digo dar un paso hacia adelante, 
pero ni siquiera conservar lo poco que habíamos adquirido, ni aun 
permanecer dentro del Vicariato; pues el mandarín ha fijado <el 
tiempo de los exámenes generales, que se efectúan una vez cada 
tres aflos y tocan en éste, para arrojarnos de Semen y su juris
dicción, único punto que aún nos quedaba.

»En vista de esto, hemos convenido en que vaya un Padre a 
Pekín por ver si se puede todavía conjurar el mal que nos ame
naza; pero tememos que todo sea inútil, porque el Embajador 
francés, aun dado caso que tenga buena voluntad, nada podrá 
hacer, como nada ha podido el Cónsul , ni .siquiera sellar ]a escri
tura de una casa, que hemos comprado en Semen, al cabo de tres 
anos que lleva negociando con las autoridades chinas.

»En medio de la necesidad y del aprieto en que nos vemos, he 
recordado muchas veces las palabras que Vtra. Rma. me dijo 
hace dos anos estando en Malinta: «¿Queréis, decía entonces, un 
buen Ministro español?, pues tened un poco de paciencia, que ya 
trabajaremos porque le manden.» Un Ministro del temple del se
ñor Salcedo es lo único que nos hacía falta en las presentes cir
cunstancias; pero de tales como el Sr. R., que no se mueve sino 
por lucro, que tiene atrevimiento para extender documentos' 
anónimos, y documentos de tanta transcendencia como son los pa
saportes... de tales Ministros digo que muy poco se puede es
perar,;»

En 7 de Marzo la situación aparece la misma, y el cónsul fran.’ 
cés de Hankow era prácticamente objeto de burlas por parte de 
los mandarines, como lo eran los misioneros. «Lo útil para nos
otros, escribía el P. Saturnino, sería que cuanto antes viniese un 
Ministro espaöol, que como el Sr. Alba Salcedo trabajase con em
pello hasta conseguir justicia. En ocasiones como ésta puede el 
Ministro impedir desgracias con sólo interponerse, diciendo que 
se respete a sus súbditos, hasta ver por parte de quién está la jus
ticia.» Lo más notable y lo que destruye los calificativos de disi
dentes es lo que sigue: «Los alemanes e italianos han llevado ade
lante la cuestión ésta del Protectorado, y el seDcr Obispo de Han-
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kow nos dijo que sus nuevos misioneros, que llegarán pronto, vie
nen ya conpasaporte italiano, evitando asi el que los mandarines 
digan: «Misioneros franceses del pueblo italiano», como nos lo 
han dicho también a nosotros en respuestas-oficiales.» «Se ha di
cho por acá que el Gobierno italiano propuso al español que pro
tegiese a los misioneros españoles en China, como los protege Ale
mania e Italia; cada cual a las suyas... ¡Desgraciada Francia, y 
cuánto mal ha hecho! Si V. Erna, puede hacer que den órdenes al 
Ministro español para que nos proteja, a imitación del de Alema
nia e Italia, en ello prestará un gran servicio a las Misiones; y si 
pudiese hacer que viniene otro Ministro en lugar de R., seria mu
cho mejor aún, porque ya está visto lo que podemos esperar del 
actual representante de Espafla, sobre todo nosotros después de 
haber prometido vengarse cuando la cuestión con el difunto Pa
dre Elias (por haberle este Padre negado, al parecer, alguna casa 
no justa)!.. Si la protección francesa valiera algo y si no fuera 
contraproducente, nada harían los mandarines contra nosotros, 
teniendo los documentos que tenemos, y habiendo respondido tan
tas veces cosas contradictorias; pero ya está visto que la oposición 
tenaz que ahora nos hacen, es por oponerse a Francia y por llevar 
a cabo lo que han dicho los chinos que no harán más caso de recla
maciones hechas por Francia en favor de misioneros no franceses.-»

El Ministro Constant en su llegada a Tien-tsin declaró sin re
paro alguno que venía ça la China) a hacer un tratado comercial 
con los chinos de Corea, «y si para eso me es preciso sacrificar 
las Misiones, lo haré».

Entre las indicaciones hechas en 1887 por el Visitador Gene
ral P. Celestino Fernández aparece el envio a Hankow de un re
ligioso que se informara del estado de la Misión. En Julio de 
1888 salió para aquel punto el P. Valentín Beovide. El Rmo. Pa
dre Manuel en carta del 16 de Abril de aquel mismo afío opinaba 
por el cambio de protectorado y que se acogiesen todos a la ban
dera española. El P. Beovide en carta del 20 de Julio expone al 
Rmo. P. Comisario Apostólico la verdadera situación de los mi 
sioneros; se dolía de la falta de la orientación fija que desde un 
principio se venía observando en lo que a los pasaportes oficia
les se refería; alude a la contestación dada por el Ministro D. Ti- 
burcio Rodríguez al P. José Pons en el viaje de éste a Pékin; a 
las inmejorables disposiciones del Cónsul español en Emúy señor
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Bonilla, perfectísimo caballero cristiano (1); alas quejas de Fran^ 
cia por haberse acudido clandestinamente a dicho Sr. Bonilla 
como' desconfiando de la protección francesa, y a las nuevas 
disputas que”habían de surgir por estos cambios e indecisiones. 
De modo que los pobres misioneros no eran atendidos por Fran
cia y en cambio se les impedía llamar a otras puertas.

Para la definitiva terminación de tan enmarañado asunto creía 
conveniente el P. Bepvide «cambiar' de protectorado y acogernos 
de nuevo al de España, y asi lo desean también nuestros misio
neros; mas para esto creo que V. Rma. deberá vencer ahí algu
nas dificultades de parte del Gobierno español y más aun acaso 
de parte de la Santa Sede.» Añadíase que el Ministro español no 
se opondría y que el Cónsul Sr. Bonilla, trasladado ya a Shanghai 
«se mostró muy propicio e inclinado-a'favorecernos en lo que 
pudiera.»

El Rmo, P. Manuel trabajaba en Madrid cerca del'gobierno 
con el tesón y la constancia que le caracterizaron en todas sus no 
bilísimas empresas, y como resultado final se le* comunicó una 
Real orden en la que el Ministerio de Estado, por informes, sin 
duda, del Ministro de Pekín Sr. Rodríguez, hacia la historia de lo 
ocurrido en China, sacando consecuencias nada favorables para 
los misioneros. No la reproducimos porque la delicadeza nos lo 
impide. En vista de lo contenido en aquel documento no cabía 
insistir sobre un punto de tan indiscutible importancia. Decíase 
en aquella Real orden que «el Gobierno de S. M. no había abdica
do el derecho de protección sobre las Misiones», la que ejercía so
bre las de los PP. Dominicos de Fokieu y Formosa. Daba ins
trucciones a las que habían de sujetarse los misioneros de Hunan, 
¡como sí fueran verdaderos empleados que viviesen del presu
puesto de la nación! «Todos queremos y deseamos el protectora
do de España, escribía el P. Provincial deVFilipinas, siempre que 
sea eficaz y llene su objeto; mas esto al presente todos lo consi
deran muy difícil.» Como confirmación de estas dificultades se 
acompañaban informes del Sr. Vicario Apostólico de Fokien, muy 
distintos de lo que en la Real orden se prometía. Así las cosas

(1) El autor de estas lineas fué el encargado de asistir en su últi
ma enfermedad al Br. Bonilla, y recuerda con amor las manifestacio
nes de fe y las enteroecedoras lágrimas de agradecimiento vertidas por 
al digno Cónsul de Emúy y Shanghai: tuvo la muerte del justo.
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hubo que esperar mejores conyunturas y no reconocer práctica
mente más protección que la del cielo. Y de esta ha venido, aun
que tarde, valiéndose Dios de la misma Francia con sus repre
sentantes en China.

Habrá quien considere innecesario el presente capítulo, pero 
la verdadera historia reclama su inserción, ya para defender ges
tiones hechas desde un principio, ya para que veamos más tarde 
la mano de la Providencia, pródiga en remover obstáculos, y ya 
finalmente para que el triunfo aparezca más de Dios. En efecto, a 
las persecuciones del gentilismo hubo de agregarse el más com
pleto abandono en que les dejaron los poderes públicos. La des- 
orientaeián estaba justificada, hasta cierto punto; buscábase un 
rayo de luz, viniera de donde viniese, para despejar la absoluta 
cerrazón del horizonte, y ¿qué hacer en circunstancias tan difíci
les sino llamar a las puertas de algún protectorado eficaz y que 
defendiese nuestros derechos?

Dos son las principales figuras que se destacan en este periodo: 
los PP. Luis Pérez y Saturnino de la Torre. Cuanto se diga del Vi
cariato en sus adversidades*© en sus triunfos tiene con ellos rela
ción muy directa. Lucharon juntamente con los PP. Elias y Agus
tín desde su llegada a las Misiones; hemos reproducido y reprodu
ciremos algunas de sus cartas, nos hemos asociado a sus amargu
ras y somos testigos de su intrepidez y hasta de sus abatimientos.

Los trabajos del P. Luis nos son ya en parte conocidos; mas 
falta aún bastante que desearíamos reproducir ahora para la me. 
ior inteligencia de las biografías de los PP. Celedonio y Benito 
González, aun cuando hayamos de adelantar fechas.

Nació en Tuda de Sayago, Zamora, el 30 de Mayo de 1846, y 
habiendo cursado con gran lucidez la lengua latina, y hechos los 
estudios filosóficos en el Seminario de la diócesis, tomó el hábito en 
nuestro Colegio de Valladolid e hizo su profesión religiosa el 12 de 
Noviembre de 1865. Concluida la carrera de' la Orden y ordenado 
de sacerdote en Filipinas (Diciembre de 1870) ejerció el ministerio 
parroquial durante siete afios en San Fernando dç la Unión. En 
30 de Julio de 1880, previo su alistamiento voluntario, salió para 
las Misiones de la China, y en 1882 subió al Vicariato en compa
ñía del P. Suárez. De lo que haya sufrido en Chang-teh tenemos 
ya alguna idea al hablar del P. Elias. Muy poco tiempo permaneció 
en esta ciudad y sus contornos, pues las continuas persecuciones
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que contra él y su companero se suscitaron obligáronle a salir 
temporalmente de aquellos puntos y a regresar a Hankow. En 
Junio del siguiente ano 1883 partió de nuevo «a probar fortuna 
en los confines de la provincia de Se-tchUan», a cargo de los mi
sioneros franceses de París, y en You-yang-tchan observó desde 
cerca el método seguido por aquellos Padres en el estudio de la 
lengua china, tan útil más tarde para los nuestros. Desde You- 
yang hizo el P. Luis algunas excursiones al Vicariato de Hunan, 
pero sin resultados satisfactorios. Regentó o estuvo, según hemos 
dicho, en Sesueitien, Tseleangpin y Semen, y en 1891 se vieron 
los demás en la dolorosa precisión de salir del Vicariato a causa 
de las persecuciones promovidas contra los europeos, quedando 
casi solo cl P. Pérez en esta última residencia. El fué quien puso 
<. n gran parte los fundamentos del orfanotrofio de Li-tchow, va
liéndose para esto de un tal Tomás Tchen, trasladado misteriosa 
y providencialmente del seno de la idolatría a la luz de la fe cris
tiana. El aflo de 1896, después del triunfo conseguido por medio 
del cristianísimo Almirante M. Bayle, se zanjaron las ruidosas 
cuestiones habidas anteriormente en algunas residencias, habien
do sido los Padres Luis y Matías Tchan los encargados de llevar 
la representación del Vicariato ante las autoridades chinas. En 
Hofu se hallaba tranquilo el P. Luis, disfrutando de la paz que 
tan de veras anhelaba, cuando en Abril de este mismo aHo reci
bió la noticia, tan ajena a su humildad, de que había sido nom
brado por la Santa Sede Obispo de Corizio 'y primer Vicario 
Apostólico de Hunan Septentrional. Rehusó el nombramiento con 
todas sus fuerzas, alegando títulos que juzgó poderosos para que 
se le admitiera la renuncia, mas todo fué inútil. Su solemne con
sagración episcópal efectuóse en nuestra iglesia de Manila en Sep
tiembre del siguiente ano 1897. Escogió como sitio de residencia 
la ciudad de Li-tchow, al lado de las huerfanitas que constituye
ron el principal objeto de sus amores.

Con el limo, y Rmo. P. Luis Pérez se dijo que estaba intima
mente relacionado al P. Saturnino de la Torre. Nació este celosísi
mo religioso en Cubillos de Castrejón (Falencia), el 29 de Noviern-’ 
bre de 1852, e hizo su profesión religiosa en nuestro colegio de Va
lladolid el dia 9 del mismo mes de 1871. Terminados sus estudios 
en el colegio de La Vid, la obediencia ordenóle regresara nue
vamente a Valladolid con el cargo de profesor de latinidad de
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novicios. Pero aspiraba a empresas mayores, y en 1881 se embar
có para Filipinas y de allí continuó al poco tiempo al Vicariato 
de Hunan, siendo uno, según hemos dicho, de los primeros após
toles de aquella región. Desús penalidades se ha hablado repe
tidas veces y hablaremos en el transcurso de estos apuntes. Se- 
sueitien y sus montanas, Huayong, Yochow y una gran parte de. 
nuestras residencias de China conservarán un recuerdo perdura
ble de la labor dé este benemérito hijo de San Agustín. Hubo en 
él momentos de verdadera incertidumbre, de verdadera angustia, 
hasta el punto de haber juzgado imposible el triunfo. No era 
para menos. Burlas, ¡escarnios, hambre, desnudeces, calor, frío, 
tristezas, amarguras, todo lo sufrió con incomparable mansedum
bre el P. Saturnino.En Li-tchow ya hemos dicho que hasta se llegó 
a quemarle en efigie, y si no en persona bien lo ha llorado. Fué 
juguete así de los chinos, como de las autoridades francesas. Afe
rrado a su criterio de no admitir más pasaportes que los de Fran
cia, aun contrariando el parecer de otros, según lo hemos visto, 
sólo los hechos llegaron a persuadirle de que nada positivo podía 
lograrse en la época escogida para seguir orientaciones distintas a 
las de su antecesor. No podrá decirse que fuera entonces y en anos 
sucesivos más afortunado que el P. Elias, y es que uno y otro en
contraban obstáculos imposible de vencer en tan angustiosos mo
mentos. Pero llegó, al fin, la hora señalada por la Providencia di
vina, y el Vicariato, bajo la misma protección francesa, disfrutó 
de la libertad que tanto necesitaban los misioneros. Todo ello fué 
en gran parte debido a la férrea constancia del Padre la Torre.

En ningún tiempo se sintió inclinado a Filipinas, mas al tra
tarse de Hunan cualquier sacrificio le pareció pequeño. Miraba 
por las Misiones hasta con exageración y se olvidaba muchas ve
ces que el afecto debía ir regulado por la prudencia. Nos ocupa
remos de él repetidas veces, y sólo adelantamos la triste nota de 
no haberle permitido el Señor morir entre los suyos ni ser sepul
tado juntamente con los que tanto amó en vida, ni que el cemen
terio dé Yalan fuese el lugar de su descanso después de la muerte.

Fu. B. M.



MISCELANEA
HUNÂN SEPTENTRIONAL (CHINA)

HISTORIA QUB PARECE CUENTO

LA CONVERSIÓN DE UN NIÑO

Vivía años ha una familia en la población de Sinti, ganándose el 
marido la vida con el trabajo de sus manos, construyendo muebles y 
utensilios de caña. A los cuarenta años se quedó viudo sin tener des
cendencia varonil, contrariedad que los chinos sienten muy mucho. Se 
casó en segundas nupcias,' y le nació un niño al que llamó con el nombre 
de Bonzo, poniéndole bajo la tutela de los ídolos. El hijo estaba de con
tinuo enfermo, y al cumplir un año, el alma de la primera mujer se po
sesionó de una pariente suya, reclamando al niño como si hubiera sido 
engendrado por ella misma. La madre carnal padeció mucho por esta 
causa, apareciéndosele el diablo ya en forma de mujer que pretendía 
sofocarla, ya abanicándola con tanta furia que el viento le producía 
escalofríos de muerte. Por último habló el demonio por boca de la po
sesa y dijo que el Bonzo era hijo de la primera mujer ya difunta y que 
había que expedir documentos comprobantes del caso. Hicieron una 
escritura por duplicado, figurando como testigos cuatro personas vivas y 
el nombre de otras tantas muertas, conforme a lo dicho por la posesa. 
Quemóse con las supersticiones de costumbre la escritura pertenecien
te a la difunta, y los padres de Bonzo se reservaron la otra como prue
ba de que el niño en litigio pertenecía a la muerta, y la madre carnal 
se consideraría solamente como tia de él.

Para asegurarle la vida, entre varios amigos y parientes del padre, 
escotaron para comprar un collar de plata que llevaría el niño pendien
te del cuello y cerrado con una llave del mismo metal; llave que se co
noce con el nombre de las cien familias. A pesar de todas estas supers
ticiones el niño crecía muy raquítico y enfermizo, y la madre seguía 
también siendo atormentada por el diablo, hasta que el chico empezó 
a frecuentar la escuela de esta Misión. Poco a poco experimentó nota
ble mejoriá, y era uno de los más asiduos y alentos a la explicación de 
la doctrina. La madre, no obstante haberse alistado en el número de 
los catecúmenos, no se vió libre de las acometidas diabólicas hasta que 
empleó el agua bendita. Actualmente madre e hijo estudian la doctrina 
y se preparan para recibir el santo Bautismo. ¡Quiera el Señor que per-
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severen en sus santos propósitos y lleguen a ser buenos cristianos! — 
Yocliou, 4 de Octubre de 1917.—A., Agustino.

Salamanca.
EL COLEGIO DB.1P. AGUSTINOS

Visita interesante.—Cómo funcionan las clases.—Instalación modelo.—Dormito*' 
ríos, comedor, jardín y paseo —Número de alumnos.—Triunfos escolare?. —Un 
examen.—Nos constituimos en Tribunal.—*Y estos beneméritos religiosos!...

Uno de los tópicos más necios, más resobados por la masa ignara, 
que propugna contra todo sentido religioso con el ladrido plebeyo y 
ramplón, ha sido el atribuir a toda institución conventual la cantilena 
de que los frailes «no hacen nada». Yo recuerdo que un espíritu exqui
sito en nuestra literatura, el inolvidable Azorln, apunta en uno de sus 
maravillosos libros que estos buenos señores hacen algo más útil a la 
humanidad que un fabricante de alfileres o de sombrillas. ¡Hacen be
lleza!

A lo cual podríamos nosotros agregar en estos momentos en que 
nuestra sensibilidad de españoles ha recibido una fuerte reacción de 
patriotismo, que los PP. Agustinos de Salamanca hacen españoles, 
educan una juventud prometedora, amplia, forjada en el estudio y en. 
la laboriosidad, sin rutinarismos ni aparatos verbalistas, sino moldean
do el espíritu juvenil con enseñanzas provechosas y útiles para el gran 
ajetreo de la vida.

Nosotros cogeríamos de buena gana a todos los pequeños, a todos 
los críticos de campanario, y les llevaríamos a aquellas aulas donde un 
sacerdote ejemplar y templado de abnegación pone su grano de arena 
en la resurrección triunfal de la patria española, formando una juven
tud, creando unos hombres que han de ser mañana ciudadanos cultos, 
intelectivos, educados, de un pueblo nuevo. Les llevaríamos a sentir 
una sana canción de esperanza y de optimismo. Escuchad...

Un amigo nuestro, fraterno, cariñoso, nos ha proporcionado la gra
ta visita.

—¿Usted quiere conocer la institución pedagógica que tienen mon
tada en Salamanca los Padres Agustinos?

—Hombre, encantado...
Y en esta tarde gris, de un cíelo plomizo, hemos subido ja escalinata 

pétrea del antiguo convento de Calatrava. Un portero nos ha abierto 
la cancela. Y entramos en la galería baja, que circunda un patio encris
talado, donde un ciprés menea su copa talluda, y una rosaleda pompo
sa, algo versallesca por su disposición geométrica, inunda el ambiente 
de una frescura grata e insospechada. Estrechamos la mano del Padre 
Cándido, director del colegio, un sacerdote fino, cordialisimo, inteli
gente, que tiene la reverenciosa pulcritud de un abad y el simpático 
atractivo de una jovialidad ponderada. Y a la amable deferencia del 
Padre Cándido debemos nuestra información.
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- ¿Quiere usted conocer el Colegio?
—¡Oh!, si, con mucho gusto.
—Empecemos

’ Y empezamos por esta escalera regia, soberana, de curvas atrevidas 
que enarcan cruceros y escudos de un pseudo renacimiento, muy bello 
y de una gracilidad en su arquitectura sorprendente. Después Te corre
mos soleados comedores, de una pulcritud extremada; dormitorios am
plios, donde entra la luz a plenas bocanadas, todo con un aseo y una 
limpieza que sorprende. El comedor, donde bulle la algarabía de los 
muchachos, parece un ejambre alocado y algarero, donde a veces im
pone su autoridad un vigilante celoso.

Visitamos el patio segundo, de una arquitectura un poco rígida, 
festoneado por unos evónimus en ringlera. De allí, por un pasadizo, 
penetramos al jardín espléndido, sobre el altozano del Monte Olívete, 
que semeja un balcón colgado sobre el Tormos. Sentimos una oleada 
de aire fragante, un poco acre por la frescura del rio, y columbramos lar 
perspectiva de Castilla encuadrada en la lejanía, por la verde pincela
da de las sembraduras en cuadriculas y parcelas. La algarabía infantil 
que ha terminado la refección vespertina, corretea frenética por la ex
planada, respirando, a pleno pulmón, el aire puro de la campiña pro
pincua.

—Ahora veremos las aulas —nos dice el padre Cándido, sirviéndo - 
nos de «cicerone» en nuestra visita.

Y hemos contemplado con admiración dos o tres aulas, salones in
mensos poblados de pupitres unipersonales, donde están formando mo
saico los libros, los programas, los atalajes de dibujo, las pizarrillas y 
los palilleros.

— Usted se extrañará. .
—¡No, por Dios!
—Si: pero es que mañana comienzan las vacaciones y cada mucha

cho está formando su equipaje y recogiendo sus útiles escolares.
Aula de Historia Natural. Y aquí saludamos a un profesor inteli. 

gentísimo, que nos charla con frase fluida, sugeridora y simpática. El 
Padre Avila, encargado de la clase, nos enseña las magnificas, sober
bias colecciones de botánica, de mineralogía, fauna completa, ejempla
res rarísimos que admira cómo en una institución particular puede 
darse una enseñanza tan práctica, con menaje tan insólito en este país 
de los verbalismos librescos.

—Yo quisiera...
—Pues a propósito. Precisamente hoy hemos dedicado el dia a exa' 

minar a los colegíales, como preliminar indispensable para mayores 
pruebas de aptitud intelectual. Nosotros tenemos la costumbre de repe
tir con frecuencia estas pruebas pedagógicas, porque, además de fa
miliarizar a los muchachos con el respeto a los tribunales y al examen, 
produce una indudable agilidad mental en el educando, sustrayéndolo 
al rutinarismo del libro, obligado a integrar su conocimiento con una 
asimilación perfecta de la asignatura.
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—Llevamos siete cursos con el presente dedicándonos a la educa 
eión juvenil de primera enseñanza preliminar, para el complementa 
de la segunda o de Instituto. Comenzamos, en efecto, con unos cua
renta muchachos. Y es lo cierto que Salamanca ha respondido a nues
tra modesta pero intensa labor, confiándonos hasta ciento cuarenta es
tudiantes que hoy aprenden en nuestro Pedagpgium.

—ó--?
—¡Oh, no! Nuestro reglamento tiene una modernidad ejemplar. Que

remos formar espíritus capacitados para una función razonadora, dan
do una enseñanza integral, donde se coneilian el acoplamiento de los 
programas oficiales con un sentido de pensar por propia' cuenta, sazo
nando la vivaz inteligencia de la juventud. Vea usted estos muchachos 
familiarizados con nosotros, con el profesor, que es para ellos un tutor 
afectivo, a quien una hermandad de cariño nos abre la confianza, 
guardando el respeto y la consideración que fluye de una educación 
moral esmerada y exquisita. Esta ha sido nuestra norma, y créame us
ted, lo digo con orgullo, nuestros triunfos han sido fecundos, consola
dores, no sólo en la palestra del examen, sino en la corrección mostra
da por nuestros alumnos, modelos de escolares educados en la vida 
fuera del Colegio.

Y en la sala gabinete de Física nos hemos constituido en tribunal, 
con el P. Baz, un espíritu agudo y cultísimo, y el P. Gabriel, conoce
dor absoluto de las Ciencias exactas.

Y hemos examinado... Asombra oir a este muchacho, que se llama 
Fernando Gallego, recitar con maravillosa naturalidad, lecciones de Fí
sica, de Química orgánica, de Agricultura, de Historia natural, en re- 
pentizaciones peregrinas, fluido siempre, consciente en todo momento 
de las asignaturas.

A Prudencio Olivera, que nos explica sencilla, y elocuentemente pa
peletas sacadas al azar, escogidas por nosotros en el programa.

A Vicente Llórente, un rapazuelo que entona con un desparpajo y 
un desenfado originalisimo, postulados aritméticos intrincados y engo
rrosos para un niño, y que tienen en sus labios el encanto de una gra
nazón intelectual, prematura y fecunda.

A Venancio Redondo, otro rapaz que dice con estupenda facilidad 
unas preguntas dé Geometría.

A Fernando Rodilla, a Silvano Izquierdo, a Sebastián Criado, que 
ante nosotros prueban su competencia absoluta en sus asignaturas.

Lector: ¡qué hermoso, qué confortante es este cuadro de patriotismo 
fervoroso! Hubiéramos estrechado la mano de este Padre Cándido y 
con devoción hubiéramos gritado: ¡Viva España! Y aquel grito hubie
se condensado nuestro júbilo pensando en estos santos, en estos abne 
gados religiosos que tributan una ofrenda de amor a la patria, más ge
nerosa que la pirueta de cualquier político zarramplín.

Después este gabinete de Física, colmado de vitrinas, donde los apa
ratos y las máquinas de tipo universal, instalaciones de rayos X, ga-
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bínete de Química, soberbiamente completado con estanterías moder
nas de botecitos y retortas, rebasan la medida de nuestro asombro.

Nos hemos despedido de este afectuoso Padre director. Y al consig
nar estos renglones en una hoja volandera, lo hacemos con un santo 
pensamiento de justicia y de equidad.

Lector: si tienes el sentido de un porvenir generoso para tu España 
por la formación de una juventud estudiosa y culta, este humilde pe
riodista te invita a que visites este Pedagogium, salmantino, donde 
unos religiosos ilustres mantienen la supremacía intelectual de una or
den que graba en su ejecutoria la aristocracia exquisita del espíritu.

(Adelanto, 26 Marzo 1918.)

Conventos de la Provincia de Aragón en 1834.

(Continuación.)

Reino de Valencia tiene diez y siete conventos, incluyendo el de 
Cartagena.

Convento de N. P. San Agustín de Valencia.—Es casa matriz para dar 
hábitos y profesiones, y en ella hay estudios de Filosofía y Teología 
moral. Hasta 1808 solía haber de sesenta a setenta religiosos, en 1820 
tenia cuarenta y actualmente hay treinta y ocho. Además este conven
to da Vicarios y Procurador a las religiosas de la Presentación y a las 
de San Julián.

Convento de Ntra. Señora del Socorro.—Se halla situado extramuros 
de la ciudad de Valencia. Fué casa matriz de estudios y no lo es al pre
sente. por la ruina que padeció en la guerra de la Independencia. Solia 
tener hasta 1808 de veinticuatro a treinta religiosos, en 1820 habia 
sólo once y en la actualidad tiene doce. Este convento da Vicario y 
Procurador al de religiosas de la Esperanza.

Convento de Ntra. Señora dé Aguas Vivas.— Es casa de reforma, de 
exacta vida común, de noviciado y de estudios para los religiosos es
colares que voluntariamente quieren abrazar aquel método de vida; en 
el dia hay allí estudios de Teología moral. Está situado entre los tér
minos de Carcagente y Alcira, como a hora y media de distancia; pero 
a un cuarto de hora del convento hay una Partida llamada la Barraca> 
euvos vecinos reciben la asistencia espiritual y enseñanza cristiana dé
la Comunidad y su iglesia les sirve do parroquia. En 1808 y 1820 tenía 
sobre diez y siete religiosos y actualmente tiene veinte.

Convento de N. P. San Agustín de Alcira.—Es casa de noviciado, según 
la necesidad, y de estudios; en el dia los hay de Moral. Contaba hasta 
1808 unos veinticuatro religiosos, en 1820 tenía diez y siete y al pre
sente tiene diez y ocho. Este convento da Vicario a las religiosas agus- 
tinas del de Santa Lucia de la misma población.

Convento de San Sebastián en San Felipe de Játiba.—Es casa de estu-
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dios y en el dia los hay de Filosofía y Moral. Solia tener hasta 1808 
veinticuatro o veinticinco religiosos, en 1820 tenia diez y seis y los mis
mos tiene al presente. ,

Convento de N. P. San Agustín de Alcoy. -"Es casa de noviciado y de 
estudios, y actualmente los hay de Filosofía, Teología y Moral. Hasta 
1808 contaba de treinta y cuatro a treinta y ocho religiosos, en 1820 
tenia veinticinco y ahora tiene veinticuatro. Este convento da Vicario 
a las monjas de Boaayrente.

Convento de San Pedro y de Santa Marta de Villajoyósa. — Hasta 1808 
solía tener diez y seis o diez y ocho-religiosos, en 1820 habla catorce y 
hoy tiene doce:

Convento de la Sacratísima Sangre de Cullera.—En 1808 y 1820 habia 
once religiosos y en la actualidad tiene siete.

Convento de San Sebastián en Rocafort. —La iglesia de este convénto 
es la única parroquia del pueblo donde los religiosos administran los 
Sacramentos a los feligreses, menos el del Bautismo, que se administra 
en Moneada. En 1808 tenia unos trece religiosos, en 1820 nueve y aho
ra tiene seis.

Convento de San Joaquín de Paiporta. — Está situado entre los pueblos 
de Paiporta, Benetúser, Masamasa, Catarroja y Albal, a cuarto y menos 
de cuarto de hora de distancia. Sus religiosos asisten a Paiporta y Ma
samasa.'Hasta el año 1808 t.enia catorce religiosos, en 1820 doce y ac
tualmente tiene sólo cinco.

Convento de N. P. San Agustín de Castellón de la Plana. — Contaba en 
1808 veinte religiosos, diez en 1820 y en el dia siete.

Convento de San Telmo de Vinaroz. — En 1808 habia diez y siete reli
giosos, doce en 1820 y al presente tiene once.

Convento de N. P. San Agustín de Morelia. Hasta el año 1808 solía 
haber diez y seis religiosos, en 1820 tenía once y actualmente seis.

Convento de Ntra. Señora del Socorro de Jérica.—Habia unos diez re
ligiosos hasta 1808, en 1820 tenia diez y en la actualidad seis.

( Concluirá.)



NUESTROS_DIFUNTOS
R. P. Fr. José Vázquez TUvarez.

La muerte llama lo mismo a las puertas de la vejez que a las de la 
juventud. Ahora acaba de llevarnos un anciano venerable, el decano 
de la Provincia, y a otros dos jóvenes religiosos, ordenado poco ha el 
uno, y recién profeso de votos simples el otro. No habia celebrado aún 
éste el primer aniversario de su profesión.

El anciano era el P. José Vázquez, natural de Órga (Orense), donde 
nació el 27 de Julio de 1834; En 15 de Febrero de 1851 vistió nuestro 
hábito réligioso en el Colegio de Valladolid. Cuatro años después fué a 
Filipinas, donde arribó el 5 de Julio de 1855. Terminada allí su carre
ra y ordenado de sacerdote el 20 de Diciembre de 1857, fué destinado a 
llocos. Ejerció su ministerio sacerdotal en Igs misiones de Benguet, en 
las parroquias de Santiago con San Esteban, Sinait y Candón, interina
mente, y después en la de Magsingal, donde pasó la mayor parte del 
tiempo de su vida de párroco. Aqui restauró la iglesia e hizo el con
vento y varias escuelas en los barrios de la parroquia. Tuvo la desgra
cia de caer prisionero de los revolucionarios en 1898, y la pena de ver 
premiada su larga vida apostólica, consagrada al bien del país, con tra
tos indignos, que debieran haberle evitado siquierapor respeto a su ve.’ 
nerable ancianidad. Libertado, al fin, providencialmente, como sus 
compañeros de cautiverio, fué conventual en el convento de Manila 
hasta la fecha de su muerte, ocurrida el dia 3 de Enero del presente año 
1918. Se extinguió su vida como luz que se apaga por falta de. energía 
luminosa, por debilidad senil, y disfrutó en aquella hora suprema de la 
paz y consuelos que llevan al alma del moribundo los sacramentos y 
demás auxilios espirituales de nuestra divina religión.

Su larga vida parroquial, su voluntario destierro de la patria por 
amor de Dios y bien espiritual de las almas en el rico Archipiélago, 
evangelizado por nuestros mayores, y las virtudes practicadas en el lar
go espacio de cerca de setenta años de vida religiosa, le habrán propor
cionado una parte muy importante de la herencia de los justos en el 
reino de los cielos. - .

P. Fr. Pedro Hernández Arévalo.
Es el joven sacerdote que acaba de fallecer. Tiempo hacia que esta

ba muy delicado de salud. Mejor dicho, delicado siempre lo ha sido; pero 
últimamente se le presentó con caracteres alarmantes la enfermedad, 
que acaso en principio tuviera, y que le ha arrebatado la vida. Le vi 
en Diciembre del año pasado, y me pareció hallarse ya con un pie en 
el sepulcro. ¡Pobre P. Pedro!
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Había nacido en Puebla de Sauabria (Zamora). El P. Felipe Landá- 
buru, digno Rector que fué de nuestro Colegio de Valladolid, le dió la 
profesión de votos simples el año 1906 en dicho Colegio, y la de solem
nes en 1909 en el de La Vid, cuyo Rectorado ejercía también a la sa
zón. Ordenado Fr. Pedro de sacerdote antes de terminar la carrera que 
hizo con brillantez, en Julio de 1913 fué destinado al Colegio de Ucles, 
cuyo clima se esperaba fuese favorable a su salud. Allí mejoró algo, en 
efecto, y ya desempeñó satisfactoriamente una clase. De Uclés pasó a 
la fundación deRibadeo, donde acaso trabajase, llevado del buen deseo 
que siempre tuvo, más de lo que. sus débiles fuerzas le permitían, y 
tuvo que dejar la enseñanza para retirarse a reparar sú quebrantada 
salud en nuestras enfermerías de Cándete y Gracia. Todo, sin embar
go, ha sido inútil; pues agotadas sus energías por la traidora enferme
dad que le aquejaba, entregó santamente su alma al Creador el dia 27 
del mes pasado, habiendo recibido antes con edificante fervor los Sa
cramentos con que la Iglesia nos prepara para el viaje a la eternidad.

Ha sido muy sensible la pérdida de este joven religioso, adornado 
como estaba de bellísimas prendas intelectuales y metales. Varios 
años le he tenido en la clase eomo discípulo, y siempre he visto en él 
al estudiante inteligente, trabajador y aplicado, y al religioso'humilde, 
respetuoso y observante. Por esto ha sido siempre muy apreciado, lo 
mismo de sus compañeros que de sus profesores. De haber gozado de 
buena salud, hubiera prestado buenos servicios a la Corporación con 
las dotes no muy comunes de naturaleza y gracia que del cielo había 
recibido; pero Dios ha dispuesto otra cosa, y en nuestro sentimiento 
sólo nos resta acatar humildemente sus disposiciones y bendecir su so
berana voluntad.

Fr. Canuto Suzaeta Zuíueta.
Este es el joven estudiante recientemente fallecido. Era hijo de Co

munión (Alava1, donde nació el 17 de Enero de 1901, y ha pertenecido 
a la Orden desde el dia 16 de Julip de 1916, fecha en que tomó el hábi
to religioso, Poco después de profesar se le presentó la enfermedad que 
le produjo la muerte. Ocurrió ésta el dia 16 del mes pasado, y fué-seme
jante a la del justo, según nos asegura un Padre del Colegio de Valla
dolid donde ha muerto. Su recompensa será también la recompensa de 
los justos en la gloria.

M. R. P. Fr. Victor Villáq.
También hemos recibido la desconsoladora noticia de haber muerto 

el digno ex-Provincial de la Matritense, del cual nos ocuparemos en 
otro número.

Fr. S. G.

Nota. Se aplicarán por el primero cinco misas, tres por el segun- 
' do y una por el tercero, con los demás sufragios de Estatuto y Consti- 

• tución.



VARIEDADES
China.

LA REVOLUCIÓN Y LOS MISIONEROS

En nuestro deseo de que los lectores sepan cuanto ocurre en las Mi
siones de China, publicamos la siguiente carta escrita por el R. P. Fray 
Agustín González, superior de aquella Vicaria:

«Estamos en el periodo álgido de la revolución china, y hasta la fe
cha, gracias a Dios, todos nuestros misioneros han sido respetados, y 
muchas de nuestras casas-misiones han servido de albergue a las mis
mas autoridades. Confiamos en que el Señor nos sacará sanos y salvos de 
la tempestad que estamos pasando, la más persistente que hemos pre
senciado en este tan pacifico pais. Es para alabar a Dios el ver cómo 
la gente adinerada, que antes no se acordaba de la Iglesia, acuda en 
tiempo de peligro a refugiarse en ella. Son revueltas providenciales 
para bien de la Religión, la cual brilla con luz más serena a medida que 
la tempestad es más aterradora, pues nos ponen en contacto más intimo 
con el pueblo, el cual reconoce por necesidad la abnegación y desinte
rés del misionero, dispuesto siempre a sacrificarse, asi por los cristia
nos, como por los paganos.

Lo que nos trae a mal traer es el problema económico, porque las 
subsistencias se han cuadruplicado en su precio, debido a la revolu
ción.» Últimamente se ha sabido que la hermosa iglesia de Yochow 
está desmantelada.

CONSAGRACIÓN EPISCOPAL

El Santo Padre se ha dignado acceder a la súplica del Ilustrisimo y 
Reverendísimo P. Angel Diego para que, en vista de las presentes cir
cunstancias, sea consagrado por un solo obispo, pero con la asistencia 
de dos sacerdotes.

ESTADO DE LAS MISIONES

El Emmo. Sr. Card. Prefecto de Propaganda Fide, con fecha de 5 
de Marzo último ha dirigido al Vicario Apostólico de nuestras misio
nes la siguiente carta, en la cual se aplauden los trabajos de nuestros 
misioneros, el desarrollo de aquellas cristiandades y la labor del Reve
rendo P. Agustin González autor de la gramática chino-española.

«Illme. ac Rmme. Domine.
Ex annuali relatione quam excepi, e.xeunte mense Januario hujus ■
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anni, libenter didici quantum 'Missio ista profecerit, inspecto numero 
catechumenorum ac adultorum qui regenerad sunt aqua Baptismatis. 
Etiam de solertia christianorum delector in baptizandis infantibus'pa- 
ganorum in periculo mortis constitutis, neenon de eorum operositate 
in extruendis novis ecclesiis: etiam pro exemplari grammaticae sinicae 
gradas Amplitudine Tuae rependo. Augurans autem ut ministerium 
pastorale, quod nupersuscepisti, cooperatione missionariorum, ubertis- 
simos fructus colligat. Deum pretor ut Te omni benedictione repleat 
ac diutissime servet.»

Filipinas.

COLHGIO DB ILOILO

Numeroso público, ha concurrido el dia 6 de Diciembre al acredita
do Colegio de San Agustin a felicitar en su fiesta onomástica al R. Pa
dre Director Fr. Nicolás Merino, y el día 8 tuvo lugar otra fiesta no me
nos simpática que describe uno de los alumnos de aquel establecimien
to docente.

.«Hermoso como siempre lo fué y muy conmovedor resultó el acto de 
la primera comunión en el Colegio de San Agustin. El dia de la Virgen 
de nuestros amores, de la Virgen a quien los católicos veneran y pro' 
claman Inmaculada, fué escogido, igual que en años anteriores, por los 
Padres Agustinos como el más a propósito para que la alegría del cie
lo, hermanada con la de la tierra, ocupase los tiernos corazones de los 
pequeñuelos qüe por vez primera debían recibir el pan de los fuertes.

La gran fiesta, la fiesta de la Inmaculada es quizá la más simpática, 
la más hermosa, la que más alegra y enorgullece el alma de los cris
tianos.

El oratorio, adornado artísticamente con colgaduras, multitud de 
ramos y variedad de flores, ofrecía un aspecto encantador, llamando 
poderosamente la atención el esmerado adorno y gusto con que estaba 
arreglado el altar tnavor, debido al entusiasmo de los niños del Colegio, 
bajo la dirección del P. Sacristán.

A las seis en punto de la mañana se dió comienzo a la función reli
giosa, en la que pudimos contemplar con inmensa satisfacción el anti
guo uniforme que con tanto orgullo ostentábamos sobre nuestros euer 
pos infantiles. El orden y compostura de los colegiales realzaban aún 
más la solemnidad del acto. Durante la misa tuvimos ocasión de escu
char sentidos motetes a la Virgen y al Sacramento que tanto se compla
ce en morar en el alma de los niños. Pero lo que más agradó fué el gran
dioso coro, formado por más de cien voces, y que, con justeza admirable, 
ejecutó las sencillas, a la par que conmovedoras, estrofas del cántico 
¡Oh María!, etc., y de las promesas del Bautismo, terminando con el 
grandioso «Santo Dios».

El celebrante, momentos antes de distribuir el pan de los Angeles, 
se volvió a los concurrentes y pronunció una sentida plática llena de
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unción, logrando caldear los corazones de todos en el'fuego del amor 
divino.

Acto seguido comenzó la comunión de los niños, siendo los prime
ros les que aún no habían experimentado la dicha de hospedar en su 
pecho a Jesús. ¡Qué hermoso era ver aquellos ángeles que, con el sím
bolo de la pureza en su brazo, se acercaban con paso firme y decidido a 
recibir al autor de la vida, y volver luego con la alegría de Jesús dibuja
da en sus rostros! ¡Cuadro sublime que se desvanece cual nubecilla de la 
mañana al intentar describirle! El cielo les conceda lo que, al ter. 
minar la plática, deseaba para ellos el P. Director: «Que aquellá comu
nión fuese la primera de upa serie no interrumpida de comuniones he
chas en gracia de Dios».

Por la tarde, a las cinco y media, según programa, empezó la so
lemne velada, que resultó muy lucida y brillante, contribuyendo a dar- 
ai acto mayor esplendor una selecta e ilustrada concurrencia. Citar 
nombres lo reputamos cosa bastante ardua, pues incurriríamos en la
mentables omisiones. Nos contentaremos con decir que asistió, como 
siempre, mucho público.»

(Nuevo Heraldo de lloilo.)

Perú.

COLEGIO OB SAN AGUSTÍN DB LIMA

Hemos recibido un interesante folleto, en el que se nos da cuenta de 
la gran obra de educación realizada por el profesorado de nuestro Co
legio de Lima. Se han matriculado en el último curso 380 alumnos, 
figurando una gran parte de éstos entre los premiados. No se nos remi- 
miten las calificaciones obtenidas en los exámenes, pero ya se nos ad
vierte que han sido muy superiores a las de otros años.

La Dirección general de Instrucción pública, «por encargo especial 
de S. E. el jefe do Estado», ha dirigido una atenta comunicación al 
Director del Colegio, en la que se le dan las gracias por la «irreprocha
ble disciplina y el entusiasmo patriótico» de aquel Centro de enseñanza.

Iquitos.

En medio dç las grandes privaciones que sufren los religiosos de esta 
Prefectura Apostólica, se ve en ellos una resignación grandísima, per
suadidos de que nada puede hacerse mientras la guerra no termine. En 
la última carta recibida de aquella región ya se anuncia que no llega
rán víveres ni de Inglaterra ni de los Estados Unidos, «pero nos arre
glaremos como podamos, y como otros pasen pasaremos también nos- 
o tros».

Nos dice además que se terminó el curso con buenos resultados y 
que las calificaciones serán remitidas «en el próximo correo». Si se re
ciben, las publicaremos juntamente con las de la Argentina.
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Santander.

EN BL COLEGIO CÁNTABRO. — LA FIESTA DEL ÁRBOL

Cumpliendo lo anunciado, y. con una tarde verdaderamente prima
veral, que prestaba mayor encanto a la magnifica e interesante fiesta 
infantil, tuvo lugar la fiesta del árboljior los pequeños alumnos del Co
legio Cántabro.

Esta se celebró en los amplios terrenos donde ha de edificarse este 
soberbio Colegio.

Recibió a los invitados el presidente de la Sociedad, D. Alberto Co
rral, verificándose el educador acto seguidamente.

Comenzó con el »Himno del árbol», compuesto expresamente por ei 
R. P. Fueyo, que cantaron con gran afinación y sentimiento todos los 
niños.

Después, el director del Colegio, P. Ignacio Monasterio, pronunció 
un sentido discurso, ensalzando el acto que se iba a celebrar, pintando 
de mano maestra la desolación de las llanuras y el encanto del bosque. 
Fué muy felicitado.

Inmediatamente, todos los niños colocaron en los agujeros, abier" 
tos con anterioridad, los arbolitos de la fiesta, cada uno de los cuales 
tenia el oportuno número, para que los pequeños los conozcan cuando 
el tiempo pase y la transformación natural se haya verificado.

Una vez terminada la plantación, todos los niños fueron obsequia
dos con sabrosa merienda.

Al acto concurrieron distinguidas damas y señoritas de nuestra bue
na sociedad y algunos respetables caballeros, accionistas del Colegio 
Cántabro.

(El Pueblo Cántabro, 24 de Marzo.)

Madrid.

SEMANA SANTA

En nuestra iglesia de San Manuel y San Benito se han dado las 
acostumbradas Misiones de Cuaresma con una brillantez y concurso 
extraordinarios; lo decimos así, porque las últimas siempre nos han pa
recido las mejores. Principiaron el 16 de Marzo, para terminar el 22. 
Fueron los encargados de dirigir al pueblo la divina palabra los Padres 
Ensebio Negrete, Ricardo Cantero y Santiago García.

También se celebraron con inusitada solemnidad las fiestas de Nues
tra Señora de los Dolores y los cultos de Jueves y Viernes Santo. Pre
dicaron notabilísimos sermones en estos días los PP. Mateo Colón, Gra
ciano Martinez y Bruno Ibeas. Las comuniones que se han distribuido 
ascienden a muchos centonare
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Cádiz.

EN LA IGLESIA DE SAN AGUSTÍN

Suntuosos han sido todos los cultos celebrados por esta Comunidad 
durante la Cuaresma y Semana Santa, siendo de alabar el celo religio
so e interés del Superior, R. P. Felipe Landáburu, y cuantos le secun
daron en sus felices iniciativas.

En la tarde y noche del Jueves Santo, la inmensa concurrencia que 
circuló en su visita a los sagrarios, al hacerlo en esta iglesia se detenía 
a admirar el artístico monumento y el gusto exquisito con que estaba 
exornado, junto con la riqueza de la valiosa candelaria que sostenía la 
iluminación profusa y bien combinada.

Asimismo se contemplaban allí la imagen del Cristo de la Humil- 
pad y Paciencia en sus andas y el de la Cofradía del Santo Entierro. 
La primera es una célebre escultura admirada por la sublimidad de sus 
lineas, la fama universal de su autor y lapiedad que inspira a los fieles.

El altar del Cristo de la Cofradía del Santo Entierro se hallaba ra
diante de luces y de flores, demostrándose en todo el entusiasmo de los 
cofrades por sus admiradas titulares, que en este año no han podido 
hacer estación en la Santa Iglesia Catedral.

Creemos que por ambas Cofradías se trató con tiempo de obviar las 
dificultades para ello, y a tales fines se han de dirigir sus esfuerzos y 
gestiones, en la que cuenta con valiosos ofrecimientos.

Los Sres. Andrade y Ruiz López recibieron ayer muy efusivas de
mostraciones de simpatía en tal ■sentido.

Auxiliaron a la Comunidad en el exorno del monumento D.a Geno
veva Guilioto, viuda de Seris, Maria y Concha Solorzano, D.a Dolores 
Guillóse, D.“ Maria Gilabert y la señorita Margarita Martín.

Enviaron flores para el monumento y objetos artísticos de plata, 
elegantes jarrones japoneses y bonitas .macetas las Sras D a Aquilina 
Sáenz de Pinillos, D.a Juana Gutiérrez de Vilches, señora viuda de 
Martel, D.a Genoveva Guilioto, D.a Carmen Valiente, señora de Le
gares, D.a María Luisa Oli.vella de Sevilla y señoritas de Párraga, de 
Terry y otras.

Las Lamentaciones.
Deseosa la Comunidad Agustiniana de ofrecer un culto digno y es

pecial a la Cofradía del Señor de la Humildad y Paciencia, se celebró 
ayer tarde con suntuosidad propia del elevado fin.

A las cinco y media se encontraba el templo ocupado por numerosa 
concurrencia de fieles, viéndose llenas por caballeros las filas de ban
cos colocados en la nave principal, y las laterales por gran afluencia 
de señoras, atraídos todas por la religiosidad que despierta la veneran
da imagen y los motivos de atracción anunciados.

Dió principio al acto, con el rezo y ejercicios correspondientes^ 
un Padre de la Comunidad.
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Seguidamente el Orfeón Gaditano, nutrido con el numeroso conjun
to de sus escogidas voces, entonó majestuosamente y con perfecta afi
nación la primera Lamentación, obra severamente polifónica, para vo
ces solas, cantada en Ips templos de Roma, en España en el Monaste
rio del Escorial por la Orden Agustina y en Cádiz por primera vez.

Cuantas personas inteligentes en el arte musical religioso, manda
do observar por Su Santidad Rio X, de feliz memoria, oyeron la obra, 
tuvieron frases de encomio para la Comunidad y para el conjunto co
ral que de tan excelente modo y en corto espacio de días habia logra
do interpretar una obra digna de las grandezas del motivo en que se 
inspiró su autor, el célebre Nanini, cuyas noticias biográficas hemos 
publicado.

Inspirado, elocuente y de brillantes periodos fué el sermón que pro
nunció el R. P. Eliseo, que mantuvo la atención de los oyentes, por la 
claridad y concisión en la exposición de la obra santa de Jesús y por 
las oportunas y felices frases con que expuso sus enseñanzas deriva
das por la humanidad.

Después volvió el coro a cantar las Lamentaciones, que se escucha
ron con el mismo marcado interés que la primera.

Tomaron parte en la interpretación de la obra, el bajo sochantre de 
la Comunidad Sr. Posadas, el barítono Sr. Quintero y el tenor Sr. Pe- 
ñalver.

El Superior de la Comunidad, concluido el acto religioso, reunió a 
los señores de la Junta del Orfeón Gaditano y a cuantos habían tomado 
parte en la ejecución de las Lamentaciones, diciendo que las enhorabue
nas tan generales que habia recibido las ofrecía a la culta Sociedad que 
habia sabido corresponder tan galantemente a los deseos de la Comu
nidad, dando gracias a todos por su cooperación al acto celebrado.

El presidente, Sr. Bastardi, manifestó el singular placer del con
junto coral que presidía por su participación en las obras de música sa
grada, celebrando que la Comunidad Agustiniana haya procurado la 
ocasión de demostrarlo, y ofreciendo el concurso de todos para cuanto 
redunde en honra de la Religión y del Arte.

(Diario de (\idiz, 30 Marzo J

Palma de Mallorca.

EN EL SOCORRO

En la iglesia del Socorro se celebró por la noche la procesión del 
Santísimo Entierro, viéndose el templo atestado de gente.

Precedió a la procesión el sermón de la Soledad, que estuvo a cargo 
del R. P. José Cantarell, Agustino.

En la procesión iban, en primer término, algunos niños alumnos 
del Colegio de los Reverendos Padres Agustinos.

Eran llevadas en andas por antiguos alumnos del Colegio las imá
genes de San Juan Evangelista y de Nuestra Señora de los Dolores, a
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las cuales daban escolta, entre otros, los distinguidos señores D. An
tonio Moragues, D. Antonio Moneada, D. José Mir Mir, D. Miguel Na
dal, D. Mariano Barceló, D. José Llabrés, D. Miguel Mir Mir, D. Do» 
mingo Casanovas, D. Felipe Nadal Guasp, D. Ignacio Truyols Rossi- 
ñol, D. José Ramis de Ayreflor Gálvez, D. Pedro Sampol Ripoll, don 
Antonio Montaner Gual, D. Diego Pascual, D. Bernardo Riera, don 
Juan Pizá, el Jefe de Intendencia Sr, Casasnovas, el Sr. Vizconde de 
Couserans, D. Luis Pascual, D. Juan Aguiló, el abogado del Estado 
Sr. Fons, el Director del Banco de España D. Félix Gili y el Senador 
del Reino D. Juan Valenzuela.

También iban en la procesión lös Grandes Cruces Excmos. señores 
D. Jerónimo Rius, D. Joaquín Aguiló y D. Bernardo Amer. -

Era después llevada en andas la imagen de Jesús yacente.
Iba luego la presidencia religiosa, actuando de Preste el Director 

del Colegio, R. P. Norberto V. Nieto.
En el último término iba el Ayuntamiento, presidido por el Alcal

de Sr. Martínez, y representado por los Concejales señores Carrió, 
Corbella, Villalonag, Ag-uiló y Valent!, Barón de Pinopar, Bibiloni, 
Sola y Barceló y Mir.

La procesión resultó muy lucida.
(Correo de Mallorca, 30 de Marzo J

Honrosa distinción.

Ha sido nombrado Predicador de S. M., el R. P. Lect. Fr. Diodoro 
Vaca, residente en nuestro Colegio de Valladolid, y el día de Viernes 
Santo ejerció con gran lucidez tan honroso oficio en la Real Capilla, en
cargándose del sermón de las «Siete palabras». Reciba el agraciado 
nuestra más cordial y sincera felicitación.

MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Marzo. Dia 8.— Se elevó una instancia al señor ministro de la Gue
rra pidiendo una gracia para uno de nuestros religiosos, sujeto al servi
cio militar.

Día 24.- Se annnció la muerte del R. P. Fr. José Vázquez y la del 
H.» C.a Fr. Canuto Suzaeta (q. e. p. d.)

Día 29.—Se comunicó la noticia del fallecimiento del P. Fr. Pedro 
Hernández Arévalo.

Día 30.—Concesión de las primeras licencias de la Orden al Padre 
Fr. José García Pulgar.

Día 31. — El H. L. Fr. Alejo Tapia fué trasladado de La Vid a Gra
cia, y de Gracia a La Vid el H. L. Fr. Silvino Revilla.

815,—Imprenta de Gabriel López del Horno, SanBernardo, 92, teléfono 1922.



Convocatoria capitular.

Fr. Bernardo Martínez Noval, Prior Provincial de la 
Provincia del Ssmo. Nombre de Jesús de Filipinas, 
del Orden de Ermitaños de N. P. S. Agustín.

- A todos los Superiores y religiosos de esta Provincia 
Salud en el Señor.

En virtud de las presentes letras, y por la autoridad de 
Nuestro oficio, hacemos saber a los muy Reverendos Padres 
Definidores, Priores, Vicarios Priores y a los Superiores de 
todos los Colegios, Residencias y Vicarías Provinciales de 
España, Filipinas, China, América, etc., que el día 13 de 
Julio del presente año de 1918 se celebrará en nuestro Real 
Colegio de Valladolid el Capítulo Provincial, según rescrip
to de la Santa Congregación, fechado en Roma en 17 de 
Marzo de 1917.

Convocamos en virtud de estas Nuestras Letras, y orde
namos a todos los Padres cuya asistencia al Capítulo sea 
obligatoria, que el día 11 del citado mes de Julio, y no an
tes, se reunan en el referido Colegio de Valladolid, y a los 
demás Padres a quienes por privilegio esté concedido el su
fragio Capitular les exhortamos y suplicamos se dignen ha
llarse asimismo presentes en el citado Colegio, salvos, des
de luego, los que puedan emitir su voto per secretas schedu- 
las a que se alude en el acta XI del Capítulo 1905, sanciona
da el l.° de Julio de 1908 por la Sagrada Congregación de 
00. y RR., y los que se incluyen en el Rescripto de la
S. Congregación de Religiosos fechado en 14 de Julio 
de 1913.

Auch. H-A.— Tom. IX 21
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Mandamos en virtud de santa obediencia.y bajo las pe
nas prescritas por N. S. Constituciones, que ningún religio
so, fuera de los anteriormente mencionados, vaya sin Nues
tra licencia al referido Colegio de Valladolid durante la ce
lebración del Capitulo.

Finalmente, ordenamos se cumpla lo dispuesto por 
N. S. Constituciones, parte IV, capítulos XIII, núm. 4, y XV, 
de missis celebrandis precibusque faciendis occasione Provincia- 
lis Capituli, y en los Decretos de Urbanó VIII e Inocen
cio XII, fechados en 27 de Junio de 1625 y 23 de Diciembre 
de 1697, respectivamente.

Dadas en nuestra Residencia de Madrid a 6 de Mayo 
de 1918, selladas con el sello mayor de Nuestro oficio y re
frendadas por Nuestro Secretario.

Fr. Bernardo Martínez,
S. Prior Prov.

Por mandato de N. M. _R. P. Prior Provincial r
Fr. Santiago García,

8rio.



Convento de la Encarnación de Madrid
LLAMADO VULGARMENTE DE DOÑA MaRIA DE ARAGÓN

(Continuación.)

Ya se ha advertido que en el centro indicado se conservan po
cos papeles relativos al Colegio de Dona Maria de Aragón., pero 
entre ellos hay dos cuadernos, cuyo título, común a ambos, por 
•ser uno copia en su mayor parte del otro, nos dice su contenido, 
que reza asi:

Memorial del pleito desta Villa de madrid y duque de sesa con 
el colegio de doña maria de Aragon de la orden de san agustin sobre 
la propiedad y posesión de un sitio y terreno.

Se da sumariamente razón de todas las piezas del proceso con 
indicación de los folios, donde se encuentran por extenso en el 
original, y por esos extractos venimos en conocimiento de la his
toria del solar del Colegio y de otros datos muy interesantes con
cernientes a la construcción del edificio. Sin descender a muchos 
pormenores del pleito, innecesarios para nuestro objeto en la pre 
sente ocasión, vamos a publicar un breve resumen de lo más subs
tancioso que se lee en esos cuadernos sobre la fundación de Doña 
María, copiando en parte o extractando textos, según Jo requiera 
el asunto. No deja de extrañarnos, en verdad, no ver escrito ni 
una vez en ese memorial el nombre del Bto. Orozco, ni tampoco 
indicaciones acerca de la casa que le sirvió de vivienda hasta su 
muerte, como a los demás religiosos que allí continuaron mientras 
se hicieron las obras del Colegio e iglesia. Probablemente, la casa 
o casas de referencia fueron las que ya se hallaban construidas 
en los solares comprados por Felipe II y que juntamente con éstos 
fueron donada s a la fundadora.

«El Convento de S. Martin desta Villa de Madrid tenia una he
redad de pan llenar en la perra (sic) a donde dicen la Puebla de
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S. Martin junto a las caualleriças que eran del Principe don Car
los. La quai heredad la repartió en solares para edificar casas a 
censo perpetuo a diferentes personas haçiendo quarenta y dos 
solares y seBalando tres calles adonde saliessen las puertas de las 
casas que se hauian de fabricar. La primera calle se llamó de la 
puebla. La segunda la calle del Relox. La tercera la calle tercera 
desta puebla que venia a salir adonde está edificada la yglesia del 
Colegio de Dona Maria de Aragon. Esta diuision de los solares se 
hiço el aíío de 1571.»

Se refieren las compras de solares hechas por varios vecinos, 
añadiéndose luego: «Demas destos solares compró su Magestad 
de otras personas junto a estos cumplimiento a once solares y 
porque todos deuian censo perpetuo a S. Martin de dos ducados 
y dos gallinas cada uno hizo redención el ano 1575 a 17 de Junio 
y pagó ochoçientos ducados a el dicho Conuento de S. Martín.» 
Felipe II hizo que se levantase un plano del terreno comprado 
por su arquitecto Juan de Herrera, famoso director después de 
las obras de El Escorial.

«Luego el año de 1581 a 20 de Enero hizo merced su Mages
tad .del Rey Phelipe 2.° a Dona María de Aragon destos solares y 
sitios para edificar el Colegio, por su cédula real», en la que se 
expresan los linderos del terreno cedido en esta forma: <• Alinda 
por una parte con la plaça que auia mandado que se hiziese en
tre el dicho sitio y otros suelos de su Magestad questan señalados 
para edificar cassas. Y por otra parte con los suelos de la puebla 
de S. martin, y por la otra con ciertas tierras de particulares 
questan entre el dicho sitio y las güertas de leganitos. Y por la 
otra parte con la calle que ha de ir desde la plaça de la puerta de 
Valuad u por encima de la puente de la Priora haçia el Rio* (1). 
Y en Ja dicha cédula real dice: «El qual dicho solar os damos se-

(1) González Dávila, de quien copiamos la cédula de referencia, 
sólo publicó la primera parte de ese documento, según parece por los 
párrafos que reproducimos en el texto, y el siguiente, en que se expre
san las condiciones de la cesión del terreno a Doña María: «Y con que 
se entienda que asi como os damos el pedaço de los dichos sitios para 
el fin que nos le aueis pedido, si este cesare se nos aya de boluer y se 
aga lo mismo si en algún tiempo sucediere deshacerse el monasterio o 
colegio que se edificare quedando el solar libre y desembaraça'do de 
qualquiera edificio hecho para el fin que esta dicho.»



HISPANO-AGUSTINIANO 325

gun de suso ba deslindado con las cassas que dentro de él están 
edificadas.»

«Luego la dicha Dofia Maria de Aragon lo cercó de tapias de 
tierra las quales se an conseruado hasta que se començô el pleito 
y dentro de esta cerca quedó el sitio y terreno sobre que es este 
pleito y sobre el dicho terreno ubo una cassa que hiço fabricar 
Dona Maria de Aragon adonde moraba Robledo Maestro de la 
obra del Colegio.» Bartolomé Salcedo declaró después en el plei
to que su padre Pedro Salcedo, mayordomo de la fundadora, por 
orden de ésta cercó el sitio, «aviendose echado los cordeles por 
francisco de mora y Valencia (1) por parte de su Magestad como 
sus arquitectos». Más adelante veremos las indicaciones que se 
hacen con respecto à estos planos de Mora, en los cuales.apoyaba 
principalmente sus pretensiones el Colegio. Decimos planos, por
que suponemos que entonces, al medir el terreno, Mora y Valen
cia delinearía!! el comprensivo de los solares cedidos por Feli
pe II a Dofia María. Prescindiendo, sin embargo, de este plano de 
los dos arquitectos, tenemos otros dos, de los cuales se trata ex
tensamente al final del pleito: uno, de Juan de Herrera, de todos 
los solares comprados por el Rey a los PP. Benedictinos de San 
Martín, calificado de tanteo por las contradicciones que hubo para 
sefialar el sitio del Colegio, pues para este fin se adquirían, y 
otro de Francisco de Mora, el cual, por comprender el solar de 
que se da cuenta en el siguiente párrafo, era en realidad el defi
nitivo de toda la finca de Dolía María, y por consiguiente, de la 
donación a los Agustinos.

«Luego el afio de 1583, a 4 de Octubre, Salcedo Mayordomo 
de Dofia Maria de Aragon en su nombre y con su dinero compró 
de Catalina Algora, muger de Gaspar de Bergas, una casa y solar 
que agora son corrales que posee el dicho Colegio y se manda por 
la casa adonde viue el Maestro del Principe que es de los herede
ros de Juan de Sauança a quien el Colegio tiene arrendado el 
dicho corral y ellos lo alquilan con su casa, y este corral está jun
to al.terreno sobre que es este pleito...»

Sin duda no era suficiente el terreno cedido por el Rey à Dofia 
María de Aragón para desarrollar los planos del Colegio e iglesia, 
y a eso se debió la compra de la casa mencionada, cuyo solar,

(1) Alonso de Valencia, a quien no se vuelve a nombrar.
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junto con el sitio contiguo a lo largo de la fachada del Colegio 
hasta la puerta inmediata a la iglesia, había de ocupar un claustro 
pequefio de que hablaremos después.- Sobre la propiedad de estos 
dos sitios versó después'todo el pleito, por el empello del Duque 
de Sesá de que se hiciera de ellos una plaza, con la mira de dar 
a sus casas o palacios una salida decorosa, valiéndose de los me
dios posibles por impedir que los religiosos destinasen esos sola
res a otro fin. Dieron ocasión a las pretensiones del Duque, el ca
nónigo Chirivoga y el P. Hernando de Rojas, los cuales cometie
ron no pequeña culpa por su desacertado ofrecimiento de dichos 
sitios al Ayuntamiento de Madrid, con el compromiso, además, 
de llevar a cabo por su cuenta aquel proyecto. Antes de tratar de 
este punto, vamos a extractar del pleito algunos datos relativos a 
los encargados de velar por los trabajos de la nueva fábrica y de 
ejecutar en todas sus partes, por consiguiente, los planos a que 
debía sujetarse la construcción de los edificios.

Dona María mandó levantar una casa destinada para vivien
da de Robledo, maestro de obras, que había de cuidar de las del 
Colegio. Una de las preguntas del interrogatorio decía que se 
examinase al testigo si en el mismo terreno «vió hedificada una 
cassa de vivienda en que poi- horden y mandado de la dicha 
dona maria de aragon biuió en ella Francisco Robledo que tenia 
a su cargo la obra y edificio del dicho colegio», declarando los 
testigos afirmativamente y al propio tiempo nombrando a otros 
maestros que allí cumplieron el mismo cometido. Juan Díaz, ala
rife, dijo que había unos aposentos, «y conoció bibir en ellos a 
Robledo nuiestro de obras que hazia compaüia con alonso carrero 
y marcos fernandez maestro a cuyo cargo estaua entonces la 
obra.. » A los aposentos dichos llama otro testigo «Cassilla en que 
estaua un hombre que tenía quenta con la obra puesto por la dicha 
Doíía maria de aragon». En aquella casa, dice otro, vivía Robledo, 
«que era maestro de obras y uno de los que hazian el edificio del 
colegio». Otro afirma que eran dos aposentos «en que possauan el 
cantero y su muger y los criados que labrauan el dicho colegio». 
Otro testigo «dize que trauajó eri la obra en bida de la dicha Dona 
nyiria de aragon como sitio propio suyo y bio los grajales que eran 
maestros de la dicha obra...» Alonso Carrero, por su parte, de
claró que la fundadora «hizo labrar la dicha yglesia y quarto de 
patronos y quarto para los religiosos, y la mayor parte desta obra
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la labró este testigo de borden y mandado de la dicha Dona maria 
de aragon». Muerta esta señora, continuaron cuidando de las 
obras los mismos maestros, pero no se dice ni por casualidad si
quiera cuando comenzaron aquéllas ni la fecha de su conclusión, 
puntos acerca-de los cuales se harán más adelante algunas indi
caciones. ' ■ '

Terminados los edificios principales, expresados en la decla
ración de Carrero, el canónigo Chirivoga y el P. Rojas en vez de 
continuarlos trabajos hasta dar final cumplimiento del plano, 
faltando todavía por hacer un claustro bajo delante de la facha
da del Colegio, pensaron que sería mejor destinar el sitio a una 
gran plaza que prolongando la dé la iglesia corriera a lo largo de 
toda la fachada. Para llevar a debida ejecución sn proyecto, se 
dirigieron al Ayuntamiento de Madrid con una exposición fecha
da el 23 de Septiembre de 1609, en que, después de manifestar 
ser muy amantes del ornato de la capital y el deseo que les ani
maba de proporcionar facilidades al vecindario abriendo delan
te del Colegio una vía ancha y espaciosa por la cual se pudiese 
salir al campo, proponían que «se hiciese una lonja delante de 
toda la fachada del colegio con sus pilastras de piedra y cadenas 
de hierro asta las casas de Don Rodrigo Calderón y de don Juan 
de Cardona y entre ellos las del duque de sesa y marques de poça 
y colegio no obiese ningún genero de edifiçio por fin de la calle 
del Relox (1) que cae sobre las güertas de leganitos, con solo 
quitar una tapia y mandar que los carros de la villa viertan en 
aquel camino se ará a poquissima costa la mejor salida del lugar 
y mas deleytable...» Mas como la obra tenia que ser costosa y 
creyeran oportuno aprovechar la ocasión para conseguir algunas 
ventajas del Ayuntamiento, se adelantaron a hacer las proposi
ciones contenidas en el siguiente párrafo:

«Para hazer la dicha plaça y lonja darán del sitio del colegio 
dos sitios que1 los estiman en mas de 10.000 ducados y no los da_- 
rán por .veinte mili para hedificar, haziendoles merced en el lu 
gar de recompenssa de los dichos sitios y de el otro que se les 
tomó para hazer el Camino Real de la plaza a el Rio que es del

(1) Aun subsiste hoy esta calle con la misma denominación, así 
como también la del Rio que está detrás del Colegio o del Senado en la 
actualidad.
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dicho colegio, como pareze por la zedula Real de titulo y dona
ción que su Magestad que esté en el cielo hizo a la dicha Doña 
maria de aragon, de la qual presentan un traslado signado, Res- 
tituyrles el pedaço de sitio que se les tomó para el Camino de 
abajo junto a las dichas güertas mandándole cerrar, pues no sir
ve de nada, hiziéndose la dicha lonja y plaça y por ella passo 
mas acomodado, y ansimismo suplica se le haga merced de azer 
por su quenta la dicha lonja con sus pilares de piedra y cadenas, 
lossada de sillería del ancho que, conforme a .reguelas (reglas) de 
arquitectura, pide el largo de la dicha lonja, en satisfacción de 
los sitios y tierras que se han tomado para los dos caminos dichos 
y de los dos sitios que ofrecen para hazer la dicha lonja y plaça 
en Ja qual no se han de poder en ningún tiempo edificar ni poner 
tiendas ni otro' enbarazo y sobre ello se otorgarán las escripturas 
necessarias*.

El Ayuntamiento, como no podía por menos, aceptó calurosa
mente ]a oferta, porque <de hazerse la dicha lonja que el mones
terio pretende se sigue a la Villa muy grande hornato por ser 
como es el dicho campo la mejor salida de esta Villa y la mas 
cercana y que anssi comprando la dicha Villa las casas de Sauan- 
ça y otras que constan en aquella mançana que no son del mo
nesterio y dando a los frailes los despojos que- se sacaren de ellas 
y obligándose el monesterio con esto de hazer la dicha lonja, 
conuiene mucho que se aga y se de quenta dello al consejo para 
que prouea lo que conuenga...»

Como para llevar a efecto este acuerdo necesitaba el Ayunta
miento arbitrar la cantidad que costase la compra de las casas 
referidas, por algunos de los munícipes se apeló y llevado el asun
to al Consejo éste denegó su licencia. Hubo luego por parte del 
Ayuntamiento las súplicas y protestas consiguientes, contra las 
cuales se levantó Fernán Rodriguez de Madrid, «pretendiendo 
que no se auia de hazer la obra y expressó agrauios».

En 22 de Junio de 1610 el Consejo, vista nuevamente la causa, 
confirmó lo resuelto por el Ayuntamiento anulando su auto ante
rior, pero entonces gavanza se opuso «a que se le derriuassen sus 
casas para hazer la dicha plaça, pues la que tenia el Colegio(l) hera 
muy capaz y un campo muy grande y quando la quiera hazer
---------------------- i

(1) Refiérese- a la plaza que. daba acceso a la iglesia.
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mayor tiene para ello el mismo Colegio delante de si una muy 
grande campo y sitio que allanar y la calle principal que ua a él 
es muy ancha sin que la ynpidan las casas del dicho sauança».

Resultado que no se hizo la plaza como lo querían Chirivoga 
y el P. Rojas. Con ese fin ya había comprado el primero una casa 
en 1608. ' .

No creemos aventurado afirmar que el inspirador en este ne
gocio de los dos representantes de la fundación de Doha Maria 
fué el Duque de Sesa que era el más ganancioso en la construc
ción de la lonja, pues él fué después quien, no habiendo podido 
conseguir que la obra proyectada se convirtiese en una realidad, 
promovió un pleito contra los frailes cuando vió a estos decidi
dos a no resucitar los proyectos de sus antecesores. Entonces 
creyó encontrar un auxiliar poderoso para sus fines en el Ayun
tamiento de Madrid, atrayéndole a su partido con el especioso 
pretexto de que los solares de que quería aprovecharse el Colegio, 
habian sido ofrecidos a la Villa para hacer la plaza, siendo su 
principal apoyóla representación'de Chirivoga y el P. Rojas; a 
lo cual contestaron muy oportunamente los abogados del Colegio 
que los dos mencionados se habían excedido en sus atribuciones, 
pues «los dichos Doctor Chirivoga y fray hernando de Rojas ofre
cieron la hazienda que no era suya y por el consiguiente no fue
ron parte para enagenarla (1) porque ellos solo eran administra
dores...» Lo cual se probaba con las mismas cláusulas testamen
tarias de la fundadora.

En 24 deMayo de 1615 quiso ql Colegio reedificar las tapias que 
cercaban el terreno; para conseguirlo avisó al Ayuntamiento, en
viando esta corporación dos Regidores a fin de que presenciasen 
las medidas y acordelamiento que habian de hacer los alarifes. 
Cumplida esta formalidad, se concedió la licencia correspondiente 
para levantar las tapias. Pero apenas se comenzaron las obras, por 
parte del Duque de Sesa se pidió en 6 de Octubre de 1617 que «se 
hiciese embargo del sitio que el Cölegio había comenzado a cercar 
con tapias junto a las casas principales de dicho Duque por ser en 
su dafio y perjuicio, asi como de otras personas que tenían casas

(1) A la cuenta, el ofrecimiento de aquellos solares para hacer la 
plaza, aunque ésta fuera construida por los exponentes y permanecie
ra siendo propiedad del Colegio, significaba eííájenación.
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también en el propio lugar, alegando que el sitio que cercaba el 
Colegio era de la Villa». En otra parte se expresan los motivos de 
la contradicción del Duque en esta forma:

«La pretensión del Duque de Sesa en el pleito que tiene con
testado contra el colegio de Dona María de Aragon poniendo como 
con efecto puso embargo a la obra de la pared de mampuesto que 
el dicho colegio empeçô a hazer para cerrar su sitio, como antes 
lo estaua cerrado con tapias-antiguas de tierra: es que el dicho 
colegio no las labre ni lebante, porque quiere el Duque y el Mar
ques de Siete Iglesias qué ayuda a la misma pretensión y pleito, 
que se aga plaça de los sitios que el dicho colegio tiene y posee 
por suyos y quiere cercallos para custodia y guarda de su casa y 
portería. Y funda el Duque su derecho en una petición que el 
Doctor chiriboga y el P. fray hernándo de Rojas, testamentarios 
de Doïia Maria de Aragon presentaron al Regimiento de la Villa 
abrá diez aiios, por la qual con efecto ofrecieron a la dicha Villa 
los dichos dos sitios para que se hiziesse plaça delante del dicho 
■Colegio a la qual los sobredichos Duque y Marques pudiesen sa
car las ¿tuertas principales de sus casas...», que era lo que se pre
tendía por salir las puertas a calles «estrechas y sucias».

Como antes hemos dicho, Chirivoga y el P. Rojas habían dado 
un mal paso que costó disgustos a los PP. Agustinos del Colegio. 
Instigado el Ayuntamiento de Madrid por el Duque de Sesa, se 
declaró parte en el pleito en 6 de Abril de 1618, pidiendo que se 
considerase concejil el sitio sobre el cual se litigaba.; ordenó tam
bién el derribo de la cerca que se estaba edificando, obligando al 
Colegio a presentar cuantos títulos tenía de propiedad. Después de 
las diligencias consiguientes, el Colegio obtuvo sentencia favora
ble de la cual se apeló ante el Consejo, donde también perdieron 
el pleito el Duque y el Ayuntamiento, como se dice en esta nota: 
«Viene apelado a el Consejo por parte desta Billa y duque de 
sessa de una sentencia dada en 22 de mayo de 1619 por el alcalde 
Don Sebastian de Carbajal por la qual declaró tocar y pertenecer 
a el dicho colegio en propiedad y posession el sitio sobre que es 
este pleito de que por parte del dicho duque se denunció de nue
vo agora, y se alçô y quietó por auto del dicho alcalde confirma
do por el consejo y pone perpetuo silencio a el dicho duque y a 
esta Villa para que agora ni en ningún tiempo no pidan ni de
manden cosa alguna a el dicho colegio.» .
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En virtud de dicha apelación prosiguieron las actuaciones, y 
después de varios trámites, «se puso la causa a prueba» en 13 de 
Noviembre de 1619, siendo citados los testigos a quienes se tomó 
declaración en conformidad cón los interrogatorios presentados 
por ambas partes. En 17 de Enero de 1620 se dió por bien proba
do el derecho del Colegio y que la Villa ninguna prueba convin
cente había presentado en su favor.

A juzgar por un papel de inconvenientes escrito de parte del 
Colegio, parece que se trabajaba con los religiosos a lin de conse
guir de ellos un arreglo, ofreciéndoles el Duque y la Villa algu
nas ventajas si accedían a la construcción de la plaza. En dicho 
papel se rechazan una por una las proposiciones hechas a los re
ligiosos y se señalan los perjuicios que se seguían al Colegio, de 
los cuales reproducimos el que se expresa en el párrafo siguiente 
por la luz que da para conocer el primitivo plano, que al cabo no 
se cumplió en la parte que se indica (1).

«Segundo inconveniente que dando los dichos sitios para pla
ça, el Colegio no puede seguir la traça que tiene aprouada para 
su edifiçio porque en el terreno que está desde el lindero de la 
casa de la dicha Doha Algora hasta las dos puertas del Colegio, 
la un^. que está cerca de la puerta de la yglesia y la otra que es la 
portería del dicho Colegio, está traçado y señalado este suelo para 
un claustro pequeño de solo una -orden de arcos baxos, como le 
tiene el colegio nuestro de San gabriel de Valladolid, el qual sir
va como de pórtico para los dos claustros prinçipales del dicho co
legio, con el qual claustro pequeSo todo este colegio queda ce
rrado y quedan las ventanas altas y baxas de este quarto sin los 
inconuenientes que agora tiene. Y quando este claustrillo no se 
aga que sirua de pórtico, la traça que se hizo al principio y la vió 
y aprouó el Roy don felipe segundo no daña plaça a las casas del 
duque de sesa y del Marques de Siete yglesias, ni dona Maria de 
Aragon dió su sitio a la orden para que en él se hiziese plaça, 
mas antes prohibió la enagenaeion del sitio.»

El que hoy se pare a contemplar la fachada del Colegio, sin 
estorbos de ninguna clase que pudieran alterar o interrumpir la 
regularidad de sus líneas, juzgará desacertada Ja resolución de

(1) Según el P. Vidal, tampoco se cumplió con respecto a la vivien
da de los religiosos.
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los religiosos oponiéndose a la construcción de la lonja que tanto 
le hermosea; pero débese tener en cuenta, además del aislamien
to del edificio en aquella época que le eximia de toda exigen
cia ornamental al exerior, la necesidad imperiosa de poner una 
barrera que impidiese al público aproximarse a las ventanas de 
las rceldas, porque de no hacerse así se temían con fundamento 
graves compromisos para los religiosos, influyendo, más que 
ninguna otra, esta consideración -en los esfuerzos del Colegio por 

'que el proyecto de la plaza no se llevase a cabo.
Hasta la fecha nadie, que sepamos, ha llegado a descubrir al 

verdadero autor de los planos del Colegio de Düa. María de Ara
gón, y vamos a reproducir los datos que sobre el particular nos 
proporciona la relación de uno de los incidentes del litigio entre 
los religiosos-y el Duque de Sesa, y con ellos a la vista se .habrá 
resuelto un problema del cual se opupan tanto los biógrafos del 
Greco.

Estando concluso el pleito, fué pedido por la Villa, en 24 de 
Marzo de 1620, la vista de ojos, ordenando el Consejo, por un auto 
de 4 de Abril, que Juan Gómez de Mora, con sus alarifes, midiese 
el terreno que comprendía toda la posesión de.Dfia.María, tenien
do delante la planta de Francisco de Mora como lo había solici
tado el Colegio. El comisionado, sin atender a esta petición, o por 
no tener a mano dicha planta, o no sabemos por qué motivo, mi
dió la posesión cotejando las medidas con las que daban los pla
nos de Juan de Herrera, siendo el resultado de Ja prueba el que 
se expresa en el documento siguiente :

«En la uilla de Madrid a cinco dias del mes de abril de mili y 
seiscientos y veinte y tres (1) anos, yo el scriuano notifiqué el 
auto probeydo por los señores del Consejo de su Magestad a esta 
petición en quatro de este presente mes = a Juan gomez de

(1) Probablemente este es un error y se explica por ser el docu
mento copia del original. La medida debió de verificarse el 5 de Abril 
de 1620, y después se pidió un traslado de este escrito, quizá en 1623, 
cometiendo el copista el error de escribir este año a la cabeza del do
cumento. Sin embargo, como después de 20 de Julio de 1620 no se ha
llan otras fechas en el prqceso ni se apunte tampoco la de la sentencia 
final, pudiera ser, aunque parezca increible, que ésta no se pronunció 
hasta el mes de Octubre de 1623, y en este caso no repugna que en Abril 
del mismo año Gómez de Mora desempeñase la comisión. Para el fin 
que perseguimos en estos apuntes importa poco ese detalle.
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Mora Traçador y maestro mayor de obras de su Magestad y a Pe
dro de Pcdrossa y Miguel de santaana y a tomas de Torrexon,. 
Maestros de obras y alarifes desta corte en sus personas, los cua
les dixeron que están prestos de hacer ÿ cumplir lo que por el di
cho auto se les manda = y hauiendo todos juntos medido y acor
delado el sitio que ocupa y le perteneze a la casa y Colegio del 
conbento de D.» Maria de Aragon de la horden de san agustin en 
esta dicha Villa de Madrid = y hauiendo bisto anssimismo la 
planta presentada del dicho sitio en este pleito y referidas las me
didas della = dixeron que por la planta se le seiíaló al dicho co
legio por la delantera que mira a la plaça principal y puerta de 
la yglesiíi duzientos y ochenta y cinco pies =y tiene por esta 
misma parte el dicho colegio de delantera treçientos jr treinta y 
un pies = conforme a lo qual. Tiene el dicho colegió quarenta y 
seis pies mas de lo que-le pertenece conforme a la dicha planta 
= y por el lado que mira a la calle del Relox, tiene el dicho co
legio conforme a la planta, quatrocientos y setenta pies = y me
dido el sitio que oy tiene dicho Colegio por esta parte = asta el 
ultimo de su cerca tiene trecientos y noventa y dos pies = confor
me a lo qual le'faltan por este lado al sitio del dicho colegio con
forme a la planta, setenta y ocho pies — y por el lado que corres
ponde al este y mira al rio y a palaçio tiene el dicho colegio con
forme a la planta quinientos pies y al presente tiene asta lo ulti
mo de su cerca, quatrocientos y treinta y nuebe pies = y le fal
tan de este lado setenta y un pies = y por.el lado de acia las guet
tas tiene el dicho colegio conforme a la planta quatroçientos y se
tenta pies y tiene oy ocupado por este lado el dicho colegio con 
su cerca trecientos y setenta y ocho pies. Por manera que le fal
tan al sitio del dicho colegio ochenta y dos pies =■ y los dichos 
Juan Gomez de Mora Traçador y Maestro Mayor y los dichos 
alarifes todos juntos an visto y medido los dichos sitios por los 
quatro lados y la dicha planta presentada en el dicho pleito = y 
alian de conformidad las medidas arriua declaradas que son las 
precisas y verdaderas y justificadas sin que en ello aya yerro 
ninguno por lo hauer medido y mirado una y dos vezes... Y lo 
firman de sus nombres, etc., etc.»

Gómez de Mora no expresa el autor de la planta con la cual 
cortejaba las medidas del terreno; dice solamente que era la pre
sentada en el pleito y esta era la de Herrera que favorecía al
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Ayuntamiento. Como fueron protestadas esas medidas, el Conse
jo ordenó a Gómez de Mora, en 16 de Mayo de 1620, que presen
tase la planta de su tío Francisco de Mora, a lo que contestó dos 
dias después, «que la planta que tenia en su poder tocante al si
tio de doña maria de Aragon era una planta jeneral de Jos sitios 
que su Magestad señaló para repartir en los que tiene en lo alto 
deja giierta de la priora donde oy esta labrado el convento de la 
Encarnacion y que también se demuestra el sitio de que su Ma
gestad aúia hecho merced a doDa Maria de Aragon para labrar 
su colegio y las demandas y respuestas que sobre ello ubo, la 
qual está, firmada de Juan de herrera traçador que fue después 
de su Magestad y de la qual se avia hecho cargo como traçador 
mayor de su Magestad», por cuyp motivo lo más que podía hacer 
era sacar un traslado de dicha planta, pero no entregar los origi
nales y menos los de Mora porque no los tenía. A la presentación 
del traslado referido, los abogados del Colegio le recusaron, por
que «no hace fee, ni es planta firme, ni en ella está acordado la 
forma que auia de tener el edifficio del colegio, por cuenta y nu
mero y particulares miembros de edificio», pormenores que sólo 
constaban en el plano de Francisco de Mora. Debió de pedirse in
forme sobre el plano de Herrera a Alonso Carrero, el cual le fa
cilitó y se halla entre las piezas del pleito con la indicación, de 
distinta letra, de que versaba acerca de la planta presentada por 
la Villa. Omitimos detalles ya sabidos copiando solamente lo que 
hace a nuestro propósito.

«Yo he visto la planta y borradores que Juan de herrera maes
tro mayor de las obras de su Magestad hiço en el sitio del Cam
pillo que su Magestad mandó comprar para hazer en él solares de 
los que les hizo merced a Dona Maria de Aragon de dalle el sitio 
para haçer el collegio de su monasterio de frayles Agustinos y 
plaça que ante él hauia de hauer. Y por la dicha traça y borrado
res no se halla siguridad tan justa como es menester, porque en la 
dicha traça no ay Planta firme y acordada la forma que hauia de 
tener el dicho sitio del dicho Collegio por quenta y numero y parti
culares miembros de edifficio, mas de solo que se da a entender 
las variaciones que se iban haciendo para el acuerdo que su Ma
gestad hauia de hazer merced a la dicha DoEa maria de Aragon 
<m darle sitio para su colegio, porque como consta de una Rela
ción que está escrita en la dicha traça por el dicho Juan de he-
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rrera, se dexa entender que eL sitio del dicho Collegio no estau;i 
asignado y ansi su Magestad concluyó con todo con Ja Relación 
que se haçe por su Real cédula...» Se mencionan los linderos del 
terreno cedido por el Rey, y continúa Carrero de este modo: «F 
esto higo merced su magestad a la dicha D. maria con las casan 
que estauan edificadas en el sitio que le hiço merced que son las que 
estauan hechas y labradas en el sitio propio del-terreno sobre que 
es este pleito, y en todos aquellos sitios por entonçes no bauia edi ■ 
ficadas otras ningunas cassas en los sitios de su magestad...»

Parece deducirse de este documento que, con anterioridad i» 
1581, fecha de la concesión real, estaban de acuerdo Dña. María 
y Felipe II sobre la fundación, y con este objeto, el monarca com
pró los solares tantas veces mencionados, ordenando a Juan de 
Herrera que levantase el plano del terreno. Hubo demandas.y res
puestas, quizá de los colindantes (1), motivo por el cual Herrera 
no concluyó su plano, por no haber podido señalar en dicho te
rreno el sitio que habia de ocupar el Colegio. Según Carrero, el 
Rey resolvió las dificultades con su cédula, señalando los linde
ros, pero aún el sitio no era suficiente para emplazar los edificios 
proyectados, puesto que en 1583 Dona María tuvo que comprar 
la casa y solar de Algora, procediendo luego a levantar el plano 
Francisco de Mora, en que se incluía ese nuevo solar, y como éste 
era parte del lugar cuya propiedad se discutía en el pleito, el Co
legio pedia como prueba concluyente de que era suyo el mencio
nado plano de Mora. Todo esto nos hace suponer que los planos 
de los edificios estaban trabajados aííos antes, y a las exigencias 
del área que debían ocupar obedeció que no ultimara su traba
jo Herrera, así como la compra después de ]a finca de Algora.

(1) Se dice y se repite por los biógrafos del Bto. Orozco que «hubo 
contradicción para levantar el Colegio en el sitio señalado, porque do
minaba algunas habitaciones de palacio», y en este caso partiría la 
oposición del mismo Felipe II, lo cual parece inadmisible, habiendo 
sido él mismo el donante del terreno, señalando el sitio para el edifi
cio. En cuanto al motivo de la contradicción, seria necesario para jus
tificarle saber cómo estaba entonces el regio alcázar, pues hoy seria ri
diculo pensar que el Colegio pudiese dominar las habitaciones de pala
cio, considerando la gran distancia que separa a los dos edificios, la 
misma del siglo xvi, por estar situado el palacio actual en el mismo Ju
gar del antiguo.
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¿Quién pudo ser el autor de esos planos? Por las indicaciones 
que se hacen en los textos del proceso favorables a Francisco de 
Mora, parece que a éste deben adjudicarse.

No obstante la respuesta de Gómez de Mora, como se ha di
cho, de no poder presentar otros planos del terreno que un tras
lado o copia del de Herrera, por auto de 26 de Mayo, confirmado 
por otro de 5 de Junio, el Consejo le ordenó entregar la copia re- 
erida, pero sin expresar en la orden otra cosa que presentar la 
planta del terreno. El Ayuntamiento sabía, sin duda alguna, que 
la copia facilitada no era del plano de Francisco de Mora, y, sin 
embargo, se valió hasta del pretexto de ir firmada por Gómez de 
Mora para sostener que el documento merecia.toda fe, y que, por
consiguiente, a él debían de atenerse las partes litigantes. Por 
esto, al escrito presentado en l.° de Julio en que se pretendía 
probar estos extremos, contestó el abogado del Colegio el día 9 lo 
que reza el párrafo siguiente:

«M. P. S. Pedro de Velasco en nombre del colegio que fundó 
Dona maria de Aragon en esta villa de Madrid en el pley to con la 
dicha Villa respondiendo a la petición de la parte contraria de 
primero de Jullio deste ano digo que sin enuargo de lo en ella 
contenido se a de denegar a la parte contraria lo que pretende 
por lo que por mi parte está dicho y porque lá planta que de nue- 
uo se presenta es un papel simple que no hace fee ni prueba y la 
que se pidió por la parte contraria es la de francisco de mora en 
cuya conformidad dije auerse labrado el dicho colegio y assi esta 
que se presenta no es la planta con que se labró...»

Con fecha 21 de Julio replicó a este escrito en nombre de la 
Villa, Diego Sánchez Jaén, pretendiendo todavía defender la fal
sedad de que el plano presentado por Gómez de Mora era el de su 
tío Francisco de Mora, por lo cual y en vista de otros escritos del 
mismo género, decretó el Consejo nueva vista de ojos, comisio
nando al efecto a Juan de Fríos. La relación de éste dió la victo
ria finalmente al Colegio, sentenciándose el pleito a su favor.

De todo lo actuado se consiguió ejecutoria real para quedar 
libre el Colegio de pleitos sobre el mismo punto en lo futuro, y 
debía de encontrarse junto con el Memorial de que se han copia
do todas estas noticias, pues en la cubierta de pergamino se lee 
lo siguiente: Ejecutoria- en el Pleyto con la Villa de Madrid y Du
que de Sesa sobre el sitio de la portería deste Oolleglo de Dolía Ma-
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ría de Aragon Con la demanda del Duque y Memorial del Pleyto y 
una petición y decreto del Atontamiento para que no se admita me
morial ni petición del Duque de Sesa en raçon deste sitio sin lla
mar primero a los Regidores para ello y les ... la petición que el 
original esta en poder de Testa y un traslado en el libro del 
Acuerdo. Año de 1623 Mes de Otubre. Anno a Natiuitate Domi
ni CIqDCXX.

La cláusula Año de 1623 Mes de Octubre está escrita de dis
tinta mano, y no sabemos si con ella se indicará la terminación 
del pleito o la fecha en que se expidió la real ejecutoria, pues nin
gún dato relativo a la aclaración de esa fecha se encuentra en todo 
el proceso.

P. G. de S.

(Continuará.)



La gm de la ioiMna en Salamanta.
DATOS PARA LA HISTORIA

( Conclusión.)

«Fueron días aquellos de juicio para nosotras en los que nos 
faltaban las facultades naturales, por lo que tuvo que dispensar
nos el Oficio Divino el Sr. Gobernador Eclesiástico; a este señor, 
al señor Arcediano y a otros les pareció conveniente y necesario, 
que en uno de aquellos días de tormenta, fuesen las cinco Prela
das comprendidas a suplicar al General nos dejasen en nuestros 
conventos (1). En efecto: fueron acompañadas de dichos señores; 
la nuestra iba en el pie de que nada se conseguiría, si no iba la 
luz por delante, que es el dinero, el que no teníamos; pero no se 
negó por no deshacer el partido. En fin, salió a dar su paseo bus
cando a sus compañeras, que eran la Abadesa de Santa Ursula, la 
de Santa Clara, la de Santa Isabel y la Priora de Santa María de 
las Dueñas, que ésta tenía sus ochenta años y daba compasión el 
verla. Llegaron a la casa del Marqués de Almarza, adonde estaba 
alojado el gabacho del General, el que fué tan político, que negó 
estaba en casa, por lo que sólo hablaron a un Edecán, tan amigo 
de cuartos como su amo. Estaba en la sala nuestra alfombra gran
de, la que dijeron a nuestra Prelada si la conocía; se entabló la

(1) El Sr. Villar y Maclas dice que fueron ellas llamadas por el Go
bernador francés. Veamos lo que dice respecto del particular:

«El 28 de Noviembre dispuso el Gobernador francés que desocupa
sen sus conventos las monjas Agustinas, las Ursulas, las Claras, las 
Isabeles y las Dueñas, porque no pagaban la exorbitante contribución 
que les habia impuesto. Y el 1.“ de Diciembre mandó presentarse en su 
alojamiento a las cinco Superioras, quedando reducido el despojo a 
veinticuatro mil reales; iguales exacciones hizo a otras corporaciones 
v particulares, a quienes acababa de arruinar, si a muchos de ellos les 
quedaba algo con qué aplacar su hidrópica codicia.» (Historia de Sala
manca, t. III, pág. 293.)
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sesión con el Edecán y a éste no le gustaban las propuestas, ni el 
ver allí a las Preladas; por último ya se explicó diciendo que si 
dábamos dinero nos quedaríamos en nuestros conventos; le im
ploraron los señores que nos acompasaban diciendo que estába
mos muy pobres, pero que si era cosa corta nos esforzaríamos; a 
lo que contestó, que ciento cincuenta mil reales; a lo que nuestra 
Prelada, como más necesitada o escasa de bolsa, Je dijo: jEsciísé- 
nos de gastar tiempo: diga V. M. al Sr. General nos permita algún 
dia más para sacar los muebles, y que yo ni aun tengo para man
tener a mi Comunidad.'Se levantó siguiéndola la de Santa Ursula 
y esperaron en el corredor a las otras tres, que quedaron hablan
do sobre el asunto, del que consiguieron lo mismo tanto unas 
como otras. Se vinieron desconsoladas, pasmando por las calles 
tal espectáculo a todas las gentes; a nosotras ya nos parecía nos 
dejaban a nuestra-Prelada presa, la que vino a toda prisa para sa
carnos del cuidado, que ya juzgaba tendríamos-, todas nos echa
mos a sus brazos como si hubiera resucitado de la muerte a la 
vida.

«Instaron al francés para que cediese de su empeño y se con
tentase con alguna corta cantidad, qué se exigiría entre todas las 
Comunidades; pero como a él no le interesaba el que saliésemos 
de nuestros conventos, sino el alargar, se convino por fin en que 
se le diesen veinticuatro mil reales. Vino el Sr. Gobernador Ecle
siástico y todos los administradores de todos los conventos de re
ligiosas para hacer el convenio de lo que tocaba a cada uno; a 
nosotras nos echaron tres mil reales.

«Es de notar que en estos días de tanto tropel, le ofrecieron a 
nuestra Prelada cuatro mil reales dos personas; pero después se 
negaron a prestarnos lo prometido; lo mismo nos hizo nuestro ad
ministrador, obrando todos a la francesa, lo que nos sirvió de 
gran desengaño. Para salir de tal apuro tuvimos que vender de 
mala manera algunas de las pocas alhajas que había, perdiendo 
en la venta muchos miles, pues no se encontraba quien las com
prase; con esto quedamos en la mayor miseria.

«No es pondérable el laberinto y lo mucho que sufrimos en 
aquellos fatales anos y las muchas fuerzas que perdimos todas las 
religiosas con tan desmesurado trabajo, con los sustos y con el 
poco alimento con que se sostenían nuestras débiles fuerzas. ¡El 
Sefior lo haya recibido todo!
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«Esta última venida de los franceses nos acabó de aniquilar 
por lo exhaustas que estábamos de recursos; nos echaron contri
buciones mensuales y extraordinarias, entre ellas veinte fanegas 
de trigo que tuvimos que comprar; la tarea de hacerles camisas, 
sábanas e hilas sin casi haber un trapo en casa. No se puede ex
presar: hasta los días más solemnes del año nos hicieron trabajar, 
en los tiempos que residieron en ésta, con la mayor fatiga y li
mitación, para que se acabasen las obras y siempre amenazando 
con la bayoneta. No se puede negar que eran muy políticos y qua 
les siguieron los pasos en su imitación sus amigos los afrance
sados.

«También nos llevaron en otra ocasión los franceses, las tari
mas de la reja alta, por dentro y por fuera de los confesonarios y 
todas las del Convento que pudieron echar la vista encima; hasta 
las tablas de la coronación de la sillería del coro nos llevaron, lo 
que todo nos hace una notable falta.

«Pasamos con hartos trabajos y la casa desmantelada todo el 
tiempo que estuvieron en ésta los franceses, que fué hasta el 26 
de Mayo, día de San Felipe Neri y víspera de la Ascensión, día 
en el que ascendimos nosotras, después de seis meses de este úl
timo cautiverio, a nuestra deseada, sólida y permanente libertad, 
pues vino nuestro ejército tan opulento y esforzado, que persiguió 
al enemigo y en menos de dos meses le hizo entrar en Francia; 
viéndose perdido el fiero Napoleón, nos envió a nuestro suspira
do Monarca el Sr. D. Fernando VII, y reuniéndose todas las po
tencias contra el dicho Napoleón, le destronaron y desterraron 
con más honra que merecía...

«Dando fin a nuestra trágica historia, resta decir, que si en 
las que escriben autores, con sus delicados y sutiles ingenios, 
siempre se notan exageraciones, en esta nuestra sencilla y real, 
podemos decir con toda verdad, que pasados todos los lances ex
presados y otros que se omiten de no menor momento, podemos 
decir que es un bosquejo, la pintura que se ha hecho de todo, a 
la fuerza que en sí han tenido los sucesos y que va mucha" dis
tancia del referirlo al experimentarlo. Con la recarga de carecer 
del alivio que podían dar a nuestros espíritus los confesores, pues 
en aquellos tiempos tan necesitada estaba el alma de alimento 
como el cuerpo, por haberles quitado a los religiosos los france
ses hasta las licencias de confesar y por otra parte los pocos ecle-
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siásticos que quedaron, no nos podían atender porque estaban 
ellos muy cargados con sus respectivos ministerios...

. <No permita Dios nuestro Señor vuelvan a suceder casos se
mejantes y sea servido por todo cuanto hemos padecido por su 
honrji y gloria.

»Hoy 18 de Febrero de 1815.>
«Nota de la M. Margarita de la Asunción amanuense:
«Nuestra buena Prelada que ha superado los referidos traba

jos con tan varonil esfuerzo, es nuestra Rda. Madre María Moni 
ca de Jesús, digna de eterna memoria y Dios Ja premie el habe 
dictado esta verdadera historia a la Madre Margarita de la Asun«- 
ción, su amanuense.»

Para que'conste de la-veracidad de cuanto se ha dicho en est 
historia o relación la firman la M. Priora y varias, madres de las 
Comunidad de Agustinas Recoletas de Salamanca.

Antes de terminar esta relación, creo conveniente hacer un 
pequeílo resumen del deplorable estado en que quedó la célebre 
ciudad de Salamanca, una vez que salieron de ella los soldados 
de Napoleón.

No creo'baya habido ciudad en Espafía indefensa que haya 
padecido tantos estragos y desgracias por parte de los ejércitos 
franceses como Salamanca, tan sólo comparables con los cometi
dos en aquellas ciudades que les opusieron una tenaz resistencia. 
Según cuenta la historia, destruyeron los franceses en Salaman
ca cerca de treinta edificios públicos (1), muchos de ellos verda
deras maravillas del arte y todos monumentos gloriosos de la cul
tura española, que tuvo un asiento privilegiado, desde tiempos 
muy remotos en esta celebérrima ciudad de Salamanca. Para que 
no crea el lectorque soy exagerado, voy a transcribir la impre
sión que causó Salamanca en el ánimo del padre del Sr. Mesonero 
Romanos y el aspecto que presentaba después de un año de la in
vasión esta desolada y maltratada ciudad, que mereció el renom
bre de Roma chica y Atenas española. Dice así el citado y cé-

■ lebre escritor:

(1) El número de casas particulares destruidas por los franceses, 
pasaron de mil-, en su última entrada destruyeron por completo todas 
las casas del Arrabal del Puente-, cosa parecida, poco más o menos, hi
cieron en cuantos pueblos, aldeas y alquerías por donde, tuvieron que 
pasar.
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«Luego que hubimos llegado a Ventosa y Huerta, pueblos más 
cercanos, todo se volvía (su padre) enristrar el catalejo para ver 
si alcanzaba a descubrir alguna de las torres que él tenia impre
sas en la imaginación; pero a medida que Íbamos acercándonos, 
se iba también anublando su semblante y lanzaba suspiros y ex
clamaciones, porque echaba de menos muchas de ellas que ha-, 
bían desaparecido con los horrores de la guerra.

«Llegamos al fin a Salamanca sanos y salvos en la tarde de la 
jornada quinta, y luego que descansamos aquella noche, fué su 
primer cuidado a la maflana siguiente marchar con toda Ja fami
lia a recorrer los barrios extremos, señaladamente los que daban 
al río Tormes y que ofrecían un inmenso montón de ruinas, una 
absoluta y espantosa soledad.

♦A su vista, mi buen padre, bañado en lágrimas el rostro y 
con la voz ahogada por la más profunda pena, nos hacía engol
far por aquellas sombrías encrucijadas, encaramarnos a aquellas 
peligrosas ruinas, indicándonos la situación y los restos de los 
monumentales edificios que representaban. Aquí, nos decía, era e] 
magnífico monasterio de San Vicente; aquí, el de San Cayetano; 
allá, los de San Agustín, la Merced, la Penitencia y San Francis
co; estos fueron los espléndidos Colegios Mayores de Cuenca, 
Oviedo, Trilingüe y Militar del Rey. Aquí estaba el Hospicio, la 
casa Galera, y por aquí cruzaban'las calles Larga, de los Ange
les, de Santa Ana, de la Esgrima, de la Sierpe y otras que ha
bían desaparecido del todo.

«Tanta desolación hacía estremecer al buen patricio, y su llanto 
y sus gemidos nos obligaban a nosotros a gemir y allorar también.

«La verdad es que esta antiquísima y monumental ciudad ha
bía sucumbido casi en su mitad, como si un inmenso terremoto 
la hubiese querido borrar del mapa.»

Todo lo dicho no necesita comentarios, pues aun hoy dia pue 
de el turista que visite a Salamanca contemplar las ruinas de al
gunos de los muchos edificios que echaron a tierra, para no vol
verse jamás a levantar, nuestros hermanos y amigos muy queridos 
los franceses. P. Pedro Abella, 

Agustino.
Salamanca, 2 de Julio de 1917.



La Orden Agiisliniana en la República Argentina.
(Continuación..)

V

El convento de Mendoza hasta el año 1835.—El P. José Manuel 
Roco,

Las leyes del 22 de Marzo y 15 de Julio de 1823 del Gobier
no de Mendoza, pasaron por los claustros de este convento como 
una tromba. El dia 6 de Mayo del mismo ano presentaba su re
nuncia el P. Prior, Fr. Vicente Atencio, por haberse iniciado el 
desbande de los religiosos de su comunidad al ser decretada la 
separación de los conventos de San Juan y de Mendoza en lo tem
poral y en lo espiritual por la primera de aquellas leyes.

Sucedióle en el cargo el P. José Manuel Roco, a quien ordenó 
él Gobierno, por decreto de 6 de Junio, que rindiese cuenta de su 
administración ante el sindico del convepto, y a quien cupo la 
triste suerte de presenciar, en los primeros meses de su nuevo 
gobierno, los funestos resultados de la ley de Reforma délos Re
gulares, que en el transcurso de un aflo le privó de todos sus súb
ditos, con la sola excepción de-un Hermano lego.

Casi solitario el convento, y sin esperanzas fundadas de que 
se repoblase, llamaron la atención del Gobierno sus temporalida
des y, como medio más seguro de usufructuarlas, acordóse la ex
tinción del convento y la adjudicación de sus bienes en la forma 
que expresa el siguiente decreto:

«Atendiendo el Gobierno a la mejor dirección de las propie
dades públicas, ya sean consagradas por la piedad, o por el pa
triotismo, le han llamado muy particularmente la atención las 
del convento de San Agustín, que siendo cuantiosas hoy dia, esta
ban exclusivamente destinadas al mantenimiento de un solo sa-
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cerdote que existe en el Convento, y aun éste ha presentado su 
buleto de secularización, y un lego; y como por los mismos cáno
nes tirados en protección de estos establecimientos, ellos no pue
den sostenerse sino con un cierto número de conventuales capaz 
de llenar las atenciones que son el alma y motivo útil para que 
han sido creados en la sociedad, se hace ahora indispensable dar
les una dirección más conveniente. En esta virtud, el Gobierno 
ha acordado y decreta:

Artículo l.o Queda suprimido el convento de San Agustín, 
que de hecho está inexistente por no tener ningún sacerdote.

Art. 2.° Las temporalidades de dicho convento quedan adju 
dicadas a los fondos públicos.

Art 3.° Se nombra de capellán del templo con la dotación de 
doscientos pesos anuales al que hacía de Prior del convento, hoy - 
Presbítero D. José Manuel Roeo.

Art. 4.0 Se asignan igualmente al lego Fr. Gregorio Albur- 
querque sesenta pesos anuales con la obligación de desempeñar 
la sacristanía.

Art. 5.° El Capellán presentará un presupuesto anual délos 
gastos necesarios para el servicio del templo.

Art. 6.° El Ministro Srio. de Gobierno queda encargado de la 
ejecución de este Decreto, que se transcribirá a quienes corres
ponda y se publicará en el Registro ministerial.

Mendoza, Abril 12 de 1825.—Juan de Dios Correas.—Agustín 
Delgado* (1). .

Si fuese veraz en todas sus partes, este decreto podría ser con
siderado como el inri puesto en la cruz de las persecuciones en 
que oficialmente muere clavado aquel convento; pero opino que el 
P. Roco jamás pidió el boleto de secularización, ni, mucho me
nos, llegó a secularizarse, y que, por consiguiente, aunque suje
to por la ley de la fuerza a la potestad civil, el convento fué resi
dencia canónica de los Agustinos hasta el aHo 1835, en que ocu
rrió la muerte del P. Roco. Las razones en que me fundo para afir
mar esto las indicaré luego, al consagrar un breve recuerdo al úl
timo Agustino de Mendoza.

(ll Del libro de D. Manuel Ahumada: Código de las leyes, decretos 
y acuerdos que sobre administración de Justicia se han dictádo en la 
Provincia de Mendoza desde 1822.
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Oficialmente extinguido el convento y despojado de sus tem
poralidades por el decreto gubernativo que acabo de transcribir, 
la Sala de Representantes de la Provincia ejerció su primer acto 
de propiedad sobre aquellos bienes, facultando al Poder ejecuti
vo, con fecha 18 de Diciembre de 1826, para hiprecarios por em 
prestito.

Desde esta fecha hasta la de la muerte del P.. Roco, no hay 
otros documentos, que yo conozca, referentes a este convento, sino 
los libros de temporalidades a cargo de los síndicos (1) y los de 
cretos gubernativos del 20 de Mayo de 1831, 14 del mismo mes, 
13 y 21 .de Agosto de 1834, en que, respectivamente, se nombra 
sindico a D. José Albino Gutiérrez, se ordena el cierre del Cole
gio, se exime del pago de derechos a las escrituras que se refie
ran a los fondos del Colegio y temporalidades del convento, y de
crétase la venta de una manzana de terreno para el arreglo del 
templo de San Agustín que, según los considerandos de uno de 
estos (2), amenazaba «próxima e inevitable ruina, si en tiempo no 
se previene».

Tuvo que tolerar en silencio los abasos que los anteriores de
cretos’suponen el P. José Manuel Roco y Salinas, cuya actuación 
eu Mendoza merece un recuerdo especial que aquí voy a dedi
carle.

. Nació el P. Roco en la ciudad de San Juan, donde hizo su pro
fesión religiosa el día 26 de Agosto de 1792, siendo Prior el Padre 
Tadeo Balmaseda. Desde la fecha dé su profesión hasta la de su 
nombramiento para el cargo de Prior de Mendoza no figura su 
nombre en ninguno de los documentos que he consultado. Comen
zó su priorato, para el que fué nombrado en el Capítulo de. 1807, 
con un incidente muy desagradable en el que demostró exquisita 
prudencia. Sucesor del P. Moratón, que parecía estar muy apega
do al carguito, sucedióle también en la actividad y en el impulso 
que durante catorce anos diera aqué’l a las obras de la nueva igle
sia que en Mendoza se construía. Referentes a este asunto, con
tiene la Petición de los vecinos de Mendoza en favor de la reelección

(1) Según carta del que fué director del Archivo general de Men
doza, D. Luciano Villanueva, estos libros búllanse en aquel Archivo.

(2) El de 20 de Mayo de 1834. Los decretos a que aludo están pu
blicados en su mayor parte en el libro del Sr. Ahumada antes citado.
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del. P. Roco (1) estas palabras: «¿Cuándo nos presumíamos que en 
el término de dos aQos se viese la fábrica de la Iglesia en el esta
do que se nota? y que se hubiesen sentado siento sesenta y nue 
ve mil ladrillos, y a proporción los demás inerentes materiales 
quedando acopiados sobre seiscientas fanegas de yeso, doscientas 
cernidas, y como de seiscientas a setecientas de cal con veinti- 
■einco mil tejuelas y otros tantos ladrillos...?»

En la misma Petición háblase del extraordinario progreso que 
alcanzó el convento, bajo la dirección del P. Roco, en todos los 
órdenes: en su fábrica, haciendas, ornamentos, nuevos altares, et
cétera... Como lo pedían los vecinos de Mendoza por intermedio 
de su Cabildo, en 1811 fué reelegido en su cargo de Prior, que 
desempeíló sin interrupción hasta el aíío 1819 por las circunstan
cias anormales que he descrito en párrafos anteriores. Por su re
presentación y por sincero patriotismo figuró el P. Roco en gra
ves y transcendentales asuntos políticos, propios del período álgi
do de la guerra de la independencia argentina. En este concepto 
aparece firmando el acta levantada por el Cabildo de Mendoza 
(21 de Abril de 1815), negando la obediencia al S. Directorio 
de Buenos Aires y reeligiendo al General San Martín para el car
go de Gobernador, del que había sido depuesto por Alvear. Otra 
prueba de su actuación en los asuntos sobredichos es la estrecha 
amistad que le unió al General San Martín mientras este organi
zaba desde Mendoza el ejército expedicionario de los Andes y la 
correspondencia epistolar que periódicamente sostuvo con el mis
mo General cuando éste realizaba la campana que había ideado 
y organizado en Mendoza. Pero donde principalmente desplegó 
su actividad y demostró su carácter nada voluble fué en la defen
sa que hizo de los intereses de su convento, cuando aun las leyes 
nacionales le amparaban, y en la cuestión de la separación de los 
Agustinos argentinos de la Provincia de Chile. En ésta última 
cuestión, sobre todo, fué el portavoz y director de todos sus Her
manos y compatriotas, que alcanzaron la por ellos deseada sepa
ración, a pesar de los cargos que contra el P. Roeo dirigiera con 
este motivo el P. Loria a la Cámara de diputados de Buenos Aires.

Consumada la separación y hechas las primeras elecciones de

(1) ,Ocupa las págs. 26-30 del Expediente promovido por la Munici
palidad de Mendoza contra el convento de San Agustín (1817 y 18).
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la nueva Provincia agustiniana de Oayo, el P. Roco quedó de súb- 
dito en Mendoza hasta que, por renuncia del P. Atencio y por la 
fuerza de los hechos en otro lugar de este estudio expuestos, hízo- 
se cargo nuevamente del Priorato en 1823, desempeñándolo has
ta su trágica muerte, ocurrida en Guaymallén, a las puertas de 
Mendoza, en 1835 (1).

A pesar de las categóricas afirmaciones que contiene el decre
to gubernativo del 12 de Abril de 1825, el P. Roco nunca intentó 
la secularización, ni, mucho menos, llegó a secularizarse.

En ningún otro documento de los muchos a que he hecho re 
ferencias, ni en otros que, por su carácter particular, me reservo, 
he encontrado noticia alguna referente a la secularización del Pa- 
■dre Roco; al contrario, son muchos los documentos que de él ha 
blan hasta el aîïo 1835 en que ocurrió su muerte considerándole 
siempre como religioso agustino. El decreto del Gobierno de 
Mendoza, de 20 de Mayo de 1834, diee en su art. 2.°: «El síndico 
procederá inmediatamente a la formación de un prolijo y formal 
inventario; pondrá en administración de los bienes al religioso 
Fr. Manuel Roco, a quien tomará cuentas cuando lo halle por 
conveniente, y las pasará anualmente al Gobierno.»

Con fecha 30 de Septiembre de 1915 me escribía el Sr. Verda- 
guer: «desde la fecha de la extinción del convento de Santa Méni
ca ya no figura el P. Roco como Prior, pero si como religioso agus
tino, hasta 1835 en que murió», y la lista de los Agustinos que 
actuaron en la matriz de Mendoza, que también me fué propor
cionada por el Sr. Verdaguer, contiene en su final los siguientes 
datos cuya publicación habia yo reservado para este momento:

<Año 1824.—P. Gregorio Ante; P. José Manuel Roco, Prior.
Año 1825.—P. José Olmos, Presbítero; Gregorio Ante (Agus

tino secularizado), P. Raimundo Moyano.
Año 1826.—P. José Manuel Roco.
Año 1827. —P. José Manuel Roco; Presbítero Angel Mallea 

(Agustino secularizado),.
Año 1828.— P. José Manuel Roco.
Año 1829.—P. José Manuel Roco.
Año 1830.—P. José Manuel Roco.

(1) »Fué asesinado por una cuadrilla de solteadores cuando respon
día al llamado de un enfermo.
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Año 1831.—P. José Manuel Roco.
Año 1832.—Presbítero José Damián Gómez. P. Roco.
Año 1833.—. . ........................................................................
Año 1834.—P. José Manuel, Roco.
Año 1835.—P. José Manuel Roco» (1).
Por si no fuesen suficientes a convencer de la permanencia 

del P. Roco en la Orden las razones anteriormente indicadas, aña
diré que el inventario de los objetos que pertenecían a este reli
gioso, hecho a la muerte del mismo por el síndico del convento, 
D. Manuel Silvestre Videla, lleva el siguiente titulo: «Inventario 
de los útiles y enseres correspondientes al finado Rdo. P. Fr. José 
Manuel Roco, del Orden de San Agustina (2).

P. Alberto de los Bueis,
0. S. A.

Buenos Aires, Enero de 1918.

(1) En 1845 y 1848, respectivamente, actuaron en esta parroquia 
los Presbíteros Faustino Valdés y José Olmos, agustinos secularizados.

(2) Tengo copia de este inventario acreditada con la firma del se
ñor Verdaguer. Entre los libros que en él se mencionan figuran los Ofi
cios propios para los Santos de la Orden Agustiniana.



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de esta ciudad 

que han profesado en el convento del Socorro.

SIGLO XVIII

( Continuación.)

El P. Predicador Fr. Juan Bautista Mallá profesó el 1766, fué 
obediente y murió de constipado maligno el 1784.

El R. P. M. Fr.,Agustin Garau Estade (en el siglo Bartolomé), 
hijo de Bartolomé y de Antonia, vecinos de la parroquia de San
ta Eulalia, nació el 15 de Marzo de 1750 y profesó en manos del 
R. P. Lr. Fr. Salvador Bonet, Prior, a los 16 de Marzo del 1766. 
«Era de estatura más bajo que alto, blanco, delgado, atento y 
humilde en el trato, de aspecto modesto, pero agradable; econó
mico y muy simétrico en todas sus cosas; tenía talento y su refle
xión era muy critica. Este religioso, antes de su profesión, tuvo 
que hacer 20 días más de noviciado por falta de tiempo. En el 
ano 1779, siendo Lector (1), tuvo que encargarse de repente de la

(1) Día 19 de Junio de 1775 se publicó un edicto de N. M. R. Padre 
Maestro Fr. José Mollá, Provincial en el reino corona de Aragón, con 
fecha de 20 de Abril de dicho año, para convocatoria de oposiciones 
para una lectura que está vacando en este convento de Ntra. Sra. del 
Socorro de Palma, dando en él la comisión de presidir el dicho concur
so de oposiciones al R. P. M. Fr. Bartolomé Gelabert, su Vicario pro
vincial en los conventos de Mallorca.=Día 28 Junio 1775 dió nombre 
para oponerse a la Lectura, que estaba vacando en dicho convento del 
Socorro de Palma, el P. Fr. Agustín Garau, y lo firmó de su propia 
mano dicho dia, mes y año. Fr. Agustin Garau.=Día 27 del. mes de 
Noviembre por la mañana, dicho P. Agustin Garau, defendió conclu
siones de toda la Filosofía y seis tratados de Teologia y respondió a loa 
argumentos prevenidos en la convocatoria, que le hicieron los tres Pa-
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completa ensefianza de tres religiosos coristas que estaban desti
nados para defender en público conclusiones de Filosofía, y des
pués de un largo, eficaz y continuo repaso que les hizo, los pre
sentó al dicho acto con mucho lucimiento, y suplió con esto nues
tro Garau la falta del P. Lr. Fr. Guillermo Salas, quien después 
de haber leído el curso, había muerto en el mismo afio de 1779. 
En el afio 1782 defendió en Valencia conclusiones de Teología 
con motivo del Capitulo provincial que celebró nuestra Provincia 
en aquella ciudad, dando con ello bastante satisfacción de sus ta
lentos, y habiéndole ofrecido los Padres del Capitulo alguna gra-

dres Lectores actuales por no haber otro opositor.=Dicho dia, mes y 
año, a las dos de la tarde, tomó puntos sobre el Maestro de las Senten
cias dicho Padre, y le salieron las distinciones 37 del libro primero, la 
6 y 7 del libro 2.” y la 5 del libro 3 * que empieza: Prœterea inquirí 
oportet..., y esta última eligió para leer.=Dia 28 del mismo mes y año 
a las 2 de la tarde leyó dicho Padre Garau sobre el punto sorteado la 
hora señalada en el edicto, y de unánime consentimiento le aprobaron 
y eligieron los PK. PP. Examinadores y jueces del concurso.=Dia 19 
Diciembre 1775 fué dada patente de Lector , por N. M. R. P. Fr. José 
Molla, Provincial, al P. Agustin Garau. Y dicho dia, mes y año el 
M, Fr. Bartolomé Gelabert, Comisario y Visitador provincial, por la fa
cultad que le dió dicho P. Provincial destinó el dia primero de Diciem
bre 1775, para que dicho P. Fr. Agustin Garau empezara su lectura en 
el convento del Socorro de Palma.

Concluidos los cuatro primeros años de lectura y con licencia y or
den de N. M. R. P. Provincial, dia 17 de Febrero de 1780, se publicó ua. 
edicto para convocatoria de la lectura vacante del antedicho P. Lector 
Fr. Agustin Garau, dando la comisión de Presidente en el concurso al 
R. P. M. Fr. Bartolomé Gelabert, Vicario provincial.=Dia 18 Febrera 
dió el nombre para oponerse a la lectura vacante el P. Lr. Fr. Agustin 
Garau, y no compareció otro opositor.=Dia 21 del antedicho mes y 
año por la mañana el P. Lr. Fr. Agustín Garau respondió a dos argu
mentos de Filosofía que le hicieron los dos Maestros de Estudiantes, 
PP. Reus y Suau, y a dos argumentos de Teología media hora que le 
hicieron el P. Lr. Fr. Guillermo Lladó y el P. Lr. Fr. Juan Facundo 
Sureda.=Dicho dia, por la tarde, tomó puntos sobre el Maestro de las 
Sentencias, y de los tres puntos que le salieron eligió la distinción 8 del 
libro primero.=Dia 22, a las tres de la tarde, leyó sobre el punto sor
teado la hora, habiéndosele aprobado la lección y funciones literarias, 
por aclamación fué elegido Lector, y, con nueva patente de N. M. Re
verendo P. Provincial, continuó su lectura que de orden suya conti
nuaba desde el día que concluyó el primer cuatrienio. (Libro de. Regis
tros, 1744, págs. 26 y 27.)
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cia en premio de su buen desempeflo, el buen religioso no pidió 
ni quiso otra sino la de en caso de predicar en adelante alguna 
.Cuaresma quedar dispensado de entregar a la Comunidad aque
lla parte de limosna que acostumbraban todos los religiosos de 
este convento por tal predicación; y se le fué concedida. Es ver
dad que muy poca utilidad se prometía el buen religioso de tal > 
gracia, porque sobre ser en adelante muy pocas las cuaresmas 
que predicó, muy menos serían las que intentó predicar, y por lo 
mismo, el que le trató a fondo, como yo, y penetró sus ideas, no 
dudará en decir que el dar en esta especie no fué otro su ánimo 
sino preparar la voluntad de los Superiores para que a su tiempo 
se inclinasen con más facilidad a conceder la misma gracia a los 
demás religiosos de este convento.

En el alio 1787, por muerte del P. Fr. Nicolás López, le nom
braron Vicario-Prior del convento de Felanitx, y en 1790 Prior 
de este de Palma; y lo.primero que ordenó fué: «que los religio
sos que predicasen cuaresma nada debían dar al convento de la 
limosna que con dicho motivo hubiesen percibido>. Ahora es me
nester decir, en obsequio de la verdad, que persuadidos los su
periores a que un sujeto de tan buenas cualidades, como lo era 
el P. Garau, no podía menos de ser idóneo para el desempeño del 
priorato de este convento, se lo confirmaron, tal vez con ánimo 
de confiarle en adelante o en lo sucesivo el gobierno o vigilancia 
sobre los dos conventos de esta isla: pero, o fuese que el P. Ga
rau tuviese el paladar un podo delicado, y siempre decidido a fa
vor de sus producciones originales, o bien porque Dios tal vez le 
destinaba a otro más piadoso encargo, como más abajo se dirá, 
ello es que a cosa de un año de priorato lo renunció; y se quedó 
retirado en su celda desprendido del gobierno del convento, pero 

'siempre muy honrado y respetado, tanto de los de su casa como 
de los de fuera; y también a su tiempo le atendió la Provincia con 
el grado de Doctor y Maestro de Número en sagrada Teología.

Otro sendero mucho más devoto se abrió al P. Mtro. Garau. 
En el ano 1792, teniendo la cofradía de Ntra. Sra. de los Desam
parados que echar mano de un religioso de este convento para su 
Presidente, o digámosle Prior, que así le llaman, cuyo puesto es
taba vacante poi’ muerte del P. Fr. Gabriel Colom, y creyendo 
esta devota y respetable corporación hacer un grande obsequio a 
María Santísima, honrarse a sí misma y satisfacer los deseos de to
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dos los devotos de la Virgen, si ponía la mira sobre el P. Garau, 
le propuso, en efecto, al R. P. Prior de este convento, que lo era 
entonces el P. Maestro Pajalt, y éste vino gustoso en otorgarla- 
esta merced. Omito explicar ahora el estado tan deplorable en que 
se encontraba aquella iglesia (la de los Desamparados), cuando 
el P. M. Garau tomó a su cuenta el cuidado de ella, y para expli
car de algún modo la diligencia y economía con que él procuró 
reparar el culto y ornato de la misma, bastará decir que en su 
tiempo, según consta del libro de la cofradía que se intitula 
«Obras de la iglesia», págs. 127-206, se gastaron en dicha iglesia 
2.946 libras 8 sous 10 diners; también costeó dicho religioso el 
globo de plata para el comulgatorio de la iglesia mayor con 
9 pesos fuertes que importó. Finalmente, después de haber cuida, 
do por espacio de 23 años del culto de María Sma. de Desampara
dos y a causa de una distilación que había padecido mucho tiem
po, tuvo que recogerse en su celda para aguardar los últimos ins
tantes de su vida, y a manera que ésta se le iba acabando más 
se aumentaban los amparos y socorros con que le favorecían así 
seglares como religiosos, pues en vida y en muerte fué muy queri
do. Recibió todos los sacramentos con mucha paz y conformidad, 
y murió en este convento del Socorro el día l de Julio de 1815 a 
las diez de la noche. Edad 65 años, 3 meses y 16 días, y 49 años 
3 meses y 15 días de profesión. Su retrato está en el Archivo de 
los Desamparados. —Anima ejus... (P. Miguel Abram, «Libro de 
todos los religiosos...», part. II, páginas 255-257.)

Se conserva este retrato con la inscripción siguiente:

R. DEL M. R. P. M. F. AGUSTIN GARAU. FUE V.O P.or DEL C.TO DE
N. P. S. AGUSTIN DE FELANICHE. P.or DE ESTE O.ro DE

N. S.Ra DEL SOCORRO Y RENUNCIÓ A LOS 10 MESES. 

TRABAJÓ MUCHO PARA EXALTAR EL CULTO Y DEVOCION 

DE LA MADRE DE LOS DESAMPARADOS. MURIÓ DE
EDAD DE 65 AÑOS 3 MESES Y 16 DIAS A 1 DE JULIO DE 1815.

Escribió:
1. f Sex mundi estâtes... Palmæ: Ex Typographia Viduæ 

Guasp. (1782.)
(P. Gregorio de Santiago, ob. cit., vol. III, p. 56-57.)
2. Libro de todos los Religiosos Aug.nosde los tres Conv.tos del
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Socorro, Felanitœ y Itria de este reyno de Mall.a assi vivos como 
difuntos.

De esta crónica, como ya dijimos en la nota bibliográfica del 
P. Sanxo, escribió: La primera parte desde la página 100 a 120 
(anos 1783-1807) y de la segunda 202 hasta 251 (anos 1782-1814).

3. Alberans (a. 1605-1649).—4.“ mayor.—H. enbl.—Relacio 
y Noticia de este Llibre.—V. en bl.—Texto—2 hs. en bl.

En este manuscrito, forrado con pergamino, reunió, el Padre 
Agustín Garan, algunos documentos antiguos referentes a la co
fradía de los Desamparados; pero el librero al encuadernarlos al
teró el orden cronológico y puso, después de la hoja 11, los do
cumentos del ano 1605, luego los»del 1627 y al principio los del 
1643 y 1649.

4. Llibre de Obras de la Iglesia de N.a Sra de los Desampa
ráis.

Ms. en 4.° m.—Advierte su autor en el prólogo que en este li
bro hallarán todo lo que se ha hecho y gastado en la Iglesia de 
ios Desamparados; dá también la razón de porqué se dejan algu
nas hojas en blanco, pues los antepasados procuraban aumentar 
la devoción a la Virgen y se olvidaban de ordenar y conservar 
los documentos, por lo cual muchos se perdieron, y si alguno da 
con ellos tendrá sitio donde escribir lo que falta.

Como preliminares, para zanjar la cuestión de la antigüedad 
que tiene la iglesia de Ntra. Sra. de Gracia (Desamparados), pone 
la Carta que D.n Gil Sancho Muñoz escrivió a los Regidores de la 
Ciudad de Teruel, su Patria, en ocasión de haver renunciado su 
Antipapado y escribe una biografía del mismo «recopilada de un 
manuscrito en 4.“ que para en la Bibliotheca de los PP. Capuchi
nos de Mall.ca> que tiene por titulo: Relación o Recopilación ver
dadera crono-gráfica de los III.m08 Sres Obispos de Mallorca, 
tom. 2 en la pág. 94 y siguientes hasta la pág. 146 inclusive».

5. Llibre IV de Rescindons y Elections de Prohomens de la 
Confraria de N.a S.ra de los Desamparats.

Ms. 4.“ mayor (anos 1797-1855).
Le comenzó y continuó, hasta la página 68, el P. Agustín Ga

rau y le siguieron firmando los PP. Juan Calalú y Agustín Jau
me, Priores todos de la cofradía.

6. Llibre de G<tsto y Recibo de la Confraria de N.a S.ra de los 
Desamparats.

Arch. H-A.—Tom. IX 23
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Ms. 4.® mayor (aííos 1797 1873).
Está escrito por el P. Garau hasta la página 61 y continuaron 

firmándole los PP. José Catalá y Agustín Jaume; Vicente Terra- 
sa y José Vidal, exclaustrados, y los presbíteros Gelasio y Ma
nuel Jaume.

Los manuscritos señalados con los números 3, 4, 5 y 6 están 
.redactados en mallorquín.

(Obra y tomo citados del P. G. de Santiago.)
7. Noticias sobre la fundación de los Agustinos en Mallorca 

y sobre la Iglesia de M.a SS.ma de Gracia, ahora de los Desampa
rados.—M. S. en 4.®

8. Notas sobre la fundación de los Agustinos én Mallorca y 
sobre la Iglesia y Cofradía de M.a S.ma de los Desamparados, an
tes de Gracia.

Ms. en 4.®—Es el borrador de la primera parte del libro antes 
eitado. ■ .

9. Procesó.—AQy 1801.
Ms. en 4.®—En este cuaderno, que tiene 13 páginas de texto> 

se hace un resumen de las procesiones con la Virgen de los Des
amparados, desde el aúo 1801 hasta, el 1814.

10. Noticia sobre fiesta de illuminacion en la Plasuela del So ■ 
cós.—Año 1807.

11. Escrito de un Vecino de la Plasuela del Socós, a todos los 
Vecinos y Moradores de la misma Plasa, sobre no continuar anual
mente la illuminacion de dha. Plasa como lo havian cxecutado en 
el presente ano 1807, las dos noches de los dos primeros dias de 
Penthecostes, en obsequio de Maria SS.ma de los Desamparados y 
de toda su honorable cofadria.

Ms. en 4.®—Sin duda estos dos últimos escritos pertenecieron 
a un libro del P. Garau, pues están numerados con.las páginas 
233 a 252.

12. Capbre de la confria de N.a 8.a olim de Gracia, are de los 
Desamparáis.

Ms. en 4 ®=Port. v. en b. —12 hs. de texto y 1 en bl.
Siguiendo el orden de los meses se apuntan en él lo que reci

bía la cofradía por censos que la dejaran.
13. Inventari de la Sacristía de la Iglesia de la Confr.u de 

N.ra S.ra olim de Gracia, are de los Desamparáis y de lo Arxin de 
la matera Confraria. (1793-1811).
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Ms. en 4.“—Port. v. y h.en bl.—Texto de 18págs.—6 hs.en bl.
Son siete los inventarios y están hechos en los anos de 1793, 

1800,1805,1807,1809,1810 y 1811.
Fr. Agustín Vaquer Puigservert, lego, profesó.el 1768 fué mo

desto y buen religioso; murió el 7 de Septiembre de 1778.
El P. Fr. Guillermo Esbert, 1771, fué dócil, quieto y buen re

ligioso; murió el 5 de Julio de 1775.—El P. Predicador Fr. Juan 
Llinás Madronas, 1771, fué Procurador del Socorro, padeció el 
reumatismo y cuando en su última enfermedad le excitaba el Pa
dre Garau, su confesor, a tener conformidad y paciencia, respon
día con lágrimas: «Sí, Padre, si multum est quod patimur majus 
est quod meremur.» Murió el 1.“ de Mayo del ano 1808.-—El Pa
dre Predicador Fr. Jaime Sancho Domenja, 1771, era activo, efi
caz y de genio afable y alegre; aficionado a la carpintería y aí di- 

z bujo y pintura, muy devoto del nacimiento de Jesucristo, y se en- 
tretenía todos los afios en poner uno en su celda para regocijo de 
la comunidad. Predicó, aunque no con mucho aplauso, algunas 
cuaresmas, y fué su muerte el 29 de Junio del ano 1809.

El P. Presentado de Teología Fr. Adeodato Suau, en el siglo 
Jaime Antonio, hijo de José y de Juana Ana Arrón vecinos de la 
parroquia de Sta. Eulalia, nació el 29 de Septiembre de 1753 y 
profesó el 24 de Septiembre de 1771 siendo Prior el P. M. Fr. Bar
tolomé Gelabert. «Era de estatura regular; fué Prior de Felanitx 
dos trienio consecutivos y a continuación desempeñó este mismo 
cargo en el Socorro, siendo; finalmente, Definidor.» Padeció mu
cho con la erisipela y otras enfermedades hasta que murió el 25 
de Agosto del afio 1808.

El P. Predicador Fr. Nicolás Servera, 1771, fué Sacristán y 
murió el 1795.

El P. Predicador Fr. Juan Facundo Salóm S’errer, hijo de Je
rónimo y de Francisca, pertenecían a la parroquia de Sta. Eula
lia, nació el 25 de Julio de 1756 y profesó en manos del P. Ga
briel Mestre, Prior, el 5 de Noviembre de 1776. «Era de una esta
tura regular, blanco, modesto, pobre de espíritu, humilde, com
pasivo y muy observante; no era hombre de letras, pero muy 
amante de los que las tenían, y sobre todo estaba dotado de un 
juicio muy maduro. Siendo joven ya fué Maestro de Novicios, 
después Sacristán interino 10 meses y en lo sucesivo, casi siem
pre, unas veces Subprior y otras Maestro de Novicios hasta que
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murió. Era tan aplicado al confesionario que casi todos los días a 
,'as 5 de la macana estaba confesando y se quitaba'el último. En 
el aïïo 1782, el P. M. Fr. Gabriel Mestre, Prior, le nombró Sacris
tán de la capilla de S. Nicolás de Tolentino, cuyo encargo des
empeñó por espacio de 34 anos, con un celo tan eficaz, que en 
breve tiempo adelantó mucho; eligió mayordomos de dicha ca
pilla a Juan Abram, Jaime Rubí, Julián Isern, Tomás Regal y 
José Esbert; dispuso que dos de estos, con plantillas del Santo, 
recogiesen todos los domingos las limosnas, y la víspera de S. Ni
colás engalanaba la plaza del Socorro con luces de modo que casi 
todo Palma venía a verlo, logrando, con lo que sacaba, hacer de 
nuevo el altar, 1784, con jaspe de Andraich, que construyó Santi 
Penachi Romano y costó, junto con las maderas labradas por José 
Menorca, 620 libras, quedando todo concluido el 1791 aunque sin 
dorar, y es de advertir, que, con el tiempo, dejó dorado la terce
ra parte del altar, terminándole el P. Sacristán que le sucedió, 
en 1816, en cuyo aíío se trasladó el sagrario que estaba en el altar 
de Ntra- Sra. del Rosario. Bien podemos pensar que el buen reli
gioso hubiera hecho otras cosas, pero ello es que, mucho tiempo 
antes de morir, enflaqueció de salud, perdiendo'cada día más las 
fuerzas... y entregó su alma al creador el dia 17 de Mayo de 1817. 
fP. Abram, part. 11-258.)

El M. R. P. Maestro Francisco Tomás Suau, hijo de Francisco 
y de Catalina Tomás, nació el 21 de Febrero de 1757 y profesó 
en manos del P. Lr. Gabriel Mestre, Prior. »Era alto, delgado y 
tan descarnado que parecía una calavera; su vida fué sobria y el 
aspecto tan edificativo que a primera vista ya se veía cuanta era 
su humilde modestia, circuspección, amor al retiro, puntual cum- 
plimiento de las obligaciones religiosas, honestidad y pureza de 
costumbres. Este religioso fué Lector (1) y con este motivo la re
ligión contempló bastante la voluntad de su padre, quien siempre 
estuvo decidido a favorecer al convento en todo lo que pudo. En 
efecto, fundó las Quarenta horas dedicadas a Sta. Ménica, y cos
teó los muebles que sirven para adornar el altar en dicha solem
nidad y para el Monumento. Otras fundaciones y mejoras percibe

G) Le dieron el titulo per vota secreta el 22 de Noviembre del 
año 1783, vino la patente del P. Provincial Blas Carbonell el 29 de Di
ciembre y comenzó a leer el 7 de Enero de 1784. (Libro de registros, 
fol. 27-28 y 29.)
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el convento del Sr. Francisco Suau, padre de dicho religioso, las 
que podrá ver el curioso, por más estenso, en los Libros del con
vento. Después de la muerte de su padre quedó nuestro religioso 
con el usufruto de los. bienes patrimoniales, sin contar con los 
demás de que pudo disponer, y con este motivo regaló al con
vento cerca de trescientas sillas de lujo que se ponen en la igle
sia los dias de solemnidad, y prodigó también, todo el tiempo 
que vivió, cuantiosas limosnas para distintos objetos que forman 
el adorno y lucimiento de este convento; pero mediante siempre 
la más exacta economía en gastos de su persona y ocupado en el 
ejercicio de las virtudes, Fué Maestro, de Novicios y también 
Maestro Numerario de la Provincia. Siempre vivió achacoso, de 
modo que, veinte años antes de morir, nunca bajó al refectorio, 
ni pudo aplicarse al estudio a causa de su vista la más rara y 
cansada que se ha visto, de modo que podemos decir que más y 
muy mejor veía el P. Maestro estando a oscuras que a las claras. 
Murió el dia 8 de Agosto de 1817. (P. Abram, 11-260.)

El P. Presentado Fr. Paulino Munar Campamor, antes Loren
zo, hijo de Francisco y de Margarita, nació el 13 de Febrero - 
de 1759 fué bautizado en la Catedral y profesó el 5 de Noviem
bre de 1776. Era alto, blanco y tan bien proporcionado que agra
daba a cuantos le njiraban. Al poco de ser sacerdote lo empleó la 
religión en la ocupación de Archivero y de Procurador. Fué en
viado a Madrid con asuntos y negocios del convento, y supo 
agenciarse una Presentaduría de pulpito extraordinaria que le 
concedió N. P. Vicario general; después pasó a Barcelona para 
solicitar la aprobación y aceptación de dicha Presentaduría por el 
Capítulo intermedio que se había de celebrar a últimos de Sep
tiembre del año 1800, y no solamente logró su intento, sino que 
tuvo también la fortuna de que, no asistiendo a este capitulo el 
Definidor de Mallorca,' le sustituyó él, y, en consecuencia, se 
quedó con las exenciones de P. Maestro. En este capitulo sucedió 
también que el Prior de Felanitx renunció su priorato y, en vir
tud de esta renuncia, fué elegido, el P. Munar, Prior. Acabado 
su priorato, en el año 1802, quedó conventual en el Socorro y 
aunque había otro Archivero, él, no obstante, le servía y ayuda
ba; y a su expensa se hicieron los armarios del mismo archivo 
en que gastó 160 libras y cuatro sueldos mallorquines... Murió 
el 27 de Julio del año 1803. (P. Garau, 11-229.)
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El R. P. Maestro Fr. Agustín Novello Rosselló,. hijo de Ber
nardino y de Francisca Ana Bibiioni, nació el 17 de Noviembre 
de 1760; fué bautizado en la Catedral, y profesó el 18 de Noviem
bre del 1776. Era de buena estatura, bello aspecto y de genio tra
vieso y apegadizo, no faltándole tal cual industria para cubrir 
sus artificios. Fué Prior de Felanitx, dos veces del Socorro, Defi
nidor, Visitador y Vicario Provincial, Calificador del Santo Ofi
cio y Examinador synodal del Obispado. En el año 1802 defendió 
conclusiones en el Capítulo provincial. Murió, siendo Maestro, el 
2ó de Septiembre de 1828.

El P. Lector Jubilado Fr. Bartolomé Rabassa (1), hijo de Bar 
tolomé y de Francisca, nació el 24 de Septiembre de 1763 y pro
fesó en manos del P. Lr. Fr. Tomás Puja!, Prior, el día 16 de Oc
tubre de 1781. Era de estatura regular, blanco, barba poco pobla
da y bigote áspero. Fué Maestro dé Novicios y también de cere
monias hasta su muerte; tuvo nueve años las pláticas doctrinales 
y la explicación del catecismo los días de precepto por la tarde; 
en el confesionario era incansable, trabajando mucho por quitar 
riñas, componer discordias, remediar trabajas, consolar afligi
dos, etc. Todo esto lo vimos confirmado después de su .muerte 
cuando su cadáver estuvo de cuerpo presente en la iglesia y las 
mujeres lloraban por haber perdido su remedio, su consuelo y su 
padre. Fué su muerte el dia 5 de Abril del año 1814, y al dia si
guiente fué llevado al cementerio que la ciudad tiene extra mu
ros, costumbre que se puso en práctica el 4 de Enero del mismo 
año 1814.

El modo como se hizo el entierro, fué: Se formó una procesión 
de toda la Comunidad, con cruz alzada y ciriales; seguía de pres
te el Prior con capa pluvial y los ministros con dalmáticas y gre
mial. El ataúd era nuevo, torrado de bayeta negra y sostenido 
por cuatro religiosos, sacerdotes y legos, con. hachas de la Comu
nidad y Cofradía de la Correa; cerraban la procesión una multi 
tud de gente, quienes ya en la modestia con que caminaban, ya 
en las lágrimas, manifestaban la pena y sentimiento que tenían 
de ver sacar de su convento un religioso difunto y muchas mu-

(1) El dia 12 de Mayo de 1792 dió su nombre para oponerse a la 
jectura vacante en el Socorro; fué nombrado per aclamaiionem, para la 
segunda vacante, el dia 4 de Junio y comenzó a leer el 23 de Mayo de 
1793. (Libro de registros, fols. 41, 42 y 43.)
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jeres lloraban también la muerte de su bienhechor y de su con
suelo. Llegada que fué la procesión al cementerio, se hizo el en
tierro según el Ceremonial de N. Orden, y se colocó a los pies del 
difunto, dentro del ataúd, una redomita de vidrio con un papel 
que dice quién era, el día en que murió y en que fué depositado. . 
(P. Garau, II, 249.)

El R. P. Maestro Fr. Miguel Rullán Martorell (1), hijo de Mi
guel y de Antonia, nació el dia 24 de Febrero de 1764, fué bauti
zado en la Catedral y profesó el 16 de Octubre de 1781. Era ro
busto, calvo y bajo de estatura; de genio y fácil en sus produc
ciones. Fué Maestro de Novicios, Prior dos años (2j y uno Vicario 
provincial. Murió el 31 de Agosto del alio 1832.

Fr. Gabriel Arbós, subdiacono, 1781 j- 1786.—El P. Predica
dor Fr. Bonifacio Tomás Vila, profesó el 1782, le ordenó de sacer
dote, en Tarragona, el Arzobispo ArmaHá, O. S. A.; fué vicario 
de la villa de PuigpuBet y Procurador del Socorro. Murió el 10 
de Diciembre de 1817.—Fr. Guillermo Cervera Bibiloni, corista, 
17Ö6 f 1791.

P. José V. Corraliza,
O. S. A.

Palma, Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús.

( Continuará.)

(1) Dió su nombre para hacer oposiciones a Lector el 23 de Junio 
de 1788; le eligieron per vota secreta y comenzó a-leer el 17 de Octubre

(2) El 16 Marzo de 1822 fueron elegidos por los RR. PP. de esta 
Comunidad, congregados en la celda Priora), el R.P. Presentado Fr. Ni
colás Mir, en Secretario; el R. P. M. Fr. Nicolás Prohens y el R. P. 
Maestro Fr. Miguel Rullán, en Escrutadores; en Prior el R. P. M. Fray 
Miguel Rullán; en Subprior, el R. P Predicador Fr. Juan Facundo 
Rigo; en Sacristán, el R. P. Predicador Fr. Salvador Ferrer, y en Pro
curador el R. P. Predicador Fr. Juan Catalá. Estas elecciones fueron 
confirmadas dicho dia, mes y año, por el Vicario general de este Obis
pado D.n Juan Muntaner y Garcia. (Libro de registros, 1744, fol. 55v.)



La nueva iglesia de Bilbao y su historia.

Serán muchas, pero inevitables, las deficiencias en que habrá 
de ¡ocurrirse al escribir la crónica de la erección de un nueve» 
templo como el de Bilbao, pues existe el grave inconveniente de 
desconocer en absoluto su historia íntima y la multitud de pre
ocupaciones que han precedido a su terminación, mas no por eso 
dejaremos de dar una idea general del acto. Estas intimidades 
sólo nos las podría referir el Superior de aquella residencia, 
y no ha de hacerlo, porque el mismo carácter y desarrollo de la 
obra se lo impiden. El esfuerzo ha tenido que ser colosal, sobre 
todo no contando apenas con más recursos que los de la genero 
sidad pública.

Diez afios han transcurrido desde se que colocó la primera 
piedra-, pero úna vez vista la grandiosidad del templo, su esbelta 
e inimitable elegancia, nos convencemos de que estos diez aBos 
significan muy poco, si se comparan con el conjunto y coste de 
toda la obra"y con las enormes dificultades que han surgido des
pués que estalló la guerra europea. ¡Hay que ver lo que supone 
la terminación de un templo en las circunstancias actuales!

La parte externa o, si se quiere, la historia de la fundación de 
Bilbao tal y como al presente se halla constituida, reconoce como 
principio el acuerdo definitorial tomado en Ifi de Noviembre de 
1904 por el R. P. Provincial Fr. José Lobo. En él se autorizó 
al R. P. Fr. Juan F. Arrute para que, en nombre de la Provincia, 
aceptara la donación de 30.000 pies cuadrados de terreno, hecha 
por el Sr. D. José R. de Olaso y D.a Florencia Sopelana. Pero las 
escrituras no se firmaron hasta el l.° de Agosto del siguiente 
afio 1905. En 24 del mismo mes, elExcmo. y Rmo. Sr. Obispo de 
Vitoria concedió, por escrito, su licencia para edificar la casa, que

■ ocupan los religiosos, y el templo que acaba de inaugurarse. 
19 de Julio de 1908 abrióse con toda solemnidad la nueva re-
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sidencia, se bendijo el salón que había de ser capilla provisional 
y se colocó la primera piedra del templo construido. El día 20 ce
lebró de pontifical en el salón-capilla el Sr. Obispo de Salaman
ca, Excmo. P. Valdes, y dirigió a los fieles su elocuente palabra el 
Prelado de Pamplona, Excino. P. José López Asistió también al 
acto el limo, y Rmo. P. Arsenio del Campo, Obispo dimisionario - 
de Nueva Cáceres. De suerte que la Orden estuvo dignamente re
presentada por tres de sus más ilustres hijos, elevados a la alta 
^dignidad de príncipes de la Iglesia; mas dos de ellos ya no exis
ten. Como Superior de la Provincia asistió el R. P. José Laviana 
y de'la residencia el ya citado P. Arrute.

La descripción del templo, tomada de la prensa bilbaína, co
rresponde. en un todo a su ejecución. Desde el ingreso hasta la 
pared zaguera del ábside mide 52 metros ÿ el crucero 35. Son 
tres las naves y varias las capillas. La altura de la nave principal 
es de 20 metros, y’sobre las laterales va una hermosa galería. 
Grandes ventanales dan abundante luz a todo el templo. Debajo 
de la capilla mayor y del crucero se ha construido una gran crip
ta. Es obra del reputadísimo arquitecto D. José M.a de Basterra. 
Tres son hasta ahora los altares hechos, acomodados a la severi
dad y elegancia de la iglesia, primorosamente dorados y de un 
efecto majestuoso por la corrección y pureza de estilo y la subli
me sencillez que en ellos aparece; baste decir que el mismo arqui
tecto es el autor de los ya colocados y de les demás que se co
loquen.

Las paredes son de ladrillo y para mayor solidez llevan una 
abundante mezcla de cemento. El zócalo es de piedra caliza pri
morosamente labrada. En el interior y exterior están los muros 
revestidos de cemento, imitando piedra. Los ventanales han 
sido hechos por la Casa Maomejean y Hermanos, y sus vidrieras 
forman notabilísimos mosaicos. Se destacan en los del ábside las 
figuras de San Agustín y Santa Ménica y el escudo de la Orden. 
El estilo de la iglesia es gótico-romano.

Se da el caso rarísimo de ser muy inferiores los gastos hechos 
a las 700.000 pesetas en que se habían presupuestado las obras y 
su oramentación interior.

Una o varias Juntas de damas y caballeros, presididas por el 
P. Arrute, fueron las encargadas de allegar la casi totalidad de los 
recursos destinados a esta gran obra, y días antes de la inaugura-
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ción oficial se publicó una hoja dirigida «A los católicos bilbaínos 
y a todos los devotos de San José», en que se expresaba el más 
profundo agradecimiento por la ayuda y limosnas recogidas, y se 
hacía ver cómo la Providencia se habia encargado de completar 
lo que a muchos pareció inverosímil. Los resultados detesta hoja 
han sido maravillosos, como lo demuestran los donativos envia
dos a granel, algunos de los cuales son de un mérito nada co
mún .

La superficie que ocupa pasa de mil pies cuadrados, y no ha-, 
bría exageración alguna si afirmáramos que es el primer templo, 
o uno de los primeros, de la capital vizcaína. Llama justamente la 
atención del público por sus proporciones, altura, diafanidad y 
bellezas arquitectónicas.

El 17 de Abril, en que se celebra el Patrocinio de San José, 
fué el designado para la solemne inauguración de la iglesia, de
dicada a tan glorioso Santo.

Echáronse muy de menos personas muy queridas que habían 
asistido a la colocación de ]a primera piedra, pues faltaron el ilus- 
trísimo P. Valdés, hilo predilecto de la provincia y tan amante de 
las glorias y grandezas Agustinianas; el caballero cristiano, ge
neroso protector de la Orden, D. José Rufino de Olaso, marqués 
de Olaso, a quien la muerte había llevado.consigo días antes de 
ser inaugurada la iglesia de sus amores; el Rmo. P. General de la 
Orden, Fray Tomás Rodríguez, cuyos déseos de asistir a tan so
lemne acto viéronsé incumplidos por causas muy ajenas a su vo
luntad; faltaron otras muchas personas por motivos también jus
tificables o porque ya no existen en el mundo.

La crónica de las fiestas nos la ha facilitado la prensa local, y 
a ella acudiremos para informar a los lectores.

Día 17 de Abril.

«Hoy, por la rnaHana, empezaron a celebrarse en la nueva igle
sia de San José los cultos anunciados con las Misas de comunión.

El superior de los Agustinos, P. Arrate, dijo la primera Misa 
de las seis en el altar de la Dolorosa, distribuyendo numerosas 
comuniones.

A las ocho ofició en el mismo altar el Excmo. Sr. Obispo de 
Jaca, Dr. D. Manuel de Castro Alonso, distribuyendo también 
muchas comuniones entre los asociados de la Pía Unión del
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Culto perpetuo de San José y de la Asociación de los Talleres de 
Santa Rita.

El Excmo. Sr. Obispo de Pamplona, Fr. José López Mendoza, 
celebró Misa rezada en el altar mayor

El provincial de la Orden, Fr. Bernardo Martinez, dijo la Misa 
en el altar de Santa Rita.

También hubo otras muchas misas celebradas por los Padres 
de la Residencia y de fuera, que han venido para asistir a las so
lemnes fiestas de inauguración.

A las diez de la mañana se celebró la Misa Pontifical.
Antes de esa hora, comenzaron a llegar las autoridades, Co

misiones y otras personas invitadas al acto. El gobernador civil y 
el alcalde no pudieron asistir; el primero por sus muchas ocupa
ciones y el segundo por haber estado toda la noche en la sesión 
del Ayuntamiento.

Entre los concurrentes, vimos al gobernador militar, Sr. Centa- 
ño y al general Vara del Rey, ambos acompañados de sus ayu
dantes; al jefe de Estado Mayor, Sr. Mantilla; representaciones de 
todo el clero parroquial de esta villa y de las Ordenes de Capu
chinos, Dominicos, Escolapios, Carmelitas, Franciscanos, Corazón 
de María y otras Congregaciones religiosas. '

Habia también muchas personas bienhechoras y una concu
rrencia enorme de fieles, hasta el punto de que la amplia iglesia 
estaba totalmente llena.

El templo, sobre todo el altar mayor, lucia una profusa ilumi
nación.

Al comenzar la Misa, tomaron asiento en el presbiterio los 
prelados de Pamplona y Jaca y el P. Provincial de la Orden.

Ofició de Pontifical el Prelado de esta diócesis, Dr. Eijo, ac
tuando de presbítero de honor el arcipreste de Bilbao, D. Ramón 
Prada.

Ejerció las funciones de maestro de ceremonias el canónigo 
de la Catedral de Jaca, D. Antonio Alonso.

La capilla, formada por valiosos elementos, y bajo la direc
ción de los profesores Sres. Tofia y Odriozola, interpretó acaba
damente la Misa de Pontifical del maestro Perossi.

Al final, el Sr. Obispo dió la bendición a los fieles. v
La función resultó brillantísima por todoá conceptos.
Terminada la Misa, los Sres. Obispos, autoridades, Comuni-



36.4 ARCHIVO HISTÓRICO

dad e invitados, pasaron a las habitaciones de la casa-residen
cia, donde se dedicaron a visitar las dependencias, obteniendo 
los fotógrafos algunas instantáneas.

A la una de la tarde comenzó a celebrarse el almuerzo de ho
nor en el refectorio principal de la casa.

La presidencia estuvo formada por el Sr. Obispo de la dióce
sis, que tenía a su derecha al gobernador militar, general Centa- 
fio, Obispo de Pamplona, y al P. Provincial de la Orden agusti
niana, y a la izquierda, al general de brigada Vara del Rey, Obis
po de Jaca y arcipreste Sr. Prada.

En el resto de las mesas tomaron asiento la Comunidad en ple
no, con el P. Superior e invitados, entre los que figuraban: el con
de de Casa Montalvo, secretario del P. Provincial, superiores de 
las residencias de Neguri, Portugaïete, Guernica y Cádiz; direc 
tor y procurador del Colegio Cantábrico de Santander; mayordo
mo del Obispo de Pamplona, Sr. Arbeloa; ídem del de Jaca, señor 
Alonso; teniente coronel de Estado Mayor, St. Mantilla; Munsuri 
(D. Julián); Cuesta (D. Antonio); presbítero Sr. Guillín; un re
dactor de nuestro periódico y otras personas.

No asistió D. Luis Olaso, a causa del reciente luto por la muer
te de su sefíor padre.

La función de la tarde.

Desde mucho antes de las seis y media, hora en que había de 
dar principio, comenzó a afluir gran número de fieles a la espacio
sa iglesia, llenándola completamente, así como las tribunas.

El altar mayor lucía la espléndida iluminación de por la ma
nan».

Primeramente, se verificó la exposición, oficiando de prestp el 
P. Santiago García, secretario del Provincial de los Agustinos, 
asistido de dos religiosos de la misma Orden.

El Prelado de la diócesis ocupó su sitial, acompañado de su 
familiar, y los Obispos de Pamplona, Jaca y el P. Provincial los 
suyos respectivos, frente al primero.

En el presbiterio tomaron también asiento los invitados, cle
ro, Ordenes religiosas y Comunidad.

El P. Germán Vega rezó la estación y el santo rosario, leyen
do después el ejercicio de los Siete Dolores y Gozos.

Seguidamente ocupó la cátedra sagrada el Excmo. Sr. D. Fray
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José Lopez Mendoza, Prelado agustiniano, pronunciando un ser
món lleno de fervor y de elocuencia sagrada.

Basándose en unas palabras del Apocalipsis, empieza señalan
do el hecho consolador de que hoy se inaugura un nuevo templo, 
cuando la guerra espantosa los destruye.

La guerra, dijo, es un acto de,justicia del que se vale Dios 
para castigar a los pueblos por sus pecados; pero Dios, como dice 
David, cuando castiga, luego muestra su misericordia, ypor eso 
debemos fomentar nuestra piedad para merecerla.

Cuando la inteligencia del hombre se halla agitada por las 
pasiones y el error, debemos acudir a- la misericordia de Dios, 
para que, quitadas las tinieblas que nos lo impiden, podamos ver 
la.verdad y sentir en nuestro corazón los sentimientos nobles ÿ 
legítimos que nos llevan hasta Dios.

SeTiala el ejemplo de lo ocurrido con San Agustín y otros gran
des Santos que se convirtieron, para nunca más volver a caer.

Después de otros hermosísimos pensamientos, llenos de unción 
religiosa, que sirvieron de exordio a su sermón, empieza a des
arrollar el tema principal del mismo.

Muestra cuál es el fin de los templos y las diferencias que hay 
entre el anticuo'templo de Salomón y el cristiano.

En el primero estaba el Arca Santa yen éste estáel mismo Dios.
Aquél era el del pueblo antiguo y éste del nuevo, del pueblo 

cristiano.
Dios permite los castigos de los hombres para que éstos pue

dan ver la maldad de sus obras y volver sus ojos a El, que es todo 
amor y misericordia.

Si pecamos, pero nos arrepentimos de veras, nuestras súpli
cas serán eficaces, porque Dios es el Padre amoroso de todos los 
hombres, que son hijos suyos.

Prueba cómo del mismo modo que los esposos quieren a sus 
esposas y los padres a sus hijos, asi debemos querer todos a Dios, 
que desea venir a nosotros.

Se ocupa luego de la fe; rechazando la acusación impía que 
estima la fe irracional.

La fe se adquiere con la predicación y ensefianzas de las ver
dades divinas y se fomenta y conserva con la predicación y con 
la frecuencia de la Eucaristía y demás Sacramentos, y todo esto 
se adquiere en los templos.
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En frases de santo ardor y celo apostólico excita a los fieles a 
' sacudir su tibieza, correspondiendo generosamente a la miseri

cordia de Dios, que nos abre amorosamente los brazos.
Explica cumplidamente la eficacia de los Santos Sacramentos 

y de la oración.
Si Dios está con nosotros, dice, ¿quién podrá contra nosotros? 
Dioses un padre amoroso y nosotros debemos corresponder 

al afecto que nos profesa.
Debemos pedir siempre a Dios que nos libre de culpas, y acu

dir a El, cuando nos aquejen males y dolores, confiados en su 
gran misericordia.

Termina con una sentidísima alocución a todos los fieles para 
que no se olviden del templo, porque en él está Dios que nos con
solará y escuchará mejor cuanto más fervor tengamos.-

Todo el sermón, del cual hemos ofrecido el extracto que nos 
permitió hacer las circunstancias en que lo escuchamos, estuvo 
impregnado de este espíritu de fervor y religiosidad.

Bendición y reserva.

Los brillantes cultos religiosos terminaron con la bendición y 
reserva del Santísimo, hecha poi' el Sr. Obispo de Jaca, ayudado 
por los religiosos, por el Sr. Guillin como de presbítero de honor, 
y el canónigo Sr. Alonso, maestro de ceremonias.

Previamente, el P. Redondo hizo unas breves oraciones y el 
coro cantó el Tantum ergo, dando el Prelado la bendición con el 
Santísimo.

A la salida del templo los Prelados fueron objeto de manifes
taciones de simpatía y respeto por parte de los fieles, que se agol
paron a besarles los anillos pastorales.

Seguidamente se retiraron a las habitaciones de la casa-resi
dencia, en unión de sus familiares y de los PP. Agustinos.

Día 18.

- Por la mañana.

La Misa de Comunión fué dicha por el Excmo. Sr. Obispo de 
Jaca, doctor D. Manuel Castro, que dió el Sagrado Sacramento a 
numerosos fieles pertenecientes a diversas Congregaciones y Aso
ciaciones religiosas.
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A las diez de la manaría se celebró la Misa pontifical, a la que 
asistieron numerosas y distinguidas personas, que llenaron total
mente el templo.

Ofició de pontifical el Sr. Obispo de Pamplona, Fr. José López 
Mendoza, actuando de presbítero de honor D. Tomás Gillín.

Ejerció de maestro de ceremonias D. Antonio Alonso, eánoni- 
go de la catedral de Jaca.

La capilla, formada por valiosos elementos de la Sociedad Co
ral, bajo la dirección de los señores Odribzola y Toña, interpretó 
la Misa de pontifical del maestro Ravanelló; «Credo y Sanctus», 
de Benedicto, y «Agnus», de Perosi.

Cantaron en ella los tiples del Patronato nifios Isidoro Esna- 
rrizaga, Félix Landa, Francisco Azpitarte, Celestino Azpitarte, 
.Carmelo Escalza, Agustín Rentería, Francisco Quintana e Igna
cio Zaldumbide, que lo hicieron a la perfección.

Al final el señor Obispo bendijo a los fieles, resultando la fun
ción extraordinariamente brillante.

Por la tarde.

A las seis y media se hizo la exposición de S. D. M., rezando 
la estación y el santo rosario el P. Redondo, agustino, quien hizo 
también el ejercicio de los’siete dolores y gozos.

Después del sermón, el Excmo. Sr. Obispo de Pamplona dió 
la bendición con el Santísimo e hizo la solemne reserva, ayu
dado de los mismos sacerdotes que lo hicieron en la Misa de pon
tifical.

La capilla de música interpretó escogidos motetes y el ’lan- 
tum ergo.

Los fieles llenaron completamente el templo durante estos cul
tos religiosos.

Fué una hermosa oración sagrada la del Dr. Castro, notable 
por su elocuencia y claridad de dicción, sintiendo profundamente 
que la falta de espacio, por la reducción de la página a que nos 
obligan las circunstancias, no nos permita dedicarle la extensión 
que merece.

El Sr. Obispo de Jaca, tomando pie para su sermón de las pa
labras de los «Hechos de los Apóstoles»: Pertransiit benefaciendo, 
empieza diciendo que ni Cristo, ni su doctrina, ni la religión por 
El fundada, pueden ser obra de un impostor, sino que son un re-
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fiejo de la verdad eterna y tienen todos los testimonios de credi
bilidad que hacen incpnfundibles sus ideales.

Sentado este principio fundamental, que amplía con conside
raciones de orden filosófico, se ocupa de la dedicación de este 
nuevo templo, que es la casa de Dios, y como ya de un modo aca
bado explicó el seöor Obispo de Pamplona lo que eran los tem
plos y para qué servían, parece lo natural, dice el orador sagra
do, os hable de los encargados del servicio de este templo, de los 
que han de ser en él, por su ministerio, los intermediarios entre 
el cielo y la tierra, de la Orden agustiniana, por tanto.

La síntesis de la Orden de San Agustín, como de todas las Or
denes religiosas, por perseguidas que sean, es el de hacer bien 
a los pueblos y a la sociedad, y, por lo tanto, termina el exordio 
anunciando que, en armonía con el tema, va a presentar a esta 
Orden.

Describe a grandes rasgos la vid.a de San Agustín, hombre de 
inteligencia soberana, que, después de haber recorrido todas las 
escuelas filosóficas más conocidas en su época, no encontró la ver
dad, hasta que los resplandores de la fe iluminaron los destellos 
de su inteligencia soberana, y, como era de un corazón grande, 
arrepentido, supo comunicar su espíritu a la Orden gloriosa por 
él fundada.

Hace la apología de la Orden en párrafos brillantísimos, ha
ciendo desfilar, ante los ojos de los millares de fieles que le escu
chaban, la pléyade de sabios y santos que, en las diversas épocas 
históricas ha dado la misma, circunscribiéndose solamente a Es- 
pasa.

Así, en el descubrimiento de Filipinas en el siglo xvr, cita el 
nombre glorioso del agustino P. Urdaneta, que ha merecido el 
honor de que se le levante un suntuoso monumento, y del P. Mar
tin Rada, que supo llevar la fe y la civilización, con otros muchos 
de la misma Orden, a aquellas Islas.

En la esfera de la literatura sana y clásica, distinta de la ac
tual, tan corrompida y caduca, hace resaltar Jos nombres de los 
Padres Flórez, Merino, Fr. Luis de León, el mejor poeta lírico de 
sus tiempos, y otros no menos ilustres.

En otro orden de ciencias, cita los de los PP. Blanco, Muihos, 
y al notable polemista y filósofo P. Cámara.

Evoca la admirable labor realizada por los beneméritos Hijos
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de San Agustin en las Misiones, especialmente de Filipinas y Chi
na, regando con su sangre aquel suelo para convertir a millares 
de fieles.

Resume la brillante apología de la Orden de San Agustín, di
ciendo que pasó por el mundo «haciendo el bien»; y si ha hecho 
todo eso, ¿no es consolador que esperéis que. pueda continuar el 
mismo camino de su gloriosa tradición por la gloria de Dios y 
para la salvación de las almas?

Pretender —dice— curar los males sociales por otros medios 
que no sean haciendo prevalecer el reinado de Cristo, será intento 
vano y resultarán inútiles las leyes y los proyectos que se for
mulen.

Ved, si no, ló que ocurre en las sociedades modernas; se han 
apartado dé Cristo, y esto ha traído el trastorno y'el desasosiego 
en las mismas.

Relacionando todo lo dicho, añade que la obra del templo es 
la.de atraer las almas a Cristo, iluminándolas con su fe e infla
mándolas con la caridad.

Excita a los fieles, entre los cuales, para fortuna suya, la pie
dad impera, a que acudan a él para orar con sinceridad, fe y con
fianza, pues Dios escucha siempre al que a El acude con fe.

Pide al Señor que derrame sus dones sobre este magnifico 
templo, erigido por la caridad de los fieles, y termina su brillan
tísimo sermón bendiciendo a todos los que le han escuchado, a 
los que desea la santificación en la tierra, como medio de alcanzar 
el cielo.

Día 19.

Por la mañana.

La Misa de Comunión la dijo el Excmo. Sr. Obispo de Pam
plona en el altar del Sagrado Corazón de María, donde.d'ió Ja Sa
grada Eucaristía a los numerosos y distinguidos fieles que fueron 
a recibirla.

A lás diez se celebró la Misa de Pontifical, a la que asistieron 
numerosos y distinguidos fieles, pertenecientes a diversas Congre
gaciones y Asociaciones religiosas.

Ofició de Pontifical el Excmo. Sr. Obispo de Jaca, Dr. Castro 
y Alonso, actuando de presbítero de honor el párroco de San Vi
cente, Sr. Abona.

Auch. H-A.—Tom. IX 24

la.de
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La capilla cantó la Misa de Pontifical del maestro Perosi, lla
mada de voces iguales.

Al final de la Misa, el Sr. Obispo dió la solemne bendición, 
terminando con ello los cultos de la mafiana.

Por la tarde.

A las seis y media hizo la exposición de S. D. M. el presbíte
ro D. Tomás Gillín, asistido de los mismos PP. Agustinos que 
ayudaron en la Misa de Pontifical, rezando la Estación y el Santo 
Rosario, y haciendo el Ejercicio de los Siete Dolores y Gozos el 
P. Redondo.

Después del sermón, el Excmo. Sr. Obispo de Jaca, de Pon
tifical, entonó el solemne Te Deum qué cantó la capilla del coro.

Luego tuvo lugar la bendición con el Santísimo y la reserva, 
con lo que Se dieron por terminados los brillantísimos cultos re
ligiosos del Triduo.

El templo estuvo completamente lleno de fieles.
Aun cuando estaba anunciado que predicaría el Dr. Eijo, 

Obispo de la diócesis, se convino después en que lo hiciese el 
de Pamplona para que, como Agustino, cerrase los sermones del 
Triduo y diese las gracias al pueblo católico.

Empezó su sermón el Excmo. Sr. D. Fr. José López diciendo 
que una indisposición del Prelado diocesano era la causa de que 
corriese a su cargo la terminación del solemne Triduo, desarro
llando el tema que al Obispo de Vitoria le estaba encomendado y 
que lo hubiera hecho de un modo elocuente.

Expuesto ya en los días anteriores lo que es el templo y para 
qué sirve, y lo que es la fe, fundamento de la piedad, y los frutos 
que ha producido, como lo hizo ayer de modo tan elocuentísimo 
el Prelado de Jaca, hablando de San- Agustín y otros insignes 
Santos de' la Orden Agustina; falta nn último punto que desarro
llar, a saber: el de los santos como intermediarios entre Dios in
visible y los hombres, y de entre éstos, San José, bajo cuya ad
vocación está colocado el nuevo templo.

Vuestro Obispo, dice, os hubiera hecho un brillante panegíri
co del Santo, y este es el que voy a encargarme de desarrollar en 
la forma más sencilla que pueda, con el auxilio de la divina 
gracia.

Después de este exordio, el Prelado navarro entra de lleno en
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el desarrollo del tema, estudiando las virtudes de San José y gra
cias sobrenaturales de que estuvo dotado para cumplir del modo 
tan maravilloso, como lo hizo, la misión de esposo de María, Ma
dre del Divino Hijo.

Destinado a ser además padre putativo de Jesús, no podía ha
ber criatura superior al Santo.

Desarrolla luego la doctrina católica de la forma en que San 
José fué vérdero esposo de la Virgen, sin oponerse a ello su cua
lidad de Madre de Dios, apoyándose en textos de la Sagrada Escri
tura y Santos Padres, como San Bernardo, San Agustín, San Ber-. 
nardino y otros.

Explica la humildad, constancia y ternura de San José con la 
Virgen; el cumplimiento de todos los mandatos que los designios 
de Dios y lás leyes humanas impusieron al Santo Patriarca; la 
forma en que siempre defendió la virginidad de María, y la mi
sión tutelar que ejercitó cerca de la Madre y su Divino Hijo du
rante su infancia y juventud, para deducir lo justificado de la 
prerrogativa que ostenta San José de Patriarca de la Iglesia Uni
versal, en premio a sus grandes virtudes.

Terminada esta parte del sermón, dice que, antes de abando
nar la cátedra sagrada, tiene que cumplir, como Prelado agus- 
tiniano, el grato deber de expresar, en nombre de los religiosos 
de Su Orden, la más viva gratitud a los católicos bilbaínos, mer
ced a cuya caridad y desprendimiento se ha podido erigir esta 
magnífica iglesia, y de un modo especial a la Asociación de San 
José de la Montana, bajo cuya advocación está colocado el nuevo 
templo.

Excita a todos a acudir a esta iglesia, para orar y a servirse 
de sus ministros como intermediarios, y después de otras consi
deraciones de acendrada piedad, termina el Sr. Obispo su sermón 
implorando la bendición del Señor para todos los fieles, a los 
cuales también se la dió, como Prelado.

Todo el sermón, improvisado, del ,Sr. Obispo de Pamplona, 
estuvo impregnado del fervor religioso y unción piadosa de que 
matiza sus oraciones sagradas.

Terminadas las brillantes fiestas de inauguración de la nueva 
iglesia, ayer tarde marcharon a Santander el P. Provincial de la 
Orden Agustiniana, Fr. Bernardo Martínez y su secretario.

También salieron para el mismo punto el Director y Procura.
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<lor del Colegio Cantábrico, y hoy lo harán, para sus respectivas 
residencias, los Superiores que vinieron con motivo de las fiestas.»

Tales son, en síntesis, las funciones religiosas descritas por el 
diario católico La Gaceta del Norte, de las cuales se hicieron eco 
los demás periódicos de la localidad. No cabe duda que la inau
guración ha constituido un verdadero acontecimiento, y así lo 
demostraron las compactas muchedumbres de fieles que llenaban 
las espaciosísimas naves del templo.

A muy sinceras felicitaciones se hizo acreedora la Orden 
Agustiniana, y en particular el Superior de la residencia de Bil
bao, P. Arrate, alma de esta fundación, tanto más importante, 
cuanto más de cerca se estudian los obstáculos de todo género 
que hubo de vencer. Mas, al fin, recoge los frútos de. su constan
cia, y deja en Bilbao uno de los mejores monumentos artístico- 
religiosos, pertenecientes a la Provincia del Santísimo nombre de 
Jesús, y que ésta tiene dentro y fuera de España.

Siglo fecundo ha sido para esta Provincis el siglo xx, siglo de 
renovación y de innegable movimiento én là Península, siglo 
que Dios bendice, a pesar de las dolorosas pruebas a que nos ha 
sometido. Basta que nos fijemos en la nuéva iglesia construida e 
inaugurada en Bilbao.—X.



Misiones agustinianas en Ihina.
Tse-li-Seuchow (1).

En el año de 1905 se publicó en España y América una intere* 
santísima carta del P. Benito González (q. e. p. d.), en la que re
fería su excursión a la Subprefectura de Tse-li, «obedeciendo ór
denes que, de común acuerdo, me comunicaran el señor Obispo y el 
Vicario Provincial para que tomara posesión de una casa que me 
han donado», etc. Describe con soltura lo ocurrido durante su via
je y la desilusión sufrida cuando se enteró de que la casa no per
tenecía o no era quién para cederla el rumboso protector.

Relacionadas con aquella excursión, el mismo P. Benito remi
tió algunas otras cartas a nuestra Revista, pero no se publicaron 
por motivos que, sin duda, habrá juzgado muy justos su Director. 
Las insertamos ahora porque responden conUdelidad a la índole 
de nuestro Archivo y por los curiosísimos datos que en ellas se 
contienen.

, Sang-té-fú, 7 de Diciembre 1902.

N. M. R. P. Prior Provincial Fr. José Lobo.
Muy venerado Padre nuestro: Terminada mí comisión y vuel

to otra vez a mi habitual residencia, voy a cumplir con el deber 
que yo mismo me he impuesto.

Trece dias con sus noches permanecí en Tse-li. Al tercero de 
ellos por la mañana aparecieron estampadas en las cuatro puertas 
de la ciudad varias proclamas subversivas, de las que el donante 
me proporcionó tres ejemplares que entregué luego al mandarín. 
Todas eran escritas de una misma mano, y todas contenían las 
mismas blasfemias y los mismos caracteres, salvo alguna insig-

(1) Cartas como la presente y otros apuntes de igual índole, se uti
lizan en nuestro Archivo, mas no en la historia de las Misiones, a no 
ser algunos datos principales que orienten al historiador.
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niñeante modificación; y su contenido se reducía a detestar a to 
dos los europeos; porque habiendo envenenado las aguas en Sent- 
chow, y por consiguiente causado tantas víctimas, no se veía aún 
saciada sú malignidad, .y querían repetir en Tse-li los estragos 
que allí tan caro les costaron. Un cuarto ejemplar me lo trajo mi 
aeompafiante, el cual, por la maííana,lo halló estampado en un ca. 
llejón que daba entrada a mi vivienda, y por lo mismo, a la Aca
demia," que es donde yo-vivía, y al tribunal, que está unido a ésta. 
El contenido de la proclama que ahora tengo a la vista dice, tra
ducido a la letra: «Afirman que en Yu-chiata (nombre de una ca
ille) van a erigir una iglesia. Si es cierto, los ciudadanos de 
*Tse-U y Yunting protestan, y declaran que los somatenes de las 
»dos Subprefecturas se la destruirán, y al europeo le degollarán 
>y quemarán sus restos; y si todavía insisten en reedificarla y el - 
»mandarín los protege, sepa que incita al pueblo a rebelarse.» 
Van a continuación los nombres de cinco que suscriben, y, averi
guado, resultan ser comerciantes bien acomodados y de Jos más 
pacíficos de la ciudad, a quienes algún maligno ha tratado de mo
lestar y hacerles perder sus caudales. Y el maligno, según todas 
las probabilidades, resulta ser un hijo del mismo donante que se. 
proponía amedrentarme y hacerme huir, para librarse de compro
misos.

Otro dia, el mismo sujeto, en altas horas de la noche, cuando 
estábamos ya todos acostados, viene alarmado, gritando y dando 
golpes a la puerta, diciendo que los rumores en las calles son muy 
grandes, y que si no tomamos pronto alguna providencia, en la 
hora menos pensada se teme una conflagración, como la de Sent- 
chow. El desprecio fué mi contestación: ni abrí la puerta, ni per
mití que otro se la abriera por más que clamó. Al día siguiente me 
presenté de nuevo al mandarín a pedirle que’se informara bien de 
los aires que corrían, y yo por mi parte procuré también con mi 
gente recoger algún dato, y de propósito di una vuelta por toda la 
ciudad; y ni me molestaron ni oí palabra alguna menos reveren
te, cosa que no pasa en otras qiudades, aun de las más frecuenta
bas por los europeos. Pero ni aun el mandarín, con toda su gen
te, pudo recoger nota alguna menos discordante. Presencié, sin 
embargo, un cuadro, que, aunque a mí nada me importaba, lo 
relataré aqui para dar a conocer algo de la justicia china.

En el ángulo de la ciudad y en una especie de plataforma que
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hay encima de la muralla, vi un grupo de unos cuarenta hom
bres, mirando todos hacia abajo por fuera del muro. Entre ellos 
se hallaba también un muchacho,de quince anos que formaba.par- 
te de mi caravana. ¿Qué mirarán?, me pregunté. Y me fui acer
cando al grupo; pero éste, al ver mis largas.y dicen que venera
bles barbas (envidiadas de muchos si que lo son), el grupo se di
solvió, y al disolverse, por un gran boquerón que- en la esquina 
presenta el muro derruido,'vi entrar cerca de. mí otro pelotón 
de gente, entre los cuales venía uno, sostenido por otros dos, que 
se retorcía y temblaba como si padeciese de alguna grave convul
sión. Sin embargo, no se quejaba. Tenía cara de facineroso (lo 
mismo los que. le acompañaban). Quiénes eran, y qué hacían, y 
por qué se disolvieron al yerme, nos lo va explicar el zagal de 
quince añps que presenció el acto desde el principio, y cuando él 
no sepa explicarse-bien, preguntaremos a uno de los que hacen 
mi corte, señalado por el mandarín, quien los conoce a casi todos, 
y por la retribución de cuatro chapecas, que espera, se desvive 
por complacerme. El grupo de la plataforma es de curiosos los 
má'S; los menos forman comparsa con el pelotón de abajo, que son 
la hez de la población: ladrones, borrachos, vagabundos, sedicio
sos, masones, conocidos y temidos por tales en toda la comarca. 
Lo que hacían era apalear a un miembro de su secta, a un sub
jefe, por haber quebrantado alguna regla de su estatuto; y le die
ron tanto palos, decía el muchacho, que, empezando por la coro
nilla de la cabeza, le fueron machacando todo su cuerpo hasta 
terminar en Jos pies, y luego ellos mismos le medicinaron con 
unos emplastos que traían preparados de antemano. —Y diga us
ted, pregunté yo a mi cicerone de oficio; siendo esa secta tan seve
ramente prohibida por ]as leyes, ¿por qué no los delatáis al man
darín para que les dé su correctivo?—Porque se vengarían de nos
otros, contestaron, haciéndonos pagar muy caro nuestro atrevi
miento.—A la misma hora me dirigi yo al tribunal y los delaté al 
mandarin; y el mandarín, que lo sabía de sobra, por no darme un 
feo, él mismo formuló contra el apaleado, que era el mayor crimi
nal, la cabeza del proceso, estampando en el mismo tribunal una 
acusación anónima, en la que apuntaba todos los crímenes de 
aquel individuo. Luego echó tras él la requisitoria, y traído al tri
bunal, descargó sobre él dos mil azotes, y le arrojó a la cárcel, 
donde le dejó expiando sus crímenes, expiación que tal vez no
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se dé por suficiente sino con el rebajamiento de su. cabeza al por 
igual de los hombros (1).

Como mi estancia en Tse-li se iba prolongando sin fruto, amo
nesté al donante con la mayor severidad y le puse en la alterna
tiva o, de atenerse a lo que libéiyimamente había escrito él mis
mo, o a sér delatado por falsificador e inventor de cartas esp i
reas, confeccionadas, no sólo para salvar sus intereses materia
les, sino hasta su propia vida y la de un hijo afiliado también a 
la bandera de Kang-you-guei y propagandista de ese partido, cosa 
que antes había yo ignorado, creyendo ser sólo su padre el com
plicado en la tal política. Más de una vez se me ocurrió rechazar 
tal donación, y procurar que la justicia siguiera con todo el rigor 
sus trámites; mas, como me había asegurado quién estaba bien 
informado (el jefe militar de la plaza y otros muchosj^de que, si 
los delataba, serían irremisiblemente condenados a la última 
pena, se me hacia muy cuesta arriba el intervenir yo, por poco 
■ni por mucho, en causas de muerte, y preferí dilatar los senos de 
la caridad cristiana, aun para quienes no la merecían, y dejarlos 
excarmentados con aquella pequeña multa que ellos antes habían 
aceptado libremente. Ayudó no poco, mejor diría, hízolo todo el 
ya citado jefe militar, Tan-pa tsong, antiguo conocido, exhortán.- 
dolos y pintándoles con vivos colores su negra ingratitud, y aún 
amenazándolos con el rigor de la ley, una, dos y tres veces.

Por fin se hizo el papel de compra de una casa y huerta, pa
gadas por el interesado, o a nombre del interesado, extramuros

(1) Sucede en esta bendita tierra que, de ordinario, sin previa acu
sación por escrito, anotada por el mismo mandarín o por su secretario 
ad hoc a nombre del mandarín, no se echa mano de ningún criminal 
por más notorio y evidente que sea el crimen cometido. Así, por ejem
plo; pasa el mandarín en persona por un punto cualquiera de su juris
dicción, ve con sus mismos ojos a un vecino clavar el puñal en el pecho 
de su prójimo; y, si no es un mandarín muy excepcional, ni hace alto, ni 
siquiera se baja de su silla, dejando libremente al agresor chupar hasta 
la última gota de sangre de su víctima, y esperando a que se sigan los 
trámites de la ley y que los interesados formulen la acusación y se la 
presenten, y si éstos son pobres y el agresor poderoso, ni la acusación 
se presentará ni el mandarín preguntará jamás por ella, si no es para 
obtener una buena suma de dinero que le haga enmudecer o dar la ra
zón a quien no la tiene. Tal es la justicia china y... ¡la justicia de este 
mundo en cualquier parte!
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de la ciudad.y en el extremo de una calle, bástante inferiores en 
precio a las que rezaban en el papel de donación; pero al fin salí 
vencedor y conseguí fundar allí una nueva residencia, que des
pués entregué a dos cristianos enviados por el P. Francisco Ber
nardo, a quien íué encomendada, por orden del R. P. Vicario 
Provincial, como el más cercano que está de allí. Se tomó pose
sión de la casa el día 30 de Octubre.

’ Durante mi permanencia en Tse-li se conmovieron bastante la 
ciudad y los tribunales, y hasta mandaron de Semen el destaca
mento que allí hay para la protección de la Iglesia, y se conmo
vieron, no por mí, sino por un robo sacrilego que perpetraron en 
una pagoda que corona la cumbre de un monte llámado el monte 
U-lin-san (quiera Dios pueda, llamarse pronto el Monserrat de 
Hunan), y es famoso por la afluencia de romeros que acude 
anualmente a quemar pajuelas de incienso y dar culto al Dragón 
bermejo. Aseguran que no bajará de un jnillón de almas las que 
van anualmente a postrarse allí ante las monstruosas efigies del 
inventor de los monstruos, Satanás, y depositar las primicias del 
fruto de la tierra, o el dinero prometido en cumplimiento de 
cualquier voto. Y como la mayor afluencia de gente acude en 
los meses de Septiembre y Octubre, los salteadores escogieron 
estos días para asaltar el bonzorio y arrebatar sus flamantes cau
dales: y diz que eran más de cuarenta y que iban armados de ca- 

, rabinas, a la usanza europea.
- Otro robo de mayores proporciones sucedió también el mismo 

día, y no lejos del primero, en el pueblo llamado Re suei-k'en (Ba- 
fios Calientes), y los dos sucedieron el mismo día en que yo pasé 
por allí (18 de Octubre) al anochecer. De manera que cuando vol
vía me cercó infinidad de curiosos preguntando qué es lo que 
me habia sucedido; porque los siniestros rumores, llegaron aquí 
mucho antes que yo, y contaban que me habían rodeado los la
drones y puesto en grandes aprietos. Y no había sido yo, sino 
una caravana de cargadores que encontramos cerca de allí ca
minando hacia ésta, trayendo opio, del que los ladrones los des
pojaron. Según me escribe el P. Victorio, acaban de ser desca
bezados en Tao-yuen cinco de aquellos facinerosps.

Terminada mi comisión en Tse-li, e interpretando en mi favor 
una clá isula de la comisión por la que el R. P. Vicario Provin
cial me concedía un mes, quise aprovecharlo todo en ver tierras
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nuevas, tierras que bien puede asegurarse no ha pisado jamás 
ningún hijo de Jafet; y me determiné a cruzar aquellos montes 
desde Tse-li hasta Sen-chow.

El dia l.° de Noviembre, flesta .de todos los Santos, celebrada 
muy de mañana la Santa Misa, emprendí la jornada. Mi comitiva 
se habia aumentado con cuatro personas que el mandarín había 
añadido para mi mayor seguridad,- éramos, pues, diez y nueve, y 
entre ellos iba el único que pudo hallarse en todos los contornos 
de la ciudad que supiese dirigir la caravana por aquellos bosques 
y malezas sin fin. El mandarín, apesar de lo intempestivo de la 
hora (eran las siete de la madrugada) , salió a despedirme y a en
comendar a los suyos mucha prudencia en el camino.

Ya estamos en marcha. A medio kilómetro de la ciudad em
pieza la primera estación de este largo calvario: una cuesta empi
nada, mayoTque cuantas hemos pasado en todo el trayecto desde 
Sang-te a Tse-lí, recibe nuestros primeros saludos. Está plantada 
toda de Eleococas y Rottleras, y entre las piedras calcáreas, que 
abundan, sé ven sembrados de batatas y plantas de algodón ya 
marchitas; también se halla algún trozo de maíz ya recolectado 
montarazmente.

Desde la cumbre, el panorama que se ofrece a la vista es... 
aterrador para el que tenga que andarlo. ¡Parece increíble que se 
halle todo tan escalado, y palmo por palmo conquistado por los 
hijos de Sen, lo que por su configuración parece no podía tener 
otro destino que para madriguera de tigres y bestias salvajes! No 
se divisa cordillera alguna propiamente dicha en cuanto alcanza 
la vista a la redonda; ni un palmo apenas de tierra llana recrea 
al espectador, si no es la lengüeta, donde se halla sita la ciudad, y 
algún islote que desde los tiempos diluvianos ha venido siguien
do el antojo del río en aparecer este año para ser barrido al si
guiente. Cientos y cientos de leguas están sembradas de conos 
que se tocan por su base, unos de cúspide más roma y otros más 
aguda; éstos empinados a la altura de gigantes y aquéllos reba
jados a la categoría de pigmeos; y éstos y aquéllos alfombrados y 
llenos de eterno verdor desde su base hasta la cúspide, y muchos 
de ellos vírgenes, no hollados jamás por planta humana por su 
excesiva pendiente. Aquí truena el rayo, más aterrador que en 
otros países, y brama la tempestad y se forma el nublado avieso, 
preñado de todas las cataratas del cielo, que, reventando luego
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en lluvia desatada, satura de agua a todos los ríos, torrentes y 
manantiales', y causa esas avenidas enormes, que en anos, como 
el pasado de 1901, llenan de consternación y lágrimas a los habi
tantes de las llanuras.

Ño se diga que son las nieves, no; pues las nieves, en toda la 
vertiente del caudaloso Río Grande, desde que brota allá en las 
ignotas montaöas del Tibet, hasta que desemboca Junto a Shan
ghai, son insignificantes para reunir tan enorme cantidad de agua.

Amén de que en-inundaciones como las. del aüo pasado, la 
mayor quizá que se ha visto desde que Hu-nan lleva ese nombre, 
y1 déla que yo, mejor que otro alguno, puedo dar testimonio de 
■que la sufrí sobre mis costillas y sobre todo mi cuerpo, evidente
mente no procedía de nieves que no existen en Hu-nan en aquella 
■época, ni casi en ninguna otra, sino de la misma lluvia que, en 
local tan estrecho como es Ja superficie de un dique o como el 
•de mis espaldas, aunque son anchas, se formaban arroyos al tra
vés (del dique y no a la larga), capaces para mover un molino. 
Inundaciones como aquella.no proceden de nieves, ni de la reu
nión de ríos, sino del mismo cielo que desata sus cataratas para 
•castigar los pecados de los hombres. Por eso en Sen-chow la inun
dación del aüo pasado fué una cosa muy ordinaria, y siete pies 
menos que algunas otras de otros afios.

Si pendiente fué. la subida, lo era mucho más la bajada, bien 
que, como hacia abajo el carro rueda, el cansancio del subir se 
compensaba con el descanso del bajar, que para mí, tomándolo 
deprisa, me causa verdadero placer. Al fin de la cuesta topa el 
viajero con un largo puente de hermosas pilastras de piedra la
brada, y lo demás construido con gruesas maderas y entarima
do, con rejilla a los dos lados, y encima cubierto todo él con teja 
Vana, para que las maderas no se pudran, me dijeron (y para des
cansar el viajero, me dije yo). Es nuevo sistema que he ido des
pués observando en casi todos los puentes hasta Sen-chow, mu
cho menos numerosos que en el camino de Sang-te a Tse-li, y tam
bién menos costosos. En las purísimas aguas que corrían por de
bajo, se veían jugar y revolverse numerosos pececillos, que, a de
cir verdad, sólo s§ parecen a las truchas con que yo jugué no 
poco de muchacho. Este riachuelo todavía tributa sus aguasal de 
Tse-li, y es el mismo de que quedó echa mención en la primera al 
hablar del hermoso puente de tantos ojos.

aquella.no
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Aunque desde la altura ningún llano se domina, en bajando 
a la hondonada, todavía queda uno gratamente impresionado con 
las dehesas, qué a veces ocupan las riberas de los arroyos, forma
das por lo común a fuerza de constancia y trabajo, con inmensos 
terraplenes, contenidos por gruesos paredones, y recostadas al pie 
del monte las moradas de los ganapanes, por grupos, y entre ellas, 
las más de las veces, una de mejor porte con paredes de ladrillo 
y muchos cuernos blancos y salientes por encima del tejado. Allí 
vive el titulado régulo del pueblo, cuando no de la comarca.

Por tales hondonadas y sinuosidades caminamos medio día, 
sin notar grandes variantes en el panorama. La ladera baja de 
los montes, poblada de los mismos árboles de que queda hecha 
mención, aumentando gradualmente el número de Eleococas y 
Sansugas a medida que nos vamos internando, y disminuyendo 
el de las Rottleras-, las palmas que también abundan alrededor de 
los caseríos, creo son de la especie que en castellano llamamos pita 
o muy parecida. El pie de sus amplexicaules, y la parte rodeada al 
tronco, ya aneja, la descortezan y sacan de ella una hilaza bas
tante consistente, de color moreno, con la que proveen al comercio 
de cuerdas y maromas, tanto más estimables, cuanto que no se 
corrompen fácilmente dentro del agua. Hacen también esteras y 
unos impermeables que usan los labriegos para cubrirse cuando 
aran; y creo que bien podrían también fabricarse con ella telas 
de duración; especialmente para lonas no tendría precio. La par
te alta de los montes está pobladísima de sabinas, la madera fa
vorita en China para toda clase de construcciones, y de pinos y 
>10 pocos cipreses, madera ésta que usan preferentemente en las 
labores de ebanistería. El corte lo hacen en todos los tiempos del 
aöo, y depositan las maderas junto a las corrientes de las aguas 
para que la corriente las arrastre cuando crezca. También abun
da una especie de lila, cuyas hojas usa la gente pobre, para que
mar por aflo nuevo en vez de rebentadores (Syringa japónica), y 
algunas terebintáceas, muy estimadas por su madera consistente 
y de hermoso color rojizo. Otro ejemplar he visto, que por no ha
llar en él flor ni fruto, no he pedido ni barruntar á qué familia 
podrá pertenecer. Tenía hoja tupidísima, gruesa y lustrosa'como 
la de laurel (quizá pertenezca a la misma familia), de figura cóni
ca hermosísima, alta y esbelta y en cuyos primeros ramos trope
cé con la cabeza al pasar. Parecía aún joven. El tronco por aba-
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jo medirá cerca de una braza de.circunferencia, y arrimado a éj 
hablan colocado ya el símbolo de divino; la consabida caseta en 
que le dan culto, pregonándole inmortal. Si fuera fácil su propa
gación, para paseos y jardines de recreo no tendría igual por su 
densísima sombra, tras la que no puede penetrar el más mínimo 
rayo de sol.

También dejamos al lado una pequeña laguna en la cuenca de 
dos montes, laguna que en las edades futuras, cuando a los chi
nos les dé por veranear como a los nuestros, puede constituir las 
delicias de muchos señorones en los meses del estío. Hoy está en 
formación aún, y cuentan que no hace muchos aííos, la cuenca o 
entrada era un buen pedazo de terreno fértil con un gran boque- 
ron o sima a un lado. Y de hecho se observa todavía en el cen
tro un tronco en pie de varios sauces; más hete que en un aluvión, 
según cuentan, las aguas arrastraron tras de sí gran cantidad de 
lena u otra materia, que, al entrar por el boquerón, no tuvo éste 
las fauces-bastante expeditas para engullirla; y luego detrás vino 
el limo que acabó de cegarlo y allanarlo, y hoy, lejos de sumirse 
el agua, va subiendo anualmente.

A las cinco de la tarde llegamos a pernoctar a un pueblo pe
queño y de bastante buen aspecto, que llaman Long-tang-yo, dis
tante seis leguas de Tse-li, en la orilla de un río que hacen nave
gable por medio de represas, y de ahí toma el pueblo su impor
tancia, como de los muchos molinos toscos y rudimentarios que 
junto al río tienen construidos para descascarillar el arroz y mo
ler, o mejor, triturar toda clase de granos, aprovechándose de la 
fuerza con que embisten al volante las aguas represadas al sol
tarse, haciéndolo entrar en vertiginoso giro por algunosjminutos. 
El riachuelo éste ya da sus aguas al de Sang-te, en el que desem- 
boca'cuatro kilómetros más arriba de Ho-fu.

Mi cama esta noche fué el duro suelo, mullido con paja. Esco
gí este modo, no porque no hubiese cama, sino para librarme de 
los importunos insectos que en otras ocasiones me chuparon la 
sangré, y lo escogí con tan mala suerte, que por huir de Escila 
me hundí en Caribdis; porque el mesonero debió obrar con tan 
mala fe, que en vez de de paja limpia, nos trajo la que habia servi
do de camada a los perros; y con esto basta para saber si nuestro 
sueño sería tranquilo.

Con el nuevo día despertamos y nos pusimos otra vez en ca-
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mino; y a poco de andar, tropezamos con dos baluartes hechos de 
adobes, que medirían unos cinco metros de altura por uno de diá
metro; eran cuadrados. No me detuve a examinarlos por dentro, 
pero mi cicerone con un vecino fueron dando la explicación, sin 
perder el paso. Aquellos dos torreones eran los altos hornos que 
usan los chinos para liquidar el hierro nativo, que explotaban en 
abundancia muy cerca de allí.

Al lado del camino vi algunos ejemplares del olorosísimo ar
busto que llaman los chinos Cuei-juá-sú, creciendo en aquellos 
parajes en estado natural. Los diccionarios franceses le traducen 
por Laurus cassia, Laurus cinnamomum: el inglés de William 
que tengo a la vista le da la misma acepción, y el de Olea flagran- 
sinensis, y más abajo añade Cuei-ju-you, Cassia oil, que es el acei
te esencial de la canela. Acerca del si el tal árbol pertenece ál gé
nero Laurus o al de oliva, se originó, hará más de treinta anos, y, 
por consiguiente, antes que el diccionario deWilliam se imprimie
ra, una controversia entre los Misioneros de Set-chuan, a quienes 
yo he profesado siempre mucho respeto desde que me tocó vivir 
más de un año en su compañía. El procurador de sus Misiones en 
Tchong-king-fu, P. Vinçot, se había proporcionado un ejemplar 
hembra,que son rarísimos, y con su fruto en la mano defendía que 
era una especie de oliva. Este Padre, de quien cuentan prodigios 
de saber en todos los ramos de ciencias naturales, y ensenó a sus 
cristianos a confeccionar velas de esperma y otras industrias y a 
extraer el oro de la plata, y a nuestro hermano en Religión el 
P. Manuel Fernández el arte de dorar por modo sencillísimo, este 
famoso Padre tenía en Tchong-king sus tertulias diarias y conti
nuadas con un gerente inglés, y en esas tertulias hablaban siem
pre de esas cosas, y el avisado inglés, terminada la tertulia, vol
vía a su gabinete y trasladaba al papel la ciencia que había bebi
do en ajena fuente; y cuando creyó tener ya lo suficiente para ha
cer su agosto, se volvió a su patria y publicó una obra que le va
lió grandes caudales. ¿Estará el olea flagrans de William tomado- 
de esta obra? Yo he visto ya dos ejemplares hembras durante mi 
larga estancia en China, uno en You-yang y otro en la ciudad de 
Lin-xiang. Este que, por su altura y corpulencia, se elevaba a la 
categoría de árbol, estaba cargadisimo de fruto cuando le vi, y 
sus bayas me parecieron enteramente iguales en olor, color y sa
bor a las del olivo, aunque un tanto más pequeflas, y entonces.
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me aseguraron que, injertándole en la Syringa japónica, se po
dían obtener cuantas hembras se quisieran. Si será o no cierto, 
no lo he probado.

No escasea tampoco el hibiscus mutálibis, adornando los huer
tos y las portaladas de las casas con sus hermosos y encarnados 
rosetones, propios de esta estación. Pero lo que más campea por to
das partes, cargada de flor blanca, es la caméllia sansuga y su 
fruto, tendido al sol en las eras a la entrata de cada vivienda. Ad
mira cómo cosechándose en tan gran cantidad su aceite se venda 
todavía caro, a 60 o más céntimos de peseta por libra.

Al dar vuelta a un recodo, hallóme de improviso frente a una 
de estas eras, donde se hallaban sentados muchas mujeres y ni
ños. Al verme asomar con mi comitiva por tan cerca de ellos, los 
chicos maquinalmente se echaron la mano a la boca para conte
ner la risa que, sin poderlo remediar, asomaba a sus labios, y nr 
asi pudieron contenerse, levantándose de repente al son de una 
gran carcajada, y retirándose dentro de casa para reirse más a 
sus anchas. Las mujeres, sin mudar de postura, se reían también, 
aunque más cortésmente. Yo me reía de igual modo con ganas, 
ál mismo tiempo que las miraba, como pidiendo una explicación. 
No tardó en dármela cumplida una de ellas, poniéndose de pie 
y diciendo: «¡Dispense usted, Caballero!», y al pronunciar estas 
palabras, se reía con mayores bríos y torcía el rostro para disi
mularlo. ¿Y de qué se reían? De mis barbas. A los santurrones de 
la antigüedad y a los gigantones de sus comedias los pintan o es
culpen siempre con barbas muy largas, y ahora, al verme, decían 
que «un hombre antiguo había vuelto a la tierras. Y riéndonos 
del caso y de la ocurrencia, acometemos la subida de otra empi
nada cuesta, que hace sacar la lengua.

En la cima, a la sombra de corpulentos pinos, tomamos un corto 
descanso, y mis silleros se fueron al verde, pues advirtieron que 
allí, a un lado, crecía un extenso batatal, y se tiraron a él, a pe
sar de todas mis protestas y reflexiones; era de ver cómo lo de
voraban crudo y todo. Yo también tomé, por fin, uno que me esco
gieron, haciéndome cómplice de su pecado. Perdonadme, Dios 
mío, este dislate.

Serian las tres de la tarde cuando una lluvia persistente nos 
hizo parar junto a otro riachuelo, en un figón de mala muerte. Es 
el camino este tan malo y tan desusado, que no se ve a viajero



384 ARCHIVO HISTÓRICO

alguno transitar por él. No se hallan mesones ni cosa alguna de 
venta, si no es el consabido toufu; por manera que el que se 
aventura a viajar por estos parajes, tiene que traérselo todo con
sigo o castigar su estómago con riguroso ayuno, como a nosotros 
nos sucedía.

Es el día 3 de Noviembre y tercero de mi viaje. Entre ocho y 
nueve de la maHana la lluvia disminuyó un poco y nos permitió 
continuar la marcha. A pie y batiendo barro, precedo yo a la cua
drilla, porque el suelo está resbaladizo como jabón y los silleros, 
que no han almorzado, se niegan a cargarme. Al bajar de una 
cuesta tropezamos con una mujer solitaria en despoblado con un 
cuévano a cuestas. Digo mal, no tropezamos, que ella, suponién
donos gente sospechosa, se apartó del camino, y a todo trapo co
menzó a trepar como una cabra por aquellos andurriales. Y ¿dón
de podia esconderse la infeliz, si hubiese sido gente de la clase 
que ella suponía? He dicho que llevaba un cuévano a sus espal
das, y esa es costumbre que tienen todas las mujeres, grandes y 
chicas, desde Tse-lí y Tao-yuen hasta el extremo occidental de 
nuestro vicariato. A los niHos de pecho en él los arrullan y en él 
los traen y los llevan; en él recogen ,y cargan los frutos de la tie
rra, y cuanto en otras partes el varón acostumbra transportar 
con su pinga- eñ él traen y llevan la lavada, y con él a cuestas 
se están mientras la lavan, y hasta dentro de casa, aunque nada 
tengan que poner en él. Su forma es exactamente igual al de las 
pasiegas.

Más tarde nos ocultamos en un profundo laberito que parecía 
no tener salida, y después de andar largas horas por él sin trope
zar con viviente humano, apareció entre la espesura y lobreguez 
de aquellas cavernas un punto más alumbrado y en ese punto una 
casa de regular aspecto. Allí paramos a comer, porque aquello, 
aunque no tenía visos de mesón ni cosa que lo pareciera, al fin 
eran seres humanos sujetos a las mismas necesidades y eso bas
taba, y la hora de las doce más que competente para estómagos 
ayunos como el mío. Allí, luego de tomar asiento, me pasó una 
escena que me hizo reir con ganas. Una vieja setentona se me 
acerca con muchos requiebros y me hace una profunda reveren-, 
cia, y tras de esa otra, y luego empieza a cogerme las barbas y 
atusarlas, diciendo: Un hombre tan feliz, ¿cómo por estas tie
rras? Y no acababa de admirarse ni yo de reirme, y me decía:
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En qué cosa tan baladí ponen la felidad estas gentes. Luego tra
jo a mi presencia un bisnieteciilo para que contemplara al hom
bre feliz. Poco después advertí que en el espundiaperros de en
frente crecían algunos castalios raquíticos, y usando o abusando 
de la misma confianza que la vieja había usado conmigo, le pedí 
castañas, y me sacó enseguida una ambueza de ellas, y se vió 
que le dolía en el alma no tener abundancia para darme muchas- 
más. Claro está que ella no podía sospechar, ni remotamente, que 
yo fuese de otra raza, ni que en el mundo hubiese más gente que 
la china. A punto seguido me sirven una humeante escudilla, lle
na de blanquísima morisqueta, que resultó ser, no de arroz, sino 
de..., ¿de qué podría suponer que fuera? Pues de maíz. Lo tritu
ran reduciéndolo al grandor del grano de arroz, y luego, como 
éste, lo cuecen y se Jo sirven. ¡Y con qué apetito lo devoré yo! 
¡Dios mío y cuán incomparable es el don de vuestra fe! Yo veía 
entre aquellas gentes un trasunto de Jo que se observa entre mu
chos campesinos de España, ya que no aventajado: hospitales, be
nignos, seductores, y, sin embargo, unos gozan del patrimonio de 
hijos vuestros y otros...

Dado al cuerpo su alimento, lloviznando y todo, proseguimos 
adelante, y ganamos otra cuesta, la más alta de cuantas habíamos 
traspasado, que, sin contar con las menos notables, salían a dos 
por día, y ya más con la luz del astro nocturno que la del sol, vi
nimos a parar a una hermosa casa enclavada ya en territorio de 
Sen-chow, aseada y limpia como un coral, y el piso de finísimo 
cemento con figuras caprichosas, y sentadas en corro el ama de 
la casa con dos hijas y una nuera, distraídas en tejer una hermo
sa corona de flores para una prima que las tenía invitadas al día 
siguiente para asistir a sus bodas, mientras ellos se estaban rasu
rando y acicalando para el mismo acto. Cortésmente se excusa
ron de no poder recibirnos, por no tener cuartos ni camas dispo
nibles, etc.; mas de nada les valieron las excusas, porque la ma
yor, que era la del local para dormir, se vencía fácilmente con 
aquel piso tan llano y tan a propósito para dormir. De mane
ra que, vista nuestra resolución, las mujeres cesaron en su ta
rea, y se levantaron para cedernos a nosotros los bancos y el lo
cal. Entonces advertí, con verdadero placer, que ellas andaban 
en chancleta, ensenando el pie rechoncho, sin ninguna clase de fa
jamiento, y el pantalón recogido hasta mitad de la pantorrilla.
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Era de ver el donaire con que bullían y se agitaban. P^ara los que 
no estamos acostumbrados a ver eso hace tantos años, nos pare
cía aquello un mundo nuevo; y esa moda, ese mundo nuevo, es la 
usanza de una tercera parte, por lo menos, de nuestro Vicariato. 
Con ellos y con ellas trabamos animada conversación, mientras 
nos preparaban la cena, y, en premio de la buena acogida, yo re
galé a cada una los despojos de todas mis provisiones, consisten
tes en dos cajas, que habían tenido dulces, y una botella de cris
tal, escurrida asimismo hasta de la última gota de su líquido. 
Con tales preseas se fueron a dormir contentísimas, y de seguro 
que aquella noche soñaron con la sorpresa que esperaban dar al 
dia siguiente a su prima. Lo que hubo después no lo sé; sólo me 
consta de cierto que quedaban sin rebullirse, cuando al rayar del 
alba dejamos su apacible morada. Llevaríamos ya una legua de 
camino cuando nos encontramos con el alegre cortejo (si ese u 
otro no nos lo dijeron ni. nosotros preguntamos), donde iban 
adornadas con corona de flores, no sólo la novia, que encerrada 
en silla bien cubierta y pintorreada, no se la puede ver, sino mu
chas otras que iban en sillas mas modestas, ostentando sus dijes, 
y muchas otras más que caminaban por sus propios pies, fajadas 
las canillas con cintas de colores, y levantado el pantalón para 
que se las vieran. Es moda que no habia observado en ninguna otra 
parte. Las demás mujeres llevaban cubierta la cabeza con pañuelo 
blanquísimo, sujeto al moño con otro negro y estrecho a manera 
de faja. Los varones, vestidos de fiesta, cargaban por parejas ba
rriles de aguardiente de distintos tamaños. En otro punto halla
mos otro cortejo pasando el río en barquichuela; y como no los 
podía pasar de una vez, esperaban allá a que llegaran los de acá, 
y entretanto llegó la barca a tropezar con otra que iba agua arri
ba tirada por ocho o diez macacos en el traje que usaron nuestros 
primeros padres en el paraíso y poco menos iba, más abajo, una 
mujer que vadeaba el río. Por donde se ve que la decencia no es 
joya que tengan estas gentes en gran valía.

Este día no hallamos siquiera quien nqs vendiese morisqueta. 
Casi por fuerza se hicieron los ricos dueños de una trastienda, y 
por fuerza también compraron a un vecino el arroz suficiente 
para aquel entonces. Ellos se lo prepararon y ellos se lo comie
ron, que yo no pude probarlo por su mala calidad. Dos paneci
llos secos que se hallaron en la cesta traída de Tse-li, con una taza
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de. te, fué toda mi comida. Y para alivio de mis pesares, caminan
do por la ladera de un monte, casi'vertícal por lo empinado, y por 
una estrecha senda cavada en la dura roca; teniendo a mis pies 
un despeñadero que no bajaría de 30 metros de profundo y el río 
por lecho, uno de mis silleros, el de atrás, perdió el nivel y se 
cayó, y la silla quedó en el aire con todo mi cuerpo pendiente del 
precipicio. Gracias a uno de los soldados de guardia que camina
ba tocando con la silla, no se despenó el sillero; y gracias a que 
yo iba muy sobre aviso y sin portezuela, y al sentir el movimiento 
brusco me agarré a unas ramillas de encina enana que crecían en 
la roca, o mejor, gracias al Angel Custodio que puso debajo de 
mí su mano, no me despené yo. Allí mismo salí de la silla en la 
que no volví a sentarme aquel día, andando cuatro leguas sin pa
rar, y obligándoles a ellos a seguirme contra su voluntad. A la 
puesta del sol, y después de largas horas de caminata por aquella 
pendiente, que me eriza los cabellos el recordarla, salimos a un 
mundo más despejado, junto a las oriilas del río Tse-kiang, o sea 
el que viene de Sen-chow, por un pueblecillo bastante comercial 
levantado en la roca que llaman Tong-lin-ki.

Ninguna fiera he visto por aquellas tan dilatadas espesuras. 
Tigres y jabalíes dicen que hay, pero escasos; y no es de extra
ñar, pues aun en los mayores precipicios se ve todavía la mano 
del hombre, y donde ésta no puede penetrar, lo incendian y po
nen por todos lados en conflagración, de modo que perezcan 
cuantos bichos encierra en sus senos, o se vean obligados a huir 
y esconderse en antros más recónditos.

Tampoco se ve gran variedad de pájaros; ni siquiera el fai
sán, que está en su propia tierra, se oyó cantar en todos éstos 
días. Las maricas, cuervos y gorriones, son los que abundan por 
todas partes, quizá más todavía que en nuestra península. El que 

' abunda también, mucho más que en la llanura, es el mirlo, que 
aun en esta época se le oye por todas partes alegrar las selvas con 
su melodioso canto. Para los chinos es el mirlo, lo que para los 
indios el gallo; prisionero en las ciudades, donde se venden algu
nos a precios fabulosos, ponen la jaula del uno frente a la del 
otro, y empieza éste su canto y responde aquél; termina el últi
mo y vuelve a repetir el primero, y así sucesivamente horas y 
horas, hasta que cansado uno de los dos se da por vencido en la 

‘acción y enmudece, y el otro entonces, al contemplarse triunfan-
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te y sin rival, empina coreando la cabeza, y después de breve 
pausa reanuda sus trinos y gorjeos con más pujanza y vigor. Y 
los espectadores depositan sus dineros de antemano en favor del 
que mejor les viene en talante.

De flora deben añadirse a los mencionados atrás, algunos sem
brados de tabaco, y la colocassia escalenta, que todavía verdea 
en los parajes profundos y abrigados. De ésta dicen que hay dos 
especies, o quizá mejor variedades, temprana la una y la otra tar
día, y esta última es la que mostraba aún sus anchas y lustrosas 
hojas en toda su lozanía. Hoja, peciolo, tallo y tubérculo, todo lo 
aprovechan los chinos en sus cocinas, y con este último en los 
grandes convites hacen exquisito plato. También he visto al lado 
del camino algunos ejemplares del famoso árbol fraxinus pela, 
el que produce el fruto con que se cría el gusano que lleva el 
rdisino nombre y da la cera de igual nombre también, y la mejor 
quizá que se conoce en el mundo, aunque también la más cara, 
pues acá donde se produce, todavía se vende por lo menos al do
ble de precio que la genuina. Suple, sin embargo, su carestía de 
algún modo la mayor intensidad de su llama y el menor desgas
te, si así vale decirlo, que ésta hace en ella.

Yo mismo lo he experimentado allá en mis mocedades. Hallán
dome en Xión-san, pesé escrupulosamente algunas onzas de una 
y de otra; hice una candelilla de cada clase de igual tamaño, la 
de abeja, como de ordinario, con pábilo de hilas de algodón, y la 
del caso, con un palito de madera de sabina; encendí a un mis
mo tiempo las dos candelas, y, no obstante de ser la llama de ésta 
más clara y más intensa, apenas se había consumido la mitad, 
cuando la otra estaba toda acabada. El árbol en cuestión yo no le 
he examinado bien, porque entonces no estaba en disposición de 
poder hacerlo; pero he visto y contemplado muchas veces sus ra
cimos, y me atrevo a asegurar que es la misma especie que he 
visto muchas veces de muchacho en el punto de Asturias que lla
man monte espesa, y que está frente por frente del piieblo que me 
vió nacer, denominado Collado Escobar. En el mes de agosto, 
cuando la gente sube los domingos a tomar un recreo y a coger 
arándonos que allí abundan, puede al paso contemplarse infinidad 
de fresnas, que asi las llaman por alli, con infinidad de grandes 
racimos llenos de fruto, del tamaño de los arándanos o algo más 
pequeños, encarnados, de color carmín. Pues tales, ni más ni
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menos, son los racimos de esta fresna china; y esos racimos son 
el alimento del citado gusano, y el estiércol que deja es la blan- 
quisima cera sin rival, y bon la particularidad de que este gusa
no apenas exige cuidado alguno; basta recoger en otoño los hue
vos que deposita y conservarlos en casa, para que no se hielen; 
luego en la primavera se les vuelvé a depositar en el dicho árbol, 
sin otra ulterior manipulación más que de la de recoger la cera. 
Si se ofreciese buena ocasión, podría encomendarse a un Padre 
de los que entienden de estas cosas de plantas, que me describie
ra el árbol para cotejarlo yo con el de acá, y enviar allá el gusa
no, cuando hubiese oportunidad. Como la fresna referida es de su
poner que se encuentre también en otros muchos puntos del Prin
cipado, o de donde no, podrían fácilmente propagarle, sería una 
nueva industria muy lucrativa para nuestra empobrecida Espaíia.

Nuestra posada este día ya mejoró de condición, uo en cuanto 
al dormitorio, sino en cuanto a la mesa. Ya hubo carne de cerdo 
y setas en abundancia. Las casas en esta parte de Sen-chow tarn' 
bién son mejores, sin duda porque la madera en estos parajes 
vale más barata. Dispuestas por el mismo estilo que en todas par
tes, les llevan Ja ventaja de estar construidas con más sólidez y 
elevarse dos metros más; de modo que en casi todas se ve corre
dor, y pudiera muy bien habitarse el piso, si no fuera esto de mal 
agüero en el chino, en quien es connatural vivir como el cochi
nillo.

El quinto día de jornada fué j/ara nosotros casi el peor del 
viaje. Nuestro cicerone, que había viajado sólo una vez, lo ha
bía hecho por agua y por ende, estábamos sin guía que nos mos
trara el camino. Seguimos más de cinco leguas la senda formada 
por los que tiraban de la cuerda para subir las barcas;' ella fué 
nuestro guía, que nos hizo trepar como corzos en más de un para
je. ¡Y lo que hace la terruca y el dinero! Todavía encontramos, 
como embutida en el monte, una hermosa quinta, donde por lo 
visto no faltaba nada para el regalo de sus moradores; hermosa 
casa, que al principio nos deslumbró y la creimos pagada; par
ques, glorietas, un buen emparrado y un extenso trozo plantado 
de cidros, naranjos, etc., dorados como el oro. Era posesión de un 
ex-secretario, de los que en los tribunales ponen su dictamen al 
pie de los libelos o acusaciones, por escrito, de que se ha hecho 
mención. Alcanzamos a la hora de almorzar un pueblo que llaman
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Gaco guei, notable por el culto que sus habitantes tributan a los 
cuervos. Por lo cual es tanto el respeto que les tienen, que atenta r 
contra alguno, es reputado por gran crimen, y para los barqueros 
de tan mal agüero, que el que tal hace creen firmemente no po
drá llegar con su barca al puerto deseado. De ahí la costumbre 
de dejarles encima de las barcas el arroz a su disposición y de 
árrojarles morisqueta, que ellos cazan a vuelo, sin caérseles un 
grano: tan acostumbrados dos tienen. También yo los cebé más 
de una vez por diversión, y les engaité con cáscara de naranja 
que ellos cogían y soltaban bien pronto al agua. Pero no nos pre
cipitemos, que esto fué al bajar. También tuvimos carne y setas 
en este pueblo, y para abrir ganas, mientras preparaban la comi
da, me trajeron algunas naranjas de mala ley y peras de. las que 
llaman por mi tierra envemizas.

Hacia las tres de la tarde pasamos el río y cortamos de frente 
por una cuesta, por donde decían se atajaba más de una legua. 
Al pie de la cuesta dejamos humeando varios-hornos, donde nos 
dijeron se fabricaba papel de la corteza de la Brussonetía pap y- 
rifera, árbol que crece conj suma rapidez basta en los muros de 
las casas. En la cuesta, a uno y otro lado del camino, crecía con
siderable número de castaüos, de aquellos que en mi tierra dan 
las castalias llamadas ferrucas, pequeüisimas, pero sabrosísimas. 
La gente del campo no mejora los árboles frutales por descono
cer el arte de injertar. Bajando por la misma cuesta vpnia bue
na fila de mujeres, todas con su cuévano atestado de astillas, cuyo 
peso no bajaría de cinco arrobas.

A la bajada de la cuesta topamos eon otra.buena posada y de 
gente simpática; pero los manjares no lo eran tanto, y si en el 
huerto tenían verduras, no eran para nosotros. En cambio me ce
dieron la mejor habitación y la cama principal, que ya es gran 
distinción, la cita] yo no quise aceptar.

El día sexto de viaje, a las ocho de la maflana estábamos al
morzando al pie de la última cuesta que teníamos que subir. Ter
minada de subir y bajar esta última cuesta, pasamos otra vez ai 
occidente del rio, y orillando seguimos hasta la ciudad de Sen- 
chow, la cual, quizá, dé materia para otra, quedando entretanto 
encomendado a sus oraciones el menor de sus súbditos q. b. s. m.,

Fr. Benito González.



MISCELANEA

Conventos de la Provincia de Aragón en 1834.

( Continuación.)

Convento de N. P. San Agustín de Orihuela.—Es casa de estudio y los 
hubo hasta los últimos terremotos, en que se trasladaron a otro conven
to el P?. Lector y los estudiantes. Hasta 1808 solía tener de veinticuatro, 
a treinta religiosos, en 1820 contaba diez y nueve y en la actualidad tie
ne trece.

Convento de N. P. San Agustín de Alicante. - Contaba hasta 1808 diez 
y seis religiosos, once en 1820 y seis en la actualidad.

Convento de San Leandro de Cartagena. —Tenia unos veinte religiosos 
hasta 1808, en 1820 habia diez y actualmente cuatro.

Islas Baleares; en la de Mallorca hay dos conventos.
Palma. —Este convento es casa matriz para dar hábitos y profesio

nes, tiene estudios y al presente los hay de Filosofía, Teología,. Moral 
y Matemáticas y se enseña además Latinidad. Contaba en 1808 cincuen
ta y dos religiosos, treinta y ocho en 1820 y actualmente tiene cua
renta.

Convento de N. P. San Àgustin de Felanitx.—Tenia veinte religiosos 
en 1808, diez y ocho en 1820 y al presente cuenta diez y siete.

Isla de Menorca: dos conventos.
Convento de Ntra. Señora del Socorro de Cindadela.— Es casa matriz 

para dar hábitos y profesiones, tiene estudios y en el dia los hay de Fi
losofía, Teología y Moral. Hasta 1808 solía tener cuarenta y cinco reli
giosos, en 1820 habia cuarenta y en la actualidad treinta y seis.

. Convento de Ntra. Señora de Toro.—Está situado en la cumbre del 
Monte Toro y a sus pies está el pueblo de Mercadal. Es casa de estu
dios y en la actualidad los hay de Moral. Tenia treinta religiosos en 
1808, veintiocho en 1820 y veintidós al presente.

La suma de los religiosos en cada una de las Parcialidades en que 
se divide la Provincia es como sigue:

Aragón: Sacerdotes, 54. Coristas, 21. Legos, 24. Total, 99.
Cataluña: Sacerdotes, 78. Coristas, 33. Novicios, 2. Legos, 34,. To

tal, 147.
Valencia: Sacerdotes, 122. Coristas, 28. Novicios, 10. Legos, 50. To

tal, 210.



SANTA VISITA REGULÄR
A la vez qué asistió a la inauguración del hermoso templo que aca

ba de abrirse al culto en Bilbao, hizo nuestro Padre Provincial la San
ta Visita en la Residencia que allí tenemos. Con motivo tan fausto 
para la Provincia, que deseaba vivamente tener una iglesia en la 
ínclita villa, felicitó efusivamente a los Padres que han tomado par
te en dicha obra, y de manera especial al Padre Presidente, cuya di
ligencia, laboriosidad y constancia en la realización del magno pro
yecto, son conocidas de todos. Les exhortó después, naturalmente, a 
levantar en él otra obra moral más hermosa, dedicándose con todo celo 
al culto divino y a la dirección y santificación de las almas que han de 
acudir en busca de doctrinas y máximas de vida eterna. A este fin 
les dictó en oportunas Actas de Visita los medios más convenientes 
para promover de modo eficaz la gloria de Dios que nos ha confiado ua 
templo más donde se bendiga su sacratísimo nombre, y corresponder 
debidamente a los anhelos del público, que, con generosidad digna de 
todo encomio, ha contribuido con sus donaciones a la erección de la 
iglesia, deseoso de recibir las bendiciones que en el sagrado recinto del 
templo derrama sobre los fieles el Altísimo. Quiera el cielo escuchar 
los fervorosos votos que hizo para que sean muchas las almas que en
cuentren en aquel lugar sagrado el tesoro de su santificación.

Terminada alli nuestra misión, partimos para Santander, donde ha
bíamos de visitar igualmente al Colegio Cántabro, y sentimos, gracias 
al Señor que nos ayuda, nuevas satisfacciones. Teníamos las mejores 
noticias de aquel nuevo centro de enseñanza, y la Visita nos la con
firmó plenamente. Superiores y súbditos despliegan el mismo celo y di
ligencia en el cumplimiento de sus respectivos deberes. No estarían, si 
asi no fuese, tan satisfechas de su obra, las familias de los alumnos que 
instruyen y educan, ni éstos sentirían amor tan sincero por el Colegio 
que frecuentan: se da el caso, poco común, de que los niños prefieran 
estar en él los dias festivos que pudieran pasar en sus casas en premio 
de su aplicación y buen comportamiento. Fué naturalmente muy grato 
esto a nuestro Padre Provincial, que felicitó ex corde a aquellos dignos 
religiosos, que labor tan meritoria realizan.

No dejamos de visitar, acompañados del Padre Director y del Pre
sidente de la Sociedad de Padres de familia, el espacioso terreno don
de se ha de construir el Colegio definitivo, y nos sorprendió gratamente 
lo mucho que en él se ha trabajado. Está ya casi terminada la multitud 
de trabajos previos a la realización del maguo proyecto que deberán 
ejecutarse, y se incoará pronto, Dios mediante, la obra de construcción 
definitiva. Cuando dicho proyecto se realice en todas sus partes, resul
tará una obra verdaderamente admirable, y acaso la única de su índo
le en España.

P. S. G.



NUESTROS DIFUNTOS
R. P. Fr. Ricardo Villanueva de la Torre.

Sigue la Providencia probando a nuestros religiosos de la casa-en
fermería de Gracia, donde tuvo su conventualidad y acaba de fallecer 
el P. Villanueva.

Era éste Alavés, nacido el dia 2 de Febrero de 1849 en Puentelarrá, 
pequeño pueblo de la diócesis de Vitoria. Vistió el santo hábito que le 
ha servido de mortaja, el 21 de Septiembrede 1866, en nuestro Colegio - 
noviciado de Valladolid. Allí, y en la fecha debida, hizo su profesión 
de votos simples, y el 13 de Noviembre de 1871, en el Colegio de La 
Vid, se consagró al Señor de modo perpetuo con la de solemnes. No 
habia pasado un año aún, y ya era destinado a Filipinas, donde arribó 
el 27 de Julio de 1872. En Diciembre de este mismo año fué elevado al 
sacerdocio, y destinado a la provincia de Antique en Septiembre del 73. 
Ejerció con celo la cura de almas, desde 1875 a 1898, en las parro
quias deBarbaza y Pandan. Se le concedió regresar a la Península en 
Enero de 1899 después de breve residencia en Macao, y en Enero tam
bién del año siguiente fué destinado a las nuevas fundaciones del Bra
sil. Poco después de llegar, fué nombrado Presidente de la Residencia 
parroquia de Nazareth, donde ha dejado recuerdo gratísimo por sus 
bondades. Quebrantada algún tanto su salud, volvió a España y se le 
fijó, como enfermo, la conventualidad en Barcelona, donde ha residido 
hasta la fecha de su fallecimiento, ocurrido el día 18 de Abril próximo 
pasado. Aunque producido éste por fuerte hemorragia cerebral, pudo 
recibir, y lo hizo fervorosamente, los Santos Sacramentas de la Peni
tencia y Extremaunción.

Era de carácter muy dulce, a lo que yo he podido juzgar por lo poco 
que le he tratado, y muy amante de la soledad, del recogimiento y del 
retiro. Me parecía uno de esos religiosos felices que, despojados de todo 
deseo de gloria humana, siguen la segura senda de la humildad reli
giosa que ha santificado a tantas almas en los recintos apacibles del 
claustro. Creemos, por lo mismo, que habrá volado al seno de Dios, 
que ensalza y premia a los humildes en la gloriosa mansión de los 
cielos.

Fr. S. G.

Nota.—Se le deben cinco misas y los demás sufragios de la ley.
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• M. R. P. ex-Provincial Fr. Víctor Vallan.
El nombre del P. Víctor se ha pronunciado por muchos con singu

lar afecto, y la noticia de su muerte ha tenido que producir muy dolo- 
rosa sorpresa entre tantos y tantos que fueron sus súbditos. ¿Quién no 
recuerda con cariño al ex-Vicerrector de Valladolid? Pocos serán los 
que no conserven en su memoria algún hecho, alguna frase y alguna 
inocente picardía dél P. Víctor. Generaciones enteras recibieron de él 
la educación social y religiosa que se da en nuestros colegios, y estas 
primeras impresiones de la vida monástica no se olvidan. El, por su 
parte, miraba con no disimulada predilección a los que habíamos sido 
objeto de sus cuidados. La obediencia obligóle a pasar en 1895 a la 
nueva Provincia matritense, mas sabido era de todos el cariño especial 
que profesaba a la del Santísimo Nombre de Jesús, que le había reci
bido en su seno, y en particular al Colegio-Seminario de Valladolid, 
donde tan dulcemente se le deslizaron los primeros años de su ju
ventud.

Había nacido en Castronuevo (Valladolid) en Abril de 1851, y en 
Octubre de 1870 hizo su profesión religiosa en el Colegio arriba citado. 
Comenzados los estudios de filosofía se descubrieron en él aptitudes 
especialisimas para las bellas artes, en particular para la pintura, y 
los Superiores le facilitaron 'los meaios adecuados al cultivo de sus afi
ciones, sobre todo del dibujo. En 1875 fué ordenado de sacerdote, y se 
le destinó al poco tiempo a Valladolid para dedicarle al inglés, y en 1878 
se le nombró Vicerrector del Colegio, sustituyendo al P. Feliciano Mo
ral. Ejerció aquel cargo a satisfacción de todo el mundo hasta 1889, 
fecha en que se le trasladó al Real Colegio de Alfonso XII, donde es
tuvo hasta la constitución de la nueva Provincia. En 1895 y años si
guientes fué elegido Definidor, Prior del Real Monasterio de El Esco
rial, Maestro de Novicios, Presidente del Colegio de Portugalete, y por 
último, Superior de toda su Provincia.

La labor del P. Victor en todos los puntos donde fijó su residencia 
ha sido muy fecunda y de gtan utilidad para la historia de la Orden. 
Cuadyos, en que se representan la vida de San Agustín y las grandes 
figuras de la Corporación por él fundada, ponen de relieve y nos indi
can con toda claridad cómo el difunto Prelado administró en todo 
tiempo sus aptitudes artísticas, no en beneficio personal ni en exhibi
ciones caprichosas, sino en provecho del Instituto religioso a que 
pertenecía. Hay que prescindir del mérito intrínseco de sus pinturas y 
cuadros, pues no se trata del artista', y fijarnos sólo en el valor intrínse
co, en lo que representan, en lo mucho que dicen de su autor, cuyos 
ideales se han cifrado siempre en transmitir a las generaciones veni
deras un recuerdo de las muchas glorias científicas y literarias que 
ha'producido la Orden de San Agustin. Del valor artístico no nos pa
recería temerario asegurar que «manejó el pincel con gran destreza y 
que trasladó a sus lienzos la realidad sin exageraciones y la vida en su 
propio ser>.
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Por sil carácter sencillo y bondadoso, por su educación esmerada y 

por su religiosidad a toda prueba, bien podemos decir que cuantos le 
conocieron le amaron. En su última enfermedad, llevada con incompa
rable resignación, dió pruebas de un espirttu fuerte e identificado en 
un todo con la voluntad divina. Las esperanzas de vivir que, por mise
ricordia. trataban de infundirle los amigos, lejos de tranquilizarle le 
servían como de desconsuelo, pues sólo quería le hablaran de la gloria. 
El mismo pidió los Santos Sacramentos, para morir como mueren tas 
almas que aspiran a gozar de Dios

El F. Lorenzo Ferrero.

Murió en el Señor el dia 11 del pasado Marzo, en nuestro Colegio de 
Ronda.

Habia nacido en Requejo de Sanabria, provincia de Zamora, el dia 6 
de Marzo de 1887, y el dia 19 de Junio de 1904 hizo su profesión religiosa 
en el Real Monasterio de El Escorial. Durante la carrera eclesiástica dió 
muestras de laboriosidad y de talento despejado, asi como de un gran 
fervor religioso, que siempre fué la nota característica de su vida, En 
la revista El Buen Consejo publicó, siendo estudiante, algunos artícu
los y poesías muy sentidas, de acertado gusto. Su delicada salud le im
pidió consagrarse de lleno al estudio, como eran sus más ardientes de
seos. Desempeñó por algún tiempo la clase de Primaria en el Colegio 
fie El Escorial, y últimamente fué profesor en el de Ronda. La mejoría 
que en este último lugar iba experimentando nos hizo creer que lo ve
ríamos pronto restablecido; pero un retroceso lamentable en su enfer
medad defraudó nuestras esperanzas. Descanse en paz.

Hno. le£o Fr. Emiliarp Herrero Merino.

Falleció el 30 del pasado Marzo en el Colegio de Guerniea. Habia 
nacido en Villameriel, provincia de Falencia, el 15 de Septiembre de 
1865. Fué novicio de coro en 1882 en nuestro Colegio de Valladolid, en 
donde dió pruebas de ser un excelente religioso; pero su poca salud le 
°bligó por entonces a dejar el claustro. Una vez restablecido, solicitó de 
nuevo el ingreso en Nuestra Orden en la condición humilde de herma
no lego, logrando por fin la dicha de hacer sus votos religiosos en el año 
1889. Era un hombre inteligente y agudo de ingenio; regentó con acier
to una pequeña imprenta que había, hace bastantes años, en el Colegio 
de Alfonso XII de El Escorio!; fué algunos años administrador de La 
Ciudad de Dios, cargo que desempeñó con habilidad y competencia nada 
comunes, y estuvo también encargado de las clases de Primaria en los 
Colegios de Palma de Mallorca, Madrid y Guerniea. En este último si
tio, y cuando aún esperábamos mucho de su incansable laboriosidad, le 
sorprendió la muerte, que él aceptó fervoroso y resignado.



VARIEDADES

El Colegio de PP. Agustinos de León.

LA FIESTA DE LA PATKONA

Para alegría, movimiento y sana expansión juvenil, nada como esta 
fiesta de Nuestra Señora del Buen Consejo en el Colegio que con tanto 
acierto vienen dirigiendo los doctos PP. Agustinos.

Desde las primeras bombas reales anunciadoras de la fiesta hasta 
los últimos chupinazos de la noche de ayer, el patio del Colegio pare
cía, a juzgar por los estrépitos de los cohetes, un prolongado e intenso 
bombardeo. Asi manifestaron su júbilo los simpáticos colegiales.

La Misa de Comunión general en el majestu’oso templo de PP. Ca
puchinos constituyó un cuadro eucaristico edificante por extremo.

Veintinueve niños, como ángeles, se acercaban a la Sagrada Mesa 
por primera vez a recibir el Manjar del Cielo, y les formaban espléndi
da corona cerca de trescientos compañeros suyos.

La Sagrada Comunión la distribuyó el Iltmo. Sr. Obispo, y en tanto 
volaban por el ámbito sagrado dulcísimas melodías dé cánticos de
votos.

La capilla de música del Colegio, compuesta de alumnos y profeso
res, estuvo nutrida y afinada.

El suavísimo «Adoro te devote», el dulce «Venid al Sagrario» y el 
grandioso «Hostia divina» a tres voces, magistralmente interpretados, 
llenaron de unción eucaristica los corazones de todos.

Tan hermosa fiesta quedó cerrada con notas triunfales de gloria al- 
Sagrado Corazón, pues por todo el Colegio se entonó el «Himno» al Co
razón Deífico, letra del P. Bestituto del Valle, Agustino, y música del 
maestro Ballesteros.

Por la tarde se verificó en el campo del «Once Leonés» el partido de 
foot-batíl entre- los dos equipos del Colegio. Aquello fué el acabóse de la 
animación.

El partido fué reñidísimo y rico-en incidentes. Venció «El Guzmán- 
P. A.» al «Ariño 2.°» por cinco goals contra uno.

Asistió mucha concurrencia.
Por la noche, el patio del Colegio ofrecía sorprendente efecto; esta

ba materialmente cuajado. Se proyectaron magnificas películas. Ter
minó el acto con la proyección de un cuadro de San Agustín y otro
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hermosísimo de la Patrona, Nuestra Señora del Buen Consejo, que fue 
acl amadísima.

Enhorabuena cordial a los ilustrados profesores, alumnos y familias 
por el éxito feliz de tan grata fiesta. — El Cronista.

(Del Diario de León.)
Viaje feliz«

Lo ha sido el del R.'P. Prior de Manila Fr. Valerio Rodrigo, el cual 
llegó a nuestra residencia de Barcelona el 29 de Abril próximo pasado. 
Viaje feliz, aunque pesadísimo después de todo, tuvo que ser el del va
por Legazpi, pero las molestias se olvidan al arribar a la madre patria. 
El P. Valerio las ha olvidado, y sólo le preocupa la operación de la 
vista a quizá tenga que someterse.

Bien venido.
Ceuta.

Honradísimo ha estado nuestro Colegio de Ceuta con la visita de 
los excelentísimos señores Nuncio de Su Santidad y Obispo de Barce
lona. Hacia tiempo que el digno representante de la Santa Sede desea
ba conocer nuestra labor en Marruecos, y el 12 de Abril viéronse cum
plidas sus aspiraciones.

La ciudad de Ceuta se preparó a recibir al ilustre huésped y a sus 
acompañantes, y el recibimiento hubiera revestido extraordinaria gran
deza de no haberlo estorbado la pertinaz lluvia que cayó, casi ince
santemente, desde las primeras horas de la mañana. No obstante, las 
muchedumbres llenaron las calles y plazas de la ciudad, ávidas de dar 
un testimonio de su adhesión al Prelado. El clero, el ejército y la ma
rina, las autoridades civiles, los presidentes y comisiones de los dis
tintos centros y sociedades que se han establecido en aquella población 
africana, esperaron a pie firme en los malecones del nuevo puerto al 
Almirante Lobo procedente de Melilla, puesto a disposición del señor 
Nuncio y de cuantos le acompañaran.

Desde Madrid salió también para Ceuta el R. P. Provincial, tan 
pronto como recibió aviso de que se hospedarían en nuestra casa, y 
que la visita de aquel hermoso edificio era uno de los principales fineg 
de Mons. Ragonesi.

La recepción militar que al atardecer se celebró en uno de los salo
nes del Colegio, sólo puede compararse con las que se celebran en la 
Corte en el santo o natalicio de nuestros reyes.

Si en Ceuta el recibimiento dispensado al Sr. Nuncio resultó gran
dioso, merced a las acertadas disposiciones del digno comandante gene
ral de la Plaza y del ilustre Gobernador eclesiástico, en igual forma se 
hubiera hecho en Tetuán de no haberlo impedido la lluvia. No obstan
te, lo mismo que el General Arráiz, mereció especiales elogios el Alto 
Comisario, General Jordana, de cuyas atenciones conservamos todos 
los más gratos recuerdos.

Es esta, sin duda, la primera vez que un Nuncio de Su Santidad
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pisa nuestras posesiones de Africa. Hizo Morís. Ragonesi acabados elo
gios del Colegio y de su organización, considerándolo como una de las 
obras sociales de mayor importancia en el Norte de Marruecos.

Colegio de La Vid.

El Excmo. y Bmo. Sr. Obispo de Jaca, en los días 4 y 5 de los co
rrientes, se ha dignado conferir, muy solemnemente, las Ordenes sa
gradas, en nuestro Colegio de La Vid, a los religiosos estudiantes que a 
continuación se expresan:

Presbíteros.

Fr. Ceferino Rivero Montalvo, Fr. José Revuelta Blanco, Fr. Tori
bio de Castro San Pedro, Fr. José Ramírez Simón, Fr. Elido Aparicio 
Herrero, Fr. Santos Abia Polvorosa, Fr. Donato Gorrochátegui Chin- 
churreta; Fr. Angel Negrete de la Peña, Fr. Vidal Iraeta Echevarría^ 
Fr. Filomeno Bernal Sanz, Fr. Jüan Montalvo González y Fr. Heráclio 
Campos Pinto.

Diáconos.
Fr. Santos Fernández Fernández, Fr. León Merino Vega, Fr. Angel 

Fernández Rodríguez, Fr. Julio López Miguel, Fr. Juan Antonio Fe
rrero Martinez, Fr. Marcelino Palacios Manrique, Fr. Atilano Alvarez, 
Alvarez, Fr. Francisco Alvarez Ledesma y Fr. Luis Mallo Mallo.

Subdiáconos.
Fr. Gervasio Pérez Riesgo, Fr. Jerónimo Pérez Palacios, Fr. Lucas 

Espinosa Pérez, Ff. Juan Vallufera Ontoria, Fr. Vito Fernández Pérez 
y Fr. Abilio Gallego Abad.

Prima Tonsura y Ordenes menores.
Fr. Daniel Rodriguez Rico, Fr. Ricardo Llamas García, Fr. Félix 

García Vielba, Fr. Paulino Marcos García, Fr. Juan Alvarez Fernán
dez, Fr. Mariano de Lama Sanz, Fr. Nicéforo Merino Rodríguez, Fray 
Leovigildo de la Mata Aparicio, Fr. Amaro Muñiz Beltrán, Fr. Balbino 
Pedro Quintana Diez, Fr. Nicolás García Rodríguez, Fr. Julio Rodri
guez Palacios y Eduardo González Gutiérrez.

Reciban todos nuestra más cordial felicitación.

Santander»

FIESTA EN EL COLEGIO CÁNTABRO

En la capilla de este Colegio verificóse la primera comunión de al
gunos niños pertenecientes a conocidas y aristocráticas familias de 
nuestra sociedad. Son éstas las del señor Morales,Hontañón, Zubeldia, 
Nárdiz, Mestas, Lemaur, Escagedo, Pariol, Sáinz Trápaga, Ceano-Ví- 
vas, Lloreda, Santelices, Presmanes, doctor Becedóniz y doctor Fran
cisco Setién.



HISPANO AGUSTINIANO 399

Vestidos los niños de blanco, símbolo inmaculado de su pureza, 
acercáronse a comulgar con sus-padres y parientes, previas sentidísi
mas palabras del Padre subdirector del Colegio. Este acto fué realza
do por les conmovedores arpegios del O salutaris Hostia, y tiernas 
plegarias, cantadas por un coro de niños, algunos del mismo Colegio.

Dia de santas y purísimas dulzuras, el más feliz de la vida, como 
el de la primera comunión, sellan el alma de la niñez con caracteres 
indelebles.

La capilla estaba artísticamente adornada, habiendo contribuido a 
ello con plantas y flores algunas familias de los niños. La numerosa 
concurrencia presenció emocionada el acto, saliendo altamente com 
placida del orden y exactitud con que todo previamente estaba dispues
to. Este mismo orden pudo observarse pn el amplio y extenso comedor, 
donde fueron obsequiados las familias y los niños. .

Vimos con agrado los continuos progresos que allí se realizan en 
bien déla enseñanza, y aplandimos el fervoroso entusiasmo con que a 
ello contribuyen tanto los Padres Agustinos como los señores que for
man el Consejo de Administración de la Sociedad «Colegio Cántabro» -

A todos enviamos nuestra cordial y expresiva enhorabuena.
(La Atalaya, 8 de Abril.)

Perú.

Hemos recibido el estado general de aquella Vicaria, cuyo resúmen 
es el siguiente:

Convento de San Agustin de Lima: Padres sacerdotes... 10
Colegio de San Agustin de id.: id. id.................................. 11
Idem en de id.: coristas....................................................... . 3
Colegio-Seminario de Ayacucho: Padres sacerdotes........ 6
Colegio de Santa Rosa de Chosica: id. id............................ 8
Idem en id.: coristas.............................................................. 2

Número total de religiosos............................ 40

Chosica,
En carta, fechada el 4 de Febrero (antes de la inauguración del nue

vo curso, se nos dice que para Abril se hallaría terminada la notable 
ampliación del Colegio, «el Cual será el mejor o uno de los mejores de 
la Provincia». En el nuevo salón dormitorio se pueden colocar cómoda
mente 80 camas para alumnos internos.

Nueva fundación.
En Síbalon (Antique) se han establecido las Madres Agustinas, fun

dando allí, bajo los auspicios del Rvdmo. prelado Mons. Fooley, un 
Colegio de primera enseñanza, instalado en elmagnifleo convento o casa 
parroquial del pueblo. La fiesta que se celebró con motivo de la insta
lación constaba de dos partes: misa solemne por la mañana y hermosa 
velada por la tarde. Al acto asistieron el gobernador de la provincia, el 
fiscal provincial, varios señores curas de la provincia y las personas 
más visibles de la localidad.

Manila y Enero, 1918. <



MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Abril. Dia lO.—Faé, trasladado de Cándete el H.° G.a Fr. Juan Bau
tista Piñeiro.

Día 15.—Se confirmó el nombramiento de Maestro de Novicios en 
La Vid hecho a favor del R. P. Vic. Reet. Fr. Fermin Sardón.

Día 22.—Se anunció el fallecimiento del R. P. Fr. Ricardo Villa- 
nueva.

Día 23.—Varios oficios al M. R. P. Rector de La Vid relacionados 
con el servicio militar de algunos de nuestros jóvenes.

Dia 24.—Circular, designando la Comisión que ha de formar el Ca
tálogo de nuestros privilegios, en cumplimiento de las disposiciones dei 
Rmo. P. Procurador general de la Orden.

Dia 29.—Se pasó al R. P. Vicario Provincial del Perú un acuerdo 
del Deñnitorio en que se nombra Subprior del convento de Lima al Pa
dre Fr. Mariano Franco.

Día 30.—Oficio al M. R. P. Rector del Colegio de Valladolid autori
zando unas obras de notoria utilidad para el mencionado Colegio.

891—Imp. Gabriel Lopé» del Horno, San Bernardo, 52, teléfono 1922.—Madrid



CASOS MORALES Y CANONICOS PARA EL ANO 1918(1>

I

Pedro, sacerdote religioso, niega la obediencia al superior que 
le manda asistir a un moribundo atacado de enfermedad con.ta,- 
giosa; toma parte en unas elecciones políticas, contraviniendo ór
denes terminantes prohibitivas del mismo superior, y rehúsa ha
cer los ejercicios espirituales que le impone en castigo de su des
obediencia, creyendo probable que ninguna de las tres cosas que 
se le preceptuaban caía bajo el voto de obediencia.

Quaekitor:

, 7.a ¿An et guando liceat agere cum conscientia probabiti, ét 
guae sunt praecipuci circa probabilitatis usum systemata'i

2. ° ¿Utrum actus heroici, vel summe difficiles, vêlmere inter- 
ni sint objectum legis seu praecepti superioris?

3. ° Homo Deo solemniter dicatus ¿potest negotiis saecularîbùs 
operani dare, invitis vel contradicentibus superiorïbutf?

4. a ¿An et quibus in adjunctis teneatur sacerdbs cum periculO 
vitaé aeternae proximorum saluti consuleré?

5 ° ¿Utrum aequaliter debeatur quoad omnia obedientia supe- 
riori vi voti?

6.° ¿An in omnibus fuerit Petrus reprehensione dignus?

(1) «Horam casuum resolutio, solidis argumentationibus firmata 
P. Provincial!, vel ejus Vicariis, in scriptis (seu attestationibus) remit- 
tatur. Patribus, autem qui in hoc nostro Decreto servando negligentes 
se habuerint, annus pro exemptionibus obtinendis non reputabitur.

• Quod si per duos continuos annos id feeerint, non modo eis prefati anni 
ad exemptiones obtinendas nihil proficient, verum examini de Universa 
Theologia Morali subjieiantur.» Definitio IV. Cap. Provincialis 1905, et 
nunc ut lex Provincias ubique servanda.
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II

Juan, cristiano tibio e indiferente, recibe alguna vez los san
tos sacramentos de la Confesión y Eucaristía, dudando de la exis
tencia y providencia de Dios, desconfiando deán omnipotencia y 
bondad, y falto del amor cristiano que respecto del'mismo Dios y 
del prójimo preceptúa nuestra Religión. No sólo esto, sino que fo
menta algún odio contra un enemigo a quien desea ofender grave
mente en sus bienes de fortuna y a quien no ha socorrido, pedien
do haberlo hecho con facilidad, en varias necesidades en que se ha 
encontrado. Movido por la gracia divina, rectificó alguna vez esta 
m’ala voluntad, pero ha reincidido en sus malos deseos cuantas 
véees recibió alguna pequeDa ofensa de su adversario.

Quaeritdr:

1. a ¿An fides sit ad salutem et ad sacramentorum receptionem 
necessaria?

2. ° ¿Quaenam sunt quoad utruirque veritates necessario cre- 
dendae?

3* ¿Quid tenendum de spe et quoad justificationem et quoad 
sacramenta suscipienda?

4. a ¿Quae sunt potissima, tum ergaDeum cum ergaproximum, 
charitatis officia?

5. ° ¿Quae doctrina admitiendo circa distinctionem numericam 
et-.specificam peccatorum?

6. ° ¿ Utrum rite ad sacramenta accesserit Joannes, et quatenus 
negative, quae peccata numero et specie distincta in sua agendi ra- 
tione commisserit?

III

María, ioven no muy sólidamente piadosa, pretende obtener 
la salud perdida mediante ciertas preces, entre extrafïas y ridi
culas, a las que el vulgo atribuye eficacia infalible; mas, viendo 
que no surten en ella esta pretendida eficacia, se deciden consul
tar con un médico que asegura curar enfermedades nerviosas por 
medio del hipnotismo. Fallidas sus esperanzas, busca el remedio 
de su mal en una i saludadora, pero también en vano. Entonces
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acude al cielo, y hace voto de perpetua castidad al Sehor, si, te
niendo misericordia de ella, )e concede el tan deseado beneficio 
de la salud. Aceptó el Cielo sus votos, y quedó sana; mas no sién
dole fácil el cumplimiento de la sagrada promesa hecha, expone 
el caso a su confesor ordinario, quien, considerando razonable la ■ 
dispensa del voto que. al manifestarle su conciencia le pide, sé la 
otorga al punto.

Quaeritür:

1. “ ¿Qw sunt praecipuae obligationes quae in primo et se 
cundo praecepto Decalogi continentur?

2. ° ¿Quid sentiendum de hypnotismo, magnetismo et spiri- 
tismo?

3. " ¿Quid votum et quae requiruntur ad rite vooendum?
4. a ¿An omnibus confessoribus liceat dispensatio votorum?
5. ® ¿Quid statuatur in novo Codice juris quoad reservationem 

votorum quae ajuvenibus eliciuniur?
/}'« ¿Potuerunt, tum puella, cum confesser, prout in casu, se 

gerere?
IV

Antonio, vecino de un pueblo en que hay un templo protestante, 
no deja de cumplir el precepto de oir Misa en dias festivos, pero 
a veces llega tarde y oye la parte de Misa que alcanza y parte de 
otra después; y cuando no puede hacer esto por haberse termina
do las Misas en el templo católico, asiste a los cultos de la capilla 
protestante para santificar así el día de fiesta, entrando en ella 
sin el menor escrúpulo y sin cuidarse del escándalo que pnede 
dar a los amigos y conocidos que le ven entrar. Más aún; toma 
parte con frecuencia, como músico, en los mencionados cultos y 
prefiere en sus lecturas las obras de autores protestantes a las de 
escritores católicos.

Qüaeritur:

1.” ¿Quid praecipitur in tertio Decalogi praecepto circa sa
crum audiendum ac Dei cultum, et quomodo adimpletur juxta me
llares théologorum sententias?
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2. ° ¿Licet hule praecepto in acatholicorum templis satis ali- 
quando f acere?

3. ° ¿Ad quid pro scandalo vitando charítate tenemur?.
3.° ¿Quaenam est generalis theologorum doctrina et quae spe

cialis novi Codicisjuris canonici circa cooperatores?
5. ° ~¿Quae est disciplina circa librorum prohibitionem eorum-

que lectionem in novissiiçio jure contenta? '
6. ° ¿An, dum confitetur peccata sua, esset iri omnibus his An

tonius absolute damnandus?

V

Miguel, padre de familia, pudieudomandar a sus hijos fácil
mente a la escuela católica, los matrícula en la neutra, por haber 
en ella maestros mas instruidos a su parecer; ser amigos suyos, 
y tener seguridad de que no habían de inculcarles malas doctri
nas. Así es, en efecto; pero maleados por el ejemplo pernicioso 
de algunos condiscípulos, llegan a realizar actos reprensibles que 
no habían ejecutado hasta entonces. El, sin embargo, consagrado 
totalmente a la política, no los reprende ni corrige nunca. Siendo 
tan poco cuidadoso de la buena conducta de sus hijos, no es de 
extrafiar lo sea menos de la religiosidad de la servidumbre, cuya 
infracción catequística tiene completamente abandonada. Ve sólo 
en sus subordinados un instrumento para sus fines políticos. En 
las elecciones hace que voten a candidatos de las ideas liberales 
que él profesa, a pretexto de que son más aptos que los candida
tos de principios conservadores, a quienes ellos hubieran prefe
rido. En su vida pública, por áltimo, defiende doctrinas políticas 
subversivas, llegando hasta abogar por la rebelión, en determina
das circunstancias, contra la legítima autoridad.

Quaeritdr:

1 .a ¿Quae sunt praecipuaeparentum erga liberos obligationes?
2.° ¿Quibus tenentur officiis domini ergo fámulos?
3° ¿Quid statuit hac in re legislatio Ecclesiae nuper edita?
4.a ¿Ad quid tenentur cives, juxta saniores doctorum senten- 

tias, quoad súbmissionem legitimis principibus saecularibus?
b.° ¿Quid popules docendum circa suffi agía in electionibus 

politicis ferenda?
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■ 6.0 Ratio agendi Michaelis fßst in omnibus mala censura no- 
tanda?

VI

Mariano, médico, receta a uno de sus enfermos una medicina 
de efectos no bien conocidos y probados, la cual le causa la muer
te. Prescribe asimismo a una enferma en cinta, a petición de 
ella, otra que le produce el aborto, aun teniendo, como tenia, 
probabilidades para creer que se la" pedia principalmente con 
este fin. Rogado por un amigo, asiste a un duelo para ejercer sti 
profesión, caso de ser necesarios sus auxilios a alguno de los con
tendientes. Amargado, finalmente, su ánimo por grandes reveses 
de fortuna y desgracias de familia,-atenta contra su vida, toman
do un tóxico letal. Por altos juicios de Dios no se realiza el sui
cidio, y tocado interiormente por la gracia divina, se arrepiente 
de su pecado y .hace después vida irreprensible.

Quaeritur:

1.a ¡,Ad quid tenetur homo vi quinti praecepti Decalogi quoad 
conservationem vitae, tum suipsius, cum aliorum?

2° ¿Licet medico incertain medicinam cum pericu'o mortis 
aegroto praebere?

3. ° ¿Potest item pharmacum mulieri petenti daré, si probabili- 
ter crédit abortum procurandi causa ab ea peti?

4. a ^Licet char líate duello adesse animo percursos juvandi?
5. a ¿Quae suntpoenae, tarn in duellum perpetrantes eorumque 

cooperatores, quam in abortum procurantes, ab Ecclesia latae?
6. ° ¿Quo modo se gerere debuit cum Mariano confessor, dum 

poenitentia ductus eum adibit?

vn

Julián, periodista, recibe confidencias fidedignas, al indagar 
noticias para su información diaria, sobre un crimen cometido en 
la localidad. Llamado a declarar por el juez instructor de la cau
sa dice, movido por gratitud a beneficios recibidos de la familia 
del reo, no saber nada de lo que se le pregunta. La pasión políti
ca, en cambio, le inspira juicios poco favorables a la autoridad
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judicial, y los insinúa con bastante claridad en bus artículos perio
dísticos. Creyéndose peijudicado en su honor el juez, pide expli
caciones a Julián, quien, lejos de exculparse, se ratifica en lo es
crito y aun le dirige de palabra otros insultos que no había queri
do.confiar a la pluma. Gracias a la eficaz mediación de un amigo 
de ambos llegan a reconciliarse, con la promesa formal, por parte 
del periodista, de no publicar en el diario cosas que conoce y no 
dejarían, de ser publicadas y conocidas del público, bien parada 
la reputación del juez; pero resentido por un,nuevo agravio, falta 
a la promesa y las publica.

Quaeritvr:

1* ¿Quid prohibent qUoad mendacium restrictionemque, men
talem praeceptum divinum et doctrina, catholica?

2. ’ ¿Quid circa detractionem?
3. a ¿Quid quotid judicium ac suspicionem temerariam?
4* ¿Quid quoad contumeliam attinet, praesertim in personas 

auctoritate constituías?
5. ° ¿Quid erga secretum servandum?
6. a ¿Quot et quaepeccata commissit Julianus et ad quid, tum 

charitate cum justitia erga judicem, tenetur?

VIII

Habiendo recibido Manuel la comunión por viático dentro del 
tiempo pascual, y recuperada la salud antes de terminarse este 
tiempo, no comulga después en la parroquia por creer haber cum
plido ya ej precepto eclesiástico con la comunión que había reci
bido estando enfermo. Habiendo quedado algo débil de la enfer
medad, ayuna días aislados, como las témporas y vigilias, aunque 
tomando huevos o leche por la manana y por la noche, pero no 
ayuna en la Cuaresma por juzgar que no podría resistir un ayuno 
tan prolongado. En los días de abstinencia toma caldo de carne por 
la misma causa y sin consultar con el médico, y suele mezclar car
ne y pescado en la misma comida, cuando en días de ayuno se 
halla dispensada por privilegio la abstinencia. Finalmente, algu
no de estos mismos días ha emprendido algún viaje o ha realizado 
alguna Obra penosa con el fin exclusivo de dispensarse así de la 
ley eclesiástica.
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Qüakritor:

1. * ¿Adquid tenentur fideles, praecepto Ecclesiae quoad iS. Eu- 
charistiam suscipiendam?

2. " ¿Ad quid quoad jejunium et abstinentiamlservandam?
3. ° ¿Quaenam sunt causas ab hac jsjunii et abstinentias lege 

excusantes?
4. ° ¿ Quae sunt ultimae Ecclesiae dispositiones quoad hoc prae- 

ceptum servandum?
¿Quaenam sunt privilegia hac in re hispanis per bullam 

Cruciatae concessa?-
6. ° ¿Quo moda débuit confessor de hujusmodi casu judicare?

IX

Posee Alberto grandes fincas rústicas, heredadas de sus pa
dres que murieron, siendo él todavía nido. Al estudiar, cuando 
fué mayor, los títulos de sus posesiones ve que muchas de ellas 
pertenecieron a Comunidades religiosas injustamente despojadas 
de ellas, y que no fueron adquiridas en forma debida por sus ma
yores. No hace nada, sin embargo, por tranquilizar su concien
cia, creyéndose favorecido por-prescripcióu secular. Lejos de 
esto y deseando aumentar su fortuna, compra nuevas heredades 
no bien adquiridas' tampoco por el vendedor. QueriendS mejo
rar sus predios, tuerce el curso de un río, que los perjudica mu- 
cho con sus avehidas frecuentes, causando con ello daños nota
bles en otros inmediatos. Valiéndose, finalmente, de la fama ge
neral de que posee valiosas antigüedades artísticas, vende a pre
cios muy altos, como antiguos y de autores notables, cuadros de 
autores modernos y de mérito muy inferior.

Quaeritur:

7. ° ¿Quae sunt praecipua officia justitiae?
2. ” ¿Ad quid tenetur possesor fidei dubiae ut tuto possideat?
3. ” ¿Quae obligationes, tumpossesori malas fidsi cum injusto

damnificatori, imponi débent? '
4. a ¿Quid quoad praescriptionem in genere. Ét quoad prass’,

criptionem bonorum scclesiasticorum in spec'ie tenendum? ,
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5.® ¿Quae sunt conditiones quae, tam ad.Uceitqtem-,quam ad 
validitatem contractum, requiruntur?

¿Quomodo debuit confessor Alberti conscientidecopisulere?

X

Salvador, párroco, celebra sin escrúpulo e] santo sacrificio de 
la Misa con materia que otros sacerdotes, más escrupulosos, creen 
fundadamente dudosa. Deja de celebrar algunos días festivos por 
haber tenido alguna ligera indisposición la noche precedente, 
quedando el pueblo sin Misa. Se cuida poco de la predicación ÿ 
éateqúesis, y nó fomenta nada la comunicación frecuente ni 'Otras 
prácticas piadosas. Alguna vez dice que esta devoción eucaristica, 
tan hermosa, es una profanación intolerable y las cofradías crea
ciones de una piedad externa y ficticia muy diferente de la verda
dera devoción que santifica las almas. No siendo, asimismo, muy 
escrupuloso en cuestión de Misas, admite cuántas entran en co
lecturía, aun en número excesivo, sin atender'a las disposiciones 
canónicas sobre el número de las que han de recibirse, y dando 
las, sobrantes, sin contar para nada con el ordinario, a los coni- 
pafieros que las necesitan,

Quaeritür:
A® ¿Quae requiruntur ex parte materias ad validitatem et li- 

ceitatem sacramentorum?
2.a ¿Ad quid tenetur parochus quoad celebrationem Missae ra

tions offteii?
. 3.° ¿Ad quid similiter quoad fomentum pietatis et devotionis 

inter fideles?
4. a ¿Ad quid Item quoad catechesim et praedicacionem?
5. ° ¿Quid statuitur in novo Codice juris circa libros Colectu

rías et celebrationem Missarum?
6. a ¿Quod Judicium de Salvatoris praxi ferendum?

XI

Ignacio, confesor, en su buen deseo de inspirar horror al pe
cado, no absuelve nunca a los reincidentes que no dan pruebas 
extraordinarias de dolor, absolviendo en cambio siempre, por no



HISPANO-ÀGUSTINIANO 409

privarles de los beneficios de la absolución sacramental, a las per2 
Soínás piadosas que sólo se acusan de distracciones involuntarias) 
en la oración, de omisiones de actos de piedad, de tener mal ca
rácter, etc. Convencido de que la mayor parte de los fieles ignora 
los casos reservados por la Iglesia, absuelve muchas veces de 
ellos,, dejando a los penitentes en su ignorancia o buena fe. No 
suele negar tampoco la absolución a los que se encuentran en oca
sión próxima de pecar, , creyendo que otra conducta más rigurosa 
los alejaría de la confesión y los privaría de los buenos consejos 
que habia de . darles el confesor para la enmienda de vida y la 
salvación eterna de sus almas.

Qdakitür:

1.a ¿Quomodo se gerere debet confessor cum consuetudinariis el 
reincidentibus?

■ 2.“ ¿Qwo item modo cum versantibus in occasione próxima 
peccati? ■ .

3. ° ¿Quo modo similiter cum poenitentíbus piis?
4. e ¿Qui sunt praecipui Casus reservati et quae circa eorum 

absolutionem vigens disciplina?
b.” ¿Quae sunt novissimae dispositiones canónicas sacramen- 

tum poenitentiae, poenas et censuras spectantes?
6° ¿Quo denique modo in hujusmodi casu agere débuit con

fessor?

XII

Victor, casado civilmente con Petra, deseando contraer matri
monio de conciencia con Estefanía, se presenta a Telesforo, párro
co, amigo y condiscípulo suyo, suplicándole encarecidamente 
bendiga este matrimonio. Se opone a ello naturalmente el párro
co, pero, al fin, cede a los incesantes ruegos del amigo, el cual no 
puede disolver su matrimonio civil y contraer públicamente el ca
nónico sin detrimento de su fama ante los conocidos de la Iqcali- 
dad que le suponen legítimamente casado, y autoriza el matrimo
nio en la conveniente forma secreta, sin formar el oportuno expe
diente de soltería, sin leer proclamas, etc., fiado en la palabra de 
Víctor, quien le asegura no existir impedimento alguno entre él 
y su futura legitima consorte. Sin embargo, algún tiempo después
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lo hecho le produce remordimiento de conciencia por haber sa
bido que. Víctor y Estefanía eran parientes en tercero o cuarto, 
grado.

Qgaeritub:

1. a ¿Quid el quotuplex matrimonium et quae ad matrimonium 
conscientiae ineundum requisita?

2. ® ¿Quid a Parocho praestandum ante celebrationem matri
monium?

3. a ¿Quae sunt, tum ad validitatem cum ad liceitatem matri- 
monii, necessaria?

4. a ¿ Quem parochum adiré debent sponsi ut valide et licite ma
trimonium ineant?

¿Quae sunt dispositiones compilationis juris nuper editae 
circa impedimenta attaque matrimonii capita?

6.a ¿Patuit Telesphorus Victorem et Stephaniam licita valida- 
que unione matrimonaíi conjungere?

Fr. Bernardo Martínez,
Prior Provincia-I.

Madrid, Mayo 1918.



La Orden Agustiniana en la República Argentina.
(Contin uación.)

VI

Decretos del Poder Ejecutivo de Mendoza referentes a las temperali. 
dades del convento fie los Agustinos desde el año 1836 al 1889.

Muerto el P. Roeo, el gobierno de Mendoza, que desde el 
aHo 1825 había Adjudicado a los fondos públicos los bienes del 
convento de los Agustinos, siguió administrándolos por los síndi
cos y por una Comisión,especial de temporalidades hasta el afio 
1873, y dispuso de ellos en la forma que indican los varios decre
tos sobre este asunto, emanados de la misma autoridad desde el 
afio 1836 al 1889.

Son tan numerosos aquellos decretos que no es pequefia labor 
la que supone el mencionarlos todos. Citaré aquí los más impor
tantes, transcribiendo los que mejor sirven para apreciar la im
portancia de los bienes a que se refieren y su actual paradero.

Pocos meses después de haber acordado el gobierno la liqui
dación de cuentas con los censuarios y el nombramiento de ca
pellán del templo deSan Agustín, por decretos del 27,de Diciem
bre de 1836 y 16 de Enero de 1837, respectivamente, tratóse en 
la Sala, de Representantes de la Provincia la cuestión del resta
blecimiento de los Padres de la Compañía de Jesús, acordando y 
sancionando la misma Sala, en sesión extraordinaria del 17 de 
Mayo de 1837, el siguiente proyecto de ley:

«Art. l.° Facúltase al Poder Ejecutivo para proceder en là 
provincia al restablecimiento de los PP. de la Compafiia de Je
sús, bajo la Regla de San Ignacio.

2.° Destinará a este objeto los capitales, el templo y hacienda 
de potreros y vina del extinguido convento de Agustinos: la
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Casa y capitales de Ejercicios y los réditos que produzcan los 
fondos afectos al Colegí o. „

3.“ De fondos públicos se satisfará la tercera parte de lo que 
importe el transporte de los religiosos de la expresada Compañía, 
que se solicitaren.

El Presidente que firma transcribe a S. E. la presente H. Re
solución para los fines consiguientes, y le saluda con el respeto'y 
aprecios acostumbrado. Dios gue. aS.E. ms. as.—Excmo. Señor. 
—Gabino Corvalán.—Presidente.—Benjamín de Castro.—Secreta
rio.—Mendoza, Mayo 17 de 1837.»

Este proyecto de ley fué sometido a la reconsideración de la 
H. Sala en varias sesiones ordinarias y extraordinarias de Sep
tiembre y octubre de 1838, quedando, rectificado por la siguiente 
minuta de corrección al mismo proyecto:

<Art. l.° Facúltase ííl Poder Ejecutivo para que, consultando 
al Sr. Cura y Vicario de esta Ciudad, acuerde la venida de nú
mero de Religiosos de cualquier Ofden que juzgue necesaria para 
satisfacer las necesidades espirituales que experimenta el país 
por falta de Sacerdotes.

2. ° De las rentas de las temporalidades del extinguido Con
vento de Agustinos y de los réditos de los capitales de la Casa de 
Ejercicios, destinará el Poder Ejecutivo lo que sea necesario para 
el desempeBo de las obligaciones a que están afectas y servicio 
competente de uno y otro Establecimiento.

3. ° Las temporalidades y capitales de que habla el artículo 
anterior, deberán conservarse en su ser, y como garantías de las 
cargas y obligaciones a que están destinados desde su creación.

4. ° Se reservan los fondos pertenecientes al Establecimiento 
del. Colegiq para el solo objeto a que están destinados desde su 
creación.

5. “ Queda sin valor ni efecto de Ley de 17 de Mayo en todo 
lo que se oponga a la presente.—El Presidente infrascripto trans
cribe a S. E. la presente H. Resolución a los fines consiguientes. 
Dios gue. a S. E. ms. as.—Excmo. Sr.—Gregorio Ortiz.— Presi
dente.—Benjamín de Castro.— Srio.

Mendoza, 8 Octubre 1838.—Cúmplase la presente H. R. Co- 
muniquesd y dése al Registro.—Correas.—Pedro Nolasco Ortiz.»

El resultado de esta resolución fué el restablecimiento de los 
PP. de la Compañía de Jesús en Mendoza, instalándose en un án-
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galo del terreno que ocupaba la hacienda del Carrascal, propie
dad' délos Padres Agustinos desde el ano 1649, donde éstos ha
bían edificad» hacia el 1697 el convento y capilla de San Nicolás 
de Tolentino que fueron destruidos, como lo fueron el convento 
eiglesiá de San Agustín; por el terremoto de 1861 (1).

Poco después de este terrible terremoto hizose el plano de la 
nueva ciudad de Mendoza, incluyéndose en él el terreno que ocu
paba aquella gran hacienda, en la que actualmente está edifica
da parte muy importante de la nueva población mendoeina, como 
luego veremos a la luz'de los decretos de que estoy tratando.

El más importante de. éstos, entre los sancionados hasta el 
año 1852, es el que se refiere al nombramiento de capellán del 
templo de San Agustín. Lo transcribo aquí porque contiene noti
cias cuyo conocimiento es necesario para integrar la historia de 
la grán obra que comenzara el P. Moratón y terminara el Padre 
Roco.

.’>■ He aqui el texto del decreto:
«El Poder Ejecutivo de la Provincia ha acordado y decreta: 

Art. l.o Nómbrase capellán para el templo de San Agustín al 
Presbítero Don Cesáreo González. 2.° Es obligación del capellán 
el aseo y servicio de la iglesia, celebrar la misa en los días de 
precepto, hacer las funciones de costumbre y obligatorias, prédi
cas y demás actos de piedad que oficiosamente practicare, siendo 
de su costa todos lös gastos. 3.° El síndico de las temporalidades 
de los ex-Agustinos, pasará al capellán la pensión anual de cien
to cincuenta pesos, destinada para los objetos designados en el ar
tículo anterior. 4.“ El síndico facilitará oportunamente, bajo el In-

(1) Por una Presentación del P. José de Villegas, Prior del con
vento de San Agustín, ante el Corregidor y Justicia Mayor de la ciudad 
de Mendoza, D. Francisco de Larrinaga y Axpe. consta que se trató de 
iniciar la fundación del convento y capilla de San Nicolás de Tolenti
no el día 4 de Marzo de 1697. A esta Presentación acompañaba el Pa
dre Villegas copia de una Real Cédula, de fecha 9 de Abril de 1637, 
por la que se pide a la Audiencia de Chile que informe sólo la conve
niencia de conceder, o no, el permiso solicitado porD. Juan de Amaro 
para fundar un convento de la Orden de San Agustin, bajo la advoca
ción de Sau Nicolás de Tolentino, en la ciudad de Mendoza, «por ha
llarse con más de veinticuatro mil pesos y sin herederos forzosos».— 
Este documento obra en el Archivo Administrativo de la Provincia de 
Mendoza, Carpeta núm. 1.
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ventano, los útiles que necesite, quedando la responsabilidad de 
su conservación siempre a cargo del primero. 5.* Se autoriza al 
sindico para que haga con el capellán los arreglos que crea con
venientes al mejor servicio de la iglesia. 6.* Comuniqúese a quie
nes corresponda y públiquese en el Registro.—Segura.—Vicente 
Gil.—Abril 27 de 1852.»

A este decreto sigue en importancia y en orden cronológico el 
que firmó Don Nicolás Villanueva, con fecha 7 de Julio de 1853, 
por cuyo art. 4.° «se asigna a las temporalidades de ex-Agusti
nos los campos que se encuentran desde el cerro Pallen o barra 
del rio Barrancos, siguiendo la cadena de cerrilladas que se ex
tiende hasta la india muerta, y de aquí en linea recta al Nacien
te hasta la confluencia del Latuel con el Chalílen, o sea el rincón 
de Butaló, y desde aquí, siguiendo la margen derecha del Ghalí- 
len, hasta el paso de Butallilagüé, y desde éste hasta el Pallen o 
barra de Barrancos» (1).

Haciendo caso omiso de los decretos de 13 de Marzo de 1854, 
22 de Enero y 14 de Abril de 1858,1 de Mayo de:1860, 6 de Abril 
de 1861 y 23 de Enero de 1862, que se reducen a ordenar la ren
dición de cuentas a los síndicos, nombramiento de éstos, presen
tación de algunas escrituras y entrega de los objetos salvados-en
tre las ruinas del convento ocasionadas por el terremoto de 1861, 
citaré los que llevan las fechas de 28 de Agosto de 1856 y 12 de 
Marzo de 1863, por su excepcional importancia.

El primero es una resolución de la Cámara legislativa de la 
provincia—sancionada por el Gobierno, y es del tenor siguiente:

«Art. 1.’ Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda 
vender, dividido en sitios, el cuadro que comprende el convento 
de ex-Agustinos, con excepción del templo de su nombre y todo 
el claustro del expresado convento. 2.° La enajenación se hará 
por subasta pública y a la mejor postura, tasándose previamente 
por dos peritos cada' sitio el valor corriente que tienen las propie
dades raíces en el día, debiendo partir la puja en la almoneda del 
precio de tasación y no de los dos tercios, como se acostumbra. 
3.* El valor en que se remate cada sitio o suerte de tierra queda
rá a censo irredimible en poder del comprador, a razón de un 6 
por 100 anual, para cuyo reconocimiento deberá otorgar el enfi-

(1) Hizose esta adscripción de tierras por deuda o dotación.
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tenta la competente Escritura en favor del Sr. del dominio dG 
recto, que lo es el Fisco, hipotecando para la seguridad del censo 
la misma cosa censurada, en la inteligencia que esta hipoteca 
será de mayor privilegio a cualquiera otra. 4.° La renta anual 
que • produzcan estos capitales se destinará para la dotación del 
Culto del predicho templo de ex-Agustinos, y si hubiere algún so
brante se destinará para ayudar las necesidades del Hospicio. 
5.° El eniiteuta podrá enajenar la propiedad sensida, donarla-, 
permutarla, dejarla en Testamento y disponer de ella como qui
siere, bajo la prevención que, a cualquiera que se le transmita, 
tendrá éste que pagar religiosamente el Canon con todas las de
más seguridades, obligaciones ¡y derechos de su antecesor.

(6.® y 7.“ art. tratan de la eiecueión del deudor.)
Comuniqúese al P. E. para los fines consiguientes.—José Ma

ria Hoyos.—Ignacio Garcia. — Srio.
Por tanto oido el dictamen del Consejo de Gobierno, el P. E. 

de la Provincia.—Decreta.—Articulo único: Téngase por Ley de 
la Provincia la presente sanción; cúmplase, publíquese y dése al 
Registro.—Moyano.—Medardo Ortiz.

Mendoza 28 de Agosto de 1856.»
El decreto de 12 de Marzo de 1863 a que antes he aludido, 

designa en sus primeros artículos el radio de la nueva ciudad, in
cluyendo en él la quinta de San Nicolás (1), y añade:

«Art. 4.® Exprópiase la quinta de San Nicolás...
Art. 7.° El producido de la venta de los sitios de San Nico

lás se destinará exclusivamente a la construcción de úna iglesia 
en la plaza central...»

A partir de la fecha de estos dos decretos, son numerosísimos 
los que registra la historia de la legislación de la provincia de 
Mendoza, referentes a este asunto, hasta el aílo 1873 en que se de
cretó la entrega de los bienes de temporalidades al Superinten
dente de Escuelas y Municipalidad, rindiendo antes cuentas el 
síndico (2).

Por el último, de los decretos que conozco acerca de este asun-

(1) La hacienda del Carrascal.
(2) La mayor parte de estos decretos se refieren a nombramientos 

de síndicos del Convento entre los cuales figuran los de D. Leopoldo 
Zuluaga, D. Francisco déla Reta, D. Federico Palacios, D. Melitói 
Arroyo, D. Gregorio y D. Marcos Godoy.
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tó (29 de Enero de .1889) se autoriza a la Superintendencia de Es/ 
cuelas «para vender el sitio que ocupó el extinguido convento de 
Agustinos»* ■ ■ , j ■

Opino que estas últimas palabras se refieren al convento de, 
San Nicolás, cuya hacienda habíase ya dividido en lotes para ven
derlos en remate, con el fin de proceder a la apertura de algunas 
calles de la nuevá ciudad, como consta por otro decreto de fecha 
22 de Julio de 1865. . ;

■ Fundo esta opinión en el hecho de hallarse actualmente el 
çonvento de San Agustín casi en el .mismo estado en que lo. d.ej.ó 
el terremoto de 1861, y en la habilitación de todo el terreno que 
ocupaban el.convento y hacienda de San Nicolás, actualmente 
convertidos en calles, plazas y edificios en la forma que expuse 
en el parágrafo VIH de la primera parte (1).

VII
El convento de San Agustin, destruido por un terremoto en 1861-. 

Restos gloriosos. . ‘

El día 20 de Marzo de 1861, a las ocho treinta de la noche, la 
ciudad de Mendoza fué víctima de un terremoto, semejante por 
sus efectos a los de la Martinica y Quito, del pasado siglo, y a 
los de Valparaíso, Mesina y Guatemala, del presente.

A más de una tercera parte de los habitantes de Mendoza (al
rededor de diez mil), alcanzó la muerte en aquella espantosa ca-

(1) Como complemento del asunto expuesto en este parágrafo, po
dría citar un documento de la Fiscalía pública de Mendoza referente a 
las vinculaciones y solicitudes de redención de los censos y capellanías 
del convento de San Agustín, entresacando de la lista de las mismas, 
publicada con el oficio de la Fiscalía por El Constitucional, periódico 
de Mendoza, en todas sus editoriales de SeptieiAbre y Octubre de 1878, 
las que se refieren al tiempo que abarca esta Segunda Parte; pero creo 
que este asunto merece ser incluido, aun prescindiendo del orden cro
nológico, en el parágrafo que pienso dedicar a los bienes, censos y ca
pellanías del convento de Mendoza, para llenar el claro que quedó so
bre este punto en la Primera Parte, por carecer entonces de datos sufi
cientes para hacerlo. El documento a que arriba me refiero está publi
cado también, aunque incompleto y sin las importantes notas que lo 
acompañan, en el folleto del P. Joaquín Fernández: La Orden de San 
Agustín en la R. Argentina, pág. 29.
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tástrofe, quedando los demás, con raras excepciones, heridos y 
sepultados entre los escombros de todas las casas y edificios pú
blicos por espacio de muchas horas y aún días.

Describiendo los terribles efectos producidos por aquel tei 
rremoto, pudo decir con toda verdad un periódico de Buenos 
Aires (1): «Los monumentos más sólidos se desploman con estré
pito. Las grandiosas iglesias, los conventos, las lujosas casas del 
rico confunden su polvo con el polvo del humilde rancho... La 
llama del voraz incendio alumbra de trecho en trecho la escena 
de desolación.>

En esta espantosa catástrofe desapareció, como ya he indica
do repetidas veces, el convento de San Nicolás de Tolentino con 
su capilla.

También fué destruido el convento de San Agustín con su 
hermosa iglesia.

El templo de San Agustín habia sido objeto de especiales aten
ciones por parte del gobierno de Mendoza desde que fué decla
rado bien público, como ha podido verse por los decretos citados 
en los parágrafos anteriores. Cuando fué extinguido el convento, 
fué nombrado capellán del templo, con dotación anual, el P. José 
M. Roco; a éste sucedieron otros capellanes igualmente remune
rados por el gobierno; a todos los síndicos se ¡es encargó que, de 
acuerdo con Jos capellanes, velasen por la conservación del tem
plo, haciendo en él los gastos, necesarios; en él se celebraba el 
culto divino con relativo esplendor, y en él fué establecida el 3 de 
Febrero de 1357 la Sociedad de Beneficencia, fundación de cari
dad de más prestigio entre todas las de Mendoza (2).

Este templo, orgullo legítimo de los Agustinos que lo levanta
ran derrochando afanes y desvelos por espacio de veinte anos, y 
objeto de las atenciones y del carino del gobierno y pueblo men- 
docinos, desplomóse, como todos los demás de Mendoza, a impul
sos del terremoto en la memorable noche del 20 de marzo de 1861.

Acerca de él contienen diversas noticias y recuerdos inspira-

(1) El Diario, número extraordinario del 1? de Marzo de 1906.—En 
él aparecen dos curiosos fotograbados del convento e iglesia de San 
Agustín; el frente del convento y la fachada de la iglesia.

(2) Sociedad de Beneficencia. Datos históricos, año 1915, pág. 10. 
En la página 17 de este folleto figura un fotograbado de las ruinas del 
templo de San Agustín.
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<los por el carino los notables artículos que componen el número 
extraordinario de El Diario que antes be citado.

En el que se titula: El terremoto de Mendoza (páginas de un 
libro inédito), de D. Manuel J. Olascoaga, se dice:. «... Los edifi
cios más sólidos, como fueron los templos de San Agustín, San 
Francisco y Santo Domingo, se hacen notar hasta ahora por su 
horrorosa demolición. Todavía se ven del primero cantos de mu
rallas, de material cocido que miden dos metros de espesor» (1).

Más detalladas que éstas son las siguientes noticias que con-, 
tiene el artículo titulado: Ruinas de Mendoza (2): «...El templo 
deSan Agustín, de tan soberbia arquitectura como el anterior (3) 
y el de San Francisco (todas obras espartólas), presenta también 
un raro golpe de vista; todo ha sido destruido allí, a excepción de 
un ángulo, el N. O. que, a partir desde la altura del coro, apare
ce hoy una perpendicular tan recta cual un cincel prolijo la hu
biera ejecutado; y es más notable tanta igualdad, por cuanto los 
ladrillos han tenido que partirse para resultar el capricho.

La obra instantánea fué coronada por una campana que, des
prendida del cuerpo a que se adhería, preséntase hoy intercala
da entre una abertura que el desplome hit efectuado en la super
ficie de este residuo de torre.»

Del mismo artículo (donde se afirma que en la quinta de San 
Nicolás instalóse un hospital, a donde fueron llevados todos los 
heridos en la gran catástrofe), son también estos palabras: «En la 
plaza principal ha quedado intacta la pila o surtidor, especie de 
pirámide en miniatura, que, como la de San Agustín, dirá elocuen
temente a los tiempos venideros: aquí hubo una gran ciudad.»

Estas noticias, aunque breves, son suficientes para que el lec
tor pueda formarse una idea de la arquitectura del templo de San 
Agustín, destruido por el terremoto de 1861, y de la importancia 
que se le atribuía en la ciudad de Mendoza.

*

En la actualidad no quedan de aquel templo y de sus ruinas 
más que seis o siete informes moles de cal y canto, de dos a tres

(1) El Diario..., pág. 2.
(2) Páginas 5 y 6 de El Diario. Este artículo fué escrito en Abril 

de 1861.
(3) - Alude al de Santo Domingo.
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metros de espesor, presididas por una caprichosa pirámide que 
ostenta en su centro, sobre lápida mormórea y con orgullo de rei
na destronada, la siguiente inscripción: Ruinas del templo de Sait 
Agustin destruido por el terremoto del 20 de Marzo de 1861.

Por decreto de 23 de Enero de 1862 el gobierno de Mendoza 
mandó que se le entregasen todos-ios objetos salvados de las rui
nas ocasionadas por aquel terremoto. Ignoro qué objetos fueron 
salvados.de las ruinas del templo de San Agustin, pero me consta 
que algunos de ellos están, como en depósito, en un acreditad^ 
Colegio de Hermanas de Mendoza.

De aquel depósito proceden la estatua de San Agustín (de ves
tir), *que se conserva, con su hábito y ornamentos episcopales, en 
nuestra quintado Santa Mónica, en Ramos Mejía; un cáliz de pla
ta que por algún tiempo se conservó en la misma quinta y hoy se 
usa en uno de nuestros Colegios de esta República, la aureola que 
ostenta la imagen de San Agustín desde el puesto de Honor que 
ocupa en la iglesia de su nombrp, de Buenos aires, y un gran 
vaso, también de plata, que fundido en Barcelona por acertadí
sima disposición del P. Joaquín Fernández, fué transformado en 
el precioso cáliz que los Agustinos españoles conservan en la mis
ma iglesia de San Agustín, de Buenos Aires, como recuerdo pre
ciadísimo y glorioso de sus antepasados en la República Argen
tina.

P. Alberto de los Bueis,
o. s. a.

fCojitinuard.)
Buenos Aires, 11-1918.

salvados.de


FR. LUIS DE LEÓN

j los taieöralitos de propiedad de la DaHdad de Salamaaca.

(Continuación.)

Fol. 56v.—Juan maldonado de galarça bedel desta Vniuersi, 
dad a viendo jurado en forma debida de derecho de decir verdad 
e.preguntado por Ja primera pregunta (1) por donde las partes 
piden diga y declare su dicho dixo que es verdad lo contenido en 
la pregunta, porque este testigo como bedel que tiene cargo de 
ver e apuntar los catredaticos desta Vniuersidad que leen o de- 
xan de leer ha visto que el dicho padre maestro fr. Luis de Leon 
no ha leydo por su persona su catreda de biblia desde el San Lu
cas de noventa aííos asta el martes diez y seys del mes de julio 
deste año de noventa e un aîlos, y en el yntermedio se leyó la 
catreda por sustitutos y esto rresponde a esta pregunta.

A la doze pregunta por do las partes piden que declare dixo 
que se rrefiere a un testimonio que el dicho juan maldonado 
tiene dado firmado de su nombre por mandado del Ldo. don luis 
abarca de bolea Rector desta vniuersidad, en el qual consta el 
tiempo que ha leydo, o dexado de leer y al dicho testimonio y 
libros de la vniuersidad desde el dia que se le dió la posesyon se 
remite y esto dixo y lo firmó de su nombre. Dixo ser de hedad de 
más de sesenta años, y no le toca ninguna de las generales. — Juan 
maldonado Galarça.

Fol. 56v.—Nombramiento de más testigos. En Salamanca a diez 
y nueve dias del dicho mes de Julio del dicho aíío el dicho doctor 
Juan de león por sy y en nombre de los dichos catredaticos de 
propriedad desta vniuersidad, nombró al Ldo. Roxo clérigo, y a

(1) Será por la segunda pregunta,
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pero gonzalez, juan de viana, e juan mathias, diego martin , y a 
los religiosos mínimos que son theologos, al Ldo. Solano [del?] co- 
legio'de los angeles, Ldo. duran, e busto en el Colegio de San
tiago, Ldos. aragonés y villafranea en el Colegio de Catatraua, 
Ldo. Villavicencio en.el Colegio .de aleantara y martinez theologo.

Ninguno de los nombrados declaró excepto. Juan de. Viana. .
Fol. 57.— Testigo. El bachiller juan de coeto administradoí

' de las rrentas y heredades de la dicha Vniuersidad áuiendo ju
rado en* fo.rma de sacerdote poniendo, su mano derecha sobre su 
pecho y corona.y siendo, preguntado por el thenor del dicho, in-. 
terrogatorio y a él.respondiendo dijo.y declaró lo siguiente: :

1. ° A la primera pregunta dijo que la saue y tiene noticia y. 
conoce las partes.litigantes y saue la causa por que litigan.

Preguntado por las preguntas generales de la léy dijo que no 
le toca ninguna de las dichas generales. ' - ;.

2. ° A la segunda pregunta dijo.que se remite a la verdad y.
al libro del bedel que es el que.tiene cuenta con esto, y esto res
pondió a la pregunta; - .i

3. ° A la tercera pregunta dijo que se remjte al breue que en 
este caso habla, y esto respondió a la pregunta.

4. ° A la quarta pregunta dijo lo que tiene dicho en la. pre
gunta antes desta, y esto dijo y respondió aja pregunta.

A la quinta, sexta, sétima, otaua y nona : preguntas dijo que 
no saue nada de lo en ellas contenido; y esto responde a-la pre
gunta. •

10.° A la deciipa pregunta dijo que saue y vió al padre maeSr 
tro fr. Luis de Leon por el tiempo que dice la dicha pregunta al
gunos dias en esta ciudad, si fue más o menos tiempo no lo sane, 
y a que vino o a que. no, no lo saue.. Preguntado si sania o le: pa- 
rezeia que el dicho maestro estaba para leer su catreda, dijo que 
no lo saue, y esto respondió a la pregunta.

Il;0 A la undécima pregunta dijo que saue que el dicho pon
dré maestro-ha faltado mucho tiempo desta ciudady que donde 
ha estado o a donde no no lo saue, y esto respondió a la pre
gunta; . • ’’

12. ° A la duodécima pregunta dijo que dice lo que dicho tie
ne y se refiere al testimonio de juan maldonado bedel en.esta cau
sa presentado, y esto dijo a la pregunta. . .

13. ° A la decimatercera pregunta dijo que es verdad que ha
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oydo murmurar a algunos de los doctores y maestros dé esta Vni
uersidad, que no tiene memoria quien seria ni quando sino 
diuevsas veces en el patio de escuelas mayores y en otras partes 
y a diuersas personas que no saue quienes serian que haleydo 
poco tiempo (1) su catreda y que por esta causa se quejan (2) los 
estudiantes theológos de esta vniuersidad, y esto respondió a la 
pregunta.

14.” A la decimaquarta dijo que no la saue y que se remite 
a la costumbre de la dicha Vniuersidad y a personas que mejor 
la sepan. Y que lo que dicho tiene es verdad para el juramento 
que ha hecho y lo firmó de su nombre. Dijo ser de edad de qua- 
renta y siete afros poco más o menos.—Juan de Cueto, Adminis
trador.

33. Fol. 62.—El maestro fr. Francisco çurnel y el Doctor 
Joan de Leon en nombre de los cathredaticos de propiedad de 
esta Vniuersidad en la causa con el maestro fr. Luis de Leon ha
cemos presentaron del libro ympreso de las constituçiones que se 
hiçieron en el capitulo general de la congregaçion de descalços 
Carmelitas que se çelebrô en la villa de madrid eu la pasqua, de 
Pentecostés que fue a 11 de Julio de 1590 aîios y pedimos mande 
V. m. al presente escribano saque de el dicho libro a la letra la 
constitución segunda, y séptima, y deçimanona, çitada primero 
la parte del dicho maestro fr. Luís de Leon y las ponga en este 
proçeso y para ello etc.—Dr. Joan de León.

Presentado este pedimento el 20 de Julio, fué admitido por el 
Rector, Ordenando se notificase al P. Juan López, el cual fué ci
tado al efecto el dia 21 por si quería hallarse presente a ver co
piar, corregir, etc., los textos en cuestión.

Fol. 65v.—Yo Bartolome Sanchez notario y secretario del 
claustro del estudio e vniuersidad de la ciudad de Salamanca, de 
pedimento del doctor Juan de león catrédatico de vísperas de le
yes y de mandamiento del Ldo. don Luis abarca de bolea Rector 
de la dicha Vniuersidad, saqué de un libro de molde^que comien- 
ça Jesus maria. Sígnense las constituciones que se hizieron en el 
capitulo general de nuestra congregaçion de descalços carmelitas

(1) Se escribió: «que no ha leydo bien y poco tiempo», tachándose 
lo subrayado.

(2) todos, tachado.
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que se celebró en madrid en la pasqua de pentecostes que fue a 
onee de Julio de mili y quinientos y noventa aQos etc., la consti
tución segunda, séptima y decima nona que son del tenor siguien ■ 
te. Las quales saqué çitada primero la parte del padre maestro 
fr. luis de león que es el padre fr. Juan Lopez, procurador.

Yten ordenamos y mandamos que lo contenido en las letras 
apostólicas de nuestro santo padre Sixto quinto susodichas en que 
hizo a nuestra congregación, y las declaraciones y mandatos del 
Obispo de Novara, nuncio apostólico, asi acerca del voto dicessi- 
uo de los consiliarios y que el officio de diflnidor no y.npide que 
pueda ser electo en consiliario y que el govier.no de las monjas 
quede al vicario general y consiliarios y que los delictos gravio- 
res y atroçiores en las letras apostólicas contenidos se-an de en
tender según derecho canónico y no según nuestras constitucio
nes, demas de la obediencia que se les ha dado y da de nuevo a 
los dichos brebes de su santidad y del dicho nunçio y a todo lo 
■en ellos contenido, mandamos que quede todo ello perpetuamen
te establecido por constitución nuestra en nuestra congregación, 
y por la presente constitución lo establecemos y que en el gouier- 
no susodicho de vicario general y consiliarios tengan los consilia
rios voto decisiuo con el vicario general en todos los negoçios de 
la congregaçion y que el vicario general execute Jodas las cosas 
que en la dicha consulta fueren determinadas asi las que tocan a 
refbrmaçion y mas estrecha pbseruancia y castigar los delinquen- 
tes públicos y escandalosos (que el breue lo' conçede como qual- 
quiera otra cosa que en la dicha consulta se determinare) y que 
sin que primero preçeda la dicha determinación, ninguna cosa 
pueda executar. Esto ordenaron y mandaron los dichos padres y 
que todo esto sea constitución de nuestra orden, y lo firmaron de 
sus nombres aviendolo primero approbado con votos secretos.

Offreciendose alguna necessidad a parezer del difinitorio con
sulta que pida se conuoque capitulo general de nuestra congrega
ción dentro del termino de los tres años que el sumo pontífice ha 
seííaládo, lo podrán convocar y entonzés en el capitulo no se tra
te otra cosa sino aç(uel negoçio, o negoçios por causa dé los qua
les fue congregado el tal capitulo, ni se haga mudança de priores 
ni prouinciales, ni otros officiales de la congregación. Y los difi- 
nitores del capitulo pasado sean también difinitores en esse capi
tulo también convocado, y si el vicario general fuere ausente de

govier.no
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la consulta avisarle an dé la causa que ay para congregar esse 
tal capitulo, y sin él o su beneplaçito he se convocará eñ manera 
alguna. El difinitorio consulta asista siempré en algún convento 
en las partes de hespafia debaxo déla protecion del sumo pontí
fice y de la magestad Real a huya instançia los sumos pontífices 
nos han concedido los breves primero de prouincia y después de 
congregación con otras gracias, y elija el convento que le pare- 
ziere para su residencia y donde quiera que fuere vacará el prio
rato del tal convento. Todo esto ordenaron los padres y que sea 
constitución.

El vicario general sea prior del convento donde la consulta 
reside y los consiliarios difinidores sean subditos como los demas 
conventuales y cada afio tenga obligación el vicario general de 
visitar aquel convento en la forma que está en el capitulo del 
modo de visitar.—Pondrá el vicario general a su albedrío sup- 
prior en el dicho convento donde está la consulta, a cuyo cargo 
será regir el convento y el coro con todo lo demas que suelen ha— 
zer los priores en sus casas, y tenga el tal supprior voz y lugar 
en el Capitulo prouincial con su socio, como si fuera prior y vaya 
a él como van los demas priores. Al vicario general no se le da
rán tassas ni otra contribución alguna, y si fuere al Capitulo ge
neral, o acaeseiere por alguna causa salir, toda la congregación 
le sustentará como le pareziere a la consulta. Al convento de la 
consulta por las necessidades estraordinarias de la congregación 
ayudarán todos los conventos asi de frayles como de monjas, se
gún la calidad de los tiempos y en cada Capitulo general en el 
difinitorio se determinará lo que obiere de ser, y esso se ponga 
en el arca de tres llaues del convento para que sirva a la dicha 
nécessidad.—El que una vez fuere expulso (después de professo 
de nuestra orden) aunque otra vez se buelba a reçibir jamas pue
da ser ni prouinçial, ni consiliario diffinidor, ni vicario general y 
perpetuamente sea privado de voz pasiua para estos y para gra
dos superiores.

• 34. Fol. 62v.—Presentación y juramento de testigos. En Sa
lamanca domingo a la hora de las doze del medio dia que se con
taron veinte e un dias del dicho 'mes de julio y del dicho afio de 
mili y quinientos y nouenta e un anos, el doctor juan de león pre
sentó por testigos a diego ramos natural de corrales diócesis de 
Zamora,y a juan de viana natural de tudela de nauarra, e juan
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de palaçios, de benauente, y a pedro garcía, natural de oyon de 
la diócesis de pamplona, estudiantes, los quales juraron en forma 
devida de derecho de dezir verdad de lo que supiesen y les flies
se preguntado, e que si ansi lo hiziesen nuestro Señor les ayuda
se y sino se lo demandase mal e caramente y asi lo juraron e pro
metieron. Testigos unos de otros e otros de otros e yo Bartolome 
Sanchez notario y secretario.—Ante mi (rúbrica)-.

Testigo.—Diego Ramos estudiante theologo natural de Corra
les, diócesis de Zamora, abiendo jurado en forma de derecho de 
dezir verdad dixo y declaró lo siguiente.

1. ° A la primera pregunta que conoze al padre maestro 
fr‘. luis de león de mas de seys años a esta parte e a los demas ca- 
tredaticos de propriedad .desta Vniuersidad y tiene noticia deste 
pleyto y causa porque se trata en escuelas.

2. “ A la segunda pregunta dize que es asi como la pregunta 
lo dize, porque este testigo como oyente theologo ha cursado en 
escriptura y no a visto leer al padre maestro fr. Luis de Leon 
desde el San Lucas lection ninguna, hasta el martes diez y seys 
dias del presente mes e año que començô a leer su catreda y va 
leyendo y continuando y esto declaró a la pregunta.

10.° A la dezima dize el testigo que vió en esta ciudad e vni
uersidad al dicho padre maestro fr. luis de león este ynbierno pa
sado quando los grados de los seys doctores e que tanto tienpo 
estuvo este testigo no lo sabe ni sabe de çierto a lo que vino, mas 
de que vino de madrid a esta ciudad y éstúuo como ha dicho al
gunos dias en la vniuersidad y no le vió este testigo ni oyó dezir 
que leyese lection alguna en el tiempo que aqui estuvo en este di
cho año. E que tiene por çierto que dexa de leer mas por no que
rer que por otras ocupaciones, y esto infiere este' testigo porque 
el año antes leyó cierto tiempo que serian quatro meses poco mas 
o menos y dixo que quisiera mas Otra cosa que no leer a los estu
diantes.

12.° A la doze pregunta dize este testigo que no lo saue, mas 
que se rremite al testimonio que el bedel dizen tiene dado en esta 
cansa (1) y esto rresponde a la pregunta.

(1) Sobre el testimonio de-referencia se habla ordenado que fneta 
presentado a los testigos; el declarante dice, sin embargo, que se decía 
que estaba entre los papeles de esta causadlo cual prueba que no se lé 
habla mostrado. Pero aun en caso afirmativo, ¿podría este y los estu-
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13. ° A la treze preguntas dize que este testigo a visto e oydo 
a muchas personas religiosos y estudiantes, quexarse e murmu
rar de que una catreda tan principal como la de biblia que no ay 
otra en la vniuersidad se lea tanto tiempo por sustituto, y esto es 
muy publico asi en la vniuersidad como en la ciudad, y asimes- 
mo que algunos catredaticos della an dicho que an de procurar 
(si se da el residuo al dicho maestro) algunos negocios de fuera 
para se estar sin leer (1) y esto respondió a la pregunta.

14. “ A la catorze pregunta dixo qué lo que della sabe es que 
no se admitten a los catredaticos las ausencias que hazen quando 
van a sus capítulos (2) ni a otras partes si no es de mandato vni- 
uersitatrs, y esto dixo ser verdad publico e notorio para el jura
mento que ha hecho, dixo ser de hedad de veinte y quatro años, 
firmólo de su nombre. —Diego Ramos. —Pasó ante mi, Bartolome 
Sanchez, notario.

diantes que siguen corroborar con sus afirmaciones que Fr. Luis do 
León no habia leído en doce años más que 914 lecciones y que habia 
perdido el residuo de varios años, según se le antojó apuntar al bedel? 
¿O es que el certifico de éste carecía de la fe necesaria para ser creído y 
se quería afianzar con la deposición de los testigos, y de testigos preci
samente que el que más llevaba seis años en la Universidad?

(1) Para los que hayan seguido con algún interés el curso del plei
to no será ningún problema descubrir a los catedráticos murmurado
res, los cuales, interesados en hacer buenas sus afirmaciones, ¿qué 
duda cabe serían los primeros en agrandar ante los estudiantes la falta 
a su cátedra de Fr. Luis de León? Porque allí se daba el caso, corno lo 
ha probado con datos incontrovertibles nuestro amigo el Sr. Huarte, de 
propietarios que pasaban años y años sin pisar las aulas universita
rias, leyendo siempre sus cátedras por sustitutos, y sin embargo no ha
bia murmuraciones ni criticas entre los profesores y estudiantes.

(2) Los demás estudiantes nada declararon sobre esto, remitiéndo
se a las leyes, usos y costumbres de la Universidad, porque, efectiva
mente, ¿qué sabían ellos si las ausencias de los religiosos catedráticos, 
por el motivo expresado, estaban autorizadas o no por las constitucio
nes y estatutos universitarios? Si para ello se hubiera puesto por testi
gos a los que intervenían en los claustros donde podian tratarse estas 
cuestiones, la pregunta hubiera estado en regla, pero dirigírsela a es
tudiantes, y más tomar en serio lo que sobre ella podian declarar, es el 
colmo de la insensatez y apasionamiento de los que la proponían. Esto, 
prescindiendo de que la pregunta huelga completamente, porque nada 
se deduce ni puede deducirse para el asunto que se ventila de que los 
frailes profesores ganaran los sueldos de sus cátedras o los perdieran 
mientras iban a sus Capítulos.
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Testigo.—Juan de viana estudiante theologo natural de tudela 
de nauarra abiendo jurado e preguntado por las preguntas del di
cho ynterrogatorio, declaró lo siguiente.
. l.° A la primera pregunta dixo que tiene noticia deste pley- 
to y conoze al padre maestro fr. luis de león y a los Catredaticos 
de propriedad desta vniuersidad, porque ha seys anos que está en 
ella poco menos y es oyente ordinario de la facultad do theologia 
como dicho tiene.

2.° A la segunda pregunta dixo que la saue como en ella se 
contiene por la rrazon de arriba que es ser oyente ordinario y 
saue que en este aüo desde el San Lucas de noventa aflos, hasta 
el martes que se contaron diez y seys deste presente mes e ano no 
avia leydo el dicho maestro lection ninguna que este testigo aya 
visto si no es desque començô a leer el dicho martes e si ubiera 
leydo este testigo lo oviera visto porque cursa en la catreda de 
escriptura y esto respondió a esta pregunta.

10.° A la dezima pregunta dize que lo que della sabe es que 
el padre maestro estuvo en esta ciudad e vniuersidad en el tiempo 
que se graduaron en ella este ynvierno por el mes de hebrero los 
doctores (1) y le vió andar por la ciudad y el tiempo que estuuo 
y residió en ella no lo saue, pero que entiende este testigo que 

' dexa de leer ipas por no querer que por otra causii y esto entien-

(1) Todos los testigos que declararon acerca de esta pregunta dije
ron que, efectivamente, le hapian visto en Salamanca cuando se docto
raron seis de una vez, que fué el 18 de Febrero, pero ninguno dijo que 
se hubiera encontrado en los exámenes de Bachilleres en Artes, Medi
cina y Teología que fué ya muy entrado el mes de Abril. El defen
sor de Fr. Luis dijo que había estado el poeta en Salamanca cuatro o 
seis días; nosotros hemos sacado diez, pues asistió a dos Claustros ce
lebrados el 18 y el 28 del mismo mes de Febrero, como se ha dicho en 
nota al número 14. Los catedráticos en la pregunta de referencia dicen 
que después había vuelto a Salamanca y había estado mes y medio, en
contrándose en los exámenes mencionados; pero, según se ve, ningún 
testigo lo confirmó. Y hay que tener en cuenta que el interrogatorio de 
los propietarios no fué presentado hasta el 16 de Julio, donde podían con
signar hechos posteriores a la defensa del abogado de Fr. Luis, que ' 
data del 27 de Abril. Fuera de esto, ¿por qué no se acudió a los libros 
universitarios, como a ellos se habla acudido para otras cosas, a fin de 
evidenciar que el nombre de Fr. Luis figuraba entre los que asistieron 
4 los doctoramientos y a los exámenes fie los bachilleres, que podían 
haber hecho más fuerza que las afirmaciones de estudiantes?
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de porque leyendo el año passado su catreda dixo que leya mas 
por fuerza que por grado, y por esta razón le pareze al testigo qtie 
dexa de leer mas por no querer que por otra razón, y esto respon
de a Ja pregunta.

11? A la undécima pregunta dixo que el dicho padre maes
tro es catredatieo de la catreda de biblia y que quando fue pro- 
veydo della y que tiempo ha estado ausente y que leetiones ha. 
leydo se remite a la fee y testimonio del bedel en este procesan 
presentado, y esto respondió a la pregunta.

13? A la treze preguntas dixo que este testigo muchas y di- 
nersas vezes ha oydo quexarse y murmurar a muchos estudiantes 
diziendo que era y es conçiençia y lastima que una catreda como 
esta esté tanto tiempo sin proprietario, por lo qual se yban a oyr 
scriptura al colegio de la compañía (1), y esto respondió a la pre
gunta.

14? A la catorze preguntas dixo que este testigo no saue las 
constituciones y estatutos que açerca desto ay pero que a oydo 
dezir que quando algún catredatieo se ausenta desta vniuersidad 
sin licencia y mandado della e a negocios de la dicha vniuersi
dad lé multan, y esto dixo a la pregunta.

15? A la quinze dixo que lo que ha dicho es verdad publico 
y notorio y en ello se afirma y7 ratifica, firmado de su nombre, 
dixo ser de hedad de veinte y seys aQos y que no le toca ningu
na de las preguntas de la ley.—Joan Viana,—Passó ante mi, Bar
tolome Sanchez, notario. ■

Testigo.—Juan de palacios estudiante theologo natural de pe- 
nauente diócesis de oviedo, abiendo jurado en forma de derecho 
de dezir verdad e preguntado por tas preguntas del dicho ynte- 
rrogatorio declaró lo siguiente.

1? A la primera pregunta dize que conoze a tas partes liti
gantes y que tiene noticia deste pleyto y causa,

2? A la segunda pregunta dize que la sabe como en ella se 
contiene, porque es oyente ordinario de la dicha facultad de theo-

(1) Esto es lo que les dolía a los catedráticos y el testigo penetró 
sus intenciones. Cuánto se lamentarían de'que todos los demás estu
diantes no hubieran denunciado lo mismo, pues de ello hubieran saca
do un argumento eficaz contra Fr. Luis de León y le hubieran puesto 
por cabeza del proceso.
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logia y cursante en la de biblia, e que en todo este aHo desde el 
dicho martes hasta oy dicho dia ha leydo quatro lectiones.

10.° A la decima pregunta dize-que es asi que‘el dicho maes
tro estubo en ésta ciudad e vniuersidad el ynbierno passado por 
el mes de hebrero quando se graduaron los seys doctores y le vió 
andar por la ciudad e que no leyó lection ninguna en todo el 
tiempo que estuvo aqui y que si leyera este testigo lo viera por la 
razón que a dicho de ser cursante en la catreda de biblia, e que 
a oydo dezir qiie -lee de muy mala gana y a dezir esto le muebe 
porque leyendo el ano passado, leya con pesadumbre y aun dixo, _ 
según todos dizen, que mas queria ser açacan que no leer a los 
estudiantes (1), y ansy entiende que mas dexa de leer por no que
rer que por otra causa y que seria muy açertado y aun obra de 
misericordia vacar la dicha catreda porque anda de sustituto en 
sustituto e nunca acaban cosa que comiençan unos y otros, y esto 
respondió a la pregunta.

12. ° A la duodécima pregunta dize que se remitte a la fee y 
testimonio de.i bedel de la vniuersidad a cuyo cargo está, el mulc- 
tar los catredaticos.

13. ° A la treze preguntas dize que es asi como en ella se con
tiene y que se ha murmurado e murmura entre estudiantes y re
ligiosos, e doctores y maestros de que la dicha catreda-se lea 
como se lee y hechan la culpa a la escuela por consentirlo y esto 
es publico y notorio y por esta causa los estudiantes se yban a la 
Compaîïia, y esto dixo ser verdad.

14. ° A la catorze preguntas dize que se remitte a las consti
tuciones desta vniuersidad y. estatutos uso y costumbre della, y 
esto dixo ser verdad y lo que sabe es publico e notorio para el 
juramento que ha echo e lo flrtnó de su nombre. Dixo ser de he-

(1) Lo cual se explica perfectamente tratándose de estudiantes 
desaplicados, sin que de las frases atribuidas al catedrático se deduzca 
ni pueda deducir que no queria desempeñar su cátedra. Además, nada 
tenia de particular que Fr. Luis manifestara su disgusto por las lectu
ras después de los muchos años que llevaba de profesorado, aparte dé 
otras razones que podía tener para desear concluir con las clases uni
versitarias. De estas tazones se apuntarán algunas cuando se trate de 
las comisiones confiadas a su cuidado por el P. General de la Orden, 
como la referente a la fundación de los Agustinos descalzos y otros 
asuntos importantes.
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dad de veinte y tres años e que no le toca ninguna de la pregun
tas generales de la ley.—Juan de palaçios.

Testigo.—Pedro Garçia estudiante theologo natural de oyon 
diócesis de pamplona, abiendo jurado dezir verdad e preguntado 
por las preguntas primera, segunda, dezima, doze, treze, catorze 
e quinze declaró lo siguiente.

1. » A la primera pregunta dize que conoze al padre maestro
'fr. Luis de león de vista e habla, e que conoze a los catredaticos 
propietarios y tiene noticia deste pleyto y causa. . .

2. ° A la segunda dize que es asi como en ella se contiene y 
que la sabe porque es oyente theologo y cursante en la dicha ca- 
treda y que sy oviera leydo este testigo lo ubiera visto pero que 
no ha leydo en todo el ario sino desde los diez y seys de Julio en 
adelante.

10.° A la decima pregunta dize que lo que della sabe este 
testigo es que este ynvierno quando los doctoramientos se hizie- 
ron vió en esta ciudad e vniuersidad al dicho maestro fr. luis de 
león, e si estaba enfermo o sano no lo saue mas de que le vió aquí 
hallarse a los doctoramientos e que como dicho tiene no leyó nin
guna lection, e lo demás contenido en la pregunta no lo sabe, y 
esto respondió a ella.

12. ” A la doze dize que se remite al testimonio del bedel 
juan maldonado.

13. ° A la treze preguntas dize que lo que della saue es que 
ay murmuración e la a abido entre los estudiantes de quan mal 
se lee esta catreda por sustitutos siendo tal y tan buena e que 
unos la toman e otros la dexan y ninguno acaba la materia que 
empieza como para cumplir con lo asignado se requiere (1) y

(1) Es cosa rara que estos estudiantes que hacen de testigos pon
deren que los sustitutos de Fr. Luis leían mal, llegando este último a 
afirmar que no se leían en la cátedra las materias designadas. En el li
bro de cuentas del año 1590-91, hechas en Septiembre de 1591, existe 
un apartado que contiene las multas en que habían incurrido durante 
el curso por no leer las materias señaladas o por faltar a otras prescrip
ciones de los estatutos los catedráticos teólogos, y entre estos no figu
ran los sustitutos de la cátedra de Biblia. Allí están el Mtro. Curiel y 
los Mtros. Fr. Alfonso de Mendoza, Fr. Alonso de Luna y Fr. Domingo 
Báñez y sus sustitutos con las multas respectivas por los conceptos ex
presados. Si era una verdad lo que deponían los estudiantes, ¿por qué 
los sustitutos de Biblia no se encuentran entre los multados?
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desto ay murmuración muy contina entre todos y esto respondió.
14.0 a la catorze dize que se remitte a las constituciones y 

estatutos y uso y costumbre desta vniuersidad.
15.° A la pregunta deeimaquinta dize que lo que a dicho es 

verdad, publico y notorio y en ello se afirma y ratifica, y que es 
de hedad de veinte e un ahos y que no le toca ninguna de las 
preguntas generales de la ley, y lo firmó de su nombre.-r-El ba
chiller Pedro garcía.—Passó ante mi, Bartolomé'Sanchez, no
tario.

Con estas últimas declaraciones termina la publicación del 
cuaderno del Archivo Universitario de Salamanca; al final se en
cuentran hojas en blanco, como lo advertimos al comienzo déla 
introducción, destinadas probablemente para escribir la conclu
sión del proceso, y por consiguiente, la sentencia de los jueces, o 
más bien del Rector de la Universidad, que era quien actuaba de 
juez en el pleito.

P. G. de S.

(Concluirá. )



Misioneugustiflimsenel OfiealB flel Perú.
Prefectura Apostólica de San León del Amazonas.

Empezamos por afirmar con creces lo escrito en la Memoria 
del pasado año, a saber, que es poco menos que nula la labor de 
los Misioneros, y que no compensa, ni con mucho, el trabajo y las 
penalidades que sufren en el ejercicio de su ministerio. Para 
esto no nos fijamos solamente en lo consignado y repetido cien 
veces en otras tantas ocasiones, sino que nos fundamos y apoya
mos en-lo visto y experimentado por nosotros mismos; en los via
jes que hemos hecho a los ríos Ñapo y Curaray, primero, y a Je
beros y al alto Marañón, después. En estos viajes hemos palpado 
a vista de ojos que, mientras no se dé más apoyo y protección a 
los misioneros, y mientras no se trate de formar núcleos de pobla
ción que sirvan como lugares de estancia y puntos desde los cua
les puedan ponerse en contacto con los infieles salvajes, la cris
tianización y civilización de éstos será punto menos que imposi
ble. La relación de los viajes y la impresión de ellos sacadas se
rán el fundamento de lo que dejamos dicho.

Nuestros deseos eran, y aún siguen siéndolo, establecer una 
Misión en río Ñapo, y otra en el Alto Maraúón (aunque en este 
río ya la hubo, y todos saben el desastroso fin de la misma). Hice 
presente mis deseos al entonces Prefecto del Departamento, se
ñor E. Caballero y Lastres, y, de acuerdo con él, emprendí el 
viaje a los ríos Ñapo y Curaray con el objeto de ver si era posi
ble establecerla en la desembocadura de este último río, según 
insinuaciones del mismo Sr. Prefecto. La decepción no pudo ser 
más grande, pues en aquel sitio no había seres vivientes más que 
los de la guarnición militar allí establecida, bien pequeña por 
cierto. Y es lástima, porque tanto el lugar indicado como las 
márgenes del río Ñapo, de clima saludable y propicias al estable-
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cimiento de colonias agrícolas, pudieran servir de base para una 
Misión, y desde ella tratar de reducir a vida de poblado y civili
zada a los muchos o pocos indios que navegan entre el Ñapo y 
Putumayo, y entre los ríos Curaray y Tigre.

Iguales propósitos nos--animaban en nuestro viajo a Jeberos y 
al MaraUón, y parecidas deducciones sacamos después de verifi
cado. Salí de Ignitos el 20 de Marzo, desembarcando en el fundo 
«Esperanza» para desde este punto tomar la canoa en el, desgra
ciadamente bien denominado, río de Aypena. Tres días me dije
ron emplearíamos en la surcada de ese río, pero las cosas suce
dieron de otro modo y fueron seis lo que tardamos en hacer 
el viaje. No quiero relatar, porque seria difícil, las peripecias y 
las incomodidades de toda clase que se experimentan en tales 
viajes. El solo hecho de pasar seis días consecutivos en una ca
noa, aunque no se tuvieran otros temores internos, es muy sufi
ciente para aplanar el ánimo más esforzado y rendir el cuer
po más recio y vigoroso. Pero... heme ya en Jeberos, pues el día 
29 del mismo mes, a las cuatro de la tarde, pisaba la elevada y 
arenosa llanura en que el pueblo está asentado.

De lo que en lo antiguo fué esta famosa ciudad nada he de 
decir, porque todos pueden verlo escrito, y aún, si lo desean, 
pueden escuchar relaciones orales de personas que todavía alcan
zaron a verlo con sus propios ojos. El Jeberos actual cuatro 
palabras bastan para describirlo. Dos calles paralelas bastante 
largas, anchas y bien trazadas, y varias otras transversales for
man la población. En lo que fué plaza se levanta la iglesia, de po
bre y feo aspecto y mal acondicionada. Además, pasa a ser pla
za lo que antes fuera espaciosa iglesia y ésta en. ruinas. Las calles 
están limpias y aseadas, pero no así las viviendas, en cuyo inte
rior moran, en. no pocas de ellas por lo menos, los residuos de 
tres'o cuatro familias deshechas: los demás de sus miembros fueron 
llevados a la dispersión. Los alrededores del actual pueblo están 
convertidos en purmas como aquí dicen: señales todas que indi
can que antes hubo moradores y tierras en cultivo, y hoy esperan 
que nuevos brazos los pongan en las condiciones que antes tu
vieron.

El mismo aspecto de pobreza y ruina moral ofrecen los pocos 
habitantes que quedan, como tuve ocasión de observar durante 
los días de mi permaneneui en dicho pueblo. Gomo mi viaje a Je-
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be-ros fué,con el objeto de celebrar las funciones de Semana San
ta,' fiestas en que se reúnen todos sus moradores, y creía encon
trarme con gente deseosa de cumplir sus deberes religiosos, tuve 
y puse especial empeño en que aquéllas salieran lucidas, plegán
dome para conseguirlo, a cuantas peticiones me fueron hedías. 
Les dirigí algunas pláticas sencillas, y, en fin, procuré por todos 
los medios que no fuese infructuosa mi visita. Terminadas que 
fueron las funciones, quedé con la desconsoladora impresión de 
que todo era trabajo infructuoso y sin provecho, pues la religio
sidad de aquellas gentes se redujo a los velorios y támboradas^ 
que debieran desaparecer por completo; a las procesiones y a ri
diculas y hasta supersticiosas ceremonias. Pero de piedad, de 
verdadera religión, nada; pues, pocos, muy pocos, son los que sa
ben hacer ]a señal de Cruz y rezar el Padre nuestro. ¡Lamentable 
condición de un pueblo abandonado a sus propios destinos, y ex
puesto a la engañosa seducción de logreros nada escrupulosos!

Pasada la Semana Santa, y con la dolorosa impresión de áni
mo antes dicha, salí de Jeberos el 11 de Abril con intención de 
llegar hasta las cabeceras del Aypena y por varadero salir al Ma- 
rañón. Así lo hice, en efecto, y dejo de relatar las mil y una pe
ripecias y las molestias experimentadas en el viaje, todas en gra
do superior a lo por mí imaginado, Porque yo pensaba que el va
radero, aunque no carretera llana, seria algo así como camino de 
trocha, amplio y despejado, y resultó que era montaña pura, 
como con evidente exactitud aquí lo llaman; es decir, era una sel
va espesa y enmarañada, abundante en toda clase de obstáculos, 
como cochas o lagunas, quebradas llenas de agua y de lodo. Pero 
todo esto me parecía nada en comparación con el miedo que yo 
llevaba ¿ñor qué no he de decirlo? de ser víctima de tanta bestia 
mala como abunda por esos no frecuentados lugares. Fueron dos 
horas y pico lo que tardé en atravesar el varadero, y no miento 
ni exagero si digo que han sido las más angustiosas de mi vida; 
porque de todas partes creía ver salir tigres traidores y voraces 
lagartos o caimanes, prontos a devorarme entre sus fauces; pero 
gracias a Dios, ni me devoraron, ni me hicieron daño alguno.

Una vez en el Marañón, aunque mis deseos eran surcar hasta 
Barranca, los bogas quisieron bajar hasta el fundo «San Isidro», 
a lo cual nie vi en la precisión de acceder por temor de ser aban
donado de ellos. En dicho fundo, propiedad de D. Manuel Peña,
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permanecí tres días, y me complazco en dar públicas y expresi
vas gracias por el excelente trato de que fui objeto, tanto por par
te de dicho sonor Pena, como de su afable y bondadosa familia. 
A los tres días, y con bogas que me facilitó el mencionado señor 
Pena, emprendí la surcada del río Marazón, llegando al día si
guiente al fundo «Huaeachina®, propiedad de D. Arsenio Borjas, 
de quien me es grato hacer también mención, porque en medio 
de su pobreza y de su visible escasez de peones —otros con 
abundancia de ellos me lo negaron— me brindó generosa hospi
talidad y me proporcionó bogas para que el dia siguiente pudie
se llegar a Barranca.

En este lugar, con humos de pueblo, permanecí seis días, du
rante los cuales experimenté la misma dolorosa impresión que 
en Jeberos, y aun mayor si cabe; pues pasados los primeros día» 

> que empleé en administrar bautismos, etc., la gente se retiró a lo» 
escondites de la selva y a las orillas de inaccesibles quebradas; 
huyendo de todo trato y conversación con la gente blanca y civi
lizada. ¿No obedecerá esto a alguna causa conocidii y que pueda 
y deba desaparecer? ¿Y no seria posible, y hasta valdría la pena 
intentar reconstruir esos pueblos deshechos, y desde ellos tender 
la mano, para traer, a Jas vías de civilización a tantos seres 
que, en las espesuras de las selvas, viven en el aislamiento y en 
la abyección más lamentables?

Este fué el principal objeto que nos movió a hacer el viaje re
ferido, y de él he venido a sacar en conclusión la necesidad de 
establecer Misiones en los lugares dichos y en otros parecidos. 
Mas para esto precisa que el gobierno coadyuve a esta obra de 
reconstrucción, poniendo escuelas e impidiendo que la gente séa 
trasladada a otros lugares lejanos del'Departamento, como fre
cuentemente sucede, y a veces hasta fuera de él. Esto es de abso
luta necesidad, si no se quiere que las Misiones que puedan esta, 
blecersc tengan el mismo desastroso fin que han tenido las ante
riormente fundadas.

Debiéramos poner a continuación los viajes hechos por los 
demás Padres Misioneros a los diferentes ríos comprendidos en 
la jurisdicción de esta Prefectura Apostólica; pero no lo hacemos 
porque, mutatís mutandis, vienen a coincidir todos en la parte 
principa], que es la continua y penosísima molestia de navegar 
en canoa, expuestos a todas las inclemencias y peligros de agua
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y tierra. Aííádase a lo dicho que el Misionero tiene por pre
cisión que viajar en la peor época del alio, en la época de las 
grandes y continuas lluvias y de las grandes crecientes de los 
ríos, porque de hacerlo en otra época que no sea la indicada, se
ña vano e inútil su viaje, pues no encontraría gente en los fun
dos. Aún en la época dicha no deja de tener esto sus inconve
nientes, pues los individuos viven en sus solitarias chacras, y de 
la voluntad del patrón depende que el misionero pueda o no ejer
cer su ministerio; Este forzosamente se ha de concretar a la ad
ministración de los sacramentos del Bautismo y Confirmación y 
algún que otro matrimonio. Intentar dar alguna instrucción re
ligiosa, es pensar en lo imposible, porque (1) ¿unde emamus panes 
ut mandúcent hi? ¿cómo poderles proporcional- alimento en esas 
soledades? Porque el misionero no es la persona de Jesús, ni tie
ne su poder para mandar a la gente sentarse sobre la tierra y muí- • 
tiplicar los panes con el fin de que con ellos sacien su hambre. Y 
así, terminados los bautismos, que no suelen ni pueden ser todos 
administrados el mismo día y a la misma hora, la gente se retira 
asusjejanas y escondidas haciendas, de modo que el misionero 
no vuelve a verla hasta pasado un aíío, y esto si es voluntad del 
patrón, de quien dependen todos y en todo. ¿No estamos, pues, en 
lo cierto al insistir en lo que debiera ser el anhelo de todos la 
fundación de caseríos más o menos numerosos, según las circuns
tancias lo permitieren, pam que a todos puedan llegar la verdad 
religiosa j la instrucción civil y patriótica?

A la consecución de este fin so han de dirigir todos nuestros 
esfuerzos, para lo cual no hemos de perdonar medio alguno. 
También esperamos la cooperación de todas las personas de al
gún modo interesadas en tán humanitaria y patriótica labor. De 
manera especial la solicitamos de todas las que componen y co
adyuvan a la Obra de Propagación de la Fe en el Oriente del 
Perú, principalmente de las que forman el Consejo Central de 
Lima, quienes, con sus acertadas y no interrumpidas gestiones sa
brán remover obstáculos y hallarán medios de vencer las di
ficultades que a tan cristiano y altamente -patriótico fin, se 
opongan.

No son muchos los recursos con que cuenta esta Prefectura

(1) S. Juan, 6.



HISPANO-AGUSTINIANO 437

Apostólica para el sostenimiento de las Misiones, pues sólo dispo
ne de la asignación concedida por el gobierno, consistente en 
157.50 soles mensuales, y lo que eventualmente se recibe de la 
Propaganda de Lyón, que el ano'pasado fueron tres mil francos, 
los cuales, dados los actuales cambios, se convirtieron en soles 
1023.90. Mas esta escasez de recursos pudiera tolerarse, porque los 
Misioneros ya*saben por experiencia propia lo que son las penali
dades y escaseces, y con gusto las sufren con tal de que vean que 
con sus trabajos logran consistencia y dan los frutos apetecidos.

Grato me es aprovechar la presente ocasión para hacer constar 
nuestro público testimonio de agradecimiento a cuantas personas 
han contribuido con Su óbolo, sea en la forma que fuere, al soste
nimiento de estas Misiones. Para todas pedimos que Dios bendi
ga sus empresas y gestiones en favor de Obra tan santa, y que 
recompense con creces lo que por su amor hacen en beneficio de 
sus pequcDuelos.

Como final, ponemos a continuación la relación de los Sacra
mentos administrados por los misioneros en los diferentes viajes 
que han hecho a los ríos Ñapo, Tigre, Yavari, Bajo y Alto Ma- 
rañón.

Bautismos de adultos (infieles).............................   • •
Bautismos de niños......................... ............................
Confirmaciones...............................................   186
Matrimonios................................................................. 188
Confesiones...................................  13
Comuniones.......................................  6
Extremaunciones......................................................... 8

Nota . En la relación que precede no van incluidos los Socramen- 
tos administrados en la Capilla de la Prefectura Apostólica, asi como 
tampoco se hace mención de otros trabajos del ministerio a que conti
nuamente se ven los Padres llamados a ejercer, ya en la Capilla, ya a 
la cabecera de los enfermos.

Fk. Sotero Redondo,
Prcf. Apostólico»

Iquitos, 10 do Julio de 1817.



Sobre Magisterios.
El Maestro Fray Luis de Cea, Provincial del Orden de los Er- 

mitaHos de nuestro Padre San Agustín en esta Provincia de An
dalucía de la observancia, por la presente Hacemos saber a todos 
los Religiosos de esta nuestra dicha Provincia, que vieren y oye
ren estas letras, cómo en el Capitulo provincial, celebrado en 
nuestro Convento de Granada en seis dias del mes de Mayo del 
ano pasado de 1724 se hizo por el Definitorio un Decreto del te
nor siguiente:

Comete esto Definitorio a nuestro Padre Provincial, que soli
cito Bula Pontificia de treinta Magisterios de número, en que se 
han de incluir los doce que hoy goza esta Provincia; de suerte, 
que sobre los ocho que tocan a la parcialidad de Provincia, haya 
de tener esta doce más, para completar el número do veinte; y 
sobre los dos que goza cada una de las parcialidades de Sevilla 
y Estremadura, tenga cada una tres Magisterios más; de forma 
que le toque a cada cual de las dos cinco Magisterios. Y suplica 
este Definitorio a nuestro Rmo. Padre General coadyuve a la con
secución de dicha Bula, por las gravísimas razones de inconve
nientes y danos, que en lo espiritual y temporal evidentemente 
se siguen a esta Provincia, y por el desdoro en que se halla el 
grado, con la multitud de Maestros; y para esto expresado efecto 
da pleno poder a N. M, R. P. M. Asistente de estas Provincias de 
Espana.

Asimismo hacemos saber, que habiéndose aplicado con el ma
yor cele N. P. M. Fr. Francisco de Espinosa, Provincial electo en 
dicho Capítulo, a Ja solicitud de la mencionada Bula, según y 
como por el antecedente Decreto se le había encargado; y habien
do hecho su rendida súplica a la Santidad de nuestro Beatísimo 
Padre Benedicto XIII, su Beatitud, llevado por el paternal amor 
con que ama al Estado Religioso, por su Breve expedido en Roma
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apud Sanctum Petrum en 18 de Octubre del ano pasado'de 1726 
dirigido a! Capítulo General, celebrado en Perusia en l.° de No
viembre del mismo ano, se dignó mandar, que dicho Capítulo 
General señalase a esta nuestra dicha Provincia el número fijo de 
treinta Maestros, con exclusión in perpetuum de supernumera
rios, por los motivos que expresaba el Difinitorio de Ja Provincia 
en el mencionado Decreto, que dejamos referido.

También hacemos saber, que habiéndose leído, y entendido 
dicho Breve Apostólico en el Capitulo General pleno, éste lo obe
deció rendidamente, como debía en todo, y por todo, por uno de 
sus Decretos, el que autenticado con el testimonio del M. R. P. M. 
Secretario de nuestra Religión, se presentó por dicho N. P. M. 
Fr. Francisco de Espinosa a su Beatitud para el efecto dc.obtener 
su Apostólica confirmación, por orden a su mayor estabilidad en 
lo futuro, con algunas declaraciones sobre la forma que se había 
de observaren la distribución de dichos treinta Magisterios, lo 
eual todo concedió su dignación por su Breve expedido en Roma 
apud Sanctum Petrum en dos de Enero de 1727 que original que
da en nuestro poder, y a la letra es como sigue.

Benedictus Papa XIII.

Ad futuram reí memoriam. Exponi Nobis nuper fecit dilectus 
filius Francisons de Espinosa, Prior Provinciaüs Provinciáe Bae- 
thicae Ordinis Fratrum Eremitarum Sancti Augustini, quod lectis 
in novissimo Capitulo Generali ejusdem Ordinis die prima mensis 
Novembris proxime practeriti in Civitate nostra Perusina celebra- 
fo quibusdam nostris in simili forma Brevis litteris, ad ipsum Ca- 
pitulum Generalem directis, quibus inter alia mandaverámus, ut 
certus in dicta Provincia triginta nimirum Magistrorutn numeras, 
qui praeteriri nequiret in posterum, constitueretur, omnes Ordi
nis praéfati Fratres in Diffinitorio Generali Congregad, eo, quo 
pai’ erat, obsequio raandatis nostris hujusmodi unanimiter con- 
senserunt, prout plenius continetur in decreto ab codem Capitulo 
Generali desuper edito tenoris, qui sequitur. Videlicet. Ego in
frascriptos quibuslibet, ad quos attinet, fidem fació, et testimonio 
veritatis attester, qúemadmodum in litteris Apostolicis Sanctis- 
simi Domini nostri Papae Benedicti XIII in forma Brevis, quod 
incipit: Etsipraeclari Ordinis vestri. Ad Generalem Ordinis nostri 
Capitulum datis, inibique perlectis, ínter alia multa Bcatisssimi
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Patris documenta duos hosce Paragraphes contineri, quorum al
ter quartus est numero, et alter quintus. Horum primus est. In 
eam vero euram magnopere vos deeet incumbere, ne Ordinis 
Provinciae Magistrorum multitudine supra idoneum, certumque 
numerum redundante graven tur: Et quoniam Provincias Arago- 
nensem, et Baethieam hoc prae caeteris inepmmodo laborare inau- 
divimus; mändamus, ut rn Aragonensi quidem Magistri in poste- 
rum constituantur triginta sex, in Baethica vero triginta: neeno- 
vis Magistris creandis locus esse intelligatui\ nisi postqúam va- 
cantibus subinde Magisteriis jam collatis, vigintinovem in Bae
thica, et trigintaquinque in Aragonensi superstites Magistri re- 
manserint. Certum autem, quam definitum volumus, numerum, 
nemini, quacumque sibi concessa facúltate liceat praeterire, et 
exeedere. Secundas autem est, etc. In quorum fid em has parvo 
Ordinis sigillo munitas dedi. Perusiaç V NovembrisM.DCCXXVI. 
Magister Frater Angelus Guillelmus Artegiani Roechensis, Ordi
nis Secretarius. Loco ijs Sigilli. Similiter fldem fació praedictis iis 
omnibus Sanctissimi Domini nostri Papae lectis, et auditis docu- 
mentis, Patres omnes in Diifinitorio Generali congrégalos summa, 
et unanimi venerationc in omnibus consensisse. Idem, qui supra, 
Ordinis Secretarius. Cum autem, sicuteadem expositio subjunge- 
bat, dictus Franciscus praemissa, quatenus ad dictant Provinciam 
Baethieam attinent, pro flrmiori eorum subsistentia, et exaction 
observancia Apostolicae confirmationisnostrac patrocinio continu- 
niri, neenon dubia, quae super eorum intelligentia, et executione 
suboriri possent, declarari, ac tempestivo dirimí summopere de- 
sideret: Nobis propterea humiliter supplicari fecit, ut in praemis- 
sis opportune providere, et, ut infra, indulgere, de benignitate 
•Apostólica dignaremur. Nos igitur ipsius Francisci votis hac in 
re, quantum cum Domino possumus, favorabiliter annuere vo 
lentes eumque a quibusvis exCominunicationis, suspensionis, et 
interdicti, aliisque Ecclesiasticis sententiis, censuris, et poenis, 
a jure, vel ab homine quavis occasione vel causa latís; si quibus 
quomodolibet inodatus existit, ad effectum praesentium dumtaxat 
conseqnendum harum serie absolvantes, et absolutum fore con
sentes, hujusmodi supplicationibus inclinati, decretum praeinser- 
tum quoad dictant Provinciam Baethieam, ac omnia, et singula 

'in eo contenta Aüthoritate Apostólica tenore praesentium appro- 
Jbamus, et confirmamos, illisque inviolabilis Apostolicae firmitatis
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robur adjicimus, ae omnes, et síngalos juris, et facti defectos, si 
qui desuper qupmodolibet intervenerint, supplemus: Porro supra- 
dietum triginta Magistrorum numerara ita in eadem Provincia 
Baethica praefinitum, et fixais esse volumas, ut Magisteria supra- 
•numeraria in posterum non concedantur, nec alias numerus prae- 
fatus quomodolibet augeatur, ae in eodem numero triginta Ma- 
gistrorum numerus duodenarius Magisteriorum, quae dicta Pro
vincia antea habebat inclusus, et comprehensus sit, et esse cen- 
seatur. Cumque ejusmodi numerus duodenarius Magisteriorum 
per quasdam foclicis recordationis Innocentii PapaeXII. Praede- 
cessoris nostri in pari forma Brevis die II Februarii M.DCXCII 
expeditas Lutteras distribuías reperiatur inter tres partialitates, 
ut voeant, in.quas Provincia illa dividitur assignata unicuique 
parte ipsorum Magisteriorum, suae amplitudini respondente, 
mempe partialitati Provinciae, quae caeteris multo major existit, 
octo, partialitati Extremadurae dúo, ct totidem Magisteriorum 
partialitati Hispalensi respective nuncupatis, utpote longe mino- 
ribus; quo in Magisteriis ex duodecim ad triginta, sicut praemit- 
titur, auctis aeque ratio distributionis pariter scrvetur, ac pax, et 
tranquilitas in eadem Provincia stabiliatur, praecipimus, quod 
ex numero sic aucto duodecim partialitati Provinciae, ac. tria Ex
tremadurae, ac totidem Magisteria Hispalensi partialitatibus prae- 
■dictis assignentur.' Sicque omnibus Magisteriis Provinciae par- 
tialitas viginti, ac quaelibet e reliquia duabus Extremadurae, et 
Hispalensis partialitatibus quinqué Magisteria obtineat; quodque 
ubi tempus advenerit, quo numero triginta Magisteriorum locus 
esse debeat, in eorum collatione omnes, et singulae conditiones, 
ac solemnitates, quae in collatione Magisteriorum antiqui numeri 
duodenarii justa decreta Provinciae praefataeab eodem Innocen- 
tio Praedecessore nostro per memuratas suas Littcras confirmât» 
servantur, pariter observcntur et adimpleantur: Prohibitionen» 
autem de non creandis novis Magistris, nisi postquain vaeantibus 
subinde Magisteriis jam collatis viginti novem in Provincia prae- 
dicta superstites remanserint, a Novis factam, ut praefcrtur, sine 
praejudicio antiqui numeri duodenarii, nunc in trigésimo inclusi 
intelligendam fore declaramus, adeo scilicet, ut quamvis nume
rus duodenarius in trigésimo includatur nullusque novus Magis
ter de numero trigésimo creari possit, donec alii Magistri ad vi- 
gintinovem redigantur, nihilominus toto eo tempore quo praedici
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to numero trigésimo locus factus non fuerit, creationes Magistro- 
rum dicti numeri duodenarii prout antea fiant quoties Magisterio 
de hoc numeró vacare contigerit, idque, ne accidat, quemadmo- 
dum facile evenire posset, si promotíones ad duodecim Magiste- 
ria hujusmodi interea suspensae forent, quod Magistri, qui diem 
suum obierint, sint nnius vel alterius ex dictis partialitatibus, et 
sic aliqua ex eis Magistris refería, reliquae eis destitutae rema- 
neant, quibus oíñcia dictae Provinciae demandentur quae secun- 
dum alternativam in eadem Provincia vigcntem ad unamquam- 
qúe partialitatem spectant, et ex ipsius Provinciae consuetudine 
atquc congruentia Magistris serapcr conferuntur: Quod sí comí- 
geret magnum dictae Provinciae, ineommodum, non sino turba, 
ac publican quietis perturbatione ádferre posset. Decernentes 
ipsas praesentes Litteras semper firmas, validas et efficaces cxis- 
tcrc, et fore, suosque plenarios, et Íntegros effectua sortiri, et 
obtineri, ac illis ad quos spectat, et pro tempore quandoeumque 
epectavit, in pmnibus et per omnia plenissime suffragari et ab 
illis inviolabilíter respective observan: Sicque in praomissis per 
quoscumque Judíeos Ordinarios, et Delegatos, etiam causarum 
Palatii Apostolicí Auditores judicari et defñniri debere ac irritum, 
et inane, si secus super is a quoquam quavis auctoritatibus, et 
Ordinationibus Apostolicis, necnon Provinciae, ct Ordinis prae- 
dictorum, etiam juramento confirmationo Apostólica, vel quavis 
firmitatc alia roboratis, statutis, et consuetudinibus, privilegiis 
quoque, indultis et Litteris Apostolicis in contrariant praemisso- 
rum quomodolibet concessis, confirmatis, et innovatis. Quibus 
omnibus, et singulis illorum tenores praesentibus pro pleno et 
sufíicientcr expressis, ad do verbo ad verbum insertis liabcntes, 
illis alias in suo robore pormansuris ad praemissoram effeetum 
hac vico dumtaxat specialiter, et expresse derogaiuus, cacteris- 
que contrariis quibuscumque. Datum Romae apud Sanctorum Pe
trum sub Annulo Piscatoria, die secunda Januarii M.DCC.XXVII. 
Pontificatus nostri Anuo tertio. Pro D. Cardinale Oliverio Archi 
episcopus Emissenus.

Y por cuanto el Difinitorio del Capítulo provincial, que se ce
lebró en nuestro Convento de Córdoba el dia tres de Mayo del ano 
pasado de mil setecientos y veinte y siete, por uno do los Decre
tos que para el buen gobierno de esta nuestra dicha Provincia 
hizo (que es el 12), nos encargó que publicásemos dicho Breve
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Apostólico por los Conventos, para que tan incomparable benefi
cio, y de esta Provincia tan deseado, venga a noticia de todos: 
Por tanto, cumpliendo con el encargó dicho, mandamos al Padre 
Prior de nuestro Convento de Cazalla que luego que reciba estas 
nuestras Letras, las haga notorias a los Religiosos de su Comuni
dad, en la forma que se acostumbra; y dando al píe fe de haber
las notificado, las ponga en el Archivo del dicho nuestro Conven
to, para que se guarden entre los demas papeles suyos. Dadas ed 
este nuestro Convento de Madrid, selladas con el Sello menor dé 
nuestro Oficio, y refrendadas por nuestro Secretario en 24 dias 
del mes de Mayo de mil setecientos y veinte y ocho anos.

M. Fr. Luis de Cea.
Por mandado de N. P. Provincial:

Miro. Fr. Plácido Bayles,
Srio.

Benedictus Papa XIII.

Ad futuram reí memoriam. Exponi Nobis nuper fecit dilectas 
filius Thomas Raulin Prior Provincialis Provincias Aragoniae Or- 
dinis Fratrum Ercmitarum S. Augustini, quod perlcctis in no vis- 
simo Capitulo Generali ejusdem Ordinis dio prima mensis No- 
vembris proximi praeteriti in Civitate nostra Perusinensi celé
brate, quibusdam nostris in simili forma Brevis ad ipsum Capitu- 
lum Generalem datis litteris.quibus inter aliâFratres dictiOrdinis 
înibi congrégalos diserte mouuimus, quateuus in eam curam ma- 
gnopcrc incumberent, ne Provincias ejusdem Ordinis Magistro- 
rum multitudino gravarentur, et quoniam Provineiam Aragoniae 
hoc prae caetcris incommodo laborare inaudiveramus, mandavi- 
mus, ut in dicta Provincia Aragoniae triginta sex Mag.istrorum 
numeras, quemnemini praeterire, et cxcedcrc licct, in posterum 
constitueretur, Fratres praedieti eo quo par est, obsequio, moni- 
tionibus, etmandatis nostris huiusmodi unanimiter consenserunt 
et alias prout in decreto in codem Capitulo, seu eorum Diffinito- 
rio Generali desuper edito, cujus tenorem praesentibus pro plene, 
et sufficicnter expresse et inserto haberi volumus, plenius con- 
tinetur. Cum autem sicut cadem expositio subjungebat, dictes 
Thomas, praemissa quo firmius subsistant, ac serventur exactius 
Apostolicae confirmationis nostrae patrocinio communiri, neenon
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qúaedam dubia, quae super eoruin in teil ¡gen tía, et executione 
facili suboriri possent; a Nqbis declarari ac submoveri summo- 
pere desideret. Nos ipsius Thomae votis. hac in re, quantum cum 
Domino possumus.favorabiliter annuere cupientes, eumque a qui- 
busvis exeommunicationis, suspensionis et interdictó, aliisque Ec- 
clesiasticis sententiis, censuris, et poenis ii jure, vel ab homine, 
quavis occasione vel causa.latis, si quibus quomodolibet innoda- 
tus existit, ad effeetum praesentium dumtaxat eonsequendum, 
harum serie absolventes, et absolutum fore consentes, suplicatío- 
nibus illius nomine Nobis super hoc humiliter porrectis inclinati, 
constitutionem, ac praeflxionem numeri triginta sex Magistrorum 
in supradicta Provincia Aragoniae, sicut praemittitur, faetam, 
ac editum desuper in dicto Capitulo, sea Defflnitorio Generali de
cretara praefatum cum omnibus, et singulis in eo contentis aucto- 
ritate Apostólica, tenore praesentium confirmamos, et approba- 
mus, illisque inviolabilis Apostolicae firmitatis robur adjicimus, 
ac omnes, et síngalos juris et factis defectus, si qui desuper quo
modolibet intcrvcnerint, suplcmus cf sanamus. Porro in ejusmodi 
triginta sexMagisteriis, antiquuni numerum duodenarium eorum- 
dem Magistrorum dudum a fel. rec. Clemente VIII et Urbano 
etiam VIII. Romanis Pontificibus, praedecessoribus nostris Pro 
vinciae praefatae concessuna, comprehendi, et includi, ac compre- 
hensum, et inelusum esse, et fore, nec in posterum Magisteria 
supernumeraria in dicta Provincia concedí posse auctoritatc, et 
tenore praefatis statuimus, ct ordinamus. Volentes insupcr, utin 
distributione duodecim Magisteriorum praedictorum forma per 
praedicti Urbani praedecessoris 1 i iteras praescripta, ac in eadem 
Provincia diu laudabiliter observata deinceps quoque omnino 
servetur, atque quoties nnum ex Magistris de dicto numero duo- 
denario deesse contigerit, statim alter frater exprese professas 
dictae Provinciae, juxta ejus inconcusara praxim, in illius locura 
eligatur et subrogetur; deficientibus vero Magistris supranume- 
rariis nullus substituatur, doñee omnia Magisteria praefata ad 
praefinitum numerum triginta sex redacta fuerint; in collatione 
autem Magisteriorum, ut praefertur, auctorum, omnes, et singu- 
lae conditiones, ac solemnitates, quae in creatione Magistrorum 
antiqui numeri duodenarii praescripta reperiuntur, prout etíhm 
methodus, ac ordo, quos idem Urbanus praedecessor in eorum 
distributione statuit, servari quoque debeant, itanimirum, quod
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ex Magisteriis sic auctis, septem in Regno Aragoniae, ac totidem 
in Regno Valentiae, necnon alia septem in Cathalonia, et reiiqua 
tria in Insulis Balearibus distribuantur, quo omnes Fratres dictae 
Provinciae ejusmodi gradum aliquando assequendi spe ducti ad 
litterarum studia, aliaque per Constitutiones dicti Ordinis ad id 
designata cxercitia, ac muñera obeunda, et capescenda alacrius 
excitentur. Decernentes ipsas praesentes litteras sempcr firmas, 
validas et efficaces existere, et fore, suosque plenarios, et Íntegros 
cfiectus sortiri, et obtinere, ac illis, ad quos spectat; et prb tem
pore quandocumque spectabit, in omnibus et per omnia plenissi-> 
me suffragari, etab illis respective inviolabilité!- observar! ;sicque 
in praemisis, per quoscumque Judices Ordinarios, et delegatos, 
etiam causarum Palatîi Apostoloci Auditores judicari et definid 
debere, et irritum, et inane, si secus super his a quoquam qua
vis auctoritate, scienter ve.l ignoranter contigcrit attentari. Non 
obstantibus Constitutionibus, et Ordinationibus Apostolicis, ne
cnon Provinciae, et Ordinis praedictorum, etiam juramento, con- 
firmatione Apostólica, vel quavis firmitate alia roboratis statutis 
et consuetudinibus, privilegiis quoque indultis, et litteris Apos
tolicis in contrarium praemissorum quomodolibet concesis, con- 
firmatis, et innovatis, quibus omnibus, et sigulis illorum tenores, 
praesentibus pro plene, et sufficienter expresis, ac de verbo ad 
verbum insertis habentes, illis alias, in suo robore permansuris 
ad praemissorum effeetum bac vice dumtaxat specialiter, et ex
prese derogamos, caeterisque contrariis qui'mscumque. Dat. Ro
mae apud S. Petrum sub Annulo Piscatoris, die vigésima séptima 
Junii millesimi, septingentesimi, vigesimi septimi. Pontificatus 
Nostri Anno quarto.

F. Card. Oliverius.
Loco sigilli.



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de esta ciudad 

que hau profesado en el convento del Socorro

SIGLO XVIII

( Continuación.)

El P. Presentado de pulpito Fr. Salvador Antonio Ferrer, 
hijo de Jaime Antonio y de Jerónima Costa, vecinos de la parro
quia de San Nicolás. Nació el 6 de Marzo del ano 1767, fué con
firmado el 8 de Mayo de-1768 por el limo. Sr. D. Francisco Ga
rrido, tomó el hábito el 4 de Septiembre de 1786 de manos del 
P. Lr. jubilado Fr. Gabriel Mestre y profesó con el P. Prior Fray 
Guillermo Lladó el 5 de Septiembre de 1787. «Fue, el P. Ferrer, 
alto, y bien parecido, moderado, humilde, afable y algo jovial, 
motivo por el cual a todas horas se presentaba risueño, acomo
dándose al carácter de cuantos le trataban. Entró en la religión 
en calidad de organista, y como a esto anadia la circunstancia de 
tener buena voz, era tan fervoroso, que en un mismo acto se le 
veia tocar y cantar. Tenia tan buena memoria, que en ningún 
tiempo se 1c olvidaba nada de cuanto habia visto, oído o leído; 
asi es que sin haber cursado los estudios, después de ordenado 
de sacerdote, le fué muy fácil examinarse de confesor y predica
dor, cuyos ministerios desempeñó siempre a satisfacción de todos 
y en tal manera, que ya había entrado en los ochenta anos, y 
todavía predicó la cuaresma en Alcudia, con la palabra dada 
de predicarla en Bufíola el año siguiente. Tampoco se le esca
paba nada por lo que toca a Liturgia y este es el motivo por el 
cual tenia, hacía muchos anos, el encargo de componer el Di
rectorio para nuestro uso y era tan puntual en ello, que al morir, 
ya dejó arreglado el del año siguiente. Nada diré por lo que toca 
al archivo, porque su cabeza era un archivo de cuanto había ar-
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chivado. Un conjunto de tales circunstancias no pudo menos dé 
llamar la atención de N. P. Provincial, quien, en ocasión de 
haber venido a visitar en 1825 nuestros conventos de Mallorca y 
Menorca, queriendo hacer justicia al mérito del P. Ferrer, le hizo 
la'gracia, aprobada en oposición, de una Presentaduría de púl- 
pito que había vacante. También fué Maestro de novicios, y, úl
timamente, Definidor de nuestra Provincia de Aragón, y en cali
dad de tal asistió al Capitulo celebrado en Valencia el 1832...' 
Murió el 22 de Septiembre del ano 1846.» (P. Abram, ms. cit., 
part. 11-291.)

Bover, pág. 290 del tomo I de Escritores baleares, dice: «Cul
tivó el P. Ferrer con bastante facilidad la poesía castellana y 
mallorquína, como se prueba por la colección Ms. de sus eom-* 
posiciones que posee el Sr. Probens, en las que se descubre su 
fluidez extraordinaria ÿ una agudeza que tendrá, pocos imitado-: 
res.» Dió a luz:

1. Adoracló de los Sants Reys. Palma, impr. de Buenaventu
ra Villalonga. 1845.—8.° de 16 págs. Hay otra edición de la im
prenta de Esteban Trias. 1849.-8.°

2. Letanía Lauretana, adornada con cuartillas. Palma, 
impr. de Villalonga. 1845 —16.° de 16 págs. Hay otra edición an
terior de la misma impr. sin ailo ni foliación, también en 16.°

3. Pastoreles en honor del Nacimiento de Nro. Señor Jesucris
to. Palma, impr. de Villalonga, sin alio, 16.° de 16 págs., en 
verso.» (V- P. G. de Santiago, Ensayo, II, 474J

Fr. Tomás Rullán, profesó el 1793 y murió en Febrero de 
1794. Estudió, antes de ser religioso, Filosofía con su hermano el 
P. Migue), y defendió conclusiones generales a los ocho días de
haber tomado el hábito.

El P. Maestro -Fr. Miguel Nicolás Abrán, hijo de Pedro y de 
Miguela Ramón, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia; nació 
el dia 4 de Julio del 1778, fué confirmado el 1779 por el Ilustrisi- 
mo Sr. D. Pedro Rubio, tomó el hábito el 16 de Julio del aílo 179t> 
de manos del P. Presentado en Teología y Prior Fr. Guillermo 
Liado y profesó el 17 de Julio de 1796 ante el R. P. Lr. jubilado 
Fr. Adcodato Suau, Prior. «Era el P. Abrán, de bello aspecto, ca
rácter vivo y despejado, y modesto; fué nombrado cuatro veces 
Prior, la primera el 1826, y a ]a vez Vicario provincial; en el cur
so de tan largo tiempo reinó una paz y tranquilidad entre sus su-
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bordinados tan notables que cl P. Provincial Carlos Abas, último 
prelado antes de la exclaustración, le escribió felicitándole por 
su acertado gobierno, que nadie le había escrito queja alguna 
contra el Prior, ni éste desobediencia alguna de ninguno de sus 
súbditos. A pesar de que era pronto y algo acelerado en todas sus 
cosas introdujo un canto tan serio, pausado y majestuoso en el 
oficio divino que servia de edificación suma a cuantos frecuenta
ban nuestra iglesia, y el venerable P. Mtro. Armengual, carmeli
ta, que tanto se distinguió en la carrera literaria y de púlpito, 
varias veces la visitó con el objeto de escuchar nuestro rezo, y 
con su elocuencia encantadora se deshacía en alabanzas de los 
Agustinos. Durante el largo priorato de nuestro Abrán adquirió 
un nombre el convento que las personas todas de distinción ad
mirábanse de que en breve tiempo hubiese dado un cambio glo
riosísimo; y cuando ya se habían recogido copiosos frutos de mu
danza tan extraordinaria y se estaban ya-para recoger mayores 
y más abundantes verificóse la exclaustración por altos juicios de 
Dios que debemor acatar, respetar y adorar.

En éste entonces fué cuando nuestro P. Maestro ostentó el fon
do de una filosofía verdaderamente cristiana que había echado 
profundas raíces en su corazón. Vivió por algunos años en com
pañía de una hermana, hasta que falleció, y últimamente con una 
sobrina que lo cuidaba, dejándose ver de ella sólo durante el pre
ciso tiempo de la comida; rarísima vez salía de casa, sino para 
celebrar y ejercer el ministerio sacerdotal, y al parecer, para que 
nadie pensara con el Prior Abrán ni aun lo viera, lo verificaba 
muy de mañanita, abriendo él mismo, por su propia mano, la 
puerta de la iglesia, y después del santo sacrificio de la misa y 
confesonario, que regularmente tenia todos los dias, retirábase 
apresuradamente a su casa y pasaba todo el día solito, ocupado 
santamente en la oración, meditación y lectura de libros místicos 
principalmente. Visitado por sus religiosos admiraron éstos siem
pre un héroe cristiano que sabia, con provecho de su alma, ha
cerse superior a la situación lastimosa en que lo colocara la ex
claustración, pediendo asegurar con toda verdad que su vida fué 
de un anacoreta, de un ermitaño, que, abstraído de todo lo que 
no era Dios, tenía sus complacencias todas en pensar, a imitación 
del grande Apóstol San Pablo, en Cristo Jesús y éste crucificado 
por amor nuestro.
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De aquí es que no debe causar extraííeza alguna que en los 
doce años últimos dis su vida, al menos cada día hiciese tres horas 
largas de oración mental, considerando a Jesucristo clavado de 
pies y manos en el sacrosanto madero de la Cruz, que con mucha 
frecuencia las prolongara hasta cuatro y cinco y aun más horas, 
sacando de ella resoluciones santas de conformidad, paciencia y 
afectos del más puro amor y acendrada caridad, que más y más 
lo unía con el esposo inmaculado.

Con esta preparación santa, y en medio de prácticas religio
sas tan recomendables, le sorprendió un ataque de apoplejía ful
minante la madrugada de 8 de Enero 1853 que no le dió más tiem
po que para pedir hi absolución sacramental y recibir la Extrema
unción, muriendo en el ósculo del Señor a las cinco y media de 
la mañana, con asistencia de algunos religiosos. Si bien no reci
bió el santo Viático, pero el dia antes habla celebrado y visitado 
por la noche nuestra iglesia. Tenía de edad setenta y cuatro años 
y de religión cincuenta y seis y se aplicaron los sufragios de her
mandad en nuestra iglesia. In pace requiescat. Amén.» (P. Gon
zalo Arnau, ob. cit., part. 1-139.)

Escribió:
Libro de todos los Religiosos Aug.nos de los tres conv.tos del So- 

corro, Felanitx y Itria de este reyno de Mail.“ assi vivos como di 
funtos.

Fué continuador de esta Crónica, como puede verse en la not:i 
bibliográfica del P. Sanxo, siendo obra suya, de la primera par
te las páginas 120 a 137, años 1808-1834, y de Ja segunda 251-294 
y comprende desde el 1814 hasta el 1851.

Fr. Nicolás Vidal, lego, profesó el 1798 y murió el año 1832.

P. José V. Cobraliza,
O. S. À.

Palma, Colegio dol Dulcísimo Nombre do Jesús.

(Continuará.)



Misiones de Hu-nan (China).
GRAVES DESORDENES (1)

Hemos procurado que nuestros lectores estuvieran al corrien
te de los sucesos que se vienen desarrollando en Hu-nan. Hemos 
visto que los religiosos eran respetados por todo el mundo, mas 
apenas podía dudarse de que la soldadesca dejara de cometer los 
acostumbrados atropellos, si no en los religiosos, en lo que forma 
una parte substancial de las Misiones. Desgraciadamente, en Yo- 
chow y en Yalan'ha ocurrido lo que era de temer. Véanse las car
tas recibidas de nuestro Vicario Provincial en China:

M. R. P. Vicario Provincial, Fr. Agustín González:
Queridísimo Padre Vicario: A mis dos telegramas dándole 

cuenta del saqueo completo en esta iglesia y residencia, contestó 
V. R. diciendo: «Cuente sucesos castellano.» Me parece que no 
comprendió todo el alcance de dichos telegramas, los cuales si 
iban en chino fué porque no me los admitieron en castellano, como 
yo los había escrito. Siendo, pues, esto así, ahora me explicaré 
por carte.

Sabe V. R. muy bien con qué objeto se fundó aquí Ja Socie
dad T’ se-san-huei, y no ignora cómo los soldados del Norte se 
hallaban instalados en la casa vecina del Ko-Ka. Pues bien; lle
gado que hubo el momento critico del peligro, los miembros de 
dicha Sociedad y los cristianos —nada más natural—, vinieron a 
refugiarse en la iglesia? Esto sucedió el domingo 27 del pasado 
mes, apenas hubo amanecido. Es de advertir que los soldados del 
Sur habían llegado, sin resistencia alguna por parte de Jos del 
Norte, la noche anterior entre 11 y 12 de ídem (precisamente 
cuando yo dormía muy tranquilo y como un ángel, por correrse 
aquí Ja noticia de que los habían rechazado de Lint-siang para

(1) Tomado de uu capitulo de su Historia contemporánea.
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arriba), pero no entraron en la ciudad murada hasta la salida dél 
sol. En todo este tiéínpo, los del Norte dieron pruebas de ser más 
miedosos que gallinas, pues en vez de hacer frente al enemigo, 
■los q*ue pudieron huir huyeron, y los que no, se refugiaron don
de pudieron. De estos últimos, quiztl más de 100, unos por la 
'puerta, y otros saltando la tapia del Kó-Ka, se nos colaron en 
casa, como si fueran palomas acosadas por el gavilán. ¡Dios mío! 
Yo al ver esto, enseguida previ el peligro que encima se nos echa
ba; hice cuanto pude para evitarlo, pero como si nada; era fuer
za mayor y en tropel, y no hubo más remedio que permitirles la 
entrada. Asi las cosas, les insté a que depusieran las armas, por 
no ser la iglesia lugar de combate; a lo que, cual mansos lebre
les, todos, sin excepción, dejaron sus armas y municiones a dis
posición mía. Recogidas y puestas en. lugar seguro, me dispuse 
a celebrar el Santo Sacrificio déla Misa, bien persuadido que 
aun los soldados del Sur me agradecerían lo hecho, y no ha
rían daílo alguno a los del Norte. Pero hete aquí 'que, estando 
leyendo la Epístola, ¡¡pluml! ¡¡plum'J dös disparos de fusil en la 
misimi iglesia, una de cuyas balas, por lo que pude apreciar 
después, traspasó el cuadro de la Inmaculada, y la otra se incrus
tó en las tablas del confesonario de la derecha. Esto fué sefial de 
que los soldados del Sur ya habían llegado; pero como no hubo 
más alboroto ni otra cosa especial, los cristianos continuaron sus 
preces, y yo la Misa hasta terminarla; y en ella, como es de supo
ner, me sumí el Sacramento, para evitar probables profanacio
nes. Terminada la Misa, y habiedo dado gracias a Dios, me avi
saron que los del Sur me esperaban para que les entregase las 
armas. Salgo de ]a iglesia y me encuentro con sólo dos, el uno 
abanderado, del apellido Lou, y el otro simple soldado. Los dos, 
a fuerza de razonamientos, convinieron conmigo en esperar a 
que viniesen algunos de sus jefes, a fin de que, al mismo tiempo 
que les entregaba las armas y municiones, interceder para que 
perdonasen a los del Norte jr nos protegiesen. Ya habíamos que
dado en esto, cuando se presentaron cinco o seis bárbaros del 
Sur, los duales, sin escuchar a nadie y no entendiendo de razo
nes, cargaron a la fuerza con cuantas armas pudieron y, sin de
cir una palabra más, se las llevaron a cuestas. No habian éstos 
traspasado el umbral de la puerta, cuando llegaron otros en ma
yor número, cargaron con las armas y municiones que no habían
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podido'llevarse, y se marcharon también. Luego después, ¡ayl, 
como hormigas se me colaron, y como ya.no encontraran nada 
de los del Norte, con el objeto de no irse vacíos, empezaron a co
germe los peigos (colchonetas), ya exigirme el dinero que do 
ellos, decían, habían yo recibido.

Aquí, uni buen P. Vicario, perdí la mansedumbre que Dios 
hasta entonces me había dado; así es que en el acto les increpé y 
aun les vogué que, ante todo me matasen a mí solamente, con tal 
de que las cosas de la iglesia las respetaran y perdonasen a lo.s 
indefensos soldados del.Norte. Pero, ni por esas. Ellos, con la ex
cusa de que protegía yo a los del Norte, c instigados por algunos 
malvados de esta ciudad, venían ya decididos a robárnoslo todo y 
a destrozarlo y a arramblar con lo que pudieran llevarse, y así lo 
hicieron por desgracia.

De la residencia rompieron tres puertas, casi todos los crista
les, la mesa del comedor y algunas otras, la mayor parte de las 

' sillas, arcas, el pupitre de la mesa alta, varios cajones de las có
modas, todos los mapas y cuadros religiosos, excepto, como cosa 
providencial, el de N. P. San Agustín, etc., etc.

De los libros no hay que decir sino que todos, absolutamente, 
todos, los cogieron; unos fueron pisoteados, otros: destrozados y 
tirados al corral, y muchos desaparecieron.

Entre éstos hay que incluir los de Cargo y Data, todas las li
bretas, mi Breviario y Diurno, con no sé cuánto más. El libro de 
Partidas de Bautismo, etc., deshecho por completo, y aunque pe
dazo por pedazo lo hemos recogido, creo que aún deben de faltar 
algunas hojas para poderlo completar.

De la iglesia, ¿qué decir? Que todo: ropa, ornamentos, hasta 
el lavabo más usado, cálices, copones, caja do Santos Oleos, lám
paras, hasta la grande de plata, candeleras de metal, velas, flo
reros, en fin, todo, absolutamente todo se lo llevaron, sin dejar 
más que las paredes. Dejaron, sí, la hermosísima arana de cris
tal, pero toda deshecha, así como también los tres sagrarios con 
sus puertas. Un ara la hicieron trizas; la tela alambre de los con
fesonarios la arrancaron de cuajo, y... ¡oh dolor!, las estampas:e 
imágenes de Santa Teresa y de San José bendito... como si hu
bieran tratado de fusilarlas. Pero donde llegó a lo inaudito.su 
crueldad e infamia, fué en el cuadro de la Inmaculada siempre 
Virgen Ataría, el cual aparece como fusilado por tres tiros y açu-

inaudito.su
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chillado por mitad de la cabeza hasta casi sus benditos y virgi
nales pies.'..

De todos los crucifijos, y eso que los teníamos buenos, no he
mos podido recoger ni encontrar más que un brazo y el pie de 
uno, revueltos entre innumerables papeles llenos de inmun
dicia.

Al salir yó de casa, con el corazón partido de dolor, tuve que 
pasar casi por encima del cadáver de uno que, ensangrentado y 
todo, fué a mi a pedirme protección. Y asi, entre tiroteo va y vie
ne, me ausenté sin rumbo fijo, encaminándome hacia el río, a la 
vivienda de unos cristianos y amigos, donde esperé la llegada de 
los jefes. Creían muy difícil la toma de esta ciudad, sin saber 
que a marchas forzadas habían llegado los bandidos de Kuan sí, 
y así se explica el que hasta el segundo día no hubieran llegado 
los jefes. Si éstos hubieran venido con sus tropas, de seguro que 
aquí, en Ja iglesia, no hubiera habido tantos atropellos. x

Excusado es decir que las escuelas y tapancas de los asocia
dos al Ts'e-san-liuei fueron completamente saqueados, quedándo
se la buena maestra y sus niíías sólo con la ropa que tenían pues
ta. Fuera del saqueo completo, a Ja maestra y ninas nada más le» 
ocurrió; pero tuvieron que andar dispersas, hasta que el Señor 
nos deparó un jefe militar cristiano, bautizado por Jos PP. Fran
ciscanos, cuyos soldados lo eran también en su mayor parte, el 
cual me llevó en seguida a sú campamento, y a la maestra con sus 
ninas las colocó en una casa vecina. Bueno, a carta cabal, nos pa
reció este jefe, por sus sentimientos cristianos y por lo bien que 
nos trató los dos días que estuvimos con él. ¡Lástima que no hu
biera quedado aquí!, pero recibió orden de salir para Lin-siang; 
mas antes de irse nos puso en lugar seguro y nos llevó al Tsung- 
se-lin, que acababa de llegar, y este generalísimo nos recibió muy 
bien. Sintió lo ocurrido y manifestó que ni siquiera podía presen
tarse al Padre con honor, y prometió indemnizar los perjuicios 
hechos por sus soldados. Pero ya sabemos con quiénes tratamos 
y, además, lo que son estas revueltas; y es lo más probable lo 
tengamos que arreglar nosotros. Al tribunal del generalísimo me 
acompaDaron los PP. Avedillo y Emiliano. Los dos Padres habían 
llegado a esto ciudad el lunes 28 por la maílana, encontrándome 
en casa délos Penkas, y se quedaron conmigo. Estando, pues, los 
treä con el general, éste mandó inmediatamente que recogieran
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los cinco cadáveres de los muertos del Norte, que ya en putrefac
ción, yacían en el camino que da entrada a Ja residencia. Se lim
pió la casa, y puestos un poco en orden los trastos fotos, ordenó 
que aderezasen un caballo, y luego que yo hube montado en él, 
los mismos soldados me llevaron por varias calles de la ciudad en 
señal de triunfo y como una satisfacción. Asi entró en la iglesia 
de la que tan ignominiosamente Labia salido. :

Inmediatamente envió un delegado a preguntar por los nom
bres y viviendas de los cristianos, con el fin de protegerlos. Aquí, 
en la portería, nos dejó unos treinta soldados, y publicó un ma
nifiesto de protección a la Iglesia.

Los socios del Tse-san-huei casi todos han'venido a darnos el 
pésame, siendo asi que ellos tambiéirlo necesitan ¡porque algunos, 
sabe V.a R.a que habían traído aquí sus ensillas, y los que no, se 
han quedado sin ellas, por no haber ni una sola casa dei lugar en 
la que estos vándalos del Sur no hayan robado una, dos y hasta 
tres veces. La ciudad, como estuvo dos días ardiendo, figúrese 
cómo quedaría. Al Tangka, comerciante sensato, no lé he visto 
aún. Supongo estará en la casa que tenía aquí en fianza, porque 
la tienda donde vivía ya supondiA que fué quemada, como las de 
la calle principal, con sus elegantes comercios. Nuestra escritura 
de fianza y las libretas todas han desaparecido.»

El autor de la carta que precede, fechada el 8 de Febrero, es 
el P. Anacleto Fernández, encargado de la Misión do Yo-chow. 
No es esta la primera vez que se ha visto en tan apurado trance; 
pues en la revolución filipina, sólo por úna providencia especial, 
y porque Dios le tenía reservado para cosas mayores, se libró de 
la muerte.

Antes de ir a Yo-chow había regentado la Misión de Yalan, do 
la cual se nos dice que también ha sufrido grandes desperfectos, 
según informes que aparecerán a continuación. Qué ocurrirá en 
el resto del Vicariato, se ignora. Los religiosos son objeto de mu
chas atenciones por parte de uno y otro bando-, las residencias 
han sido consideradas hasta ahora como lugar de refugio para to
dos; los paganos se acercan hasta con amor al misionero; las con
quistas espirituales aumentan notabilísimamente, y la Religión 
es la que triunfa, la que reparte consuelos entre los desgraciados, 
la que enjuga muchas lágrimas; pero, ¿cuál será la suerte de sus 
ministros? A esta pregunta no podemos contestar hoy; la tormén-
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ta que se cierne sobre Hu-nan no ha cesado, ni sabemos si cesa
rá. Dios así lo permite.

¡Yalan! Tampoco ha sido respetado el tranquilo sueno de los 
que allí moran; sus sagradas tumbas fueron deshechas y profana
dos los restos de los que han sucumbido en cumplimiento del de
ber. La solitaria capilla cuya blancura nos pareció como un refle
jo de santidad, como la mansión do la virtud inmolada al amor 
del prójimo, se ha convertido casi en uú montón de ruinas. ¿Qué 
sucederá en lo futuro? ¡Quién lo sabe! Veamos lo que con fecha 
del 25 de Febrero último nos escribe el mismo P. Vicario Provin
cial Fray Agustín González:

«Muy estimado Padre nuestro: No es ya sólo la Misión de Yo- 
chow la que ha sufrido con la presente guerra civil, que sigue 
cada vez más encarnizada. Ultimamente hemos recibido otra 
pruoba del Señor, en la tan simpática, floreciente y pacífica Mi
sión de Yalan. ¡Sea el Señor bendito! Copio el relato que me hace 
el P. Puras, misionero de esa localidad.» «A las nueve de la ma
ñana del 8 de Febrero pasó por frente a Yalan un cañonero in
glés que subía'a escoltar al vapor Changho que volvía de Ychang; 
le echaron el alto los soldados del Sur que están acampados en 
Yalan, pero no se dió por avisado, siguiendo su rumbo río arri
ba. Después de haber navegado media legua, le volvieron a ca
ñonear (los del Sur), se arrimó al Changho que bajaba, y contes
tó al fuego que desde el morro de Yalan le hacían los del Sur, ha
ciendo blanco, no en los soldados, sino en nuestra residencia, ora
torio y en la capilla del cementerio donde reposan nuestros que
ridos hermanos. Más de 20 cañonazos dispararon contra la inde
fensa Misión, creyendo, sin duda, que en ella estaban los solda
dos. Al fuego del cañonero inglés se unieron los soldados del 
Norte, que están acampados en Losan; asi que los cañones de 
ambas partes acribillaron nuestra Misión. El 9 bajé a ver de cer
ca aquello, y casi está convertido en un montón de escombros. 
Las paredes que dan al río, parecen una criba; el tejado, deshe
cho por varios sitios; en el oratorio reventaron cinco granadas, 
que abrieron brechas en las paredes opuestas y en el cielo raso. 
La casita ha quedado aún en pie, pero tan acribillada que no po
drá resistir mucho. En la capilla del .cementerio, y encima del
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sepulcro del seQor Obispo, reventaron dos o tres granadas que 
destruyeron parte de la pared y derribaron dos columnas.

Permanecí en Yalan nada más que el tiempo necesario para 
ver tanta desolación, y me volví con el corazón traspasado de do
lor. Los cristianos todos han huido, dejando sus tiendas de pes
cadores para refugiarse en el cuartel de los del Sur.

Pasado el alio nuevo chino, me dice el general de esta comar
ca que van a desalojar a los del Norte que se encuentran en Lo
san. Es de temer que al renovar el caîïoneo' perezca lo poco que 
ha quedado en pie. ¡Sea lo que Dios quiera!»

«Besemos la mano que nos castiga precisamente en Jo más 
querido. ¡Yo-chow, la mejor iglesia y residencia del Vicariato, y 
la que mejor provista estaba de ornamentos sagrados, libros, etc.! 
jYalan, donde reposan nuestros queridísimos hermanos, y donde 
pasé mi noviciado en China, junto con e] P. Benito, q. e. p. d.!

Me temo que lo ocurrido en estas dos Misiones no sea más que 
el prólogo de un calvario de amarguras. ¡Que el Selior haga lo 
que le plazca, pues dispuestos estamos a que se cumpla en todo 
su’santísima voluntad!»

Se dice, además, que en Tao-yuen los mismos paisanos han 
destruido una de las residencias secundarias o estaciones que allí 
tenemos. Son desgracias que difícilmente vendrán solas.

En cambio el movimiento religioso es cada dia más consola
dor por la mucha gente que, casi a diario, va a inscribirse entre 
los catecúmenos.

Fr. B. M.



Registro del Rmo. P. Cuixart.
(Continuación.)

5 Agosto 1859.—Extracto del Voto dado a la S.a Congregación 
para la aprobación del Capitulo y Congregación intermedia de la 
Provincia do Filipinas, y otras cosas concernientes a la misma.

Emo. Principe Sefior Cardenal Prefecto de la S.“ Congregación. 
—El Comisario Apostólico de Jos Agustinos Calzados obedeciendo 
las superiores órdenes de esa S.a Congregación de 00. y RR. de 
la cual V. Erna, es merecidamente el Prefecto, después de haber 
leído muy atentamente las diversas peticiones unidas a. los docu
mentos concernientes a la Provincia del SSmo. Nombre de Jesús 
de las Islas Filipinas de su Orden y enterado del estado de la mis
ma, viene, con el más profundo respeto y veneración, a exponer 
su humilde parecer.

Primeramente: deduciéndose de los documentos sobredichos 
ser nulos los actos del Capítulo de aquella Provincia celebrado en 
17 de Enero de 1857 y también los de la Congregación intermedia 
tenida a los 15 de Enero del ano corriente, para proveer en ello 
el que suscribe no encuentra otro medio que el de subsanar in 
radice aquellos actos; tanto más que una tal nulidad deriva de la 
falta de legitimo Presidente, lo que puede en cualquier modo jus
tificarse por las razones que aquella Provincia manifiesta, aunque 
no sean sino aparentes, como mi antecesor lo hizo observar. Y para 
que no se repitan otra vez semejantes ilegitimidades sería de pare
cer que se obligara a aquella Provincia antes de confirmarse di
chos actos, a recibir formalmente y por escrito reconocer por su 
inmediato Superior m'ayor el Comisario Apostólicopro tempore. Y, 
pues, que en aquel Capítulo fué elegido Comisario y Procurador 
General para la Corte de Madrid y Roma el P. Celestino Mayordo
mo, el cual había pasado del estado de lego al de sacerdote, si en 
et permiso obtenido para el caso hay la cláusula que se acostum-
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bra de no poder desempeñar Prelacias, entonces aun para él se 
necesita la sanatorio, sobredicha de la 8.a Sede.

En segundo lugar, confirmados que hayan sido dichos actos, 
cree procedente el que suscribe poner remedio a los males que, 
según se expone a esa S.a Congregación, amenazan a aquella 
Provincia, y habiendo considerado los pareceres presentados a 
esa S.a Congregación por varios consultores, estimaría deberse 
tener en cuenta el del Emo. Cardenal Prefecto de Propaganda, con 
la sola variación de no aceptar los tres sujetos propuestos para 
Visitadores, sino uno solo de aquéllos, que podría ser el primero, 
y los otros dos los propuestos por los otros consultores; uno 
serúi el que el Rmo. Comisario Apostólico de los Dominicos ala
ba tanto por su entereza, virtud y saber, y el otro el propuesto 
por Secretario al .Obispo de Cebú, dándole el título de Visitador. 
Opina esto el firmante, porque ha podido conocer por los docu
mentos aludidos que existen disensiones en aquella Provincia y 
cree que los tres propuestos por dicho Emo. Prefecto no sean 
los más independientes, cuando de hacer lo que se propone, de 
suponer es que ofrezcan todos mayores garantías de acierto. Si 
se opta, pues, por este plan, serían Visitadores el P. Gregorio 
Prieto, Catedrático de Sag? Teología en la ciudad do Manila, que 
es el propuesto en primer lugar por el dicho Emo. Prefecto; el 
P. Mariano Cuartero, que es el encomiado por el dicho P. Comi
sario de los Dominicos, y cl P. Francisco Gainza, Doctor y Cate
drático de sagrados Cánones en el Colegio y Universidad de di
cha ciudad <±c Manila, que es el propuesto para Secretario del 
limo. Obispo de Cebú. Se permite advertir a V. E. Rma. el que 
suscribe que dichos sujetos son muy aceptos al Gobierno de Es
paña, y por consiguiente, débese esperar que por esta parto nin
guna oposición habría que temer.

Elegidos dichos sujetos, debería dárseles instrucciones por 
esa S.a Congregación de no poder proponer costt alguna si no fue
se de unánime consentimiento, y de no hacer más que informar
se del estado de las cosas, manifestando después a la misma Con
gregación cuanto hallaren necesitado de remedio. -Mas como las 
resoluciones que se adoptaren han de ponerse en vigor por medio 
de un Capítulo, la S? Congregación.dcbcria suspender el que se 
ha de celebrar en el mes do Enero del 1861, hasta que se de por 
concluida dicha Visita Apostólica; y así "podría elegir por Presi-
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dcnte.de dicho Capítulo al queso creyera más idóneo para hacer 
observar cuanto se estimare oportuno para el remedio, dándole 
las instrucciones oportunas.

Para poner también remedio a ciertas inquietudes que se dice 
existir en el Colegio de Valladolid, parece reconocerse la necesi
dad de enviar allí un Visitador Apostólico que no sea del mismo 
Orden; y deberá informarse detenidamente de los males que se 
suponen. Este, al corto entender del que suscribe, podría ser el 
Comisario Apostólico de los Dominicos Rmo, P. Orge, quien y 
'por estar muy informado de dicho Colegio, y por hallarse en Es- 
pana, sería el más apropósito para poder cumplir con tal encar
go. Su visita, sin embargo, se ha de concretar solamente a obser
var y referir sus impresiones a esa S.a Congregación, para que 
la misma pucd;i dar sus órdenes al Rector actual, si no juzgara 
más oportuno acudir al Capítulo citado ordenándolo el nombra
miento de un sujeto capaz para imponer aquellas reformas que 
se estimen necesarias.

Este es, Emo.,el humilde parecer de este súbdito de V.E.Rma. 
respondiendo a lo que se le pide, teniéndose por afortunado ßi la 
S.a Congregación le cree aceptable; y si, por el contrario, no es 
de su satisfacción, .pide mil excusas por no ser muy inteligente 
en estas materias.

Suplica entretanto su pastoral bendición el que tiene el honor 
de ponerse con el más profundo respeto a disposición de V. E. 
Rma. humilde y obediente súbdito. = Fr. Francisco Cuixart, 
Com.° Ap.°=Lugar del Sello.—Genazzano, 5 de Agosto de 1859.

Carta recibida del P. Provincial de Aragón. —Extracto. — 30 
Agosto 1859.-Brno. P. Mtro. Comisario Apostólico de los Domi
nios de España. —Palma de Mallorca. Rmo. Padre: He recibido 
con mucha satisfacción el nombramiento de V. P. Rma. de lo cual 
me avisa en la suya de 8 Agosto, enviándome copia del decreto 
de la S. Congregación y su circular. Mis súbditos han manifesta
do gran placer por tal elección, y todos consideraremos un deber 
encomendarle a Dios que le dé luces para el buen acierto en su 
gobierno. En cumplimiento de sus órdenes, se han sacado copias 
del decreto y circular y las he mandado a los Vicarios Provincia
les de mi Provincia, y me he encargado de enviar dichos docu
mentos a los Provinciales de Castilla y Andalucía, según V. Rma. 
me ordena.

dcnte.de
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Debo decirle para sa satisfacción que he viajado por motivo 
de salud por la Parcialidad de Valencia y Catalana, y he encon
trado religiosos, aunque fuera de los claustros, animados de un 
verdadero espíritu religioso. Los Vicarios Provinciales son: de 
Cataluïïa, el P. Mtro. Félix TorA, residente en Tarragona; de Ara
gón, el P. Agustín Camattcs, Administrador del Hospital de Za
ragoza, y de Valencia, el P. Lector Isidro Clement, residente en 
Alcoy. El Superior de las Beatas de Barcelona es el P. José Tin- 
t'jrer, que al propio tiempo es canónigo de la misma ciudad.

Esta Provincia se forma al presente de unos doscientos cator
ce individuos y residen en la Parcialidad de Valencia setenta sa
cerdotes y veinte legos-, en la de Aragón veintitrés en todo; en la 
de Catalana unos cincuenta; en la de Mallorca treinta y uno y en 
la de Menorca unos veinte.

Ruego a V. Rma. se sirva autorizarme para poder nombrar 
terciarios de nuestra Orden, habiendo aquí algunos sacerdotes se
glares que desean serlo y que nos sirven.’

Si a V. Rma. pareciese bien, del peculio del Rmo. difunto 
P. Vidal se podría dar algo, quedando V. Rma. en libertad de 
obrar en ello lo que juzgare más prudente.

Doy fin a esta presentándole los saludos de todos y ofrecién
dose a sus órdenes el más humilde de sus súbditos Q. B. S. M.— 
Fr. Gonzalo Arnau, Provl.

Respuesta dadéi a la carta del Provincial de Aragón.—2 Sep
tiembre 1859.

Genazzano 2 Septiembre 1859. Muy Rdo. Padre: Fueron para 
mí de mucha satisfacción su carta del 20 del pasado Agosto y las 
noticias que contenía. Yo no puedo decirle otra cosa sino excitar
le a dar gracias a Dios porque aun vivimos en tanto número, y 
porque nos ba conservado fieles a nuestra vocación.

No tengo ninguna dificultad en autorizarle para recibir tercia
rios y a este fin le mando la licencia para que pueda V. P. hacer
lo. Desearía que tuviera para ello el formulario que he tenido pre
sente para extender esta autorización, mutatis mutandis.

Debe saber que yo nada he percibido del peculio de NsP.Rmo. 
Vidal, por no bastar a satisfacer los gastos que han ocurrido; por 
Jo que estimo prudente no pedir nada. V. P. se contente con lo 
poco que debía remitir perteneciente al dicho P. Rmo. y se con
serve. Presente mis afectos a todos sus súbditos y téngame siem-
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pre por su affmo. de todo corazón, Fr. Francisco Cuixart, Comi
sario Ap.

Patente de autorización al P. Provincial de Aragón Gonzalo 
Arnau para poder recibir Terciarios en su Provincia, 2 Septiem
bre, 1859.

Cum Paulus Papa II per litteras in forma Brcvis datas apud 
S. Petrum aunó Incarnationis Dominieae MCDLXX pridie Calen
das Septembris, Pontificatus Sui aúno sexto, incipientes Exposcit 
vestrae devotlonis sinceritas, Prioribus Gcncralibus pro tempore 
existentibus Ordinis Erem. S. Augustini facultatcm tribucrit, qua 
quoscumque viros in Mantellatos seu Terciarios ejusdem Ordinis 
recipere, ac eorum singulis Regulara ipsius S. Patris observan- 
dam rite concederé possint, ut omnium indulgentiarum, gratia- 
rum, indultorum ac pri’vilegiorum, quae praedicto nostro Ordini 
ejusquc Fratribus, ac Sororibus Sedes Apostólica contulit, vel 
etiam in futurum benigne conferet participes fièrent; Nos ideirco 
multiformis gratiae Divinae perfectos dispensatores imitantes, te 
praememoratum P. Mtrum. Gundisalvum Arnau Provincialem 
Aragoniae hisce nostris litteris ac vigore Apostolieae auctorita- 
tis, facultatem tibi.daraus ut inter Mantellatos seu Tertiarios Or
dinis Nostri possis cooptare et adnumerare, ac bonorum omnium 
espiritualium quae in Ordine universo per Fratres et Sórores su
perno Dei ope fiunt, cunctorumque indultorura, ac privilegiorum 
quibus Augustiniana Respublica gaudet, participationem in vita, 
et post mortem plena manu impartiaris, ea tantum lege, ut sub 
veste corrigiam seu cingulum ex corio ad lumbos praecintum ju- 
giter ferant quoscumque tua prudentia judicaverit praestarc. In 
Nomine Patris, et Filii, et Spiritus Sancti.—Datum e Coenobio 
S. P. Augustini de Urbe die 12 Septembris. 1859.

Carta del P. Comisario y Procurador de las Islas Filipinas, 
Celestino Mayordomo. - 27 Septiembre 1859. «Rmo. P. Com.8 
Aplico. Fr. Francisco Bart. Cuixart.—Madrid 27 Septiembre 
1859. —Rmo. P. N.: Estoy algo disgustado por no babor recibido 
contestación de V. Rma. a la que le envió encomiando tanto su 
elección, y al mismo tiempo ofreciendo a V. Rma. toda mi Pro
vincia del SSmo. Nombre de Jesús de las Islas Filipinas; pueí 
que no contento yo con encargar al Padre Diego Barrueco, de los 
Trinitarios, que inmediatamente que fuera elegido el sucesor d,el 
finado P. Rmo. Vidal pusiera al instante a las órdenes de Su Rma.
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mi Provincia, como lo hizo, escribí yo a V. P. Etna, expresándo
le lo mismo y decía al propio tiempo que en aquel mismo día 
mandaba el decreto de su nombramiento a mi Provincia;

Me ha llenado de admiración una suya escrita ál P. Diego, el 
que me la remitió con otra suya, la cual me ha movido a escri
birle lo que se me ocurre en este caso. V. Etna, dice en Ja suya 
que si nosotros queremos (se entiende yo y el P. Ona), el Gobier
no reconocerá a V. P. Erna, por Comisario Apostólico; sino, no. 
V. Rma. en esto va equivocado. Pluguiera a Dios que fuera asi, 
pues en tal caso yo le aseguro que inmediatamente obtendría el 
exequátur- pero, por desgracia, es todo al contrario. Tanto yo 
como los demás religiosos de mi Provincia lo querríamos; el Go
bierno, sin embargo, no está dispuesto a secundar nuestros bue
nos deseos. Si V. P. Rm.a quiere hacer la prueba haga un viajea 
España, de una vuelta por Cataluña, Aragón, Castilla, venga a 
Madrid, y aquí tendremos el honor de ofrecerle nuestros respetos 
y nada le pasará con tal que V. Rm.a viaje de incógnito; pero si 
intentase ejercer algún acto de jurisdicción verá V. Rm.a si el Go
bierno se opondrá, no obstante nuestra sumisión a las órdenes de 
V. Rma. y aunque nosotros le llenemos de mil alabanzas. ¿Quié
nes somos nosotros para imponernos al Gobierno? Unos pobres 
frailes y nada más. ¿V. Rma. cree cuanto se dice en Roma? Pues 
sepa, que es muy diferente lo que se cuenta del P. Rmo. Comr.° 
Apostólico de los Dominicanos. El si se ha paseado por España, 
mientras se ha limitado a viajar como privado; mas apenas ha 
querido hacer un acto de jurisdicción, le ha costado deber some
terse a la autoridad del Capitán General de las Islas Filipinas en 
las mismas. Yo no miento, lo que le refiero es la pura verdad. 
¡Oh si yo pudiera avocarme con V. Em.a cuántas cosas le podría 
narrar! Mucho he sentido la expresión que V. Rm.a ha dejado es
capar de su boca. ¿V. P. no es nuestro Superior? ¿Por qué, pues, 
debemos nosotros querer estar debajo de otros Superiores? ¿Si 
V. Rma. se tiene por nuestro Superior, como yo lo creo, por qué 
semejantes expresiones de proponernos estar inmediatamente de 
bajo de la S.a Congregación de 00. y RR., o de los Diocesanos? 
Por caridad, no diga semejantes cosas. Aquello que V. Rma. dice 
de Recursos, me ha llegado al corazón. Nosotros queremos la paz; 
y por eso si algún díscolo de nuestra Provincia intenta alterarla, 
no podemos dejar de recurrir, como lo hicimos con el P. Bueeta,
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quien ahora escribe ciertas cartas, muy perniciosas y daHosas 
para Ja tranquilidad de los individuos de mi Provincia. Escribe 
en ellas que ha sido nombrado representante de V. Erna, en Roma 
ad nutum Sacrae Congregationis, como si dijera a sus amigos: ya 
véis que yo ahora puedo hacer lo que quiero; al Comisario Apos
tólico Je han enviado setenta leguas distante; yo aquí soy su re
presentante, y así todo depende de mí. Yo lo puedo todo. ¿Qué 
le parece, P. Rmo? ¿Puede sufrirse que después de haber causado 
tantos desórdenes en mi Provincia, ahora se de el caso de ser 
como superior mayor de la misma? V. Rma. ha enviado al Padre 
ODa el permiso para pasar a Roma, mas ¿cómo puede él resolver
se a emprender un viaje de tanto coste, cuando V. Rma. dice que 
si no le reconoce el Gobierno nada se hará? ¿Puedo yo permitir 
que se hagan gastos en valde? Mi Provincia ni puede ni debe ha
cer gastos superfinos. Excuse, P. Rmo., mi libertad, pues que co
nozco cuanto gusta V. Rma. de que sus súbditos le hablen con 
toda franqueza; pero si por acaso he abusado de su bondad, le 
pido mil perdones. Entre tanto atiende sus venerandas órdenes 
el más humilde de sus súbditos que B. S. manos, Fr. Celestino 
Mayordomo.

(Continuará.)



MISCELANEA
Conventos de la Provincia de Aragón en 1834.

(Conclusión.)

Mallorca: Sacerdotes, 38. Coristas, 8. Legos, 11. Total, 57.
Menorca: Sacerdotes, 32. Coristas, 11. Legos, 15. Total, 58.
Resulta, por lo tanto, que en toda la Provincia de Aragón hay 324 

Sacerdotes, 102 Coristas, 12 Novicios y 134 Legos* que hacen la suma 
total de.572 religiosos.

Con respecto a los centros de estudios en las Parcialidades respec
tivas se consignan los siguientes datos:

Aragón.—Actualmente se dan estudios de Teología y Filosofía en el 
convento de Zaragoza, de Teología en el colegio de la misma ciudady 
de Filosofía en el convento de Loreto de Huesca. Los libros adoptados' 
para la enseñanza son: Guevara para la Filosofía y el Compendio de 
Berti para la Teología.

Cataluña.—Hay estudios de Filosofía y Teología en el convento 
de Barcelona y de Teología en el colegio de San Guillermo de dicha 
ciudad y en el convento de Igualada. Los libros de texto son, Lugdu ■ 
nense para la Filosofía y para la Teología Sidro Villarroig, supliendo 
los tratados que faltan a éste con el Compendio de Berti.

Falencia.—En el dia se enseña Filosofía y Teología en los conven
tos de Valencia y Alcoy y Filosofía en el de San Felipe de Játiba. 
Los libros de texto son: la Lógica de Valdioniti, Metafísica y Física de 
Guevara, Filosofía Moral de Jacquier; la Teología se estudia por Sidro 
Villarroigy el Compendio de Berti en la misma forma que en Cataluña.

Mallorca.-Sedan estudios de Filosofía, Teología y Matemáticas en 
el convento de Palma, teniendo por libros de texto a Guevara para la 
Filosofía, Sidro Villarroig y el Compendio de Berti para la Teología y 
Vallejo para las Matemáticas.

Menorca.—Actualmente hay estudios de Filosofía y Teología en el 
convento de Ciudadela. Se enseña Filosofía por Guevara y Teología 
por Sidro Villarroig. (

Además hay estudios formales de Moral en los conventos delaPró- 
vincia que en las notas respectivas se ha apuntado.

Los cursos de Filosofía durau tres años, los de Teología cuatro, los
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de Matemáticas dos, los de Moral todo el tiempo que es menester hasta 
su cabal conocimiento, que suele ser dos años.

Los cursos de Filosofía y Teología empiezan el 11 de Septiembre y 
concluyen los de Teología en San Juan y losdeFilosofiaeldia22de Julio.

Las pruebas a que se sujetan todos los escolares son las mismas: 
conferencias entre año, exámenes particulares en cada curso y genera
les concluidos los cursos de cada facultad; pero al concluir los cursos 
de Teología se clasifican los estudiantes para defender conclusiones y 
el que no ha sido clasificado no puede pasar a hacer oposiciones a las 
lecturas o cátedras de la Orden.

Las pruebas públicas a que deben sujetarse los que aspiran a las cá
tedras son: defender toda la Filosofía, arguyendo y respondiendo a dos 
argumentos de a cuarto de hora cada uno, y toda la Teología, pregun
tando y respondiendo durante media hora a preguntas sueltas sobre di
cha facultad y arguyendo y respondiendo a dos argumentos de a me
dia hora con una lección de hora de puntos a las veinticuatro de ha
berla escogido por suerte para leer. Los Lectores nombrados lo son por 
cuatro años, y pasados éstos deben repetir las mismas pruebas, y en
tonces son confirmados por ocho años. El término de los grados aca
démicos en la Orden es el Magisterio, cuyas vacantes se dan a los Lec
tores que leyeron con aprovechamiento_ durante doce años, por el 
Rmo. P.'General de là Orden o por el Deflnitorio provincial, según los 
Breves de Su Santidad para la institución de los Magisterios en sagra
da Teología. Los agraciados antes de recibir el grado deben hacer sus 
pruebas que se reducen a una lección de puntos de una hora a las vein. 
ticuatro de haberla escogido y responder a tres argumentos sobre la 
misma lección a la prudencia del P. Presidente del tribunal. Para los 
moralistas el término de la carrera es la Presentatura del Púlpito que 
se da por oposición con arreglo a los estatutos de la Orden.

Convento de N. P. San Agustin de Zaragoza, 29 de Noviembre, 
de 1834.

Fu. Carlos Abas, Provincial.

Provincia de Canarias en 1834.
Tenia la Provincia agustiníana de Sta. Clara de Montefalco de las 

islas Canarias en 1834 los conventos y religiosos que a continuación se 
expresan:

Convento de la Lag-uria, con diez religiosos.
Id. de Icod, con siete.
Id. de Chasna, con dos.
Id. de Realejo, con tres.
Id. de Garachico; se quemó el año de 25 y se está reedificando.
Id. de Orotava, con dos religiosos.
Id. de Tacorente, con dos.
Id. de la Gran Canaria, con trece.
No se dan otros detalles en la presente nota de conventos. Firma la 

relación el P. José Antonio de Cario, Provincial.



NUESTROS DIFUNTOS
M. R. P- Definidor Manuel Ibeas e Ibeas.

Falleció en el convento del Santo Niño de Cebú el dia 5 del pasado 
Marzo, a consecuencia de un ataque de arterio-ésclerosis, después de 
recibir la absolución sacramental y la Extremaunción. Tal es la nota 
lacónica con que el Superior de aquella casa comunica oficialmente la 
defunción del venerable anciano cuyo nombre encabeza estas líneas.

El P. Manolin, como cariñosamente le llamábamos sus hermanos, 
los españoles que frecuentaban su trato y aun los mismos indígenas, 
era ya el único representante que quedaba en el Santo Niño jie los-an
tiguos tiempos; pertenecía a aquella generación de heroicos misioneros 
que en barco de vela habían hecho la travesía por el Cabo desde Espa. 
ña a Filipinas, porque indudablemente se necesitaba mucho heroísmo 
para emprender una navegación tan dilatada, que solia durar de seis a 
ocho meses, con la perspectiva de tantos trabajos y penalidades como 
había que sufrir, que hoj’ sólo él referirlos nos parece que caen fuera 
de la realidad.

La biografía de nuestro religioso se resume en pocas palabras. Na
cido en Celada de la Torre, Burgos, el 17 de Junio de 1843, después de 
estudiar latin y humanidades, como entonces se estilaba entre los que 
aspiraban a la vida del claustro, ingresó en nuestro colegio de Vallado- 
lid, donde hizo su profesión el 20 de Noviembre de 1860. Cuatro años 
después fué destinado a Filipinas, embarcándose en Cádiz en la fraga
ta Guadalupe, en la que aportó a Manila el 15 de Septiembre de 1864. 
En dicha capital terminó la carrera eclesiástica y recibió las órdenes 
sagradas, exceptuado el sacerdocio, que le fué conferido en Cebú, a 
donde fué enviado de Vicario del Prior del convento del Santo Niño el 
14 de Enero de 1866. En el mes de Mayo siguiente se ordenó de sacer
dote, y en Noviembre se extendió a su favor el nombramiento de párro
co interino del pueblo de Mabolo o Talamban, siéndolo efectivo desde 
el 11 de Octubre de 1870. Gracias a su diligencia y actividad consiguió 
en dicho pueblo levantar una regular casa parroquial. Trasladado a El 
Pardo en 1873, aquí tuvo que construir también convento e iglesia, edi
ficios que quedaron arruinados en' 1882 por los fuertes temblores que 
entonces asolaron la isla. Por este motivo pensó luego en la construc
ción de una magnífica iglesia de manipostería, que no pudo ver con-
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cluida por lo costoso de su fábrica, en la cual gastó sus ahorros y cuan
tos recursos pudo allegar. Según nos informan, se ha logrado al pre
sente habilitar la parte más acabada del edificio para las necesidades 
del culto parroquial. Después de veinte años de regencia de dicha pa
rroquia fué elegido Prior del Santo Niño, en 1893, y en el Capitulo de 
1897 Definidor de Provincia, pasando en virtud de este nombramiento 
a Manila, donde presenció la toma de esta capital por el ejército ame
ricano y la pérdida de las islas para España. Restablecida la paz en el 
archipiélago regresó a Cebú con fecha 25 de Febrero de 1903, fijando 
su residencia en el convento del Santo Niño, donde, como se ha dicho, 
Dios le llamó para si.

En estas fechas y datos nada se apunta de las condiciones morales 
que en tan alto grado poseía el P. Manolin, el cual se distinguía extre
madamente por su afabilidad y carácter bondadoso y sencillo, por lo 
que todos por igual le amaban y veneraban. No dudamos afirmar que 
no habrá ninguno de los que le conocieron que no tenga para él un re. 
cuerdo cariñoso, pues su generosidad proverbial a todos alcanzaba sin 
reconocer limites de tiempos ni de personas. Siempre fué también ob
servante de sus deberes religiosos, y como párroco en los pueblos que 
administró fué de conducta intachable y verdaderamente ejemplar. Muy 
metódico y morigerado en su vida y costumbres, nunca se le conoció 
enfermedad alguna que le aquejara, caso bien raro, por cierto, en cin
cuenta y cuatro años de vida filipina, que mjiy pocos españoles han lle
gado a contar en aquellas latitudes. Descanse en la paz del Señor el 
benemérito religioso, por quien pedimos una oración a nuestros lecto
res.'—X.

Nota. Se le deben cinco misas y los demás sufragios de costumbre.

R. P. L. Fr. Kqfonino Zaifa Maezfu.

Por haber sentido quebranto en la salud el P. Zaita(q. s. g. h.) dejó 
el cargo que desempeñaba en nuestro Colegio de Valladolid y pasó a 
reponerse a Medina del Campo, y desde alli a Cándete, donde ha falle
cido en la plenitud casi de la vida.

Añastro, pueblo de la provincia de Burgos y de la diócesis de Cala
horra, es el lugar en que nació dicho Padre el dia 1 de Septiembre 
de 1870. Ha pertenecido a la Corporación desde el 17 de Septiembre 
de 1886, fecha en que tomó el hábito religioso. Hizo a su debido tiem
po la profesión, así <le vetos simples como de solemnes; aquélla en el 
mencionado Colegio de Valladolid, y ésta en el de La Vid. Recibió la 
sagrada Orden del Presbiterado el dia 27 de Agosto de 1893. En Abril 
de 1895 salió para Filipinas. Destinado a llocos poco después de su lle
gada al archipiélago, regentó las Misiones de Cayán y Banaue. Como 
•la mayor parte de los misioneros de aquella región filipina, tuvo la des
gracia de sentir los odios de los revolucionarios del 98. En Junio 
de 1903 regresó a España, y en Abril del año siguiente fué destinado 
a Colombia. Allí desempeñó los cargos de profesor y procurador en los
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Colegios de Barranquilla y Facatativá. El año 1912 pasó a la Vicaria 
del Perú, y fué Rector en el Colegio-Seminario de Ayacucho. En el Ca
pitulo Provincial de 1913 fué nombrado Ayudante del Maestro de Pro
fesos del Colegio de Valladolid. Nuestro Rmo. P. Prior General le con
cedió el título de Lector en 21 de Marzo do 1914; pero habiendo caído 
enfermo, tuvo que dejar el cargo y la clase que desempeñaba. Todo, 
sin embargo, fué inútil, pues habiendo sentido con mas fuerza el ata
que hemiplético que se habia iniciado en la enfermedad que le obligó 
a dejar el destino, le privó de las fuerzas que paulatinamente habia re' 
cuperado en su vida de profilaxis. Falleció algunos dias después de 
sentir dicho ataque, el 12 de Mayo último, confortado con los sacra
mentos de la Penitencia y Extremaunción y demás auxilios espiri
tuales.

Nada especial podemos decir del malogrado P. Zaita, sólo sabemos 
estaba dotado de disposiciones especiales para el estudio de las Mate
máticas, y que tenia en preparación un texto dé Teneduría de Libros. 
¡Lástima no haya podido terminarlo! Premie con la recompensa de los 
justos su obra el cielo, que acepta lo mismo los buenos deseos que las 
obras buenas cuando inculpablemente no pueden éstas realizarse..— 
P. S. G. •

Nota. Se le deben cinco misas y los demás sufragios de Consti
tución.

M. Sor Amparo Requena López,

Nació en Cnudete, de la provincia de Albacete, en el año 1862, de 
padres de mediana posición, pero muy cristianos a la antigua usanza. 
Desde la niñez llevó una vida muy retirada y piadosa. Prevenida por 
Dios con bendiciones de dulzura, inclinó su corazón a cumplir los jus
tos mandatos de la ley santa, y olvidando como Abraham su pueblo y 
parentela en lo que le pudiera servir de estorbo al mejor servicio de 
Dios, se refugió en el asilo del claustro en el convento de La Jara, fun
dado por Santa Teresa.

Entró con la dote de organista, pero Dios la tenia destinada para que 
sus relevantes virtudes subieran en olor de suavidad ante el trono del 
Altísimo, y fueran como dechado en que se pudieran mirarlas hijas de 
San Agustin en el convento de San Julián de Valencia. Era de veinti
trés años cuando entró en las Carmelitas, y no probándola aquella vida 
tuvo que salir bien a su pesar y volver a Cándete. No encontraba so
siego su corazón ni le contentaba nada, hasta que tuvo la dicha de ser 
admitida en este Convento de San Julián, en donde la paz, tranquili
dad y concordia de muy antiguo tienen su asiento, pudiéndose llamar 
a boca llena arrabal del cielo, como así llamaba a esto Convento Santo 
Tomás de Villanueva. Tenia a la sazón veinticuatro años.

En el noviciado dió señales manifiestas de verdadera vocación. A 
todas las pruebas se sujetó con sumisión y verdadera humildad, triun
fando de todo. Estudió con ahinco las Constituciones y la Santa Regla 
de N. P. S. Agustín, y no cabía do contenta considerando las trazas de
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Dios en llamarla a este jardin florido del más antiguo Convento de Va" 
lencia, donde siempre ha resplandecido la observancia regular, y sobre 
todo ía más sincera hermandad entre todas las religiosas, cumpliéndose 
lo que en el primer capitulo de la Regla nos manda nuestro Padre que 
se tenga un corazón y un alma en Dios, y que vivamos todos unidos 
con el vinculo de la caridad.

Ni los reyes de la tierra ni los halagadores triunfos del mundanal 
ruido le preocupaban. Con solo Dios contenta, en el claustro deleitoso, 
con pobre mesa y casa no envidiaba la posición de los poderosos. Rei
na de todo lo creado se valla de las criaturas para subir a la contem
plación del Creador. Alma de poeta, se levantaba de mañanita para po
der contemplar a sus anchas las bellezas de la aurora que arrebataban 
su espíritu a pensar en él Hacedor de todo, pues si tan bello es el reta
blo de la gloria de Dios, cuánto más bello y grandioso será el Dueño 
y Señor de todas las cosas.

Tenia un corazón tiernisimo, y su conversación atrayente cautiva
ba la voluntad de todos. No podía ver miserias, y bien lo sabían los po
bres que acudían en demanda'de socorro a la M. Amparo, que siempre 
estaba dispuesta a partir cou ellos el pan de la limosna y a prestar el 
consuelo de la resignación y paciencia a los desheredados de la for
tuna.

Era' muy amante de la música, y como entró de organista, tomó tan 
a pecho el cargo, que nunca dejó de cumplir con su misión aunque es
tuviera enferma, levantándose de la cama a la hora que había alguna 
misa cantada, y después rendida volvía a acostarse; y es verdadera
mente prodigioso que en los últimos anos en que Dios la probó con 
larga y penosa enfermedad, quedándose tan en los huesos que bien po
día decir con Job: pelli meae, consiiniptis carnibus, adhaesit os meum 
«í derelicta sunt tantummodo labia circa denles meos, y sin embargo, 
no dejaba de tocar el órgano, y todas nos admirábamos de dónde podía 
sacar fuerzas para pulsarlo, con tanto vigor. No podía oir hablar de que 
se'cuidase más y se quedase en la celda. No, decía, cuando yo me en
cierre en la celda y no toque el órgano, será para ir a gozar de Dios. 
Cuando veáis que no pueda tocar, próxima estará mi muerte, como 
efectivamente se cumplió.

Nunca permitió que entrara nadie en su celda, ni médico, ni con
fesor, hasta los últimos dias poco antes de morir. Cuando tenia que 
confesarse o que la asistiera el médico, hacía todos los esfuerzos, y 
apoyada en una cachaba se acercaba a la reja. Observantlsima en todo, 
nunca dejó la disciplina y los ayunos, hasta que ya-ayunaba por fuer
za, pues nada podia digerir en los tres últimos años de su vida, que 
bien podemos creer que la sirvieron de purgatorio, de las faltas que 
aun los santos, según nuestro Padre, tienen que llorar.

Estaba muy enterada de las obras ascéticas y místicas, sobre todo 
de las obras de San Juan de la Cruz, y copiaba en sí todo lo que veia 
de bueno en las demás. Huía de la murmuración, y cuando la nombra
ron tornera nunca llamaba a la mandadera sin necesidad, y con pocas



470 ARCHIVO HISTÓRICO

palabras despachaba a todos los que se acercaban al torno con pruden
cia suma y con cariñosas atenciones. Solamente con los pobres se en
tretenía algún tanto exhortándolos a la paciencia y resignación y dán
doles todas las limosnas que podía. Por esto, como la conocían bien, 
se deshacían en elogios de la M. Amparo, diciendo «es toda una seño
ra y una santa.»

En treinta y dos años de religiosa llevó una vida de mortificación y 
penitencia, dando sin cesar fiera batalla a ese árbol del manzanillo de 
la propia voluntad, que es el veneno de la caridad al decir de nuestro 
Padre San Agustin. Habría necesidad de escribir una relación muy ex
tensa de la vida de esta religiosa, si se fueran a contar por menudo sus 
actos de abnegación, de mortificación y de caridad especialmente, y con
cluimos por decir, quea una vida tan recogida y santa, a unavidade con
tinua oración y embeleso en las cosas divinas, era de esperar una muerte 
preciosa en la presencia de Dios. Después de recibir y agotar el cáliz 
de salud, se sigue el precioso néctar de la bienaventuranza, preparado 
para premiar a los que viven muertos al pecado y escondidos en Cristo. 
Como fruta ya madura para la mesa del Señor, se desprendió del árbol 
de la vida sin desgarre ni contorsiones. El dia de la Resurrección del 
Señor se reanimó para madrugar como las tres Marias. Acompañó casi 
tambaleándose al órgano la misa y tetare, y se fué a la cama para pre
pararse a resucitar con Cristo. Preguntada por la Madre Priora si que
ría confesor extraordinario, respondió que estaba tranquila su con
ciencia. Confesóse una y dos veces con el ordinario. El dia 6 de Abril 
recibió el Viático y la Extremaunción con edificación de toda la co
munidad, y el dia 7 a las ocho de la noche, auxiliada por todas sus 
hermanas y el sacerdote que la leía la recomendación del alma, se dur
mió dulcemente en el Señor.

Si en vida parecia, por su constitución sarmentosa, denegrida y 
amarillenta, más que por la edad, por la penitencia y tres años de pa
decimientos, parecia, digo, la muerte andando-, después de muerta se 
creía uno verla viva por hallarse hermoseada por la blancura y aun 
aparentaba rejuvenecida. Bien merece la pena de llevar tal vida para 
merecer semej-ante muerte. Era en vida, y valga el símil de nuestro 
Padre, como un árbol añoso y desgarbado en el brumoso invierno; si 
lo miráis os causará horror, pero si tiene la raíz viva, lo veréis en pri
mavera resucitar cuajado de flor. Es el símbolo de la vida y la muerte 
del cristiano que viva la raíz de la fe muerto al mundo causa horror a 
las gentes mundanas; esperad ]a primavera que comienza en la muerte, 
y .desde el mismo féretro en que yace comienza a florecer para la vida 
eterna, evigilabunt in vitam aeternam. Esto ha sucedido con los santos, 
esto sucede con las almas fieles, porque no nos causa horror la muerte 
de los justos, antes bien son atrayentes. Es que comienza Dios a pre
miar la vida justa desde la muerte, para que, se cumpla aquello del sa
bio: las almas de los justos están en manos de Dios; a los ojos de los 
insensatos parecían muertos, mas ellos están en paz.

En paz y con la sonrisa en los labios murió la Madre Amparo. Si la
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lloraron las mayores y se afligieron las jóvenes, si hasta las gentes que 
no la conocían hicieron sentimientos por tanta pérdida, fué porque se 
marchaba a la región luciente un espejo de santidad en que pudieran 
mirarse. Agolpábanse las multitudes a la reja del comulgatorio, y se 
decían: ¡ay de nosotros que nos quedamos en el siglo efímero! ¡Ved ahí 
qué hermosa la ha parado Dios en su muerte! ¡Pero si no asusta ni re
pele como otros muertos! ¡Si parece una joven! ¡Pero si tampoco huele 
mal como otros cadáveres!

Con la corona de flores, la misma que pusieron en su cabeza al pro
fesar cantando el veni, sponsa Christi, accipecoronam... como una pro
mesa que ahora en la muerte creemos una realidad, y como la creemos 
lo esperamos. Con el hábito cuajado de flores, de rosas y jazmines, tri
buto del amor de sus hermanas. Asi, decían las gentes, da gusto morir.

Los que sin conocer la vida religiosa murmuran y blasfeman de lo 
que ignoran, diciendo que viven sin amarse y mueren sin llorarse, les 
diré que pasen por San Julián-y pregunten si amaban sus hermanas a 
Sor Amparo y si la lloran, que yo les sabré decir, que' todavía, no se 
han secado las lágrimas por pérdida tan irreparable, y que no es fácil 
sustituir por sus admirables prendas y virtudes. Sea Dios loado que es 
admirable en sus santos.—X.



VARIEDADES
f

Fiestas de Santa Rita.

Solemnísimas han resultado las funciones religiosas celebradas úl
timamente en muchas de nuestras Residencias. Los Novenarios de Ma
drid y Bilbao son de los que dejan perenne recuerdo en el público por 
su esplendor y por el numeroso y selecto concurso que ha acudido a oir 
a nuestros oradores sagrados PP. Bruno Ibeas y Mateo Colón. Iguales 
informes hemos recibido de las Residencias de Cádiz, Santander,.Gra
nada y otros puntos. Santa Rita es, en efeçto, una de las Santas cuya 
devoción más se ha extendido en nuestra sociedad religiosa, así lo de
muestran los solemnes cultos consagrados anualmente en su honor" tan
to en las iglesias de la Orden como en otras muchas particulares. En 
Madrid será uno de los puntos donde esta devoción tiene mayor arraigo

Granada.
INAUGURACIÓN DB UN NUEVO TEMPLO

El día 14 de Abril se verificó la inauguración solemne del nuevo 
templo que los PP. Agustinos han levantado en Monachil en honor de 
Nuestra Señora del Buen Consejo. Lo bendijo el Rmo. P. General de 
la Orden Recoletana, y a la bendición siguieron los solemnes cultos, 
en los cuales dirigió al pueblo su elocuente palabra el R. P. Fr. Euge
nio Cantera.

CAPÍTULO PROVINCIAL

En el Colegio que los mismos PP. Agustinos descalzos tienen en 
Monachil se reunió el Capítulo Provincial de la Provincia de Andalu
cía. Fué elegido Provincial el M. R. P. Fr. Francisco Ordufia de San 
José, y Definidores los RR. PP. Antonio Muro, JoséLasala, Manuel Si
món y Gerardo Lacrando. En la lista de Superiores figuran los de Vi
cario Provincial del Brasil, convento de Berlanga, Colegio de Monachil, 
Residencias de Granada, Motril, Blem do Pará (Brasil), Ribeirao Pre- 
to (id.) y Colegio preparatorio de Agreda. Reciban nuestra más cordial 
felicitación el Rmo. P. General y demás religiosos de esta Provincia 
recoletana.
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Santander.

EN LA CAPILLA DB LOS BR. PP. AGUSTINOS

Ayer domingo, fiesta de la admirable conversión de San Agustín, 
se celebró la fiesta siempre emocionante de la primera comunión de los 
niños que asisten a las escuelas gratuitas dirigidas por los Reveren
dos Padres Agustinos, en' la calle de Ruamayor.

Los veintidós niños de primera comunión y unos ciento más que les 
acompañaban ocuparon el centro de la capilla y se acercaron con mu 
■cho orden e infantil modestia y compostura a la Mesa de los ángeles, 
mientras un coro de niños de la misma escuela cantaba variados mote
tes de muy buen gusto, que realmente hacían recoger el espíritu.

Durante la primera parte de la Misa, un Padre les dirigió fervorosa 
plática, y tanto momentos antes como momentos después de la comu
nión les hizo rezar a coro algunas oraciones, que suponen larga pre
paración.

Después de la Misa, todos los niños fueron obséquiados con choco
late y pasteles, debidos, asi como las blusitas que vestían casi todos los 
de la primera comunión, a la generosidad de la caritativa Srá. D.B Ro- 
gelia Urigüen," viuda de Escalante, patrona de la fundación.

Por la tarde; a las tres, se volvieron a rendir ante la encantadora 
imagen de Nuestra Señora del Buen Consejo, donde, rezado el Santo 
Rosario y dichas breves palabras por un Padre, hicieron la renovación 
de las promesas del bautismo, consagraron sus corazones a Nuestra Se
ñora, y cantaron el ejercicio de las flores, terminandoel acto con el him
no a Nuestra Señora del Buen Consejo.

Finalmente fueron obsequiados con dulces, y para memoria de tan 
importante acto se sacó una fotografía de los niños de primera co
munión.

(El Pueblo Cántabro, 6 de Mayo )

Cultos en la iglesia de Nuestra Señora de la Consolación 
de los PP. Agustinos de Madrid.

Nuestra Señora-de la Consolación y Corrrea, venerada desde anti
guo en la corte de España, lo ha sido de una manera especial desde 
que se levantó el hermoso templo de la Consolación en 1912, siendo 
Provincial el M. R. P. Zacarias Martinez.

A la sombra de esta iglesia siguieron progresando la Archicofradia 
de Nuestra Señora de la Consolación y la Adoración diurna para seño
ras establecidas en el Oratorio del Espiritu Santo durante el provincia- 
lato del M. R. P. Bonifacio Moral, además de la adoración nocturna 
para caballeros. Se formaron después el Colegio de primera y segunda 
enseñanza, Catequesis y Colonia de jóvenes.

Solamente me propongo hacer un breve resumen de los sucesos de 
importancia ocurridos durante este año, desde Junio a últimos de
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Mayo, resumen que nos.demuestra el creciente fervor del pueblo ma
drileño y la aceptación que tienen las cosas de nuestra Orden.

La Arcbicofradia de la Consolación, que con tanto acierto y celo di
rigieron los PP. Manuel Fraile Miguóloz y Eulogio Peña, está hoy a car. 
go del P. Bonifacio Hompanera. Los cofrades van aumentando de dia en, 
dia, y por ser muchos los que formaban eri la procesión los cuartos do
mingos se ha aumentado el trayecto, saliendo por la puerta de la igle
sia para entrar por el oratorio.

La Adoración diurna, que dirigieron sucesivamente los PP. Manuel 
Donis, Saturnino Sánchez y Venancio Azcúnaga y que con tanta cons
tancia y tanto entusiasmo trabajaron, la dirige actualmente el P. Sa
turnino Sánchez. Son continuas las alzas que hay en dicha Asociación 
y sus funciones adquieren cada día más solemnidad, sobre todo la que 
se celebra el 21 de Abril como aniversario de su fundación. Todas las 
tardes canta un coro de distinguidas señoritas para hacer la Reserva.

Los niños del Colegio, del cual es Rector el M. R. P. Bonifacio Hom- 
panera, cantan todos los domingos la Misa de Angeles; después de ella 
y de recitar un niño el Evangelio, pronuncia una plática el director 
espiritual P. Lucio Conde. El efecto entre las familias es muy hermo
so, tanto por ver tomar parte a sus hijos en los cultos como por las ver
dades que se les exponen.

CATEQUESIS

El alma'de la Catequesis, secundado por señoras y señoritas,- es el 
M. R. P. Provincial Teodoro Rodriguez, fundador de la acción social 
en El Escorial. Este año han hecho la primera comunión 135 niños. Se 
reparten varias veces al año premios, como se hacia cuando la dirigía 
el P. Eulogio Peña, que fué quien la fundó.

COLONIA DE JÓVENES

Su origen fueron los monaguillos de esta iglesia; pero siguiendo los 
que son y han sido monaguillos, la componen también otros jóvenes 
de clases distintas en número de 40, próximamente. Están vigilados 
por el Hermano sacristán Fr. Cándido Sáez, y con su constancia y tra
bajo les entretiene, ya con veladas y teatros, ya con clases variadas, 
ya redactando una revista titulada Iris del Consuelo, cuya presenta
ción, amenidad y buen gusto la coloca entre una de las mejores revis
tas populares. Estos jóvenes, que de otra manera andarían sin vigilan
cia los domingos, están en amierable reunión con el Hermano y son los 
más puntuales en la frecuencia de los sacramentos y en la asistencia a 
los cultos.

Dios ha premiado los trabajos y celo de los agustinos con la afluen
cia de fieles en. el templo, con las muchísimas confesiones y con las 
111.000 comuniones que ha habido este año.

Quizá haya contribuido a ello las tres tandas de ejercicios que se 
han dado, tanto para caballeros como para señoras, y las cuales han es
tado muy concurridas.
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Los PP. Provincial y Monjas les dieron a los caballeros y los Padres 
Saturnino Sanchez y Monjas a las señoras.—J. M.

Filipinas, Angeles (Pampanga).
EN EL COLEGIO DE LA CONSOLACIÓN

Tarea harto difícil, por no decir imposible, seria pnra»un mero afi
cionado a manejar la péñola, reseñar en unas cuantas cuartillas las 
agradabilísimas y conmovedoras escenas que el dia 19 de los corrien
tes se desarrollaron en el salónde actos de) renombrado Colegio de la 
Consolación, dirigido por las beneméritas religiosas Agustinas.

No se trataba únicamente de patentizar los triunfos obtenidos por 
las alumnas del Colegio en el palenque de la literatura, de las artes y 
de las ciencias, sino también de dar público testimonio del filial y des-- 
interesado afecto que todas Jas alumnas del Colegio profesan a su vir
tuosa e ilustrada Superiora, Sor Josefina Roco, que en dicho dia cele
braba su fiesta onomástica. A este objeto estuvo consagrada la función 
de la mañana. No debo pasar en silencio que, como fervientes católi
cas, todas las niñas ofrecieron la sagrada comunión en dicho dia por su 
amada Superiora, asi como también que se celebró una misa solemne, 
con sermón, en honor del glorioso Patriarca San José.

Mero aficionado al arte del dibujo y de la pintura y completamente 
profano en lo que se refiere a los diferentes ramos de bordado, no me 
creo con autoridad para dar el fallo acerca del mérito de la preciosa 
colección que se hallaba expuesta en un salón de la planta baja del Co
legio; pero, según oi afirmar a personas competentes en la materia, era 
una colección presentada con exquisito gusto, y cuyo mérito habla muy 
alto en favor de las alumnas y de sus dignísimas profesoras.

A las nueve de la mañana el sexteto Molina inauguró la función 
con una selecta pieza que fué muy aplaudida. No fueron menos entu
siastas los aplausos que recibieron las Srtas. M. Ocampo, M. Divi, 
L. Camón y otras, cuyos nombres no recuerdo; quienes declamaron va
rias composiciones en prosa y en verso dedicadas a la Superiora. Tam
bién una comisión de la «Escuela Católica» de niñas de Quiapo, regen
tada por MM. Agustinas, quiso tomar parte en el acto que se conmemo
raba, habiendo recitado varias niñas de dicha Escuela versos sencillos, 
pero profundamente sentimentales y expresivos, que, a la vez que de
mostraban el afecto y agradecimiento de la referida Escuela a la Supe
riora de las Agustinas, ponian de relieve los sorprendentes progresos 
que aquellas «diminutas» niñas han hecho en el hermoso idioma de Cer
vantes. Terminó la función de la mañana con un precioso himno can
tado con sumo gusto por las alumnas del Colegio de la Consolación y 
magistralmente acompañado por el sexteto Molina.

La distinguida Srta. M. Fuentes fué la encargada de inaugurar la 
función de la tarde con un brillantísimo discurso en castellano, en el 
cual no sé qué admirar mús, si el fondo, la forma o la ejecución; fué un 
discurso magistral. La oradora fué varias veces interrumpida por deli-
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rantes y entusiastas salvas de aplausos, recibiendo al final una ovación 
del numeroso público, que rayaba en el delirio. Reciba la Srta. Fuen
tes mi más entusiasta enhorabuena por sus merecidos triunfos en el 
arte de la oratoria. Las Costureras, asi se titulaba una divertida opere
ta, fué ejecutada con mucho gusto y con mucha sal por varias alum- 
nas, en la que las Srtas. M. Vera y M. Ocampo hicieron admirablemen
te los papelesíde Maestra y db Serafina, recogiendo una abundante co
secha de aplausos.

Sería interminable si me propusiera hacer una reseña de todos y de 
cada uno de los números del programa-, prescindiré, pues, de muchos 
de ellos, indicando solamente, como de paso, que durante los interme
dios las ahimnas del Colegio Srtas. M. Fuentes, C. Benosa, M. Evange
lista, T. Mendal, L. Montaner, R. Dans, J. Murillo, D. Lara, B. Bautis
ta y A. Payad, recrearon los oidos y el animó del selecto y numeroso 
público con los raudales de armonía que brotaban de los teclados da 
los pianos, magistral y primorosamente manejados por las referidas.se 
ñoritas.

Se representó Santa Inés, o la gloria de la Virginidad, drama en cin
co actos. La-Srta. P. Mariano caracterizó muy bien su papel de Santa 
Inés, así como T. Gallego el de Tecla; L. Camón en el papel de Eme- 
reneiana, hermana de leche de Inés, demostró sus excepcionales apti
tudes para la escena; M. Fuentes, que tan entusiastas aplausos había 
arrancado al público al pronunciar su magistral discurso en pro de la 
educación que proporcionan a la juventud las religiosas Agustinas, al 
representar el papel de Afra, esclava negra, demostró que sf como ora
dora rayaba a gran -altura, no se quedaba atrás como actriz; M. Vara y 
M. Caballero supieron desempeñar a maravilla el papel de Lueisa, ma
trona romana, y de Aurora, hija del carcelero, respectivamente. En re
sumen, que todas lo hicieron admirablemente. Así es, y asi lo asegura
ban todos los concurrentes, ontre quienes tuvo la honra de contarse el 
que suscribe, pasando un par de horas deliciosas, y quedando por este 
motivo eternamente agradecido a las alumnas del Colegio de la Conso
lación y a sus dignas profesoras, las beneméritas religiosas Agustinas, 
que con tanto acierto lo regentan. Reciban todas mis más sinceros plá
cemes.— Pedrinu.

(El Mercantil, 22.de Marzo.)

Perú.—Colegio de Chosica.

Llega a su culminación la magna obra emprendida por los Padres 
Agustinos. La parte alta del Colegio de Santa Rosa ha sido edificada. 
El salón-dormitorio, construido sobre la extensión' de setecientos me
tros cuadrados, es magnifico y estará regiamente amueblado. Da una 
asombrosa sensación de grandeza al que lo contempla detenidamente. 
Exornado de puertas y ventanas en profusión artística, do columnas y 
soportales, con un centenar de camarillas que son un primor de gusto 
estético y de factura técnica', con unos lavabos córriodos y hermosísi-

referidas.se
22.de
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mos; enfermería y servicios higiénicos anexos, deja una impresión du
radera y halagadora en el ánimo de los que quieren bien a esta villa 
silente y encantada que ostenta el mejor establecimiento de instruc
ción y educación en los alrededores de Lima. Los demás salones y com
partimientos para ejercer la vigilancia y asistencia escolares, no dejan 
nada por desear. Se ha erigido, también, un observatorio meteorológi
co que transmitirá diariamente datos y apuntaciones climatéricas y 
atmosféricas. Felicitamos cordialmente a los Padres Agustinos por la 
obra llevada a cabo, sin economizar dinero, ni ahorrar estipendios, ni 
restar voluntades. Habla muy alto de la inteligencia, previsión y mira
da retrospectiva de la Orden Agustiniana. Un aplauso y elogio merece, 
la labor profesional del Sr. José Manuel Rivero Rios que asesora a los 
Padres Agustinos en dicha construcción arquitectónica y que lo acre
dita como uno de los mejores arquitectos nacionales.

(El Comercio, de Lima.)



MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Mayo- Día i.—Se concedieron las segundas licencias de la Orden a 
los PP. Fr. Luis del Eío y Fr. Nicolás Salgado, y las primeras a Fray 
Silvino Vadillo.

Día 4.-Se recibió un Rescripto de Roma dispensando de la edad 
para el presbiterado a varios de nuestros jóvenes..

Día 5.—Se nombró en Gijón tribunal para exámenes de Teología 
moral.

Dia ff.—Se remitió a nuestras Casas de la Península la convocatoria 
del próximo Capitulo.

Día 11.—Fué trasladado provisionalmente de Santander a Vallado- 
lid, por motivos de salud, el R. P. *Fr. Valentin Beovide.

Día 14.—Concesión de licencias ministeriales a los PP. Fr. Laurea
no Revilla y Fr. Angel de la Calle. Oficio al R. P. Procurador de Shan
ghai encargándole remedie en lo posible las necesidades especiales en 
que se hallan actualmente nuestros Misioneros de China.

Día 15.— Circular anunciando el fallecimiento del R. P. Lect. Fray 
Antonino Zaita,(q. e. p. d.) Dimisorias al Sr Obispo de Orihuela que 
habia de ordenar en las últimas Témporas a uno de nuestros estu
diantes.

Día 18. -Destino de varios de nuestros jóvenes sujetos al servicio’ 
militai-.

Día 28'. — Uno de nuestros hermanos Legos sujeto al servicio de las 
armas fué destinado a las Misiones, como previene la ley de Recluta
miento. Oficio a la Caja de Recluta a que dicho hermano pertenece, 
anunciándole este destino.

Día 31.— Comunicación del fallecimiento del R. P. Ex-Def. Fr. Ma
nuel Ibeas (q. s. g. h.).
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CON LAS LICENCIAS NECESARIAS



fl En. ï lo. Si. D. Fl FraBtisco flrmanïâ.
ESBOZO BIOGRÁFICO

Cual grano de mostaza, sembrado por Dios en lá humilde casa 
enclavada dentro del atrio del Castillo de La Geltrú, frente a la pa
rroquial iglesia del mismo nombre, nació de modestos, pero muy 
cristianos padres. El Párroco y el Beneficiado, maestro a la vez de 
gramática, pronto fijaron su mirada en aquel hermoso plantel, que 
cuidaron esmeradamente, cada uno en su respectivo cargo.

Mas fué tal la precocidad del niDo Armanyá, que siendo los 
catorce aííos la edad fijada para el estudio de la Filosofía, en di
cha edad había ya concluido esta carrera en la villa de Tremp, 
en las aulas del concento de Padres Dominicos, donde se hallaba 
profeso su hermano mayor José.

Después de haber sido el asombro de maestros y condiscípu
los, y adquirido el título de aventajado en aquella ciencia, fuese 
porque en el convento de Agustinos de Barcelona tenía otro her
mano mayor llamado Mariano, religioso en esta Orden, fuese por- 
•que su padre, patrón de barco, tendría relaciones amistosas con 
los Padres Agustinos del convento de Solers, distante tres kiló
metros de La Geltrú, a mitad del camino de San Pedro de Kibas, 
inspirado por una sólida y profundísima piedad, ingresó en el 
convento agustiniano de Barcelona a los catorce aiios de edad, ha
llando aquí el campo abonado, donde la Divina Providencia le 
destinara. Asombroso es, por no decir milagroso, el crecimiento 
y desarrollo en corpulentísimo árbol en que se convierte Arma
nyá, dentro de la severa Orden Agustiniana, pues rompe con sus 
raíces y ramajes todos los muros o constituciones de la Orden, ya 
que profesando a los diez y seis anos, a los diez y siete es nom
brado Maestro de estudiantes; a los diez y ocho, Rector; a los 
diez y nueve, Lector de Filosofía y Teología; a los veinticinco, 
Maestro de Novicios; a los veintiocho, Prior del convento de
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Igualada; a los treinta y uno, Secretario de Provincia; a los treinta 
y treh, Prior del convento principal de Cataluña, que es el de Bar* 
celona, honrándole el General de la Orden con el título de Doctor 
y Maestro. Y, por último, después de haber sido Delegado de Ja 
Provincia para elegir General de la Orden en el Capítulo general 
en Bolonia y ejercer alli el cargo de escndrinador, en 1758, a los 
cuarenta años de su edad, fué elegido Provincial de Aragón en el 
Capítulo celebrado en Epila. Y adviértese que todos estos cargos 
os obtuvo, más que por votos, por aclamación.

Puesta la Provincia Agustiniana bajo el amparo y protección 
de su jefe,'o árbol gigantesco de espléndida vegetación, es cuando 
va a recibir sus opimos frutos. Es el más sazonado de éstos, la 
completa transformación de los antiguos métodos de enseiïanza, 
por inútiles y casi nocivos, aunque le cueste murmullos de filósofo 
modernista y novador; cuenta para ello con las obras que ha com
puesto (inéditas aún): Theologia Scholastico Dogmática, Cursus 
Theologicus, Disertatio histórica de Sacrae Theologlae ejusque scho- 
lae ortu et progressa, afianzando su doctrina con la creación de 
una Biblioteca que costó un caudal, y con la aprobación de su ín
timo amigo Clim^nt, Obispo de Barcelona, y de los sabios Cares- 
mar, el más ilustrado de los Premonstratenses, Bonfilio Piquer, 
servita, y el célebre Pérez Bayer. Otro fruto de honor es que fué 
nombrado socio de la Real Academia de Buenas Letras de Barce
lona, y como consecuencia de su influjo y buenos oficios extirpó 
las desavenencias políticas que allí reinaban, o mejor, minaban 
el progreso de dicha benemérita entidad.

Por tales motivos y relaciones, la celda de Armanyá parecía, 
con frecuencia, una asamblea de sabios.

Y, por último, él fué quien tuvo que levantar y construir el 
nuevo convento e iglesia que hoy es parroquia de San Agustín, 
de Barcelona.

Para conseguirlo tuvo que relacionarse eon las autoridades ci
viles y militares y con el mismo ministro de Gracia y Justicia, ya 
que tal construcción fué a cambio del convento antiguo que los 
Agustinos tenían en el que hoy es cuartel de Artillería, al final 
de la calle de la Princesa.

Nada de extraüo tiene que por este motivo se conocieran las 
extraordinarias prendas de Armanyá, y Carlos III viniera a sig
nificarle y proponerle para Obispo de Lugo.
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Así fué. A los cincuenta anos do su edad, 1768, Armanyá era 
consagrado Obispo en la nueva iglesia de San Agustín, de Barce
lona, por el Obispo Climent, asistido por los Obispos de Vich y Ge
rona autorizando el acto el capitán general de Cataluña, seguido 
de brillantísimo séquito..

Llora, Orden Agustiniana, que motivos tienes para sentir la 
desaparición de este benéfico árbol. Mas es Dios el verdadero pro
pietario quien lo arranca de tu suelo para llevarlo y traspantarlo 
en otra esfera de mucha más extensión y actividad. Consuélate, 
que mayor honra y gloria te aguarda.

• Sin otro mobiliario que su hábito religioso y el breviario, sale 
de Barcelona el humilde agustino y nuevo Obispo en 24 de Sep
tiembre, y hace su entrada en Lugo el 30 de Octubre. Había co
misionado para tomar posesión de la diócesis al Deán del Cabildo» 
Dr. Santián, tío del héroe de la guerra de la Independencia, ca
pitán de artillería Velarde, compailero de Daoíz. El día de Todos 
los Santos predicó su primer sermón en la Catedral, y ¡qué efecto 
más grandioso!, los sabios le admiran, los fieles quedan embelesa
dos y todos se felicitan por tener semejante Pastor. Desde aquel 
día brilló el sol de la caridad con refulgentes resplandores por to
dos los ámbitos de la Diócesis, desapareciendo y remediándose 
toda clase de miserias, no sólo en el orden espiritual, si que tam
bién en el material.

Crea una copiosa biblioteca pública, erige escuelas de ambos 
sexos, subvenciona maestros y reparte cuantiosos premios a los 
aplicados; el niíio expósito, el huérfano, la viuda, la doncella in
dotada, quedan amparados,'los mendigos y pobres vergonzantes 
satisfacen sus necesidades en palacio; los templos son réparados, 
los conventos y hospitales largamente favorecidos. Establece la 
Sociedad Económica de Amigos del País, primera en EspaQa, para 
fomentar y promover la industria, agricultura y comercio, y des
embolsa grandes cantidades para remediar calamidades públicas. 
El celo por la gloria de Dios le devora, visitando por tres veces a 
pie toda su Diócesis. Mas esta prodigiosa actividad en el fomento 
de todo ramo de cultura y en el ejercicio de la más heroica cari
dad no ha de sorprendernos, si contemplamos al Obispo levan
tarse muy temprano de una pobre y dura cama, hacer media hora 
de meditación y rezar el oficio divino, siempre de rodillas, confe
sarse, y luego celebrar la santa Misa y oir otra en acción de gra-
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cías. Nada de maravillas para el Obispo que vive en un palacio 
modestamente amueblado y su comida es tan frugal como la del 
más humilde de sus sacerdotes; allí le admiramos tan devoto de 
la Virgen Santísima, que le reza diariamente todo el rosario, tan 
amanto del retiro que pasa anos enteros sin salir de palacio sino 
lo preciso, distribuyendo las horas del día, como si estuviera en 
continuos ejercicios espirituales. Con pocas horas de descanso y 
alguna de audiencia, el tiempo estaba distribuido en el estudio, 
^a oración y caridad, por lo que bien pronto adquirió fama de ser 
Armanyá modelo y gloria del episcopado espaßol.

A los diez y seis años de su pontificado en Lugo es promovi
do a la Sede arzobispal de Tarragona. Al recibir semejante noti
cia, se excusa diciendo que no cuenta con medios para los gas
tos del traslado ni voluntad para buscarlos, recibiendo por con
testación de Carlos III que puede disponer de un millón de reales 
de la mitra, de lo que no sólo no hizo uso, sino que de una anua 
lidad que tenia por cobrar hizo donación a los pobres de su Dió
cesis.

Excuso decir el entusiasmo de Tarragona el día de su entra
da en la Metrópoli, donde continuó ejerciendo los mismos actos de 
caridad y de otras virtudes. Ya puesto en esta Archidiócesis, crejt 
en el Seminario una suntuosa biblioteca, reforma y amplía el plan 
de estudios, instituye su segunda Sociedad Económica de Amigos 
del Pais (hoy convertida en Sociedad arqueológica), acomete y lo
gra la traída de aguas potables, cosiéndole más de 100.OCO duros, 
celebrándose por ello extraordinaijas fiestas y dedicándole la ciu
dad, como en Lugo, por agradecimiento, una de sus calles; pro- 
mueve con un gran donativo la reparación del puerto, ampara con 
sus crecidas limosnas calamidades públicas en Reus y otras po
blaciones de su Archidiócesis, y, sobre todo, en la inmigración dé 
los franceses faltos de todo recurso, cuando la revoluciónales arro
jó de su pais a últimos del siglo xvin, atendiendo a costa de inau
ditos sacrificios a las necesidades de tantos desgraciados. A más, 
como buen patriota, sostiene un tercio del somatén, se constituye 
protector de las familias de aquellos héroes y deposita en el erario 
nacional cien mil reales.

Pero lo más brillante y atractivo es lo que forma la corona de 
este árbol gigantesco cargado de toda clase de frutos de caridad, 
esto es, el conjunto de pastorales j’ sermones que la imprenta nos
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ha perpetuado. Esa labor refleja toda el alma priviligiada de Ar
manyá. A tan alto grado eleva las ciencias eclesiásticas y las ma
neja con tal primor y les da tal lozanía, fragancia y hermosura, 
que la lectura de sus producciones convence y arrastra, por la 
pureza de estilo, y el celo apostólico y sentimiento cristiano y pa
triótico de que rebosan, siendo leídas con universal aprecio.

Mas cuando sus sermones salían de su boca con el ropaje de 
sus vivos acentos y arrebatadora elocuencia, recordaban al Cri- 
sóstomo en Codstantinopla, a Ambrosio en Milán y al Crisólogo 
en Rávena. Palabras son estas de los sabios de su tiempo.

Tampoco podía faltar en sus escritos la mística fragancia de 
su alma reflejada en su piadoso libro Exertitia pii sacerdotis, ni 
mucho menos el libro por excelencia El Catecismo, que aparte 
del mérito de exposición clara y concisa, lo tiene, sobre todo, por 
haberlo escrito en catalán, tan lejano del arcaísmo como del vul
garismo, y sin tener una. sola palabra dudosa o confusa, contri
buyendo de esta suerte a elevar el prestigio literario de nuestra 
lengua catalana, casi abandonada.

Si mérito tiene el ser autor de obras, lo es casi tanto el ser pro
pulsor, director y patrocinador de otras, tales como la traducción 
de la Biblia al espaííol, por Torres Amat, y la Historia Eclesiás
tica, por Félix Amat, según confesión de sus propios autores.

La Divina Providencia había acabado su obra: sólo faltaba 
que le diera el último toque, que es el premio a la virtud. El que 
había vivido como un santo debía morir como tal.

Por esto, contando Armanyá ochenta y cuatro aïïos y once me
ses le sobrevino una calentura que puso en peligro su vida; en 
tal gravísimo estado recibió con gran serenidad y valor de ánimo 
los Santos Sacramentos, y ante el Cabildo que rodeaba su lecho 
pronunció el célebre orador fervorosa plática, que conmovió a to
dos profundamente, y luego, haciendo la sefral de la cruz, fija 
toda su atención en la oración del día correspondiente a Santa 
Mónica, madre de su santo padre y fundador (4 Mayo 1803), dejó 
su alma los míseros despojos dut cuerpo para volar a la mansión 
eterna de la gloria.

También a nosotros los compatricios vilanoveses, y especial
mente al párroco y feligreses de La Geltrú, nos ha concedido 
Dios la dicha y el honor de que, con motivo de celebrar el II Cen
tenario del natalicio de Armanyá, el que más alto ha levantado
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nuestro patrio pabellón, hayamos podido ver reflorecido este gi
gante árbol de santidad, de labor apostólica social y sabiduría 
prodigiosa, y en su misma cuna, donde brillan los resplandores 
de su gloria, ofrecerle’modesto, sí, pero el más fervoroso home
naje de admiración, respeto y acción de gracias.

3 de Junio de 1918.

Antonio Vila, 
Párroco de La Geltrú.



Colegio de la Encarnación de Madrid
LLAMADO VULGARMENTE DE DOÑA MARIA DE ARAGÓN

(Continuación.)

Con respecto al comienzo de las obras del Colegio ninguna fe
cha se puede señalar con certeza y sí únicamente que en 159Or 
cuando pasó el Beato Orozco a la finca de Doña María, aquellas- 
habían comenzado y en ellas se trabajaba, pues repetidas veces' 
las menciona en sus cartas, dice que lucían mucho y anima a la. 
fundadora a proseguirlas. El P. Villarroel, como vimos al prin
cipio de estos apuntes, afirma que fué allí el Beato para asistir a- 
Dofia María y a las disposiciones de la erección del Colegio. De
bió inclusive de correr con las cuentas de las obras, pues en una 
carta escribe que estaba adeudado en la paga de los censos, y en 
otra, dirigida a Ja fundadora el 10 de Agosto de 1591, dice qun 
moría tranquilo porque no debía nada a nadie. Después de la- 
muerte de aquella señora, ocurrida el 5 de Septiembre de 1593, 
«el Cardenal Quiroga continuó la fábrica según se ve hoy, dice- 
cl P. Vidal, y aunque por lo que toca a la vivienda no llegó a la- 
perfección ideada desde el principio, lo que hoy hay demuestra 
la bella planta y la majestad del edificio ideado» (1). En 1595 mu
rió también el Cardenal (2), encargándose entonces de las obras;

(1) Agustinos de Salamanca, 1. c.
(2) Falleció en Madrid y su cuerpo recibió honrosísima sepultura, 

en nuestro convento de Madrigal, en suntuoso mausoleo que él mismo 
había mandado fabricar, y allí permanecieron sus cenizas hasta la ex
claustración de 1835, siendo entonces trasladadas' al convento de reli
giosas que aun hoy subsiste. Por haber sido natural de aquella pobla
ción, gastó cien mil ducados en edificar el convento de San Agustín 
donado a nuestra Orden, y sus testamentarios le señalaron cinco mil de 
renta anuales, pasando a ser, por su posición desahogada, casa capitu
lar, donde, desde su fundación, celebró los Capítulos la Provincia de 
Castilla. Además, dotó el Cardenal al convento de Agustinas de Alca-
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los testamentarios de la fundadora, como ésta lo había dejado dis
puesto, y así se hizo constar con respecto a la iglesia en la si
guiente inscripción esculpida con letras de oro en dos mármoles, 
-en latín y castellano, que decía en esta segunda lengua:

Esta Iglesia, Casa, y Colegio fundó y dotó magníficamente 
■la Señora Doña Maria de Cordoua y Aragón, Dueña de honor de 
la Infanta Doña Isabel. Murió a 5. de Setiembre de 1593. Puntó 
los cuerpos de los Señores don Alvaro de Cordoua, Cauallerizo ma
yor del Rey Felipe II. y de doña María de Aragon, y otros de sus 
hermanos. Distribuyó su hazienda entre siis parientes y criados y 
-obras pías. Dexó por patron a don Aluaro de Cordoua su herma
no, Gentilhombre de la Camara del Rey Felipe III. y a sus descen
dientes. El dicho y Geronimo de Chiriuóga, y el Padre fray Her
nando de Rojas, sus testamentarios, acabaron esta Iglesia a 5. de 
Enero, de 1599. séptimo del Pontificado de nuestro santo Padre 
Clemente Octano. Reynando don Felipe, Tercero deste nombre (1).

Conviene repetir, aunque se nos tenga por pesados, que no fué 
esta iglesia la inaugurada por el Beato Orozco diciendo la prime
ra misa el 11 de Abril de 1590, fecha que de tal modo se ha fija
do en la mente de numerosos escritores, que ha llegado a ser de 
común sentir, no obstante la inscripción reproducida que ha po
dido leerse durante siglos para deshacer ese error tradicional. La 
iglesia de 11 de Abril de 1590, llamada también capilla, iglesia 
provisional o iglesia vieja y donde recibió sepultura el Beato 
Orozco el aílo siguiente, fué destruida en 1603 por estorbar a las 
obras del Colegio; y la principal, la concluidíi en 5 de Enero de 
1599 y donde el Greco construyó el altar mayor, es la que después 
subsistió y fué convertida en los últimos tiempos en salón de se
siones, primero de las Cortes y luego del Senado, como lo vere
mos más adelante.

¿Cuándb se terminó la fábrica del Colegio? No obstante las 
declaraciones numerosas de tantos testigos como depusieron en 
el pleito con el Duque de Sesa, a ninguno de ellos se le ocurrió 

la de Henares con una renta anual de setecientos ducados, y al de San
ta Isabel de Madrid se dieron, a su muerte, seis mil de renta también. 
Por estas donaciones tan espléndidas, la Provincia de Castilla conser
vaba con religiosa veneración la memoria del Cardenal D. Gaspar de 
Quiroga entre las de sus más preclaros y liberales bienhechores.

(1) González Dávila, obra citada, pág. 260.
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manifestar el dato importante de lá fecha de la conclusión de las- 
obras. En 1603, según se ha expresado en el párrafo anterior, se 
derribó la capilla antigua por necesitarse el lugar para la prose
cución de la fábrica. Quizá para el 1609, cuando el P. Rojas y el. 
canónigo Chirivoga proyectaron hacer la plaza de que se ha tra
tado extensamente, estuvieran ya finalizados los trabajos, a lo me
nos la parte principal del edificio del Colegio. No proseguimos 
aventurando suposiciones que, a nuestro entender, no llegarían a 
aclarar suficientemente una cuestión cuya resolución depende 
sólo del hallazgo afortunado de un papel o de un documento don
de menos se piense, por el que se pueda averiguar, además, la 
fecha de la entrega a la Orden de los edificios, pues éstos no ha
bían de pasar a ser propiedad de los Agustinos hasta que se die
ran por terminados, según lo dejó dispuesto la fundadora en su 
testamento.

Se ha apuntado arriba que al Greco se debió el plano o dise
no del altar mayor, de lo cual existen pruebas terminantes, pero- 
no asi del de la iglesia, que también se le atribuye por los histo; 
riadores de las Bellas Artes, argumento no suficiente, según Cos
sio, para adjudicarle la paternidad de dicho plano. La razón po
derosa de este escritor para afirmar que probablemente no fué 
suya la iglesia del Colegio de DoDa María de Aragón, es que «en 
las cuentas, hasta ahora encontradas, sólo Se habla del reta
blo» (1), lo cual no pasará de ser un argumento negativo, ca
biendo la posibilidad de descubrir nuevos datos que resuelvan 
la cuestión planteada a favor de la creencia tradicional..No hay 
peligro, sin embargo, de que tal suceda, pues, a nuestro enten
der, los documentos publicados en el número anterior son bastan
tes para disipar todas las dudas sobre el punto indicado, ¿De dón
de ha podido originarse la opinión generalizada entre los histo
riadores aludidos? Porque la tradición de que la iglesia fué tra
zada por el Greco no puede ser más constante, a lo menos desde 
Palomino hasta nuestros dias, autor más antiguo que hemos con
sultado. El texto en que consigna ese dato está concebido en es
tos términos: «Viendo (el Greco)'que sus pinturas se equivocaban 
con las de Tiziano, trató de mudar de manera, con tal extrava
gancia, que llegó a hacer despreciable y ridicula su pintura, así

(1) Véase la obra citada, pág. 458.

tradicional..No
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■en lo descoyuntado del dibuxo, como en lo desabrido del color. 
Bien lo acreditan las pinturas del famoso retablo del Colegio de 
Dona María de Aragón de esta Corte, donde también es suya la 
■escultura, traza del retablo y aun de la iglesia...* (1). Ceán Ber- 
múdez, no obstante haberse propuesto rectificar las incorreccio- 
•nes de Palomino en su celebrado Diccionario histórico de los más 
■ilustres profesores de las Bellas Artes en España, no solamente 
admitió sin reparo alguno lo escrito por aquél, sino que puede de
cirse haber puesto el sello de su autoridad al resumir en breves 
•palabras el pensamiento del autor del Parnaso. El Greco, dice, 
«executó en 590 la traza de la iglesia y retablo mayor del colegio 
■de agustinos calzados de Madrid, llamado de D.a María de Ara
gón» (2). Repiten lo mismo Ponz, Madoz, Martín Rico y los Dic
cionarios de Serrano y Montaner y Simón (3).

Pero contra los autores mencionados y otros muchos biógra
fos del Greco que les siguen o copian están los testimonios del 
•pleito, en los cuales se afirma haberse edificado el Colegio e igle
sia «en conformidad con la traza de Francisco de Mora», donde 
«está acordado la forma que auia de tener el edifficio del colegio, 
por cuenta y número y particulares miembros de edifficio». La in
sistencia con que se repite en el pleito el nombre de Mora como 
•autor de los planos definitivos de la posesión de Díía. María, se
gún los cuales las obras se habían llevado a cabo; la recusación 
por parte de los abogados del Colegio de la planta de Herrera, 
•calificada solamente de tanteo por falta de solar o terreno para 
■desarrollarla, poniéndose siempre en contraposición a la misma

(1) El Parnaso pintoresco laureado, que es el tomo III de la obra 
Museo pictórico (Madrid, 1796), pág. 427. Véase también Llaguno y 
Amirola, Noticias de los arquitectos y arquitectura en Esparta, III, 140, 
donde se dice del Greco que hizo «en Madrid la iglesia, retablo y pin
turas del Colegio de Doña María de Aragón (1590), cuyo claustro, aun
que no grande, tiene mucha naturalidad».

(2) Pág. 6 del vol. V.
(3) La bibliografía del Greco es muy copiosa, sobre todo en estoo 

•últimos años en que se ha despertado un interés muy grande entre los 
artistas por conocer al detalle su vida y obras. Citamos solamente los 
autores mencionados en el texto por no alargar el catálogo, habiendo 
•entre ellos algunos, como Ponz, según luego veremos, que no se con
tentan con hacer al Greco autor del plano de la iglesia, aino también 
del de el Colegio.
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ia trabajada por Mora, vista y aprobada por el propio Felipe II, 
parece que no dan lugar a duda de que únicamente al referido 
Mora ha de atribuirse, habiendo sido encargados de ejecutarla 
los maestros de obras mencionados en las declaraciones publica
das. No creemos necesario insistir en la demostración de una te
sis tan probada para nosotros, y el lector no ha de encontrar di
ficultades en admitirla, teniendo a la vista los testimonios del 
pleito favorables a Mora a quien se atribuye el edificio del Cole
gio, no excluyéndose de esta frase la iglesia, por ser parte tan 
principal del edificio, lo que no se puede aplicar al retablo acer
ca del cual cabe que fuera diseííado por el Greco, según lo con
vencen las partidas siguientes:

«Cuentas que da Alonso de Arévalo a cuyo cargo está la co 
branza de los juros y rentas que dejó D.a María de Aragon perte
necientes al Colegio de N.a 8.a de la Encarnación, de la Orden de 
S. Agustin de Madrid.

(1597) «Se le cargan 38.600 mrs. que Alonso de Arévalo cobró 
a cumplimiento de 412.500 mrs. que D.a Maria de Aragon dejó de 
renta en cada un alio en Segura de la Sierra, y lo restante cobró 
Dominico Greco, pintor, para su cuenta del retablo que hace para 
el Colegio de la dicha Sra. D.a Maria de Aragon.

(1600) «Se le reciben en cuenta 2.500 reales que pagó a Domi
nico, pintor, a buena cuenta de lo que ha de haber por el retablo 
que hace para la iglesia del dicho Colegio, como consta de la li
branza y carta de pago de 20 de Octubre de 1600. •

(1600) «Mas 650.000 mrs. que pagó a Dominico, pintor,... a 
cuenta de los 65.300 reales que hubo de haber por el retablo que 
hizo para la iglesia del dicho Colegio, que se tasó en la dicha 
cantidad... Carta de pago de 23 de Octubre de 1600» (1).

Esta última partida nos indica que en la fecha citada se ter
minó de pagar al Greco su retablo, el cual indudablemente debió 
de ser considerado por los peritos en el arte como de primera 
calidad, cuando fué cotizado a tan subida precio. La obra del al
tar no sabemos sobre qué bases se comenzaría, pues parece dedu
cirse de dicha partida que hasta su conclusión no se seiíaló la 
cantidad que por su trabajo había de percibir el Greco. Este en-

(1) Archivo de Protocolos de Madrid. V. Cossío, obra citada, pági
na 675, donde consigna deber estos datos a Pérez Pastor.
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tabló un pleito con los testamentarios sobre el pago del retablo y 
puso embargo a los bienes de la fundadora, habiendo tomado el 
Rey cartas en el asunto, ordenando se le abonasen mil ducados, 
como se expresa en el documento siguiente, que no nos dice el 
concepto por el cual se le había de entregar esa cantidad, quizá 
a cumplimiento del valor total en que íué tasada la obra.

«En la ciudad de Toledo veinte y dos dias del mes de Junio 
de mili y quinientos y noventa y nuebe aííos en presencia de mi 
el escriuano y testigos. El señor dominico greco Pintor residente 
en esta ciudad y dixo que de su pedimento se enuargaron ciertos 
juros que la señora doña maria de aragon difunta dexo al tiem
po de su fine muerte. En esta ciudad y en segura de la sierra 
canpo de montiel y villa de yllescas sobre rentas reales y otras 
cessas y este enuargo se hiço por mili ducados que por prouision 
de su magestad se mandaron pagar al dicho señor domeuico gre
co y avn que no a cobrado de la dicha cantidad alguna agora se 
le pide por los dichos albaceas de la dicha señora doña maria de 
aragon que alce este enbargo y los que mas tubiere echos en bie
nes de la dicha señora doña maria para que con doña beatriz pue
dan los dichos albaceas cobrar sus rentas e porque en esto el di
cho señor dominico les quiere serbir y dar gusto por esta presen
te escriptura en la mejor forma que puede e a lugar de derecho 
sin que por hacerla quede pribado de usar de derecho o derechos 
que tiene en qualquier forma. O tuviere contra los bienes de la 
dicha señora .doña maria aova o en qualquier tiempo porque des1- 
te derecho y derechos a de usar quando y como le convenga= 
Otorgo que el alçaua y alço qualquier enbargo y enbargos que 
de su pedimento se avran fecho en los dichos juros y en quales«- 
quier otros bienes de la dicha señora doña maria de aragon y 
quiere e consiente que se acuda con los dichos juros bienes e ren
tas e que ansi estubiere echo el dicho enbargo=e quien e como 
se auia de acudir sino le ubiere echo e pide e suplica a qualcs- 
quier justicias e jueces que sean competentes desta causa alcen el 
dicho enbargo que ansi de su pedimento estubiere fecho para que 
puedan ussar de los dichos bienes como podían antes que se ubie- 
ra echo el dicho enbargo que quan copioso consentimiento que se 
necesite en todo le hacia e hiço y otorgo y al cumplimiento dello 
obligo su persona e bienes y en testimonio dello otorgo esta es
criptura de la manera que dicha es ante mi el presente escriuano
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y testigos infrascriptos que fue fecha e otorgada en la dicha ciu
dad de Toledo el dicho dia mes y alio susodichos y lo firmó de su 
m;>no el dicho otorgante, yo el escriuano, conozco a testigos el 
señor dotor alonso narbona y diego narbona su padre, francisco 
de ganboa, vezinos'dc toledo.—Dominico Teotocopuli.— Passó 
ante mi, Juan de Soria.—Derechos un real» (1).

Repetimos que no expresándose el concepto por el cual se ha
bían de satisfacer al Greco esos mil ducados, puede caber la su
posición de que, determinada la cantidad que los testamentarios 
de DHa. María le habían de abonar por su obra, faltase aún do 
pagar los mil ducados, aunque no se deduzca esto tan claramen 
te per las cuentas. El lector puede pensar de esa orden real lo 
que mejor le parezca. Ahora vamos a dedicar algunos párrafos a 
las pinturas que adornaban la iglesia y los claustros del Colegio.

Ponz dice haberse construido el Colegio «por los anos de 1590» 
y que «aunque no tiene ornato particular, es fábrica arreglada, 
cuyo diseño se atribuye, a Domingo Teococopoli, llamado vulgar
mente el Greco (2). En el Claustro que es de piedra y tiene bue
na forma, hay algunos cuadros destruidos con la humedad y los 
retoques, particularmente un Crucifijo de Francisco Ribalta, que 
está en un ángulo. Algo mejor se conservan otros cuatro cuadros, 
que están cu los ángulos, a uno y otro lado de la entrada, dos do 
ellos de Bartolomé Román, y otros de Eugenio Caxés. Las otras 
pinturas que allí hay de la vida de San Agustín, se juzgan de 
Carreno en sus principios; algunas están enteramente desfigura
das con malos retoques.

«La iglesia es bastante espaciosa. La obra del altar mayor, 
así en arquitectura como en escultura y pintura, es del Greco. 
La arquitectura, aunque regular, es algo seca; y la pintura de lo 
extravagante que se ve de aquel artífice; bien que todavía lo es 
más el tabernáculo, que se hizo posteriormente. Las pinturas de 
los colaterales son de Juan Pántoja de la Cruz, en que expresó a 
San Agustín y a San Nicolás de Tolentino, figuras del tamaño

(1) Archivo de Protocolos de Toledo, de donde copió este documen
to Cossio para su obra, pág. G74.

(2) Se repiten estos datos, así del autor citado como de otros escri
tores, por no truncar los textos. Debe tenerse en cuenta, especialmen
te, la equivocación de señalar el año 1590 para la inauguración del Co
legio, como ya se ha notado.
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del natural en pie. Las paredes y postes de la iglesia están llenos 
de cuadros, que son copias muchos de ellos y otros originales de 
poca importancia: más parece sirven de embarazar la iglesia, 
que de adornarla. La portadita de ésta es compuesta de dos co
lumnas dóricas, y corresponde a lo demás que se ha dicho. Con 
motivo de la casa que junto a esta iglesia se está construyendo 
para el Excmo. Sr. Marqués de Grimaldi..., se ha rebajado la- 
calle y se ha formado escalera para subir a la puerta del tem
plo» (l).

Ceán nos dice que «las pinturas del altar mayor pertenecían a 
la vida de Cristo» (2), único autor, al decir de Cossio, que nos re
fiere los asuntos de esos cuadros. «Es verosímil pensar, aííade, 
que los lienzos pasarían al Museo.Nacional establecido en el ex
convento de la Trinidad, que se formó principalmente con los 
cuadros de los suprimidos monasterios; pero su Catálogo sólo in
dica la procedencia de uno, que no nos interesa por no ser autén
tico, entre los diez que atribuye al Greco, y que luego, al desha - 
cerse el Nacional, pasaron al Museo del Prado. En el Catálogo 
de éste es donde se halla la indicación do que el núm. 2.124 c, 
que representa el Bautismo de Cristo, viene de la iglesia de DoEia 
María de Aragón.» Por la analogía que con este cuadro tienen 
los del mismo centro, la Cruelftxióu, núm. 2.121, y la Resurrec-

(1) Viaje de España, por Antonio Ponz, págs. 183-185 del tomo V 
(Madrid, 177G). La casa citada es hoy Ministerio de Marina. Al tratar 
de San Felipe el Real, habla Ponz (pág. 298) del Crucifijo de Ribalta, 
que se conservaba en su tiempo. Algunas páginas más atrás (en la 294) 
menciona el incendio que destruyó la iglesia en 1718 y en cuya restau
ración trabajaron varios artistas, entre ellos Juan de Mena, el cual ta
lló las imágenes que se citan cu el siguiente párrafo: «En el altar del 
crucero al lado de la Epístola hay un S. Juan de Sahagún, de Alon
so de los Ríos; ia Virgen de la Correa en el mismo, es de D. Juan de 
Mena; y do este es ia Santa Rita en su altar, como también un San 
Agustin que se saca en las procesiones y otra imagen pequeña de nues
tra Señora en la sacristía; y asimismo las manos y cabeza de Nuestra 
Señora de la Soledad en su capilla.» Sobre estas imágenes de Mena 
tratan varios autores, desde Palomino, y la que nos interesa, que es la 
Virgen de la Correa, es la misma indudablemente que hoy se venera 
con titulo de Ntra. Señora de la Consolación en su templo de la calle 
de Valverde, de Madrid, perteneciente a la Provincia Agustiniana del 
Sagrado Corazón de Jesús.

(2) V. su Diccionario, pág. 12 del vol. Y.
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ciôn, nûm. 2.121m, pudiera deducirse que proceden también del 
mismo Colegio, aunque aquel escritor no se atreve a afirmarlo, 
porque por aquellos anos el Greco trabajaba para otras iglesias 
de Madrid. Existe, además, otro cuadro, acerca del cual nos dice 
Cossio: «Al mismo grupo de obras procedentes del Colegio de 
agustinos calzados, pienso que ha de pertenecer la encantadora 
Anunciación que del Museo del Prado, en cuyo inventario figura 
con el núm. 120, fué enviada en 1883, cuando el Greco era poco, 
estimado, a la Biblioteca-Museo de Villanueva y Geltrú, donde 
hoy se conserva. Su semejanza en iodos respectos con el Bautis
mo, y hasta sus dimensiones, muy aproximadas a las de éste, me 
hacen sospechar si ambos ocuparían los altares laterales de la 
iglesia de Dona María de Aragón, sirviendo' de apoyo a esta sos
pecha, por una parte, el encontrar estos dos misinos asuntos repe
tidos, luego y en aquella disposición, en el Hospital deTavera; y 
por otra, el saber que, cuando la sala (1) volvió a ser iglesia, a 
fines del reinado de Fernando VII, quedaba en ella un altar con 
este asunto de la Anunciación, que era el título del Colegio, lien
zo que probablemente pasaría al Museo Nacional y después al 
del Prado» (2). Estimando en su justo valor las observaciones del 
señor Cossio, creemos, no obstante, que el lienzo de referencia-, 
como principio de los misterios de la vida de Cristo y por ser, 
además, la Encarnación titular del Colegio, ocuparía el lugar co
rrespondiente, quizá el centro del altar mayor, del cual no es 
necesario quitar el Bautismo para trasladarle con el anterior a 
los altares laterales. En éstos había dos cuadros d j Juan Pantoja-' 
de la Cruz, «que el uno es de San Agustín y el otro de San Nico
lás de Tolentino harto bien hechos», según nos dice Palomino (3), 
y lo repiten después de él Ceán Bermúdez y Ponz.

(1) Más adelante se reproducirá un texto de Madoz, en que se re
fieren las postrimerías del Colegio antes de la exclaustración y allí so 
verá lo que nos cuenta de las transformaciones do la iglesia.

(2) Véase la obra citada de Cossio, páginas 292 y siguientes, don
de el que lo deseo encontrará también el juicio quo merecen los cua
dros de referencia.

(3) Pág. 413 de la obra de este autor. Cossio vuelve a repetir la 
misma especie en su estudio, pág.- 310, de haber ocupado el Bautismo 
y la Anunciación los altares-laterales do la iglesia del Colegio, suposi
ción completamente gratuita que tiene en contra suya no sólo a los 
autores citados que hablan expresamente de los lienzos de dichos alta-
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De las demás pinturas mencionadas por Ponz habla Palomi
no, de quien quizá copiara aquél los datos. Comenzando por 
Francisco Ribalta, escribe lo siguiente: «Pero porque no carezca
mos en la Corte de pintura pública de Ribalta, nos deparó la Pro
videncia dos tan superiores, que no se pueden mejorar, pues para 
que ninguna de ellas supere a lar otra, ambas son una mesma re
petida, y es la efigie de Christo crucificado del tamaño natural, 
que está en el claustro del Colegio de Dona María de Aragón, jun
to a la escalera: y la otra en la misma forma, que está a la mitad 
de la escalera del convento real de San Felipe de esta Corte, que 
ambas son del padre (eran padre e hijo), y no se sabe'cuál es me
jor; salvo que el de Döa. María de Aragón está muy mal parado 
del temporal» (1).

«También son de su mano, dice de Bartolomé Román, las qua
tre pinturas de los ángulos del claustro de Dna. Maria de Aragón 
en esta Corte, quo las otras son de los principios de CarreOo y de 
Eugenio Caxés» (2). De este último sólo dice que existía allí un 
cuadro: «Y en un ángulo del claustro del colegio de DQa. María 
de Aragón, hay otra (pintura) excelente de Christo Sefior nuestro 
desnudo eñ su pasión santísima, y su madre amantísima dolorosa 
contemplándole» (3). En cuanto a los cuadros de Carrefio, de que 
vuelve a hablar en su articulo, nada de especial indica digno de 
atención (4), y Ceán Bermñdez copia literalmente a Ponz (5).

No es completa, como se ve, la numeración de los lienzos que 
adornaban los claustros e iglesia de Dna. María de Aragón, pues 
los autores citados sólo nos hablan de los más notables, dejando 
sin especificar otras muchas pinturas calificadas por Ponz de co
pias u originales de poca importancia. Nuestros apuntes sobre 
esta parte tan interesante de las obras de embellecimiento del Co
legio terminarían aquí, por no encontrar en libros impresos otras 
novedades relativas al decorado del templo; pero gracias al ha- 

res, sino también la misma lógica que no admitiría se desquiciase l>i 
Vida de Cristo del altar mayor, colocando los cuadros que representan 
aquellos misterios de la misma Vida en otros lugares.

(1) Obra citada, pág. 435. Ceán Bermúdez, IV, 174, menciona sim
plemente los dos cuadros dichos.

. (2) Id., pág. 472. Ceán Bermúdez, IV, 245.
(3) Id., pág. 449. Ceán Bermúdez, I, 303.
(4) Id., pág. 615.

. (5) Vol. I, pág. 269.
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llazgo de un proceso entre los de la Inquisición Suprema de Ma
drid (1), podemos dar algunas noticias, aunque éstas hayan de 
concretarse a las pinturas denunciadas, de otras obras allí exis 
tentes. Es de lamentar, sin embargo, —y comenzamos por apun
tar este detalle— que no se diga una palabra en el referido pro
ceso acerca de los pintores que las ejecutaron; también falta la 
denuncia talmente dicha de las aludidas pinturas, para saber; 
por lo menos, el nombre del delator; sobre las razones que a esté 
le movieron a acudir al Sto. Oficio, tampoco nos es dado conocer-, 
las sino por las expuestas y discutidas en las juntas de Califica
dores, no obstante adolecer de incompletas, pues es de creer se 
fijaran aquellos censores en las más notables.

Al final del cuaderno y copiando acaso de la delación, se en
cuentran los siguientes datos con espacios en blanco entre uno y 
otro párrafo, destinados, quizá, a la exposición de razones que a 
cada pintura debía acompanar:

«En la bóveda de la dicha capilla está pintada al fresco una 
historia que contiene (según dice el que Ja hizo pintar) que el pa
dre de Sta. Catalina mártir quiso hacer un ídolo de oro a un dios 
de gentiles y habiendo hecho el modelo de Júpiter, al fundir la 
estatua en lugar de la figura que habían formado salió un Cristo 
crucificado vaciado de aquel metal.

«En la capilla mayor está al lado del Evangelio un-euadro 
grande de la Concepción pintado con extravagancia y en letras 
grandes alrededor de dicha capilla (cuadro) escrito: Qula vidisti 
me Thoma credidistl. Beati qui non viderunt et crediderunt Sacra- 
mentum hoc.

«Que hay en dicha capilla un cuadro grande de los siete án
geles, cuyo escritura después del Concilio Romano sub Zaearia 
tiene las dificultades que tratan los autores sobre el cap. XII de 
Tobías.—Y otro de los Santos que llaman Auxiliadores de cuya 
materia hay un decreto de la sacra Congregación del Sto. Oficio. 
—Y por toda la iglesia y en la dicha capilla del Sto. Cristo están

(1) Existo en el Archivo Históri.co Nacional con la signatura anti
gua Inquisición Suprema, leg. 19.161, nútn. 959. Paz y Melia, en el ca- 
tálogo abreviado de los procesos de esa sección, da cuenta del nuestro 
con el núm. 374, dedicándole ligera nota y cometiendo el error de de
cir del Colegio de Dfia. María de Aragón que perteneció a los PP. Je
suítas.
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muchas pinturas extraordinarias y apócrifas que necesitan para 
nu inteligencia de larga explicación del que las hizo pintar, por
que afectó en todo la obscuridad, novedad y extravagancia.»

Prescindiendo de la delación general de los muchos cuadros 
esparcidos por toda la iglesia y en la Capilla del Santo Cristo por 
ßer pinturas extraordinarias y apócrifas que necesitaban de lar
gos comentarios para llegar a comprenderse, tenemos que en las 
lineas anteriores se mencionan: l.°, el fresco de la capilla citada, 
que llamaremos de Santa Catalina, por ser el asunto un pasaje de 
la vida de la Santa; 2.°, el cuadro de la Concepción. del lado del 
Evangelio del altar mayor;el de losN/eíe Angeles, y 4 o, el de 
los Santos llamados Auxiliadores. De este último parece no ha
berse hecho grande aprecio por cuanto no se vuelve a citar con tal 
título. No se dice el nombre del que los encargó, pero debe creer
se haber sido cl P. Miguel de Aguirre que, procedente del Perú, 
mandó colocar en la capilla del Santo Cristo un cuadro deNtra. So
nora de Copacavana a fin de dar a conocer y extender en España 
la devoción y el culto a esa imagen milagrosa (1). Existe entre los 
papeles del proceso uno especialmente en que por mandado de la 
Inquisición explica el P. Aguirre los asuntos representados en el 
fresco de la capilla (2), yen el lienzo titulado de la Cruz de Ale- 
liapur, no numerado entre los anteriores, tratando de probar con 
no pocas autoridades de historiadores y libros,la verdad histórica 
de los hechos representados y que, por consiguiente, nada se de
bía a la invención. Las palabras, además, con que el P. Aguirre 
expresa la disposición en que se encontraba de cambial’ en los 
cuadros todo aquello de que fuese advertido, nos proporcionan 
un argumento convincente de que a él eran debidas aquellas pin
turas. Véase el papel de referencia, que reproducimos en su ma
yor parte, atendiendo a lo que más nos interesa:

«Seílor. En obediencia de lo que V. S.a se sirvió de mandarme

(1) Sobro dicha imagen escribió el P. Gabriel de León, extractan- 
do_al P. Calancha, un libro que se, imprimió en Madrid cl 1663.

. (2) A esta explicación se alude, sin duda ninguna, en el paréntesis 
del primer párrafo de la relación copiada, siendo, por lo tanto, un tes 
timonio más de que las pinturas censuradas se deben a la iniciativa del 
P. Aguirre. Este Padre se propuso, al parecer, completar el ornato do 
la iglesia con los cuadros descritos en el proceso, pero de su poco gus-, 
to hablan desfavorablemente los escritores que alegamos en el texto.
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que diese razón de la pintura de la f, paloma y letras griegas 
que están en uno de los cuadros de esta iglesia, digo:

.»Que el intento fué poner en las cuatro pilastras que hacen 
frente a la capilla del Sto. Cristo de la Buemt Muerte, cuatro mi
lagros auténticos que diesen comprobación de que Cristo N. Se- 
fior.había conquistado el mundo en las cuatro partes Africa, Asia, 
Europa y América no a fuerza de armas corporales, sino median
te los misterios de la Sma. Cruz en conformidad de las palabras 
de N. P. S. Agustín sobre el Salmo LIV: Non ferro sed ligno do- 
muii orbem. Y a la parte de Asia y en el cuadro qucfle toca están 
las cruces, palomas y caracteres en la forma que se ven. Lo que 
esto significa es la cruz que en el descubrimiento de la India 
Oriental se halló en las ruinas de un templo antiguo en la ciudad 
de Calamina alio nomine Maliapor o Sto. Tomé, la cual se descu
brió el año de 15-15. Estaba labrada de relieve en una losa blanca 
de mármol con una paloma sobre ella y por orla tenía unas letras 
y caracteres tan obscuros que no se halló en muchos años quien , 
pudiese leerlos ni entenderlos...» Sigue refiriendo la historia de un 
milagro obrado en dicha cruz, del cual se hicieron informaciones 
auténticas, llegando el Obispo de Coehín a enviarla acompañada 
de los testimonios correspondientes al mismo Concilio Tridentino. 
Se cita un rimero de autores que tratan del asunto. La escritura 
sobredicha fué interpretada por dos peritos en lenguas de la tie
rra, y cómo estaba grabada en caracteres ya no usados, se suplió 
con un texto compuesto en griego por Justo Lipsio. Prosigue el 
P. Aguirre su informe:

<La historia del Cristo de oro de Sta. Catalina V. y M. tiene 
la misma autoridad que la de la pintura del desposorio tan co
rriente y vulgar y ambas se hallan en...» Siguen las citas do va
rias obras impresas donde se relata el suceso. «Y en todo se obe
decerá pronto el orden y disposición que V. S.a fuere servido de 
advertir que se ordena.•= Pero porque todas las pinturas de la 
iglesia tienen fundamento sólido y están impresas suplico a V. S.a 
se sirva de disponer que yo sea advertido para que dé satisfac
ción y reforme lo que se ordenare a que daré prontísima obedien
cia en todo. De la celda, 22 de Septiembre de G58.—B. L. M. de. 
V.a S.a... Fr. Miguel de Aguirre.>

Hay otro papel sin fecha ni firma, quizá también del P. Agui
rre, donde se repiten las notabilidades del cuadro de la Concep-
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ción y se habla del de los ángeles con algunos 'detalles de interés. 
He aquí lo principal de dicho papel:

«A los lados del altar mayor están dos quadros grandes el uno 
de Angeles con el lugar de Apocalipsis y la Virgen coronada de 
estrellas y vestida del sol. Y en el otro lado la imagen de la Con
cepción con los Doctores, Santos, Cardenales, Obispos y Pontífi
ces que han favorecido y amparado la pía opinión. Al lado de es
tos dos cuadros están los de Sto. Tomás Apóstol, Sto. Tomás de 
Aquino y Tomás.de Argentina; y el de Sto. Tomás de Aquino 
con revelación está acreditado por más de veinte autores graves 
que tienen por cierta la revelación. Y el rótulo que comprende a 
todo esto es: Quía vidisti me Thoma credidisli, y en el otro lado: 
Beati qui non viderunt et crediderunt...* Sigue explicando el sen
tido en que deba aplicarse para el caso el texto de la Escritura, 
lo mismo que su significación, así como el de San Pablo a los de 
Efeso: Sacramentum hoc, etc.

Por este papel sabemos hasta el lugar de la iglesia que ocu
paban'esos lienzos, ampliándose datos anteriores sobre lo mismo 
y particularmente acerca de ellos se dan tales pormenores que, 
de existir, serían fácilmente conocidos. A la cabeza de la respues
ta del P. Aguirre se escribió «Véase en Junta», y la fecha «27 de 
Septiembre de 1658», indicatoria del día en que el asunto fué so
metido a la censura de los Calificadores del Santo Oficio. Estos se
ñores dictaminaron, según un documento que allí se ve,-sobre lo 
contenido en los dos papeles acerca de la Cruz de Mellapur y de 
la Concepción, opinando que del primero se debía quitar el texto 
griego, pudiéndose sustituir por otro más inteligible para no cau
sar admiración en los fieles. De este cuadro se pone al final del 
cuaderno del proceso un dibujo a pluma, con el fin de dar una 
idea aproximada de su composición, copiándose el mencionado 
texto griego. Con respecto al lienzo de la Concepción se dividie
ron los Calificadores, opinando unos que debía borrarse la leyen
da Quia vidisti etc., y otros por lo contrario, apoyándose en que 
del hecho podrían aprovecharse los defensores de la opinión no 
piadosa sobre el dogma de la Concepción. Para dichos censo.res 
era sin duda una cuestión importante determinar el sentido lite
ral o acomodaticio con que se podía aplicar el texto a Sto. Tomás 
de Aquino, pues se apunta que asi como se dijo de Sto. Tomás 
Apóstol que no creyó en la Resurrección del Sefíor hasta que tocó

Tom%25c3%25a1s.de
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sas llagas, como nos lo dice Ja Escritura, del mismo modo Santo- 
Tomás de Aquino no creyó en la Concepción Inmaculada de Ma
ria hasta que el misterio le fué revelado. Después de la censura 
común dada por los Calificadores, existe el voto particular sobre 
este último punto suscrito por el P. Franciscano Antonio de Ri
bera, el cual sostiene por muchas razones que debía borrarse de 
la pintura la mencionada leyenda repetida por él en esta formar 
Sacramentum hoc revelatum est, quia vidisti me Thoma credidis- 
ti; beati qui non viderunt et crediderunt. En resumen: podemos, 
decir que los Calificadores no llegaron a ponerse de acuerdo so
bre lo que debía hacerse con dicho cuadro de la Concepción, ad
virtiendo que por segunda vez era el asunto sometido a su die 
tarnen, pues ya en 30 de Agosto dijeron que no tenía calidad de 
oficio.

En esta última censura iba incluida la de otro cuadro, del cual 
nadit se dice en las anteriores líneas, comenzando precisamente 
el cuaderno del proceso con el siguiente rótulo en la primera 
hoja que hace de cubierta:

«En un templo de Regulares de esto Corte que está adornado- 
de diversas pinturas en una capilla la más frecuentada está en la 
puerta del Sagrario donde se conserva el Smo. Sacramento una 
pintura en la forma que se expone en el folio siguiente.»

Y en dicho folio se halla un dibujo a pluma dando idea de lo
que la pintura representaba, en particular por ser objeto de cen
sura, la Virgen con la Eucaristía en las manos ofreciéndosela al 
Padre Eterno. Los Calificadores en la junta citada de 30 de Agos
to, oída la relación del P. Alonso Pérez, bernardo, sobre «las 
Pinturas que se hallan en el Colegio de la Encarnación agusti- 
na (1!) vulgarmente llamado de D.a María de Aragón.—Dixeron 
que aunque la representación de nuestra Sra. con el cáliz en las 
manos causa novedad y el Rétulo (quia vidisti me Thoma credi- 
disti etc.) es una acomodación impropia de qualquiera sacramen
to o misterio que se entienda, no tiene todavía ni esto [ni] lo de
más que se refiere en el papel y se ha reconocido en dicha igle
sia. No tiene calidad de oficio, y lo firmaron». Siguen las firmas 
de los Calificadores. Ponz debió referirse a este tabernáculo o sa
grario en el texto arriba reproducido, diciendo de él que, de fe
cha posterior a las pinturas del Greco, llevaba a estas ventaja por 
lo extravagante. No sefiala el lugar en que se encontraba en su
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tiempo; del titulo reproducido del cuaderno se deduce haber sido 
colocado en un principio en el altar del Sto. Cristo de la Buena 
Muerte (1).

Se pidió también parecer al P. Jesuíta José Spucliet, el cual 
le dió fechado en el Colegio Imperial a 12 de Septiembre, en un 
cuadernito escrito en latín, constituyendo una de las piezas más 
importantes del proceso. Numera las pinturas en la forma siguien
te: 1.a, de la Cruz de Meliapur; 2.a, de la Virgen en la puerta del 
sagrario ofreciendo la Cucar istia al Padre Eterno; 3.a, de los Sie
te Angeles; 4.a, del Crucifijo de Santa Catalina, y 5.a, de la Reve
lación de la Inmaculada a Sto. Tomás de Aquino. Del primer lien
zo dice que para honra del pintor y no ponerse en ridículo debía 
cambiarse el texto griego de Justo Lípsio, escrito en elogio de 
una virgen que a esta cualidad unía la de la sabiduría, proba
blemente de Santa Catalina, mártir, por otro apropiado a la Cruz. 
El 2.° era copia do una estampa, visto por él en Bélgica y última
mente en Madrid, no teniendo cosa alguna censurable, lo mismo 
que el 3.° y 4.° Del 5.°, que ningún inconveniente había en que 
se representase a Santo Tomás de Aquino recibiendo del ciclo la 
revelación del misterio de la Concepción Inmaculada. Total, que 
únicamente puso reparo por no estar apropiada la leyenda grie
ga del primer cuadro. A esto voto razonado vino a unirse la ex
plicación sólidamente fundada del P. Aguirre del día 22, conclu
yendo el pleito con el dictamen de los Calificadores suscrito el 
27. Decimos concluido, porque no existe otro papel que nos indi
que la sentencia final del Consejo de la Inquisición, ki cual no 
debió de pronunciarse, continuando en el mismo estado las pin
turas hasta el tiempo de Ponz, o si en ellas se introdujo alguna 
reforma sería la expresada y propuesta por cl P. Jesuíta.

P. G. de S.
(Concluirá.)

(1) Al tratar del P. Aguirre en el vol. I de nuestro Ensogo, dimos' 
■çuentà en nota a la pág. 61 del proceso que nos ocupa, consignando 
que las pinturas denunciadas se encontraban en el comulgatorio, de 
¿luciéndolo de la del sagrario, en cuya capilla estaban también las del 
techo y pilastras. A la imagen del Santo Cristo de dicha capilla so la 
llama aquí de la Buena Muerte y es la misma indudablemente denomi
nada en la obra del P. Cámara Sto. Cristo de la Salud.
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biografía de los PP. MM. Oviedo v Hguilar.

Muchas son, poi’desgracia, entre nosotros las gentes que to- 
davíii creen, dejándose llevar más de apariencias que de realida
des, que la Universidad española del pasado fué autónoma, y 
como en esa apreciación són consecuentes, extienden el derecho 
a todas; no lumen, por tanto, una excepción especial al recono
cérsela al que en tiempos fué uno de los cuatro estudios generales 
del orbe: al Estudio de Salamanca.

A buen seguro que si a jiosotros pudiera dirigirnos la palabra 
alguno de aquellos insignes varones que unieron su nómbrenlas 
glorias de la Universidad, o, mejor dicho, que contribuyeron a 
glorificarla, nos haría ver lo equivocado de esa manera de pensar; 
pero como ellos no pueden hacerlo, debemos nosotros, sirviéndo- 
nos'do los escritos que nos dejaron, reconstruir aquella sociedad 
y procurar, en la medida de lo posible, hacer revivir el ambiente 
en que se movieron, para que nuestra generación pueda apreciar 
lo que la vida fue en los siglos pasados. Paradlo tropezamos cou 
serias dificultades, porque los documentos de los Archivos son 
poco conocidos y no se estudian con la atención debida, y, en 
cambio, la corriente favorable que se han creado a las pretendi
das prerrogativas universitarias es cada vez más fuerte —como 
que en ella estriba una de las cuestiones capitales que nuestros 
gobernantes han de resolver para asentar sobre base sólida el 
edificio de nuestra cultura—. En estas condiciones, ir contra la 
corriente, no por tesón, sino por creer que a la Patria se sirve di
ciendo la verdad, es empresa que por el pronto ningún lauro nos 
ha de dar: a lo sumo la satisfacción de haber dado a conocer he-
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cbos ignorados y desenfrailadoel espíritu de los mismos sin ha
berlos falseado.

Hoy nos toca hablar de un incidente, del que no he visto he 
cha mención y del cual fueron víctimas los PP. Agustinos, Gaspar 
de Oviedo (1591-1654) y Juan de Aguilar (1601-1663), Maestros en 
Teología por la Universidad de Salamanca, y catedráticos de ella. 
Personajes tan conocidos hacen innecesario cualquier otro ante
cedente biográfico, y esto, al abreviar nuestra labor, nos permite 
pasar a dar cuenta de esa página curiosa de su vida, gloriosa para 
ellos, puesto que, sin ofender a la Universidad, cuyos hijos eranr 
miraron por el esplendor de su Religión, e interesante para nos
otros, -porque nos muestra que allí donde el Santo Oficio no podía 
llegar a imponer silencio, por carecer de jurisdicción, podía lle
gar a imponerlo el Consejo Real, organismo que ejerció la supre
ma autoridad en Castilla durante los días de Felipe IV.

Pediremos al lector algo de paciencia si en la exposición de los 
hechos río vamos hacia el desenlace tan rápidamente como él de
seara. En 28 de Febrero de 1646 Felipe IV envió a la Universidad 
una Carta Real, firmada porlos individuos de su Consejo, pidiéndole 
parecer para corregir-abusos que en la Universidad se cometían, 
como el anticipo de vacaciones, la intervención de los Consilia
rios en las cuestiones de los estudiantes, lecturas de cátedras, 
honras fúnebres y otras, de entre las cuales, la que hace a nues
tro caso, es la que sigue: «y asi mismo se nos a dado notiçia que 
hauiendo onçe cathedras de artes en esa Vnibersidad (1) no ay 
oyentes ni se regentan estas cathedras como conbiene, por lo qual 
muchos estudiantes se ban a otras Vnibersidades a oyr la facul
tad de Artes con descrédito y mengua de esa Vnibersidad> (2). 
La Universidad se informó del contenido de esta Carta en Claus
tro pleno de 8 de Marzo; siguiendo la costumbre, el Rector y el 
Maestrescuela, en nombre de la Universidad, la tomaron en sus 
manos y la besaron, y la pusieron sobre sus cabezas, como a Car
ta de su Rey y seHor natural.

(1) Eran las siguientes: la de Filosofía moral, la de Filosofía natu
ral, la de Lógica magna y la de Súmulas, todas de propiedad; la cáte
dra cursatoria de Físicos y seis regencias de Artes, consagradas a la 
enseñanza de la Filosofía.

(2) Se conserva el original. Arch. de la Univ. de Salamanca, I.—' 
Doc. reales.
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Después de discutir sobre lo que procedía hacer, dada la com
plejidad de las preguntas, y que el lamentable estado en que ya
cía la Universidad urgía la rapidez del remedio, se convino en 
nombrar una Comisión de la que, aparte el Rector y el Maestres
cuela, vocales natos de todas, formaron parte juristas y teólogos 
de los más respetables de la Escuela: el P. Mtro. Fr. Pedro Me
rino, cl Dr. Martin López de Hontiveros, el Dr. Francisco Sán
chez Randoli, et P. Mtro. Fr. Gaspar de los Reyes, el Dr. Pedro 
de Villalobos, el Dr. Juan Altamirano Velâzquez, el Mtro. Andrés 
de Arnao y él P. Mtro. Fr. Francisco de Aragón (según el orden 
en que vienen citados en él Registro de Claustros), y se les en
cargó que, atento la importancia de la materia, la tuviesen resuel
ta antes del domingo de Ramos (que aquel año era el 1 de Abril) 
para que en otro Claustro se .viese, y en todo se cumpla lo que Su 
Magestad manda,.

No se conserva indicio alguno, salvo lo espinoso de la comi
sión *y la dificultad de coordinar intereses contrapuestos, para 
poder afirmar porqué difirió tanto la comisión dar cuenta de su 
encargo al Claustro, pues no se encuentra en los Registros nada 
que haga al caso hasta el pleno de 16 de Mayo, convocado por el 
Rector recién electo, D. Francisco de Idiáquez e Isasi. En este 
Claustro el É. Merino, como Comisario más antiguo (es decir, que 
había recibido su grado de Maestro antes que el de Doctor o 
Maestro cualquiera de los otros Comisarios), dió cuenta de los tra
bajos de la ■Comisión, así como también de un informe que habían 
redactado y firmado para remitirle al Consejo (1), del cual se dió 
lectura y se hizo trasladar al Registro de Claustros.

La lectura de ese informe pone en evidencia el lamentable es
pectáculo que ofrecía la Universidad más importante de España, 
tanto por la conducta de los estudiantes, como por el proceder de 
los Maestros. Las vacaciones de Navidad se anticipaban porque 
un grupo de estudiantes díscolos, arrojando gatos en los genera
les o cometiendo otros excesos, ni dejaba leer a los catedráticos, 
ni oir a los pocos estudiantes pacíficos que, arrostrando las iras 
de sus compañeros, entraban'en los generales a las horas de clase. 
Los estudiantes, contraviniendo, no ya los Estatutos universita-

(1) Se conserva unido a la Carta Real de 28 de Febrero arriba ci
tada.
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rios, que eso para ellos era letra muerta, sino las disposiciones re
gias hacían uso de armas de fuego; y en punto a trajes, en vez 
de usar la loba cerrada, la llevaban abierta para tener ocasión de 
lucir ricos vestidos, llevar sombreros y guedejas, y hacer alarde 
de galas costosas para los interesados y prohibidas de muy anti
guo. Habia estudiantes que no sabían ni leer siquiera, pero se 
matriculaban para que se les considerase como tales y no tuvie- 

• sen que prestar servicio en el ejército (1). Los catedráticos, por su 
parte, no daban mejor ejemplo; los había que no leían con pun
tualidad; otros faltaban más tiempo a las clases que lo que auto
rizaban los Estatutos, bien que en ello tenía alguna culpa el Con
sejo Real, porque muchas veces habia mandado restituir la cáte
dra a quien la Universidad había privado de ella. Los había tam
bién que iban a la Universidad a pasparse por los Claustros o por 
los generales, pero no leían, disculpándose, fuese con razón o sin 
ella, con la carencia de oyentes (2); y por este orden otros parti
culares, sobre todo uno, muestra del desenfreno y relajación de 
costumbres de la época, y del atrevimiento y licencia de los es
colares, el de prohibir, salvo casos muy especiales, a los estudian
tes, vivir en casas de gente casada. De los atropellos que de ello 
resultaban, que dicen tan poco en favor de las salmantinas, se 
encuentran vestigios en los procesos de la Audiencia escolástica, 
porque los ultrajados alguna'vez acudieron al Juez del Estudio 
denunciando tales desmanes.

En este informe se trata, como es de rigor, del punto que nos 
interesa, y el remedio que la Comisión propuso fué el de que no 
pudiese ser en lo sucesivo catedrático de la Facultad de Teología 
quien no hubiese leído, como catedrático, un curso completo de 
regencia de Artes, equivalente, conforme a los Estatutos, a tres 
anos de lecturas en la referida Facultad. Esta cuestión de las re
gencias de Artes fué ampliamente debatida, y no recayó acuerdo 
sobre ella.

En el Registro de Claustros hallamos que «leído el dicho Me
morial, y oydo por la Vniuersidad se començo a conferir y votar

(1) Un caso parecido hemos estudiado en La Basílica Teresiana,
t. IV, págs. 9-13. >

(2) Años después Pérez Bayer hace manifestaciones parecidas. 
Vid. L. Juan García, Pérez Bayer y Salamanca. Salamanca, 1918, pá
ginas 136-7.
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sobre los puntos en el contenidos, y auiendo hauido barios pare- 
zeres sobre su aprobaçion o rreprobaçion, y antes de descubrirse 
el scruptinio se comenzó a altercar y praticar por muchos, seno- 
res del dicho claustro, y por vnos se pedia voto secreto sobre el 
punto de las artes, y el de bénir a oir los rreligioses, y antes de 
descubrirse el dicho scruptinio, ni votarse en el voto secreto, se 
lebanto el dicho claustro sin tomar rresoluçion, diçiendo se sus
pendiese para otro claustro... y últimamente el dicho claustro se 
lebanto, con que se acabo y no se rresolbio cosa alguna en él.»

Cuáles pudieran ser las razones que se expusiesen, y en qué 
tono, es cosa desconocida para nosotros; ignoramos también quié
nes pudieran ser los que llevaran la dirección de aquella discu 
sión, y no nos será fácil averiguar quién pudo ser el que puso al 
Consejo Itcal en antecedentes délo ocurrido en aquel Claustro (1).. 
No nos quedan de lo allí dicho más.quc las palabras, ya transcri
tas, del Registro de Claustros, y éstas no son suficientes para for
marnos ide¡i ni de las deliberaciones de los claustrales, ni del ca
lor de la discusión.

Pero por otros documentos sabemos que llegaron las manifes
taciones de algunos de los claustrales, envenenados por el odio o 
la pasión, a oídos de los sefiores del Conscio. La fortuna no qui
so sentirse complaciente con los ilustres Agustinos, PP. Maestros 
Oviedo y Aguilar, y cuando aun la Universidad no habia llegado 
a un acuerdo para contestar a la regia consulta, reunida en Claus
tro el dia 6 de Junio, escuchó Ja lectura de la siguiente orden del 
Consejo Peal, rubricada de los individuos del mismo y firmada 
por el Secretario Marcos de Prado y Velasco.

La orden en cuestión dice así:
«Hauiendo experimentado estos afios en esa Vniuersidad, y 

Escuelas, menos obscruançia y ajustamiento del que solian tener, 
y combicne al seruiçio de Nuestro Seílor, y bien destos Reynos, 
y deseando rreduçirles a su estado antiguo y que se ebiten los in- 
combenientes que de lo contrario rresultan, se despacho proui- 
s.ion para que ynformasedes, esperando de buestro çelo y aten-

(1) Debía ser frecuente servirse del anónimo para hacer llegar al 
Consejo los acuerdos do la Universidad: en un papel suelto de la épo
ca, referente a una comisión de un clausttal a la Corte, se lamenta su 
autor de que por la Corte se derrame el veneno que se ha difundido por 
el Claustro.
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•çion lo hariades con la inteligençia y puntualidad que deucis, 
para lo qual hemos sido ynformados que se nombraron Comisa- 

,riósen la forma ordinaria, y que hauieudose juntado y conferido 
la materia, formaron vn papel de los cauos que se les ofresçio 
proponer, el qual se bio y leyó en ese Claustro pleno, y se hiço 
rreparo en vno de ellos, por el qual se proponía que no pudiese 
■serloppositor a cathedra de Theologia quien no huuiesé sido ca- 
thedratico de Artes, dispuniendo por este camino la restauraron 
■de la Facultad de las Artes, que se halla muy falta de maestros, 
y atrasada desde que las rrelijioncs las desampararon, y dexaron 
de leer en las Escuelas, y siendo este motibo tan importante y 
vniuersal, y tan sin nota ni offension particular=los maestros 
fray Gaspar de Oviedo y fray Juan de Aguilar, de la orden de 
San Agustin, tomaron la eaussa por propia, dándose por ofendi
dos de la proposiçion, y diçiendo palabras libres y ofensibas con
tra sus authores con escándalo de todos los que se hallaron pre
sentes, y aunque semexante exçesso pedia mayor demostraçibn, 
ha parecido al Consejo que por esta vez les adbirtais y reprehen
dáis grauemente por el, y les apcrçibais de aquí adelante asistan 
en los Claustros con la modestia que denen a las obligaciones de 
rreligiosos y maestros, a que en esta ocasión an faltado. Assi lo 
•exccutareis como el Consejo fia de buestra prudencia. Madrid 2 
de Junio de 1G46.—Rubricado.—Marcos de Prado y Velasco» (1).

El Rector, después de su lectura, disgustado por el giro que 
tomó el primer asunto de interés que se debatió presidiendo él el 
Glaustro, se lamentó en términos bien expresivos de las manifes
taciones contenidas en la orden inserta: que no había creído que 
en el Claustro pasado se dijese cosa que mereciera reprensión, 
aunque ha visto que sí la hubo; que las razones de la carta son 
de mucha mortificación; y que él se da por avisado también, por
que pudo haber evitado al Consejo esa pesadumbre y no la evitó, 
aunque, sin duda, estaría divertido, porque no le faltaran bríos ni 
razones para hacer lo mismo que hace el Consejo. Los PP. Oviedo 
y Aguilar, llevados del convencimiento de que nada dijeron que 
pudiese ofender ni a la Majestad real ni a los claustrales, aunque 
se dieron por gravemente reprendidos, hicieron constar su extra- 
fíeza por lo sucedido. El P. Oviedo habló primero, y, según cons-

(1) Arch. Uni. de Salamanca I. - Ordenes del Consejo.
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ta en el Registro de Claustros, razonó de esta manera: «que a es- 
traílado mucho aya podido dar ocasión a persona del Claustro 
para que se haya escripto al Consejo rraçones que le ayan obli
gado a haçer la demostraçion que se a seruido de tomar, porque 
■en el Claustro anteçedentc tan solamente rrepresento el incombe- 
•niente que podía tener el obligar a las rreligiones a que diesen 
forçosamcnte oppositores a las cáthedrasde Artes, y que ayan de 
•aber leydo vn curso de Artes los religiosos que quisieran ser op
positores de Theologia, y los mismos incombenientes rrepresento 
en el particular de los consiliarios, y en el particular de obligar ■ 
•que las rreligiones bengan a oira Escuelas, y en todos tres pun
tos represento los incombenientes y el arbitrio de que se de vna 
■cathedra de Regencia de Artes a la rreligion de Sancto Domingo, 
y otra a la Compaííia de Jesus, y en el discurso de su voto y del 
•dicho Claustro, duda aya dado ocasión de faltar a la modestia.y 
Religion que profesa, y si en algo (que ignora) aya dado ocasión 
■de disgusto pide perdón con toda modestia y rrendimiento, y be- 
aera en mucho, como debe, el mandato del Consejo» (1).

Luego habló el P. Aguilar, y dijo: «que la çedula y carta del 
Real Consejo la pone sobre su cabeza, y con todo rrendimiento la 
benera y se da por rreprehendido de tan grabe, christiano, y sa
bio y prudente conclabe, pero que no obstante le es fuerça dar
le satisfaçiôn de cargo que tan sin merçerlo se le imputa, porque 
-en general ni en particular no dixo en el dicho Claustro palabra 
que pudiese ser mal sonante a tan piadosas, doctas y cristianas 
orejas como en el asistieron, y para satisfaçiôn de todo leyó vn 
memorial (2) en que dixo rrepresentaba las mesmas rraçones que 
■dixo hauer dicho en el dicho Claustro.»

El Claustro entonces, a propuesta del Maestrescuela, volvió a 
•ocuparse de la regia consulta, pero no hubo acuerdo en lo refe
rente a la lectura de las ciïtpdras de Artes. En lo que sí le hubo 
fué en escribir al Conseio, a petición del P. Ledesma, trinitario, 
para dar satisfacción al Consejo, en nombre de la Universidad, a 
favor de los PP. Maestros reprendidos, y se encargó al referido 
Padre Maestro y al Dr. Randoli que redactasen el memorial co-

(1) Vid, el Registro de Claustros de 1645-46.
(2) No se conserva el memorial en el Registro de Claustros, ni le 

hemos hallado entre los papeles sueltos de la época.
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r res pendiente. Su contenido, según copia que de él se conserva, 
es el siguiente (1):

&
Señor.

En el Claustro pleno a que nos juntamos el miércoles se leyó 
una carta de V. Alteça, despachada en vuestro Real Consexo, y 
la grabe reprehensión de los maestros Fr. Gaspar de Ouiedo y 
Fr. Juan de Aguilar, cathedraticos de substituçion de Prima, y 
de Santo Tomas, y aunqne en la uèneraçion, humildad, y igual 
dad de animo con que la reuerençiaron, interesamos todos un 
mui singular exemplo de modestia, pero no basto a consolar el 
tierno dolor que hiço en todos el uer publicamente reprehendidos 
a dos suietos tales, y hiço tal nobedad, que pareçio a todos impo
sible que desta junta tan christiana, y de tan grandes obligaçio- 
nes, hubiese procedido alguna relaçion tal, que deuidamente irri
tada la rreal clemençia de V. A. contra personas cuya rreligion, 
letras y enseñanza tienen tanto lugar en la estimación publica= 
por lo qual acordamos que deuiamos en conçiençia y en justi- 
çia desengañar a V. A. y a vuestro Real Consexo de como sus 
pareceres, si bien significados con eflcaçia y con entereça, pero 
fueron admitidos sin alguna perturbaçiôn del Claustro y de quien 
le presidia, y sin que sus palabras hiciesen la menor disonançia, 
o mereçiesen la más ligera reprehensión, y sentimos en nosotros 
estrecha obligation de suplicar con todas ñeras y rendimiento a
V. A. tenga a los dichos maestros en la misma opinión y crédito 
que siempre los a tenido, y que su rreligion, uirtud y letras me- 
reçen, porque en adelante no se tome (por algún pretexto) oca
sión para que se agan semejantes relaçiones, porque de ay naçe- 
ria que en ofreçiendose tratar el seruiçio de Dios y de su Mages
tad no ubiese quien ablase en los Claustros con uerdad desenga
ñada, y asi lo suplicamos a V. A., no siendo nuestro oflçio en esta 
acción culpar a alguno, sino restaurar el crédito de quien tenién
dole tan notorio no es culpado. Nuestro Señor guarde a V. A. 
como estos rreynos an menester, y esta su Real Uniuersidad de
sea. Salamanca y Junio.=Deste Claustro de Salamanca 9 de Ju
nio de 1646.

(1) Se halla unido a la orden del Consejó.
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Nada hay.en los Registros de Claustros que nos muestre la con
ducta del Consejo después de recibir aquel mensaje, pero para el 
fin que nos proponemos —mostrar la sumisión de la Universidad 
a las órdenes del Consejo— nos parecen suficientes los elementos 
de juicio que hemos aportado. Colocando a la Universidad en el 
lugar que le corresponde, dentro del cuadro político de la época, 
y haciéndola girar alrededor de sú eje; no extendiendo la inmu
nidad personal que gozaban los Doctores y Maestros del Claustro 
salmantino más que hasta donde llegaba propiamente, ni perdien
do de vista que los claustrales eran súbditos fieles de un Monar
ca, cuya autoridad suprema acataban con la reverencia debida, 
para no incurrir en su agravio; reconociendo en el Clanstro sal
mantino solamente facultades para resolver asuntos de trámite, 
conforme a lo dispuesto, y admitiendo que aun estas mismas re
soluciones podrían ser revocadas por el Rey, o por el Consejo 
Real en nombre del Rey (1); estimando tales Juntas como reunio
nes de índole administrativa (con sus desbarajustes y compadraz
gos correspondientes), más.que docente, porque de cuestiones de 
enseñanza se trataba por lo general cuándo el Consejo hacía al
guna consulta, dejando tanto en un caso como en otro siempre a 
salvo, al exponer sus criterios, los mejores juicios de Su Majes
tad y señores de su muy alto Consejo, no nos puede producir ex- 
trafíeza que la cuestión que hemos venido estudiando, por malas 
inteligencias o por malas voluntades tuviese el desenlace que 
tuvo, y aunque no tuviera la mayor demostración que pedia seme
jante exceso, en atención probablemente a que eran hijos de San 
Agustín los pretendidos autores de él.

Pero si nosotros estimáramos que los Claustros eran la expre
sión de las facultades autónomas, que unos cuantos pensadores

(I) Casos como éste son frecuentes. D. Francisco Castañón, cole
gial del mayor de Oviedo, que había hecho sus estudios de Artes para 
1639, pero que no se había graduado de bachiller hasta 1643, pidió a la 
Universidad que le supliese los tres años de pasantía, y le admitiera a 
oposiciones a cátedras; después de oir a los comisarios, uno de ellos, el 
P. Aguilar, en Claustro de 8 de Marzo de 1646, denegó la Universidad 
la petición por ser contra los Estatutos. Pero el interesado acudió al 
Consejo Real en solicitud de dispensa del tiempo que le faltaba, y el 
Consejo, en carta de 10 de Abril del misino año, mandó a la Univer
sidad que, sin ponerle impedimento alguno, le admitiese a las oposicio
nes; el Claustro obedeció la orden, y el Colegial fué opositor.
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de hoy quieren ver en la organización de las Univérsidades espa
ñolas del pasado, ¿no tendríamos previamente que reconocer en 
los individuos que le constituían una más plena libertad de acción 
en el obrar y mayor independencia en el decir que las que supo
nen lo ‘que la realidad nos ofrece? ¿Podríamos admitir que una 
delación sirviese para que sin forma de juicio ni oir al Claustró
se reprendiese severamente a dos claustrales y se les apercibiese 
para que en lo sucesivo se condujesen con la modestia que debían 
a su condición de religiosos y maestros? ¿Puede merecer digna 
mente el calificativo de autónomo un Claustro cuya cabeza, lejos 
de mantener los fueros de la comunidad, le amenaza diciéndole 
que, si no se hubiese divertido, no le faltarían bríos ni razones 
para castigar las expresiones que había estimado libres y ofensi 
vas el Consejo y cuyos miembros acudían al Rey demandando mi
sericordia por el tierno dolor que hizo en todos el ver públicamente 
reprendidos a dos sujetos tales, como los PP. Oviedo y Aguilar?

No hace muchos días, un académico de la Historia ha dedica 
do su Discurso acerca de la reconstrucción de la Historia de Espa
ña desde el punto de vista nacional (1) a recordarnos cuán nece- 
sitadti está la Historia patria de investigadores que dediquen sus 
afanes al estudio de los puntos que sean más de su agrado, pro
cediendo con verdad y con imparcialidad. Al aceptar como bue 
ñas sus razones nos permitimos apuntar como uno de los ídolos 
que se han de destruir el de la autonomía universitaria. Ni es 
nuestra pretensión, ni es propio del caso, discutir si su implan
tación en los tiempos actuales será conveniente o funesta para la 
ensenanza; pero que la campana que a su favor se viene hacien
do está justificada en parte en la supuesta autonomía del pasado, 
cuya existencia es tan fácil afirmar como difícil, sino imposible, 
probar, es un hecho tan notorio, que se alcanza a las inteligen
cias más vulgares.

Las instituciones por que España se gobernó durante los días de 
la Edad moderna son bien distintas de las actuales: aun dentro de 
ese período no pueden confundirse los días de los Reyes Católicos 
con los del Conde-Duque de Olivares, ni los del siglo xvm con los 
del xvi; y, sin embargo, y lo que es más grave, sabiéndolo, se 
echan al barato todas estas diferencias, y mostrando de la insti-

(1) Discurso de recepción... de D Julián Juderías Madrid, 1918.
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tución que nos atarle nö el meollo, sino la corteza, se dice, sin 
acompañar los documentos que lo acrediten, a todo el que lo 
quiere oir, que la Universidad española gozó de autonomía hasta 
los tiempos de Carlos III por lo menos (1).

Revisando la documentación de los Archivos universitarios, 
previa una labor de iniciación en los estudios histórico-docen- 
tcs; no viendo sólo en la Majestad Real la augusta mano que pro
diga favores y mercedes, sino también la que empuña el cetro, y 
no consiente, so pena de la su merced, que se falte a sus órdenes, 
porque para darlas por nulas, si llega el caso, tiene facultades 
que nadie le puede discutir, ni le discute, podremos formarnos 
una idea de lo que en otros tiempos fué la vida universitaria 
aproximada a la realidad, y al mismo tiempo que destruimos una 
leyenda-, contribuiremos a devolver a ]a Universidad parte del 
prestigio perdido.

Si ella hubiera sido una institución autónoma la culpa de su 
decadencia y de su ruina habría que imputársela a ella misma; 
siendo sólo miembro de un organismo que, por razones que no 
vienen al caso, perdió sus energías, y yace marchito todavía, las 
causas de la postración actual de la Universidad serán de idénti
ca naturaleza a las que han determinado el malestar que sufre el 
organismo de que forma parte. Hoy la Universidad española no 
tiene él prestigio que tuvo en el siglo Xvi, es indudable; pero 
tampoco la España de hoy es la nación que, a pesar de lo anóma
lo de las circunstancias, está en condiciones de imponer su vo
luntad a Europa, como pudo hacerlo en los días de Carlos V.

Quizá esta conclusión sea un argumento a favor de los auto
nomistas de hoy. Hagan de ella el uso que quieran, y no olviden 
que si sus teorías quieren basarlas en razones históricas, cual
quiera será más firme que la que han elegido. El cuerpo tricípite, 
de que nos habló La Fuente, tiene tanta realidad histórica como 
el Cancerbero, con que le comparaba.

Amalio Huahte, 
del Cuerpo de Archiveros.

(1) Conferencia dada en-el Ateneo de Madrid, por D. Sebastián Re- 
casens. Madrid, 1918, pág. 11.
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APENDICE
Para poder tener ocasión de incluir un interesante informe del Pa 

dre Oviedo, añadiremos que la consulta se envió al Consejo sin hacer 
expresa mención de solución alguna en punto a las cátedras de Artes, 
y esto motivó nueva carta del Consejo de 24 de Septiembre de 1646, pi
diendo informe en razón de ello, con los pareceres que hubiere aunque 
sean singulares; el P. Oviedo, por esto, presentó uno al Claustro pleno 
de 16 de Octubre, que se conserva original en el referido Registro. 
Dice así:

tMedios para remediar la ensennança de las Artes en la Vniuersidad 
de Salamanca propuestos por el P. Mtro. fray Gaspar de Ouiedo, catre- 
datico de Prima de Salamanca.»

—Para entender con maior claridad la vtilidad de los medios que se 
han de proponer supongo lo primero que la religion de S. Domingo ha 
muchos annos que enseña muy bien artes, asi a sus religiosos como a ' 
los siglares que las van a oyr a sus conuentos y que ninguna otra reli
gion las ensenna mejor y pocas tan bien.

—Supongo lo segundo que el auerse retirado la religion de S. Do
mingo de las oposissiones a las cathedras de Theulugia desta Vniuersi
dad de Salamanca ha sido dannosissimo para su religion y para la Vni
uersidad de Salamanca. Para su religion porque asi como fuera cosa 
perjudiçialisima’ para vn colegio rnaior ensennado a criar grandes su 
jetos con la competencia de los otros dexar las oposissiones de las ca
thedras porque le diessen dos sin cposision perpetuas pues es çierto si 
auian de descuidar los hijos de aquel colegio no auíendo de alcançar 
las cathedras por punta de lanza, asi lo ha sido también para la dicha 
religion.

— Para esta Vniuersidad de Salamanca por auerla faltado en la theu
lugia aquellos grandes maestros de la religion deS. Domingo que solia 
criar la cassa de San Esteban, y dar por opositores para las cathedras de 
Theulugia contra la orden de S. Augustin, porque aunque los presen
tes son muy buenos no son tantos como eran en aquellos tiempos, pues 
ahora se contentan con dos maestros y entonces solian ser cinco o seis. 
Lo otro porque de auerse retirado la orden de S. Domingo de las opo- 
sisiones de Theulugia se siguió que las demas religiones que preten
dían cathedras de artes dexasen esta pretensión y se metiesen a preten
dientes de cathedras de theulugia con que han faltado regentes de ar
tes de las dichas religiones muy asistentes y puntuales a cuio exemple 
lo eran tanbien todos los demas. Lo otro porque con las cathedras de 
Prima y Vísperas de Theulugia perpetuas se deslucieron muchisimolos 
generales de la Theulugia en las cathedras principales de propriedad, 
pues que la Vniuersidad tenia onçe mil estudiantes y casi toda la no- 
bleça de Espanna estudiada Theulugia y.la oyan todas las religiones 
en-la Vniuersidad, era vastante vna cathedra de Prima y otra de Vis- 
peras, y aora que todos los estudiantes no suelen llegaf a mil y quinien
tos, que toda la nobeza (sic) de Espanna oye jurisprudence, que las re-
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ligiones no vienen a Escuelas, y que todos los oyentes vienen a ser muy 
raros estudiantes, ay dos cathedras de Prima y dos de Vísperas, y algu
nos cuentan tres, contando en ellas las'dos Icturasxde tarde y mannana 
de la Compannia de Ihesus, con que se ven los cathedraticos nécessita 
dos de alquilar los oyentes. Lo otro porque las religiones se corren de 
ser siempre oyentes de las cathedras de presentaron, pues siempre los 
obligan sus superiores a esso por la orden del Padre Confessor de Su 
Magestad el Rey nuestro Señor (1), y si fuera casso contingente que las 
religiones que hoy son oyentes en las cathedras de Prima y Vísperas de 
la orden de S. Domingo el tener mannana estas mesmas cathedras y 
tener por oyentes a los mismos religiosos de S. Domingo como antigua
mente suçedia, todas las religiones oyran con mucho gusto las cathe
dras de curso de la Vniuersidad de Salamanca.

—Lo vltimo porque siendo la Vniuersidad de Salamanca la reyna de 
las Vniuersidades, y su patron el Rey nuestro Sennor, que Dios guarde 
-muchos anuos, es vn lunar que la afea mucho el que otra persona que Su 
Magestad presente en la dicha Vniuersidad ningún cathedratico como 
*e sucede después que se retiro la orden de Santo Domingo de las opo- 
sisiones con las dos cathedras de presentaron, que la<de Vísperas toca 
al Duque de Lerma, y no a Su Magestad.

_ Supongo lo vltimo que en la Facultad de Artes desta Vniuersidad 
atí~8alamanca ay muchas cathedras nócibas o inutiles para la buena en- 
sennança de las artistas si bien algunas muy prouechosas y descansa
das para los cathedraticos de propriedad de artes. La primera inútilísi
ma es la catredra de Phisicos que se lee de vna a dos en el inuierno y 
de dos a tres en el verano porque jamas tiene oyente, y para leer los li
bros de la Phylosophia vastantes son dos cathedras de regenzia de Phy
losophia. Las inutilissimas' y perniçiosissimas son la cathedra de pro
priedad de Súmulas y la cathedra de Logica porque para ensennar suffi- 
cientissimamente Súmulas y Logica vastan dos regentes de Súmulas y 
Logicaleyendo comomandan los Estatutos, y el obligarles a lossumulis- 
tas y lógicos a cursar vna hora enlá cathedra de propiedad de Súmulas y 
de Logica es consumirles el tiempo, y confundirles lo que han aprendido 
de los regentes y gastar muchos ducados a la Vniuersidad cada anno 
que se pueden emplear en maior vtilidad de los estudiantes artistas 
como dire auaxo. La cathedra de Philosophie natural de propriedad no 
es inútil por amor de los que han de estudiar Medicina, pero si se le- 
yesse bien la Phylosophia por los dos regentes, aun se podia escusar; la 
cathedra de proprie,dad do Phylosophia moral no fuera inútil si se le 
yera en ella lo que manda el Estatuto, que son las Ethicas y Políticas 
de Aristoteles, pero de ordinario se lee en ellas materias deTheulugia, 
no solamente las morales, sino las muy methaphisicas y teológicas, que 
perteneçen a las cathedras de Theulugia y asi tiene necessidad de re-

(1) Lo era a la sazón el P. Mtro. Fr. Juan Martinez, dominico. Vid. 
Historiadores del convento de San Esteban de Salamanca, publicados por 
el P. Cuervo, t. II, pág. 929.



40 ARCHIVO HISTÓRICO

mediarse este abuso, o de extinguirse esta cathedra con las do proprie’- 
dad de Súmulas y Logica’. -

—Supuestas estas tres cossas corno principios ciertos y aueriguados,. 
el primer medio para, remediar la Facultad de Artes, guardándose en 
todo y por todo los Estatutos tocantes a las cathedras de regencia de 
Artes, era que la religión de S. Domingo voluiesse a las oposisiones dé 
Theulugia, pues desea suerte las otras religiones que antes pretendían 
cathedras de Artes voluierian a opponerse a ellas, con que auria muy 
puntuales cathedraticos regentes de Artes, como de antes los auia, a. 
cuio exemple los otros regentes no religiosos tendrían la misma pun
tualidad, especialmente si se les mandasse que en’las ausencias forso- 
ças vbiessen de dexar sustituto de la religion de S..Domingo, S Augus
tin y la Compannia o otra persona benemérita a satisfacion del Claus
tro, dándole el mismo salario que lleuara el cathedratico. Y casso ne
gado que las otras religiones no saliessen a las oposissíones de las ca
thedras de Artes, como de antes solian salir, que lo juzgo por imposi
ble, entonces se les podía obligar a las religiones que se opusiesen a las 
cathedras de Theulugia, que diessen tanbien opositores a las cathedras 
de Artes, pero no. a que los opositores de Theulugia ayan lleuado pri
mero cathedras de Artes, porque esso era de conoçido destruir la Fa
cultad de Theulugia, y no remediar la de Artes, pues suele auer suje
tos de marea maior sin auer leído Artes, y aun en su religion muy a 
proposito para las primeras cathedras de Theulugia, como fueron' el 
Mtro. fray Juan Marquez, el Mtro. fray Angel Manrique, el Mtro. fray 
Joseph de la Cerda, y otros muchos, y auer muchos cathedraticos de 
Artes de muchissimos annos indignos de la cathedra de Scoto, aunque 
sean muy grandes artistas, porque para ser dignissimos cathedraticos 
de Theulugia, aunque sea neçessario sauer Artes, no es neçesario el 
auerlas leydo en la Vniuersidad,«ni aun dentro de las religiones, corno- 
para ser dignissimos cathedraticos de jurisprudencia aunque sea neçe
sario sauer bien Gramática, latinidad o buenas letras, y aun Súmulas y 
Lógica, no es necessario.

—Segundo medio que se lean las Artes en esta Vniuersidad del modo 
que se leen en la Vniuersidad de Paris, que es puntualisSimamente el 
modo que tiene la Vniuersidad de Aléala de Enarez, y porque no fal
te en esta Vniuersidad cómo de hecho falta aora, colegios o seminarios 
de estudiantes artistas, que de las cathedras de Artes superfinas y no- 
cib’as arriba dichas se aga vn seminario de treinta artistas, diez sumu- 
Jistas, diez lógicos y diez phylosophos, dándoles viuienda en escuelas 
minimas, pues ay sufficiente lugar librándolas de las personas qne ocu
pan aora aquellos quartos sin necessidad; medico, votica y enfermería 
en el hospital dé Escuelas, y cuatrocientos reales de congrua para su 
comida cada anno, que en mil y trecientos ducados que gasta cada anno 
la Vniuersidad en las cathedras superfinas y nocibas para las artistas, 
si se extinguiessen todas, o en mil ducados, si no extinguiesse la de 
Phylosophia natural, ayudándose algo de la renta del Colegio Trilin
gue, vastante renta ay para todo esto, y porque las diez vecas deste Co-
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llegio o seminario han de vacarse cada aneo las de-Phylosophia, y 
nombrarse de nuebo las de Súmulas, la presentación es bien que toque 
al Claustro desta Vniuersidad con sibordinaçion al Consejo que las con
firme, advirtiendo al Claustro que presente siempre algunos estrange- 
ros de Irlanda, Flandres o Alemania, que por su pobreça no tienen para, 
estudiar.

—Terçer medio que Su Magestad del Rey nuestro Sennor mandasse 
que dos religiones cada tres annos leyessen Súmulas, Logica y Phylo- 
sophia en la Vniuersidad de Salamanca, enpeqando la orden de S. Do
mingo, S. Augustin y el trienio siguiente el Carmen y la Compannia, y 
el otro los Mercenarios y Trinitarios, y el otro los clérigos menores y 
los mínimos hasta que con el exemplo de itos regentes de las religiones 
los demas regentes fuessen muy assistentes y se entablasse esta puntua
lidad en la ensennanca de las artes.

— Quarto medio que Su Magestad del Rey nuestro Sennor-mandasse 
a ¡a religion de S. Domingo y a la religion de la Compannia de Ihesus 
que leyessen cada vno en competencia vna lición de Súmulas, el anno 
siguiente de Logica, y el tercero de Phylosophia, porque con la différen
cia que ay de doctrinas serian grandes las disputas, argumentos y com
petencias que auria entre los discípulos mandándoles que tubiessen 
conclusiones dominicales como suelen tener los religiosos en sus casas, 
conuidando para ellas a los regentes de Artes de la Vniuersidad, y a los 
létores de las religiones hasta que la experiençia enseñasse si conuenia 
continuar esta letura o quitarla.
/ V. L. M. de V. Alteça su menor capellán y sieruo mas affecto. Fray 
Gaspar de Ouiedo, cathedratico de substitución de Prima de Theú- 
lugia.»

Detenernos a hacer consideraciones sobre las afirmaciones del 'Pa
dre Oviedo seria impertinencia: el cuadro que a sus ojos ofrece la Rei
na de las Universidades españolas no puede ser más desconsolador, y 
en muchos puntos coinciden sus afirmaciones con las que los comisa
rios hicieron en el Memorial que prepararon para el Consejo; tenemos 
que rendirnos ante la evidencia, y reconocer que nuestra querida Uni
versidad yacía, a mediados del siglo xvir, en la mayor postración.



los lito ie (Miera de naeslra Provincia de filipinas.

«La gloriosísima historiado las Misiones agijstinianas en el Ex
tremo Oriente está todavía por escribir, y es precise escribirla, no 
sólo para cubrir esta inexplicable deficiencia, sino para desvane
cer las calumnias que se han propalado por los enemigos de las 
Ordenes religiosas, con gran detrimento de la verdad. Pero para 
escribir esa historia como hoy lo exigen los novísimos métodos 
históricos, para que sea una verdadera síntesis con fundamen
to en los hechos y en los documentos, para que inspire interés a 
todos, no sólo a los cultivadores de la historia, sino aun a los más 
profanos y alejados de esos estudios, es necesario que la historia 
que haya de escribirse venga a sei'un capítulo de historia univer
sal, en el que la obra de los Agustinos en Filipinas aparezca rela
cionada con la de Espaííá en sus colonias y con la obra de evari- 
.gelizaeión, paz y cultura de la Iglesia católica en América y en 
-el Extremo Orlente. Estas relaciones no puede omitirlas el futuro 
historiador de las Misiones de Filipinas, si estas Misiones han do 
ser conocidas en toda su transcendencia social y religiosa.»

«Mas, para que pueda escribirse una obra del carácter que de
seamos, preciso es qufe antes se escriban y publiquen muchos li
bros, monografías y documentos, que sean como los sillares con 
que se levante el futuro edificio de la historia filosófica y social de 
las mencionadas Misiones.»

«Pues bien: para este fin nada más importante que la publica
ción de los Libros de Gobierno de las Misiones dichas o, en su 
defecto, una obra fiel, escrupulosa y cuidadosamente sacada de 
las memorias, determinaciones y actas que constan en los men
cionados Libros.»

Así se expresaba el P, Martínez Vélez en la biografía del sa
bio P. Celestino Fernández Villar que, con el título de Un misio
nero ilustre de la ciencia, publicó en 1908 en España y América.
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Conformes nosotros con las ideas del P. Vélez respecto a los 
puntos indicados, inmediatamente que recibimos de N. P. Prior 
Provincial la orden de que se copiasen los antiguos Libros de Go
bierno de la Provincia existentes en este Archivo de Manila para 
publicarlos en el Archivo Histórico Hispano-Agustiniano, pu
simos manos a la obra, encargando a los PP. Archiveros, Juan 
Fernández y Angel Fernández, que con toda diligencia, esmero 
y escrupulosidad se dedicasen a este trabajo, sacando una copia 
exacta y fiel de dichos Libros, y hoy podemos ya ofrecer a los 
lectores del Archivo la parte de la labor hasta ahora realizada.

Como sólo se nos ha encomendado a nosotros el remitir dicha 
copia, dejamos para los que hayan de dirigir la publicación de 
los referidos Libros el juzgar y resolver si han de publicarse ín
tegros o únicamente lo que de los mismos se estime de interés 
para nuestra historia, y también si ha de publicarse sólo el texto 
o ha de ir ilustrado con notas explicativas o aclaratorias; pero de 
cualquier manera que se proceda en la publicación, siempre con 
tribuirá ésta a dar a conocer, tanto las leyes por las cuales se ha 
gobernado nuestra Provincia, como el espíritu que ha informado 
nuestra legislación, a facilitar el estudio de muchos puntos de 
nuestra historia que todavía no están suficientemente esclarecidos 
y a derramar mayor luz sobre hechos y personajes, acerca de 
los cuales no se ha podido emitir hasta ahora un juicio definitivo.

Recorriendo las páginas del primero y más antiguo Libro de 
Gobierno, desde el afio 1572, en que comienza, hasta el fin del 
siglo xvi, han llamado especialmente nuestra atención algunas 
disposiciones, cuyo conocimiento vamos a anticipar a los lectores 
ziel Archivo. Son las siguientes:

Sobre la admisión de novicios en Filipinas.
Por carta que con fecha 11 do Agosto de 1572 escribía Legaz- 

pi al Virrey de Méjico consta que en dicho año tenían ya los nues
tros cuatro o cinco novicios que habían recibido el santo hábito 
en estas islas: «Doce religiosos sacerdotes, decía Legazpi, son los 
que están acá, sin otros cuatro o cinco novicios que acá han toma
do el hábito.* (Vid. P. Santiago, Ensayo..., vol. III, pág. 573. 
Item, Archivo del Bibliófilo Filipino, tomo V, pág. 476.)

Sin embargo, en los libros de gobierno no se habla de esta 
asunto hasta el Capitulo de 1575, en el que se consigna lo siguien-
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te: <In conventu nostro S. Pauli de Manila praeficimus in Prio- 
rëm Eev. Patrem Fratrem Franciscain de Ortega, conventua-. 
leni vero Ven. Patrem Fratrem Joannem deOrta: assignamusque 
eumdem conventumút in eo recipiantur etproventur novitii; prae- 
cipímusque ut ad eorumdem receptionem vocentur Rev. Patres 
Priores conventus nostri de Tondo' et Pasig, et de eorum consilio 
et consensu recipiantur.» Refiriéndose a este mismo asunto, dice 
también el P. Gaspar de San Agustín (Conquistas..., Parte prime
ra, pág. 303): «En este Capítulo se establecieron algunas cosas to
cantes a la mejor administración de los indios y al gobierno de 
está.Provincia, ordenándose entre ellas que se admitiesen a nues
tra religión los que deseasen tomar el hábito de ella, señalando 
por casa de Noviciado el Convento de Manila, y por Consultores, 
para la recepción de los Novicios, los Priores de Tondo y Pasig.»

En el Capitulo de 1578 se dispone «que no se reciban novicios 
en ningún convento, si no fuere en este de Manila».

En el Definitorio privado que se. celebró en Tondo con fecha
9 de Junio de 1579 se determinó, entre otras cosas importantes, 
«que se reciban novicios en el Convento de’Cebú, y en otra algu
na parte que a N. P. Provincial le pareciere, y se tenga muy par
ticular cuidado que no sean de los vedados.»

En el Acta del Definitorio privado de 8 de Junio de 1597 se 
dice: «En este dia se dió autoridad a los Conventos de Cebú, Ton
do y Bantay para que puedan recivir algún novicio Lego cuando 
se ofreciere; entiéndese, guardando el estilo de las Constitu
ciones.»

En el Definitorio celebrado el 8 de Junio de 1598 se consigna
10 siguiente: «Decimos Nos el Provincial Fr. Lorenzo de Leon, y 
Fr. Juan Tamayo, y Fr. Juan Bautista de Montoya, Fr. Andrés 
de Arce, y Fr. Francisco de Busto, Definidores de esta Provincia 
del Smo. Nombre de Jesús, juntos en nuestro Definitorio, atento 
a que hasta ahora no habíamos tenido suficiente promulgación 
jurídica de los Breves de nuestros muy Santos PP. Sixto V, Gre
gorio XIV y Clemente VIII, para la recepción de los novicios por 
no haber venido los tales Breves autorizados, ni suficientemente 
promulgados en esta Provincia y Reino de Filipinas como se re
quiere, ni de parte de N. Rmo. P. General particular mandato, ni 
intimación para usar de ellos, no habernos puesto en ejecución 
los dichos Breves, y ahora que se nos han mostrado autorizados,



HISPANO-AGUSTINIANO 45

sellados y firmados, y muy averiguada la aceptación de todos 
ellos y ejecución en todas las Provincias de nuestra sagrada Re
ligion y de todas las Religiones sin excepción de ninguna, los 
obedecemos y ponemos en ejecución, declarando que los Noyi- 
eios recibidos hasta el dia de hoy y que han hecho profesión des
pués de tales Breves, los tenemos por legítimos profesos, atento 
u. que no hemos procedido con malicia ni temeridad, ni desobe
diencia alguna, sino con la ignorancia que es suficiente para ex
cusarlos, y que entre los Motus proprios dados acerca de esta re
cepción de Novicios el último de todos es el de N. Smo. P. Cle
mente VIII concedido a los PP. Menores para los reinos de Casti
lla y del Rey N. Sr. D. Felipe y por particular privilegio de co
municación participamos los religiosos de N. P. S. Agustin délos 
Ermitaños, y este aceptamos jr por tal queremos que sean exami
nados, recibidos y aprobados los Novicios, que para su cumpli
miento y ejecución nombramos por examinadores de estas causas 
conforme a la voluntad de S. Santidad, al P. Fr. Agustin de Tapia 
y al P. Fr. Juan de Villalobos y al P. Fr. Alonso Vico o a otros 
cualesquiera que, por ausencia de los susodichos o por otra razón, 
N. P. Provincial seDalare; los cuales dichos PP. han de ejercer su 
oficio en presencia del P. Fr. (en blanco) que nombramos por No
tario Apostólico, conforme a los Breves que tenemos para que en 
su presencia juren los testigos y sean examinados, y trayendo he
chas informaciones jurídicas y auténticas en el tribunal compe
tente, las examinen y vean si son bastantes.

Sobre estudios.
Según los PP. Grijalba y Medina las primeras escuelas que 

existieron en Filipinas fueron nuestros conventos de Cebú y Ma
nila. No puede dudarse tampoco que nuestro convento de Manila 
fué desde su primitivíi fundación casa de estudios para los que 
en él recibieron el santo hábito y profesaron la vida religiosa y 
■que, por consiguiente, fué el primer Colegio establecido en estas 
Islas. Más aun: los estudios que en él se cursaban entonces no 
eran solamente para nuestros religiosos sino también para los se
glares. El P. Pastells, S. J., en sus notas al P. Colín, hablando 
del agustino P. Juan de Pineda se expresa en la forma siguiente: 
«D. Pedro de Acuna tuvo por confesor ordinario en Manila al Pa
dre Fr. Juan de Pineda, quien le acompasó con igual cargo al
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Moluco y Ternate y asistió en el último trance de su vida. Era - 
religioso calificadísimo de la Orden de San Agustín, pasó por pri
mera vez a Filipinas el ano 1596, donde predicó .el santo Evan
gelio en Pampango y Tagalo con buen fruto de las almas; leyó en 
Manila dos cursos de Artes y dos de Teología, asi a los de su Or
den como a los vecinos de aquella ciudad,' obtuvo los mejores Prio
ratos de su Provincia y últimamente el de la ciudad del Santísi
mo Nombre de Jesús donde, por ausencia del limo. Sr. Pedro de 
Agurto, desempeñó los cargos de Provisor, Juez, Vicario Gene
ral y Gobernador de todo el Obispado más de ocho meses, y lue
go fué enviado por su Provincia de Procurador General a Roma 
y señalado para asistir al Capítulo Gerteral de la Orden que debía 
celebrarse en la Ciudad Santa. Habiéndole oído su General en 
Sevilla algunos de sus sermones, públicamente y delante de toda 
la Provincia le nombró Maestro en Sagrada Teología, con todos 
los privilegios y exenciones que solían tener los maestros de su 
Orden y por su mandato hizo en la Universidad de Toledo todos 
los actos, hasta recibir el grado y borla de Maestro y Doctor en 
Teología. Finalmente por orden de S. M. volvió a su Provincia 
con veinte religiosos y la patente de su Genera), de Visitador, en 
compañía del P. Maestro Fr. Diego de Guevara, por ser costum
bre de la Orden que hayan de ir siempre dos Visitadores a cual-, 
quiera Provincia que .se visita. (V. Colin Pastells, pág. 82 del 
tomo III. P. Santiago, Ensayo, pág. 380, nota, del vol. III.)

Sabido es igualmente lo que sobre este punto consigna el Pa
dre Agustín M.a de Castro en el Capítulo primero de su Historia 
(inédita) del insigne convento de San Pablo de Manila. «A veinti
cuatro de-Junio (son sus palabras) de mil quinientos y setenta y 
uno, se fundó la muy Noble Ciudad de Manila, Metrópoli, Cabe
cera y Corte de todas las Islas Filipinas. En el mismo año se fun
dó este convento e iglesia de San Pablo, que es Cabeza de esta 
Provincia; Casa Capitular de Noviciado, y de estudios de Gramá
tica, Artes, Teología y Cánones, para Indios y Criollos, hasta que 
los Jesuítas vinieron y abrieron escuelas.públicas.»

Las disposiciones relativas a los estudios, que encontramos en 
el libro l.° de Gobierno durante el período antes citado es el si
guiente:

En el Capítulo de 1587 se ponen estudios de Gramática en 
Tondo. «In conventu nostro de Tondo praeficimus in Priorem
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Rev. P. Fr. Ildefonsum Gutierrez et facimus conventualem Frat. 
Ludovicum Gutierrez, in quo conventu assignamus Studium 
Qrammaticae, et sie facimus conventuales Fratres omnes postea 
assignandos.»

En él Capítulo de 1590 fueron nombrados examinadores para 
los ordenandos, confesores y estudiantes del convento de Manila 
los PP. Diego Munoz, Alonso de Castro y Juan Bautista de Mon
toya. Para lector de Artes fué nombrado el P. Fr. Ildefonso San- 
tillana.

En el Capítulo de 1596 se manda que habiendo copia suficiente 
de religiosos N. P. Provincial ponga estudio de Artes en el conven
to de Manila, y para Lector se nombra al P. Fr. Diego de Cerrabe-

Del mismo Capitulo es Ja célebre disposición relativa a la en- 
seBanza del castellano en todas las escuelas de nuestros Ministe
rios. Dice asi: «Item, se encarga a todos los Ministros de indios 
que así como a los muchachos de las escuelas se ensenan a leer y 
escribir, se ensenen también a hablar nuestra lengua española por 
là mucha policía y provecho quede esto se sigue.»

En el Capítulo de 1599 encontramos la siguiente disposición 
relativii a los estudios: «Ponemos estudio de Artes, y de hecho 
mandamos al P. Prior que fuere de este nuestro Convento de San. 
Pablo de Manila, lo sustente y tenga haciendo que con toda dili
gencia y cuidado se lea y estudie, dando al Lector y estudiantes 
todo el favor y ayuda necesarias, reservándole lo más que en si 
fuere de ocupaciones incompatibles a su estudio, lo cual se le 
manda en obediencia para que venga a tener efecto, y declárase, 
no poder N. P. Provincial sin el Capítulo privado quitar el tal es
tudio; y para que de parte de los estudiantes no haya inconve
niente alguno en lo que es salir a la Ciudad, mandamos que todos 
estén con nombre y titulo de colegiales, la cual Colegiatura será 
como en todos los demás Colegios de nuestra Orden; conviene a 
saber: que el Prior del Convento, ni otro que estuviere por Ma
yor, no pueda enviar a ningún Colegial fuera, ni ellos puedan ir, 
sino sólo en los casos siguientes: scilicet, que podrán ir a cual
quier Convento, recto tramite, y a cualquier conclusiones, y a oir 
sermón en cualquiera iglesia y hospital; asimismo podrán salir 
con los PP. Prior, Subprior y Lector, y cuando se ofrezca algún 
caso de necesidad podrán salir con el P. Procurador o con cual
quier otro con licencia de N. P. Provincial in scriptis.*
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En el mismo Capitulo de 1599 se dice: «Se pone estudio de 
Gramática en el. Convento del Smo. Nombre de Jesus de Cebú, 
del cual nombramos por Lector al P. Fr. Alonso de Méntrida.»

En el Capítulo de 1596 se puso también estudio de Gramática 
en el Convento de Candaba. Pero poco después del Capítulo se 
■ordenó el traslado de dicho estudio a Lubao.

Sobre la fábrica del Convento de Manila.
El P. Gaspar de SanAgustín, al hablar del Capitulo celebra

do <n 1587 y de las disposiciones que en él se tomaron, dice: «Y 
por cuanto se determinó en este Capitulo confenzar a edificar de 
piedra el Convento, se nombró por sobrestante de la obra al Pa
dre Fr. Francisco de Busto, el cual por ser sumamente inteligen
te y curioso, pareció muy útil para aquella ocupación; si bien se 
adelantó poco la fábrica por falta de medios y de Maestro inteli
gente, hasta que tomó el hábito en Manila el Hermano Fr. Juan 
Antonio de Herrera, hijo del Maestro Mayor que hizo la Maravi
lla del Escorial, que fué después el que puso al Convento y a la 
Iglesia en la perfección que se ve al presente.» Véase Conquis
tas, Parte primera, pág. 444.

El P. Elviro J. Pérez, en su Catálogo, dice que el encargado 
de las obras del convento de Manila en 1587 fué el P. Pedro del 
Campo.

Pues bien; las Actas de dicho Capitulo de 1587 nos demuestran 
■que los encargados fueron ambos Padres. «In conventu nostro de 
S. Pablo de Manila praefteimus... in operarios aediflcii conventus 
Frein. Franciscain de Bustos et Frem. Petrum del Campo.»

En el Capitulo de 1590 (no en 1591, como dice el P. Jorde) fué 
nombrado director de las obras el P. Ildefonso Pérez. «In eonven- 
tu nostro de Manila praeficimus in... operarium Fratrem Ildefon- 
sum Perez.»

En el Capítulo de 1593 fué encargado de la fábrica el P. Die
go de Avila. «In conventu nostro de Manila praeficimus in... ope
rarium Fratr» m Didacum Avila.»

En el Capítulo de 1596 se dispone lo siguiente: «Cuanto a la 
Colecta que manda N. Constitución en el cap. 7. de la 3. parte 
parrf. 5, que se eche en la Provincia para el convento que más 
necesidad tuviere, echamos de colecta para esta casa de S. Pablo 
de Manila, por los muchos gastos, y obras y necesidades que tie-
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ne, mil pesos cada año, los cuales se repartan entre todos los con
ventos de la Provincia.»

«Demás de esto, del depósito del Convento de Candaba se apli
carán a este convento de S. Pablo de Manila doscientos pesos; del 
depósito del convento de Agonoy se aplicarán ochenta pesos; más 
del depósito del convento de Calumpit se aplicarán cien pesos; 
más del depósito del convento de Macabebe cincuenta y cuatro 
pesos; más del depósito del convento de Palanac (Parañaque) cien 
pesos; más del convento de Bantay un acetre de plata que se 
está haciendo; todo esto se aplicó a este convento de Manila por 
las muchas necesidades dichas, y más de ciento cincuenta pesos 
que debía a la Casa de Tondo.»

Una de las disposiciones del Capítulo de 1599 decía también 
sobre este punto: <Por cuanto ordenamos' que haya estudio de 
artes y teología en este nuestro convento de Manila, donde las 
necesidades y gastos son tantos, asi por la obra y obras que la 
casa tiene que hacer, como por el excesivo costo de la comida y 
vestuario para tantos religiosos conventuales y otros extraordi
narios gastos en bien y provecho de toda la Provincia, como son: 
médico, cirujano, barbero y botica con otros muchos adhérentes 
de enfermería, para todo lo cual es menester se acuda de parte 
de la Provincia con mano más larga, aunque sea moderándose 
las casas en sus ordinarios y extraordinarios gastos; y asi consi 
derada la calidad y posible de todas las casas de la Provincia, 
mandamos se acuda a este nuestro convento de Manila en cada 
un ano con mil y quinientos pesos de colecta y mil fanegas de 
arroz repartidos por el orden siguiente:

Bacolor, cien pesos y doscientas fanegas de arroz; Lubao, cien 
pesos y ciento cincuenta fanegas de arroz; México, cien pesos y 
cien fanegas de arroz; Candaba, cien pesos y cien fanegas de 
arroz; Apalit, cincuenta pesos y cincuenta fanegas de arroz; Ara- 
yat, sesenta pesos y sesenta fanegas de arroz; Calumpit, cien pe 
sos y cien fanegas de arroz; Hagonoy, ciento veinte pesos y ciento 
veinte fanegas de arroz; Malolos, quince pesos y veinte fanegas 
de arroz; Bulacán, veinticinco pesos y treinta fanegas de arroz: 
Caruyan, veinte pesos y veinte fanegas de arroz; Tondo, doscien
tos cincuenta pesos; Palañac (Parañaque), cincuenta pesos; Ta. 
nauan, veinte pesos; Taal, sesenta pesos; Batangas, veinte pesos:
S. Pablo, veinte pesos; Bay, veinte pesos; Taguig, quince pesos; 

Arch. H-A.—Tom. X 4
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Pasig, cuarenta pesos; Pangasinan (las tres casas Al ingayen 
Agoo y Bacnotan), veinte pesos; Bauang, veinte pesos; Purao, 
veinte pesos; Tagurin (Tagudin), veinte pesos; Candón, veinte 
pesos; Dumaquaque, diez pesos; Bantay, veinte pesos; Caluntian, 
diez pesos; Bataque (Batac), veinte pesos; IJaguag (Lauag), vein
te pesos; Dingras, veinte pesos; Bacarra, diez pesos.»

Sobre la abolición de la esclavitud en Filipinas.
Punto es este que merecía un estudio particular que diese a 

conocer lo mucho que desde los primeros días de la conquista 
trabajaron nuestros religiosos en favor de la libertad de los es
clavos, las dificultades con que tropezaban para lograr su objeto 
y los serios disgustos y contratiempos que hubieron de sufrir en 
su campaña redentora.

Algo de todo esto nos dicen las cartas de los PP. Herrera y 
Rada escritas en 1570, y publicadas por el P. Pastells en sus notas 
al P. Colín. (Tomo II, pág. 662 y sigs.)

El P. Gaspar de San Agustín, tratando de las determinacio
nes adoptadas en el Capítulo de 1578, decía también: «Confirióse 
en esta ocasión entre nuestros religiosos el modo con que se ha
bían de portar, así por lo que miraba a las violencias que execu. 
taban los Encomenderos con los Indios, como también la forma 
que se había de tener con estos sobre administrarles el bautismo 
y embarazarles sus ritos; y para ocurrir a todo y a la esclavitud 
de los Indios y demasiados tributos que habían introducido los 
Encomenderos, consultaron al P. Maestro Fr. Alonso de la Vera- 
cruz, como a Vicario General de las Provincias de Indias y orá
culo de aquellos tiempos, remitiéndole el P. Fr. Alonso de Cas
tro, que después fué Obispo, los puntos sobre los que se ofrecían 
las dudas, con carta, su fecha en Manila a veintiocho de Julio 
de 1578, en que le avisaba como el P. Fr. Francisco de Ortega 
había salido de aquel puerto en veinticuatro de Junio en la Nao 
Santiago, llevando en su compañía tres religiosos, que sin duda 
pasaron a ordenarse en la Nueva España, donde vi (1) las dudas 
que se ofrecían, que se reducen a las siguientes:

«Si en su poder se hallasen algunos indios robados, o hechos

(1) El que vió los papeles aludidos en Méjico fué el P. Sicardo, el
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esclavos por los Españoles y dados a los Conventos por via de do
nación, o venta, que se servían de ellos, tratándolos como a libres 
por ser cristianos, a que eran obligados, si fuesen libres en sus 
tierras, o esclavos de otros, y si seria licito darles libertad en caso 
de hacerse cristianos para que se volviesen a sus tierras, por el 
peligro manifiesto de que apostatasen, por no haber en ellas Mi
nistros Evangélicos; o si se les podría obligar a que viviesen en
tre españoles para que fuesen adoctrinados y administrados, em
barazándoles sus vicios, y en especial el de casarse a su modo 
gentílico.»

«Sobre los excesivos tributos o repartimientos de los Enco
menderos, añade el P. San Agustín, y facilidad que tenían los es. 
pañoles en hacer esclavos a los infieles, predicaron nuestros Re
ligiosos con gran espíritu y celo, y en especial lo ejecutó en Cebú 
el Padre Fr. Alonso de Castro, hallándose perplejos en lo que de
bían ejecutar con los Encomenderos; pues el Padre Fr. Juan de 
Quiñones escrupulizaba confesarlos y absorverlos; pero el P. Pro
vincial Manrique le mandó no tocase en las confesiones semejan
tes puntos, hasta que su Magestad tomase resolución, relevándo
le del escrúpulo, que tomaba sobre su conciencia. Mas llevaban- 
tan a mal los Españoles esta materia que los tenían por enemigos, 
pareciéndoles que no era de su obligación defender a los misera
bles Indios a quienes miraban como a hijos, sino tema o dicta
men particular; en cuya comprobación acaeció a un Religioso 
Descalzo (Franciscano) que como se abstuviese de confesar (has" 
ta que todos los Religiosos se conformasen con lo que debían ha 
cer sobre esta materia) a un Ciudadano autorizado de Manila, le 
dijo cómo todos los de ella se recelaban de que los religiosos fran
ciscanos habían de seguir a los Agustinos, que eran sus enemi
gos, pero le respondió el Religioso lo que debía; y todos los de su 
Orden se conformaron en predicar contra semejantes abusos con 
mucho vigor y espíritu, de que nuestros Religiosos quedaron con- 

cual añadió todo lo que se refiere en estos párrafos sobre los esclavos al 
texto original de las Conquistas al publicarse esta obra en Madrid 
el 1698. Estas adiciones, que son extractos de la correspondencia de 
nuestros misioneros de Filipinas con los de Méjico, se encuentran se
gún fueron publicadas en las Conquistas, al final del códice 4.349 de la 
sección de Mss. de la Biblioteca Nacional,
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ternísimos. Y para ocurrir a la defensa de los Indios, los Padres 
Fr. Alonso de Alvarado y Fr. Francisco de Ortega le pidieron al 
Gobernador con instancias nombrase un Protector de los Indios, 
como lo ejecutó movido de sus razones». (V. Conquistas, pági
na 354.)

En 1581 recibió de España el P. Aguirre, Provincial de los 
Agustinos, la resolución de su Majestad acerca de esta materia 
en dos Reales Cédulas (que sin duda fueron la de 7 de Noviembre 
de 1571 y la de 26 de Mayo de 1579), y al tratar de darlas el de
bido cumplimiento aumentó la malquerencia y animadversión de 
no pocos espaOoles'hacia nuestros religiosos, como lo manifesta
ba el limo. Sr. Salazar, primer Obispo de Filipinas, en carta es
crita a Méjico, contestando a la cual decía el mismo P. Aguirre 
desde esta última ciudad en 12 de Febrero de 1583:

«Y lo que V.a S.a dice, que el odio y aborrecimiento del pueblo 
contra nosotros creció cuando supieron que los Religiosos Agus
tinos habían presentado al Gobernador la Cédula Real de la li
bertad de los esclavos, bien sabe V.a S.a lo que en esto pasó, y 
cómo es verdad que yo en una junta del Synodo hice demostra
ción de la cédula que con otra se me había enviado de Espaíía. y 
supliqué a V.a S.a fuese servido ver la orden que se tendría para 
que la voluntad tan justa de su Majestad tuviese efecto, y V.a S.a 
con el celo y voluntad que tiene de volver por sus ovejas, tan in
justamente agraviadas con tiránica esclavitud, trató de esto, y se 
determinó con parecer de V.a S.a y de todos los Padres de la Jun' 
ta (entre los cuales se hallaban los Agustinos, P. Andrés de Agui
rre, P. Juan Pimentei, P. Francisco Manrique, P. Diego Munoz, 
P.' Juan de Quiñones y P. Diego de Espinar), que el P. Prior 
Fr. Francisco Manrique y el P. Fr. Juan de Plasencia fuesen al 
Gobernador, y en nombre de V.a S.a y de los Padres del Synodo 
presentasen la cédula, y así lo hicieron, y no los Agustinos solos; 
y si por esta causa somos aborrecidos, Benedictus Deus, quiapa- 
timur propter justitiam.* (P. Gaspar de San Agustín, Conquistas, 
pág. 413.)

Mucho podríamos extendernos sobre este punto importante; 
perq np tratando ahora de hacer uu estudio acerca de la mate
ria, sino solamente de anotar lo que, relacionado con la misma, 
encontramos en el libro primero de Gobierno durante el perío
do arriba mencionado, nos limitamos a transcribir las dispogi-
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ciones de los Capítulos de 1578 y 1581 sobre los esclavos; di
cen asi:

Capítulo de 1578: «Para obviar inconvenientes y lo que se pue 
de decir de que los Religiosos se encarguen de servicios de sol 
dados que van fuera, ordenamos y mandamos que por ninguna 
vía, modo y manera, ninguno se encargue de ellos ni de sus es
clavos, sino fuere de algún niílo.»

Capítulo de 1581: «Ordenamos y’mandamos que la acta’ que 
trata acerca de la libertad de los esclavos porque no está bien de
clarada ni.entendida, de nnevo la declaramos y mandamos que 
desde luego que cada Prior fuere a su casa, de libertad a todos 
los esclavos y esclavas qne la casa tuviere, excepto que si algu
nos fueren tan chiquitos y que sean huérfanos y de tierras muy 
lejanas, se les de cédula de libertad firmada y se ponga en po
der del principal del pueblo, para que la de al dicho muchacho 
llegado a la edad de discreción y que haga de sí a su voluntad.»

Estas son las disposiciones que de una manera especial han 
llamado nuestra atención al examinar el primer libro de Gobier
no. Nuestros lectores se enterarán por sí mismos de otras'muchas 
también importantes, que en los referidos libros se contienen, re
lativas a la organización de nuestros Ministerios en Filipinas y 
al progresivo desarrollo de nuestra labor apostólica que tan co
piosos frutos produjo para la Iglesia y para la civilización en las 
mismas.

Fr. M. D. A.
Manila, 22 de Enero de 1918.



Misiones agustinianas en china.
Sucesos de Hunan.

Pinkiang, 26 de Marzo de 1918.
M. R. P. Fr. José Pons. ‘

Hankow.
Mi estimado y querido P. Pons: Vengo de ver ál P. Cerezal 

en la casa del médico inglés. Gracias a Dios sigue mejorando 
cada dia; le tiene a dieta rigurosa; no le deja tomar más que 
agua hervida y unos sorbí tos de leche, muy poca. Como la bala 
le atravesó el vientre, hubo eje taladrarle algunas visceras, y 
hasta que se vayan cerrando no quiere darle otra clase de alimento. Le tiene fajad«/ el cuerpo como a un niDo, y gracias a eso, 
no se le ha hinchado el vientre ni nada.

Deseará usted saber cómo ocurrió el suceso y voy a contárselo.
H^ice medio mes se formó aquí un huei (asociación) para pro

teger a las mujeres y ñiños. La componen todas las clases de la 
ciudad: comerciantes, literatos, el Fu-ing-tang (misión protes
tante), el Tl-en-Chutang (misión católica) y demás principales. El 
P. Cerezal y el Mu-se (pastor protestante) eran los presidentes, 
pues como extranjeros podrían conseguir mejor el finque se pro 
ponían.

En tres días habían reunido dos uanes (20.000) y pico de tiaos 
(sarta de 1.000 chapecas), y bastante arroz por lo que pudiera 
suceder.

Se eligieron cuatro casas grandes para que se refugiasen allí 
las mujeres, casas en las que a nadie se permitía .entrar sino a los 
muses y a nosotros, acompasados de algún huei-chang (catequis- 
ta), como encargados de vigilar y hacer que hubiese orden en di
chas casas.

El dia 21 de Marzo, a las once de la mafiana, llegaron los pe
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ping, (soldados del Norte o del gobierno), y en seguida comenzó la 
soldadesca el robo y pillaje. Al principio no creimos que fuese 
de gran importancia. Comiendo estábamos el P. Cerezal y yo, 
cuando vinieron a llamarnos para que fuésemos en seguida al 
Ki-gniu-gniu-siao, uno de los sitios señalados para refugiarse las 
muieres. Fuimos allá y dos pe-ping, que entraron nada más lle
gar, ya se habían marchado. Estando allí nos avisaron que fué
semos a escape a otra de las casas de refugio,, donde también ha
bía soldados pe-ping. Llegamos, y nada más pasar la puerta nos 
encontramos cen uno que parece se asustó algo al vernos. Se re
puso luego, y nos preguntó quiénes éramos y a qué íbamos allí. 
«Somos, contestamos, Plng-kiang Tien-chu tang-ti Sen-fu (misio
neros católicos de Ping-kiang), y hemos venido.a visitar y tratar 
de proteger este sitio, que es del Kiou-ki-huei (?) y corre a nues
tro cargo. Aquí está el documento y se lo enseñé.» En seguida 
me dice que le entregue todo el dinero que llevara. «No tengo nj 
una chapeca, le contesté.» Metí la mano en el bolsillo y saqué el 
puñuelo. «Mira, le dije, no-tengo más. Puedes verlo tú mismo», 
y sin más, apuntó hacia mi con el maüser y me disparó un tiro. 
A tres pasos estaba de mi. ¿Cómo no. me mató? Dios lo sabe, y en 
El puse Ja suerte de mi vida.

Sin moverme ni inmutarme nada, «reflexiona un poco y dis
pensa, le dije; qué le vamos a hacer; no hay ni una chapeca». Y 
poco a poco bajó el.fusil y se fué a la calle. En esto dije al P. Ce
rezal: «Vamos a casa, pues no estamos seguros con esta gente», y 
juntos atravesamos la puerta y bajamos unas escaleras de piedra. 
Estaríamos a diez pasos de la puerta, cuando uno detrás de otro 
nos sueltan dos tiros, y el P. Cerezal cayó tendido en tierra. «¡Ay! 
me han herido, dijo. Echeme la absolución. Voy arrepentirme de 
las culpas de toda mi vida, por si acaso luego pierdo el conocimien
to.» Me tendí yo también a su lado para absolverle y para que no 
me soltasen más tiros, pues disparaban contra cuantos por allí pa
saban. Le absolví, pidiéndole luego me absolviese él haciendo una 
breve confesión. Mutuamente nos absolvimos, y perdonamos de 
corazón al criminal soldado. Estuvimos un rato así quietos, y ya 
sentía el P. Cerezal que le salía sangre, pero sin saber fijamente 
dónde le habían herido. Creyó que le habían roto una pierna, pues 
no podia menear nada los pies. Al que nos disparó le vimos entrar 
otra vez en la casa, y tras él a otros cinco o seis soldados más.
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Oíamos los gritos y lloros de las mujeres, viendo también que sa
caban de la casa a puntapiés y dándoles machetazos a dos indi
viduos, que luego remataron enfrente de nosotros de dos tiros. 
Alli quedaron muertos, y el uno era del Huei klang, cristiano de 
los protestantes, y el otro no sé quién. Concluida esta bazaïïa so 
metieron todos otra vez dentro, oyéndose lamentos de mujeres 
que clamaban al cielo.

Nosotros seguíamos tendidos fuera, y al pasar otros dos pe- 
ping se acerca uno y mira a ver si teníamos dinero. «No hay 
nada», le dije yo, y mirando al sombrero que yo llevaba puesto, 
«este es bueno», dijo, y echándole mano se lo llevó, retirándose 
luego.

Como ya no se veia anadie por allí, aproveché la ocasión, le
vantándome en seguida y yéndome derecho a los protestantes a 
ver si me ayudaban a traer el herido al hospital. El médico me 
prestó su silla, y fui con dos o tres al sitio del suceso. Seguimos 
otro camino, y al llegar sólo encontré los cadáveres de los dos que 
había visto dar muerte antes. Me puse triste, pues temí que al 
P. Cerezal le hubiesen arrematado y tirado a otra parte. Pregun
té si le habían visto por allí y me dijéron que le habían llevado a 
cuestas al hospital. Me alegré con la noticia y volví allá en segui
da, encontrando que ya le estaban haciendo la primera cura. Gra
cias a la oportunidad de tener aquí médico europeo y medios 
para curar, se acudió a tiempo para salvarle. Hoy, que es el quin
to dia, o mejor, el sexto, se ve ya que no tiene peligro ,y que 
se curará del todo. Yo paso todas las noches al pie de su cama y 
por la mafíana me vuelvo a casaba decir Misa. Si puedo le visito 
durante el dia, aunque a veces esto no me es posible, pues con 
estos sucesos ¡hay una de cosas y de gente en la iglesia! Tengo 
ciento setenta mujeres refugiadas que viven y comen en la escue
la de ninas, y también muchos hombres.

Aquí han saqueado y robado la ciudad de un modo lastimoso. 
En cuanto llegaron los soldados de] Norte el día 21, en seguida se 
entregó la soldadesca al pillaje y robo de cuanto le venía en ta
lante. El día 20 estuvieron pasando desde el amanecer las tropas 
del Sur, que huían a la desbandada. A más de 10.000 ascendían 
las que desfilaron por delante de nuestra residencia. ¡Y qué ar
mamento traían más malo! Muchos de ellos venían sin nada, otros 
con fusil, pero sin municiones, y varios con lanzas hechas por
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aquí de mala manera. A las nueve de la noche ya no quedaba 
ni uno del Sur en la población. También unos cuantos de éstos se 
dedicaron al robo. Cerca de ciento han sido las tiendas robadas, 
en las que cogieron las telas y ropas mejores, y del dinero, si lo 
encontraban, no hay que decir.

El 20 se tuve noticia de que los del Norte habían llegado a 
Chang-show-kai y que no habían cometido muchos abusos. Crei
mos que aquí observarían la misma conducta, y se dió un bando 
en la ciudad para que se abrieran los comercios; mas en cuanto 
entraron se les vió la intención que traían. Según iban entrando 
por la calle, todavía sin haberse alojado, ya iban arrebatando de 
las manos de los transeúntes los paraguas que veían y los zapa
tos, sí es que eran buenos. Esto lo vi yo desde la ventana y dije: 
«Malo, muy malo; creo nos van a saquear la ciudad.> Y así fué. 
¡Y qué saqueo!

Hoy es el séptimo día y aún siguen rebuscando cosas entre 
los escombros, que así puede llamarse lo que queda en las casas 
y tiendas. Be cuanto habia en las casas, lo que no se han lleva
do, lo han roto o desparramado. Aquí robaron los bajos de la re
sidencia, donde habian puesto sus arcas muchos cristianos, y 
precisamente por tener éstos sus cosas aquí, entraron al saqueo. 

, En las habitaciones de arriba'no tocaron, ni subieron, sino para 
verme y decirme que era mejor que no bajase durante la opera
ción del saqueo. Se conoce fué cosa convenida entre los coman
dantes.

El’día que llegaron pusieron guardia para proteger a la igle
sia; al día siguiente por la maQana la quitaron o se marchó, y 
luego entraron al saqueo. Me»fuí a ver al comandante y éste en- 

■ vió diez números; pero cuando llegaron, ya habian despojado a 
los cristianos de cuanto tenían. Al Sien-sen (maestro catequista) 
ni la ropa de la cama le dejaron. A los protestantes también les 
saquearon una capilla.

Ni harina para hostias se encuentra, y he tenido que mandar 
jun propio a Chang-show-kai para que compre allí algunas 
libras.

El P. Basiliano sigue sin novedad. Deseaba bajar enseguida; 
pero le avisé diciéndole que era mejor lo dejase hasta pasado el 
Domingo de Pascua, pues el P. Cerezal ya no corría peligro. Cada 
día sigue mejor. Ayer ya le dió el médico un poquitín de comí-
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da, y espera que dentro de dos o tres dias podrá levantarse algo 
de la cama y andar por la habitación.

Ya le dije que le fajaron el cuerpo como a un niHo para que 
no se le hinchase el vientre. La bala le entró por el lado derecho 
y le salió por el izquierdo. Las piernas las tuvo tres días insensi
bles, como si estuvieran muertas.

Por la ciudad no transita casi nadie; toda está convertida en 
cuartel de tropas. Muchas calamidades va a sufrir Hunan. Dios 
nos guarde y nos asista.

De V. afm.—Fr. Victoriano Andrés.

Nota. Según cartas recibidas de Shanghai, el dia 9 de Mayo la re
volución continuaba tan fiera como en los meses anteriores. Parece ser 
que ya empezaban los saqueos e incendios en la ciudad de Chang-teh, 
que es el punto céntrico de las Misiones;



Registro del Rmo. P. Cuixart.
(Continuación.)

Respuesta a dicha carta.—8 Octubre, 1859.=M. R. P. Celesti
no Mayordomo, Comisario y Procurador de Madrid y Roma por 
las Islas Filipinas.=Muy Rndo. Padre: Su carta de 27 del pasa
do Septiembre me ha llenado de amargura al ver que ha dado 
una interpretación muy contraria al sentido de mi carta escrita a 
mi amigo P. Diego, su corresponsal. El decir yo que si VV. PP. 
quisieran podían hacerme .reconocer por el Gobierno, esto lo de
cía porque creía que con manifestar VV. PP. que estaban muy 
satisfechos de mí elección, el Gobierno que conmigo nada tenía 
que hacer hubiera aprobado mi elección, y esto lo deducía de ver 
que el Comisario Apostólico de los Dominicos, era reconocido por 
el Gobierno, habiendo sabido que fué bien recibido; y esto lo re 
petíá como cosa de sus sibditos, quienes me habían hecho ver 
que estaban muy satisfechos de él; por esto el Gobierno lo deja
ba obrar libremente. Mas tuve que deponer mi juicio cuando des
pués de haber escrito dicha carta, supe que hasta ahora el Go
bierno a ningún Comisario ha reconocido, y mucho más después 
de leída su muy agradecida. Yo, ciertamente, no creia que 
VV. PP. pusieran obstáculo, pero estaba en la persuasión deque 
cuidaban poco que el Gobierno me tuviera en buen concepto, y 
desde luego rectifico mi opinión. Si dependiera de mí la aproba
ción del Capítulo y Congregación de su Provincia, el asunto esta
ría ya arreglado, mas habiéndose llevado la cuestión a la Sagra 
da Congregación de 00. y Regulares, no puedo por mí mismo ha
cerlo; sin embargo, como dicha S.a Congregación ha solicitado 
mi voto, habiendo sido éste favorable, no falta otra cosa más, se
gún me ha dicho el Secretario de la misma, sino que venga o V. P. 
o el P. Oha para extender dicha aprobación con la condición em
pero de que su Provincia reconozca formalmente y por escrito
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como su Superior Mayor al Comisario Apostólico pro tempore. 
Puede, pues, V. P. venir y no pudiendo V. P., envíe ai P. Oda 
con el referido escrito, y así se terminarán las diferencias entre 
ambas partes, y todo se arreglará con satisfacción general.

La expresión mia que tanto le ha molestado, no ha sido por 
V. P. interpretada en el sentido en que yo lo decía. Yo pretendía 
manifestar a toda su Provincia que no era ambicioso y que mi 
mayor deseo era hacer bien a mis hermanos, y si ellos opinaban 
estar mejor dependiendo de Ja Congregación, o de sus- Obispos, 
que en ello hicieran lo que mejor les pareciese. Me parece que 
esta manifestación sincera no, debía ofender, antes bien seria muy 
bien recibida. Lo que yo exponía de abstenerse de hacer recur
sos, primeramente lo decía para que pudiéndose entre nosotros 
arreglar ciertos asuntos no habia necesidad que ni yo ni VV. PP. 
acudiéramos a la S.B Congregación, citando el ejemplo de las de
más Ordenes en que no acaecían semejantes cosas, y esto lo de
cía porque habiendo yo leído los papeles relativos a la cuestión t 
había podido observar que por una parte y otra se hacían mu
chos recursos y así los unos y los otros se ponían en evidencia 
ante la S.a Congregación, tanto el Superior como los inferiores1

Dejémonos, pues, de recursos; arreglémonos con paz y cari
dad. Vivimos en un tiempo en que se han multiplicado nuestros 
enemigos y asi no nos hagamos guerra los unos a los otros y no 
queramos acrecentar los males de dentro cuando tanto tenemos 
que sufrir por parte de los de fuera.

Y sin más, después de ofrecerle mis respetos, sabe es suyo 
affmo. de todo corazón,. Fr. Francisco Bar. Cuixart, C. A. ,

Carta respuesta a la anterior. — Rmo. P. Mtro. Comisario 
Apostólico Francisco Cuixart.—Madrid, 18 Octubre 1859.

Rmo. y amantísimo P. N.: Ayer tarde recibí la apreciable1 de 
V. Rma. del 8 de este mes, y en ella y con ella han revivido mis 
esperanzas en el Senor, mi confianza y tranquilidad de que por 
fin se habia de valer nuestro amante Jesús, Patrono de mi Pro
vincia, de V. Rma. para su provecho y estabilidad. Así, pues, 
doy gracias a Dios, porque parece quiere llevar las cosas por su 
camino regular, y a V. P. Rma. porque en ello se ocupa y mo
lesta. Y*toda mi Provincia (a no dudarlo P. Rmo.) dará a V. Rma. 
las más cordiales gracias. Ya escribí al P. Oíia para que saque el 
pasaporte; siempre tardará algunos días, pero a la mayor breve-
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dad posible estará en esa. Yo iría con mucho gusto, pero mi edad 
ni menos el estado de mi salud me lo permiten. Lo siento, mas 
tengo que conformarme y asi convendrá. No.puedo más por hoy 
P. N. Doy a V. Rma. las gracias por la cordialidad cotí que tiene 
a bien escribirme, pues ella aumenta en mí el respeto y afecto 
hacia V. Rma. y la confianza de que me perdonará qualquiera 
falta que en mis comunicaciones pudiera notar. — Que Dios con
serve a V. Rma. y su importante vida muchos años son los de
seos de este su menor súbdito Q. B. L. M. del P, Rmo. C. A. = 
Fr. Celestino Mayordomo.

Carta escrita a los Provinciales de Castilla y Andalucía por no 
haber contestado a la primera. —8 Octubre 1859.—M. R. P. Pro
vincial de Andalucía. Granada (P. Mtro. José Durán). — M. R. P. 
Provincial Manuel Villar, Provincial de Castilla, Madrigal.—Muy 
Rdo. Padre: No habiendo tenido contestación del aviso que le cir
culé por medio del Provincial de Aragón, de mi nombramiento 
de Comisario Apostólico, por fallecimiento del Rmo. P. Vidal de 
buena memoria, ahora que ya conozco su nombre y apellido (pues 
antes lo ignoraba no habiéndolo hallado en los Registros de mi 
antecesor), le escribo directamente participándole dicho nombra
miento e incluyéndole copia auténtica del decreto, y la circular 
que creí oportuno mandar, la cual es intérprete de mis intencio 
nes y deseos.—Avise V. P. a sus súbditos para que vengan por 
ellos obedecidas las disposiciones de la Santa Sede y puedan di
rigirse a mí en sus necesidades. — Dios guarde a V. P. muchos 
años, como se lo desea su más afto. de todo corazón.=Fr. Fran
cisco Cuixart, Com.° Aplico.

Copia de la Patente enviada al P. Mro. Félix Torá, consti
tuyéndole Vicario del Comisario en la Península. — 10 Octubre, 
1859. = Nos Pater Franciscus Cuixart, Ord. Erem. S. Augustini, 
Sacrae Theologiae Magister, Dioecesis Praenestinae Examinator 
Synodalis, totiusque Augustinianae Familiae Ditionis hispanae 
Commissarius Apostolicus. Dilecto Nobis in Christo adm. R. P. 
Mro. Felici Torá ejusdem Ordinis, salutem in Domino.—Cum No
bis semper cura fuit, ex quo tempore ad munus Commissariatus 
Apostolici electi fuimus, ut quoad per Nos fieri posset, nostri Sa- 
cri Ordinis res omnes bene, feliciterque in Domino progrederen- 
tur. Quamobrem videntes Nos quam’ magna sit inter Nos et no- 
stros subditos regionis Hispaniae distantia, et eorum utilitati sa-
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lutiqué providere volentes ad eleetionem nostri Viearíi venire 
duximus, qui in illis regionibus degat, et in omnibus vices No- 
stras gerat.

Igitur cum nobis certo eonstet te memoratum P. Magistrum 
Felicem Torá nedum morum probitate, et zelo in Religionem, ve
rum etiam doctrina caeterisque aliis praeclaris dotibus necessa- 
riis praeditum esse, in praefato muñere',Nostri Viearíi eligi
mos, atque constituimus ad nutum et beneplacitum Nostrum, ti- 
bique tribuimus facultates omnes quibus Superiores Generales 
nostri Ordinis-fruuntur, illas omnino quae Nobis a Sancta Sede 
tributae sunt cum praescriptione tarnen de omnibus a te ordina- 
tis quae ad forum fort attinent certiores Nos faciendi.

Insuper mandamus et praecipimus in virtute Sanctae Obedien- 
tiae ut omnes Nostri subditi in praefato muñere tibi obediant et 
agnoscant utpote Nobismetipsis.

In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti. Amen. Datum Ge- 
nestani e Coenobio Sanctae Mariae sub die 10 Octobris 1859.

Circular a los Provinciales para que venga reconocido el Pa
dre Félix Torá por Vicario del Comisario Apostólico para la Pen
ínsula.—19 Octubre 1859.—M. R. P. Mtro. Provincial de la Pro
vincia de...—Genazzano, 19 Octubre 1859. —Muy Rdo. Padi'e: 
Nos hemos visto obligados a nombrar en la península quien nos 
represente, pues la experiencia nos ha hecho tocar con la mano 
cuán arduo y difícil sea el poder recurrir a nuestra persona en 
asuntos de mucha urgencia.

Por tanto habiendo tenido en consideración los merecimien
tos del M. R. P. Mtro. Torá y su mucha doctrina y demás pren
das, le hemos nombrado nuestro Vicario en la península dándole 
todas las facultades que a nuestro cargo competen, y al mismo 
tiempo hemos obtenido en su favor todas las facultades de la 
S.a Penitenciaria para las censuras reservadas a la S. Sede. A él 
por tanto se dirigirán V. P. y sus súbditos. Reside el P. Torá en 
Tarragona, en la Parcialidad de CataluHa.

Hemos creído conveniente comunicar a V. P. el citado nom
bramiento, para los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. P. M. R. como se lo desea suaffmo. de todo corazón, Fr. Fran
cisco Cuixart. ,

Copia de la carta remitida con la dicha Patente al P. Mtro. 
Torá.—10 Octubre 1859.—M. R. P. Mtro. Félix Torá.—Genazzano
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10 Octubre 1859.—Muy Rd.° Padre: Adjunta recibirá una Paten
te por la que nombramos a V. P. M. R. por nuestro Vicario en la 
península. Igualmente va un pliego de la S.x Penitenciaria con 
las facultades necesarias para los casos reservado a la S. Sede y 
autorización para poder delegar. Con tales facultades no duda
mos que V. P. M. R. podrá acallar la conciencia de todos. Espe 
ramos que aceptará este cargo con sumisión, procurando hacer 
bien a sus hermanos. Nos lisonjeamos que desempeñará el oficio 
que le confiamos como si fuéramos nosotros mismos. Y esperán
dolo asi pedimos al Señor le conceda todo bien, mientras con par
ticular estima nos repetimos de V. P. M. R. affmo. de todo cora- 
razón, Fr. Francisco Cuixart, Comisario.

Carta del P. Cariés que avisa estar dispuesto a abrir un con
vento en Hipona.—10 Octubre 1859. =Rmo. P. Francisco Cui
xart, Agustino. Genazzano.—Barcelona, 10 Octubre 1859.—Ve
nerable Padre y hermano estimado en Cristo: Por Jos Agustinos y 
hermanos nuestros P. M. Torá, P. Gonzalo Arnau, PP. Tintorer y 
Gomis, supe había sido V. nombrado Comisario Apostólico. Le 
doy el parabién, alegrándome haya recaído en su persona el tal 
nombramiento, haciendo votos al Cielo para que Dios le dé mu
chos años de vida y salud, a fin de poder con él continuar. Aten
diendo, pues, a su cargo, paso a comunicarle (esto es ya sabido 
del P. Provincial Arnau) un asunto que tengo hace tiempo entre 
manos, y es el de abrir un convento en Hipona. Tengo ya el per
miso del Emperador de los Franceses y del Obispo de aquella 
Diócesis, y ahora necesito saber cómo se podrá conseguir el per
miso de la Orden, pues quiero esté sujeto a la Orden y, si posi
ble fuera, al Comisario español, deseando que asi como los afri
canos fundaron en España, los españoles funden allí. Supongo 
que al principio habrá sus dificultades, al par de algún disgus
tillo; pero con la ayuda de Dios todo se vencerá. Ahora bien, el 
Obispo me pregunta por de pronto cuantos queremos ir. A esto 
no le puedo contestar, pues apenas hallo uno, ya que a pocos gus
ta dejar lo cierto por lo incierto. Sin embargo, podríamos reunir- 
nos tres o cuatro; pero yo querría más, y si bien desearía fueran 
españoles, no obstante, en defecto de estos, podríamos escoger 
algunos italianos. Es de creer que varios de los españoles resi
dentes en Italia formarían parte, en particular el P. Mtro. Salom, 
primo de Triay, que reside en la Madalenella de Nápoles. Este



64 ARCHIVO HISTÓRICO----------- 7----------- ------------- -
seria bueno para Prior, sujeto hábil y virtuoso. Triay puede ser 
otro, A estos podría V. escribirles diciéndoles que yo estoy al 
frente del proyecto, que me parece ha de ser bien recibido. Bue
no será, por si acaso, preparar algún italiano, advirtiendo que 
se trata de vivir vida común, dedicándonos a misionar a aque
llos infelices y educar jóvenes, a finde erigir nuevos conventos, 
pues cuantos queramos nos darán. Desearía alguno de talento, 
•si bien el de Salom es reconocido. Acaso pudiéramss hacerle 
Obispo. En fin, Dios sobre todo y que sea para provecho del pró
jimo. De todo lo expuesto deseo solamente saber de fijo, en el su
puesto de llevarse a cabo la fundación, con cuantos individuos 
puedo contar, y yo mismo podría reunir a los voluntarios, cuan
do llegue el tiempo, esperando que V. de su parte trabaje lo que 
le sea posible para llevar a buen fin el negocio, dándome pronta 
contestación, pues urge. El P. Salom se llama Juan Bueno, y las 
cartas que a mí se dirijan llevarán estas senas: Gabriel Cariés, 
Pbro., Rectoría de San Jaime, Barcelona. Triay se llama Miguel, 
S.a María del Popolo, Roma.

Reciba los cordiales afectos de las MM. Beatas, de las que soy 
Capellán nombrado por el Sr. Obispo, a petición de los Superio
res déla Orden. En caso de marcharme, quedarían encargadas al 
P. José Benet, famoso orador y de irreprensibles costumbres. 
Puede V. disponer de su afmo. amigo, hermano y s. s., Fr. Ga
briel Cariés, Agustino.

Nombres de los Religiosos Agustinos existentes, que pertene
cen a la Parcialidad de Cataluña:

1. P. M. Fr. Vicente Febres.
2. P. M. Fr. Félix Torá.
3. P. M. Fr. Felipe Russell.
4. P. M. Fr. Agustín Talleda.
5. P. L. Fr. Pedro Codolar.
6. P.' L. Fr. Jaime Gomis.
7. P. Fr. Félix Oller.
8. P. Fr. José Masfarer.
9. P. Fr. José Sufler.

10. P. Fr. Salvador Tapis.
11. P. Fr. Antonio Mir.—Barcelona.
12. P. Fr. Tomás Planes.—Barcelona.
13. P. Fr. Pedro Iglesias.



HISPANÖ-AGUSTINIAN'O 65

14. P. Fr. Mateo Camprubi.—Barcéloná.
15. P. Fr. José Burneter.
16. P. Fr. Antonio Betriu.
17. P. Fr. Pedro Serrât.
18. P. Fr. José Vilasaló.
19. P. Fr. Francisco Morros.
20. P. Fr. Francisco Pascual.
21. P. Fr. José Jaume.
22. P. Fr. Pedro Avila.
23. P. Fr. Pablo Servós.
24. P. Fr. Próspero Mir.—Barcelona.
25. P. Fr. Lorenzo Vingut.
26. P. Fr. Pablo Puigneró.
27. P. Fr. Mariano Sordel. •
28. P. Fr. José Vilaseca.
29. P. Fr. MigUel Riera.
30. P. Fr. Francisco Pintaluba.
31. P. Fr. Pablo Pujol.
32. P. Fr. Jaime Marsoi.
33. P. Fr. Luis Bosch.
34. P. Fr. Luis Sellés.—Barcelona.
35. P. Fr. Pedro Coromina.
36. P. Fr. JoséBenet.—Barcelona.
37. P. Fr. Agustin Durán.
38. P. Fr. Juan Canturri.
39. P. Fr. Francisco Bartolomé Cuixart.
40. P. Fr. Gabriel Cariés.
41. P. Fr. Antonio Vionet.
42. P. Fr. Juan Soler.
43. P. Fr. Rafael Osteuch.
44. P. Fr. Alejo Morros.
45. P. Fr. José Tintorer.—Barcelona.
46. P. Fr. Miguel Avila.
47. P. Fr. Ramón Vidal.
48. P. Fr. Antonio Creuet.—Barcelona.
49. P. Fr. Raimundo Manalt.—Barcelona.
50. P. Fr. Jaime Solá.
51. P. Fr. José Bruguera.—Barcelona.
52. P. Fr. José Suari.—Barcelona.
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53. P. Fr. Miguel Triay.
54. P. Fr. Juan Guitart.—Barcelona.
55. P. Fr. Lorenzo Masdeu.
56. Fr. Isidro Clerch.
57. Fr. José Mestres.
58. Fr. Félix Cubería.
59. Fr. Isidro Puiadas.—Barcelona.
60. H. Fr. Martín Sitjas.
61. H. Fr. José Eoguet.
62. H. Fr. Ugolino Tucá.
63. H. Fr. Juan Negri.
64. H. Fr. Valentín Casulleras.
65. H. Fr. Jaime Puidemunt.
66. H. Fr. Gabriel Nolla.
67. H. Fr. Jerónimo Penella.
Estos son, P. Rmo., los nombres de los Religiosos, vivientes 

al presente, de la Parcialidad de Cataluña.—Fr. José Tintorer.
Copia de la Patente enviada a la familia del actual Comisario 

Apostólico. -10 Noviembre 1859. =Nos Pater Franciscus Cuixart, 
Ordinis Eremitarum S. Augustini, Sacrae Theologiae Magister, 
Dioecesis Praenestinae Examinator Sinodalis, ac totius Familiae 
Augustinianae Ditionis Hispanae Commissarius Apostolicus.— 
Dilecte in nobis D. Theresia Cuixart.—Eos, qui de nostra Augu- 
stiniana Familia benemeriti, vel pia in ipsam propensione viden- 
tur inclinati, aequum est, ut juxta facultatem Nobis traditam 
praecipuis favoribus quantum in Domino possumus, prosequa- 
mur. Quare Nos multiformis divinae gratiäe dispensatores imi
tantes, praesentium tenore, et muneris, quo fungimur auctorita- 
te nostrae Religioni maxime addicti, ac amantes, inter ejusdem 
Confratres, et Consorores totam vestram familiam usque ad ter- 
tiam generationem assumimus, necnon inter spiritualia Ordinis 
nostri castra annumeramus, vos omnes omnium Missarum, Ora- 
tíonum, Jejuniorum, cunctorumque bonorum spiritualium, quae 
per fratres et sorores totius nostrae Sodalitatis, in Orbe Christia- 
no universo existentes superna Dei ope fiunt, tarn in vita quam 
in morte participationem ex Indulto Apostolicae Sedis plena 
manu impartimur, et coneedimus.—In Nomine Patris, et Filii, et 
Spiritus Sancti. Amen. In quorum fidem hasce litteras manu no
stra subscriptas atque Ofßcii nostri Sigillo communitas dedimus
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in Conventu nostro S. P. Augustini de Urbe die 10.a Novembris 
1859.=Fr. Franciscas Cuixart, ßomm. Aplus.

Carta remitida con la dicha filiación.—10 Noviembre 1859.= 
Señora D.a Teresa Cuixart, viuda,—Roma, S. Agustín, 10 Noviem
bre 1859.

Muy Señora mía y Madre amabilísima: Le envío la Patente de 
filiación para V. y para toda la familia hasta la tercera gene
ración. A concederles una gracia tan extraordinaria no me ha 
movido la sangre, sino el comportamiento generoso que toda su 
familia usó hacia los Religiosos que en desgraciada época se ha
llaban en esa villa; y también el grande afecto que toda esa fami
lia ha profesado siempre a nuestra Orden, de lo que yo soy testi
monio. Es justo, pues, que V. antes que cierre los ojos, tenga 
la satisfacción de ver cómo mi Orden corresponde a tantas bon
dades. Estoy cierto que agradecerá este acto de reconocimiento 
que le ofrece, no como hijo, sino como Superior de los Agustinos, 
el más humilde de sus hijos Q. B. S. M., Fr. Francisco Cuixart, 
Com. Apostólico.

Copia de dos súplicas presentadas a la S.a Congregación en 21 
de Octubre.

Em.° Principe Sig. Prefetto della Congregazione de 00. e RR. 
—Il P. Francesco Cuixart Commissario Aplco. degli Agostiniani 
di Spagna, ed'attuale amministratore de’boni dell’Ospizio de’ 
SS. Ildefonso e Tomasso degli Agostiniani scalzi umilmente espo- 
ne alla V. Emza. Rma. che trovándose in Cassa di detta amminis- 
trazione la Somma di p. 300, dico trecento, supplica per potería 
mettere a guadagno rinves tendola intanti consolidati.—Che della 
grazia, &c.

Emo. Principe.—Il P. Francesco Cuixart, attual Commis." 
Apostólico degli Agostiniani dei domini spagnoli, umilmente es- 
pone all’ Emza. V.Rma., che essendo da cotesta S.a Congregazione 
stabilito nel 1840 per i Carmelitani che il Commisario Apostólico 
deve prendere il posto dopo Ja Congregazione del generale; è in 
sorto il dubbio, se debbasi considerare qual Assistente attuale, 
oppure assoluto, giacche nel secondo caso non verrebbe subito 
dopo la Congregazione generalizia quando vi fossero degli Assis
tent! assoluti, quindi è che supplica all’ Emza. Vra. per la dichia 
razione di detto dubbio.—Che della grazia, &c.

Carta escrita al P. Mtro. Juan Bueno Salom en Nâpoles para
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ver si quería ir a Hipona..—1.° Noviembre 1859.=M. R. P. Mro. 
Juan Bueno Salom. —Genazzano, 1.“ Noviembre 1859.—Muy 
Rdo. Padre: El P. Cariés desde Barcelona me escribe que está 
trabajando para fundar un convento en Hipona; que sus diligen
cias para conseguirlo están ya muy adelantadas; que ya tiene en 
su poder el permiso del Emperador de los Franceses; que el Obis
po tiene en ello singular empeño, y que desea ahora saber dicho 
Obispo cuántos religiosos se suscribirán. El P. Cariés dice que 
con el irán otros tres y que desearía fuera V. y su primo Padre 
Triay. Que su deseo sería que fuera V. en calidad de Prior: Me 
encarga escribir a V. invitándole a ir, y que su intención y la de 
sus compañeros es establecerse allí y dedicarse a las misiones y a 
la instrucción de la juventud. Quiere, además, que dicho convento 
esté debajo de la inmediata obediencia del Comisario Apostólico 
pro tempore de Espaïïa, y por este motivo se ha dirigido a mí. En 
el caso que V. no tenga una tal vocación, puede darme su respues
ta, y si esta es favorable escríba a dicho Padre poniendo la direc
ción como sigue: a D. Gabriel Cariés,Pbro.Rectoría de San Jaime. 
Barcelona.—No ofreciéndose otra cosa más, después de saludarle 
muy cariñosamente, tiene el gusto de ofrecerse su afmo. y S. S.= 
Fr. Francisco Bart. Cuixart, Com.° Ap.°.

Nota: La misma carta fué enviada al P. Triay, en Roma, 
S.a M.a del Popolo, mutatis mutandis.

Carta enviada al P. Lector Gomis en respuesta a su petición de 
ser laureado. 2 Noviembre 1859.=M. R. P. Jaime Gomis.—Ge- 
nazzano, 2 Noviembre 1859.—Apreciado en Cristo Padre!- Por 
nuestra parte no hay dificultad alguna en conferirle la Láurea 
Magistral; mas como V. P. no ha concluido los anos de Cátedra, 
que se requieren, se necesita dispensa pontificia y para conseguir
la habrá que hacer algunos gastos. Si V. P. está dispuesto para 
ello envíeme los documentos necesarios y haré cuanto desea. Con
sérvese V. P. y mientras tanto le saluda su affmo. de todo cora
zón, Fr. Francisco Bart. Cuixart.

{Continuará.)



MISCELÁNEA
Homenaje al limo. D. Fr. Francisco Armañá.

Al cumplirse el segundo Centenario del nacimiento del insigne agus
tino, cuyo nombre encabeza estas lineas, Villanueva y Geltrú, su pa» 
tria, se ha vestido de gala para celebrar con inusitado esplendor el me
morable acontecimiento, habiendo sido el alma de las fiestas nuestro 
bondadoso amigo y dignísimo Párroco de Nuestra Señora de la Geltrú» 
D. Antonio Vila, a qqien de justicia corresponde la gloria de un éxito 
tan brillante, como lo verán nuestros lectores por la reseña que publi
camos. La Orden Agustiniana, que se’ precia de contar en el número de 
sus más esclarecidos hijos al ilustre y sabio P. Armañá, no puede me
nos de asociarse a la alegría y entusiasmo de los villanoveses, a quie
nes envia desde estas columnas un voto expresivo de gracias por haber 
contribuido con su colaboración y asistencia a la solemnidad de las 
funciones religiosas. He aqui cómo nos las describe el semanario de Vi
llanueva y Geltrú, La Defensa, en su número de 15 de Junio.

«SEGUNDO CENTENARIO DE ARMAÑÁ

Las fiestas religiosas con dicho motivo celebradas en la parroquia 
iglesia de la Geltrú el dia 9 del corriente, revistieron gran solemnidad, 
y tomaron en ellas parte gran número de villanoveses, acudiendo satis
fechos mañana y tarde a rendir gracias al Todopoderoso por el gran be
neficio que a Villanueva y Geltrú otorgara con el nacimiento de un va
rón que tanta gloria dió a la Patria y a su villa natal.

Conforme se había anunciado, consistieron Tos actos religiosos en 
Oficio solemne por la mañana y Trisagio por la tarde, con exposición 
de S. D. M., finido el cual, cantóse un solemne Te Deum por gran nú
mero de sacerdotes en el templo congregados.

Dieron mucha importancia y significación a los mencionados actos 
las dos presidencias que se colocaron a uno y otro lado del presbiterio 
de la referida iglesia, cuyo altar mayor ofrecía excelente impresión por 
su ornato y por su espléndida y bien combinada iluminación, lo cual 
nos hacia gustar la grata sorpresa de las mayores solemnidades. Consti
tuían una de dichas presidencias las dignísimas Aútoridades de la villa, 
a saber: el Rdo. Sr. Arcipreste de San Antonio Abad, D. Jacinto Pu- 
gés, presidiendo el acto por delegación.y en representación de nuestro
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tunantísimo Prelado, el Magnífico Sr. Alcalde, D. Juan Braquer, los 
señores comandante militar y de Marina, el Sr. Juez municipal, lio' 
vando, a su vez, la representación del de primera instancia de este 
partido, con los concejales señores Ferrer y Pnig, Ventosa y Almirall, 
l’uig y Font y Ruiz de Castañeda, el presidente de la Biblioteca-Mu
seo Balaguer, D. Joaquín Basora, y el vicepresidente del Circulo Cató
lico, D. Jaime Riba. La otra presidencia de que hemos hecho mérito la 
formaban los señores D. Jaime Grifuls, D. Gregorio Ferrer y D. Loren
zo Ferrer y Aymar, como descendientes de la geltrunense familia Ar
mañá. Produjo muy buen efecto que ya que el Obispo Sr. Armañá habia 
pertenecido a una Orden religiosa, también fueran religiosos el cele' 
brante y ministros en los divinos Oficios. El celebrante fué el escola
pio Rdo. P. Pompilio Pagés, natural de esta villa como Armañá, sien
do los ministros asistentes otros Padres de nuestras Escuelas Pías.

El Rdo. Cura-párroco de la Geltrú, D. Antonio Vila, el organizador 
más entusiasta de estas fiestas que reseñamos, fué quien se encargó de 
presentar ante el distinguido auditorio que asistía a los divinos Oficios 
la gran figura de nuestro patricio el Arzobispo Armañá, describiendo 
en bellas formas y hermosa frase catalana lo que es un templo mate
rial, que asi como aquel que entonces nos cobijaba al ser inaugurado 
seje años antes del nacimiento de Armañá habla llenado do gozo a to
dos sus Compatricios geltrunenses, motivo de mayor satisfacción y de 
santa alegría era este otro templo moral que las manos del Señor cons
truyeran deparándonos un hijo tan ilustre como ló fué en todo sentido 
el homenajeado Armañá cuyo segundo centenario estábamos celebran
do. Con mucho arte y colorido supo el orador hacer las debidas aplica
ciones de las partes que constituyen un templo material a las diversas 
fases de la vida de Armañá desdóla infancia hasta su muerte, reseñan
do las obras de su ciencia y virtud, capaz cada una de ellas de hacer 
inmortal a un hombre.

Del sermón de la tarde estuvo encargado el R. P. Rector de núes 
tras Escuelas Pías, D. Pedro Vilar, quien, después de exponer los mo 
tivos que teníamos los villanoveses de dar gracias a Dios nuestro Se
ñor por habernos dado un compatricio de tan relevantes cualidades 
como las que adornaron al insigne Arzobispo Armañá, demostró, con 
argumentos de gran fuerza y con la exposición délas principales obras 
debidas a la magna ciencia y profunda virtud del incomparable Arma 
ñá, cómo este nuestro gran patricio habia sabido realizar a maravilla 
el verdadero ideal cristiano con los medios que le sugirió - y que supo 
llevar a la práctica ayudado con la gracia del Señor— su poderosa in
teligencia, con su enérgica, al par que amorosa, voluntad, y con su ele 
vado y delicado sentimiento.

Al final de su sermón, después de dar las gracias a las muy dignas 
autoridades allí presentes y de felicitarles por el buen sentido práctico 
que habían demostrado tener, asociándose y presidiendo a unas fiestas 
tan memorables, como también lo hizo el Rdo. Cura párroco en su ser 
món de la mañana, pidió bendiciones al cielo por nuestro Soberano Pon-
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tlfice, por la Iglesia, por nuestro venerable Prelado, por la paz tan ve
hementemente deseada, por las autoridades eclesiástica, municipal, mi
litar y judicial de la población, por los escritores católicos, cuya pluma 
se pone siempre al servicio de Dios y de la patria, y por todos los villa- 
noveses en general, manifestando, por último, sus más vivos deseos de 
■que cristalizara pronto con la más hermosa realidad el pensamiento de 
colocar una lápida conmemorativa de nuestro Armañá en las fuentes 
bautismales de aquella iglesia parroquial de la Geltrú y de celebrar 
una Asamblea o velada en honor del digno de toda alabanza, del Re
verendísimo Arzobispo Armañá.

Después de la Reserva, el Rdo. Sr. Arcipreste, por delegación del 
señor Obispo de la Diócesis, dió la bendición con el Santísimo.

Fueron muy bien aceptados y leídos con interés unos recordatorios 
con la biografía del célebre Armañá, escrita por el párroco de la Geltrú, 
D. Antonio Vila, y que se distribuyeron en las funciones de mañana y 
tarde aquí reseñadas, de las cuales nos podemos felicitar todos por e¡ 
éxito alcanzado.—X.s

Los recordatorios de que se habla en el párrafo último, contienen el 
retrato del P. Armañá con un elogio al pie y el esbozo biográfico que 
se publica en el presente cuaderno-. La Defensa dedicó, además, un nú
mero extraordinario a nuestro Arzobispo, el correspondiente al dia 8, 
víspera de las fiestas, con numerosos artículos y composiciones poéti
cas, todas en catalán, debidas a los Sres. Francisco Oliva, A. Navarro 
y Sellés, José A. Ricart F., Guillermo Torres y Salvador Junoy A.

Gracias a la exquisita amabilidad del referido D. Antonio Vila, nues
tro Archivo puede registrar en sus páginas la crónica del homenaje de 
Villanueva y Geltrú; por eso queremos que su nombre figure en la mis
ma en primer lugar, tanto porque a sus eficaces gestiones se debe la 
esplendidez con que se han celebrado aquellos cultos, como porque su- 
entusiasmo sigue aún ferviente y no perdonará medio, nos dice en ca
riñosa carta, para ver realizados estos dos hermosos ideales: colocar 
una lápida conmemorativa en el bautisterio déla iglesia de la Geltrú y 
celebrar una velada literario-musical como digno coronamiento del pro
grama de las fiestas centenarias.

P. G. de S.



NUESTROS DIFUNTOS
R. P. Ex Def. Fr. Ricardo Deza Castaños.

Llamado por Dios al estado religioso, vistió el P. Deza (q. e. p. d.) 
el hábito agustiniano el 10 de Septiembre de 1865 en nuestro Colegio 
de Valladolid, ciudad en que habia nacido el dia 10 de Enero de 1850. 
Hizo su profesión de votos simples, en el mismo Colegio, el 23 de Sep
tiembre de 1866, y en el dia correspondiente, tres años después, la de 
solemnes en el de La Vid. Perteneció a las Misiones de Filipinas desde 
el 10 de Diciembre de 1871, fecha de su llegada a Manila, siendo toda
vía estudiante. Becibió la sagrada orden del Presbiterado en Enero de 
1873, y poco después faé destinado a la provincia de la Unión. Begen- 
tó por algún tiempo 'la Misión de Pidigan, y luego las Parroquias de 
Santa Cruz, Pasuquin, Sinait, Diñaras y Batac. En el Capitulo de 1893 
fué nombrado Secretario de Provincia, y como tal acompañó al M. B. P. 
Bector Provincial Fr. Juan Zallo en el viaje que éste hizo a Boma para 
asistir al Capitulo General de 1895. En 1897 fué' nombrado Prior Vocal 
de Batac. Hecho prisionero por los revolucionarios filipinos, no regresó 
a Manila hasta el l.°de Enero de 1900. En Octubre de 1901 fué nom
brado Definidor por la Curia Generalicia. N. P. Prov. Fr. L. M. Illa le 
eligió para Vicario suyo en Filipinas en Septiembre de 1909, cargo que 
ejerció hasta Agosto de 1912, y en esta fecha pasó a ejercer el ministerio 
sacerdotal en la Parroquia de San José de Iloilo. Desde entonces hasta 
poco antes de morir estuvo consagrado a dicho ministerio, más se vió 
obligado a dejarlo por motivos de salud, y por esto regresó a Manila, 
donde falleció santamente el 30 de Marzo último, victima de la obstina
da tuberculosis que le aquejaba, confortado con los Santos Sacramen
tos y demás auxilios espirituales.

Ninguna señal más segura para conocer las relevantes cualidades 
que poseía el difunto P. Deza que los delicados cargos con que le hon
ró la Provincia. Era religioso amable, fervoroso, discreto, humilde, tra
bajador y de carácter sumamente dulce. La inalterable afabilidad de 
su trato le hacia acreedor al elogio bíblico sortitus est animam bonam, 
que dedicamos a los amantes de la paz, que con el ejemplo y la pala
bra recomendó a los hombres nuestro Bedentor y Maestro Jesús. Espe
ramos, pues, confiados en la misericordia divina, que ya gustará su 
alma las dulzuras de la inefable paz eterna prometida a los pacíficos 
en las mansiones apacibles de la gloria.

P. S. G.

Nota. Se le deben cinco Misas y los demás sufragios de Constitu
ción .



VARIEDADES

PP. Capitulares.

Después de una travesía feliz han desembarcado en nuestra Resi
dencia de Cádiz los RR. PP. Urbano Solis, Vicario Provincial de Co
lombia; Pedro Prat, Prior del Convento de Lima; José M.’ Alvarez, Di
rector del Colegio de San Agustin (Lima); Lesmes Mingo, Vicario Pro
vincial del Brasil, y Francisco Muñiz, Vicario Provincial de la Argen
tina y Superior del Colegio Agustiniano de Buenos Aires.

Reciban todos nuestro más cordial saludo.

Colegio de San Agustín, de Madrid.

RESULTADO DB LÖS EXÁMENES DEL CURSO 1917-1918

Sobresalientes................................................................. 213
Notables................................................................   H?
Aprobados....................................................................... 93
Suspensos.................................................•’................  &
Aprobados de gimnasia..............................................   • 40
Exámenes de ingreso................................................... - 27
Número total de alumnos............................................... 198

Elresumen de las notas que ofrecemos al público dice bien a las 
claras el resultado brillante obtenido por los alumnos del Colegio de los 
PP- Agustinos, siendo un número insignificante el de suspensos compa
rados con los muchos exámenes que ha habido.

Siendo la primera enseñanza la base para empezar con fruto la se
gunda, se la da toda la amplitud posible. El Colegio no ha perdonado 
sacrificio alguno para conseguir esto, mandando al efecto a los profe
sores a perfeccionarse en las escuelas manjonianas.

En el Colegio de Palma de PP. Agustinos.

Anteanoche tuvo lugar en el salón de actos del Colegio de Padres 
Agustinos, la anunciada velada literario-musical organizada por anti
guos alumnos a beneficio de los talleres de Caridad de Santa Rita (Ta-
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11er de Nuestra Señora del Pilar), y en la cual fué inaugurado el cine 
que acaba de instalarse, para con su producto socorrer a los pobres de 
dicho taller.

Una franja de los colores nacionales cubría la barandilla de la ga
lería.

Ante un selecto auditorio se desarrolló el programa que anuncia
mos oportunamente en estas columnas.

El director de lös Agustinos'Rdo. P. Norberto Nieto dirigió la pala
bra a la concurrencia, haciendo la presentación del acto.

Ensalzó los Talleres de Caridad y dió cuenta de las muchas prendas 
que dicha Institución reparte a los pobres de Palma.

Trató también del recelo con que, con sobrada razón, miran algu
nos las diversiones de cine; hizo constar que la Iglesia no reprueba el 
cinematógrafo, sino su falsificación y abuso; condena, si, esas pelícu
las inmorales que son elemento demoledor de los vínculos más sagra
dos, y de los principios fundamentales de toda sociedad bien fundada.

Cantó las excelencias del cine moral como medio educador.
Dijo que, cueste lo que cueste, las películas que se exhibirán allí 

serán de la más pura e intachable moralidad y terminó diciendo: Esta
mos dispuestos a romper la pantalla antes que consentir representar 
algo que no sea digno de nuestra cultura y de nuestros sentimientos 
cristianos.

Después del Himne de la Senyera, pronunció el anunciado discurso 
el joven y distinguido abogado D. José Rosselló y Alemany, quien tra
tó, en elocuentes párrafos, de las Instituciones benéficas que en todos 
sus-Colegios y Casas tienen establecidas los PP. Agustinos, y ensalzó 
de uña manera particular la moderna Institución de los Talleres de Ca
ridad de Santa Rita, extendida ya por todo el mundo.

Fueron muy del agrado del público el discurso humorístico «Testas 
coronadas», de D. Antonio Moraguesy Moragues, y lapoesia «Andalu
cía», recitada por el abogado D. Antonio A. Moneada.

Todos los que tomaron parte en el acto fueron muy calurosamente 
aplaudidos.

La parte musical fué interpretada pulcramente.
Por último se proyectó un selecto programa de cine con la nueva 

máquina, que dió excelentes resultados.
La función terminó a las once de la noche.

(El Correo de Mallorca, 10 de Junio).

China.

Sabemos que el dia 16 de Junio, el limo,, y Rmo. P. Angel Diego 
recibió su consagración episcopal en Foochew, de manos del limo, y 
Rmo. Sr. Aguirre, Vicario Apostólico de aquella región, hijo muy ilus
tre de la Orden de Santo Domingo y uno de los misioneros que más 
honran a la nación española en el continente asiático.

Enviamos al nuevo Obispo nuestra más sincera felicitación y el Do-
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minus conservât eum ad multos annos para bien y provecho espiritual 
de las cristiandades de Hu-nan.

■quito*.

No ha empeorado la situación de los religiosos, pero su labor es muy 
limitada por no haberse aún resuelto las cuestiones jurisdiccionales 
que constituyen el principal obstáculo para el desarrollo de esta Pre
fectura.

Véase la última comunicación oficial de Propaganda fide dirigida al 
Rvtndo. P. Prefecto Apostólico, en la cual se refleja el verdadero estado 
■de la Misión: .

«Revme Pater:
»Accepi a Procuratore Generali Ordinis Eremitarum S. Agustini 

relationem annualem a te missam de statu istius Praefecturae'Apostoli- 
cae S. Leonis de Amazonae. Dolendum sane est multi plices et grave» 
■difflcultates ex parte sive circumstantiarum localium istius regionis, 
.sive indigenarum et eorum dominorum, sive Gubernii obsistere exer- 
citio ministerii eeclesiasticis apud fideles et evangelizationi infidelium. 
Dum mérita laude digni sunt Missionarii, qui pro Dei gloria et salutc. 
■animarum tot sacrifions se subjiciúnt in ista Missione, eodem tempore 
sperandum est eos. Deo adjuvante, difflcultates superaturos, ita ut ube- 
■res fructus ex suis laboribus colligere valeant. Ut vero etiam haec 
S. Congregatio concurrat ad eas difflcultates e medio tollendas, quae 
ex Gubernio, ex indigents et ex dominis oriuntur, litteras misi ad 
Emum. Cardinalem Secretarium Status Sanctitatis Suae ut videat an 
possibili sit aliquid a locali Gubernio hac in re obtinere. Interea roga
re poterie Episcopum de Chachapoyas ut te tamquam suum Vicarium 
habeat in spirituali cura civitatis ïquitos et vicinorum locorum.

»Tandem, vero, pro melíoribus in posterum istius Apostolicae 
Praefecturae conditionibus Deum precans, omnia tibí fausta ex corde 
■desidero.

»Paternitatis Tuae
Addictissimus Servus, etc.»

R. P. So tero Redondo, Praefecto Ap. S. Leonis de Amazonae.

Libros nuevo*»

Son varias, y algunas de mucho mérito, las obras que en los últimos 
meses han publicado nuestros religiosos, y, ppr las estrecheces del ajus
te, nos limitaremos casi sólo a reproducir los epígrafes de cada una de 
ellas.

P. Fr. Julián Zarco y Cuevas: Escritores Agustinos de El Escorial. 
Un vol. en 8.® de 394 págs.

Se citan en el libro los nombres de los religiosos de la Provincia
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Matritense (y algunos, pocos, de la del Smo. Nombre de Jesús), que, en 
mayor o menor escala, han dejado én la prensa algún vestigio de su la
boriosidad, cultura y amor a la Orden que les dió el ser.

P. Teodoro odríguez: El Sindicalismo y el problema social después 
de la guerra. Un vol. en 8.’ de 138 págs.

El autor estudia los fenómenos sociales de ahora y su probable evo- 
ución en el porvenir. Fué escrito para el Congreso de Ciencias celebra 
do en Sevilla en Mayo de 1917, observación que desea el autor tengan 
muy presente los lectores, pues sólo se planeaba en aquella fecha la tan 
cacareada reunión socialista de Estokolmo.

P. Graciano Martínez: La objeción contemporánea contra la Cr.uz. 
Un vol. en 8.° de 384 págs.

Constituye una apología muy acabada de la Religión y sus princi
pales dogmas, haciendo ver cómo el cristianismo ha sido y es fuente 
inagotable del progreso en todas sus manifestaciones. Es upa serie de 
conferencias teológico-literarias que el autor ha pronunciado en'nues- 
tra iglesia de San Manuel y San Benito de Madrid, y forman un libro 
que acredita una vez más la vasta erudición del P. Graciano.

P. Francisco Mier: Santa Rita de Casia, sus talleres y principales 
devociones. Un vol. en 16.“ de 143 págs.

El mismo titulo del folleto indica bien claramente los propósitos del 
autor. Es digno de aplauso por tratarse de difundir una devoción tan 
simpática como la de Santa Rita.

P. Gaudencio Castrillo.—El Comercio en el Extremo Oriente. Un 
vol. en 8.° de 335 págs.

Es una labor muy interesante y un estudio de investigación que 
honra al P. Castrillo, por la diversidad de datos que ha sabido seleccio
nar para la formación de su obra, y por lo mucho que puede contribuir 
al desarrollo de nuestros intereses comerciales en China.

P. Agustín J. Barrbiro.—Elementos de Historia Natural con no
ciones de Anatomía y Fisiología humanas.

El verdadero autor del libro es el ilustre y ya difunto P. Fidel Fau- 
1 iu. Agotada la primera edición encargóse el P. Barreiro de publicar la 
segunda, y seguidamente procedió a la tercera, que es la que ofrecemos 
a nuestros lectores. La nueva edición resulta completísima y muy aca
bada, y continuará siendo el texto de preferencia en muchos Semina
rios, en algunas Universidades y en las Repúblicas de América por los 
datos científicos que han suministrado nuestros profesores del Colead» 
de San Agustin de Lima. Forma un vol. en 4.® de 534 págs.

P. B. Hospital..— Seminario de San Cristóbal, Ayacucho (Perú). Me
moria leída en la repartición de premios. Un folleto en 4.° de 56 págs. 
' De su lectura se desprenden, por una parte, la gran importancia que 
en los últimos años ha adquirido aquel Centro de Instrucción eclesiás
tica y civil, dirigido por nuestros religiosos, y por otra, la competencia 
en cuestiones pedagógicas de su autor.

P. Bernardo Martínez.—Historia de las Misiones Agustinianas en 
China. Un vol. en 8.° de 436 págs. 1.
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El autor resume los trabajos hechos por los religiosos Agustinos en 
el ex-imperio de la China. La obra ha de ser muy útil para nuestra ju
ventud, y la dedica a los misioneros de Hu-nan. En ella se destacan figu
ras de tanta grandeza como los VV. PP. Alvaro de Benavente, Juan de 
Rivera, Tomás Ortiz, Agustín Mólinao y Juan Rodriguez; todos ellos 
pertenecen a la primera fase de aquellas Misiones. Y desde 1879 sinte
tiza los trabajos hechos por los PP. N. Guadilla, Elias Suárez, Agustin 
Villanueva, .Saturnino de la Torre, Luis Pérez, Benito González, Cele
donio Martín, Lorenzo Alvarez y otros, cuya labor se descubre con 
sólo leer las cartas escritas por ellos mismos o por los que los conocieron 
y son testigos de la constancia, mansedumbre y celo que caracterizaron 
y caracterizan a los antiguos y a los nuevos apóstoles'de Hu-nan.

Exámenes da fin de curso en nuestros Colegios.

Desearíamos publicar las calificaciones que en los exámenes oficia
les han obtenido los alumnos de nuestros Colegios, pero se nos hace im
posible por no disponer de todas ellas. Se sabe que se ha procedido en 
ia generalidad de los Institutos con bastante rigor; y a pesar de esto, 
los resultados no dejan de ser muy satisfactorios. Reunidas las califica
ciones de los Colegios que la Provincia.tiene, tanto en España como en 
el extranjero, formaríamos un cuadro muy hermoso en el que aparece
ría, como principal figura, la labor del profesorado. Son de lamentar 
tale-s omisiones, cualesquiera que sean las causas que las originan.

Los datos que hasta ahora hemos recibido son los siguientes':

PERÚ

COLEGIO DE AYACUCHO

Matriculados...-...,............. 301 Buenos........ ....................... 636
Sobresalientes........................ 312 Aplazados.................. ;......... '70

Total de exámenes............ ... . . .. ........ 1.018
No se incluye a los de la carrera eclesiástica.

COLEGIO ELEMENTAL DE IQUITOS-

Sobresalientes........................ 5 Buenos.................................... 22
Notables................................. 48 Aplazados............................... 00

Total de exámenes................................... 75

ARGENTINA

COLEGIO AGU8TINIANO DE BUENOS AIRES

Sobresalientes........................ 191
Notables..,.............................. 110
Buenos..................................... 10

Aprobados.............................. 44
Suspensos............................... 10

Total de exámenes..........434
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SAN MICUEL DE PANAMÁ

Sobresalientes........................ 158 Aprobados............... .............. 174
Buenos................•............... 242 Suspensos................................. 14

Total de exámenes.................................  588

BUEN CONSEJO DB CHIV1LCOY

Sobresalientes........................... 67 Aprobados................. ......... 189
Notables.... ...........................  78 Aplazados............................ 10
Buenos........................................ 75 Total de exámenes......... 419

SAN LUIS GONZAGA DE AYACUCHO

Sobresalientes.........................   42 Aprobados.......................... 86
Notables ................................... 65 Suspensos..................... .......... 12
Buenos...................................... 81 Total de exámenes......... 286

ESPAÑA

COLEGIO DE LLANES

Sobresalientes. ..................... 138 Aprobados............................... 181
Notables................................. 165 Suspensos.............................. 13

Total de exámenes................................... 497

COLEGIO DE UCLÉS

Sobresalientes................."... 84 Aprobados.............................. 78
Notables.................................. 74 Suspensos y no presentados.. 16

Total de exámenes en segunda enseñanza......... 252

COLEGIO DE TAPIA

Matriculas de honor........(1) 35
Sobresalientes........................ 86
Notables.................................. 79

Aprobados.............................. 113
Suspensos y no presentados.. 4

Total de exámenes......... 281

COLEGIO DE SALAMANCA

Sobresalientes 
Notables.........

........................ 80 Aprobados..............................
........................ 96 Suspensos............. ...............

Total de exámenes..................................

181
19

376

1.1) Ignoramos las de otros Colegios.
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COLEGIO DE CEUTA

Sobresalientes 
Notables.........

  19 Aprobadoss............................  
........................ 24... No presentados......................

Total de exámenes.................................

34
2

77

■ Nota. Sólo se incluyen los del bachillerato, no los ‘de ingreso ni 
los de la Academia militar, etc.

COLEGIO CÁNTABRO DE SANTANDER

Sobresalientes......... ............. 28 Aprobados............................. 32
Notables.................................  25 Suspensos................................ 2

Total de exámenes.................  87
Nota. Sólo se han cursado la Primarla con el l.° y 2.® del bachi

llerato.



MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Junio- Día 7.—Concesión de las licencias generales al E. P. Emilio 
Camino.

Dia 8.—Anuncio de,la muerte del E. P. ex-Def. Fr. Eicardo Deza 
(q s. g. h.).

Día 15.—Fué trasladado de Cándete a Ceuta el H.° L. Fr. Benjamin 
Fraile.

Día 76.—Los PP. Fr. José Revuelta, Fr. Santos Abia y Fr. Angel 
Negrete fueron destinados a China. El mismo destino se dió a los Pa
dres Fr. Juan Mendiluce y Fr. Vidal Iraeta, pero con la permanencia 
temporal en Filipinas que reclama la necesidad de religiosos que tiene 
actualmente esta Vicaria. A esta última fué destinado, finalmente, el 
P. Fr. Elifio Aparicio.

Día 20.—Circular recordando los deseos del Eom. Pontífice res
pecto a la aplicación de la santa Misa pro pace el dia de la fiesta de San 
Pedro y San Pablo y que, por orden de N. Rmo. P. Prior General, apli
carían a intención del mismo Padre Santo los sacerdotes de la Provin
cia, y los Hermanos coristas y legos la sagrada Comunión.

Petición de títulos de Lector a N. Emo. P. Prior General.
Traslado de Santander a Ceuta del P. Fr. Amador del Fuego.
Día 21.—Oficio al M. R. P. Regente de Estudios de La Vid fijando 

la fecha en que habían de ser examinados nuestros estudiantes de aquel 
Colegio.

Día 26.— Solicitud al señor presidente del Consejo de Administra
ción de la Compafiia de los Ferrocarriles secundarios de Castilla, pi
diendo billetes de favor para nuestros religiosos y alumnos del Colegio 
de Valencia de Don Juan.

Día 27.—Fué trasladado de Salamanca a Ceuta el P. Fr. Francisco 
Valcarce.

Oficio al E. P. Director del Colegio de Ceuta, relativo al servicio 
militar que alli han de prestar dos de nuestros religiosos.

Día 29.—Se determinó pasaran de Valladolid a La Vid los estudian
tes que acaban de terminar el tercer año de Filosofía.

1018.—Imprenta de Gabriel López del Horno, San Bernardo, 92, teléfono 1922.



FR. LUIS DE LEÓN

ï los catedrátitos do propiedad do la Dilveisidad do Salamanca.

( Continuación.)

Las últimas declaraciones de los testigos, presentadas por el 
Dr. León y el P. Zumel para probar los diversos extremos que. 
comprende su interrogatorio, datan de 21 de Julio, como hemos 
visto, y alas mismas no sigue la sentencia del pleito, la cual no 
se pronunció ni en la fecha prefijada por el Rector, o sea el 22, 
ni después de pasado este dia, último del término probatorio con-. 
cedido a ambas partes. Conviene repetir aquí Ja providencia del 
Rector cuando al interesar su intervención para que se obligase a 
los PP. Carmelitas a servir de testigos, decretó con fecha 16de Ju
lio «que concedía seis días de mas termino comunes a todas las 
partes con denegación de mas termino y con toda carga de publi
cación y conclusion y citación para sentencia, y así lo proueyó, y 
mandó se notifique a las partes» (1). Debido sin la menor duda a 
esta disposición del juez se apresuraron los propietarios por ter
minar las diligencias del proceso, de modo que estaban ya despa
chadas las deposiciones de los testigos el día 21. ¿Por qué, pues,

(1) Véase, el núm. 27 del proceso. Por no haberse fijado el P. Blan
co García en esta pieza, o mejor, para decir la verdad, por no haber 
examinado el expediente con la detención debida, escribió) (o. c-, pá
gina 248, nota) que «falta la sentencia, que no debió de darse, por ha
ber muerto Fr. Luis antes de que terminasen las actuaciones necesa
rias», repitiendo dos páginas más adelante que «el litigio debió de que
dar en suspenso, a causa de la muerte de Fr. Luis de León». ¿Cómo s<t 
atrevió a lanzar semejantes proposiciones sin pararse un momento a 
pensar siquiera en las fechas de las últimas diligencias y de la muer
te del vate? Porque hubiera visto claramente que lo que sobró fué 
tiempo para sentenciar la causa, pudiendo deducir de la falta de la sen
tencia, de cierto, que ésta no se pronunció, y con fundamento muy 
probable, que el proceso no debia terminar con esa formalidad legal.

Arch. H-a.—Tou. x o
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lasentencia no se publicó el 22 en conformidad con lo ordenado en 
la providencia transcrita? Sería por la insuficiencia de las pruebas, 
o porque no apareciendo con la claridad necesaria cuál de las dos 
partes litigantes había probado mejor su derecho, el Recto r^ pre
viendo las apelaciones consiguientes en las cuales se manifesta
ran incidentes que le convenía encubrir, no se decidiera a fallar 
la causa. También pudo obedecer la indeterminación del juez a 
la demasiada solicitud de los propietarios al pedir el testimonio 
del bedel sobre la asistencia a su clase de Fr. Luis desde que des
empeñaba la cátedra de Biblia, incluyéndose después en el inte
rrogatorio, presentado exclusivamente por ellos, las preguntas 
concernientes al particular, petición que .CjH justicia, por no es
tar fundada en derecho, habia sido protestada; decimos demasia
da solicitud, porque lo que acaso hubiera sido procedente en el 
Sindico, en los propietarios fué ilegal, extralimitándose a exigir 
declaraciones a los testigos sobre hechos que nada tenían que 
ver con el punto discutido, cual era Ja legitimidad de la causa de 
la ausencia de Fr. Luis de sus clases durante el curso 1590 1591, 
deduciéndose luego de lás pruebas el derecho a percibir o no el 
residuo de aquel aíío. Fuera por los motivos expresados o por 
otros semejantes, el hecho cierto y positivo es que no hubo sen
tencia, y por lo tanto, ni oficial ni extraoficialmente consta por 
parte de quién se inclinó la victoria. Síguese por lo mismo que 
todo cuanto se diga del pleito con respecto a sus últimas resultas 
desfavorables a Fr. Luis, serán puras ficciones, y como tales, de
ben ser rechazadas por el historiador que se precie de verídico e 
imparcial.
Y no solamente se dejó pasar el día señalado sin cumplir 

aquella^formalidad, sino que tampoco en fechas posteriores se hizo 
diligencia alguna por ultimar o cerrar el proceso. Desde la con
clusión de las declaraciones de los testigos, o sea desde el 21 de 
Julio, hasta la muerte de Fr. Luis de León, ocurrida el 23 de 
Agosto siguiente, tuvo el juez a sil disposicióh un mes largo para 
llenar aquel requisito, dado el caso y no concedido de que por 
cualquier incidente no hubiera podido verificarlo en la fecha se
ñalada; y sin embargo, la sentencia no se publicó durante ese 
tiempo, ni hay en el proceso señal alguna, lo repetimos, de que 
se intentara terminar el pleito con el veredicto judicial. Luego es 
una afirmación gratuita decir que de haber vivido Fr. Luis se hu-
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biera visto privado de su cátedra. Para sentar una proposición de 
tal gravedad debería contarse con fundamentos sólidos que ale
jasen toda duda, siquiera se estudiase el proceso extrayendo de él 
lo más favorable para demostrarlo, y esos fundamentos no se ale
gan creyendo suficiente con afirmar magistralmente, que Ja Uni
versidad le formó un proceso para despojarle de su cátedra. Apar
te que no fué la Universidad, palabra que viste mucho, sino ex
clusivamente los propietarios con el Sindico ios que intervinieron 
en el pleito, el hecho de la existencia del expediente no es razón 
bastante para deducir consecuencias que no se prueban, porque 
con esa lógica podríamos sostener que ninguno, aunque sea acu
sado injustamente, debe librarse de la sentencia condenatoria. Y 
por si fuera de poco peso aquella afirmación tan contraria a la 
verdad, se dice en otra parte, también magistralmente, que se 
duda si Fr. Luis era catedrático a su muerte, duda que debe in
cluirse en la lista de las mil y una falsedades inventadas y pro
paladas para mancillar la memoria del poeta, pues para que pu
diera subsistir seria necesario demostrar que Fr. Luis habia 
muerto dentro del periodo probatorio del pleito, dato que eon cau
tela se oculta.

Llama la atención verdaderamente cómo aquellos que más 
empeño han puesto en descubrir secretos universitarios para es
tudiar a Fr. Luis de León no hayan parado mientes en los libros 
de cuentas, donde hubieran encontrado argumentos con que sos
tener, a lo menos en apariencia, afirmaciones como las censura
das en el párrafo anterior. En uno.de esos libros, el pertenecien
te al curso 1590-1591, se halla el ajuste de cuentas fechado en 
Septiembre, cuando concluía el afio escolar, y vamos a publicar 
la partida consignada a nuestro catedrático y eon ese documento 
auxiliar se podrán esclarecer algunos de los puntos indicados 
en las cuartillas precedentes. Dice así: <La catreda de biblia que 
es del padre Maestro fr. Luis de león agustino ouo de auer en 
cada un afio cieu florines que montan al dicho prézio veynte y 
seis mili y quinientos marauedis de que sale la lection a ciento y 
treinta y dos marauedis y medio y media blanca, no repitió, no 
ganó residuo, leyó todo el afio por sustituto menos doze lectio- 
nes (1), de manera que leyó por sustituto çiento y quarenta y tres

(1) Fr. Luis comenzó a leer al 16 de Julio, según el testimonio del

uno.de
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lectiones1 que montan diez y ocho mili y novezientos y quarenta' 
y ocho marauedis ÿ medio, de que viene la metad a la arca que 
vale nuche mili y quatrocientos y setenta y quatro marauedis y 
la otra metad del sustituto.de lo qual el Seííor Rector y los demas 
seHores del claustro de Cuentas acordaron que se saque la multa 
de la repetición quo son tres mili y setecientos y cinquenta ma
rauedis. Murió el dicho maestro, publicóse por vaca [su cátedra] 
a veynte y seis de agosto. Lee la sustitución un frayle bernardo, 
son nuebe lectiones las que ganó...» 1

¿Puede decirse con este documento a la vista que Fr. Luis per*- 
dió el pleito? No faltará quien responda afirmativamente, porque 
habiéndose negado a nuestro catedrático el r.esiduo de aquel afío, 
a lo menos por lo tocante a este punto está claro que el Rector 
con los Contadores juzgaron que no tenía derecho a percibirle, no 
obstante las pruebas alegadas acerca de la legitimidad de la cau
sa de ausencia de las clases. Pero ese proceder de los Contadores 
no obedecía a influencias del pleito, sino a una determinación pa
recida a las que en casos semejantes se adoptaban, cuando no 
precediendo autorización acordada de la ausencia de un catedrá
tico de la Universidad se necesitaba el consentimiento dolos pro
pietarios para conceder o negar el residuo, tratándose como se 
deja suponer de aquellas ausencias sobre las cuales podía caber 
alguna duda de estar o no comprendidas en las constituciones 
universitarias. Vista, por lo tanto, la oposición de los propieta
rios a acceder a la petición de Fr. Luis de que su falta a la cáte
dra se considerase legítima, desde el primer día que el asunto se 
sometió a la decisión de los mismos, los Contadores, con pleito y 
sin pleito, hubieran hecho siempre lo mismo porque, en realidad , 
quienes disponían del residuo eran los catedráticos (1). Por esto 

bedel y las declaraciones de los testigos, causándonos extrañeza el he
cho, a la verdad, porque estando entonces tramitándose el pleito y ha
biéndose negado a asistir a su clase con anterioridad a esa fecha, fun
dado en que no debía hacerlo para salir avante con su pretensión, o 
hubiera esperado la resolución final del juez o de haber pensado en su 
cátedra, debería comenzar a regentarla desde que supo el despacho del 
breve de Gregorio XIV respondiendo favorablemente a la apelación de 
Felipe II. Que leyera desde aquel día tan pocas lecciones se compren
de mejor, por los trabajos preparatorios para el Capitulo que iba a ce
lebrarse el 14 de Agosto y que como Vicario general debía dirigir.

(1) Tan celosos defensores de sus intereses eran los propietarios,

sustituto.de
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nada en concreto se debe deducir, con respecto a las consecuen
cias del pleito, do la partida de cuentas, euya-signiflcación no.tíe 
ne más alcance que el de una determinación privada a semejan
za de las que en circunstancias análogas emanaban del Claustro 
de los Contadores. En esa partida vemos, además, una prueba 
concluyente y perentoria de que no recayó sentencia alguna so
bre el proceso, pues Tueca del silencio acerca deæste particular, 
expresamente se dice que la cátedra se declaró vacante por muer : 
te de Fr. Luis, no por otra causa .o motivo, cual hubiera sido, 
dado de perder el pleito, la privación de la cátedra según ló pe 
dido por el Síndico. Tenemos, por consiguiente, que lejos de per
judicar a Fr. Luis el testimonio del libro de cuentas, nos propor
ciona, por el contrario, un dato valiosísimo pam demostrar con 
claridad meridiana que la causa no se sentenció durante el mes 
largo transcurrido desde la presentación de las últimas declara
ciones hasta el fallecimiento del poeta, no por falta de deseos en 
sus émulos (1), como manifiestamente se ve por sus esfuerzos en
derezados a perjudicar todo lo posible a Fr. Luis, ni tampoco 
porque no hubiera dispuesto el juez de tiempo suficiente para 
sellai’ con su veredicto la justicia de la causa.

Otra consecuencia debe sacarse, además, de Ja partida en

que aun en las comisiones votadas por el Claustro los comisionados de
bían declarar bajo juramento los días que se habían ocupado en servi
cio de la Universidad, antes de percibir el sueldo correspondiente a las 
cátedras no leídas por ellos por causa de las ausencias.

(1) Ninguna observación hemos querido hacer sobre el P. Zumel, 
en quien depositaron su confianza ios propietarios para litigar contra 
Fr. Luis de León, por ser tan manifiesta y conocida la poca armonía en
tre los dos catedráticos, si hemos de creer a los que tanto empeño po
nen en descubrir desavenencias de nuestro vate con.todos sus colegas 
universitarios. En un trabajo sobre aquel P. Mercedario que publica 
actualmente en la Revista de Archivos, etc., su hermano de hábito el 
P. Guillermo Vázquez Núñez, se dedica (número de Marzo-Abril) el ca
pitulo VI especialmente al estudio de las relaciones entre el P. Zumel 
y Fr. Luis, alteradas con motivo de las oposiciones a la cátedra de Fi
losofía moral en 1578. Nos complace la sobriedad y elevación de crite
rio con que el docto escritor habla de las peripecias de la lucha, no 
descubriendo entre los dos contrincantes tan profundos antagonismos 
como pregona la fama; pero estamos seguros que no faltarán quienes 
pongan reparos al P. Vázquez, por no encontrarle dispuesto a unir su 
nombre a los adversarios del poeta.
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cuestión contra la dada consignada más atrás de que Fr. Luis 
estuviera a su muerte en posesión de la cátedra de Escritura, 
duda que no cuenta en su apoyo con otra razón que la mala fe 
del que la inventó, si no conocía la partida sobredicha, por ser 
una suposición gratuita sin fundamento de ningún género, y si 
visto el libro de cuentas no obstante la consignó, debe ser clasi
ficado el autor aludido entre los que a sabiendas falsean la histo
ria, no retrocediendo ante Ja mentira y la impostura. Y no nos 
vengan los críticos melosos y complacientes con la cantilena de 
que tratamos con rigidez a los enemigos de Fr. Luis; los que asi 
nos motejan, lejos de estudiar a nuestro vate a la luz que reflejan 
los papeles viejos, que cuanto más viejos son más verdades en
cierran, se dejan arrastrar voluntariamente por ciertos escritores 
que presumen de verídicos y desapasionados, sin reparar en la 
sofistería que informa esos pretendidos estudios biográficos, cuyo 
fin primordial es convertir los hechos más gloriosos de Fr. Luis 
en motivos de censura y recriminaciones.

Publicado queda el proceso y a disposición de los lectores, 
por lo tanto, para su estudio. No creemos se nos ha de tachar de 
parciales en lo que aüadimos por cuenta propia, de importancia 
insignificante, como está a la vista, en comparación de lo mucho 
que puede discurrirse sobre tantas cuestiones como se ofrecen al 
historiador y al biógrafo. Nuestro deseo, según lo expresado en 
otra parte, ha sido y es el de coleccionar datos que puedan ser de 
alguna utilidad para tratar con fundamento de los diversos pro
blemas que están todavía sin resolver en la vida de Fr. Luis de 
León (1). Los que contra él están prevenidos explotarán estos do
cumentos, sonsacando de aquí y de allí textos para proseguir su 
campaila de difamación, porque no merece otro calificativo; y a.

(1; Debemos insistir en esto para enseñanza de aquellos que echan 
de menos muchas cosas en nuestros estudios sobre Fr. Luis de León. 
Jamás hemos intentado decir la última palabra acerca de ninguno de 
los puntos tratados e.ii el Archivo; nuestro propósito manifestado en 
varias ocasiones y que no nos causaremos de repetir, es el de coleccio
nar datos y documentos que puedan servir de base para estudios más 
serios y detenidos sobre nuestro poeta; este es el objetivo principal a 
que tienden nuestras aspiraciones, y si conseguimos llenarle a satisfac
ción, nos importa poco que se tomen o no en cuenta nuestros comenta
rios. De éstos no han de irradiar la luz y la verdad sobre Fr. Luis de 
León, sino de ¡os documentos que publicamos.
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fe que para sus intentos hallarán pruebas a maravilla en los ale
gatos de los catedráticos propietarios de la Universidad de Sala
manca; pero los amantes de la verdad histórica que, libres de pre
juicios, intenten de veras buscarla, no se pararán en esta o la otra 
pieza del pleito, las estudiarán todas en conjunto y deducirán 
consecuencias que no perjudicarán gran cosa a nuestro vate. Y 
esto aun en el supuesto de que algunos de los cargos acumulados 
contra él por los propietarios pudieran probarse, porque es de 
admirar el procedimiento que con Fr. Luis siguen sus enemigos, 
para quienes es una verdad inconcusa todo cuanto suene a acu
sación, por la razón suprema e inapelable de que es ilícita la 
mentira; sus defensas, por el contrario, deben rechazarse, porque 
on ellas han de mediar por necesidad el interés personal, la amis
tad y la pasión.

Se ha dicho en otra parte que la información necesaria para 
pronunciar el fallo definitivo sobre las gestiones de Fr. Luis, por 
lo que respecta a la ejecución del Breve de Sixto V, es deficiente 
por ser tendenciosa en las obras impresas que tratan del asunto^ 
y se lamenta la falta del proceso que paraba en poder del nota
rio La Serna, donde se encontrarían documentos fehacientes con 
ayuda de los cuales se pondrían en claro algunas dudas que ori
gina la lectura del expediente de Salamanca; los dos procesos se 
completarían indudablemente. La documentación existente en el 
Archivo de Simancas, según la dejamos reseflada en nota a la in
troducción de estos apuntes, puede suplir en parte la falta del 
proceso de La Serna, pero hasta la fecha no se ha explotado, no 
obstante lo manoseados que han sido aquellos papeles. A éstos 
sírveles de cubierta un índice (1) firmado por el Archivero Don 
Tomás González, el cual probablemente los mandó copiar para 
el P. Merino, a quien remitió copias de documentos del mismo

(1) Este índice, reproducido en la nota de referencia de la intro
ducción, fué enviado coi atenta carta al P. Cámara por el Archivero 
Jefe de Simancas D. Francisco Diaz. Contiene el envoltorio de todos 
estos papeles hasta 87 números, y aunque vistos a la ligera, en ellos 
hemos encontrado muchas especies que rectifican y corrigen la rela
ción del P. Santa María. Como decimos en el texto, han sido muy ma
noseados estos documentos; el último que los ha examinado no cuidó 
de ponerles por el orden en que, sin duda, los encontraría, y allí existe 
hasta una nota del P. Bonifacio Moral, donde consigna su opinión acer
ca de la paternidad de un impreso anónimo. En las pocas horas que
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centro para las Memorias sobre Fr. Luis de León, que dicho Pa
dre redactaba allá por los aííos de 1820. Después se copiaron las 
piezas principales para Salvá, haciéndose constar en notas pues
tas a cada una la fecha de su transcripción. Luego el P. Cámara 
obtuvo también otra copia que prometió publicar’ en la Revista 
Agustiniana (1), propósito que no llevó a cabo por haber sido 
nombrado Auxiliar de Toledo al poco tiempo de terminarse la pu
blicación de la Vida de Fr. Luis de León, por el P. Méndez. Esta 
copia, conservada por el Rmo. P. Tirso López, según nos lo ma
nifestó él mismo (2), fué remitida a Ei Escorial a petición del Pa
dre Blanco García, cuando éste tenia entre manos su Estudio bio
gráfico sobre el poeta, con promesa de devolución, por supuesto, 
al Colegio de Valladolid donde pertenece. Sabemos también de 
otros que no hace muchos lustros han revisado aquellos papeles, 
copiando o extractando lo que ellos sabrán. Pues bien, después 
de tanta copia y de repetidas promesas de dar a luz esa documen
tación, aun permanece inédita, no obstante su importancia para 
ilustrar las cuestiones de que tratamos en estos apuntes, contando 
por otra parte Fr. Luis con tan entusiastas panegiristas y diligen
tes investigadores de sus mínimas acciones, cuyo deseo de pro
ducir alguna novedad a él perteneciente no se puede negar.-

Por no haber estudiado detenidamente el cuaderno de Sala
manca, indicamos al principio los errores consignados en su des
cripción por González de Tejada. Otro autor pasó como por as
cuas sobre el mismo, y le olió aquello a Inquisición, llegando al 
extremo de suponer próximo a volver a sus cárceles a Fr. Luis, 

estuvimos en aquel centro copiamos dos de los documentos menciona
dos, que quizá nos resolvamos a darlos a conocer al final de estos 
apuntes.

(1) Véase la revista citada, nota (a) de la pág. 345, vol. I. Al re
producir el P. Méndez la famosa carta de la Ven. M. Ana de Jesús, re
comendando a las oraciones de sus hermanas a Fr. Luis de León, el 
P. Cámara da cuenta de las cartas de otras religiosas, escritas al poe
ta, existentes en Simancas. »Poseemos copia de todas, concluye, y las 
publicaremos con cuantos datos se hallen de la vida y obras del insig
ne vate salmantino.»

(2) En el mes pasado de Mayo que estuvimos en Valladolid, sin 
pensar que entonces pudiéramos hablar por última vez a nuestro que
rido y venerado maestro, a quién hoy llora la Orden agustiniana y 
muy especialmente la Provincia de Filipinas, de la cual fué meritisi- 
mo hijo.
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suposición de todo punto arbitraria, como puede notarlo cualquie
ra que lea el proceso. Veamos cómo nos lo cuenta La Fuente, que 
es el escritor aludido. Discurriendo sobre los motivos que pudo te
ner Fr. Luis para omitir algunas Relaciones de Santa Teresa en la 
edición salmatina de 1588 de las obras de la Santa, aventura este 
párrafo: «Por un expediente hallado en el Tribunal Académico 
de la Universidad de Salamanca en el ano pasado de 1859 se echa 
de ver que Fray Luis de León estuvo a pique de volver a la In
quisición, poco antes de su muerte. Es lo cierto que incurrió en 
las iras de Felipe II, por haber apoyado a la venerable Ana de 
Jesús y a las monjas partidarias de Gracián, contra el Padre Do
ria y otros descalzos que contaban con el apoyo del Rey. La cró
nica de los carmelitas achaca la muerte de Fray Luis de León en 
Madrigal a la repulsa de Felipe II con este motivo, acusándole de 
entremetido. Quizá por estos temores omitiera Fray Luis todos 
los pasajes relativos a Gracián, que también andaba en desgra
cia» (1).

Lo que se echa de ver con claridad deslumbradora es que don 
Vicente de la Fuente no vió más que el forro del proceso, come
tiendo una ligereza inconcebible al lanzar a la publicidad suposi
ciones cuyo fundamento único y exclusivo radicaba en sus pre
ocupaciones contra el poeta, porque las tenia, aunque a veces le 
defienda, probablemente más por parecer original, comezón irre
sistible que dirigía su pluma', que por el deseo de salir por los 
fueros de la verdad. Sólo así se comprende en un escritor, tan en
terado como se muestra de las cuestiones y litigios entre los Pa
dres Carmelitas y Fr. Luis de León, el desliz de atribuir la omi
sión de referencia en 1588 a los temores de ir a parar a la Inqui- 
ción por el expediente que le formó el profesorado salmantino

(1) Pág. 142, tomo LUI de la Colección de Rivadeneyra. Pocas li
neas antes habla del original de la Vida de Santa Teresa, que, según 
él, aún estaba en la Inquisición, dejando escapar la frase, con la inten
ción que es de suponer, de que Fr. Luis no debía de tener ganas de ir 
a Valladolid. Creía, sin duda, La Fuente, yesto si que es ignorancia, 
que el poeta no habia vuelto a pisar la ciudad del Pisuerga desde que 
allí estuvo preso, y no queremos gastar el tiempo en reseñar los asun
tos que le llevaron repetidas veces a Valladolid, bastando consignar el 
hecho de haber estado personalmente en la Chancilleria durante años 
enteros, defendiendo su derecho ala cátedra de Biblia contra el P. Guz- 
mán, no mucho después de su salida de las cárceles del Santo. Oficio.
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tres aSos después. Asi como es para maravillarse que, siendo el 
primero en prevenir a los lectores contra el P. Santa María por su 
parcialidad cuando trata de aquellas cuestiones, le siga, no obs 
tante, a ojos cerrados en cuanto dicho cronista nos refiere con res
pecto al enojo de Felipe II con el poeta y a la muerte de éste, oca 
sionada por la repulsa, como él dice, del monarca.

Arango y Escandón dedica breve espacio al relato de los tra
bajos de Fr. Luis por la ejecución del breve de Sixto V, y se co
noce haber bebido sus noticias en el P. Santa Maria o en La Fuen
te. Habla de un expediente, sin dar acerca del mismo detalles 
precisos para saber a cuál pueda referirse, y ocurre que del pro
ceso del P. Gracián sólo existen fragmentos en el Archivo Histó
rico Nacional, descubiertos en fecha bastante reciente, y no que
da otro que el de la Universidad salmantina; pero en éste, como 
lo han visto los lectores, no se menciona a aquel P. Carmelita. 
Vamos a reproducir el texto del escritor mejicano, y por él se 
verá, además, el juicio que publicó sobre la intervención de Fray 
Luis en aquellas cuestiones: «Documentos muy recientemente 
descubiertos (1), dice, y dignos del mayor crédito han venido a 
poner a los dos religiosos rivales (Gracián y Doria) en el lugar 
que les toca de justicia. La inocencia del P. Gracián parece hoy 
cosa que no admite duda, y en consecuencia, Fr. Luis de León 
queda también enteramente vindicado, una vez que, tomando la 
defensa de Gracián, abrazó por lo visto el partido más racional y 
justo en aquella contienda. Aunque Fr. Luis no estaba solo, pues 
que algunos amigos de Fr. Jerónimo y otras personas notables le 
acompanaban, la lucha, sin embargo, no podía ser más desigual. 
Felipe II sostenía resueltamente al P. Doria, y el Mtro. León, 
como era de temer, no sacó de sus oficios otro fruto que el de in
currir en las iras del Rey, exponiéndose a una nueva persecu
ción. Cuéntase que al saber D. Felipe que nuestro agustino se 
contaba entre los adversarios del P. Doria, exclamó con vivo eno-

(1) «El mismo expediente original.» Nota de Arango y Escandón.— 
Repetimos que si este escritor alude al proceso formado a instancias 
del P. Doria al P. Gracián, de ese proceso no existen más que algunos 
fragmentos, según ha tenido la bondad de informarnos nuestros ilus
trado amigo el P. Carmelita Gerardo de San Juan de la Cruz, a quien 
por ésta y otras indicaciones sobre nuestro trabajo estamos sumamen
te agradecidos
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jo: «¿Quién mete a Fr. Luis de León en estas cosas?» Y sin em
bargo, aquellas cosas -eran harto más de la incumbencia de Fray 
Luis de León que de la de Felipe II» (1). Parece, por las espe
cies acumuladas en este párrafo, que Arango y Escandón dedujo 
de ciertas expresiones sueltas de La Fuente, la existencia de un 
proceso que no es el que se imaginó, sino el que dejamos publi
cado.

Aquí debiera terminar el capitulo dedicado al proceso de Sa
lamanca; pero como el P. Santa María, aun ignorando la existen
cia de ese proceso, concatena su relación de las cuestiones moti
vadas por la ejecución del breve de 5 de Junio de 1590 con la- 
muerte de Fr. Luis de León, acerca de la cual inventa una histo 
ria muy peregrina que copian con no disimulada fruición los bió
grafos desapasionados del poeta, preciso nos será tratar, aunque 
sea a la ligera, de ese infausto suceso para la Orden agustinianaj 
que la privó de uno de sus más preclaros hijos en la última dece
na del siglo xvi. Al mencionado P. Carmelita se Je considera como 
testigo, el más abonado para hablar, con conocimiento de causa, 
de las cuestiones tantas veces citadas, y por este motivo se ácep 
ta también su testimonio muy particularísimamente por los aludi 
dos escritores, ti los cuales vamos a sumarnos por un momento 

i copiando la historia de autos; pero para su mayor inteligencia va
mos a exornarla con breves comentarios y notas explicativas, se
gún lo prometimos en la introducción.

«Llegó a Madrid, dice el historiador carmelitano, el (breve) que 
las Monjas avian conseguido en Roma a cinco de lunio, después 
de veinte i uno de Agosto, quando aun no se tenia noticia de la 
muerte de Sixto Quinto (2), como se saca de una carta, que nues
tro Padre Fray Nicolas escrivioa Jas Religiosas en el mismo dia

(1) Fr. Luis de León. Ensayo histórico (Segunda edición), pági
na 249.

(2) En la página anterior asegura terminantemente cl P. Santa 
Maria que «a siete de Agosto murió Sixto V«, error que tuvo la debili
dad de copiar el P. Blanco. Con respecto a la fecha de la llegada del 
breve a Madrid hay que fijarla por necesidad antes del 21, por la razón 
sencilla de que habiéndose notificado a los comisarios el dia 23, deben 
contarse varios dias hasta que recibió el aviso Fr. Luis en Salamanca 
y los empleados por éste en su viaje a la corto; es decir, que hacia una 
semana por lo menos que se habia recibido en Madrid cuando supone, 
el P. Santa Maria que aun no habia llegado.
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en que muestra no tener noticia del decreto, aunque si de la pre
tensión. Si mucho alborozó a ellas, que lo procuraron, viéndose 
con sus Constituciones aprobadas a su modo, i con el goviernb de 
Comissario, mucho alborotó a la Consulta i a toda la familia, pre
viendo los inconvenientes que se podían seguir. Venia remitido 
al Arçobispo de Evora, i al Maestro Fray Luis de Leon, Catedrá
tico de Escritura en Salamanca. Escusose el primero, por no po
ner en ocasión su autoridad (1); i tomó la execucion porsuquen- 
ta el äegundo. Notificóle al Padre Fray Nicolas, i a su Definitorio, 
mandándoles, que para cierto tiempo cónvocassen a los Provin
ciales, i Socios, para que eligiessen al Comissario de las Monjas, 
conforme al Decreto. I propúsoles, sin obligación, a los Padres 
Fray Geronimo Gradan, i Fray luán de la Cruz, con que los indi
ció de cómplices en todo lo hecho (2). Despacháronse Vocatorias. 
1 acudió Doria al Rey, que se hallava en el Pardo, dándole me
nuda quenta de todo. Mostro sentimiento, assi de la singularidad 
de las Monjas, como del empeíío del Padre Maestro, i ofreció re
mediarlo. Quando ya querían entrar en el Capitulo los Gremiales 
desauciados de remedio, porque el Rey no hablava: vino una Or
den del Nuncio, para que el Padre Fray Luis de Leon sobrese- 
yesse de aquella diligencia, hasta que huviesse nueva facultad. 
Tan colorado quedó el Padre Maestro (3), como alegres los Pro-

(1) Sobre esta afirmación ya se habló al reproducir la carta del Ar
zobispo de Evora, según la cual se prueba que procedió a las primeras 
diligencias notificando el breve al P. Doria el dia 26, no renunciando su 
cargo de juez ejecutor hasta el 31, no por la causa que alega el cronis
ta, sino por sus enfermedades y achaques. Y prueban lo mismo los tes
timonios del notario La Serna, especialmente. De donde se sigue que 
no es verdad lo que se refiere a continuación de haber sido solo Fray 
Luis quien notificó el breve aíVicario general de los Carmelitas.

(2J Tampoco es exacto que procediera de solo Fr. Luis la propues
ta, sino de los dos jueces ejecutores. En lo que sigue del relato, el P. San 
ta Maria confunde lastimosamente los hechos, dejándose en el tintero 
que, no habiendo cumplido el P. Doria lo ordenado en el breve durante 
el plazo de un mes que se le concedía desde la notificación, en virtud 
de las facultades y mandato del mismo breve, Fr. Luis expidió las con
vocatorias, no el P. Doria ni la Consulta, para reunir a los PP. Carme
litas en el Capítulo.

(3) ¿Estaría presente el cronista cuando a Fr. Luis se le hizo saber' 
la orden del Nuncio para salir garante de tal afirmación con ribetes de 
injuria a la memoria del poeta? Porque eh ella se ve claramente la in-
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vineiales, y bolyiéronse a sus Provincias, reconociendo la Provi
dencia del Sefior, i el amoroso zelo del Rey en la quietud de la- 
Orden.

»Passado algún espacio de tiempo, pensando el Padre Maes
tro, que con lo hecho avia cumplido el Rey con la Religion, i de 
xaria obrar (1), bolvio a notificar el Breve a la Consulta, mandan
do que de nuevo convocasse los Capitulares (2). Hizose assi; i acu
dió otra vez al Rey Doria, que también se hallava en el Pardo, a 
darle quenta do lo sucedido. Aqui mostro enfado con el Padre 
Maestro Fray Luis, por parecer desacato esta segunda instan
cia (3); i dio por respuesta lo que la primera vez. Convocóse la 

tención de molestar, inventando una verdadera inepcia para ponderar 
la impresión que la contrariedad produjo en Fr. Luis. Por lo mismo esa 
frase no debe copiarse sin poner el debido correctivo al P. Santa María, 
«1 cual, por este y otros desahogos por el estilo, pierde la autoridad de. 
narrador verídico y fiel. Y, sin embargo de verse tan patente la pasión 
del historiador, su testimonio les sirve de perlas a los biógrafos impar- 
cíales y desapasionados del vate para acusarle de entrometido.

(1) Esto no es cierto dicho asi sin otras explicaciones. Sobre los mo ■ 
tiros que obligaron a Fr. Luis a continuar trabajando por la ejecución 
del breve después de 25 de Noviembre de 1590, hemos tratado lo bas
tante en los preliminares apoyados en las declaraciones de los testigos 
de Madrid y en la consulta de 26 de Enero de 1591, por donde constan 
los meinoriales repetidos del juez ejecutor encaminados a recabar de 
Felipe II la protección necesaria para llevar a debido término las órde
nes de Su Santidad.

(2) Tampoco es verdad, pues ni hubo segunda notificación a la 
Consulta ni fué ésta la que mandó a los capitulares las convocatorias, 
sino Fr. Luis, en quien recayó toda la autoridad del breve para orde
nar la celebración del Capitulo.

(3) Otra invención inverosímil del cronista, pues estando pendien
te de resolución la consulta de 26 de Enero, en que so proponían las ra
zones en pro y en contra de la continuación del negocio, ¿por qué se. 
había de calificar de desacato el intento de Fr. Luis de celebrar el Ca
pitulo? ¿Obraba acaso contra alguna prohibición expresa del monarca 
en esta segunda etapa de la causa para que se llevaran a mal sus traba
jos por el cumplimiento de lo mandado por el Papa? Hay que suponer 
más cordura en Felipe II y no convertirle en juguete de pasiones como 
la inspiradora del P. Santa Maria. Sobre la escena que a continuación 
•e describe de la llegada a la sala capitular del caballero portador de 
la orden del Rey, hay motivos para creer sea todo ello fruto exclusivo 
de la fantasia del historiador: primero, porque si el hecho hubiera ocu
rrido con las circunstancias y solemnidad que se suponen, no podía per
manecer tan oculto, que no fuera sabido de los testigos de Madrid, los
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Orden. El Nuncio, porque el Rey no le avia hecho recaudo, ca
llara. Pero al tiempo de entrar todos en la sala del Capitulo, lle
go un Cavallero de la Cámara del Rey, con ún Secretario, i dixo 
desta manera: Su Magestad manda, que vuestras Paternidades sus
pendan por aora la execucion del Breve, i no innoven nada, hasta 
que su Santidad, a quien se ha dado quenta, mande otra cosa. El 
Padre Maestro, viendo que era mandato repetido de aquel gran 
monarca, apelación a la Sede Apostólica, i que era ya muerto el 
Pontífice, que concedió el Breve, se salió de la sala, diziendo: No 
se puede executar en España orden alguno de su Santidad. No fal
tó quien echó al oido del Rey esta palabra, que le sonó mal. I que 
estando la Provincia de Castilla de la Orden de San Agustin, para 
hazer Provincial al P. F. Luis de Leon, llegó mandato suyo que 
eligiessen otro. Fue tal su sentimiento, que pronto murió, i las 
Monjas quedaron del todo desauciadas de poder prevalecer contra 
la Religion, teniendo por si tan gran Protector» (1).

Este protector, afiade el P. Martín, era el Rey Felipe II, que de
cididamente se opuso a la ejecución de un Breve calificado por per
sonas competentes de obrepticio y subrepticio (2). Así, en letra cur
siva, para llamar la atención dé los lectores, satisfecho, sin duda, 
cuales, en sus declaraciones, ni una palabra dicen sobre el particular, 
antes por el contrario, confiesan que las órdenes de sobreseer la causa 
le fueron comunicadas a Fr. Luis por el Nuncio directamente, no por 
el Rey; y segundo, porque los mismos PP. Carmelitas que hicieron de 
testigos tampoco tenían noticia alguna de semejante escena, lo cual es 
increíble, advirtiendo que declaraban bajo severos juramentos, y nin
guno más abonado que ellos para saber todo lo ocurrido. Dicen, si, que 
los capitulares acudieron al llamamiento de Fr. Luis; pero es dudoso, 
y aun incierto, que llegaran a entrar en la sala capitular después de 
haber hablado Doria al Rey, a quien instigaban por otra parte los con
sejeros en 26 de Enero que resolviera el asunto con toda urgencia por 
la proximidad del Capitulo, y no es posible suponer que estando el mo
narca tan interesado por que nada se hiciera sobre el breve, esperara 
precisamente el momento de la reunión de los capitulares para comu
nicar sus órdenes, bastándole hacérselas saber al Nuncio y éste a Fray 
Luis, como asi sucedería.

(1) Págs. 548 y 549 de la obra y tomo citados.
(2) Santa Teresa de Jesús y la Orden de Predicadores, pág. 515. Dos 

páginas más atrás afirma el P. Martín que el breve fué <negociado en 
Roma por Ana de Jesúsbajo la dirección y consejo de Fr.Luis de León», 
y siendo hechura del vate dicho se está que tenía que adolecer de los vi
cios consabidos. Pero el buen deseo de echar un borrón sobre Fr. Luis
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del golpe magistral que descargaba contra Fr. Luis de León des
cubriendo el enigma insoluble (!!) de que el protector de los frailes 
era Felipe II, de quien dice oportunamente La Fuente: «El Rey 
aplastó bajo cl peso de su voluntad a fray Luis de León. La Cró
nica Carmelitana supone que Felipe II dijo: ¿Quién le mete a fray 
Luis en esas cosas? ¡Oh! si al.catedrático de Salamanca le hubiera 
valido, pudiera contestar al Rey: ¿Y quién le mete a un Rey en es
tos negocios? ¿Y qué entiende don Felipe de estas cuestiones de di
rección de monjas? Pero claro está que a un Rey no se le puede res
ponder de aquese modo; y fray Luis lo tomó tan a pechos, que po
cos días después murió en Madrigal, sin que pudiera suavizar su 
pena el que les frailes de su Orden le hubieran honrado nom
brándole Tsu Provincial» (1).

Efectivamente, el Rey se metió a manejar el incensario puesto 
en sus manos por el P. Doria y los de su cuerda, abusando de su 
poder en cosas de la dependencia exclusiva de la jurisdicción 
de la Iglesia. Quiénes fueron más culpables, si los que, desobede
ciendo abiertamente los mandatos de Roma,«apelaron al César, o 

cegó al escritor dominico, el cual, poniendo por testigo de la afirmación 
acotada a la Crónica carmelitana, no leyó en esta obra que los conseje
ros de la Priora Rieron D. Teutonio, el P. Báñez y Fr. Luis, y si lo leyó 
tanto peor, pues se hizo culpable voluntariamente de una mentira muy 
gorda al citar como consejero único y exclusivo al poeta. Aun hay más 
todavía: para probar que Fr. Luis fué ejecutor del breve y que por sus 
consejos y dirección le negoció en Roma la Ven. Ana de Jesús, repro
duce el texto del P. Santa Maria, según le ha visto el lector, desde las pa
labras: «Venia remitido...» hasta el final, en donde ni una palabrase lee 
relativa a consejos ni consejeros ni a nada do los trabajos preliminares 
para conseguir el breve Es decir, que la ceguera del P. Martin se exten
dió hasta el extremo de copiar como comprobante de la afirmación de 
referencia un testimonio que guarda un silencio absoluto sobre el punto 
en cuestión, por estar dedicado exclusivamente a la historia de las ges
tiones de Fr. Luis para ejecutar el documento pontificio Con los datos 
referidos pueden los lectores juzgar de la buena fe y lealtad del P. Mar
tin. Duélenos tener que contar entre los que se han hecho eco de la afir
mación censurada a nuestro respetabilísimo Maestro y actual General de 
la Orden, Rmo. P Tomás Rodriguez, quien repite la especie en su ar
ticulo Santa Teresa de Jesús y los Agustinos {España y América, XLII, 
103). Véase para fijar la opinión sobre este incidente la consulta de 26 
de Enero de 1591, publicada más atrás, donde aparecen como principa
les fautores del breve el P. Gracián y los hermanos Vázquez del Mármol.

(1) Pág. 260, tomo LUI de la Colección de Rivadeneyra.
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éste recibiendo las apelaciones y usurpando derechos que estaban 
fuera de su potestad real, que lo aprecien los canonistas. Cor. 
cuánta razón decía el Arzobispo de Evora, en su carta-exposición 
al Secretario Vázquez, que al P. Doria le incumbía el deber de 
aceptar el breve como se lo ordenaba el Papa, y después habría 
lugar de representar inconvenientes, si los tenia, no concediendo 
al Rey otra parte en el asunto que si acaso la de apoyar con su 
influencia la sumisión a las órdenes del Pontífice, como competía 
a quien tanto se preciaba de hijo fiel y defensor de la Iglesia. 
Pero dejemos ya esta materia un poco resbaladiza y volvamos los 
ojos a Fr. Luis, que cometió la tontería de morirse cuando preci
samente más necesaria era su vida para no dar que' decir a tantos 
escritores aventureros y despreocupados que, a falta de datos y 
papeles, o mejor, por no molestarse en consultar fuentes históri
cas, convierten aquel acontecimiento en tema fecundo de fan-, 
tasías poéticas e imaginarias.

P. G. de S.
(Concluirá.)



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de esta ciudad 

que han profesado en el convento del Socorro

SIGLO XIX

(Conclusión.)

El P. Maestro Fr. José Jaume Suau, hijo de Antonio y de Prá 
xedes, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia, nació el dia 11 
dé Junio del aHo 1786, fué bautizado en la catedral y confirmado 
en Santa Eulalia por el limo. Sr. D. Pedro Rabio. Profesó el dia 
22 de Octubre del 1803, siendo Prior el P. 'Agustín Novello Ros- 
selló. «Era de estatura regular y de bello aspecto y de una mo
destia edificante; fué nombrado Presidente del convento del So
corro, siendo sólo Lector, y después Prior de Felanitx; en el des
empeño de estos destinos y demás en que la Religión y obedien
cia le ocuparon, manifestó su laboriosidad, y aunque el Señor no 
le habia dotado de grandes talentos, sin embargo, su mucha apli
cación a los estudios propios de su estado, los suplieron bastante; 
y las muchas apuntaciones que hacia cuando leía la Santa Biblia, 
libros teológicos e históricos ayudaban a su flaca memoria. Se de
dicó al púlpito desdi joven e hizo en Palma los sermones más vi
sibles y de empeño; pero sobre todo, después de la exclaustra
ción, predicó todos los anos Cuaresmas en alguna villa de la isla, 
los curas párrocos y vicarios quedaban muy satisfechos de su 
buen comportamiento y desempeño en el púlpito y principalmen
te en el confesonario. Se presentaba en él muy de mañana y te
nia una particular satisfacción en oir confesiones, de manera quer 
aun fuera del tiempo cuadragesimal, iba todos los días, sin ser 
llamado, para ver si alguien quería confesarse. Era muy tierno, 
y repetidas veces, en los últimos aííos de su vida, lloraba cuando 
celebraba el Santo Sacrificio de la Misa con la mayor modestia y 
edificante compostura. No sabia negarse a nadie, cualquiera que 
fuese, que le pidiese algún servicio, y, como habitaba en una cel-
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da del convento que pertenecía a la iglesia, por muchos anos dijo 
el rosario y asistía puntualmente a la oración y demás funciones 
que se hacían; en una palabra, era todo para todos, comedido y 
sencillo como los nittos, de quienes dijo Jesucristo, según leemos 
en el Evangelio, que era el reino de los cielos. Disfrutó de una 
salud robusta, que nos prometía gozar de la amable compañía de 
nuestro P. Maestro por muchos aflos; pero una caída que dió en 
la escalera fué la causa, según el facultativo, de un ataque apo
plético que le sobrevino, y nos le arrebató dentro de pocos días, 
dejándonos en el mayor desconsuelo, y quedó privada nuestra 
iglesia de un sacerdote laborioso, dedicado exclusivamente al re
tiro, oración, lectura santa y desempeño del ministerio sacerdo
tal. Recibió los Sacramentos y entregó su almaalSefíor el dfa 14 
de Abril de 1859... Se le aplicaron los sufragios de costumbre 
corpore praesenti, y los religiosos con velas y un gentío numeroso 
lo acompañaron al cementerio rural. In pace requiescal. Amen. 
(P. Gonzalo Arnau, ms. cit. 1-149.)

El P. Predicador Fr. Fulgencio Soeies, profesó el 1804. Cuidó 
de la capilla de San Nicolás de Tolentino, terminando el altar;, en 
1825 el Visitador, P. Miguel Martí, le nombró Subprior de Fela
nitx, cargo que desempeñó por espacio de catorce meses, hasta 
que murió el 2 de Septiembre de 1826.—Fr. Simpliciano Barceió, 
profesó el 1804.—Fr. Próspero Vidal, 1804.

El P. Fr. Adeodato Crespí, 1808, entró para lego y estuvo de 
sacristán; pero, después de veintiún anos de profesión, le orde
naron de sacerdote; murió el 3 de Septiembre de 1840.

El P. Lr. Fr. Nicolás Buadas Carbonell (antes Lorenzo), hijo 
de José y de María, nació el 4 de Marzo del 1798 y fué confirma
do el 29 de Junio de 1800, por el limo. Sr. D. Bernardo Nadal y 
Crespí. Tomó el hábito, con el P. Prior Fr. Nicolás Prohens,.el. 
23 de Noviembre de 1814, y profesó el 24 del mismo mes de 1815, 
siendo Prior el P. M. Fr. Agustín Novello Rosselló. «Era, el Pa
dre Buadas, de Buena estatura, algo moreno, serio, moderado en 
el trato, de talento y crítico en sus cosas. En 1816 fué a cursar los 
estudios a Barcelona, y en 1822 regresó a Palma, Algún tiempo 
después se le dió patente de Maestro de estudiantes, y en 1825 
fué creado Lector de Filosofía y Teología (1).

(1) Recibió las Ordenes Menores el 7 de Junio de 1816, y se las dió
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Fué elocuente en el púlpito, y era tenido por uno de los ora
dores de más fama en su tiempo, y por este motivo predicó los 
sermones más visibles, principalmente los del Ayuntamiento, 
Obispo y Cabildo; y se los encargaron con tanto entusiasmo, que 
en 1828, no encontrándose nuestro religioso más que en la edad 
de treinta años, ya.le confió el Cabildo la predicación de la cua
resma en la catedral para el aílo siguiente, 1829, cuyo encargo 
desempeñó a medida del gusto de todo el público. En 1832 fué a 
Valencia a defender conclusiones en el Capítulo que celebró nues
tra Provincia por el mes de Mayo en aquella ciudad, y con mu
cho lucimiento desempeñó el acto literario, con la circunstancia 
de haber presidido dicho Capítulo el P. General, Rvmo. Fr..Ve
nancio Villalonga. Atento el Provincial, electo en aquel Capítulo, 
al mérito de nuestro Buadas, le concedió la patente de Regente 
de estudios para el convento de Palma. En 1834 el Cabildo le en
cargó por segunda vez la predicación de la cuaresma en la cate
dral para el ano siguiente 1835, y si lucidamente lo habia heeho la 
primera vez, aún mejor lo hizo la segunda.

Concluido tan arduo trabajo, parecía, según nuestro modo de 
pensar, que le hubiera sido muy conveniente el disfrutar de al
gún descanso y respirar un poco de sus tareas; pero no fué así, 
porque dos meses después tuvo que correr la misma suerte que 
tan fatalmente nos tocó a todos en general, cuando en la noche 
del día 15 de Junio de 1835, y a cosa de un cuarto de hora des
pués de la media noche, se dejó sentir un espantoso temblor de 
tierra en esta ciudad, el cual, sin embargo de no haber hecho es
tragos, pero lo cierto es, que nos consternó a todos. Si al susto y 
espanto que nos causó este acontecimiento, añadimos el golpe tan 

el limo. Sr. Obispo de Mallorca.=En el mes de Junio de 1825 se publi
có un edicto de N. M'. R. P. Provincial Fr. Miguel Martí para convoca
toria de oposiciones a una lectura vacante en este convento del Soco
rro de Palma, y no habiéndose presentado más pretendiente que el Pa
dre Fr. Nicolás Buadas, fué nombrado Lector el dia 8 de Julio del mis
mo año. Asi los actos literarios, como la elección, todo fué presidido 
por el mismo P. Provincial.

Fueron los PP. Vocales: N. M. R. P. Provincial Maestro Fr. Miguel 
Martí.=E1 R. P. Maestro Fr. Miguel Rullán.=El R. P. M. Fr. Isidoro 
Lloret, Secretario de Provincia, =E1 R. P. M. Fr. Miguel Abrán.=E1 
P. Lector Fr. José Jaume.=El P. Fr. Simpliciano Barceló. (Libro de 
Registros, 1144, pág. 50.).
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sensible con que se nos hirió a todos los Religiosos, de cualquier 
clase y orden que había existentes en Mallorca, Menorca e Ibiza, 
a causa de la exclaustración que se nos mandó verificar en la tar
de del día 12 de Agosto del mismo aDo 1835, veremos, que un 
conjunto tan horrible de causas, asi físicas como morales, pudo 
marchitar la flor de la edad del Lr. Ruadas, rendirle al mal hu
mor de algunos accidentes que de antemano ya padecía, y pos
trarle en cama cerca de dos meses con vivos dolores de vientre y 
vómitos copiosos de sangre, de cuya enfermedad, recibidos todos 
ios sacramentos con mucha conformidad, murió en casa del no
ble Sr. D. Tomás Veri, a las diez y media de la maOana del día 
2 de Enero del ano 1836, y fué enterrado en el cementerio extra
muros de esta ciudad. Tenía de edad treinta y siete aííos y diez 
meses menos diez dias; y de profesión veinte afios, un mes y 
nueve días.

Los religiosos agustinos que componíamos la comunidad del 
Socorro, por más que viviésemos exclaustrados y sin poder lle
var el hábito; pero, con todo, no perdimos de vista a nuestro her
mano ya en su enfermedad, como también en su muerte, y a la 
maííana siguiente le hicimos los honores fúnebres que son de cos
tumbre, y yOj como Prior que era, le canté la misa. Anima ejus,., 
(P. Abrán, ms. cit. 2.a, 286-88.)

Bover, en su Biblioteca de escritores baleares, t. I, pág. 122. 
atribuye las siguientes obras al P. Buadas:,

1. Oración inaugural pronunciada en la abertura de los estu
dios de la Universidad literaria de Mallorca el dia 18 de Octubre 
de 1826. Palma, impr. de F. Guasp, 1826-4.°

2. Opúsculos ascéticos. Ms.
3. Sermones varios. Ms., en 4.°
Véase, adc.más, P. Gregorio de Santiago Vela, Biblioteca agus

tiniana, vol. I, págs. 457-58.
Fr. Lorenzo Juan, de la parroquia de Santa Eulalia, hijo de 

Jaime y de Isabel María Comellas, nació el 1.’ de Diciembre del 
1797, fué confirmado el 29 de Junio del 1800 por el Ílustrísimo 
Sr. D. Bernardo Nadal, Obispo de Mallorca, tomó el hábito, para 
hermano lego, el 23 de Febrero del aöo 1816 con el P. Prior 
Fr. Agustín Novello Rosselló y profesó el 24 de dicho mes, alio 
de 1817. El P. Arnau, part. II, pág, 295, dice «que. marchó dé 
Palma, religioso de obediencia, para las islas Filipinas y al cabo
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de algunos anos pasó al estado clerical, se consagró del-todo a las 
misiones de los infieles, y murió, según noticias, día 11 de Sep
tiembre de 1856 en Namacpacan». Algunas otras noticias se con
signan en el Catálogo biobibliográfico de los religiosos agustinos 
de la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas, es
crito por cl P. Elviro J. Pérez, referentes al venerable hermano 
Fr. Lorenzo; dice así en la pág. 416: «Afiliado en esta Provincia 
arribó a Filipinas el 1821, y, previa la dispensa de Roma, se le 
ordenó de sacerdote en Manila el afio de 1826. Este mismo ano fué 
destinado a las misiones del Abra, en las que coadyuvó a la re
ducción de aquellos infieles con el V.® P. Lago (Bernardo), y dió 
gran impulso a los pueblos de Pidigan, La Paz, Nueva Cobeta, 
Bucay y Benguet. Con no menos celo rigió las parroquias de San 
Fernando (1838), Aringay (1839), Agoó (1841), Santa (1846) y úl
timamente Namacpacan (1852), falleciendo en este pueblo, lleno 
de virtudes y méritos, el 11 de Septiembre de 1856.>

El R. P. Predicador Fr. Agustín Jaume Payeras, de pila Juan, 
hijo de Andrés y de Margarita, vecinos de la parroquia de Santa 
Eulalia, nació el 13 de Diciembre de 1.801 y fué confirmado por el 
limo. Sr. D. Bernardo Nadal el 2 de Abril de 1802; tomó el hábi
to el 27 de Febrero de 1817 y profesó el 28 del mismo mes el afio 
1818,'siendo Prior el P. Maestro Fr. Agustín Rosselló. <Era res
petuoso al par que serio, lleno de humildad y de un atractivo tal 
que cautivaba sin ser demasiado locuaz. Concluidos sus estudios 
tuvo una especial inclinación a la TeologiaMoral, y, distinguién
dose en esta ciencia, muchos sacerdotes venían a consultarle ca
sos morales; conociendo los Superiores el don con que le había 
dotado el cielo para la predicación, se dedicó a esta tan difícil 
como laudable tarea apostólica con tal fervor y con tal unción, 
que cautivaba a sus muchos seguidores, siendo el origen de infi
nitas conversiones y grandes frutos espirituales; sus sermones 
llenos todos de verdadera elocuencia cristiana, motivo por que 
tenía que pararse todos los días horas enteras en el tribunal de la 
penitencia, desde el cual confortó a muchos que titubeaban, 
aconsejó a otros que querían adelantar en la senda de la perfec
ción y consoló a cuantos se acercaban a esta piscina de gracia.

Tantos y tan asiduos trabajos prestados a la Iglesia por el 
P. Agustín, no podían menos de llamar la atención de sus Supe
riores, y en el Capitulo provincial celebrado en el afio 1831 en
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Valencia fué nombrado Prior del convento de Felanitx. Gobernó 
esta coinunidiíd edificándola con su ejemplo, y demostró, duran
te su priorato, grandes dotes de prudencia y una puntual obser
vancia de las reglas y constituciones de N. G. P. San Agustín, 
hasta la exclaustración de las Gomunidades religiosas en nuestra 
patria; entre los muchos rasgos de caridad y prudencia sobre
sale el de haber apaciguado el motín de Manacor el 10 de Agosto 
de 1835, en cuya localidad se encontraba, y gracias a sus gestio
nes no tuvo consecuencias funestas, como era de esperar. Apenas 
llegado a esta isla el limo. Sr. D. Mauro, el primer ecónomo que 
nombró fué el P. Agustín Jaume y el Excmo. Sr. Obispo Salvá 
le dió la rectoría en propiedad, siendo el primer párroco de' la 
nueva villa de Artá.

Por espacio de veintinueve aflos regentó la feligresía, y ha 
dado pruebas de ser un modelo de párrocos. Desmantelada del 
todo la iglesia la ha dejado bien decorada con un hermoso pres
biterio, un magnifico pulpito y un acabado órgano; deseoso de 
hacer bien a los feligreses pobres, fundó Ja casa de Hermanas de 
la Caridad... Murió en Artá el 23 de Marzo de 1877, siendo su 
pérdida muy sentida por los moradores de Artá y su cadáver fué 
enterrado en la capilla de Belén. ¡Ojalá Dios le tenga en su seno, 
ya que con su conducta procuró ser un acabado ministro suyo!

El P. Predicador Fr. Mariano Mora Amengual, hijo de Pedro 
José y de Juana María, de la parroquia de Santa Eulalia, profesó 
el 28 de Febrero del aílo 1818. «Era alto y delgado, y de carácter 
franco y agradable. Poco después de haber recibido el orden del 
presbiterado fué nombrado Subprior de Felanitx y desempeiló 
este destino hasta la exclaustración y permaneció en dicha villa, 
sirviendo a nuestra iglesia, donde tenía su confesonario muy 
concurrido. Predicó varias cuaresmas y novenarios en el conven- 
to, y en la iglesia parroquial muchos sermones con bastante acep
tación, pues el Sefior le había dotado de una voz fuerte y vigo
rosa. Murió cl il de Febrero de 1857.» (P. Arnau, ms. cit. 1-144. i

El R. P. Fr. Miguel Auba García, hijo de Onofre y de Ange
lina, nació en la parroquia de Santa Eulalñt el 18 de Enero 
del 1803, tomó el hábito en el Socorro, y profesó en Felanitx el 
13 de Febrero de 1824, siendo ahijado al del Socorro. «Era dé es
tatura regular y de aspecto hermoso y gracioso. Fué durante al
gunos afios maestro de Gramática, y después hizo oposiciones,
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creado Lector el 13 de Noviembre de 1832 (1); empezó el curso de 
Filosofía y no le concluyó por haber sobrevenido la exclaustra
ción.. Sinsabores de familia y los pocos recursos de que podía dis
poner para socorrer sus propias necesidades y las de sus parien
tes, le precisaron a pedir el competente permiso para embarcar
se: dirigióse, en efecto, a Marsella, y después pasó a Roma. 
Prendados los Superiores de sus bellas cualidades y amabilidad 
de su trato le brindaron para que continuase la carrera de 
Lector que en Palma de Mallorca había comenzado, a lo que se 
negó sin faltar a la sumisión y respeto que debía al que se lo pro" 
pusiera, y al cabo de algún tiempo, teniendo en consideración sus 
graciosos y dulces modales, le nombraron Prior de Santa Prisca 
(título cardenalicio de Roma). Cuando muchos de los religiosos 
espaDoles residentes en Italia se marcharon y regresaron a su país 
natal, nuestro lector dirigióse a América, y fué por algunos anos 
teniente de cura en varias poblaciones de Costafirme". Desempeñó, 
como buen operario, el cargo que le habían confiado, y regresan
do después a Palma de Mallorca, tuvo el consuelo de encontrar a 
sus padres vivos y con recursos suficientes para atender a sus ne
cesidades. Dotado de un buen corazón fué el pafio de sus lágrimas 
y el báculo de su vejez, y dotó al mismo tiempo a dos de sus her
manas para un honroso matrimonio, sin olvidar a sus demás her
manos y parientes pobres en sus apuros, y con toda especialidad 
a su hermana política, viuda de su hermano mayor, que había 
quedado sumida en la mayor miseria con tres hijas y dos hijos 
menores. Su corazón bondadoso a todos los cobijó en su misma 
casa, y comían en su propia mesa, y hacía todos los ahorros po-

(1) Dia 25 de Octubre dió su nombre para oponerse a la lectura va
cante en el convento del Socorro. El día 9 y 10 de Diciembre defendió 
los tratados de Teología y respondió a los argumentos y preguntas 
sueltas. El dia 11 del mismo mes y año, a las ocho de la mañana, tomó 
puntos sobre el Maestro de las Sentencias, le salieron las distincio
nes 10, 31 y 41 del libro primero, y eligió la 41 que empieza: Utrum 
aliquod sit meritum ob duratione misericordiae. El dia 12 leyó la hora 
que le correspondía, y concluidas las funciones los Padres Examina
dores le eligieron Lector. (Libro de Registros, 1774, págs. 50-51). Con 
anterioridad a estas fechas había defendido, junto con el P. Antonio 
Cladera, unas Conclusiones teológicas, las cuales se imprimieron.— 
V. P. G. de Santiago, Ensayo, I, 280.
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sibles, y se sujetaba a penalidades mil para que nada les faltase, 
y como buen padre se cuidó de darles carrera, asegurándoles por 
este medio un decente'y decoroso porvenir, cual pudiera hacerlo 
su hermano mayor en caso de no haber fallecido. No tardó mu
chos años en ser visitado con algunas molestias que, si bien es 
verdad no le rendían, le impedían casi del todo salir de casa, en 
la cual, resignado omnímodamente con la voluntad de Dios, !<• 
ofrecía en sacrificio sus privaciones y padecimientos. Un reuma
tismo tenaz en el espinazo acabó con la existencia de nuestro Lee 
tor... el día 19 de Septiembre de 1861. (P, Arnau, 1-154.)

El P, Tomás Cabot Cardona, profesó el 1824 y figura predi
cando en una iglesia de Palma el 13 de Junio de 1835.

El P. Predicador Fr. Andrés Figuerola y Horrach, en el siglo 
Pedro Juan, hijo de Gabriel y de Francisca, vecinos de la parro
quia de Santa Eulalia, nació el 27 de Septiembre de 1803 y pro
fesó el 7 de Abril de 1825 en manos del P. José Jaume, Presiden
te. «Cursó todos los estudios con ventaja y aprovechamiento; era 
pequeño, vivo, Sencillo y apasionado por la poesía, especialmen
te por la mallorquína, teniendo algunas muy notables. Poseía 
bien el latín y estaba versado en la Teología Moral. Predicó mu
chas cuaresmas en los principales pueblos de la isla y dejó va
rios de sus sermones, llenos de pasajes de la Sagrada Escritura, 
escritos en latín. Murió el 25 de Febrero de 1877.»

El P. Lector Fr. Felipe Francisco Cabrer Rosselló, hijo de 
Francisco y de Micaela, feligreses de la parroquia de Santa Eula
lia, nació el 24 de Septiembre de 1804, fué confirmado por el 
limo. Sr. D. Bernardo Nadal y Crespi, tomó el hábito siendo 
Prior el P. Mtro. Fr. Nicolás Prohens y profesó el 7 de Abril de 
1825 en manos del P. Presidente Fr. José Jaume. «Era de media
na estatura, de color entre blanco y moreno, delgadito, modesto, 
prudente y bastante acomodado a cualquiera que le tratase. Sien
do corista ya no gozaba de mayor salud, y no obstante, los Su
periores le mandaron a Valencia para seguir los estudios; con la 
benignidad del clima mejoró de salud y pudo aplicarse, según 
sus talentos, a los estudios. Concluidos éstos, con el beneplácito 
de N. Rmo. P. General Fr. Venancio Villalonga, que a la sazón 
residía en el mismo convento, inmediatamente fué creado Lector 
y en seguida le enviaron a Barcelona, donde escaseábanlos Lecto- 
res por las convulsiones políticas que en aquel tiempo padecía la
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nación. En dicha ciudad dió bastantes pruebas de sus buenos ta
lentos, asi en la cátedra como en el pulpito; pero en Septiembre 
de 1833, visto que retornaban las convulsiones políticas, regresó 
al convento de Palma y continuó ensebando a los coristas, pero 
la fatalidad de la exclaustración en 1835 no pudo menos de para
lizar sus progresos en la carrera literaria.

Sin embargo del trastorno que en aquella época padecieron 
les religiosos de todas las Ordenes, nuestro Cabrer continuaba 
ensebando en su.casa, y fué tal su aplicación, que aun en el pul
pito brilló como el que más. De nada le impidió el que la nación 
se encontrase en aquella sazón tan convulsa y tan discorde en 
opiniones, para acreditarse de ser el primer orador que se oía en 
esta ciudad de Palma, con aplauso y benevolencia de todos en 
general; a Cabrer encargaban muchos sermones personas de va
rios estados y condiciones; a Cabrer encargaba el Ayuntamiento 
sus sermones en las grandes festividades; a Cabrer los sermones 
así episcopales como magistrales, sin otros muchos que le encar
gaba el Cabildo. Ultimamente bastará decir, que no contando 
nuestro Cabrer más que la edad de treinta y un abos y medio, ya 
mereció que el Cabildo le confiara el honroso cargo de predicar 
la cuaresma en la Catedral; pero, ¿en qué tiempo y circunstan
cias? Lo diré: quince días antes de empezarse a predicar en la 
Catedral la cuaresma del abo 1837, el Cabildo, de improviso, se 
encontró sin predicador, por haber caído malo el que de un abo 
antes estaba encargado, pero todo quedó allanado acudiendo al 
Lector Cabrer para que éste supliera la falta de aquél en el des- 
empebo del consabido ministerio, quien cumplió tan puntual y 
debidamente con dicho encargo, que por ello no dejó de llamar 
la atención de todos.

Después de la cuaresma continuó el Lector Cabrer predican
do en los más de los pulpitos, dando siempre satisfacción a la ex
pectación de todos, aunque fuesen los más críticos; pero, ¡oh se
cretos de un Dios! mientras el espíritu de este Religioso se man
tenía pronto e incansable siguiendo la tarea de su predicación, la 
carne, que es tan frágil, reclamaba, al parecer, el descanso de 
sus trabajos; y así fué, que en 23 de Febrero de 1838, amaneció 
acometido de una multitud de accidentes, que todos juntos le 
acarrearon una enfermedad bastante grave.,.; pero siempre se 
mantuvo con claridad de potencias, fervoroso y conforme con la
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voluntad de Dios, hasta que murió el 18 de Marzo del alio 1840.» 
(P. Abrám, part. II, 285 )

1. Jesuchristi Ecclesia libris. quinqué historiae adumbrata 
quam in Comm. Prov. Coron. Arag. Ord. Aug. Valent, eeleb. pro 
principatu Cathaloniae publicae disputationi praeposuit Fr. Fran
ciscas Philippus Cabrer et Rossel lo ejusdem ordinis Theologiae 
Professor. Dexteram ejus tenebit Rds. P. Magister Ex Provincialis 
Fr. Franciscas Molas, Sacrae Facultatis Doctor et in regali S. P. 
N. Augustin! Barchinonensis coenobio Prior. Locum certaminis 
parabit Valentine Augustiniana Ecclesia die 14 Maji ann. 1832, 
horis promeridianis. Barcinone in Officina Joannis et Jacobi Gas
par in vico Episcopi. Aprilis 1832.

4.° de 38 págs.
2. Novena de Santa Verónica de Binasco, Aîio 1845.
Ms. en 4 e de 13 hs. (P. Gregorio de Santiago, ob. cit., vol. I, 

pág. 478.
3. Sermón de la Vigilia del Nacimiento, predicado por Fray 

Felipe Cabrer, en 1827.
Ms. en 4.° de 10 págs. y 1 h. en bl.
4. Sermón que compuso mi Lector Cabrer para predicar en. 

las nuevas Cuarenta Horas de San Jerónimo, y que no predicó por 
haber arrojado sangre de la boca. Ms. en 4.°.

La letra de este sermón es del P. Gonzalo Arnau.
El Diario Balear (25 de Julio de 1835), dice: <Que este alio 

fué el orador en la novena de San Nicolás de Tolentino el Padre 
Francisco Cabrer. Comenzó el 25 de Julio y siguió el 26, 2, 9, 15, 
16 y 23 de Agosto y el 6 y 8 de Septiembre.»

P. José V. Corraliza,
o. «. ».

Palma, Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús.



Discurso en la elección de Provincial
en el Capítulo de 1918.

Optio vobis datier: eligile quod placel, 
oui servire potissimum debealis.

(Josué, XXIV, 15.)

Si una alta indicación, que ha sido para mi un imperioso man
dato, no me hubiera obligado a ocupar esta sagrada tribuna, mi 
presencia en ella, en una ocasión tan solemne como la actual, 
constituiría un acto de audacia incalificable. ¿Qué méritos tengo, 
qué títulos poseo, quién soy yo, para que autorizadamente pueda 
dejar oir mi humilde voz en medio de una augusta asamblea en 
que tienen su más elevada representación el trabajo, la enseñan
za, el apostolado, la virtud, la ciencia, la autoridad y todas las 
tradiciones venerandas de la Provincia? Soy el miembro más in
significante del Cuerpo Capitular, soy el último de todos los que 
en este sagrado recinto nos hallamos congregados; el único que. 
en vez de hablar, debiera sellar sus labios, limitándose a escu
char otra voz más autorizada jr más sabia que la suya. Porque, ;> 
la verdad, ¿qué podré decir que sea digno de la atención de quie
nes ya figuraban como sabios distinguidos cuando yo no era toda
vía más que un ignorante ignorado, y ya eran consumados en la 
vida religiosa cuando yo no había cruzado aún los umbrales del 
claustro? ¿Qué antorcha me será posible agitar ante los ojos del 
respetable Superior que, sonriente y benévolo, me franqueó las 
puertas de esta santa Casa y, con unción edificante, me dió la 
honrosa librea de los hijos de San Agustín y recibió mis votos sa
grados, y del honorable profesor que abrió mi inculto entendi
miento a las primeras y luminosas revelaciones de la ciencia? 
¿Qué ideas, en fin, podré desarrollar que, por el fondo que encie 
rren o por la forma de exposición en que aparezcan revestidas, 
logren despertar el interés de hombres encanecidos en el estudio
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de las ciencias, así profanas como eclesiásticas, y, sobre todo, de 
hombres versadísimos en el arte del buen gobierno, los cuales, 
por el mero hecho de haber regido los destinos de nuestra glorio
sa y benemérita Provincia, conocen infinitamente mejor que yo 
todos los asuntos, todos los problemas, todas las fuerzas, todo el 
movimiento, toda la vida de ella?

Sin embargo, como no pretendo decir nada nuevo ni interesan
te por ningún concepto, que eso sería en mí una pretensión ridí -. 
cula, sino sencillamente responder, según la medida de mis fuer
zas, a la indicación a que antes aludía, no he de vacilar en seguir 
el camino que se me ha trazado, camino que tendré que andar 
con pena, porque aún está mi alma bajo la impresión dolorosa 
producida por la reciente e incomparable pérdida de un ser que 
rídísimo, del Maestro venerable, patriarca de la Provincia, que 
con mano paternal sostuvo y guió mis primeros y tímidos pasos 
por la senda de la vida religiosa y encendió en mi pecho la llama 
del entusiasmo por las glorias de la Corporación, entre las cuales 
siempre figurará él como una de las más puras, más legítimas y 
más hermosas. El asunto que, con la ayuda de lo Alto, voy a ex
poner a vuestra consideración ilustrada, es el siguiente: Estado 
actual de nuestra Provincia y deber que a todos nos incumbe de co
operar a la obra santa de su prosperidad y engrandecimiento, se
cundando generosa y eficazmente la acción de los que nos gobiernen.

* * *
En su penosa ascensión a la cima de altas montanas gusta el 

viajero detenerse de cuando en cuando a descansar de sus fati
gas, pasear una mirada por todos los ámbitos del horizonte y re
crear su espíritu en la deleitosa contemplación de la plácida pers
pectiva de los parajes por dónde ha cruzado. A nosotros —me re
fiero a los de cuarenta y cinco anos para arriba—, viajeros que 
vamos subiendo, no sé si con alegría o con tristeza, pero sí con 
trabajo, hacia las últimas y escarpadas cumbres de la vida, tam
bién debe de sernos agradable detenernos alguna vez, más que a 
dar reposo a nuestros miembros fatigados, a ofrecer campos de 
luz a los ojos de nuestro espíritu y recrearlo y confortarlo con el 
dulce y alentador recuerdo de sucesos felices y episodios glorio 
sos acaecidos en el camino de nuestra existencia. Detengámonos, 
pues, una vez más, aunque sea brevemente, a rememorar los
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principales acontecimientos que hemos visto verificarse en la úl
tima etapa de nuestro viaje, es decir, en el tiempo que ha media
do entre la celebración del último Capítulo provincial y la fecha 
presente, y veamos, en consecuencia, cuál es hoy la situación de 
nuestra amada Provincia.

Para explicar satisfactoriamente esa situación y poder formar 
de ella un acabado concepto filosófico es preciso transportar el 
pensamiento al año triste de la historia de Espaîla y de nuestra 
historia; a aquellos días aciagos, de trágicas emociones, eu que, 
con lágrimas amargas en los ojos y angustia infinita en el alma, 
.vimos cómo era arriada la gloriosa bandera de nuestra Patria, a 
los acordes de un himno fúnebre, en el último pedazo de nuestro 
antiguo imperio colonial, en el país de nuestras glorias, que eran 
glorias del Catolicismo, y eran glorias de España, y eran glorias 
de la humanidad. ¡Qué horrible fué aquéllo! Si como españoles 
sentimos agobiado el corazón bajo Ja inmensa pesadumbre de un 
mundo que se desplomaba, envolviéndonos entre sus ruinas, 
como miembros de una Corporación que había amasado con el su
dor y la sangre y los huesos de sus hijos, por espacio de tres cen
turias, la civilización más alta, más pura y más bella que res
plandecía bajo los cielos de Oriente, experimentamos toda la 
amargura, toda la tristeza, todo el terror que inspiran las supre
mas desolaciones. La grandiosa obra de tres siglos había venido 
al suelo en quince días. No era eso bastante, con ser tanto, por 
desgracia nuestra. Si lo presente era desconsolador en extremo, 
lo por Venir no podía presentarse más sombrío. En manos del ene
migo, victorioso nuestros intereses; la mayor parte de la juventud, 
ía flor de la Provincia, gimiendo en el cautiverio; el resto de los 
religiosos, sobrecogidos de temor en el convento manilense, úni 
co asilo de los supervivientes de la catástrofe, ¿qué podíamos es
perar?... Una densa nube de pesimismo envolvió el espíritu de 
nuestros gobernantes; se pensó en cerrar las puertas del novicia
do, en cegar la fuente de vida de la Provincia, toda vez que los 
cortos recursos económicos que nos quedaban no permitían otra 
cosa. Pero aquel pensamiento era un pensamiento suicida, repre
sentaba la muerte, y no podía admitirse, y no se admitió.

Estamos en el alta mar de la tribulación; corramos el temporal 
que, implacable, nos azota; dejemos que siga la barquilla los rum
bos desconocidos que le trace la divina Providencia; confianza en
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Dios, y... ¡adelante! —gritó entonces el piloto que la dirigía. Y 
Dios, «cuya naturaleza es bondad y cuyas obras son misericor
dia», vino en nuestra ayuda, obrando en favor nuestro dos mila
gros: la liberación de nuestros prisioneros, destinados a la muer
te en los bosques salvajes de las provincias norteflas de Luzón, y 
el rescate y salvación de nuestros intereses. ¡Oh qué bueno y mise
ricordioso se ha mostrado Dios connosotros!... Aunque todos tuvié
ramos un corazón como el de su gran siervo y nuestro gran Padre 
San Agustín, que ha sido el corazón más grande y hermoso que 
ha palpitado en el seno de la humanidad, jamás podríamos testi
moniarle un agradecimiento digno de esos dos insignes beneficios, 
que facilitaron la verdadera base sobre que descansa el estado ac
tual de la Provincia. ¡Quién lo creyera! Allí donde la Provincia, 
humanamente pensando, debiera de haber encontrado su deca
dencia, su ruina, su muerte, encontró su resurgimiento, su salva
ción, su vida; la piedra que estaba destinada a cerrar un sepul
cro sirvió de pedestal a su futura grandeza; la revolución y el de
sastre de Filipinas en vez de seDalar el fin de nuestros destinos 
históricos, dieron margen a una maravillosa expansión de activi
dad y vida, saliéndonos de los estrechos y limitados cauces por 
donde antes discurríamos; no habían de conocerse otros límites 
que los de la tierra. Sí, la vida de nuestra Provincia que, desde 
la formación de la Matritense, estaba reducida al ministerio pa
rroquial en Filipinas y al ministerio apostólico en China y algu
nas pequeras comarcas del Norte de Luzón, al ser ocupado el Ar
chipiélago de Magallanes por la República norteamericana, enca
minó su marcha por nuevos y amplísimos derroteros, que le per
mitían llevar su acción a todas partes y todas las esferas de la acr 
tividad religiosa. Y así sucedió.

En el mismo solar filipino, donde aun continuamos ejerciendo 
el ministerio parroquial, siquiera sea en reducida escala, se inau
guró el magnífico Colegio de Primera y Segunda EnseDanza de 
Iloilo, que ya se había comenzado a levantar meses antes de la 
primera insurrección tagala; en China se reforzó el benemérito 
personal de las Misiones, que tomaron grande incremento; en 
América, adonde se dirigió la principal corriente de vida de nues
tra Provincia, surgieron seminarios, colegios, escuelas, residen
cias, parroquias, misiones, cien focos de luz, de cultura, de ac
ción católico-social, mostrando la poderosa vitalidad de quien los
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instituyó; en Espaüa, donde no teníamos más centros de instruc
ción que este Real Colegio y el de La Vid, destinados exclusiva
mente a la formación moral e intelectual de nuestra juventud es
colar, se establecieron multitud de Colegios de primera y segunda 
ensefianza, con diversa suerte, pues mientras unos fracasaron 
otros llegaron rápidamente al más alto grado de prosperidad, 
no teniendo nada que envidiar a los más acreditados centros do
centes similares de Espana, y cuando todos ellos no hubieran re • 
portado otro beneficio que e.1 de haber sido causa de que se for
mara un brillante profesorado que, en su mayor parte, acredita 
con altos y honrosos títulos académicos su notoria y bien proba
da suficiencia para el magisterio, por bien empleados podía dar 
la Provincia todos los sacrificios hechos en bien de la ensefianza. 
Al mismo tiempo se fundaron varias Residencias, con personal 
apto para la sagrada labor del confesonario, de la catcquesis y 
del pulpito, algunos de los cuales, además de dirigir importantes 
Asociaciones piadosas o benéficas, dan ensenanza gratuita a gran - 
des muchedumbres del proletariado, demostrando con hechos 
prácticos que si los hijos de San Agustín saben atender a los ri
cos, tampoco descuidan los más sagrados intereses de los pobres. 
Y no se detuvo ahí la actividad de la Provincia. Conocedora ésta 
de la excepcional importancia que tiene en nuestra época la Pren
sa, y no queriendo privarse del prestigio que da y de la gloria 
que reporta a sus poseedores, fundó España y América, hermosa 
revísta, elogiada por todos cuantos la conocen. En fin, como para 
sostener todo ese glorioso movimiento de actividad y de vida se 
precisaban considerables reservas de personal, se procuró llenar 
todas las celdas del Noviciado, estableciendo, con ese fin, precep- 
torías, que fueran como a modo de fecundos semilleros de futuros 
Agustinos, en días en que reinaba gran escasez de vocaciones re
ligiosas.

** ♦

Tal.era el estado de la Provincia cuando fué elegido jefe y 
rector de ella. el dignísimo Prelado que, con el valioso concurso 
de su venerable Definitorio, vino dirigiéndola y gobernándola 
desde la celebración del último Capitulo Provincial hasta el día 
de hoy. Este postrer período de nuestra historia ha sido suma
mente crítico. Nuestra Provincia, de igual manera que nuestra
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patria, ha estado abocada a una horrorosa catástrofe, que han po
dido provocar chispas de esa inmensa hoguera que extiende sus 
llamas devoradoras por todos los continentes y mares del globo.

Pero Dios no ha apartado su mano misericordiosa de nosotros 
y, gracias a su bondad infinita, no ha interrumpido su marcha la 
Corporación por la senda de la prosperidad. No sólo hemos visto 
consolidarse todas sus principales instituciones y empresas reali
zadas en Oceania, Asia y América, sino aparecer otras nuevas 
que, a más de responder a necesidades internas de la Provincia, 
han acrecentado el esplendor de su gloria y realzado el honor de 
nuestro Santo hábito. Nuestra Provincia, riquísima en glorias, no 
disponía de un medio adecuado de vulgarizarlas; nuestra Provin
cia, que por el ilimitado radio de su acción, por el gran número 
de individuos que la integran y por el cúmulo y variedad de las 
obras que realiza, bien pudiera decirse que constituye por si sola 
toda una Orden religiosa, carecía de un órgano de publicidad, 
que sirviendo de complemento a España y América, hecha para 
hablar preferentemente al gran público de fuera, registrara el 
movimiento del personal de casa y los acontecimientos extraor
dinarios y hechos más culminantes de su vida en los infinitos 
puntos del inundo por donde está diseminada, dando de ese modo 
a toáoslos miembros de la familia ocasión de conocerse, cambiar 
entre sí sus respectivas impresiones, y cobrarse mutuo afecto y 
reciproca estimación; y he ahí que aparece en el estadio de la 
Prensa Archivo Histórico Hispano-Agustiniano, cumpliendo a 
las mil maravillas esos dos fines.

Africa, la única parte del mundo en que no habían puesto aún 
su planta los modernos hijos de San Agustín, parecía que nos 
estaba invitando a establecernos en ella, aunque no fuese más 
que para honrar muy de cerca la memoria de nuestro excelso Pa
triarca y venerar las sagradas cenizas de los primitivos agus
tinos, que allí tuvieron su cuna y encontraron su sepulcro, de 
aquellos varones gloriosos que tanto lustre y gloria dieron con 
su santidad y sabiduría a la gran Iglesia africana. Era una ne
cesidad moral ir a Africa, establecernos en Africa; lo requería 
una razón del más puro y elevado sentimentalismo; más aún, lo 
aconsejaban razones de alto y transcendental interés, y a Afri
ca fuimos, y en Africa nos establecimos, fundando en Ceuta el 
hermoso Colegio de San Agustin, que puede ser la base de un
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porvenir halagüefio en el territorio africano. Dada la corriente 
de personal, casi continua, establecida entre nuestras Casas de 
Espaüa y América, convenía buscar para nuestros religiosos ex
pedicionarios un puerto de embarque y desembarque, menos ale
jado del Atlántico que el de Barcelona. Cádiz, puerto de salida 
de nuestras Misiones pan? Filipinas, antes de la apertura del ca
nal de- Suez, comenzó entonces a atraer, cual poderoso imán, 
las miradas de nuestra Provincia. ¿Y cómo no, si aún existía en 
aquella hermosa ciudad, si bien notablemente modificado, el his
tórico convento agustiniano que «había servido de punto de 
apoyo para el embarque do las Misiones destinadas a la evange- 
lización del Nuevo Mundo»? Establecer una Residencia en una 
parte de aquel suntuoso edificio, que todavía conserva intacta 
su iglesia que es una preciosidad arquitectónica, avalorada por 
joyas de tanto mérito artístico como el Cristo de Montañés, fué ya 
ardentísimo empeño, en que no so cejó hasta verlo coronado, a 
vuelta de múltiples y laboriosas gestiones, por el éxito de una en
cantadora realidad. Desde, aquel día ya dispuso la Provincia, en 
un puerto de condiciones inmejorables para sus fines, de una Re
sidencia que, al paso que ha venido a continuar la historia de 
sus antiguos moradores, constituye úna base excelente de comu
nicaciones entre nuestras Casas de EspaDa y todas las que posee
mos en el resto del mundo.

Ya hacía tiempo que entre nosotros se venia suspirando por la 
posesión de un gran centro docente, donde nuestro sabio y ex
perto Profesorado pudiera ejercer su labor pedagógica, científica 
y literaria con mayor lucimiento propio y honra y provecho más 
grandes para la Provincia. Pero, ¿cómo realizar eso nobilísimo 
deseo? Por nuestras propias fuerzas, imposible. Por otra parte, la 
empresa de levantar un gran Colegio, dada la inseguridad que 
ofrecen los tiempos presentes, además de exceder las fuerzas eco
nómicas do la Provincia, era temeraria. Do pronto, vuelve a in
tervenir la adorable Providencia de Dios en favor nuestro, de
parándonos en Ja rica, culta y bella capital de la Montafia, en 
condiciones inmejorables por todos conceptos, ese suspirado gran 
centro docente, que, a juzgar por el éxito resonante que ha obte
nido su trabajo este aïio, aílo de prueba, decisivo de sus futuros 
destinos, no es aventurado predecir que dará a la Provincia es 
pléndidos dias de gloria. Si a todos esos faustos acontecimientos
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anadimos el de la ¡fundación de las escuelas gratuitas de Ribadeo 
y el de la inauguración del grandioso templo de San José, de Sil
bad, levantado por ht piedad de un gran pueblo, movido por la 
fuerza dé una gran voluntad, habremos mencionado los princi
pales hechos verificados desde la celebración del último Capitulo 
provincial hasta la fecha presente.

Mas, ¿qué digo? Aparte de que no hemos citado el memorable 
acontecimiento de la apertura al culto del suntuoso y esbelto tem
plo^ la Residencia de San Pablo, del Brasil, fáltanos por recor
dar otro, que no es obra nuestra, sino exclusivo benefició de la 
eterna misericordia de Dios: el de haberse conservado integro, 
intacto, todo nuestro patrimonio en medio de tantos peligros, in
seguridades e incertidumbrcs inquietantes como se han cernido 
y siguen cerniéndose sobre nosotros a causa del trastorno univer
sal producido por Ja guerra que está devastando a Europa y tie
ne en conmoción de espanto al mundo entero.

Satisfecho debe estar de su gestión al frente de los destinos de 
la Provincia el M. R. P. Provincial que hoy cesa en su cargo. Se 
la entregaron llena de vida, floreciente y hermosa, y él, con sus 
iniciativas geniales, con su celo inextinguible, con su actividad in 
teligente, fecunda e incansable, con su discreción sabia, con su vi
gilancia, siempre despierta ante cualquier necesidad o peligro, y 
con abnegación de padre, que ni repara en fatigas ni sacrificios, 
en tratándose del bien de la familia, ha contribuido poderosa
mente al aumento de su vitalidad, grandeza y hermosura. Conti
nuó con gloria la obra de sus antecesores, mereciendo por ello la 
gratitud de la Provincia. Pero debemos decirlo todo en justa ala
banza de todos. El fruto de hoy es el producto do la semilkt de 
ayer; estamos recogiendo, en gran parte, lo que otros sembraron. 
Sin el patrimonio económico que nuestros antepasados nos lega
ron, poco o nada hubiéramos podido hacer, y la Provincia tal vez 
estaría disuelta o, cuando menos, en estado de agonía. Sin las 
tradiciones de trabajo, cultura, apostolado, disciplina, virtud y 
sacrificios, características del espíritu de nuestra Provincia, 
¿cómo hubieran podido llevarse a cabo, ni siquiera iniciarse las 
empresas que han llegado a feliz término en Espaíia, y, sobré 
todo, en América, en la cual los fundadores de seminarios, colé 
gios y residencias, y los restauradores de parroquias abandona
das y dehechas, sumamente difíciles de servir., tuvieron que lu-
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char al principio con dificultades enormes, cuyo vencimiento los 
acredita de verdaderos héroes? Ello quiere decir que el estado 
próspero en que hoy se halla la Provincia es obra de Ja acción 
mancomunada de los hijos de ésta, fruto de la callada, paciente, 
perseverante y fecunda labor de todos ellos en un largo periodo 
de anos. Sí; sólo merced al esfuerzo común, orientado a un mis
mo fin por diferentes caminos, a la cooperación de todos a la obra 
santa de la prosperidad de la Provincia, es como ha podido lie - 
gar nuestra Madre espiritual a la situacción satisfactoria en que 
hoy la vemos.

Ahora bien; ¿necesitaré decir que esa cooperación de todos a 
la obra de la prosperidad y engrandecimiento de la Provincia es 
un deber, y un deber sacratísimo, y no de un solo día, sino de 
todos los días de nuestra vida? ¿Qué es, en resumen, esa coope
ración? Es el cumplimiento fie], por parte de todos y cada uno, 
de sus respectivas obligaciones en el, lugar que ocupan y en el 
ministerio que desempeñan. Venga el cumplimiento universal de 
las obligaciones que tenemos, entre las cuales se destaca la de 
obediencia, dócil y diligente, base fundamental de toda Corpora
ción religiosa, y el florecimiento de la Provincia continuará au
mentando; y como el florecimiento de la Provincia viene a con
fundirse con el florecimiento del reino de Dios y de su verdad y 
de su justicia sobre la tierra, pues para extender ese reino y pro
pagar esa verdad y hacer triunfar esa justicia, para lo que nació, 
trabaja y vive nuestra Provincia, todos cuantos contribuyan, en 
la medida de sus fuerzas, a la prosperidad de ésta se harán gran
des y dignos ante Dios, que los colmará de bendiciones.

** *
Dos palabras más para concluir. Si en todo tiempo y ocasión 

debe brillar ante nuestros ojos como luz que alumbra nuestros 
pasos.la imagen del deber que a todos nos incumbe de cooperar 
al mayor bien de la Provincia, secundando generosa y eficaz
mente la acción de nuestros Superiores, con más razón debe su
ceder hoy, en estos solemnes momentos en que va a ser ocupado 
el puesto que ha dejado vacío el dignísimo y benemérito P. Su
perior Provincial que tan acertada y sabiamente vino dirigién
donos y gobernándonos desde Noviembre de 1913 hasta la fecha 
actual.
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Venerables PP. Capitulares: en vuestras manos está la elec
ción del que ha de sucederlo en la dirección y gobierno de la 
Provincia en unos tiempos tan erizados de obstáculos y tan lie-, 
nos de peligros como son los presentes. Desechando de vosotros 
todo fin terreno y todo motivo humano, y atentos únicamente a 
los dictados de vuestra conciencia, elegid al que, por su virtud 
acrisolada, por su reconocido cclOj por su prudencia ilustrada, 
por su sabiduría innegable y por su notorio conocimiento de los 
asuntos e intereses vitales de la Provincia, juzguéis más digno de 
ponerse al frente de los destinos do ella y con mayores probabi
lidades de seguir conduciéndola por los rumbos seguros que hoy 
lleva con gran gloria de Dios e inapreciable bien de las almas y 
honor nuestro. Así sea.

Fr. Lorenzo Suárez.



OraclôB Mie Droasntiada ei el [apílalo pioMal le 1918.

Juxta fidem de fundí sunt omnes isti; non accep
tas repromissiontbuS) sed a longe eas aspicientes 
et sulutanle#, el confitentes guiaperegrint ethos- 
pites sunt super lerram.-Av Hebreos, 11,13.

Todos estos han muerto según la fe; sin recibir 
recompensas; esperándolas y anhelándolas desde 
lejos y confesándose peregrinos y huéspedes sobre 
la tierra.—San Pablo a los Hebreos, c. 11, v. 13.

Entre las varias, gratísimas impresiones que llegaron a mi 
alma en nuestra última asamblea de 1913, ninguna tan intensa ni 
que hiriera'tan sensiblemente las fibras de mi corazón, como el 
homenaje rendido a la memoria de nuestros Hermanos fallecidos 
en los últimos arios. Por lo acabado de su oración, tuve sinceros y 
fervorosos aplausos par;i el que, en aquella ocasión, desempeüó 
el cometido que ahora se me ha confiado a mi; pero los tuve más 
fervorosos aún para nuestros legisladores que dispusieron este 
acto de piedad, que es, a la vez, un tributo de justicia, un memo
rándum de virtudes que imitar y un toque de atención sobre 
nuestros futuros inmortales destinos.

Eñ instituciones que no decaen, como, por la misericordia di
vina, acontece a la nuestra, cada generación es deudora de gra
titud arlas que le precedieron. Ha heredado de ellas tesoros ma 
terialcs, base de nuevas empresas, y.tesoros morales de virtud 
de laboriosidad, de abnegación, que nos ayudan a no desfallecer 
en el camino emprendido y’ nos obligan suavemente a marchar 
por él, animosos y confiados en el logro do nuestros ideales. Es 
lección que nos proporciona la historia. El ejemplo de Jesucristo 
enardeció el pecho de los Apóstoles; éstos infundieron sobrehuma
no valor en el corazón de los mártires, y la sangre de los márti
res fué semillero fecundísimo de vírgenes y confesores, sabios y 
anacoretas, doctores y apologistas que labraron ese historial, 
único en el mundo, que se llama Anales de la Iglesia Católica. Pa
saron los hombres, pero su obra permanece. Pasaron nuestros
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hermanos, los religiosos cuyos hechos evocamos hoy, pero guar
damos un depósito, somos usufructuarios de su labor, y estamos 
obligados, por ende, no sólo a no. dilapidarla, sino a acrecentarla 
y a perfeccionarla.

Son estos dias de espectación, días en que el alma puede ver
se asaltada por el peligro de deseos y anhelos, muy humanos, si, 
pero quizá no del todo divinos, y para reprimir los cuales nada 
más a propósito que la memoria del statutum est hominibus semel 
morí (Ad Heb., 9, 27), que nos dice que todo es vanidad de vani
dades, que la vida es efímera y caducos los honores, no quedan
do dq éstos más que las tremendas responsabilidades a que han 
de verse sometidos los que los disfrutaron, según aquellas pala
bras del Sabio (6, 6): Judicium durissimum iis qui praesunt fiel. 
«Será durísimo el juicio de los que gobernaron.»

¿Por- qué, hermanos míos, ambicionar cargos y preeminencias 
que, mientras duran, sólo proporcionan sinsabores y en la hora 
de la muerte habrán de acongojar nuestra conciencia? Si nos íue- 
ça dado hacerlo, deberíamos ponernos al habla con nuestros her
manos difuntos, y algunos de ellos, los que ejercieron autoridad„ 
nos dirían que lo que les salvó fuó la práctica de los deberes reli
giosos, la fidelidad a los votos, la observancia de las reglas, la ora
ción, el ayuno, el recogimiento, la.vida espiritual, y que esos caí - 
gos y esas preeminencias tan sólo para crear peligros a su salud 
eterna les sirvieron. No hemos venido al claustro para eso, sino 
para santificar nuestra alma y prepararnos para la muerte, que 
vendrá, tamquam fur, cuando menos lo pensemos. ¿Pensaríamos, 
no hace aún cinco afios, que muchos religiosos que entonces se 
hallaban en la plenitud de la vida, habíamos de verlos hoy borra
dos de nuestros catálogos? He aquí por qué dije antes que el acto 
que en este momento celebramos es un toque de atención hacia 
nuestros eternos destinos. Dijérase que la Parca, desminticndo.su 
nombre, trataba de desquitarse del progreso creciente de nues
tros noviciados, y que, envidiosa de nuestro bienestar, complacía
se en arrebatarnos vidas preciosas que, con su actividad y su 
celo, hubieran de atraer más y más sobre nuestra amada Provin
cia las bendiciones del cielo. Es el hecho que hoy hemos de llo
rar, la pérdida de sesenta y seis hermanos, que hubieran podido 
proporcionar dias de gloria al santo hábito que vestimos. Plugo 
al Sefior llamarlos a su.seno. Descansen en paz., fin tanto que, para

desminticndo.su
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mitigar nuestro dolor, les tributamos aquí el homenaje de nues
tro carino y de nuestra oración.

Haré resaltar la vida y hechos de alguno de nuestros difuntos, 
porque así lo exige el aspecto humano de este recuerdo y porque 
siempre es grato al oído evocar el nombre de gloriosos anteceso
res. Pero entiéndase que, para mí, todos son igualmente benemé
ritos y dignos de nuestras alabanzas. Ocuparon distintas jerar
quías, pero en la casa del SeDor nada hay pequeílo ni desprecia
ble; en la tierra brillaron unos más que otros, pero a los ojos divi
nos no es lo grande la empresa realizada ni el éxito clamoroso de 
una obra llevada a feliz término, ni el ruido de los aplausos quo 
los hombres tributamos al que triunfa, sino la intensidad del amor 
y la rectitud de intención con que se ejecutan las cosas más insig
nificantes. El día del juicio final, cuando el Juez supremo dé a 
cada uno la retribución merecida, ¡cuánta desproporción habre
mos do encontrar entre el premio otorgado y lo que nosotros es
timábamos mérito! ¡Cómo veremos cumplirse aquello del Evange
lio de que <los últimos fueran los primeros y los primeros pasaran 
a ser los últimos»! Muchos que reputaríanse príncipes de la mili
cia celestial figurarán en el número de los meramente salvos, y 
otros, humildes, desconocidos, anónimos, escalarán las alturas 
del imperio. No santifican al hombre las hazaCas ni los hechos 
resonantes, sino el cumplimiento del deber. Y cumplieron con su 
deber nuestros hermanos todos; los que, en humildad y manse
dumbre, sirvieron a los ministros del Seöor (1). Los que ofrecie
ron a Dios el holocausto de una vida colmada de sufrimientos y a 
nosotros el ejemplo de una resignación horoica (2). Los que, arre
batados a nuestro carino en edad temprana, llenaron, sin embar
go, muchos tiempos (3). Cumplieron con su deber los que, como 
el P. Pedro Lozano y P. Valentín Gato de la Fuente,fueron ejem-

(1) Fr. Simón Villamerie), Fr. Vicente Sendino, Fr. Torcuato Pa
lomo, Fr. JuanRojo, Fr. Jerónimo López, Fr. Fidel Bravo, Fr. Pío 
González, Fr. Marciano Cerezo y Fr. Gabriel del Moral.

(2) PP. Alejandro Hernández, Faustino Diez, Isidoro Sáez, Hermi
nio Rodriguez, Vicente Gallegos y Pedro Hernández.

(3) Fr. Adriano y Fr. Anselmo García, Fr. Juan Galende y Fr Cle
mente Prat, Fr. José Fernández y Fr. Canuto Suracta, Fr. Hipólito Pé
rez y Fr. Miguel Gómez.
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piares de virtud excelsa y expandieron en torno suyo el olor de 
santidad. Cumplieron con su deber los que en el ejercicio de la 
autoridad mostráronse gobernantes probos, consejeros prudentes, 
pastores amantísimos de sus ovejas y celosos mantenedores de la 
disciplina y observancia religiosas (1). Cumplieron con su deber 
los que, investidos del apostolado de la enseñanza, consagraron 
su talento y sus energías a ja difusión de hi verdadera cultura y. 
depositaron en el corazón de la juventud gérmenes de virtud cris
tiana, de robusta ciudadanía y de acendrado patriotismo (2). Cum
plieron con su deber los que en Filipinas, en China y en América, 
en la populosa ciudad y en la apartada aldea, en países civiliza
dos y en regiones incultas,en tierras salubres y en climas insanos, 
fueron portadores de la buena nueva, disiparon errores e irradia
ron luz divina, consolaron al triste, repartieron a manos llenas el 
alimento del cuerpo y el manjar del espíritu, extinguieron odios, 
restituyeron la paz a los hogares y a las conciencias, fueron ánge
les de la caridad sobre el lecho del dolor y abrieron las puertas-del 
cielo al moribundo. Constituyen legión (3). ¿Me permitiréis que os 
haga gracia de una Velación que os resultaría fatigosa y que os los 
represente a todos ellos en el que yo juzgo modelo de pastores de 
almas y abnegados misioneros? Llamóse P. Saturnino de la Torre. 
Fué, entre los nuestros, uno de los primeros enviados por Dios a 
evangelizar en el Celeste Imperio y allí puede decirse que consu
mió toda su vida de sacerdote. Quien, por Ja historia, conozca lo 
refractario que el pueblo chino ha sido siempre a toda novedad y 
a todo lo extranjero, comprenderá las dificultades sin cuento con 
que hubieron de tropezar nuestros misioneros al iniciar entro

(1) PP. José Alústizn, Martin Hernández, Felipe Garcia y Bernar
do González.

(2) PP. Bernnrdino Hernando, Samuel Sanz, Rómulo del Campo, 
Domingo Ramos, Iñigo Martinez, Alfredo Carrocera y Fidel Pérez.

(3) PP. Isidoro Prada, Manuel Fernández, Jorge Romanillos, Ri
cardo Alonso, Domingo de la Prieta, Casto Bringas, José M. Velasco, 
Sérvalo Urigoitia, Eloy Fernández, Bernabé Jiménez, Lesmes Pérez, 
José R. Preda, Miguel Rubin de Celis, Fidel Franco, Antonio Lastra, 
Mariano Wntnba, Tiburcio Recio, Celedonio Paniagua, Baldomcro 
Arranz, Wenceslao Romero, Manuel Foj, Gregorio Hermida, Urbano 
Alvarez, Lisardo Villanueva, Jerónimo Vaquerin, Guillermo Díaz, 
José Vázquez, Ricardo Villanueva, Manuel Ibeas, Antonio Zaita y Pa
blo Lazcano.
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aquellas gentes su apostolado. Carecían de toda personalidad; no 
tenían más amparo que el de la Providencia,ni nuis refugio contra 
Jas persecuciones que la soledad del desierto o la espesura de un 
bosque. ¡Cuánto luchó el 1’. Saturnino, aun antes de ser el más 
llamado a ello, por buscarles protección! Sufrió trabajos, perse
cuciones y atropellos sin número; llevó una vida precaria y llena 
de escaseces; en repetidas ocasiones vió gravemente amenazada 
su existencia; recorrió grandes distancias a pic y descalzo; requi
rió el auxilio de los principales personajes de Espafia y del ex
tranjero en favor de los indefensos cristianos y de sus pastores, 
y tales fueron sus esfuerzos, tal tenacidad puso en esta empresa, 
que, al fin, pudo conseguir de las autoridades civiles el recono
cimiento oficial de nuestros misioneros. No desaparecieron Jas di
ficultades ni los peligros, pero, al menos, mejoró la situación y- 
se dió el primer paso hacia la seguridad personal de los religio
sos que, andando el tiempo, se había de alcanzar. Fue primero 
Pro-Vicario Apostólico dellunan, en sustitución del P. Suárez, 
y más tarde Vicario Provincial, siendo innecesario hacer constar 
que estos cargos no fueron parte sino para acrecentar su celo y 
actividad, en tales términos, que nuestros Superiores crcyéranse 
obligados, partí premiar sus extraordinarios servicios, a conce
derle los honores y privilegios de ex-Provincial. En calidad.de 
tal vino a Espafia en 1909, siendo nombrado Definidor en el Ca
pitulo provincial de aquel tifio, pero no aceptó el descanso que 
con el nombramiento se le ofrecía. Transcurrido algún tiempo, 
que sólo invirtió en ejercer de misionero, pintando la situación y 
demandando recursos partí su naciente cristiandad, pidió permi
so para reanudar sus tareas cvangelizadoras y nuevamente diri
gió sus pasos hacia donde tenía puesto su corazón. Fué pl último 
esfuerzo por sus queridas misiones, pero esfuerzo estéril,'porque 
los.progresos de la enfermedad que le aquejaba obligáronle a re
tornar a la madre patria, para morir en brazos de los suyos, que 
nunca olvidarán sus apostólicas virtudes. Descanse en paz el va
rón insigne y con él los muchos que en distintas latitudes evan
gelizaron también Iti paz y los bienes celestiales.

También llenó cumplidamente la medida de su deber otro re
ligioso ¡lustre, cuyo nombre ya me parece que estáis anhelando 
oir. Ilustre por muchos conceptos: por su virtud, sólida y acriso
lada; por su ciencia, por sus cualidades de maestro, por sus do-

calidad.de
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tes do gobierno, por su laboriosidad incansable, enemigo de 
exenciones y jubilaciones; por gu celo, por su. amor al hábito que 
vistió, por su respeto a la disciplina y a las leyes, aunque él las 
considerara reformables, y por su atinadísima gestión en asuntos 
graves de la Provincia. ¿Quién de vosotros no comprendo que ha
blo del P. Vicente Fernández? Fué uñado nuestras más relevan
tes figuras contemporáneas. Lo reconocen y proclaman a una los 
que en La. Vid recogieron de sus labios las primicias del renaci
miento intelectual que, allá por los aiios de 1877, se inauguró en 
la Provincia, y al.que contribuyó tan eficazmente; los que en 
Palmado Mallorca lo vieron reconquistar antiguas grandezas y 
reanudar gloriosas tradiciones agustinianas; los que, en la capí 
tal del orbe católico estimaron necesario su concurso para la su 
prcma dirección de la Orden y los que, rindiendo pleitesía al teó 
logo y al canonista, le llamaran a los consejos del Pontífice para 
velar por el mantenimiento de la disciplina eclesiástica y la pu
reza del dogma. En todos los puestos que la obediencia lo desig
nó, respondió cl P. Vicente a la confianza en él depositada. De sus 
méritos como pedagogo y maestro báblannos con fervoroso entu
siasmo los que fueron sus discípulos;, do sus servicios en la Curia 
generalicia es testimonio fehaciente su reelección, previa dis 
pensa, como Asistente general en 1901, y de su significación y 
alto prestigio en el seno de la Curia Romana, son prueba clocuen 
te los muchos nombramientos con quo sucesivamente fué honra 
do. Pero más que todo esto valieron en él sus virtudes de religio
so. Encumbrado, como hemos visto, a las más altas dignidades, 
edificaba con su humildad y su modestia; ocupado cu múltiples y 
complejos asuntos, jamás su espíritu so vió distraído de lo princi
pal; brindándosele atenciones y comodidades a quo sus méritos 
le hacían acreedor, siempre la austeridad imprimió carácter en 
sus costumbres; querido y respetado do todos, respetaba él mu
cho más a sus superiores. ¡Qué huella dejan en pus de sí hom
bres como cl P. Vicente! ¡Alábelo Ja presente generación, y quo 
el cielo nos conceda s ;eesorcs dignos de él en las venideras!

Pérdida muy sensible también para nuestra amada Provincia 
del Santísimo nombre de Jesús de Filipinas fue la dol limo. Pa
dre Arsenio Campo y Monasterio, obispo dimisionario de Nueva 
Cáceres, en aquel archipiélago. Los achaques le habían incapaci
tado pura el trabajo desde hacia bastantes anos; no ocupaba ya un
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puesto en las fuerzas militantes de la Iglesia, pero era un venera
ble Prelado que, pospuestos los honores que repetidamente so lo 
brindaran, encontraba sus delicias en el recogimiento del claustro 
y no ansiaba otra cosa que prepararse a bien morir. Y yo no sé que 
la ancianidad pueda cumplir sobre la tierra prisión más sublime 
que la do esparcir en su derredor el vivificante aroma de la vir- 
I ud. Y eso que el P. Arsenio, como familiarmente se le llamaba en- 
irc nosotros, habia edificado siempre con la ejemplaridad de sus 
costumbres. En sus primeros años de vida religiosa mostróse ya, 
al decir de sus contemporáneos, superior a su edad por lo juicio
so y sensato. Esclavo de sus compromisos con Dios y la Orden 
Agustiniana, la pureza de sus pensamientos reflejábase, con des
tellos inequívocos, en la modestia y gravedad de su continente; 
su obediencia a los mandatos del Superior era de las espontáneas 
y sin reservas, y en su despego de los bienes y comodidades tem
porales casi, casi hasta exagerado. Bien lo demuestra la estrechez 
a que voluntariamente se condenó en Madrid, siendo Comisario 
Provincial y después de haber desempeñado en Filipinas los ele
vados cargos de Prior de Cebú, Procurador general y Definidor.

No debían de ser-comunes sus méritos y virtudes, cuando, va
cante la silla de Nueva Cáceres, fué propuesto para ocuparla. Ya 
en posesión de ella, su labor no fué deslumbradora ni de las que 
traspasan fronteras; pero hombre de talento práctico, previsor, 
discreto, celoso, recto e indulgente a la vez, trabajador y carita
tivo, en diez años de apostolado, según nos cuenta quien le trató 
en la intimidad y vivió muy cerca de él durante ese tiempo, se 
ganó el corazón de sus diocesanos y vió a aquella iglesia florecer 
como en los mejores tiempos. Cuidó y apacentó bien a su grey, 
¿qué más se puede pedir ni qué mejor elogio cabe hacer de un 
Príncipe de la Iglesia? No serán, pues, desmedidos los que, en su 
historia de este Real Colegio, le tributaba el P. Bernardino Her 
nando, aunque el interesado, en su humildad —otra de sus -carac
terísticas—, los rechazare casi indignado, calificándolos de men.. 
tiras. ¡Hermosísimo, simpático en extremo y edificante consorcio 
el de las grandezas humanas con el menosprecio de si mismo! El 
sentimiento humano y el pensamiento divino marchan acordes en 
aplaudirle y recompensarle. El valer de un hombre decrece no
tablemente ante los demás, y se desvirtúa cuando le acompañan 
la presunción y los aires de suficiencia, en tanto que la modestia
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instintivamente nos impulsa a exaltar hasta la mediocridad. Bien 
sabéis, RR. PP. y hermanos míos, que no de otro modo procede 
la justicia divina. El que se glorifica a si mismo será humillado, 
y el que se humilla es exaltado, como lo fué en la tierra, cl P. Ar- 
senio, y lo habrá sido indudablemente en el cielo.

No fué él el único Principe de la Iglesia cuya desaparición del 
número de los vivos hemos ele lamentar hoy. Algo nos alcanza 
en el duelo por el fallecimiento de los Erarnos.Cardenales Rampol- 
la y Ferrata, y mucho en la defunción del que, mientras vivió 
entre nosotros, se llamo P. Sebastián Martinelli. Protectores delà 
Orden los dos primeros, aunque el segundo por brevísimo tiempo, 
son acreedores, por este solo título, a nuestro recuerdo y al tribu
to de nuestra oración. General de la misma el último, Delegado 
Pontificio en los Estados Unidos después, y, últimamente, Pre
fecto de la Sagrada Congregación de Ritos, fué siempre meritisi- 
simo y preclaro hijo de San Agustín. No me compete a mí hace
ros una amplia biografía del ilustre finado, ni las circunstancias 
en que me sorprendió la noticia de su muerte fueron propicias 
para ello; pero ¿cómo no evocar, al menos, el nombre del insig
ne purpurado y encomendar »‘vuestra piedad el alma del que 
fué Padre común de todos nosotros durante algún tiempo, si es 
que alguna vez dejó de serlo? Si esto no fuera bastante, alguien 
se encargará oportunamente de daros a conocer los muchos 
otros títulos que nos hacen deudores hacia él de filial y cariñosa 
gratitud.

RR. PP. y hermanos míos: Podrá una madre apreciar do dis
tinto modo las prendas y cualidades de los hijos que se mueven en 
torno de su regazo, poro cuando la muerte ha llegado a arrebatár
selos, desaparecen las comparaciones, y para ella todos han sido 
igualmente buenos; todos, por igual, reviven en su memoria, y 
todos,.indistintamente, afligen su corazón y son objeto desusar- 
dientes lágrimas. Nosotros, que constituimos una familia, que te
nemos una madre común —la Orden Agustiniana que nos acogió 
en su seno—, nos encontramos en situación análoga y debemos las 
mismas consideraciones, el mismo respeto a nuestros hermanos 
difuntos, que también fueron hijos suyos amadísimos. Por esta ra
zón, cuando se me dió el encargo que estoy a punto de dejar cum
plimentado, tuve casi propósitó de omitir nombres y dar de
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mano a hojas do servicios; no habiéndolo hecho así, por entender 
que de este modo quedará más satisfecha vuestra piedad y porque, 
después do todo, si lo uno es acaso lo mejor lo otrono es muy acep 
table. Quédame el escrúpulo de haber incurrido tal vez en omi
siones, injusticias y pretericiones. Si así ha sido, perdonadme el 
olvido, la ignorancia, el descuido, como queráis llamarlo, y que 
me perdonen también mis hermanos desde el cielo; la intención 
no me la perdonéis, porque en ésta yo os aseguro que no he de
linquido. He de manifestaros con toda sinceridad que no he pues
to gran empefio en aquilatar méritos ni en evitar desigualdades, 
porque pienso que en un acto de esta índole esto es lo accidental 
y secundario. Son datos tos que así se consignan que no han de 
registrarse en la historia. Lo principal es rendir a nuestros her
manos el tributo de justicia de que os hablaba al principio, avi 
var, con el recuerdo de sus nombres, tos sentimientos de piedad 
que nos impone la gratitud y, sobre todo, escuchar las voces que 
desde el sepulcro nos envían, que también tos muertos hablan. 
De Abel dice San Pablo que «defunctus adhuc loquitur (Ad He
breos, 11, 13)», «muerto, aún nos dirige la palabra», *per pluri- 
mam hostiam», «por tos muchos sacrificios tjuc ofrecía al So
nor». Do igual manera, nuestros hermanos nos hablan por las 
virtudes que practicaron, por tos sacrificios que so impusieron en 
provecho de tos que vivimos por su celo en pro de la gloria de 
Dios y do la Corporación a que pertenecían, por su identificación 
con tos intereses comunes, pospuesto todo egoísmo e interés par
ticular; por su obediencia, por su pobreza, por la santidad de sus 
costumbres, por el cumplimiento, en una palabra, desús deberes 
religiosos. Porque acaso no han satisfecho aún plenamente ante 
la justicia divina, pidamos para sus almas el eterno descanso, y 
porque nobleza obliga, impetremos de su misericordia las gra
cias suficientes para imitarlos y obtener con ello la misma re
compensa.

Amen.
Me veo dolorosamente obligado a ampliar esta Memoria ne

crológica, registrando una más en el ya largo catálogo de nues
tras desgracias. La esperaba como la esperabais todos, y sin em
bargo, ¡cuán amarga impresión me produjo ver convertido el pre
sentimiento en dolorosa realidad! ¡Si tos muros de esta santa casa
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pudieran hablar, pedirían ser cubiertos de negros crespones! No 
en vano fueron testigos mudos de una juventud laboriosa, de una 
virilidad fecunda en partos del saber, y de una ancianidad ve
neranda.

También nosotros todos, podemos testificar de lo que fué el 
P. Tirso López. ¿Quién no le vió siempre desposado con la cien
cia, en la celda y en la calle, en nutridas bibliotecas y en humil
des mercados, ora vertiendo sobre las cuartillas la ya adquirida, 
ora rebuscando sus más escondidos tesoros? ¿Quién no admiró la 
ejemplaridad de su vida? ¿Cuyas cuitas no escuchó y a quién no 
prodigó sus consuelos? ¿Quién no recibió de él un consejo? Sólo 
contemplar aquel rostro placentero, reflejo fiel de un.alma ange
lical y do una naturaleza virgen, era bastante para ahuyentar pe
nas e infundir alientos en los que le rodeábamos. Parece que hom
bres como el P. Tirso no debían morir nunca.

Ocupó entre nosotros muchos y elevados cargos, pero no los 
enumeraré porque son harto sabidos'de vosotros, y sobre todo, 
porque le honra mucho más los que no ocupó. En 1895 no aceptó 
el nombramiento de Procurador General de la Orden, y propues
to en más de una ocasión para regir una de las diócesis de Espa" 
So, declinó el honor diciendo que «más quería presentarse en el 
juicio divino con las insignias de fraile, que con la mitra y el 
báculo». ¡Venerable Comunidad! En asuntos financieros, ]os nú
meros son lo más elocuentes; tratándose de apreciar las virtudes 
y méritos de un hombre, hablen los hechos y cesen las alabanzas; 
y si ese hombre ha muerto ya, escúlpanse en el corazón sus ejem
plos y brote de los labios fervorosa plegaria.

Fr. Aurelio Martínez.



El poeta salmantino Armendariz 
y San Juan de Sahagdn (1)

El día 12 de los corrientes, festividad de San Juan de Saha- 
{fún, se celebró en Salamanca una solemnísima íiesta, dispuesta 
y organizada por el Excmo. Prelado, para pedir al Principe de 
la Paz, por mediación del pacificador de los Bandos famosos sal
mantinos, la que tanto necesita la Humanidad. Con tal motivo, y 
en nuestro deseo de dar a conocer, o por lo tuenos recordar nues
tras cosas, me pareció oportuno decir algo de un salmantino 
ilustro y olvidado, Julián de Armendariz, autor del poema bio
gráfico Patrón salmantino, rarísimo libro que es hoy muy difícil 
encontrar. Fué Julián de Armendariz natural de Salamanca, vi
vió y murió en Salamanca, mereció ser citado por Cervantes en 
su Viaje del Parnaso, y por Lope de Vega en la famosa carta al 
duque de Sessa, en la que, aunque en tono de zumba, mezcla el 
nombre de nuestro poeta con el de Cervantes y Don Quijote; 
Agustín de Pojas, en la loa de la comedia del Viaje entretenido, 
le cita con elogio a par de los principes do la escena espanola1

(1) Contando con la reconocida benevolencia de nuestro simpático 
amigo e ilustrado escritor, Sr. Boiza, nos tomamos la libertad de repro
ducir el presente articulo, publicado recientemente en La Basílica Te- 
restaña, en su ni'unero del mes do Junio, por tratarse de un tema tan de 
nuestro gusto, como con fundamento suponemos lo ha de ser también 
de los lectores asiduos del Abchivo. Del poema de Armendariz escribid 
el P. Muiños Sáenz en s.u discurso sobre la influencia de los Agustinos 
en la poesía castellana que, no obstante pagar tributo a los defectos de 
la época, contiene pasajes de bizarrísima poesía, alguno de los cuales 
sirvió de modelo a D. Nicolás Moratin para sns celebradas quintillas de 
la Fiesta de toros.— V. La Ciudad de Dios, XVHI, 324. —En el vol. V, 
págs. 56G y sigs. de esta publicación, cuando se titulaba Revista Agus- 
liniana, escribió el citado P. Muiños un estudio sobre la obra de Ar
mendariz.— La Redacción.
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Bien merecía esto poeta, siquiera por parto do los naturales de 
Salamanca, que algún erudito-le hubiera consagrado sus estudios 
y dado a conocer su curiosísima personalidad literaria.

Para reproche y vergüenza nuestra, en los Estados Unidos,, 
en la ciudad do Filadelfia, se ha publicado muy recientemente 
—el alio 1917— un primoroso libro con cinco fotograbados, don
de estudia a nuestro poeta S. L. Sfillard Rosenberg, doctoren Fi
losofía, profesor de Lenguas romances en el Colegio Girad y 
miembro corresponsal de la üispanic Society do América (1), pu
blicando la comedia Lis burlas veras, comparándola con las de 
igual titulo de Calderón y Lope de Vega. <

Fitzmaurico Kelli no cita a Armendariz en su obra Littératu
re Espagnole, París, 1913, y esta misma omisión encontramos en 
los restantes manuales de literatura española que hemos podido 
manejar.

En nuestra ciudad serán muchísimos los que no han oído ha
blar de Armendariz, sin que se nos alcance por el momento la 
causa del olvido del cantor de Santo tan popular como el glorioso 
Patrón de Salamanca.

Quizá la rareza de las impresiones do las obras de este atitor, 
y hasta lo exótico de su apellido —el linaje de los Almendariz o 
Armendariz parece evidentemente vasco—, han podido influir 
para que el nombre de este poeta y autor dramático no sueno en 
nuestros oidos como cosa nuestra.

Los datos biográficos de Armendariz hoy conocidos son los si
guientes:

En el prólogo al lector del Patrón salmantino se llama Armen
dariz, hijo natural de Salamanca.

Dolía Blanca de los Ríos, en su obra Del siglo de Oro (estudios 
literarios), consigna la matricula de Armendariz en la Facultad 
de Artes y Filosofía de la Universidad do Salamanca, ’con estas 
palabras:

14 de Diciembre de 1599. 
Julian de Almendariz 
natural de Salamanca.

(1) Comedia famosa de Las burlas veras, de Julián de Armendariz, 
edited from the manuscript in the R. Biblioteca Palatina at Parma, 
with an introduction and notes and with somo account of thc Life
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En la Bibliografía madrileña, de Pérez Pastor, puede el lector 
encontrar documentos de interés para la vida de nuestro poeta y, 
sobre todo, el inventario de los ¿nenes que dejó Armendariz en 
Madrid, publicado en el tomo III de la mencionada Bibliografía 
madrileña, pág. 328, donde consta que falleció en Salamanca el 
27 de Septiembre de 1614 y que se le enterró en la iglesia de San 
Tiuste (Justo)'y Pastor.

Entre los muebles inventariados figuran <un repostero viejo 
con las armas de los Almendaris»; «Dos cuadros pequeDos con 
sus marcos, el uno de Nuestra Seílora y el otro de Seöor San 
Juan»; «Seis libros del Santo Sahagún nuevos»; «Dos figuras pe- 
quenas de alabastro» ; «Dos legajillos de papeles de comedias»; 
«Cinco reposteros viejos con las armas de los Almendaris»; «Una 
canasta en que había veintitrés libros italianos y de romance, 
viexos». Finalmente, el profesor norteamericano Rosenberg pu
blica el testamento del poeta, muy interesante, donde entre otras 
cosas que acreditan la religiosidad y fortuna del otorgante se en
cuentra la institución de una Capellanía en la iglesia de San Tius
te (Justo) para que el capellán perpetuamente para siempre jamás 
me diga tres misas rezadas en cada semana, las cuales haya <le de
cir a las once en invierno y a las diez en verano.

También aparecen detalles referentes a su familia, pues e] 
poeta habla de dos hermanas religiosas en Piedrahjta y de un 
hermano religioso de la Orden de San Francisco, llamado Fray 
Juan de Almendaris. Otro Almendaris aparece como pariente y 
vecino de Alba de Tormes, llamado Antonio Almendaris.

EL POEMA BIOGRÁFICO «PATRÓN SALMANTINO»

■ La obra cuya portada hoy publicamos se ha hecho tan rara, 
que es dificilísimo encontrarla. En la biblioteca universitaria no 
existe, y ya el Sr. Villar y Macías advierte que no conocía en Sa
lamanca más ejemplar que el que él poseía, que es el que hemos, 
podido consultar.

El grabado está tomado de la edición de Filadelfia a que cons
tantemente nos referimos, y ésta a su vez lo tomó del ejemplar

and Works of Armendariz by S. L. Millard Rosenberg, Ph. D. Phila
delphia, 1917.
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existente en la Biblioteca Nacional y que perteneció al erudito 
Gayangos, pues el que poseyó el historiador de Salamanca, seííor 
Villar y Maclas, llegó a nuestras manos después de encargar el 
fotograbado. Debemos advertir que el tamafio del libro no es el 
que indica la estampa, sino mucho menor, pues su tamafio es 
en 8.° (1).

El dibujo de la portada Se refiere al hermosísimo episodio de 
la vida de San Juan, quien tuvo la incomparable merced de ver a 
Dios cara a cara al elevar la Hostia entre sus manos en el Santo 
Sacrificio de la Misa. Santo Tomás de Villanueva nos refiere que 
llegaron a quejarse al Prelado por el desmedido tiempo que Fray 
Juan tardaba en la Misa;

tan de espacio la dezia, 
que más de vna hora tardaua, 
del Sanctus que consagraua 
al Agnus que consumía,

obligando al bendito Patrón a declarar que sus ojos pecadores 
veían al Sefior en el acto de la elevación de la Sagrada Hostia.

Estas humildes y santas palabras hicieron caer de rodillas al 
Prelado delante de San Juan de Sahagún, siendo este episodio 
bellísimo .de la vida de nuestro Patrón algo parecido al del inge
nuo clérigo de Berceo, que siempre decíala Misa de la Virgen, y 
el Prelado depone su ira y entrega sus propias ricas vestiduras 
al acusado sacerdote por inspiración de la Santísima Virgen.

La ocasión de escribir Armendariz el poema biográfico «Pa
trón salmantino» la indica en el mismo prólogo con estas curiosas 
palabras: «Fué que desde mi nifiez padecí una exquisita y peno
sa enfermedad que los médicos llaman epilepsia, que es el caso 
que refiere Galeno en el libro 3, cap. 7, De loéis afectis.* Diez y 
ocho afíos, sigue diciendo el poeta, fué víctima del venenoso acci- 
dente;sia que alcanzara remedio con los más eficaces auxiliosde la 
medicina, assi en España como en Italia. El poeta se encomendó 
a San-Juan de Sahagún y recobró la perdida salud y fuerzas, y en 
agradecimiento escribió el poema biográfico «Patrón salmantino», 
«inquiriendo archivos, revolviendo papeles, disputando historias 
y, al fin, averiguando antigüedades».

(1) El grabado de referencia puede verse en la revista citada y de 
veras sentimos no poderle reproducir.
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A pesar de estas terminantes expresiones de histórica erudi
ción, el poema'no tiene ese carácter ni convenia a motivo tan po.- 
pular como el tratado por Armendariz.

El poema, distribuido en diez cantos de copiosísimas redon
dillas —esquema métrico, atiba—, tiene verdaderos aciertos líri
cos, al igual que la Vida de San Isidro Labrador, de Lope, que 
muy pronto se publicará, en cuidada edición crítica.

Para que el lector juzgue el mérito de este poema, insertare
mos algunas redondillas, las primeras referentes al nacimiento 
de Fr. Juan, que llevó este nombre por nacer el día 24 de Junio, 
fiesta de San Juan Bautista.

Con mucha delicadeza y gracia saca partido Armendariz de 
esta coincidencia, pues la noche y la mañana de San Juan han 
dado ricos motivos líricos a las letras españolas.

’ Finge el poeta que en la mañana de San Juan un coro de doce 
doncellas:

A coger las yeruas santas 
que en el alba madrugaron, 
dando al valle que pisaron 
nueva virtud con sus plantas.

Con general alegría 
las doze un coro formaron 
y al niño Apolo llegaron 
quando el Sol amanecía.

De las donzóllas hermosas 
la mas perfecta en belleza 
puso al niño en la cabeza 
una corona de rosas.

De estas rosas mañaneras de San Juan, las más frescas y o 
rosas, pues en tal día

Las flores brotando están
con nueva solicitud, 
porque tienen más virtud 
lá mañana de San Juan.

Aparte del alarde de erudición mitológica —casi siempre re
ferida a fenómenos celestes—, muy representativo en los escrito
res del xvii, en general, el poeta busca y explota los motivos 
populares de la tradición. Tiene vigor la pintura de D.‘ María la 
Brava y aún más, acaso, la de la viuda abandonada por el man"
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cebo galán con quien tenía ilícitos amores, rotos para siempre por 
el sermón famoso de Fr. Juan.

Suma delicadeza el milagro de simplicidad que tuvo lugar en 
un convite de bodas. Pusieron al bendito fraile un pichón asado, 
y el humilde Juan estuvo gran rato pensativo sobre el .símbolo 
del Espíritu Santo, y con grandísimo respeto no se atrevía a to
mar bocado porque «allí la imagen vía, de la dulce Ave María». 
Pero la Providencia le sacó bonitamente de apuros, cuando ya 
los convidados reían maliciosamente los melindres del frailito, 
porque

El tierno pichón asado 
viendo a Juan tan congoxoso 
dando un vuelo milagroso 
del plato se ha levantado.

Es creencia admitida que San Juan de Sahagún murió envene
nado por la libidinosa viuda, äe cuyos brazos arrancó la palabra 
de unción del gran predicador al mancebo salmantino. Y en esto 
es también semejante nuestro Santo al Bautista. Por eso Armen
dariz, en las postrimerías del poema, en el Canto nono, que es 
para mí el más bello, habla de las «yernas emponzofladas que 
puestas para pisadas» le iban secando hasta consumir su preciosa 
vida. Y si popular fué el canto de las doncellas que madrugaron 
con el Alba para traer flores sanjuaneras al prodigioso Niño de 
Sahagún, bellísima y muy popular de raigambre medioeval es la 
serie de maldiciones a tales hierbas, al soplo que dió nuevo esfuer
zo a su pimpollo, a la tierra, a la luz y aire que las alimentó:

Mal aya, y peor espere 
el aue que alli cantare. 
El pastor que apacentare 
y el ganado que paciere. 
Maldiga Dios el roeio 
que tales plantas bordaua, 
y el agua que las regaua 
de nuve, de fuente, o rio.

Sigue maldiciendo la luz que las coloró, la vega, monte, valle 
o sierra que las crió, las flores que entre ellas nacieron; el que 
traspase su margen, orilla o playa

y sobre todo mal aya 
la mano que las tocare.



HISPANO-AGUSTINIANO 133

Y finalmente:
Vn Baptista viene a ser 

pues corta el hilo a sus dias 
otra lasciua Erodias 
rebelde torpe muger.

Anotaremos como curiosidad, que cuantas veces cita el poema 
al famosísimo fundador del Colegio de San Bartolomé, siempre se 
lee Anaya en lugar de Anaya, no siendo presumible fuera por 
errata, pues en la fe de las mismas no está consignado.

También ofrece curiosidad la alusión a los enigmas del claus
tro alto de la Universidad, que parece atraían la atención de los 
visitantes, pues entre otras cosas, que-perderán su valor en la ciu
dad, comparadas con la riqueza de poseer las cenizas del glorioso 
Patrón que absorberán la devota atención de salmantinos y foras
teros, dice:

No preciará ya las telas 
de la gran ciudad costosas, 
ni las enigmas curiosas 
de los díbuxos de Escuelas.

Agreguemos que en torno a nuestro Santo, en fechas solemnes 
como la de la prestación de] voto de la ciudad de Salamanca de 
tenerle por Patrón y guardar su dia y la canonización, se ha for
mado una copiosa literatura que refleja los gustos de la época. 
Así, la Exposición panegírica de Alvarez de Ribera, de más de 600 
páginas, y publicada en 1696, relatando las suntuosísimas fiestas 
de la canonización en Salamanca. Este libro está mencionado por 
Villar y Maclas y por el P. Cámara.

El que no he visto citado en ninguna parte es el siguiente que 
he encontrado en esta Biblioteca universitaria, de curiosísimo ca
rácter satírico: Certamen contra certamen. Censura de la Justa 
poética sagrada sentencia de Apolo contra ella... Ofrécense a los in
genios otros más justos y fundados en Historias verdaderas. Sácan- 
sea luz por. mandado de Apolo a costa de las nuevas Musas. Vén
dese en él Parnaso, junto a la fuente Castalia. Tal es esta obra, 
que no hay que advertir está impresa sin lugar, autor ni alio, pero 
que ofrece interesantes temas de trabajo.

Antonio García Boiza.



Convento de nuestra Señora de la Caideln, de Cáliz

tnagor ¿loria de Dios.

En el aöo de 1567, doce virtuosas señoras de la primera ca
lidad de esta ciudad de Cádiz, seis de ellas viudas y seis donce
llas, movidas con el ejemplo de las que en el convento de la Con
cepción que hoy llaman-de Santa María ya gozaban en toda quie
tud su clausura, solicitaron con ardientes y fervorosos deseos, el 
amparo de la ciudad y vecinos, para seguir sus pasos en retiro 
perpetuo.

Muchos días pasaron frustradas sus esperanzas, mas como co
rría por cuenta de Dios el negocio, esperó a que repetidas veces 
llamasen para premiar su constancia.

Era Obispo de Cádiz D. García de Haro, a quien, acudiendo las 
virtuosas señoras, y representándole sus deseos, le hallaron tan 
propicio, que, tomando a su cargo la comodidad y recogimiento 
de aquellas almas, pudo, por medio de sus limosnas, dar cumpli
do gozo a sus fervores. Imitaron a su Prelado algunas personas 
en el socorro, que es muy poderoso el ejemplo del que rige para 
imprimirse con eficacia sus obras; y entre los que más se esme
raron en este acto de piedad fué una seöora noble portuguesa, 
cuyo nombre se ignora, la cual dió una casa suya, que es hoy la 
iglesia de Nuestra Seöora del Rosario y una de las cuatro parro
quias de esta ciudad.

En esta casa, pues, se retiraron las doce referidas señoras el 
aöo 1567, y para adelantar más su cuidado y solicitud con ellas, 
hizo el expresado. Sr. Obispo venir de Jerez dos religiosas agus- 
tinas para que las impusiesen en el camino de la perfección y en-

(1) Débese esta relación a una religiosa agustína del convento ex
presado en el epígrafe.
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sellasen la Regla de nuestro gran Padre San Agustín que ellas 
profesaban.

Con la doctrina y ejemplos de estas dos religiosas crecieron 
notablemente en virtud las nuevas imitadoras, y profesaron a su 
tiempo la Regla de nuestro Padre San Agustín, y si bien algunos 
discurrieron no ser legitimamente profesas, después que entró en 
el Obispado el Sr. D. Antonio Zapata resolvió la duda declarán
dolas por verdaderas religiosas, y mandando con censuras que así 
fuesen consideradas.

Hasta el afio 1593 permanecieron estas sefioras religiosas en 
aquella estrecha calle del Rosario, con gran incomodidad y des
amparo, porque,'no teniendo renta, forzoso era haber de padecer 
inconvenientes gravísimos.

Casi en medio de la ciudad, y entonces extramuros, se halla 
una ermita dedicada a nuestra Seííora de Candelaria, llamada así 
de una primorosa imagen de la Santísima Virgen presentando al 
Nido Dios en el templo, fábrica de los moriscos, y tan venerada 
en su tiempo, que era el común refugio y amparo de los vecinos 
en sus necesidades; y tan frecuentada del pueblo, que de día y 
de noche, siempre acudían a aquel oráculo por su remedio.

Salieron los moriscos de Espafia, y, por consiguiente, de Cá
diz, y quedando la ermita a disposición del Prelado, que lo era 
D. Garcia de Haro, puso un capellán en ella para que la cuidase 
y solicitase y recogiese limosnas para su adorno.

Crecía la devoción de los fieles con la santa imagen, y cre
ciendo también las limosnas, se aumentó el culto divino y las 
alhajas, de forma que el limo. Sr. Obispo, para mayor venera
ción, puso en ella el Santísimo Sacramento, y haciéndola ayuda 
de parroquia, cometió sn gobierno a los curas de la Catedral, 
con cuya nueva disposición se fué mejorando tanto la iglesia, que 
llegó a ser uno de los templos más notables de Cádiz.

En este tiempo hacían muchísimas diligencias algunas religio
sas para fundar en Cádiz, fijándose en la ermita de nuestra Se
ñora de Candelaria por la ventaja de su buen sitio y mejor 
adorno.

Insistían en el empello al mismo tiempo las expresadas reli
giosas de la ermita del Rosario, pero sucedió entonces que, pro
movido D. García de Haro a la Silla de Málaga, la Sede vacante 
de Cádiz, entre otras cosas que alteró, fué quitar el Santísimo Sa-
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cramento de la ermita, dejando sola la parroquia de la Catedral 
que siempre había tenido.

Sucedió a D. Garcia en el Obispado D. Antonio Zapata, a 
tiempo que las pretensiones de las religiosas se hacían más vivas, 
y como Dios nunca olvida a los menesterosos, y tenía, como ma
nifestó, destinadas a estas esposas para culto y guarda de la de
votísima y milagrosa imagen de su celestial Madre, muchas per
sonas de la ciudad, conociendo la incomodidad y estrechez de su 
habitación-, se empeñaron con el Obispo, para que les diera la re
ferida ermita de la Candelaria, obligándose a comprar unas ca
sas contiguas para viviendas.

Era D. Antonio de natural pío y celoso del culto divino. Oyó 
las súplicas de las monjas y conoció que su petición era razona
ble; otorgóles la ermita, compró las casas inmediatas, hizo fabri
car dormitorios y viviendas, asistió en persona a la obra, y te
niéndola cqncluída hizo la traslación de las religiosas el día 29 de 
Noviembre de 1593, víspera de San Andrés, como a las cuatro de 
la manana, acompasando el dicho Sr. Obispo a'las religiosas en 
forma de procesión con sus hachas encendidas, con música de mi
nistriles, con toda la majestad y grandeza que se puede entender 
de un gran Príncipe y Prelado y con tanta aceptación y gusto 
de la ciudad toda, como si cada uno hubiera interesado en ello su 
logro, para cuya memoria mandó poner el Sr. Obispo sus armas 
sóbrela puerta de la iglesia que hacía espalda al coro bajo de las 
monjas. .

Las religiosas que en esta traslación entraron las primeras en 
la Candelaria fueron las siguientes:

Sor Beatriz de Amorlomeslin.
Soi’ María de la Vega.
Sor Catalina de PeDaranda.
Sor Ana Francisca Cupín de Villavicencio.
Sor Guillerma Lucena de los Cobos.
Sor Ana Iren chel.
Sor Juana de Escalante.
Sor Juana Blanqueto.
Sor Beatriz de la Vega. ,
Sor Agueda de Moscoso.
Sor Felipa de Amorlomeslin.
Sor Antonia de la Oliva.
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Sor Ana Ce tin.
Y por haber muerto las dos fundadoras que D. García de 

Haro trajo de Jerez y estar aún tan en los principios de la funda
ción, el Sr. D. Antonio Zapata hizo venir entonces para Priora 
una religiosa de Medina Sidonia, llamada Sor Catalina Leonor de 
Amaya, en cuyo gobierno perseveró hasta fin del atío 1596, que 
por la venida del enemigo inglés, le fué forzoso volverse a su con
vento.

Estas religiosas procedieron con la virtud, observancia y re
ligión que hoy con tanto crédito conservan sus sucesorastan he
rederas de su espíritu como de su profesión e instituto; pero ex
perimentando el golpe de la tragedia anglicana, les fué necesario 
sujetarse a-la calamidad lastimosa de la transmigración común, 
pasando a diferentes conventos de lá Orden en Jerez y la mayor 
parte al de San Leandro de la ciudad de Sevilla, dejando total
mente desamparado su convento a causa de haberse apoderado el 
enemigo de esta ciudad y haber puesto fuego al edificio, hasta 
que después de haberla saqueado y retirádose con su armada 
para sus costas, volvieron a su deseada patria todas las religiosas, 
las cuales vinieron en la galera Patrona de las Españas, saliendo 
a recibirlas toda la ciudad, con notable aplauso, repique de cam
panas y chirimías; con este acompañamiento y alegría llegaron 
hasta dicho convento, encontrándole tan mal parado, así como la 
iglesia, por la impiedad de los herejes, que hasta los libros y el 
dé las Constituciones sobre la Regla de N. G. Padre San Agustín 
padecieron la violencia del incendio. El año siguiente de 1597 re
novó las Constituciones el Sr. D. Maximiliano de Austria, que su
cedió a D. Antonio Zapata, y después las confirmó en el año 1604 
el limo, y Rmo. Sr. D. Gómez de Figueroa, sucesor de D. Maxi
miliano de Austria, dando comisión para ello al Sr. D. Cristóbal 
Salvador, Racionero de la Santa Iglesia de Cádiz, Visitador del 
expresado convento, á quienes como a Prelados viven sujetas las 
religiosas y se conservan en toda su observancia.

Pero donde subió de punto el dolor de todas las religiosas, asi 
como de los vecinos, fué la pérdida grande de la sagrada ima
gen de Nuestra Se&ora de la Candelaria, que era el oráculo prin
cipal de Cádiz. Juzgaban, y cen razón, haber perecido en las lla
mas y con ella toda su alegría y consuelo, por lo que era incon
solable su pena.
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Entre las muchas inhumanidades y actos sacrilegos que los 
enemigos dé Dios obraron en el saqueo lastimoso de Cádiz fué 
una, y de las más sensibles, arrojar la imagen de Nuestra Señora 
de Candelaria a las llamas.

Hallándose presente a este acto un católico vecino de Cádiz 
(cuyo nombre sepultó el olvido, debiendo permanecer en bron
ces), atravesado de dolor, se metió tan intrépido por el fuego', que 
a costa de su tormento libró la' sagrada imagen, y echándola en 
un pozo de la misma iglesia, desvaneció la bárbara intención de 
los herejes; cuando esto ocurrió se hallaban ausentes del lugar 
los invasores, y después, enterados del caso, le dieron lastimosa 
muerte al católico, por no haber querido declarar dónde la había 
ocultado, acción bien heroica y digna de memoria.

Con la muerte de este fervorqso gaditano quedó completa
mente ignorado el lugar donde la efigie se ocultaba.

Mas la divina Providencia dispuso que tres años después de se
pultada la Virgen en dicho lugar, en aquel mismo sitio pareciera.

Era el pozo de Candelaria, por virtud divina, eficaz remedio 
de los males que curaba con sus aguas, obrándose en él innume
rables maravillas sin poder averiguarse el autor, hasta que el año 
de 1599, tres años después de la tragedia, habiendo caído en el 
referido pozo un niño de poca edad, a las voces de la gente acu
dieron a sacarlo, y hallándole sin lesión, refirió que una señora 
de singular hermosura le había suspendido para que no se aho
gase. Admirados los circunstantes con tan extraordinario prodi
gio, entraron en el pozo y sacaron la imagen, tan entera y sin le
sión en medio de tanto fuego y agua, y sólo traía una pequeCa 
señal en la peana, indicio de las llamas que hasta ella habían 
llegado, a cuya vista, regocijados, y alegres, derramaron todos 
copiosas lágrimas.

Fuera de sí las monjas con este hallazgo, antes que cundiese 
en la ciudad la noticia, se apresuraron a colocar la efigie en un 
altar del coro bajo, hasta que otra cosa se dispusiera.

Allí la vieron las monjas resplandeciente como un sol, llenan
do a veces el coro de claridad y haciendo tales prodigios, que fué 
preciso ponerla a la vista del público, colocándola de nuevo en 
su retablo.

Si grande había sido en tiempo antiguo la devoción de Cádiz 
a esta iglesia, ahora subió de punto. Apenas a deshora de la no-
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che podía cerrarse el templo; tanto era el concurso, tanta la fe y 
la confianza en María Santísima, siendo objeto de las demostra
ciones devotísimas y tiernísimas de Cádiz, celebrando cada abo la 
fiesta de la Purificación, con sr.lemne función y octavario de ser
mones lucidísimos con gran concurso, asistiendo por voto los dos 
Excelentísimos Cabildos con afectuosísimo rendimiento.

Mas apesar del saqueo y del incendio pudo conservarse el 
templo de Candelaria, pues en Mayo de 1597 se trasladó el Ca
bildo a esta iglesia, por estar quemada parte de la Catedral, y 
aquí celebró los divinos oficios hasta la Suelta de las monjas, como 
consta de los libros capitulares de aquel tiempo, así como en 1649, 
a causa de la peste que desoló a Cádiz, hicieron voto los dos Ca
bildos de asistir a su iglesia de Candelaria, el dia 3 de Febrero, y 
celebrar una. función todos los aHos.

Pasaron las religiosas a su convento, con no pequeños incon
venientes por ser numerosa la comunidad y por las ruin, as de las 
vivienda, y como la fábrica de lo que se anadió a la ermita e igle
sia, no era dé las más fuertes y durables, y el daHo que padeció 
con los infieles fué mucho, llegó a estado que todo amenazaba 
ruina, de suerte que estuvieron yá'para desampararla las monjas.

Era por este tiempo gobernador de Cádiz el Exorno. Sr. Don 
Diego Caballero de Illescas, que de maestre de campo, general y 
virrey de Navarra pasó a gobernador de esta ciudad, cuya devo. 
ción a esta milagrosa imagen de Nuestra SeQora de Candelaria, 
movió su piedad y santo afecto a impedir el abandono proyecta
do, socorriendo la urgente necesidad en que las esposas de Dios 
se hallaban.

Interesado en ello vivamente, reedificó la mayor parte del con 
vento a su costa, de suerte que el ano 1680 tenia ya restaurada 
casi toda la fábrica, y a no sobrevenirle la muerte, la dejara con 
gran primor y solicitud concluida, acción verdaderamente cris
tiana y dignísima del celo grande con que aquel caballero en ape
llido y hechos miraba por el culto divino, por cuya acción mere 
ció que entre los dos coros le pusiesen un retrato en hacimiento 
de gracias.

Quedó, pues, el monasterio, desde entonces, con lo preciso 
para morada, y entrando a ser Priora la R. M. Sor Jacinta de Ga- 
vinegro, monja de resolución y talento, continuóla obra con tan
to esmero y diligencia, que quedó acabada.
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En este convento fueron eíitrando y tomando el hábito perso
nas de la primera calidad y sierras de Dios, de rara virtud, cu
yas vidas están escritas en las crónicas para edificación común.

Como las novicias dejaban por lo regular sus fincas al conven
to, llegó a contar la comunidad un crecido número de casas, po
diendo atender al decoro del culto. Agréguense las limosnas que 
daban los fieles a la Santísima Virgen y se comprenderá lo que 
dicela Crónica en 1681, que el templo de Candelaria quitaba el 
deseo de ver la catedral. Todos los días del ano habia misa canta
da y dos misas los más de ellos, asistiendo diariamente un buen 
coro de música. Eran tantas las limosnas, que pasaban de treinta 
las misas que a veces en un día se decían. Por este tiempo tenia 
60 monjas profesas, 5 novicias y 36 pupilas y criadas, de suerte 
que se contaban más de cien personas las que entonces habitaban 
en el convento.

La renta que tenia anualmente era de doce, mil doscientos vein
tidós reales, en buenas fincas, y a fines del siglo xvm y princi
pios del xix se aumentaron considerablemente las rentas, En 1800 
llegó a tener el convento un ingreso de 348.875 reales y 28 mara
vedís, que rebajando contribuciones, tributos, salarios y otros 
gastos, que importaban entre todo 163.558 reales y 14 maravedís, 
resultó en aquel aEío un saldo a favor del convento de 185.317 
reales y 14 maravedís, según consta de relación circunstanciada 
que se conserva en el Archivo, fecha 14 de Febrero del aîïo ex 
presado.

En el afio 1797, con motivo de haber estado bloqueada esta 
ciudad, desde el mes de Abril, por una escuadra inglesa, que em
pezó a bombardearla la noche del 3 de Julio y siguió el 5, el Ilus- 
trísimo Sr. Obispo, que lo era D. Antonio de la Plaza, dispuso 
que saliesen de Cádiz las comunidades religiosas, mas esta de 
Candelaria no pudo verificarlo hasta el 6 de dicho mes. 9e em
barcaron a las seis de la tarde y llegaron a Puerto Real después 
de las once de la noche, alojándose en la casa de la seííora viuda 
del Excmo. Sr. D. Andrés Regio. Componíase la comunidad de 31 
religiosas, 2 novicias y 31 sirvientas, y era Prelada la R. M. Sor 
Josefa Baeza, la cual inmediatamente eligió para oratorio una de 
las habitaciones de la casa, donde colocó en un altar la preciosa 
imagen de la Santísima Virgen de Candelaria, que habían llevado 
encajonada, así como los ornamentos precisos para celebrar, pu-
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diéndose decir misa todos los días, en la cual comulgaban las 
religiosas.

Allí permanecieron hasta el 18 de Noviembre, en que dispuso 
el limo. Sr. Obispo, con gran contento de la comunidad, que re
gresaran a Cádiz, por no haber ya el peligro de que habían huido, 
lo que efectuaron en seguida, embarcadas en tres falúas del rey, 
mandadas por un jefe de escuadra y dos capitanes; las acompaña
ba el presbítero Sr. D. Marcelo Corbalán, Vicario del convento, a 
quien se agregaron varios otros respetables sacerdotes, llegando 
a Cádiz a las tres de la mañana; en el muelle esperaban a las re
ligiosas muchos sacerdotes y fieles con once coches, los que las 
condujeron a su deseado convento, entrando por la puerta del Sa
cramento al coro bajo, donde se formó la comunidad y se cantó 
un solemne Te Deum, llena la iglesia de gente que acompañaron 
con muchas lágrimas de gozo y acciones de gracias por el feliz 
arribo de esta comunidad. Los gastos de la traslación fueron cos
teados por el dignísimo Obispo de la Diócesis, D. Antonio de la 
Plaza. Después se celebró una función con la solemnidad posible, 
cuyo sermón se conserva en el Archivo de este convento.

La comunidad de religiosas descalzas de esta ciudad, verificó 
también su salida por igual causa el 5 de Noviembre del mismo 
año, hospedándose en el convento de Agustinas recoletas de la 
villa de Chiclana, que las habían convidado desde que pasó el 
primer bombardeo, y allí permanecieron hasta el 20 del mismo 
en que regresaron a su convento.

La comunidad de Santa María verificó su salida el 6 de Julio 
para Puerto Real, hospedándose en el Hospicio que en dicho pun
to tienen los Padres Mercedarios descalzos de esta ciudad, que se 
lo habían franqueado con antelación, regresando a su convento 
el día 21 de Noviembre del mismo año, con igual aparato que el 
de las otras comunidades, corriendo con los gastos de todo el 
limo. Prelado.

A principios del año 1810, entraron los franceses en Anda
lucía y ocuparon hagta Chiclana y Puerto Real, por cuya causa 
vinieron a esta ciudad muchas religiosas, y se recogieron en los 
tres conventos de ésta todas las que se pudieron admitir. En éste 
se recibieron las siguientes:

En 12 de Febrero del citado año 1810, entró la M. Sor María 
Josefa de Herrán, religiosa del Espíritu Santo en el Puerto de



142 ARCHIVO HISTÓRICO

Santa María; estuvo ocho meses y salió para pasar con un herma
no suyo a Méjico, talleciendo en casa de dicho hermano en esta 
ciudad.

En 21 de Febrero del mismo año empezaron a venir las religio
sas de la Comunidad de la Enseñanza de la Real isla de San Fer
nando, y el día 28 del mismo mes llegaron las últimas con su Pre
lada, que lo era la R. M. Sor Vicenta Aguado; eran entre todas 32 
religiosas y dos sirvientas; se les destinaron las mejores habita
ciones para celdas y oficinas, y el coro alto para su rezo y ora
ción, tenían vida común y se mantenían de sus rentas.

Permanecieron hasta el 16 de Julio de 1812, que a causa del 
bombardeo de los franceses a esta ciudad, se contristaron suma
mente y determinaron trasladarse a la isla y vivir en una casa de 
su propiedad, inmediata a su convento, hasta que éste fuera des
alojado por los ingleses que le ocupaban.

Durante su permanencia en Candelaria, fué el Señor servido 
llevarse para sí, a la R. M. Subpriora Sor Manuela Rabasquiero y 
a la H.a María Francisca Iltrane, las que fueron sepultadas en el 
panteón de este convento.

. El 19 de Julio de 1810, entraron las Madres Sor Luisa de San 
Antonio y Sor María del Carmen de la Cruz, religiosas franciscas 
del convento de Alcalá de los Gazules, y permanecieron hasta fin 
de Septiembre del mismo año, que pasaron su convento, retira
dos los franceses de Andalucía.

El 29 de Agosto del citado año 1810, entraron de las Agusti
nas recoletas de Medina Sidonia, Sor Catalina de la Concepción, 
Sor Manuela de la Santa Cruz, Sor Manuela del Pilar, Sor María 
Josefa de las Angustias, Sor Francisca de la Asunción, que con 
la hermana Manuela del Rosario, religiosa lega que ya estaba 
desde Mayo, se reunieron seis del dicho convento, al que.regre
saron el día 5 de Octubre del año 1812. Todas religiosas de gran 
virtud y dignas de todo aprecio.

Disfrutando este convento de todas las ventajas que propor
cionaba tan magnífico local, tanto número de religiosas y tan cre
cida renta como le redituaba el considerable número de fincas 
que poseía, sufrió el inesperado golpe el año 1837, de que se in
cautase el gobierno de todas las rentas y cuanto poseían las reli
giosas, señalando'sólo a cada una de éstas un vitalicio de cuatro 
reales diarios, con una corta mesada para el culto, médico y bo-



HISPANO-AGUSTINIANO 143

tica; esta disposición obligó a la comunidad a tener que sostener
se, en mucha parte, de la caridad de los fieles, y lo mismo para 
el culto divino, costeándose casi todo de limosna por la pequenez 
que el gobierno señaló; pero gracias a la caridad y generosidad 
de esta cristiana población, se pudo seguir dando culto a nuestro 
Dios y Seüor y a su Santísima Madre, con la misma esplendidez 
que cuando se poseían las rentas, pero no sin gran fatiga y tra
bajo de las religiosas.

Tanta piedad y devoción tan grande es -evidente prueba de 
que estaban grabados en la memoria de los fieles los milagros de 
María Santísima estampados en lienzo y pergamino, y mucho 
más en el corazón de cada uno. Tan cierto es, que no hay poder 
humano que pueda arrancar la devoción cuando se halla viva la 
fe en los corazones; pues apesar de tantas alternativas que obli
garon al Excmo. e limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, que lo era 
D. Domingo de Silos Moreno, ^suspender la vida común el alio 
1831, pudo restablecerse nuevamente en el ano 1861, con.unáni- 
me voluntad de toda la Comunidad y aprobación y bendición del 
limo. Sr. D. Juan José Arbolí, su sucesor, siendo Priora la 
R. M. Sor Vicenta del Sagrado Corazón de Jesús Cher Ramón, 
componiéndose la Comunidad de 18 religiosas de coro y una lega, 
todas profesas, y era Vicario del convento el R. P.'Fr. Francisco 
Ricardo Ibánez, digno de eterna memoria en la Comunidad, por 
la gran cooperación e interés que tuvo por su prosperidad.

Dios nuestro Seüor bendijo esta determinación, como todas 
las de su clase, palpándose a millones los milagros y multiplicán
dose las limosnas, con lo que se pudo seguir observando en todo 
el lleno de la perfección, haciéndose grandes gastos para arre
glar un buen local que se destinó para enfermería, y otro no me
nos bueno para ropería, cuyos hermosos estantes pudieron pro
veerse de todo lo necesario, así como un magnífico lavadero, et
cétera, etc., llevándose libros de cargo y data, que se conservan 
vigentes, los que no pueden leerse sin admirar y bendecir la di
vina Providencia en favor de esta Comunidad. Hasta el aüo 1868 
pudo disfrutar de todas las ventajas que proporciona la vida co
mún, reinando en el monasterio la más santa alegría, la más dul
ce paz, aumentándose el número de religiosas hasta llegar a 23, 
todas animadas de grandes deseos de adelantar más y más en el 
camino de la perfección; pero la revolución del expresado aüo
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1868 y la proclamación de la República puso fin a esta paz, di
fundiendo en los ánimos de todas las religiosas la mayor cons
ternación, previendo, no sin fundamento, que habían de ser las 
primeras victimas, como en efecto sucedió.

Muchos años había que el convento estaba en un continuo pe
ligro de ser denunciado por ruinoso sin ser cierto, sino solo pre
texto para derribarlo, para lo cual había sufrido varios reconoci
mientos y se iba conservando por la misericordia de Dios y las 
muchas súplicas y grandes gestiones que se habían practicado- 
con el gobierno, y a costa de grandes sobresaltos, de millares de 
lágrimas y de continuos empeños con todas las personas que pu
dieran influir en su conservación.

Mas habiendo tomado creces la revolución y llegado a su col
mo la impiedad en el ano 1873, se.consumó por completo el sa
crificio.

La pluma se resiste a trazar estas líneas, los ojos se llenan de 
lágrimas y el corazón de la más inexpresable amargura. Dios, 
por sus altísimos e inescrutables juicios, permitió se llevara a 
cabo el horrible atentado que por espacio de tantos años se pre
meditaba.

Un nuevo Ayuntamiento, elegido en el citado año 1873, com
puesto en su mayor parte de republicanos, solicitó reconocer de 
nuevo el convento, e inmediatamente pasó un oficio a la Comu
nidad, ordenando que çn el término de cuarenta y ocho horas le 
desalojase.

Indescriptible fué la aflicción de las religiosas, de la que par
ticiparon la mayor parte de los habitantes de la población, pues 
la consternación fué general.

De nada sirvieron las razones de derecho y justicia alegadas 
por el señor Gobernador eclesiástico, que lo era el Sr. D. Sebas
tián Herrero, Arcipreste de la Santa Iglesia Catedral; de nada 
sirvieron que los primeros y más notables jurisconsultos gadita
nos emitieran un dictamen enteramente contrario a la decisión 
del Municipio; de nada sirvió que el pueblo entero, sin excepción 
de clases, reprobase el expresado despojo; de nada sirvió que las 
señoras todas se dirigieran en defensa de la justicia a las autori
dades locales; de nada que la mayoría de la Prensa condenase la 
expropiación injustísima que se trataba de llevar a cabo; <3e nada, 
en fin, que el cónsul norteamericano'manifestase al señor Alcal-
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■de que en su país, donde imperan la libertad de cultos y la Re
pública, no se comete la iniquidad que presenciaba en una ciu
dad católica, pisoteando toda justicia y ley.

Al oficio en que el Gobernador eclesiástico proponía empren
der la reparación que el convento necesitase en lo que suponían 
ruinoso, y pedía se la admitiera lo que según las ordenanzas mu
nicipales tiene derecho a pedir, o sea el nombramiento de nuevos 
peritos por no conformarse con el informe que había dado el Ar
quitecto de la ciudad, contestó el Alcalde desentendiéndose por 
completo del contenido del oficio, y manifestándole se atuviese 
en un todo a lo que anteriormente se había ordenado respecto a 
desalojar el convento.

En vista de esto, y constándole al sefior Gobernador eclesiás
tico el inminente riesgo de graves perturbaciones si no se desalo
jaba el convento en el indicado plazo, manifestó al tMunicipio que 
había dado las órdenes oportunas para que se realizase la salida 
de la Comunidad, pero consignando la m'ás explicita y solemne 
protesta, y reservándose reclamar lo que fuere conducente en de
fensa de los derechos de la Iglesia, a lo que se presentó una co
misión del Municipio al citado Gobernador eclesiástico, para ma
nifestarle qnc.no respondían de lo que hicieran las masas con el 
convento y las montas, si no se desalojaba en el plazo señalado.

Esto, unido al amotinamiento del populacho que en gran gru
po de individuos de esta clase, paseaba las calles al son de la mú
sica, llevando enarbolada una bandera negra con el lemadea&a- 
jo los conventos, gritando: viva la libertad de cultos y la de aso
ciación, mueran las monjas, y otras mil cosas a este tono, obligó 
al sefíor gobernador eclesiástico a dar orden a ]a Comunidad, 
para que verificasen su salida cuanto antes, manifestando el peli
gro tan grande en que se hallaban de sufrir un horrible atro
pello.

Indescriptible era, como se deja suponer, la aflicción de las re
ligiosas, que en medio de la mayor desolación tenían que aten
der a salvar lo que se pudiera; se llenó el convento de trabajado
res; se hicieron venir todos los carros posibles; la confusión más 
espantosa reinó aquel día en el convento; fué enteramente un día 
de juicio.

En estos momentos de tan desgarradora escena inspiró Dios 
a las seííoras y jóvenes de la sociedad gaditana, cuyos seqtiinien- 

Arch. H-A.—Tomo X. 10



146 ARCHIVO HISTÓRICO

tos de caridad han admirado a todo el mundo una vez más en 
esta ocasión, que se presentaran a la Comunidad para ofrecer sus 
servicios. A la actividad de estas señoras, que llevaron sus cria
dos, se debe la mayor parte de lo que pudo salvarse, agregándo
se a esto lo mucho que se esforzaron por consolar a. las afligidas 
monjas. Todo cuanto acerca de esto pudiera decirse seria muy 
pálido al lado de aquellas tiernísimas manifestaciones de carillo 
que no cesaron de prestar a todas y a cada una de las religiosas. 
Eran las mismas distinguidas señoras que, llenas de caridad y de 
desinterés, se presentaron en el Ayuntamiento a interceder por 
la Comunidad, animadas del más vivo sentimiento católico, por 
el horror que las causaba tan inicuo despojo. ¡Ah!, préndeles el 
Señor su grandeza de alma, su valor y su ardimiento.

Mientras dentro del convento reinaba esta confusión este me
morable día 27 de Marzo de 1873, celebraba en la iglesia la últi- ■ 
ma misa, a las ocho y media, el P. Capéllán D. Joaquín Bosichy, 
ante Ja afligida Comunidad, y poco después se celebró.otra en ei 
altar del Sagrario, con una comunión general que duró más de 
una hora, derramando profusión de lágrimas las piadosas perso
nas y demás fieles de que estaba el templo completamente llen'o; 
al poco tiempo se trasladó a su divina Majestad procesionalmen
te al inmediato conventos de Religiosas Concepcionistas Descal
zas, ¡acto sobremanera imponente y conmovedor' ver a todo un 
Dios salir de su propia casa, donde aún quedaban sus esposas, 
hechas un mar de lágrimas, para ir a' albergarse en otra que le 
ofrecían como prestada!... A las ocho y media de la noche de 
este mismo día verificó la Comunidad su traslación al expresado 
convento de Religiosas Descalzas, cuyo asilo le estaba por las 
mismas ofrecido de antemano.

El amotinamiento del pueblo y el temor ser atropelladas las 
religiosas, obligó a los señores Vicario y Capellán y demás per
sonas interesadas por la Comunidad a hacerlas salir a pie, mez
cladas entre las distinguidas señoras, que con grande empeño se 
brindaron a acompañarlas, y así salieron por la portería, burlan
do de ese modo la espectación del pueblo que esperaba alrededor 
de los carruajes preparados al efecto en la puerta opuesta; esta 
precaución, tan necesaria en aquellas circunstancias críticas, hizo 
que pasasen desapercibidas sin sufrir el menor insulto, apesar 
de la multitud de gente de que estaba Ja calle en un completo
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lleno, dejando sólo el espacio preciso para poder pasar de dos 
en dos.

Inexplicables son las demostraciones de afecto con que fueron 
recibidas por las RR. MM. Descalzas. Toda la Comunidad, eon 
su digna Abadesa al frente, las esperaban enternecidas. Mezcla
das y confundidas las monjas de ambas Comunidades, éstas con 
sus hábitos negros, aquéllas, blancos con capas celestes, se abra
zaban dando salida al llanto, sin que en médio de aquel aluvión 
de recíprocos sentimientos se oyesen nuis palabras que de resig
nación, de consuelo y paciencia santa, que sólo el catolicismo 
puede suscitar en los corazones angustiados.

Apenas verifi'cada tan conmovedora escena, les fueron ofreci
dos algunos alimentos, pues hacía tres días que casi nada habían 
tamado, en los cuales, ni habían reposado un momento por la 
premura del plazo cortísimo que se les dió para verificar su tras
lado, pareciendo difícil de comprender cómo tuvieron resistencia 
bastante para tanto sufrimiento.

Inmediatamente las conduíeron a las mejores celdas que ya 
les tenían destinadas y preparadas, con lo que acreditaron más 
y más su espíritu de caridad; por tanto bien la gratitud de las 
agustinas fué inmensa, quedando eternamente grabada en los co
razones afligidos de todas las religiosas.

( Concluirá.)



MISCELÁNEA
San Felipe el Real.

(NOTAS CURIOSAS)

20 de Junio de 1594. Se consultó si se tomarán algunos dineros a 
censo para proseguir la obra de la capilla y cuerpo de la iglesia atento 
la estrechura y necesidad que el convento padecía de iglesia, y vinie
ron los PP. Consultores que se tomasen los dineros necesarios para po
derse acabar las obras El dinero que se habia de tomar a censo no ex
cedería de la cantidad de 1600 ducados.

20 de Julio de 1595. Se trató de hacer retablos para la capilla ma
yor, informándose primero de quiénes eran los mejores oficiales y pin
tores y entalladores, nombrándose para este efecto a Fr. Antonio de 
Villegas y a Fr. Bartolomé de Legarda y les encargaron el celo y cui
dado que requería negocio de tanta consideración.

En 26 de dicho mes y año se volvió a juntar la consulta en la que 
^os PP. Comisionados ,Villegas y Legarda) en virtud de su comisión 
dijeron que se habían informado con todo cuidado de los mejores pin
tores que había en esta corte y que hallaron que eran de mucha satis
facción Cardncho y Francisco López y después convinieron en que se 
les diese la obra.

26 de Agosto de 1595. El P Prior propuso a los Padres de Consulta 
que si sería bien que en razón que Luis Navarro y Agustín de Campos, 
ensambladores, hicieron mucha baja en la postura de hacer el retablo 
de que se le ha seguido al convento notable beneficio y buena obra, 
pues estaba puesto el hacer el retablo en nueve mil ducados y ellos le 
pusieron en cuatro mil ducados menos, que si seria bien que como re
fección y recompensa para que mejor hagan lo que les toca, darles has
ta ciento y cincuenta ducados y a los pintores otro tanto para ayuda a 
lo que se presume que pierden en la dicha obra: a lo cual todos dije
ron que se les diese conforme a como el P. Prior lo tiene propuesto.

6 de Octubre de 1595. Se propuso si parecía convenir h los Padres 
que el retablo que se ha de hacer para la capilla mayor de este con
vento se haga con toda perfcccióp y conforme a lo que pide y requiere 
tal obra y esta se haga por él maestro de mejor nombre y fama que se 
sabe para lo tocante a los bultos que se han de hacer que han de ser 
nueve y estos hará Pompeyo de León conforme a lo que con él está
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tratado, si se le darían novecientos ducados por que los haga, y res
pondieron que se le den los dichos 900 ducados.

19 de Octubre de 1595. Se propuso si se admitiría la Congregación 
o Cofradia-que los letrados de esta corte quieren instituir, y se resolvió 
que si.

En este mismo dia, mes y año propusieron si les parecía- que la ima
gen de N. Señora de esta casa que está en el altar colateral al lado del 
Evangelio en la capilla mayor, atento que allí no está con la decencia, 
autoridad y devoción que se requiere que se pasase a una capilla par
ticular de-las del cuerpo .de la iglesia que tuviese nombre de capilla de 
Nuestra Señora, y dijeron que si y que'se pasase a la capilla de don 
Juan de Vitoria que será más apropósito, tratándolo el P. Prior con 
él, y habiendo alguna dificultad, a la de Sango o a la que más pare
ciere convenir.

9 de Enero de 1600. Se propuso en Consulta si se habia de hacer 
una lonja delante de la puerta de la iglesia con sus escaleras y antepe
chos y tres tiendas debajo y la portería principal del convento en aqnel 
testero, todo ello conforme a la traza que está por oficiales dibujada, 
conviniendo todos en que se hiciese la obra.

7 de Mayo de 1600. Se trató en Consulta como el Caballero de Gra
cia quería comprar la peana y Jesucristo qne estaban en el oratorio, y 
daba por ello dos mil reales y a todos pareció que se, diese, y que el di
nero se entregase al sacristán mayor para que con él se hiciesen las 
puertas principales de la iglesia y no se pudiesen gastar en otra cosa 
alguna. Asimismo fueron de parecer que unas cuatro tablitas que fue
ron de la Princesa que solian estar en las celdas de los Priores s.e ven
diesen para el convento.

22 de Julio de 1601. Se resolvió gastar en la obra del claustro 500 
ducados que habia dado al convento de San Felipe el Sr. Obispo de 
Tortosa (D. Fr. Pedro Manrique'.

14 de Agosto de 1602. Salió este convento por fiador de 300 ducados 
que el P. M. Fonscca quería tomar a censo para la impresión que hace 
de los milagros de Cristo.

En 1621 lá Provincia de Mechoacán envió una limosna de 8000 du
cados para la obra de este convento con tal que se le hiciese alguna 
o algunas celdat de hospedería para cuando viniese de aquella Pro
vincia algún religioso; y se concedieron dos celdas de la medida ordi
naria.

(Notas del P. Méndez extractadas del libro de consultas de San Fe
lipe el Real que da comienzo en 1594, y a las cuales hemos añadido al
guna que otra. Las omitimos intencionadamente al publicar en el vol. 5' 
del Archivo, págs. 338 y sigs., una serie de apuntes sacados también di- 
los .libros citados, porque pensábamos en un trabajo sobre los artistas 
que tomaron parte en la ornamentación de la iglesia y convento de San 
Felipe el Real, pero aunque para ello hemos reunido bastantes datos, 
no nos es posible cumplir tan pronto nuestro deseo.)—?. G. dbS.



NUESTROS DIFUNTOS
Emmo. €ard. Sebastián fvlartinelíi.

El día 5 del mes pasado perdió la Orden agustiniana al Emmo. Car
denal Martinelli, uno de sus hijos más esclarecidos y pl último que ha
bía sido condecorado con la púrpura'cardenalicia. Nacido en Santa 
Ana, cerca de. Lúea, el 20 de Agosto de 1848, cuando tuvo la edad ca
nónica ingresó en el convento de Genazzano, vistiendo la librea agus
tiniana el 6 de Diciembre de 1863, y allí hizo su profesión religiosa el 6 
de Enero de 18G5. Cursó la carrera eclesiástica con singular aprovecha
miento y la terminó con el sacerdocio, que recibió el 4 de Marzo de 
1871. ocupándole luego, la Orden en la enseñanza, en laque dió señala
das pruebas de sus aventajados talentos. En Roma, al lado de su tío y 
agustino también el Card. Tomás Martinelli, se dió bien pronto a co
nocer y sucesivamente fué nombrado Consultor de varias Congrega
ciones.

Después de desempeñar importantes puestos en la Orden, fué eleva
do al Generalato en el Capitulo celebrado en 1889, cargo en el que fué 
reelegido en 1895. Durante su gobierno se llevó a cabo la unión de las 
Provincias agustinianas de España a las restantes de la Orden gober
nadas por el P. Martinelli, y se creó la Provincia Matritense desmem
brada de la de Filipinas, sucesos que se harán constar dándoles toda la 
importancia que merecen, entre los hechos memorables del difunto 
Cardenal.

En 1896 le confió el Romano Pontífice la Delegación en los Estados 
Unidos, permaneciendo en esta-República hasta que, creado Cardenal 
en 15 de Abril de 1901 con el título de San Agustín, hubo de regresar 
a Roma, donde al poco tiempo fué designado para ocupar el delicadí
simo puesto de Prefecto de la Sagrada Congregación de Ritos. Perte
neció también a otras varias Congregaciones, en todas las cuales era 
muy querido por sus relevantes cualidades de talento, moderación y 
prudencia, siendo su voto de los más respetados. Quizá,por el mucho y 
excesivo trabajo que le daban tantas obligaciones, contrajo una enfer
medad mental que le inutilizó durante los últimos años, y que a la pos* 
tre ha sido la que le ha llevado al sepulcro.

La Orden agustiniana, de la que fué siempre amantisímo hijo y de
fensor entusiasta de sus progresos le contará en sus anales entre los 
más beneméritos que con su virtud, con su ciencia y dignidad han
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honrado nuestro santo hábito. Descanse en paz el ilustre Purpurado, y 
no nos olvidemos de ofrecer por su alma una oración.

Rmo. P. Tirso López.
El dia 9 del mes pasado falleció santamente en el Colegio de Valla

dolid el Rmo. P. M. Tirso López, decano de nuestra Provincia de Fili
pinas. La Prensa de aquella capital le dedicó extensas y sentidas notas 
necrológicas, reproducidas después, ampliadas o extractadas, por pe 
riódicos y revistas de otras partes. Por falta de espacio dejamos para 
otro número la relación biográfica de tan respetable religioso, concre
tándonos por hoy a suplicar a los lectores una oración por el finado.

Nota. Se le deben cinco misas y los demás sufragios de costumbre 
por tod\>s nuestros religiosos, y en cada casa debe rezarse un nocturno 
y cantarse la misa de difuntos que ordenan nuestras Constituciones.

R. P. Fr. Pablo Lazcano.
Falleció este humilde religioso en nuestra Casa-enfermeria de Bar

celona, cuando ninguno creia que estuviera tan cercana su muerte. No 
se dió importancia alguna a la enfermedad que le llevó al sepulcro, y 
es que la ciencia padece lamentables equivocaciones.

El P. Pablo había nacido en Barrón (Alava) en 15 de Enero de 1858, 
v a los diez y nueve años de edad tomó el hábito en nuestro Colegio de 
Valladolid. Terminada su carrera y ordenado de sacerdote, se embarcó 
para las Misiones de Filipinas en Agosto de 1885. Al siguiente año se 
le destinó a la provincia de Cápiz, y conocedor del idioma bisaya ejer
ció e.1 ministerio parroquial en los pueblos de Tapas, Alimodian y Ca- 
linog. En 1896 fué victima do la revolución tagala, y después de mu
chos padecimientos logró, al fin, su libertad, en Febrero de 1899. Vuel
to a España, se le destinó a la Vicaria del Brasil, donde sólo permane
ció por algunos meses, y en 1900 fué conventual de Valladolid, pasan
do más tarde a las Residencias de Bilbao y Gracia. En esta ultima era 
tal su retraimiento, que apenas se permitía ver de sus mismos superio
res. Así vivió hasta el dia 12 de Julio en que entregó su cuerpo a la tie
rra, para volar su espíritu al cielo, confiando, como hemos de confiar, 
en la infinita misericordia del Señor.

Nota. Se le deben cinco misas y los demás sufragios de Constitu
ción y leyes especiales de Provincia.

R. P. Fr. Joaquín García.
A última -hora se ha recibido la noticia del fallecimiento de este Pa

dre en el Colegio de Uclés el 28 del pasado, y se suplica a nuestros lee- 
lores pidan a Dios por el eterno descanso de su alma.



VARIEDADES
Capítulo provincial*

Le ha celebrado nuestra Provincia de Filipinas, en el colegio de 
Valladolid, habiendo sido elegidos: Provincial, el R. P. Benigno Díaz, 
v Definidores, los PP. Francisco Muñiz, Agustin J. Barreiro, Antonio 
Lozano, Santiago Garcia, Lesmes M. Gómez y Luis Mariano Unatnu- 
no. La lista de los demás religiosos que han sido designados para otros 
cargos es muy larga y se publicará con el Capitulo más tarde. A tó los 
y cada uno felicita el Archivo efusivamente, y Dios haga que los nom
brados contribuyan en la medida de sus fuerzas al bien de la Provincia.

limo, y Rmo. P. Juvencio Hospital.

Nada ha dicho nuestro Archivo hasta la fecha acerca de. la resolu
ción que, inspirado por Dios, ha llevado a cabo nuestro hermano y dig
nísimo Obispo de las Misiones agustinianas de China, el Rmo. P. Hos
pital, de hacer su tránsito a los PP. Cartujos. Ya que el hecho es pú
blico y de él se ha ocupado la Prensa, debemos registrarle como uno 
de los más dignos de memoria y único, que sepamos, en los anales de 
la Orden. Ha habido, si, algunos religiosos, varios de ellos bien cono
cidos, por cierto, en la república de las letras, que cambiaron el hábi- 
bito agustiniano por el de San Bruno; pero ninguno dió este paso sien
do Obispo, como lo ha hecho el Rmo. P Hospital.

Desde que aportó a la Península fijó su residencia en nuestra casa- 
enfermería de Gracia, donde vivió dedicado exclusivamente alas prác
ticas piadosas, hasta que, concluidas las gestiones conducentes para el 
caso, salió de Gracia el 20 de Abril del presente año con dirección al 
monasterio cartujano de Aula Del, cerca de Zaragoza. En su último, 
viaje de despedida del mundo visitó Montserrat ÿ el Pilar de Zaragoza. 
Relatando el suceso una revista, dice de.l limo. Hospital:

«Este benemérito hijo de la esclarecida Orden de San Agustín, Vi
cario Apostólico de Hunán en China, se ha retirado de la vida activa del 
mundo, tomando el hábito en la Cartuja de Aula Dei, de Zaragoza. Su 
celo por la salvación de las almas le llevó a evangelizar a los chinos, 
después de haber estado algunos años en Filipinas, donde fué preso y 
cautivo de los tagalos, por cuyo motivo sufrió no pocas penalidades. 
Libertado de aquel inicuo cautiverio, se dirigió a las Misiones de Chi
na, y al poco tiempo fué nombrado Obispo de Cauna y Vicario Apostó
lico de Hunán, nombramiento que sólo aceptó por obediencia a Su
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Santidad Pió X. Tiene escritas varias obras, como Las religiones en 
China y Cartas y escenas de viaje, que son admirables y verdaderos re
tratos de las costumbres chinas. Ambas obras, y sobre todo la segunda, 
han dicho varios órganos de la Prensa que se leen con más gusto que 
la mejor novela.»

Provincia Matritense.

Calificaciones obtenidas en los exámenes ordinarios de Junio por 
los alumnos de los Colegios de dicha Provincia:

Sobresa
lientes. Notables. Aprob. Susp.

Universidad del Escorial..-.. 58 56 122 55
Colegio de Alfonso XII........ .. 215 139 241 31

Id. de Madrid............... .. 213 117 166 5
Id. de Guernica............. 83 97 151 16
Id. de Ronda................. 53 46 64 3

Nuevo Obispo.

Ha sido’propuesto por S. M. el Rey para Obispo de Huesca el M. R.
P. M. Fr. Zacarias Martinez-Núñez, profesor actualmente en e.1 Cole
gio de Alfonso XII de El Escorial y ex Provincial de la Matritense.

Archivo envía la más cumplida felicitación al agraciado, y hace 
votos por que goce largos años de tan elevada dignidad.

Colegio de Nuestra Señora del Buen Consejo de los 
PP. Agustinos de León.

El resultado délos exámenes de fin de curso ha sido el siguiente:
Sobresalientes................................................................... ^33
Notables............................................................................  136
Suspensos...................................................................... 12
No presentados..................................  *........................ 35
Matriculas de honor.......................................................... 43
Aprobaron gimnasia........................................................ 53
Aprobaron el ingreso....................................................... 40
Total alumnos de Bachillerato........................................ 144
Total de idem de primera enseñanza............................  203

En las Escuelas ds Santander de los PP* Agustinos.

El dia 13, por la mañana, han tenido lugar los exámenes de fin de 
eurso, presididos por el muy ilustre señor Arcediano D. Jacinto- 
Iglesias.

Los niños de los distintos grados contestaron con prontitud y tino a 
las diversas preguntas que les hicieron sobre las materias de la prime
ra enseñanza, llamando la atención los gráficos de Religión e Historia



154 ARCHIVO HISTÓRICO

■de España. Presentaron cuadernos caligráficos escritos con pulcritud; 
mapas dibujados con maestria y un «diario escolar» llpno de pensa
mientos y notas bien redactadas.

El dia 14, por la tarde, se ha celebrado en el teatrito de dichas Es- 
-cuelas de Ruamayor, una función organizada por los ex alumnos para 
festejar a los actuales que han terminado felizmente los exámenes y 
estrechar las relaciones que los tienen unidos a dicho centro y a los se
tecientos alumnos que han recibido gratuitamente la instrucción y 
educación con dichos Padres.

Primeramente pusieron en escena el drama Derecho de asilo, donde 
los ex alumnos Mucientes, Manzano y Ruiloba arrancaron al público 
calurosos aplausos, llegando momentos en que hicieron resaltar de tal 
manera el arrepentimiento de la culpa de uno y el amor al perdón de 
otro, que se vieron nublados los ojos de los espectadores más distraí
dos, como lo son niños que constituían mayoría.

En cambio les mantuvo en constante hilaridad el festivo sainete 
Trinidito y Francón, que representaron después.

Finalmente se procedió a repartir los premios obtenidos en los exá
menes, consistentes en libros de la Biblioteca selecta para niños, de ac
césits consistentes en bonitos diplomas y en preciosas medallas que 
recibieron de manos de dicho señor Arcediano D. Jacinto Iglesias, en
tre las aclamaciones y plácemes de todos los demás niños y sus padres. 
Habló el secretario del Obispado, y se terminó con un himno a la 
Patria.

(El Diario Montañés, 15 de Julio.)

Una magna Asamblea.,

LA OBRA DK LAS MARÍAS DE LOS SAGRARIOS-CALVARIOS
Y DISCÍPULOS DE SAN JUAN

Debido'a la feliz iniciativa del muy digno P. Director, se celebró 
ayer (7 de Julio), por primera vez en esta ciudad, una magna Asam
blea de la «Obra de las Marias de los Sagrarios y Discípulos de San 
Juan», que en el corto espacio que lleva de existencia ha conseguido 
extenderse por toda España en lozana floración.

León, la ciudad providencialmente eucarística, ha dado ayer una 
prueba de su amor al dulce Prisionero de los Altares. León, que goza 
del singularísimo privilegio de tener constantemente expuesto cu la 
Basílica de San Isidoro al Dios del Amor, no podía menos de correspon
der como se merece tal iineza de predilección y acudió a honrarle en 
todos los actos que con motivo de la Asamblea se celebraron Y para 
•que más brillante resultara y para que revistiera más solemnidad, ha 
coincidido con la estancia en esta capital de la veneranda imagen do 
la Soberana Reina de los cielos, de la insigne Patrona da la región 
leonesa.

Todas las partes del programa anunciador, previamente publicado,
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se cumplieron con exactitud, comenzando a las siete y media de la ma
ñana de ayer.

La Misa de Comunión.—Todas las Marias de la capital y muchísi
mas de los pueblos, aun de los más remotos, se acercaron, acompaña
das de muchos discípulos de San Juan, ostentando sobre sus pechos la 
bendita insignia de la Obra, pendiente de la simbólica cinta blanca y 
morada, a recibir de manos del M. I. señor Secretario de Cámara al 
Dios de la Eucaristía, al Divino Abandonado del Tabernáculo, cuyas 
penas por los desvíos que por parte de los hombres ingratos sufre, han 
prometido reparar. Gran número de niñas y niños pertenecientes a la 
Asociación, también se acercaron a la sagrada Mesa, siendo modelo de 
piedad por el fervoroso recogimiento con que recibieron en sus almas 
inocentes el Pan de ios Angeles.

La Santísima Virgen del Camino, en cuyo esplendoroso altar se ce
lebró este acto por demás edificante, recogería los firmes propósitos de 
todas aquellas almas que, abrazadas.por el mismo fuego de reparación 
y amor, hacían una misma súplica a su Divino Esposo.

Las sesiones de la mañana. A las once de la mañana volvieron a 
reunirse las Marias y los Discípulos de San Juan: aquéllas, en el Cole

gio de PP. Agustinos,-alma de la Obra en esta diócesis, bajo la presi
dencia de D. Dionisio Moreno, párroco de Santa Marina, siendo ponen
te el R. P. Cipriano Aseoslo; y los discípulos, en el Palacio Episcopal, 
presidiendo el M. I. Sr D. Clodoaldo Velasco, Magistral de la santa 
iglesia catedral y del R P. Angel Monjas. En estas sesiones se toma
ron acuerdos para la buena marcha de la Institución, que habían de 
ser leídos en la sesión de la tarde, que presidida por el limo, señor 
Obispo, a quien acompañaban en el estrado el M. I. Sr. Deán, Reveren
do P. Cipriano Asensio, R. P. Tadeo, M. I. Sr. Magistral, M. I. señor 
Rector del Seminario, el culto catedrático de la Normal, D. Federico 
López, D » Anita .Moran Robles, Sta. Amparo Oria y la distinguida es
critora Sta. Maria Éeharri, se celebró en el magnifico salón de actos 
del Seminario Conciliar.

Apesar de lo a iplio del salón resultó incapaz para contener el cre
cidísimo número de personas que asistieron. La simpática jovencita 
Estefanía González saludó con entusiasmo a todos los asambleístas- 
El R. P. Cipriano, Director Diocesano de la Asociación, leyó el esta
do dd ésta durante el tiempo de existencia: datos muy consoladores 
para todos los asociados que se imponen por la Obra tantos sacrifi
cios. Entre los datos que el P. Director leyó, se encuentra el número 
de Marias y Discípulos deSan Juan en toda la diócesis, que son 4.012 
de aquéllas y 446 de éstos. Los pueblos en que está la Obra estableci
da son 97.

Ror estos ligeros datos puede verse la labor fecunda de propaganda 
y el entusiasmo que han necesitado todos los asociados para, con la 
ayuda del Amo, conseguir en tan poco tiempo tantísimo fruto.

El coro de discípulos de San Juan interpretó con exquisito gusto y 
afinación esmeradísima, bajo la experta batuta del R. P. Duran, el
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grandioso motete del siglo xvi «Pañis Angelicus» a cuatro voces. En
horabuena efusiva al director, músicos y cantores.

A la misma elevada altura estuvo el coro de Marias en la interpre
tación del «Ave Maria», a dos voces, del gran Mozart.

El R Sr. Cura párroco de Villalón, D. Fulgencio Sánchez, pronun
ció nn sentido y ferviente discurso, por el que cosechó muchísimos 
aplausos.

«Jesús nos llama» poesía por el simpático Juanito Conceso Villán, 
fué declamada magistralmente y con verdadero fervor.

Nutridísimos aplausos coronaron su labor.
El ilustrado catedrático de esta Normal D. Federico López, figura 

patriarcal católica, dirigió a los asambleístas su autorizada palabra 
exhortando a todos a continuar con creciente entusiasmo en tan meri- 
tisima labor.

La encantadora niña.Carmen Maseres fué aplaudidisima por su bo
nita poesía intitulada «Carta de una Maria», en la que con una inge
nuidad de sus pocos años fustiga a las Marías que, sugestionadas >por 
la tiranía del mundo, la moda, en lugar de desagraviar, ofenden al Oí- 
vino Esposo de las almas.

El M. I. señor Magistral sube a la tribuna para leerlos acuerdos 
tomados en las sesiones de la mañana, que fueron importantísimos, 
como la práctica espiritual para las Marías, viajes de propaganda, 
nombramiento de algunos cargos de la Junta directiva y otros tan im
portantes como estos para la Obra. Leyó también una carta del ilustri- 
sitno señor Obispo de Olimpo, fundador de la Obra, que asistía ei) es 
piritu a la Asamblea, ya que personalmente no podía, y bendecía a to
dos los asambleístas.

Nuestro limo. Sr. Prelado hizo un hermoso resumen de todos los 
actos de la Asamblea, alentando a las Marías y discípulos de San Juan 
en su mcritisima Obra, exhortando a todos los que no pertenezcan a la 
Asociación a ingresar en ella e inscribirse en las filas de esa falange de 
reparadores eucarísticos.

Bendijo a todos y dispuso que por la premura del tiempo y por te
ner que asistid a la Catedral, terminase allí la Asamblea, en lugar de 
hacerlo en la capilla del Seminario.

Asi terminaron estos actos ante las divinas plantas de la' augusta 
Virgen Santísima del Camino, ante la cual se presentaron las con
clusiones para que Ella, como mediadora entre Dios y los hombres, 
presentara a su divino Hijo los propósitos de las Marias y Juanes leo
neses que, deseosos de continuar bajo sus banderas, se postraban su
misos rindiendo sus corazones pictóricos de amor ante su celestial 
Madre.

Todos los que en tan magna Asamblea tomaron parte merecen uñ 
entusiasta aplauso y en especial el R. P. Cipriano Asensio, organiza
dor de la Asamblea y Junta directiva que tantos desvelos se han im
puesto por el mayor esplendor de acto tan inusitado en esta ciudad.

A causa de que se hizo muy tarde para asistir a la novena en honor
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de la Santísima Virgen del Camino, no pudo dirigir la palabra al con
curso la activísima propagandista católica Sta. Maria Echarri, que a la 
sazón se encontraba entre nosotros.

Edificados y llenos de entusiasmo quedaron todos los asambleístas 
prometiendo trabajar con nuevos brios por su Obra, por la benemérita 
■Obra de reparación eucaristica. —Florángel.

(Diario de Léón, 8 de Julio.)

En las Misiones de China.

Nada halagüeño se nos comunica desde Hunan, pues continúa todo 
en el mismo estado, y no nos sorprendería el que empeorase la situa
ción. Se teme que los destrozos causados por la soldadesca en el distri
to de Yochow se repitan al otro lado del Tung-ting. «Las autoridades 
demuestran tener voluntad de protegernos, pero les será difícil.» Esto 
se nos dice en carta del 10 de Mayo, y termina suplicando a todos no 
dejemos de pedir a Dios «por nuestras queridas Misiones y por todos 
■los misioneros».

El Sta. Rita s Hall.

LA FIESTA DEDICADA A LOS PERIODISTAS DE MANILA

Los miembros de la Prensa local se reunieron ayer tarde en el es
pléndido y magnifico edificio de la Avenida Taft, que ostenta el simpá
tico nombre de Sta. Rita's Hall, invitados por el Rdo. John A. McErlain 
La reunión se daba en honor a los periodistas filipinos y americanos, a 
quienes se les hizo ver y recorrer la gigantesca obra de. cemento de 
cuatro pisos, futura casa de nuestra juventud estudiosa y trabajadora 
del pais que vive en Manila.

El edificio tiene 61 habitaciones de a cuatro camas, seis de a seis y 
cuatro de a dos camas. Se trata, pues, de una capacidad de J00 huéspe
des. El Sta. Rita será de los mejores edificios de Manila y quizá del 
Oriente, propiamente equipados que permitirá a un estudiante vivir 
económica e higiénicamente, tanto por la adecuada ventilación de las 
habitaciones como por el alimento que alli se servirá a los huéspedes.

El Arzobispo, al proyectar el levantamiento de este edificio Sta. 
Rita’s Hall, lo ha hecho con la tendencia de poder ofrecer a los escola 
res católicos un sitio muy bien acondic onado donde residir. Alli en
contrarán todo lo necesario para vivir cómodamente dentro de lo moral, 
buenos salones de gimnasia, y el sitio -.s de lo más céntrico que se ha 
podido escoger.

Los dormitorios se espera estarán listas dentro de un par de sema
nas y el resto del edificio para más tarde. Se habilitará un completo 
gymnasium, en cuyos bajos estará el tanque de natación. Además, jun
to al edificio, habrá una capilla con capacidad parabOO personas.

(Lu Vanguardia, 25 de Mayo 1918.)
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Fundación Clemente Martínez.

DISTRIBUCIÓN DH PREMIOS

El acto. — Nada más simpático que estos actos en que la caridad 
cristiana se aplica a la satisfacción de las necesidades espirituales y 
corporales de la niñez desvalida, a proporcionar a tiernas criaturas, 
cuyos padres carecen de bienes de fortuna, los elementos de saber y 
los hábitos de urbanidad indispensables para abrirse camino a través 
de una vida copiosa en obstáculos, y a inculcar en corazones jóvenes 
sentimientos de fraternidad .y de amor hacia sus semejantes en general 
y de gratitud y respeto a sus bienhechores en particular.

Tai ha sido la significación del brillante festival que se celebró el 
lunes de la presente semana en el espacioso salón del Colegio del Sa
grado Corazón de Jesús, ofrecido al efecto por el Rdo. Sr. Cura párro
co e Hijas de la Caridad.

No obstante la amplitud del local, hallábase éste completamente in
vadido por una heterogénea concurrencia, en la que, al lado de las más 
distinguidas familias; veíanse las de honrados y modestos obreros y las 
de humildes menesterosos, en edificante y democrático consorcio, ávi
dos todos de alentar y estimular con su presencia y con sus entusiastas 
aplausos la aplicación y el comportamiento de los pequeñuelos, la gran
diosa obra de carácter eminentemente social que está realizando en Ri- 
badeo su esclarecida hija adoptiva y benemérita fundadora de las Es
cuelas Clemente Martinez y la labor eficaz y meritoria de los sabios 
Agustinos.

La presidencia. — Presidian el acto la Excma. Sra. D.“ Ernestina 
Mansilla Jiménez, viuda de Martinez Pasaron, y los Sres. D. Leandro 
de Torres, alcalde accidental; D. Ricardo M Amor Méndez, cura pá
rroco; R. P. Víctor González, director de la fundación; D. Ramón Bus- 
telo González, diputado a Cortes, y D. Ignacio Suárez Somonte, cate
drático del Instituto del Cardenal Cisneros de Madrid.

La parte musical.—Próximamente a las seis y media de la tarde co
menzó la solemne fiesta con el hermoso «Himno a la bandera de la Pa
tria» , en el que el fecundo y brillante vate Sinesio Delgado y el renom
brado maestro Penella han puesto todas las exquisiteces de su acendra
do españolismo y de su inagotable inspiración. El coro de niños del 
Colegio, magistralmente dirigido por el dilettante P. Bonifacio, y acom
pañado al piano por el culto religioso P. Atilano, interpretó a maravi 
lia esta sublime composición.

«Meux amores», la enxebre balada de Baldomir, con música de S. Gol
pe, ha servido para revelarnos las facultades artísticas de dos simpáti
cos escolares, Leonardo Reinante y Angel Vázquez, que cantaron con 
uñ sentimiento, un matiz y una vocalización clara y perfecta y can un 
timbre de voz extenso, sin estridencias, y dulce sin afeminamiento. 
El P. Atilano, insuperable en el acompañamiento al piano y en la eje-
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cución de dos hermosas obras de concierto con que amenizó los inter
medios.

Otro vez dejó oírse el coro de alumnos en la bella composición es
colar «El alma de los niños», mereciendo, igualmente que todos los de
más números, muchos y justos aplausos.

Poesías.—El numen poético del fraile artista, R. P. Átilano Sanz, 
nos ha proporcionado ocasión de apreciar sus excepcionales aptitudes 
para la versificación. El «Saludo a la Excma. Sra. D.* Ernestina Man- 
silla, fundadora de las Escuelas», admirablemente recitado por el niño 
Antonio Ponte Rodriguez, produjo gratísima impresión en el píiblico 
y fué objeto de unánimes alabanzas y espontáneos aplausos. Del mis
mo eximio literato es la sentida y tierna poesía «Mis dos madres», que 
el alumno Domingo López Castaño declamó con acentos de un consu
mado actor. Las demostraciones de entusiasmo que se exteriorizaron 
al final de este número del programa, envolvían, al mismo tiempo, 
plácemes para el inspirado poeta y alabanzas para su precoz intér
prete.

, Pedro Méndez y Francisco Carrera dijeron de inimitable modo el 
gracíocisimo diálogo, en verso, «Mala sombra», del agustino P. Gil. La 
concurrencia celebró muchísimo los chistes de essta composición y pre
mió con ruidosas palmadas la naturalidad con que ambos escolares la 
han representado.

Los premios. — El celoso director de la «Fundación Clemente Martí
nez», y catedrático de la misma, R. P. Victor González, dió cuenta de 
los premios extraordinarios que iban a distribuirse entre los alumnos, 
mentando, entre aquéllos, el valioso reloj de bolsillo, ofrecido por el 
ayudante de Marina de este distrito, Sr. Duarte, para el mejor estudian
te de Matemáticas. Especificó las recompensas extraordinarias estable
cidas este año por la caritativa fundadora de las Escuelas, haciendo, 
eon este motivo, atinadísimas observaciones acerca de lo que significan 
las cartillas de imposición en la Caja Postal, que, si no habrán de ser
vir para hacer ricos a los alumnos —son sus palabras , crearán en 
esto saludables hábitos para practicar la virtud del ahorro.

Y terminó con la lectura de la lista de los escolares premiados.
La distribución.—Momentos de intensa emoción han sido aquellos 

en que los escolares acercábanse, humildes y respetuosos, a la mesa 
presidencial para recoger de manos de la honorabilísima señora viuda 
de Martínez Pasaron los diplomas, cartillas de la Caja Postal de Aho
rros y monedas de plata que acreditaban su aplicación y buen compor
tamiento durante el curso y la suficiencia demostrada en ios exámenes.

Los agraciados fueron objeto de delirantes ovaciones al hacerse car
go de los premios que les correspondieron.

Impresiones.—La numerosa concurrencia al acto que reseñamos ha 
salido gratísimamente impresionada por la significación que el festival 
ha tenido y por las halagüeñas esperanzas que hizo concebir.

Alabábanse el adelanto que se observó en los estudios de los mucha
chos, la fraternal unión de los dos centros que la Caridad ha orig
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en Ribadeo para la educación de los niños de ambos sexos y la labor 
musical y literaria que tan agradables momentos de solaz nos ha pro • 
perdonado.

También se comentaban muy favorablemente el espíritu y las ten
dencias que informaron los discursos de los señores P. Víctor Gonzá
lez, Suárez Somonte, Amor Méndez y Bustelo. .

Gran contingente de personas correspondientes a todas las clases 
sociales de esta villa desfilaron ante la Excma. Sra. D.tt Ernestina Man
cilla para felicitarla por el buen resultado que su predilecta y benéfica 
obra está produciendo en el pueblo de sus ansias y sus amores.

fías Riberas del Eo, 27 de Julio.)

1087.—Imprenta de Gabriel López del Hü-no, San Bernardo, 92, tolétuuo 10.2.
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B. Thomas a Vitíanova cognomenfo'Eíee- 
mosgnariu^, Ordinip Eremifarum S. Rugas- 
fini, Rrchiepiscopu^ Valentino^, divini. verbi 
Frasdicafor eximius, miracuíis claruß, sancfifa- 
fe conspicuus, elcemosynis erga paupere^ libe— 
raíissimus, Eccíesiasficas liberta!^ acerrimup 
propugnafor, obiif Vakníias anno Domini 1555. 
asfafis suas 67. die Nafivifafis Beatas Virginia 
Marias.

(Elogio grabado al pie de tas primeras estampas de 
Sto. Tomás de Villanueva, tiradas en Roma con beneplá
cito de la Santa Sede pocos dias antes de su beatifica
ción.)



Breire fle hNMo irîlo .Tomás de Villanußva1’
Paulo Papa V. ,
Para perpetua memoria de esto. Constituido en la silla 

del Príncipe de los Apóstoles por el Señor, sin ayudarnos 
para ello ningunos de nuestros merecimientos, con mucho 
gusto condescendemos con los piadosos deseos de los fieles, 
con los cuales, el Señor de las virtudes se honra con sus sier
vos y a ellos favorecemos a su tiempo. Por parte de los ama
dos hijos Prior General y otros Superiores y también de los 
frailes de la Orden de los Eremitas de San Agustín, se nos 
ha representado muchas veces y ahora nuevamente, que To
más de Villanueva de buena memoria, profeso de la misma 
Orden, mientras vivió y fué Arzobispo de Valencia, fué por 
el Señor ilustrado con aventajados y excelentes dones de 
virtudes, gracias y milagros; por lo cual no solamente toda 
la dicha Religión, sino también el carísimo en 'Cristo hijo 
nuestro Felipe Rey Católico de las Españas y el venerable 
hermano Isidoro Arzobispo de Valencia, y los amados hijos 
Cabildo y Canónigos de la Iglesia de Valencia, y los Diputa
dos, Electos y Síndicos del Reino y Ciudad de Valencia, nos 
suplicaron humildemente de su parte, que mientras esperan 
de la Sede Apostólica alcanzar la honra de la canonización 
de Tomás de Villanueva, que por algún tiempo se ha de ha
cer por sus excelentes merecimientos, inspirando la divina 
gracia, el dicho Tomás de Villanueva pueda ser llamado 
Beato, y rezar de él el oficio y misa como abajo se dirá. Por 
tanto Nos juzgada y examinada con madurez esta causa,

(1) Le copiamos de Martinez de la Vesra, según la versión y publi
cación en Valencia por el Arzobispo D. F. Isidoro de Aliaga, moderni
zando solamente la ortografía. Se encuentra publicado en-el P, Salón, 
en latín y castellano también, en el P. Herrera, etc., etc.
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por los venerables hermanos nuestros los Cardenales de la 
Santa Iglesia de Roma, Prepósitos dé los sagrados Ritos, a 
los cuales mandamos examinarla, de parecer y consejo de 
los mismos Cardenales, inclinados con las dichas suplica
ciones y ruegos, por autoridad apostólica y tenor de las.pre
sentes, concedemos perpetuamente y otorgamos que el di
cho de buena memoria Tomás de Villanueva, de aquí ade
lante pueda llamarse Beato, y que todos los años a 18 de 
Septiembre en todo el Reino de Valencia por los religiosos 
de la misma Orden de San Agustin, así frailes como mon
jas, y en la ciudad de Valencia donde su cuerpo se afirma 
descansar, y en la diócesis de Valencia, de donde, como se 
ha dicho, fué Arzobispo por tiempo de.once años, por todos 
los frailes y monjas y también los presbíteros y clérigos se
glares respectivamente de él, así como de beato, conforme 
las rúbricas del breviario y misal romano de Confesor Pon
tífice, sé pueda libre y licitamente rezar oficio y celebrar 
misa. No obstante las constituciones y ordenaciones apos
tólicas, y en cuanto necesario sea, los estatutos y costum
bres de la dicha Orden, aunque estén con juramento y con
firmación apostólica, o con otra cualesquiera firmeza co
rroborados, y otras cualesquiera en contrario. Dada en 
Roma en Santa Maria Mayor, bajo el Anillo del Pescador, 
el día 7 de Octubre de 1618, de nuestro Pontificado año ca
torce.—Escipión Cardenal dé Santa Susana.



FIESTAS CELEBRADAS EK VALENCIA
ton motivo de la beatifiraciún de Santo Tomás de Villanuova.

La resena de estas fiestas fué compuesta y publicada por el 
Presbítero-Beneficiado Jerónimo Martinez de la Vega en un libro 
en 8.° de 580 páginas de texto impreso en Valencia el 1620 (1). 
A semejanza de otros de su clase contiene extensas relaciones 
asi de las funciones religiosas con que se honró al Santo por el 
clero secular y regular, como de los festejos dispuestos por las 
autoridadas civiles y de los regocijos e invenciones populares que 
sin entrar en los números del programa, cada vecino solo o en 
agrupaciones de barrios, o por gremios, se encargó de ejecutar 
tomando parte en la alegría universal de que en aquellos días re
bosaba la ciudad de Valencia. Las fiestas religiosas se celebraron 
durante tres días en la catedral, en el convento del Socorro yen 
el colegio de la Presentación, en las cuales se pronunciaron los 
tres sermones que publica en su libro Martínez de la Vega; fuera 
de estas solemnidades que tuvieron lugar en las tres iglesias 
mencionadas, se celebraron también fiestas en otras iglesias, es-

(1) Solenes, | i grandiosas | Fiestas, que la noble, i leal Ciu- | dad 
de Valencia a echo por la ( Beatificación de su Santo | Pastor, i Padre 

I D. Tomas de Villanueva. | Al muy ilustre Cabildo, i Caponi | gos de 
su santa Iglesia Metro- ¡ politana. | Por Geronymo Martínez de la | 
Vega Prosbytero Valenciano, | Beneficiado de la misma | Iglesia. | 
Con un discurso de los Obispos, i Ar- | çobispos, desde el dia dé su 
conquista por | el Rey don Inyme, i otras cosas | memorables. | En Va
lencia, por Felipe Me.y, j Año 1620.

8.* de 8 hs. s. n. preis., 5sb págs. de texto y 4 s. n. de indice.
Port, orlada y la v. en bl.—Lie. del Ordinario.—Dedicatoria sus

crita por el autor.—Prólogo.—El autor a su'libro. (Cuartetos).—Al cri
tico censor. (Décima.)—Vicente Mariner al autor del libro. ^Poesía la
tina.)—Vicente Espinosa. (Id. id.)—Felipe Corvini. (Id. id.)—Pablo de 
Castelvi. (Soneto )—Lorenzo Asoris. (Soneto.) — Erratas.—Texto.—In
dice.

Hay ejemplar en la Biblioteca Nacional, 3-13412.
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pecialmente en las de los conventos agustinianos establecidos en 
Valencia.

Uno de los números del programa versa acefca de los certá
menes poéticos de rigor en tales ocasiones, en los que tomaron 
parte los .ingenios de aquel tiempo, dedicando a porfía los frutos 
de su inspiración a ensalzar las glorias, las virtudes y milagros 
del gran Arzobispo y Padre de los Pobres. Un día antes de Ja 
distribución de los premios, se había dispuesto una velada lite
raria en que se leyeron muchas composiciones poéticas con las 
cuales ameniza el cronista su relación, publicando también mu
chas de las poesías premiadas en el certamen, que se celebró el 
tercer dia del triduo. También hubo una velada musical, una es
pecie de concierto en que los maestros en el arte lucieron sus do
tes, concurriendo igualmente los poetas con la letra, en verso en 
su mayoría, y cuyas muestras llenan asimismo algunas páginas 
en el libro que nos ocupa. A dicho cronista se deben también mu
chos versos, unos escritos en grandes tarjetones que se fijaron en 
algunas de las calles de la ciudad y otros en que explica los ge- 
roglificos con que se adornaron varias iglesias. Fuera de esto,, 
contribuyó con sus composiciones poéticas a la/velada literaria y 
al certamen, como más adelante se verá, de suerte que el men
cionado autor fué uno de los más entusiastas y eficaces colabora
dores de las fiestas.

Como un recuerdo ofrecido a nuestro Santo, testimonio a la 
vez del entusiasmo y ferviente amor de los valencianos que tauto 
se afanaron en aquellos días por honrarle, dando el mayor realce 
posible a sus demostraciones de júbilo viéndole ya contado en el 
número de los Beatos, vamos a dar una idea ligerísima de la re
lación de Martínez de la Vega, ya que al presente al conmemo
rar el fausto acontecimiento de la Beatificación de tan excelso 
Prelado, no podamos consagrarle los espléndidos cultos con que 
entonces celebró sus glorias la ciudad del Turia.

El breve original de la beatificación de Santo Tomás de Villa- 
nueva no llegó a Valencia hasta fines de Marzo de 1619 por cau
sas que expresa el cronista (1), anunciándose a la ciudad tan bue-

(1) El P. Salón dice que se recibió en Valencia «el Breve auténti
co de la Beatificación por la fin del año mil seiscientos y diez y ocho», 
y que «por algunos respetos no se hicieron luego las fiestas y alegrías 
públicas que convenían y todos deseaban, sino que se hubieron de di-
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na nueva Con alegres repiques de campanas y disparos de bom
bas y cohetes en los conventos agustinianos y en el Colegio de la 
Presentación, a lo cual se aííadiéron luego otras manifestaciones 
populares que pusieron en conmoción al vecindario, pintándose 
en el semblante de todos la alegría que los embargaba por haber
se cumplido sus ardientes deseos de ver ya glorificado en los al
tares a su Santo Arzobispo. Fué recibidb solemnemente el docu
mento pontificio por la comunidad de San Agustín a la puerta de 
este convento, colocándose en una arqueta de marfil, la cual fué 
llevada por el P. Prior y conducida procesionalmente por los 
claustros, con grande acompañamiento de músicas y cánticos, 
hasta el altar mayor de la iglesia, donde se terminó el acto con 
un solemne Te JDeum en acción de gracias por la llegada del 
breve.

Un día después, que ya era el l.o de Abril, el P. Sebastián 
García, Procurador de la causa y Provincial de ]a de Aragón, 
presentó oficialmente el breve original al Arzobispo D. F. Isidoro 
de Aliaga, al Cabildo metropolitano, al Virrey y a los Electos del 
Reino y Jurados de la ciudad, tratándose ya al propio tiempo de 
las fiestas que habían de celebrarse. El P. García, en prueba de 
agradecimiento por tantos gastos como la ciudad había hecho 
ofreció la mayor reliquia y la más insigne qué podía que era la 
cabeza’del Santo, la cual seria entregada a los Estamentos de la 
ciudad y se colocaría para la veneración de los fieles en la cate
dral. El Arzobispo debía publicar el breve con las solemnidades 
acostumbradas para conocimiento y satisfacción del pueblo, 
cumpliéndose esa formalidad el 7 de Abril; al propio tiem 
po se hizo relación de los muchos y continuos trabajos que 
había exigido la causa de beatificación, los múltiples gastos 
que con tal motivo había sufragado la ciudad, y del privile
gio otorgado a los. religiosos y religiosas de la Orden y a 
la ciudad de Valencia de celebrar la fiesta del Santo con rezo 
propio el día 18 de Septiembre, privilegio que constaba por 
ferir hasta pasada la Cuaresma».— Vida de Sto. Tomás de Villanueva, 
pág. 548.—Orti en su Vida también de Santo Tomás, pág. 333, no obs
tante reproducir en su mayor parte la obra anterior, se adhiere en este 
punto a la relación de Martínez de la Vega, y es para llamar la aten, 
ción, en verdad, cómo desde el 7 de Octubre de 1618 no se recibieran 
noticias auténticas de la beatificación en Valencia hasta Marzo del alio 
siguiente.
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letras apostólicas y auténticas de Paulo V despachadas en Roma 
el 7 de Octubre de 1618 (1). En el mismo bando se hacía saber 
al público el programa de las fiestas que habían de celebrarse los 
días 20, 21 y 22, cambiándose luego éstos, a causa del mal 
tiempo, en los 28, 29 y 30 y los toros se deberían correr el 6 y 7 
de Mayo. En los dias señalados que habían de ser feriados va
cando todas las oficinas, se ordenó que se hicieran fiestas y rego
cijos por la ciudad, con músicas, bailes, danzas, máscaras e in
venciones de fuegos y por las noches luminarias en todas las 
casas y tres famosas máquinas de fuego en las tres noches. Tam
bién se fijó en los sitios públicos un cartel que contenía la justa 
literaria y poética conque los ingenios valencianos habian de 
solemnizar las fiestas; se fijaban los diversos certámenes o sea los 
temas y premios de cada uno, señalándose por jueces a D. Balta
sar de Borja, Arcediano de Játiba, D. Cristóbal Frígola, Deán de 
Valencia, y D. Juan Villarrasa, Señor de la Baronía de Albalat.

Los días que precedieron a las fiestas se pasaron en grandes 
preparativos, de los cuales hace larga relación Martínez de la 
Vega, incluyéndose el programa de los festejos aprobado por el 
Estamento Real, consistente en ejercicios militares, como fueron 
una máscara famosa, un grandioso torneo, sarao y encamisada, 
para lo cual asi como para la procesión y funciones religiosas se 
invitó especialmente a la nobleza.

Llegado el 27 de Abril, víspera de las fiestas, se congrega
ron en el convento de Nuestra Señora del Socorro los religiosos 
agustinos y las personas que habían de intervenir en la exhuma
ción de los restos del Santo para la entrega de la reliquia a la ciu
dad. Presentes, pues, el P. Miguel Salón, especialmente, por ser 
Prior de la casa, los Electos y Síndicos de los tres Estamentos 
eclesiástico, militar y real, el Vicario General del Arzobispado, 
el Virrey D. Antonio Pimentel, etc. etc., se procedió a abrir el se
pulcro y reconocer por los médicos el cuerpo del Santo. Tomada 
luego la santa cabeza, fué entregada con las debidas formalida
des a los Electos, y éstos a su vez se la entregaron al represen

il) Hacen ponderaciones los biógrafos sobre la brevedad con que 
se consiguió la Beatificación de Sto. Tomás, pues el proceso no comen
zó a instruirse hasta el 1601, alegando para explicar el hecho la pro
tección delzmismo Santo y los milagros estupendos que en este tiempo 
se presenciaron en Valencia y otras partes.
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tante de] Cabildo, de todo lo cual se levantó el acta consiguiente. 
Llevada luego al altar mayor con luces y mucho aparato, quedó 
allí expuesta hasta el día siguiente, velándola constantemente 
cuatro miembros del Cabildo. En la misma noche comenzaron ya 
Jas iluminaciones en los edificios religiosos y particulares, los 
fuegos artificiales, las músicas, etc.; en la relación de todo ello 
llena muchas páginas Martínez de la Vega, haciendo resaltar lo 
que se esmeraron los conventos agustinianos por honrar con es
cogido programa la memoria del Santo. Dichos conventos eran 
ocho, cuatro de religiosos, a saber, los de San Agustín, Nuestra 
Sehora del Socorro, Santa Mónica de Agustinos descalzos y cole
gio de San Fulgencio, y cuatro de religiosas que eran los de San 
Cristóbal, Santa Tecla, San Julián y la Esperanza. Después vie
ne la descripción de los altares levantados en muchos puntos de 
la ciudad, donde los emblemas, jeroglíficos y versos abundaban.

El 28 de Abril, primer día del triduo, se celebró la función re
ligiosa en la Catedral, adornada para el caso con sus más ricas 
preseas de alhajas y colgaduras y con grande profusión de luces, 
flores, brocados y telas preciosas, todo ello combinado con mucho 
gusto y maestría, viéndose en la ornamentación numerosos ver
sos y elogios al Santo, con los jeroglíficos de rigor en tales fies
tas. Celebró de preste el Deán, teniendo por ministros a dignida
des de la Catedral, después de haber recibido muy solemnemen
te la imagen del Santo que llegó acompasada de la Comunidad 
agustiniana y de las Cofradías de Nuestra SeDora del Socorro y 
de la Correa. La parte musical, muy alabada, estuvo a cargo de 
Vicente Garcia y Nicolás Mariner, maestros en el arte, y el ser
món al de un canónigo, según reza el siguiente epígrafe:

Sermón que predicó en el Aseo, el Doctor Martin Bellmont, Ca
nónigo de dicha santa iglesia (de Valencia), Calificador y Cónsul- 
tor del Sto. Officio de la Inquisición, domingo a 28 de Abril del 
aTlq 1619.

Por la tarde se organizó una muy lucida procesión con todo el 
realce que podian prestarla varias imágenes ricamente vestidas, 
estandartes, etc., y numeroso acompaííamiento do las Comuni
dades religiosas, Cabildo, clero secular, cofradías, autoridades 
civiles y una muchedumbre inmensa de pueblo. Iban en la proce
sión las imágenes siguientes: Sta.Clara de Montefalco, llevada por
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cuatro PP. Agustinos del colegio de Sah-Fulgencio; Sta. Perpe
tua, por religiosos del convento de San Agustín; Sta. Mónica, por 
Agustinos descalzos del convento de la misma advocación; Beato 
Juan de Sahagún, por religiosos del. Socorro; San Nicolás de To
lentino, por PP. Franciscanos; San Juan Bueno, por PP. Míni
mos; San Guillermo, por PP. Trinitarios; San Fulgencio, por 
PP. Franciscanos; San Buenaventura (1), por PP. Carmelitas; San 
Eutropio, por PP. Franciscanos recoletos; San Agustin, por Ca
balleros de las Ordenes militares, y Sto. Tomás de Villanueva, 
por PP. Dominicos. Detrás y cerrando la procesión iba la reliquia 
de la cabeza del Santo conducida en ricas andas de plata por indi
viduos del Cabildo metropolitano. Por el trayecto desde el con
vento del Socorro a la catedral se adornaron las calles suntuosa
mente, y en varios lugares de la carrera se dispusieron vistosos 
y artísticos altares. En la catedral se hizo la entrega solemne de 
la reliquia al Cabildo, levantándose de todo ello el acta corres
pondiente (21.

Continuaron celebrándose funciones religiosas en la catedral 
los días siguientes del triduo, pero el segundo día o sea el 29, el 
cronista da la preferencia a la fiesta del convento del Socorro, en 
la que ofició la misa el P. Provincial Sebastián García y predicó 
la oración sagrarla un P. Dominico, según se advierte en el epí
grafe de la misma que dice así:

Sermón que predicó el P. Fr. Jerónimo Cucalón, Prior del 
Convento de Santo Domingo de Valencia, en el templo de Nuestra 
Seííora del Socorro de la dicha Ciudad, en la beatificación del glo
rioso Padre Don Tomás de Villanueva. •

La iglesia, claustros y convento del Socorro se habían engala
nado de manera extraordinaria y muy especialmente la capilla 
de Santo Tomás de Villanueva donde reposaban sus reliquias. La 
descripción de todo el aparato con que se celebró la fiesta, las mú
sicas, las luces, las costosas telas, las alhajas, los tarjetones con 
los imprescindibles jeroglíficos, etc., ofrecen materia abundante 
al autor de la relación para escribir sendas páginas con la des
cripción minuciosa y detallada de todo olio, poniendo de su cose-

(1) Beato Buenaventura Baduario, Cardenal agustino.
(2) Más adelante se publicará, al tratar de las reliquias del Santo.
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cha las reflexiones y ponderaciones que la admiración y el entu
siasmo le sugieren. Là verdad, se cree uno al leer estas relacio
nes transportado a otras esferas donde todo es grande, todo ma
ravilloso y donde sólo pueden vivir seres privilegiados que no 
participan del barro de este mundo. Qué dirán los valencianos 
amantes de sus glorias y de las tradicionales costumbres de otras 
edades, informadas por la religión cristiana, cuya nota sobresa
liente era la manifestación espontánea y genuina del amor a las 
cosas santas y del respeto y veneración a los héroes de la Iglesia 
Católica; qué dirán, repetimos, los cultivadores del pasado al 
comparar el entusiasmo de sus abuelos por la glorificación de su 
Santo Arzobispo con el olvido en que se le tiene al presente has
ta el punto de que apenas si se le dedica una pobre y mendican
te memoria anual donde se conservan sus reliquias y donde tan 
señalados monumentos existen de sds virtudes, de su liberalidad 
proverbial y de sus milagros tan repetidos y estupendos? Porque 
es de veras sorprendente cómo ha decaído la devoción a nuestro 
Santo allí donde tantos motivos debían de sostenerla siempre vi
gente (1). Bien lo lamentan los que se precian de conocer la his
toria valenciana, uno de cuyos capítulos e indudablemente de los 
más gloriosos, es el que se ocupa del apostolado de Santo Tomás 
de Villanueva, que no murió con él al abandonar este mundo y 
trasladarse a la región luciente de los bienaventurados, sino que 
vive y ha vivido sobre todo en sus fundaciones y muy especial
mente en la del colegio de la Presentación que tantos beneficios 
ha reportado y sigue reportando a los aspirantes pobres al sacer
docio. Pero dejemos por ahota estas notas pesimistas y prescin
damos del positivismo y de la indiferencia religiosa del siglo ac
tual, para continuar con nuestra relación en la cual el entusias
mo raya en paroxismo y el pueblo en competencia con los Gran
des y éstos a su vez con el Clero agotan, al parecer, la inventiva 
para excogitar nuevos modos de manifestar públicamente su 
amor acendrado y su veneración al llamado por antonomasia Pa
dre de los Pobres.

El día 29 por la tarde hubo concierto musical en la catedral y 
literario en Nuestra Seîïora del Socorro. De las composiciones

(1) Véase sobre este particular el articulo do D. Vicente Gómez 
García, publicado hace un año en el Abchivo,
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poéticas latinas y castellanas que se leyeron, publica el autor 
de la relación las que siguen:

Vincentij Marinerij, Presbyter! Valentini, in laudem D. Tho- 
mae de Villanueva Archiepiscopi Valentini... Elegía.

Ejusdem Vincentij Marinerij, Valentini. Epigrammata varia.- 
De Vicente Gaseo de Siuraena Valenciano... Tercetos.
Vincentij BisseValentini, Collegij.Societatis Jesu alumni...Ode. 
Ejusdem... Antithesis.^
Ejusdem... Distichon.
De Vicente Esquerdo, Valenciano... Octavas.
Vincentij Spinosae, Theologi Valentini, in Valentinarum Mu- 

saeo humanarum litterarum Doctoris... Anagramma.
De Vicente Esquerdo... Romance.
Vincentij Marinerij. Epigramma'.
Vincentij Spinosae... Ode.
De Juan Baptista Roig, Valenciá... Canso (poesía en valen

ciano).
Antonij Medinae, Valentini, Collegij Societatis Jesu Alumni... 

Ode.
Ejusdem... Ode.
Ej usdem... Epigramma.

. Por D. Juan Sigler Cardona y Calacete... Tercetos.
Por el mismo... Soneto.
Hieronymi Martinez de la Vega .. Epitaphium.
Por el P. Fr. Lamberto de Espejo, Valenciano, Religioso y 

Predicador del Orden de San Agustín... Soneto.
Doctoris Joannis TremiRo, Valentini, Scholastici Cathedralis 

Ecelesiae Oriolanae... Epigramma.
Del P. Fr. Lamberto de Espejo... Canción.
Petri Salinas,Valentini, Societatis Jesu Alumni... Epigramma. 
Ejusdem... Epigramma.
Del P. Fr. Cristóbal de Espejo,Valenciano, Religioso y Predi

cador de Ja Orden de San Agustín... Soneto.
Michaelis Antolini, Presbyteri Valentini.,. Carmen.
De Juan Luis Pababuix, Presbítero Valenciano... Soneto.
Michaelis Antolini... Carmen.
De Jaime Juan Bertomeu, Valenciano... Soneto.
De Jerónimo Martínez de la Vega... Epitafio.
De Jaime Juan Bertomeu... Canción.
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■ : El 30’, últitno'del triduo, continuaron celebrándoselas funcio
nes religiosas como en los días anteriores; pero por haberse pre
dicado el'tercer sermón én el colegio de' la Presentación, descri
be largamente el cronista el ornato de esta iglesia-, fijándose, so
bre todo, en la réseüla de los famosos jeroglíficos debidos a O. An
tonio Juan Terraza de quien es la explicación que va al pie de 
cada cuadro donde se hallan dibujados. El celebrante de la misa, 
así como los ministros y predicador, habian sido becarios del co
legio y entonces ocupaban altas dignidades, eclesiásticas. El pa
negírico lleva por epígrafe:

Sermón que predicó el Doctor Onofre Barbas tre, Rector de la 
Parroquial de Puzol, en la Beatificación del Beato D. Tomás de 
Villanueva, y .en su Colegio, donde fué colegial.

La tarde se dedicó al certamen literario y distribución de pre
mios en la catedral. Después de cantar vísperas y completas con 
mucha solemnidad y con gran concurso de gente, la música en
tretuvo gran rato a'la muchedumbre con villancicos y otras com
posiciones, cuya letra era del autor de la resella de las fiestas, 
ejecutando los músicos y cantores eon mucha perfección todos los 
números del programa. Leyéronse luego algunas poesías, entre 
ellas varias de las premiadas. Martinez de la Vega publica las 
que a continuación resecamos.

Michaelis Antolini, Presbyter! Valentini, in laudem Beati Tho
mae a Villanova ejusdem civitatis. Archiepiscopi, inter divos re- 
lati. Himnus.

Josephi Michaelis Berthomeu, Valentini, ad D. Thomae Villa- 
nova sepulchrum. Epitaphium.

De Marco Antonio Ortí, Valenciano. A la humildad y limosna 
del Bto. D. Tomás de Villanueva, Arzobispo de Valencia. Can
ción.

Hieronymi Martínez de la Vega, ad Divi Thomae a Villanova 
sepulchrum. Epitaphium.

Vincentii Marineri i, ad D. Thomam. Epigramma.
De Leonardo, al túmulo del Sto. D. Tomás de Villanueva. 

Soneto.
Vincentii Marinerii... ad Ecclesiam Valentínam in sui Archi

episcopi D. Thomae de Villanueva Beatificacionem. Epigramma- 
ta varia.
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De don Pablo de Castelví, Valenciá: al Beato don Tomás de 
Villanueva. Soneto.

De Francisco Juan Alfonso, Valenciano: al B. don Tomás de 
Villanueva. Soneto.

De Juan Ribalta, Valenciano: a la muerte del Beato don To
más de Villanueva. Soneto.

PAPELES AL PREMIO

De don Gaspar Mercader y Carroz, Conde de BuDoI, SeGor de 
la Baronía de Siete-aguas y Macastre, a lo que pide el cartel. 
Octavas.

De don Baltasar Ladrón, Caballero del hábito de nuestra Se
ñora de Montesa y San Jorge de Alfama, como pide el cartel. Re
dondillas.

De Jusepe Restrojo, Presbítero valenciano, a lo que pide el 
cartel. Canción.

De don Vicente Valtierra, Valenciano. A la industria del San
to en dar limosna. Liras.

De José Miguel Bertomeu, Valenciano, a lo que pide el cartel. 
Octavas.

De don Gaspar Escrivá de Romani, a lo que pide el cartel. 
Redondillas.

De Vicente Esquerdo, como pide el cartel. Canción.
De José Miguel Bertomeu, como pide el cartel. Liras.
De Francisco Juan Alfonso,Valenciano, a lo que pide el car

tel. Octavas.
De Juan Ribalta, como pide el cartel. Redondillas.
De Maximiliano Ccrdán de Tallada, Caballero valenciano, a 

lo que pide el cartel. Octavas.
De Jusepe Rostrojo, a lo que pide el cartel. Redondillas.
De don Gaspar Escrivá de Rumani, a lo que pide el cartel. 

Octavas.
De Luis Cavalier,Valenciano, a lo que pide el cartel. Romance.
De Maximiliano Cerdán de Tallada, a lo que pide el cartel. 

Redondillas.
Del mismo. Liras.
De Vicente Esquerdo, a lo que pide el cartel. Redondillas.
De Vicente Font Valenciano, al milagro de crecer el trigo en 

la troje, por su devoción. Romance.
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De Marco Antonio Orti, a los remiendos del Beato don Tomás 
de Villanueva, por su devoción. Redondillas.

De Lamberto Ortiz .Valenciano, a la beatificación del Santo 
D. Tomás de Villanueva, por su devoción. Soneto.

Por Vicente Font, a la caridad del Padre don Tomás, por su 
devoción. Soneto.

Vincentii Marinerii Valentini, adlllustris. etBéatis. D. Tho- 
mam de Villanueva. Epigramma. (En griego y en latín.)-
A la lectura de estas composiciones siguió la del vexamen y 

la de la'sentencia de los jueces del certamen en que aparecen los 
poetas laureados, concluyendo la velada con cánticos, salvas y 
otras manifestaciones de entusiasmo. Durante la noche se repi
tieron las iluminaciones, fuegos artificiales, etb., etc., siendo la 
fiesta principalmente en el barrio del colegio de San Fulgencio.

Terminadas las funciones del triduo, los caballeros de la ciu
dad organizaron para el 1 de Mayo una fiesta muy lucida que 
consistió en una máscara de a caballo en la que todos tomaron 
parte, vistiendo riquísimos trajes bordados de oro y plata exce
diendo el valor de algunos de ellos a dos mil .ducados; no solo 
con sus trajes vistosísimos sino también con los ricos jaeces de 
los caballos y con sus diestras y bien combinadas evoluciones 
consiguieron divertir y entretener gustosamente al pueblo. El 15 
de Mayo se celebró el torneo, otro de los números del programa, 
de lo más notable de la nobleza, habiendo quedado satisfecha ]a 
ciudad por la destreza de los jinetes y la maestría con que tor
nearon, contándose la fiesta entre las pocas de esa clase que ha
bía presenciado Valencia. Los mismos que habían tomado parte 
en estos ejercicios quisieron que la función de aquel día termi
nase con una escaramuza de mucho divertimiento, cuyo mérito 
alaba el cronista.

Ultimamente, D. Fernando Pujadas de Borja, Conde de Anna, 
reunió, para coronar las fiestas, a lo más escogido de la ciudad 
el día 26 en su casa y calle, entreteniendo a los concurrentes con 
una graciosa comedia que fué muy aplaudida, a la cual siguió 
un sarao de seQoras y una encamisada de caballeros en que to
dos rivalizaron en entusiasmo.

Tales fueron sumarísiinamente expuestas las manifestaciones 
de júbilo con que la ciudad del Turin celebró el memorable acon
tecimiento de ver a su Arzobispo contado en el número de los
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Beatos; tales fueron las expresiones de amor, de respeto y vene
ración con que entonces honraron los valencianos al que veían 
ya glorificado en los altares. La causa de Sto. Tomás de Villa- 
nueva fué la causa de los valencianos y mientras duraron los trá
mites de los procesos eclesiásticos toda la ciudad contribuyó ge
nerosamente a los gastos, de suerte que pudo terminarse en po
cos anos con el suspirado breve do beatificación que llenó de 
alegría los corazones de todos, coronando la obra de su liberali
dad las fiestas reseñadas, expresión la más pura, patriótica y 
cristiana de aquellos amantes de sus glorias y de la re) igión que 
profesaban.

P. G.



PARIENTES DE SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA

LOS BUSTO
Con este titulo publicó D. José Luis Almunia en la Revista de 

Historia y de Genealogía española (Ano 1914, págs. 163-170) un 
trabajo relativo al parentesco de nuestro Santo con la familia 
Busto (1), cuya casa solariega estaba en el valle de Escaño, cerca 
de la Rioja, de la provincia de Burgos. Una de las ramas de dicha 
familia se estableció en Villanueva de los Infantes, distinguién
dose sus individuos no solamente en el ejercicio de las armas y 
en el gobierno de la villa, sino también por sus virtudes y singu
lar vida. José Orti, autor de una Vida de Santo Tomas de Villa- 
nueva, escribe (2) lo siguiente: <Fué Villanueva de los Infantes, 
no sólo célebre por los ilustres hijos que ha dado a la Milicia y a 
la Escuela, franqueando aquélla el valeroso y esforzado joven 
D. Agustín de Busto, Maestre de Campo, y a ésta el Religiosísimo 
Padre Antonio de Molina, de la Sagrada Orden de la Cartuja, 
monje en la de-Mlraflores, cuyos provechosos libros son su mejor 
alabanza, sino que principalmente hace célebre a esta villa el ser

(1) Tomamos de dicho trabajo los datos que más directamente to
can a nuestro Santo, prescindiendo del árbol genealógico de la familia 
Busto, que es muy extenso, pudiendo buscar más pormenores en el lu
gar citado de aquella revista el que desee enterarse con minuciosidad 
de la sucesión continuada de dicha familia.

(2) Pág. 2. La obra de Orti es la única de las Vidas del Santo im
presas que cita Almunia. Es un tomo en 4.° mayor, cuya pórtala y des
cripción son como siguen: ,

•Vida, I virtudes,milagros, | y festivos cultos | de | San.to Thomas | 
de Villanueva | Arzobispo de Valencia, | de la Orden de N. G. P. San | 
Agustin. I Su autor | Don Joseph Vicente Orti, | y Mayor, natural de 
la misma ciudad. | La saca a luz | el religiosissimo Convento de Nues- | 
tra Seîïora del Socorro de la misma Religión, en cuyo | Templo descan
san sus Sagradas | Reliquias. | Y la dedica | al Muy Illustre Cabildo, y 
Canónigos de | la Santa Iglesia Metropolitana | de Valencia. | Con pri-

Abch. H-A.—Tomo X. It



178 ARCHIVO HISTÓRICO

patria de dos soberanos Tomases, el uno ejemplo de Prelados (1) 
y el otro de Religiosos; uno estimulo para Ja limosna y el otro 
para la paciencia.» Más adelante añade: «Tuvo Alonso Tomás 
García, padre del Santo, un hermano, llamado Luis Tomás, y este 
fué tercer abuelo de aquel venerable Padre Fray Tomás de la Vir
gen (2), hijo de Juan Tomás de Busto y de María Sánchez Mexia, 
familias ambas de las más conocidas y calificadas de Villanueva 
y muy caritativas con los pobres, virtud la de la limosna insepa
rable, al parecer, de tan hidalgos apellidos. Este venerable varón 
Fray Tomás de la Virgen, entrando en la Religión de los Trini
tarios Descalzos, mudó el nombre de Rodrigo por el de Tomás, 
para procurar aún en esto la gloriosa imitación de su tío.»

El representante y cabeza de la familia Busto fué D. Diego

vilegio Real. | En Valencia, por Juan Gonçalez, junto al Molino de Ro- 
vella, Año 1T31. | Vendese en la Portería de dicho Convento.

De 11 hs. de preis, y una lámina suelta del Santo y 419 págs.
Port, a dos tintas y orlada.—V. en bl.—Dedicatoria del autor.—-Otra 

dedicatoria suscrita por «el Prior y Convento de N. S. de el Socorro de 
Valencia.» —Dictamen de D. Vicente Gregori, fechado en 15 de Octubre 
de 1730.—Imprimatur del Vicario General.—Aprob. del P. Tomás Lor
ca y del P. Nicolás Calot, agustinos. Valencia, 7 de Diciembre de 1730. 
—Lie. del P. Provincial José Bastón. —Cens, del citado P. Bastón. Va
lencia, 20 de Septiembre de 1730.—Licencia del Virrey (?).—Suma del 
privilegio.—Id. de la tasa.—Fe de erratas.—Autores que escribieron 
sobre Sto. Tomás de Villanueva.—Al lector.—Protesta.—Lámina.— 
Texto, a dos columnas. Termina con una octava.—Compendio de la 
vida del Ven. P. Tomás de la Virgen.—Oración latina de Miguel Juan 
Bodin, reproducción del impreso de 1619.—Indice.—Id. de cosas nota
bles.—Efemérides de Sto. Tomás de Villanueva.

El editor de la obra fué el P. Nicolás Calot, Prior a la sazón de 
N. Señora del Socorro.

(1) Santo Tomás de Villanueva nació en Fuenllana en casa de su 
abuelo García Castellanos, como se expresa en otros lugares de este nú
mero, pero como se crió en Villanueva quiso, siguiendo el aso de los 
religiosos de Castilla que tomaban por apellido su patria, llamarse Fray 
Tomás de Villanueva.

(2) Esto no se compagina con lo que más adelante (pág. 387) nos 
dice el mismo Ortí. El Ven. P. Tomás de la Virgen tuvo por padrea 
Juan Tomás de Busto, quien fué hermano de Alonso Tomás García, pa
dre de nuestro Santo, según lo cual Sto. Tomás de Villanueva y el Ve
nerable Tomás de la Virgen serian primos hermanos, no sobrino el se
gundo del primero. Creemos, por lo tanto, que aquel autor se equivo
có al escribir este párrafo.
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Garcia de Busto, pues aunque con él se estableció en Villanueva 
su hermano D. Hernando Garda de Busto, este pasó al Reino de 
Murcia en 1488, quedando solo el primero en aquella villa. Tuvo, 
entre otros hijos, a D. Héctor de Busto, que sigue la línea. Este a 
D. Andrés de Busto y este a D; Francisco de Busto de quien na
ció, entre otros, D. Francisco de Busto y Mexía, religioso de la 
.Orden de San Agustín, ya en la segunda mitad del siglo xvi (1). 
Su primogénito fué D. Héctor de Busto y Mexía, el cual, no te
niendo hijos, dejó los vínculos y mayorazgos de Busto y Peralta 
a su hermano D. Diego de Busto y Mexía. Llegado a este descen
diente de la casa Busto, el Sr. Almunia se ocupa de Santo Tomás 
de Villanueva.

D. Diego de Busto y Mexía, que figura a fines del siglo xvi, 
casó en 1595 con Doña Catalina Muñoz Bonillo y Gallego, hija de 
Juan Bonillo y.de Maria González, hija esto última de Gard de 
Castellanos, primo hermano de Sayto Tomás. Fué nuestro Santo 
hijo de Alonso Tomás Garcia y de Lucia de Castellanos, herma
na de Pedro Gallego (el Viejo), quien de su primer matrimonio 
con Maria González tuvo a Gard de Castellanos, antes citado.

De las virtudes que adornaban a los progenitores de Santo To
más trata el Sr. Muñatones en el siguiente párrafo que les dedi
ca. «Naeió, dice, de padres honrados y estimados, no solo cris
tianos, pero ajenos de toda mancha; y principalmente tuvo una 
madre insignemente piadosa, de gran caridad con Dios y Con los 
prójimos y de espíritu tan encendido, que experimentó en si 
aquellas suavidades y espirituales deleites que suele Dios comu
nicar a las personas, cuya conversación es en los cielos y cuyas 
almas desfallecen en amor divino> (2). En el mismo sentido ha

ft) Dejamos el nombre del P. Busto por haber pertenecido a la Or
den agustiniana, pues se mencionan varios religiosos y religiosas de 
otras Ordenes perteilecientes a la misma familia. Del nuestro escribe 
el P. Vidal (I, 28G): Fr. Francisco de Busto, hijo del Licenciado Fran
cisco de Busto y Maria Mejia, vecinos de Villanueva de los Infantes (en 
el Campo de Montiel), profesó en el convento de Salamanca el 4 de 
Mayo de 1571. Pasó a Filipinas el año 1581. Véase reproducida casi a la 
letra esta nota en el P. San Agustín (Conquistas, página 382 de la 
1.» Parte), donde se llama Mencia a la madre del P. Busto. En Jas notas 
biográficas de los PP. Cano y Jorde se han deslizado algunas erratas.

(2) Vida.de Santo Tomás de Villanueva, en el P. Herrera, Histo
ria etc., pág. 312.

y.de
Vida.de
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blau los demás biógrafos del Santo,haciendo resaltar, sobretodo, 
Ja virtud de la limosna que tanto resplandecía en su familia. <Su 
abuelo por parte de madre se llamó García de Castellanos, hom
bre de tan piadoso celo y tan liberal y generoso con los pobres, 
que a sus descendientes exheredó de la hacienda y mejoró deján
doles en su lugar este ejemplo de distribuirla» (1). El modo de 
repartir su hacienda con los pobres García de Castellanos le re
fiere el P. Salón, y tanto este como la mayor parte, si no todos, 
de los autores que tratan de Santo Tomás de Villanueva hacen 
gran caudal de las virtudes de sus padres, que para ellos eran los 
mejores y más recomendables blasones nobiliarios.

Los hermanos de Sto. Tomás de Villanueva fueron: García 
Castellanos, familiar de la Inquisición de Murcia; Lucía, que mu
rió soltera; una hermana casada cuyo nombre no consta en el 
proceso de beatificación y canonización, aunque sé la menciona, 
y Juan Tomás, que fué Agustino en Salamanca eri 1627, once 
aíios después de su santo hermano. De este último escribe el 
P. Herrera (2) que fué hijo de Alonso Tomás y Lucía Martínez Cas
tellanos, vecinos de Villanueva de los Infantes. Fué hermano de 
padre y madre del santo Fr. Tomás de Villanueva, y tomó el há
bito en el convento de San Agustín de Salamanca el ano 1527, y 
profesó a 15 de Diciembre de 1528, siendo Prior el Venerable 
P. Fr. Martín de Eztarrona. Como no existen más noticias bio
gráficas del mismo ni se encuentra su nombre en las obras histó
ricas de la Orden con posterioridad a su profesión, el P. Herrera 
se entretiene en ponderar que siendo hermano de tan gran santo 
como Santo Tomás de Villanueva, debió de ser un santo también. 
-«Es cosa especial, dice el P. Vidal (3) y digna de admiración que 
no se hallen más noticias de este religioso que la de su profesión.» 
Con respecto a lo que de él se ocupa el P. Herrera, afiade que su 
relación «se reduce a que siendo hijo de padres más que virtuo
sos, con un hermano tan santo, en un convento de tanta obser
vancia, y a vista de Prelados de tan sublime virtud, no pudo me
nos que ser santo». Se lamenta, finalmente, el P. Vidal, de que

(1) Quevedo en la Vida de Santo Tomás, publicada por el P. Vidal, . 
págs. 212-225 del tomo I,
► (2) Historia etc., pág. 2G2. Véase también el Alphabetum, pág. 395 
del tomo !.

,3) Pág. 143 del tomo I.
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cosas como estas permanezcan tan ignoradas y que deban cali
ficarse las virtudes de los religiosos con argumentos y discursos, 
no con datos fehacientes que por la incuria de los antepasados no 
se encuentran en las historias del convento de Salamanca.

Orti, en el lugar citado de la Vida del Santo, dice que «here
dó una notoria hidalguía, pues sus padres y ascendientes podían 
blasonar de la primera y principal nobleza, que es la de cristia
nos viejos, de cuya notoriedad es evidente prueba .haber sido mu
chos de su linaje oficiales del santo Tribunal, como lo fueron en 
la Inquisición de Murcia García Castellanos, hermano de nues
tro Arzobispo (1) y García Castellanos Tomás, hijo de aquél y 
sobrino de nuestro Santo; y se sabe que cuando los Inquisidores 
de su jurisdicción y distrito iban a visitar a Villanueva siempre 
aposentaban en las casas de los padres, hermanos, sobrinos y pa
rientes de nuestro Santo, como a familiares que eran de los más 
antiguos. Esta limpieza de sangre se esmaltaba (para indicio de 
adelantada nobleza), con haber sido muchos de sus deudos Caba
lleros de Religiones militares. De la de Santiago lo fueron sus pa
rientes el Doctor Pajazo, Gabriel Fernández, Gregorio Meada, 
Diego Gallego, Diego de Busto, Tomás de Busto, Juan Polo y 
Juan del Bonillo, como todo lo deponen los testigos que van ci
tados, y en su deposición asegura Antonio Martínez, mayor de 
días, vecino y natural de Villanueva de los Infantes, haber cono
cido a los referidos y saber ciertamente que vestían dichos hábi
tos. Pero Fernández de Busto aún añade en su deposición, que 
del de Santiago lo eran Hernando García de Busto, Diego de Bus
to, Rodrigo de Busto, Martín Sánchez, Bartolomé Sánchez Abad 
y Andrés Gallego; al de Calatrava añade a Bernardo Mexía y 
Juan Naranjo, y al de Malta a Antonio del Bonillo, sobrinos, nie
tos y bisnietos todos de primos hermanos de nuestro Arzobispo, 
y algunos de ellos primos hermanos suyos.»

(1) La única carta conocida del Santo dirigida a su familia, está 
escrita a un hermano suyo a quien no nombra, pero debió de ser Gar
cía Castellanos que vivía en Villanueva en 21 de Agosto de 1551, fecha 
de la carta. En ésta se citan nombres de los parientes de Sto. Tomás 
qne pueden servir de indicaciones a los aficionados a estudios genealó
gicos. Dicha carta se publicó en España y América, vol. III, pág. 111, 
según el original que conserva con religiosa veneración D. Francisco 
Bel da y Belda, quien se gloria de contar entre sus ascendientes a San
to Tomás de Villanueva.
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Este autor tuvo a su disposición el proceso de beatificación de 
Sto. Tomás, instruido con autorización del Patriarca Bto. Juan 
de Ribera y custodiado en la Curia eclesiástica de Valencia, y 
en el mismo proceso se halla el recibido por autoridad del Ordi
nario en Villanueva de los Infantes. Por esta razón consigna no
ticias tan detalladas de los parientes del Santo, pues fuera de los 
nombres lo demás está calcado en lo escrito por el P. Salón y aun 
en parte copiado (1).

La casa de Fuenllana en que nació Santo Tomás se convirtió 
primero en oratorio o ermita y luego se pensó edificar una capi
lla en el mismo solar, poniéndose la primera piedra el 2 de Fe
brero de 1638; la obra se hizo con limosnas de los fieles, y basta 
el 1685 no se terminó. Para el servicio de dicha capilla se destinó 
un capellán con la obligación de celebrar misa todos los dias de 
precepto. En 1719 se obtuvo licencia para reservar el Smo. Sa 
cramento, gracia que se puso en ejecución el 11 de Junio del 
mismo aíío.

P. S.

(1) Con referencia al trabajo que había puesto Orti en su obra, 
dice asi: «Lo que hallarás con citas al margen, ya délos nrocesos, o ya 
de alvunos autores, es lo que añado a lo que escribió Salón... y si hay 
en los sucesos alguna circunstancia, por leve que sea, que no se en
cuentre en Salón, recurriendo a las citas, verás de dónde lo saco.»



ESTUDIOS Y PROFESORADO
DE

Santo Tomás de Villanueva en Alcalá de Henares.

El limo. Sr. Müilatones, primer biógrafo de nuestro Santo, es
cribe que «siendo mozo Santo Tomás estudió las Artes liberales 
en la Universidad de Alcalá, escuela en estas facultades de gran 
nombre en Espaîia, y en ella, en no mucho tiempo, alcanzó tanta 
erudición y tanta opinión y fama en las materias de Filosofía, 
que en público auditorio y con público salario de la Universidad 
leyó y ensenó las Artes liberales.. Apunta a continuación el dato 
tan sabido de haber sido discípulos suyos los Maestros Fernando 
de Encinas y Fr. Domingo de Soto, consignado por Alvar Gó
mez en su historia del Cardenal Cisneros. Luego, para ponderar 
la ciencia y virtud de Santo Tomás de Villanueva, dice que fué 
nombrado colegial del Colegio de San Ildefonso de la misma Uni
versidad (1), nombramiento que precedió y no siguió al profeso
rado, como después veremos. «Vivía entonces, áúade, en el mis
mo Colegio aquel gran Juan de Vergara, Doctor en Teología, ce
lebrado por su sabiduría y fama inmortal de todas doctrinas, el 
cual con frecuente admiración solía referir la integridad de vida

(1) El Cardenal Cisneros fundó de hecho la Universidad de Alcalá 
en 1508 con titulo de Colegio Mayor de San Ildefonso, pues aunque de 
antiguo existia aquel centro, en realidad quien le dió ser y vida fué 
Cisneros. El limo. Sr. Muñatones no apunta fechas, al igual que Alvar 
Gómez, quien, relatando la estancia de Santo Tomás en Alcalá, se con
creta a lo siguiente: «Thomas in Ildephonsi collegio cooptatus, artes 
liberales professus est, et discípulos satis doctos academiae dédit, inter 
quos Dominions Soto, et Ferdinandus Enzinas numerantur.» Trata 
luego de estos dos últimos concluyendo con este elogio a nuestro 
Sauto: «Thomas vero, et ipse Ildephonsi sodalis, Augustinianum ordi- 
nem postea professus, cum vitae sanctimonia magis ac magia .quotidie 
çlaruisset, Archiepiscopus valentinus factus est: in quo muñere obeun ■ 
do sanctissime se gessit.» V. De rebus gestis a Francisco Ximenio, etc. 
(Compluti, 1563); fol. 224v.
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de Tomás de Villanueva, la santidad en medio de las disputas de’ 
palenque de las letras, y en las mismas olas (aulas) de los mozos 
que envidiaban sus estudios y su gran piedad en todas materias 
con los pobres y necesitados» (1).

A esta relación agrega el P. Salón las fechas de la estancia 
del Santo en Alcalá, a donde, dice, fué enviado por sus padres a 
estudiar cuando contaba quince o diez y seis añosj esto es, en 
1504, Dos anos después, o sea cuando tenía diez y ocho, se mu
rió su padre, por lo cual tuvo que volver a Villanueva a causa de 
los asuntos, naturalmente, que allí reclamaban su presencia. No 
se dice el tiempo que permaneció al lado de su madre. De regre
so en Alcalá se ocupaba el Cardenal Cisncros de la inauguración 
del Colegio mayor de San Indefenso, y tratándose de escoger los 
primeros colegiales, fué uno de los preferidos para ocupar ese 
puesto nuestro Santo, el cual por entonces era ya Bachiller en 
Artes. «Acabados sus estudios, se graduó de Maestro en Artes y 
de Licenciado en Teología», explicando un curso délas primeras 
en los altos escolares 1514-1515 y 1515-1516. Encomia elP. Salón 
la habilidad de Santo Tomás en el desempeño de su cometido, 
consignando únicamente en todo su relato las fechas referidas (2). 
El P. Diego de Guevara o el P. Herrera interesaron a Garcés de 
Marcilla para que en Alcalá recogiera datos más precisos, a fin, 
sin duda ninguna, de completar la historia del P Salón, y el ci
tado Maestro contestó a lo que se le preguntaba en la siguiente 
carta (3):

«Acerca de lo que V. Pat.ad me embio ayer a mandar he he
cho la diligencia que de cosas tan antiguas en tan breue espacio 
me ha sido posible y en el libro en que los collegiales nuebamen-

(1) En la Historia, del Convenio de Salamanca, por el P. Herrera, 
pág. 312. El P. Salón dice mástodavia, pues afirma que Juan de Ver- 
gara, <en sus sermones (cosa notable),predicaba públicamente las san
tas costumbres del Colegial Tomás y las traía por ejemplo con suma 
admiración de los oyentes, como si hablara de un Santo canonizado». 
Véase la pág. 14 de la Vida del Sanio, publicada por este autor.

(2) P. Salón, Vida de Santo Tomás de Villanueva (edición de 1652), 
Pág- 14.

(3) Se encuentra en el códice 3.828 de la sección de Mss. de la Na
cional y una copia de la misma en el que lleva el-.número 1.269. La pu
blicamos integra tanto para dar a conocer esa documento, como para 
demostrar con él a la vista que nuestros historiadores ya a principio»
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te probehidos, escriben sns nombres y el juramento que la consti
tución manda alie que el ano de 1508 domingo a 7 (1) dias del 
mes de Agosto por comission del Cardenal mi señor el Mro. pe
dro de lerma abbad mayor de Sant Justo y pedro de Cárdena 
Canónigo de Toledo hîçieron la primera elección de collegiales 
en la qual fueron probeydos los cinco siguientes por el orden que 
aqui van escritos, el bachiller antonio de la fuente (2) los bachi
lleres pedro del campo (3) diego Ximenez de Torres (4) miguel 
carrasco (5) y femando de balbas (6), de los quales cinco por ele- 
cion de los mismos collegiales salió por señor rector el bachiller 
pedro del campo el qual exercio el officio desde el dicho dia sép
timo de Agosto asta la víspera de sant lucas de 510 y el dia si- 
giente lunes 8 (7) de Agosto de 508 el dicho pedro del campo y 
demas collegiales entraron en capilla y probeyeron los diez colle-: 
gialés que se siguen por el orden que aqui van escritos, los bachi
lleres femando de castro (8) pedro diaz de Santa cruz (9) pedro 
gomez (10) Thomas garcia, nuestro santo (11), pedro fernandez (12) 

del siglo xvii' trataron de averiguar datos nuevos con que llenar las 
deficiencias de los biógrafos de Santo Tomás de Villanueva. No tiene 
fecha esa carta ni tampoco nombre del destinatario y es sensible la 
falta de esos detalles.

(1) 6 de Agosto, según D. Antonio de la Torre en el trabajo que 
luego se citará.

(2) De la diócesis de Zamora, Bachiller en Artes y Sagrada Escri
tura.

(3) De la diócesis de Salamanca, Bachiller en Artes y Teología.
(4) De la diócesis de Calahorra, Bachiller en Artes y Teología.
(5) De la abadía de Medina, Bachiller en Artes.
(6) De la diócesis de Zamora, Bachiller en artes.
(7) El dia 7, según el escritor citado. El P. Herrera se atuvo a lo» 

datos de Garcés de Marcilla, afirmando terminantemente que Santo To
más fué elegido colegial en 8 de Agosto. Véase su Historia, pá-g. 316, 
Orti, en la Vida del Santo, pág. 14, escribe también «lunes 7 de Agos
to« , según el libro de ingreso de los colegiales y el acta de recepción 
<[Ue se copia en el proceso de Alcalá, fol. 691.

(8) Bartolomé de Castro, escribe el Sr. de la Torre. Era de la dió
cesis de Burgos, Bachiller en Artes y Filosofía.

(9) De Salvatierra, diócesis de Calahorra, Bachiller en Artes y Filo
sofía.

(10) De Daimicl, Bachiller en Artes.
(11) De Fuenllana cerca de Villanueva de los Infantes, Bachiller en 

Artes.
(12) De Ibdes, de la diócesis de Tarazona.
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Antonio Calvo (1) Christobal Almaraz (2) martin lopez (3) Juan 
Rodriguez1 (4) Alonso cosma (5) de portillo y según vemos en la 
margen del juramento del santo fray Thomas donde están escri 
tas las cosas mas notables según la costumbre que tiene este co- 
llegio de escreuir las de todos sus collegiales en el dicho libro en 
la margen de sus juramentos, fue. chatredatico de artes y no se 
hace mención de que ubicse otra ninguna chatreda; tampoco tubo 
officio de seHor rector lo uno porque no se dice en la dicha mar
gen lo otro porque como consta del dicho libro el primer seHor 
rector fue pedro del campo el segundo pedro diaz de santa cruz 
el tercero carrasco el quarto valladares y el ano siguiente volbio 
a ser rector pedro del campo el quinto fue Balbas el sexto Alon
so cosma de portillo el séptimo Jheronimo ruiz y él aíío siguien
te segunda vez fue electo por seHor rector carrasco y a este suce
dió verçossa de suerte que en estas diez rectorías que fueron las 
que pudo tener de Collegio el santo nunca fue ellegido en este 
officio.

«El tiempo que fue collegial el santo no lo he podido aberi- 
guar porque htt de constar por el libro de las elecciones de aquel 
tiempo que por ser tan antiguo es menester para aliarlo rebolber 
todo el archivo, pero se puede saber claramente sabido el dia de 
su elección y el dia que tomo el habito porque según la común 
voz deste collegio, desde el se fue a entrar frayle y he oydo tam
bién decir que fue siete anos collegial.

>En desocupándose el seHor rector ha de hacer inventario de 
los papeles que este aHo se han añadido al archibo y sabré de 
cierto lo que V. P. acerca de esto me embia a mandar y lo demas 
que del santo por papeles deste collegio pueda constar.

>Y si se ofrece alguna otra cosa en que pueda seruir a V. P. 
me embie a mandar y se sirua V. P. de perdonar la mano agena 
que por responder con brebedad y tener quando esto se escriue 
otras precisas obligaciones a que acudir no va de mi letra. Guar
de dios a V. P. muchos anos en su seruicio. De este Collegio ma
yor oy lunes.—El Aíro. Pedro garçes de Marçilla.»

(1) De Calatayud.
(2) De la diócesis de Zamora.
(3) De Villarroya.
(4) De Fuente, diócesis de Zamora.
(5) Alfonso Cosma, de Portillo.
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A esta carta en que, como se ve, Garcés de Mancilla recopiló 
los datos que pudo encontrar sobre la colegiatura en la Universi
dad de Alcalá de Sto. Tomás de Villanueva; podemos añadir el 
resultado de nuevas investigaciones llevadas a cabo por D. Anto
nio de la Torre. Este señor publicó en la Revista de Archivos, to
mos XX y XXI (1909), un trabajo muy extenso titulado La Uni
versidad de Alcalá-, Datos para su historia, y después de apuntar 
cuantas noticias útiles creyó consignar sobre los colegiales, cate
dráticos, etc., dedicó-a cada uno de ellos la nota biográfica co
rrespondiente. La de Santo Tomás de Villanueva está redactada 
en estos términos:

«García, Tomas. Más conocido por el Bachiller o el Maestro 
Tomás, o simplemente Tomás. Ha pasado a la historia con el nom
bre de Santo Tomás de Villanueva.

»Colegial en 7 de Agosto de 1508. Consiliario en 1510-1511.
»Incluido como catedrático de Artes en las nóminas de 1514- 

1515 y primera de 1515-1516. No figura en las posteriores hasta 
la de Septiembre de 1518-1519, a continuación de la cual hay un 
pago a su nombre de 8.833 maravedís, la cantidad que se le-abo
naba en una segunda paga.

»Puede esto explicarse por dos causas: que continuase siendo 
Regente hasta finalizar el año 1518-1519, sin percibir los sueldos 
omitidos, lo cual no es verosímil, o que sólo lo fuese hasta termi
nar el de 1515-1516, siendo el pago que aparece a continuación 
de la nómina de 1518-1519 uno colocado fuera de lugar o hecho a 
destiempo y correspondiente a la segunda de 1515-1516.

»La primera solución estaría de acuerdo con la afirmación del 
P. Quintanilla, según el cual «no salió de Alcalá hasta después de 
la muerte de nuestro fundador, alióse en sus honras y entierro, y 
fué el que más lloró el ausencia de su Santo Padre»; y poco más 
adelante: «Salió desta villa, a la Universidad de Salamanca el 
año de 1518, fué llamado para Maestro de aquella Escuela» (1). 
Pero a esta opinión, seguida por Portilla y Esquive!, se opone el 
no estar incluido en las relaciones de colegiales de 1516-1517 y 
1517-1518; el no citarse entre los que en Octubre de 1517 juran

(1) Págs. 96-97 de la obra Archetipo de virtudes. Espejo de Prela
dos. El venerable padre y siervo de Dios F. Francisco Ximenez de Cisne- 
ros... por el P. Franciscano Fr. Pedro de Aranda Quintanilla y Mendo
za (Palermo, 1653).
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las Constituciones modernas, y, sobre todo, la terminante afirma
ción de Fr. Tomás de Herrera, el cual dice que «tomó el hábito 
en*el conuento de S. Agustin de Salamanca el aüo 1516 y profesó 
el de 1517 el día de S. Caterina Virgen y Mártir».

Esto último pudo corroborarlo el Sr. de la Torre con las citas 
de otros autores de biografías de Santo Tomás, especialmente con 
lo escrito por el P. Salón, donde hubiera encontrado, además, ex
presados los anos en que fué catedrático de Artes para desmentir 
la afirmación del P. Quintanilla.

Refieren-unánimemente los autores que Santo Tomás fcé invi
tado a explicar en sus aulas por la Universidad de Salamanca, 
movida ésta de la celebridad alcanzada en Alcalá por el catedrá
tico de Artes. Véanse las circunstancias de que reviste el hecho 
el P. Salón. Después de contarnos que había explicado un curso 
en la Universidad alealaína, continúa de este modo: «Fué tan fa
moso este curso de nuestro bienaventurado Padre don fray To
más, que vacando al tiempo que le acabó en Salamanca la cáte
dra de Filosofía natural, el Rector y Maestros de aquella insigne 
Universidad movidos de su grande opinión y nombre, sin oposi
ción ni pedirla él, deseosos de tener en aquellas escuelas un va
rón y sujeto tan eminente, se la proveyeron por Claustro y envia
ron a llamar para que la leyese, ofreciéndole con ella muy buen 
partido y salario aventajados (1). No aííade que la petición tuvie
ra efecto y sí únicamente que Santo Tomás se dirigió a Salaman
ca pero fué para vestir el hábito agustiniano en el convento de 
esa ciudad.

Quevedo es aún más esplicito y escribe que «fué solicitado 
con codicia de la Universidad de Salamanca, donde le ofrecieron 
por Claustro la Cátedra de Filosofía Moral. Por mostrarse reco
nocido a la demostración de aquella Universidad fué a Sala
manca y leyó tres lecciones; y en la postrera, donde fué oyente 
el Rector, leyó aquel misterioso salmo In. exitu Israel de Æjypto, 
despidiéndose del siglo con las palabras de David, pues a otro 
día tomó el hábito en el convento de San Agustín» (2). El P. Vi
dal anotó algunas equivocaciones de Quevedo al fin de la obra 
de éste, pero sobre el párrafo transcrito no hizo observación al
guna, y ninguno como él, escribiendo en Salamanca, para rec-

(1) Obra citada, pág. 15.
(2) P. Vidal, pág. 214 del tomo I.
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tificar y ampliar la relación. En primer lugar, lá cátedra ofre
cida a Sto. Tomás debió de ser la de Filosofía natural, pues así 
lo afirman los demás biógrafos del Santo comenzando por el ilus- 
trísimo Sr. Muïïatones. En segando lugar, el salmo citado, lo 
mismo que cualquiera otro capítulo de la Escritura, se explicaba 
y comentaba en la cátedra de Biblia y nunca en las de Filosofía 
natural ni moral. Aparte de esto, creemos muy posible un error 
en el relato de Quevedo, por haber leído con alguna ligereza a 
los autores; éstos nos cuentan casi a co ntinuación de la noticia 
del ingreso en la Orden de Santo Tomás, que por encargo del Ca. 
bildo predicó la Cuaresma en la Catedral el ano 1521, según opina 
el P. Vidal, declarando en sus sermones el salmo sobredicho. He 
aquí cómo se expresa sobre este ^mnto el Sr. Muïïatones: «Poco 
tiempo después, conviene a saber, en aquel aïïo, en que contra 
la-Magestad lieal, se levantaron inquietudes en España, el Clero 
y Cabildo de la Iglesia de Salamanca, le encomendaron que pre
dicase la Quaresma, en la Iglesia Mayor. Declaró él entonces 
aquel célebre psalmo Inexitu Israel de Ægypto. Estaba yo’entre 
la muchedumbre de los oyentes, aun no frayle, todavía mancebo 
seglar» (1). La coincidencia de explicar el Santo el mismo salmo 
en las dos ocasiones referidas es demasiado visible para juzgar 
sospechosa la información de Quevedo, único autor de la noticia, 
cómo se ha dicho.

Con respecto a haber sido invitado por el Claustro salmantino 
para que acudiese a formar parte del profesorado, abandonando 
la Universidad de Alcalá, ciertamente que no hubiera sido el pri
mer caso en aquellos anos de lucha entre los dos centros por la 
primacía en los estadios y en el personal docente, y aunque no 
se citen testimonios fehacientes que lo comprueben, basta, a 
nuestro juicio, para admitir la noticia la autoridad del Iltmo. se- 
ïïor Muïïatones, el primero que la consigna acaso como testigo de 
lo ocurrido por aquel motivo en la Universidad, pues probable
mente se encontraba ya estudiando en Salamanca. En el archivo 
universitario no existe, por desgracia, el libro de Claustros de 
1516 ni otros documentos de ese año que nos hubieran puesto so
lare la pista para poder demostrar lo que hay de verdad en la re
lación de los autores.

(1) P. Herrera, pág. 313. P. Salón, pág. 30, y P. Vidal, pág. 132 
áel tomo I.
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Entre las.pruebas alegadas por Orti'del culto tributado a Sto. 
Tomás en los lugares que santificó con su presencia, respetados y 
venerados por futuras generaciones, cuéntaños la habitación que 
ocupó en el colegio de San Ildefonso convertida en oratorio o 
«capilla muy adornada con lámpara y muchas alhajas de plata, 
y allí se celebran misas por breve especial que para ello se logró,, 
su fecha el l.° de Diciembre de 1654; siendo tanta la estimación- 
con que aquel esclarecido colegio aprecia' la singular honra de 
haber merecido por su colegial al Santo, que todos los anos, 
cuando se nombra Rector de su Universidad, antes de entrar en 
la sala rectoral, toda la comunidad con gran número de capella
nes, ministros y oficiales mantenidos a costa del colegio, condu
ce al nuevamente elegido a la referida capilla de Santo Tomás de 
Villanueva, ante cnya imagen hacen oración y después de haber 
tomado su bendición y de haber implorado para el empleo su .pa
trocinio, le llevan a su sala rectoral a darle posesión» (1). Consi
derándose el colegio con derecho a ser favorecido con algún re
cuerdo memorable del Santo, se le hizo donación de una reliquia 
en el modo y forma que reza el siguiente documento que publi
camos, encontrado en nn.tomo de papeles varios coleccionados 
por el P. Herrera (2), reliquia que indudablemente sería después 
la que expuesta en la capilla mencionada atraería las miradas de 
todos y figuraría como principal objeto de veneración. De ese 
modo supo aquel centro honrar la memoria de su santo colegial, 
teniéndole siempre presente y reputándole como uno de sus abo
gados, en prueba de lo cual se repetía el acto de la visita oficial 

• a su capilla en la toma de posesión del nuevo Rector de la Uni
versidad. El documento aludido es el que sigue: ,

«En el monasterio de Nra. Sra. del Socorro de la orden de 
St. Agustin que esta construido fuera de los muros de la Ciudad 
de Valencia ante mi gaspar Juan micon por las autoridades Apos
tólica Real y de Valencia notario publico escriuano mayor de las 
cossas Ecclesiasticas del Arçobispado de Valencia y como a tal 
de orden del Yllmo. y Rmo. Sor. don Juan de Ribera por la gra
cia de dios y de la Sta. Sede Apostólica Patriarcha de Antiochia y 
Arçobispo de Valencia y del Consejo de Su Magestad, en el suma-

(1) Orti, pág. 327.
(2) Se encuentra en el códice antes citado de la Biblioteca Na

cional,
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rio que ha entreuenido .no solamente para la recepción de testigos 
que se han reeebido para probar la santidad, y,milagros del Sor. 
don fray Thomas de Villanueba de buena memoria Arçobispo 
que fue de la dicha Ciudad de Valencia pero aun de la traslación 
que se hizo de los huesos, y reliquias del dicho Santo pareció don 
Mathias Pallas y GuZman Sacerdote y Canónigo desta Sta. Ygle- - 
sia desta dicha ciudad, y collector Apostólico de la Camara Apos
tólica de este Arçobîspado, estando a ello presentes los Padres, 
Maestros fr. Miguel Salon dottor en Sacra Theulugia y Cathedra - 
tico de prima en la Vniuersidad de Valencia y Consultor del Sto. 
Officio y presidente en el dicho Convento, y fr. Domingo Camisa- 
no Conuentual en el dicho Conuento, y dijo que cosa notoria era, 
de la qual no solamente yo el dicho notario lo sabia por auello 
visto, pero que aun lo sabían los dicho Padres Maestros y Simon 
de Alvarado que presente estaba que en la noche que se trasla
daron las dichas santas reliquias del lugar donde están (estaban) 
en medio de la yglesia del dicho Conuento al sepulcro donde oy 
están se hallaron presentes a ello el doctor Christobal Colon Cape
llán de Su Magestad Visitador general en esta diócesis de Valen
cia; los dichos Padres Maestros y Simon de Alvarado y el dicho 
don Mathias Pallas, el qual por la grande deuocion que tiene al di
cho Santo ha entreuenido e oy entreuiene en la dicha informazion 
el qual por su gran deuocion pidió al dicho Maestro fr. Miguel Sa
lon que alli reuestido estaba, y aiudado de ministros diácono y 
subdiacono trasladasse las dichas santas reliquias la qual trasla- 
zion se hizo de mandamiento spécial comission y orden del dicho . 
Sr. Arçobispo de Valencia el qual alen dio después de auer visto 
la mayor parte de la informazion que de los milagros del dicho 
fr. don Thomas de Villanueba se hauia reeebido que por su con
suelo le diese alguna de las dichas santas reliquias y que el dicho 
Padre salon vista la dicha petición y devoción y atendidos los 
muchos trabajos que el dicho don Mathias pallas auia tenido sir- 
uiendo en las dichas cossas pertenecientes al Santo, le dio cedió y 
entregó un pedazo de una costilla del dicho Santo que sería de 
largo quatro dedos en ancho a lo qual estaban asidos algunos pe- 
dacitos de carne del dicho Santo, el qual pedazo de la dicha reli
quia el dicho don Mathias Pallas mostro a los dichos Maestros y 
a mi el dicho notario, y al dicho Simon de Alvarado e dijo que por 
ser cosa notoria que en la villa de Aléala de henares abia un co-
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llegio instituido por elSr. don fr. Francisco Ximenez Arçobispo 
Tine fue de Toledo y gobernador general de HespaDa y dentro del 
collegio que a inuocacion de Sant Ildefonso fue eregido por el 
dicho Sr. Don fr. Francisco Ximenez, el qual es collegio mayor 
de la Vniuersidad de Aléala y cabeza de la dicha Universidad y 
que en el dicho collegio el dicho Sor. don fr. Thomas de Villa- 
nueba fue collegial según que se dize pareze por los libros del di
cho collegio y que sintiéndose el dicho don Mathias Pallas indig
no de tener en su poder una reliquia tan grande y que estaría 
mas bien empleada entregándola al dicho collegio mayor de Al-1 
cala de henares, y como a esta occasion se hallase en el dicho 
Conuento el doctor Bartholome de Sossa collegial mayor del di
cho collegio y Cathedratico de metaphysica de la dicha Vniuer
sidad y Consiliario del dicho Collegio, el qual por el,Rector, co
llegiales y Vniuersidad de Aléala era enbiado por enbajador al 
Yllmo. y Rmo. Sr. don Juanetin de oria nuebamente criado Car
denal para dalle de parte del dicho collegio y Vniversidad el pa
rabién del dicho Capelo, por ser hijo el dicho Cardenal de la di
cha Vniversidad, en presencia de mi el dicho notario y Maestros 
Salon y Camisano y Simon de Aluarado y testigos abajo escritos 
se le entrego al dicho doctor Sossa la dicha Sta. reliquia para 
que fielmente la llevase y entregasse al dicho Rector y collegia
les del dicho collegio, y como a las dichas cosas se aliase presen
te el dicho P. Maestro fr. Miguel Salon vio y reconozio la dicha 
santa reliquia y dijo y dio fe que la santa reliquia desde el día de 
la traslazion de todas las santas reliquias la dio, y entrego al dicho 
don Mathias Pallas y que era la mesma en cantidad ynumero que 
se le habia entregado al dicho P. M. y al dicho don Mathias Pallas, 
y lo mismo dijeron el P. M. ir. Domingo Camisano y Simón Al
uarado quo presentes estaban, y ¡luego el dicho Doctor Bartholo
me de Sossa collegial del dicho collegio confeso haberla anido y 
recebido la dicha santa reliquia del dicho bendito P. fr. don Tho
mas de Villanueba, y un retrato de su figura y prometió que la 
dicha santa reliquia y retrato llebaria a la villa de Aléala de he
nares y entregaría al Rector y collegiales del dicho collegio de 
Sant Ildefonso, y que de la dicha reliquia no tomaría parte algu
na, sino que en la forma y manera que se Ja entregaban la entre
garía al dicho Rector y collegiales y lo juro como sacerdote y pu
niéndose la mano en los pechos, de todas las quales cosas los di-
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chos don Mathias Pallas y guzman canónigo de la Sta. Yglesia de 
Valencia el doctor Bartholome de Sosa, collegial del dicho colle- 
gio de Sant Ildefonso dé Aléala de henares me requirieron a mi el 
dicho notario les recibiese auto publico el qual por mi el dicho no
tario les fue recebido en la dicha ciudad de Valenzia en veinte 
y un dias del, mes de Agosto’del ano del nazimiento de nuestro Se
ñor Jesuehristo mili y seiscientos y quatro siendo presentes por 
testigos Vicente garzia Salas doctor en medicina y Cathedratico 
de medicina en esta Vniuersidad y Juan de Flores clérigo pres
bítero estudiante en la dicha Vniuersidad y porque a las dichas 
cossas en toda parte se les de entera fe yo el dicho gaspar Juan 
micon por las dichas autoridades notario publico pongo aqui este 
mi signo acostumbrado.
A todos cualesquier Sres. Juezes asi Ecclesiasticos y seculares 

de qualquier estado condición y preeminenzia que sean nos el 
doctor Pedro gouesio Casanova .presbítero capellán de su Mages 
tad y por orden de la Sta. Iglesia de Valenzia y por el Illmo. y 
Emo. Sr. Don Juan de Ribera por la gracia de dios y de la Sta. 
Sede Apostólica Patriarcha de Antiochia y Arçobispo de Valen
cia y de!Consejo de Su Magestad etc. en lo spiritual y temporal 
en la presente ciudad y Arçobispado de Valencia, provisor, offi
cial y Vicario general, Salud en el Sefior con augmento de todo 
bien atestamos y damos fe como el dicho gaspar Juan micon, ante 
quien passo el dicho auto es notario germano por las autoridades 
del dicho signo contenidas y a los autos y scrituras que ante el pa
san en estas partes se les da y acostumbra dar entera fe y crédito 
y todo quiere se les pueda dar y deue dar como a autos y scritu
ras recebidas por notario escribano fiel y legal, en fe y testimo- 
monio de lo qual mandamos al presente despachar fa presente 
firmada de nuestra mano y nombre y sellada con el sello ordina
rio de nuestro officio y refrendada por el notario infra scripto. 
Dada en Valencia a veinte y un días del mes de Agosto alio del 
nazimiento de Jesu Christo nuestro Selíor mili y seiscientos y 
quatro.—Doctor Casanova.—Por mandato del Sor. prouisor y Vi
cario general Simon Aluarado notario y por el Escriuano.

*w He
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Juramento de Sto. Tomás de Villanueva al ser recibido en el 
Colegio mayor de San Ildefonso de Alcalá.

In dei nomine amen anno a natiuitate domini millessimo 
quingentessimo octano die ñero lune séptimo die mensis angustí 
ego thomas garcías bachalarius in artibus diócesis toletanae opidi 
de Villanueua de los Infantes fui electus per Venerabilem recto- 
rem, in collegialem santissimi collegii beati illefonsi opidi de al
éala Reuerendissimi domini nostri Cardinalis hispánie Archiepis- 
eopi toletani fnique electas per venerabilem rectorem et consilia
rios dicti collegii. Et juro per deum et sacra dei euangellia per 
me gratis et corporaliter tacta officium michi injunctum. Juxta 
constitucionem dicti collegii libenter aceptare sine reetoratus sine 
consiliariatus sine procuracionis, sine delegacionis ad curiara ro
manara vel regiam. Et sub eodem juramento omnia bona mea 
presencia et futura obligo specialiter pro debitis si que contraxe- 
ro dum stetero in predicto collegio pertinencia ad dictum eolle- 
gium, vel boria et jura eiusdem. In Adera cuius presentes literas 
scripsi propia manu et nomine meo Armani et infrascriptos rogaui 
in nomina sua scriberent ad maiorem roboris ñrmitatem die men
se et anno supra scripto... bachalarius thomas garcías.

El P..Andrés Merino publica un facsímile de esta acta en su 
Escuela paleographica, pág. 314; está escrita con letra clara y 
muy bien formada. La Arma del Santo fué cortada por algún de
voto y a fuerza de excomuniones se llegó a rescatar, hallándose 
pegada en el mismo lugar de donde se había cortado.

P. V.'



Santo Tomás de Villannova y la Compañía de Jesús.

El P. Herrera, con referencia al aQo 1555, copia del historia
dor Orlandini una nota relativa- a la información favorable que 
acerca de la CompaDia de Jesús dió en Paris un Padre Agustino, 
y a&ade a continuación: «Exagitabatur variis in locis novum so- 
cietatis institutum, at ex Augustiniana Religione tres habuit prin
cipes in Hispania viros, qui ei faverent, et ab injuriis vindicarent: 
nempe B. Thomam Villanovanum Archiepiscopum Valentinum, 
Joannem Suarez Episcopum Conimbricensem, et Vener. Ludovi- 
cum de Montoja Visensem electum, tria sidéra provinciae Castel 
lanae» (1). Pero no demuestra en qué favoreció Santo Tomás de 
Villanueva a la Compañía, concretándose a reproducir, sin co
mentarios, el.siguiente testimonio de Orlandini: «Valeutinum (Col
legium) sancti Antistitis ex Augustiniana familia Thomae V»lla- 
novae studio roboratur; qui cum vivus, ut antea significatum est, 
paterna socios indulgentia complexas esset, adeo ut si quem amo- 
veri Valentía cerneret, amanter expostularet sibi auxilia detrahi: 
moriturus, cum quandam haberet in nominibus pecuniam (nam 
fere arcam aliam non habebat quam pauperum.manus) ejus par
tent ampliorem Collegio legavit» (2). El mismo procedimiento si-

(1) Alphabetum, II, 192.
(2) Historia Societatis Jesu (Roma, 1614), pág. 517.
En 1619 imprimía Miguel Juan Bodin un famoso panegírico latino, 

en el cual se expresaba sobre el particular de que tratamos con estas 
palabras: «Societati Jesu recens institut® plurimum Thomas, et aucto- 
ritatis et gratiæ, sua auctoritate, eximiaque in eam benevolentia com
parant. Surgebat Valentiæ féliciter novi templi constructio, trium ab 
eo aureorum millium stipe collata. Pristinam Ecclesiæ consuetudinem 
de Sacramentorum fréquentations jamdiu exulantem pro viribus ins
taurare conantes Socios, hocque oblatrantes non paucos expertos, qua
si nova inducere molirentur, auctoritate juvit, obtrectatores doctrina 
fregit, explicatis pro concione fructibus iterati Eucharistici cibi, ratio- 
nibus ex intima scriptura petitis.» Con excepción do los 3.G00 escudos,
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gue con los PP. Suárez y Montoya, no habiéndose propuesto otro 
fin, según se ve, sino el de darnos coleccionados en un artículo 
los textos de la obra de Orlandini laudatorios para los agustinos 
que de algún modo favorecieron a la Compania.

Olvidando el P. Herrera lo que dejaba consignado en el ar
tículo sobredicho, no menciona para nada a los PP. Jesuítas en 
el extenso trabajo biográfico dedicado a Sto. Tomás en otro lu
gar del misniQ Alphabetum, ni hace la menor alusión al colegio 
valenciano de la Compania; allí numera las obras de esa clase 
realizadas por el santo limosnero: .«Collegium (Paesentationis) Va- 
lentiae erexit, et nostrum Complutensem redditibus auxit; majo- 
remque principis saeelli partem conventus Patrum Franciscano- 
rum Villaenovae patriae suae suo sumptu construxit; et ea de cau
sa ejus consanguineis in sepulturam deservit» (1), donde cabía 
perfectamente una memoria consagrada al colegio de San Pablo, 
puesto que la noticia de lo que Santo Tomás había hecho por esta 
fundación no le era desconocida. Dejando para más adelante la 
relación correspondiente a dicho colegio, vamos a tratar de otros 
motivos por los cuales tanto figura nuestro Santo en la historia de 
la Compañía de Jesús; el peso de su autoridad es muy grande 
para que no se tome en cuenta en aquellos días de lucha por qu»

en lo cual estuvo poco exacto, como después veremos, concuerda en lo 
demás con lo que predican del Santo los autores de su vida. Véase el 
texto latino que se ha reproducido en Orti, pág. 405.

(1) Alphabetum, tomo citado, pág. 444. Por lo que hace al conven
to de PP. Franciscanos de Villanueva cita el P. Herrera la Crónica de 
la Provincia Cartaginense, de Gonzaga, pág. 446. Una de las cláusulas 
del testamento de Sto. Tomás dice asi: «Otrosí, quiso su Señoría, ordenó 
y mandó que la capilla por su Señoría labrada en el monasterio del se
ñor San Francisco de la Villanueva de los Infantes, sea sepultura de 
sus padres y de los descendientes dellos perpetuamente, haciéndoles 
desde agora y para siempre jamás gracia y concesión de la dicha capi
lla y del jus sepelliendi della.» Hay una referencia al convento de San 
Francisco en una carta escrita por Sto. Tomás de Villanueva a un her
mano suyo, que puede verso en España y América, vol. III, pág. 112. 
Con respecto al colegio de Alcalá le dotó con 300 escudos de renta al 
año; no le fundó como equivocadamente escriben algunos biógrafos, 
entre los cuales se cuenta a Orti. Este autor trató también de averiguar 
lo que había de cierto sobre otra fundación que se atribuye al Santo, la 
de un colegio en Orihuela, y ningún dato pudo adquirir sobre ese su
puesto colegio. Véase al citado autor, pág. 230.
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atravesaba la Compañía; de abi que los historiadores jesuítas re
fieran hasta con minuciosidad aquellos hechos o sucesos en que in
tervino con su protección, con la influencia de su votó o parecer 
o.con sus limosnas, porque todo ello significa aprobación de las 
cosas y de los hombres de la Orden de San Ignacio de Loyola.

Repetidas veces cita a Sto. Tomás de Villanueva el moderno 
historiador P. Astrain y aunque algunas de ellas por su poca im
portancia no merecen gran atención, no estará de más referirlas 
todas siquiera sea para comprobar lo expuesto en el párrafo an
terior. Defiende el Hermano Francisco Onfroy unas conclusiones 
filosóficas en el nuevo colegio de Gandía al inaugurarse el curso 
de Artes para alumnos jesuítas y seglares en Octubre de 1545, y 
gustó tanto la función literaria, que, pasando por aquella ciudad 
pocos días después Santo Tomás, el Duque de Gandía quiso que el 
mismo Onfroy defendiese otras conclusiones de Filosofía delante 
del Arzobispo, el cual con singular agrado presenció el acto (1). 
Trátase, pasados algunos anos, de elevar dicho colegio a la cate
goría de Universidad, y Carles V, en una provisión de 9 de Fe
brero de 1550, se dirige, entre otros, a Santo Tomás al intento de 
que prestase su apoyo a lo ordenado por el Papa sobre la funda
ción de una Universidad en Gandía regentada por los PP. Jesuí
tas (2). No anade el P. Astrain notici^, alguna de que nuestra 
Santo hiciese gestiones encaminadas al cumplimiento del manda
to del Emperador, sin duda porque da por cierto que interpon
dría su valimiento para llevar a cabo la creación de la Universi
dad, la cual de hecho bien pronto se estableció y llegó a adqui
rir algún nombre en los centros de estudios de aquella época.

Entre los personajes más distinguidos del segundo tercio del 
siglo xvi que se señalaron por su afecto y amor a los jesuítas, 
figura Sto. Tomás de Villanueva, el cual veneraba y respetaba, 
como lo suelen hacer los Santos, a San Ignacio de Loyola (3) y 
admiraba la grande institución de la Compañía de Jesús, Orden 
religiosa cual nunca se había imaginado y que apenas nacida 
tantas glorias conquistaba. Esto no podía menos de preocupar a 
las gentes, y de ahí que tuviera defensores y enemigos, dividién-

(1) P. Astrain, Historia de la Compañía de Jesús, tomo I (1902, Ma
drid), pág. 275.

(2) P. Astrain, I, 304.
(3) P. Astrain, pág. 655.
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dose las opiniones sobre su modo de ser, de gobernarse y de 
conducirse con los seglares. Nuestro Santo tenía sus escrúpulos 
por las cosas extrañas y desusadas que se veían en los jesuítas y 
se los manifestó a dos de ellos, el P. Antonio Araoz y el P. Diego 
Mirón, en una entrevista que con él tuvieron. Refiérela el primero 
en carta fechada en Valencia el 243 de Enero de 1546 (1) y dirigi
da al P. Jerónimo Doménech. Dice así:

«•Yendo esta tarde a tomar licencia y despedirnos del Arzobis 
po, nos hizo entrar a Mtro. Mirón y a mí en su cámara, y nos hizo 
un largo y celoso discurso con entrañas paternas, de lo cual que
damos muy edificados. Su intención era avisarnos de las cosas de 
que éramos notados, supuesto que de las personas y costumbres 
no había sino edificación, y descubriéndonos algunos engaCos o 
errores que podríamos tener, trayendo de los doctores e historias 
otros símiles.

*Lo primero fué parecerle, que el querer reformar el mundo 
divagando, sin tener clausura ni conventos como frailes, que era. 
cosa vana y sin fundamento, teniendo (2) aquello de Sán Jeróni
mo, tria genera monachorum etc., donde reprueba (3) a aquellos 
que así divagaban (4).

»2.° Que diz que decíamos que era cierto secreto (5) lo que 
ensecamos, y que no se ha de decir a todos, porque no se diesen 
las margaritas a los puercos (6). Esto reprobó por sus razones, y 
que sólo un secreto había, que era Deus homo factus (7).

»3.° Que hacíamos callar y que ensenamos el silencio (8), 
prohibiendo enteramente el hablar (9), y que San Ambrosio lo re
prueba, y que el Profeta dice posui ori meo custodiam, no para 
siempre callar, sino para no hablar mal.

»4.° Que ensecábamos a todas personas orar y meditar,
(1) 1545, escribe D. Miguel Mir en su Historia documentada de la 

Compañía de Jesús, pág. 563 del tomo II, pero debe de ser 1546, por en
contrarse repetido este año en el P. Astrain. Los dos autores publican 
la carta del P. Araoz citando la misma fuente, diferenciándose, sin em
bargo, la versión aunque no sea en puntos muy importantes. Para que 
se vean las variantes en la lectura de la carta en ambas obras anotare 
mos al pie las que lleva la publicación de Mir, prescindiendo de la nu
meración de los párrafos que también va escrita de distinto modo.

(2) Mir, trayendo.—(3) reprende.—(4) divagan.—(5) que erat quod- 
dám secretum.—l/o) poreis margarita.—ÇI) factus est. — (8) que indi- 
cimus silentium, — (9) prohibiendo omnino el hablar.
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así (1) poniendo el fin más en meditar que en el obrar (2), y que 
no era cosa buena esta (3), sino que al zapatero le ensenásemos 
cómo regir su casa, etc.

»5.° Que todos éramos mozos.
»tí.0 Que comunicábamos mucho en casas (4) y con mujeres, 

y que nos hacíamos señores de las casas donde conversábamos, 
de manera que todo se hacía por nuestro, parecer, y que de esto 
era motejado (5) Rojas, y que por evitar escándalo yo lo hice ir 
para Alcalá, y que de esto mismo había sido notado maestro Ini
go, estando aquí de (6) principio, y que de aquella raíz podría 
nacernos esto, y que eran cosas muy escandalosas estas conver
saciones, y, sobre todo, el ensenar aquel silencio y secreto (7), 
tocando en los alumbrados; y que él con entrañas buenas nos avi
saba y decía lo que le habían dicho personas muy graves, y que 
aun (8) se había predicado esto por nosotros (9), y que no era bien 
conversar tapto, y que a mí me había oído, y que aquella doctri
na le parecía (10) buena y provechosa, y que siempre miremos 
aquello (11), in occulta loquutus sum nihil, y que los Ejercicios Je 
parecían bien, porque los había visto (12); pero que no son sino 
para muy pocos, y que le parece muy buena invención hacer (13) 
colegios de clérigos ejemplares, y que los favorecerían todos los 
prelados; pero querer sin conventos y sin orden, divagando, re
formar, que es no llevar fundamento. En fin, mostró la bondad 
que de tal prelado se esperaba.

»Yo como más parlero, respondí a todas las particularidades, 
y le dije que yo iba a despedirme de Su Señoría, porque ya antes 
le habia dicho como me había de ir; pero que me deternía todos 
los días que Su Señoría mandase, hasta que de todo hiciese exa
men o (14) inquisición, y que se lo suplicaba, porque conocida la 
verdad, la ayudase, o hallada la culpa, la castigase. Doy gracias 
a nuestro Señor, porque parece, post multa, que quedó muy de 
otro parecer, y me dijo que no era menester que me detuviese 
más; que (15) él dirúi a una persona de mucha importancia que 
había dicho esto, que le rogaba enviase a las personas que estas

(1) casi.—(2) más in cosigitando quam in operando.—(3) no era cosa 
bien hecha —(4) casa.—(5) notado.—(6) al.—(7) y praesertim el enseñar 
silentium illud et secretum.— (8) también.—(9) por muchos.—(10) pare
ce.—(11) illud. — (12) le parecen bien (porque los ha visto).—(13) para 
hacer.—(14) e. - (15) me detuviese, mas que.



ARCHIVO HISTÓRICO200

cosas le habían dicho a hablar con él para saber la verdad, y si 
así fuese, remediarlo, y si no, que cesase la suspición (1). Dilató 
mucho sus entrarías en decir que nos favorecería (2) si lleváse
mos la vía que le decimos, etc., y así con mucho amor nos dió li
cencia» (3).

Según esta narración final de la entrevista, el santo Arzobispo 
quedó muy de otro parecer, habiendo logrado desvanecer sus du
das el P. Araoz, hasta cierto punto, puesto que se ofreció a averi
guar e inquirir directamente de las personas entre las cuales se 
corrían y comentaban las especies delatadas, si éstas eran verda-* 
(leras, para corregir lo que viese no estar puesto en razón, o si la 
información no fuese fundada, trabajar por que cesasen las sos
pechas y cavilosidades de los murmuradores (4).

El P. Astrain dice que las objeciones del Santo eran de muy 
poca monta, convirtiéndose algunas de ellas en alabanzas a la. 
CompaDía. De que Sto. Tomás se llegó a convencer no ser tan 
ciertas y probadas las dudas que le habían hecho concebir’ sobre 
los procedimientos de los PP. Jesuítas, parece un argumento in
contestable la. conducta que con ellos observó desde la fecha de la 
entrevista hasta su muerte; y si, como es de suponer, puso los me
dios para informarse de la verdad, cerciorado de ésta, nada debió 
de encontrar digno de censura, pues no se producen documentos

(1) suspicacia. -(2) en decir cuanto nos favorecía.
Debe suponerse que la versión de Mir se ajuste más al original por 

haberse publicado su obra muy posteriormente a la del P. Astrain.
(3) P. Astrain, pág. 657.
(4) A continuación de la carta del P. Araoz publica D. Miguel Mir 

un documento que contiene varias observaciones de un teólogo compa
ñero del Arzobispo sobre las cosas que se notaban en los jesuítas. Pres
cindimos en el texto de apuntar las consecuencias que de este docu
mento y de la carta del P. Araoz deduce Mir, pues demasiado sabido es 
el fin que se propuso en su obra, y para nuestro objeto basta con la car
ta del P. Araoz. Hemos tratado de indagar quién pidiera ser el teólo
go desconocido, y nuestras investigaciones han resultado estériles. El 
P. Salón dice (Vida, etc., pág. 177) que Santo Tomás escogió por Visi
tadores del Arzobispado al Mtro. Juan Segrián y al Mtro. Juan Porta 
y andando el tiempo a Juan Bautista Caro; por su confesor al P. Jaime 
Montiel, una vez que éste terminó el Priorato del Socorro; por familiar 
suyo y como consultor al Mtro. Tomás Real, y por Provisores a los doc
tores Amie y Sora. Más adelante menciona al Mtro. Maza, «teólogo in
signe y familiar del Arzobispo».
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ni se alegan hechos que demuestren haber seguido en su primera 
opinión, antes por el contrario, dió pruebas evidentes y manifies
tas de que amaba sinceramente a los jesuítas, dispensándoles una 
protección eficaz y muy señalada en su diócesis de Valencia. Se 
conoce que Orlandini había bebido en buenas fuentes, porque del 
párrafo atrás reproducido en que resume las liberalidades de San
to Tomás hacia los PP’. Jesuítas, nada hay que tachar ni calificar 
de exagerado, siendo un testimonio más del concepto favorable 
quedos hijos de San Ignacio habian logrado engendrar y robus
tecer en el ánimo del santo Agustino. Veamos ahora lo que se sabe 
de la entrada y asiento de la Compañía en Valencia, por lo que 
respecta a sus relaciones con Sto. Tomás de Villanueva.

En 1544 consiguieron varios PP. Jesuítas establecerse en Va
lencia, en una casa cercana a la Universidad, condición bus
cada por ellos, pues eran estudiantes y necesitaban asistir a las 
cátedras, ocupándose a la vez en Ja dirección de las almas, con
fesando, predicando, etc., etc. A lit casa fundada con semejante 
personal que nosotros llamaríamos residencia, en la historia de 
la Compañía se conoce con el nombre de colegio. -En el sentido 
en que esta palabra se entiende hoy, fundaron el de San Pablo, 
no sin contradicciones por violarse derechos antiguos adquiridos, 
cuales eran los de las Ordenes mendicantes amparadas por pri
vilegios apostólicos, pudiendo en virtud de estos impedir que, 
allí donde tenían sus conventos, dentro de cierto radío, se esta
bleciesen otras casas religiosas. Parece ser que se discutía viva
mente si los jesuítas debían de comprenderse entre los religiosos 
mendicantes y los agustinos defendían sin duda la afirmativa 
cuando en 1552 contradijeron la fundación de dicho colegio de 
San Pablo. Asegura el P. Astrain, apoyado en una historia ma
nuscrita, que Santo Tomás de Villanueva seguía el parecer de 
San Ignacio de que no eran mendicantes los jesuítas, dando a 
estos en su consecuencia la razón en contra de los agustinos (1).

. (1) Padre Astrain, pág. 446, nota, donde se cito la Historia manus
crita del colegio de Scm Pablo, c. X, sin nombrar a su autor. Orti dedica 
un párrafo a la fundación del colegio, que experimentó, dice, fuertes 
contradicciones, y viendo el Santo que quien la repugnaba con mayor 
eficacia era la parroquia de San Martin, por ser distrito suyo én el que 
se ideaba fundar, llamó a su Rector y le persuadió nuestro Arzobispo 
permitiese gustoso en su parroquia a estos Padres, diciéndole: Yo qui-
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Es verdad que de la oposición de Santo Tomás a las pretensiones 
de sus hermanos de hábito debieran alegarse otras pruebas, algún 
texto, por ejemplo, en que el Santo demostrase su dictamen de
fendiendo la causa de los jesuítas, pero nada de esto se encuentra 
en la obra del P. Astrain, el cual ni siquiera publica el testimo
nio de aquella historia, contentándose con citarla, y esto por in
cidencia al hablar de la fundación del colegio de Zaragoza.

Cuando no mucho después, en Abril de 1553, trataron los Pa
dres Jesuítas de.levantar la iglesia del colegio, se hace mérito do 
la protección del Santo Arzobispo (1), protección consistente con 
especialidad en la munificencia con que contribuyó a los gastos 
de las obras desde el principio de la fundación. El P. Salón, tra
tando de la virtud de la caridad que en tan alto grado practicó 
nuestro Agustino, y refiriendo casos y ejemplos de su inclinación 
natural a favorecer toda obra buena, resume en breve párrafo los 
motivos del afecto que profesaba a los PP. Jesuítas compro
bado con un espléndido donativo. «A los Padres de la Compañía 
quando vinieron a Valencia, entendiendo el grande fruto que se 
gun su instituto auian'de hazer en las almas predicando, minis
trando los Sacramentos, y ensenando la doctrina Christiana, 
ayudó para fundar el Colegio de San Pablo con una grande limos 
na de dos mil y quinientas libras, y después les hazia otras mu
chas, y favorecía en todas las ocasiones» (2). Las dos mil qui
nientas libras serán, según creemos, los dos mil quinientos du
cados que fueron objeto de un documento especial, en el que se 
alude a otras limosnas que había i’ecibido el colegio y se dedican

siéra, si friese posible, que en cada parroquia de esta ciudad hubiese uu 
colegio de la Compañía, y vos tratáis de que uno solo que se funda se 
deshaga! Y no menciona absolutamente para nada a los Padres Agusti
nos, a quienes es muy de notar contradijera su hermano de hábito 
Sto. Tomás de Villanueva, como quieren los historiadores jesuítas. 
Véase Orti, pág. 213.

(1) P. Astrain, pág. 391,
(2) P. Salón, Vida, etc., pág. 352. Orti amplia este párrafo dando 

algunos detalles más. Dice asi: «A los Padres de la Compañía de Jesús 
no solamente les socorrió con pingües limos'nas, dándoles trescientos 
pesos para comenzar la fábrica del Colegio de San Pablo, en esta ciu
dad de Valencia; sino que sin las otras muchas que les hizo, les ayudó 
con dos mil y quinientos escudos para la fábrica dicha.• Véase el lugar 
citado en nota anterior.
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tales elogios a los jesuítas, que deben figurar sin género de duda 
en primera línea entre los de los más fervorosos admiradores de 
la Compafiía de Jesús. El P. Astrain trata de esa donación repro
duciendo parte del texto en castellano y latín; pero más exten 
sámente y publicando íntegro el texto latino, acompañado de un 
fotograbado del original, el P. B. Hernández en la revista Razón 
y Fe, en un trabajo repleto de noticias ignoradas que lleva este 
epígrafe: Un testimonio notable de Santo Tomás de Villanueva en 
elogio de la Compañía de Jesús (1).

Comienza el P. Hernández copiando el texto castellano de la 
donación según fué publicado por el P. Astrain (2), desglosando 
luego aquellas frases.que más llaman la atención por los enco
mios que encierran para la Compañía de Jesús y tejiendo con 
ellas una corona de gloria para los hijos de San Ignacio. Por tra
tarse de un documento de tan excepcional importancia y acere.- 
de su autencidad haberse suscitado dudas mantenidas por algu • 
nos, el P. Hernández prueba con argumentos irrecusables que el 
texto hasta ahora conocido de la donación se ajusta escrupulosa
mente al original que por fortuna se conserva en el Colegio do 
Corpus Christi de Valencia, en un tomo en 4.° de 272 hojas folia 
das, las siete últimas en blanco, con este título en la cubierta ex
terior: Prothocollum Joan | nis Alamany notar ii | publiai Valen - 
tiae (le anno MDLV, El estudio de este protocolo es naturalmente 
'el primer paso que debe darse para sentar después sobre base-i 
ciertíis Ins pruebas de su autenticidad, y el docto escritor consi
gue evidenciar que el códice es el mismo original de Alamany; 
le describo con todos sus pormenores bibliográficos de tal suerte, 
que no deja lugar a dudas; presenta a los ojos del lector las prue
bas que proporciona el mismo códice para demostrar que efecti
vamente perteneció a Alamany; relata la historia de cómo fn-’- 
a parar al Colegio do Corpus Christi, y finalmente, inserta en su 
estudio fotografías de la primera página del manuscrito y de los 
folios que contienen el testamento de Santo Tomás, la donación 
a los Padres Jesuítas y la donación al Colegio de la Presentación, 
que es la prueba más visible y contundente de la autenticidad 
del protocolo.

De los 272 folios de que consta el tomo de Alamany, ocupan
(1) Razón y Fe, págs. 426 y siga, del tomo XLVI.
(2) P. Astrain, pág. 659.
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72 folios los documentos referentes a Santo Tomás de Villanueva, 
o sea 144 páginas, desde el folio 106 v. hasta 177 v., sin haber en 
estaparte del códice más que tres documentos ajenos al Santo que 
corresponden a los folios 115,116 y 117. Los documentos sobredi
chos están datados a 3 y 7 de Septiembre de 1555. Hállanse des
pués otros dos documentos relativos al Santo, de 22 de Septiembre 
y 3 de Diciembre, que corresponden a los folios 188 v.. y 244 (1).

El primer documento del Santo es su testamento y el único es
crito en castellano, pues todos los demás están en latín; le copió 
ya el P. Dominico José Teixidor y de su obra manuscrita Observa
ciones criticas a las antigüedades de Valencia le trasladó Villanue
va a su Viaje literario, tomo I, pág. 209, de donde le copiaron los 
editores de Manila de las obras de Sto. Tomás, vol. VI, pág. 540. 
Por cierto que ni en Villanueva ni en la edición manilense salió 
con la corrección debida, y ni aun el P. Hernández, no obstante 
tener delante el original, le ha publicado como era de esperar de 
su diligencia bien probada en lá trascripción del documento re
ferente a los PP. Jesuítas. Se halla registrado el testamento en el 
fol. cvj vuelto del protocolo.

Al testamento sigue una donación inter vivos, 'del mismo San
to, a favor de Domingo Benito Vilacloig, su tesorero, a quien de
clara pertenecer cuanto deben ydeberán al Santo cualesquier per
sonas por arrendamiento, depósito, mutuo o por otro título hasta 
el día de su muerte, excepto las donaciones que el Santo ha he
cho o haga, y 5000 ducados que tenía prestados al principe D. Fe
lipe II. Registrada en el fol. cviij.

Luego viene otra donación inter vivos hecha al Hospital gene
ral de Valencia, a quien da 2500 ducados que se han de tomar de 
los 5000 que le debe Felipe II. Registrada al fol. cix vuelto.

La tercera donación inter vivos es la relativa a la CompaDía 
de Jesús de la cual se reproducirá luego el texto. Registrada al 
fol. ex vuelto.

Cuarta donación inter vivos al Colegio de la Presentación, de 
todos los muebles y alhajas del Santo. Registrada al fol. exij.

Quinta donación inter vivos perdonando al Cabildo 1000 duca
dos que le debía. Registrada «1 fol. exiij.

(1) Estos datos lo mismo que los siguientes extractos de las piezas 
del protocolo, están basados en los que publica el P. Hernández en su 
studio de investigación, como fácilmente lo comprenderá el lector.
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Sigue Un poder otorgado a favor de Tomás Real para que co
bre, sin estrépito judicial, una cantidad que le debía el ex bailío 
Luis Sllana (?) Carrozet de Vilaragut, según este se ofrecía a pa
garla. Registrada di fol. cxiiij.

Los documentos resellados llevan la fecha del día 3. Fechadas 
el día 7 se hallan 23 donaciones, también inter vivos, que con las 
cinco del día 3 suman veintiocho. «De este modo, dice el P. Her
nández, cumplió Santo Tomás hasta la, última hora de su vida 
aquel anhelo extraordinario de practicar la caridad, del que es 
como frase proverbial que no le permitía pasar un momento sin 
dar, mientras tuviese a mano de qué hacerlo.»

A las donaciones referidas hay que agregar las efectuadas 
■después de la muerte del Santo por el Obispo Segrián y el P. Sa
lamanca, de suerte que publicadas todas ellas se cons.eguíría, in
dudablemente, levantar el más excelso monumento al que ha me
recido que la misma Iglesia le canonizase con el glorioso título de 
Padre de los Pobres. El P. S$lón nos refiere que tres días antes, 
de morir llamó el santo Prelado a los dos mencionados y al Canó
nigo Miguel Vique y les ordenó que repartiesen a los pobres de 
la ciudad todo el dinero que le había confesado guardar su teso
rero, y cuantas cantidades se lograron reunir se distribuyeron en. 
aquel día y los siguientes, con encargo siempre del enfermo a sus 
mandatarios que no volvieran nunca a palacio con dinero sobran
te (1). Aquel autor siente verdadera y santa complacencia al re
latar demostraciones de caridad tan ardiente hacia los pobres' y 
menesterosos, que por ser de todos sabidas las desluciría nuestra 
pluma si tratase de referirlas. Volvamos, por lo tanto; al protoco
lo de Alamany.

„ Después de los autos en que interviene directamente Santo To
más de Villanueva y que terminan en el folio cxl, siguen otros 
muchos en los cuales hacen constar los donatarios el recibo de las 
cantidades con que habían sido favorecidos. El P. Hernández pu
blica dos de las piezas mencionadas, el testamento y la donación 
a la Compañía; el primero porque siendo ya conocido del público 
que le ha aceptado sin contradicción alguna, corrobora la exis-

(1) P. Salón, págs. 439 y sigs. Orti, págs. 253 y sigs. Es de adver
tir que estos autores ni una palabra dicen del testamento del Santo ni 
tampoco que las limosnas se efectuasen con las formalidades de dere
cho con que aparecen en el protocolo de Alamany.
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tencia de la donación, que se encuentra en. las mismas condicio
nes, debiendo ser también recibida sin oposición de ningún gé
nero y concediéndola el valor histórico que merece; éste aparece 
garantizado con todos los motivos de legitimidad y autenticidad 
de que antes se ha hecho mérito, y como prueba concluyente se 
presenta a los ojos de los lectores una copia fiel y exacta del ori- 
ginal con el fotograbado del mismo que disipa cualquiera duda 
que pudiera suscitarse sobre la veracidad del documento. Aunque 
para nuestro objeto no era necesario reproducir el testamento, en 
atención a la razón apuntada de no haberse publicado con aquel 
esmero y cuidado a que le hace acreedor su importancia histó
rica, le copiamos con la mayor exactitud posible ajustándonos 
estrictamente a la lectura de la fotografía del P. Hernández, sien
do excusado anotar variantes en las impresiones conocidas, pues
to que son defectuosas, como se ha advertido. A esta pieza segui
rá la donación donde aparece el juicio extremadamente favorable 
de Santo Tomás de Villanueva para la Compañía de Jesús.

Testamento de Sto. Tomás de Villanueva.

[Fol. 106 v.] Die tertio Septembris a'nno | a nativitate do- 
mini M° D° L° Vo I En nombre de nuestro Saluador Jesuchristo 
sea a to | dos los que la presente vieren cosa manifiesta | como el 
dia que se contaua tres del mes de setiembre | alio del nacimiento 
de nuestro saluador Jesuchristo de Mili y quinientos y cinquenta. 
y cinco años El Rmo. y | Tilmo, señor don fray thomas de villa- 
nueua por la | gracia de dios arçobispo de valencia del conseio- 
de I su mag.* &c. Estando enfermo en la cama en una | camara 
de la casa y palacio arçobispal desta ciu | dad de Valencia con- 
uocados y llamados A mi Joan | alamany notario publico de la di
cha ciudad E los tes j tigos de yuso scrictos Dixo que en toda 
aquella | meior via forma e manera que de derecho le era | li
cito e permitido declarando su voluntad quería ordenaua y mun
dana que por quanto su voluntad era siem | pre que nuestro Salua
dor Jesuchristo le llevasse deste | mundo para su eterna gloria se
pultarse en monaste | rio del orden y habito del señor sant agos- 
tin I que por tanto elegía y elegió por su sepultura la | Yglesia 
del monasterio de nuestra Señora del Socos del | dicho orden 
construido fuera los muros desta ciu | dad en el passo que ay 
entre la puerta de la dicha | Ygleski y la entrada de la capilla de
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nuestra SeEora | en medio con una losa encima. Otrosí quiso su 
[fol. cvij r.] seEoria ordeno y mando que la capilla por su s.a | la
brada en el monasterio del señor san francisco | de la villanueua 
de los infantes sea sepultura de | sus padres y délos descendien
tes dellos perpetuamen j te aziendoles desde agora y para siem
pre I jamas gracia y concession de la dicha capilla | y del jus 
sepelliendi della. Otrosí el dicho Rmo. | señor arçobispo Attenta 
su indisposición y que | el ablar es daEoso para su salud E por 
quanto | su intención y voluntat es quanto le sea licito | y per-: 
misso remunerar en alguna manera los | seruicios que de sus 
allegados seruidores y cria | dos tiene recibidos por descargo de 
su conciencia | y también azer algunas limosnas a'dalgunos | mo
nasterios parientes pobres y obras pias Por [ tanto confiando de 
la buena anima vida seien | cia y consciencia del Rmo. seEor 
Joan Segrian | obispo christopolitano sufragáneo suyo y del 
muy I Rdo. padre fray pedro de salamanca prior del | monaste
rio y conuento del seEor sancto domin | go del orden de los pre
dicadores desta ciudad | en poder de los quales su consciencia 
quedara muy | bien descargada Dixo que eligía y nombraua | e 
eligió y nombro A los dichos Rmo. seEor obis | po y prior para 
que los dos juntamente en nombre [fol. cvij vuelto] del dicho se
ñor arçobispo y por el bien assi como si el | personalmente lo hi- 
ziesse puedan tomar y distri | buir y tomen y distribuyan todas 
y qualesquier | quantidades de dineros y otras cosas que de pre
sente I están en poder y casa de su señoría y de su thesorero ec^ 
çeptadas qualesquier donaciones hechas | particularmente por su 
seEoria Rma. antes-o des | pues deste auto y aquellas diuidir en
tre aquellas | personas allegadas y parientes seruidores | y cria
dos de su señoría y en las personas y luga | res pobres assi de 
yglesias como de monaste | rios y obras pias Que a los dichos 
seEor obispo | y prior bien visto les fuere dexandolo todo al | 
pareçer y voluntad dellos como mas y ineior | les parezca conuc- 
nir al seruício de dios y des | cargo de la conciencia de su sefio- 
) ia. Y porque | el dicho Rmo. seEor obispo segrian entra en el | 
numero de sus allegados y con quien el dicho | seEor arçobispo 
quiere se tenga cuenta como | es razón Por tanto quiso mando y 
fue su volun | tad que el dicho Rdo. prior solo pueda disponer y 
or I denar lo que al dicho señor obispo se le deuiere y aquel | 
huuiere de hauer por razón del dicho descargo de | xandolo a
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su arbitrio y voluntad. Y ansí mismo | en lo que pareciere se 
deue dar al dicho monasterio [fol. cviij r.] y conuento de predi
cadores ansi por razón de mis | sas como alias dio facultad al di
cho seDor obispo que | aquel solo lo pueda proueher y distribuyr 
a su vo I luntad. En testimonio de todas las quales cosas él | di
cho Rmo. sefior arçobispo mando a mi el notario | de iuso scrito 
recibiesse auto publico para hauer | memoria de lo suso dicho 
en lo porvenir Que [ fue hecho en el dicho palacio arçobispal de 
Valen | cia dia mes y aHo suso dichos. Presentes fueron | por 
testigos a todas las suso dichas cosas llama | dos.y specialmentc 
rogados los magníficos garcia | abad domingo benet vallacloig y 
Joan fer | nandez residentes en la Ciudad de valencia (1).

Donación de Sto. Tomás de Villanueva a los PP, Jesuítas de 
Valencia.

fol. ex vuelto] Die tercio Septembris antlo | a natiuitate domi- 
ni M° D° L° v.° I Nos don frater thomas de villanoua dei et 
apostolice | sedis gratia archiepiscopus valentie de Consilio | sue 
magestatis (2) etc. Attendentes quod licet dominus | noster Jesus 
Christus vnigenitus dei filius variis et | mirabilibus modis post 
eins sacratissimam passionem | et mortem erga nos inefabilem 
misericordiam osten | derit, nouissime autem in hac tempestate- 
non exi | guam nobis gratiain contulit cum quosdam probos | ae 
timoratos viros eius vite sectatores qui mérito | soeietatis Jesu- 
christi connominantur suscitauit quo | rum mores vita et exem- 
pla sic orbem illustrauit [fäl. cxj r.] ut sanctorura patrum exem ■ 
piaría eos esse nemo non | credatur (3) Unde ex nostro pastoral! 
officio illis non (4) de | bitores nos reputamus Nam in nostra dioe-

(1) A continuación añade Villanueva: «E yo Juan Alemany por 
las autoridades apostólica y de la ciudad de Valencia, notario y escri
bano público, que a las susodichas cosas, juntamente con los dichos 
testigos presente fui, y lo recibí; en fe y testimonio de lo qual puse

• aqui mi acostumbrado de arte de notario sig-|-no.» Que quizá se en
cuentre al final de la última donación de aquel dia, porque en el foto
grabado no aparece este párrafo.

(2) majestatis.—(3) credat.—(4) nos. El P. Hernández dice que debe 
leerse nos donde el original dice non, pero con mejor criterio acaso su
prime esa negación el P. Astrain por excusada y que puede juzgarse 
habérsele escapado ai escribiente. Indudablemente se ha querido decir 
«...illis debitores nos reputamus», o «illis nos debitores reputamus»,
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cesi quamplu | res oties perditas ad gregem reduxerunt ae pecu- 
des J infectas sanarunt et quotidie redticere et sanare non ¡ ces
sant et quod maxime aduertendum est Christi fide | les qui olim 
vix semel in anno confitebantur nunc | eorum admonitionibus 
spiritus sanctrgratia operan | te singulis diebus dominicis pecea. 
ta sua confitentur | et sanctissimum Jesuchristi corpus recipiunt. 
Et quia I dicta societas pattperem vitam. degit et in domo col ! le- 
giu..i ipsius societatis appellatum (1) presentís ciuita | tis eis alias 
elemosinis erogata ecclesia ad comode oran | dura et alia diuina 
officia çelebrandum opperari | incepta fuit et predicte societati ad 
dictant ecclesiam | pertieiendam vires omnino deficiuht et nos di
cto op I péri et necessitatibus diçti collegij intendamus ma | nus 
prorrigere adiutrices premium inde sperantes | a quo cuneta bona 
procédant Propter amorem igi | tur domini nostri Jesuchristi et 
uimiam deuotionem | quam erga dictum collegium predicte so
cietatis ha j bemus et ut bonorum in dicta eeclesia et collegio 
agen | dorum participes effieiamur et pro subuenienda | necessi- 
tate inopia et paupertate predicti collegij [fol. exi vuelto'] de no- 
stra certa scientia atque gratis ac eis omnibus | æelioribus et 
abeioribus (2) via modo et forma quibus | de jure melius et efica
cias facere possumus non vi | ducti seducti nec aliqua sinistra 
machinatione | circumuenti sed quia sic volumus et jubemus 
cum I hoc presentí publico etc. (3). Daraus donainus ac do | na- 
tione pura propria siraplici et irréuocabili que | dicitur inter vi- 
uos concedimus ae tradimtts dicto lauda | bilí collegio societatis 
de Jesus et collegialibus eiusdem | iicet absentibus notario tarnen 
infrascripto taiiquam pu | blica et auctentica persona pro eis et 
illis quoi'utn I jnterest intererit aut intéresse poterit qtuqnodoli- 
bet I in futurum stipulante ac legitime recipiente et suis | Duos 
Mille et quingentos ducatos de et ex illis quinqué | mille ducatis 
per nos diebus elapsis Screnissimo priucipi etdomiuo nostro gra
dóse mutuatis. Haue au | tem donationem dicto collegio facimus 
porque parece evidente que esto es lo que se intentó expresar; y cam
biando el non por nos resulta uu pleonasmo inaguantable: «illis nos dt- 
bitores nos reputamos.»

(1) appellatd.
(2; aptioribus.—;3) El protocolo es un registro, como es sabido, de 

los actos notariales y en los extractos de dichos actos se suprimen los 
formulismos ordinarios que llevan todos los documentos de igual clase, 
escribiéndose solamente las palabras iniciales con que comienzan.
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cum omnibus | juribus etc. De quibus etc. Et quibus etc. Insti | 
tuentes etc. Ad habendum etc. Injungentes etc. | Prout me
lius etc. Prominentes etc. Et tenemur | Inde ac tener! volumus 
eidcm collegio de firma et | legáli euictione huiusmodi donatio- 
nis. Itaque etc, fiat euietio | larga et pactionata una cum omni
bus damnis etc. Super | quibus etc. Credatur etc. Renuncian
tes etc. Et I pro predictis etc. obligamusetc. Renunciantes supei- 
[fol. cxij r.] his juri foro siue opinioni dicentibus et disponenti- 
bus I donationem inter vinos factam causa ingratitud! | nis pre- 
moriencieque donatarij aut inopia donatoris | reuoeari posse Et 
juri dicenti generalem renuntia | cionem non valere et omni 
alij etc. Demum vola | mas pro maiori preinissorum firmitate 
quod presens | donatio insinnetur magnifico Justicie in çiuilibus 
presentís | Ciuitatis juxta fori formant ut in eadem suant inter | 
ponat auctoritatein pariter etdeeretum. In quorum omnium | etc. 
Acte fuerunt bec in palatio archiepiscopali | valentie etc.

Testes huius rei sunt magnifici garcía abat | et Joannes Fer
nandez dicti Rmi. domini | archiepiscopi familiares valentie ha
bitantes.

La impresión que deja la lectura de este documento no puede 
ser, en verdad, más agradable y se comprenden perfectamente, 
los esfuerzos y trabajos de los escritores jesuítas por darle a co
nocer y defender su autenticidad. Santo Tomás de Villanueva, al 
consignar frases tan encomiásticas para los hijos de San Ignacio, 
se honró a si mismo, pues cumplió un deber de gratitud y de jus
ticia y honró a la Compañía cual ninguno con un panegírico que 
debe escribirse con letras de oro. Con sobrada .razón dice el 
P. Hernández: «La Compañía entera se siente obligada a Santo 
Tomás de Villanueva por este testimonio con deuda de agradeci
miento, que gustosa confiesa no puede pagar cumplidamente; y 
estima juicio tan favorable del Santo inmensamente más que los 
mayores donativos que pudiera haberla hecho. Y asi como toda la 
Compañía se gloria de tener tal. testimonio a su favor, así por su 
parte se gozan con él los jesuítas del colegio de la Compañía de 
Valencia en la provincia de Aragón, pues no sólo están compren
didos en la sentencia general que a todos toca, sino que ha teni
do el Santo para ellos alabanzas especiales y propias.»

Para conclusión de este artículo vamos a publicar textualmen-
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te la donación de Sto. Tomás a su colegio valenciano de la Pre
sentación, copiándola también de la fotografía del P. Hernández, 
que con muy buen acuerdo la tomó del protocolo de Alamany fa
cilitándonos de ese modo conocerla en su original (1). Sería una 
lástima desaprovechar esta coyuntura omitiendo en este lugar la 
publicación de ese documento.

Donación de Santo Tomás de Villanueva a su Colegio 
de la Presentación, de Valencia.

[fol. cxij r.] Die tertio septembris anno | a natiuitate domini 
M° D° L° quinto. ¡ Nos don frater thomas de villanoua dei et | apo
stolice sedis gratia archiepiscopus valentinus dé consilio | sue 
magestatis etc. Attendentes et considerantes nos diebus | retro 
eiapsis erexisse instituisse et fondasse in presentí | ciuitate valen- 
cie quoddam collegium pro pauperi | bus studentibus nostre dioe- 
cesi valentie sub sacratissime | virginis marie de templo vocabu- 
lo et inuocatione \fol. cxij vuelto'] quod nondum fine per nos inte
grier dotatum prout te | nemur et nostre erat intentionis et vo- 
luntatis. Ideo vo ¡ lentes et cupientes aliquâliter dicto collegio su- 
bue I nire et necessitatibus eiusdem succurrere. De nostra | certa 
scientia atque gratis ae eis omnibus melioribus et | abtioribus via 
modo et forma quibûs de jure melius | et efficatius facere possu- 
mus et debemus. Cum hoc presentí | publico instrumento etc. Da- 
mus donamus ac donatione | pura propria et irreuocabili que di- 
citur inter viuos | çoncedimus ac tradimus dicto nostro collegio et 
pro eo { Rdo. baptiste Caro presbítero valentino sacre théologie 
doctor! I dicti collegii rectori licet absenti etc. notario tarnen etc.

I Omnia et singula bona mobilia et superlectilia do | mus et pa- 
lacij nostri demptis mulabus nostris. Hanc | autem donationem 
dicto collegio nostro facîmus cum | omnibus juribus etc. De qui- 
bus etc. Et quibus etc. | Instituentes etc. Ad habendum etc. In- 
iungentes | etc. Prout melius etc. Prominentes etc. Et tenemnr 
in I de ac teneri volumus dicto collegio de firma et lega | li eui-

(1) Posteriormente hemos recibido otra copia de este documento, 
debida a la generosidad de D. Vicente Gómez García, colegial del de la 
Presentación de Valencia,' el cual por haber sido victima de un desgra
ciado y sensible accidente no ha podido contribuir como lo deseaba con 
un trabajo sobre dicho colegio para el presente número.
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ctione huiusmodi donationis. Itaque etc. fíat euictio lar | ga et 
paetionata una cum omnibus damnis etc. Super |-quibus etc. Cre- 
datur etc. Renunciantes super bis | juri foro sine oppinioni dicen- 
tibus et disponentibus | donationem inter viuos factam causa in- 
gratitu I dinis premorientieque donatarij aut inopia dona | toris 
reuocari posse. Et juri dicenti generalem renun \fol. cxlij r.J cia- 
tionem non valere et omni alij etc. Demum volumus | pro maiori 
premissorum firmitate quod presens dona | tio insinentur magni
fico justicie in ciuilibns presentís ciui'| tatisjuxta fori formam ut 
in eademsuam interpo | nat auctoritatem pariter et décrétant. In 
quorum | omnium etc. Acte fuerunt hec in palacio archiepiseopa- 
Li I valentie etc.

Textes huius rei sunt magniüci garcía abat et | Joannes Fer
nandez dicti Rmi. domini archiepisco | pi valentie familiares va
lentie habitantes.

P. G. de S.



Higo sobre las Reliquiasde Santo Tomás de Villanueua
Gascón de Torquemada, en su Gaceta y nuevas ele la Corte, 

nos refiere que el 17 de Junio de 1621 «se empezó a celebrar en 
S. Felipe el Real, de Madrid, la fiesta de la beatificación de Santo 
Tomás de Villanueva, agustino y Arzobispo de Valencia, -por 
cuyo cuerpo hubo un pleito entre la Iglesia Catedral de Valencia 
y el Conventó agustiniano de aquella ciudad sobre quién lo ha
bia de llevar, y conformaron partiéndole: cupo la cabeza a la Ca
tedral y el cuerpo al Convento» (2). No cabe duda que este autor 
no estaba bien informado sobre la posesión de las reliquias del 
Santo, que siempre fué del convento de Nuestra Señora del Soco
rro, sin que nadie se la disputase, pues nada hemos encontrado 
acerca de ese fingido pleito en cuantos autores hemos podido con
sultar.

Santo Tomás de Villanueva otorgó testamento cinco días an
tes de morir, el 3 de Septiembre de 1555, y en la primera cláusu
la, «declarando su voluntad, dijo que quería, ordenaba y manda
ba que por cuanto su voluntad era siempre que nuestro Señor le 
llevase de este mundo para su eterna gloría, sepultarse en mo
nasterio del orden y hábito del Señor S. Agustín, que por tanto 
elegía y eligió por su sepultura la iglesia del monasterio de nues
tra Señora del Socorro del dicho orden, construido fuera de los 
muros de esta ciudad, en el paso que hay entre la puerta de la

(t) Nuestro propósito no es tratar con la extensión que merece un 
tema tan vasto y no de pequeño interés para la historia de Sto. To
más de Villanueva, sino el de apuntar únicamente algunos datos regis
trados en libros que están al alcance de todos.

(2) Extracto de la obra de Gascón, trabajado por el P. Méndez, 
cuyo original se conserva hoy en la Biblioteca de la Academia de la 
Historia, en un tomo de apuntes de dicho Padre.



214 ARCHIVO HISTÓRICO

dicha iglesia y la entrada de la capilla de nuestra SeEora, en me
dio, con una losa encima» (1). Esta disposición se cumplió con 
religiosidad, como no era necesario advertir, y fué acatada y res
petada por todos sin protestas, ni pleitos, ni cosa que se le pare
ciese, no habiendo por parte del Cabildo otro conato de enterra
miento en la Catedral sino el relatado por el P. Salón en los si
guientes términos:

«Recibido este Sacramento (de la Extremaunción), arrodillá
ronse a los piés de la cama el Canónigo don Miguel Vique, y el 
Deán Francisco Roca, y le suplicaron con muchas lagrimas les 
hiziesse merced á ellos, y á todo el Cabildo, de enterrarse en la 
Iglesia mayor en el lugar que fuesse seruido; porque en qualquier 
que seflalasse, ó en el coro, ó en la capilla mayor, aunque fuesse 
al lado del altar, le pondrían con muy honrada sepultura, y se 
tendrían por muy dichosos, y con esta merced el grande descon
suelo que ellos, y toda su Iglesia sentían con su muerte, se les 
aliuiaria en alguna manera. Respondióles el santo Arçobispo: Yo 
agradezco a vuestras mercedes, y a essos Señores muchissimo 
esse fauor, y el afición y amor que en esto me muestran; pero yo 
soy fraile, y Religioso de mi Padre San Agustin, ai fuera de los 
muros desta ciudad esta esse Monasterio de nuestra Señora del 
Socorro, dónde viuen Religiosos de mi Orden, allí tengo escogida 
sepultura, y hit sido siempre, y es mi voluntad enterrarme con 
aquellos Padres mis hermanos, y assi les pido de merced, y les 
ruego muy mucho, no hagan otra cosa en llevándome Dios desta 
vida, ni me entierren sino allí con mis hermanos en essa casa de 
mi Orden...» (2).

Tuvo lugar esta escena el día 7, la víspera de su muerte, y no 
se le volvió a instar en vista de su resolución terminante de reci
bir sepultura en la iglesia del Socorro. El día siguiente murió a 
las ocho de la mañana, y por Ja tarde fué conducido su cadáver a 
la Catedral, donde se cantaron con mucha solemnidad las víspe
ras de difuntos, y terminadas, se llevó procesionalmente por el 
Cabildo a la iglesia del Socorro y aquí, el dia 9, después de cele
brarse también solemne oficio de sepultura, <le enterraron en me
dio de la iglesia, de frente, y mirando a la capilla de nuestra Se

ll) Obras del Santo editadas en Manila, tomo VI, pág. 540, y en el 
presente número, donde se publica íntegro el testamento.

(2) Véase el P. Salón, pág. 415.
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llora. És verdad que su voluntad era, y la declaró antes de morir, 
le sepultasen dentro de la primera capilla de nuestra Señora, en ia 
sepultura donde se entierran los religiosos desta casa, pero pare
ció a los señores del Cabildo y Padres graues deste Conuento, 
que mejor, y con más decencia estarla solo, y en medio de la 
iglesia» (1).

He aquí referida toda la intervención del Cabildo en el asunto 
del enterramiento cuando este acto se verificó. Después no hay 
memoria' de haberse suscitado pleitos por la propiedad de aque
llos santos despojos; a fines del siglo xvi o principios del siguien
te se dispuso una capilla, donde se habían de depositar y vene
rar, y en 21 de Noviembre de 1603, con licencia del Arzobispo 
Patriarca., Bto. Juan de Rivera, fueron exhumados de su primiti
va y antigua sepultura y trasladados al altar del centro de dicha 
capilla, Ja cual desde entonces se llamó de Santo Toméis de Villa 
nueva (2). De esta capilla trata el P. Jordttn en la relación corres
pondiente al convento del Socorro; dice que «estaba debajo del 
coro y de los tres retablos que en la misma hay en el del centro 
están las reliquias y cuerpo del Santo, dentro de una riquísima 
urna de plata (3), las cuales se manifiestan el dúi de su fiesta y 
toda su octava... Fuera de la capilla está el sepulcro del Santo 
donde estuvo enterrado, cercado de un enrejado, y sobre éste una 
•osa de piedra mármol, bien labrada, que lo cubría, y en ella en
tallada la imagen del Santo de admirable hechura, que todos ado
ran cuando entran en la iglesia. Al derredor de la imagen del

(1) P. Salón, pág. 424.
(2) Además del altar del centro existían en la misma capilla otros 

dos; el de la parte do ia Epístola tenia un lienzo con su marco dorado 
y pintada en él la imagbn de nuestro Santo en actitud de dar limosna; 
en el del lado del Evangelio había un nicho dentro de la pared con el 
Crucifijo que habló a) Santo varias veces, y con estas palabras, escritas 
en una tarjeta de plata, que saliendo de la boca del Crucifijo se enca
minaban al oído de Santo Tomás arrodillado a sus pies: In-die Nafivi- 
iatis Matriz meæ ventes ad me. En 1653 el número de ex-votos que cu
brían las paredes de esta capilla ascendía a 1039.

(3) Esta urna fué regalada en 18 de Marzo de 1662 al convento del 
Socorro por D. Pedro Boíl de Arenos y a ella se trasladaron las reli
quias del Santo, con autorización del Arzobispo D. Fr. Tomás de Ro- 
caberti en 18 de Enero de 1678. Conocemos un impreso del mismo año, 
debido al P. Trinitario Vicente Belmont, en el cual se relata el suceso 
y fiestas de la traslación.
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Santo está esculpido en la misma losa el siguiente epitafio: Con- 
ditur hoc tumulo, ete.» (1).

En el resumen de la relación de las fiestas celebradas en Va
lencia el 1619, que publicamos en otro lugar, se apunta que la ca_ 
pilla del Santo fué el objeto preferente de las atenciones de los 
PP. Agustinos del Socorro, luciendo magníficas galas descritas 
con verdadero interés por el cronista Martínez de la Vega. Esto 
autor nos informa también del ofrecimiento y entrega al Cabildo 
y Estamentos de la ciudad de la reliquia más insigne de Santo To
más, cual era su santa cabeza que fué recibida por los represen
tantes de aquellas entidades con las formalidades de rúbrica, le
vantándose al efecto el acta correspondiente, cuyo original debe 
de conservarse en el Archivo de la Catedral. Se verificó él acto de 
la entrega el día 27 de Abril de 1619 en la iglesia del Socorro y 
desde esta iglesia, fué conducida procesionalmente y con extraor
dinaria pompa a la Catedral el día 28 y primero del triduo que 
consagró la ciudad de Valencia a las fiestas de la beatificación de 
Santo Tomás de Villanueva (2). Fuera del acta antes menciona
da, se levantó otr;i en donde se hizo constar la anterior, y como 
oontinuación de la misma se refiere la procesión y acompañamien
to con que fué conducida a la Catedral la sagrada reliquia, el re
cibimiento que aquí la hicieron y los compromisos estipulados 
por el Cabildo de no enajenarla jamás, con otras condiciones que 
por extenso se relatan en el documento siguiente:

<Praeterea vero, dicto et eo lem die, intitúlate vigésimo octavo 
mensis Aprilis, anno quo supra a Nativitate Domini M DC XVIIII 
cum sanctum caput, et reliquia Beati Patris Don Thoinaea Villa- 
nueva quondam Archiepiscopi Valentini (quod herino die publico, 
instrumento per notarium infrascriptum recepto ab arca, ubi una 
cum illius sancto corpore reconditum, etcustoditum fuit apud Ec- 
clesiam Coenobii Virginis Mariae Succursus Ordinis diui Augusti- 
ni,extra, et prope moenia Valentine construetum, per Patrera Fra- 
trem Sebastianum Garcia Provincialem dicti Ordinis in Regnis

(1) Historia de la Provincia de Aragón, II, 5.
(2) D. José Sanchis y Sivera, en su obra La Catedral de Valencia 

(Valencia, 1909) pág. 390, escribe que la entrega de la reliquia se hizo 
el 27 de Abril de 1617, siendo conducida el misino dia procesionalmen
te a la Catedral, y no fué asi: la entrega fué el 27 de dicho mes, pero de 
1619, y el dia siguiente, 28, se llevó a la Catedral.
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Coronae Aragon um, instantibus Electis e tribus Brach iis, sive Or- 
dinibus, Ecclesiastico, scilicet, Militari, ac Regio, praesentis Va- 
lentiae Regni, in praesentia Petri Antonii Serra Praesbyteri I. V. 
D. Canonici Sanctae Metropolitanae Ecclesiae Civitatis Caesarau- 
gustae, Officialis, et Vicarii Generalis dictae Civitatis, et Dioecesis 
Valentinae, et aliorum quamplurium in dicto instrumento memo- 
ratorura,depromptum fuit, ac supradictis Electis, et pro ipsis Don 
Leonardo a Borgia Preshytero. Canónico, ac praecentori hujus 
Metropolitanae Sedis Valentine, ac Syndico dicti Ordinis Ecclesia- 
stici, in illius manibus traditum, et ab eo Don Balthasar! a Bor
gia Archidiácono Setabensi, Don Christoforo Frigola Decano, 
Hieronyino de Torres, et Josepho Andren, Canonicis ejusdem al- 
inae Sedis Valentiae, per reliquos Canónicos, et Capitulum ejus
dem, ad hoc electis, et nominatis, et pro ipsis, dicto Don Baltha
sari de Borgia, in illius manibus pariter traditum, et per dictum 
Don Balthasarem a Borgia in quadam arca párvula bombyeino 
villcso purpureo condita, clavisque deauratis infixis ornata, col- 
locatum; quae quidem area clavi obserata, sigilloque dicti admo- 
dum Illustris Capituli, in cera rubra impresso ac filo bombyeino 
pendenti signata, dicto Capite in ea incluso, reposita fuit prope 
Altare majus dictae Ecclesiae Coenobii praedicti, in alio Altari ibi 
ad hoc erecto; ibique custodita fuit per custodes ab eodem Capi
tulo desígnalos, doñee hodierno die per dictum Don Balthasarem 
a Borgia, in praesentia supranominatorum Hieronymi de Torres, 
ct Josephi Andreu Canonicorutn, Petri Ludovici Almunia de Pro- 
xida Syndici Ordinis Militaría, et pro Electis ab ipso Ordini Mili- 
iari, et aliorum quamplurium, ac lohannis Dominici Reyner Not. 
cum translations instrumento per ipsum recepto filum bombyei- 
num, a quo dictum sigillum impressum pendebat, scitum fuit, di- 
ctaque arca aperta, et supradictum Caput ab ea depromptum, ac 
magna cum reverenda, et veneratione in quodam vehículo, seu 
reliquiario christallino supra quoddam ferculum argenteum (vul
go Andas) imposito collocatum, et- clausum, prout in dictis in- 
strumentis respective latius continetur) solemni, ac generali pro- 
cessione, quam comitati fuerunt, Illustr. et Exceden. Dominus 
Don Antonius a Pimentei, Ordinis, et Religionis Virginia Mariae 
de Alcantara, Marchio de Tavara, locum tenens, et Capitaneus 
Generalis pro sua Majestate in dicta Civitate, et Regno Valentiae, 
Michael Hieronymus Pertusa generosos, Militarium primarius
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•Consul, Ludovicus Salafranca civis, primarias Civium Consul di
ctae Civitatis, D. lacobus Ferrer Ordinis, et Religionis Saneti la- 
cobí de Spata, de Consilio suae Majestatis, gerensque vices Gene- 
ralis Gubernatoris, in dicta Civitate, et Regno Valentiae; Michael 
Major miles, et Johannes Baptista Palau, Civis, Cónsules, Don 
Bernardus Carros de Vilaragut, et Vilarig, Dominus locorum de 
Sirat, Pandiel, et Tormo, de Consilio suae Majestatis, Bajulus Ge
neralis dictae Civitatis, et Regni Va'lentiae, Gaspar Cifre, et Jose- 
phus Sparza de Castellvi cives, Cónsules ejusdem Civitatis, Hie- 
ronymi Bayarn civis rationuni urbanarum Praefectus, et Vincen- 
tius Masquefa civis Tribunus plebis dictae Civitatis, post dictam 
reliquiam; ante eam vero omnes Canonici, et Capitulum dictae Se
dis; tum omnes poene Marchiones, Comités, Barones, Nobiles, 
Milites, ac Proceres, tarn Religiös! Ordinum Militarium, quam 
alii de strenuo Brachio Militari dictae Civitatis Valentiae, cum al- 
bis cereis magnis accensis (vulgo Hachas) hiñe inde dictum Ca
pitulum, et Canónicos coinitantes, tum etiam universas Clerus- 
omnium Parochiarum, omnes monachi seu Religiosi, cunctarum 
Religionum mendicantium, tum quoque universas populas Va
lentinas, in sua officia respective divisas cum suis vexillis, et di- 
versis musicis instruments benesonantibus, in eodem vehículo, 
seu reliquiario christallino, ac íerculo argénteo, ad praesentem 
Metropolitana!!! Ecclesiam Valentinam devcctum esset, et juxta 
altare majas dictae Ecclesiae in alio altare ibidem ad hoc erecto 
collocatum, Josephus Andreu Presbyter, ac Canónicas dictae Se- 
dis, ac pro Domino D. Isidoro Aliaga Archiepiscopo Valentino, 
Vicarius Generalis Capitularás, Don Balthasar à Borgia Archidiá
conos Setabensis, Don Christophorus Frigola Decanus, Hierony
mus de Torres, Eugenias Tudela, Martinus BeJlmont, Don Fede
ricas a Villarrasa, Johannes Baptista Pellizer, Jacobus Castello 
Penya, Valerianus Periz, Mathias Gil, Hieronymus Istella, et 
Johannes Hieronymus Guardiola, qui eamdem processionein, ut 
praefertur, comitati fuerunt, omnes Canonici praebendati ejusdem 
almae Sedis V. lentinae, capitulariter eongregati in Capelia majo
ri ejusdem Sedis, asserentes, et firmantes, se majorem esse par
ten! Canonicorum, et Capitularían! illius, totum dictum Capitulum 
repraesentantes, omnes unanimes, et concordes, et nemine discre
pante, de eorumdem certa seientia, atque gratis, cum præsenti 
publico instrumento habuerunt, et receperunt, ac habuisse, et re-
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cepisse confessi fuerunt, ab Electis e dictis tribus Bracbiis, sive 
Ordinibus,-ad negotium Canonizationis ejusdem Beati Patris, li
cet absentibus; praeseutibus tarnen dicto Don Leonardo a Borgia 
Canónico, Praecentore, ac Syndico dicti Brachii Ecciesiastici, Don 
Francisco Vives Canónico dictae Sedis, pro voce domni Petri Ge- 
nesii Casanova Episcopi Segobrieensis, Electo e dicto Braehio Ec- 
clesiastico, Petro Ludovico Almunia de Proxida generoso, Syn
dico dicti strenui Brachii Mílitaris, et Petro de Caspe milite, ele
cto a dicto Braehio, seu Ordine Militari; reliquis vero absentibus, 
ut praedicitur, supradictum sanctum Caput dicti Beati Patris Don 
Thomae a Villanueva, per manus supradictorum Don Balthasaris 
a Borgia Arehidiaconi, Don Christofori Frigola Decani, Hierony- 
mo de Torres, et Josephi Andreu Canonicorum, in mei Notarii 
testiumque infrascriptorum praesentia realiter, et omni cum effe- 
ctu. Promisserunt insuper dicti Canonici, et Capitulum dictae Se
dis supradictis Eletis, et Syndicis praesentibus, et aeceptantibus, 
reliquis vero absentibus, tanquam praesentibus, me tarnen Nota
rio infrascripto, ut publica, et auctentica persona pro eis, et omni
bus aliis quorum interest, intererit, aut interesse potest, vel pot- 
erit quomodolibet in futurum legitime stipulante, recipiente, et 
aceptante, se numquam daturos supradictum sanctum Caput, ne- 
,que aliquam illius partem, imo illud perpetuo custoditum, etcon- 
servatum habitaros ad majorera Omnipotentis Dei, dictique Beati 
Patris gloriara, et honorem, fideliumque devotionem, et consola- 
tionem sub bonorum, et jurium ejusdem Capituli omnium mobi- 
lium, et immobilium, privilegiatorum, et non privilegiatorum, 
habitorum ubique, et habendorum obligatione, et hipotheca. De 
quibus omnibus, et singulis, tara supradicti Electi, et Syndici, 
quam Canonici, et Capitulum praedictum, requisiverunt me Mi- 
chaelem Johannem Conca dictae Civitatis, et Regni Valentiae No- 
tarium publicum, reciperem instrumentara in perpetuara tantae 
rei inemoriam; quod per me fuit receptum loco, die, mense, et 
anno praefixis. Praesentibus ibidem dictis Illustrissimo, etExcel- 
lentissimo Domino Don Antonio Pimentei Ordinis, et Religionis 
Virginis Mariae de Alcantara, Marchione de Tavara, Locum te- 
nente, et Capitaneo Generali pro sua Majestate, in dicta Civitate, 
et Regn'o Valentiae, Michaele Hieronymo Pertusa Generoso, Mili- 
tarium Primario Consule, Ludovico Salafranca Cive, primario Ci- 
vium Consule dictae Civitatis, Don Jacobo Ferrer Ordinis, et Re-



.220 ARCHIVO HISTÓRICO

ligionis Sancti Jacobi de Spata, de Consilio suae Majestatis, ge
rente vices Generalis Gubernatorjs in dicta Civitate, et Regno Va
lentine, Michaele Mayor milite, et Johanne Baptista Palau Cive, 
Consulibus; Don Bernardo Carros de Vilaragut, etVilarig, Domi 
no locorum de Sirat, Pandiel, et Tormo, de Consilio suae Majesta- 
tis, ac Bajulo Generali dictae Civitatis, etRegni Valentine, Gaspa 
re Cifre, et-Josepho Esparza de Castellvi Civibus, Consulibus 
ejusdem Civitatis; Don Josepho de Proxita, Marchione de Navar
re», Don Ferdinande Pujades Comité de Anna, Don Ludovico 
Pardo de la Casta, Ordinis, et Religionis Virginis Mariae de Al
cantara, Comité de Alaquas, Don Paulo Sanoguera, Ordinis, et 
Religionis Sancti Jacobi de Spata, de Consilio suae Majestatis, Lo- 
cum tenente Generalis Thesaurarii suae Majestatis in Regnis Co
ronae Aragonum, Don Francisco Carros Pardo de Ja Casta, Ordi
nis, et Religionis Virginis Mariae de Alcantara, Don Petro Escri- 
và Sapata, Receptorae Bayuliae Generalis, Don Philippo Boil de la 
Scala, Domino Villar, et Baroniae de Manifes, Don Bernardo Boil 
de la Scala, Don Hieronymo Frigola, Ordinis, et Militiae Virginis 
Mariae Montesiae, Peregrino Catala de Valleriola generoso, Vale
rio Sangerman generoso, Don Petro Roca, Don Johanne Pallas, 
et Vincentio Llazer Presbytero, et aliis permultis, tam militibus, 
quam Presbyteris, et aliis in multitudine copiosa.»

Colocóse entonces la santa cabeza en un relicario que luego 
se puso a la pública veneración de los fieles en la capilla que se 
erigió al Santo. Después se pensó construir un medio cuerpo de 
plata y andas del mismo metal todo lo cual hizo el platero catalán 
Francisco Vía, en 1703, a cargo de la Mensa canonical (1). Di
cho busto, que estuvo en su altar, se trasladó más tarde al depar
tamento de las reliquias. El que se ve en la actualidad en dicha 
cámara de las reliquias, a la parte izquierda, le regaló, en 24 de 
Septiembre de 1818, el canónigo D. Luis Lasala y fué fabricado 
por el platero Bellmonte. Es de plata con cinceladuras y adornos 
varios, representando al Santo llevando capa pluvial y mitra. El 
rostro y la cabeza de este busto están pintados. En una hornaci-

(1) «Toda la imagen, andas y trono es tan abultado, comease podrá 
inferir con saber que pesa 469 marcos y 15 adarmes, plata de ley, y que 
hay 33 onzas y 9 adarmes'de oro en sus remates y tarjas dorados.» Asi 
se expresaba Orti al tratar de este relicario, pág. 341.
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na pequeña, vaciada en el pecho, se conserva la cabeza de Santo 
Tomás, colocada sobre rica almohadilla (1).

En 1603, como se ha dicho, se exhumaron de su antiguo se
pulcro los restos de Santo Tomás, los cuales fueron visitados y re
conocidos por segunda vez para los efectos de su beatificación en 
7 de Noviembre de 1611. Por tercera vez se reconocieron en 13 
de Mayo de 1653 por los comisarios nombrados por breve apostó
lico de 4 de Febrero del mismo año, D. Fr. Pedro de Urbina, 
Arzobispo de Valencia, D. Luis Crespi de Borja, Obispo de Ori- 
huela, y D. Jacinto Minuarte, Obispo de Maronea, para la cansa 
de la canonización; dichos comisarios personados en la iglesia del 
Socorro y acompañados de los oficiales que para el caso eran nece
sarios, cumplieron su cometido levantando de ello el acta corres
pondiente que unieron a las demás piezas del proceso. Aparte de 
estos reconocimientos oficiales ordenados por la autoridad ecle
siástica, se abrió en otras ocasiones el arca que contenía las reli
quias a fin de extraer algunas para satisfacer la devoción de los 
peticionarios o para cumplir compromisos adquiridos, como fué, 
por ejemplo, • para sacar la cabeza del Santo y entregarla a la 
ciudad.

En la capilla de la iglesia del Socorro de que arriba se ha ha
blado, se custodiaron las reliquias hasta la exclaustración siendo 
entonces llevadas a la Catedral en la misma arca de plata donde 
se encerraban, la cual se colocó en la capilla de Santo.Tomás de 
Villanueva en que antes se veneraba su santa cabeza. Sanchís y 
Sivera nos da los siguientes detalles de dicho altar: <En el nicho 
hállase una arquilla de plata y cristal con las reliquias del Santo 
titular. Descansa sobre un trono de nubes y serafines de madera 
plateada, sostenida por dos ángeles, que están sobre un pedestal 
en medio del que se ve un ángel empuñando la cruz y el báculo 
pastorales. En la parte superior de la arquilla hay un ángel que 
sostiene un escudo con el busto de Santo Tomás. Otros dos ánge
les que bajan de arriba ostentan en sus manos los atributos de la 
caridad el uno, y el lema del Santo en sus armas arzobispales el 
otro. Todo esto es obra de José Esteve. El lienzo que cubre el ni
cho fué pintado por Vergara en 1791 (2,, y representa al Santo

(1) V Sanchis y Sivera, o. c., págs. 388 y 389.
(2) Del lienzo que con anterioridad a ese año se encontraba en el 

mismo lugar, trae una lámina D. José Vicente Orti en su Vida de San.
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con los hábitos pontificales, bendiciendo a su Cabildo, represen
tado por dos canónigos que indudablemente son retratos. Debajo 
hay un relieve en piedra, en el que aparece San Jerónimo orando 
en el desierto. Para jnejor contemplar las venerables reliquias de 
Santo Tomás, el Cabildo construyó un camarín à espaldas del al
tar, el cual es de exquisito gusto y bastante rico en ornamenta
ción* (1).

Además de las reliquias mencionadas, se guarda otra por se
parado en el camarín de las mismas, dos pedacitos de hueso, al 
parecer de un dedo, que están en un relicario de plata. Sobre la 
procedencia de esta reliquia dice Sanchís que quizá sea la misma 
que en 1667 regaló D. Pedro Juan Esteve al canónigo Cristóbal 
Maro, para que se venerara en el altar del Santo (2).

Finalmente, mencionaremos, aunque perteneciente a otra cla
se de reliquias, un tomo de sermones latinos originales del San
to, encuadernados en pergamino, y que fué regalado a la Cate
dral por el canónigo D. Martín Bellmont. Se conserva en el cama
rín de las reliquias, en una cajita de ébano marqueada con vi
drios (3). En el cristal superior tiene grabado este rótulo: Sermo
nes de Sto. Thomas de Villanueva Arzob.0 de Valencia. El libro 
lleva al principio la siguiente advertencias «Sermones del B. D. 
Thomas de Villanueva escritos de su misma mano y Letra, y está 
bien comprobado; y en la pág. 23 ay vna protestación suya. Ha
llóse este libro y otro también de sermones (que se dió al S.r Ar
zob. o D.n Fr. Isidoro Aliaga) en el aíío 1625 en el archivo del cfi- 
cialado, por Mossen Tarassona Archivero, y él me le dió.» Esto 
debió de ser escrito por el citado Bellmont. Contiene el libro cin
co condones que fueron copiadas para la edición del P. Vidal. 
Poseemos nota detallada del mencionado libro. Son dignas tam
bién de especial memoria las ropas sagradas con que se amortajó^, 
al Santo, con respeto a las cuales nos dice Ortí: «Vistiéronle sobre 
el hábito blanco (el cual nunca desamparó aún estando enfermo) 

to Tomás, publicada en 1731. Representa el mismo asunto del lienzo de 
Vergara y se hizo a devoción del doctor y canónigo D. Luis Rocamora, 
sçgùn se lee en la parte inferior del grabado de Orti.

(1) Sanchis y Sivera, pág. 292, donde se publica un hermoso foto
grabado del altar.

(2) Id., pág. 408.
(3) Id., pág. 404.
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el hábito negro de su sagrada Religión, como el mismo Tomás lo 
habia encargado antes de morir, y sobre entrambos hábitos le pu
sieron alba, la casulla más rica de brocado blanco (que hoy se 
conserva en la Metropolitana como reliquia de suma estimación), 
y la mitra más preciosa que habia en la iglesia, con su palio y 
báculo como está dispuesto en el-Cereinonial de Jos Obispos* (1). 
Fuera de la casulla citada particularmente por conservarse en la 
catedral, algunas piezas más de dichas ropas se veneraban en 
otras partes por haber servido de mortaja.

Resenadas las reliquias que actualmente se encuentran en la 
Catedral, vamos a dar breve noticia de otras que fueron visitadas 
por los jueces comisionados de 1653 en varios templos de Valen
cia. En el Colegio de Corpus Christi se veneraba una canilla del 
Santo dentro de un engaste sobredorado, regalo del Bto. Juan 
de Rivera, a quien había sido donada en 1603 por los PP. Agus
tinos del Socorro. En el Colegio de la Presentación existía, y su
ponemos que hoy existirá, un altar dedicado a Santo Tomás con 
relicario de plata y cristales y dentro de él un hueso del Funda
dor; allí se custodiaban también un cáliz con su patena de plata, 
con que había celebrado, y una casulla y frontal de raso morado. 
En la sacristía del convento de San Agustín vieron los comisio
nados «un hueso de Santo Tomás, engastado en plata y custodia
do dentro de una arquilla de marfil, y otro engastado de plata a 
forma de columna cou una capilla del hábito religioso dentro de 
cristales que aseguraron los Padres ser la misma con que fué en
terrado, y una mitra de plata blanca trepada, con.muchísimas pie
dras, y por la tapa se ve una mitra de raso blanco que también 
aseguró el sacristán del convento ser una de que se servía vivien
do nuestro Santo» (2). Estas reliquias suponemos que no habrán 
desaparecido y se conservarán en alguna iglesia de Valencia.

(1) Ortí, pág. 261.
(2) Ortí, pág. 346.

P. S. V.



Seimönes castellanos île Sto. Tomás do Villanuova.
(BREVES INDICACIONES)

En la Biblioteca Nacional existen dos códices que contienen 
escritos castellanos de Sto. Tomás de Villanueva; el primero, des
crito ya ligeramente por el P. Eustasio Esteban, lleva boy la sig
natura Mss. 5495 correspondiente a la antigua X-399 (1). Aunque 
examinado muy por alto, merece, a nuestro entender, un estudio 
detenido por los opúsculos que en él se encuentran del P. Nicolás 
de Witte, el célebre deudo de Carlos V que conmovido por un mi
lagro del Sto. Cristo de Burgos, vistió el hábito agustinianó y pro
fesó en manos de Sto. Tomás de Villanueva, siendo más tarde 
celosísimo misionero en Méjico, motivo por el cual le dedica ex
tensa biografía el P. Grijalva a quien siguen cronistas y escrito
res posteriores (2). Nada decimos de la importancia que dan al 
códice los escritos de nuestro Santo, porque han sido estudiados 
y dados a conocer por el P. Esteban (3).

El segundo códice, núiu. 4451 de la misma sección de Mss. es 
un tomo en 4.° forrado de pergamino y bastante abultado con 
este rótulo en el lomo:

Varios I Papeles | de Fr. Thomas | de Villanueba | Mano Es- 
■criptos I XX VII.

(1) Véase La Ciudad de Dios, vol. XXIV, págs. 565 y sigs., donde 
se escribió equivocadamente Q 399.

(2) El P. Nicolás Witte profesó el 21 de Abril de 1538. En Méjico 
cambió el apellido de familia llamándose Fr. Nicolás de San Pablo, 
con cuyo apellido se ve mencionado en documentos del tiempo y en al
guna historia. V. la Crónica, del P. Grijalva, fols. 108 y 109; P Herre
ra, Alphabetum, II, 177, y su. Historia, págs. 166 y 169. No añadimos 
más citas, pues sabido es que con el Alphabetum se han amasado otras 
obras donde se halla biografiado el P. Witte.

(3j Véase el vol. XXVI de La Ciudad de Dios. Las notas con que sa
lieron ilustrados estos opúsculos se deben al P. Muiño» Sáenz.
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Este último número correspondería sin duda al de orden en la 
colocación del tomo entre otros códices del mismo género. No 
existen indicaciones sobre su procedencia, pero es muy probable 
perteneciera a la Biblioteca de San Felipe el Real.

Para describir minuciosamente el presente códice se requiere 
más espacio del que podemos disponer, y por esta razón no da
remos por ahora sino una ligera idea de su contenido. Compónese 
de varios cuadernos escritos de diversas letras, siendo la de al
gunos de lo peor de la clase, capaz de hacer perder la vista y la 
paciencia del más animoso. Todos ellos son copias de principios 
del siglo xviri y fines del anterior, habiéndose aprovechado el 
amanuense en muchos easos de cualquier papel que le venía a 
mano para la copia. Otra de las malas condiciones del códice es 
el descuido con que se han cosido los cuadernos, viéndose las ho
jas de algunos mezcladas con las de otros. Los hay que tienen 
numeración propia y la de los primeros es continuación de otro 
u otros cuadernos o códices, los cuales debían de contener co
pias también de cónciones o de escritos del Santo, por lo cual 
creemos que el presento tiene mucha heimandad con otro conser
vado en nuestro colegio de Valladolid, que motivó varios artícu
los publicados por el P. Esteban en la Revista Agustiniano. (1). 
Hechas estas advertencias generales, vamos a consignar algún 
detalle más de cada cuaderno siguiendo el orden eon que se ha
llan coleccionados.

l.°. Consta de 15 hojas numeradas-, en la primera se escribió 
en la parte superior «l.s Codex, fo. 167», habiéndose añadido 
posteriormente «fol. 1.» Vienen luego seis líneas, conclusión del 
texto de otro tomo, repitiéndose «fol. 167», lo cual demuestra qui
los 166 anteriores contienen copias de trabajos similares sobre las 
condones de Sto. Tomás y acaso sean parte de los folios que fal
tan al tomo descrito por el P. Esteban. A continuación viene la 
protesta del Santo en esta forma:

«Ego Fr. Thomas de Villanueba protestar eoram Deo et Chris
to Tesa quod in omnibus, qute prædicavi, et prædicauero, scri- 
psi vel scripsero, dixi vel dixero, intendo sequi sensum Sancta-. 
Matris Ecclesiæ, et fidem catholicam: cujus examini et directio- 
ni subjicio omnia dicta mea et scripta: in cujus rei testimonium

(1, Condones y fragmentos inéditos de Santo Tomás de Villanue
va, en el vol. XI, pág. 205, y vol. XII, págs. 5 y 101.
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haue meam protestationem propria manu subscripsi.—Fr. Tho
mas de Villanova.»

Conforme en la substancia con la protesta publicada al prin
cipio de las condones impresas, pero expresada de distinto modo. 
Después del párrafo anterior se halla: Moral ia bliulce de exposi 
tione sacres scripturæ, comenzando el texto de la siguiente ma
nera: «Tria sibi Deus reservat, scilicet gloriam, vindictam, judi- 
cium...» Luego vienen variantes sobre las conciones, etc.

2. ° Comprende desde la página 319 hasta la 372 y debía es
tar después del siguiente puesto que es su continuación.

3. ° Consta de 318 páginas. Sigue al texto el índice de las 
conciones copiadas del P. Antonio Witte con este epígrafe: Index 
sermonum quœ in hís codicibus continentur et transcripti sunt ex 
Bélgico.—Ex tomo l.°, etc. Las del tomo IV,copiadas de la edición 
de Bruselas, están en el cuaderno núm. 2. Después de estos índi
ces viene otra lista De tos que tenia yo ay=in l'.a etc. Luego otra 
lista de sermones viejos y nuevos, anadiándose al final: «Faltan 
de imprimir de los antiguos 17. Item los Cantares. Y de los míos 
sólo ay 21 impressos y lo del apocalipsis los demas faltan de im- 
primir.=En estos cartapacios están los sermones que añaden los 
cuatro tomos, el l.° llega a fol. 108, el 2.° asta 222, el 3.° asta 
>18, el 4.° asta 372», que son las páginas de que constan los dos 
cuadernos. Breves palabras bastarán para explicar kt significa-' 
ciómde estas notas.

Estimulado el P. Antonio Witte por él deseo de dar a conocer 
más conciones de Sto. Tomás que las que hasta entonces corrían, 
hizo un viaje a Espafia y consiguió encontrar muchas inéditas 
con las cuales aumentó la colección considerablemente, y comen
zó a editarla en Bruselas el 1685, quedando incompleta la edición 
por no haberse publicado el tomo V. No obstante la falta de este 
tomo, la edición se cataloga entre las principales por llevar bas
tantes concjones nuevas (1), y como en Espafia las había obteni
do el hecho arguye la incuria de los nuestros ttl consentir que un 
extranjero aunque fuera de la misma Corporación, se llevara ese

(1) Véase lo que acerca de esta edición de Bruselas escribió el 
Rmo. P. Tomás Rodríguez en su trabajo sobre las impresiones de las 
obras del Santo publicado en la Revista Agustiniana, vol, I, págs. 305 
y sigs



(HISPANO-AGUSTINIANO 227

tesoro teniendo después que rescatarle pero impreso ya para com
pletar las obras del Santo. Después veremos cómo se llevaro an 
cabo estos trabajos de copia y con qué fin.

A continuación de las notas sobredichas hay una lista de lo 
que se había de copiar del códice acaso del P. Nicolás de Witte, 
de que se ha hablado al principio, desde Meditatiunculapeccato- 
rum, sobre lo cual no damos más pormenores porque tendríamos 
que extendernos demasiado. '

4. ° 8 hojas sin numerar con correcciones o anotaciones a lo 
que se había de copiar de la edición de Bruselas. Luego viene 
una hoja, en castellano, con parte de la plática a un novicio.

5. ° 8 hojas mal ordenadas con copia de escritos españoles; a 
la cabeza de la primera se lee este epígrafe:

Lo que sigue se alio en el Colegio de D M* de Aragon en un 
libro, de quartilla escrito p.r vn Religioso antiguo en el qual se 
contienen diuersas tratados recogidos por diuersos PAS graues y 
virtuosos de nr.a Religión y lleg.da a pasar de 24 a 30 hojas. Hay 
lo sig.,e.

Sígnense vnos docum.t0S p.a principiantes hechos p.r el P.1 de 
los Aug.os fray Thomas de V.a Nueba.

Son los opúsculos castellanos ya editados y conocidos (1).
6. ° 20hojas sin numerar en latin y castellano, sin orden; las 

escritas en castellano pertenecen al número anterior.
7. ° Cuaderno de 45 hojas numeradas con este título:
Sermones en Roniance de Nr.° S.t0 P.e I y Hermano el glorio- 

sis simo S.10 Thomas de Villa nueba escritos por mano del santo | 
en Vn libro de quarto pliego que estaba | guardado juntamente con 
la reliquia | del santo en el tabernáculo, el qual | libro auiendo fal
cado muchos dias, fue, restituido avra cosa de diez (nuebe, tacha
do) años.

Luego hay una página con el índice de estos sermones, que 
son treinta y ocho en total, veintitrés de ellos sobre el Decálogo, 
los cuales, vertidos al latín, dió a conocer el P. Vidal y después se 
han reproducido en la edición manilense de las obras del Santo.

(1) Entre esos opúsculos castellanos no se encuentra el publicado 
con titulo de Regla de vida cristiana al final de la Guia de pecadores, 
del P Luis de Granada, edición de Lisboa de 1556. Le reproduj La 
Ciudad de Diosen su vol. XLVIII.
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La letra de este cuaderrlo es muy menuda y perfectamente legi • 
ble, aunque abundan mucho las abreviaturas no sabemos si co
piadas del original o introducidas, a lo menos algunas de ellas, 
por el pendolista. Después se pondrá la lista de estos sermones, 
pues su hallazgo ha motivado este trabajo.

8. ” 5 hs. s. n. con copias de condones.
9. » Cuaderno de 128 págs. de texto de conciones.
10. ° 9 lis. algunas de ellas paginadas con el complemento de 

los opúsculos castellanos de que se compone el cuaderno núm. 5.° 
Concluye con la explicación de las bienaventuranzas.

11. ° 16 hs. s. n. con copias de conciones.
Tal es la resella de los cuadernos que contiene el códice, muy 

superficial porque no es posible otra cosa, pero por ella se puede 
formar una idea aproximada de la riqueza literaria que el tomo 
encierra para el estudio de los escritos de Sto. Tomás. Ahora va
mos a dar a conocer la historia de estas copias que es la misma 
de la del códice de Valladolid. El propio autor de las copias nos la 
cuenta en los dos documentos siguientes que se hallan escritos 
verticalmente, sin firma, en las páginas 365 y 367 del cuaderno 
núm. 2.

RR. admodum et mihi semper venerandi MM.

Gratia Christi vobis,

Ille ego, qui quondam, ex jussu P. N. 'M. Fr. Emmanuelis 
Duque Provincialis tune actualis (1), transeripsi quamplures con
dones N. S. Dis. (2) tum Salmanticæ tum Compostellæ, quarum 
aliquæ erant in lingua latina, aliæ vero in hispana, quas et in la
tinan! vertí ad petitionem Illmi. Inquisitoria Generalis Rocaber- 
ti (3), qui omnes typis daré volebat; sed morte præreptus, non 
habuit optatum. Prodiere tune temporis tres tomi, Bruxellis ex
cusai, quos ad me Matricali commorantem transmisses ex præce- 
l>to P. N. M. Fr. Didaci de Villoría gaudenter percurri, in quibus

(1) El P. Manuel Duque de Estrada, gobernó la Provincia de Cas
tilla durante el trienio 1687-1690.

(2) Asi, en el original, y no sabemos cómo interpretar esta abre
viatura. ¿Será Dominationis?

(3) Juan Tomás Rocaberti, Arzobispo de Valencia, fué Inquisidor 
general desde el 1696 hasta su muerte en 1699.



HISPANO-AGUSTINIANO 229

inveni plures condones ex antiquis, et alias de novo additas, quas 
cum antiquis, et aliquibus ex eis, quas habebam, contuli, et vidi 
in aliquibus discrepare jam addendo, jam adimendo, imo et unam 
ex duabus, vel tribus adiigando (1), sed quia nihil dissonum con- 
tinebant id prætermisi. De aliis vero, quas nee inter antiquas, nee 
inter eas, quas babeo, non inveni, aliqualiter dubitavi: sed videns 
aliquas clausulas, et auctoritates, in eis allatas, esseeasdem, qui
bus alibi Sanctus utitur: et qitia alias in libro, quem Compostellæ 
habemus, duo alii citantur alveoli, in mentem venit, an aliquis 
eorum apud vos esset. De bis omnibus monitum feci dictum 
N. P. Magistrum, qui ex hac ijotitiaad vos scripsit epistolam quæ 
affertur in 4 tomo fol. 386 (2). Tune etiam (omissis defectibus 
multis circa reetam scribendi rationem, scilieet commata, aplíca
los, etc.) plura menda notavere satis feeda, et correctione indigen- 
tia, eo fine, ut comporta veritate de concionibus noviter auctis, et 
simul data fide, quod corrigenda forent, ut sine periculo blatera- 
tionis ederentur opera ista, transmitterentur ad vos omnes alia: 
conciones, et quidam tractatus ejusdem Sti. ex quibus me videri 
confici possent ad tres tomos, quas notationes eidem tradi- 
di P; M.

Jodicium super responsiones ad quosdam artículos.

Præfatio in qua ostenditur occasio scribendi. —Minimus fra- 
trum hujus Provinciæ ille sum ego, qui circa finem anni 1702 epi-

(1) Refiere el P. Vidal en la dedicatoria de su edición que, pensan
do los PP. Belgas darnos una colección completa de las obras del Santo, 
y con ella una verdadera imagen del mismo en sus conciones, salió tan 
viciada, que no encuentra palabras para calificarla, por las muchas in- 
correciones con que salió: «Sed quam deformis, quam mutila, quam 
manca hæc prodierit effigies, quicumqüe eam viderit, judex erit.» Más 
adelante repite que el aumento de las conciones en la edición del Pa
dre Witte procede de las copiadas por éste en Salamanca, y añade que, 
cotejadas con los manuscritos, «invenio quidem satis fideliter excerptas 
ex autographis», pero que se habia dejado muchas sin copiar.

(2) Dato precioso, por el cual sabemos que constaba de cuatro to
mos, por lo menos, el material reunido por el autor de este relato. Nos 
habla también de un códice que se encontraba en el convento de San
tiago; seria uno de los dos legados por el Ven. Antolinez a los conven
tos de Salamanca y Valladolid? Véase, con respecto a esos códices, lo 
que se dice en la pág. 280, vol. V del Ancnivo.
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stolam accepi a P. N. M. Fr. Didaco de Villoría (1), in qua præci- 
piebat, ut notarem errata, quæ invenirentur in tribus tomis Sti. 
Thomæ Bruxellis de novo editis. Difficile quidem negotium mihi 
tune temporis ægrotanti: feci tarnen (ut potai) in lecto decumbens: 
et cursim legendo, omissis quamplurimis mendis satis fœdis ex 
defectu apium, et reetæ scribendi rationis, imo et ex omissione 
plurium verborum, ratione cujus sensus npstri Thomæ imperfec
tos manebat in litara notavi, ut in capitulo futuro anno sequenti 
1703 matarías discuterentur a Patribus pro hoc assignandis. Con- 
tigit autem, quod ob diversa negotia nihil de notatis actum fue- 
rit. Post aliquos vero dies ad petitionem ejusdem P. M. sine novo 
examine transcripsi, quæ in dicta litara notata habebam, et Ma- 
tritum misi; et ob adversara valetudineín de consilio medici Com- 
postellam veni: ubi et epistolam accepi a P. N. M. Fr. Didaco 
Florez (2), qui exigebat conciones quamplures, quas ad petitio
nem Illmi. Inquisitoris Generalis Kocaberti olim transcripseram, 
ad quem (3) si aliud transcriptum dictæ lituræ, excusaos me, quod 
sine lieentia R. P. N. M. Provincialis dictas conciones cœpis- 
sem (?) mittere. Nunc denuo ad me transmissus est tomas quartas 
ejusdem S. Thomae, in quo ad calcem adjunctam invenio qUam- 
dam dissertationem de quibusdam articulis ëxcerptis ex tribus 
præcedentibus tomis, et simal (ut intelligo) ad petitionem vestram 
mihi imponitar onus ferendi judicium super responsiones ad di
ctas artículos, sane argüías, et omni eruditione, et auctoritate re
ferías.

Con estos documentos a la vista se resuelven las dudas insi
nuadas por el P. Esteban sobre el origen y notabilidades del có 
dice valisoletano, pues en ellos se fija basta el tiempo en que los 
trabajos de copia de los originales de Salamanca y Santiago co 
menzaron, que fué durante el Provincialato del P. Duque, asi 
como los cotejos entre los tres tomos primeros editados en Bruse 
las con dichos originales; el fin con que se emprendieron estos

(1) El P. Diego de Villoría fué Provincial en el trienio 1697-1700, 
y Definidor en el Capitulo de 1703.

(2i El P. Diego Flórez fué Provincial en 1677.' Probablemente en 
el Capitulo de 1703 habían sido designados para entender en el asunto 
de las conciones los PP. Flórez y Villoría, pues asi lo hacen pensar sus 
ruegos dirigidos al autor del relato.

(3) Falta algo que fué robado por la cuchilla al cortar las hojas. 
Quizá deba leerse: ad quem misi aliud...
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trabajos y la versión latina de los escrito^ castellanos, eaal era el 
deseo de Roeaberti de llevar a cabo una edición más completa 
que todas las anteriores; y, finalmente, el motivo de haberse 
reanudado los trabajos después de la muerte de aquel Inquisidor, 
por las excitaciones de los PP. Villoría y Flórez, atendiendo a los 
propósitos de la Provincia de Castilla de hacer nueva impresión 
de las conciones de Sto. Tomás. El encargado de reunir todo el 
material para dicha impresión aun siguió trabajando después del 
Capitulo de 1703 con la esperanza, sin duda, de que se convirtie
sen en una realidad los intentos de dar a luz las conciones, y a 
ese fin redactó los dos escritos latinos que se han copiado, el pri
mero interesando la remisión de nuevas conciones y el segundo 
introducción acaso de lo que pensaba escribir sobre el apéndice 
del tomo IV de la edición de Bruselas.

Con respecto al colector de esos materiales, autor de los cote
jos y copias de los manuscritos de Salamanca y Santiago y tra
ductor latino de los sermones y tratados castellanos, rio fué otro, 
a nuestro juicio, que el'P. M. Juan de Soto, a quien residiendo 
en el convento de N. Señora dé la Cerca, en Santiago, se hallan 
dirigidas numerosas cartas de religiosos y seglares desde e 
año 1704 hasta 1709 (1), transformadas después en hojas en el pre
sente códice, habiéndose aprovechado el blanco útil de las mis
mas para la copia. Algunos de los religiosos autores de esas car
tas remitieron juntamente al P. Soto actos de conclusiones sus
tentadas por ellos, sirviendo también deshojas a dichos cuader
nos los papeles en que están escritas esas conclusiones. Fuera de 
esto, el hecho de encontrarse cl P. Soto en la época de referencia 
en el convento de Santiago se ajusta a la relación que da de sí 
mismo el autor del segundo documento latino, donde se lee que 
se había trasladado a dicho convento después de 1703 (2j, Jo cual

(11 Ahí va la nota de unas cuantas: Los Santos. 1.” de Enero 
de 1706. Fr. Cristóbal de Sta. Cruz.— Dirigida al P. Juan de Sotto en 
el convento de Nra. Sru. de la Cerca, de Santiago de Galicia.

Salamanca, 8 de Abril de 1704. Fr. Tomás de Villanueva.—Al Pa
dre Mro. Fr. Juan de Sotto.

Valladolid, Abril 5 de 1705. Fr. Juan de Marzán.-Idem id.
Coruña, 4 de Abril de 1709. Bernardo Martin de Aldas.—Idem id...
(2) El convento de donde procedía debió de ser el de Madrigal, 

pues también hay en los cuadernos de referencia muchas hojas de las 
cubiertas de cartas, los sobres que entonces se estilaban, con la diree-
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parece demostrar la ideíftidad de dicho autor con el P. Soto. Que 
este únicamente utilizase para uso propio las cartas mencionadas 
creemos que no habrá dificultad en admitirlo. Apuntamos indica
ciones nada más que convenientemente desarrolladas, pueden lie ■ 
gar a constituir argumentos fuertes para adjudicar al P. Soto la 
paternidad de los trabajos en cuestión. Cuán interesantes sean es
tos no es preciso demostrarlo, pues perdidos 'muchos de los ori
ginales, a esos trabajos habrá que recurrir si se quiere devolver 
a las conciones del Santo su primitiva pureza.

Se ha dicho con notoria impropiedad al final de una vida de 
Santo Tomás que «poseemos un compendio de sus sermones» (1). 
Si se considera, no obstante, que ha sido necesario llegar a ]as 
postrimerías del siglo xix para descubrir antiguos manuscritos y 
por consiguiente nuevas producciones del Santo, que por incuria, 
inadvertencia o poco aprecio de nuestros antepasados yacían en 
el olvido, o en la obscuridad, no le falla razón al autor de seme
jante aserto, pues sino compendio en el sentido estricto, es cierto 
que las colecciones publicadas basta la últimtt impresión de Mani
la pecan todas ellas de incompletas. Aun hoy día no creemos po
der afirmar con seguridad absoluta que se haya llegado al deside
ratum de descubrir todas las conciones de Santo Tomás (2) a pesar 
de los trabajos que para conseguirlo se han llevado a cabo, los 
cuales, por no haber sido coronados con el resultado que se espe-

e.ión al P. Provincial Diego de Viloria estando en dicho convento. Sin 
duda las recogió allí para’aproveeharse después de las mismas, como 
efectivamente lo hizo. Previendo una objeción a lo que se, dice, en el 
texto, advertimos que ninguna de las cartas dirigidas al P. Villoría se 
encuentra en aquellos cuadernos y sí únicamente bis cubiertas.

(1) Vidas de Santos ilustradas (París, s. a.), tomo III, dia 18 de 
Septiembre.

(2) No hace mucho que Gutiérrez del Caño, en su Catálogo de los 
manuscritos existentes en la lliblioteca Universitaria de Valencia, anun
ció con el núiii. 2311 el hallazgo de un sermón del Santo predicado en 
Toledo el 8 de Mayo de 1541, festividad de San Miguel, con motivo de 
la reunión que allí presidió el General Serípando. Ese sermón no ha. 
debido de publicarse, pues en los que se encuentran asignados a tal fes
tividad éntrelas conciones, nada leemos que, pueda aludir al motivo de 
aquella junta de los Padres más caracterizados de la Provincia de Cas
tilla. Consignamos esta noticia como comprobante de lo que decimos 
en el texto, pero no porque creamos que sea ese el único sermón iné
dito del Santo.
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raba, será preciso reanudar y quién sabe si al fin se logra con nue
vos hallazgos perfeccionar la obra del santo predicador.

Más todavía que lo que puede preocupar el descubrimiento de 
conciernes ignoradas y el complemento de las conocidas, cuyas 
lagunas son de consideración y no pocas en número, debe desear
se restituir el sentido genuino de las frases, pensamientos y mo
dos de expresarse del Santo, porque, escritas muchas de las con
dones en castellano, los traductores latinos habrán hecho sus 
versiones con más e menos fidelidad, y por mucho cuidado que 
hayan puesto en acomodarse al estilo del autor, difícil es que 
puedan responder dichas versiones en todas sus partes a los ver
daderos autógrafos. Pruebas de que los traductores no se han su
jetado escrupulosamente a los originales, pueden verse cotejando 
los cuatro sermones castellanos hasta ahora publicados con sus 
versiones latinas respectivas, no obstante que en algunas cosas sa
len éstas mejoradas por llenarse vacíos que en los autógrafos apa
recen con simples indicaciones (1), y aun enmendadas o ampliadas 
frases castellanas que necesitan ser expresadas en latín con más 
claridad para.su mejor inteligencia. Con respecto a la reproduc
ción fiel y exacta de las conciones latinas originales se ha de
mostrado evidentemente por las múltiples variantes que existen 
entre los manuscritos y los iújpresos que están éstos muy lejos de 
expresar, no ya el sentido genuino y auténtico del Santo, sino la 
misma redacción según salió de sus manos (2). Ya el mismo seúor 
Mufiatones se quejaba de erratas y errores introducidos en las co
pias por pendolistas inexpertos, y es claro que en cuanto a estas

(1) Ya el P. Uceda se expresaba del siguiente modo con respecto al 
particular: «Illiberales quasdam voces auc sustuli, aut cum aliis com- 
mutavi; orationes præterea nonnullas, integrasque periodos, quas ille 
(B. Thomas) ne quid impetum orationis moraretur vernácula lingua la
tinee concioni libere admiscuerat, ita vertí, ut simili filo et contextu 
sermo procederet >

(2) Además de los trabajos ya citados del P. Esteban y el publica
do per el mismo Padre en Analecta, vols. VI y VII, puede traerse a 
cuento como comprobante de toda excepción la cbnción que dimos a 
conocer en el Archivo, vol. VIII, ,pág. 88, copiada directamente del 
original conservado por las MM. Agustinas del convento de San Julián 
de Valencia, en la cual se pueden notar tales diferencias con la impre
sa, que puede reputarse como inédita hasta su publicación en esta re 
vista.

para.su
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copias utilizadas para las primeras impresiones del P. Uceda, 
nada tiene de particular que entonces no saliera la impresión cual 
se deseaba. Esto se ha visto después, cuando encontrados algu
nos autógrafos, se ha establecido el cotejo, siendo el resultado 
diferencias muy notables que indican, la necesidad de restaurar 
el texto primitivo si se quiere obtener el verdadero retrato del 
Santo en sus conciones.

Prescindiendo de otras consideraciones sobre el particular, 
fijaremos nuestra atención en el cuaderno núm. 7 que, según he- 
unos dicho, contiene treinta y ocho sermones castellanos. En, el 
epígrafe se expresa que fueron copiados' de un libro existente en 
el tabernáculo de las reliquias del Santo, y no hay dudii ninguna 
que se alude a la urna que nuestros Padres de Salamanca conser
vaban en su iglesia y hoy se encuentra al lado del altar mayor de 
la iglesia catedral. Refiere el P. Vidal que al ser beatificado San
to Tomás de Villanueva, el «onvento salmantino comisionó al Pa
dre Alonso de Aragón y Borja para ir a Valencia a fin de recabar 
una reliquia del Santo con destino a dicho convento. El P. Sebas
tián García, Provincial entonces de Ja Provincia de Aragón, ac
cedió a la súplica de los PP. Salmantinos y «entregó (al comisio
nado) una gran reliquia tomada de un muslo del Bto. Fr. To
más... La entrega se hizo el 8 de Febrero de 1620 por ante Jaco
bo Trilles, Notario Apostólico. El testimonio se guarda hoy en el 
Archivo de este convento, y la insigne reliquia se guarda con al
gunos libros y papeles originales del mismo Santo, y una buena 
porción de su correa, en el majestuoso Tabernáculo, y rica Urna, 
que.a competencia de la del SeDor San Juan de Sabagún, honran 
nuestra iglesia! (1). Más explícito aún en la dedicatoria a la Pro
vincia de Castilla de su edición de las conciones en 1761-1764, 
nos dice que en 'dicha urnti se conservaba la Biblioteca de Santo 
Tomás de Villanueva, consistente en tres tomos originales y au
tógrafos legados a la citada Provincia por el Sr. Muñatones, don
de se contenían los principales obras del Santo. Dice así: «In sar 
cophago quo S. Tomæ conditæ sunt, et summa devotione vene- 
rantur reliquias, illam, quam supra memoravi, ac justa de causa 
Bibliothecam dixi, repertam gratulatus sum. Tribus tantummodo 
tomis illa constat, sed præmultis tum concionibus, tum alterius

(1) Agustinos de Salamanca, II, 59.
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generis opusculis, seriéis tegumentis, argentoque non pauco cer- 
nimus, ’auroque in fronte ornatis, quo signiflcaretur, majores no- 
stros super aurum et argen tum pretiosiora hæe habuisse mu
ñera...» (1).

Los tomos de referencia son los que estuvieron a disposición 
del P. Uceda para su edición de Alcalá de 1572 (2)., y con los cua
les dice el mismo P. Vidal haber cotejado la suya de Salamanca. 
Pero en esos códices no se encontraban los sermones castellanos 
que, según el epígrafe antes reproducido, se conservaban en el ta
bernáculo; de ahí que deduzca el P. Vidal que el Santo no escri
bió sermones en castellano, pues aunque los predicaba en este 
idioma, para legarlos a la posteridad él mismo los traducía al la
tín. Dejando aparte varias razones para combatir esa opinión apo
yada .en argumentos tan deleznables, citaremos únicamente el 
hecho de la existencia del cuaderno en cuestión que nadie se atre
verá a negar ser una producción germina del Santo, aunque no 
sea autógrafo, como nadie hasta la fecha ha puesto en tela de jui
cio la legitimidad de los cuatro sermones castellanos hoy conoci
dos e impresos con las demás conciones latinas, tres de los cuales 
se hallan precisamente en dicho cuaderno. Ya a fines del si
glo xviii defendió que Santo Tomás había escrito sermones en 
castellano el P. José Meliá, el cual publicó tres sermones con pro
mesa de dar a la prensa los demás que poseía (3), y esto prueba 
que del códice donde se encontraban los originales se habían sa
cado varias copias. El P. Vidal no vió ni tuvo presente la del Pa
dre Soto; la versión latina de las pláticas doctrinales sobre el Dé

fi ) Recientemente se ha abierto la urna de Santo Tomás, donde sólo 
se han encontrado dos tomos de condones.

(2) El P. Uceda publicó solamente un tomo de. conciones, denomi
nándole primero, porque indudablemente se proponía dar a luz cuantas 
le habla remitido el limo. Muñatones. La causa de no haber continua
do la impresión de otros tomos, fué por haber sido llamado a Salaman
ca a suplir la falta de Fr. Luis de León.

(3) Véase Colección de sermones españoles sobre todo género de ma
terias. Tomo primero. Eu Madrid. En la Imprenta de Sancha. Año 
de MOCCXCVII. Se encuentran los tres sermones de Santo Tomás en 
las págs. 2t> 89, y en el prólogo que encabeza dicho tomo se incluyen 
dos cartas del P. Meliá en las cuales intenta probar la autenticidad de 
esos sermones. Parece que dicho Padre poseia una copia defectuosa y se 
ha considerado la del P. Soto más conforme al genio y estilo de Santo 
Tomás, y, por consiguiente, más auténtica.
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câlogo que, según él, existía en la urna,de Salamanca creyendo 
ser auténtica de Santo Tomás (1), ¿pertenecía en realidad ál santo 
predicador o había sido hecha por otro? Porque el P. Soto parece 
haberlas visto escritas en castellano, y por esto se tomó el traba
jo de traducirlas, lo mismo que otros sermones del cuaderno. 
Puntos son estos que merecen ser explanados con la debida ex
tensión, pero que no podemos en esta ocasión detenernos más en 
dilucidarlos.

Va a continuación una brevísima resena de los sermones cas
tellanos, copiando sólo el principio de los mismos y la correspon
dencia con los latinos de la edición manilense; con respecto a esto 
último débense tomar nuestras indicaciones a titulo únicamente 
de información, pues no se ha hecho el cotejo entre los textos cas
tellano 5r latino con el detenimiento que se requiere.

1. Feria 3.a post l.am Dominicain Quadragesimæ.
Thema: Revela-oculos meos et consideraba mirabilia etc. Psalm. 

118.— Cum intrasset Jesus Jerosolymdm, commota est civitas. 
S. Math. 21.

Ta dijimos el domingo que en este mandamiento no ternâs 
dioses ajenos delant de mi acatamiento, encerraba en si este 
afirmativo, ternás a mi por Dios...

Edición manilense.—In primum Decalogi praeceptum, con
cia II. Pág. 64 del vol. VI.

2. Feria 3.a post l.am Dominicain Quadragesimæ.
Thema: Legem pone mihi Domine viam justifleationum tua- 

rum. Ps. 118.
Habiendo tratado sumariamente de la ira del corazón es bien 

que tratemos de la ira que se halla en la lengua, que esta es más 
grave como lo advirtió Cristo: Audistis quia dictum est, non occi- 
des; qui autem occiderit, reus est judicio...

Edie. man. — Concia II in secundum Decalogi prœceptum. 
Pág. 81, vol. VI, y en castellano en la pág. 431 del mismo vo
lumen.

3. Feria 3.a post Dominicam 1.a"1
Thema: Commota est universa civitas et dicebat, quis est hic? 

Mar. 1.

(1) Asi lo expresa el P. Vidal en el prólogo a dichas pláticas, pá
gina 325 del tomo I, y la pág. 59.-tomo VI de la edición de Manila don
de se reproduce el texto.
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Supposita salutations et dicto Evangelio hispanice dices in 
hune modum.

Mi intento y pretensión el día de hoy...
Edic. man.—In Feriam tertiam post Dominicain primant Qua

dragesimæ, concio I. Pág. 383 del vol. I y en castellano,en la pá
gina 436 del vol. VI.

4. Feria 3.a post 2.am Dominicain Quadragesimæ.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.—S. Math. 23. Super ca- 

thedram Moysi...
Como nos mande Dios que no tengamos dioses ajenos sino a 

El solo tengamos por Dios, no es razón que atendamos a otro sino 
a El...

Edic. man. — Concio prima deprimo Decalogi prcecepto. Pági
nas 59 y 44t, vol. VI, en latín y castellano.

5. Feria 3.a post 2.am Dominicana Quadragesimæ.
Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.
.Con ser cosa tan ajena del ser de hombre el matar y haber 

Dios mandado tan conforme a razón non occides...
Edic. man.—Concio I de quinto Decalogi praecepto. Pág. 118, 

vol. VI.
6. Feria post 2.,lIU Dominicana.
Thema: Dicunt el non faciunt. Math. 23.
Dicen y no hacen; hablan y no obran. Si Dios diera al hombre 

lengua y no manos, no me maravillara si hablara y no obrara...
Edic. man.—Concio I in feriam tertiam etc. Pág. 475 del vol-1.
7. Feria 5.a post 2.ani Dominicano Quadragesimae.
Thema: Revela oculos... Ps. 118. — Die totum Evangelium 

Lucæ, 16.
Concluyamos con el tratado del primer mandamiento, porque 

nianana comencemos a tratar del segundo.,.
Edic. man.—Concio III iu primum Decalogi praeceptum. Pá

gina 70, vol. VI.
8. Feria 5.a post 2>an’ Dominicain Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi... Ps. 118.
Manda Dios en este quinto mandamiento que no mates...
Edic. man.—Concio II in quintum Decalogi praeceptum. Pá

gina 122, vol. VI.
9. Feria 5.a post 2.am Dominicain Quadragesimae,
Thema: Homo quidam erat dives. Lucae, 16,
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Tres modos hallo yo para que uno de pobre menesteroso se 
haga rico; primero las mercedes de un rey...

Edic. man.— Concio I... Pág- 503, vol. I.
10. Fer. 3.a post 3.am Dominicana Quadragesimae.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.
Die Evangelium Math. 18: Si peccaverit frater...
Antes que entremos a tratar de los pecados diversos que se 

cometen jurando, quitemos un abominable uso de blasfemia...
Edic. man.—In secundo Decalogipraecepto, concio I. Pág. 74, 

vok VI.
11. Feria 3.a póst tertiam Dominicana Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi... Ps. 118.
Habiendo ya pasado de corrida por el sexto mandamiento co

menzaremos a tratar el séptimo en el cual nos dice: Non furtum 
facies...

Edic. man.—De séptimo Decalogipraecepto, concio I. Pág. 126 
del voL VI.

12. Feria 3.a
Thema: Domine si quoties peccaverit frater meus dimittam el. 

Math. 18. '
Hoy quiero persuadir que perdonéis y ansí entramos con esta 

admiración: ¡Quién no echará lágrimas, echando yo a este Evan
gelio, viendo la ignorancia de los hombres en el negocio de per
donar injurias!...

Edic. man.—Concio II in feria tertia post Dominicain tertiam 
Quadragesimae. Pág. 38 del vol. II.

13. Feria 5.a post 3.am Dominicana Quadragesimae.
Thema: Revela oculos... Ps. 118.
S. Lucas dice in praesenti Evangelio: Levantándose Jesús de 

la sinagoga...
Habernos visto cuán necesaria sea la verdad en el juramento; 

no menos es necesaria la segunda condición que es la justicia...
Edic. unan.— Concio III in secundum Decalogi praeceptum. 

Pág. 85, vol. VI.
14. Feria 5.a post 3.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.
Ya vimos ayer el pecado de la usura, cuán abominable es y 

porque lo conozcamos y lo condena es bien que entendáis cuán 
contra justicia hace el usurero...



HI9PANO-AGUSTLNIANO 239

Edie. man.— Concio III. in septimum Decalogi praeceptum 
Pág. 135, vol. VI.

15. Feria 5.a post 3.am Dominicain.
Thema: Socrus autem Simonis... Lucae, 4.
Dos cosas diremos, primera, qné calentaras son las que enca

llan en los corazones de los hombres; segunda...
Edic. man.—In feriam quintam... concio. Pág. 44 del 

vol. II.
16. Feria 5.^ 3.a® Dominicae.
Thema*. Amen dico vobis, quaeritis me nonquia vidistis signa, 

sed quia manducastis expiscibus. Joan. 6;
Refiere San Juan qlie Cristo pasó con el pueblo, con la cana

lla, con el poblacho y también había algunos agudos, porque en 
estos concursos siempre los hay...

Edic. man.—In Dominicain quartam Quadragesimae, con
cio IV. Pág. 81, vol. II.

17. Feria 2.a post 4.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.—Estaba cerca la pascua 

y subió Jesús. Joan. 2.
Demos hoy conclusión a esta materia del juramento y queda

rá declarado el segundo mandamiento non assumes nomen Dei in 
vanum...

Edic. man.—In secundum Decalogi praeceptum, concio IV. 
Pág. 90, vol. VI.

18. Feria 2.a post 4.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi Domine..’. Ps. 118.
Ya vimos ayer el hurto el cual está prohibido en este séptimo 

mandamiento, y como el hurto sea oculto es bien que descubra
mos los hurtos que-se hacen entre gente tratante que entienden 
en comprar y vender...

Edic. man. — Concio II in septimum Decalogi praeceptum..Pá
gina 130, vol. VI.

19. Feria 2.a post 4.,un Dominicam.
Thema: Cum fecisset quasi flagellum etc.
No hay cosa que más dé a Dios en rostro que profanar su • 

casa, y uno de los grandes servicios que le podemos hacer es re
verenciar su templo...

Edic. man.—In feriam secundam.,. concio I. Pág. 86, vol. II.
20. Feria 3.a post 4.ftm Dominicam Quadragesimae.
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Thema: Revela oculos meas... Ps. 118. —S. Juan: El día medio ■ 
de la fiesta subió Jesús etc. Joan. 7.

Ya entramos hoy en la declaración dél tercer mandamiento 
del Decálogo. Habiendo ya en alguna manera dado noticia de las 
maravillas que en el primero y segundo están encerradas, sígue
se haber de tratar del tercero..,

Edic. man.—In tertio Decalogi praecepto, concio I. Pág. 95 del 
vol. VI.

21. Feria 3.a post 4.am Dominicain Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.
Habiendo visto ya que hacen todos los usureros y robadores- 

eontra el séptimo mandamiento y los malos tratantes, que todo 
en suma se ha tratado...

Edic. man.—In septimum Decalogi praeceptnm, concio IV. Pá
gina 138, vol. VI.

22. Feria 3.a post. 4.am Dominicain Quadragesimae.
Thema: Nonne Moyses dédit vobis legem, et non est ex vobis qui 

faciat legem? Joan. 7.
Quién quiere ser de malo bueno, de pecador un grande santo, 

de ignorante sabio, de pobre rico, de superbo humilde? Todos 
responderéis: Padre, yo. Pues toma el medio para ello, abrázate 
con la ley de Dios que esta es la que convierte las almas...

Edic. man. — Concio in feriam tertiam etc. Pág. 104,, 
vol. II.

23. Feria 2 a post Dominicain in Passione.
Thema: Legem pone... Ps. 118.
Habernos tratado sumariamente el séptimo mandamiento; qué- 

danos tratar el octavo no menos necesario para nuestra salvación 
que los otros...

Edic. man.—De octavo praecepto Decalogi, concio I. Pág. 150, 
vol. VI.

24. Feria 2.a post Dominicain de Passione.
Thema: Siquis sitit, veniat ad me. Joan. 7.
Una de las cosas [en] que Dios mostró su grande misericordia 

para con el hombre fué hacerle más bajo que todas las criaturas. 
David dice que lo hizo un poquito menor que los ángeles: Mino- 
rasti eum paulo minus ab angelis...

25. Feria 2.a post 4.ïm Dominicain.
Thema: Solvite templum hoc. Joan. 2.
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En esto se conoce ser Dios, en hacer de nuevo reedificar; en 
que se muestra...

Edic. man. — Concia II in feriam etc. Pág. 91 del vol. II.
26. Feria 6.a post 4.am Dominicain Quadragesimae.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.
Había un enfermo llamado Lázaro natural de Betania de un 

lugar que era de Marta y María hermanas. Joan. 11.
Visto ya de qué nos hemos de guardar el día de fiesta, queda 

ver en qué lo habernos de santificar...
Edie, man.—In tertium Decalogi praeceptum., concia II. Pági

na 101 del vol. VI.
27. Feria 6.a post 4.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Legem pone mihi Domine... Ps. 118.
Habiendo visto cuán abominable pecado sea la simonía, bas

taría ver que úna de las causas por qué el estado eclesiástico está 
tan perdido es por esto...

Edic. man. — Concia V in septimúm Decalogi praeceptum. Pá
gina 142, v»l. VI. '

28. Feria 6.a post 4.am Dominicana Quadragesimae.
Thema: Ecce quem amas inflrmatur... Joan. 11.
Naturalmente suelen los hombres amar las obras de sus 

manos...
Edic. man.—Concio I in feriam sextam etc. Pág. 139 del 

vol. II.
29. Sabbatum post 4.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.—Dijo Jesús al pueblo, 

de los judíos: Ego sum lux mundi. Joan. 8.
Tratando de la santificación de las fiestas dijimos que Dios 

quiere que las fiestas sean santificadas, porque en ellas protesta
mos el servicio que debemos a Dios...

Edic. man.—In tertium Decalogi praeceptum, concio III. Pá
gina 105 del vol. VI.

30- Sabbatum post 4.am Dominicam Quadragesimae.
Thema: Legem pone... Ps. 118.
Concluyamos con este séptimo mandamiento et eras trataré 

del octavo, que hay harto que advertir en él...
Edic. man.—In septimúm Decalogi praeceptum, concio VI. 

Pág. 146, vol. VI.
31. Sabbatum post Dominicam Passionis.
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(Publicaremos luego esta conción.)'
32. Feria 4.a post Dominicain in Passione.
Thema: Revela oculos ineos... . .
Habitábat Jesus in Galilaeam y caminaba para ella porque a 

Judea no quería ir por razón de que andaban los judíos por ma
tarle; porque tenga por bien Cristo devenir a nuestras almas, su
pliquemos a la Virgen etc. Joan. 7.

Ayer vimos quiénes se llaman padres nuestros, a los cuales 
manda Dios que los honremos...

Edic. man.—De quarto Decalogi praecepto, concio I. Pág. 110 
del vol. VI.

33. Feria 3.a post Dominicain in Passione.
Thema: Legem pone... Ps. 118.
Prosiguiendo en la declaración del octavo mandamiento adon

de nos dice Dios: Non falsutn testimonium dices etc., en dos ma • 
ñeras se puede levantar falso testimonio...

(Conción incompleta, según lo advierte el amanuense.)
Edic. man.—Inoctavum Decalogi praeceptum, concio II. Pági

na 154 del vol. VI.
34. Feria 5.a post Dominicain 2.am.
(Falta el principio de esta conción que trata del rico, como lo 

anota el amanuense.)
Corre uno; el correr ni es bueno ni malo...
Final: ...para que tu alma vaya limpia y sin hedor de pecado 

aquí por gracia, allá por gloria ad quam nos etc.
35. Feria 3 a post Dominicana in Passione.
Thema: Ambulabat Jesus in Galilaeam etc. Joan. 7.
Dieenos el Evangelio, pintanos y dibújanos la condición e in

genio del mundo, qué es en lo que piensa, lo que busca y lo que 
quiere y por lo que anda...

Edic. man.—Feria tertia etc., concio I. Pág. 173 del vol. II.
36. Feria 6.a post Dominicain in Passione.
Thema: Revela oculos meos... Ps. 118.—Se juntaron los pontí

fices y fariseos contra Cristo etc. Joan.
Hoy hemos de dar fin al cuarto precepto, aunque sea tratado 

con harta brevedad, a respecto de lo que en ello se podía decir...
Edic. man.—In quaríum Decalogi prœcepturn. concio II. Pág. 

114 del vol. VI.
37. Feria 6.a post Dominicain in Passione.
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Thema; Legem pone mihi etc. Ps. 118.
Hoy concluimos con la declaración de los diez mandamientos 

harto sumariamente declarados. Manda Dios que no se hable fal
so testimonio contra el prójimo...

Edie, man.— In octavum Decalogi paeceptum, concia III. Pági
na 157 del yol. VI.

38. Feria 6.a in Passione.
Thema: Expedit nobis ut... Joan. 11.
¿Quién quiere ser rico en breve tiempo? Todos, Padre; pues 

tomad el medio queestener memoria de la Pasión de Cristo...
Edic. man.—Feria sexta in Parasceve, concia I. Pág. 350, 

vol. II.
Por conclusión de este trabajo vamos a publicar uno de los 

sermones inéditos, según creemos, del cuaderno; modernizamos 
la ortografía para hacer más fácil su lectura, desligando, además, 
las abreviaturas de que está lleno.

Sabbatüm post Dóminicam Passionis.

Qui sequitur me non ambulat in tenébris. Joan. VIII, 12.
El que va en pos de mi no va a ciegas.
Si Dios no nos proveyera de la luz, ¿qué fuera, de nosotros?; 

si Dios no criara el sol, ¿qué hicieran los que habían de trabajar?, 
y si Dios no nos diera la luna, ¿cómo vieran los caminantes de 
noche? Luego darnos Dios la luz fué gran bien para nosotros, 
porque una de las grandes tristezas que siente un caminante es 
que no vea dónde pone el pie; pero proveyó la divina Majestad 
de luz que fuese descanso y consolación para todos. In principio 
creavit Deus caelum et terr.am (1). Y la tierra’era. desaprovecha
da, porque cuando (2) erant tenebrœ super faciem abyssi eso es 
verdad, que faltar la luz no hay nada de bueno. ¿Queréislo ver? 
Crió Dios la tierra y no daba fruto; crió luego la luz, de la cual 
dijo vidit quod esset bcna, lo cual no dijo de la tierra, y en crian
do la luz, terra germinavit; de manera que todo el bien que la 
tierra tiene es por la luz. Luego siu luz no hay nada de bueno. 
Gran Dios de Israel, que nos diste el sol para el dia y la luna

(1) Genes. I, 1.
(2) Interpretamos la abreviatura algo borrosa por cuando, pues 

traducida por quia, se habría de leer porque quia, a nuestro juicio de
fectuoso.
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para la noche, dúo luminaria fecit Deus, etc., bendígante los An 
geles y todo lo criado (1). Digamos con David: Confltemini Domi
no, quoniam bonus, quoniam in säeculum misericordia ejus (2), 
que misericordia es, quia, fecit luminaria magna, solem in potes- 
tatem diei, et lunam et stellas in potestatem noctis (3). Las estre
llas, los Santos del cielo; el sol, Cristo, del cual dice vobis timenti- 
bus nomen meum ero sol (4). La luna, ¿quién será sino vos, Senora? 
De vos se dice: Pulchra ut luna (5); la luna toma la luz del sol y 
la comunica a los caminantes de noche,'a los pecadores, y esto 
con cumplimiento de gracia.*Pidámosela, etc.

Dos cosas diremos: primera, qué tinieblas son estas de las 
cuales trata aquí Cristo; segunda, de dónde nasce llevando con
sigo el hombre la lumbre de la razón, que se diga de él que va 
en tinieblas. A lo primero si solo el que sigue a Cristo no se halla 
en tinieblas, y los que le siguen son tan pocos; luego los más an
dan en tinieblas. Yo me declaro: si solo aquél se puede llamar 
sabio y entendido que sigue a Cristo y hoy hay pocos que le si
guen, ¿quién duda sino que la mayor parte de los hijos de Adán 
son ignorantes y andan tan llenos de pecados? Muchas veces me 
paro a pensar de dónde sale que hay tantos pecados en el mun
do, y en resolución vengo a decir que salen de tantas ignorancias 
como hay. Ora sus vais vos por la calle; va uno adelante de vos 
[dos] o tres o cuatro pasos; cuando menos pensáis de vuestro 
hombre da de ojos en un hoyo y acudís vos y decís, hombre, 
¿cómo has caído? —señor, que soy ciego—, y véisle ciego y de
cís, tienes mucha razón. Alma, ¿que mayor hoyo que la soberbia, 
blasfemia, carnalidades, etc? Los hijos de Adán a cada paso caen, 
pero tarde se levantan. ¿Qué es la causa? Que van ciegos, son ig
norantes. Job: Quasi in nocte sic palpabunt in meridie (6). Los 
cristianos, dice Job, andarán palpando al medio dia como si fue
se a media noche; ¿qué es la causa que antes que salga el sol es- 
tropezáis? No me maravillo; pero al mediodía, después de salido 
el sol, caigáis? Allí está vuestra ignorancia y seguirá. Antes que

(1) Psal. CXLIV, 10.
(2) Judith, XIII, 21.
(3) Genes. I, 14.
(4) Malac. IV. 2.
(5) Cantie. VI, 9.
(6) Job, V, 14.
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Cristo viniese al mundo, sí entre ios Padres antiguos hubiera 
quien cayese, no era mucho porque no había aún salido el sol; 
pero en la ley de gracia, en la ley evangélica ha salido el sol que 
es Cristo, el cual ha echado tantos rayos para alumbrar a los hi
jos de Adán. Un rayo fué el nascer, otro el circuncidarse, etc.; 
pues saliendo un sol tan resplandeciente, ¿qué es la causa que so
mos tan ignorantes? Hombres, ¿queréis no ir apalpitantes? (1), 
¿queréis no errar? Seguid a Cristo. Qui sequitur me non ambulat 
in tenebris.

Él día de hoy se me ofrece tratar de la materia más dificulto
sa que hay en materia moral, que es de la ignorancia. Sabed que 
en e.1 mundo hay cuatro cosas que no ven, ni se Ies da nada por 
ver, ni es menester que vean; otros hay que no ven, ni se les da 
nada que no vean, pero aunque vieren lo mismo harían con la luz 
lo que harían con las tinieblas; otros hay que adrede cierran los 
ojos por no ver; otros que tienen los ojos abiertos y no ven nada, 
porque dentro de los ojos tienen ciertas cataratas que les estorba 
la vista. A este mismo tono hay cuatro maneras de ignorancia: 
unos, que no saben ni se les da nada por saber, ni es menester 

.que sepan; otros que no saben, ni se les da nada por saber y aun
que supiesen harían lo mismo, como si no supiesen; otros, que 
adrede no quieren saber; otros hay tan ignorantes, que aunque 
quieren, no pueden saber. Declaremos todo esto con ejemplos.

Ejemplo de lo primero. Hay unas cosas que no ven, ni se les 
da nada ver y ni es menester que vean; quién son estas cosas? To
das la cosas insensibles, la piedra, las plantas, los elementos, etc.» 
estas no ven, ni se les da nada por ver, etc., porque para perfec
ción del universo es menester que no vean, para que haya diver-, 
sas .naturalezas de cosas. A este tono [el] hombre sabe que en su 
entendimiento asienta muy bien una ignorancia de cosas que ni 
sabéis, ni se pueden saber, ni es menester que las sepáis y esta 
es ignorancia santa, como es ahora decir tu, ¿cómo es posible que 
el Padre Eterno engendre al Verbo Divino, sabio como El, pru
dente como El, etc.? Cómo es posible que el Espíritu Santo proce 
da del Padre y del Hijo por vía de amor, etc.? Ah, queréis saber? 
No, Padre, que entraré muy hondo y daré conmigo al profundo 
del mar; bástame que lo creo por fe que es ansi como la Iglesia

(1) Apalpantes?
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me lo propone, pero el cómo y cómo no, no quiero saber porque 
de este y demás misterios dice acullá el Profeta: Qui scrutator est 
majestatis opprimetur a gloria (1). El que va desmenuzando loa 
misterios profundos de Dios, la gloria dará sobre él y lo desme
nuzará a él. Isaías (2) nos cuenta una visión, que vió uno asentado 
y encumbrado, y este tal tenía dos serafines y estos tenían cada 
seis alas, y con cada dos cubrían los pies, y con otras dos las ma
nos, y ellos tenían por blasón y oficio de dar- voces delante de] 
asentado y encumbrado Sanctus, Sanctus, Sanctus. Él rostro de 
Dios la divinidad, los pies la humanidad, y los misterios que to
can a la humanidad esos están velados, y quién los cubre? los dos 
serafines, porque se tenían por indignos de verlo y mirarlo. Pues 
si los serafines con ser tales encubren y no quieren ver los miste
rios del rostro y de los pies, tu, hombrecillo, cómo quieres atre
verte a tratar las cosas de Dios con tanto,atrevimiento, a ponerte 
cómo es esto y cómo aquello? Pues, Padre, cuando oímos tratar 
de esto, no haremos algo? sí, que te asombres y te espantes de los 
misterios de Dios y que digas Sanctus, Sanctus. A los 19 del 
Exodo: estaba Dios dando la ley a Moisés y en dársela dice que 
mandó Moisés que se diese un pregón que sive homo, sive bestia 
qui tetigerit montent lapidabitur (3). Pues, quién lo habia de to
car? los ángeles el monte, la divinidad los ministros de Dios. A 
esto no lo toque el hombre que significa el sabio y por el jumen
to es entendido el ignorante. Monte de divinidad que ni te ha de 
tocar sabio ni ignorante. Quién toca el monte, el que escudrina los 
misterios de Dios. Pues, quién le ha de tocar? El ángel que es 
missus, el enviado. Eso dejadlo para un San Pablo, para un San 
Agustín, para los cuatro Evangelistas, porque todos estos fueron 
enviados para ensenarnos cosas de Dios. Pues esta es la ignoran
cia primera y los teólogos la llaman ignorancia invencible, que 
no se puede vencer, y aunque no la venzamos no pecaremos.

Ejemplo para la ignorancia segunda: hay unos animales de
bajo la tierra que no ven, pero tienen otra virtud, que roen las 
hortalizas y hacen esto no viendo y aunque viesen lo mismo ha
rían. Así, hay una ignorancia entre los hombres que es la 2." etc. 
Ejemplo: venís vos a visitar a un amigo y estando en conversa -

(1) Prov., XXV, 27.
(2) Isaías, VI, 1.
(3) ExodXIX, 13,
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ción Juego seatraviesa de tratar de Pedro o Juan y vos salís en 
vuestra conversación como un caballo desenfrenado a decir tal y 
tal es fulano. Si cuando vas tratando de él parece que vas debajo 
tierra, no te osas descubrir, estás tan ciego que no te das acaso 
de que le roes la fama a tu prójimo, y dícesla con tanto sabor, 
que Dios me libre de tal gente. Salomón dice de estos: Cum de
tractor ibus non commiscearis, quoniam repente consurget perditio 
eorum (1). S. Bernardo dice que duda quién peca más, el que 
murmura o el que oye murmurar. Pero San Agustín responde y 
dice: Non abs re (?) ipsis detrahentibus cum possit ipsi impletati 
consentiré. Ideo tanto peca el uno como el otro. Decid, grande pe
cado fué crucificar a Cristo, y no puede ser mayor; digo que el 
mayor pecado es quitar la fama a tu vecino. Padre, si eso fuere 
ansí yo procuraría de antes perder la vida que no adifamar a mi 
prójimo. Pues sepas que es mayor pecado, porque los que mata
ron a Cristo mataron sólo la carne; el que difama mata al espírL 
tu y cuanto mayor es el espíritu que la carne, tanto mayor es el 
pecado. Esto dice claro Agustino sobre illud David que decía en 
persona de Cristo: Pro eo ut me diligerent detrahebant mlhi (2). 
Dice Agustino: Plus nocent in membris qui detrahunt. Luego del 
ingenio de Agustino sacamos que es mayor pecado difamar que 
crucificar a Cristo. Pues de esta segunda ignorancia Dios me li
bre, y llámanla los teólogos ignorancia concomitante, porque 
siempre va junta con pecado y sielnpre que la hay siempre hay 
con ella pecado, y por ella el pecado ni es más grave ni menos 
grave porque cometen los pecados ansí como el que no lo sabe, 
Queréisio ver? Sale uno embroquelado de su Clisa con intención 
de matar a su enemigo, y topa con uno que no lo conoce; piensa 
que es su enemigo, mátale. Dices, este peca? sí, porque mata a su 
prójimo. Tiene ignorancia? sí. Excúsale de pecado? no, porque 
aunque el que mató no era su enemigo, pero porque salió con 
propósito de matarle, aunque no le mata, peca matando a este 
que no conocía, como si matara a su enemigo, porque su fin era 
matarle si lo topara. Luego la ignorancia no le excusa, ni tam
poco el pecado es mayor ni menor. Esta es la segunda igno
rancia.

(1) Proverb. XXIV, 21.
(2) Psalm. CVIII, 4.
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La tercera, hay unos que no ven y adrede cierran lós ojos por 
mejor salir con su intento. Estos son como el toro. Dicen Ids na
turales que cuando el toro está a dos pasos del hombre que cierra 
los ojos, y esto hace para dar mayor golpe. Oh toros madrigados 
hijos de Adán, que cerráis los ojos para dar mayor golpe y en
cuentro a la virtud! Dice el mercader entre sí: éste trato creo yo 
que no es lícito; pedir he (1) o no? Si lo pido, decirme han que no 
es lícito y así no ganaré; pues qué remedio, que no lo pida sino que 
dejarlo he ansí, pues no lo se de cierto. Ah toro, que cierras los 
ojos por hacer contrato ilícito. Esta es la tercera ignorancia. Váse 
uno a confesar y pensando antes sus pecados-acuérdasele uno que 
tiene vergüenza de pensar en él; desea que no se le acuerde por 
no confesarlo. Ah traidor, que cierras los ojos para dar mayor 
golpe contra ti y Dios. David contra estos dice: Dolóse egit in 
eonspectu Domini. Van con engaüo delante de Dios, por qué? Ut 
in-veniatur iniquitas ejns ad odium (2) etc. Esta ignorancia llaman 
los teólogos ignorancia afectada, con afición y que la persona 
misma se la usa.

La cuarta ignorancia que es de aquellos que tienen ojos abier
tos y no ven por Jas cataratas que tienen. Váis por la calle, vie
ne uno y daos un encuentro y decisle, no miráis cómo váis? dice 
el ciego, seEor, perdona que no veo; —cómo no veis? tenéis los ojos 
abiertos y no veis? —seíior, no, que tengo unas cataratas en los 
ojos. —Pues haced esto y esto y curaréis. —Oh, senor, que es 
grande trabajo. —Ah desdichado de ti, que por no sufrir un poco 
de trabajo no quieres curar de tu ceguera. Esta es mala ignoran
cia. Esta tienen los que ignoran lo que han de saber de obligación, 
como es saber los mandamientos, artículos de la fe, porque sin sa
ber estos no te salvarás. Dirásme: Padre, yo creo lo que la Iglesia 
cree; no basta para salvarte, sino que has de saber el Credo y 
confesar como es Dios trino y uno y confesar que el Padre y el 
Hijo producen a] Espíritu Santo por vía de amor, de manera que 
has de saber lo que crees no por orden sino a bulto, siquiera prin
cipiando por el primero o por el postrero etc. La razón es porque 
cada oficial ha de saber lo que toca a su oficio, porque de otra 
manera no hay quien obre nada en el oficio, que es el oficio de

(1) Parece faltar la palabra consejo.
(2) Psalm. XXXV, 3.
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cristiano hacer obras de cristiano y estas dirigirlas a Dios, y por 
dónde? por el caínino de los mandamientos de Dios. Pues si estos 
no sabes, alma, como encaminarás tus obras a Dios? Y de aquí 
sacamos que los jueces y gobernadores por no ver y advertir lo 
que podían saber si pusiesen un poco de trabajo y cuidado, se 
siguen más dafios y por eso pecan, como el jurista que por no mi
rar bien el pleito da sentencia en contra; este tal peca y es obli
gado a restitución, porque cada uno es obligado en su oficio sa
ber lo que le conviene en su oficio. Pues esta es la cuara igno
rancia y de esta se entiende lo de San Pablo: Qui ignorât ignora- 
bitur (1).

A lo' segundo, de dónde salen estas ignorancias, de dos raíces: 
primera, del amor del mundo; segunda, del descuido de los Per
lados. Y hombres, por qué sois tan ignorantes? Porque estáis tan 
en cerca de los enemigos y aficionados a cosas del mundo. Quieres 
ser sabio y no ignorar? Da de mano al placer, al deleite, al inte
rés. David : Viam mandatorum tuorum cucurri cum dilatasti cor 
meum (2). Para correr dos cosas son menester, primero, que no 
lleve gran carga, ya que la lleva que sea poca,- segundo, que ten
ga los pies dispuestos y templados y con virtud. David: Yo corrí 
por los mandamientos de Dios, pues no llevaba carga de pecados. 
Cómo son las leyes de Dios? David, cuál es? Jugum meum sua
ve, etc. Más, tenía fortaleza, porque de esta virtud dice David: 
In te Domine fortitudo mea etc. Y, cuándo corriste, David? Cum 
dilatasti cor meum, que corazón apretado no sabe correr por el 
camino de Dios. Cuándo está apretado el corazón? Cuando tienes 
cuidado del dinero, de la honra, etc. Pero, SeHor, cuando me 
apartéis del amor del mundo, entonces correré por el camino de 
los mandamientos.

La segunda raíz de donde nacen las ignorancias son los Per
lados y veras de estos, y por estos dice el Profeta: Captivas est, 
ductus populus meus quia non etc. (3). O buen José, que al tiem
po de la hambre guardó el trigo y cuando la viuda tenia necesi- 
pad se lo daba, etc. José es el Perlado, el Obispo, etc. Se han de 
preciar de tener los atrojes llenos de trigo. Los graneros son las

(1) 1.» ad Corint. XIV, 38.
(2) Psalm. CXVIII, 32.
(3) Isai. V, 13, Propterea captivas duelas est...
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potencias del alma; esas han de estar llenas de doctrina de bue
nos consejos, de caridad para con sus súbditos. A los 7 de los 
Cantares': Venter tuus sicut acervus tritici (1). El vientre del arzo
bispo ha de ser como un montón de, trigo de doctrina para doc
trinar y alumbrar a las almas. Pero, mira que estaba rodeado de 
lirios. La doctrina ha de estar rodeada de lirios, id est, no ande 
en vicios, en tratos, en codicias, tras el obispado que más vale, 
sino que su vida sea conforme a la sciencia (2), y ansí ayudarás a 
quitar estas ignorancias para mejor servir a Dios aquí por gracia 
y< acullá por gloria, etc.

P. G. de S.

(1) Cantic. VII, 2.
(2) Traducimos por esta palabra la abreviatura scia, pues parece 

ser la única interpretación que cabe.



MONUMENTOS VALENCIANOS
DE SANTO TOMES DE VILLHHUEVfl

Con.suma complacencia, aunque con grande confusión, acep
to el generoso ofrecimiento del R. P. Gregorio de Santiago para 
•colaborar en esta Revista con motivo del Centenario de la beatifi
cación de Santo Tomás de Villanueva, hacia el cual siéntome sua
vemente atraído por la predilección con que miró en su vida a la 
ciudad de Játiba, mi patria, interesándose vivamente cori el em
perador Carlos V para que fuese restablecida la antigua Sede se- 
tabense, y por haber elegido por consultor, asi que se posesionó 
de esta archidiócesis, al sabio setabense Tomás Real, Rector de la 
Universidad valentina, teólogo eminente y atildado poeta, que 
ayudó eficazmente al santo Arzobispo en la reducción de obsti
nados espíritus.

El ver tan íntimamente enlazado el nombre de Játiba al del 
santo Arzobispo de Valencia, a quien mi patria dedicó una calle 
con el titulo de D. Tomás de Villanueva, en el siglo ivn, llama
da hoy de Santo Tomás (donde tuve la dicha de nacer), me ani
ma, a pesar de mi insuficiencia, a unir mi nombre al de otros es
critores eminentes para glorificar al santo doctor agustiniano, 
como en siglos pasados lo ensalzaron dos ilustres setabenses: el 
elocuente agustino Fr. Francisco Cande!, en su Sermon de la co
locación de las reliquias del Gran Padre de Pobres Santo Thomas 
■de Villanueva, Arzobispo de Valencia, en la capilla que lapiedad 
le ha renovado (1), y el insigne jurisconsulto y preclaro poeta don 
Tomás Cerdán de Tallada, en un soneto que compuso para leerlo 
en la célebre Academia de los Nocturnos', como académico de 
ella, en la sesión del 24 de Noviembre de 1593, que bien puede 
figurar en este artículo a título de monumento literario:

(1) En Valencia, por Francisco Ciprés, 1670, en 4.»
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SONETO
AL PADRE D. TOMAS DE VILLANUEVA

ARZOBISPO DB VALENCIA

Con tal nobleza Don Tomás regia 
a sus ovejas, con virtud cristiana, 
que para no quedarse con su lana, 
con ella misma a todas las vestía.

Y si rebelde alguna entre ellas via,
, para volvella a la carrera llana, 

puesto delante della, aunque profana, 
vertía sangre, por sus años fría.

Asi, de todos era fuerte escudo, 
ganando, por virtud envejecida, 
dos diferentes y dichosas palmas.

Pues con su ejemplo y con su vida pudo 
sustentar y ganar en esta vida,

' con dones, cuerpos, y con obras, almas.

Colegio de lá Presentación.

El primer monumento valenciano de Santo Tomás de Villa- 
nueva y el más grande y duradero es el que él mismo levantó a 
la piedad y a la ciencia al fundar el Colegio de la Presentación, 
pudiendo repetir con el poeta venusino:

Erexi monumentum œre perennius.

En todas las historias de Valencia y guias de la ciudad anda 
impresa la historia de este Colegio, que debió su origen al deseo 
del santo Arzobispo de alentar ti los estudiantes pobres en su 
amor a la ciencia, dándoles medios para proseguir sus estudios. 
Fundóle cinco anos antes de su muerte, el 7 de Noviembre de 
1550 y lo dedicó a la Presentación de Nuestra Señora, por ser el 
día en que el Santo había tomado el hábito en la Orden agusti- 
niana. Dotóle con capitales impuestos en la Paula o Banco Muni
cipal, con’rentas entonces suficientes para diez colegiales. Por 
suspensión de pagos del Banco vinieron tan a menos las rentas, 
que no bastaban para un colegial; pero con dotaciones particula
res, especialmente de D? Inés Aparici, pudieron proveerse algu
nas plazas. El santo Fundador no pudo terminar las constitucio
nes, quedando esta empresa a cargo de su sucesor D. Martín de 
Aya la.
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El Colegio, en su parte material, nada ofrece de notable. Ha
biendo sido incendiado en la guerra de la Independencia, fué re
construido en la forma modesta que hoy tiene. Consérvase en su 
iglesia un buen cuadro de Ribalia que representa al Santo Fun
dador sentado, teniendo colegiales de rodillas a sus pies.

El mejor ornamento de este Colegio son los ilustres colegiales 
que en él se han educado, entre los que se cuentan el llorado 
Obispo de Barcelona, Dr. Laguardá; el actual prelado de dicha 
iglesia, Dr. Reig, y el de la diócesis de Vieh, Dr. Muíloz. A-ellos 
y al sabio P. Ferreres, de la Compañía de Jesús, aludí en la poe
sía dedicada al Santo, a la que le fué concedido el premio del se
ñor Obispo de Barcelona en los Juegos Florales celebrados en Va
lencia el afío 1917, cuando decía en las últimas estrofas:

Mes no deis cossos famoléncs a sbles
V ansia caimana ta pietat inmensa; 
que de la pensa a l’insaciáble flama 

pábul donares.
Y encara ál pobre que en el sacre temple

de la sabiesa penetrar desija,
li bbri la dicha les dorades pbrtes

d'eixe Colége.
D'eixe Colège ton planter fructifier 

que ingènis dona a la Sagrada Ciencia, 
gloria a Valencia, y ala Iglesia Santa 

bisbes y sabis (1).

Monumentos callejeros.

Como recuerdo de la devoción popular, existía en 1653 un 
lienzo con la imagen*del santo Arzobispo sobre la puerta princi
pal de una casa de la plaza del Mercado, que era la segunda a

(1) Mas no tan sólo del hambriento cuerpo 
calmaba el ansia tu piedad inmensa; 
que de la mente a la insaciable llama 

pábulo diste.
Y aun hoy al pobre qué en el sacro templo 

del saber noble penetrar desea 
le abre la dicha las doradas puertas 

de ese Colegio,
De ese Colegio tu plantel fructífero 

que ingenios presta a la Sagrada Ciencia, 
gloria a Valencia y a la Iglesia Santa, 

sabios y obispos.
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mano derecha saliendo de la Calle Nueva al mercado, enfrente 
del monasterio de Santa María Magdalena, de religiosas domi
nicas .

Llamábase la casa del milagro por el que sucedió en 7 de Fe
brero de-1643, «cuando se desplomó la referida casa y no pereció 
entre sus ruinas ninguno de los que la habitavan», como escribe 
Ortí y Mayor en la Vida de Santo Tomás de Villanueva, pág. 347, 
tomándolo de los procesos-de canonización. Hoy nada queda de 
aquella casa ni del convento de la Magdalena, y sólo subsiste la 
mencionada calle denominada por el vulgo de las Mantas, pues 
han desaparecido otras de enfrente para edificar en aquel sitio el 
mercado central que se está construyendo.

«Al reparar la fachada de la casa núm. 6 de la plaza de las 
Barcas (hoy calle del pintor Sorolla, núm.-11) —escribió el docto 
cronista de la provincia D. José Martínez Aloy, en la sección de 
Arqueología Valenciana del «Almanaque de las Provincias para 
1908»—, quedó al descubierto una grande hornacina, y dentro de 
ella un precioso altorrelieve de barro cocido que representa a 
Santo Tomás de Villanueva en actitud de socorrer a los meneste 
rosos. La perfección de esta obra escultural lleva muy pronto a 
nuestra imaginación el recuerdo de Vergara (1).,

»Aconsejamos a los aficionados y artistas no dejen de visitar 
el patio de la referida casa, en el que se halla bien expuesto tan 
hermoso retablo.»

Tres estatuas monumentales.
Pocos hombres ilustres habrá que, en una misma ciudad, ten

gan más de una estatua monumental erigida en su honor. Tres 
tiene Santo Tomás de Villanueva en Valencia, todas de relevan
te mérito artístico: en la fachada de la Catedral, una; otra, en el 
Museo Arqueológico, y la tercera, en el Palacio Arzobispal. De 
ellas vamos a tratar por su orden.

a) En la fachada de la Catedral.

No por su fin ornamental deja de tener carácter de monumen
to la gigantesca estatua de Santo Tomás de Villanueva colocada 
en la fachada principal de la Basílica Metropolitana, que consti
tuye por su arte y magnificencia uno de los mejores ornamentos 

Kde esta ciudad. Ocupa la efigie de nuestro Santo, labrada en pie
dra del país muy parecida al mármol blanco con su pátina ama-

(1) Famoso escultor valenciano de principios del siglo xvm.
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rillenta, uno de los nichos del primer cuerpo, el de la izquierda 
del espectador. Es de tamaño mayor que el natural y se atribuye 
al notable escultor Francisco Vergara, quien presentó al santo 
Arzobispo vestido de pontifical, con capa y mitra, en actitud de 
socorrer a un pobre cojo apoyado en su muleta, que tiene un niño- 
asido a sus pies intentando erguirse en actitud suplicante. Figu 
ras todas llenas de movimiento y expresión, que forman un con
junto admirable con las demás estatuas de San Pedro Pascual 
con dos esclavos redimidos a sus pies, en el nicho de enfrente, y 
■con las de San Vicente Mártir, San Lorenzo, San Vicente Ferrer 
y San Luis Beltrán distribuidas por los dos cuerpos superiores de 
la fachada, obra ideada por el artista alemán Conrado Rodulfo y 
comenzada por él en 1703, terminada algunos anos después por 
artistas valencianos (1).

b) En el Museo Arqueológico.
Allí están, en malísimas condiciones de luz y en lugar nada a 

propósito para ser admiradas, las colosales estatuas de San Luis 
Beltrán y Santo Tqmás de Villanueva, esculpidas en Italia, en 
mármol blanco, por Jaime Antonio Ponzanelli, natural de Géno- 
va, de cuyo genio artístico existen en Valencia preciosasmues- 
tras, éntrelas que figura el famoso Tritón de la Glorieta.

Alzábanse estas gallardas estatuas en el Puente Nuevo o de 
San José, donde fueron colocadas en 1693 y 94, y allí permane
cieron, como esbelta ornamentación de aquella airosa mole ar
quitectónica, hasta el mes de Octubre de 1906, en que comenza
ron las obras para el ensanche del puente y fueron trasladadas 
con las lápidas conmemorativas a los almacenes municipales, y 
de allí algún tiempo después, al Museo Arqueológico, instalado 
en el claustro del antiguo convento del Carmen.

De ellas diio Fúster y Membrado en los Sucesos memorables 
de Valeucïa (2); <Dos imágenes de mármol de piedra de Génova 
del Gran Padre de Pobres Santo Thomas de Villanueva Arzobis
po de esta ciudad y de San Luis Bertrand las quales se pusieron 
por Dn. Juan Vives de Cañamás, virrey de Cerdeña y embajador 
de España en Génova el año 1694 y 1693 según sus escrituras 
que lo dizen en las propias pilastras del puente.»

Refiérese a las inscripciones colocadas en los pedestales de las

(1) Véase La Catedral de Valencia, por D. José Sanchis Sivera, 
pág. 83.

(2) Ms. en la Biblioteca del Ayuntamiento, t. I, pág. 819.
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estatuas. La dedicada a Santo Tomás de Villanueva, copiada por 
el insigne dominico Fr. José Teixidor en sus Antigüedades de Va
lencia, tomo I, pág. 75, dice asi:

S. P. Q. V.

DIVO THOMÆ DB VILLANOVA

ADESTB CIVES, H0S7UTES ET C0NVENÆ HIC OBI (1)
PRÆSVLI SVO OPTIMO PARENTI PAVPBRVM

AMANTISSIMO CBLATAM IN MARMORE EFF1GIKM
CLEMENT1Æ SEDEM AMORIS ARAM MI8BRIS

SACRVM 1ND1CBNT1VM ASILVM SESIO SVOSQVE
SACRANTES EXEXERE PERILLVSTR. DOM. FABRICÆ 

VVLGO DB MVRS I VALLS PHILIPPVS MARTINEZ 
DE LA RAGA GENEROS. CONSVL PRIM. M1L1T.

D. IOSEPHVS DB LA TORRE METROPOLIT.
CANONICVS PRO STATV ECCLES. DOMINICVS

CREV CONSVL PRIM. CIV. D. LVDOV1CVS MARCH 
BT SPLVGVBS PRO STATV MILITARI. PHILIPPVS 

CRVELLBS CONSVL. II. MILIT. THOMAS GVELDA 
CONSVL II. CIV. D.r IOANNES BOSCA METROPOLIT. 

CANONICVS PRO NOVA FABRICA IOANNES BAPT.a 
ALBERT ET PASCHASIVS IBARS III. ET IV. CONSVL. 

TIBVRTIVS ROMEY PRO STATV REGIO ALEXIVS 
LLOBREGAT RAT. VRB. PRÆFECT. IOSEPHVS

PEREZ SANCHEZ TRIBVNVS MICHAEL HIBR0N1MVS 
LLOP I. V. D. IIVIVSCE FABRICÆ ADVOCATVS 

XVII. KAL. OCTOB. CANDID1ORB LAPIDE ' 
NOTANDO DIE AN. M.DC.LXXXX1V

Como se dice en un documentado artículo titulado Pontóns y 
firmado por J. 0., en el Almanaque de las Provincias para el año 
1914, «en el aDo 1694 el canónigo Dr. Antonio. Fontóns se hizo 
cargo, en diversos plazos, del precio de las estatuas'1 del puente 
de San José y de los fletes, más treinta y una libras como mejo- 
ía, en virtud del dictamen de peritos que declararon que aquella 
obra marmórea excedía en perfección a lo ajustado».

Era este ¡lustre canónigo gran protector de las bellas artes, y 
como tal, «tenía en los alrededores de Valencia el huerto que tie ■ 
ne su nombre, adornado con bellas estatuas de Ponzanelli (entre 
ellas, el famoso Tritón), y con multitud de fuentes y jardines»,

(1) Debe decir vbi, como más abajo erexere, donde dice exexerb 
por descuido del entallador, según advierte Teixidor.
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como escribió Orellana en su,Valencia antigua y moderna (ms., fo • 
lio 59).

c) En el Palacio Arzobispal.

Rodeada.de palmeras y de hermosos macizos de plantas, elé
vase en el centro del anchuroso patio semiçlaustral de este Pala
cio la simpática efigie del Padre de los Pobres, esculpida en már
mol blanco por el cincel de Esteve, que lo representó con el há
bito de la Orden Agustiniana, asi como en las dos estatuas antes 
descritas aparece revestido el Santo con ornamentos pontificales. 
«Es —dijo D. Teodoro Llórente en su Valencia (1)— la figura de 
un fraile viejo y venerable, apacible y bondadoéo, que alarga-la 
diestra para dar limosna sin fijarse en el ángel, paje celestial, que 
a sus pies sostiene la mitra.®

Refiérese que estando el artista «desbastando la venerable ca
beza le saltó un trozo de mármol que le hizo temer haber perdido 
su obra, lo que le afligió extraordinariamente e hizo la aban
donase por algunos días; pero habiéndole hecho observar sus dis
cípulos que podía remediarse dándole algo más de inclinación lo 
hizo así, y a este feliz suceso se atribuye la hermosa posición del 
Santo, tan conforme con su carácter» (2).

La estatua, de tamano algo mayor que el natural, descansa 
sobre un esbelto pedestal de ricos mármoles, sostenidos por cua
tro gradas de forma octógona, que ostenta esta inscripción en su 
cara anterior:

DIVO • THOMAS - VILLANOVANO 
ARCHIEP • VALENTINO - PAVPBRVM 

PATRI • PRAESVLVM • BXBMPLO 
AVGVSTINIANI 

SAGRAR • EXVVIAR • EIVS ■ CVSTODBS 
MDCCXCV

Causa extraQeza esta inscripción, htpídaria, de sabor clásico, 
por no saber uno explicarse el motivo que pudieran tener para 
erigirla en aquel lugar los Padres Agustinos; pero otra inscrip
ción, no tan clásica, ni por su estilo ni por la forma de sus letras, 
grabadas en la parte posterior del pedestal, desvanece este 
enigma.

(1) Valencia: sus Monumentos y Artes, su Naturaleza e Historia, 
tomo I, pág. 650.

(2) Véase el librito Homenaje a Nuestra Señora del Socorro, pá
gina 40.

Rodeada.de
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SBNATUSVALBNTINUS 
HUC TRANSFERRI CURAVÏT 

CONSERVATIONS, DEPOSITO;
SCULFTURÆ AMATORES

.■ERE SUO COLLOCARUNT 
SBXTI SÆGÜLI VERSO DIB 
A UIVITATE RBSTAÜRATA 

VII IDUS OCT. MDCCCXXXV1II

El Diario Mercantil del día 9 de Octubre de 1838, al tratar del 
VÎ Centenario de la Conquista de Valencia, que por aquellos días 
se celebraba, anade alguna circunstancia que declara el contení 
do de esta inscripción. «El Excmo. Ayuntamiento —dice— ha 
querido perpetuar la memoria de esta fiesta con... la traslación 
de la hermosa estatua de mármol de Santo Tomás de Villanueva 
desde la plaza de Socós,,extramuros, donde estaba expuesta a in
sultos y mutilaciones de la gente baja que puebla aquel barrio, 
al patio grande del palacio arzobispal» (1).

Hallábase entonces aquella plaza casi como ahora, plantada 
d.e dos calles de frondosos álamos y cipreses, y delante del con
vento, en medio de ella, cercado de una balaustrada de mármol 
blanco, se elevaba el precioso monumento erigido a la memoria 
del santo Prelado por el celoso canónigo de la Catedral y docto 
escritor D. Francisco Pérez Bayer, que compuso la clásica ins
cripción dedicatoria y pagó los setenta y cinco mil reales vellón 
que costó aquella obra, cuyos trabajos duraron más de veinte 
meses (2).

(1) Partió la iniciativa de este'traslado del concejal D. Mariano 
Morte, quien propuso al Ayuntamiento, en 20 de Junio de aquel año, 
que fuera trasladada dicha estatua a una de las plazas de la ciudad. En 
la sesión del 9 de Agosto se acordó colocarla en la plaza de la Congre
gación, en la del 13 de Septiembre se determinó su traslado al patio de 
la Casa de Misericordia y el dia 14 de este mismo mes se acordó defi
nitivamente su colocación en el patio del Palacio Arzobispal, dando su 
conformidad el señor gobernador eclesiástico por oficio del 13 de Sep
tiembre, como consta en las actas del Ayuntamiento que hemos visto. 
En la sesión del 4 de Octubre el comisionado Sr. Morte daba cuenta al 
Ayuntamiento de haber quedado colocada la estatua aquella misma 
mañana en el lugar designado.

(2) Véase Homenaje, págs. 39 y 40, y Valencia, sus Monumentos, 
etcétera, pág. 546.
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Capilla del Santo en la Catedral.

Én ella quiso ser enterrado aquel insigne escritor valenciano 
y gran devoto del Padre de los Pobres, a cuya regia munificen
cia se debe el monumento artístico que acabamos de describir, y 
que sin duda no debió ver terminado, del que se hace singular 
memoria en la inscripción que cierra su sepulcro, a la entrada de 
esta hermosa capilla.

HIC QUIBSCIT IN SPB RBSÜRRECTIONIS 
ILLUSTRISSIMOS D. FRANCISCOS PEREZ BAYÉR, 

A CONSILIIS REGIS BT A SANCTIORI SENATÜ, 
SBRBNISSIMORU»! 1NFANTIÜ»! PRÆCEPTOR PRIMARIOS, 

REGIÆ ORDINIS CAROLI III STEMMATB DECORATUS, 
REGIÆ BIBLIOTHECÆ PRÆFECTUS, 

CANONICOS BARCINONBNSIS, 
CIMELIARCA ET CANONICOS TOLETANÜS, 

ARCHIDIACONOS BT CANONICOS VALENTINOS, 
VIR BONO PUBLICO NATOS, 

MAGNIFICO»! TEMPLO»! BENICASENSE BONIS SOIS BREXIT, 
MONERIBÜS REGIIS ORNAVIT, 

IN PAROECIA»! INSTITOIT INCOLIS GRATÜITAM, 
PAROCHUM DOTAVIT,

BIBLIOTHECA»! SBLECTISS1MAM VIVBNS VALBNSQÜB 
S. P. Q. BT ACADEMIAS VALENTINAS DONAVIT 

IN PUBLICUM USUM.
»IARM0RBAM STATUA»! DIVO THOMAS VILLANOVANO IN Süß URBIO 

ET DIVO VINCENT1O MART1RI ARGENTEA»!
IN HAC ECCLESIA DICAV1T;

AB ACADEMIA SCIENTIARUM PARISIBNSI 
SAPIBNTIOR HISPANIÆ DESIGNATUS, 

SBLBCTIORA VOLUMINA LITERARIA EDIDIT: 
NATOS VALENTI/E DIE 11 MEN. NOV . AN. 1711. 

OBIIT IN HAC ORBE DIB 27 MES. IANOAR1I AN. 1794 

VIXIT ANNOS 82
PATRUO SUO DILECTISSIMO IN PERPETUUM 
GRAT! ANIMI SIGNUM, HOC MONUMENTO»!

D. O. C.
DOMINICOS BAYER BT SEGARRA 

BIOS CONSANGOINBÜS ET HÆRBS.

Es la capilla «de orden corintio, de jaspe y mármol, de un 
solo cuerpo en forma de templete con dos columnas muy visto
sas», como de la de San Francisco de Borja, a la que es igual,
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dice el docto canónigo D. José Sanchis Sivera en sn documenta
da y laureada monografía La Catedral de Valencia.

«Sobre el ático —aBade— (1) hay dos figuras alegóricas re
presentando la Devoción y la Misericordia, hechas por José Este- 
ve, lo mismo que las.cuatro virtudes, la Oración, la Doctrina, la 
Humildad y la Penitencia, colocadas en los ángulos que sostienen 
la .bóveda, y el martirio de San Blas (2), en el remate del retablo, 
todo en bajorrelieve.

»En el nicho hállase una arquilla de plata y cristal con las re
liquias del Santo titular. Descansa sobre un trono de nubes y se
rafines de madera plateada, sostenida por dos ángeles, que están 
sobre un pedestal, en medio del que se ve un ángel empuBando 
la cruz y el báculo'pastorales. En la parte superior de la arquilla, 
hay un ángel que sostiene un escudo con el busto del titular. 
Otros dos ángeles que bajan de arriba ostentan en sus manos los 
atributos de la caridad el uno, y el lema del Santo con sus armas 
arzobispales el otro. Todo esto es también obra de Esteve. El 
lienzo que cubre el nicho fué pintado por Vergara (3) en 1791, y 
representa al Santo con los hábitos pontificales bendiciendo a su' 
Cabildo, representado por dos canónigos que indudablemente son 
retratos. Debajo hay un relieve en piedra en el que aparece San 
Jerónimo orando en el desierto.

»Para mejor contemplar las venerables reliquias de Santo To
más, el Cabildo construyó un camarín a espaldas del altar, el 
cual es de exquisito gusto y bastante rico de ornamentación: el 
altar de este camarín es todo de piedra y en él se celebra misa.

»Al renovarse todas las capillas, ésta fué .decorada como las 
demás, a expensas del Arzobispo Fabián y Fuero (4), y sustitui
do el titular que tenía por el actual de Santo Tomás de Villanue
va, que poseía su capilla propia en la nave opuesta, donde se ha
lla hoy-la dedicada a San Luis, obispo de Tolosa. En el nicho pú
sose el busto de plata que contiene la cabeza del Santo, la cual se 
encuentra hoy en el departamento de las reliquias. Los demás 
restos que se hallaban en el convento del Socorro, al suprimirse 
por completo las comunidades de frailes, pasaron a la Catedral, 
colocándose en este altar» (p. 295).

(1) Pág. 292.
(2) Antiguamente tenia esta capilla la advocación de San Blas.
(3) José Vergara, diferente de los dos escultores Ignacio y Fran

cisco.
(4) 1773-1794.
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Capilla de Santo Tomás en la iglesia del Socorro.

, El monumento más interesante por su historia y el que más ha 
padecido por las vieisittides.de los tiempos es la capilla dedicada 
a Santo Tomás de Villanueva en la iglesia del Socorro por los Pa
dres-Agustinos, sacrarum exuviarum ejus custodes.

La primitiva, erigida a raíz de la beatificación del santo Ar
zobispo, tan admirablemente, descrita por el P. Jordán (l),.fué 
objeto de importantes restauraciones y mejoras por espacio de 
más de un siglo. La primera de que tenemos noticia es la de 1670, 
en cuya, fiesta predicó el setabense P. Candel el sermón que men
cionamos al principio.

. En 1.» de Mayo de 1725 propuso el P. Prior Fr. José Bastán a 
los Padres déla Consulta que se pintara al fresco, en la bóveda de 
dicha capilla, una gloria con el rapto que tuvo el Santo el dia de 
la Ascensión del Sefior, que se estucaran las paredes y adornaran 
con perfiles de oro, que se pintaran cuatro lienzos de la historia 
del Santo para los dos lados, que se pintara también al fresco 
todo el frontis, que se abrieran dos ventanas para darle más luz, 
se diera de color la verja y se hiciera pavimento nuevo de azule
jos de blanco y verde, como consta en el Libro de consultas (2) 
Llamóse al día siguiente a los pintores Antonio Richart y José 
Poyo para que formalizaran el contrato con la Comunidad; pero 
el primero, tomando la palabra delante de todos los Padres y del 
maestro albanil Vicente García, dijo que no eran necesarias nue
vas formalidades, que su intención sólo era lucir su habilidad y 
no ganar dinero, y que daba palabra que todo cuanto excediera 
del presupuesto hecho lo haría sin costarle a la Comunidad un di
nero más del primer convenio (3).

El 23 de Mayo de 1757 propuso el M. R. P. M.° Prior Fr. Lo
renzo Miralles hacer frontales para la capilla del Santo por no te
nerlos ricos para su propio día y días Pascuales (4).

El 17 de Noviembre de aquel aöo propuso el mismo P. Prior 
«hacer un hábito de terciopelo bordado de oro para Nro. P. S. Tho- 
más de Villanueva... y todos los Padres de consulta aprovaron la 
propuesta» (5).

(1) Historia de la Provincia de Aragón, II, pág. 5, n. 11.
(2) Documento núm. 1.
(3) Doc. núm. 2.
(4) Libro de consultas de 1714-1780, fol. 60.
(5/ Ibid., fol. 60v.

vieisittides.de
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Pronto iba a cumplirse el centenario de la canonización del 
Santo Prelado, y el mismo R. P. Prior, en nombre de la Comuni
dad, envió tres memoriales, uno al ilustrísimo Sr. Arzobispo don 
Andrés Mayoral, otro al ilustre Cabildo Metropolitano y otro a la 
muy ilustre ciudad, suplicando se dignasen solemnizar tan me
morable fecha. Resolvieron ambos Cabildos celebrar fiestas solem
nísimas y una extraordinaria procesión general en el día propio 
del Santo, 13 de Septiembre, convidando la ciudad para mayor 
lucimiento de la procesión a los Cleros, Comunidades y gremios.

Reunió el P. Prior a toda la Comunidad el día 8 de julio de 
1758 para comunicarle tan gratas nuevas y proponer lo. que en 
celebración de tan fausto centenario debía hacer el convento (1). 
Describió el deslumbrante adorno de la iglesia del Socorro y 
capilla de Santo Tomás en estas fiestas el P. Maestro de novicios 
Fr. Agustín Mirapeix, en un cuaderno en folio, que se conserva 
en el Archivo general de Valencia (2), sin nombre de autor; pero 
que por la forma de letra se demuestra ser el mismo que exten
dió el acta de la consulta que acabamos de referir, que no es otro 
que el mencionado P. Mirapeix.

Dejando la descripción de la iglesia para el apéndice de do
cumentos (3), incluimos aquí la de la capilla del Santo,, que afia- 
de nuevas noticias a la del P. Jordán y contiene una curiosa di
gresión con la historia del traslado de las reliquias al Colegio de 
San Fulgencio con motivo de ]a guerra de Sucesión.

Aunque en la descripción nada se dice de las fiestas que la 
motivan, sin embargo, la letra de su autor descubre bien a las 
claras que se trata del centenario de la canonización. Dice, pues, 
el citado escrito:

Capilla de S. Thomas.

«No juzgo será invertir el orden de la descripción de esta Igle
sia si después del altar Mayor hago transito a la Capilla de N. P. 
S. Thomas, pues siendo ésta el principal objeto de la función, fue
ra impropriedad en su narración darle el vltimo lugar como le 
tiene en la Iglesia. Y por otra parte tuviera impaciente la curio
sidad del letor, si ]e alexara el objeto que en esta historia prime
ro se ofrece. Esta, pues, está situada en frente el Altar Mayor bajo 
el coro. Tiene de anchura toda la nave de la Iglesia, de elevación

(1) Documento núm. 3.
(2) Papeles de conventos, legajo 313.
(3) Doc. núm. 4.
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la que permite el techo del coro. Sus adornos tuvieran otro luci
miento, si el espacio fuesse mas a proposito. Tiene a la testera, y 
en linea tres altares con sus retablos; en el del medio están colo
cadas las saeratissimas reliquias del Santo. En el de la drecba la 
imagen del Christo que le anuncio la muerte, y en el de la is- 
quierda de medio relieve el éxtasis del dia de la Ascenssion. Cu
bre estos dos nichos colaterales, primeramente vna cortina, y 
después vn lienso que representa lo que dentro contiene. Todos 
los tres retablos son de vn cuerpo, y bastante reducidos, pues el 
sitio no permite ensanches ni a la devoción ni al arte. El retablo 
principal propriamente es vna vrna, forma tres caras, las de los 
lados son puertas, que se abren para que mas bien se descubran 
las reliquias. La del medio, que hace frontis, la cierra una pintu
ra del S.‘° muy lucida, vestido de Pontifical, sentado en vna silla 
con el báculo en.la mano. Levantado este lienso cubren las reli
quias dos cortinas; la primera muy rica de tapizeria con metales 
de oro y grandes franjas; la otra, y mas ¡mediata ala vrna, es de 
tafetán blanco con vn escudo pintado en medio con las armas del 
Santo de bello primor. Las reliquias están cerradas en vna vrna 
de plata con sus cristales, que permiten ser vistas. Esta también 
está incluida dentro de otra mayor de madera dorada, y de lin
da escultura, cierran las tres caras sus regitas del primor corres
pondiente, esmaltadas de brillantes. De estos faltan algunos, y el 
motivo debese apreciar por noticia para que no paresca intempes
tiva la disgresion.

*En tiempo de las gerras que ocurrieran a principios de este 
siglo en la pretencion de la corona de España por Felipe 5 de 
Borbon y Carlos 3 de Austria se temió el sitio en esta ciudad, y 
consiguientemente que pereciessen los mayores edeficios de sus 
arrabales, o arruinados por las baterías, o arrasados para desem- 
barasar el sitio a los asaltos, y juego de la artelleria, como regu
larmente acontece en semejantes calamidades. Por cuyo motivo 
pareció al R. P. Provincial (que entonces se hallaba de visita en 
el Convento de S. Agustin) que el cuerpo de N. P. S. Thomas que
daba'muy expuesto manteniéndose en este convento del Socorro 
mientras durassen estos recelos: por lo tanto acordó (sin duda 
que con el dictamen de los Padres de aquella casa, que no les po
día venir mejor el cabe a paleta) que pasasse la vrna de las San
tas Reliquias a aquel convento. No es creíble (aunque no me lo 
saben decir los Padres, que entonces se encontraron presentes) 
que sn P.d R.da omitiesse el participar esta su resolución a esta 
comunidad o por recados atentos o por preceptos cominatorios, y
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que esta negándose a cosa tan ardua, oyéndole con dolor incon
solable, el P. Provincial se precipitase en la providencia mas sen
sible, y menos religiosa, embiando a su Secretario, y que este 
manu armata, sin mas prevención que vn martillo, ni mayor 
acompaDamiento que su compaííero, y vna silla para llevarse las 
Santas Reliquias, vino â este convento, y con el terror que cau
san los precipitados preceptos de los superiores inconsiderados, y 
la audacia guarecida y apatrocinada de su autoridad, amedrantó 
de suerte a quantos se encontraron en casa, que no huvo otro des- 
aogo su inconsolable corason, que bajar todos a la capilla del San
to, y hechos sus ojos dos fuentes de lagrimas, suplicarle al P. S. 
Thomas que proveyesse â su desconsuelo el remedio mas oportu
no, y que mas fuesse de su agrado. Y no ay duda que al punto 
fueron oydas sus suplicas, pues atribuir a la casualidad, y no a 
milagro el suceso, ha sido siempre mucha ceguedad en los des
apasionados. No obstante refleccionesse con madurez, y presision 
el hecho, y espero que seguramente se inclinará, a mi dictamen el 
juicio mas sincero. El P. Secr.0 con animosidad precipitada sin 
que en nada le moderasse la devoción, .y piedad de los sircuns- 
tantes, que en verdad, (según mé dicen los que se hallaron pre
sentes) movieran a compassion a las mismas peOas, puesto sobre 
la messa del Altar empeso a recios golpes del martillo con la re
gida de la caja, y sobre ser esta muy endeble no pudo lograr des- 
imes de muchas fatigas,' y cansansio sino que saltassen algunas 
piedras de las que esmaltan a la misma reja en perpetuo testimo
nio del hecho. Viendo el P. Secret.0 que aun después de mayor 
trabajo no esperaba hacer mayor brecha, pasada la tarde, disis- 
tio de la empresa, volviéndose a S. Agustin ha participar a su 
P.d R.da lo invtil de esta providenciar para que se tomasse otra 
que fuesse mas provechosa. En las treguas de esta noche también 
los Padres de esta casa tuvieron lugar para acordar la seguridad 
del cuerpo del S.*° y juntamente burlar qualquier resolución que 
N. P. Prov.1 Secretario, y demas PP. de S. Agustín tomassen 
para conseguir sus intentos. Determinaron vnanimes todos los Pa
dres de este convento que se pasasse el cuerpo del S.t0 al Colegio 
de S. Fulgencio con lo que se precabia todo el riesgo que corría 
manteniéndose fuera de los muros. Y lo idearon de. esta suerte. 
Convocaron para la mahana que fué del día 5 de Febrero del aöo 
1705 (1) a muchos de los labradores de esta vecindad, para que

(1) Orti y Mayor (D. José Vicente), en su ¿Diario de lo sucedido en 
la ciudad de Valencia desde el dia 3 del mes de Octubre ¡del año de 1700
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acompafíassen en la función, lo que hicieron con el desempeñó 
•que corresponde a la mucha devoción que siempre han tenido al 
Santo. A hombros de estos fue llevado el sagrado cuerpo: .pues 
para su conducción eran neeessarias personas de mucha fuerza, 
porque no encontrándose modo,, para sacar de dentro de la vrna 
•de madera, la de plata, fué precisso cargar con vna y otra vrna. 
Por la macana ya dispuestas las cosas con el aparato y lucimien
to que permitían tantos, y tan grandes agovios se formó prose- 
sion de los Religiosos y labradores dirigiéndose a la puerta del 
Real que era la vnica que permanecía abierta dando vueltas a los 
muros por la parte del río. Con solo el aviso que tuvo la Ciudad, 
que dieron las sentinehts, que guardaban los muros, fué imenso 
el pueblo que acudió a la puerta del Real à asistir a la entrada del 
Santo. Miravanse gentes de todos estados y clases, no siendo la 
menor parte la de los eclesiásticos, y lo que se tuvo por marabi- 
11a que se encontrassen prevenidas con luzes a dicha puerta las 
■dos comunidades de Sto. Domingo, y Colegio del P. S. Thomas, 
que acompasaron el cuerpo hasta quedar colocado en S. Fulgen
cio. No era creíble (dicen los. que se encontraron) sino, por mila
gro que novedad tan repentina llegasse a noticia de tantos como 
concurrieron ha adorar en (sic) el S.tn cuerpo. Colocado el S.t0 en 
el colegio mientras se mantuvo en aquella Iglesia, que fue hasta 
12 de Junio dia del P. S. Juan Facundo permanecieron de vela 
continua, y perene dos Padres del Convento del Socorro: con lo 
que esta casa manifestó su cordial devoción, y leal corresponden
cia al P. S. Thomas pues si el S.t0 aun después de difunto no qui-' 
so separarse de estos sus hermanos, tampoco estos agradecidos 
quisieron apartarse de su vista, ni vn solo instante de su vida. 
Treguando pues ya las sosobras que en tiempo tan calamitoso son 
indispensables, y ofreciéndose los padres mas seguridad en su te
soro, que en el tiempo que les presisó ha trasladarlo, ó mejor 

hasta el día l.° del mes de setiembre del año de 1715«, que se conserva 
ms. en la Biblioteca de la Universidad de Valencia, signât. 460, en el 
folio 59, Martes a 2 de febrero de 1706, dice: »Este dia entraron dentro 
de Valencia los vezinos de el lugar de Campanar a la Santissima y Mi
lagrosa Imagen de Nuestra Señora de Campanar; y los Religiosos de 
Nuestra Señora de el Socorro'el Cuerpo del Santo Arçobispo Fr. Tho
mas de Villanueva, para librarlos con esto de alguna Casualidad de las 
que trae consigo irremediables la guerra; colocando al cuerpo de San
to Thomas en el Convento de San Fulgencio, Religiosos Agustinos.»

No sabemos si se trata de otro traslado o del mismo con fecha equi
vocada.
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(creo.) digiera, que les engallaba la ardentíssima voluntad de ver
se nuevamente en posession del bien que tanto amaban, pues los 
peligros aun corrían casi con igual riesgo, y permanecieron pqr 
muchos aüos; resolvieron restituir las santas reliquias a esta su 
casa en dicho dia 12 de junio del mismo alio, con asistencia de 
las Comunidades de ambos colegios de San Fulgencio y de 
S.t0 Thomas y de los mismos labradores que assistieron a su tras
lación, favor que este convento tendrá, siempre muy presente para 
el agradecimiento y correspondencia mas leal.

»Volviendo de nuevo a nuestra narración. Adornan también la 
capilla algunas pinturas que representan muchos pasages de la 
vida del Santo y sus milagros. De estos ay dos por cada parte, 
cada vno con su ovalo prolongado, que ocupan todo el plano de 
la pared; en el techo está, pintada la gloria, y el ingreso del S.t0 en 
ella, cosa admirable. Cierra esta capilla vna rexa muy grande, y 
doble dada de verde, con algunos sentidos dorados.»

Fuera de la capilla —escribió el P. Jordán— (1) está el sepul
cro del Santo donde estuvo enterrado, cercado de un enrexado y 
sobre éste una losa de piedra mármol bien labrada que le cubría 
y en ella entallada la-imagen del Santo de admirable hechura, 
que todos adoran quando entran en la Iglesia. Al derredor de la 
imagen del Santo está esculpido en la misma losa el siguiente 
Epitafio: Conditur hoc tumulo D. Frater Thomas de Villanueva 
Archiepiscopus Valentinus, Divini Verbi praedicator eximius, qui 
Christi pauperes, benigna quidem manu, non solum vivens fovit, 
sed ad extremum usque spiritum amplissimis eleemosynis prose:- 
cutus est. Obiit autem die Nativitatis Virginie Mariae anno 7555.»

Dieciocho lámparas de plata tenía esta capilla, siendo sobre
doradas dos de ellas; pero a la devoción de los Padres Agustinos 
hacia su Santo predilecto y al altísimo aprecio en que tenían sus 
reliquias, todo les parecía poco, y así el día l.° de Noviembre 
de 1758, en que se cumplía el primer centenario de la canoniza
ción del santo Arzobispo de Valencia, el M. R. P. M. Fr. Lorenzo 
Miralles, que tantas pruebas había ya dado de su ferviente devo
ción al Santo, expuso a toda la Comunidad la idea de emplear 
todo el sitio y ámbito de la capilla de N.a S.ra del Socorro, »to
mando también de las espaldas lo que convenga... en hazer vna 
Capilla Grande y Magnífica para colocar en ella las Santas Reli
quias de N.° G. P. el S.r S.t0 Thomas de Villanueva; para que este 
N.° S t0 Prelado esté con mas decencia y veneración: sacándole

(1) Lug. cit.
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de baxo de N.° Coro y de debaxo de nuestros pies, y assi mismo 
colocar la Milagrosa imagen de N.a S.ra del Socorro en el Altar 
Mayor, que es el lugar que le corresponde, por ser Patrona y Ti
tular de este N.° Conv.t0: cuyo proyecto y pensamiento —decía— 
lo ha aprovado N.° M. R. P. M.° Exprovl. y Vicario Provincial, 
y el Ilt.m0 Sr. Arzobispo D.n Andrés Mayoral, y todos los hom
bres Juiciosos de esta Ciudad.

» Y aunque para este gran proyecto son menester muchos cau
dales, los que este Conv.to no tiene; pero les hace presentes (a los 
Padres) que la confianza, y úo vana, la devemos poner en Dios 
N.° S.r y en el Patrocinio de su SS.ma Madre N.a S.ra del Socorro, 
y de N.° P. el S.r S.t0 Thomas de Villanueva, cuyo Patrocinio a 
favor de este su Conv.‘° le tenemos bien experimentado, lo que ha 
motivado a N.° M. R. P. M.° Fr. Joseph Bastán, N.° Vicario Pro
vincial, no sólo a darnos facultad y licencia para dicha empressa; 
si que acalorarla y solicitarla eficazmente para que se ponga en 
execución:. la que igualmente desean todos los conventuales de 
este dicho Conv.to dando su consentimiento para que se ponga en 
execución todo el dicho proyecto, para Mayor Gloria de Dios, de 
Maria SS.ma del Socorro y del P1 S.t0 Thomas de Villanueva» (1)-

Con el mismo entusiasmo con que se tomó tan importante 
acuerdo, se debieron emprender las obras consiguientes, pues en 
25 de Noviembre de 1762 propuso el R. P. Prior Fr. Rafael Las- 
sala vestir de jaspe las pilastras y planos de la Capilla y junta
mente emprender la obra del retablo (2),

Por Abril de 1764 debía de estar ya concluida la capilla, pues 
aunque todos los autores que de ella tratan ponen su inaugura
ción en el aöo 1765, sin embargo, se consigna en el Libro de. con
sultas que en 21 de Abril del aöo 1764 se trasladaron a la nueva 
Capilla las reliquias del Santo, con asistencia del seflor Provisor 
y Rvda. Curia (3).

En esta misma fecha invitaron el Prior y Comunidad al ilus- 
trísimo Sr. Arzobispo, que lo era D. Andrés Mayoral, a la inau
guración de la capilla, para la cual había contribuido con creci
das limosnas, suplicándole se dignara celebrar la primera vez en 
ella el Santo Sacrificio (4).

Muchas otras personas ilustres contribuyeron con sus limos-

íl) Doc. n. 5.
(2) Doc. n. 6.
(3) Doc. n. 7.
(4) Doc. n. 8.
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ñas al esplendor de esta insigne capilla: 200 libras de moneda va
lenciana entregó para ella el Cabildo; 400, el convento de San 
Agustín; 100, el señor Obispo de Orihnela; 100, D.a Teresa Cata 
lá; 70, el canónigo D. José Aurich; otros muchos hicieron dona
tivos de 20, 30, 4Ö, 50 y 60 libras; otros, de menos, y entre todos 
los que hemos visto consignados én el Manual de la celdaprioral, 
al alio 1769, componen un total de 1.850 libras (1).

Con tan espléndidos auxilios continuaron los Padres del Soco
rro en su laudable deseo de aumentar el ornato de la nueva capi 
lia, y asi, el día 2 de Octubre de 1770 acordaron, a propuesta del 
P. Prior Fr. Vicente Latorre, que el P. Vicente Candáu labrase 
las estatuas que faltaban en los nichos de la cúpula y en el reta
blo, dejando al arbitrio del mismo y de los arquitectos cuáles de
bían ser dichas estatuas (2).

Dos aííos después proponía el mismo P. Latorre hacer la ba
randilla de bronce de la capilla, destinando a este objeto 200 li
bras procedentes del espolio del Arzobispo Mayoral (3).

A esta época de mayor esplendor se refiere sin duda la des
cripción que de ella hizo el marqués de Grailles, aunque en su 
tiempo hallábase deteriorada en extremo. «Es —decía— una nave 
de 18 metros 12 centímetros de larga por 9 metros de ancha; 
pilastras dóricas con zócalos de hermosos jaspes sostienen la bó' 
veda, que es de media punto; sobre los arcos torales se eleva una 
esbelta cúpula con linterna, en cuyas secciones había pintados 
por Vengara varios pasajes de la vida del Santo. El testero de la 
capilla es semicircular, y. en él estaba formado el presbiterio so
bre tres gradas de piedra negra; le cerraba una bien labrada ba
randa de hierro, y le adornaban cuatro columnas estriadas, de 
orden compuesto, hasta recibir la cornisa, que guardaba el mis
mo orden, con adorno de ángeles y flores; fué obra del arquitec
to D. Vicente Monmeneu. Sobre la mesa del altar apoyaba un zó
calo, y sostenida por genios y leones se veía la urna de plata con

(1) Manual cit., fols. 43 y 131-134. Arch. Gen. de Valencia, libros 
de conventos, signât. 3.906.

(2) Doc. n. 9. El P. Fr. Vicente Tomás Candáu, hijo de Vicente 
Candáu y de Magdalena Tomás, bautizado en la parroquia de San Juan 
Bautista, de la villa de Caudiel, profesó en el convento del Socorro el 
dia 16 de Abril de 1765, siendo Prior el P. Fr. Francisco Tudela y maes
tro de novicios el P. Fr. José Servent. Dicho P. Candáu pasó a la'Pro
vincia de Filipinas. Libro de profesiones desde 1749 a 1818, fol. 52. 'Ar
chivo Gral, de Valenc.“ Libros de conventos, signât. '2.179.

(•) Doc. n, 10.
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las reliquias del Santo; a los lados, las estatuas de la Esperanza y 
la Caridad, y sobre Ja urna, un medallón sostenido por ángeles 
ostentando el busto del caritativo Santo Arzobispo; exactamente 
lo mismo que hoy se ve en su capilla de la Catedral. Las pinturas 
y adornos son hoy apenas visibles» (1).

Actualmente, como dijo el poeta,

De todo apenas quedan las señales,

pues habiendo sido incendiados el convento y la iglesia por las 
tropas del mariscal Moöcey el 28 de Junio de 1808, aunque los re
ligiosos y el paisanaje, tras heroicos esfuerzos, lograron extinguir 
aquel incendio al día siguiente, fué inmensa la ruina del edi
ficio.

Reedificado éste, procuraron los Padfes Agustinos restaurar 
la capilla de Santo Tomás, que algo debió padecer en aquella ca
lamidad, a pesar de que en la, narración del incendio de 1808-, in
serta en el Homenaje a Nuestra Señora del Socorro (2), se dice 
que el fuego la había respetado, pues en el Libro de consultas (3) 
leemos a 15 de Mayo de 1833: «Noticioso el P. Prior de que algu
nos devotos del P. Sto. Tomas se retraían de hacer limosna por 
no vqr continuada la rehabilitación del altar y capilla de dho. 
Santo, pensaba, con la anuencia de los RR. PP. de consulta, em
pezarla y llavarla hasta el termino posible, cuyo parecer aproba
ron unánimemente.»

Era Prior entonces el P. Fr. Juan Facundo Gasulla, quien el 
aHo anterior habia reclamado del capitán general cierta indem
nización por unos mármoles que, comprados en Noviembre de 
1817 al convento de Agustinos de Cartagena, con destino a las 
obras de la capilla de Santo Tomás de la iglesia del Socorro de 
Valencia, fueron desembarcados en el Grao el año 1818, y no pu- 
diendo ser conducidos al convento por falta de recursos, perma
necieron abandonados en la playa hasta 1826, en que, tratando el 
capitán general D. José O’Donnell de levantar una puerta monu
mental en la Glorieta y colocar sobré ella el busto del difunto ge
neral D. Francisco Xavier Elío, fiando en las informaciones que 
se le dieron acerca de la falta de dueño de aquellas piedras, re
solvió destinar una de ellas para el indicado busto y la mandó

(1) Guía urbana de Valencia antigua y moderna, por el Marqués 
deCruilles, 187C, tomo I, pág. 311.

(2) Pág. 85.
(3) Arch. Gral. de Valenc.» Libros de conventos, signât. 3.606 

folio 2.
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trasladar a casa del escultor D. José Gil (1). Las otras dos queda 
ron en el muelle de Levante, y el siguiente afro, 1827, fuécondu- 
cida una de ellas al palacio del capitán general D. Francisco Lon
ga, por su orden, para hacer mesas y colocarlas en dicho palacio 
al paso de Sus' Majestades por esta ciudad (2).

No tuvieron mejor destino, dos anos después, el convento y la 
iglesia del Socorro con su hermosa capilla. Exclaustrados los re
ligiosos el 7 de Agosto de 1835, quedó aquel monasterio abando
nado cerca de tres anos. Luego, la Junta de Custodia de los con
ventos, nombrada por el gobierno, convirtió aquella santa mora
da en asilo de mendicidad, y la iglesia y capilla de Santo Tomás 
en almacén de paja; dos veces, o por descuido o por malicia, se 
prendió fuego, de modo que sus jaspes y mármoles quedaron 
malparados; y en el claustro, en las noches frías de invierno, 
para calentarse los pobres, se quemó cuanto se encontraba en 
aquel devoto recinto: los cuadros, los altares, las puertas y todo 
lo que habúi (3).

Hoy, trocado el edificio en suntuoso Colegio de seHoritas diri
gido por las insignes religiosas dé Jesús-María, y decorada es
pléndidamente su preciosa iglesia, admíranse a la entrada de la 
misma dos hermosas y grandes pinturas al óleo, que conmemoran 
la estancia de Santo Tomás de Villanueva en su querido conven
to del Socorro, debidas al primoroso pincel de dos antiguas co
legialas: D.a Josefina Gófnez Medeviela, que representó al Santo 
en su celda y D.a Amparo Castel, que lo figuró en el acto de ofre
cer la archidiócesis a la Virgen del Socorro. ,La célebre capilla 
del Santo, despojada de sus estatuas y pinturas, con sus gradas 
de mármol y zócalo de jaspe, que recuerdan su antiguo esplen
dor, y convertida en amplia sala, no destinada al culto, parece 
nos está díeienáo con el poeta:

«¡Cuánta fué su grandeza y es su estrago!»

Ventura Pascual y Beltrán.
Valencia, 25 de Agosto de 1918.

(1) Esta obra quedó en proyecto.
(2) Véanse los documentos núms. 13, 14 y 15.
(3) . Véase Homenaje, pág. 93.
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APÉNDICE DE DOCUMENTOS

Del Libro de consultas del convento del Socorro que comprende loa 
Años 1714-1780. (Arch. gral. de Val.“Libros de conventos, signât. 2JM3.)

CAPILLA DE SANTO TOMÁS-

Proyecto de restauración de la capilla de Santo Tomás de Villanueva 
de la iglesia del Socorro.

(Fol. 27v.) EF Mro. Fr. Joseph Bastan Prior del Convento de 
nra. Señora del Socorro Orden de N. P. S. Agustin en 1 de Mayo 
de 1725 juntó los RR. PP. de la Consulta, y les propuso que la Capilla 
de Santo Thomas de Villanueua por venerarse en ella las Reliquias del 
Santo no parecía a la deuocion de los fieles estar con la deuida decen
cia para ei ftiaior culto de tan Sagradas Reliquias, y que si les parecía, 
se pintaría en la boueda al fresco vna gloria con el Rapto que tuuo el 
Santo dia de la Ascension del Señor a los Cielos, los lienzos de pared 
estucados con perfiles de oro; que se harían quatro lienzos de Pintura 
de la Historia del Santo para los dos lados, que se daría color al enrre- 
jado, que se haría Pauimento nueuo de azulejos maiores de blanco, y 
verde; que se abrirían dos ventanas por el claustro de arriba para darle 
Luz; que se pintarla también al fresco todo el frontis, que mira assi a 
la Iglesia, y que para la parte de fuera se haria vn Altar dedicado 
a S.» Nicolas dé Tolentino, que hiziese frente y juego con otro de 
Santa Rita de Cassia, y todos vnanimes, y conformes, respondieron que 
si, y lo firmaron en dicho dia, més y año.

Fr. Joseph Bastan Prior.
Fr. Miguel Marti P.dor 
Fr. Fulgencio Senpre. 
Fr. Juan Hernandez 

Sacristán.

Fr. Thomas Fillol.
Fr. Bartholome Cucarella.
Fr. Augustin Roman.
Fr. Augustin Domenech.
Fr. Nicolas Cavalier Suprior.

2

Oferta generosa del pintor Antonio Richart.

(Fol. 28). En 2 de Mayo 1725 el R. P.e M.° Fr. Joseph Bastan Prior 
del Con.to de N. S.“ del Socorro extra muros de Valencia orden de 
N. P.e S.n Augustin, junto los R.dos P.des de la Consulta, y les propu
so: que supuesto estava echo concierto de la obra de la Capilla, con An
tonio Richart, y Joseph Poyo, seria bueno el que el Con.to hiziera capí
tulos de dicha obra con Antonio Richart y Joseph Poyo pintores de di
cha obra, presentes a esta propuesta, y los R.dos p.des todos vnanimes 
respondieron que les*parecía muy en su lugar el hazer Capítulos. Pero 
Antonio Richart dixo en presencia de los R.dos P.des y Vicente Garcia
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M.°'de Alvañil del referido Con.»» (R.(l° P.e Prior y demas P.de»dexe- 
mos de hazer capítulos en esta obra de la Capilla de S.° Thomas de 
Villanueva; que mi intención.solo es el que salga a luz mi habilidad, y 
no de ganar un dinero, que yo doy Palabra que todo qüanto faltare,, 
en Ja planta echa, y en perfección de la Capilla de hazerlo sin que 
al Con.to le coste un dinero más del primer concierto), y entonces los- 
R.dos p.des fiando desu Palabra todos convinieron en ello. Y lo firmaron 
en dicho dia mes y año.

(Firmado por los mismos.)

3

Disposiciones tomadas para la iluminación y adorno de la iglesia y con
vento del Socorro en las fiestas del primer centenario de la canoniza
ción de Santo Tomás.

(Fol. 62 y 63.) Oy 8 de Julio de 1758 propuso el M. R.- P. M. Prior 
.Fr. Lorenzo Miralles à toda la Muy R.d» Comunidad, que en virtud de 
los tres memoriales, que este convento presentó, vno al illustrissimo 
Arzobispo D.n Andjes Mayoral; otro à sú illustre Cabildo; y otro à la 
Muy illustre Ciudad, suplicando se dígnassen solemnizar el primer cen
tenar de la canonisacion del P. S.*o Thomas de Villanueva, que se cum
ple el, día de todos Santos de este presente año 1758; havian acordado, 
y resuelto Ambos Cabildos hacer su debida demostración, y vna extra
ordinaria Prosession General, en el dia proprio de Nro. S.t0 que es. el 
dies, y ocho de Setiembre, combidando la illustre ciudad para mayor 
lucimiento de la Prosession à los cleros, Comunidades, y Gremios; y 
siendo preciso que este Convento en tiempo oportuno tome las debidas 
providencias para el adorno de la iglesia, y sus capillas, y también para 
las luminarias, à imitación de lo que en semejantes funciones han pro
videnciado diferentes Cleros, y Comunidades Religiosas, propuso, que 
el adorno, y la iluminación, del Altar Mayor, y de todo el cuerpo de la 
iglesia; como también el adorno del Portico, Portería, y Claustros, fues
se de cuenta del Convento todo quanto gasto se ofreciesse; siendo del 
cuidado de los particulares, ê individuos solicitar, y buscar los adornos 
correspondientes; y de cuenta también de los particulares la ilumina
ción, y adorno de las capillas en la forma siguiente:

El Gasto de la iluminación y adorno del Altar en donde se venera 
el Cuerpo de Nro. P. S.t° Thomas de Villanueva de cuenta del R. P. M. 
Prior Fr. Lorenzo Miralles, y de su compañero de celda el Hermano- 
Corista Fr. Geronimo Sempere.

El Gasto de la iluminación, y adorho del Altar en donde se venera 
la imagen de Christo Crucificado que anuncio al P. S.t(> Thomas de 
Vill.* su felicissimo transito, que esta colateral al del P. S.t0 Thomas 
de Vill.» de cuenta del M. R. P. M.“ Visitador, y su compañero de cel
da el Hermano Corista Fr. Estevan Ripollés.

El Gasto de la iluminación y adorno del otro Altar colateral al de
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Nro. S.t0 en el que representa su imagen el éxtasis del dia déla Ascen
sion, de cuenta del M. R. P. Fr. Agustin Juan, y su compañero de cel
da el Herrn.“ Corista Fr. Joseph Bella: siendo también de cuenta de los 
dichos tres R.d08 PP- Maestros, y sus tres respectivos compañeros el 
gasto de la iluminación, y adorno, de dicha Capilla.

El Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de Sta. 
Agueda de cuenta de su Venerable Cofradía.

La iluminación y adorno de la Capilla, y Altar de los SS. de la Pie
dra Abdon, y Sénen de cuenta del P. Presentado Fr. Vicente Salabert 
y del Herrn.“ de la ob.a Fr. Ensebio Legido.

El Gasto de la iluminación, y adofno de la Capilla y Altar de SS.“ 
Trinidad de cuenta del P. Sacristán Mayor Fr. Matias Graullera y del 
Herrn.“ de la ob.a Fr. Joseph Alpuente.

El Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de N. P. S. 
Agustin de cuenta de su Venerable Hermandad.

El Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de Nra. 
Sra. del Socorro, que es la de la Cof.* de cuenta de esta.

El Gasto de la iluminación, y adorno déla Capilla y Altar de la En
carnacion de cuenta del P. Predicador Fr. Agustin Domenech, y del 
Hermano de la ob.a Fr. Guillermo Honorât.

El Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de 
S.ta Ana de-cuenta del P. Subprior Fr. Joseph Bañon, y del Herrn.“ Co
rista Fr. Agustin Prades.

El Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de San 
Claudio de cuenta del P. M.“ de Novicios. Fr. Agustin Mirapeix, y ej 
Herrn.“ Corista Fr. Thomas Joseph Bossell.

El Gasto de la iluminación, y adorno déla Capilla y Altar del SS'.“ 
Christo, de cuenta del P. Procurador Fr. Sebastian Amigó, y del 
Herrn.“ de la ob.a Fr. Patricio Compaiñ.

El G fisto de la iluminación, y adorno del Altar del Patriarca San Jo
seph de cuenta del P. L. de Artes Fr. Thomas Flanelles, y del Her.“ Co
rista Fr. Thomas Enrique Tudela.

El Gasto de la iluminación, y adorno del Altar de S.ta Rita de cuen
ta de los PP. Fr. Thomas Pau y Fr. Vicente Thomas Andres.

El Gasto de la iluminación, y adorno del Altar de San Nicolas de 
Tolentino de cuenta del P. Predicador Fr. Vicente Sanz, y Herrn, de la 
ob.a Fr. Joaquín Arnau.

El Gasto de la iluminación, y adorno del Altai’ de San Guillermo de 
cuenta del P. P.'lor Fr. Agustin Blanchadell, y el Herrn.“ de la ob. 
Fr. Thpmas Falomir.

Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla y Altar de la Purissi- 
ma Concepcion de cuenta del P. P.dor Fr. Fran.““ Martinez y Herrn." 
de la ob.a Fr. Thomas Coloma.

Gasto de la iluminación, y adorno de la Capilla Mayor, y Altar de 
Nra. Sra. del Socorro, y sus colaterales de cuenta de su Venerable 
Cof.4 y Hermandad del P. SJ° Thomas -de Vill.a

El Gasto de la iluminación, y adorno de a Aula, y Altar de Nra. Sra.
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del Socorro, de cuenta del P. P.dor Fr. Vicente Colomer, y Herrn.0 de la 
ob.“ Fr. Agustin Soldevilla.

El Gasto déla iluminación, y Adorno de la celda, y Altar de N. P. S.. 
Thomas de Villanueva de cuenta del P. Fr. Thomas Torralva, y el 
Herrn.’ de la ob.a Fr. Blas Raga.

Assi mismo propuso la destribucion de las luminarias .en esta for
ma, que cadavno de los que al pf'esente somos conventuales ilumine lo» 
Balcones, Ventanas y Frontis de sus respectivas celdas guardando la 
debida proporción y cemitria, siendo solo de cuenta del Convento el 
gasto del Aseite; y de los particulares el de las Bolas, Almenas, Faroles 
y demas invenciones. También será de cuenta del Convento la ilumi
nación de todos sus texados; y de cuenta del Noviciado el gasto de la 
iluminación del Campanario. .

Vltim'amente propuso hazer vna repisa para la credencia del Altar 
Mayor, semejante a las quatro que se hicieron en el trienio pasado. Y 
también renovar y lucir e.l sepulcro del S.t0 de Vill.a

Toda la R.da Comunidad convino, y por todos los firmaron los Pa
dres Sacerdotes

Fr. Lorenzo Miralles
Prior.

Fr. Thomas Navases
Fr. Vicente Salabert
Fr. Joseph Vañon
Fr. Sebastian Amigó
Fr. «Agustin Blanchadell
Fr. Agustin Mirapeix 
Fr. Mdtias Graullera

Sacristán Mayor

Fr. Thomas Pablo
Fr. Joseph Perez
Fr. Francisco Martinez
Fr. Agustin Juan
Fr. Agustin Domenech
Fr.Vicente Sans
Fr. Vicente Colomer 
Fr. Vicente Andres

(Escrito de mano de Fr. Agustin Mirapeix con letra exactamente 
igual a la de la descripción de la iglesia.)

4

Descripción del adorno de la iglesia del Socorro en el Centenario 
de la Canonización de Santo Tomás.

(Dé un cuaderno en folio, letra del siglo xvm, en el Arch. Genral. 
de Valenc.*, Papeles de conventos, legajo 313.)

NAVB DE LA IGLESIA

La entrada de la Iglesia tan dulzemente arrebataba la vista aun dei 
que tenia más visto, que quedaba sin libertad para poderse volver á 
vna y otra parte ha registrar tanta grandeza, hasta las personas mas 
modestas agradecían los empujones ordinarios en los grandes concur
sos, para librarse de la suavísima violencia que, les causaba tanta ma- 
rabilla. A quien no huviesse provado semejante delicia parecerá hipar-
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bolica la ponderación, pero si con reflexión atiende a los muy lustrosos 
adornatos que cercaban al curioso en el ingreso como los iré-descri- 
viendo, y ellos fueron colocados, espero seguramente que iremos am
bos muy conformes vnos en escrivir y los otros en creer.

La Nave de la Iglesia estava vestida hasta la cornisa de varios ma- 
tizes pintados, muy bien parecidos. Por las colunas colgaban a imita
ción de fondo vnas colgaduras tan bien vistas, que en su lugar no ha
cían falta las de seda. Del superior de cada vna de ellas se desprendía 
vn espejo de mas de tres palmos de luna, y de adornos correspondien
tes, que con su simetría se hacían admirar del buen gusto. En lo infe
rior de las colunas sobre sus pedestrales avia sobrepuestas en cada vna 
de ellas repisitas muy lindas, que sostenían su respectivo Santo de ele
vación de quatro o cinco palmos, y campeaba su primor y adorno con 
las luces que también tenían a uno y otro lado. En el arco de cada vna 
de las capillas avía vna tarja de medio relieve con su escudo, e insig
nia en medio, que servia de gala a aquel cuerpo de Iglesia tan ga
llardo.

ALTAR MAYOR

El Presviterio de esta Iglesia está muy decentemente adornado. Tie
ne su retablo de dos cuerpos; el primero contiene vn nicho magnifico, 
en donde se ve colocada vna Imagen de Xpo. Crucificado muy a lo na
tural en magnitud, y arte que por representarse en la piadosíssima ope
ración de encomendar su Madre il S. Juan, y este a su Madre tiene a 
sus lados estas dos imagines de cuerpo entero, y de mayor estatura. 
Este primer cuerpo contiene 4 colunas en sus dos nichos, intercolunios 
y pertenecientes Santos por cada parte, en el segundo cuerpo y rema
te, en otro nicho se representa con imagines de medio relieve el miste
rio de la anunciación. Lo mas estimable de este retablo al dictamen de 
los mas peritos en la pintura son’las imagines de San Pedro y S. Pablo 
que se ven pintadas sobre tablas a vna y otra puerta del tras sagrario. 
Excelente cosa: los planos de la pared hasta la cornisa están cubiertos 
de dos lienzos colaterales en magnitud y de pincel bastantemente dies
tro. El de la drecha contiene el Bautismo de N. P. S. Agustin, y el de 
la isquierda la entrega de Nro. habito Negro a la Madre S. Monica por 
Maria SS.“ bajo cada vno de ellos ay su estante dado de cherol en dis
posición do poderse adornar con muchas luzes, y ramos, que emplea
dos dan vn bello reaise A. los liensos, como en este dia hicieron grande
mente su oficio.

El Altar Mayor como la Nave de la Iglesia según ya se dixo en la 
consulta debíase adornar por cuenta ’de la comunidad y consiguiente
mente a dirección de N. P. Prior, el qual se dispuso de esta conformi
dad. Sobre la mesa se colocó vn dosel de plata precioso y magnifico 
que en años pasados, dio de limosna el Cabildo il este convento el qual. 
le vsa en sus mayores funciones y le hacen mas lucida su grandeza, 
candeleros de plata de martillo que sostiene en )a grada y mesa que
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forma: aeompañavan sacra, lavabo, y evangelio de S. Juan de plata 
también de martillo, que tiene el convento de lindo primor. Realsaban 
a estos adornos seis blandones, que mantenían otros tantos siriales de 
bastante grandeza, con otros muchos más candeleros, que interpolados 
con ramos de flores artificiales se hacían muy visibles.

Para esta función se desacupó el nicho principal de todas las imagi
nes, y se previno para colocarse en el la de N. P. S. Thomas, con todo 
el magnifico vestido, y Pontifical, que se le costeo para este dia, como 
llevo dicho. El nicho estaba vestido de domasco carmesí. Por la parte 
exterior azia a lo superior le cubría vn hermoso pavellon también de 
damasco carmesí con galones, y franjas de plata. Avia puesto en el mis
mo nicho vna mesa, que comprendía de vna a otra parte de ámbito, cu
bierta también de carmesí. Sobre esta se elevaba vna peaña de dos pal
mos, vestida de ramos plateados, que a la distancia hacían vn ver ad
mirable y ofrecían.mucho mas de lo que eran. Esta sostenía la imagen 
del Santo con tanta magestad, y grandeza, que à lo vivo, ni el mas am
bicioso de alabanzas, y veneraciones, podía manifestarse mas grave y 
ostentoso en admitirlas. A los pies de la mesa avia puestos seis blando ■ 
nes, interpolados también de otros tantos candeleros, cuyas luces ve
nían a enfrontar en las preciosas bordaduras del Habito, y demas oro 
de la capa; en cuya providencia brillaba con indecible entubion tan ad
mirable labor. El Santo se manifestaba con la acción de dar limosna al 
pobre, que tenia azia el lado drecho, pues haviendo Thomas caracteri
zado sus eroycas virtudes con la misericordia, debíale ser inseparable 
esta piadosa acción, quando se le tributaban las glorias, que le mere
ció por todos los siglos.

En los chapiteles de las quatro colunas del primer cuerpo del reta
blo se inclinaban quatro espejos de cristal, cuyas lunas eran de 4 pal
mos de magnitud, casi en quadro, con marcos y molduras muy cultas.

. De las dos colunas que están al centro del retablo, colgaban por cada 
vna de ellas tres lumbreras de cristal de a dos palmos y medio, de figu
ra casi piramidal, que en lo superior formaban sus lunas como vnos 
cruceritos lindamente agraciados; en cada vna de ellas se descubría 
vna pintura de santo muy prodigiosa. De las otras dos colunas exterio
res, pendían seis cornucopias de figura oval, dadas sus colunas de cor
lado y cherol, que terminaban bajo las basas de las mismas colunas. 
Los 4 nichos intercolnnios están empleados en santos de la Religion. 
Es ha saber los dos de la drecha en Nro P. S. Agustin, y la Madre 
S.ta Monica, y los de la isquierda en el P. S. Thomas de Vill.” y S. Ni
colas de Tolentino. A cada vno se le puso su estante vestido de papel 
pintado, adornado de quantos ramos, y luces permitía, y pedia su am- 

' bito. El cuerpo superior del retablo se veia sembrado con mucha semi- 
tria de diíirentes cornucopias. A esto acompañaban todas las cornisas 
del retablo con los correspondientes adornos de ramos, luces, ett,a. Y 
para que todo este adorno tuviesse el debido realse todos los pianos de 
la pared que deja descubiertos el cuerpo superior del retablo, se vistie
ron de varios matices, y los del inferior de carmesí imitados al fondo,
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todo lo qual'satisfacía agradabilissimameute el gusto, y curiosidad de 
quantos se detenían a registrar su ingeniosa disposición.

Proyéctase, trasládar las reliquias de. Santo Tomás a la capilla de la Vir
gen de Socorro y la imagen de Nuestra Señora al altar mayor.

(Fol; 62.) En el primero del mes de Noviembre de 1758 dia de To
dos Santos en cuyo dia se cumple el primer Centenar de la Canoniza
ción de N. P. el S.r S.to Thomas de Villanueva. Propuso el M. R- P. M. 
Fr. Lorenzo Miralles Prior de este Conv.to de N.a S.ra del Socorro de 
Valencia, a toda la Muy Rev.da Comunidad, y .haziendoles saber, que 
el dormitorio que está sobre la Capilla de N.a S.ra del Socorro, se está 
cayendo, y amenaza vna total ruina, por aver quitado en los años pas
eados las colunas y sorrejados, que servían de vn fuerte estrivo al Arco 
rebajado y abucinado, que esta en medio de dicha Capilla déla Virgen; 
sobre cuyo arco estrivan, y descansan dos fuertes pilares, que reciben 
lasjacenas de dicho Dormitorio, y hasta las de la Carena: por lo que vis
to, y examinado por diferentes Maestros Alvañiles Abiles, y Prácticos, 
entre ellos por el que es de este Conv.to Felipe Nicolas Rubio, y también 
por el Maestro Juan Garcia, son todos de dictamen, que se deve derri
bar dicho Dormitorio; y no siendo’conveniente el reedificarlo porque à 
menos costa se pueden hazer dos Dormitorios en el huerto de N.“ 
Conv.to qUe miren à medio dia, desde la librería hasta lo vltimo del 
Claustro de dentro: y todo el sitio, y ámbito de dicha Capilla de N.a 
S.ratomando también délas espaldas lo qne convenga se puede emplear 
en hazer vna Capilla Grande, y Magnifica, para colocar en ella las 
Santas Reliquias de N.» G. P. el S.r S.*» Thomas de Villanueva, para 
que este N.° S.to Prelado esté con mas decencia, y veneración: sacándo
le de baxo de N.° Coro, y de debaxo de nuestros pies, y assi mismo co
locar la Milagrosa imagen de N.a S.ra del Socorro en el Altar Mayor, 
que es el lugar, que le corresponde, por ser Patrona, y Titular de este 
N.® Conv.to cuyo proyecto y pensamiento lo ha aprovado N.° M. R. P.
M. ® Exprov.i y Vicario Provincial, y el Ilt.ni° S.r Arzobispo D." An
dres Mayoral, y todos los hombres Juiciosos de esta Ciudad.

Y aunque para este gran Proyecto son menester muchos caudales, los 
que este Conv.to no tiene: pero les haze presentes que la confianza, y no 
vana, la devemos poner en Dios N.° S.r y en el Patrocinio de su SS.’na 
Madre N,a S.ra del Socorro, y de N.° P. el S.r S.to Thomas de Villanue 
va, cuyo Patrocinio à favor de «stesu Conv.to le tenemos bien experi
mentado, lo que ha motivado á N.° M. R. P. M.’Fr. Joseph Bastán,
N. ® Vicario Provincial, no solo à darnos facultad, y licencia para dicha 
empressa; si que à acalorarla y solicitarla eficazraente^ara que se pon
ga en execucion: la que igualmente desean todos los Conventuales de 
este dicho Conv.to dando su consentimiento para que se ponga en exe
cucion todo el dicho proyecto, para Mayor Gloria de Dios, de Maria
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SS.m* del Socorro y del P. S.*° Thomas de Villanueva; y para que 
conste lo firmaron todos en dichos dia, mes y año.

(Firman los mismos del anterior documentó del Libro de consultas, 
y además Fr. Thomás Planelles y Fr. Joseph Servent.)

6
Obras de ornamentación de la nueva capilla de Santo Tomás.

(Fol. 70.) En 25 de Noviembre de 1762. Propuso el P. Prior a los 
RR. PP. déla Consulta, si en continuación de la Capilla del P. S.'o Tho
mas hallavan conveniente de vestir las Pilastras, y planos de piedra 
Jaspe, y juntamente emprender la obra del Retablo. Resolvieron se hi
ciera todo assi, dexandolo à dirección del R. P. Prior, y RR. PP. De" 
positarios, y lo firmaron.

Fr. Rafael Lassala, Prior
Fr. Lorenzo Miralles
Fr. Agustín Juan

Fr. Vicente Latorre 
Fr. Vicente Penalva 
Fr. Vicente Sans.

7
Los administradores de D. Enrique Miranda suspenden el pago del le

gado anual de dicho señor, por haber sido trasladadas las reliquias 
de Santo Tomás a su nueva capilla. Verdadera fecha de este tras
lado.
(Fol. 73v.) En atención à que ii expensas del Con.to y de la devo

ción se construyó la Capilla nueva del P.e S.t0 Thomas de Villanueva, 
á fin de colocar en ella sus reliquias, se trasladaron estas en 21 de Abril 
del pasado año 1764, con asistencia del Sr. Provisor y R.(la Curia; por 
cuya traslación se ofendieron los Administradores de la Administra
ción de D.n Enrique Miranda, suspendiendo el pago del legado anuo 
de las 3Ü0 L.s que dicho D.n Enrique tiene legado â este Con.to en su ul
timo testamento; y aunque el mismo Con.to tiene hechas varias diligen
cias y representaciones, con memoriales ä, dichos Ad.res y nuevamente, 
ít los Visitadores de dicha Administración solicitando el pago de dicho 
legado no ha podido consegirlo, por lo que se ve precisado con dictamen 
de Abogados ít acudir â los Señores de la sala; y considerando el R. P. 
Prior ser indispensables para ello algunos gastos y costas ha convoca
do en el día de oy d los RR. PP. de la Consulta, proponiéndoles lo di
cho, v que dixeran su parecer y dictamen en este asumpto; y unáni
mes convinieron y dixeron se pida por justicia dicho legado, y que se 
nos ampare en la posession lo que firmaron dicho dia 8 de Julio 1766.

Fr. Fran.co Tudela
Prior

Fr. Joseph de Alagon
Supi'J

Fr. Juan Reída
Pro.'1”1'-

Fr. Agustin Andres

Fr. Vicente Sans
Fr. Vicente Latorre
Fr. Joaquín Sentehordi 
Fr. Agustin Ximenes
Fr. Joseph Vnñon.
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8

RI Piior y Comunidad del Socorro invitan al Sr. Arzobispo D. Andrés 
Mayoral a la inauguración de la nueva capilla de Santo Tomás.

Muy 111.» Señor
Señor
El Prior y Comunidad de N.a S.ra del Socorro, Orden del G. P. S.n 

Agustín deseosos de manifestar su justo reconocimiento, gratitud y 
respeto, participan a V. S. M. Ill.e Que la nueva capilla eregida para la 
mas decente Veneración de las preciosas reliquias del P. S.° Thomas 
de Villanueva, para la quai V. S. M. III. ha contribuido con tan creci
das limosnas, se halla ya en el Estado de poder servir decentissima- 
mente a este fin; y por lo mismo ansiosa la Comunidad de ver en ella 
adoradas.las reliquias de su Santo Padre y Protector. Entre estas an
sias acuerda la Comunidad su tan particular obligación de acudir ante 
todo a V. S. M. 111.® al fin de solenisar la colocación de tan santo teso
ro y suplica a V. S. M. 111.8 quiera dignarse de celebrar la primer vez 
en ella el Santo Sacrificio. Con esta demonstracíon, que muy humilde
mente le ruegan a V. S. M. 111.® recibirán los suplicantes muy especial 
honor, y el Santíssimo Prelado el culto mas agradable. Para disponer 
à la Solenidad, han jusgado conveniente los suplicantes hazer primero 
el deposito de las sagradas reliquias en el nuevo altar; y con este mo
tivo acuden oy mismo dia 21 de Abril al M. 1)1.® señor Ordinario para 
que con su Assistencía, quiera autorizar este sagrado deposito. Solicita 
en este modo la Comunidad precaver la turbación indispensible que 
ocasionaría el concurso de Gentes, celebrado de otra manera el deposi
to, ó en dicho dia ya de los Pasquales; y el riesgo también de las sagra
das reliquias, que en su urna interior, que es la que se traslada, están 
solo defendidas con cristales. Esperan los suplicantes ser bien oidos de 
V. S. M. 111.® que admita también su expresión de reconocimiento, y 
que de nuevo les honre V. S. M. 111.® con publica demonstracíon de lo 
que venera al S.° Prelado, y de lo que ama y favorece a la Comunidad 
suplicante.

(Arch. Gral. de Val.“ Papeles de conventos. Leg. 314- Conv. del So
corro. Valencia.)

9
Propónese a la consulta que el P. Candau trabaje varias estatuas para 

la capilla de Santo Tomás.

(Fol. 78.) En 2 de Oct.» 1770 propuso el R. P. M.» Fr. Vicente La 
Torre ft los RR. PP. de la Consulta que atento íi que en el Altar y Ca
pilla de S.n Thomas faltavan muchas estatuas, assi en el Retablo como 
en losNinchos de la Media Naranja, si les parecía que el P. Vicente 
Candau las fuesse trabaxando poco a poco; ft lo que respondieron que
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les parecía muy bien; que dho. P. Candau las fuera trabaxando poco a 
poco; y en quanto a que estatuas avian de ser las que se ayan de colo
car en los Ninphos; que sea á conocimiento y aprobación de dicho 
P. Candau, conocimiento de N.° Il.m» y Architectos inteligentes; y lo 
firmaron dichos dia, mes y año.

Fr. Vicente Latorre
Prior.

Fr. Jph. Ildefonso Belles Sup.
Fr. Juan Belda.
Fr. Manuel Reverter.

Fr. Vicente Magallo.
Fr. Joseph Francés.
Fr. Augustin Garrigues, 
Fr. Vicente Sans.
Fr. Jayme Lloret.

10
Barandilla de bronce para la nueva capilla.

(Fol. 79v.) En 10 de Sett.e de 1772 el M. R. P. M.° Fr. Vicente Lato
rre Prior de este con.»« llamo il Consulta a los RR. PP. y les propuso...

Otro si les propuso de aver en deposito del Espolio destinadas para 
adorno de la Capilla de S. Thom? ducientas lib.s si les parecia conve
niente se hiziesse la varandilla de bronze conforme al modelo que se 
presento respeto de ser dicha limosna del espolio del 111.° Señor 
Arzob.° Mayoral y destinada por el Juez de espolios para adornos a la 
Cap.1 del Santo, respondieren a entrambas propuestas que les pareció 
muy bien. Y para su valor y efecto lo firmaron en dicho dia, mes y año.

Fr. Vicente Latorre 
Prior.

Fr. Vicente Sans.
Fr. Vicente Magallo. 

Dep.°
Fr. Manuel Pastor.

Fr. Augustin Garrigues.
Fr. Carlos Dois.
Fr. Thomas Torralva.
Fr. Joseph de Alagon.
Fr. Manuel Reverter.

11
Balaustrada de hierro para el sepulcro del Santo.

(Fol. 80v.) En el Con.»« del Socorro en los 10 de Marzo del año 1773r 
el R.* P. M.° P? Fr. Vicente Latorre, propuso a los Rev.dos pp.s de la 
Consulta, que en atención A que los Balustres del sepulcro del S.t« es- 
tavan rotos, y todo descompuesto, si les parecia el que se compusiera, 
v se cerrasse de hierro según el diseño que hizo presente; respondie
ron que les parecia muy debido, y lo firmaron.

(Los mismos del anterior y Fr. Thomas Bernay; Fr. Manuel Rever
ter añade M.° de Novicios.)

12 ■ 1
Estatua para los pies del Cristo de la reliquia.

(Ibi i.) En 26 de Abril de 1773 (el mismo P. Prior) propuso que en el 
nicho del S.»« Christo donde está colocada la reliquia del P. S. Thomas
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donde ay vna estatua a'los pies del Christo se haga vna estatua co
rrespondiente.

(Los mismos firmantes.)

13

Venta, embarque y fletes de tres bloques de mármol con destino 
a la nueva capilla de Santo Tomás.

Archivo general de Valencia. Papeles de Conventos. Legajo 31j2. — 
Valencia. Convento del Socorro.

N.° 1. Como Presidente de este Conv.to de San Leandro de Car
tag.“ Orden de N. G. P. S.n Agustin; Certifico, que en el Libro de reci- 
vo de dicho Conv.to en Cuentas recividas en el mes de Noviembre de 
1817 ay la partida siguiente:=Por los PP. de Consulta á vendido este 
Conv.to de Cartag.“ al del Socorro de Valencia tres piezas de marmol 
justipreciadas por el Arquitecto D.n Simon Ferrer por la cantidad de 
4283 rs. vn. de los que á recivido 3000 rs. = Y en la Cuenta del mes de 
Enero de 1818 consta aver recivido el resto de 1283 rs.=Y para que 
conste donde convenga firmo el presente en Cartag.* £1 21 de Febrero 
de 1824.

Fr. Joseph Apariei
Pres.te

N.° 2. Relación de los Gastos que se han ocasionado en Sacar los 
Marmoles de la Iglesia de Nro. P. S.n Agustin, Cargarlos y conducirlos 
a el Bl. Arzenal y Su Embarque en la Mechina del Barco: a Saber:

R.s v.n

Día 14 de Febrero en Limpiar de los escombros que aereaban 
dhas. piedras, y aprosimarlas a el cargador vn oficial y 
ocho peones todo el dia sesenta y ocho rr.s v.n........... 68

Dia 16 dho. oficial y Siete peones dia Sesenta y un r.s.........  61
Dia 17. Los dhos. operarios dia........................ . ....................... 61
Dia 18 todos los operarios medio día........................................ 30,17
Itt. Por Conducción délas tres piedras que hizo el Carretero

Isidoro Ruiz Con sus dos pares de Bueyes empleado en ello 
tres dias, se le pago Ciento sesenta . .................................... 160

Compra de cuerdas para las amarraduras y dos rodetes, ca
torce rrs............... ............................................................ 14

Compra de un olmo de veinte palmos que sirvió para los tum
bos de los Sillares, y después se ha entregado en el Par
que de Artillería para que se haga de nuevo la Lanza que 
se rompio en la Conducion de dhas piedras, treinta rrs... 30

Itt. De la maniobra ocacionada en la mechina en colocar to
dos los aparejos, y el empleo de quarenta hombres al dia 
siguiente q.' fue todo entero para colocar dhas piedras 
dentro del Barco. Doscientos ochenta rr.s..................... 280
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S.® V.»

Itt. de las diligencias de permisos, reconocim.to® guia y pase 
para toda licencia del Vareo treinta y unrr.® Diez y 
Siete mr.® v.n ................................................................ 31,17

Itt. de las estorvos de mi el Mtro. y la fatiga de haber estado 
empleado Seis dias, en este cargo, Ciento y Diez rr.®.. 110

Itt. Por dos cargas de leña que Se Compraron para hacer las 
Camas a las piedras sobre la quilla del Barco, Diez rr.® v.n 10

Suma total............................. 856

Cuya total cantidad de los ochocientos cincuenta y seis rr.® v.n
Ha sido Satisfecha en esta forma:

Por el Procurador de este dho Convento.................:................ 891
Itt. Por Antonio Domino y Serrarlo Patron del Barco Quatro-

cientos Sesenta y Cinco rr.®.................................................. 465
B.« V.° 856

Y para que conste en todo tiempo Doy la presente Relación y Reci
bo de dha Cantidad. Que firmo en esta Ciudad de Cartagena a 20 de Fe
brero de 1818

Joseph Antonio Garcia
Mtro de Obras

Nota. Después de concluyda esta Cuenta se ha presentado el 
Mtro. Herrero que ha Compuesto los pernos y clavos que se estropea
ron al quitar la llave del palo, y se ha satisfecho por el mismo patron, 
Diez y Seisrr.® v.n

Fha. vt Supra
García

Ita est
Fr. Enrique Péris

Prior

N. 3.° Recivi del R.° P. Prior del Comvento del Socos Antonio Es- 
teve la Cantidad de 481 r.® v.n digo Quatrocientos ochenta y un rreal de 
vellón cuya Cantidad abone en Cartagena p * pagar los gastos ocasio
nados en el emvarque de las tres piedras marmol q.« e conducido a 
esta Valencia 2 Marzo de 1818.

Antonio Domino y Serrano

N. 4.* Recivi del P. P. del Comvento del Socos Antonio Esteve 100 
Duros digo Sien duros y son por los fletes de tres piedras Marmol 
q.e Con mi Barco he Conducido desde Cartagena Grao de. Valencia 27 
Febrero de 1818 Antonio Domino Serrano

N. 5.° Recivi del R.° P. Prior del Comvento de el Socos Antonio Es-
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teve la cantidad de trecientos ochenta Reales de vellón en la forma si
guiente:
Por los derechos de cofradía... ...................'..................... 60 r.s v.n
Por la gratificación, de la conducion de las piedras......... 320 r.s v.n

Suma........................    380 r.s v.n
Antonio Domino y Serrano

14
El Prior del Socorro de Valencia reclama al Capitán General una in

demnización por un bloque de mármol, propiedad del convento, usur
pado por aquella autoridad.

Sello de pobres. 4 Ms. Afio 1832.
Exmo. Señor.

Fr. Juan Facundo Gasulla Prior del convento de Ntra. Señora del 
Socorro extramuros de esta Ciudad por mi y en nombre de la referida 
Comunidad de dicho Convento ante V. E. parezco y como mejor en dro. 
proceda y sin perjuicio de cualquiera otro que competa Digo: Que en 
el pasado año 1817 con el obgeto de continuar el altar que se estaba 
construyendo en la Capilla del P. S.to Tomas de dicho convento, com
pró esta Comunidad de la de Padres Agustinos de San Leandro de la 
Ciudad de Cartagena tres piedras de marmol que reconocidas por el 
Arquitecto D. Simon Ferrer fueron justipreciadas en 4283 rs. vellón y 
quedaron satisfechos por esta Comunidad, según acredita el recibo del 
P.e Presidente Fr. José Aparici, que con la devida solemnidad presento 
bajo el n.° 1.“ Verificada su compra fueron conducidas al Arcenal para 
su embarque, habiendo importado los gastos de esta operación 872 rs. 
según acredita la nota individual, o sea relación estendida por el maes
tro de obras José Antonio Garcia y revisada por el P. Prior Fr. Enri
que Péris que con igual solemnidad presento bajo el n.° 2." cuya can
tidad fue satisfecha en parte por el Patron Antonio Domingo y Serra
no a quien fue después reintegrado por esta Comunidad, según mani
fiesta el recibo que igualmJ® presento y juro n.° 3.° Y finalmente los 
otros dos recibos que legalm.t® presento bajo los num.s 4.° y 5.° firma
dos también por Antonio Domino y Serrano patron del barco que con
dujo las tres citadas piedras, acreditan haber importado 2000 rs. los 
fletes, y 380 rs. los dros. de Cofradía y gratificación por la conducción 
de las insinuadas piedras; resultando que entre ef precio de compra, 
gastos de embarque y su conducción al Grao ascendió su total importe 
á 7.535 rs. vellón.

Desembarcadas estas piedras en el pasado año 1818 en la playa del 
Grao, no pudieron ser conducidas desde luego a este Convento por la 
absoluta falta de medios para verificarlo, y permanecieron en la playa 
hasta el pasado año 1826 en que tratando el Exmo. Sr. Capitán Gene
ral D. José O-Donell de levantar una columna en el llano del Real y
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colocar sobre ella el busto del difunto General Exmo. S. D. Fran.e» Xa
vier Elio, y a consecuencia de las equivocadas noticias que se le dieron 
acerca de la falta de dueño conocido de dhas. piedras, resolvió destinar 
una de ellas para el indicado busto, con cuyo obgeto la mandó trasla
dar a la casa del Escultor D. José Gil, y las otras dos quedaron deposi- 
ta,das en el almacén n.° 1.“ de la parte de Levante del Grao. ,

Posceriorm.te el Exmo. Sr. D. Fran.eo Longa mandó sacar otra de 
estas piedras y de su orden fué conducida a su casa'Palacio para hacer 
mesas y colocarlas en ella al transito de sus Mag.s por esta Ciudad, 
como asi se verificó bajo la dirección del Arquitecto D. Fran.«° Cala- 
tayud.

Esta Comunidad desea como es justo continuar y concluir el altar 
de la Capilla de Sto. Tornas para cuyo fin fueron compradas y traídas 
al Grao aquellas piedras de marmol; mas la falta de medios para reali
zarlo la constituye en la necesidad de reclamar el importe de las dos 
piedras que eran indudablem.t® de su pertenencia y debe servir ahora 
para aquel tan piadoso objeto. Este valor aunque excede de las dos ter
ceras partes de los 7.535 rs. vellón, en razón del mayor tamaño de las 
dos que fueron destinadas a los obgetos indicados que la que quedo a 
la disposición de la Comunidad, sin embargo esta se limita a pedir los 
5,024 rs. que importan las dos terceras partes de su total precio, con
fiando en que la rectitud de V. E. acogerá benignam te esta solicitud. 
Por tanto

Supp.co a V. E. que habiendo por presentados los recibos de que 
queda hecho mérito con el correspondre papel de reintegro, tenga a 
bien admitir sumaria información de testigos en crédito de los extre
mos que abraza este escrito, y constando su certeza, acordar que se 
abone a esta Comunidad el importe de las dos piedras referidas de los 
fondos que corresponda, pues asi es conforme a justicia que con costas 
pido, juro, y para ello ett.a

D. D. José M.a Calatjuig

Fr. Juan Facundo Gasulla
Prior

Val.a 22 de Oct.« 1832.

15

Información de testigos y auto con motivo de la reclamación 
del Prior del Socorro al Capitán General.

Por presentada con los recibos y papel de reintegro que acompaña: 
Subministrada Sumaria información de testigos que ofrece, y fecho au
tos. Lo mandó el Excmo. Señor Don José Maria de Santocildes Capi
tán General de este Exercito y Reyno; con acuerdo del Señor Don To-
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mas Cabot del Consejo de, su Magestad Auditor de Guerra de,l mismo. Y 
lo firmaron.

M. M.
Sautoeildes

Cabot
D. Mariano Aparici de Boville.

Not." En Valencia a veinte y tres de dhos hice saver el Decreto que 
antecede al P.c Fray Juan Facundo Gasulla Prior del Convento de 
Nuestra Señora del Socorro extramuros en persona de que certifico

Aparici.

Test.0 D.» Franco Calatayud. En Valencia a veinte y cinco de di •' 
cho octubre hallándose en su Audiencia el Señor Don Juan Tomas Ca- • 
bot del Consejo de su Mag.d Auditor de Guerra, por parte de la Comu
nidad del Socorro extramuros de la misma se presentó por testigo a 
Don.Franco Calatayud Arquitecto aprovado por la real Academia de 
San Carlos de esta propia Ciudad de ella vecino, al qual su Señoría por 
ante mi el Éscrivano principal de Guerra recibió juramento que lo hizo 
por Dios Nuestro Señor y una señal de cruz según derecho bajo cuyo 
cargo Ofreció decir verdad enlo que supiere y sele preguntare: Y sién
dolo al tenor del Escrito que motiva esta justificación y se le leyó ente
rado Dixo: Que es cierto el contexto del mismo Escrito en quanto a lo 
que tiene relación con el difunto General Exmo. Señor Don Francisco 
de Longa, pero es de advertir que este Señor ofició al testigo para que 
en calidad de Arquitecto Director interviniese en el justiprecio de la 
piedra de que se trata por dos Peritos, uno nombrado por parte de la 
Comunidad que lo fue Donjuán Marzo, y otro por parte de S. E. q.e lo 
fue Vicente Rodriguez, y que haviendo estar efectivamente verificado 
el Justiprecio y dado el testigo relación de su importe que en la actua
lidad no acuerda, lo pasó todo al Señor Longa, a quien con posteriori
dad oyó decir en algunas ocasiones eslava satisfecho su importe. Y que 
esto es la verdad bajo el juramento prestado en que se afirmó y ratifi
có; expuso ser de edad de treinta y cinco años. Y lo firma lo rubrica 
Su Señoría de que certifico.

V.
Franco Calatayud

D. Mariano Aparici de Boville.
Test.0 Don José Gil. En la misma ciudad sitio y dia por parte del 

Padre Prior del Convento de Socorro, se presentó por testigo para esta 
Justificación á Don José Gil Director de Escultura de la real Academia 
de San Carlos de esta propia Ciudad; de ella vecino, a quien Su Seño
ría "por ante mi el Escrivano principal de Guerra recibió juramento 
que lo hizo por Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz según derecho 
bajo cuyo cargo ofreció decir verdad en lo que supiere y se le pregun
tare; Y siéndolo al tenor del Escrito que motiva esta Justificación y se



286 ARCHIVO HISTÓRICO

leyó, enterado Dixo: Que es cierto su contexto por lo respectivo al pá
rrafo que tiene relación con el testigo que es el mismo Escultor a cuya 
casa se trasladó la piedra que fué destinada para construir el Busto del 
Excmo. Señor Don Xavier Elio que trabajava el que depone; aunque 
no era con el Destino como equivocadamente se nota de ser colocado 
en el Llano del Real, y si en la portada del Paseo de la Plaza de San
to Domingo denominado la Glorieta. .Que. es quanto save y la verdad 
bajo el juramento prestado en que se afirmó y ratificó; expresó ser de 
edad de quarenta y ocho años. Y lo firma lo rubrica su Señoría de que 
certifico.

José Gil D.r de Escultura
V.

D. Mariano Aparici de Boville

Auto. En la Ciudad de Valencia a tres de Noviembre de mil ocho
cientos treinta y dos: el Exmo. Señor Don José Maria de Santoeildes 
Capitán General de este Exercito y Reyno habiendo visto este Expe
diente Dixo: Comuniqúese al demandante para que pida con arreglo a 
derecho lo que le conviniere. Y por este su auto asi proveyó y mandó 
S. E. con acuerdo del Señor Don Tomás Cabot del consejo de su Ma
gestad Auditor de Guerra del mismo. Y lo firma.

M. M.
Santoeildes

Cabot
D. Mariano Aparici de Boville

Not • En Valencia a cinco de dhos hice saver la providencia que 
antecede al P.« Fray Juan Facundo Gasulla en persona de que certi
fico.

Aparici



El dogma île la Asuiicm de Maria al cíele
en las ms de Santo Ws de ïiltaera.

Todos los santos ban sido muy devotos de la Madre Virgen 
deJ Redentor, cuya gracia es el principio de la santidad en que 
brillaron. Conocedores de la economía admirable de la Encarna
ción, sabían que, conio Dios vino al mundo por medio de la Mujer 
bendita en cuyo seno inmaculado tomó forma humana, el hom - 
bre había de ir a Dios por medio de ella también. No ha sido en 
todos, sin embargo, igualmente perfecta y subida esta devoción. 
¿Quién ignora que San Germán, San Bernardo y San Alfonso Ma
ría de Ligorio, por ejemplo, profesaron amor especial a la Madre 
Santa del Amor de los amores?... Semejante a esta ternísima de
voción mariana que distinguió a estos santos es la que brilla en 
las inspiradas páginas de las conciones de nuestro bienaventura
do hermano de hábito y gloria de la Iglesia y de Espana Santo- 
Tomás de Villanueva, cuya santidad veneramos estos días con 
cultos especiales.

Su palabra, siempre dulce y sugestiva, ostenta dulzura y su
gestión especiales cuando habla de María inmaculada. Recorre el 
antiguo testamento, recoge todas las flores con que simbolizaron 
los hagiógrafos los encantos, las gracias, las bellezas de natura
leza y gracia que el Omnipotente había de comunicarle con mano 
pródiga^para que fuese digna Madre de la santidad infinita, teje 
con ellas preciosa corona de loores y alabanzas y se la dedica cod 
amor y devoción ternísimos en todos los sermones de sus mis
terios. Pasa después al campo de la Patrología, toma de los santos 
Padres y doctores de la Iglesia lo más selecto de cuanto han di
cho en honor de la Reina de los cielos, y se lo consagra, hermo
seado todavía más, con los primores del gran amor y devoción 
hacia Ella que ardían en su pecho y de la unción divina que la ins
piración celeste ponía en sus labios, cuando enaltecía las excelen-
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cías que plugo al cielo concederle. Dudo que puedan pronunciar
se sermones superiores en profundidad y; exactitud teológicas, a 
]a vez que en galanura y perfección de estilo, a las conciones que 
dedica nuestro Santo al dogma de la Concepción Inmaculada de 
María. No importa que no hubiera sancionado aún la Iglesia con 
su autoridad infalible la verdad revelada; la exención de la ley 
fatídica del pecado a que la primera culpa'nos sometió, era para- 
él en la Virgen, elegida de manera tan sublime ÿ singular a la gra
cia, dogma indiscutible. Habiendo sido María predestinada a la 
divina maternidad, que es la gracia suprema a que, después de 
la unión hipostática, puede ser ascendido el ser creado, debió ser
lo, a su juicio, a las mayores excelencias de la gracia que puedan 
concebirse. Por eso consideraba él la Inmaculada Concepción de 
María consecuencia lógica de su divina maternidad, así como el 
misterio glorioso de su Asunción en cuerpo y alma al cielo, exi
gencia imperiosa del origen purísimo de su ser y de la santidad 
perfectísima de su vida inmaculada. Persona que no nació sujeta 
a.la ley del pecado, no debia estar sujeta tampoco a la lej7 de la 
muerte, que en castigo de la culpa impuso la divina justicia al 
pecador.

Y si lo estuvo, fué un momento nada más, como nada más que 
unos momentos lo había estado su divino Hijo Jesús. «Llegó el 
día tan amado y deseado, dice, cuando plugo a Dios sacarla de 
este destierro, y según se cree, se le apareció su familiar arcán
gel San Gabriel, y le dijo: alégrate, Virgen pura, ha sido escu
chada tu oración y cumplido tu deseo; serás gloriosa como has 
deseado y coronada de gloria celeste como has merecido. ¡Oh 
cuánto se alegró con esta noticia; cómo, se alegró su espíritu en 
Dios su salvador! Congregados, pues, los Apóstoles y todos los 
santos que había en Jerusalén, presentes y orando, como refiere 
San Dionisio en el libro de Divinis Nominibus, de rodillas, fijos 
los ojos en el cielo, sin fiebre} sin enfermedad, sin ansiedades, sin 
dolor, antes bien, con gozo inmenso, entregó su espíritu beatísi- 
simo a su Hijo y dejó a la Iglesia las reliquias preciosísimas de su 
cuerpo; mas por poco tiempo; porque no era digna la tierra de 
poseer tesoro tan grande. No convenía se convirtiese en cenizas 
el Sagrario en que Dios había tomado carne; ni parecía justo que 
la carne que no había conocido la corrupción del pecado se co
rrompiese y redujese a polvo. En el mismo día de su tránsito,
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pues, o como a algunos agrada, después de tres días, viniendo su 
Hijo con toda la corte celeste, infundió su alma sacrosanta a su 
cuerpo, y resucitada en un instante, la llevó al cielo gloriosa e 
inmortal con gozo y honor indecibles, alegrándose los ángeles y 
regocijándose las Potestades de la curia celeste, y la colocó eon 
sus manos sobre todos los coros beatísimos de los ángeles» (1),

Poniendo otra vez en boca de Jesús las palabras que el libro 
de los Cánticos pone en boca del Amado, le presénta hablan
do de esta forma a su Madre Inmaculada. Levántate, apresúrate. 
Amiga mía, Paloma mía, Hermosa mía, y ven; pues ya pasó el in
vierno y cesó la lluvia. Pasó el clamor’de los judíos que me'insul- 
taban; pasó la tempestad de las tribulaciones que me inundaron. 
Han, aparecido las flores en nuestra tierra; han florecido y dado 
olor las viñas. Levántate, pues, date-prisa y ven. Enséñame tu ros
tro, suene tu voz en mis oídos; pues no conviene que se pudra en 
el sepulcro un cuerpo nunca manchado por el vicio, ni que se re
duzca a polvo la carne que estuvo exenta de todo pecado. Ven del 
Líbano, Esposa mía, ven del Líbano, ven y serás coronada con flo
res de la cumbre del Amana y de la cima del Sanir y del Hermon;. 
esto es: serás coronada con rosas y flores de todos los montes y 
collados celestiales. A esta voz del Amado, como despertando de 
un sueDo, exclama la Virgen llena de regocijo: La voz dé mi Ama
do; mi alma se ha inundado de gozo al oir la voz del Amado, y se 
levanta del túmulo más radiante que el sol, más luciente que ]a 
luna, como la esposa cuando sale de su aposento adornada con 
perlas y collares para comparecer en la presencia de su esposo, 
y se eleva por los aires rodeada de espíritus celestes.

«Apóstoles, ¿qué hacéis? ¿Por qué no clamáis y decís, dónde 
vas, Virgen prudentísima, como rutilante aurora? Hija de Dios, 
hermosa como la luna y elegida como el sol... ¿Quéhermosos son tus 
pasos, Hija de Príncipe!... Vuélvete, Sunamitis, vuélvete para que 
te veamos. Al llegar al cielo en manos del Omnipotente, 1c salió 
al encuentro multitud innumerable de ángeles que, admirando su 
belleza y gloria, con'voz alegre preguntaban: ¿Quién es ésta que 
sube por el desierto como la columna del humo que sale de la mi
rra, incienso y otras substancias olorosas? Otros decían: ¿Quién es 
ésta que sube como la naciente aurora, bella como la luna y escogida

(1) In Assump. B M. V., Conc. IV, n. 16.
Arien. II-A.—Tomo X.
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como el sol? Otros, en fln, preguntaban: ¿Quién es ésta que asciende 
del desierto, llena de delicias y apoyada sobre su Amado? Y ella res
pondía con admirable benignidad: Yo soy la flor del campo y él 
lirio de los valles. Yo soy muro, y mi pecho como lina torre desde 
que hallé paz ante él. Con esta brevedad respondía la Virgen a ios 
que le preguntaban. Pero no es fácil responder cumplidamente a 
esta pregunta: ¿Quién os responderá, oh ángeles, quién podrá 
decir quae est ista, quién es ésta? Aunque cien lenguas tuviera, 
aunque tuviera cien bocas, aunque mi voz fuera de hierro, no po
dría decir quién es ésta. Es la zarza que ardía sin quemarse, y en 
cuyo centro estaba el Senof; el vellocino mojado en medio de la 
era seca, sobre el cual cayó suave lluvia del cielo; la escala del 
cielo por la cual suben y bajan los ángeles, y en cuyo centro está 
Cristo; la. puerta oriental cerrada, por la cual entra y sale el prín
cipe solamente; la vara de Aarón, florida sin intervención de obra 
humana, sobre cuya flor descansó el Espiritu del Señor; la mujer 
que tiene el sol por vestidura y la luna por escabel, cuyo parto 
observa la serpiente antigua. ¿Quae est ista? El templo de Dios, el 
sagrario del Espíritu Santo, el tálamo del Hijo de Dios, el domi
cilio de la Trinidad, la púrpura del Rey, el propiciatorio, la urna, 
el maná, el arca de la alianza, la tiara áurea del Pontífice que lleva 
inscrito el sacrosanto nombre de Dios. ¡Oh ángeles!, ¿qué os diré? 
¿Quae est ista? Es la madre de Dios, la esposa de Dios, la hija de 
Dios, el paraíso de Dios, la reina del cielo, la columna del mundo, 
la puerta del paraíso, por ella entró Dios en el mundo para que 
algún día entre el reo en el cielo; por ella Dios se hizo hombre, y 
así fué el hombre redimido, el diablo fué superado y despojado 
el infierno. Ella fué anunciada por los Profetas, figurada por los 
Patriarcas y prometida en los vaticinios; el cielo la adora, la hon
ra el mundo, el infierno la teme, la veneran los ángeles, Jos hom
bres la ruegan; la predican todas las generaciones de los siglos y 
la llaman bienaventurada los que existen, los que han existido, 
ios nacidos, los hijos de los nacidos y los que de ellos han de na
cer. Tal es nuestra Amada, carísimos; tal nuestra hermana. Pero 
¿por qué os la ensalzamos nosotros? Decidnos más bien quae est 
ista vosotros, que gozáis de su hermosura, esplendor y claridad; 
vosotros conocéis ahora mejor que nosotros quae est ista. De esta 
manera fué presentada al Padre omnipotente la Virgen sagrada, 
llevada en manos de su Hijo unigénito y colocada sobre los que-
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rubines a su diestra en solio regio, en el eual vive con su Hijo y 
por El reina feliz y gloriosa por los siglos de los siglos (1).»

Completísima monografía teológica podia escribirse sobre el 
misterio glorioso de la Asunción de María al cielo, cuya defini
ción dogmática tanto desea el orbe católico y tantas veces han pe
dido fieles y Pastores, con los principios y argumentos que indica 
al celebrarle desde el pulpito el Santo Predicador y Arzobispo de 
Valencia. Resellemos los principales. No puede ser víctima de la 
muerte, dice, la mujer afortunada que mereció ser Madre del 
Verbo divino, autor de la vida y poderoso debelador de la muer
te. Sería absurdo someter a la corrupción de Ja tumba la carne 
sacratísima, que no sintió jamás la corrupcióndel pecado de donde 
la muerte fluye. Fué en su concepción tan pura como lo había sido 
en-su creación el primer hombre que salió de manos del Creador 
hermoseado con la investidura de la inmortalidad. Le cupo en 
suerte el privilegio singularísimo de ser concebida sin pecado, 
como lo fué Jesucristo, que salió glorioso e inmortal de la tumba 
después de su triunfo sobre el poder del averno. Por eso si, imi
tando a Jesús, dejó momentáneamente la vida, la recibió como 
El, pasado un instante, para no volver a dejarla. Parecía equita
tivo que Jesús, que ha de resucitar a todos los hombres el día de 
la resurrección general de los muertos, anticipase este beneficio 
a su Madre amadísima, que le había prestado el precio que ofre
ció por nuestro rescate de la esclavitud de la muerte, que le ha
bía comunicado la sangre preciosa que derramó, por dar vida 
eterna al mortal, en el ara santa.de la cruz. La muier que superó 
en dones de gracia a todos los ángeles juntos no había de ser pri
vada, ni en cuanto al cuerpo que la Trinidad Beatísima santificó, 
de la inmortalidad gloriosa que como beneficio de la gracia plugo 
al Sefior concederles a ellos. Mujer, en fin, tan pura, tan santa, 
tan extraordinaria, tan amada de Dios, tan semejante a Jesús en 
concepción, en vida y en muerte, en naturaleza y en gracia, justo 
es que lo fuera también en excelencia y en gloria. Cuanto, fuera 
de la unión hipostática, hubo en Jesús, fué concedido por gracia 
a María, y por eso, después de haber sido preservada como El de 
la corrupción de la muerte en la tierra, posee con El vida glorio
sa inmortal en los cielos.

(1) In Assumpt. B. M. V., Conc. III, nn. 10 y 11.

santa.de
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Tan hermosa, profunda y completa es la doctrina que se con
tiene en las inspiradas conciones dedicadas por el seráfico Santo 
Tomás a la Asunción gloriosa de María en cuerpo y alma al Edén. 
Por eso me ha parecido oportuno elegirla para tema del artículo 
que me pide un companero, amantísimo de las glorias del Santo 
Arzobispo, para el número extraordinario de Archivo que se le 
lia de consagrar con motivo del presente centenario de su beatifi
cación, ya que en estos tiempos tanto se habla y escribe de la de 
finición dogmática de este misterio. Pero lo mismo podía haber 
tomado otros mil puntos no menos interesantes de que están lle
nas las conciones. Son éstas tesoro de inmenso valor dogmático, 
menos buscado de lo que fuera de desear porque es poco conocido. 
Las conciones serán obra eterna, porque se funda en el cimiento 
inconmovible de las Sagradas Escrituras, fiel y rectamente inter
pretadas, y en los Santos Padres, cuya doctrina derrama torren 
tes de luz celestial sobre los pasajes bíblicos más obscuros o de 
más difícil inteligencia.

Yo quisiera ver en manos de todos los predicadores la obra 
predicable del San Bernardo agustiniano, y, sobre todo, en manos 
de nuestra juventud. Lean nuestros jóvenes las conciones de San
to Tomás, y resultarán verdaderos predicadores de la palabra di
vina expuesta en ellas con unción santa, darán mucha gloria a 
Dios que los ha elegido para apóstoles de sus misterios inefables 
y harán mucho bien en las almas cuya santificación y salvación 
deben buscar en las funciones todas de su santo ministerio.

P. S. García.



Santo Ws île Villanueva le la Oiden Je l P. S. Agustin.

(R asgos)

Vano intento fuera el de querer encerrar en el breve marco 
de un artículo la vida de esos seres a quienes llamamos santos, y 
que abundan en la religión católica como las flores en un bien 
cultivado jardín. En la imposibilidad de hacerlo, hemos de con
cretarnos a esbozar las virtudes, trazar los rasgos más salientes 
de esas vidas, pruebas vivientes de la divinidad del catolicismo, 
fecunda por Ja eficacia deb ejemplo y por sus actos heroicos que 
salen del molde de lo humano y dejan en pos de sí una estela bri
llante de merecimientos que les hacen acreedores a la corona de 
]a inmortalidad.
' Tal haremos con Santo Tomás de Villanueva, ornamento de 
Ja Orden agustiniana, honra y prez de la Provincia de Castilla.....

•Et non dicatis aliquid proprium..... Renunciar a todo lo que
se posee, dejar las comodidades y familia, abrazarse con la po
breza como hermana y amiga, sin aspirar a otra propiedad que 
el amor a Dios y al prójimo; crucificarse con Jesucristo hollando 
los halagos y seducciones del mundo es propio de aquellas almas 
que, puestas al abrigo del claustro, han cortado de un solo golpe 
las ligaduras terrenas y se han hecho esclavas voluntarias deesa 
virtud que consiste en no buscar ni tener nada como propio. Es 
este uno de lós rasgos salientes y esenciales en la vida de Santo 
Tomás de Villanueva.

Noble, rico, dotado de prendas personales, tenía ante sí un ho
rizonte vastísimo de felicidad mundana. Educado en el desprecio 
a las riquezas, que no se cotizan en el reino de los cielos, quiso 
solo las espirituales conquistadas por el buen uso de las tempora
les. No le fué difícil, por lo mismo, dar un adiós a los bienes ca-
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ducos para volar a encerrarse en una pobre celda y sacrificar has
ta las más lícitas aspiraciones de su corazón en el orden terreno. 
Pobres fueron su cama, su hábito y su alimento; pobres su nueva 
casa y hermanos. Y asi en la religión, como durante el tiempo 
que rigió la Iglesia de Valencia, hizo de la pobreza su compañera 
inseparable, edificando a eclesiásticos y seglares, a monjes y no
bles. Fué la santa pobreza el arma que esgrimió para reformar al
gunos conventos, como el de Burgos, del cual fné Prior. Hay que 
demostrar a los seglares, decía a sus religiosos, que sólo tenemos 
codicia de sus almas. Fué la santa pobreza el argumento con que 
convenció a frailes y canónigos para que le dejaran- vivir alegre 
en humilde habitación, con remendado y limpio hábito y con fru
gal comida. Soy pobre fraile y Arzobispo, administrador de ha
cienda ajena y no puedo gastar más de loquebastara a cubrirmeho- 
tiestamente. Así se expresaba este enamorado de la pobreza. Mu
rió abrazado a ella, como había vivido, a imitación del divino 
Maestro. Días antes distribuyó entre los necesitados los recursos 
que tenía; dió todos sus muebles, consistentes en un Crucifijo, al 
Rector del Colegio de Santa María, y después de haber regalado 
la cama a un mendigo le pidió permiso para usarla, hasta el últi
mo momento; con estas palabras, que retratan de cuerpo entero a 
nuestro Santo: Hermano, dadme licencia para morir en esta cama 
vuestra; de otro modo me bajaré a morir en el suelo y me acercare 
más a la sepultura....

Praeposito tamquam patri obediatur.—Renunciar a la libertad 
mundana qué aparta de Dios es propio de sabios y santos. Porque 
de sabios y santos es ofrendar a Dios lo más estimado por las cria
turas racionales, cual es la libertad. Al revés del mundo que pro
mete libertad y hace esclavos, la obediencia religiosa nos dignifi
ca, señalándonos las huellas de Aquel que fué obediente hasta la 
cruz, y nos anima a la conquista de la patria de la verdadera li
bertad.

En la vida de Santo Tomás de Villanueva la obediencia es un 
astro que brilla con vivísimos fulgores desde la aurora hasta el 
ocaso. Oyó, como el Profeta, que Dios le llamaba y, como el Pro
feta, contestó: Hablad, que vuestro siervo escucha. Y olvidó a 
su pueblo y dejó la casa de su padre, para regirse y gobernarse 
por la Regla del Santo Obispo de Hipona. La virtud y el voto de
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la obediencia hicieron que aceptase los cargos, mandatos y pre
ceptos de los Superiores, como si fueran órdenes divinas; voto y 
virtud que le impulsaron a observar gustosamente, mientras fué 
Arzobispo, la regla que había' profesado; virtud y voto de que se 
valió el M. R. P. Provincia! Fr. Francisco de Nieva para obligarle 
a cargar sobre sus hombres con la dirección de la diócesis valenti
na; voto y virtud que hicieron de nuestro Santo el verdadero hu
milde y admirado de todos, porque, como afirma Bossuet, «la hu
mildad en los grandes hombres es uno de los más bellos espec
táculos del mundo». Humildad evidenciada en aquella respuesta 
que diera al Principe D. Felipe al proponerle parala silla de Va
lencia: Conozco mi insuficiencia y certifico a V. A. que no valgo 
para estos puestos. En las Universidades y Religiones hay muchos 
que saben gobernarse y gobernar a otros. Yo tengo bastante con go
bernarme a mi mismo, cosa para la que pido a Dios ciencia y 
ayuda.....»

Ipse vero qui vobis praeest non se existlmet potestate domi
nante sed charitate serviente felicem. —Para saber mandar es pre
ciso saber obedecer. He aquí el secreto del éxito que le acompa- 
íló durante su vida de Prior en diversos conventos, de Provincial 
en dos períodos, de Catedrático en distintas materias, de predica
dor y consultor de Principes y Reyes y de Arzobispo de Valen
cia. Dicen sus biógrafos que siempre se preció más de súbdito Yjue 
de superior, y, lejos de valerse de la autoridad y de la dignidad 
de que se hallaba investido, aumentó sus méritos a los ojos de sus 
hermanos y subordinados con el ejemplo, primero, y con la pala
bra, después. Si reformó al clero y a los monasterios; si llevó la 
luz de la fe a muchas almas y guió a otras hasta el pináculo de 
la perfección, débese a su prudencia, a su humildad, a su gran 
caridad, que le hacían aparecer como Padre amante y carifioso, 
como amigo fiel, y no como superior dominante...

In incessu, statu, habitu, in omnibus motibus vestris nihil fíat 
quod cujusquam offendat aspectum, sed quod vestram deceat san- 
ctitatem.—Duro es que el alma renuncie a todo lo que tiene y ama 
fuera de si; mas hacerse guerra a sí mismo, considerar a la pro
pia naturaleza como enemigo a quien hay que vencer y reducir 
a la impotencia, vivir en completo sacrificio y en completo des-
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acuerdo con las pasiones, inmolai nos en el ara de nuestro propio 
corazón es algo tan difícil a la naturaleza humaba, que a no me
diar el socorro de la gracia divina, no podríamos cumplir el con
sejo evangélico". Si alguno quiere venir en pos de mi niegúese a sí 
mismo, tome su cruz y sígame.

Desde la cuna hasta el sepulcro acompafló a Tomás de Villa- 
nueva aquella inocencia del alma que se traslucía, a través de su 
semblante, en su conversación, modales y actos de su vida públi
ca y privada. Huyó de las comodidades con que le brindaba la 
fortuna; no cayó en los lazos que, en la juventud, en esa edad de 
bellas ilusiones, suele tender el mundo, y cuando todo le sonreía, 
tronchó su brillante carrera, su porvenir dorado, para encerrarse 
en el claustro, «lejos del mundanal ruido». Cultivó ésa virtud tan 
rara en el mundo, viviendo en la tierra la vida de los ángeles, por 
medio de Ja penitencia y de la oración, con vigilias, abstinencias 
y cruentas flagelaciones. Su comida, nos dicen los historiadores, 
jra un ayuno continuado; amaba el silenció, el retiro y los libros. 
El buen religioso, decía, orando estudia, y estudiando ora. Distri
buía el tiempo en el altar, coro, celda, biblioteca y enfermería. 
Escudado con tales armas supo, en medio de su laboriosa vida, 
conservar pura y hermosa esa flor que las sugestiones de los ene
migos del alma suelen marchitar con demasiada frecuencia. Con 
sobrada razón dijo públicamente su confesor el mismo día en que 
exjfiró nuestro Santo: «Tenemos ahora en el cielo un santo vir
gen. Ha muerto y me es permitido decirlo.»

Psalmis et himnis cum oratls Deum, hoc versetur in corde quod 
profertur in ore. Era la oración el alimento cotidiano de nuestro 
Santo. De su fervor nos dan elocuente testimonio la dulce expre
sión de su rostro y las lágrimas que surcaban sus mejillas, ora 
cuando celebraba el Santo Sacrificio y rezaba el Oficio Divino, 
ora cuando se hallaba predicando o meditando en los beneficios 
y perfecciones divinas. ¡Cuántas veces quedó arrebatado en éx 
tasis horas y horas en la cátedra santa, en el altar mientras sacri
ficaba la víctima divina, en el coro y en la celda! ¿Quién no re
cuerda el caso asombroso ocurrido el día de la Ascensión al can
tar la Nona y entonar la Antífona Vldentibus illis elevatus est?...

Ante omnia fratres charlssimi diligatur-Deus, deindeproximus. 
A estos delineamientos trazados a la ligera y tan imperfectamen
te, hay que agregar el rasgo principal, el predominante que ca-
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racteriza en verdad a Santo Tomás de Villanueva, y que pone do 
relieve las cualidades todas de su alma: la caridad. Podemos de
cir que con sus virtudes formó el pedestal de su gloria; que con 
la pobreza, obediencia, castidad y oración sostuvo ese majestuo
so edificio que había de ser coronado por la cúpula de la caridad. 
Cuando su corazón apenas alboreaba se le vió practicar en grado 
heroico esta principal virtud, como buen hijo y discípulo aprove
chado de maestros tan caritativos cuales fueron sus padres, todo 
ternura y misericordia para con los desgraciados.

Bellos episodios los de su nifiez, aquellos en que daba su co
mida y vestidos a los pobres; aquel en que aconsejó a su madre 
ya viuda, fundase un hospital con las casas que su esposo había 
dejado en herencia a su hijo Tomás; aquel en que el superior y 
religioso Fr. Tomás, ensenaba a sus súbditos a repartir entre los 
pobres y hospitales todo lo superfino y lo menos necesario; aquel 
en que, movido por la caridad fué a pedir al Emperador perdo
nase a los caballeros Lassos condenados a muerte, a lo que con
testó el monarca: «Hágase como lo pedís. Nada puedo negaros a 
Vos, Fr. Tomás, porque conozco que sois enviado del cielo como 
embajador de la caridad y misericordia.»

Si le consideramos como pastor y prelado de la diócesis de 
Valencia, su vida puede concretarse en esta palabra: caridad. 
Pertranslt benefaciendo. Puesto en contacto íntimo con la pobre
za y con las necesidades materiales y espirituales de las ovejas 
confiadas a su cuidado, puede decirse de él lo que afirma el Evan
gelio de Jesucristo: que salía de El una virtud que aliviaba todos 
los dolores. Los menesterosos, los hospitales, los ministros de Dios 
empobrecidos, los nihos abandonados, las viudas, las matronas 
venidas a menos, los enfermos, los pobres vergonzantes, los huér
fanos, todos encontraron en el santo Arzobispo el sostén, la limos
na y el apoyo material y del espíritu. No sólo dió lo superfino, 
sino hasta lo más necesario; primero los pobres, sus amigos; des 
pués él; pródigo con los necesitados, en quienes veía a Jesucris
to, avaro consigo mismo privándose de todo. ¡Con cuánta razón 
se le ha llamado el Padre de los Pobres, el Limosnero!

Mucho más podríamos decir de su espíritu religioso calcado 
en la regla de nuestro Padre San Agustín, de su vida episcopal 
consagrada por entero a la salvación de las almas; de su vida 
ejemplar que atrajo al calor de sus virtudes a otros muchos para
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abrazarse con la cruz de Cristo, de su inteligencia esclarecida, de 
su docta pluma que supo escribir obras místicas, como las Con
dones, dejando a Ja posteridad un manantial inagotable de doc
trina del cielo; mucho podríamos-decir de esa gloria de la Orden 
agustiniana, principalmente de la Provincia de Castilla, a la que 
dió hijos y discípulos tan eminentes en santidad y sabiduría como 
los PP. Fr. Jerónimo Jiménez, Fr. Francisco de Nieva, Fr. Juan 
Estacio, Fr. Alfonso de Orozco, Fr. Juan de Moya, Fr. Alfonso 
de Borja, Fr. Agustín de Coruna, Fr. Fernando de Castroverde, 
Fr. Juan de Guevara y otros muchos.

Fr. Angel Monjas.



Al M. Rdo. P. cx-Provincial Fr. Román González.

Mi buen Padre y muy venerado en Jesús:
Me dice que escriba algo sobre nuestro Hermano mayor el ad

mirable Santo Tomás de Villanueva, yo que he vivido alg&unos 
anos en Valencia. Ahora que se preparan los amantes de nuestra 
sagrada Orden a conmemorar el Centenario de su beatificación, es 
consolador ocupar el corazón y el pensamiento en el Santo que 
tanto brilló en todas las virtudes, habiéndolas practicado de-tal 
modo, que bien parece ser cada una la única en que deseaba dis
tinguirse.

Pero, diga, mi Padre, ¿no será un atentado contra la gloria de 
nuestro Santo, el que yo me ocupe de él? Sin embargó, allá va mi 
obediencia, que, por debérsela a un Padre tan bueno, es gustosa; 
aunque cuesta arriba, y no por ser ton debida, dejará de ser vir 
tuosa, según lo creo.

Además que, cosa tan poca como esta, poco podrá quitar ni 
poner al cuadro de bellezas, que habrá de leer, dedicadas a nues
tro ilustre y amado Santo.

Poco sé yo de Santo Tomás de Villanueva, si se quita el amor 
que siempre le tuve; y si quiere que le diga algo de él por el gus" 
to de leer un rato cosas de ton esclarecido Agustino, temo que n<> 
se quede contento; pero, al menos, le agradará mi buena volun
tad. El santo Prelado valentino, como tan misericordioso, hará 
que yo pueda salir de este atolladero.

Efectivamente, en Valencia hasta las piedras publican la glo
ria del Arzobispo santísimo, que vivió allí con vida admirable y 
allí murió con envidiable muerte. Su nombre anda entre los la
bios de las personas devotas y sencillas con suma frecuencia, y su 
protección se invoca como remedio a todos los maies; en todos los



300 ARCHIVO HISTÓRICO

casos encuentran aplicación de los hechos del Santo, que los re
fieren cien veces, sobre todo en los pueblos más próximos a la ca
pital. Y cuando las personas más respetables no hallan medio de 
componer algún desperfecto moral, suelen decir con gracia: «Esto 
no sucedía en tiempo de Santo Tomás.»

Aquel pasaje de su vida en que no quiso gastar dos reales para 
remendar el jubón, y al día siguiente dotó con largueza a las dos 
hijas del pasmado Sastre, le oí contar muchas veces y siempre lo 
tuve por un cuento, hasta que, ya religiosa, Jo he leído en nues
tras crónicas.

Las viejecitas de la Huerta no se cansan de referir a propios y 
extranos y celebrar el donaire con que es fama dijo el Santo: «He 
ahí mi Arzobispado», poniendo sobre la mesa el bonete de seda 
que Los señores Canónigos le hicieron usar por más autoridad.

Me enternecía ver aquella cabeza, siempre inclinada hacia 
abajo, como buscando a los caídos para darles socorro, y asi cuan
do entraba en la catedral, me solía quedar unos momentos mi
rando su imagen de piedra que está junto a la puerta.

También sobre uno de los hermqsos puentes de piedra que 
cruzan el Turia está la imagen del Santo (-1), y ante ella recé mu
chas veces. Otra estatua, muy severa y tal vez de mérito, hay en 
el patio-jardín del palacio arzobispal. En la iglesia del Santísimo 
Cristo, llamada del Salvador, está la imagen de Santo Tomás, toda 
blanca, muy hermosa, junto a la capilla que forma el altar ma
yor. Cuentan que al ver nuestro Santo la sagrada efigiede nues
tro adorable Redentor,, como es tan devota y soberana, dijo las 
palabras del centurión: Verdaderamente, éste era Hijo de Dios.

Aquí el Santo no mira al suelo, sino tiene la vista vuelta a la 
cruz, porque aquí busca llenar su corazón de misericordia en la 
fuente infinita de la caridad, para repartirla después a manos lle
nas entre los miserables.

Desde esta iglesia, pienso que dirigía sus pasos hasta el con
vento deSan Julián, el arrabal del cielo como él le llamaba, don
de hubo y hay almas muy santas. Los historiadores sabrán bien 
estas cosas y estarán escritas. Y él que era tan amante del silencio 
y retiro, buscaría allí solaz y descanso a su espíritu fatigado por

(1) Hoy se encuentra en el Museo arqueológico como nos lo refie
re en su trabajo magistral sobre los monumentos de Santo Tomás en 
Valencia, D. Ventura Pascual y Beltrán.
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-cl cúmulo de negocios de la diócesis, en la santa conversación de 
aquellas observantes agustinas. A ellas diría, como en tiempos no 
lejanos a nosotros decía el inolvidable padre Cámara a las Hijas 
del Bto. Orozco cuando volvía aplaudido de las sesiones del Se
nado: «Háblenme de Dios, que en el mundo me abogo porque 
nadie habla de Dios.» Muchas veces oi decir en Valencia que San
to Tomás amaba con predilección a las monjas, y ahora pienso, 
-con indecible agradecimiento, que debió ser muy grande este 
amor; porque aquel que se engrandeció precisamente por la ca
ridad y el amor a todos, cuando dicen de él que amó con predi
lección, debió amar como Jacob a su Benjamin; y ¿cómo no, si 
había sido Vicario, confesor y prelado del convento dé Gracia en 
Avila, y al calor de su endiosado corazón florecieron allí rosas 
tan fragantes como la Madre María Briceño, que fué durante aöo 
y medio maestra espiritual de Ja Santa Madre Teresa de Jesús?

Seguro, que el recuerdo de estas sus bijas le llevaría a las que 
cl Seílor le dió en su dichosa y extensa diócesis.

Yo no sé qué más diga, Padre mío, porque no soy para esto y 
temo serle molesta; pero no solo de nuestro Santo, sino en gene
ral de nuestra sagrada Orden, está Valencia llena,'aun para las 
personas ignorantes y profanas a nuestra historia, como yo era. 
Existen hoy, que yo sepa, cinco conventos de Agustinas: San Ju
lián, Santa Tecla, la Presentación, Santa Ursula y San Gregorio.

El convento del Socós era de Agustinos, otro colegio llamado 
-de San Fulgencio, el convento de Santa Mónica de Agustinos 
recoletos y el célebre de San Agustín, que yo le conocí aún 
en pie (creo que era ya presidio), y hoy está convertido enjardi
nes todo el solar. Es el mejor destino que por fin podían darle, 
ya que no pisan en él sus dueüos. Hay una calle que dice al alma 
algo agustiniano, es la calle de Gracia, casi paralela a la de San 
Vicente, que atraviesa la mayor parte de la población, desde la 
iglesia de San Agustín hasta la plaza del Mercado; oi decir que se 
llamó de la Virgen de Gracia, por estar frente a ella una capilla, 
que yo conocí, aunque no reparé en ella, porque estaba allí mismo 
la guardia del presidio y decían que por elki se veía la imagen 
de Ntra. Sra. de Gracia.

En una ocasión hablaban, estando yo presente, unos seílores 
sacerdotes y'decían que debiera Valencia tener una calle dedica • 
da a Santo Tomás de Villanueva, ya que la tiene Santo Tomás
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Apóstol (y la tienen tantos que no son Santos Tomases), pero uno 
de ellos dijo' que a San Vicente Ferrer, con ser hijo y patrón de 
todo el reino no se le había dedicado ni una piedra, mas que las 
que él santificó con su presencia y milagros; pues la calle que se 
llama de San Vicente es del otro Santo, el Mártir, que la regó con 
su sangre. Como hace anos que falto de allí no sé lo que habrá 
ahora de esto.

Bien seria que se ocuparan los Agustinos en cuanto pudiesen 
de recuperar aquellos vestigios que quedan de glorias pasadas, 
adquiridas a fuerza de virtudes y ciencia. Parece que me dice el 
corazón con el deseo que levantarán un templo al Santo Arzobis
po, providencia de aquella ciudad, llamada con razón la perla 
del Turia, como le han levantado a San Juan de Sahagún en 
Salamanca.

¿Se cansa de leer, Padre mío? Pues ya lo dejo; pero quiero de
cirle para terminar, que sobre todas las cosas que en Valencia 
hablan del Santo y glorifican su nombre está el Colegio Mayor 
de la Presentación. Hay por España grandes hombres, lustre de 
la Iglesia, hijos de aquella santa casa. Lea lo que ellos digan de 
las glorias de nuestro inmortal hermano, y no se olvide de pedir 
al Santo de ]a misericordia por la más indigna y última de las 
Agustinas que le pide su bendición y es su hija espiritual, que en 
Jesús le profesa sincera veneración y afecto.

Una Religiosa Agustina del convento de Talayera.



ESPIGANDO
0 quam te memorem, Virgo?

Bien quisiera yo contribuir en grande escala, con todo mi co
razón y mis fuerzas, al esplendor de las fiestas centenarias en 
honra del insigne y glorioso Arzobispo de Valencia; bien quisiera 
decir algo que manifestara al mundo entero, a nuestra España en 
especial, y en esta de singular manera al clero, la grandeza y 
gloria del ilustre hijo de San Agustín, uno de los más profundos 
teólogos de nuestro siglo de oro, lumbrera de la Iglesia española 
en su siglo, prez de la diócesis valenciana y a quien tan olvidado, 
tan desconocido se tiene; pero... no tengo lo que se necesita para 
dar alcance al blanco de mis deseos, y puesto que no por esa ra
zón he de callar, aportaré mi granito de arena, espigando en el 
florido campo de las admirables Condones suyas, probaré a en
tretejer un ramillete de alabanzas y loores a nuestra dulce Seño
ra y amabilísima Madre la Virgen María, manifestando así al 
mismo tiempo el tiernisimo amor, la devoción especialísima de 
Santo Tomás a esta Señora.

No hay sino leer sus conciones, sus jugosas y férvidas con
dones, tan olvidadas, tan desconocidas de quienes se tienen por 
predicadores de la palabra divina y luego nos dará en los ojos, 
que una de sus notéis características, lo que las distingue, es ese 
ardor y espíritu, que si en todas es admirable, en las de la Vir
gen se agranda, se agiganta y llega a la cumbre del amor y de la 
admiración; en estas conciones se nota ese amor tierno, apasiona
do a la Virgen, esa fervorosísima devoción ala Madre de Jesús 
por Ja que Santo Tomás, cual otro San Bernardo, se deshace en 
alabanzas, busca y encuentra bellezas para otros insospechadas 
en María, escogidas las más peregrinas e hiperbólicas (si tratando 
de ensalzar a María, nuestra Madre, puede haber algo hiperbóli-
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co) expresiones y... ya nos lo dice él: después de recorrer el 
cielo y la tierra y los abismos, y después de examinar las inefa
bles bellezas del orden natural y las infinitamente más inefables 
del sobrenatural, después de ayuntadas todas en un ser imagina
rio, ve la imposibilidad de concebir algo igual a María, su 
amadísima Madre fuera de Dios, y exclama: ¡Oh Virgen! ¿Qué 
podrá decir en tu loor este imbécil y harto ignorante siervo tuyo? 
¿Adonde acudiré?... Si caelum dixero major est, si terram dixero 
faecundior es, si lunam dixero clarior es, si angelum-dixero purior 
es... (1) ¿qué podré yo inventar para ensalzarte como tú mereces, 
cuando ni aun la multitud casi infinita de ángeles son suficientes 
a cantar tus glorias? O quam te memorem, Virgo, quam te praedi- 
cem!...

Deseo alabarte con toda mi alma y corazón; pero ni tengo fuer
zas ni encuentro alabanzas. Callaré, pues, henchido de gozo al 
ver mi imposibilidad; séate tú mejor alabanza mi silencio, ¡oh 
Virgen mía! ¡oh preciosa margarita puesta por nuestro miseri
cordioso Dios en este campo del mundo, para que los que la bus
cásemos y encontrásemos démoslo todo por ella!... ¡Y con cuánto 
ardor, apasionamiento y energía defiéndela Inmaculada Concep
ción! ¡Cómo acumula argumentos y más argumentos, amontona 
testimonios de la Sagrada Escritura y acude a las más ingeniosas 
pruebas de congruencia para ponera buen recaudo, fuera de toda 
•duda, la Concepción Inmaculada de María, fundamento de todas 
sus grandezas, base de todas sus dignidades, piedra angular so
bre la que Dios levantó el gigantesco y hermosísimo edificio de 
las singulares virtudes y especialisimas glorias de María.

Sí, singulares virtudes, especialisimas glorias, porque Maria 
es única, escogida entre millares. Oigamos ¿i nuestro Santo en la 
concíón IV acerca de la Inmaculada, donde la compara a la pre
ciosa margarita del Evangelio: Inventa una pretiosa margarita. 
Quae est ista una, ista pretiosa, ista margarita, nisi Maria? Es 
única, sola, preciosísima. Es única, y si buscares otra paloma, no 
la encontrarás; única, sola, sin mancha; la única que no tiene ni 
la más liviana sombra de mancha. Es única, inmaculada y per
fecta, y por ende tuna est columba mea*-, otra perfecta a par de 
Ella no se encuentra, por eso tuna est perfecta mea...* Recorre

(1) Confio IV.* in Nativitatem B. M. V. (
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los siglos, escudrina las Escrituras, examina los angélicos, celes
tes coros, registra todas las cosas que son, han sidoy serán, y 
comprenderás que María «nec primara similem visa est, nec habere 
sequentem*,

Mas no creas que con esto has alcanzado formar la imagen 
perfecta de María, no; da rienda suelta a tus pensamientos, deja 
que tu fantasía, juntando todas las hermosuras que has visto, 
finja una virgen purísima, prudentísima, pulquérrima, humildísi
ma, llena de toda gracia y belleza, adornada con toda santidad, 
vestida de todas las virtudes; aumenta cuanto puedas, haz alarde 
de atrevido en tu pintura, mayor, superior, más excelsa es esta 
Virgen que cuanto tu libre fantasía pueda imaginar... (1).

Y ¿quién podrá decir algo digno de la dignidad de María? 
¿qué lengua será suficiente a explicar tan excelsa dignidad? 
¿con qué palabras encarecerla?

Santo Tomás nos dice: Después de tanto pensar y discurrir 
por doquier y cansar su imaginación y entendimiento, al fin dió 
con una frase que lo contiene todo, que lo abarca todo, que lo 
comprende todo, que todo lo ilustra y explica; hela aqui: /¿De 
qua natus est Jesus!!... He ahí todas las bellezas y dignidades 
y grandezas y glorias de María compendiadas admirablemente, 
maravillosamente, divinamente, en esa frase de San Mateo... 
En ninguno de esos ampulosos y soberbios panegíricos de María 
que se componen y predican modernamente; en ninguna de esas 
sonoras, cadenciosas, armoniosas descripciones con las que se 
intenta ilustrar el concepto cristiano de la Virgen Madre, se en
cuentra esa, frase comprensiva de las grandezas de María: ¡De 
qua natus est Jesús!...

Muy sabiamente dice el Santo (2): No quiero que te molestes 
más buscando con qué describirme cada una de las virtudes de la 
Virgen, ni es necesario que exageres sus gracias, sus excelen
cias, sus grandezas; es harto para compendiarla esta frase subli
me: ¡De qua natus est Jesus, qui vocatur Christus! Este breve 
elogio la diferencia de todas las demás; esto solo, más que miles 
dejibros que se escriban, ensalza, describe y engrandece a Ma
ría, ¡de la cual nació Jesús, que se llama Cristo!... Jesús, el Hijo 
de Dios, el esplendor del Padre, la blancura infinitamente bella

(1) Contio II in Nativitatem B. M. V.
(á) Contio III, in Nativitatem.
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de la luz eterna, ornamento, gloria y hermosura del mundo, en 
quien desean mirarse los ángeles..., Jesús, el Salvador, el Reden
tor, el Cristo, el Dios humanado, el Centro del universo, el Com
pendio divino de todas las gracias y hermosuras que Dios, a ma
nos llenas, derramó en todos los mundos creados...

En el hecho de la verdad, ¿qué más para ensalzar y glorificar 
a María que esa frase <De qua natus est Jesus...»? ¿A qué ángel 
jamás ha dicho Dios Mater mea es tu, filtus tuus sum ego.

¡Oh, sí, esto basta...

¡Oh, tú, María Virgen, de quien nació Jesús!, a tí acudimos 
nosotros, todos los cristianos, para que enciendas en nuestros 
corazones la llama de tu devoción y arda en ellos con la misma 
fuerza e impetuosidad que en el de tu fino amante Santo Tomás 
de Villanueva, y así seamos fieles trasuntos del amantísimo Co 
razón de Jesús, tu divino Hijo...

PEDR ARIAS.

La Vid, 18 VIII-918.
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Me dirijo a todos los religiosos de nuestra amada Provincia 
para recordarles que nos hallamos en vísperas de una fecha glo
riosa y de un acontecimiento memorable. Esa fecha gloriosa es 
el 7 de Octubre, y ese acontecimiento memorable, el tercer Cen
tenario de Santo Tomás de Villanueva, gloria de nuestra escla
recida Orden Agustiniana y ornamento de la Iglesia. Si amamos 
el hábito que vestimos, la esclarecida Orden a que pertenecemos 
y la santa Regla que profesamos; si, como no dudo, aspiramos a 
santificarnos, siguiendo el camino que nuestros santos hermanos 
de Religión con su palabra y con su ejemplo nos trazaron; si que
remos que nuestros nombres no sean raídos, tachados y borrados 
del libro de honor del gran patriciado espiritual agustiniano, for
mado por incontable legión de varones ilustres, es necesario que 
honremos la memoria y las virtudes de nuestros antepasados glo
riosos. Entre éstos, por su caridad inagotable para con los po. 
bres, por su celo apostólico, por su saber y excelsas virtudes, y 
hasta por su alta jerarquía eclesiástica, ocupa un lugar preemi
nente el glorioso Santo Tomás de Villanueva. Debemos, por con
siguiente, celebrar con la mayor solemnidad posible la fecha cen
tenaria en que la Iglesia, después de un atento y riguroso exa
men, consagró sus heroicas virtudes, otorgándole el supremo ho
nor de ser públicamente invocado y venerado en nuestros al
tares.

En lo que se refiere a los acontecimientos profanos, los hom
bres de nuestra época usan y abusan de los Centenarios. Una re
forma política, una fecha histórica, un descubrimiento geográfi. 
co, una batalla más o menos importante, cualquier suceso, en 
una palabra, sirve de pretexto para sacar a relucir percalinas y 
gallardetes y organizar un festival con honores de Centenario.
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Pero, dejando aparte los abusos, es indudable que los pueblos 
fuertes y las razas viriles tienen, no sólo el derecho, sino el de
ber de honrar con públicos homenajes de gratitud la memoria de 
los hijos ilustres que engendraron, fy que llevaron a cabo gran
des y gloriosas empresas. Y ¿no será mayor, y más apremiante y 
sagrado, el deber de la Iglesia y de las Ordenes religiosas de hon
rar y bendecir la memoria de sus héroes, de rendir público ho
menaje de veneración y de amor a aquellos de sus preclaros hi
jos que, abrasados en el fuego del amor divino, cruzaron el mun
do predicando con su palabra y con su ejemplo la paz y caridad 
entre los hombres, y ofreciendo su vida en holocausto-por la glo
ria de Dios y la salvación de las almas? Este santo y sagrado de
ber es el que nosotros tenemos que cumplir en el próximo mes 
de Octubre con Santo Tomás de Villanueva, modelo de religiosos 
y Prelados, Padre de los pobres y último santo Padre de la Igle
sia española, çomo alguien le ha llamado con justicia. Asi lo de
sea y encarecidamente nos lo recomienda a todos nuestro Rmo. P. 
General, quien en su deseo de dar a conocer las glorias de la Or
den y de promover entre los fieles la devoción al santo y glorio
sísimo Arzobispo de Valencia, ha obtenido de la S. Congregación 
el privilegio de cantar la misa del Santo en los días que se con
sagren a la celebración del Centenario, y además, indulgencia 
plenaria, aplicable también ti las almas del purgatorio, en favor 
de los fieles que asistan a las fiestas, o que, durante la solemni
dad, visiten alguna iglesia de la Orden, rezando alguna oración 
según las intenciones del Romano Pontífice. Dichas gracias y pri
vilegios se publican a continuación para conocimiento de todos.

Honremos, pues, la memoria de nuestros Santos, corona de 
honor, florón y ornamento de nuestra esclarecida estirpe, Prínci
pes ilustresde la gran milicia agustiniana. Fllii Sanctorum sumus, 
y esta filiación gloriosa nos impone un doble deber: el de honrar
les y el de imitarles.

Fr. Benigno Díaz, {if2-

Prior Provincial.

Beatissime Pater.
Quuin hoe anno, mense Oetobris, tertia reeurrat saecularis comme- 

moratio Beatificationis SauctiThomae a Villanova, Prior Generalis Or
dinis Eremitarum S. Augustini, ad pedes Sauetitatis Vestrae provolu-
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tus, humiliter petit plenariam Indulgentiam, etiam animae alicujus 
christifidelis in gratia Dei vita functi applicabilem, ab omnibus fideli- 
bus confessis ac SS. Eucharistia refectis'semel lucrandam, si aliquam 
ecclesiam ejusdem Ordinis, in qua solemnia instituentur in honorem 
memorati Sancti, visitaverint, ibique ad mentem Sümmi Pontificia pre
ces fuderint. Petit insuper Indulgentiam centum dierum toties lucran
dam, quoties corde saltem contrito eamdem Visitationen! et orationem 
peregerint.

Et Deus &.
Die XXX Angustí 1918.
SSmus. Dn. D. Benedictus div. Prov. Pp. XV, per facúltales D. Car

dinal! Poenitentiario Majori impertitas, benigne annuit pro gratia jus
ta »'reces hac vice tantum. Contrariis quibuscumque non obstantibus.' 

De mandato D. Gard. Poenit. Maj.
Jo. Bapt. Menffhini 

pro Indulgentes.

Petrus Ravelli, Offic.

Ordinis Eremitarum S. Augustini.

Quum h’oc anno tertia recurrat saeeularis commemoratio beatifiea- 
tionis S. Thornae a Villanova, Archiepiscopi Valentini, Ordinis Eremi
tarum S. Augustini, hodiernus Procurator Generalis ejusdem Ordinis 
Sanctissimo Domino Nostro Benedicto Papae XV humillime postulavit 
Ut intra mensem Octobris hujus anni in omnibus Provinciae Castellae 
ne in quamplurimis aliis caeterarum Provinciarum ecclesiis ad eumdem 
Ordinem pertinentibus solemnia instituí possint in honorem ipsius San-
eti, cum privilegiis ritus, quae occasione extraordinariae solemnitatis 
jn honorem Beatorum concedí soient.

Sanctitas porro Sua has preces ab Emmo. Cardinali Saerae Rituum 
Praefecto relatas peramanter excipiens, ita benigne annuere dignata
est, ut supradicta solemnis commemoratio tertii anni saeeularis a bea- 
tificatione S. Thoinae a Villanova Archiepiscopi Valentini, Ordinis Ere
mitarum S. Augustini et Confessoris, in praefatis ecclesiis hoc anno 
peragi valeant, una vel duplici aut trina die cum privilegiis missarum 
de eodem Sancto Episcopo et Confessore relatis in instructione S. R. C. 
approbata die XXIV Maji 1912 et in casu servanda, quae huic Rescri
pto adjicitur.

Contrariis non obstantibus quibuscumque.
Die XIV Augusti 1918.

Pro Emino. Dno. Card. A. Vico Praefecto.
Franciscos Card. Casseita.

Alexander Verde S. R. C. Secretarius.
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INSTRUCTIO

Sacrorum Rituum Congregationis super privilegiis quae ¡n triduo vel octi- 
duo, occasione extraordinaria! solemnitatis in honorem sive alicuiuc My- 
sterii, »ive B. Mariae Virginis sive Sanct rum aut Beatorum, celebrando 

per Rescriptum Sacrae ipsius Congregationis concedi soient.

I. In solemniis, sive triduanis sive octiduanis quae recurrente fe- 
stivitate extraordinaria celebran permitüuntur, Missae omnes de ipsa 
festivitate ob peculiarem celebritatem dieantur cum Gloría et Credo, et 
cum Evangelio S. loannis in fine, nisi legendum fuerit ultimum Evan
gelium Dominicae aut Feriae, aut Vigiliae, quoties de his facta fuerit 
commemoratio.

II. Missa solemnis seu cantata, ubi altera Missa saltem lecta de 
Officio currenti celebretur, dicatur cum única Oratione; secus fiant illae 
tantummodo commemorationes, quae in duplicibus primae classis per- 
mittuntur. Missae vero lectae dieantur cum omnibus commemorationi- 
bus occurrentibus, sed orationibus de tempore et collectis excluais. 
Quoad Praefationem serventur Rubricae ac Decreta.

III. Missam cantatam impediunt tantum Duplicia primae classis, 
eiusdemque classis Dominicae, nec non feriae, vigiliae et octavae pri- 
vilegiatae, quae praefata duplicia excludunt. Missas vero lectas impe
diunt etiam Duplicia seeundae classis, et eiusdem classis Dominicae, 
et Feriae, Vigiliae atque Octavae quae eiusmodi duplicia primae et se- 
cundae classis item excludunt. In bis autem casibus iinpedimenti, 
Missae dicendae sunt de occurrente festo, vel Dominica, aliisve die.bus 
ut supra privilegiatis, prouti ritus diei postulat, cum commemoratione 
de solemnitate et quidem sub única conclusione cum Oratione diei in 
duplicibus primae et seeundae classis; aliis autem diebus commemora
tio de solemnitate fiat sub distincta conclusione post orationem diei.

IV. In Ecclesiis, ubi adest onus celebrandi Missam Conveutualem, 
vel Parochialem cum applicatione pro populo, eiusmodi Missa de oc
currente Officio nunquam omittenda erit.

V. Si Pontificaba Missarum de solemnitate ad thronum fiant, haud 
Tertia canenda erit, Episcopo paramenta súmente, sed Hora Nona: 
quae tarnen Hora de ipsa solemnitate sernper erit: substituí nihilomi- 
uus eidem Horae de die pro satisfactione non poterit.

VI. Quamvis Missae omnes, vel privatae tantum, impediri possint; 
sernper nihilominus secundas Vesperas de Festivitate solemniores fa
ceré licebit absque ulla commemoratione: quae Vesperae tarnen de fe
stivitate pro satisfactione inservire non poterunt.

VII. Aliae functiones ecclesiasticae, praeter recensitas de Ordina- 
rii consensu, sernper habere locum poterunt, uti Homilía inter Missa
rum solemuia, vel vespere Oratio panegyrica, analogae festivitati fun- 
dendae preces, et maxime solemnis cum Venerabili Benedictio. Postre-
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mo vero Tridui vel Octidui die Hymnus Te Deum cum versiculis Bene- 
dicamus Patrem... Benedictus es... Domine exaudí..., Dominus vdbi- 
scum... et oratione Deus cuius misericordiae... cum sua conclusione 
uunquam omittetur ante Tantum ergo... et orationem de Ssmo. Sacra
mento.

llii reperitw in Actis et Regestis Secretariae Sacrorum Rituum Con- 
gregationis. Die 24 Maii 1912.

L. ® S.

•f Pbtrus La Fontaine, Episc. Charystien.
S. R. C. Secretarius.



TERCER CENTENARIO
DE LABeatificación de Sto. Tomás de Villanueva

1618-1918 (1)

La Beatificación de Sto. Tomás de Villanueva constituye para 
nuestra Orden un acontecimiento de singular importancia que no 
debe pasarse en silencio, particularmente en Espafia. Parécenos, 
por tanto, oportuno, acercándose ya la fecha de tan memorable 
acontecimiento, decir algo acerca de la laboriosa actividad des
plegada por nuestros religiosos antes de obtener de la Santa Sede 
]a declaración de Beato de varón tan insigne. Veráse también al 
mismo tiempo las escrupulosas diligencias y el riguroso método 
con que procede la Iglesia antes de pronunciarse en asunto tan 
delicado.

I

Es la beatificación el permiso dado por la legítima autoridad 
de la Iglesia para que algún siervo de Dios por sus virtudes y 
fama de santidad se llame Be ¡to y tenga culto público en deter
minados lugares, provincias o regiones; en las cuales suele tam
bién concederse la facultad de rezar el oficio divino y celebrar la 
misa en honor del mismo. En los primeros siglos de la Iglesia se 
hacían las beatificaciones, después de examinar atentamente las

(1) Al saber N. Rmo. P-. General que la Dirección del Archivo pre
paraba un extraordinario dedicado a Sto. Tomás de Villanueva, nos 
ofreció bondadosamente su valiosa colaboración, enviándonos en cum
plimiento de su promesa el presente articulo que por haberse recibido 
con mucho retraso por causas de todos conocidas, no ocupa el lugar de 
preferencia que de derecho le corresponde.
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circunstancias del caso, por propia autoridad de los Obispos, Ar
zobispos, Legados a latere, Concilios diocesanos, provinciales o 
nacionales en los territorios de su respectiva jurisdicción; y así 
continuó haciéndose hasta el tiempo de Alejandro III (1159-1181) 
quien, en vista de algunos clamorosos inconvenientes, reservó la 
facultad de beatificar sólo al Romano Pontífice. Aunque impro
piamente, las, beatificaciones hechas por los Obispos, etc., etc., 
fueron llamadas por algunos canonizaciones particulares, porque 
con el transcurso del tiempo no pocas de esas beatificaciones, ex
tendiéndose y generaliziindose en la Iglesia, fueron luego reco
nocidas, aprobadas y definitivamente sancionadas por los Roma
nos Pontífices, explícita e implícitamente, pasando así los siervos 
de Dios de Beatos a la categoría de Santos con culto universal y 
preceptivo en toda la Iglesia. Desde Alejandro III hasta Urba
no VIII, para proceder a la beatificación se tomaban muy serias 
precauciones: se examinaba escrupulosamente la vida, virtudes, 
milagros, fama de santidad, culto privado o público de Jos sier
vos de Dios que se proponían para la beatificación. Hechas estas 
diligencias, el Romano Pontífice autorizaba que se llamasen Bea
tos y que se les diera culto público en determinadas regiones o 
lugares. El culto permitido por la beatificación era de varias es
pecies, v. gr., se permitía poner retratos de los siervos de Dios 
con la aureola de la santidad en las iglesias u otros lugares pú
blicos, colocar ex-votos y encender luces sobre sus sepulcros, 
trasladar sus cuerpos y colocarlos en alto, celebrar sus fiestas, 
exponer a la veneración pública sus reliquias, hacer conmemora
ción o rezar de ellos el oficio divino o celebrar en su honor la san
ta misa.

Divídese la beatificación en formal y equivalente. La formal 
exige la discusión jurídica del martirio, cuando se trata de sier
vos de Dios que han padecido por la fe, y, tratándose de confe
sores, de las virtudes en grado heroico y al menos de dos mila
gros que deben probarse por testigos de vista. Después de esto es 
necesaria la intervención personal del Papa para proceder a la 
beatificación y permitir el culto público. La equivalente no re
quiere tan riguroso procedimiento; basta que so compruebe cla
ramente el martirio, l¿t fama de santidad, Jas virtudes y alguna 
de las especies mencionadas de culto público reconocido y con
firmado por el Romano Pontífice. La beatificación formal, que es
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ia generalmente hoy seguida’después de los decretos de Urba
no VIII, es de mayor peso que la equivalente, que sólo tiene lu
gar en casos excepcionales reconocidos por la Iglesia. Basten estas 
generalísimas nociones acerca de la beatificación para compren
der la importancia que tiene y la delicada solicitud y cuidado con 
que en declararla procede la Iglesia (1).

II

Entre las beatificaciones formales hechas por la Santa Sede an
tes de los decretos de Urbano VIII se cuenta la de Santo Tomás 
de Villanueva. Son sumamente interesantes los trabajos que la 
precedieron y voy a tratar de compendiarlos brevemente.

Muerto el santo Prelado el 8 de Septiembre de 1555, después 
de once afios de pontificado en la insigne Valencia, clero y pue
blo manifestaron bien claramente el aprecio, estima y veneración 
que a su celoso Pastor profesaban. La ciudad entera se vistió de 
luto, los pobres recorrían'las calles lamentando con lágrimas en 
los ojos la pérdida de su más insigne bienhechor y en todas las 
familias reinaban el dolor y el desconsuelo, como si hubiera des
aparecido alguno de sus principales miembros. Terminados los 
solemnes funerales en la Catedral, fué transportado procesional
mente el venerable cadáver a nuestro convento del Socorro, ele
gido por él como lugar de reposo, prefiriendo la humilde sepul
tura entre sus hermanos al distinguido puesto que le ofrecían en 
la Catedral (2). Allí, durante ocho días, acudió como en peregri
nación concurso innumerable de gente de todas las clases socia
les para pagar el tributo de respeto, amor y veneración al santo 
Prelado. Desde entonces comenzó el pueblo a venerar sus virtu-

(1) Véase la obra de Benedicto XIV De Beatifieatwne et Canoniza- 
iione Sanctorum y lo dispuesto para el caso en el nuevo Codex.

(2) No le faltó en la iglesia del Socorro distinción honrosa en el 
sepulcro, pues el decano de los Canónigos de la Catedral, Dr. Francis
co Roca, amigo del Santo mientras vivió, quiso manifestar pública
mente la veneración que le tenia. Mandó sacar, por tanto, un retrato 
de él, que se conserva con los demás retratos de los Arzobispos de Va
lencia, y encargó a Genova una estatua de mármol magistralmente 
hecha qne se colocó sobre su sepulcro con esta inscripción:

«Conditur hoc tumulo Dom. Fr. Thomas a Villanueva, archiepi- 
ficopus Valentinus, diviui verbi praedicator eximius, qui Christi pau-
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des y a encomendarse a él como a poderoso protector delante de 
Dios. Se obtuvieron repetidas gracias por su intercesión y se 
obraron milagros; por lo cual la devoción y el culto fueron au
mentando de día en dia y extendiéndose por todas partes.

No obstante tantas manifestaciones de piedad y devoción por 
parte de los fieles, transcurrieron muchos afi.os sin hacer nada 
para promover la causa de beatificación y canonización de tan 
ilustre Prelado. Por fin, en 1601, el P. Miguel Salón, Provincial 
entonces de la Corona de Aragón, coadyuvado por otros varios 
Padres de la Orden, acudió al Patriarca de Antioquia y Arzobis
po de Valencia D. Juan de Ribera, hoy Beato Ribera, para que 
tomase la iniciativa en los procesos necesarios para comprobar 
la santidad, virtudes y milagros del venerable Padre de los po
bres. Gustoso acogió tal petición, por él vehementemente desea
da, y comenzó a trabajar con vivo entusiasmo en su diócesis. Es
cribió también a los Arzobispos de Toledo, Burgos y Granada, a 
los Obispos de Valladolid y Salamanca y a las autoridades ecle
siásticas de los pueblos en que había vivido el Venerable para 
que ellos también trabajasen en los procesos informativos acerca 
de la vid;}, virtudes, fama de santidad, gracias y milagros obte
nidos por su intercesión durante la vida y después de su muerte. 
En pocos arios se recogieron datos suficientes para poner de ma
nifiesto la heroica santidad de varón tan insigne. Examinados los 
informes hasta entonces recogidos, dispuso en Noviembre de 
1603 el Sr. Arzobispo de Valencia que se exhúmasele! cadáver y 
se colocase en lugar más conveniente y elevado, expuesto a la 
veneración de los fieles, como asi se verificó el 20 de dicho mes y 
ano. Ordenó, además, que en adelante, todos Jos aüos, en la do
minica infraoctava de la Natividad de la Virgen, se cantasen en 
su honor, con la mayor solemnidad posible, los Laudes y la Misa 
del Común de todos los Santos, durante la cual se hiciese el elov 
gio de sus virtudes, elogio que por primera vez quiso hacer él 
mismo en el día seííalado de 1605. Y así continuó haciéndose has
ta 1619.

Terminados los procesos ordinarios informativos el aQo 1608,

peres benigna quidem manu non solum vivens fovit, sed ad extremum 
usque spiritum amplissimis eleemosynis est proseeutus. Obiit autem 
die Nativitatis B. V. Mariae anuo MDLV.»
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se comisionó al P. Fr. Juan Belda, agustino, para llevarlos a 
Roma con cartas de recomendación de Felipe III, de muchos Ar
zobispos y Obispos y otras personas de autoridad y de toda la Or
den y presentarlos al Papa Paulo V. Recibiólos el Pontífice con 
agrado y, mediante la Sagrada Congregación del 28 de Julio de 
1609, encargó al Cardenal Millini que los examinara y diese lue
go cuenta del contenido a la misma Congregación. Púsose a la 
obra el eminente Prelado, desplegando tanta actividad que el 24 
de Agosto del mismo año pudo ya presentar su informe, el cual,, 
estudiado por la Congregación, juzgóse que había razones sobra
das para que la Santa Sede interviniera en la Causa. Informado 
de esto Paulo V por el Cardenal Pinello, en el Consistorio secre
to del 19 de Octubre de 1609, autorizó por medio de un Breve de 
26 de Noviembre de dicho año a la misma Congregación, para 
abrir los procesos apostólicos informativos in genere, y dar a los 
Procuradores de la Causa cartas compulsoriales y remisoriales (1). 
Dichas cartas fueron expedidas por la Congregación a favor del 
Arzobispo de Valencia, del Vicario General de la misma y del 
Obispo de Orihuela, quienes en poco tiempo terminaron el proce
so informativo acerca de la fama de santidad, de las virtudes y 
milagros in genere, y le mandaron a Roma el 30 de Mayo de 1610. 
Abierto por la Sagrada Congregación, encomendóse su estudio al 
Cardenal Millini, el cual presentó su parecer el 7 de Agosto del 
mismo alio, y en vista de él la Congregación declaró suficiente
mente comprobados la pureza de la fe, la santidad de la vida, 
los milagros y la devoción del pueblo al venerable Prelado, pu
diéndose por tanto expedir cartas compulsoriales y remisoriales 
para proceder a tratar la Causa in specie. Fué informado de todo 

. el Papa, y éste, el 20 de Septiembre de 1610, autorizó a la Sagra
da Congregación para, que nombrase los Jueces que habían de in
tervenir en la formación de los procesos apostólicos. En virtud de 
ello, constituyóse Juez en la diócesis de Toledo, con facultad de 
subdelegar, al señor Cardenal Arzobispo D. Bernardo Rojas y en 
la de Valencia al Arzobispo y Vicario general; pero habiendo

(1) Cartas compulsoriales son las que autorizan a los Jueces dele
gados para que puedan obligar a cualesquiera personas a consignar 
manuscritos y documentos de interés para la causa. Remisoriales las en 
que se concede a los mismos que puedan llamar testigos, examinarlos 
y recoger toda clase de pruebas que crean útiles a la misma.
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muerto el Arzobispo antes de recibir el nombramiento, la Sagra
da Congregación le sustituyó el 26 de Febrero de 1611 con los 
Obispos Maroçhitano, Corónense y de Segorbe, in solidum.

III

Los PP. Fr. Miguel Salón y Fr. Sebasthln García, nombrados 
procuradores de esta Causa, el primero por el P. General de la 
Orden y el segundo por la Provincia de la Corona de Aragón, y 
ambos elegidos y diputados por la ciudad y reino de Valencia (1), 
el 25 de Mayo de 1611 présentaron las cartas remisoriales y com- 
pulsoriales a los Obispos Maroçhitano y Corónense, quienes a 
instancias del P. Fr. Gaspar Marebón (Mancebón?), Procurador 
instituido legitímente por los PP. Salón y García, comenzaron 
lüego el trabajo que se les encomendaba, y con tanta constancia

(1) Son curiosas las noticias que respecto del nombramiento de 
Procuradores de esta Causa nos proporciona el P. Fr. Saturnino Ló
pez, sacadas de varios Capítulos inéditos de la Provincia de Aragón. 
Por lo interesantes, y para que se vea lo que trabajaron los nuestros en 
este asunto, creemos oportuno transcribirlas aqtii.

o) Capitulo provincial de 28 de Abril, 1611. — Barcelona.—Damos a 
N. P. Provincial facultad para que pueda, en nombre de toda la Pro
vincia, nombrar procuradores para las beatificaciones de los padres 
don Fr. Thomas de Villanova, don Fraj’ Jacobo de Valencia y del 
P. Melchior Aresil (Arazil), y ex nunc nombramos por procurador den
tro de toda España de la beatificación del Sr. Don Thomas al P. Fr. Se
bastian García, diffinidor, y para las del P. Jacobo y Aresil al mismo, 
con poder de substituir uno o muchos procuradores, y confirmamos al 
P. Fr. Juan Belda en procurador del P. Don Thomas, como hasta ago
ra lo ha sido, attento lo mucho que ha adelantado essa dicha causa, y 
le nombramos por procurador general desta Provincia en la corte ro 
mana y derogamos todas las demás procuras.

b) Capitulo provincial de 19 de Abril, 1614.—Zaragoza.—11." Y por 
quanto estamos informados y tenemos ebidencia quan bien n echo su 
officio de procurador general en Roma el P. Fr. Juan Belda, an deter
minado todos los padres del Diffiuitorio fuesse confirmado en la dicha 
procura general que tiene en Roma, como de facto le confirmamos Y 
por la misma razón, confirmamos en las procuras que tienen para la 
beatificación del S. P. D. Thomas de Villanueva a los padres Maestros 
Fr. Miguel Salon y Fr. Sebastian Garcia.

12.° Atendiendo los padres del Diffinitorio la necesidad grande
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trabajaron que el Procurador de la Causa en Roma, el P. Belda, 
pudo presentar el l.° de Septiembre de 1612 a la Sagrada Con
gregación el proceso apostólico de Valencia por ellos suscrito el 
24 de Abril del mismo año. El día 2 de Marzo de 1613, el mismo 
Procurador llevó a la Sagrada Congregación el proceso de Tole
do, y, abiertos uno y otro, ordenóse que fuesen traducidos al la
tín. Una vez terminada la traducción, a instancias repetidas del 
Rey de España, del reino de Valencia y de nuestra Orden, la 
Sagrada Congregación del 20 de Septiembre de 3 614, después de 
oída la relación de lo contenido en los procesos, hecha por el Car
denal Lancellotti sustituto del Cardenal Millini ausente, juzgó que 
la causa se hallaba en condiciones de pasar a la Rota, y así lo dis
puso el Santo Padre en atención al informe favorable de la Causa
que ai para que la beatificación del S. P. D. Thomas passe adelante, 
mandan se pongan todos los medios posibles para que se allegue a esto 
fin, que es berle beatificado; y como les consta quo una de las causas 
porque este negocio no ba adelante, la mas principal, es no tener dine
ro; para acudir a esta necesidad, se nombra al P. DiffinidorFr. Lazaro 
Tafalla para que pueda pedir limosna en nombre de esta provincia por 
la ciudad y reino de Balencia para que sé acuda a dicha beatificación, 
y que de quenta de lo que recogiere a nro. P. Provincial, sin dependen
cia de otra persona alguna.

c) Capitulo intermedio delbde Octubre, 1615.—Barcelona. - Avien 
do reparado el diffinitorio con quantas veras a trabajado y trabaja el 
p. fray Juan Belda, procurador general en Roma en la causa de la bea
tificación y canonización del P. Sto. Don Thomas de Villanueva, y con 
las veras y cuidado [con quel acude a todas las cosas que nro. p. Provin
cial le manda tocantes a la provincia toda; que fue diffinidor del capi
tulo general y no se le dio la coleta que se acostumbra dar a todos los 
diffinidores, manda todo el diffinitorio que al dicho p. procurador ge
neral Belda se le de la coleta que se suele dar al diffinidor del capitulo 
general, que son sesenta libras, y diez libras mas por los buenos servi
cios y portes de cartas...

d) Capitulo provincial de 15 de Abril, 1617.—Valencia.—Diffinitio 
22. Confirmainus in generalem procuratorem huius Provinciae et causae 
canonizatiouis venerabilís Archiepiscopi Fr. Thomae a Villanova, pa- 
trem fratrem Joannem Belda.

e) Capítulo intermedio de 15 de Junio, 1618.—Xérica.—Eligimos et 
nominamos in Generales Syndicos seu Frocuratores pro causa canoni- 
zationis Beati Archiepiscopi Dom. Fr. Thomae a Villanova venerabi- 
lem P. M. Fr. Sebastianum Garcia, Rectoren) Provinciae, et patrem 
fr. Joannem Belda, utrumque simul et quemlibet eorum divisim et in 
solidum.»
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que dieron en el Consistorio secreto del 6 de Octubre de 1614 los 
Cardenales Gallo y Lancellotti. El 11 del mismo mes y afio, Pau
lo V comisionó por Breve a los auditores de Rota Sacrato, Cocci- 
no y Manzanedo, para el examen de los procesos, mandándoles- 
que los discutiesen con grande interés y cuidado y que le pre
sentasen luego una relación detallada de todo. Cumplieron los au
ditores referidos la delicada misión y, redactada por el auditor 
Coccino minuciosa y substanciada memoria, se presentaron al 
Papa el 23 de Enero de 1618 y, al entregársela, le manifestaron 
de viva voz que los procesos eran válidos, el examen de testigos- 
hecho en conformidad con la ley, y que constaba plenamente de- 
la pureza de la fe, de la santidad de la vida, de las virtudes heroi
cas y milagros inspecte; por lo tanto, que podía proceder cuando 
lo creyese oportuno a ]a canonización del religioso Fr. Tomás (1).

El 28 de Enero del mismo afio se presentaron al Papa nuevas 
cartas del Rey de España juntamente con nueva petición en fa
vor de la causa. A la vista de instancias tan vivas, encargó el 
Sumo Pontífice el 3 de Febrero de igual año a la Sagrada Con
gregación que estudiase el asunto para proceder' a la beatifica
ción. Nombróse para hacerlo al Cardenal Lancellotti, quien, co
nocedor de todo y sin pérdida de tiempo, en las Congregaciones, 
del 31 de Marzo, del 23 de Abril, del 21 de Julio, del 18 de Agos
to y del 7 de Septiembre confirmó cuanto había expuesto antes en 
presencia del Papa, tanto en cuanto a las virtudes in specie como- 
en cuanto a los milagros, por lo que la misma Congregación en 
dicho día, reconociendo justo el parecer del Cardenal, participé 
al Papa que podía con seguridad de conciencia pasara la beatifi
cación del religioso agustino Fr. Tomtls de Villanueva, conce-' 
diendo a los religiosos y religiosas de la Orden residentes en el 
reino de Valencia, y también a los regulares de ambos sexos, 
a los sacerdotes y clérigos seculares de la diócesis valentina, que 
pudiesen rezar el oficio del común de Confesor pontífice y cele-

(1) La Memoria de Coccini, por ser como un resumen de los pro
cesos, merece singular atención y tiene gran autoridad. Publicóla Co- 
telerio en su Tratado de la Canonización de los Santos (Lyon, 1634). 
De ella se han servido los Bolandistas para escribir la vida del Santo- 
y a ellos hemos recurrido nosotros para trazar estas lineas, sirviéndo
nos mucho los procesos manuscritos de la canonización que se conser
van en este Archivo.
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brar la misa en su honor el día 18 de Septiembre (1). Recibido 
este comunicado de la Sagrada Congregación por Paulo V, dicen 
algunos que le aprobó e hizo publicar inmediatamente, pero no 
se encuentra documento alguno que lo demuestre. Lo que consta 
es que el Papa se retiró en aquellos días a Castelgandolfo para, 
atendiendo a la gravedad del asunto, pedir a Dios luces que en 
resolverlo le guiasen. Vuelto a Roma para la fiesta deSan Miguel, 
reunió el 1 de Octubre la Sagrada Congregación y, delante de los 
Cardenales que la componían, aprobó la decisión por ellos tomada 
el 7 de Septiembre y mandó expedir el Breve de confirmación que 
se publicó el 7 de Octubre de 1618.

Esa, por tanto, y no otra, es la fecha centenaria de la beatifi
cación del venerable Arzobispo de Valencia, y esa es la que he
mos de celebrar este ano con la mayor pompa posible en todos 
nuestros Conventos de Espafia. Y hemos de procurar que tam
bién se celebre en Valencia, donde al recibir la noticia del Breve 
de beatificación a últimos del año 1618 se prorrumpió en excla
maciones de alegría, disponiéndose a celebrar al año siguiente 
ese acontecimiento con festejos solemnísimos, como así se verifi
có tanto en la Ciudad como en nuestro Convento del Socorro. Es 
de esperar que también este alio la noble y generosa Valencia 
festeje con entusiasmo el tercer centenario, recordando al pueblo 
valentino los beneficios singulares recibidos de su santo Pastor, 
el Padre de los pobres, tanto durante su vida como después de su 
muerte. Nosotros, desterrados de Valencia por acontecimientos 
que sería triste recordar, procuraremos exhortar y ayudar a nues
tras buenas religiosas allí residentes para que lo celebren con 
gran fervor de espíritu, pidiendo a Dios que la hospitalaria Va
lencia nos abra sus puertas de nuevo para continuar allí nuestra 
brillante historia.

Roma, Vigilia deN. P. San Agustín, 1918.

Fr. Tomás Rodríguez,
o. B. s. A,

(1) Esta concesión del rezo a los religiosos de la Orden en el reino 
de Valencia, con Breve de Paulo V del 24 de Septiembre de 1619, se ex
tendió a todas nuestras Provincias de España y con otro de Grego
rio XV del 14 de Mayo de 1621 a toda la Orden.

1161.—Imprenta, de Gabriel López del Horno, San Bernardo, 92, teléfono J. 1002
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tratribusque unieersi eiusdem Ordinis
Sàlutem in Domino.

Qui professiohe religiosa fuit noster in Christo lesu et 
Augustino parente frater carissimus, qui inter nos claruit 
vitae sanctimonia ae politiorum litteraruip graviorumque 
disciplinarum cultura, qui nos paterna sollicitudine ultra 
sexennium moderatns fuit, qui nos infula et cardinalatu 
atque optime gestis honestavit,

Emus. Fr. SEBASTIANUS WHMLIJ
S. R. E. Presbyter Cardinalis titulo S. Augustini 
IV Non. iulii huius vitae hYmores ac aerumnas cum aeterna 
vita commutavit; quod Nobis, ei supremum agonem agenti 
adstantibus, sUrnmae fuit tristitiae ac dolori.

Verum, vobis plane fatemur, de dormiente nobis dilectis- 
simo non contristad sumus, sicut eeteri, qui spem non ha- 
bent resurrectionis et vitae aeternae; quippe Nobis recogi
tare licebat nostri probitatem in moribus, in amicitia fidem, 
erga omnes affabilitatem. in prosperis et adversis aequani- 
mitatem, in doctrina Studium, in religione siiiceritatem, in 
summis humilitatem, in moderando prudentiam, in prae-
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standis beneficiis facilitatem, máxime curam pietatis, in 
subveniendo misericordiam, in ignoscendo benevolentiam, 
laudum fluxarumque rerum contemptum, pro Ordine et 
Ecclesia in defessam operam: haec omnia non in vacuum 
suscepisse dona naturae et gratiae, sed sibi misericordiam 
in caelis thesaurizasse plane ostendunt.

Rectissime Nobis dicendum foret, si eius vitam quam 
brevissime absolvere voluerimus, ab ejus fratre natu majo
ri, quondam Fr. Thoma Martinelli, S. R. E. Cardinali, vi- 
tae studiorumque rationem una cum virtutibus fuisse omni- 
no mutuatum.

Lucae in suburbana S. Annae paroecia anno Domini 
MDCCCXLVin die vigésima augusti natus, honesti ordinis pa
rentes habuit. Rarem domi nactus christianam educatio- 
nem, paremque expertus divinam vocationem ac frater 
natu major, clericali/militiae in Ordine nostro adscriptus 
anno mdcoclxiii, magna de se Religioni praebuit spem. 
Pari diligentia atque instantia gravioribus disciplinis ac 
eximiis virtutibus excolens animum, die iv martii anni 
MDCCCLxxi presbyteratu, ac paulo post docepdi muñere au- 
etus fuit. Legens ac doeens nostrates Hibernos ad S. Mariae 
in Posterula, rite per omnes gradus académicos ascendit.

Anno MDCCCLXXXi Postulator Causarum Servorum Dei 
renuntiatus, multa gessit, quae eius Studium in eo muñere 
futogendo, luculenter ostendunt. S. Clara de Montefalco in 
Sanctorum album relata, B. Alfonsus ab Orozco solemniter 
Beatis accensitus, cultusque ab immemorabili praestitus 
Beatis Sancti de Cora, Guilielmo a Tolosa, Gratiae a Ca- 
tharo, lacobo a Cerqueto,, Angelo a Furcio et Angelo de 
Fulgineo, rite recqgnitus atque adprobatus, eius sedulam 
operam profecto praedicant.

Dum in causis servorum Dei provehendis totus erat, 
praeter expectationem ipsius, qui rnagls cupiebat salvari 
in humili loco quam in alto periclitan, vertente anno 
MDCCCLXXXix, Comitia Generaba priraum locum gubernacu- 
lorum Ordinis demandarunt ei, qui remum tenere nondüm
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hoverat; sed quoniam prudens erat, tot ventis ac procellis 
quassatam návim obrui fluctibus non fuit passus. Quinim- 
mo, qui consolatur humiles, cônsolatus est eum Ordinis 
unione in duas veluti partes iamdiu discissi. Eius agendi 
rationem domi forisque innotuisse probavit eventus. Expíe
te Generalatos sexennio, universus Ordo iussit cum anno 
mdcccxcv ab officio non discedere, ac anno insequenti S. Se
des eum ad altiora ascenderé praecepit; nam dictus est Ar- 
chiepiscopus titularis Ephesi et Delegatus Apostolicus in 
Statibus Foederatis Americae Seçtentrionalis. Hac legatio- 
ne pro Ecclesia suscepta, animi moderatione, beneficentia 
in pauperes, prudentia in rebus apte temperandis, sollertia 
cum modestia summa coniuncta, omnium existimationem 
promeruit. Quaerens in omnibus non quae sua erant, sed 
lesu Christi et Ecclesiae Catholicae, si quando aurum vel 
argentum ei dono tradebatur a Catholicis, gratiis urbane 
relatis, illud Ordinario loci dabat ut necessitatibus suae Ec
clesiae consuleret, ne ii, qui ex adverso essent, quidquam 
de se mali dicere valerent.

Dum Legationi Apostolicae obeundae vigil ac promptes., 
prudens, iustus ac operosus incumbebat, anno mchi Sacro 
Cardinalium Collegio fuit adlectus, suscepturus insequenti 
anno, die ix iunii, galerum et titulum presbyteralem S. Au
gustini, cuius templum novo eoque amplissimo organo in- 
struxit. Exinde maiiori ac iugi nisu, quantum vires corporis 
et animae suppetebant, Çongregationibus Romauae Curiae 
totam contulit operarn, videlicet: Consistorial!, de Sacra- 
mentis, de Religiosis, de Propaganda Eide, Indicis, de Ne- 
gotiis ecclesiasticis extraordinariis, de Seminariis et Stu
diorum Universitatibus; praesertim negotia, Ss. Rituum 
Congregationis cui praeerat, quandiu eum valetudo susti- 
nuit, nullis parcens laboribus ac vigiliis, per se ipse cogno- 
scebat. Nec silentio praetereunduln supremis Apostolicae 
Signaturae iudicibus fuisse quoque adscriptum necnon et 
Cardinalium Commissioni, quae modernum Iuris Canonici 
codicem redigendi mandater» acceperat.
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Tot tantisque rebus agendis obrutus, viribusque debili- 
tatus, omnem euram et laborem remitiere fuit compulsus; 
postremumque eius vitae triennium nihil aliud fuit quam 
acerbus et insanabilis morbus patientissime toleratus.

Ut nostis, eius. vitae ratio maximam nobis ingerit spem 
nostrum dileetissimum Cardinalem ex illis esse, qui ita vi- 
xerunt, ut ipsis possint esse utilia sacriflcia et orationes 
post mortem. Quapropter, dum vos tam praeclari Éraesulis 
Studium ad doctrinam et virtutes assequendas imitari eni- 
xius hortamur, fraternitatis debitum pro illius anima per- 
solvere iubemus, quod pro Priore Generali defuncto statu- 
tum est in nostris sacris Constitutionibus, P. I, cap. VIII, 
num. 3, 5. et 7.

Gratia Domini nostri lesu Christi et pax Eius, quae ex- 
superat omnem sensum, sit cum omnibus vobis.

Datum Romae ad S. Monicae, Non. iulii an. mcmxviii.
Addictissimus ex corde

Fr. Thomas Rodriguez,

Prior Generalis Ord. Prem. S. Augustini.

L. & S.
Fr. Marianus Rodriguez.

Reg. 215. .Ord. Secretarias.



COMISION Y CIRCULAR SOBRE QUINTAS
Considerando necesario que un Religioso celoso y activo 

se encargue de todo lo relacionado con el servicio militar, 
que, según, las leyes vigentes, deben prestar nuestros Reli
giosos, ponemos en’conocimiento de los Superiores de nues
tras Residencias y Colegios que hemos conferido este encar
go o comisión al R. P. Fr. Agustín Zapatero, en quien nos 
complacemos en reconocer las cualidades necesarias para 
tan importante servicio.

I)el reconocido celo, actividad e inteligencia del mencio
nado Padre esperamos que, previo un estudio detenido del 
articulado de la ley y del Reglamento de quintas, y previas 
asimismo las consultas que estime necesarias a los Centros 
militares competentes, organizará el servicio de la manera 
más adecuada y conveniente para obviar dificultades y evi
tar que, por negligencias y descuido en el cumplimiento de 
los trámites que la ley exige, no se puedan utilizar Ibs be
neficios que la legislación militar concede a los individuos 
de las Ordenes religiosas.

Por su parte, los Superiores y Rectores de nuestras Ca
sas y Colegios donde hubiese jóvenes sujetos al servicio mi
lita?, harán por sí mismos o por un Religioso de todo su con
fianza, designado al efecto, todas las diligencias relaciona
das con el alistamiento, petición o ampliación de prórrogas, 
revisión de pases, etc., excepto en el Colegio de Valladolid, 
donde estas diligencias correrán a cargo del P. Agustin Za
patero. Los encargados, de este servicio deberán poner en 
su desempeño el mayor interés y la más puntual diligencia, 
consultando en caso de duda al dicho P. A. Zapatero, a
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quien facilitarán, además, los datos y anteceden necesarios 
para abrir un libro registro donde conste la situación en que 
se encuentra cada uno de los jóvenes sujetos al servicio mi
litar, lo mismo la de los que residen en España que la de 
aquellos que tengan su residencia en el extranjero.

Dadas en nuestra Residencia de Madrid, a 20 de Octu
bre de 1918. ,

Fr. Benigno Díaz,
Prior Provincial.



CAPITÜLUM PROVINCIALE
PROVINCIAS SSM I. NOII1N IS J8S Q [«SOLÄROM PHIIIPPIHARBM

VALLISOLETI IN HISPANIA CELEBBATUM

ÂHfiO 1918.

In nomine Domini Nostri Jesuchristi. Amen.

Anno Nativitatis Ejusdejm 1918, die 13 Julii, celebrata 
sunt Comitia Provincialia Fratrum Eremitarum S. P. Au
gustin! hujus Provinciae Ssmi. Nominis Jesu Insularum 
Philippinarum in Regalé Oollegio Vallisoletano, prout ab 
Adm. R. P. Provincial! Mag. Fr. Bernardo Martinez per 
litteras 13 Januarii indicta fuerant.

Itaque, cum die 11 ad praedictum Collegium Patres vo
cales convenerint, sequenti die post Vesperas et campa- 
nulae signo ter dato in Capital! loco se congregavere. Tune, 
praemissis praemittendis ad normam N. S. Constitution um, 
R. Adm. P. Provincialis mandavit ùt, si quis a Rmo. P. Ge
nerali litteras ad istud Capitulum directas haberet, eas sta- 
tim proferret.

Mox exhibitae fuerunt litterae Rmi. P. Prioris Genera- 
lis, per quas Capituli Praesidens constituebatur R. Admo- 
dum P. Ex-Prov. Fr. Josephus Laviana et Vallina, qui, 
nullo renuente, ab omnibus reverenter ut Capituli Praeses 
recognitus fuit. Hac recognitione peracta, lectae etjam fue
runt litterae ejusdem Rmi. P. Prioris Generalis, in quibus 
omnibus praecipiebatur Vocalibus ut Capitulum celebrare- 
tur juxta hovissimas Juris Canonici dispositiones et Ñ. S.. 
Constitutionum praescripta.
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Deinde electi sunt per secreta suffragia in Examínalo - 
res et Judicês causarum sequentes venerabiles Patres:

Adm. R. P. Mag. Fr. Richardus Cantero del Pino, Defi
niter.

Adm. R. P. Ex-Prov. Fr., Franciscus, Alvarez Gonza
lez, et

R. P. Lect. Fr. Urbanus Solis Rodriguez.
Postea Adm. R. P. Praesidens Capituli, consulto P. Rec

tore hujus Collegii, hos Capituli officiales nominavit:

In Rectores Capituli:
R. P. Lect. Fr. Blassium Barrios Vicente, et
R. P. Lect. Fr. Victorem Gonzalez Garcia.

In Rectores divin! cultus:
R. P. Lect. Fr. Josephum M’.nn‘ Alvarez Blanco, et
R. P. Fr. Joannem Franciscum Arrate Murgoitio.

In Rectorum Coadjutores;
R. P. Lect. Fr. Josephum Perez Gomez, et
R. P. Lect. Fr. Laurentinum Rodriguez de la Vega.
Ceteri Officiales pro ejusdem Collegii regimine, Capitu

lo perdurante, ab ipso Rectore Collegii designati fuerunt, de 
consensu R. Adm. P. Praesidentis.

Sequenti Sabbato, Missa de Spiritu Sancto solemniter 
cantata et perpulchra oratione de Prqvincialis- electione a 
R. P. Lect. Fr. Laurentio Suarez dicta, aliisque in N. Con- 
stitutionibus praescriptis expletis, R. Adm. P. Provincialis 
officium suum in manus Praesidentis coram omnibus in loco 
Capituli consedentibus humiliter resignavit. Hac resigna- 
tione acceptata, lecta fuerunt a Ven. P. Mag. Fr. Richard© 
Cantero del Pino, Judice causarum, nomina eorum qui vo
cero habere debebant hoc ordine:

Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Josephus Laviana et Vàllina, 
Praeses Capituli.

Adm. R. P. Mag. Fr. Bernardus Martinez Noval, Pro
vincialis Absolutus.
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Adm. R. P. Lect. Jub. F'r. Josephus Mouriño Estevez, 
Primus Definitor.

Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Paulinus Díaz Alonso, Secun
das Definitor.

R. P. Fr. Victor Gaitero'Gonzalez, Tertius Definitor.
Ad£n. R. P. Mag. Fr. Richardus Cantero del Pino, Quar- 

tus Definitor.
R. P. Fr. Dionysius Ibañez Garayo, Quintus Definitor.
R. P. Lect. Fr. Innocentais Vega Gonzalez, Sextus De

finitor et Director Collegii de Llanes.
Adm. R. P. Mag. Fr. Valerius Lorenzo Avedillo, Rector 

Collegii Vitensis.
■ Adm. R. P. Mag. Fr. Augustinus Jesus Barreiro Mar

tinez.
Adm. R. P. Mag. Fr. Jacobus Garcia Girard, « secretis 

Provinciae.
Adm, R. P. Mag. Fr. Marianus Rodriguez Herrero, a se

cretis Ordinis, absens.
Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Emmanuel Gutierrez Ibeas, 

absens.
Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Antonius Moradill o Ibeas.
Adm. R.‘ P. Ex-Prov. Fr. Fidelis Larrinaga Alquibar.
Adm. R. P. Ex-Prov, Fr. Romanas Gonzalez Vidales.
Adm. R. P. Ex-Prov. 1\. Josephus Rodriguez Cabeza.
Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Lucianas Morros Illa, absens. 
Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Josephus Gonzalez Prada.
Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Franciscas Alvarez Gonzalez, 

Proc. Generalis Próv.ae
Adm. R. P. Lect. Jab. Fr. Joannes Martin Ibañez.
Adm. R. P. Lect. Jpb. Fr. Ignatius Monasterio Espina, 

Director Collegii Saut ander iensis.
Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. Petrus Bartolome Delgado, 

absens.
Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. Emmanuel Diez Aguado, 

absens.
Adm. R. P. Praed. Jub. Fr. Anselmas Corcuera Alava.

Pr%25c3%25b3v.ae
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Adm. R. P. Praed. Jub. Fr. Polycarpus Ornia Rodri
guez.

R. P. Reg. Fr. Benignus Diaz González, Rector hujus 
Collegii.

R. P. Fr. Lucianus Fernandez Castañon, Vicarius-Prior 
Conventos de Cebú, absens.

R. P. Lect. Fr. Valerius Rodrigo Villar, Vicarius-Prior 
Conventos Manilensis.

R. P. Fr. Petrus Prat Escalas, Prior. Conventos S. P. 
Augustini de Lima.

R. P. Fr. Clemens Hidalgo Izquierdo* Praesidens Do- 
mus- Infirmarías S. Thomaè a Villanova de Gracia.

R. P. Lect. Fr. Jesus Delgado Alvarez, Praes. Residen- 
tiae de Gijon.

R. P. Fr. Joannes F.us Arrate Murgoitio, Praes. Residen- 
tiae de Bilbao. ' ' , •

R. P. Lect. Fr. Laurentius Suarez Alvarez, Praes. R,esi- 
dentlae de Santander.

R. P. Lect. Fr. Aurelius Martinez et Martinez, Director 
Collegii S. Jacobi de U des.

R. P. Lect. Fr. Josephus Maria Alvarez Blanco, Direc
tor Collegii 8. P. Augustini de Lima.

R. P. Lect. Fr. Lodovicus Marianus Unamuno Irigoyen, 
Director Collegii Sanctae Elisabeth de Tapia.

R. P. Lect. Fr. Franciscus Muñiz Arias, Director Colle
gii Augustiniani de Buenos Aires.

R. P. Lect. Fr. Benedictas Gonzalez Garcia, Director 
Collegii 8tae. Rosae de Chosica, absens.

R. P. Lect. Fr. Blassius Barrios Vicerite, Praes. Domus- 
Infirmariae de Caudete.

R. P. Fr. Antonius Lozano Prol, Pipes. Residentiae de 
Madrid.

R. P. Lect. Fr. Candidus de la Puente Menendez, Di
rector Collegii de Salamanca.

R. P. Lect. Fr. Laurentinus Rodriguez de la Vega, Di
rector Collegii S. P. Augustini de Ceuta.
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R. P. Lect. Fr. Victor Gonzalez Garcia, Director Colle- 
gii de Ribadeo.

R. P. Lect. Fr. Josephus Perez Gomez, Director Colle- 
gii de Valencia de Don Juan.

R. P. Fr. David Casares Suarez, Subprior Conventus 
Manilensis, absens.

R. P. Fr. Eduardos Calles Piriz, Procurator Conventus 
Manilensis, absens.

R. P. Fr. Augustinus Gonzalez Alvarez^ Délegatus pro 
Sinis, absens.

R. P. Lect. Fr. Urbanus Solls Rodriguez, Electus pro Co
lumbia.

R. P. Lect. Fr. Adhelelmus Mingo Gomez, ’ Electus pro 
Brasilia.

R. P. Lect. Fr. Anicetos Miguel Gil, Electus pro Colle 
giis de Ay acacho, Parana et Chivilcoy in Argentina,“absens.

Rmus. P. Fr. Soter Redondo Herrero, Praefectus Apos
tólicas, Delegdtus pro Iquitos, absens.

Ex his, autem, facúltate per secretas schedas suffragan- 
di fruebantur RR. PP. Fr. Emmanuel Gutierrez, Fr. Lucia- 
nus M. Illa, Fr. Petrus Bartolome, Fr. Emmanuel D. Agua
do, Fr. Lucianus Fernandez, Fr. David Casares, Fr. Eduar- 
dus Calles, Fr. Anicetus Miguel et Fr. Benedictus Gonzalez.

Dimissis vocem non habentibus, electi fuerunt per secre
ta suffragia tres Scrùtatores; videlicet.

Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. Josephus Mourifto, Definiter.
R. P. Fr. Clemens Hidalgo, ex-Definitor, et.

' R. P. Fr. Petrus Prat,
qui ante Capituli Praesidentem genuflexi, praevio fidelita- 
tis et de secreto servando juramento ab ipsis praestito, in 
Scrutatorum officio confirmati sunt.

Prima scrutatione peracta, apertae sunt januae loci in 
quo Vocales congregati erant, eo quod, Deo favente, ele- 
ctio Provincialis reperta fuit canónica. Coram omnibus Pa
tribus ac Fratribus Collegii, nomine D. N. Jesuchristi in
vócate, per primum Scrutatorem electus fuit in Provincia
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lem R. P. Reg. Fr. Benignus Diaz Gonzalez pro quo qua- 
draginta unum suffragia inventa sunt. Adm. R. P. Mag. 
Fr. Jacobus Garcia habuit duo; Adm. R. P. Mag. Fr. Ri- 
chardus Cantero unum; Adm. R. P. Mag. Fr. Marianus de 
la Calle similiter unum; et Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. José- 
phus Mourifio deniqüe unum.

Confestim Provincialis electus ad altare majus deductus, 
ibique praemissis omnibus quae Constitutionibus Ordinis 
praescribuntur-, in officio Provincialatus a P. Pr Residente 
confirmatus fuit. Tune omhes religiosi in Collegio existen
tes hymnum Te Deum laudamus solemniter atque devotissi- 
me concinuere, et hymno finito, maxima cum reverentia 
manum novi Provincialis in signum obedientiae deosculati 
sunt.

Eadem die, hora quinta post meridiem, ad sonum cam- 
panulae ter pulsatae iterum omnes Patres electores in locum 
Capituli convenerunt ut Definitores eligerent, servatisque 
de jure servandis, electus fuit:

In Primum Definitorem, R. P. Lect. Fr. Franciscos Mu- 
üiz, triginta unum suffragiis.

In Secundum, R. Adm. P. Mag. Fr. Augustinus Barrei- 
ro, viginti novem suffragiis.

In Tertiutn, R. P. Fr. Antonius Lozano, viginti sex suf
fragiis.

In Quartum, R. Adm. P. Mag. Fr. Jacobus Garcia, vi
ginti quatuor suffragiis.

In Quintum, R. P. Lect. Fr. Adhelelmus Mingo, viginti _ 
tribus suffragiis; et

In Sextum, R. P. Lect. Fr. Ludovicus Marianus Una- 
muno, viginti unum suffragiis.

DEFINITORES IN DÉFECTU ELECTI FUERUNT

R. P. Lect. Fr. Gregorius de Santiago decem supra no
vem votis.

R. P. Fr. Philippus Landaburu, quindecim votis, et.
R. P. Lect. Fr. Blassius Barrios, duodeeim votis.
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Feria II sequenti, ofñcio defunctorum integre' recitato, 
Missa de Requiem solemniter cantata est, omnibus hujus 
Collegii religiosis atque electoribus adstantibus. 'Missa fini
ta, R. P?Lect. Fr; Aurelius Martinez accuratissimam legit 
memoriam in laudem defunctorum qui ultimo quinquenniö 
ex hac mortali vita «piissime migrarunt.

Hac eadem die congregad fuerunt definitorialiter Adm. 
R. P. Praesidens Capituli, Fr. Josephus Laviaha, Adm. 
R. P. Reg. Fr. Benignus Diaz, Provincialis electus, Adm. 
R. P. Mpg. Fr. Bernardus Martinez, Provincialis absolutus, 
et Definitores R. P. Lect. Fr. Franciscus Muñiz, Adm. 
R. P. Mag. Fr. Augustinus Barreiro, R. P. Fr. Antonius Lo
zano,. Adm. R. P. Mag. Fr. Jacobus Garcia, R. P. Lect. 
Fr. Adhelelmus Mingo et R. P. Lect. Fr. Ludovicus Maria
nus Unamuno, qui, Spiritu Sancto jnvocato, res in Definito- 
rio agendas viderunt ac facilioris expeditionis causa inter 
se distribueront; et hujus.modi rebus per subséquentes dies 
attente seduloque inçurnbentes, ea quae sequuntur, auctori- 
tate a N.' Constitutionibus eis corrcessa, statueront ac pu
blice notificare mandarunt.

DEFINITIONES SEU DECRETA

I. Omnibus nobis subditis in memoriam revocamus 
Definitionen! primant Capituli Provincialis anno 1913 cele
brad circa obedientiam et venerationem Superioribus. 
D. N. Jesuchristi et S. P. Augustini vicem gerentibus, eo- 
rumque mandatis exhibendas, et ut in juvenum institutio- 
ne adhibeantur ea omnia, quae ad ôbservantiam religio- 
sam magis magisque quotidie corroborandara necessaria 
censeantur.

II. Resolutio casuum conscientiae minime negligatur, 
et in domibus juxta Canonem 488, num. 5, jam formatis 
perficienda erit in commuai, si íieri potest, ad normam Ca- 
nonis 591 et Definitionis V ejusdem Capituli Provincialis 
anni 1913.
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III. Ut aliquod juvamen in nonnullis rebus usu con- 
sumptibilibus adquirendis Vicariis Amerieae praestari va- 
leat, ad effectuai erit quamprimum perducenda dispositio in 
sacra regulan Visitatione anno 1916 ab Adm. R. P. Provin
cial! absoluto promúlgala, de Procurationis domu in civita- 
te gaditana condienda. Ad hoc, tarnen,<opus erit pecuniarum 
summas per Vicarios Provinciales praemittere, quae ad 
omnia debita solvenda necessaria sint.

Optandum item est ut a P. Provinciali, una cum Defini
torio, domus aliqua ad instar Procurationis Collegiorum et 
Residentiarum domuum Hispaniae etiam statuatur, pro ad- 
quirendis rebus quae victu et vestitu quotidie consumuntur.

IV. Corroborantur Acta ejusdem regularis Visitationis 
circa religiosorum inscriptionem in publicis Consularium 
domibus, vulgo Consulados, et normae pro Vicariis' Provin- 
cialibus latae quoad temporalium bonorum administratio- 
nem, secundum quas Vicariae Depositum tutissimo erit - 
loco servandum et tribus clavibus claudendum, quarum una 
P. Vicario Provinciali, aliaeque duae PP. Consiliariis Vica
riae erunt tradendae.

V. Ut sacrae defunctorum nostrorum cxuviae maxima 
cum veneratione asserventur, prae oculis habenda erit re- 
solutio quoad religiosorum cadavera quae diversis locis se 
pulta jacent; nempe, ut ad aliquam Ordinis ecclesiam trans- 
ferantur; quae translatio juxta peculiares leges regionum 
quibus nostrates commorantur erit peragenda.

vr. Omnibus in Capitulis Coñventuum vocera haben- 
tibus notum facimus sigillum rerum in ipsis actarum stricte 
servandum esse, sub poenis a Superioribus in contravenien
tes ferendis.

VII. Ne Provinciae novitiatus ullo modo elanguescat, 
omnibus ac singulis religiosis commendamus ut P. Provin
ciale™. totis viribus continuo adjuvent, quaerendo juvehes 
seu pueros, qui aptiores inveniantur ad disciplinara regu
lärem inter nostrates amplectendara. Insuper commenda- 
tur P. Priori Conventus de Linia ut quam citius ad effectuna
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perducat dispositiones hac de re ín sacris Visitationibus la
tas, ut^mandata superiorum fideliter serventur.

VIII. Informationes de quibus in Definitione IX Capi
tuli Provincialis anni 1913 mentio fit omnino secretae esse 
debent, et ad P. Provincialem erunt per Superiores directe 
mittendae, quin nullo in casu ipsis patentibus tradantur.

IX. Renovatur Definitio XII ejusdem Capituli Provin
cialis anni 1913, et exercitia spiritualia in nostro Collegio 
Vitensi die 10 Septembris incipere debent, ne studiorum 
cursus ullam patiatur interruptionem.

DISPOSITIONES
1. a Renovantur Dispositiones 9.a, 27.a et 30.a Capituli 

Provincialis anni 1913 (1).
2. a Visae et approbatae fuerunt ratioñes dati et accepti 

R. Adïn. P. Provincialis absoluti, qui liber a syndicatu de- 
claratus fuit.

3. a Visae etiam et approbatae sunt rationes dati et ac
cepti Procurationum Romanae et Manilensis; Conventuum 
de Cebú, Manila et Lima, et Collegii S. P. Augustini de 
Iloilo; Vicariarum Provincialium Peruvii, Columbiae, Ar- 
gentinae et Brasiliae, sicut et Collegiorum et Residentiarum 
domuum quae sub regimine earumdem Vicariarum inve-

(1) 9.* Facultatem tribuimus R. P. Rectori Collegii Vallisoletani 
impendendi expensas pro Musei melioratione atque conservàtione et ad 
numismatum antiquorum collectionem, vulgo Monetario, apte ordinan- 
dum secureque custodiendum. Pro bis omnibus sicut et pro nonnullis 
libris emendis qui de monetarum seu numismatum collectionibus per- 
tractant, adsignatur summa quae in supplici. libelle indicata manet; 
itemque pro hujus Musei conservàtione conceduntur 250 libellae an- 
nuae, sub dependentia et inspectione R. P. Rectoris.

27.a Qui aliqua Provinciae bona administrant minime negligant 
quotannis P. Provincial! mjttere testimonium, in quo appareat eas agere 
Provinciae nomine, seu veluti communitatis administros.

30.a Obsecramos Rmum. P. Priorem Generalem ut a S. Congre- 
gatione obtinere dignetur exemptiones et privilegia Ex-Provincialatuv 
iis qui per decem saltem annos muñere Praefecti Apostolici in Missio- 
nibus de Iquitos perfuncti fuerint.
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niuntur; Collegiorum Vallisoletani, Vitensis, Valentiae de 
D. Juan, de Llanes, Ucles, Tapia, Salamanca, Ceuta, San
tander et Ribadeo; Residentiarum domuum de Gracia, Cán
dete, Madrid, Gijon¿ Bilbao et Santander, et Ephemeridis 
España y América.

4. a Approbati sunt studiorum cursus Patrum Fr. Fide
lis Val, Fr. Salvatoris Gonzalez, Fr. Francisci Aymerich, 
Fr. Josephi Robla, Fr. Emmanuelis Martinez, Fr. Victoria- 
ni Jesu Garcia,'Fr. Thomae Alvarez, Fr. Salvatoris Gar
cia, Fr. Eligii Tutor, Fr. Josephi García Pulgar, Fr. Jesus 
Iraeta, Fr. Gerardi de Cruz, Fr. Gerardi Mugica, Fr. Eleu- 
therii Villegas, Fr. Felicis Campos, Fr. Modesti Campos, 
Fr. Claudii Bravo, Fr. Joannis Fernandez, Fr. Benigni 
Gallo, Fr. Eleutherii Blanco, Fr. Stephani Cuesta, Fr. Al
berti Diez, Fr. Caesaris Fernandez, Fr. Caroli Bracho, 
Fr. Maximi Redondo, Fr. Petri Calzada, Fr. Qregorii Güe- 
nechea, Fr, Amatóris del Fueyo, Fr. Francisci Valcarce, 
Fr. Sebastiani Ayarzagüena, Fr. Vincentii San Roman, 
Fr. Feliciti Clementis Fernandez, Fr. Emmanuelis Diez, 
Fr. Jesu de la Calle, Fr. Zephirini Rivero, Fr. Primitivi 
Sandin, Fr. Josephi Bazo, Fr. Josephi Revuelta, Fr. Thu- 
ribii de Castro, Fr. Joannis Mendiluce, Fr. Adulphi Gon
zalez, Fr. Eliphii Aparicio, Fr. Sanctis Abia, Fr. Donati 
Gorrochategui, Fr. Angelí Negrete, Fr. Vitalis Iraeta, 
Fr. Philomeni Bernal, Fr. Joannis Montalvo et Fr. Ileraclii 
Campos.

5. a Conceduntur solitae sexagenariorum exemptiones 
PP. Fr. Josepho Gutierrez, Fr. Gratiano Martinez, Fr. Bar- 
tholomeo S. Román, Fr. Henrico Delgado, Fr. Valerio Ro
drigo, Fr. Angelo Fernandez, Fr. Josepho Giraldez, Fr. Rai
mundo Zorrilla, Fr. Flaviano Garcia, Fr. Francisco Muñiz, 
Fr. Victori Gaitero, Fr. Stephano Alonso, Fr. Secundo. Ro- 
mon, Fr. Æmiliano Ruiz, Fr. Ambrosio Mayordomo, Fratri 
Roccho Calzadilla, Fr. Josepho Perez Gomez, Fr. Victori 
Merino, Fr. Philippo Alonso, Fr. Gabino Cabrera, Fr. Do
minico Segurado, Fr. Clementi Camporro, Fr. Theodosio Ti-
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jero, Fr. Michaëli S. Roman, Fr. Augustino Camarzaha et 
Fr. Hippolyto Martínez.

6. a Lectae fuerunt Relationes, vulgo Memorias, circa 
statum quo inveniuntur Vicariae Provinciales de Hunan, 
Peru, Colombia, Brasil et Argentina, et laude inveniuntur 
digni Superiores et religiosi illuc commorantes, tum propter 
uberes fructus laboresque in ministerio sacerdotali fun- 
gendo, pueris instituendis et catechesibus aliisque piis ope^ 
ribus servandis, cum propter fomentum scientiarum; quae 
omnia in Provinciae et Ordinis decorem certissime vertunt. 
Sicut de cognitione harum Relationum gaudemus, dolore 
afficimus ex eo quod, propter temporum adjuncta, nondum 
ad nos pervenerint Relationes Vicariarum Insularum Phi- 
lippinarum et Iquitos, in quibus indubium est nostrates má
ximo cum zelo pro Dei gloria et proximorum saluti adlabb- 
rare.

7. a Conflrmatur resolutio Definitorii die 14 Februarii 
anni 1914 celebrati circa Collectas quae ab omnibus Colle- 
giis, Residentiarum domibus et Paroeciis sunt Provinciae 
quotanni's sol vendas.

8. a Conflrmatur adprobatio Statutorum, vulgo Libro de 
Gobierno, pro nostro Conventu Manilensi die 9 Julii anni 
1917 perneta.

9. a In memoriam revocamus Dispositionem 2.am Capi- 
tuli Provincialis anni 1913 in qua omnibus nobis subditis 
enixe commendatur Ephemerides Provinciae grato prosequi 
amore, totisque viribus nostratum extendere publicationes. 
Et ut honor et decus Provinciae in Revista España y Amé
rica magis magisque perfulgeant, hortamur omnes ut ju- 
vent illos, qui illam conficiunt, et pergrandi amore, ut Pro
vinciae patrimonium, eam tuentur. Et ne dignuin collabo- 
rantibus praemium deficiat, Adm. R. P. Provinciali com
mendatur ut statuto tempore media suppetat pro instructio- 
ne eorum qui diligentiores se habuerint in scribendo.

10. a Lectae et exarainatae sunt expositiones eorum qui,
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Leçtoratu decorati et post 10 aut 14 cursus explicationis aut 
praédicationis, jubilatione in Decreto XXVI Capituli Pro- 
vincialis anni 1905 contenta fruí postulant. Attamen, quoad 
Votum in Capitulis Provincialibus, petentium desideriis an- 
nuere non possumus post declarationem «Non expedire» a 
S. Congregatione Religiosorum factam die 15 Junii anni de- 
currentis. Simplex jubilatio ad honorem illis tribuí potest, 
dummodo non obstent S. Congregationis mens et quae ex
presse continentur in approbatione Congregationis Interme- 
diae anni 1915, quo in casu P. Provinciali committitur ut 
cum suo Definitorio declaret quibus ejusmodi jubilatio ad 
honorem tribui valeat.

11. * Commendatur P. Provinciali ut, quam primum 
fieri possit, novura educationis systema applicet Provin - 
ciae Collegiis institutioni juventutis dicatis. Systema hoc a 
percontinua magistrorum cum discipulis compenetratione 
pendet; ita ut alumni coram professore in aula lectiones 
praeparent,. et hanc praeparationem explicatio immédiate 
sequatur. Nullus, igitur, generalis studiorum locus, vulgo 
Salón de Estudio, in posterum remanebit. Recreatione alum- 
norum perdurante, horum vigilantia iisdem professoribus 
committitur, PP. Directore, Secretario et Procuratore exce- 
ptis; et in dormitorio communi vigilantia duobus aut tribus 
ex junioribus incumbet, sicut et in Missae sacrificio.

12. a Perpensis circunstantiis quibus religiosi nostri ci
vitatis de Parana versantur, pro nunc ministerio paro- 
chiali dumtaxat dabunt operam, et diebus festivis Oratoria 
festiva, quae dicunt, qua fieri possit, instituere curabunt.

13. B Ad laudabile R. P. Lect. Fr. Gregoriide Santiago 
opus facilius perficiendum oportet ut P. Provincialis ei so- 
cium designet et media praestet quae ad hoc necessaria 
censeantur.

14. a Ex nunc die XII Octobris festum, vulgo de la 
Raza, in nostris Collegiis saecularium juvenum educatio- 
ni deditis aliqua solemnitate religiosa celebrabitur.

15. a Confirmatur concessio summae G00 scutorum
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(mex.) argenteorum nostris Missionariis sinensibus a Defi
nitorio die 16 Octobris anni 1916 celebrato facta, sicut et 
summae 1.200 limo, ac Rmo. Vicario Apostólico; quae sum- 
mae sunt ipsis quotannis tradendae. Et ne mediorum defe- 
ctu Seminarium vel Collegium aliaque opera, quae necessa- 
ria sint ad supradictarum Missionum increraentum, perfici 
desinant, pro una tantum vice summa 50.000 scutorum ar- 
genteorum ipsis conceditur; quae summa a P. Procuratore 
Missionum sucessive et pro teraporum congruentia debet 
elargiri. Nullum, tarnen, opus magni momenti ad effectuai 
perducent, P. Provinciale, Definitorio ac circunstantiis -in- 
consultis.

16. a Libenter annuimus supplici libello Ilmi. ac Rmi. 
Domini P. Fr. Angelí Diego Carvajal, Vicarii Apostolici 
Hunan, circa piacularium suffragiorum communionSm.

17. a Renovatur Dispositio XTV Capituli Provincialis 
anni 1913 de domo in civitate Sti. Pauli del Brasil pro pue-

•ris saecularibus instituendis immédiate erigenda; sicut et 
dispositio regularis Visitationis anni 1916 ne in hac, vélut 
in aliis Vicariis, religiosi in locis valde dissitis et sejunetis 
commorentur, sed ut in paroeciis vel residentiis degant ubi 
commodius vel facilius inter se ipsos et cum Superiore com- 
raunicare valeant.

18. a Cum opportunum videatur Procuratorem Missio
num in Curia Romana servare, usque dum opere compleri 
nequeat Dispositio 17.a Capituli Provincialis anni 1909 
et Votum Definitorii die 16 Maji anni 1914 habiti de propia 
domo illa in civitate possidendi, mens hujus Capituli est ut 
per P. Provineialem aliqua religiosa domus perquiratur in 
qua P. Procurator residere possit.

19. a Omnes quotquot religiosi in civitate Santanderien- 
si degunt ab uno tantum Superiore mediato vel immédiate 
regentur.

20. a Capitulum ratain habet definitorialem resolutionem 
diel 21 Decembris anni 1916, quoad mutationem Collegii de 
Ueles in Seminarium ubi- theologi nostri stiidia sacra com-
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plere possint, dummpdo Ilmus. ac Rmus. Episcopus Con 
chensis hac in re invitas non sit, et circunstantiae hoe ex
postulare videantur.

21. a Sedulo examînata R. P. Fr. Calixti Alvarez pro- 
positio huic Capitulo missa, qua quaeritur an liceat lectio- 
nes in publicis gymnasis habitas lectionibus nostris Colle- 
giis traditis aequiparare, visura huic Definitorio est sensu 
afirmativo respondere, eo quod pro atraque explicatione 
aequa habeatur ratio et quod lectiones hujusmodi in deco- 
rem Ordinis maxime vergant.

22. a Cum vigilantia juvenum saecularium, qui magnis 
in urbibus studiis civilibus operara dant, ob nota pericula 
quae bonos amittendi mores fidemque parentum passim pa- 
tiuntur, magis necessaria quam eorum institutio in nostris 
Collegiis sit, raeritissimum opus pro Ecclesiae et societatis 
bono huic Definitorio videtur, Matriti studentium domüm, 
vulgo Residencia de Estudiantes, aperire. Hoc igitur altissi- 
mura opus sociale! P. Provinciali e,jusque Definitorio enixe 
suadetur. e,jusque implementum, quam citius possibile sit, 
vehementer hortatur,

* 23.a Laude inveniuntur digni qui labore et studio ad 
litterarum fomentum conferunt; quos inter R. P. Fr. Au
gustinus Gonzalez numerandus est ob notabilissimae suae 
Grammaticae hispano-sinensis publicationem evidentis uti- 
litatis pro nosttjis Missionariis, qui ea melius et citius sese 
disponere poterunt Evangelium illis gentibus praedïcare. 
Sed cum non sit adhuc numeris oninibus absolutum opus 
ejus, ipsi committitur confectio Voca’bularii hispano-sinen
sis, ad quod, si opus esset, ab alio non omnino necessario 
labore vacabit.

24.a Eamdem merentur laudem qui res antiquas vel non 
communes in dissitis regionibus, ut in nostrum Muséum Val- 
lisoletanum mittantur, colligere Student. Ad hoc omnes qui 
in Vicariis Provincialibus degunt, praesertim earumdem 
Superiores, prae oculis semper habebunt dispositionem hac 
de re Sta. Visitatione anni 1916 latam. Ob zelum curamque
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eorum qui hujusmodi res colligere magnum ab anno 1913 
Museum incrementum habuit. Ad hoc contulit etiam solli- 
citudo R. P. Ex-Def. Fr. Augustini Zapatero qui ipsum or- 
dinat et dirigit, et ideo nostra laudatione dignus existit.

Cum autem ob tale incrementum nimie fortassis jam fre- 
quentetur, suas collectiones videndi causa, et cum hujusmo
di frequentes visitationes aliquatenus disciplinae regulari 
noxiae sint, ex nunc visitari solummodo poterit diebus festi- 
vis ab hora 10.a usque ad 12.am ante meridiem, et post me- 
ridiem Matutino et Laudibus jam recitatis; et feria V post 
Matutinum et Laudes dumtaxat, exceptis quidem casibus 
extraordinariis judicio ac prudentia Superioris excipiendis.

25. a Non existentibus jam causis, ex mutatis adjunctis, 
ob quas PP. Subpriori et Procuratori Conventus Manilensis 
Votum in Comitiis Provincialibus concessum est, Visum huie 
Definitorio fuit hujusmodi officiis suffragia in posterum non 
expedire.

26. a Placet huic Capitulo gratias rependere R. P. Fr. 
Joanni Arrate Murgoitio, cujus labores in sumptuqsa Sti. Jo- 
sephi de Bilbao Ecclesia aedificanda nemini latent. Eodem 
gratitudinis testimonio digni existimantur qui eum, eleemo- 
synas colligendo, auxiljum praestavere. Haec, demun, ea- 
dem grati animi signa merentur omnes qui nostratibus fa
vores ac beneficia diversimode prebuerunt. Quos inter ha
bende est Excmns. ac Rmus. Dom. Nuntius Apostolicus in 
Hispaniarum regno, piissima Domina Ernestina Mansilla 
atque religiosa feminarum assoeiatio, quae suis sumptibus 
generöse sustinent scholas Btae. Mariae Virginis de Conso- 
latione in civitate Bonaerense.

27. a Collectae, denique, Rmo. P. Priori Generali ejus- 
que Ven. Curiae quotannis solví consuetae confirmantur.

ELECTION ES
Eligimus in Secretarium Provinciae et Sociura R. Adm. 

P. N. Provincialis R. P. Lect. Fr. Eusebium Negrete.
In Procuratorem Generalem Provinciae, R. P. Ex-Prov. 

Fr. Franciscum Alvarez.
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In Rectoren! Collegii Vallisoletani, R. P. Reg. Fr. Seve- 
rinum Rodriguez.

In Magistrum Professorum, R. P. Lect. Fr. Jesum Del
gado.

In Vicerrectorem et Magistrum FF. Laicorum, R. P. Fr. 
Firminüm Sardón.

In Sacristain, R. P. Ex-Def. Fr. Firminüm Hernandez.
In Procuratorem, R. P. Fr, Florentinum Monasterio.
In Custodem Musei, R. P. Ex-Def. Fr. Augustinum Za

patero.
In Priorem Conventus Manilensis, R. P. Fr. David Ca

sares.
In Subpriorem et Magistrum Novitiorum, R. P. Fr. Pe

trum Prat.
In Procuratorem, R. P. Fr. Eduardum Calles.
In Viceprocuratorem et Cónfessorem, R. P. Fr. Petrum 

Diez Ubierna.
In Praedicatorem, Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. Michaëlem 

Fonturbel.
In Custodem Archîvii Provinciae et Conventus,"R. P. Fr. 

Joannem Fernandez.
In Vicecustodem, R. P. Fr. Angelum Fernandez.
In Priorem Conventus Smi. Nominis Jesil de Cebu, R. P. 

Lect. Fr. Valerium Rodrigo.
In Subpriorem et Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Ange

lum Oyangurem.
In Priorem Conventus S. P. Augustini de Lima, R, P. 

Lect. Fr. Jacobum Fernandez.
In Subpriorem, R. P. Lect. Fr. Marianum Franco.
In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Franciscum Arienza.
In Rectorem Collegii Vitensis, Adm. R. Mag. Fr. Richar- 

dum Cantero.
In Vicerrectorem, R. P. Lect. Fr. Matthaeum Fuen

tes. . :
In Procuratorem, R. P. Fr. Petrum Medina.
In Parochum, R. P. Fr. Gregorium Rivate.
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In Praesidentem Domus Matritensis, Adm. R. P. Mag. 
Prov. Abs. Fr. Bernardum Martinez.

In Vicepraesidentem, R. P. Lect. Fr. Gratianum Mar
tinez.

InPraesidentem Domus de Gracia, R. P. Ex-Def. Fr. Cle- 
mentem Hidalgo.

In Vicepraesidentem et Procuratorem, R. P. Fr. Ubaldo 
Garcia.

' In Praesidentem Domus de Gijon, R. P. Lect. Fr. Lau 
rentium Suarez.

In Vicepraesidentem et Procuratorem, R. P. Fr. Silva- 
num Camporro.

In Praesidentem Domus de Bilbao, R. P. Fr. Philippum 
Landaburu.

In Vicepraesidentem, R. P. Fr. Joannem Celayeta.
In Praesidentem Domus de Caudete, Adm. R. P. Mag. 

Fr. Nemesium Gonzalez.
In Vicepraesidentem et Procuratorem, R. P. Ex-Def.'Fr. 

David Diez.
In Directorem Collegii de Llanes, R. P. Lect. et Ex-Def. 

Fr- Innocentium Vega.
In Subdirectorem, R. P. Lect. Fr. Josephum Rodriguez 

Fernandez.
In Procuratorem, Adm. R. P. Ex-Prov. Fr. Paulinum 

Diaz.
In Directorem Collegii de Ucles, R. P. Lect. Fr. Candi 

dum de la Puente.
In Subdirectorem, R. P. Fr. Ambrosium Fernandez.
In Directorem Collegii de Tapia, R. P. Lect. Fr. Maria- 

num Rodrigo.
In Subdirectorem, R. P. Lect. Fr. Josephum I. Coru- 

jedo.
In Procuratorem, R, P. Lect. Fr. Joachin Garcia.
In Directorem Collegii de Salamanca, R. P. Lect. Fr. 

Laurentinum Rodriguez.
In Subdirectorem, R. P. Lect.. Fr. Joannem Avila.



344 ARCHIVO HISTÓRICO

In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Fridericum Hernando.
In Directorem Collegii de Iloilo, R. P. Fr. Nicolaum 

Merino.
In Subdireetorem, R. P. Lect. Fr. Julianum Negrete.
In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Laurentium Arribas.
In Directorem Collegii de Lima, R. P. Lect. Fr. Rene- 

dictum Gonzalez.
In Subdireetorem, .R. P. Lect. Fr. Isaacum Pajares.
In Procuratorem, R. P. Fr. Wenceslaum Garcia.’
In Directorem Collegii de-Chosica, R. P. Lect. Fr. Senen 

Fernandez.
In Subdireetorem, R. P. Lect. Fr. Joannem Garcia.
In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Raphaëlem de la Serna.
In Rectorem Collegii-Seminarii de Ayacucho, Reipubli- 

cae Peruvianae, R. P. Lect. Fr. Bonaventuram Hospital.
In Vicer recto rem, R„ P. Lect. Fr. Florentium Avila.
In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Eladium del Blanco.
In Directorem Collegii Augustiniani de B? Aires, R. P. 

Lect. Pr. Josephum M.*m Alvarez.
In Subdireetorem, R. P. Lect. Fr. Ludovicum Rodriguez.
In Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Joannem Perez.
In Rectorem Ecclesiae, IL P. Lect. Fr. Albertum de los 

Bueis.
In Praesidentem Domus de Parana, R. P. Lect. Fr. Bo- 

nifacium Fernandez.
In Directorem Collegii de Chivilcoy, R. P. Lect. Fr. Ni- 

canorem Merino. <
In Subdireetorem, R. P. Lect. Fr. Theodosium.Tijero.
In Directorem Collegii de Ayacucho, Reipublicae Ar- 

gentinae, R. P. Lect. Fr. Clementem Camporro.
In Subdireetorem, R. P. Lect. Fr. Anicetum Miguel.
In Praes. Domus de Alvarez, R. P. Fr. Emmanuelem 

Alvarez.
In Directorem Collegii Sti. P. Augustini de Ceuta. 

R. P. Lect. Fr. Aurelium Martinez.
In Subdireetorem, R. P. Fr. Severianum Montes.
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In Directorem Collegii de Santander, Adm. R. P. Lect. 
Jub. Fr. Ignatium Monasterio.

In Subdirectorem, R. P. Lect. Fr. Leopoldum Oieaga.
In Administratoren], Adm. R. P. Lect. Jub. Fr. Joannem 

Martin.
In Directorem Collegii de Ribadeo, R. P. Lect. Fr. Vic- 

torem Gonzalez.
In Subdirectorem et Procuratorem, R. P. Lect. Fr. Cy- 

prianum Polo.
In Praesidentem Domus de Cadiz, R. P. Lect. Fr. Blas- 

sium Barrios.
In Vicepraesidentem et Procuratorem, R. P. Fr. Tho- 

mam Lahorra.
InDirectorem Collegii Sti. Joseplii Valentiae de D. Juan, 

Adm. R- P- Mag. Fr. Joannem Emmanuel Lopez.
In Praesidentem Domus de Bogota, R. P. Lect. Fr. Jose- 

phum Perez Gomez.
In Praesidentem Domus Sti. Pauli del Brasil, R. P. Fr. 

Flavianum Garcia.
In Procuratorem Provinciae in Curia Romana, Adm. 

R. P. Ex-Prov. Fr. Josephum G. Prada.
In regione Sinarum, Shanghai, RR. PP. Fr. Gaudentium 

Castrillo y Fr. Augustinum Melcon, et Han-Kow, R. P. Fr. 
Josephum Pons.

In Examinatores pro his qui sunt ad Sacros Ordines pro- 
movendi, RR. PP. Rectorem, Vicerrectorem et duos ex gra- 
duatis antiquioreS Collegii Vitensis; et pro his qui in Novi- 
tiatum recipiendi sunt, RR. PP. Rectorem, Vieerrectorem, 
Magistrum Novitiorum et priores duos graduatos Collegii 
Vallisoletani.

In Definitorem pro futuro Capitulo Generali, R. Adm. P. 
Mag- Prov. Abs. Fr. Bernardum Martinez.

In Discretum, R. Adm. P. Mag. Fr. Jacobum Garcia.
In Conjudices causarum RR. PP. Deflnitores Proviciae.
Caetera Constitutionis officia hoc in Capitulo non provi- 

sa ab Adm. R. P. N. Provinciali providenda erunt.
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Denique, pro Capituli Provincialis proximi celebratione 
designatum fuit Collegium Vallisoletanum, quod Capitulum 
(D. f.) sabbato post Nonas Julii anni Domini 1922 celebra- 

bitur, si S. Congregatio antiquum Provinciae nostrae Comi- 
tia sua ad quatriennium celebrandi privilegium confirmare 
dignetur.

Haec sunt, Rme. Pater, Capituli nostri Electiones et De
creta, pro quorum approbatione ad P. V. Rmam. submisse 
provolvimus, humiliter deprecantes, ut quemcumque de- 
fectum aut omissionem subsanare digneris, et ut iisdem 
favoribus ac paterni amoris afectibus, quibus semper, nos 
prosequaris.

Datum Vallisoleti, die 24 Julii anni 1918.—Fr. Josephus 
Laviana, Cap. Praesidens.—Fr. Benignus Díaz, Prior Pro
vincialis.—Fr. Bernardus Martinez, Prov. Absolutas.—Frater 
Franciscus Muñiz, Def.—Fr. Augustinus Barreiro, Def. 
—Fr. Antonius Lozano, Def.—Fr. Jacobus Garcia, Def.— 
Fr. Adhelelmus Mingo, Def.—Fr. Ludovicus M. Unamu- 
no, Def.

L. ® S.
Concordat cum originali, etc.
In quorum fidem, etc.

Fb. Eusebius Negrete,
Sri us.



APPR0BAT10 ET CONFIRMAT«} CAPITULI
NOS P. FR. THOMAS RODRIGUEZ, S. Theol. Magister, 

Ordinis Eremitarum S. P. Augustini Prior Gene- 
ralis.

Perpensis Actis Capituli Provincialis Provinciae nostrae 
Smi. Nominis Jesu Insularum Philippinarum in Regali Co 
Regio Vallisoletano die 13 Julii et sequentibus celebrati, 
omnes et singulas determinationes in ipsis Actis insertas, 
tenore praesentium Nostrique muneris auctorit$te, necnon 
de consilio Adm. RR. PP. Assistentium, eonfirmamus et ap- 
probamus, illasque ratas et firmas esse et haberi voluraus et 
mandamus; hisce tarnen modificationibus:

1. ® Quoad Dispositionen! 10.am animadvertimus esse 
mentem S. Congregationis de Religiosis (Rescrip. 15 Jun. 
1918) non concederé Patribus, de quibus in Definitione 
XXVI Capituli Provincialis 1905, votum in Capitulis Pro- 
vincialibus nec jura et privilegia Lectoris Jubilati.

2. ° Quoad electionem R. P.. Fr. Clementis Hidalgo ad 
munus Prioris Domus. Barchinonensis notamus praefatum 
Patrem jam habuisse votum in duobus Capitulis continuis, 
ut Definitorem et Priorem, ac proinde juxta Constitutionem 
Clementis VIII «Universalis Ecclesiae» eamdem electio
nem nullam esse, nisi fuerit plenis sufragiis factam; quod ex 
Actis Capituli non constat. Rogamus ergo Adm. R. P. Pro- 
vincialem ac Ven. Definitorium ut in posterum semper ex- 
primatur numerus suffragiorum in exemplari Actorum 
quod ad Nos transmittendum est.

3. ° Electionem R. P. Fr. Bernardi Martinez, Provin
cialis absoluti, in Priorem Domus Matritensis Smi. Salvato-
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ris pariter confirmamus, dispensantes super praescriptum 
N. S. Constitutionum, quae statuunt neminem eligendum 
esse ad munus Prioris ex iis qui sunt de numero seu de cor
pore Definitorii.

4.° Quum juxta Apostolicam facultatem Nobis die 25 
Februarii 1915 concessam, decreverimus canonicam ere- 
ctionem Domus Matritensis B. Alphonsi de Orozco cum 
omnibus privilegiis, quibus ceteri Conventus N. S. Ordinis 
gaudent (Reg. 275 die 27 Feb. 1915), in Actis vero Cajñtuli 
nulla facta1 fuerit hujus Domus mentio atque provisio, prae- 
cipimus Adm. R. P. Provinciali cum Ven. Deflnitorio ut Su- 
periorem ac alios officiales hujus Domus eligat atque con
stituât.

' Datum Romae ad S. Moriicae, die 23 Augusti 1918.— 
Fr. Thomas Rodriguez, Olis. O. E. 8. A.—Fr. Marianus 
Rodriguez, a Secretis Ordinis.

Loco sigilli.
Concordat cum originali etc.
In quorum fidem etc.
Matriti, die 15 Septembris anni 1918.

Fr. Eusebius Negrete.
Srius.

Nota. Testamur, ut Secretarius tempore celebrationis Capituli, re- 
electionem R. P. Fr. Clementis Hidalgo plenis suffragiis faetam esse.

Fr. Jacobüs García.



El N. L P. Mm Et. Tirso Lúpei j Baldón.

Arrestos nada vulgares se necesitan para escribir algo subs
tancioso acerca del P. Tirso. No es de los que hayan pasado por 
el mundo como la generalidad de los hombres, sino que, aun des
pués de muerto, habla en sus obras, en sus escritos y en sus vir
tudes. Consagró toda su vida a un género de trabajos que casi tan

sólo apreciarán las generaciones 
de lo por venir, pues sus libros 
no son de aquellos cuya lectura 
nos entretenga y fascine, sino de 
la que cansa por su pesadez y 
monotonía ; pero constituirán aca ■ 
so una de las principales fuentes 
a que acuda el historiador para 
orientarse en sus investigacio
nes, en la narración de hechos 
y muy particularmente en el ca
tálogo de las grandes figuras que 
produjo hasta el final del siglo

xviii la Orden de San Agustín • Dejó en pos de sí admirables 
ejemplos de virtud y fué maestro de muchos, y tales ejemplos se 
conservan y las enseöanzas no se olvidan; y unos y otras nos ha
blan con ese lenguaje mudo, pero elocuente, con esa voz que no 
«e apaga con el rodar de los siglos.

Es acreedor a la gratitud y al reconocimiento de todos, y seria 
de lamentar no se encargas» alguno'de sus incondicionales admi
radores dé ofrecerle algo serio para perpetuar dignamente su me
moria y decir lo que ha sido el hombre cuya muerte lloramos y 
cuyas enseñanzas no olvidaremos. Sus discípulos han ocupado y 
ocupan las más altas dignidades en la Iglesia católica y los pri
meros puestos en la orden de San Agustín; han tenido y tienen 
representación muy legitima en la Prensa, en el profesorado, en 
la oratoria sagrada, en la evangelización apostólica, en el minis.
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terio parroquial, en todas las fases del vivir religioso y... hasta 
en el martirio. ¿Quién se adelantará a tejerle la corona fúnebre 
que hayamos de colocar sobre su tumba? No consideremos las 
presentes líneas como apropiadas para cumplir este encargo, pues 
nuestra humilde labor sólo se reduce a recoger impresiones per- 
sonalísimas y algunos datos muy generales que apenas utilizarán 
sus biógrafos por lo incompletos que han de ser y por las invo
luntarias omisiones en que habremos de incurrir

I

Nació en la modestísima aldea de Cornombre (León) el 25 de 
Mayo de 1838, y cuál haya sido su niñez no nos es posible saber
lo por informaciones directas, pues serán contadísimos los com
pañeros de la infancia que hayan alcanzado la respetable edad 
que alcanzó el difunto. Pero por otras informaciones, siempre 
fidedignas, sabemos que el P. Tirso, desde la niñez, se distinguió 
por la afabilidad de su carácter, por ]a sencillez en sus costum 
bres, por una afición casi desmedida al estudio, por su memoria 
felicísima en retener cuanto.de algún modo le impresionaba, ya 
fuese en las lecturas o en la averiguación de hechos, a lo que des
de la primera edad se mostraba muy inclinado; por la agudeza 
de su ingenio y por su religiosidad. En esto último sobresalía en
tre los de su clase, y eso que los niños de aquella región hablan 
heredado de sus progenitores la práctica y el ejercicio de la fe, 
la piedad y las buenas costumbres, principal riqueza que se cul
tivaba en Cornombre y pueblos limítrofes. A pesar de esto, algu
na cosa especial se observaría en el Tirsln, con cuyo cariñoso 
nombre se le conocía generalmente, al ser considerado como su
perior a muchos y tenido como el primero entre los de su edad. 
La inocencia de vida es en' todo tiempo virtud encantadora y 
atrae hacia si el corazón de todos, y esta virtud se reflejaba en el 
semblante, en las conversaciones y hasta en los entretenimientos 
del niño.

De su padre podemos decir que era un humilde aldeano, lleno 
de fe, pobre en bienes de fortuna, si es que hemos de dar este 
nombre a los que viven exclusivamente de su trabajo, pero muy 
rico en la otra clase de bienes, que ni el hollín consume ni la po-

cuanto.de


HISPANO-AGÜSTINIAN* 351

lilla logra jamás destruir. Admiraba en todo las maravillosas ma
nifestaciones de la Providencia divina en el gobierno del mundo, 
y explicaba a sus hijos las verdades que surgen de la contempla
ción de las obras más sencillas, pero que a veces miramos con 
relativa indiferencia. En uno de los viajes que el buen hombre 
hizo a Valladolid, acompañado de su queridísimo Tirso, hubo de 
ensenársele uno de los relojes mecánicos cuyos timbres están 
dispuestos en forma tal que al sonido de las horas, medias ho
ras, etc., se deja oir una música en extremo agradable; la com
binación de las notas es perfecta y sorprende a cuantos por pri
mera vez las escuchan. El sencillo aldeano, no pudiendo expli
car el por qué ni el origen de aquellos sonidos misteriosos, li
mitóse a decir al admirado Tirso: <Si los hombres son capaces de 
hacer todo esto, ¿qué no hará Dios?» Iguales reflexiones se diri
gía a sí mismo al contemplar los pequeños o grandes fenómenos 
que a cada paso se descubren en el mundo visible, en la natura
leza tíon sus encantos, en la vida con sus pesares, en la muerte 
eon todos sus efectos. «Dios lo hace, o lo quiere, o lo permite; no 
le preguntemos el por qué de sus obras.» Las almas creyentes se 
conducen asi, apatan con resignación las disposiciones del Cielo 
y forman un hogar como el que habían formado los humildes la
briegos López y Bardón.

En este hogar fué desarrollándose lentamente la hermosa flor 
que con el tiempo había de embellecer los claustros agústinianos. 
Mas no ingresó el P. Tirso en nuestra Orden a la misma edad en 
que ingresaron algunos de sus compafieros: el autor de sus días 
le necesitaba, como se necesita en las pequeras aldeas del concur
so de los muchacho^, cuyos servicios son siempre útiles entre las 
familias no sobradas de recursos. A los diecisiete anos de edad, 
en Octubre de 1855, tomó el hábito de nuestro Colegio de Valla
dolid, y desde aquella fecha el P. Tirso se entregó totalmente al 
servicio de Dios, y se consideraba ya la persona más feliz de! 
mundo. Concluido el Noviciado y hecha en el mismo Colegio su 
profesión solemne, dedicóse con todo esmero a la práctica de mu
chas virtudes y al estudio de la, Filosofía, Teología y Cánones, 
conforme al modesto plan de enseúanza vigente en toda la Pro
vincia. Desde su entrada en Religión se captó las simpatías de su
periores y súbditos, por la inocencia que se reflejaba en todos sus 
actos, por la sencillez de su carácter y por las bellísimas dotes de
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inteligencia, laboriosidad y modestia que adornaban su corazón. 
Aún me parece escuchar lo que decía uno de sus contemporá
neos, el ilustre por muchos títulos P. Celestino Fernández: <E1 
P. Tirsín se parecía a un ángel; no conocía la ficción, ni el dolo, 
ni el engaño; era todo para todos. Le amábamos, pues era digno 
de nuestro amor, y por su observancia religiosa, por su afabili
dad y por su conducta nos infundía misterioso respeto. Era ene
migo de la murmuración, y eso que le gustaba enterarse de todo; 
huía de las pequeñas discutas que suele haber entre los colegia
les, y si en alguna ocasión nos bromeábamos con él, no se inco
modaba, y nos respondía casi siempre con la sonrisa en los 
labios.»

De su aplicación y aprovechamiento en los estudios constitu
ye una de las pruebas más elocuentes el solo hecho de habérsele 
entregado una clase tan pronto como terminó la carrera. En 1861 
era ya Lector de Provincia en el mismo Colegio de Valladolid, 
único que por entonces teníamos en España, y en 1864 se embar
có para Manila, en cuyo convento continuó su lectorado. La per
manencia del P. Tirso en Filipinas fué sólo de algunos meses, 
pues en 1866 ya le encontramos regentando una o varias clases 
en el nuevo Colegio de La Vid.

En aquella fecha, se pensó seriamente en modificar el Plan de 
Estudios, dando a éstos la amplitude intensidad que las circuns
tancias permitían, e introduciendo reformas que garantizasen 
convenientemente las aptitudes del profesorado. Esto nos indica 
el nuevo Plan propuesto al Rvmo. P. Comisario Apostólico por el 
Capítulo de 1865, y su aprobación tuvo por base un estudio serio, 
encomendado a los profesores más competentes que la Orden te
nía en España. Ni en él, ni en el proyecto del Definitorio capitu
lar, ni en el dictamen de la Comisión se dice claramente quién 
había de ejercer el importante cargo de Regente de Estudios; pero 
se insinúa, hasta cierto punto, lo que después'hizo el Rvmo. Pa
dre Cuixart, y si la insinuación no aparece bastante clara, lo fue
ron, sin duda, los informes privados de la Comisión examinado
ra. La Regencia se encomendaba a los superiores locales con el fin 
de que resplandeciese en todo la uniformidad más completa en el 
régimen interno de nuestras casas: Era una tradición introducida 
por aconsejarlo así el modo de ser, los fines especiales, la índole 
y el providencial desarrollo de la Provincia. Estas tradiciones son
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dignas de todo respeto, y borrarlas sin motivos suficientemente 
justificados seria peligroso. Cada colectividad tiene sus leyes, cos
tumbres o privilegios cuya observancia se impone, pues dentro de 
la misma ley son admisibles modificaciones accidentales. Su man
tenimiento depende de la primera autoridad, y ésta las sanciona 
cuando las juzga útiles, o las suprime si ceden en menoscabo del

> bien común. Nuestra Provincia mantuvo en todo tiempo sus tra
diciones, impuestas por su misma constitución orgánica, y las ha 
observado con religiosa escrupulosidad, sin que por esto dejara 
de cumplir la ley común. Al amparo de las tradiciones ha sabido 
llenar la alta misión de su apostolado, y apareció cada día más 
fuerte, más fecunda y más vigorosa para afrontar y resolver los 
graves conflictos que continuamente se le presentaron. La refor
ma que hubo de introducirse en el Plan de Estudios consistió en 
privar a los Padres Rectores de Valladolid y La Vid y al Prior de 
Manila de la tradicional intervención en la ensefianza. En 1866 
fué nombrado Lector-regente en La Vid el por muchos conceptos 
venerabilísimo P. Joaquín Garcia, y, tres aílos después, le suce
dió el P. Tirso. La innovación fué acatada incondicionalmente; 
mas los hechos no tardaron en patentizar la conveniencia de vol
ver al sistema antiguo. En 1867 la Congregación Capitular inter
media resolvió que el P. Regente no podía por sí y ante sí variar 
las horas de estudio, ni dispensar las clases sin la anuencia del 
Superior local. En 1869 se ratificó el acuerdo, y en el Capítulo de 
1873 las Regencias de estudios quedaron unidas a los Rectorados 
«para robustecer, en cuanto sea posible, la autoridad en los Rec
tores de nuestros Colegios de Valladolid, La Vid y Prior de Ma
nila», según el contenido de la solicitud elevada por el mismo Ca
pítulo al Rvmo. P. Tintorer, Comisario general Apostólico. Este 
aprobó el acta o solicitud capitular «por sólo el tiempo del pre
sente cuatrienio, cuyo acuerdo deberá tomarse en el Capítulo pró
ximo Venidero, si las mismas circunstancias de falta de personal 
u otras asi lo aconsejasen*. Limitación muy prudente y en un 
todo compatible con lo ordenado por su antecesor.

Al tomarse esta determinación el P. Tirso desempefiaba con 
gran acierto la Regencia de estudios, pero se la entregó gustosa 
mente a la primera autoridad local, no sólo porque así lo dispo
nían los superiores, sino también porque juzgaba ser aquella una



354 ARCHIVO HISTÓRICO

medida muy conveniente por muchos conceptos. Pertenecía al 
grupo de los que a todo trance optaban por el sostenimiento de 
las tradiciones, siempre que no se opusieran al natural desarrollo 
de la Provincia ni se originase de ellas algún retroceso para la 
educación de la juventud y para el afianzamiento de la disciplina 
religiosa.

En el profesorado ocupó el P. Tirso una gran parte de su vida 
y de él nos hablarían con gran elogio muchos de los que desde 
1861 a 1881 fueron discípulos suyos. Eñ.el Colegio de La Vid, 
además de las clases diarias, del confesonario,.de la instrucción 
religiosa de los Hermanos Legos, etc., escribió la gran obra Eccle- 
siasticae Historiae Breviarium, continuación de la del P. Berti, 
obra que le coloeó aúna altura envidiable entre los historiadores 
de la Iglesia. Un periodo de tal importancia como fué el transcu
rrido desde 1760 hasta 1879, lo registró el P. Tirso con incompa
rable maestría y con una erudición y lenguaje nada inferiores a 
los del mismo Berti, y su historia llegó a servir de texto en mu
chos seminarios españoles y otros de Europa y América. Cuál 
haya sido la aceptación del libro nos lo indica el hecho de haber
se agotado Ja edición escrita en La Vid a los diez anos de publi
carla. En 1889 vióse obligado a satisfacer los deseos del público- 
con otra nueva edición, «recognita, emendata, et praeter isago- 
gem ad sacram Geographiam, VIII indicibus chronologicis ad 
calcem appositis locupletata», según él mismo advierte a los lec
tores.

Nunca rehusó el trabajo, pero, como tradicionalista que era, 
según lo hemos ya advertido, agradábanle las exenciones y privi
legios a que daba lugar nuestra legislación; así que en el Capítu
lo de 1877 pidió y obtuvo los de Lector jubilado, aunque sin voto 
capitular. Esto último se lo concedió más tarde el Rvmo. Tintorer, 
quien ampliando, sin duda con facultad apostólica, el número de 
los Lectores jubilados con derechos capitulares, anadió otros dos 
más a los que se determinan en el Breve «Alias pro parte», de 
tanta transcendencia en la Provincia. Que aun después de la ju
bilación no rehusara ningún trabajo lo dice claramente su conti
nuación en la clase y el haber aceptado en 1881 el nombramiento 
de Maestro de Novicios en el Colegio de Valladolid. Desempeñó 
con gran prudencia tan enojoso cargo, hasta que el Rvmo. P. Ma
nuel Diez González, de feliz memoria entre nosotros, le honró con
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la Asistencia generalicia a que daba derecho el Comisariato Apos
tólico, instituido para el régimen general de las Provincias de Es-, 
paña y sus dominios. Cesó en este último cargo en 1893 al quedar 
suprimida la Comisaria Apostólica, mas no por esto dejaba de 
considerársele como uno de los religiosos de mayor relieve en 
toda la Orden. Así se explica cómo, verificada la unión, se extenr 
diera a favor suyo, según informes, el nombramiento de Procu
rador General en la Curia Romana, cargo del que ni siquiera llegó 
a posesionarse, por impédírselo su mucha humildad y la inque
brantable adhesión al Rvmo. P. Comisario Apostólico, Diez Gon
zález.

Si dentro de la Orden se le confirieron los grados de la jubila
ción y del Magisterio’ en S. Teología y más tarde el de Definidor 
(1905) y Vicario Provincial, durante la Visita que en 1908 giró 
en las Américas el Rvdo. P. José Laviana, como Provincial que 
éste era entonces, la S. Sede, los centros universitarios y las Aca
demias civiles supieron apreciar las cualidades de virtud y cien
cia que adornaban al P. Tirso.

Hacia el año de 1890 fué propuesto para ocupar la Sede de 
Cuenca, y hubiera fallecido siendo Obispo, de no haberlo recha
zado humildemente, pero con toda energía. Admitió, no obstan
te, otros nombramientos, como el de socio correspondiente de la 
Academia de la Historia, el de examinador sinodal de la Arqui- 
diócesis Valisoletana, el de ser uno de los miembros del Claustro 
de Doctores en la Universidad Pontificia de Valladolid, etc. Sin 
embargo, no había para ¿1 titulo que tanto estimara como el de 
pertenecer a nuestra Apostólica Provincia, sacrificarse por ella, 
amarla con todo el amor de un buen hijo, multiplicar sus glorias 
y pregonar sus grandezas.

II

Hasta ahora, según se ve, nos hemos concretado a reproducir 
lo que todos saben; pero la vida íntima ¿quién la conoce? Nos li
mitaremos a afirmar que el P. Tirso fué un hombre de mucha 
oración, exactísimo en el cumplimiento del deber, austero consi
go mismo y suave con los demás, complaciente hasta la exagera
ción, niño en sus costumbres y anciano en sus penitencias. Nun
ca se le ha visto que dejase de asistir al coro y demás actos de
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comunidad, aun cuando la saludo el cansancio le aconsejaran 
otra cosa. ¡Y era de ver el fervor religioso que se reflejaba en su 
semblante al celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, en el Oficio 
divino, en la meditación y en las devociones particulares! Se 
transformaba entonces todo su ser y parecía como hallarse fuera 
de sí, en un mundo espiritual, lejos, muy lejos de las miserias de 
esta vida. De sus mortificaciones, sin él saberlo, nos dábamos to 
dos perfectísima cuenta. Sabíamos que en el Noviciado hacía co 
locar una tabla muy tosca entre el sencillo colchón y la sabanilla 
(que era siempre de lana); que el cilicio lo traía’puesto frecuente
mente, y que se disciplinaba con mucho rigor. En el comer fué 
muy parco, y aun en los viajes guardaba réligiosamente todos los 
ayunos y abstinencias, así generales como de la Orden.

Siendo maestro de Novicios acudíamos a él como se acude a 
una madre muy cariñosa. Tenía de compañero al P. Pedro Lozano 
Contreras, varón de muchas virtudes, pero de carácter nervioso, 
rígido en sus costumbres, inflexible y austero consigo y con los 
demás; pero es de advertir que se completaban los dos. A1P. Tir
so le hacia falta un Pedagogo como el P. Pedro; mas con éste solo, 
y sin la intervención del P. Tirso, hubieran quedado semivacías 
las celdas del Noviciado. Díganlo muchos de los que esto leyeren 
y coincidirán con nuestras apreciaciones. El P. Tirso era todo 
bondad, condescendencia y compasión; en el P. Pedagogo, apa
rentemente faltaban estas virtudes. Con el rigorismo de uno y las 
complacencias de otro se llegaba a un término medio, al impres
cindible para impedir posibles abusos que se originarían de una 
extremada indulgencia y para alejar el temor que hiciese imposi
ble la perseverancia del novicio. Eran dos caracteres del todo 
opuestos; no obstante, la armonía era completa. Seguros estamos 
de que el P. Tirso no se conformaba con algunos de los procedi
mientos de su Pedagogo; sin embargo, jamás supimos que le desr 
autorizara. Al P. Pedro, por su parte, le desagradaría la lenidad 
del maestro; mas se callaba, y nunca dió a conocer el desagrado. 
¡Qué hombres tan perfectos, a pesar de ver cada uno las cosas 
de modo muy distinto!

El ambiente de nuestros Noviciados em del todo agustiniano. 
Nuestros santos, nuestros escritores, nuestros misioneros, la vida 
de la Orden y sus excelencias, las grandes figuras que la han em
bellecido, el apostolado y las conquistas espirituales de nuestros
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mayores, todo esto constituía uno de los temas y de las conversa-, 
ciones del P. Tirso, el cual aprovechábase de cualquier circunsr 
tancia para imbuir en todos el espíritu de que habíamos de estar 
informados, y para establecer nuestra educación sobre bases muy 
firmes, señalándonos los ejemplos que habíamos de seguir. Aque
llas conversaciones y aquellas enseilánzas caían poco a poco so
bre nuestro corazón, y las recibíamos con avidez y sin cansancio, 
como la flor recibe el suave rocío que la reanima.

El P. Pedro mostrábase también celosísimo en encauzar nues
tra educación religiosa y en formar en nosotros un espíritu ge- 
nuinamente agustiniano; pero sus procedimientos se diferencia
ban de los del P. Tirso: buscando el mismo fin, no permi’tia, por 
lo general, que el riego nos refrescara como evaporándose o como 
esparciéndose en diminutas e imperceptibles gotas, sino que caía 
sobre nosotros a manera de impetuosa corriente, porque la fogo
sidad de su carácter apenas le dejaba emplear otros medios. A 
uno y otro los teníamos por santos; sé alegraban en nuestras sa
tisfacciones y se hacían participantes de nuestras tristezas, aun-, 
que por diferentes caminos. Las madres llegan a veces a Ja exa
geración en amar a todos sus hijos, mas se distinguen las unas 
de las otras en la manera de exteriorizar su amor: en unas res
plandece el carino rayano en debilidad aparente; en-otras se 
cubre la mano de hierro con guantes de seda. En el Noviciado el 
carino no se discutía, pero tampoco faltaba la mano de hierro, y 
habia que enfundarla con guantes de seda, aun cuando lo último 
se tradujese por debilidad y exceso de amor. El P. Tirso se en
cargaba de enfundar la manó férrea de su Pedagogo.

Como el carácter individual es casi siempre el mismo, lo que 
se dice del Noviciado es, según nuestros informes, aplicable a 
toda la vida del difunto. Hay en los hombres rasgos generales 
que no desaparecen, y en el P. Tirso se acentuaban cada vez más 
los de la compasión y los de una excesiva benevolencia, llegando 
a veces hasta el extremo de disculpar lo culpable y de cubrir a] 
delincuente con el piadoso manto de la misericordia. Se hablaba 
en ocasiones de personajes políticos cuya conducta parecía muy 
difícil de defender, y allí veíamos al P. Tirso buscando en esos 
personajes alguna buena cualidad, y ésta, según él, caso de exis
tir, borraba los demás defectos. ¿Y qué habrá de decirse al des
cubrir alguna faltjlla en los religiosos? Se adelantaba a su deten-
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sa, calificando la falta de pequeños descuidos de los cuales nin
guno se libra. Díganlo cuantos en La Vid, a las cuatro y media o 
a las cinco de la mañana, eran visitados por el Lector, P. Tirso 
y los que con él asistieron a juntas, asambleas, actos capitulares, 
reuniones donde se trataban asuntos de alguna transcendeccia, y 
convendremos todos en decir que se inclinaba a la lenidad, aun 
cuando fuera conveniente el empleo de un saludable, rigorismo.

Al ocio y al descanso les tenía declarada guerra a muerte. 
Su dormir era fácil, como el de un niño; pero a las cuatro o cuatro 
y media de la mañana ya le encontrábamos en oración prepa
rándose para el Santo Sacrificio de la Misa. Fruto de su laborío" 
sidad son las monumentales obras publicadas, y otras quizá iné
ditas, que nós ha dejado. La continuación de la historia agusti- 
niana del P. Nicolás Crusenio es sencillamente una .labor más 
que benedictina. Miles de nombres ha tenido que recoger para 
insertarlos en los dos últimos volúmenes, y su lectura espanta por 
los muchísimos datos históricos y de investigación que en ellos se 
contienen. Había encontrado algunos materiales hasta el año de 
1620, y tuvo la paciencia de irlos ordenando, y desde entonces 
hasta el de 1800 la empresa revestía los earccteres de las muy 
arriesgadas, no contando con una voluntad y una memoria y un 
amor a la Orden, tan grandes como los del P. Tirso. Sólo en el 
tercer volumen nos ofrece un resumen histórico de los Capítulos 
y Priores generales; sigue el nutridísimo catálogo de los religio
sos <utriusque sexus, virtute, litteris, dignitate, ac meritis insi- 
gnes>; hace la biografia.de más de novecientos treinta y tres va
rones o mujeres ilustres por su heroísmo, santidad de vida, celo 
apostólico y obras llenas de sabiduría que han dejado a la poste
ridad; sedes episcopales que han gobernado, género de martirio 
que-padecieron por la confesión de la fe cristiana; conventos, ins
tituciones de beneficencia, misiones y parroquias que han funda
do, etc., etc. El segundo volumen no difiere de este último. Los 
escritos del P. Tirso son muchos; pero los que llevan su nombre, 
muy contados. Trabajaba constantemente, considerando com® 
accidental el que fuese o no conocido el autor de tales trabajos. 
Son obras suyas muchas de las impresas en los primeros volúme
nes de la Revista Agustiniana; y digo suyas, en el sentido de ser 
él el encargado de corregirlas, ordenarlas e introducir anotacio
nes supletorias, y sabido es que el orden e inteligencia de mu-

biografia.de
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choa manuscritos suponen un cuidado nada vulgar y a veces más 
costoso que la composición misma.

Cítanse con preferencia varios artículos y monografías publi
cados en La Ciudad de Dios y en todos ellos, como los consagra
dos al P. JIuBoz Capilla, al Beato Tadeo de Canarias, al Reveren
dísimo P. Lanteri, a su entrañable amigo D. Aureliano Fernán- 
dez-Guemi y Orbe, etc., se descubre al historiador que no se li
mita a generalidades ni a prodigar alabanzas que no justifique, 
sino <jue va recorriendo una por una las múltiples fases bio-biblio- 
gráficas que ocupan su pensamiento, para ofrecer a los lectores 
las figuras y personajes que describe, tal y como son: su vida, 
sus hechos, su importancia y las distintas manifestaciones de su 
influencia en el orden social.

El P. Tirso escribía con gran corrección y bastante naturali
dad en nuestro idioma, mas no creemos que estas composiciones 
sean inimitables; pero si lo son sus obras latinas, y puede figurar 
entre los escritores más clásicos de esta lengua. Véase en su 
Eccles iasticae Historias Breviarium aquel período: <Ea enim est 
omnígena rerum notitia opportuna methodo, aptissimo per quae- 
que saecula ordine distributa, arctoque inter se coliígata nexu, 
quae in hoc lucet Breviario, ut totius Ecclesiae vicissítudinum 
seriem, causas, et exítus, neenon obstaeula quae ad lucem veri- 
tatis universo diffundcndam orbí, superare debuit religio, uno 
quasi aspectu, quisque percipere valeat», y nos convenceremos de 
su clasicismo. Como este párrafo se encuentran otros a granel.

Al desenmascarar a los que en el siglo pasado se apellidaban 
católicos, pone de manifiesto, en períodos muy elocuentes, cómo 
su conducta deja de responder a su nombre: «Sunt qui Deum cum 
Belial consociare conantur, et quamvís libertatem sícut et caeteri 
praedíeant, non tarnen adeo amplam, ut Deum ordinemque super- 
naturalem rejíciant, Christian! appellari nolint, imo se tanquam 
únicos, vel saltem excellentiores christíanos vendítant, opera cha- 
ritatis exercent, evangelicam doctrinara, praesertim benignitatem 
extollunt; qui, si catholici dicuntur, obedientiam supremo Eccle - 
siae capiti exhibent verbis humillimam, factis vero non ita; eccle- 
siasticas namque leges, Ecclesiamque ipsam civili potestati sub- 
Jectas volunt; sacrorum ministrorum immunitatem pessundant, 
regíminí Ecclesiae se immiscent; concordata vel frangunt, vel 
non adimplent; bonis piis locupletari student; ideoque religiosas
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familias a coenobiis expellunt, vel expulsas regredi prohibent, v,t 
haerede mortuo haereditatem ejus tranquille possldeant; juvenum 
institutionem saecularibus tradunt, seminariorum Ecclesiae dire- 
ctionem usurpant, vel auctoritatis civilis vigilautiae subjiciúnt; 
ipsum quoque dogma, cujus relatores videri ambiunt, nonnum- 
quam frivolis interpretantes cavilis, vel deflnitum non esse prae- 
dicantes, quin ab Ecclesia separates se velint, eludunt aut res- 
puunt; falsarum religionum tolerantiam, conscientiae libertatem 
(ita interioris peccati licentiam appellant) tamquam sacratissi- 
mum jus reverentur.» Tal es la gráfica pintura que hizo de los li
berales moderados, y ya puede suponer el lector lo que dirá de 
los progresistas en todas sus ramificaciones. Con la sonoridad y 
elegancia del lenguaje, aparece, según vemos, la dureza en con
denar el error y en romper el velo que lo esconde. Mas.no sé diga 
que este párrafo está en contradicción con las afirmaciones he
chas al advertir que el P. Tirso era todo bondad, compasión y 
dulzura con el delincuente. No nos contradecimos, porque si se 
mostraba fuerte e inexorable con el pecado,'no lo era así con el 
pecador; seguía siempre la máxima de San Agustín: «Dilige ho- 
minem, oderis vitium»; aborrece bl error, pero amando al que ha 
caído en sus funestísimas redes.

Si todos los trabajos históricos del P. Tirso son muy estima
bles, nos parece ocupa un lugar de preferencia la continuación 
del Crusenio. No le faltaba más que el siglo xix, siglo de mucha 
importancia en .nuestra historia, fecundísimo en heroicidades, 
discutibles algunos de los que en él vivieron, glorioso para la Or
den, digno de estudio por las figuras agustinianas que, durante 
él, han resplandecido. ¿Quién completará la labor magna del 
Maestro? Al terminarse la impresión del tercer volumen, «labore 
improbo et non absquesalutis dispendio», ya preveía la imposibi
lidad de dai' cima a la obra de sus en^uefíos. «Quartum volumen, 
dice, quod promisseramus et ultimum futurum erat; quodque in- 
ceptum habemus, de Medieorum consilio ob hemiplexiae ictum, 
quam passi sumus, aliis junioribus perficiendumrelinquimus.»De 
temer es que la substitución no llegue: hay huecos que no se lle
nan y hombres que no se substituyen. Fué el representante de 
una o muchas generaciones y una institución viviente que con él 
termina. Había logrado recoger en sus obras los hilos de las eda
des pasadas para unirlas con las presentes, y esta unión parece
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tan íntima, que se nos figura como que ha estudiado en todas 
nuestras escuelas y conocido a los principales genios que en su 
larga historia produjo la gran familia agustiniana.

Al estudio anadíase en él una inocente curiosidad que le hacia 
enterarse de todo. No había celebración de un santo, suceso de 
relativa resonancia, un nombramiento, la adquisición de algún 
título honroso, que el P. Tirso no recordara, y, al recordarlo, en
viaba siempre su felicitación. En Valladolid su nombre lo pro
nunciaban todos, grandes y pequeños, y es que no sólo conocía a 
los que hoy forman parte de la capital castellana, sino a todos sus 
ascendientes, a la familia y abuelos del comerciante tal, del la
brador, artesano, zapatero, albañil cual; la posición de N. y los 
medios de que hace cuarenta anos se han valido para que el pa
riente de los parientes pudiera ganar el empleo, la manera de vi
vir y las relativas comodidades que hoy gozan los nietos. Así se 
explica cómo al publicarse la noticia del fallecimiento, la ciudad 
entera vistiese de luto y llegaran de todas partes sentidas mani
festaciones de dolor, dando el pésame por tan sensible y doloro
sa pérdida. El episcopado, muchos políticos, la industria, e] co
mercio, el campesino, las clases más humildes, los hombres de 
ciencia se enteraron con profundo sentimiento de la muerte del 
religioso a quien tanto amaban y cuyos consejos untas veces ha
bían recibido.

Nunca le envanecieron los honrosos títulos que poseía, pero 
conservaba un afecto especial a sus favorecedores y amigos. En 
tre éstos figuraba siempre el Rvmo. P. Comisario Apostólico, Fray 
Manuel Diez González. ¡Había que oirle hablar de este hombre 
verdaderamente extraordinario, de sus iniciativas, de sus obras, 
de su talento y hasta de sus penas!

TU

Ya se han juntado en la otra vida y gozan de Dios los fidelísi
mos consejeros del P. Diez González, que se llamaron en el mun - 
do Santiago Muiliz, Joaquín García, Tirso López y Agapito Apa
ricio. Todos juntos constituyeron la principal base de nuestro des
arrollo en EspaHa y en las Misiones de Ultramar; eran hombres 
que tampoco se substituyen en la tierra, pero nos protegerán des-
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de el cielo. El P. Tirso nos los recordaba aún; veíamos en él al re
presentante de aquella autoridad tan indiscutible, al último de 
nuestros Comisarios Apostólicos, mas este recuerdo también ha 
desaparecido. El día 9 de Julio del afío del Señor 1918 falleció 
santamente en nuestro Real Colegio de Valladolid el varón justo 
Fr. Tirso López y Bardón, a la edad de ochenta años, un mes y 
catorce días. Recibió todos los Santos Sacramentos y demás au
xilios espirituales; fué amortajado como él deseaba, «con las insig
nias de fraile y no con la mitra y el báculo pastoral* que repeti
da« veces le fueron ofrecidos.—R. I. P.

Fr. B. Martínez.



Convento île nuestra Señora de la Canñelaria
DE CADIZ

( Conclusión.)

Ya quedó consumado el sacrificio, ya las monjas no están en 
su convento. El mandato del Municipio se ha cumplido...

Terminado el plazo que éste impuso a las doce de la maííana 
del día 28 de Marzo de 1873, entraron en el mismo instante las 
turbas en el convento abandonado, y echando al vuelo las cam
panas con el más insensato furor,, acabaron de herir con la mayor 
crueldad el desgarrado corazón de las religiosas y de todos los 
buenos católicos de Ja población, y en seguida procedieron al de
rribo con la mayor furia, empezando la obra de demolición por 
la parte de la calle del Tornó.

Temerosa, y con razón, la autoridad eclesiástica de que fue
ran profanadas las imágenes del templo, en vista de los desmanes 
cometidos en el convento por la turba desenfrenada, dió orden 
para que inmediatamente se sacaran, como se verificó con harta 
pena de los fieles, viendo que no perdonaban aquellos vándalos 
ni aun la iglesia, siendo de tanto mérito artístico y después de 
haber ofrecido respetarla; a tan acertada disposición se debe ha
berse podido salvar todas las imágenes, así como el pulpito de 
hermosa fábrica de piedra y algunas otras cosas pertenecientes a 
la iglesia, en cuya demolición se emplearon inmediatamente un 
indecible número de trabajadores, los cuales con infatigable asi
duidad invirtieron un aho entero en su total destrucción, con 
gran escándalo de la población entera, pero con no menos impa
videz de las autoridades, que no impidieron semejante impiedad, 
ajena de toda ley, de toda justicia y de toda racionalidad; ni fue
ron tampoco bastantes a excitar su compasión la magnificencia 
del templo, la solidez del convento ni el desamparo en que deja
ban a la religiosa comunidad. Esta se componía de catorce reli-
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glosas de coro y cinco de veló blanco, cuyos nombres son los si
guientes:

R. M. Priora Sor Vicenta del Corazón de Jesús Sher Ramón. 
Subp.a Sor Josefa de Jesús López.
La M. Sor Rosario de la Sma. Trinidad Herrera.

» » .■> Belén de J. M. y José Fourel.
. » > » Purificación del Smo. Sacramento Veler.

» » » Rosario de S. Agustín Bayo.
» » » Antonia del Corazón de María Pro. •

Sor Concepción de S. Jacinto Arenas.
» Carmen d.e la Transfiguración Navia.
» Josefa de la Santa Cruz Bugarin.
» Cayetana de la Purísima Concepción Pérez Ventana.
» Dolores de Candelaria Lósela.
» Joaquina de S- Luis Ros.
» Dolores de Consolación Sher Ramón.

Legas, la Hermana Josefa de S. Rafael Maza.
Hermana Isabel de S. José Espinosa.
Hermana Francisca de la Encarnación Rosal.
Hermana Adelaida de Jesús Pérez.
Hermana María del Patrocinio Guisado.
Mas como si no fuera esto’bastante para satisfacer la furia in

fernal del enemigo, armándose de nuevo la revolución y declara
do Cádiz cantón federal de la República, el día 20 de Julio del ex
presado alio 18T3 se dió una orden general para que se cerrasen 
todas las iglesias, incluso los dos conventos que quedaban de re
ligiosas (exceptuando sólo las cuatro Parroquias), orden que se 
cumplió al instante el dia 21 del mismo, con prohibición absolu
ta de que las religiosas se reuniesen en ninguna casa, sino disper
sas en distintos alojamientos.

En el día 21 de Julio se presentó en el convento de las Descal
zas el Sr. D. Fernando Hüe, Canónigo Doctoral de la Santa Igle
sia Catedral y Gobernador Eclesiástico, en representación del 
limo. Sr. Obispo D. Fr. Félix M.a de Arríete que se hallaba en 
santa visita, y reuniendo en la sala de Capítulo a las dos Comuni
dades, les comunicó la orden que se le había dado de que desalo
jasen el convento, con prohibición de que se reuniesen en nin
guna casa, sino dispersas, lo que se ejecutó refugiándose cada 
cual con sus familias, y las que no las tenían fueron acogidas por
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varias señoras de la ciudad, y todas, en el colmo de la aflicción, 
amanecieron separadas el día 22 de Julio del citado aHo, sin saber 
unas del paradero de las otras, y sin poder calcular qué seria de 
la población entera que se hallaba sumergida en la mayor deso
lación y en poder de un partido que, con el nombre de Repúbli
ca, sólo respiraba sangre.

En este aflictivo estado estuvo la ciudad hasta el día 4 de 
Agosto del expresado aHo, en cuyo dia fué preso el Comité por 
las tropas del Gobierno, se nombró nuevo Ayuntamiento, se 
abrieron las iglesias, cuyas puertas las habían clavado y sellado 
por disposición del expresado Comité, y se djó permiso para que 
las religiosas volviesen a sus conventos, lo que verificó la Comu
nidad de Santa María y la de las Descalzas en el día 18 del cita
do Agosto, pero no le fué posible a lá de Candelaria por la total 
ruina en que se hallaba su convento, y que ni aun así se lo con
cedió la autoridad; por este motivo nuestra afligida comunidad 
se quedó dividida, unas cuantas con la R. M. Priora en una casa 
de alquiler, otras entre sus familias y conocimientos que las am
pararon en la tribulación, tres en el convento de Agustinas Re
coletas de la villa de Chiclana y otra en el de Agustinas Calzadas 
de San Cristóbal en la ciudad de Medina Sidonia, todas de acuer

• do con su Prelada y autorización del Ordinario, hasta que pudie
ran adoptarse otras medidas..

En vista de esto y que la comunidad clamaba con instancias 
reunirse, el seDor gobernador ya citado, en unión del Canónigo 
Sr. D. Vicente Calvo, con consentimiento del limo. Sr. Obispo, 
determinaron alquilai’ una casa, que lo fué en la calle de los Do
blones, número 14, de la propiedad de Ja seííora Marquesa de San 
Juan de Casballo, viuda de López Tejada, por mil reales men
suales; con el producto de algunas cosas que se vendieron y de 
las limosnas de los fieles, se hizo una obra que ascendió sobre 
veinte mil reales, y se dió a la casa la forma posible de convento, 
quedando independiente de la clausura la sala principal, que fué 
destinada para capilla, en cuyo testero se levantó un altar que 
trajeron de la destruida capilla de la Orden Tercera, la cual tam
bién fué derribada en este mismo tiempo, y se colocó en él la mi
lagrosa imagen de Nuestra Seííora de Candelaria, a su derecha, 
al gran Padre y fundador San Agustín, y a su izquierda, a su es
clarecida Madre Santa Ménica.
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La habitación inmediata se destinó para sacristía exterior, y 
la contigua quedó para sacristía interior, y otras dos, corridas, se 
dispusieron para el coro de las religiosas.

De las habitaciones del entresuelo se arreglaron, una, para el 
capellán, y otras,‘para locutorios y tornos-, y. de las del piso bajo, 
para el sacristán y sirvientes del torno, quedando todo .completa
mente independiente del resto de la casa, que dió una celdíi para 
cada religiosa, con las demás oficinas necesarias.

El dia l.° de Octubre del ya citado año 1873 tomó la comuni
dad posesión de la casa, lo que tanto deseaban las religiosas por 
verse ya reunidas, y el dia 15 del mismo, fiesta de Santa Teresa 
de Jesús, el señor Gobernador eclesiástico celebró en ella por pri
mera vez el santo sacrificio de la misa, dejó colocado el Santísimo 
Sacramento, la bendijo y cerró la clausura con indecible gusto de 
la comunidad, a pesar de la pena que, naturalmente, debía afligir 
la incertidumbre del tiempo que podrían permanecer en aquel edi
ficio, por no contar con más renta para pagar el alquiler que la. 
caridad y limosnas de los fieles.

De las diez y nueve religiosas que componían la comunidad, 
sólo se reunieron diez y siete, porque dos de las que habían ido- 
ai convento de Cbiciana determinaron quedarse en él, rectifican
do los votos de recoletas; fueron la M. Sor Belén de Jesús María 
y José Fourel, y la M. Sor Cayetana de la Purísima Concepción 
Pérez Ventana, ambas de coro; para su tránsito a las recoletas 
precedió la aprobación del Prelado, por cuya orden les fueron en
tregados sus correspondientes dotes.

En el mes de Marzo de 1874, el Señor, por su infinita miseri
cordia, concedió a esta comunidad el inexplicable consuelo de re. 
cuperar las campanas de su destruido convento, después de haber 
estado por espacio de un año entero sepultadas entre los escom
bros, sin que en este tiempo hubieran bastado para, obtenerlas los 
mayores empeños y repetidas diligencias que se habían practica
do, debiendo mirarse su adquisición como un patente milagro de 
Nuestra Señora de Candelaria y del Santo Patriarca de la Orden 
agustiníana, puesto que no sólo fueron dadas cuando menos se es 
peraban por los mismos que tanto las habían negado, sino traídas 
por los trabajadores del derribo, con la orden expresa de que nada 
se les satisfaciese por el transporte.

También se recobró la imagen de piedra de Nuestra Señora
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de Candelai’ia que estaba colocada en un nicho en la fachada so
bre la puerta del torno, y el escudo de Ja orden que en hermoso 
mármol estriba colocado sobre la puerta de la portería con los 
adornos de igual materia que le acompañaban.

De las expresadas tres campanas el limo. Sr. Obispo D. Fé
lix María de Arríete, determinó colocar una de ellas en una igle
sia de la Isla de San Fernando, titulada La Pastora, para cuyo 
fin lo hizo presente a la comunidad, la cual no sin gran pena, pero 
con el rendimiento y sumisión debida, la entregó el dia 20 de 
Abril de 1874, siendo la mejor de todas; en dicha campana se 
halla grabada la inscripción siguiente:

Nuestra Seöora de Candelaria
alio 1819.

Se hizo siendo Priora la R. M. Sor Josefa 
Rita Cortes. Me fundieron los 

Maestros Juan y Teodoro de Villa Calleja.
La comunidad tiene recibo del Sr. D. Ramón Olivera como 

capellán de la capilla de la Divina Pastora del citado punto, de 
haber recibido de la comunidad la expresada campana de 40 
arrobas de peso, en el que hace constar queda en depósito en la 
mencionada capilla a disposición del Sr. Obispo de la Diócesis y 
de la referida comunidad.

Las otras dos campanas fueron colocadas para el uso preciso 
de la capilla en un tramo de la azotea, donde se formó una torre 
improvisada. Hasta entonces la comunidad para sus actos solo 
había utilizado una campanilla de mano.

Todo cuanto aquí se expresa, aunque tan tnal explicado, es 
enteramente verídico, sacado de lo que consta en los archivos del 
convento y de lo que ha tenido la desgracia de tocar muy de cer
ca y de derramar por ello muchas lágrimas la religiosa que esto 
escribe.

Cádiz y Diciembre 31 de 1874.

Noticia de la nueva fundación del segundo convento de Nuestra Señora de 
Candelaria.

Habiendo sido destruido nuestro primitivo convento por la im
pía revolución el año 1873, según queda expresado, siendo Obis
po de esta Diócesis el limo. Sr. D. Félix María de Arríete y
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Llano, el cual hizo dimisión del obispado y se retiró a la villa de 
Chiclana, donde falleció en 1179, su sucesor el Excelentísimo e 
Ilusivísimo Sr. D. Jaime Catalá y Alboza, autoriziido por la Santa 
Sede y con anuencia de esta comunidad efectuó en 6 de Septiem
bre de 1880 la venta del solar que ocupaba nuestro convento al 
Excmo. Ayuntamiento' de esta capital en la cantidad de doce mil 
duros, en títulos de Bonos de Cádiz, que recibió esta comunidad 
del seEíor secretario de Cámara el dia 16 de Septiembra del cita
do afio 1880, bajo un recibo que exigió de la comunidad y le fué 
entregado en la forma siguiente:

<Las infrascritas Priora, Subpriora y discretas de esta Comu
nidad de Religiosas Agustinas Calzadas de Nuestra Señora de 
Candelaria, hemos recibido del Excmo. e limo. Sr. D. Jaime Ca
talá y Alboza, Dignísimo Obispo de esta Diócesis, 200 Bonos al 
portador de la Ciudad de Cádiz y dos mil duros en metálico cuya 
cantidad procede de la venta del terreno de nuestro Convento, 
verificada el 6 del corriente con anuencia de nuestra Comunidad, 
autorizado por la Santa Sede, al Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital.

> Y para que conste firmamos a 16 de Septiembre de 1880. =Sor 
María Dolores Lósela Priora. =Spr Purificación del Sino. Sacra
mento, Subp.a-=Sor Rosario de la Sma. Trinidad Herrera.=Sor 
Vicenta del Sagrado Corazón de Jesús Sher Ramón.-- -Sor Rosa
rio de S. Agustín Bayo.=Sor Antonia del Corazón de María Pro. 
=Sor Carmen de la Transfiguración Navia, Secret.3>

En seguida se practicaron vivas diligencias para la adquisi
ción de local apropósito para hacer la nueva fundación, no ha
biéndose podido encontrar un sitio que más ventajas ofreciera, 
que la parte del suprimido Convento del Carmen que el gobierno 
tenía vendido desde el aüo 1820, y que se hallaba ruinoso con
vertido en cocheras y almacenes, por la circunstancia de tenerla 
iglesia tan inmediata y poder disfrutar del culto que allí se tribu
ta a S. D. M., pues no contábamos con lo necesario para hacer 
una iglesia a Nuestra Señora Madre Titular, contentándonos por 
entonces con colocarla en la capilla de los Padres Carmelitas, ¡os 
cuales gustosamente la cedieron a la comunidad.

Consultado todo con el Prelado Sr. Catalá y Alboza y con su 
aprobación, concedido además el uso de la iglesia, coro, habita
ciones para el Vicario, panteón y demás que se necesitara, se pro-
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cedió a la compra del citado edificio que costó 70.000 reales, se
gún consto de las respectivas escrituras existentes en nuestro po
der, siendo otorgada en 1881 por D. José Alejandro Bustamante 
y Rueda a favor de D.1 Isabel Espinosa, D.s Adelaida Pérez, y 
D.a Francisca del Rosal y Cano, representadas por el Preb.° seúor 
D. Federico Pedrosà y Mogro, ante el Notario público de Santan
der D. Ricardo Cagigal.

Cedido por dicha señora’ el expresado sitio a la comunidad, 
con aprobación del ya citado Excmo. e limo, Sr. Obispo de la 
Diócesis, se dió principio a la obra en 21 de Enero de 1882, sien
do Prelada la R. M. Sor Dolores de Candelaria Lósela, y encarga
do de la obra, primero el arquitecto D. Juan de la Vega y después 
el maestro D. Manuel Collante, el que la dió por concluida en fin 
de Agosto de 1883, habiendo importado el total de la obra 22.777 
duros. Por haber sido nombrado Obispo de Barcelona el ya cita
do Excmo. e limo. Sr. D. Jaime Catalá y Alboza, tuvo que partir 
para.su nueva Diócesis, pero antes de salir de Cádiz hizo la elec
ción de nueva Priora el 6 de Agosto del expresado ailo 1883, sien
do designada para desempeñar dicho cargo la R. M. Sor Vicenta 
del Sagrado Corazón de Jesús Sher Ramón. El dia 14 de Septiem
bre de 1883, fué trasladada la comunidad a este convento por 
•orden del Sr. Vicario Capitular, Sede vacante, el Sr. D. Manuel 
Bosiehy, el cual dió la posesión del nuevo local a las religiosas 
con gran consuelo de todas, después de haber estado por espacio 
de diez anos habitando en una casa de alquiler calle de Doblo
nes núm. 14. Entramos en el convento a las cinco de la manana y 
nos salió a recibir nuestro actual'P. Vicario el Presbítero Sefior 
D. Eugenio Mac Crohon, con innumerables personas que también 
participaban de nuestro gozo; la comunidad se componía enton
ces de las religiosas siguientes:

La R. M. Sor Vicenta del Sagrado Corazón de Jesús, Priora.
» * > » Rosario de S. Agustin, Subp.a
» » » » Rosario de la Santísima Trinidad.
» > >> Purificación del Santísimo Sacramento.
» » » » Antonia del Corazón de María.

Sor Concepción de S. Jacinto.
» Carmen de la Transfiguración.
» Josefa de la Santa Cruz.
» Dolores de Candelaria.

para.su


370 ARCHIVO HISTÓRICO

Sot Joaquina de S. Luis.
» Dolores de Consolación.
H.as Legas = Sor Isabel de S. José.

Sor Francisca de la Encarnación.
Sor Adelaida de Jesús. 
Sor María del Patrocinio.

Donadas = Josefa Pérez Martínez.
Francisca Pérez Izquierdo.

El año 1883 tomó posesión del Obispado de Barcelona, como 
ya queda dicho, el Excmo. Sr. Catalá, dejando paralizadas las 
obras del nuevo convento, las que por falta de recursos no pu
dieron seguirse y. nada de lo que este seHor tenía ofrecido res
pecto a la iglesia del Carmen pudo verificarse¿quedando nuestro 
convento con la falta de acomodo para el'Vicario, de panteón, etc.

En 1883 fué nombrado Obispo de Cádiz el que ya lo era de 
Santander, Excmo. e Illmo. Sr. D. Vicente Calvo y Valero y el 
día 28 de Octubre deb siguiente aHo 1884 llegó a esta ciudad y 
tomó posesión de su diócesis con granjúbilo de todos; en 18 de Di
ciembre pasó a visitar nuestro nuevo convento mereciendo todo su 
superior aprobación, pero no haciendo uso de las gracias conce
didas por el anterior, halló más conveniente dejarnos indepen
dientes por ahora, reducidas solamente a ocupar la parte de edi
ficio que teníamos comprada, dando con ello en tierra todos los 
planes que teníamos concebidos al comprarlo, pero "muy resig
nadas con la voluntad de Dios que así lo permitía con la esperan
za cierta que el Seííor no dejaría de remediar nuestras necesida
des y de cumplir en todo nuestros deseos cuando pluguiese a su 
divina voluntad.



La Orden Agustiniana en la República Argentina
(Continuación.)

' VIII

Restablecimiento del convento de San Juan por Castro Barros 
en 1827.—Prioratos de los Padres Losada, Vera y Agüero.

Una de las figuras mils notables de la historia argentina du
rante la primera mitad de) siglo xix, es indiscutiblemente la del 
Dr. D. Pedro Ignacio de Castro y Barros.

Catedrático y Rector de la Universidad de Córdoba, orador, 
polemista y Visitador eclesiástico, fué durante muchos anos la 
encarnación del espiritualismo argentino siempre en lucha franca 
y decidida contra el liberalismo de la peor ley que simbolizaba 
Rivadavia. Sus trabajos en la cátedra, en el púlpito, en la tribu- 
ha, en el libro y en el ejercicio de su autoridad eclesiástica, le 
granjearon la simpatía y el respeto de todos sus compatriotas 
hasta que el aluvión de una guerra civil le llevó al destierro, y 
hoy figura su nombre entre los más preclaros de esta República 
durante la primera centuria de su independencia política.

A este hombre eminente, vástago ilustre de los católicos a 
machamartillo de la colonia, débese el restablecimiento de nues
tro convento de San Juan.

Los vientos de falsas reformas, que durante los gobiernos de 
Del Carril y Navarro soplaran con demasiada vehemencia hasta 
convertirse en los huracanes que barrieron los conventos de la 
provincia y los sacerdotes de más prestigio en la ciudad, habían 
amainado durante el efímero gobierno de D. José Antonio Sán
chez, desapareciendo hasta la sombra de persecución religiosíi al 
hacerse cargo del gobierno D. Manuel Gregorio Quiroga. Durante 
el gobierno de este pundonoroso militar, y rigiendo los destinos 
de la República el travieso Rivadavia, fué enviado el ilustre Cas
tro Barros por el Vicario de Córdoba como Visitador eclesiás
tico de las provincias de Cuyo. Entre los muchos bienes repor
tados a la causa católica por el celo apostólico y la diplomacia 
exquisita de este sacerdote ilustre, figura el restablecimiento de
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todas las Corporaciones religiosas de San Juan sobre las bases se
ñaladas en los siguientes acuerdos de la Sala de Representantes 
de aquella provincia:

«l.° Los regulares exclaustrados que se hallen en Ja provin
cia para existir en ella, vestirán el hábito de su instituto y vol- 
verán a ocupar sus respectivos conventos.

2. ° Los fondos que pertenecían a las casas monásticas y fue-, 
ron incorporados a los de la provincia bajo el titulo de tempora
lidades, les serán devueltos para su sustento en el estado en que 
en la actualidad se hallen, del modo y forma que sea más conve
niente.

3. ° Por los artículos anteriores queda derogada y abolida la 
ley de extinción o supresión de las casas monásticas dictada en 
el año 1823.

4. » El Poder Ejecutivo queda facultado para que, de acuer
do con el señor Visitador eclesiástico de la provincia, haga eje
cutar y observar la presente resolución.—Sala de Sesiones, San 
Juan, 30 de Marzo de 1827.»

Sobre estas bases que fueron ampliadas en la sesión del 7 de 
Septiembre, con notables ventajas para el régimen interior de las 
Comunidades religiosas, quedó restablecido el convento de San 
Agustín, del que se hizo cargo el día 27 de Julio de 1827, con el 
título de Vicario Prior, el P. Lorenzo Losada.

Era este benemérito religioso uno de los más jóvenes, entre 
los que formaron la nueva Provincia Agustiniana dé Cuyo 
en 1819. El acta de su profesión religiosa no aparece en el libro 
de Profesiones de San Juan. Por vez primera figura su nombre 
en el Acta de constitución de aquella nueva Provincia, asignán
dosele la conventualidad en San Juan con el cargo de Lector de 
Artes, siendo todavía estudiante, Por la supresión del convento 
en 1823, quedó adscrito a) clero secular, y habiendo sido elegido 
diputado a la legislatura de su provincia durante el gobierno de 
Navarro, sucesor de Del Carril, no Je dieron entrada en el recinto 
de las leyes por haberse negado a jurar su cargo en conformidad 
con la famosa carta de Hayo de Del Carril, según nos cuenta el 
Sr. Larraín (1).

(1) El país de Cuyo, pág. 145.—Losada se negó a jurar sobre 
aquel aborto del infierno, y pomo habérsele recibido el juramento so
bre los Evangelios no tuvo entrada al Cuerpo legislativo.
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A este religioso integérrimo, a quien luego volveremos a ver 
figurando en las legislaturas provinciales, encomendó el doctor 
Castro Barros la dirección del convento. Por suerte tengo a la 
vista el libro de ingresos y gastos abierto por el P. Losada al ha, 

' cerse cargo de su Vicariato, y que contiene algunas noticias que 
permiten continuar la historia de aquel convento hasta el año 1846, 
amén de algunas Actas de la consulta del mismo convento corres
pondientes a los ahos 1853-1856.

Según los breves datos que entresaco de aquel libro, el P. Lo
sada hízqse cargo del convento el dia 27 de Julio de 1827, tenien
do de súbditos a los Padres Manuel Vera y José Gabriel Agüero, 
y a los Hermanos coristas Fr. Juan Antonio Gil de Oliva, Fray 
Pedro José Bustos y Fr. Francisco Rodriguez. Los demás religio
sos que componían la Comunidad al ser extinguido el convento 
en 1823, habían fallecido o se habían secularizado, a excepción 
del P. Venancio Sifón, que figura en el convento de Talca (Chile), 
hasta el aíío 1856 en que volvió al de San Juan.

Al hacerse cargo del convento el P. Losada, hallábase aquél 
completamente desmantelado a consecuencia del necesario aban
dono de cuatro afios, debiendo comenzar su gobierno aquel celoso 
Agustino por el arreglo de lo más elemental en una casa e iglesia, 
sin excluir las puertas y ventanas, con el exiguo caudal de ciento 
seis pesos que debía a la generosidad del Sr- Visitador eclesiás
tico, del Cura Vicario y del Ministro de Gobierno de San Juan.

El celo y actividad del P. Losada vencieron inmediatamente 
todas las dificultades de orden económico con que debieron lu- 
char los Agustinos al iniciar de nuevo su apostolado cristiano 
desde el convento de San Juan en 1827, y a pesar de las pruebas 
y vicisitudes por que tuvo que pasar el convento, repetidas veces 
convertido en cuartel por las tropas del General Quiroga, a la 
hora en que las terribles inundaciones de fines de 1833 y princi
pios de 1834, socavaron y desplomaron la preciosa iglesia de San 
Agustín, el convento y la iglesia hallábanse en el más perfecto 
estado y completamente reformados por las notables reparacio
nes que en ellos hiciera el P. Losada.

Este fué el alma del convento durante once aHos consecutivos, 
a contar desde el año 1827; a su cargo corría la administración 
material y espiritual del convento e iglesia; encauzó la acción de 
las Cofradías del Carmen y de la Sagrada Correa, allí de antiguo
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establecidas, comunicándoles generosos entusiasmos que muy 
pronto viéronse traducidos en maravilloso florecimiento, especial
mente para la Cofradía del Carmen; su administración fué apro
bada con frases laudatorias por el limo. Sr. Obispo Taumacense 
y Vicario Apostólico de Cuyo, Fr. Justo Santa María de Oro, pre- 
vio el dictamen de la Comisión eclesiástica de temporalidades, y 
el prestigio adquirido por este benemérito religioso en su incesan
te y benéfica labor renovó los lauros que para el hábito agusti- 
niano conquistara durante dos siglos la acción perseverante y 
civilizadora de nuestros ilustres hermanos entre los habitantes 
de San Juan.

Con las tareas espirituales compartía el P. Losada las de la 
legislatura provincial donde figuró hasta su muerte, ocurrida en 
Febrero de 1838, como diputado «de distinguido talento y de pa
labra picante y sarcástica» (1).

Al P. Losada sucedió el P. Mtro. Fr. Manuel Vera, de cuya 
acción, como Vicario Prior, no ha quedado recuerdo ni vestigio 
alguno en los libros del convento. Unicamente se sabe que suce
dió al P. Losada por Ja siguiente nota que se lee en el libro de in
gresos j’ gastos: «Siguen asentándose en la Cofradía de Ntra. Sra. 
del Sinto, desde Marzo de 1838, en que está governando el con
vento el P. Mtro. Vera» (2).

Lo que con el P. Vera, ocurre con’su sucesor el P. José Ga
briel Agüero, de quien únicamente se sabe que gobernó el con
vento hasta el mes de Abril de 1853, teniendo de súbditos a los 
Padres Jmín Antonio Gil de Oliva, Pedro José Bustos y Francis
co Rodríguez.

P. Alberto de los Bdéis,
o. s. A.

Buenos Aires, VII-1918.

( Continuará.)

(1) Hudson: Recuerdos históricos de Cuyo, vol. 2.’, pág. 364.
(2) Lib. IV.—De entradas de la Cofradía del Cinto.



Registro del Rmo. P. Cuixart.
(Continuación.')

Carta enviada a Monseñor Secretario de la Congregación de 
00. y RR. relativa a la Provincia de las Islas Filipinas.—(De este 
largo documento, en italiano, se ha publicado más atrás un ex
tracto fechado el 5 de Agosto.) Fr. Francisco Cuixart, Com.°= 
Roma 24 Noviembre 1859.

Copia de la carta enviada por un P. Agustino de Nápoles que 
desea ir al convento de Hipona cuando se abra. 12 Noviembre 
1859.=Ornatissimo Padre.—A vendo .inteso dal mió P. Priore Sa
lom la demanda di lui per nuovo convento che è per aprirsi nei 
luoghi di Algeria, mi fo ardito scriverle del mió desiderio anco
ra. lo son di Napoli, dimoro nel convento detto di S. Paolo alle 
Mortelle, di anni 26. Mi trovo presentemente nei seguenti Ufflzi, 
cioé di Procuratore, di Maestro di organo e di coro, di Predicato- 
re domenicale straordinario, e per giunta se.gno il corso di Teo
logia, avendo dato ancora 1’ esame per Lettore.

Le dissi ció non per millantare, Deus avertat, me stesso ma 
per dire che forse potrei prestare nella minima particella le miei 
debolissime e vilissimi forze. Non creda gia, che cotesto deside
rio siasi in me suscitato dietro la nuova data al P. M. Salom, ma 
sappia bensi, che dalla mia fanciulleza ho nutrito speranze di 
partiré ancora per la propagazione della Fede.

Adunque se ella conoscerá che potrei avere tal sorte, pria d’ 
ogni altro mi risponda per la sua cortesía, poi scriva al Generale 
senza la volontá e permesso del quäle io non ardirei partiré, e 
poi disponga di me, vilissimo servo come piû le aggrada.

Spero sentiré una parola consolante, e con tutta la stima e ri- 
spetto mi umilio.=Fr. Francesco M.a Perito, Sacerdote Agostinia- 
no.=P. S.—Ancora un altro P. Studente vorrebbe essere accolto 
nel numero di coloro che debbono partiré. La prego ancora di non 
manifestare questo mió desiderio al mío Priore Salom per via di
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lettere, ovvero ad altri, se pria non venga ad effetto altrimenti 
cotestoro del tutto e per vie tortuose si opporranno.

Respuesta a la misma. 27 Noviembre 1859. =M. R. Padre 
Francesco M.a Perito.—In evasione alla sua pregíatissima del 12 
dello spirante devo significarle che ho scritto quanto ella mi pa- 
lesa alia persona che dirigge 1’ affare a lei noto, onde si le abbia 
in considerazione il suo desiderio. Fin’ ora nulla no ha risposto. 
Ancora ho fatto conoscere al med.° quello del suo compagno: per 
cui nel rispondermi spero mi dará notizia certa per 1’ uno e 1’ al- 
tro.—Tanto doveva significarle per sua regola; E senz’ altro sa- 
lutandola mi confermo suo Dmo. Servo.—Fr. Francesco Cuixart-. 
=Roma 27 Novembre 1859.

Respuesta de la S.a Congregación concerniente al Capítulo y 
Congregación intermedia de las Islas Filipinas. 28 Noviembre 
1859.=Dalla Secretaria della S.a Cougregazione di Vescovi e Re- 
golari, li 28 Novembre 1859.—N.° 2039.—La Santitá di Nostro 
Signore in vista della particolari circostanze, si ë degnata sanare 
gli Atti del Capitolo e Congregazione intermedia tenuta dalla Pro
vincia Agostiniana del SSmo. Nome di Gésù dell’ Isole Filippine 
come risulta del relativo rescritto qui aceluso. Avendo perô quei 
religiosi agito irregolarmente si perche non hanno voluto dipen- 
dere dal Comissario Apostólico, sia ancora per aver eletto il 
P, Celestino Mayordomo ad una Prelatura dell’ Ordine senza le 
debite facoltà nientre era passato dallo stato di laico a quello di 
Chierico, la prelodicta di Nro. Signore autorizza Vra. Ptà. Rma. 
ad assolvere anche per mezzo di suddelegato i colpevoli dalle 
censure e pene ecclesiastiche che avessero incorse a dispensarli 
dalla irregolaritá per la violazione delle suddete censure contrat- 
ta, non che dalle altre pene canoniche in cui fossero caduti. Li 
ammonirá poi gravemente di osservare in séquito con tutta dili- 
genza quanto deve osservarsi, e nelle future elezioni a procederé 
con rettitudine di coscienza per scegliere persone veramente di
gne.—Tanto procurera di eseguire, e Dio la guardi. Al piacere di 
V. P. Rma.=G. Cardinale della Genga, Pref.° A. Arciv.0 di Fi
lippi, Segrio.

Aprobación del Capítulo y Congregación intermedia de las Is- 
las Filipinas.—29 Noviembre 1859.=Nos P. Fr. Franciscus Cui
xart etc.—Cum Acta Capituli Provincialis nostrae Provinciae 
SS. Nominis Jesu celebrati sub die decima quinta mensis Janua-
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rii, anni millesimi octingentesimi quinquagesimi septimi, neenon 
Congregationis interinediae habitae die décima supradicti mensis 
Januarii anni currentis ob varias eircnmstancias nondum appro- 
bata et confirmata fuerint; ideireo Nos utentes faenltatibus pro
pres muneri nostro, atque etiam aliis extraordinariis nuper e 
Sancta Sede Nobis speeialiter tributa, approbámus et confirma- 
mus omnia et singula Acta supradicti Capituli Provincialis et 
Congregationis intermediae, et in virtute Sanctae Obedientia 
praecipimus et mandamus. ut ab omnibus et singulis Religiosis 
supradictae nostrae Provinciae inviolabiliter observentur.—Da
tum Romae ex Conventu S. P. Augustini de Urbe hac die vigési
ma nona mensis Novembris 1859.=Fr. Francisons Cuixart, Ag- 
nus. Com. Aplicus.

Carta enviada al P. Provincial de las Islas Filipinas con la so
bredicha confirmación. 30 Noviembre 1859. ==M. R. P. Provincial 
Fr. Pedro Hernández.—Roma, 30 Noviembre 1859.—Apreciado 
P. Provincial: Aunque no conozco personalmente a V. P., abro 
con esta mía una correspondencia epistolar; y en primer lugar 
me ofrezco a V. P. para todo aquello en que pudiera necesitar 
me, pues que deseo que me considere como un hermano, y no 
como un superior suyo. Lo segundo le diré, que desde que fui ele
gido Comisario Apostólico de los Dominios de EspaHa me ocupé 
en suplicar eficazmente que las Actas del Capítulo Provincial de 
esa nuestra Provincia del Smo. Nombre de Jesús y su Congrega
ción intermedia fueran aprobadas, y esto no lo he podido obtener 
hasta el dia de hoy por estar ellas en manos de Ja S. Congrega
ción de 00. y RR. hasta que, finalmente, sejme ha cometido dicha 
aprobación dándome al efecto amplios poderes a más dé los or
dinarios y encargándome amonestar a todos los de su Provincia 
a obedecer al Comisario Apostólico pro tempore; mas como esto 
no es necesario no he creído oportuno ponerlo en mi aprobación 
y confirmación.

Ahora no falta otra cosa más sino que nos pongamos de co
mún acuerdo, y así espero que V. P. me escriba con toda liber
tad, sin que V. P. se abstenga de participarme cuanto le ocurra, 
pensando siempre, que yo no anhelo otra cosa más que el bien de 
esa nuestra Provincia. Si mi antecesor se condujo con poca polí
tica yo entiendo que debemos marchar acordes y que en todo 
busquemos el mayor bien de esa Provincia, la única que queda
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en pie. V. P., por tanto, me reconozca por un hermano, y acuda 
a mí con’toda libertad, y esté seguro que hallará en mí un her
mano y afectuosísimo de todo corazón. Fr. Francisco Cuixart, 
Agno.

Carta dirigida al P. Celestino Mayordomo en que se le eneo • 
mienda retener en su poder el Rescripto de la S.a Congregación 
tocante a la aprobación del Capitulo.de su Provincia.—30 No
viembre 1859.—M. R. P. Celestino Mayordomo.—Roma 30 No
viembre 1859. Muy Rdo. Padre: Estoy algo disgustado del resul
tado de la S ,a Congregación relativo al Capituló Provincial y Con
gregación Intermedia de su Provincia. Se ve que dicha S.a Con
gregación no ha hecho caso de mi última relación en que expo
nía que V. P. podía, facultado con el documento que se presen
taba, ser elegido por Prelado, y que la falta del Presidente nom
brado por el Comisario Apostólico habia sido por causa de su au
sencia de aquella Provincia. Lo que me hace tener por cierto que 
la S.a Congregación ha debido recibir otros escritos. Yo, sin em
bargo, he creído conveniente aprobar sin excepción dichas Actas, 
y solo a V. P. enviar el Rescripto, para tratar entre nosotros del 
asunto. La S.a Congregación al remitirme dicho Rescripto me or
dena subsanar todos los defectos y me faculta para absolver a los 
culpables de todas las penas eclesiásticas en que pudieran haber 
incurrido, autorizándome para delegar a otros; y me encarga que 
les amoneste a obrar en lo futuro con más legalidad y a estar obe
dientes al Comisario Apostólico pro tempore. Yo, a pesar de eso, 
no viendo una tal necesidad ahora que estamos bien unidos, no 
me ha parecido procedente hablar acerca del particular, concre
tándome a decirlo a V. P. Lo que más interesa es que estemos en 
buena armonía, y que nunca la necesidad nos obligue a recurrir 
a la S.a Congregación: si hay algo que componer, hagámoslo en
tre nosotros, y nunca demos lugar a que se ingieran los demás 
en nuestros asuntos. Yo por mi parte sostendré este principio, y 
quiero suponer que por VV. PP. se hará lo mismo. Yo estoy sa
tisfecho de VV. PP. y espero que VV. PP. estarán igualmente 
contentos de mí. El P. Oha le referirá cuanto he trabajado por el 
bien de su Provincia, y le manifestará un plan que entre los dos 
hemos formado, cual es el de traerle aquí por mi Secretario. Este 
plan podrá ser de mucha ventaja para su Provincia y a mí de no 
pequeüa utilidad. V. P. lo considere y expóngalo también a su

Capitulo.de
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Provincia, y me lisonjeo que todos se apresurarán a secundar mi 
propuesta. No tengo otra cosa más que decirle. Le saludo y soy 
su afmo. de todo corazón=Fr. Francisco Cuixart, Agn.°

Copia del Rescripto susodicho de la S.1 Congregación.—25 No
viembre 1859.—Beatissime Pater.—Patres Vocales Provineiae 
SS. Nominis Jesu Insularum Philippinarum Ordinis Eremitarum 
Sti. Augustini devote submittunt Beatitudini Vestrae Acta, ele- 
■ctiones et determinationes' Capituli Provincialis in Convento
S. Pauli de Manila, celebrati die 15 Januarii 1857, necnon acta 
Congregationis Intermediae habitae die 17 Januarii decurrentis 
anni 1859. Duo tarnen existjmant notanda: praefatum Capitulum 
celebratum fuisse absente Praeside a P. Comisario Apostólico le
gitime deputato, ae insuper eleetum fuisse in Commisarium et Pro- 
curatorem Generalem Matriti et Romae P. Coelestinum Mayordo
mo qui de statu laicali adjclericalem transivit, ideoque ineligibilis 
erat ad dictam praelaturam Ordinis absque praecedenti istius 
S. Sedis dispensatione. Quare humillime oratores Beatitudinem 
Vestram deprecantur ut praeniissis non obstantibus pro tranquili- 
tate saltem Provintiae velit eadem acta de quibus superius beni
gne sanare et confirmare. Et Deus &.

N.° 2.033.—Ex audientia SSmi. habita ab infrascrito Domino 
Secretario Sacrae Congregationis Episcoporum et Regularium sub 
die 25 Novembris 1859,Sanctitas Sua attentis peculiaribus circum- 
stantiis Acta enunciati Capituli Provincialis et Congregationis In
termediae una cum electione Religiosi Fr. Coelestini Mayordomo 
benigne sanavit, mandans ut in posterum de jure servanda sedu- 
lo diligenterque serventur. Contratáis quibuscumque non obstan
tibus. Romae.—G. Card. De Genga Praefectus.—A. Archiepisco- 
pus Philip. Srus.

Reclamación del P. Comisario de las Islas Filipinas contra el 
P. Buceta.—17 Noviembre 1859. =Rmo. P. N. Comisario Apostó
lico &.—Fr. Celestino Mayordomo, Procurador en las Cortes de 
Madrid y Roma por la Provincia de las Islas Filipinas ante V. P. 
Rma. en la mejor vía y forma que haya lugar me presento y digo: 
Que habiendo desempeüado la Comisaria y Procura de mi Provin
cia en dichas Cortes el R. P. Fr. Manuel Buceta, residente en esa, 
recibió en esta de Madrid dicho P. Buceta de una obra pía de los 
PP. Dominicos para mi Provincia de misiones de Asia la cantidad 
de veinte y ocho mil y pico de duros (28.000 pesos fuertes) canti-
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dad que ni dicho Padre hizo constar en las cuentas que ha dado 
a la Provincia, ni descargo de ella, así como en libro alguno se 
halla consignado su recibo ni su gasto. Por tanto a V. Rma. pido 
compela a dicho Padre a entregar dicha cantidad o en esa al Pa
dre OGa o en esta de Madrid a mi persona y le obligue a ello por 
todos los medios que seSalan nuestras leyes y Derecho Canónico 
hasta que haga efectiva la entrega como llevo dicho de la referida 
cantidad reconocida por dicho P. Buceta en el adjunto testimonio 
del Srio. de mi Provincia librado en Manila, n.° 90.

Es justicia que pido en nombre de mi Provincia y juro lo ne
cesario. &.—Fr. Celestino Mayordomo, Com. Pl.

Otro sí.—Pido igualmente que me entregue y satisfaga dicho 
Padre Buzeta dos mil ochenta pesos que recibió del P. ex Defini
dor Fr. Francisco Valencia y no ha entregado a las personas a 
quien le fué ordenado por dicho P. Valencia, según los documen
tos n.° 11.—Fr. Mayordomo.

Patenté enviada a D. Juan García, en Valencia del Cid, con
cediéndole facultades de podei’ bendecir correas, dar la bendi
ción en el articulo de la muerte, &.=Nos P. Franciscus Cuixart, 
Ord. Erem. S. P. Augustini Sacrae Theologiae Magister Dioecesis. 
Praenestinae Examinator Synodalis et totius Ditionis Hispanae 
Com. Apos. Dilectos Nobis in Christo DD. Joanni Garcia Praes- 
bytero Salutem in Domino plurimam. Cum Paulus Papa II per lit- 
teras in forma Brevis datas apud S. Petrum anno incarnationis Do- 
minicae MCDLXX pridie calendas septembris, Pontificatus sui 
anno sexto, incipientes Exposait vestrae devoiionis sinceritas Prio- 
ribus Generalibus pro tempore existentibus Ord. Erem. S. Augus
tini facultatem tribuerit quosqumque viros omnium indulgentia- 
rum, gratiarum, indultorum ac privilegiorum quae praedicto Or- 
dini Sedes Apostólica contulit vel etiam in futurum benigne con- 
feret, participes fièrent. Nos ideirco multiformis gratiae divinae 
perfectos dispensatores imitantes te praememoratum DD. Joan- 
nem hisce nostris litteris, ac vigore Apostolicae Auctoritatis fa
cultatem datíius benedicendi et investiendi eorrigiam necnon be- 
nedicendi calendas, et (vulgo Trecenarios), et applicandi Indul- 
gentiam plenariam in articulo mortis tarn sibi quam DD. Ludovico 
Badal Presbytero et hoc his in locis ubi non existunt Conventus 
nostri Ordinis, nec fratres ejusdem nostri Ordinis vel ad minus 
sint impediti.— Datum Rome ex Coenobio S. Augustini de Urbe
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die 28 Novembris, 1859.—Fr. Fraciscus Cuixart, Com. Apos.
Carta recibida del P. Celestino Mayordomo respecto al Secre

tario.—2 Enero 1860.—Rmo. P. Comisario Apostólico Fr. Fran
cisco Cuixart.—Madrid, 2 Enero 1860.—Mi venerado P. N.: Mé 
ha consolado mucho que se hayan concluido los negocios de la 
aprobación del Capítulo y Congregación de nuestra Provincia de 
Filipinas y le doy las gracias. Todo^ello lo he remitido a mi Pa
dre Provincial, y le he hecho vivas instancias para que envíe un 
sujeto que pueda desempeñar el cargo de Maestro de novicios que 
actualmente ejerce el P. Olía; mas hasta el mes de Junio o Julio 
no se podrá conseguir lo que se pretende. Los deseos de V. Rma. 
son los mismos que los míos. Se den, pues, gracias a Dios a la 
Virgen y á nuestro S. Padre que nos han consolado.
1 Del asunto referente al P. Buceta V. Rma. lo difiera cuanto es
time procedente, y si juzga no deber tratar de ello, haga lo que 
le parezca.

Le doymií gracias por las imágenes, medallas, rosarios, &. que 
se ha dignado enviarme. Le saludo con toda la efusión de mi co
razón y soy suafmo. súbdito, Fr. Celestino Mayordomo.

Respuesta dada al sobredicho. 15 Enero 1860.
M. R. P. Celestino Mayordomo, Comisario de las Islas Filipi

nas.=Muy Rdo. Padre: Me ha servido de mucho consuelo la suya 
del 2 que rige. También me alegro que mis buenos oficios en fa
vor de la Provincia hayan sido acogidos con entusiasmo por 
V. P. Esto será para mí un aliciente para esmerarme por el bien 
de su Provincia. Mucho me complace que V. P. sea del mismo 
parecer en hacer venir a mi lado al P. Ona. Ciertamente que esto 
será para más lustre de su Provincia. Mis planesson tales, que me 
lisonjeo de poder honrar mucho a su Provincia, no sólo ante la 
8. Congregación, sino también ante el mismo Papa. V. P. confíe 
en mí y verá si será así. He qscrito al General de Italia si podría 
vivir en este Convento el P. Ona pagándose la docena, y me ha 
respondido que no sólo se alegraría de verle aquí, mas ha añadi
do, que si viene dicho Padre será regalado.

He aquí, Padre mío, cuanto yo tenía que manifestarle en res
puesta a su carta. No me extiendo más. Le saludo con toda esti
ma y me repito suyo afmo. servidor, Fr. Francisco Cuixart, C. A.

Súplica elevada a la 8. Congregación para obtener la d ispea-
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sa de ocho meses de edad o sea para poder el colegial Fr. Bruno 
Laredo ordenarse de sacerdote, siendo de 23 anos de edad. 
Bino. Padre.=Fr. Bruno Laredo Diácono Agostiniano Collegiale 
del Collegio di Valladolid del sud.0 Ordine espóne, che trovan- 
dosi quel Collegio in gran bisognb di Saeerdoti e trovandosi egli 
d’aver fatto tutto quell istudi necessari per l’Ordine del Sacerdo- 
zio e non potento salirai peí; ora mancandogli otto mesi all’etá 
prescritta dai Sagri Canoni: quindi provoluto ai Piedi della San- 
titá Vra. si fa ardito di pregare per la dispensa dei sudti. otto 
mesi. Nella lusinga che sará soddisfatto nella di lui pia bra
ma &.

Respuesta del P. Buceta a la reclamación que su Provincia ha 
enviado sobre administración de fondos.—13 enero 186O.T-Reve- 
rendísimo P.Com. Apos. Fr. Francisco Cuixart.=En contestación 
a la carta de oflcio de V, Rma. en la que me acompaña copia del 
oficio que la Provincia remitió al P. Comisario Procurador de la 
misma en Madrid Mr. P. Celestino Mayordomo, reclamando la 
cantidad de veintiocho mil duros procedentes de una obra pia en 
la República Mejicana, declaro que efectivamente recibí dicha 
cantidad, mas por mi precipitada salida de Madrid, no me ha 
sido posible dar cuenta de su inversión al sucesor.

Por lo tanto, habiendo trascurrido cinco anos, y no teniendo 
muy presentes algunas particularidades indispenssbles al efecto, 
a V. R. suplico ordene se me remita una copia del cargo y data 
de todo el tiempo que desempeñé la Comisaría, con el objeto de 
aclarar las cuentas y poder responder al cargo que me se hace.

Al otro sí sobre el reclamo del P. Fr. Francisco Valencia, lo 
considero muy intempestivo, y daré la misma eonstestación que 
di a otros en igual caso; y es que, debiendo ser pagadas estas 
cantidades de los fondos de la Comisaria, no presentándose los 
interesados a cobrarlas, claro está que en los fondos de aquella 
deben existir.—Dios guarde a V. Rma. muchos anos. Humilde 
súbdito, =Fr. Manuel Buceta.—Roma, 13 Enero 1860.

(Continuará.)

P.Com


MISCELANEA
Fiestas centenarias de Santo Tomás de Villanueva.

Se han celebrado durante el mes de Octubre en nuestras casas, con 
el esplendor que ha sido posible, solemnizándose además en algunos 
de los colegios con veladas o actos literarios y musicales en los cuales 
se han ensalzado las glorias y virtudes singularísimas de nuestro escla
recido hermano Santo Tomás de Villanueva. En la imposibilidad de 
dar noticia circunstanciada de los cultos .consagrados a conmemorar la 
gloriosa fecha del Centenario de su Beatificación en tantos centroscomo 
la Provincia agustiniana de Filipinas tiene en España, bástenos decir 
que en todos ellos se ha procurado celebrar tan fausto acontecimiento 
con demostraciones extraordinarias, las cuales suben de punto si se 
atiende a que han tenido lugar'en algunas partes cuando la peste no 
daba ni tiempo para pensar en fiestas.

En esta iglesia de San Manuel y San Benito se dedicó a Santo To
más un triduo muy solemne en los días 11, 12 y 13,. llamando especial
mente la atención los notables panegíricos pronunciados por los Padres 
Ensebio Negrete, Antonio Lozano y Bruno Ibeas. Se terminó el triduo 
con el Te Deum cantado por la Comunidad. El profesorado de nuestro 
colegio de Calatrava, de Salamanca, celebró también un triduo en ho
nor del Santo en el suntuoso y majestuoso templo de las Madres Agusti
nas Recoletas, siendo el encargado de cantar las glorias del Prelado va
lentino e hijo de profesión del celebérrimo convento agustiniano de Sa
lamanca el P. Manuel Diez Canseco. En la nueva iglesia de Bilbao las 
funciones religiosas han revestido inusitado esplendor, como nos lo dice 
la siguiente relación publicada en uu diario de aquella capital.

♦Triduo solemne celebrado en honor de Sto. Tomás de Villanueva en 
los días 25, 26 y 27 del actual en Bilbao.

Han terminado las brillantes fiestas religiosas del triduo organiza
do por la Comunidad de Padres Agustinos del Ensanche, en su iglesia 
de San José, en honor de Santo Tomás de Villanueva, padre de los po
bres, gloria del Episcopado español y ornamento de la Orden de San 
Agustín, con motivo de cumplirse el tercer centenario de su beatifica
ción.

A ellas han acudido numerosos fieles, si bien se han dejado sentir 
los efectos de la epidemia reinante. .

La iglesia estuvo artísticamente iluminada durante las fiestas reli
giosas, especialmente el altar mayor, habiéndose colocado al lado del
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Evangelio la imagen de Santo Tomás de Villanueva, obra del genial 
pintor Murillo y adornada con exquisito gusto por la piadosa señorita 
doña Mercedes Sagarminaga.

La misa solemne del dia 25, primero del triduo, fué oficiada por el 
superior de los Agustinos P. Felipe Landáburu, asistido porlosPadres 
Anselmo Cormiera y Policarpo Ornia.

El sermón estuvo a cargo del P. Iglesias, del Sagrado Corazón de 
Maria, y en él hizo resaltar la gran caridad del Santo, exponiendo ras
gos de su vida que justifican plenamente el titulo de Padre de los po
bres que se le ha dado.

El segundo día del triduo ofició la misa solemne el Padre Policar
po Ornia, asistido de los Padres José Redondo y Germán Vega. ■

El sermón de la tarde fué predicado por el P. Máximo Soto, de 
la Compañía de Jesús, fijándose en el profundo amor que sentía Santo 
Tomás por los pobres y rebatiendo con palabras de justa indignación 
la pretensión de la impiedad de despojar a los jerarcas de la Iglesia de 
sus bienes con que sustentar a los pobres y como medio eficacísimo de 
conquistar las almas.

Citó, el rasgo que tuvo ante los capitulares de la Archidiócesis de 
Valencia al irle a ofrecer aquella Sede, preguntándoles cuántos bienes 
tenían, en su gran amor e interés por los pobres.

Finalmente, el tercer dia ofició la misa solemne el Padre superior de 
los Agustinos Felipe Landáburu, asistido de los Padres Matias ürteaga 
y Germán Vega.

Por la tarde, el P. Prudencio Pérez, de las Escuelas Pias, hizo el 
panegírico del Santo, fijándose en los tres estados correspondientes 
a las tres cualidades de perfección que alcanzó Santo Tomás de Villa- 
nueva, en su juventud secular, en su vida religiosa, y, como modelo 
de autoridades eclesiásticas,- en su Sede de Valencia.

Los tres oradores sagrados estuvieron a la altura de su misión, des
arrollando los temas de sus sermones dentro de los limites de una elo
cuencia verdaderamente religiosa, según los deseos del Papa.

Las fiestas religiosas resultaron en su conjunto muy brillantes y 
encaminadas a fomentar la piedad de los fieles, felitando por ello a los 
Padres Agustinos.•>

La parte musical, de la cual prescindió el cronista, resultó brillan
tísima, cantándose los dias primeroy tercero la hermosa misa Te Dewn 
laudamus de Perossi, y el segundo día la de Haller. En las funciones 
de la tarde se cantaron también bonitos motetes, entre ellos uno muy 
aplaudido de Migñe. Tomaron parte en la Capilla los PP. Capuchinos 
de Basurto y el magnifico tenor, acaso el mejor de Bilbao, Sr. Iturriza.

Nuestra residencia de Cádiz ha celebrado también con grande es
plendor el dia 27, consagrando al Çanto solemnísimas fiestas en la ma
ñana y tardes, en las cuales ha lucido la grandiosa y artística iglesia 
de San Agustín sus mejores galas.

Para dar mayor realce a la fiesta, se dispuso que en las misas de
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ocho y nueve pudieran comulgar los asociados y cofrades de Santa 
Rita de Casia, del Santo Entierro, de la Humildad y Paciencia, del Se
ñor déla Buena Muerte y demás fieles devotos, concurriendo a recibir 
el Pan Eucaristico numeroso público, no solamente para honrar con 
este acto a Santo Tomás de Villanueva, sino también para hacerse par
ticipantes de las gracias especiales concedidas para estar sujetas por la 
benignidad de N. S. P. Benedicto XV.

A las diez se tuvo la misa cantada en la que la capilla de música 
interpretó admirablemente escogida partitura. El sermón estuvo a car
go del P. Mariano Diez, S. J., el cual presentó al Santo como modelo 
acabado de todas las virtudes. Por la noche, a las ocho, se repitieron 
los cultos, exponiéndose a S. D. M. con preces y cánticos sagrados, se
gún se acostumbra en esta clase de fiestas; ocupó la sagrada cátedra el 
M. I. Sr. Canónigo Penitenciario, Dr. D. Metodio Qnintanar Funes, 
pronunciando cón verdadera unción evangélica un entusiasta y por 
demás elocuente panegírico de Santo Tomás de Villanueva que causó 
vivísima y muy agradablé impresión en la concurrencia.

La ciudad de Cádiz ha demostrado una vez más en esta ocasión su 
amor entrañable a los Agustinos, contribuyendo con su devota asis
tencia a la solemnidad de los cultos.

* ''' *

En El Escorial y otros centros de la Provincia Matritense se ha con-, 
memorado la gloriosa fecha del Centenario con funciones religiosas, 
presididas por el buen gusto y la majestuosa solemnidad que saben 
imprimir a estos actos los PP. Matritenses.

La Provincia deCastilla que se gloria de tener por titular a Santo To
más de Villanueva, uno de los hijos más ilustres de la antigua Provin
cia, de la cual es digna representante y continuadora de su historia, 
ha dedicado también en sus conventos y colegios especiales fiestas al 
7 de Octubre.

El Colegio de la Presentación de Valencia, que fué el primero en 
iniciar la idea de celebrar el Centenario, aún no ha podido llevar a cabo 
su programa por las fiestas de la Merced y ser el Rmo. Sr. Obispo de 
Barcelona uno de los principales que han de tomar parte eu las fun
ciones religiosas que en dicho Colegio se preparan.

De otras celebradas en la misma ciudad de Valencia publicamos 
los siguientes recortes tomados del Diario de Valencia, números de 8 y 
21 de Octubre.

** *

En la Metropolitana fué conmemorada ayer 7, la beatificación del 
insigne Arzobispo Santo Tomás de Villanueva, decretada por la Santi
dad de Paulo V en 7 de Octubre de 1618.

A la solemne función por tal motivo celebrada quiso asociarsenues-
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tro reverendísimo Prelado Sr. Salvador y Barrera, que dignamente 
ocupa la Sede, que tanto enalteció con sus virtudes y ciencia el Arzo
bispo Limosnero.

En la Misa conventual ofició el Canónigo Sr. Olmos Canalda, que 
ha vestido la honrosa beca de colegial de Santo Tomás, y la capilla.de 
música interpretó excelente, partitura

A continuación fué puesto de manifiesto el Santísimo Sacramento 
y entonado el Te Deitm por el Excmo. y Rmo. Sr. Arzobispo, que, 
como en el medio pontifical de la Misa, fué asistido del Arcipreste se
ñor Herrera como presbítero y de los Prebendados Sres. Sanehis Sive
ra y Hernández como diáconos de honor.

Durante esta fiesta centenaria estuvo expuesto al lado del Evange
lio el precioso busto de plata del Santo Arzobispo, con la insigne reli
quia de su calavera, y también estuvo iluminada la capilla en donde 
son venerados sus restos mortales

La concurrencia de fieles, aunque no muy numerosa, fué selecta, y 
en ella figuraban los señores colegiales del Mayor déla Presentación y 
muchos otros seminaristas.

* * *

En el Convento de Religiosas Agustinas de San Juliány SantaBasi- 
lisa han sido celebrados solemnes cultos en honor del insigne Arzobis
po de Valencia, Santo Tomás de Villanueva, con motivo del tercer 
centenario de su beatificación.

En las tardes del viernes y sábado (18 y 19), hubo devoto ejercicio 
con sermón a cargo de los celosos Sacerdotes de la Congregación Sa
cerdotal, D. Antonio Martinez Moya y D. Manuel Franch.

Ayer 20 fué la fiesta principal, que revistió especial suntuosidad, y 
en ella actuaron, mañana y tarde, los señores colegiales del Mayor de 
la Presentación, que están siempre prestos para honrar a su esclareci
do Fundador.

En la Misa solemne que celcbró^el Canónigo de Ja Colegiata, señor 
Pellejero, estuvo encargado del panegírico el Religioso Agustino de 
la Residencia de Madrid y discípulo de la Universidad de Valencia, Pa
dre Bruno Ibeas que se nos reveló como orador elocuente y pensadór 
profundo en el magnifico elogio que hizo de su santo hermano de há
bito el Arzobispo Limosnero.

En el solemne ejercicio vespertino ofició el Canónigo de la Metro
politana y colegial de Santo Tomás Sr. Olmos Canalda, y predicó el 
ilustrado Rector de dicho Colegio, doctor D. José Bau, extendiéndose 
en provechosas consideraciones sobre los heroicos ejemplos de caridad 
y demás virtudes que nos .legó el que ha pasado a la historia con el 
dulce nombre de Padre de los pobres.

La parte musical fué escogida, siendo interpretada con ajuste una 
Misa e inspirado Motete del Sr, Torrero, bajo la dirección del mismo, 
y otras selectas composiciones.

capilla.de
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La concurrencia de fieles a estos actos, especialmente a los de ayer, 
no ha sido todo lo numerosa que requería la solemnidad de los cul
tos, debido, sin duda, a las circunstancias sanitarias presentes.

Se nos olvidaba decir que el sábado por la mafiana, a las diez y me
dia, hizo su profesión religiosa la novicia de Obediencia Sor María de 
la Asunción Cabezón, pronunciando una sentida plática relativa al 
acto el P. Bruno Ibeas.

* * *

Las fiestas de Santo Tomás se celebrarán en otros convenios de nues
tras religiosas con la solemnidad posible. En Madrigal con misa, ser
món y Te Deum-, En Begoña, San Felices de los Gallegos, Eibar y 
Bilbao cou misa, Te Deum y alguna cosilla más en otras partes, en 
frase del M. R. P. Provincial de Castilla. En Gijón, Valladolid, Medina 
del Campo, Talavera, etc., etc., también se han tenido fiestas para 
honrar la memoria de nuestro Santo.



NUESTROS DIFUNTOS
-R. P. Léct. Fr. Joaquín (Jarcia Alvarez.

Entregó su. alma a Dios el 28 de Julio en nuestro Colegio de Uelés, 
donde ejercía el cargo de Procurador. Toda la vida de este buen religio
so, a lo menos desde los tiempos en que le conocimos de estudiante en 
nuestros Colegios de Valladolid y La Vid, fué un continuo andar en 
manos de dentistas, o sea, un constante sufrimiento. Mas nunca perdió 
el buen humor y la dulce conformidad que en todas sus ocupaciones y 
cosas ponía. Ultimamente estuvo en esta nuestra Residencia de Madrid, 
y era de verle y de oirle con aquella media lengua que le había dejado 
la enfermedad cardiaca que, al fin y como temíamos, le llevó al sepul
cro. El mismo era el primero en celebrar las dificultades de pronuncia
ción y el tonillo de extranjero con que luchaba para expresarse. Antes 
de pasar a Uelés y encargarse de la Procuración en este Colegio, habia 
desempeñado en el de Tapia los cargos de Profesor de Primaria y de 
Ayudante de la Procuración, y allí como aquí, como antes en los Cole
gios de estudios para la carrera elesiástica, no dejó sino gratos recuer
dos y excelentes ejemplos. Humilde, sumiso, laborioso y observan
te, creemos piadosamente y esperamos en la misericordia del Señor 
que ya estará gozando del premio de sus virtudes. Habia nacido en 
Riaño, de la provincia de Oviedo, el dia 10 de Noviembre de 1878; pro
fesó de votos simples en Valladolid el 27 dé Agosto de 1895, y fué or
denado de sacerdote el 10 de Agosto de 1902. Dios nuestro Señor, por 
consiguiente, se le ha llevado para sí en la plenitud de la vida.

R. F. Fr. Benigno Gallo Ubierna.
Más joven aún que el anterior, pues todavía no contaba veintinueve 

años, ha dejado de existir para el mundo este religioso. Con toda exac 
titud puede decirse de él que era un capullo recientemente cortado de 
los jardines donde se forman nuestros jóvenes;' un capullo que empe
zaba ahora a abrirse en pleno ambiente de la vida y a embalsamarlo 
con sus virtudes. Era un joven de grandes esperanzas por su aplica
ción y excelentes aptitudes para el estudio, de las cuales dió no des
preciables pruebas en las notas bibliográficas que, siendo estudiante, 
publicó en nuestra revista España y América, y los premios que obtu
vo en algunos certámenes. Apenas terminada la carrera eclesiástica, 
recibió orden de incorporarse al profesorado del Colegio de Tapia, don
de, efectivamente, desempeñó el cargo de inspector, durante el curso
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escolar de 1917-1918. Pero en Agosto último, por necesidades y acopla
miento de servicios, N. P. Provincial determinó que pasara al Colegio 
de Santander, y aquí ha sido donde el Señor, sin duda ne fictio decipe- 
ret animam illius, fué servido arrebatarle del mundo de los vivientes. 
Una bronconeumonia acabó el dia 13 de Octubre con su vida y segó 
en flor los santos entusiasmos que por la enseñanza sentía nuestro jo
ven religioso, el cual expiró confortado con los Santos Sacramentos y 
despidiéndose hasta el cielo de sus Hermanos de Religión cuando le 
leían la recomendación del alma. E1P. Benigno Gallo Ubierna(q. s.g. h.), 
era natural de Sotopalacips, de la provincia de Burgos, donde había 
nacido el 13 de Febrero de 1890, e hizo sus primeros votos el 29 de Ju
lio de 1909.

Impresas las anteriores lineas, llega a nuestras manos una sentida 
nota necrológica que nos manda el P. Eleuterio Villegas. En ella con- 
firmanse nuestros juicios y datos, añadiendo el P. Villegas que el di
funto, «siendo aun casi niño, abandonó su pueblo natal por ir a estu
diar los primeros años de Latín y Filosofía en el Seminario de San José 
de Burgos; mas luego, deseando servir a Dios más perfectamente, pi
dió se le admitiese en nuestro Noviciado, donde vistió el hábito de cu
yas glorias era tan ferviente admirador». Y concluye diciendo el Pa
dre Villegas: «Descanse en paz el que fué, durante su corta vida, mo
delo de laboriosidad, abnegación y afabilidad de carácter, tanto como 
admirable por la agudeza de su ingenio, cualidades todas que nos ha
cen sentir su muerte, como la de un cariñoso hermano, un ejemplar 
amigo y un fidelísimo compañero.» Celebramos, por nuestra parte, ha
ber alcanzado a depositar esta corona de elogios sobre la tumba del 
P. Benigno (q. e. g. e.).

R. I. P.
P. E. N.

Nota. Se les debenwaíro misas al primero y tres al segundo, más 
los sufragios de costumbre.



VARIEDADES

En San Agustin, de Cádiz.

Con gran solemnidad, en el hermoso templo de San Agustín de esta 
capital, la Rda. Comunidad, con motivo de celebrarse hoy la festividad 
de su Titular, celebraronjsolemnes cultos’.

El altar, con la imagen de San Agustin bajo precioso dosel, se ha
bia colocado ante eT presbiterio y lado de la Epístola; luciendo precio
so y delicado exorno de plantas, flores y alumbrado de cera.

El presbiterio lucia espléndida iluminación de cera y electricidad y 
exorno de flores.

Todos los demás altares del espacioso templo lucían alumbrado 
abundantísimo, y el del Señor de la Buena Muerte el precioso exorno 
formado con bombillas eléctricas.

Ofició la Santa Misa el R. P. Superior del convento de Bilbao, que 
hasta hace pocos dias lo fué de éste, R. P. Fr.'Felipe Laudáburu, mi
nistrado por el Sr. Coadjutor de la parroquia de San Lorenzo D. José 
Pórtela y R. P. Agustino Fr. Pablo Alvarez.

El panegírico estuvo a cargo del R. P. de la misma orden, fray 
Amador- del Fueyo, viéndonos privados de hacer un extracto del her-, 
moso y elocuente discurso cumpliendo disposiciones recientes.

Por un nutrido coro de voces y orquesta, en la que figuraban más 
de treinta profesores, dirigidos por el beneficiado, tenor de la S. I. C., 
don Juan B. Javaloyes, se cantó la hermosa misa en Mi bemol, del 
maestro Eslava-

Se cantó la Secuencia del P. Agustino, Villálba.
Al Ofertorio fué cantado el Himno a San Agustin, del mismo autor 

de la Secuencia.
El templo se viú muy concurridisimo_de fieles, asistiendo a estos so

lemnes cultos numerosas personalidades invitadas, presidiendo el ex
celentísimo señor General Gobernador militar de la plaza, I). José Ma
ria Olaguer Feliú, al que acompañaba su ayudante, teniente coronel de 
infantería D. Rafael Fernández Llebrez; Sr. Cónsul de Colombia, don 
José M.aPérez Sarmiento; R. P. Superior del convento, Fr. Blas Ba
rrios y D. Francisco Ceballos.

La Misa de Comunión que se celebró a las nueve en el altar del San
to, estuvo muy concurrida, siendo las sagradas Comuniones adminis
tradas muy numerosas.

(Diario de Cádiz, 28 de Agosto.)
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Devociones y fiestas agustinianas 
durante el verano en la Real Basílica de El Escorial.

La numerosísima colonia veraniega (en su mayor parte madrileña 
y piadosa) que pasa la temporada estival en este Real Sitio, contri
buye con *u asistencia frecuente a la solemnidad de los cultos de la 
Basílica esciirialense. Además de las fiestas clásicas, en las que se 
cantan solemnes vísperas y la misa con sermón panegírico, se practi
can, con gran afluencia de personas piadosas, las siguientes devo
ciones:

a) Triduo a Sania Rita, con sermón. El último dia se bendicen las 
rosas para los enfermos, que reciben los fieles con gran veneración.

b) Visita eucartstica.—Desde primeros de Julio, a media tarde, acude 
todos los días más de un centenar de personas a esté piadoso, tierno y 
recogido ejercicio, en el que, expuesto el Sagrado Copón, con armo- 
nium y cánticos de motetes por un grupo de señoras, cl P. Sacristán 
lee una de las Visitas del venerable P. Manjón; sigue un ejercicio al 
Sagrado Corazón y la oración del R. Pontífice por la paz, terminando 
con la bendición de S. D. M. Todo ello dura veinte minutos escasos. 
Es un refrigerio espiritual .para las almas buenas. Hace aún pocos 
años que se practica esta hermosa devoción, sostenida y fomentada con 
gran celo por el actual sacristán mayor de la Basílica, P. Serra, y se la 
considera ya como verdaderamente clásica.

c) Cuartos domingos de la Correa.— Se celebra por la mañana misa 
de comunión general para los cofrades, con plática y canto de motetes, 
v por la tarde ejercicio con exposición de S. D. M., sermón, procesión,

■ himnos cantados por los mismos cofrades y reserva. Celébrase con so
lemnidad todos los meses, asistiendo durante el curso buen número de 
alumnos de los colegios que pertenecen a la Cofradía.

d) Novena de Nuestra Señora del Consuelo.— Con gran aparato y so
lemnidad especial celébrase todos los años a últimos de Agosto. El año

e pasado se instaló en todo el retablo del altar mayor el alumbrado eléc
trico, colocándose también potentes focos en diversos puntos de la Ba
sílica. Se hace la función todos los días, con exposición solemne de 
S. D. M., sermón y cánticos. Los miles de cofrades de esta localidad, 
más los numerosos devotos de la colonia veraniega, llenan en estas 
funciones la gran nave central. Todos ellos toman parte muy activa en 
los himnos y cánticos a la Madre del Consuelo, causando un efecto so
bremanera conmovedor. El dia 31 predicó el R. P. Zacarías Martínez, 
obispo electo de Huesca, teniendo un auditorio aún más numeroso 

■y selecto, pues vinieron de Madrid numerosas personas con el fin 
exclusivo de oir al celebrado y elocuentísimo predicador que, por cier
to, colmó las esperanzas de todos. La novena termina el dia de la fiesta 
por la tarde con solemne y linda procesión por la lonja, siendo condu
cidas en bonitas carrozas las hermosas imágenes de Nuestra Señora de
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la Consolación, San Agustín y Santa Ménica, acompañadas déla Co
munidad y numerosísima concurrencia de fieles de ambos sexos. Ame
niza los intermedios del canto la música del Colegio de Carabineros de 
este Real Sitio.

e) San Nicolás de Tolentino.—Se celebra esa fiesta con sermón pre
cediendo la bendición de los panecillos del santo para los enfermos.

f) La Sagrada Forma.—El 29 se expone por la mañana en el mismo 
altar de la sacristía-, a continuación se canta la misa, por la tarde se 
cantan Completas, se da la bendición al pueblo y se hace la reserva- 
Es la última fiesta a que acude la colonia veraniega qué al día siguien
te empieza a desfilar, volviendo a su cuartel de invierno.—V. M.

El Escorial, Septiembre 1918.

Ribadeo.—La fiesta de San Agustín.

Con el esplendor que imprimen a las solemnidades que celebran en 
la bonita capilla de San Clemente los sabios y virtuosos hijos de San 
Agustín, el martes se efectuó la fiesta en honor del Santo Patriarca, 
cumpliéndose cón creces el programa que oportunamente hemos pu
blicado, toda vez que, además del elocuente sermón pronunciado en la 
misa mayor por el R. P. Fr. Diodoro Vaca, profesor del Real Colegio 
de Valladolid, y predicador de S. M., dejó oir su autorizada y evangé
lica palabra, en el ejerció vespertino, el docto profesor de la «Funda
ción Clemente Martinez», R. P. Amaro Alvarez,

Ofició de preste en la misa solemne el párroco de Ribadeo, Sr. Amor 
Méndez, asistido de los Sres. Pérez Martinez y Rodríguez Fernández.

La capilla de la Orden agustiniana fué muy visitada durante el dia 
por gran número de fieles que ganaron indulgencia plenaria.

Loe alumnos de las escuelas comulgaron en la misa de ocho, siendo 
después obsequiados por la caritativa fundadora Excm. Sra. D.* Er
nestina Mansilla, viuda de Martinez Pasaron, con sendos panecillos y 
pastillas de chocolate.

El P. Director, Fr. Victor González, nuestro querido y respetado 
amigo, entregó al escolar Manuel Ramos uno de los premios de 25 pe
setas con que un distinguido caballero de Ribadeo se ha propuesto es
timular el buen comportamiento y la aplicación de los alumnos.

(Las Riberas del Ko, 31 de Agosto.)
z

En las escuelas gratuitas de los PP. Agustinos 
de Santander.

Ayer ha tenido lugar una fiesta simpática con motivo de la inaugu
ración del curso en el dia de la fiesta del glorioso Agustino Santo To
más de Villanueva, llamado el padre de los pobres.

Pusieron en escena el emocionante drama «El cuarto mandamiento. , 
donde el alumno Alejandro Blanco representó el papel de la Caridad
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con gran naturalidad, siendo aplaudidisimo, así como también lo fue
ron los ex-alumnos Alucientes y Manzano.

«Aprobados y suspensos» fué el sainete representado por otros ex 
alumnos que forman la compañía de este teatrito, con el que supieron 
recrear alegremente por un buen rato a toda la concurrencia, que era 
numerosa y selecta, y aplaudió y ponderó los adelantos de los mucha
chos que se han educado en estas escuelas.

La nota más sorprendente fué el canto del grandioso himno de San 
Agustín, compuesto por el laureado vate agustiniano R. P. Restituto 
del Valle, y cantado por veinte de los niños que actualmente asisten a 
estas escuelas gratuitas que con tanta competencia dirigen los Padres 
Agustinos.

{El Diario Montañis, 23 de Septiembre.)

Noticias de interés. .

Comisionado .por los Excmos. y Rdmos. Sres. Obispos de Calaho
rra y Vitoria, ha hecho la visita y elecciones el M. R. P. Provincial de 
Castilla, Cipriano Asensio, en los conventos de la Esperanza de reli
giosas agustinas de Logroño y Bilbao y él Capitulo general de Tercia
rias de la Enseñanza en Autol, por este orden:

En Logroño, 22 de Julio, salieron elegidas: Priora, Ri M. Sor Basi- 
lia Torres y Subpriora, Sor Dositea Vídaste.

En Autol, 22 de Agosto, fué elegida Priora General la, Rcvda. Ma
dre. Sor Tomasa Casas. Prioras locales: de Autol, Sor Teresa Blanco; 
de Bilbao, Sor Alfonsa Sabat; de Gara, Sor Asunción Espinosa; de Al
modovar del Campo, Sor Natividad Gurruchátegui; de Mansilla de las 
Muías, Sor Concepción Palacios; de San Juan Despi, Sor Consuelo 
Marcos; de Torrecilla de Cameros, Sor Agustina Treviño.

En Bilbao, 29 de Agosto, salió por Priora, la M. Sor Maria de San 
Agustin; Subpriora, Sor Casilda M. de Begoña.

En el Colegio de San Agustínzde Ceuta.
SOLEMNE APERTURA DE CURSO

Brillantes, en efecto, resultaron las fiestas que, con ocasión de cele
brar su cumpleaños el P. Director y justamente coincidiendo con la 
apertura del curso escolar, tuvieron lugar el dia de ayer (17 de Octubre) 
en el hermoso colegio que se yergue majestuoso en la calle deMéndez- 
Núflez.

Por la mañana.—El incansable P. Director organizó el programa, 
altamente sugestivo, que fué el encomiado por la distinguida concu
rrencia, galantemente invitada.

La fiesta ha tenido dos partes. Una en las primeras horas de la ma
ñana, en que los alumnos acudieron a la capilla a oir el solemne sacri
ficio de la misa.
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Terminada que fué, salieron a la amplia galería del Norte, donde 
fueron a rendir un tributo de cariñoso afecto al digno director.

Los jóvenes alumnos aclamaron al festejado, el cual, ante aquella 
muestra de cariño de que era objeto, improvisó un sentido discurso, 
haciendo ver el camino que habían de seguir para ser hombres cultos, 
honrados y útiles a la sociedad. Finalizado, pasaron odos a la si
guiente galería, donde fueron obsequiados con dulces y vinos.

Por la tarde.—En las primeras horas de la tarde acudimos al centro 
cultural de los hijos del gran Aguila de Hipona, donde fuimos recibidos 
con la galantería propia de los que visten hábito negro ceñido por tosca 
correa. A nuestra llegada presenciamos la alegría tan grande que se 
dibujaba en los rostros juveniles de los futuros hombres del mañana 
que reciben su enseñanza en aquellas aulas. Todos corrían, jugaban, 
expansionándose en el dia de asueto concedido por su director.

En la puerta, nos recibieron los distinguidos jóvenes Romero 
(Claudio) y Obregón; los que, en unión del incansable P. Montes, se 
desvivieron por colmarnos de atenciones.

En el salón de actos.— Bien pronto empezaron a afluir-al amplio sa
lón de actos todo cuanto de valia encierra nuestra ciudad. Distinguidas 
damas y bellísimas jóvenes, ataviadas con sus elegantes toilettes de oto
ño, daban al acto, con su presencia, aún más realce del que por sí tenia

Del sexo fuerte, nutrida y brillante representación.
La presidencia. —En el estrado, que aparecía exornado con artísti

co gusto, tomaron asiento en la presidencia el Excmo. Sr. D. Enrique 
López Sauz, general 2.° jefe de la Plaza, quien tenia a su derecha al 
director del Colegio, al coronel de E. M., D. Miguel Correa y su ayu
dante.

A la izquierda, al limo. Sr. D. Eugenio Mac-crohon, al Sr. García de 
la Torre, alcalde de esta ciudad, y P. Fr. Severiano Montes.

Comienza el acto.—«Zampa», overtura, pieza de piano, ejecutada 
magistralmente por el P. Valcarce y D. GaUdencio Diez, fué el primer 
número del programa, que mereció grandes elogios a su terminación, 
tanto por la partitura, que es hermosísima, como por su admirable 
ejecución.

A continuación, el P. Montes hizo la lectura de la memoria- corres
pondiente al curso 1917-18, enalteciendo la labor que llevan realizada 
los Agustinos en esta población. Nosotros, sin miras de ninguna clase 
y solamente rindiendo culto a la verdad, podemos decir que la labor 
tan grande realizada ha superado a todas las esperanzas, pues el resul
tado no ha podido ser más halagüeño, puesto que en los exámenes ve
rificados en el Colegio, obtuvieron los alumnos las siguientes califica
ciones: 2 matriculas de honor, 19 sobresalientes, 23 notables y 34 apro
bados. Suspenso ninguno: con esto basta.

A la terminación, el P. Montes fué muy aplaudido.
El notable pianista D. Gaudencio Diez, acompañado al violín por 

el joven alumno del Colegio D. Andrés Garcia, ejecutaron la «Serenata 
de Gastano Draga», escuchando muchos y nutridos aplausos.
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Mateo Béjar.—«Gratitud». Así se titula el discurso que el pequeño 
■orador, Mateo Béjar, nos dijo con gran elocuencia, llegando a entusias
mar a todos los circunstantes; fué un discurso sentido, elocuente, tierno 
y cariñoso. Fué premiado con la más ensordecedora ovación de la tarde. 
El joven Béjar fué muy felicitado por todos.

El Rdo. Padre A. de Fueyo compuso una poesía humorística titu
lada «Yo pecador...» que fué recitada por el simpático Antoñito Pé- 
rez del Campo.

La idea de «Yo pecador...» es la vulgar del niño holgazán coronado 
muchas veces por el «cate» ; pero esa idea ha sido tan original y her
mosamente interpretada por su autor, como lo dice esta estrofa que 
arrancó un aplauso nutridísimo.

Dice asi el niño:

¡Es tan dulce divertirse!... 
¡Tan melindrosa la ciencia!... 
Que se agota la paciencia 
y nos decimos asi: 
«Echaré una cana al aire, 
y mientras el Padre grita, 
yo me haré una pajarita, 
un Toribio o un maniquí.»

La voz tan angelical del pequeño realzó estas estrofas tan difíciles 
de recitar, siendo aplaudido por todos.

Después tomó la palabra el R. P. Director, quien, con frases elo
cuentes, leyó un discurso acerca de «lo que debe ser un Centro de en
señanza», siendo aplaudido.

Por último cerró el programa el canto del himno del Colegio, admi
rablemente interpretado por los niños del mismo, tanto la música del 
P. Gorrochátegui como la letra del P. A. del Fueyo. Es de una belleza 
tal que el público oyó extasiado prorrumpiendo en atronadoras salvas 
de aplausos. 'z

Vaya una parte de la letra:

En las tierras africanas, 
donde el sol más puro brilla 
nació Agustin, maravilla 
que al mundo inundó de luz; 
y en este suelo, sus hijos, 
sobre laureles de gloria, 
engendran para la Historia 
esta híspana juventud.

El reparto de premios.—Dejaremos para cerrar esta crónica el re
parto de premios a los niños que por su aplicación se habian hecho 
acreedores a los mismos.

S. E. el general López Sanz impuso a los jóvenes las medallas
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otorgadas, haciéndoles entrega de artísticos diplomas y felicitándolos 
al mismo tiempo.

Los jóvenes premiados fueron:
D. Adolfo Baylón, D. Bernardino Espejo, D. Cayetano Rodriguez, 

D. Claudio Romero, D. Enrique del Pino, D. Enrique Martín, D. Emi
lio Garcia, D. Fernando López, D. Francisco Romero, D. Gregorio Sa- 
bater, D. Jesús Romero, D; José Delgado, D. José Ibañez, D. José 
Moscardó, D. Julio Prats, D. Leandro Fernández, D. Luis Cañada, don 
Manuel Matres, D. Mateo Béjar y D. Pedro P. Pérez Plá.

La concurrencia, tan grande como distinguida, salió encantada de 
acto tan hermoso como transcendental, y viendo que Ceuta tiene, con 
la Orden Agustina, un beneficio tan grande, puesto que la enseñanza, 
que es el germen de la sociedad, ha dado un paso gigantesco desde la 
implantación del Colegio de San Agustín.

Nuestra enhorabuena a todos los Padres, que hago extensiva a los 
alumnos que han merecido el galardón tan hermoso del premio a la 
aplicación y al talento.—Vicente Mesa Mendoza.

(Defensor de Ceuta, 18 de Octubre.)

China.

En las últimas cartas del Procurador de nuestras misiones se nos da 
cuenta de la Consagración Episcopal del limo.-y Rmo. P. Diego. Esta 
se efectuó en Foochow, como ya saben nuestros lectores. Véase lo que 
se dice en una de estas cartas: «El recibimiento que en esta ciudad nos 
hicieron .los PP. Dominicos excede a toda ponderación. Salieron en 
lancha con bandera española hasta la «Pagoda Anchorage», donde es
tuvieron esperándonos casi todo el día (16 de Junio), pues el barco ja
ponés Kohoku Maní, se retrasó unas horas a causa de la niebla: En la 
lancha se encontraban el limo, y Rmo. Sr. Aguirre; el Vicario Provin
cial, P. Acisclo Llanos; el Director del Colegio, P. H. Corbató: el Pa
dre E. Labrador y el H.° Fr. F. Valencia. El día 23 tuvo lugar la Con
sagración, siendo obispo consagrante Mgr. Aguirre, asistido por los 
PP. G. Castrillo y S. Alonso; de Maestro de ceremonias actuó el 
P. Vicario, de Protonotario el P. A. Martínez y de diácono y subdiá
cono dos sacerdotes indígenas. La asistencia fué numerosa. Entre 
otros estaban presentes el Sr. Cónsul deFrancia y el gr. A. Bell, como 
padrino.

Filipinas-—Colegio de lloilo.

El gran retraso que sufren las comunicaciones postales nos ha im
pedido recoger los últimos apuntes referentes a este importante centro 
de enseñanza. '

En la Memoria capitular se dijo que era acaso el primer colegio de 
la Provincia, y esta afirmación aparece comprobada en los documentos 
recibidos en Madrid el 14 de Agosto.
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Su desarrollo en el último cuatrienio se podrá ver en las siguientes 
cifras:

CURSO DE 1913-14 1914.15 1915-16 1916-17 1917-18

Internos............. 57 73 92 96 102
Medio internos.. 18 27 35 28 33
Externos............ 65 126 . 131 197 171

Total........... 140 226 258 321 306 .
No reproducimos los balances por innecesarios; pero bástenos sa

ber que, si sólo «por secretaria», en 1913-14 hubo un movimiento de 
19.461,27, cuatro años después ascendía a 38.004,80.

A pesar de la enorme subida de los comestibles, ropas, etc., el Co
legio ha prosperado económicamente, gracias al esfuerzo y a la abne
gación de los profesores. Estos trabajan con entusiasmo y verdadero 
espíritu de sacrificio, y a eso obedece la reputación alcanzada por el 
Colegio en todas las islas.

Los bachilleres que de aquí salen (se da este grado en el Colegio) 
son siempre los más distinguidos, así en las Universidades del Gobier
no como en la de Santo Tomás, de Manila. Este año en el «Certamen 
Escolar» con que la población ilonga honró la memoria de Rizal, nues
tro Colegio, en competencia con los demás centros particulares y del 
Gobierno,alcanzó un señalado triunfo. Los premios ofrecidos eran: tres 
para Primaria; tres para la Intermedia, y tres para la 2.» Enseñanza.

Las composiciones que presentaron nuestros alumnos no podían 
pasar de tres; una, escrita, por cada grupo. El resultado fué: en Pri
maria e Intermedia, primer premio, y el High School el tercero. Se
mejantes triunfos literarios, suponen en el profesoradado un esfuerzo 
colosal, por tratarse de un idioma que no es el nuestro.

Las asignaturas de Primaria e Intermedia son todas en inglés, me
nos el Catecismo y la clase de español. En el Bachillerato se explican 
en inglés el Algebra, Geometría plana y del espacio, Historia literaria 
y la de los Estados Unidos.

Las calificaciones obtenidas en ios exámenes de fin de curso han 
sfdo las siguientes:

Número de exámenes oficiales............... . ............................. 1.736

Sobresa
lientes. Notables. Buenos.

Aproba. 
dos.

Suspen• 
sos.

Primaria........... 195 121 141 178 60"
Intermedia.. .. 170 88. 147 186 47
Bachillerato. .. 104 84 82 120 13

Total...... 469 293 370 484 120

Tal es, en resumen, el estado de aquel importante Colegio, según 
nos comunica el P. Director en carta y relación oficial escritas el 21 
de Abril próximo pasado.
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Nuestros misioneros.

Después de vencerse no pocas dificultades originadas por las cir
cunstancias anormales en que nos tiene la guerra, el 22 de Septiembre 
pudieron salir de Barcelona con destino a Filipinas y China los jóve
nes misioneros PP . José Revuelta, Santos Ábia, Angel Negrete, 
Juan Mendiluce, Vidal Iraeta y Elifio Aparicio, llegando a Cádiz el 
dia 25 en el vapor «Antonio López». En Cádiz se incorporaron a la mi
sión los PP. Pedro Prat, présidente de la misma, y Valerio Rodrigo, 
recientemente nombrado Prior del Santo Niño de Cebú, y el H.° Fray 
Mateo Revilla. Por tener que limpiar fondos, demoró el vapor su sali
da de dicho puerto hasta el 2 de Octubre. El día 5 fondeó en Las Pal - 
mas, no habiendo ocurrido novedad alguna a nuestros misioneros, no 
obstante llevar a bordo algunos enfermos de la epidemia reinante. 
Dios haga que lleguen todos a su destino sin contrariedades sensibles.

La fiesta de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en Pasig (Rizal).

Las Madree Agustinas de Pasig han celebrado este año con inusita
do esplendor la fiesta de la Madre del Buen Consejo, Titular del cole
gio-noviciado que alli tienen establecido.

A un solemne y concurrido novenario, que dió principio el 17 de 
Abril, para terminar el 25 del mismo mes, siguió en el dia 26 la cele
bración de la solemnidad de misa cantada a grande orquesta y sermón, 
que predicó el M. R. P. Vicario provincial de Agustinos, habiendo ofi
ciado en la Misa los RR. PP. Ramón Zorrilla, Antonio Arroyo y Carlos 
Castrillo, de la misma Orden. A dicha solemnidad concurrieron muchas 
personas piadosas y distinguidas de Manila y numeroso gentio de Pa
sig y otros pueblos, y en la misma se estrenó un riquísimo temo blan
co trabajado en China, el cual, expuesto después en la sala de recep
ción del colegio, llamó poderosamente la atención de los inteligentes 
por la perfección y hermosura de los bordados.

A las seis de la tarde del mismo dia, salió de la capilla del cole
gio una lucida procesión, la cual recorrió las principales calles de Pa
sig, terminando luego con una salve cantada a orquesta y una solem
ne despedida.

(El Comercio, 3 <ie Muyo de l'US.)
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MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Julio. Día 7.—Se pidió el titulo de lector para el P. Fr. Matías Al
varo.

Día 8.—Se concedieron las xitimas licencias al P. Fr. Laurentino 
Alvarez.

Día 11.—Anuncióse la muerte del M. R. P. M." Fr. Tirso López 
(q. e. p. d.).

Día 14.—Idem ht del R. P. Fr. Pablo Lazcano (q. s. g. h.). ■
Día 30. —Idem la del R. P. Lect. Fr. Joaquín Garcia Alvarez (que 

en gloria esté).
Agosto. Día 2.—Se remitió a todas nuestras casas la circular de 

N. Rmo. P. General, en la que se comunica la muerte del Emmo. Car
denal Fr. Sebastián Martinelli (q. e. p. d.).

Días 6, 8 y 10. —Se extendieron mandatos de posesión de diversos 
cargos.

Día 11,—Se recibieron los títulos de Lector para los PP. Fr. José 
I. Corujedo y Fr. Angel Pola.

Día id.—Circular disponiendo que en nuestras casas se celebre 
con solemnidad el Centenario de la Beatificación de Santo Tomás de 
Villanueva.—Traslado del R. P. Antonio García, de Madrid a Uclés.

Día 19. —Nombramiento de tribunal que examine de Teología mo
ral al P. Fr. Pedro Alonso.

Día 22.—Es comisionado el R. P. Fr. Agustin Zapatero para que 
entienda en todo lo concerniente al servicio militar de nuestros reli
giosos.

Día 24.-Despacháronse oficios destinando a los PP. Fr. Ceferino 
Rivero, Fr. Donato Gorrochátegui, Fr. Toribio de Castro, Fr. Heráclio 
Campos, Fr. Filomeno Bernal, Fr. Manuel Diez Canseco, Fr. José Ramí
rez y Fr. Juan Montalvo, a Uclés, el primero; a Ceuta, el segundo; a 
Tapia, el tercero y el cuarto; a Valencia de Don Juan el quinto y a Sa
lamanca los tres -últimos. Asimismo fueron trasladados: los PP. Fr. Ig
nacio Acebal, F. Eleuterio Villegas y Fr. Benito Gallo (q. e. p. d.) a 
Santander; el P. Fr. Jacinto Martinez, a Uclés; el P. Fr. Gabriel Pérez» 
a Ceuta; el P, Fr. Felipe Vaz, a Tapia; el P. Fr. Santiago Pérez, a Lla
nes, y el P. Fr. David Merino, a Salamanca.

Día 25.—Es nombrado Procurador interino y Maestro de novicios 
del Colegio de La Vid el R. P. Fr. Nicolás Dulanto.

Día 29. — Idem Procurador de la residencia de Madrid, el R. Padre 
ex Definidor Fr. Dionisio Ibáñez.
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Día 31. —Se conceden las primeras licencias al P. Fr. Pedro Alon
so.—Son recibidos en Madrid los títulos de Regente y de' Lector para 
los PP, Fr. Luciano Miguélez y Fr. Matías Alvaro respectivamente.

Septiembre. Día l.°—Son trasladados a Rivadeo y Salamanca, res
pectivamente, los PP. Fr. Francisco González y Fr. Joaquín Romero.

Día 5.—Idem a Caudete el P. Fr. Mario Ramírez.
Día 9.—Por motivos de salud es .enviado a Gracia el H,° Fr. Juan 

Pérez.
Día 10.— De Tapia pasa a Gijón el R. P. Fr. Carlos Valdés.—Esnom- 

brado Procurador del Colegio de Tapia el P. Fr. Angel Gago.
Día 14.— Para atender al restablecimiento de su salud, es traslada

do a Gracia el M. R. P. ex Provincial Fr. José Laviana.
Día 22.—Se mandaron a todas las Casas de España y a las Vicarias 

del extranjero, copias autorizadas impresas del último capitulo pro
vincial.

Día 24.—Se remitió oficio nombrando Vicario Provincial de China 
~al R. P. Fr. Bartolomé Fernandez.

Circular aplazando la ejecución de la determinación 11.“ del último 
Capitulo provincial.

Octubre Día 2.—Salen de Cádiz con rumbo a China, los PP. Fray. 
Santos Abia; Fr. José Revuelta y Fr. Angel Negrete, y para Filipinas, 
en el misino buque, los PP. Fr. Pedro Prat, Presidente de la Misión, 
Fr. Valerio Rodrigo, Fr. Juan Mendíluce, Fr. Vidal Iraeta, Fr. Elifio 
Aparicio y el II.0.Fr. Mateo Revilla.

Día 9.—Se libraron diversos nombramientos. Con igual fecha se 
nombró tribunal que examinara de Teología Moral al P. Fr. Francisco 
González.

Día 17.—Se comunicó a todas las casas el fallecimiento del Padre 
Fr. Benigno Gallo Ubierna (q. e. p. d,).

Día 21.—Por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid, es 
nombrado Confesor de las MM. Agustinas de Medina del Campo el 
R. P. M.“ Fr. Valerio L. Avedillo.

Imp. de Gabriel Lopéz del Horno, San Bernardo, 92, teléfono J. 1002

II.0.Fr


ADVERTENCIA

Por la rapidez con que la imprenta ha tenido que confeccio
nar el presente Archivo, y no haber enviado, para su corrección, 
pruebas a los Padres, se han deslizado las siguientes erratas:

En la página 382, linea 17, dice Mr. y debe decir M. R.; en' 
la 23, indispensables por indispensables; en la 26, me se, por se me.

En 'las páginas 384 y 385, lineas 44 y 6, dice tardes, y estar 
sujetas, debe decir tarde y estas fiestas, respectivamente.





Colegio de la Encarnación de Madrid
LLAMADO VULGARMENTE DE DOÑA MARIA DE ARAGON

(Conclusión.)

Por complemento de estos ligeros apuntes relativos a las pin
turas del Colegio (1) reproduciremos un testimonio de la munifi
cencia con que el P, Aguirre contribuyó al ornato de la iglesia, 
en la que llevó a cabo, además, algunas obras y la dotó de ricas 
alhajas. Todo esto nos lo cuénta Santiago Martín Redondo en la 
dedicatoria a dicho Padre del tomo segundo de las obras de Gra- 
cián, edición de Madrid de 1664. Después de referirnos que el 8 
de Abril de 1652 se colocó solemnemente en una de las capillas 
de la iglesia un cuadro de la Virgen de Copacavana, escribe: «Ni 
sólo se debe a V. P. Rma. el haber traído del Perú esta venera
ble imagen, y colocádola en el Colegio de Dona María de Aragón, 
sino también el adorno insigne y lucido de aquella iglesia, enno
bleciéndola con más de cien cuadros dorados en cinco capillas en
teras con cinco rejas, cuatro lámparas de plata, cancel del pórti
co, frontales, candeleras, relicarios traídos de Roma y otras alha
jas muy ricas, gastando en esto y en diferentes fiestas más de 
diez y ocho mil ducados» (2). Esto mismo lo confirman otros es-

(1) Véase el número de Julio.
(2) Obras de Lorenzo Gradan. Tomo segvndo. Qve contiene la 

Agvdeza y Arte de Ingenio. El Discreto. El Politico Don Fernando el 
Católico. Meditaciones varias para antes y después de la Sagrada Co
munión, que hasta aora han corrido con titulo de Comulgador. Dedica
das al Rmo. P. M. Fr. Migvel de Aguirre... En Madrid. Por Pablo de 
Val, año de 1664. 4.°

Entre los preliminares se hallan una aprobación del P. Juan Pérez 
de Valdelomar, agustino, y una extensa dedicatoria al P. Aguirre sus-
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critores alegados en la citada dedicatoria a continuación del tex
to anterior, entre ellos Tamayo de Salazar quien, en su Martiro
logio, con motivo de una relación que le había facilitado el Padre 
Aguirre, encomia a éste celebrando su liberalidad para con el 
Colegio y menciona el famoso tabernáculo acerca del cual se ha 
tratado en las cuartillas precedentes.

** *

Por las cláusulas testamentarias que se han publicado habrá 
visto el lector que la primera institución del Colegio fué para re
ligiosos teólogos solamente de la Orden, limitando en un princi
pio el número de alumnos según el cálculo de los que podrían 
sostenerse con el ingreso ordinario de las rentas, pero permitien
do que aquel número se fuese aumentando hasta cincuenta, y no 
más, a medida que los ingresos fuesen siendo mayores. Antes de 
cumplirse el primer centenario de su fundación, consignaba ej_ 
P. Villarroel en el texto copiado al principio de este trabajo, que 
el Colegio había «crezido, además de su sumptuosa fábrica, en 
virtud y letras de manera que en él se ensenan Artes y Theologia 
perpetuamente, siendo por seminario de Letras y por su authori- 
dad de la mayor estimación de la Corte y.de los puestos mas prin
cipales de la Provincia». Por la forma en que está redactado este 
párrafo, parece deducirse que en tiempo del P. Villarroel se ha
bían llenado todas las condiciones señaladas por la fundadora y 
su albacea, y el Colegio gozaba de vida tan próspera, que se había 
creído necesario hacer participantes de los beneficios de la ense- 
fíanza a los seculares, admitiéndolos a las cátedras de Teología y 
creando exclusivamente para ellos las de Artes. De esta innova
ción hablan los escritores copiando la relación de Alvarez y Bae- 
na, el cual, después de^resumir las noticias que sobre el Colegio 
dejó consignadas González Dávila, nos cuenta que «el Padre

crita por Santiago Martin Redondo, la cual, como las de su clase en 
aquella época, es en realidad un panegírico del Mecenas; contiene, no 
obstante, bastantes datos aprovechables para la biografía de aquel 
ilustre peruano. Sabido es que las obras publicadas son del P. Jesuíta 
Baltasar Gracián.

y.de
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Fray Alonso de Villarroeï, siendo Rector, el ano de 1679, puso es
tudios públicos en esta Casa, en que hay dos Cátedras de Teolo
gía Escolástica y tres de Filosofía (1). Dos anos antes que este tex
to se publicara, el Memorial literario, al dar la reseña de las con
clusiones allí defendidas en el mes de Enero de 1784, colnenzaba 
de este modo: «En este Colegio hay erigidas cinco Cátedras, dos 
de Teología Escolástica para los Religiosos del Orden, y también 
para seglares, en Jas que se controvierten materias de Teología 
dogmática y escolástica; y tres de Filosofía para seglares, con 
tres Lectores destinados para los tres años, en que se completa el 
curso de esta facultad» (2). Esta relación, más explícita que la de 
Alvarez y Baena, nos entera de las asignaturas que cursaban los 
religiosos y los seculares, no habiéndose aumentado las cátedras 
para los primeros que seguían estudiando Teología únicamente 
como al principio. Con respecto a los profesores, sólo se dice que 
había tres encargados de enseñar Filosofía, que debió de ser 
el aumento del personal docente en el Colegio al fundar las cáte
dras de esta facultad, pues para la Teología bastaban los dos Re
gentes antiguos, entrando en las mismas cátedras los estudiantes 
de la Orden y los de fuera.

No hemos podido averiguar la época en que se obtuvo para el 
Colegio la gracia de que los cursos de Artes allí ganados o apro
bados tuvieran carácter oficial para los efectos de su incorpora
ción a los estudios universitarios. Ningún dato relativo al parti
cular encontramos en la Historia de las Universidades, de La 
Fuente, donde no vemos se haga mención alguna del Colegio de 
Doña María de Aragón, cuando por su importancia merecia, a 
nuestro entender, el lugar correspondiente entre otros similares 
de Madrid de los cuales se dan noticias en aquella obra. A falta, 
de otras más amplias y concretas, copiaremos lo que escribió Me
sonero Romanos con respecto a este punto. <E1 Padre Fray Alonso 
de Villarroel siendo Rector de esta casa en 1679, puso en ella, es
tudios públicos de Teología escolástica y de Filosofía, y por Real 
decreto de S. M. la Reina nuestra señora continúa disfrutando de 
la gracia que gozaba antes de la publicación del novísimo plan

(1) Compendio histórico de las grandezas de Madrid, pág. 132 (Ma
drid, 1786).

(2) Cuaderno correspondiente al mes de Enero de 1784, pág. 38.
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de estudios de que los cursos de humanidades y filosofía que en 
él se ganen, pueden incorporarse en cualquiera de las Universi
dades del reino» (1), Madoz se equivocó, sin la menor duda, cuan
do a Ja noticia de los estudios filosóficos y teológicos que se cur
saban en el Colegio, añade que <en los últimos tiempos se halla
ron obstáculos en la enseñanza de aquellas ciencias por la oposi
ción que hacía a este Colegio la Universidad de Oñate» (2). Sería 
otro Colegio u otro centro escolar que hubiera en las inmediacio
nes, a no ser que alguno de ellos llevara el titulo de Universidad 
de Oñate, lo cual en ninguna parte hemos leído (3).

Sobre las condiciones que habían de tener los candidatos a la 
colegiatura, la fundadora no puso otras que la buena conducta mo
ral con preferencia a todas las demás cualidades, y la esperanza 
fundada de que habían de aprovechar en virtud y letras, autori
zando al P. Provincial para que con su Definitorio escogiese el 
personal escolar del Colegio. También se concedía al Bmo. Pa
dre General y aun a los patronos poder proponer para ser admi
tidos algunos estudiantes de señaladas prendas. Debieron de re
glamentarse después'las condiciones de los colegiales en confor, 
midad con la importancia que fueron adquiriendo allí los estudios, 
determinándose en acta capitular de 1718 que <no se dé ni admi
ta nombramiento de Colegial de Dña. María de xíragón, sino a 
profesores de Teología actuales» (4), de lo cual se deduce clara
mente que aquel centro estaba destinado a la ampliación de los

(1) Manual de Madrid, pág. 205 (Madrid, 1833). El novísimo plan 
de estudios a que alude debe de ser el publicado en 14 de Octubre de 
1824, redactado, según se afirma, por el P. Mercedario Manuel Martí
nez. A fin de dar noticia más concreta del Real decreto citado por Me
sonero Romanos, hemos registrado algunos tomos de la Gaceta del 
tiempo en que, a nuestro entender, debió de publicarse, pero no le he
mos encontrado.

(2) Pág. 745 del tomo X de su Diccionario.
(3) En la Historia citada de La Fuente no encontramos otro centro 

de aquel nombre más que el tan conocido en las Provincias Vasconga
das, el cual llevó, por cierto, desde el siglo xvm, una vida muy preca
ria. Véase dicha obra, páginas 232 y 309 del tomo IV.

(4) Véase para esta cita, lo mismo que para todas las demás de los 
Capítulos de la Provincia de Castilla, el vol. VII del Archivo, págs. 430 
y siguientes, donde publicamos coleccionadas varias actas y determi
naciones.



HISPANO-AGUSTINIAIJÍO 405

estudios de dicha facultad y allí no se iba a cursarla de primera 
intención ni a estudiar los primeros rudimentos. En los últimos 
tiempos se mandaba al Colegio a los que se habían de oponer 
más tarde a los cátedras de Artes, vacantes en otros colegios o 
conventos de la Provincia como luego veremos.

En cuanto a los maestros o catedráticos, señaló dos la funda
dora que habían de ensenar Teologia. En varios Capítulos se ha
bla repetidas veces de dos Regentes en Dna. María de Aragón, 
sin distinguir si eran de Artes o de Teologia, pero se ha de pre
sumir que eran de esta última facultad por cuanto en 1718 se dis
puso que allí hubiese dos lecturas de número de Teología, mien
tras que de Artes ninguna se reconocía, no obstante haber cate
dráticos de Filosofía que se la explicaban a los seculares. No 
sabemos las cualidades que se exigían a los aspirantes a la Re
gencia, hasta el Capítulo de 1767 donde se decretó que «en lo su
cesivo no se nombraran para Regentes del dicho Colegio sino los 
jubilados de doce anos», debiéndo continuar ensenando las ma
terias que allí se señalan (1) durante tres años más, no solamente 
para cumplir los quince años de lecturas según se mandaba en
tonces, sino también para poder ser declarados Presentados con 
derecho o aptitud al Magisterio. Aquella determinación, sin em
bargo, creemos que sólo tenía aplicación a los que optaban al tí
tulo de Regentes del Colegio en aquella época, pues én tiempos 
anteriores ostentaban igual título los catedráticos de Teologia, 
sin que conste habérseles exigido para obtenerle ¿pie fueran ju
bilados de doce anos.

Según Decreto del General Luchino, publicado en 1660, «nin-

(1) «Nos ha enseñado ]a experiencia que se coge fruto muy escaso del 
método que se ha observado hasta aquí en los estudios, porque jubilan 
nuestros Lectores cuando debían ejercitarse en el estudio de la Biblia, 
de los Santos Padres, Concilios, Cánones y Disciplina eclesiástica. De
seando ocurrir a tan grave daño, determinamos que después de haber 
leído los doce años según ha sido costumbre basta aqui, obtengan la 
jubilación, pero para lograr el grado de Presentados al Magisterio, se 
deberán ejercitar otros tres años eh el estudio de la Sagrada Escri
tura, Concilios, Cánones, Santos Padres, Disciplina e Historia eclesiás
tica...Los Regentes de Dña. María de Aragón empezarán a explicar 
desde luego estas materias hasta cumplir el decimoquinto año de sus 
lecturas.»
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guno podía ser promovido al grado de Maestro, sin haber cumpli
do doce años en la lectura de Artes y de Teología> (1). Mas como 
las casas de estudios de ]a Provincia eran muchas y para cubrir 
las necesidades de la enseñanza se necesitaba abundante perso
nal docente, a la vuelta de alguuos años resultaba un número 
excesivo de catedráticos que habiendo cumplido el tiempo regla
mentario de profesorado, se encontraban dispuestos a recibir el 
grado de Maestros, originando las preferencias cuestiones que 
alteraban la paz y armonía entre los religiosos.'De ahí la necesi
dad de fijar, primero, a un número determinado los Magisterios 
y luego la de designar aquellos colegios o conventos donde las 
lecturas de Artes y de Teología se habían de considerar de nú
mero, o sea, hábiles y legítimas para, obtener dicho grado, no 
gozando del mismo privilegio las de otras casas. Entre las seña
ladas para ese objeto figuran dos de Teología en el Colegio de 
Dña. María de Aragón desde el 1718, como arriba hemos indica
do, contándose, además, por un año completo para la jubilación 
cada curso que allí se explicaba (2). Igualmente, al tratar en 1731 
del tiempo de profesorado que daba derecho al Magisterio, se 
puso por condición haber explicado Teología durante seis años' 
en Dña. María de Aragón o en las casas de Toledo, San Gabriel 
de Valladolid,' Alcalá, Santiago o Salamanca. Por donde se ve 
que nuestro Colegio de Madrid fué contado, a partir de su funda
ción probablemente, entre los centros de estudios más prestigio
sos y de mayor renombre de la Provincia de Castilla, gozando de 
idénticos privilegios por lo tocante a la carrera de la enseñanza.

(1) Vamos a reproducir integro este decreto pai;a subsanar una omi
sión que se echa de menos en la publicación castellana del mismo en 
el lugar citado del Archivo. Dice así: «Nenio ad lauream Magisterii 
promoveri valent, nisi peí- duodecim íntegros anuos Artium, et sacrae 
Theologiae cursum pe.rfecerit, aut per viginti similiter integras anuos 
Dei verbum cum laude, et approbatione populorum gloriose prae.dica- 
verit. Quis vero censendus sit iste? remittitur judicio P. Provincialis, 
ct Patrum Díffinitorum, quorum testimonio alterutracx praedictis con- 
ditionibus omnino probare teneatur quicumque a P. Generali ad Ma
gistern gradum promoveri contenderit.>

(2) En algunos conventos la lectura de un curso se contaba sola
mente por medio año para la jubilación y páralos efectos, por consi
guiente, de la carrera del Magisterio.
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Fuera de los dos Regentes (1) de que hemos hablado, leían tam
bién Teología en Dña. María de Aragón otros profesores con titu
lo de Pasantes. En acta capitular de 1718 se les exigía para des
empeñar dicho cargo, que tuvieran «cuatro años de Teología y 
Acto en Salamanca, Valladolid, Alcalá o Toledo». Se agrega lue
go que «el P. Rectpr no dé licencia a Pasante para decir misa ni 
confesar fuera del Colegio sin gran necesidad», lo que nos hace 
sospechar fueran considerados casi al igual que los colegiales.

El hecho de no encontrar determinación alguna en nuestros 
Capítulos sóbrelos catedráticos de-Artes, de los cuales ninguna 
mención se hace tampoco al numerar las lecturas que habia en la 
Provincia eon derecho a la jubilación, es argumento suficiente 
para creer que el personal dedicado a regentar esas cátedras de
bía suietarsc a leyes especiales e internas del Colegio, teniéndose 
en cuéntalos méritos conseguidos en la enseñanza para adjudi-

(1) En los meses de Enero y Febrero de 1784 figuran como Regen
tes de Teología los PP. Antolin Merino y Antonio Goiri; vuelve a apa
recer el segundo presidiendo unas conclusiones de Teología en Abril, 
el día 28. Poco después debieron de cesar, acaso por haber concluido 
su carrera de profesorado, pues desde Junio en adelante comienzan a 
presidir conclusiones teológicas los PP. Pedro Centeno Girón y Ramón 
Sauz. Con respecto a este segundo vemos una nota curiosa en el Me
morial que no queremos omitir. En la lista de los suscriptores de pro
vincias publicada en el número de Febrero de 1787 (pág. 177 del 
tomo X) se incluye al «R. P. Ramón Sanz, dél Orden de San Agustin, 
Calificador del Sto. Oficio, Elector General, etc., etc. en Caspe». ¿Cómo 
y por qué se encontraba en esta población el P. Sanz en la fecha ex
presada? Era acaso otro agustino del mismo nombre y apellido que el 
Regente de Teología de Dña. María de Aragón? Del P. Centeno, ya 
que sale al paso, fíjense los lectores en la fecha en que era ya Regente 
de Teología en Dña. María de Aragón, o sea en 1784, y como no podía 
ocupar eso puesto a los catorce años de edad ni tampoco a los diez y 
seis publicar, en 1786, su famoso periódico El Apologista Universal, de
dúcese con toda evidencia que este P. Pedro Centeno Girón no es el 
Pedro Centeno Guerrero que nació en Arenillas de Ríopisuerga el 13 
de Abril de 1770, según la partida de bautismo publicada por mi res- 
detable Maestro el P. Tirso López en la pág. 465, tomo III, de la con
tinuación del P. Crusenio. Las pruebas alegadas son ya de por si su
ficientes para rechazar de plano semejante partida. Esto fuera de que 
consta positivamente que en 1770 era ya sacerdote nuestro Regente y 
formaba parte de la comunidad del convento de Salamanca con los Pa
dres Apráiz, Diego González, Corral, etc,, etc.
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car después en las oposiciones las lectorías en los demás centros 
de estudios. Confirma este parecer el siguiente párrafo del Estado 
de la Provincia de Castilla de 1834: «DTim. María de Aragón.— 
Este Colegio situado dentro de la Corte es casa de estudios a la 
que se destinan los Colegiales que han de oponerse a las cátedras 
de Filosofía para los demás Conventos de la Provincia. Tiene un 
Lector de Teología que preside por la mañana y por la tarde las 
Conclusiónes teológicas del Maestro Berti que en él se defienden; 
tres de los expresados opositores explican Filosofía a los secula
res» (1). Es decir, que la Provincia de Castilla no expedía títulos 
personales de Lector de Artes para el Colegio de Dña. María de 
Aragón, sino que se encomendaba la explicación de esas asigna
turas a los que allí se preparaban para las oposiciones. Así se ex
plica que en la relaciónde los actos literarios celebrados en Enero 
y Febrero de 1784, inserta en el Memorial literario, aparezcan 
algunos religiosos defendiendo conclusiones de Teología con tí
tulo de colegiales y luego figuren con el de Lectores de Artes 
presidiendo conclusiones de Filosofía (2). Por esa nota nos ente
ramos también de que en 1834 no había en el Colegio más que 
un Lector de Teología, lo cual debe atribuirse a la penuria de re
ligiosos en aquel tiempo, quedando muchos cargos de Provincia 
desatendidos por falta de personal hábil según nuestras leyes 
para desempeñarlos. Y más doloroso es todavía ver por el Estado

(1) V. la pág. 384 del vol. VIII del Archivo. Como se puede ver en 
la nota siguiente, dos de los Lectores de Artes, los PP. Alonso Alvarez 
y Fernando Anguiano, desempeñaban sus lecturas en los primeros me
ses de 1784, hasta Mayo que se celebraron las oposiciones. En Junio 
tenemos presidiendo con aquel titulo un acto de Filosofía al P. Antonio 
Mena.

(2) Un ejemplo le tenemos en el P. Alonso Alvarez defendiendo un 
acto de Teología el dia 12 de Enero bajo la presidencia del P. Goiri, 
y presidiendo como Lector de Artes un aeto de Filosofía el 18 del mis
mo mes de Enero. En 28 de Abril defendió otro acto de Teología y lue. 
go en las oposiciones que se celebraron en el mes de Mayo 'obtuvo la 
cátedra de Artes del convento de Santiago. También aparece en 18 de 
Febrero presidiendo un acto de Filosofía como Lector de Artes el Pa
dre Fernando Anguiano a quien después, en las oposiciones de Mayo, 
se dió la cátedra del colegio de Soria.—Véase el Memorial Literario, 
tomo I, meses de Enero, Febrero y Abril, y para las oposiciones el mes 
de Mayo, págs. 50-56 del tomo II.
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de 1825 que Ja numerosa comunidad del Colegio constaba sólo 
de cinco religiosos.

Probablemente desde la fecha en que el P. Villarroel fundó 
las cátedras de Artes, el Colegio de Dña. María de Aragón fué e] 
centro escogido con preferencia por la Provincia de Castilla para 
las oposiciones a las lecturas de la misma facultad, que habían 
de proveerse en las demás casas de estudios de dicha Provincia. 
En acta capitular de 16,91 «se señaló por día fijo para empezar di
chas oposiciones el lunes inmediato a la Dominica quinta después 
de Resurrección de cada año, y habiendo precedido licencia 
del M. E. P. Provincial que es o por tiempo fuere, la cual no se 
concederá a los que no hubiesen cursado cuatro años al menos de 
Teología (1), vendrán a Madrid (los opositores) y trayendo cada 
uno la fe de profesión, se les señalará día fijo para que empie
cen..., tomando puntos en Aristóteles, como se acostumbra en los 
exámenes de Artes, y a las veinticuatro horas leerán una lección 
sobre el punto que escogieren de una hora cabal en el general de 
Teología de nuestro Colegio de Doña María de Aragón de Madrid, 
en público teatro, como se hace en las Universidades en las opo
siciones a cátedras...» Luego se ordenaba que a los opositores les 
arguyeran los dos PP. Eegentes del mismo Colegio, los cuales 
junto con el P. Provincial, el P. Sector del Colegio y los cuatro 
PP. Maestros más antiguos de la Provincia, que eran los jueces 
del concurso, debían extendel' las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los ejercicios literarios. Se disponía también que 
hubiese un libro secreto donde se hiciesen constar al fin de las 
oposiciones los méritos de cada uno de los aspirantes, debiendo

(1) Por decreto del Brno. P. Aste dado en acto de visita para la 
Provincia de Castilla en 1609, renovado por el General Luchino en 1660, 
en visita también, la carrera literaria de los religiosos debía terminarse 
en siete años, dedicando tres al estudio de Artes y cuatro al de Teolo
gía en esta forma: «In cursu Artium addiscendo integrum triennium 
absolvant, itaut primo anno Summulas etLogicain audiant. Secundo, 
libros octo Physicorum, et tertio libros tum de Generatione, tum de 
Anima. In cursu autem Theologiae peragendo integrum quatrien 
nium consumabunt, et praeterea quarto anno sermones aliquos. juxta 
consuetudinem Provinciae in Refectorio publice habebuntj Nolumus 
etiam ab Artibus ad Theologiam, et a Theologia ad Praedicationem 
fieri gradum, nisi praemisso rigoroso examine; qua in re Provincial!» 
conscientiam graviter oneramus.»
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custodiarse siempre en el archivo del Colegio como un testimonio 
auténtico, autorizado con las firmas de los jueces del tribunal, 
para saber en todo tiempo «quiénes fueron los opositores y en 
qué grado regulados». De cuánta importancia seria el hallazgo 
de dicho registro para averiguar los méritos literarios de nues
tros catedráticos, a lo menos en esta parte de su carrera, no hay 
necesidad de ponderarlo.

Algunos arios después, en 1700, se determinó que las oposi 
ciones fueran alternativamente en Dna. María de Aragón, en Sa
lamanca, Alcalá y Valladolid, disponiendo que fueran siete los 
jueces examinadores; esto en el caso de que no se revocase la 
bula relativa a las oposiciones de las lecturas de Artes, porque si 
esa disposición pontificia se anulaba habían de sor tres Maestros 
en Teología únicamente los que constituyesen el tribunal de exa
men. En 1767 se modificó también una de las condiciones de los 
candidatos, exigiéndoles, después de terminar el cuarto ano de 
Teología, dos cursos más de Escritura, Santos Padres, Concilios, 
Cánones y Disciplina eclesiástica que habían de estudiar en San 
Felipe el Real, requisito necesario, «para obtener la facultad de 
oponerse a las cátedras de Filosofía.» Este nuevo estatuto no de
bió de estar mucho tiempo en vigor, por cuanto el Memorial lite
rario al publicar la reseña de las oposiciones celebradas en Mayo 
de 1784 en nuestro Colegio, repite la ley antigua que regulaba 
las condiciones de los opositores sin pedirles otra cosa que buena 
conducta y haber cursado tres años de Filosofía y cuatro de Teo
logía (1). Con respecto a la provisión de las cátedras, vemos una 
condición que no se expresa en las leyes antiguas de Ja Provin
cia de Castilla, cual es la de que «los Opositores deben hacer tres 
Oposiciones, una en cada año, y sólo en los que hacen la tercera 
se proveen las Cátedras vacantes, quedando los de primera y se
gunda Oposición graduados según su mérito para lo sucesivo». 
Es decir, que para obtener cátedra de Artes en los colegios y con
ventos de la Provincia, se obligaba al candidato a hacer tres ejer
cicios de oposición, sin cumplir los cuales ninguno podía aspirar 
al título de catedrático.

Par lo que hace al lugar en que se habían de verificar las opo
siciones se legisló, como se ha dicho, en el Capítulo de 1700; des-

(1) Véase el número citado del Memorial.
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pués, no hemos podido averiguar la fecha, se senaló, acaso por 
ser prnto más céntrico y ofrecer mayores comodidades, el Cole
gio de Diía. María de Aragón; el hecho es que aquí se celebraron 
en varios años consecutivos a fines del siglo xvm (1), lo cual te 
nía que obedecer a determinaciones capitulares publicadas por 
la Provincia.

Considerando ahora aquellos ejercicios literarios desde otro 
punto de vista, la mejor prueba que se puede presentar de los es
fuerzos de los Agustinos por introducir en sus planes de estudios 
aquellas reformas que de consuno reclamaban las nuevas orien
taciones de la apologética católica, es la serie de proposiciones de 
Filosofía moderna, como ehtonces se llamaba a la que condenaba 
al olvido al aristotelismo, así como las de Teología que desperta
ban vivamente la atención por proponerse a la discusión pública 
cuestiones de absoluta novedad sobre la Escritura, Concilios, 
Santos Padres, Historia eclesiástica, Disciplina, etc., etc., de las 
cuales se prescindía en otras aulas donde privaba el escolasticis
mo refractario a todo lo que significara adelanto y progreso en 
los métodos de enseñanza. Respondiendo a la iniciativa del Reve
rendísimo P. Vázquez por Racer desaparecer de nuestros centros

(1) A las oposiciones de 1784 se presentaron veinticuatro preten
dientes, délos cuales obtuvieron cátedras los PP. Francisco García, 
Francisco Sierra, Fernando Anguiano, Pedro León Fernández, Nicolás 
Reinoso, Alonso Alvarez y Félix Elordui, en los conventos y colegios 
respectivamente de Toledo, Madrigal, Soria, Mansilla, \alladolid, San
tiago y Haro.

A las de 1785 hubo diez y nueve, ganando cátedras los PP. Grego
rio Moyano, Gaspar Pérez, Juan Sedes, Isidro Ruperto Torrente y To
más Roche! en los conventos y colegios de Burgos, Pamplona, Coruña, 
Agredir y Ponferrada.

A las de 178G se opusieron trece, de los que fueron agraciados el 
P. Pedro José Gallarreta, con la de Toledo, el P. José Caballero, con la 
de Madrigal, e.1 P. Juan Frías, con la de Soria, y cl P. Benito Saave- 
dra, con la de Mansilla.

Véase el Memorial citado, págs. 50, 85 y 233 de los tomos II, V y 
VIII respectivamente.'

No se da cuenta de más ejercicios literarios de esta clase de los 
Agustinos en los demás tomos del Memorial, lo cual no deja de causar 
estrañeza, pues allí se encuentran relaciones de los celebrados en 
aquellos años en varios colegios y academias do Madrid y en otros 
de fuera de la Corte.
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docentes la rutina y el atraso en que se movían, la Provincia de 
Castilla decía en su Capítulo de 1767: «Atendiendo a que los es
tudios ban ido en notable decadencia con grave dolor nuestro 
desde el siglo próximo pasado, deseando reducirlos a mejor mé
todo y más útil a la Religión y a la República, se ha servido
N. Rmo. P. General nombrar Prefecto General de ellos a Nues
tro R. P. M. Fr. Manuel Pinillos...» Luego se encomendaba e este 
Padre junto con el P. Flórez la redacción de un nuevo plan de 
estudios en conformidad con los deseos del Capítulo, agregán
dose a continuación: »Entretanto aconsejamos a todos los Lecto
res que omitiendo los párrafos y cuestiones inútiles, instruyan a 
sus discípulos con la mayor brevedad en las cuestionas especula
tivas para que puedan adquirir desde luego, mayormente los 
filósofos, alguna noticia de la Geografía y Geometría, para lo que 
se les darán cuanto antes las respectivas instrucciones.» Siguen 
otras disposiciones encaminadas a mejorarla enseñanza en todos 
sentidos, comenzando ya desde el noviciado a exigir a los aspi
rantes ciertos conocimientos en los cuales hasta entonces nadie 
había parado la atención.

Y con tanto empeño tomó la Provincia de Castilla la renova
ción de los estudios, que llegó al extremo de separar del lado del 
P. Risco y de los trabajos de la España Sagrada al P. Antolín 
Merino, «por creer los prelados, dice el P. La Canal, que seria 
más útil en el Colegio de Dña. María de Aragón para comunicar 
a la juventud agustiniana, que en él concluye su carrera escolás
tica, las luces y buen gusto literario en que sobresalía, pensa
miento digno del ilustrado celo de los que gobernaban la Provin
cia, pero que separó al P. Antolín de una empresa en que hubie
ra dado honor a la Orden. Pasó, pues, en 1779 al Colegio, en don
de promovió el estudio de la literatura eclesiástica y aun de la 
filosofía». El mismo año la Provincia le encargaba escribir, en 
unión del P. Antonio Goiri, un curso de Filosofía «análogo a los 
principios que el P. Mtro. Fr. Lorenzo Berti seguía en el teoló
gico», proyecto que no llegó a realizarse por haberse adoptado 
el curso filosófico de Purchot que había estudiado Berti. «De 
este modo se introdujo entre los Agustinos de Castilla el gusto a 
la Filosofía moderna, y Lectores y discípulos comenzaron a ma
nejar los No’lets, los Corsinis, los Monteiros, los Altieris y otros 
autores de esta clase. Los ejercicios literarios que se tenían en el
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Colegio, daban a los periodistas de aquel tiempo ocasión a refle
xiones y a elogios (1); y aun se dió más extensión a esta ense
ñanza cuando el Mtro. Antolín, siendo Rector, estableció cátedra 
de Matemáticas» (2).

Hemos dedicado el párrafo anterior al P. Merino porque esta
mos en la convicción de que a él se debió en gran parte el cam
bio efectuado en la enseflanza de nuestro Colegio de Dna. María 
de Aragón, en donde los que se preparaban para la carrera de las 
lecturas se ejercitaban en los nuevos métodos de estudiar que ha
bían de implantar después y difundir en las demás casas de la 
Provincia de Castilla. Y sobre todo debe tenerse en cuenta el úl
timo dato de haber establecido cátedra de Matemáticas en aquel 
centro por los años de 1800 en que desempeñaba el cargo de Rec
tor, para responder a la salida de tono de Gil y Zárate, el cual al 
contarnos ciertas reformas introducidas por los jesuítas después 
de la guerra de la Independencia en el estudio de algunas asig
naturas de Humanidades de su Colegio de Madrid, especialmente 
por haber creado una cátedra de Matemáticas, escribe lo siguien
te: «Contraste hacían estos estudios, con los que al propio tiempo 
y en la corte misma, sostenían los frailes de Dna. María de> Ara
gón y de Santo Tomás, entre quienes reinaba en toda su fuerza

(1) Podíamos reproducir a este propósito los elogios publicados en 
el Memorial literario en repetidas ocasiones, pero no es posible ni ex
tractarlos siquiera sin que resultaran largos para una nota. Al dar 
cuenta de las oposiciones celebradas en Mayo de 1784, se dice por vía 
de introducción: «La libertad de filosofar enfrenada con las riendas de 
la Religión, es uno de los principales caracteres de la verdadera Filo 
sofia. A esta han recibido los PP. Agustinos dentro de sus Claustros 
con aquel fino gusto y delicado juicio tan propio de los hijos del Gran 
Padre San Agustín.» Luego se añade, que aunque habían dejado el 
peripato, no por eso se habían alistado bajo las banderas de Descartes, 
sino que abrazaban el eclecticismo. En las oposiciones del año siguien
te, en Mayo también, dedican los redactores de aquel periódico una 
larga introducción a los progresos de la Física y dicen, entre otras co
sas: «Los PP. Agustinos de España darán a los siglos venideros una 
grata memoria de haber sacudido el yugo peripatético y sistemático 
en un tiempo en que, proporcionándose los medios de la restauración 
de la Física, han desterrado de sus Claustros la que se oponía a la con
templación de la Naturaleza en si misma», etc., etc. Véase el tomo H 
ya citado de dicha publicación y el V, págs. 85 y siguientes.

(2) España Sagrada, tomo XLV, págs. xn y xm.
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el escolasticismo» (1). No tenemos que violentarnos para creer 
que tal sucediera entre los dominicos; pero por lo que hace a los 
Agustinos no dudamos afirmar que es el mayor dislate que se ha 
estampado en letras de molde, como de ello son testigos, no sola
mente los hechos históricos referidos y los papeles periódicos de 
la época que lo pregonan hasta la saciedad, sino aun las mismas 
censuras, aunque algunas pequen de exageradas sobre ciertas 
doctrinas, con que se moteja a los nuestros por la libertad de en
senar en la cátedra y en el libro novedades que resultaban hasta 
cierto punto peligrosas. Y nada más añadimos, porque seria tiem
po perdido refutar con más pruebas una aserción tan manifiesta
mente equivocada.

Al resolverse la fundadora a que su casa fuese Colegio y no 
convento, se dispusieron los estatutos o constituciones por que ha
bia de gobernarse, y en su conformidad dejó ordenado en su tes
tamento hasta el número de religiosos que habían de constituir 
la comunidad, excluyendo de la misma a todos aquellos que no 
habían de hacer allí su carrera literaria o que no fueran llamados 
por la Provincia a ejercer los cargos taxativamente señalados 
para gobierno del Colegio y las atenciones del culto en la iglesia. 
Estas disposiciones debieron de cumplirse con todo rigor, como 
parece probarlo el dato de pedir el P. Avilés a Roma, por los 
aBos de 1727, la relajación de las mismas para que pudiera vivir 
en el Colegio el P. Mtro. Manso. En un memorial presentado al 
Rey en nombre de la Provincia de Andalucía por el P. José Pi- 
mentel sobre ciertas cuestiones motivadas por la concesión del 
título de ex General para el Cardenal Molina, encontramos el si
guiente texto referente a nuestro asunto: <E1 P. Aviles solicitó 
novísimamente de la Silla Apostólica dispensa del estatuto del 
Colegio de Díía. María de Aragón de la Corte, que prohibe pue
dan vivir en él otros religiosos que los que son del cuerpo del es
tudio y los oficiales precisos, para que el M. Fr. Pedro Manso 
pueda vivir en. dicho Colegio renunciando la cátedra que en Sa
lamanca tiene» (2). A continuación excita al Rey a que como pa-

(1) La Instrucción pública en España, pág. 90 del tomo I.
(2) Existen ejemplares impresos de este memorial en nuestro cole

gio de Valladolid y en el Archivo Histórico Nacional. El Sr. Paz y Mé- 
lia al dar cuenta de este segundo en su Catálogo abreviado de papeles,
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trono del Colegio defienda los estatutos de la fundadora. No po
demos-asegurar que el P. Avilés consiguiera su pretensión por fal
tar documentos y no contar con otros datos que las portadas de 
libros publicados en aquellos años por el P. Manso, pues su bio
grafía, escrita por.el P. Vidal y Alvarez y Baena (1), no precisa 
las fechas que en este caso necesitábamos. Por dichas portadas se 
ve. que en 1729 era Rector del Colegio, cargo para el cual debió 
de ser electo en el Capítulo de 1727 al terminar su Provincialato, 
quién sabe si por no poder residir en él conforme con lo pedido, 
habiendo necesidad de hacerle Rector para el fin que se pretendía. 
En 1730 fué elegido Definidor, y concluido el trienio otra vezíué 
Rector hasta el 1736, en que murió en el mismo Colegio. De todo 
lo cual nada podemos deducir en concreto sobre la concesión so
licitada por el P. Aviles, y tampoco encontramos hechos poste
riores que la confirmen nr la nieguen.

Ya que citamos al P. Avilés, uno de los Superiores más ilus
trados que en aquella época tuvo la Provincia de Castilla, no debe 
omitirse que, merced a sus gestiones, le facultó el Capítulo inter
medio de 1728 «para que en el Colegio de Alcalá ponga una Im
prenta para reimprimir las obras de N. V. Orozco en la forma, y 
con las circunstancias que se expresan en el Acta» (2). Estas cir
cunstancias no debieron de ser las más apropósito para estable
cerla en este lugar, pues se puede asegurar que el pensamiento 
no se realizó en Alcalá; después la vemos funcionando en el Co
legio de Dña. María de Aragón con nombre de Imprenta del 
V. P. Fr. Alonso de Orozco, saliendo de sus tórculos en 1731 va
rios libros que llevan estas señas. Allí se imprimieron, entre otras

de la Inquisición, núm. 785, le dedica una nota que debe rectificarse 
por no haberse fijado más que en las delaciones; no vió aquel catalo- 
guista la refutación de los calificativos que en estas se da al memorial 
ni el decreto del Santo Oficio, en el cual se dice que, visto el parecer 
de los censores, ni debía expurgarse ni prohibirse el impreso del P. Pi- 
mentel.

(1) P. Vidal, Agustinos de Salamanca, II, 247; Alvarez y Baena, 
Hijos de Madrid, etc., IV, 251.

(2) Las condiciones impuestas al P. Aviles para fundar la Im
prenta, debían constar en documento separado, porque en las determi
naciones capitulares de 1728, sólo se halla referente al asunto el párra
fo copiado.
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obras, algunas del P. Manso, varios tomos de las Teologías mo
ral y domágtica de los PP. Guerrero y Flórez, la Crónica del 
P. Portillo y la colección más completa de las obras del Bto. Oroz
co en siete tomos en folio. Creemos que murió aquel estableci
miento tipográfico en 1740, pues no recordamos libro alguno im
preso con posterioridad a este año. Se había fundado con intere
ses de la obra pía del Bto. Orozco, pagándose con los mismos el 
costo de las ediciones de las obras de aquellos autores agusti
nos (1); pero las utilidades no debieron producir los ingresos que 
por ese medio se esperaban, y la Imprenta no vivió arriba de un 
período de nueve anos.

Vamos a terminar estos desgarbados apuntes con la relación 
de las postrimerías del Colegio. Madoz consignaba los siguientes 
datos en 1847: «Demolida la iglesia y construido el edificio ac
tual, sirvió de salón de sesiones a la Cámara única que existió 
desde el aHo de 1820 al 23, y en los últimos aiios de Fernando VII 
estuvo abierto como iglesia el expresado salón, en cuyo tiempo 
había en el altar mayor un cuadro de Greco, inuy singular por 
cierto, que representaba a la Anunciación que era el título de este 
Colegio. En 1835 se fijó en este local la Cámara alta, ó sea el Se
nado, que es quien continúa ocupándole... El contiguo edificio 
que fué convento, ctyece de toda clase de ornato y en nada se di
ferencia de una casa particular, componiéndose de planta baja y 
piso principal con un buen patio ,en el centro> (2). Posteriormente 
al autor expresado, publicaron su lujosa Historia de la villa y 
corte de Madrid Amador de los Ríos y Rada y Delgado, los cua-- 
les tratan de la fundación del Colegio, reproduciendo algunas de 
las inexactitudes ya censuradas en otros escritores; luego afiaden:

(1) El Consejo pidió informes en 1778 a la Provincia de Castilla, 
sobre las causas de beatificación que en aquel tiempo seguía y de qué 
provenían las rentas para sufragar los gastos que las mismas ocasiona
ban; a lo cual se contestó que entonces sólo se ocupaba de la causa del 
Bto. Orozco y por ser el Definitorio administrador de la obra pia de di
cho Beato, había autorizado y pagado, entre otras, las impresiones de 
las obras del mismo escritor mariano, la Crónica del P. Portillo y 
Aguilar, la Teología moral del P. Guerrero, la dogmática del P. Fló
rez y la Filosofía del P. Aguilera.

(2) Diccionario, página y tomo citados.
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<En el templo, embellecido y ampliado después suficientemente, ce
lebraron en diferentes épocas sus sesiones las Cortes del Reino. 
En la actualidad tanto ]a iglesia como el resto del edificio, se ha
llan comprendidos bajo la denominación común de Palacio del 
Senado, porque en él tiene su salón de sesiones y todas sus de
pendencias este cuerpo colegislador» (1). Nada hemos podido en
contrar relativo a la especie consignada por Madoz de haber sido 
derribada la iglesia y levantado en. el solar el salón de sesiones, 
ni tampoco nos dice una palabra sobre este punto el P. Cámara, 
el cual hace constar únicamente que en 1813 se instalaron las 
Cortesen la iglesia, el Congreso de Diputados, dice él, y que 
en 1835 el Gobierno estableció el Senado en la iglesia y cole
gio (2). Seílala el 29 de Septiembre de 1813 para la primera trans
formación, y esa fecha no puede aceptarse nuis que en el sentido 
de haberse comenzado entonces Jas obras necesarias para conver
tir la iglesia en salón, pues las Cortes con la Regencia no llega
ron a Madrid procedentes de Cádiz hasta el mes de Enero de 1814 
y, según Lafuente, sólo se celebraron sesiones en el nuevo local 
desde el'2 al 11 de Mayo. En este segundo día, excitada la plebe 
contra los liberales defensores de la Constitución, «levantóse un 
tumulto popular, prorrumpiendo la clase más baja en furiosos gri
tos contra los liberales, arrancando y destrozando la lápida de la 
Constitución, sacando del salón de Cortes, sin que la guardia lo 
impidiese, la estatua de la Libertad y otras figuras alegóricas y 
arrastrándolas por las calles con demostraciones de insulto y de 
ludibrio...» (3). Por lo visto, los doceafíistas habían despojado a la

, (1) Tomo III, pág. 143.
(2) Obra citada, pág. 560. Escrito esto, hemos visitado detenida

mente el edificio, gracias ala exquisita amabilidad del excelentísimo 
Sr. D. Manuel Gil, que alli ejerce el alto cargo de Mayor del Senado, 
y podemos afirmar que de lo antiguo sólo se conservan las paredes en 
las cuales se ven vestigios, particularmente en los arcos de los claus
tros alto y bajo, que pueden servir de indicio de haber pertenecido a 
una comunidad religiosa. De lo que fué iglesia se han respetado las co
lumnas y los muros; el techo dícese que ha sido renovado y acaso a 
esta circunstancia se deba la afirmación de Madoz de haber sido demo
lida la iglesia; el coro, las capillas, la sacristía, etc., se supone el lugar 
que ocuparon. El patio casi ha desaparecido, pues el solar se ha apro
vechado para la moderna y elegante Biblioteca del Senado y para otras 
dependencias.

(3) Historia general de España, por D. Modesto Lafuente, tomo V,
Arch. H A.—Tom. X. 27
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iglesia de las imágenes de los santos y pinturas religiosas susti
tuyéndolas con los emblemas del culto liberal. Entonces debieron 
de destruir también aquellos ilustrados progresistas el famoso re
tablo del Greco, en cuyo lugar pusieron los religiosos, cuando vol" 
vieron a ocupar el Colegio, el cuadro de la Anunciación, como nos 
lo dice Madpz. Supone más el P. Cámara, que al convertirse la 
iglesia en salón de las Cortes en la fecha citada, los Agustinos no 
habían tenido más remedio que ceder el edificio, lo cual no es 
exacto, porque entonces todas las Corporaciones se hallaban des
poseídas de sus conventos por la exclaustración decretada anos 
antes por el Gobierno intruso de Napoleón y no fueron restable
cidas hasta la vuelta de Fernando VII. En resumen: la iglesia sir
vió de salón de sesiones de las Cortes durante pocos días en 1814, 
volvió a servir para lo mismo en la época de la revolución 1820, 
1823, y finalmente, en 1835, por el mes de Diciembre, se estable
ció de un modo definitivo en aquellos edificios el Senado. Los pe
riodistas madrileños, ignorantes por lo común de la historia de la 
fundación del Colegio, suelen denominarle Palaeio de Doña María 
de Molina, error que se ve repetido con mucha frecuencia.

No obstante las reformas arquitectónicas introducidas en el sa
lón de sesiones, fachada, etc., dícese que no reune las condicio
nes necesarias para el objeto a que está destinado el edificio, y 
por eso se piensa en la construcción denn salón monumental con 
reformas en las dependencias y oficinas. En la plaza que hoy co
rre a lo largo de la fachada se levanta el monumento erigido a 
Cánovas del Castillo en fecha no lejana. Pegado al edificio se halla

págs. 259 y 2 .'0. En un artículo publicado recientemente (el día 2 de 
Abril) en Im Nación eon la firma de D. Miguel España, se traza a gran
des rasgos la historia del origen del Colegio repitiéndose la leyenda de 
haber sido el Greco autor de los planos y pinturas de la iglesia; luego 
se agreg’a la siguiente relación del motín de 11 de Mayo de 1814: «En 
los primeros días del año 1814 fué convertida la iglesia en salón de se
siones para las Cortes generales del reino. Pero a los pocos dias de es 
frenarlo, el 11 de Mayo, fué destrozada la sala por el pueblo, así como 
las esta'tuas y emblemas, a causa del disgusto que produjo la abolición 
de la Constitución al regreso de Fernando VII, después de su cautive
rio en Francia». Donde parece señalarse una causa de la revolución de 
aquel dia completamente opuesta a la que indica Lafuente. Aquel pe
riodista cometió también el error de escribir que hubo cátedras de cá
nones en el Colegio hasta su extinción en 1835.
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el Ministerio de Marina construido para el de Estado en 1776 por 
D. Francisco Sabattini. Como otra vez lo hemos dicho, se conser
van aún con sus nombres antiguos las calles del Reloj y del Río, 
correspondiendo a los lados opuestos las de Bailón y de los Con
sejos. El albacea de Doila María de Aragón dice en una de las 
cláusulas adicionales del testamento que el Colegio estaba situado 
extramuros de Madrid. Quintana escribía en 1629: «El edificio 
está sentado en sitio alto, goza de buenos ayres, y apacibles vis
tas, que caen sobre las huertas que llaman de Leganitos, y se ex
tienden sobre el río, sotos y riveras» (1). Entonces pudo llamars- 
el sitio Vistillas del rio, nombre que ha pasado a la historia, y de 
lo que fué Colegio de Dolía Maria de Aragón puede decirse que 
en la actualidad se halla cercado por uná cuádruple cadena de 
construcciones modernas, empinadas casas que le ahogan.

(1) Pág. 429 de su obra citada sobre Madrid.

P. G. de S.



LOS PADRES AGUSTINOS DE PALMA
Hijos de Palma 

que han profesado en el convento del Socorro.

SIGLO XIX

( Conclusión.)

El P. Juan Facundo Vidal Gomis, antes José, hijo de Mateo 
y de Bárbara, profesó el 25 de-Agosto de 1826 y había nacido el 
16 de Febrero del año 1803. «Fué alto, delgado, afable’y bonda
doso en el trato. Antes de entrar en el claustro habia sido por 
muchos aílos practicante de boticario en casa del Sr. Rivas, que 
motivó, principalmente, a los superiores y comunidad para ad
mitirle en el concepto de cuidarse de la botica que había en el 
convento y tenía toda clase de drogas. Fué un religioso en toda 
la extensión de la palabra; manso, humilde, muy retirado y si
lencioso. Ordenado de .sacerdote, lo- eligieron enfermero mayor, 
para el mejor servicio y cuidado de los enfermos, teniendo a sus 
órdenes al enfermero menor, que era un hermano lego. En este 
cargo manifestó su caridad con los religiosos enfermos, y, consi
derando en cada uno de ellos a Jesucristo, se esmeraba más y 
más en servirles y aliviarles en sus dolencias. Animado de esta 
misma caridad, aun después de la exclaustración, no se olvidó.de 
visitar con mucha frecuencia a nuestros religiosos en sus propias 
casas, gozándose éstos muy mucho en las visitas de nuestro Padre 
Juan Vidal. Por muchos ahos fué Prior de Nuestra Señora de los 
Desamparados, a la cual tenía especial devoción. Puso en buen 
orden su cofradía, y de sus productos bien invertidos, a más de 
costear con ellos las fiestas y cuarenta horas anuales, de sus so
brantes hizo varios reparos y mejoras en el oratorio y un manto

olvid%25c3%25b3.de
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parala Virgen con otras frioleras y algunos ornamentos sagra
dos. Estuvo muchos anos padeciendo de un reumatismo, en la 
cabeza principalmente, y después éste le atacó en el corazón y 
murió repentinamente, el día 1 de Abril de 1864.» (P. Amau,- 
Ms. cit., pág. 161).

Llibre dé Gasto y Recibo de la Confraria de Ntra. Sra. de los 
Desamparats.

Continuó firmándooste libro, según dijimos al hablar de 
P. Garau en este Archivo, vol. IX, pág. 354, núm. 6.

El Rmo. P. Mtro. Fr. José Vidal Marura, hijo de José y de 
Micaela, vecinos de la parroquia de Santa Eulalia, nació el 5 de 
Junio de 1808; íué confirmado el 22 de Agosto de 1809 por el 
limo. Sr. D. Bernardo Nadal, obispo de Mallorca; tomó "el hábito 
el 24 de Agosto de 1825 de manos del R. P. Mtro. Fr. Miguel 
Abrán, Prior, y profesó el 25 de Agosto de 1826 con el P. Sub
prior Fr. Agustín Bauzá, por haber estado enfermo el citado Pa
dre Prior. «Era, el Rmo. P. Vidal, de estatura regular, gracioso 
aspecto, edificante y modesto en todos sus modales. ÀI cabo de 
afio y medio, después 'de Ja exclaustración (ésta íué el 12 de 
Agosto de 1135), marchó a Roma en compafiia de otros religiosos 
ansiosos de vivir en comunidad, y con el santo hábito, como lo 
tenía prometido a Dios en la emisión de los votos. Firme y cons
tante en su resolución laudable, no fueron bastante para que de
jara de realizarla ni las lágrimas de sus ancianos padres y pa
rientes que lo amaban entrañablemente, ni las reflexiones de sus 
amigos, que procuraban detenerle con la esperanza de volver 
cuanto antes al claustro, del cual habían sido lanzados, como asi 
se lo prometían gran parte de los religiosos de aquel entonces; 
mas ninguna cosa fúé capaz de retraerle de su religioso empello, 
y, prefiriendo lo cierto a lo incierto, salió de Palma, el 24 de Fe
brero de 1837, para el puerto de Sóller donde se embarcó para 
Marsella y pasó a Roma, término del suspirado viaje.

Recibido fué, en esta capital del orbe católico, con mucha be
nevolencia por el Rmoz P. General de la Orden, y destinado a 
un convento de los Estados Pontificios, y dentro de breve tiempo, 
en' prueba del buen concepto que de la virtud de nuestro Padre 
Vidal tenían, fué nombrado Maestro de Novicios y Coristas, y, 
posteriormente, Prior, desempefiando entrambos cargos y demás 
que la obediencia le sefialó, con celo y vigilancia dé la observan-
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cía regular, de la que era defensor acérrimo, lo que le acarreó no 
pocos disgustos, que sufrió con resignación y fortaleza.

Prendado el Rmo. P. General de la firmeza y carácter del 
P. José Vidal, que no transigía en punto de observancia regular, 
le dispensaba especial carino, que manifestó de un modo particu
lar cuando el Rmo. P. Maestro Fr. Francisco Molas regresó a Es
paña, aHo de 1847, dejando el destino de Comisario Apostólico, 
que recayó, a influjo del citado P. General, en nuestro humilde 
P. José Vidal (1).

Siguió, humilde y observante religioso, condecorado con tan 
honorífico destino y oficio, al que iba vinculado la jurisdicción 
suprema regular sobre todos los religiosos agustinos de Espaíía, 
así como la tenían los Generales de la Orden antes de la exclaus
tración, y a más de esa, amplia facultad de nombrar los Provin-

(1) El texto del nombramiento de Comisario Apostólico, es como si
gue: «SSmus. Dominus noster Pius Pp. IX attentis peculiaribus cir- 
cunstantiis Peninsulae Hispaniae P. Josephum Vidal in Commissarium 
Apostolicum Fratr. Ordinis Eremitarum S. Augustini Caleeatorum 
qui ad Conventus ejusdem Peninsulae pertinent ad nutum, et bene- 
placítum S. Sedis elegit, atque constituit, eidem tribuit facúltales oro
nes, quibus Superiores Generales fruebantur, facta eidem insuper po- 
testate Patres Provinciales et Deffinitores Provinciales extra cclebra- 
tione Capitolorum deputandi. Constitutionibus Ordinis aliisque con- 
trariis quibuscumque' non obstantibus.=Datum Romae ex Sacrae Con- 
gregationes Episcoporum et Regularium 4 Junii 1847.

Loco tp sigilli.
Fr. A. F. Card. Orioli Pref. 

D. Archiop. Damascenua. Secre.

A principios de Enero de 1856 se recibió otro decreto que confirma 
éste y lo extiende. Dice asi: «Ex audicntia Ssmi. habita ab infrascripto 
Domino Secretario Congregationis Episcoporum et Regularium sub die 
7 Decembris 1855, Sanctitas sua ad omnem dubitationís causam remo- 
vendam in exercitio muneris Commissarii Apostolici benigne induisit 
Religioso viro Josepho Vidal Commissario Apostólico Ordinis Hcremi- 
tarum Caleeatorum Sancti Augustini ut facuitatibus iu decreto deputa- 
tionis ei concessis, pro tota Hispánica ditioni uti possit et valcat, ser- 
vata in reliquia omnibus forma ac tenore ejusdem decreti.=Romae 
15 Decembris 1855.

Loco tp sigilli.
D. G. Card. de Genga, Praefectus.

A. Arcbiepifecopus Philippen. Secretarias.»

(Libro de Registros, 1744, fols. 53.)
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cíales fuera de Capítulo, como lo expresaba el breve de su nom
bramiento. Desempeñó tan sublime encargo con mucha pruden
cia y tino, atendidas las circunstancias anormales en que •se en
contraban los religiosos en España, a quienes por medio de los 
PP. Provinciales inculcaba eficazmente fueran sumisos, humildes 
y obedientes a las órdenes de Su Santidad, a los Obispos y Ordi
narios como delegados apostólicos y que en sus palabras y ejem
plos fuesen la luz del mundo, y por medio délas virtudes reli
giosas el buen olor de Cristo,., de modo que nuestros mayores 
contrarios no vislumbrasen en nuestras personas la más mínima 
cosa digna de.censura; que evitásemos la ociosidad y, extraños a 
todo lo que no era Dios, estuviéramos siempre santamente ocupa
dos en las funciones de nuestro ministerio. Pedía que se le es
cribiese con frecuencia para saber el estado actual de sus súbdi
tos vivientes y que no dejaran de darle aviso de los difuntos 
para aplicarles los sufragios correspondientes.

Durante los veintidós años y meses que residió en Italia, la 
mayor parte en Roma, en el convento del Populo y Santa Prisca,. 
sufrió con resignación religiosa, en diferentes años, calenturas 
intermitentes y dolores de cabeza y estómago casi continuos, 
motivo por el cual varias veces se le escribió para que regresara 
a su pais natal (Palma de Mallorca), y sin dudarse viera libre de 
sus dolencias; pero firme en su resolución de no dejar el santo 
hábito y vivir en comunidad, no se pudo conseguir nada de nues
tro P. Vida), por más que sus compañeros mallorquines todos 
volvieron al seno de sus propias familias. Ultimamente, el Señor 
le visitó con una fuerte inflamación, complicada con sus internos 
achaques, que le duró diez y seis días; recibió los últimos sacra
mentos y entregó su alma en manos del Criador a la una de ]a 
tarde del 9 de Junio de 1859, siendo de edad de cincuenta y un 
años, y de religión treinta y cuatro. Llegada la infausta noticia de 
su muerte, acaecida en el convento de Populo, a Palma, se le hi
cieron en nuestra iglesia del Socorro los honores fúnebres corres
pondientes a su categoría con la asistencia de religiosos, amigos 
y parientes suyos.—In pace requiescat. — Amen.— (P. Arnau, 
Ms. cit., part. I, págs. 132 y 151.)

El P. Predicador Fr. Jerónimo Juliá Bisquerra, hijo de Jaime 
y de Catalina, nació el 11 de Abril de 1809 y profesó el 25 de 
Agosto de 1826. Su estatura fué regular, el carácter agradable y
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jovial en la conversación. En el claustro se portó como buen re
ligioso, dócil y obediente a los superiores y . puntual en los actos 
de comunidad. Investido del orden sacerdotal emprendió el mi - 
misterio de la predicación y confesonario. Aunque no de muchos 
talentos, jamás los tuvo ociosos, y después de la exclaustración 
todos los aüos predicaba la cuaresma y otros muchos sermones y 
novenarios. Pocas son las villas y aldeas de la isla cuyos púlpi- 
tos no hubiese ocupado nuestro P. Jerónimo con aplauso de sus , 
moradores, que le escuchaban con la mayor atención. Su voz cla
ra, alta y agradable, movía a los párrocos y vicarios a buscarle 
con anticipación para el desempeQo de la cuaresma, pues se le 
oía bien en toda la iglesia, por grande que fuera. Varias veces 
predicó la cuaresma en la parroquial de Manacor y Felanitx, que 
son las principales de la isla, y en la ciudad de Palma, en Santa 
Eulalia, San Jaime y San Miguel, y en la nuestra del Socorro.

Fué por algunos anos ecónomo de la villa de Esporlas, nom
brado por el limo. D. Rafael Manso, quien se complacía en nues
tro P. Jerónimo por la exactitud con que desempeñaba su come
tido. No perdiendo de vista sus obligaciones, edificaba con el 
buen ejemplo a los fieles, de quien estaba encargado, al paso que 
no descuidaba instruirles en el dogma católico y sana moral. To
dos los domingos y días festivos explicaba el santo Evangelio 
poi- la mañana, y por la tarde el Catecismo en estilo popular y con 
aquella sencillez propia del buen párroco, que únicamente anhe
la por ganar almas a Jesucristo, cuyo ministerio desempeñaba. 
Cuando ël Rmo. e limo. D. Miguel Salvá publicó oposiciones a 
curatos, no quiso dar nombre, y después de ellas, habiendo sido 
nombrado Rector uno de los opositores, le hicieron Vicario de 
Llorito, y, exonerado de este cargo, a sus instancias, continuó 
con celo apostólico las tareas del confesonario y pulpito, hasta 
que el SeHor le visitó con un ataque al corazón que nos le arreba
tó repentinamente. Acababa de concluir la cuaresma en Santa 
Margarita, y se puso en camino para Palma; se detuvo, empero, 
en Zuca, y después de haber comido encasa de un pariente suyo, 
y haber rezado maitines, fué a visitar a un sacerdote, y en casa 
de éste le sorprendió el ataque, el día 29 de Marzo de 1864. Mu
rió a las seis de la tarde y a la mafiana siguiente fué trasladado 
al cementerio de Palma.» (P. Arnau, ob. cit., I, 159.)

El P. Miguel Pascual Verger, hijo de Miguel y de Juana Ana
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nació el 17 de Agosto del 1808 y profesó el 13 de Septiembre de 
1827. Era de cortos alcances y desempenó bien los encargos que 
le hacían antes de la exclaustración; después fué Vicario de Bona- 
Nova y ensenaba a los muchachos a deletrear y la doctrina cris
tiana; últimamente residió en Calviá porque celebraba en un pre
dio, llamado Santa-Ponce, que está cerca de dicho pueblo. Murió 
el 3 de Septiembre ae 1862.

El P. Liberato Martorell Qarriga, hiio de Berúardo y de Ana, 
nació el 27 de Marzo de 1809 y profesó el 2 de Marzo de 1829 
siendo .Prior el P. Abrán. Era de estatura regular, de aspecto 
agradable y modesto, de carácter sencillo y apacible. El Señor 
no le había dotado de grandes talentos, empero, aplicadísimo has
ta el heroísmo, llegó a habilitarse para confesor y predicador, en 
cuyo ministerio tenía una unción tan extraordinaria, que cuando 
dirigía su palabra desde el púlpito movía al dolor y a las lágri
mas del más sincero arrepentimiento. Después de la exclaustra
ción, estuvo por algunos anos en la villa de Valdemora, donde 
santamente se empleaba en ensenar los primeros rudimentos á 
los ninos no descuidando el infundirles, a la vez, en sus tiernos 
corazones el temor santo del'Señor con las sencillas explicacio
nes de la doctrina cristiana. Marchóse después a Puerto Rico con 
las licencias correspondientes y bendición de su Prelado regular; 
desempeñó con celo el destino de Teniente de Cura en varios pue 
blos de aquella isla y principalmente en la ciudad de Mayagüez; 
predicó varias veces la cuaresma, con mucho fruto, en su parro
quia, y el propio cura estaba muy satisfecho de sus buenos servi
cios y prendado de su cándido corazón, mostrándosele reconoci
do con los regalos que le hizo, a más de los emolumentos que, se
gún uso y costumbre, tenía cedido a los de su clase. Su imagina
ción exaltada... le hizo perder el juicio y estuvo por mucho tiem
po sin poder celebrar, ni ocuparse en función alguna de su mi
nisterio. Enterada su hermana mayor, Magdalena, del estado las
timoso del P. Liberato, influyó en un connovicio para que le hi
ciera venir a Palma y durante la navegación se calmó su imagi
nación y cesó la enajenación mental; recobrando así las fuerzas 
pudo celebrar y desempehat las funciones del ministerio eclesiás
tico. A los seis aüQs reaparecieron la enfermedad y los escrúpu
los junto con otras dolencias, que le llevaron al sepulcro el 31 de 
Octubre de 1862.
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El P. M. Fr. Gonzalo Arnau Calvó, hijo de Magín y de Anto
nia María, nació el 10 de Noviembre de 1813, fué confirmado el 8 
de Abril de 1814, por el limo. Sr. D. Bernardo Nadal y profesó 
el 11 de Noviembre de 1829.

La biografía de este religioso está publicada en la pág. 233,. 
vol. I, de la Biblioteca Agustiniano, por el P. Gregorio de Santia
go y en el Archivo se dieron a conocer los documentos que ha
blan de la agregación de las Hermanas del Amparo a la Orden 
Tercera de 8. Agustín.

En otra ocasión, si las circunstancias nos lo permiten, dedica
remos algunas cuartillas a tan benemérito religioso.

El P. Juan Facundo Buadas Carbonell, hijo de Pedro y de 
Maria, feligreses de Santa Eulalia, nació el 29 de Junio de 1815 y 
profesó el 1 de Octubre de 1832. No pudiendo ordenarse en Espa- 
fia, pasó a Roma, donde 10 hizo; vivió en varios conventos de la 
Orden y, estando delicado de salud, retornó a Mallorca donde 
murió, después de ocho meses, atacado de la enfermedad llama
da melena el 11 de Agosto de 1843.

El P. Gelasio Jaume Payeras, en el siglo Miguel, hijo de Mi-, 
guel y de Catalina, nació el 25 de Febrero de 1817, profesó en ma
nos del P. Abrán, Prior, el 7 de Marzo de 1833. «Era de estatura 
regular, delgadito y de aspecto enfermizo, pero agradable, jovial 
y muy modesto. Como la exclaustración le sorprendió sin estar 
ordenado in sacris, tuvo el sentimiento de ser considerado algu
nos anos ante la autoridad civil como seglar y le cayó la suerte 
de soldado, aunque fué declarado exento por falta de salud. No 
se olvidó en este tiempo, tan aflictivo para su corazón, de su pro
fesión y deberes que acompaflan a la emisión de los votos solem
nes, y con su buen ejemplo y modestia santa, con su traje hones
to y retiro de todo bullicio mundano, con la asistencia diaria al 
santo sacrificio de la misa y frecuencia de sacramentos, oración 
mental y abstracción de todo lo que podía empanar su pureza y 
candor, sumiso a sus padres, en cuya compañía habitaba, y re
verente a sus Prélados, manifestaba a todos los que de cerca le 
observaban, era un verdadero hijo del gran P. 8. Agustín. Mas 
en el final del año 1839 tuvo nuestro hermano corista la satisfac
ción de ordenarse de subdiácono, habiendo tenido antes la dura 
precisión de sujetarse a los ejercicios literarios de los opositores a 
curatos, para no comprometerse la autoridad eclesiástica con la
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civil, que äsi lo exigía. Ordenado de sacerdote, no tuvo, nunca 
ociosa la gracia que recibió por la imposición de manos, a pesar 
de su poca salud, pues desde los primeros anos de su profesión 
religiosa, arrojó sangre poi- la boca, y repetidas veces, con tanta 
copia, que los facultativos desconfiaron mucho de que se resta
bleciera para continuar en el cumplimiento de los ministerios 
eclesiásticos; sin embargo, sin aprensión alguna y alegre siempre, 
a pesar de sus sufrimientos, celebraba todos los días, y a todas 
horas se hallaba dispuesto para ir al confesonario, procurando 
consolar ti los tristes, confortar a los débiles, animar ti los pusi
lánimes, enfervorizar a los tibios para emprender los caminos de 
la perfección, y a los pecadores a abandonar Jas sendas torcidas 
de la iniquidad y del vicio y hacer frutos dignos de penitencia.

La debilidad de su voz y de su físico no le permitían dedicar
se mucho al pulpito, a pesar de que hizo varios sermones y al
gunas cuaresmas, y por espacio de unos seis anos hizo las pláti
cas doctrinales, por las tardes, en la iglesia de Nuestra Seííora 
del Socorro. Durante este tiempo y otros anos anteriores se cuidó 
con todo esmero de'la iglesia, de que estaba encargado en con
cepto de Cusios, y no dejó de manifestar en este su encargo gran 
celo por la casa del Señor y su decoro. Varías cosas y muy nota
bles se hicieron en este tiempo, como, por ejemplo, la campana 
mayor, la custodia grande, la alfombra del presbiterio, el adorno 
completo de damascos y de terciopelo para toda la iglesia, la capi-- 
Ha del Pilar, la de Belén y nuestra Señora de la Soledad; varias 
casullas, capa pluvial, albas, paño de hombros colorado y otros 
ornamentos y alhajas; como igualmente no descuidó de la conser
vación material de la iglesia y sus pertenencias.

Ocupado tan santamente le sorprendió, la última enfermedad, 
que consistió en aumentarse más y más sus achaques y males 
crónicos; siguió, sin embargo, en sus tareas de confesonario y en 
el servicio y cuidado de la iglesia, lo que dió motivo a que varios 
de sus hermanos religiosos dijeran: «Nuestro buenP. Gelasio mo
rirá dentro del confesonario, o al pie del alta)-, celebrando o dis
tribuyendo el Pan de Angeles a los fieles.» El Señor, que desde lo 
alto del cielo miraba con la mayor complacencia tan grandes ser
vicios, le postró en el lecho del dolor y permaneció en él por es
pacio de unos tres meses, dando los más edificantes ejemplos de 
paciencia y conformidad con la voluntad de Dios. Recibió mu*
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chas veces, durante ese tiempo, la Sagrada Comunión, después el 
Viático y la Santa Unción, y el dia antes de su preciosa muerte 
quiso comulgar y entregó su alma en manos del Señor la ma
ñana del 6 de Junio, cerca de las tres y media, contando de edad 
43 años y de religión 24 Ç1).

El funeral se le hizo en la misma iglesia corpore praesenti sien
do muy concurrido, y su acompañamiento al cementerio numero
sísimo. I. P. R. A. (P. Amau, Ms. cit., parte I, págs. 162 y 163).'

Fr. Vicente Terraza, hijo de Vicente y de María Ana Rabassa, 
nació el 22 de Agosto de 1816 y profesó el 31 de Julio de 1833. Era 
un carácter muy activo y laborioso; se dedicó coñ especialidad al 
púlpito con tal asiduidad y fervor que parecía infatigable. Dios le 
había dotado de una gracia y de cierta unción especial en el de-- 
cir, que siempre agradaba al auditorio,'y de consiguiente, alcan
zaba abundantes frutos. Gozó siempre de muy buena reputación 
entre toda clase de personas, y efectivamente, lo merecía por su 
buena conducta y por su carácter sencillo y candoroso que le ha
cían amable a todos. Murió el día 17 de Diciembre de 1871.

P. José V. Corraliza,
O. S. A.

(1) En el original se ha escrito 34 y esto no puede ser si el Padre 
Gelasio contaba sólo 43 años a su muerte. Como se ha omitido el año 
de su defunción, no sabemos dónde estará la errata, si en la cuenta de 
a edad o en la de los años de hábito.—.La-Dirección.



(oute de Sanio Tomás de Villanueva
Ampliando la nota relativa a los autógrafos de Santo Tomás 

de Villanueva que se guardan con gran veneración en la urna de 
sus reliquias de Salamanca (2), debemos consignar que liemos te 
nido la fortuna de verlos y examinarlos merced a la generosidad 
del M. litre. Sr. Arcediano y Secretario de la Diócesis D. Agustín 
Parrado, quien desde el primer momento que supo el deseo que 
allí nos llevaba, los puso a nuestra disposición. En lugar de los tres 
tomos de que nos habla el P. Vidal existen dos, perfectamente 
conservados y con Jas señas que délos mismos nos da ese autor. 
Están encuadernados en pasta cubierta de terciopelo con adornos 
y cantoneras de plata; han tenido también broches del mismo me
tal, pero se han desprendido y hoy solo queda uno engarza
do en uno de los tomos. Se equivocó el P. Vidal al creer- estos es
critos autógrafos del Santo; hay bastante copiado por el mismo,

(1) Estas cuartillas que por vía de apéndice al artículo Sermones 
castellanos de Santo Tomás de Villamteua estaban ya compuestas para 
el número de Septiembre-Octubre consagrado al Santo, hubo que reti
rarlas a última hora por exceso de original, lo mismo que otros traba
jos que se irán publicando en números sucesivos. Sirva esta adverten
cia de satisfacción a cuantos nos han favorecido y reciban desde este 
lugar la expresión más sincera de nuestra gratitud.

(2) En la misma urna se conserva la caja o relicario con las reli
quias del Santo, que consisten en dos pedazos de hueso, uno de ellos 
bastante regular, y un trozo de su correa. Por separado se halla en
vuelto en un papel un pedazo de correa del V. P. Francisco de Castro, 
según una notita indicatoria escrita en el mismo papel. Hay también 
tres cartas que ni son de Santo Tomás ni están con él relacionadas, y 
no se puede adivinar el motivo de encontrarse en tal lugar, pues no 
tienen importancia alguna ni por sus firmas merecen la atención. Han 
desaparecido de la urna un tomo de las conciones y los originales del 
Santo de que nos habla el P. Vidal sin especificarlos.
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pero en su mayor parte es de letra ajena, sucediendo que alguna 
de las conciones está escrita hasta de tres letras distintas. Los 
claros también que se encuentran en varias copias indican, o que 
los pendolistas tuvieron dificultades en la lectura de los origina
les, o que pensando el Santo llenarlos con palabras o frases más 
apropiadas no llegó después a cumplir sus deseos. Por la seme
janza que existe en los dos tomos, se conoce haber sido destina
dos desde un principio a la copia de las obras do Santo Tomás. 
.Estas se hallan redactadas en latín, con frases castellanas inter
caladas en varias partes del texto, del mismo modo que lo hemos 
visto en un códice original de Valencia, perteneciente a las reli
giosas agustinas del convento de San Julián. Las conciones fue
ron predicadas en Castilla, Andalucíaáy Valencia, existiendo en 
algunas de ellas indicaciones sobre este particular, y por estar 
dirigidas al pueblo, a lo menos en su mayoría, tuvieron que ser 
pronunciadas en castellano; que el Santo se ocupara después en 
traducirlas al latín para legarlas a la posteridad, lo afirma el 
P. Vidal; con esta cuestión, sin embargo, están relacionadas 
otras secundarías que por ahora no podemos detenernos en acla
rar., Finalmente, después de copiadas las obras en estos dos to
mos, se trató de igualar las hojas para dorar el canto, operación 
que quizá tuvo lugar muchos años después, llevándose la cuchilla 
parte de algunas notas marginales, quedando éstas mutiladas y 
hasta algunos de los epígrafes de las conciones. Se han cortado a 
tijera, además, parte de varias hojas con algo escrito en ella?, 
quizá por considerarlo reliquia del Santo.

Resenadas las cualidades que son comunes a ambos tomos, va
mos a decir cuatro palabras de cada uno en particular, denomi
nándolos primero y segundo para su mejor distinción, aunque no 
lleven esta nomenclatura. El tomo primero consta de dos hojas 
sin numerar con 299 foliadas. El tamaño del papel es en centíme
tros 28,50 X 20,50; el dé la escritura no es siempre el mismo, 
pues aunque al parecer se observa una forma regular, hay pági
nas que llevan 34 líneas y otras algunas más o menos. En las dos 
hojas primeras sin paginar se halla el índice de las conciones di
vididas en varios apartados en atención a los asuntos, indicándo
se, como se deja suponer, al fin de cada título el folio donde la 
conción debe buscarse. Las conciones copiadas en este primer 
tomo ascienden a cincuenta y ocho y dos tratados y publicamos
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gus títulos según se encuentran en el citado índice, pero añadien
do alguna que otra nota marginal de las que más nos han llamado 
l'a atención.

, sermones de beata virgine.

in annuqtiation'e dominus regnabit in domo jacob. 
eodem die sermo 2.u8
in nativitate virginis marie de qua natas est jesús etc. 
eodem die sermo 2.ua *
in festo purificationis sermo primus tulerunt jesum in etc. 
in festo visitationis virginis marie exurgens maria etc. 
in festo assumptionis virginis marie sermo.
eodem die sermo 2.a* quae est ista quae aseéndit. 
eodem die de uno necessario.

feria 4.a dominicae primae in 4.a (1) viri ninivite surgent. 
feria 6.a 4,æ ebdomadis 4.æ de lazari resurrectione.
dominica prima in adventa domini jesu sermo primus super 

thema tune videbunt filium hominis ét$. '
sermo 2.ua sub eodem themate.
dominica 2.a adventus domini sermo unus tu es qui venturas 

es etc. (Nota marginal: in ecclesia auriensi .anno 59 in malacita
na 4.a dominicít adventus anno 66.)

dominica 3.a
dominica 4.a

in nativitate domini sermo primus historialis transeamus us- 
que in bethlem.

eodem die sermo 2.ua egredimini filiae syon et videte re
gem etc.

■ eodem die sermo 3.us
eodem die et pro sancto stephano párvulas natas est nobis. 
in natal i domini verbum caro fectum est.
in epiphania domini sermo primus historialis apertis thesau- 

ris suis. ■
in pascha de resurrectione domini praecedet vos in galilaea. 
in eodem festo sermo 2.us
dominica in albis quia vidisti me thoma.

(1) Quadragesima.

2.ua
2.ua
2.ua
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dominica 4.a post pascha ego veritatem dico vobis expedit vo- 
bis ut ego vadam.

in ascensione domini jesu ¿quid statis aspicientes in caelum? 
eodem die sermo 2.us qui descendit ipse est qui ascendit ut ad- 

impleret omnia.
eodem die sermo 3.us exaltare super cáelos deus.
in die sancto pentechostes sermo primus historialis emitte spi- 

ritum tuum et creabuntur.
eodem die sermo 2.us
in festo corporis christi jesu manhu. (Nota marginal', malace 

anno 1567.)
eodem die sermo 2.us
in transfiguratione domini jesu sermo primus duxit illos in 

montem.
tractatus de amore dei per sermones divisus sermo primus hoc 

est maximum et primum mandatum.
de eodem sermo 2.us diliges dominum deum tuum.
de eodem sermo 3.118
tractatus super apôcalipsim.
tractatus super cántica canticorum.

sermones de sanctis.

in festo sancti joannis evangelistae sermo de amore et gratia 
thema conversas petrus vidit etc.

in sti. joannis baptistae erit magnus coram domino, 
in festo stae. marine magdalenae dilexit multum. 
in s. p. n. augustini sicut sol refulgens sic iste etc. 
eodem die sermo 2.1,8 (todo es uno).
eodem die sermo 3.118 dédit illi dominus cor ad praecepta etc. 
in sti. illefonsi archiepiscopi toletani et pro uno eonfessore sint 

lumbi vestri praecincti.
eodem die sermo 2.us in fide et lenitate ipsum etc. 
in sanctae dorotheae virginis et martiris prudentes virgines. 
eodem die rnulier inupta et virgo cogitât etc.
in sancti nicolai episcopi de exemplo et imitatione sanctorum. 
eodem die de diffinitione viri justi et erit tanquam lignum 

quod plantatum.
in sancti martini ¿quis sicut dominus deus noster qui in altis 

habitat?
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eodem die de eleemosyna beatus qui intelligit super ege- 
num etc.

in sanctorum cosme et damiani de militia christiana agone et 
victoria martyris qui vicerit dabo ei etc.

in sancti ægidii abbatis de reliquiis et veneratione sanctorum 
gloria et honore coronasti etc. (Nota marginal: in festo sti. mar
tini anno 1560.)

in festo sti. miehaelis angeli eorum.
. _■ in sti. adelesmi confessons de directione justorum justum de- 
duxit dominus.

in sti. romani martyris firmabit in ilium et non flectetur.
pro uno martyre si quis vult venire post me.
sermo funebris dormierit somnum suum et nihil etc.
A estos títulos siguen otros varios pero sin indicaciones de fo

lios; se creyó acaso que podrían tener cabida en el presente tomo 
las conciones respectivas, y fué necesario dejar para otro la co
pia de las mismas.

El segundo tomo consta también de 2 hs. preliminares sin nu
merar y 206 folios útiles 3 hs., en una de las cuales se escri
bieron algunas palabras que no tienen sentido y en la última pá
gina un fragmento breve de algún escrito o conción. Mide el 
papel 29,50 x 20,50; la escritura varia entre 35,líneas página 
hasta 45. De las hojas preliminares que contienen el índice se cor
tó parte de Ja primera intencionalmente, por lo que el índice ha 
quedado incompleto; por esta razón damos la lista de las concio
nes por el orden con que se encuentran copiadas, omitiendo al- 
gún que otro fragmento por ser muy cortos.

El fol. 1.“ r. tachado todo él.
In die epiphaniae sermo. Thema procidentes adoraverunt,..
In festo purificationis mariae. Th.a tulerunt illum in hieru- 

salem.
In festo sancti Jacobi. (Sin thema y comienza;) Jam non mi- 

ramini...
Sermo in natali unius virginis totus sermo de evangelio thema 

inventa una praetiosa...
In festo Sti. Augustini thema ex apocalipsi exponitur... (Hay 

bastantes claros en el texto, de palabras o frases que no se copia
ron .)

In die sancto pentecostes thema de excelso misit ignem...
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Sermo in dominica 6. thema misereor super turbara...
Postilla. .
Sermo in sanctorum cosme et damiani de tribulationibus.
Sermo in nativitate virginis in jubileo pro turéis.
Sermo in die santae annae thema elegerunt bonos in vasa sua. 
In nativitate Virginis mariae thema ab aeterno ordinata sum. 
In festo sanctae catharinae thema multae flliae...
Sermonis praecedentis sanctae catharinae traça melior.
Sermo in sesagesima die literam evangelii de utilitate verbi 

dei.
Dominica in quinquagesima thema eeee ascendimos;..
Pro alio sermone de eadem dominica.
Sermo in feria 6.a ante l.am dominicam quadragesimae thema 

diligite...
Feria 6.a ante 2.am dominicam quadragesimae thema surge 

tolle grava tum tuum...
Feria 6.a post 2.am dominicam in quadragesima. thema aufe- 

retur a vobis...
In festo omnium sanctorum thema docebat eos...
Dominica 3.a quadragesimae de recidivo peccati.
Dominica 4.a in quadragesima thema est puer unus...
Dominica 3.a secundas sermo de adventu spirituali.
Dominica 4.a adventus thema vox clamantis.
Feria 3.a post primara dominicam quadragesimae de avaritia, 

thema domus mea domus orationis...
Traça pro toto adventu thema dicite flliae syon. (Breve pá

rrafo.)
Pro sancto joanne baptista thema ille erat lucerna.
jSermo pro sancto francisco et valet pro assumptione optimam 

partera etc.
Dominica in septuagésima ad principem die literam...
Sermo de concordia factus burgis in liga papae.
In festo sancti martini th.a enge serve...
In rogationibus pro pressura ecclesiae a turco.
In natali uuius confessoris th.a beatus ille...
Sermo in dominica 1.a ad principem et imperatorem Caro- 

lum 5.m th.a simile est...
Quod sequitur coram monialibus praedicatum fuit de eadem 

materia etc.
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Sermo de natívitate virginis mariae th.a liber generationis.
In feste nativitatis domini th.a antequam parturiret...
In festo sancti miehaelis serme th.a quis dedueet me...
Feria 3.a 2.aB ebdomadis de superbia qui se exaltat... (Nota 

marginal: predicóse dominica in passione anno 1553.)
Dominica i'n passione thema quis ex vobis... (Nota marginal: 

malace anno 1568.)
Dominica 3.a in quadragesima th.a cum ejecisset. (Breve pá

rrafo .)
Dominica in Ramis Palmarum dicite flliae syon...
Dominica p.a in quadragesima th.a tune ductus est. (Nota 

marginal: malache anno 1571 alr.° scriptus.)
Dominica 2.a de chananea miserere mei.
Dominica p.a in quadragesima de tentatione nostra.
Dominica 2.a in 4.lna de chananea. (Nota marginal: malace 

pro jubileo contra baereticos anno domini 1569.)
Feria 6.a de lazaro historia lazare veni foras.
In festo sancti lucae honora medicum.
Feria 6.a in quadragesima de dono lacrymarum sive de sama- 

ritana.
Alia traça hujus sermonis.
In festo sti. andreae th.a venite post me.
Feria 2.a resurrectíonis th.a tu solas peregrinas.
Dominica 3.a advenías th.a tu es qui venturas est. (Nota mar

ginal: anno 1545.)
Pro velo monialis sermo th.a venite ad me omnes. (Frag

mento.)
De cruce sermo th.a mihi absit gloriari... (Id.)
De novo sacerdote sermo th.a quid tu hicaut quasi quis hic. (Id.) 
Dominica p.n advenías th.a sicut videbunt filium hominis... 
Dominica 2.a adventus th.a tu es qui venturas est...
De eadem 2.a dominica sub eodem themate.
Dominica 3.a adventus th.a tu quis es...
Dominica in passione sermo de contrictione. (Nota marginal: 

anno 1548 in palm.1” (?) et in auriensi anno 1561 dominica 4.a)
Feria 6.a post dominicain in passione th.a collegerunt pontí

fices... (Nota marginal: anno 1548 in auria 61.)
Dominica 4.a post pascha th.a cum venerit ille arguet mundum 

de peccato etc.
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Ir die sancto peiitechostcs th.a eiuicte spiritum tuum.
In septuagésima ad moniales.
In die resurrectionis th.a quaeritis nazarenum çrucifixum.
Pro sancto quiritio sermo et pro quocumque martyre de utili - 

täte tribulationis.
In festo sanetissimae trinitatis th.a tres sunt... 
Secundas sermo de fide trinitatis th.a tres sunt... 
In festo omnium sanctorum th.a gaudete et exáltate. 
Pro sancto joanne baptista th.a inter natos mulierum. 
Pro mandato de sacrificio th.a sicut misit me vivens pater... 
In die natalis domini th.a dedit potestatem filios dei fieri... 

(Nota marginal: in ecclesia auriensi anno 1558.)
Feria 3.a post 3.am Dominicam de ira. th.a quoties peccabit 

in me..; • ,
Passio domini nostri jesuchristi. (En blanco los folios 178 

yl™-) .
Sermo 2.us de tentatione nostra th.a scuto cireumdabit te. 

(Nota marginal: anno 46.)
Dominica p.° in quadragesima th.a ductus est. (Nota margi

nal: anno 45.)
In festo sancti joannis baptiste th.a secundum nomén tuum 

sic et laus tua in fines terrae.
Sermo de sacrificio al taris th.a probet autem... (Nota margi

nal: in coeha domini malace 1570.)
In vincula sti. pétri sermo th.a dirupisti domine vincula mea...
In assuinptioue beatae Virginis marie th.a maria optimam...
Secunda pars sive secundas sermo thema maria optimam par

tent elegit.
Feria 6.a post 3.nm dominicam de samaritana sermo Fr. Tho

mas de Villanueua th.a omnis qui biberit ex hac aqua...
Tal es el indice sumarísimo del contenido de estos dos precio

sos tomos, los cuales no obstante haber servido de originales para 
las ediciones de los PP. Uceda y Vidal, merecen, a nuestro jui
cio, un especial y detenido estudio, antes de emprenderse una 
nueva edición de las obras de Sto. Tomás de Villanueva. Con res
pecto a las fechas citadas en las notas marginales que se han re
producido, no sabemos qué pensar, porque si significan aquellas 
en que fueron predicados los sermones, como así parece que de
ban interpretarse, las posteriores a la muerte del Santo indicarán
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que sus conciones fueron repetidas por el limo. Sr. Muñatones o 
por otros, y predicadas al pueblo en Málaga y en Orense. ¿O se
rán sermones de dicho señor que dispuso se copiaran junto con 
los del Santo? No es esto lo más notable sino el ponerlos como 
predicados en las dos capitales mencionadas, sobre todo en la se
gunda. El limo. Muñatones fué Obispo de Segorbe y Albarracín 
desde 1556 y si hay dificultades para admitir que pudo predicar 
algunos sermones en Málaga por la distancia de su diócesis, las 
hay mucho mayores y casi insolubles, sin la menor duda, para 
trasladarle a Orense. Con respecto a esta segunda hemos tratado 
de indagar, valiéndonos de un generoso ofrecimiento del conocido 
escritor D'. Bernardino Martín Mínguez, peritísimo en la nomen
clatura antigua y moderna de los pueblos de España, si las pala
bras aurla, auriensis podrían aplicarse a alguno del reino de Va
lencia o de Aragón, y todos los esfuerzos hechos por encontrar lo 
que se buscaba han resultado inútiles.

Si descartamos el nombre del señor Muñatones como autor del 
hecho en cuestión, no serán menores las dificultades para resol
ver el enigma, pues tendremos que buscar un portador que desde 
Valencia llevara los códices salmantinos a Orense y desde aquí a 
Málaga, dado el caso de que, al repetir los sermones en dichas 
poblaciones, le sirvieran de originales los copiados en esos dos 
tomos. Está claro que la historia de estos viajes requiere, para 
ser admisible, sendas explicaciones, si se ha de fiar solamente al 
discurso la demostración de la posibilidad de esos viajes. Se ha 
de fijar la atención en los años consignados en las notas de refe
rencia, pues mientras las pertenecientes a Orense, señalan las fe
chas 1558 1561, las de Málaga comprenden desde el 1566 hasta 
1571, dándose la coincidencia de haber muerto en Valencia en 
este último año el limo. Sr. Muñatones. Pero este año 1571 viene 
a destruir la supuesta peregrinación de esos códices, porque es 
de necesidad suponer, que con bastante más anterioridad fueren 
remitidos a Alcalá para que el P. Uceda preparase su edición 
de 1572, o de ser aquella cierta habremos de convenir en que no 
fueron estos los originales enviados a la Provincia de Castilla por 
el Sr. Muñatones y explotados por el P. Uceda para su edición 
alcalaína, lo cual echaría por tierra la tradición apoyada en los 
testimonios de varios autores, especialmente del P. Vidal. Quién 
sabe si esto tendrá algunos visos de probabilidad, en cuyo caso
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no ofrecería tanta dificultad la explicación de las asendereadas 
notas; estas están escritas de una misma mano, pero distinta de 
las que copiaron las conciones, que es otro de los detalles que de
be tenerse en cuenta, y con ese dato se puede demostrar, que 
uno solo fué el poseedor de esos tomos, donados o restituidos des
pués a los Padres de la Provincia de Castilla, quienes procuraron 
su conservación colocándolos con las reliquias del Santo en la 
urna de Salamanca.

En el supuesto de que los códices salmantinos no sirvieran 
para la edición de 1572, tendríamos que volver los ojos hacia 
la Universidad Central de Madrid, donde se halla depositado otro 
códice procedente de Alcalá, que por su tamaño y las numerosas 
conciones que contiene, debe ser colocado al lado de aquéllos. 
Acerca de este códice publicó D. Vicente de la Fuente un artículo 
en el Museo español de antigüedades (1), que sólo puede citarse a 
título de información, porque ni le estudió con la detención que 
merece, ni menos trató de dar a conocer la importancia del texto 
cotejándole con el de alguna de las colecciones impresas. Se ha 
creído, y aun se cree actualmente en aquel centro, ser de letra 
original de Santo Tomás de Villanueva, y podemos asegurar con 
toda certeza que no es verdad, no obstante los documentos que 
lleva adjuntos de nuestra Provincia de Andalucía, en los cuajes 
se pretende probar que es uno de los autógrafos, o más bien el 
original que estuvo a disposición del P. Uceda (2). Y;t este Padre 
testificaba en la dedicatoria al S. Muñatones, de su edición de 
Alcalá de 1572, que corrían varias copias de las conciones, vicia
das por amanuenses inexpertos. «Quid vero, le dice, nostra haec 
opera emolumenti attulerit ille exactius judicabit, qui editionem 
banc sane tuam, Pater amplissime, cum illis manuscriptis exem- 
plariis coûtaient, quae depravata et ab imperitis scribis exscripta 
eircumferuntur.» Sin pararnos en el detalle de que pueda o no es
tar corrompida esta copia, desde luego se puede afirmar, que aun

(1) Pág. 611 del tomo IV. Del artículo del Sr. La Fuente, y del có
dice universitario, habló ya el P. Esteban en extensa nota a la pág. 563,. 
vol. XXIV de La Ciudad de Dios, probando la equivocación de los que 
han considerado autógrafo de Santo Tomás de Villanueva ese manus
crito.

(2) Dícese del manuscrito, que fué llevado de Alcalá a Granada 
por un religioso que trabajó con el P. Uceda en la edición de 1572.
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siendo cierta su procedencia por haberla tenido a la vista el Pa
dre Uceda, nada se puede deducir de este hecho sobre su auten
ticidad. Es más, en un brevísimo cotejo de este códice con la edi- 
cióndel P. VidalT. efectuado en 1883 no sabemos por quién, se 
encontraron fragmentos inéditos de un sermón publicados como 
tales en la Revista Agustiniana (1), dato que probaría no haber 
sido fiel el P. Uceda en la publicación de las obras del Santo, si 
es verdad que estuvo en su poder el códice referido, o de lo con
trario que no los publicó por no considerarlos como una produc
ción genuina y auténtica de Santo Tomás. Sea de ello lo que 
quiera, no se puede negar la importancia de ese manuscrito, y 
debe ser después de los salmantinos el preferido para estudiar el 
verdadero texto de las conciones. El número de éstas parece el 
mismo, pocas más o menos, que el del tomo primero de Salaman
ca, según el ligero cotejo que de los índices de uno y otro hemos 
hecho.

Prescindiendo de la cuestión indicada acerca de la autentici
dad de este manuscrito complutense, sólo debemos fijarnos en el 
dato de la existencia de varias copias llevadas a cabo en un espa
cio de diez y siete años, desde la muerte del Santo hasta la im
presión de Alcalá. Sus biógrafos nos dan cuenta de una de esas 
copias hecha sin la intervención de Santo Tomás, si es que en 
vida del mismo se ejecutó, ni del limo. Sr. Mufiatones. Refieren 
que el P. Pedro de Salamanca, dominico, siendo Prior de su con
vento de Valencia, por su gran diligencia y solicitud, «hizo que 
los novicios de aquella muy religiosa casa, copiasen para su apro
vechamiento los manuscritos que pudo alcanzar del mismo San- 
to>. A semejanza de este Padre Dominico, hubo muchos que. pro
movidos por su gran devoción hacia las cosas del santo Prelado, 
desearon poseer sus conciones; de ahí que se multiplicaran las 
copias, las cuales, pasando de unos a otros, llegaron a viciarse 
por los defectos, errores o erratas que en las mismas introdujeron 
los escribientes. Y a éstas ciertamente se refiere el P. Uceda, 
quien, al consignar el hecho, prueba que las tuvo presentes, lle
gando a sus manos de distintas procedencias, no de solo el Sr. Mú
ñatenos, el cual es indudable que envió las más autorizadas, no

(1) Vol. VI, pág. 564, de donde lo copió la edición de Manila, vo
lumen VI, 332.
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obstante hacer constar las deficiencias de los amanuenses. Des
pués de todo, es de lamentar que no hayan llegado hasta nosotros 
volúmenes de la calidad y tamaño de los tres mencionados, pues 
hacemos caso omiso a los pocos originales qué en otras partes se 
conservan, pero que no pasan del tamaöo de cuadernos con muy 
contados sermones. Nada más añadimos en aclaración de las du
das que originan las cuestiones ligeramente tocadas, poi- creer 
que sin documentos o papeles de aquella época, no se puede, o 
por lo menos será de difícil empeño, llegar a una solución sa
tisfactoria.

P. G. DE S.



Monografía de Hollo.
La palabra Iloilo está castellanizada: la natural, la bisaya, es 

Ilong-ilong, que significa semejante o parecido a nariz. Dábase 
este nombre a la Isleta formada por la ría Batiano, que entra por 
donde está Ja casa de los prácticos y vuelve a salir al mar, muy 
cerca de la plaza de Ogtong. El terreno que ahora ocupa la ciu
dad fué conocido con el título de Punta. Era ésta un dilatado man
gle, en el que, junto a Ja playa, había un camino estrecho que 
desde la bocana de la ría, llegaba hasta el Pariancillo de Arévalo.

En el ano de 1602, Pedro Bravo de Acuna hizo construir un 
castillejo de madera, en donde hoy está la cotta, y puso en él dos 
compañías de soldados, para defensas de estas costas, contra las 
incursiones de los moros. Algunas barracas de tenderas que cer
ca del Fuerte se levantaron, y varias casitas de pescadores que 
había en lo que, algunos anos mas tarde, se llamó Estanzuela, 
componían la población de lo que hoy es la segunda capital del 
Archipiélago, y que dependía civil y canónicamente de la Villa.

Para evitar molestias a la tropa en los domingos y fiestas, pues 
tenia que ir a oir misa a la iglesia de Arévalo, mandó el General 
Alonso Fajardo que en el castillo hubiese Capellán propio. Des
empeñaron este cargo Padres clérigos; después estuvo algún tiem
po al cuidado del Párroco de la Villa, hasta que entró a desempe
ñarlo en propiedad D. Dionisio Ramírez de Alcántara. En el aho 
de 1627 los Padres Jesuítas consiguieron del General Niño de Ta- 
vora, que les concediese la Capellanía, y efectivamente entraron 
a desempeñarla, dando al propietario buena indemnización. La 
Compañía construyó casa y una iglesita en lo que desde entonces 
se llamó Estanzuela, por lo reducido, sin duda, de los edificios, 
nombre que hasta el día de hoy se conserva; y aunque la tropa 
murmuraba de que les caía lejos de la iglesia para oir misa, con
tra la mente del Sr. Fajardo, allí siguió. Poco a poco iban aumen-



412 ARCHIVO HISTÓRICO

tando las casas, con lo que los hijos de San Ignacio procuraban 
predicar la palabra de Dios a la gente, y sin miras terrenales, a 
nuestro juicio, llegaba su celo hasta el Pariancillo, por un privi
legio que según ellos, les concedió por entonces el seííor Obispo 
Arce, y que ellos no juzgaron oportuno publicar, hasta que mu
rió el ilustre otorgante, por lo que fué origen de terribles pleitos 
aquella concesión.

Recelosos los curas de la Villa de las intenciones de los jesuí
tas, levantaron oratorios en la Punta y de tiempo en tiempo iban 
allí a predicar, decir misa y administrar los Sacramentos. Con esto 
íbanse aumentando los moradores, pero no llegaban a la plenitud 
necesaria para ser pueblo ni parroquia independiente, lo que aho ' 
ra es Iloilo, no obstante los pleitos que ya entonces movió la Com- 
pañía a los párrocos de Arévalo, por la posesión-del Parián. Llegó 
el aHo de 1637, y el General Corcuera, que pasó por Iloilo con mo
tivo de su campaha contra Joló, dió la hasta hoy incomprensible 
orden de que todos los vecinos de Arévalo se pasasen a vivir a 
la Punta. Aunque muchos, por no-sujetarse a la que llamaban 
despótica determinación, se marcharon a otros pueblos, y algu
nos españoles y bisayas continuaron en la Villa, es lo cierto que 
la Punta adquirió buen contingente de habitantes, y así ibase pre
parando el camino para que se completara la población ilonga. 
Unidos luego a Ogtong los restos miserables que de la antigua opu
lenta villa quedaban, le ocurrió al P. Juan Borja, cura de aquel 
pueblo, ceder a los Padres Jesuítas todo lo que había desde las 
salinas hasta la conclusión de la Punta. Restablecida la Vilia anos 
después, el Padre clérigo, Gregorio Bruno, protestó contra la ce
sión del Padre Borja, por ilegal, anticanónica y por consiguiente 
nula, y continuó pleiteando contra la Compañía, hasta que viejo 
ya y achacoso, y no sintiéndose con fuerzas para seguir pleitean
do contra tan poderoso adversario, celebró con ella un pacto, al 
que llamaron Concordia por el que cedía el Parián y toda la Pun
ta a los dichos jesuítas en 1678.

De esta fecha data la fundación de Iloilo, que formó parroquia 
con el Parián, al que después se unieron la Villa, parte de Man 
durriao, y más adelante la Isla de Himalus, cedida por los Pa
dres Agustinos. Administráronse por los PP. Jesuítas hasta el ano 
de 1768, en que fueron expulsados de Filipinas. Vinieron en su 
lugar los PP. Dominicos, hasta el 1775 que volvió como parro-



HISPANO AGUSTINIANO 443

quia, a la Mitra, y ya en 1780 firma los libros canónicos D. Juan 
de Figueroa, como Capellán de la Cotta, y Cura propietario de 
Guimarás e Iloilo, separado ya del Parián. En 1868 se hizo cargo 
de él la Corporación agustiniana basta hoy.

Como paso que era para Mindanao, Joló y el Maluco, casi to
dos los Generales que iban a esos puntos se acercaban a Iloilo. 
Este, aunque residencia de las autoridades civiles y militares 
desde antes de la extinción de Arévalo, no dió nombre a la Pro
vincia, que siguió llamándose de Ogtong, hasta entrado el si
glo xix; y aunque en documentos oficiales de los siglos xvny xvn- 
se lee alguna vez Provincia de Iloilo, esta palabra no tiene en 
ellos la significación que damos hoy al término Provincia.

Varios son los combates que en las aguas de esta población se 
han dado, prósperos los más, infaustos algunos, contra moros y 
holandeses; pero como no escribimos la historia de Iloilo, sino 
una monografía breve, no nos detenemos a describirlos. Por lo 
mismo nada diremos del feroz pirata Escandech, o, según algu
nos historiadores, -Kavendich, ni del célebre Witer, el Sibiter de 
nuestros antiguos; ni de varios otros que con sus nombres aterra
ban a los cobardes. Mencionaremos el que en 1616 se libró contra 
Rodrowik, en el que los ilongos lavaron la deshonra que dos anos 
antes cayó sobre ellos, por haber sido vencidos por los holán • 
deses.

Rodrowik espiaba los movimientos de nuestra escuadra; 
viendo que ésta se alejaba con dirección a Malaca, y que la man
daba el mismo capitán general del Archipiélago D. Juan de Sil
va, juzgó que la ocasión era oportuna, pues las islas estarían in
defensas, y determinó dar el golpe, comenzando por la Provincia 
de Ogtong. Súpose a tiempo en Manila esto, y Alcázar que interi
naba en el Gobierno Militar, durante la ausencia de Silva mandó 
que Diego Quiñones, nuevamente nombrado Cabo Mayor de Pin
tados, y que acababa de llegar de la expedición a Malaca, a la 
que asistió mandando el galeón San Miguel, resistiese al ene' 
migo. Embarcóse Quiñones precipitadamente para Cebú, lo forti
ficó, según pudo, y salió para Iloilo. Hallábase este sin defensa 
ninguna, pues los doce cañones gruesos y demás auxilios que Al
cázar prometió, no habían llegado. Contaba, pues, el valeroso 
jefe eon sesenta españoles, una compañía de Ternate, que por el 
mal tiempo, felizmente para Iloilo pudo arribar a nuestra playa,
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regular número de gente bisoDa, que los Misioneros enviaron, y 
cuatro cartoneros, que disparaban proyectiles del tamaño de na
ranjas. Construyó reductos y trincheras, rodeándolos de fosos y 
cubriéndolos con amacanes, que semejaban una muralla, lo cual 
dió muy buen resultado, como luego veremos.

El 28 de Septiembre avisó el semáforo de Himal-us que el ene
migo se acercaba a toda vela, y en efecto la poderosa escuadra ho
landesa al mando de Bodrowik se presentó delante de Iloilo o de su 
castillejo. Constaba de los diez buques siguientes: la capitana por 
nombre Holanda, con.47 cánones de a diez y seis y 8 pedreros; 
la almiranta llamada Luna nueva, con 32 cánones de a diez y 
seis y 16 pedreros; Sol Viejo, con 32 cánones y 18 pedreros; Luna 
Vieja, con 35 cánones y 12 pedreros; Berber, con 33 cañones y 
18 pedreros; Danolays, con 32 cañones y 12 pedreros; León Rojo, 
con 36 cañones, 12 roqueros y 4 pedreros; Angel, con 24 cañones 
y 10 pedreros; Fresne, con 28 cañones y 10 pedreros; Donart, que 
era viejo, montaba pocos cánones. Desde que llegó la escuadra, 
empezó un cañoneo terrible e incesante contra lo que juzgaron 
los enemigos que era muralla, no siendo sino amacanes, lo que 
valió un poco a nuestro ejército, pues como ocupados los holan
deses en derribar la simulada muralla no desembarcaron luego, 
tuvo tiempo Quiñones para ultimar la defensa e instruir a su gen
te bisoHa. El día 29 comenzó Rodrowik a desembarcar a los sol
dados en trece lanchas, y apenas llegaron a la playa, 500 de ellos, 
se empezó la batalla con sin igual coraje. Era jefe de todo nues
tro ejército, Diego Quiñones; capitán, Lázaro de la Torre; alférez, 
Pedro de Lara. Sostuvieron los nuestros muy bien la feroz aco
metida; pero casi al comenzar el combate, recibió el jefe un ba
lazo que le atrevesó la ingle, y tuvo que retirarse. Herido tam
bién el alférez, hizo lo mismo: Lázaro que defendía la trinchera 
tuvo que retroceder, abrumado por el número de enemigos hasta 
donde estaba Quiñones. Todo esto puso en balanzas la victoria, 
porque atemorizados los de la Villa, deseaban que los nuestros se 
retiraran, pues era, a juicio de ellos, gran temeridad querer re
sistir con tan escasos medios, como eran los que teníamos, a ene
migos poderosos. Viendo el jefe que si los de Arévalo no calla
ban cundiría por todo el ejército la desanimación, mandó que le 
pusieran en una silla de mano y llevado por dos negros de Amé
rica, arengó a los soldados, increpó a los de la Villa, que desde
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entonces obraron como buenos y valientes, y se reanudó con nuevo 
y esforzado ánimo la pelea, dirigida por el malherido Quiñones, 
que llevado en hombros acudía a todas partes. La noche separó 
a los combatientes, pasándola al enemigo en la misjna Punta, y 
los nuestros en las inmediaciones del acribillado castillejo.

Con la aurora día 30 empezó de nuevo la batalla interrumpida, 
y siguió sin decaimiento hasta la puesta del sol, con varias alter
nativas más o menos favorables para los nuestros. Al anochecer, 
sin que nadie se explicase la causa, interrumpiendo el enemigo 
la recogida de los heridos y el enterramiento de los muertos, en 
lo que se ocupaban hacía rato, se pusieron en precipitada fuga. 
Por esta prisa en volverse a los buques, dejaron todavía abando
nados en la arena más de 100 heridos y 80 muertos. Iban con 
muestras de tanto miedo, que para que no los persiguieran sin 
duda, levaron anclas, y sin encender las luces de las embarca
ciones, huyeron a senderos atapados, como diría el P. Mariana.

Después de la victoria inesperada llegaron los auxilios que en
viaba Alcázar. Llegó, además, orden para que se fortificase la 
Punta, y se.estacionara en ella una flota que estuviera a la mira 
de los piratas moros, que de acuerdo con los holandeses, infesta
ban estos mares.

Conviene que los ilongos tengan en cuenta algunas inexacti
tudes que escriben dos o más historiadores modernos. Ponen la 
construcción de la Cotta por vez primera, después de esta célebre 
batalla. Es error evidente, pues llevaba ya catorce años de exis
tencia. Lo que ahora se hizo fué agrandarla, y poco a poco irla 
construyendo de piedra, hasta dejarla como hoy se ve. Dicen 
también algunas historias de texto eu los Colegios, y el P. Eduar
do Navarro en sus escritos para la historia de Filipinas, que el 
sucesor de Juan Silva fué Alonso Enriquez- No es cierto. Lo que 
hubo fué, que el General, antes de morir, dejó a Enriquez por 
cabo mayor de la escuadra, y Teniente de General; mas'el ver
dadero sucesor fué Jerónimo de Silva, según la Real orden de 
30 de Marzo de 1616, hallada en el escritorio del General difunto. 
Como Jerónimo se hallaba en Ternate, y no pudo llegar a Manila 
hasta después de la derrota de los holandeses en Rayahonda 
en 1617, gobernó la Audiencia en lo civil y Alcázar en lo militar. 
No error, sino disparate, es lo que hemos leído en algunas me
morias, una de ellas escrita por un cura de Ogtong. Dicen que
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los holandeses desembarcaron en Ogtong, y que los del pueblo, di
rigidos por un cabo español y ayudados por el cura, Jos hicieron 
huir. Leyeron acaso, que los holandeses venían sobre Ogtong, y 
que los deshizo el cabo de los Pintados y forjaron el desatino.

Por no interrumpir el hecho glorioso de armas que acabamos 
de referir, dejamos para este lugar un suceso que alcanzó mucha 
resonancia, y que fué como el origen de la gran ternura con que 
los ilongos amarían a la Reina de los ángeles. Una de las noches 
que precedieron al combate contra Rodrowik en'28 de Septiem
bre de 1616, andaba Diego Quillones por las trincheras y reduc
tos vigilando a los centinelas, y cuidando de que cada uno ocu
pase el lugar que le hubiesen señalado. Distraído con los tristes 
pensamientos que le asaltaban, por la escasez de medios de que 
disponía para una defensa honrosa, tropezó con un bulto y cayó 
en una zanja, que algunos juzgan que sería una sepultura abierta, 
para enterrar a algún soldado. La gente de guerra corrió en ayu
da del querido jefe, quien afortunadamente no recibió daño nin
guno, abrieron la caja en que había tropezado, y con admiración 
de todos vieron que contenia una imagen bellísima de la Virgen 
con el niño Jesús en los brazos. Hiciéronse averiguaciones, mas 
nunca pudo saberse quién la habia llevado alli. Tal vez fuese de 
algún militar piadoso; acaso dé la madre o esposa de algún sol
dado del improvisado ejército.

Como para asistir y animar al ejército estaban allí los Padres 
Agustinos Jerónimo de Alvarado y Juan de Morales, se formó 
una procesión devota, y llevaron la bella imagen al castillo. 
Desde entonces la tomaron los ilongos por abogada, con la advo
cación de, la Virgen del Rosario, siempre lo han tenido tierna de
voción, y la piadosísima Señora les ha correspondido, socorrién
dolos con solicitud y cariño maternos.

Años adelante se estableció en la Cotta la Cofradía del Santo 
Rosario, en la que ingresaban las dos Compañías de españoles y 
pampangos que guarnecían la fortaleza. Las cajas reales abona
ban doscientos pesos cada año para que se celebraran sufragios 
por las almas de los militares difuntos. Los Padres de la Compa
ñía cobraban ciento ochenta pesos anuales por atender en lo es-, 
piritual a la tropa.

Este pueblo es hoy capital de la Provincia que lleva su. nom
bre: tiene por Titular al Patrocinio de San José, y se halla pró-
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xi mámente en les 126° 15' 24" de longitud E. del meridiano de 
Madrid, 10° 42' de latitud Norte. Confina por el Norte con la 
Paz, por el E. y S. con el Estrecho de Guimarás, por el O. con 
Molo.

Las producciones agrícolas son nulas por la pobreza del poco 
terreno que tiene. Carece de aguas potables, y la gente pobre 
bebe agua poco saludable de algunos pozos; la acomodada, sino 
tiene aljibes, la compra en la Villa o en Guimarás. El agua de 
esta islita es buena, pero juzgamós que es muy caliza. La impor-, 
tancia le viene a la población del comercio y de algunas indus
trias. Durante el quinquenio de 1886 a 1890, la exportación en 
valores por Aduanas alcanzó al promedio de $ 5.267.688, y la 
importación a § 4.001.827- Ya a mediados de la pasada centuria 
entraban en Iloilo $ 40.000, sólo en concepto de tejidos bastos de 
las mujeres de Antique, y según N. Loney, se exportaba sólo en 
tejidos de pifia de Iloilo y provincias limítrofes por valor de un 
millón de pesos.

El impulso está dado: si continúa, como esperamos, la grande 
afición que en los hijos del país se ha desarrollado por las artes, 
ciencias, industrias y comercio; si los estudios que se han hecho 
para el tendido de la vía férrea y para abastecer de aguas pota
bles a la ciudad se ponen luego en práctica, el aspecto de la po
blación cambiará bien pronto por completo, para ser la segunda 
capital del archipiélago, y sin disputa la primera población de 
Bisayas. En urbanización ha adelantado mucho en los últimos 
afios, pues no ha mucho que el que esto escribe vió la actual 
hermosa plaza del Alfónso XII hecha un erial y cubierta por las 
mareas.

Tiene muy buena casa de Gobierno y buen Municipio; hay es 
cuelas de Artes y Oficios; además de las primeras letras de nifios, 
hay algunos colegios particulares; tiene casa parroquial de pie
dra el primer cuerpo, de madera el segundo, iglesia de ladrillo 
con zócalo de piedra, cementerio con cerco de piedra y verja de 
hierro, construidos estos tres últimos edificios por el P. Mauricio 
Blanco. Hay un soberbio Colegio, propiedad de los PP. Agus
tinos en la calzada de Molo, cerca del hospital San Pablo. El ca
serío de la población es muy bueno, el de las afueras es de cana y 
ñipa en general. Con el nuevo trazado de las calles, que el Muni 
cipio proyecta, ganará no poco el aspeoto de la ciudad.
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Para los vapqres de cabotaje sirve de puerto la hermosa ría 
Batiano, para los de gran calado la bahía o estrecho de Guimarás.

La población, sin contar a los chinos, españoles, extranjeros, 
ni a los naturales empadronados en la Administración de Hacien
da púolica, es de 12.802 almas. Desde el aho 1874 no ha tenido la 
parroquia otro cura que el P. Mauricio Blanco. Esto lo escribimos 
en Septiembre de 1898. Hoy todo va cambiando mucho.

Fr. Juan Fernández.



Soörß Bsluöios en nuestro tonvMlo ils Salamanca
Señor:

El Mtro. Fr. Pedro Madariaga, Prior del Convento de San 
Agustín, del Gremio y Claustro de V, S. y sustituto de la cátedra 
del Sutil Maestro, evacuando en lo que le pertenece el edicto de 
V. S. de 31 de Agosto de este presente año, que le comunicó por 
el Secretario de V. S. D. Diego García de Paredes en el dút diez 
del presente mes, dice al quinto capítulo del dicho edicto: que el 
Convento de San Agustín donde se lee Teología a los Religiosos 
solamente de dicha Orden, es uno de los estudios más principales 
de la misma Orden; y así está declarado en sus Constituciones 
parte 5.“, cap. l.°, núm. 3. ibi: Inter quae (studia) dignicra sernper 
et principal ¿ora sint Studium Parisiense, Salmanticense et Lova- 
niense: conformándose en esto dicha Constitución a lo determi
nado'por el Sr. Martino Quinto, de feliz recordación, en la Cons
titución 32 de las de V. S., en que se ordena que, en los capítulos 
generales de las Religiones, se haga especial mención de los Mo 
nasterios que tuviesen en esta Ciudad. Los Maestros que explican 
la Sagrada Teología en dicho Convento, como uno de los Mendi
cantes de esta Ciudad, se nombran por los Superiores Regulares

(1) El original de este informe del P. Madariaga se encuentra en 
el Archivo Universitario de Salamanca y debemos la copia que publi
camos a la atención del P. Felipe Vaz, profesor actualmente en nues
tro colegio de Tapia. Obedece indudablemente este escrito a la investi
gación que sobre los estudios de los colegios adscritos a la Universidad 
el Rector de este centro debía llevara eabo, con el fin acaso de averi
guar qué libros de texto estaban en uso y si podrían o no considerarse 
legales los cursos para ser incorporados después a los universitarios. 
Nótese las seguridades que da el informante de que ningún extraño es
tudiaba ni seria admitido a los estudios del convento, providencia que 
debia cumplirse en los colegios particulares y privados paraque los es
colares no abandonasen las aulas de la Universidad.—P. G. de S.
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de la misma Religión, coníorme a la Constitución 31 de las de 
V. S. Los que ejercen el oficio de Maestros en dicho Colegio, son 
dos Lectores y un Maestro de Estudiantes, que después de haber 
explicado las Artes y después de doce aílos de estudios mayores, 
son destinados a explicar la Sagrada Teología; y sobre éstos, y 
más principalmente, son Maestros de dicho Colegio, los que son 
del Gremio y Claustro de V. S.; porgue todos.ellos tienen la obli
gación de instruir a la Juventud, tanto en las virtudes, como en 
la Sagrada Teología, siendo el superior de dichos Maestros y Es
tudiantes el Prelado del mismo Convento, como Regente que es 
de los estudios por disposición de lá misma Religión. Todos los 
Maestros y Estudiantes Religiosos de dicho Colegio, se matricu
lan anualmente en la matrícula general de V. S., que sale todos 
los anos, como puede testificar el Secretario de V. S.

La Teología que se explica en dicho Colegio, es la sana y ca
tólica doctrina del Fundamental Doctor Egidio Romano, y de su 
Maestro el Angélico Doctor Sto. Tomás de Aqúino, y de la de to-, 
dos Nuestro gran Padre San Agustín, siendo obligación de di
chos Maestros el no apartarse de los verdaderos e incóncusos 
principios de este-gran Padre. Sirve poï’ comentador de los di
chos tres Doctores, el compendio de la Teología escolástica que, 
por orden de la Religión, escribió el Maestro Fr. Enrique Fló- 
rez, Doctor Teólogo por la Universidad de Alcalá. Asimismo en 
las disputas públicas suelen los alumnos de dicho Colegio defen
der, ea.erci.tii causa, las opiniones católicas de otros Doctores de la 
misma Religión, según se ordena en las Constituciones de ella.

Antes que los Jóvenes de dicho Colegio comiencen a estudiar 
la Sagrada Teología, luego que llegan a dicho Colegio, tiene cada 
uno obligación a defener una conclusión Filosófica según los co
mentos de Aristóteles que, por orden de la Religión, escribió en 
este Convento, para instrucción de la Juventud, el Maestro Fray 
José Aguilera que murió en este Convento, siendo del Gremio de 
V. S. A estas disputas de Filosofía asisten los Maestros Doctores 
del Gremio y Claustro de V. S. y los Lectores de dicho Colegio, 
y todos replican contra la aserción que propuso el Joven, después 
del argumento de medio que propuso otro igual Joven, y a di
chas réplicas tienen que satisfacer el Substentante y el Maestro' 
de estudiantes su Patrono.

Los Lectores de dicho Colegio tienen obligación a tomar con-
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ferencias que dan de memoria los Jóvenes por el referido com
pendio del Maestro Fr. Enrique Flórez, el uno por la mañana, y 
el otro por la tarde, explicando las lecciones viva voce y desatan
do las dificultades que contra la explicación y doctrina del refe
rido compendio propusieren los discípulos. La una conferencia 
suele ser regularmente de ocho a nueve de la mañana, y la otra 
de tres a cuatro de la tarde, a no ser que haya en el convento 
Catedráticos de V. S. que, entonces, se alteran dichas horas asi 
por la maHana como por la tarde, según fuese la hora de dichas- 
Cátedras, para que asistan a ellas los Religiosos de dicho Cole
gio, dando lugar a la observancia del Convento, a las referidas 
Conferencias ya la asistencia de las Cátedras de V. S., a las que 
siempre asisten los individuos de dicho Colegio, cuando en él hu
biese Catedráticos de Teología. Estas conferencias duran en di 
cho Colegio por todo el tiempo que duran las Cátedras de propie
dad de V. 8., y se tienen en todos los días lectivos que tiene la 
Universidad. En los mismos días de las conferencias hay también 
una disputa de las mismas materias que estudian los Jóvenes con 
los Lectores, las .que rige el P. Maestro de Estudiantes, desatan
do las dificultades que proponen los mismos Jóvenes, y ayudan
do a los que sustentan las conclusiones que sé han propuesto; y 
si hubiese Catedráticos' de V. S. en dicho Colegio, el mismo Maes
tro de Estudiantes toma la lección a los Jóvenes por los cartapa
cios que han dictado los Catedráticos, la que deben dar de me
moria los mismos Jóvenes. Asimismo en todos los Domingos que 
hay desde todos los Santos hasta la Septuagésima de cada año 
(exceptuando los Domingos que ocurren en las vacaciones de Na
vidad), hay una disputa en cada tarde de dichos Domingos, en la 
que arguyen los Doctores y Maestros que en dicho ciolegio hubie
re del Gremio y Claustro de V. S., y las sustentan los Jóvenes 
del mismo Colegio y el P. Maestro de Estudiantes, siendo del car
go de éstos el dar satisfacción a las dificultades que se proponen.

Después que se acabó el curso de cada año, tienen los Jóve
nes de dicho Colegio Conclusiones de Lógica y Filosofía, de gé
nération« et anima, en todos los días de verano que sean de labor.

Estas Conclusiones comiezan el día después de San Juan, de 
Junio, y duran hasta el día de San’Francisco. Las preside el que 
está nombrado para sustentar el acto mayor que V. 8. tiene con
cedido a dicho Colegio, que suele ser el mejor de los Estudiantes
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de él. Es de su. inspección el desatar las dificultades que se pro
ponen contra las Conclusiones que se defienden, explicando pri
mero el sentido de cada Conclusión, y anotando lo que fuere ne- ■ 
cesarlo para su inteligencia, y el ayudar a los que Jas-defienden. 
Las Conclusiones son un día de Lógica, y otro día de la Física, o 
de generatlone o de anima. Y estas Conclusiones las presencian tam
bién los Lectores, Maestros de Estudiantes y Doctores de dicho 
Colegio, ya para que los Jóvenes observen la modestia y compos
tura que corresponde, ya también para formar juicio de los ta
lentos de cada uno de los Jóvenes.

Esta es en resumen la práctica de los estudios que se observa 
en este convento, sin faltar por eso a la observancia regular diur. 
na y nocturna, que es bastante. No corresponde al que declara 
hablar cosa alguna de ella, por evitar toda propia alabanza: bien 
notoria es dicha observancia a V. S. y a toda esta Ciudad. Sola
mente dice y añade el que declara que, en dicho Colegio, se cum
ple con el coro como si no hubiera estudio, y se estudia como si 
no hubiera coro, siendo mayor la atención de sus Prelados Regn 
lares a la observancia regular, que es nuestro primer instituto.

En orden al sexto capítulo dice que los ejercicios literarios 
de dicho Colegio son los que lleva expresados, y no se encuen • 
traen ellos abuso alguno digno de remedio; antes bien están dis
puestos con la mayor reflexión imaginable, para dar lugar a la 
observancia regular del convento, y a la instrucción competente 
de la Juventud Religiosa; dice también que a los dichos ejerci
cios presiden los Maestros y Lectores matriculados y Graduados 
en el Gremio y Claustro de V. S., y nombrados por los Superio
res Regulares de dicha Orden, conforme a la constitución 31 de 
las de V. S.

Al séptimo capítulo dice que dicho Colegio nunca ha solicita 
do ni intentado, ni intentará independencia alguna de V. S., sino 
que siempre observará sus constituciones y estatutos, y las órde
nes del Rey nuestro Señor que Dios guarde; y que siempre soli
citará las licencias correspondientes de V. S. para todo aquello 
para que son necesarias, según las constituciones y estatutos de 
V. S.; y así lo han practicado el que declara y sus Antecesores, 
pues para leer de extraordinario (como leyó, antes que fuese Ca
tedrático de Regencia, y aun después que concluyó dicha Cáte
dra, antes que jubilase por su Religión), siempre pidió licencia
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y general a los Señores Rectores que fueron de esta Universidad 
para leer en las aulas de ellas, aún a los Religiosos de dicho Co
legio.

Pero si fuese otra la mente de V.' S. en el referido capítulo sép
timo, protesta usar del derecho que compete a su Colegio por las 
constituciones y provisiones reales que han dimanado de la Su
perioridad, y que se conservan en los libros de claustros y archi
vos de V. S., que por ser su Archivero (por gracia especial 
de V. S.) las ha leído, y por'las mismas ejecutorias que V. S. Cita 
con generalidad en su edicto que respecto de la enseñanza pura
mente claustral, o monástica, excluyen la necesidad de toda li
cencia, que no sea de los Superiores Regulares; y habiéndose 
mantenido en esta posesión más hace de-cuatrocientos años, a 
ciencia y paciencia de V. S., no se le debe despojar de ella sin 
mandato superior que expresamente lo ordene, o sin ser vencido 
enjuicio contradictorio de que protexta usar con la venia debida 
a V. S., siempre que se intente en dicho artículo séptimo lo con
trario de lo que últimamente lleva expresado. Solamente añade 
a V. S. que, en el’Colegio del que declara, no estudia Teología 
Estudiante alguno secular, ni la. estudiará.

San Agustín calzado a veinte y cuatro de Septiembre de mil 
setecientos y setenta.

Mtro. Fr. Ped.ro Madariaga,
Prior.



La Orden Agiistiniana en la República Argentina.
( Continuación.)

IX

Los PP. Vera (José Bonifacio), Centeno, Atencio y Olmos.

Antes de hablar del último Agustino argentino, cuya acción 
compendia la historia del convento de San Juan durante los aüos 
1853 al 1876, paréceme oportuno dedicar un recuerdo, siquiera 
sea éste muy breve, a los Padres José Bonifacio Vera y José Cen- 
teno, que fueron arrojados de aquel convento por la ley de Refor
ma délos Regulares de 1823, y a los Padres José Atencio y José 
Olmos, que ejercieron notable influencia en el gobierno civil y 
eclesiástico de aquella provincia, después de haber cambiado el 
hábito agustiniano por la sotana, debido a las leyes de reforma de 
los mismos Regulares, que dictó el gobierno de Mendoza.

Repetidas veces he hecho mención del P. Bonifacio Vera en 
el transcurso de este estudio (1). Fué, indudablemente, el reli
gioso de más prestigio entre todos los que se separaron de la Pro
vincia agnstiniana de Chile para formar la nuevade Cuyo en 1819, 
aunque en est¡i nueva Provincia nada figuró, sino como simple 
conventual de San Juan, debido a las causas que luego insinuaré.

Hermano de otros tres Agustinos notables (los PP. Manuel, 
Juan de Dios e Isidro Vera), el P. José Bonifacio nació en San 
Juan, vistiendo, deunuy nino, el hábito agustiniano en el conven
to de aquella ciudad, donde hizo su profesión religiosa el dia 
14 de Abril de 1789. En el mismo convento cursó la carrera ecle
siástica, y fué Lector de Filosofía y Prima, y Regente de Estu
dios desde el aílo 1795 al 1811, en que fué nombrado Prior.

Habíase dado ya por entonces en Buenos Aires el grito de in-

(1) Véase el parág. VI de ia Primera Parte. Archivo, vol. V, 
año 1916.



HISPANO-AGDSTINIANO 455

dependencia política, que recorrió todas las provincias del Plata 
con la velocidad del viento, y las circunstancias y medio ambien
te de la época excitaron y exaltaron el patriotismo del P. Vera, 
haciendo figurar su nombre, entonces ya prestigioso en todos los 
episodios de su Provincia con ía independencia relacionados, 
como figurará después'en la Legislatura de San Juan y en la Cá
mara de Diputados de Buenos Aires. Al iniciarse los primeros es
carceos de la independencia argentina, el P. Vera mostróse deci
dido partidario de Fernando VII (1), pero muy pronto se plegó a 
la bandera de los independientes radicales, y su potriotismo, no
ble y generoso en sí mismo, exaltado por el fragor de la lucha 
continua, no siempre supo mantenerse dentro de los límites que 
la prudencia y la conciencia seílalan aun para las causas más le
gitimas y santas. Es digno de admiración y de aplauso el patrio
tismo que ponía en los labios del P. Vera aquellas vibrantes 
arengas que enardecían el corazón de los sanjuaninos y alentaban 
su valor en la pelea, según testifican los Sres. Larrain y Jofré; 
pero es de lamentar la exaltación, o mejor, el fanatismo patrio 
que le hizo ponerse del lado del gobernador de San Juan en la 
cuestión del venerable Párroco D. José María de Castro, despóti
camente privado de su beneficio, y defender un patronato que 
todavía no existe pura los gobiernos de la Argentina, y acariciar 
proyectos relativosa una iglesia americana por el estilo de la ga
licana, como le atribuyen varios historiadores argentinos (2), y 
yo he podido comprobar por documentos que merecen el mayor 
crédito.

Tal vez estas manifestaciones públicas de carácter exaltado 
fuesen la causa de que los Agustinos, reunidos en Mendoza para 
constituir una nueva Provincia agustiniana el día 15de Septiem
bre de 1819, prescindieran del P. José Bonifacio en la distribu
ción de los cargos, eclipsándose su nombre desde aquella fecha 
para la acción interior de los'Agustinos deSan Juan, y no regis
trándose aquél, sino en los documentos que contienen las repeti
das protestas que el P. Vera elevara en unión de su hermano el 
P. Manuel y del P. Antonio Gómez, ante el gobernador inten-

(1) Archivo..., vol. V, pág. 110.
(2) Larrain, El País de Cuyo, págs. 330 y 331; Pedro I. Caraffa, 

Hombres notables de Cuyo, pág. 155, vol. I, segunda edición.
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dente de la provincia contra todos Jos actos y determinaciones de 
la sobredicha Asamblea de 1819.

Esto no obstante, el P. José Bonifacio permaneció en el con
vento de San Juan hasta que la ley de Reforma de los Regulares
10 arrojó de él como a todos sus compañeros en 1823.

Por entonces fué elegido diputado provincia), ejerciendo este 
cargo durante el primer gobierno del Dr. Del Carril (1).

El día 6 de Diciembre de 1824 reuníanse en Buenos Aires los 
diputados nacionales elegidos al tenor del Reglamento provisorio 
de 3 de Diciembre de 1817 en proporción de un diputado por 
cada quince mil habitantes. Entre aquellos diputados hallábase 
el P. Vera representando a los electores de San Juan. El Sr. La- 
rrain no encontró palabras con que ponderarnos la elocuencia 
desplegada por el P. Vera en aquella legislatura (2); el Sr. Juan 
de Dios Jofré repite en compendio los conceptos del Sr. Larrain, 
asegurándonos que el P. Vera mereció allí el dictado de pico de 
oro por su elocuencia (3), y el Sr. Caraffa nos dice que figuró mu
cho en aquella Asamblea, añadiendo luego que el P. Vera tenía 
«dotes oratorias poco comunes» (4).

He registrado la colección de Actas de aquel Congreso, y re
sumo aquí en breves líneas las noticias que aquellas Actas con
tienen referentes a la acción de P. Vera como diputado nacional.

En la primera sesión (6 Diciembre 1824) figura entre los co
misionados para examinar los poderes de los cinco diputados que 
componían la Comisión de aprobación de Actas; en la segunda 
(9 de Diciembre) fué aprobado su poder de diputado, y en la del
11 de Febrero de 1825 presentó y apoyó dos mociones, pidiendo 
por la primera una nueva declaración de guerra a España, rup
tura de relaciones políticas y mercantiles con aquella nación, y 
enviar un ejército contra Olañeta, que operaba en el Alto Perú, 
y por la segunda, que los diputados presentasen al Congreso el 
Estado de sus provincias, a fin de ver su población, censos, ren
tas, etc... y dar los proyectos de ley necesarios para mejorar sus 
industrias, comercio, etc...

(1) Hombres notables de Cuyo, pág. 154, vol. I.
(2) El País de Cuyo, pág. 331.
(3} Las Comunidades religiosas en San Juan, articulo publicado en 

El Pueblo, de Buenos Aires, 5 de Enero 1906.-
(4) Hombres notables de Cuyo, pág. 155.
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El proyecto de ley que pedía el P. Vera por su primera mo
ción, fué calificado por el diputado Sr. Castellanos de «inútil», y 
por el Sr. Vélez «de injurioso para el Congreso». El proyecto 
pasó ala Comisión militar, y ésta informó que «sería convenien
te estar prevenidos», aprobándose este informe de la Comi
sión (1).

El segundo proyecto fué brevemente apoyado por el P. Vera 
en la misma sesión del 11 de Febrero (2), y habiendo pasado a 
la Comisión de hacienda, ésta presentó su informe en la sesión 
del 3 de Marzo, apoyando de nuevo el P. Vera su moción, que 
había presentado a modo de minuta de decreto con un razonado 
discurso (3). El proyecto fué aprobado en general, discutiéndose 
luego por artículos, previo informe de la Comisión de legis
lación.

Después de la sesión del 9 de Marzo, el P. Vera no figura sino 
como asistente a todas las sesiones celebradas por el Congreso 
hasta el 24 de Mayo de 1826 (4), como miembro de la Comisión 
examinadora de los poderes o actas de los diputados y presentan
do, con breves defensas, las actas de los Sres. Amenabar, Castro 
Barros y S. Vázquez en las sesiones del 27 de Abril, 19 de Sep
tiembre y 24 de Noviembre, respectivamente (5).

Como se ve por los datos hasta aqui apuntados, el P. Veril des
plegó alguna actividad en el Congreso nacional desde Diciembre 
de 1824 a Mayo de 1826. Sus discursos, a pesar de la pasión polí
tica que los inspiraba, no contienen ni un solo rasgo que pueda 
acreditarle de orador de alta estima. Son, más bien, discursos me
dianos por su fondo y por su forma.

El día 14 de Junio de-1826 exhalaba su último suspiro en Bue 
nos Aires y el día 15 era enterrado en el cementerio de la Recole-

(1) El discurso pronunciado por el P. Vera en esta ocasión, ocupa 
poco más de dos columnas, págs. 260 y 261 de la edición de 1886, vo
lumen I.

(2) Pronunció un discurso que ocupa media columna de la pági
na 262.

■ (3) Páginas 289-94.
(4) En las sesiones del31 de Mayo al 13 de Junio aparece con aviso.
(5) En la última de estas sesiones figura, además, como miembro 

de la Comisión que habia de fallar sobre la causa de D. José León Do
mínguez. Tratábase de declarar si éste debiaser considerado o no como 
militar argentino.
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ta (1) este ilustre Agustino que ha merecido al autor de los Hom
bres notables de Cuyo estos conceptos que me complazco en trans
cribir como prueba de imparcialidad y por si pueden favorecer 
al P. Vera más que los míos: «De clarísima inteligencia, poseía 
una instrucción vasta para su tiempo a la que se unían dotes orato- 
rais poco comunes.» «Despojado de toda ambición personal, fran
co, bondadoso, caritativo, su conducta como ministro de la Igle
sia fué correcta.» «El gobierno nacional dispuso que se le ente
rrase en una sepultura de distinción en Buenos Aires» (2).

A raíz de la muerte del P. Vera, un periódico de Buenos Aires 
publicó la extraña noticia de que aquél se había secularizado, 
pero esta afirmación n» tiene otro fundamento que el alejamiento 
de los suyos en que había muerto el P. Vera, por estar aún su
primido el convento de San Juan por la ley de 1823.

Otro de los Agustinos arrojados del. convento por aquella ley 
es el P. José Centeno, que también merece aquí un breve recuer
do. Natural dé San Juan, hizo su profesión religiosa en el con
vento de esta, ciudad en 1785. En el mismo convento hizo sus es 
tudios y fué Lector hasta el ano 1811 en que alcanzó la jubilación. 
En 1815 fué nombrado Prior por el Comisario general de Regula
res y en 1816 fué reelegido por los votos de la Comunidad y con
firmado por el Comisario general, aunque no por el Obispo de Cór
doba, que se inhibió en el asunto por tratarse de regulares exen
tos de la jurisdicción episcopal. Siendo Prior de San Juan infor
mó ante el Gobernador intendente sobre el asunto fie la separa
ción de los Agustinos argentinos de la Provincia agustiniana de 
Chile. Su informe, del que ya hemos hablado repetidas veces, es 
tan peregrino por su estilo como por sus ideas. El anhelo de in 
dependizarse vibra en él con un estilo campanudo que ofrece 
ideas demasiado democráticas. Los Agustinos reunidos en Men
doza el afío 1819 le eligieron Vice Provincial de la nueva Provin
cia agustiniana de Cuyo. Al quedar suprimido el convento en 1823 
pasó al clero secular. El 5 de Mayo de 1832 fué nombrado Minis-

(1) Lib. I de defunciones de la parroquia del Pilar, fol. 218 vuelto.
(2) Página 155.
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tro del-Gobernador de San Juan, Dr. Valentin Ruiz (1), desempe
ñando este cargo con general aplauso basta el 11 de Marzo de 1833.

Para ocupar el puesto que, por renuncia, dejaba el P. Cente
no en el gobierno de San Juan fué nombrado el P. José Vicente 
Atencio. Natural de San Juan, el P. Atencio hizo su profesión 
religiosa en el. convento,dé esta ciudad el dia 11 de Enero de 
1806. Cursados sus estudios, fué Lector en el mismo convento 
desde el ano 1811 hasta el 1819 en que fué nombrado Prior de 
Mendoza. Por las continuas persecuciones de que era objeto el 
convento por parte de las autoridades políticas de Mendoza, el Pa
dre Atencio presentó la renuncia de su cargo el 6 de Mayo de 
1823. A los pocos meses se sancionaba en la Cámara de Repre
sentantes de aquella provincia la ley de Reforma de los Regulares 
que hacía imposible la vida monástica, y el P. Atenciopidió la se
cularización pasando a regentar la capilla de Cruz de Piedra, de 
la parroquia de San Vicente, en calidad de Vice-párroco. En 1826 
volvió a San Juan donde se consagró especialmente al ministerio 
de la predicación. Los prestigios adquiridos con su acción cons
tante y bienhechora entre los habitantes de San Juan le llevaron a 
ocupar el cargo de Secretario, primero,y el de Fiscal eclesiástico, 
después, en la Vicaría Apostólica de Cuyo durante el gobierno 
del limo. Sr. D. Fr. Justo Santa María de Oro. Los mismos pres
tigios le elevaron al segando puesto del gobierno civil de su pro
vincia, siendo gobernador D. Valentín Ruiz. Al P. Atencio se 
atribuye la Memoria leída por el gobernador Ruiz ante la Sala 
de Representantes para dar cuenta de su administración, al ter
minar sn mando (2). No le era nada afecto al autor de los Jiecuer* 
dos históricos de Cuyo el P. Atpneio y nada tiene éste que agrade
cerle por el juicio severo y evidentemente apasionado que aquél 
dejó escrito acerca de sus cualidades intelectuales y sus dotes de 
orador y gobernante; mas a pesar del concepto que al Sr. Hudson 
mereciera el P. Atencio, éste fué un digno y prudente Ministro 
de Gobierno que dejó establecidas y firmadas las bases de paz y 
armonía entre Ja Iglesia y el gobierno de Cuyo (3), y al dejar sn

(1) No había más que un Ministerio. El que lo desempeñaba tenia 
el título de Ministro general de gobierno.

(2; Recuerdos históricos de Cuyo, vol. II, pág. 364.
(3) El Concordato del Vicariato Apostólico de Cuyo con el gobier-
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puesto político, continuó disfrutando de la confianza del Eustrí- 
simo señor Oro que le confiriera el cargo de Fiscal eclesiástico, 
como mereció después la estima y confianza del segundo Obispo 
de Cuyo, Dr. Quiroga Sarmiento, que le nombró Vicario General 
de la diócesis.

En la Secretaría del Vicariato Apostólico de Cuyo sucedió al 
P. Atencio en 19-33 el P. José Olmos, también agustino de San 
Juan que aparece en los libros parroquiales de Valle de Uco como 
encargado de la parroquia desde 1819 al 1824, y luego ya secula
rizado, hasta el aQo 1831. De esta parroquia pasó a San Juan don
de ejerció el cargo de Secretario del Vicariato, primero, y del 
Obispado, después, hasta la muerte del primer Obispo de aquella, 
diócesis, P. Santa María de Oro. En calidad de Secretario acom
pañó al limo. Sr. Oro en la visita girada al Vicariato en 1833 y 
como Pro-Secretario firma la aprobación de las cuentas de nues
tro convento de San Juan presentadas por el P. Losada en Julio 
de 1834. El P. Olmos pronunció la oración fúnebre en las exe
quias del primer Obispo de Cuyo, fallecido en Agosto de 1836, a 
los dos aílos de haber sido erigido aquel Obispado por S. S. Gre
gorio XVI. En 1849 figura el P. Olmos como párroco de Las La
gunas (Mendoza); en 1862 como párroco interino de Valle de Uco; 
en 1868, de San Vicente, y en 1870 como primer párroco de San 
José de Guaymallén, donde murió el alio 1872.

Buenos Aires, Julio 1918.
P. Alberto de los Büeis,

O. « A .
(Continuará.)

no de San Juan fué firmado el 25 de Octubre de 1833. Lo firman, a más 
del Sr. Obispo y el Gobernador, los PP. José Olmos y Vicente Aten
cio, como Pro-Secretario, el primero, y como Ministro de Gobierno, el 
segundo. '



Registro del Rmo. P. Cuixart.
( Continuación.)

Rescripto obtenido de ht S.a Congregación sobre la dispensa 
para el colegial P. Bruno Laredo.—28 Enero 1860. —A los 28 de 
Enero-1860. La S.a Congregación dispensa al P. Colegial residen
te en Valladolid, Fr. Bruno Laredo, los ocho meses de edad que 
le faltan para el sacerdocio. =Fr. Cuixart.

Facultad concedida al P. Agustin Carnages, de Aragón, para 
bendecir Rosarios.=A los 30 de dicho mes se elevó una petición 
a la S.R Congregación suplicando para el P. Agustín Camáíles, 
Vicario provincial de Aragón, facultad para conceder indulgen
cia plenaria etc., poder bendecir rosarios etc. En 5 del mes de 
Febrero se concedió la gracia.—Fr. Cuixart.

Carta del P. Mayordomo, Comisario en Madrid.—30 Enero 
1860. =Rmo. P. Mtro. Francisco Cuixart.—Amado P. N.: He ha
llado un amigo que se encarga todos los 10 y 25 de cada mes de 
recibir pliegos y letras de cambio para Roma; así que el 10 del 
próximo Febrero V. Rma. o persona de su satisfacción vaya a 
la Piubaja (?) a sacar un pliego que le envío, y una orden adjun- 
ta de diez y seis duros que le remito para la dispensa y correos 
que ocurrirán. En espera de-su respuesta me ofrezco con todo 
respeto de V. Rma. humilde servidor.—Fr. Celestino Mayordo
mo.—Madrid, 30 Enero 1860.

Carta del Vicegerente del Comisario Apostólico en - Espaüa.— 
10 Enero 1860. Fr. Félix Torá.—Riño. P. Maestro Fr. Francisco 
Cuixart, Com. Apost. =Amantísimo Padre: Con gran placer he 
recibido su muy grata del mes de Octubre pasado con la patente 
de mi nombramiento de Vicario o Vicegerente suyo en esta de 
EspaHa, como también el Rescripto de la S. Penitenciaría, y lo be 
recibido como un rasgo de generosidad que V. Rma. ha querido 
hacer a este su maestro. Cuánto me consuela ver un discípulo 
mío elevado al grado en que se halla V. Rma. Dios le dé fuerzas
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y luces y vida para el buen gobierno, y continuar para bien de 
nuestra Orden. Como escribía a V. Rma. en mi anterior, quería 
yo tranquilizar las conciencias de todos; y como por la antigua 
bula de la Cruzada se concedía la facultad de absolver de cual
quiera pecado y censuras, reservados a cualquiera Ordinario y 
también a la Silla Apostólica, excepto el crimen de herejía, en la 
nueva bula se añade: en cuanto a los eclesiásticos exceptuando 
también la censura de que trata la Constitución de Benedicto XIV, 
Sacramenium Poenitentiae. Mucho convendría que esta última fa
cultad estuviera contenida entre las demás concedidas, ya porque 
como escribí antes a V. los delitos que pueden haberse cometido 
han provenido seguramente más bien ex frag Hítate naturas 
quam ex malitia coráis, ya también porque como muchos no se 
pararon al principio en Ja novedad introducida, es muy fácil hu
biesen alguna vez, bona fide, usado del privilegio concedido antes 
por la bula. Mis deseos no son otros que devolver la paz a las 
conciencias y asegurar la salvación de todos. Al Lector Gomis he 
escrito animándole que haga diligencias para obtener el Magiste
rio, pues yo soy el único Maestro en la Provincia, a excepción 
del P. Mtro. Felipe Rosell, ciego y de mucha más edad que yo 
que me hallo a los setenta y uno anos y medio. Por su contesta
ción he conocido habia escrito ya alguna cosa a V., pues me pide 
una certificación del año en que fué nombrado Lector y del tiem
po que ensenó, encargándome que se lo remita directamente como 
lo verifico, deseando tenga un feliz resultado. Yo había pensado 
que si V. tiene noticia de los Provinciales del reino me escribiese 
sus nombres y los puntos donde residen, por si alguna vez con
venía dirigirse a ellos. También debería saberse hasta qué punto 
se extiende en el día nuestra jurisdicción, para no chocar jamás 
con los Prelados diocesanos. He circulado el interrogatorio para 
reunir las noticias que se piden sobre religiosos de nuestra 
Orden que se distinguieron por sus virtudes sabiduría. Nos
otros seguimos sin novedad en ésta y desde mi última no ha ocu
rrido cosa particular. El P. Tapis desde Gerona, el P.Bolá desde 
Orriás, Obispado de Barcelona, el P. Gonzalo desde Mallorca, 
todos me escriben felicitándome por el nombramiento de Vicario. 
Algunos me han pedido las licencias de predicar y confesar de la 
Religión, yo les he respondido que todo se arreglará; dichas li
cencias me las piden para que nada les falte y para tranquilidad
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de sus conciencias. Escribo también al Comisario de las Islas Fi
lipinas para ponernos de acuerdo en orden a mi correspondencia 
con V. Le incluyo un sermón que prediqué en la profesión de mi 
sobrina, no por el mérito que tiene, sino por ser testimonio del 
afecto que le profeso. Reciba los afectos de todos, lo mismo que 
los del señor canónigo Criver y de la familia Criviller. Procure 
no cansarse en su trabajoso destino, y siemprb que se le presente 
ocasión escriba a este su affmo. s. q. b. s. m., Fr. Félix Torá.

Copia del certificado del P. Torá enviado al P. Comisario 
en favor del P. Lector Gomis para el Magisterio.—30 Diciembre 
1859.

Mag. Fr. Felix Torá et Mareé Sac. Theol. Doctor, Dioecesis 
Urgellensis, Dertusensís et Tar'raconensis olim examinator syno- 
dalis, Bon. Littr. Reg. Academ. Barcinonen. Socius Econom. Tar- 
raconení Praeses et Director Instituti African. Membrum Pro- 
vintiae Catalauniae, Provincialis et Commissarií Apostolici Ord.
S. P. Augustini pro Hispánica Ditione Romae degentis Vicarius.

Attestor et fidem fació Fr. Jacobum Gomis et Galtés Sacerdo- 
tem Professum Ordinis S. P. Augustini post consumatum Phi- 
losophiae et Theologiae cursum sub mea directione in Conventa 
S. P. N. Augustini Barcinonensi et in Collegio SS. Regum Tarra- 
conensi post defensas Sac. Theologiae generales Theses cum uni
versal! audieutium plausu et gratulatione, insignitum fuisse titulo 
Studentium Magistri, docendo per tres annos in Barcinonensi 
Coenobio.

Insuper, anno millesimo octiiigentesimo trigésimo quarto, die 
decima quinta mensis Septembris, electum fuisse Philosophiae 
ac Theologiae Lectorem virtute oppositionis in nostro Ordine pro 
tali obtinendo gradu praescriptae et in Barcinonensi Conventu 
faetae, in quo Conventu per spatium unius anni Theologiam do- 
cuit, et quamvis non potuerit Lectoris cursum consumare propter 
omnibus notam Religiosorum e suis domibus expulsionem, cer- 
tum est non cessare extra Claustrum docere et Philosophiam et 
TheologiJm ac Moralem, praedicare verbum Dei, fidelium Confes
siones apdire, ac caetera pietatis etReligionis opera exercere. De- 
nique vita et moribus caeteros edificare ac omnium amorem erga 
se concillare.

Quae omnia, ut ubique et publice constent, praesentem sub
scribo attestationem manu mea firmatam in Civitate Tarraconense
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pridie Kalendas Januarii anni Domini millesimi octingentesimi 
saxagesimi.—Fr. Felix Torá.

Lettera italiana scritta dal P. Rmo. Generale di tutto l’Ordine 
al P. Rmo, Coms.0 Aplco. li 3 Marzo 1860.=Rmo. P. Commissa- 
rio.—Le invio un Dispaceio che mi viene dal Delegato Apostólico 
di Nuova Granata. Ella leggendo vi scorge il pericolo in che si 
trova una Provincia giá fondata dalla Spagna e ha dato Soggetti 
qualificati all’Ordine. Bisogna fare lei sagrifizi non solo per con
servare quello che ci resta, ma quelle che più monta, per daré 
vigorosa vita ad un corpo già moribondo. II progetto di Monsi- 
gnor Delegato è Púnico da adottareper venire all’intento,mi inan- 
cano perú i mezzi onde meterlo in execuzione. I soggetti che si 
chiedono sono è vero pochi, rmi questi bisogna che siano dodati 
di zelo apostólico, non sforniti di scienza e ben intenzionati di 
mettere la vita comune perfetta. Uomini di tali tempra iinpren 
derebbero il Jungo viaggio, egiunti sul luogo si unirebbero coi 
pochi buoni a vivere secondo il sistema religioso e ad educare 
una eletta piantagione di giovani, non mancando di rendite, e 
garantit! dal Delegato ApostoFico e da me. I nostri Americani 
peró non sono uomini da tanto egl’Italiani mancano di coraggio; 
non resta dunque altri dove fondare la speranza se non nel Col- 
legio degli Spagnuoli. In América lio visitato alcuni Conventi di 
Francescani dove íiorisce l’osservanza introdotta e. coltivata da 
Beligiosi andati cok! dalla Spagna. Ha intesa la proposta? Si rac- 
comandi di pió fervorosamente del solito alia lima. Vergine del 
Buon Consiglio, ci inedite sopra, e poi mi seriva in proposito: c. 
bene che ci approfittiamo de la proposta del Delegato Aplico, e 
che io riscontri quanto prima dandoli almeno delle speranze, 
perche il negozio non in vanisca in fuñió.

Mi ripeto con il solito attaecamento, affmo. di tutto cuore.= 
Fr. Paolo Micallef, Generale Agostino.—Boma 3 Marzo 1860.

(Continuará.)



MISCELANEA

De re bibUographica.

El P. Risco, continuador de la obra magna del P. Flórez, conocida 
con el nombre de España Sagrada, publicó en 1776 el tomo XXXI, for
mando gran parte del texto los cinco libros de Sentencias, de Tajón. 
Para el cotejo y copia de estos libros contribuyeron mucho los Padres 
Merino y Méndez, como ló expresa el mismo P. Risco al fical del pró
logo, rogando al público tuviera «presente la diligencia con que en el 
cotejo y corrección de esta obra (la de Tajón) me ayudaron los Padres 
Fr. Antolin Merino y Fr. Francisco Méndez, sujetos del celo más acti
vo en los particulares que miran al provecho nacional». Del trabajo del 
P. Merino se habla con encarecimiento en el Ensayo histórico de sm 
vida literaria, inserto por el P. La Canal en los preliminares del t. XLV 
de la España Sagrada, donde, después de decirse que su primer traba
jo de colaboración en esta obra fué copiar e ilustrar los Sentenciario», 
de Tajón, añade el P. La Canal: «Para llevar a cabo esto, tuvo que eva
cuar y confrontar muchos centenares de sentencias sacadas unas do 
las obras de San Agustin, otras de las de San Gregorio, Isidoro y de
más Padres de la Iglesia, trabajo improbo que además de constancia 
exigía un buen caudal de crítica y una detenida lectura para distinguir 
por el estilo y giro de la expresión en cuál de ellos se podía encontrar 
la sentencia.» Dejando al P. Merino en este punto y sus méritos litera
rios por haber ilustrado con tanto acierto la obra del Obispo aragonés, 
prosigamos con el párrafo, comenzado.

«No será fuera del caso advertir con este motivo a los literatos, que 
estando defectuoso el Códice Emilianense que sirvió para la edición, se 
halla completo en nuestra biblioteca por un códice del monasterio de 
Ripoll escrito para unas monjas en la era DCCCCXLIV, año 906 de Je
sucristo, como demuestran estas palabras con que termina: Ob delin- 
quentem scriptorem o vos sanctimoniales puellae Christum Dominum 
non dedignemini precare, forsam obtentu vestro sacro mereatur quan- 
doque peccatorum pondere carere. Amen. De la confrontación resulta 
que en el impreso falta la mitad del capitulo 33 y todo el 34, cuyo epí
grafe es: De sempiternis remunerationibus electorum. No se ocultó esta 
falta al P. Antolin, pues dice en una nota: Desideratur vero reliquum 
hujus capitis, totumquecaput XXXIV.» Al copiároste texto del Padre 
La Canal para el volumen V de mi Ensayo que estoy preparando, lo
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primero que se me ocurrió fué buscar el tomo XXXI de la España Sa
grada para examinar la obra de Tajón y ver si podía añadir algo a la 
nota bibliográfica del P. Merino. La casualidad o la fortuna puso en 
mis manos la segunda edición de dicho tomo, hecha por la Academia 
de la Historia en 1859, y en la advertencia preliminar me encuentro 
con-que los señores académicos, tratando de completar el texto de Ta
jón publicado por el P. Risco, acudieron a D. Manuel Bpfarull pidién
dole copia de lo que faltaba por el códice rívipoleuse conservado en el 
Archivo de la Coronado Aragón. Resultado, que dicho señor Bofarull 
remitió a los editores lo que se le pedia, y la obra de Tajón salió com
pleta en la segunda edición del tomo XXXI de la España Sagrada. 

'Omito conjeturas, por no alargar esta nota, sobre el paradero del com
plemento del cap. XXXIII y todo el capitulo XXXIV que poseía el Pa
dre La Canal, copiado precisamente del códice de Ripoll, y si pudo o 
no servir para el objeto propuesto y perseguido por los editores.

En todo lo referido observará el lector que nada hay de extraordi
nario digno de llamar la atención, porque para escribir esta compen
diada historia de la publicación de los libros de las Sentencias del Obis
po aragonés en la España Sagrada, basta tener una pequeña dosis de 
curiosidad. Pero si es para llamar la atención y causar suma e.xtrañe- 

, za que el P. Jesuíta Zacarias García Villada, a quien lióse pueden ne
gar erudición patrística y extensosconocimientos en ese y otros ramos- 
de cultura, llegara a ignorar la existencia de la segunda edición de la 
obra del P. Risco y, por consiguiente, que el texto de Tajón se halla
ba ya publicado desde el 1859 con el complemento dicho, cometiendo 
lo que vulgarmente se llama una plancha al estamparle como descono
cido en su articulo Fragmentos inéditos de Tajón, inserto en la Revista 
de Archivos de 1914 (tomo XXX, págs. 23-31). Es de creer que después 
de los años transcurridos, el P. Zacarías se haya enterado o algún aca
démico caritativo le haya convencido de la inoportunidad de su intento 
por «integrar la publicación fragmentaria del Padre Risco», lo cual no 
es razón de mayor cuantía que nos retraiga de publicar la presente 
nota antes que otro dé a conocer ese traspiés del P. Villada, si es que a 
estas fechas, abusando de nuestra generosidad, alguno no ha hecho ya 
público el descubrimiento.

P. G. de S.



NUESTROS DIFUNTOS
R. P Fr. Gerardo Múgica.

Pérdida muy sensible y no fácilmente, reparable, en las actuales 
circunstancias, es la experimentada por la Preceptoria de, Valencia de 
Don Juan con la muerte de este, joven religioso. Esperábamos en la mi
sericordia del Señor que, como ha ocurrido hasta ahora en los Colegios 
donde se preparan y educan nuestros jóvenes religiosos, tampoco la 
epidemia entrase en la Preceptoria; pero la divina Providencia ha dis
puesto que no fuera así, y ha sido su santísima voluntad llevarse con
sigo al P. Múgica, que tan excelentes condiciones reunía para la ins
trucción y educación de los jóvenes aspirantes a nuestro santo hábito. 
¡Loada sea la voluntad de Dios nuestro Señor!

La pérdida, como antes decimos, ha sido muy sensible, y el vacío 
muy grande; pues, aparte la'i-eligiosidad y las condiciones pedagógi
cas del difunto, fácilmente, a Dios gracias, substituibles, poseía el Pa
dre Mágica conocimientos y aptitudes musicales que’yano son tan fá
ciles de encontrar.

- Natural de Idiazábal (Guipúzcoa), el P. Múgica há dejado este mun
do en plena juventud y cuando empezaba a dar frutos sazonados de su 
aplicación, talento y celo. Habia nacido el 24 de Septiembre de 1892; 
profesó el 26 del mismo mes de 1908 y recibió la orden del presbitera
do el 10 de Agosto de 1916, habiendo pasado inmediatamente a prestar 
sus servicios en la Preceptoria, por aquel entonces establecida en San 
tander. Falleció el dia 7 de Noviembre.

R. P. Fr. Buenaventura Fernández.
Natural de Felgueras (Oviedo), donde nació el 17 de Diciembre de 

1891, hizo sus primeros votos en nuestro Colegio-Noviciado de Valla
dolid el dia 21 de Diciembre de 1907. Aplicado y de felices disposicio
nes para el estudio, los superiores le ordenaron que con la carrera ecle
siástica simultanease las asignaturas del bachillerato, con objeto de 
seguir más adelante una carrera civil; pero, habiéndose resentido su 
salud, hubo de suspender toda clase de estudios para atender al resta
blecimiento de ella en nuestra casa-enfermería de Gracia, primero, y 
al cabo de algún tiempo en Facatativá (Colombia), después, desde don
de, ordenado ya de sacerdote, y en vista de que no hallaba ningún ali
vio, fué trasladado de nuevo a Gracia. Aquí ha sido donde la tubercu
losis pulmonar que le aquejaba, puso fin a su vida el dia 10 de No
viembre.
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R. F. Lect.Fr. Federico Hernando.
Valladolid, cuna de este religiosot ha sido también, el dia 25 de No

viembre, sepulcro de sus restos.
Apenas concluyó la carrera eclesiástica (Julio de 1901) y ordenado 

de Sacerdote, destináronle los superiores al Colegio de Llanes que aquel 
año inauguraba sus clases, donde desempeñó las cátedras que le fue
ron encomendadas desde principios del curso de 1901-2 hasta finali
zar el del 1905-6, en cuya fecha, trasladado al Colegio de Uclés, si
guió aqui. hasta la conclusión del curso de 1913-14, dedicado a la im
proba labor de la enseñanza, a la vez que al despacho de la Secretaria 
del Colegio. Desde Uclés pasó al Colegio de Salamanca, donde a la sa
zón, además de explicar algunas asignaturas, desempeñaba por nom
bramiento de Capitulo el cargo de Procurador. El P. Federico, sin em« 
hargo, por disposición divina ha muerto en su ciudad natal, adon« 
de habia ido a cumplir tristes deberes filiales. Avisado de que su 
buena madre estaba gravemente atacada de la epidemia reinante, ob
tuvo permiso de sus superiores para correr al lado de la enferma, ca
biéndole el triste consuelo de ayudarla a bien morir y recoger sus últi
mos suspiros. Pero aquí fué también donde el Señor tenia ordenado que 
la despedida de madre e hijo fuese para poco tiempo; pues piadosamen
te pensando, creemos que ambos a dos estarán ya gozando juntos de 
la eterna felicidad del cielo. Después de acompañar a la última mora
da los restos de su buena madre, el P. Federico se retiró al Colegio de 
Valladolid, sintiéndose a las pocashoras atacadodeuna afección gripal 
que rápidamente degeneró en pulmonía. Aunque débil, pues ¡jiempre 
estuvo algo enfermo, el P. Federico logró vencer la pulmonía; mas 
luego, durante la convalecencia, tornó a recaer, complicándose esta 
vez el corazón, y una endocarditis gripal acabó con su delicada natu
raleza.

Nació este religioso en Valladolid, según antes dijimos, el 11 de 
Marzo de 1877; profesó el 6 de Agosto de 1894; se ordenó de Sacerdote 
el 25 del mismo mes de 1901, y estaba en posesión del título de Lector- 
desde el mes de Septiembre de 1911. — R. I. P

P. E. N.

Nota.—Se les debe tres misas a los dos primeros y cuatro al último 
y los demás sufragios de costumbre.

Lect.Fr


VARIEDADES

La Archïcofradia de la Consolación.

Dps festividades revisten inusitado esplendor entre las muchas que 
se celebran durante el ano en la iglesia de la Consolación de Madrid. 
La fiesta aniversario de la Adoración Diurna de Señoras, qu^ se cele
bra en Abril, y la novena en honor de Nuestra Excelsa Patrona la Vir
gen del Consuelo, en el mes de Octubre.

Igual pompa y'entusiasmo se despliega en una que en otra, tanto 
en el adorno artístico de la iglesia como en la música, con la sola dife
rencia de que aquélla es la festividad de un solo dia en e.l cual recorre 
Jesucristo Sacramentado en triunfo las calles engalanadas, y ésta tiene 
como preparación un solemne novenario.

Como todos los años, el altar y camarín de la Virgen estaban ador-. 
nados con exquisito gusto, y los oradores sagrados desarrollaron ma
gistralmente los temas que se habían propuesto,-que fueron éstos:

El R. P. Saturnino Sánchez disertó sobre la Palabra divina el prL 
'mer dia, y el segundo, sobre la máxima del Evangelio (Bienaventura
dos los limpios de corazón...» El P. Manuel Monjas nos habló los dias 
tercero y cuarto de la Misericordia de Dios y de la de Maria, respecti
vamente, y el P. Cándido López, de la necesidad de la devoción, ha
ciendo un parangón entre la devoción verdadera y la devoción falsa. 
El P. Graciano Martinez nos recordó durante toda su hermosa oración 
la humildad de Maria, y los dias séptimo y octavo, el P. Lucio Conde 
habló sobre la misión educadora de la madre cristiana. Por último, el 
día noveno, el .P. Calixto de la Santísima Trinidad, trinitario, cerró 
con broche de oro los solemnes cultos, al desarrollar acertadamente el 
asunto de «La Maternidad divina y humana de Maria y su influencia 
en la salvación de los hombres». ,

Y llegó el domingo 27, señalado para la misa de Comunión general, 
y ante el espectáculo que ofrecía el templo, hemos de confesar inge
nuamente que nunca hemos visto en la Consolación concurrencia tan 
enorme, pues a los ocho de la mañana era imposible dar un paso ni ha
llar un rincón-donde acomodarse.

En la misa de Comunión general celebrada a esa hora por el Re
verendo P. Prefecto Bonifacio Hompanera, pronunció éste una senti
da plática, en la que de una manera magistral supo formar un ramille
te que ofreció a la Madre del Consuelo, con las oraciones y plegarias 
de los dias anteriores, cuyo digno remate era la comunión de centena-
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res de sus hijos que en aquel momento iban a acercarse a recibir el pan 
de los ángeles, a los cuales se les dió como recuerdo un bonito devo
cionario.. Más de seiscientos congregantes se acercaron a la sagrada 
mesa. Terminada la misa, el P. Prefecto, ayudado por el P. Lucio Con
de, impuso la Correa a veintidós alumnos del Colegio Nuevo de San 
Agustin y a varios devotos.

Por la tarde, después del ejercicio de la Arehicofradia, sermón y 
reserva, se organizó la procesión con la imagen de la Virgen, que lle
varon cuatro de los nuevos celadores, en la que ofició el B. P. Provin
cial, Teodoro Rodriguez, asistido por los PP. Saturnino Sánchez y 
Cándido López, terminándose cultos tan solemnes con la salve canta
da y despedida a María.

Gracias al Señor y a su bendita Madre, todo ha resultado una magni
fica demostración del fervoroso amor a Maria. La música, sencil lamente 
admirable, como ejecutada por la Capilla Isidoriana; los sermones, aca
bados, por la solidez de la doctrina y su exposición bella y sublime; el 
coro de coloniales, cantando todos los días la Letanía Lauretana, muy 
bien, demostrando, además, que está llamado a cosas de más empeño 
si continúa instruyéndose; las cantoras, incansables y siempre en su 
puesto, desempeñando su papel con lucimiento; el templo, decorado 
con gusto, hecho una ascua de oro, o mejor, un trono de los más bellos 
que hay en la tierra dedicado a la Reina de nuestros corazones; todo, 
en suma, magnifico, encantador, cual espléndida guirnalda de las más 
bellas flores dedicada a María del Consuelo.

¡Que la Virgen premie a todos sus hijos muy amados cuantos traba
jos han hecho por propagar su devoción!

El dia 28, a las diez, se celebró un funeral por los archicofrades di
funtos, con asistencia de numerosos congregantes y casi todos los ce
ladores, presidiendo el acto el referido P. Prefecto de la Archico- 
fradia.

En el Socorro, de Palma.—La festividad de San Agustín

, Ayer se celebraron solemnes fiestas en la igjcsia del Socorro con 
motivo de la festividad de San Agustín.

Desde las cinco y media de la mañana, en que comenzaron las mi- • 
sas, hubo numerosas comuniones, luciendo desde esta hora la esplén
dida iluminación del altar de la Virgen del Consuelo y San Agustín.

A las diez, la Rda. Comunidad de PP. Agustinos reforzada por el 
Clero palmesano y otros amigos de los Padres, cantó solemne tercia, 
presidida por e! R. P. Norberto, director del colegio.

Empezó a continuación la misa solemne oficiada por el Sr. Obispo 
preconizado de Tenerife, limo. Dr. Llompart, asistido por el M. I. Se
ñor D. Martín Llobera„Canónigo Maestrescuela de esta Santa Catedral 
Basílica, del familiar del Sr. Obispo de Tenerife D. Rufino Noads y el 
Párroco de la Catedral, Rdo. D. José Palou,
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Cantó las glorias del santo Fundador y Obispo deHipona San Agus
tín el M. R. P. Miguel Matas, C. O.

Concluyó el oficio divino entonando el Himno de San Agustin com
puesto por el maestro D. Pablo Coll, quien dirigió con su habitual 
acierto la parte musical de la Santa Misa «In honorem Imm. Concept» .

Durante todo el día numerosos devotos del Santo Padre y fundador, 
visitaron el templo del Socorro, el cual aparecía Engalanado con mu
cho gusto y respirando devoción.

Por la noche concluyó la santa novena, viéndose muy concurrida 
por los admiradores del Hijo de Santa Ménica, cuya estatua se desta
caba en el altar mayor vestida de santo Obispo.

Felicitantes cordialmente a los Rdos. PP. Agustinos por el esplen
dor con que celebraron sus cultos en honra del genio del saber, asom
bro de los sabios de todos los tiempos y faro de las inteligencias que 
perdieron ia luz de la fe.

(Correo de Mallorca, 29 de Agosto.)

La Pía Unión de Animas.

EN LA IGLESIA DE SAN JOSÉ DE LOS PP. AGUSTINOS DE BILBAO

Ayer terminó el solemne novenario de Animas que venían celebran
do los PP. Agustinos en su hermosa iglesia de San José.

Tampoco debemos dejar sin consignar dos hechos de indiscutible 
importancia, que tuvieron lugar en dicha iglesia el primer día del no
venario, los cuales son: la inauguración de un bonito y artístico altar, 
que dedicado al gran protector de las almas del Purgatorio e insigne 
Agustino San Nicolás de Tolentiuo, fué costeado por la piadosa fami
lia de D. José Sagarminaga, y la fundación de la Pía Unión de Ani
mas bajo la advocación del citado San Nicolás, obra excelente y sim
pática, en la que sólo durante los nueve días primeros de su funciona
miento, ya han inscripto sus nombres más de doscientos fieles.

Constituyen la Directiva de esta nueva fundación las prestigiosas y 
piadosas señoras D.» Maria Dolores Jáuregui de Arroíta-Jáufegui, Se
cretaria; D.a Maria Pilar Alday de Barandiarán, Vicepresidenta; seño
rita Dolores Palacio, Tesorera, y D.a Mercedes Saráchaga de Barandia
rán, Vicetesorera, siendo su director y fundador el agustino Padre 
Juan Arrate.

El objeto de esta Pía Unión es promover la devoción de los fieles a 
las almas del Purgatorio y formar un gran fondo de sufragios, espe
cialmente en favor de aquellas almas que se encuentren más necesita
das y de las de los mismos socios y sus parientes.

Todos los asociados, a su muerte, tendrán derecho perpetuo a par
ticipar de todos los sufragios de la Pia Unión, y la misma gracia pue
den alcanzar para sus parientes difuntos, entregando una Misa los so
cios activos y nueve Misas los socios cooperadores.
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Excusado nos parece añadir que, dada la índole sublime de esta 
Asociación y las excelentes dotes de celo y de actividad'que caracteri
zan al personal que integra su Junta directiva, es una obra que está 
llamada a obtener un éxito grande entre todos los fieles.— Un devoto 
de las ánimas. •

(Del.a Gacela del Norte, 28 de Noviembre.)

De Buenos Aires. —Fiestas patrona'es.
Con verdadero esplendor se han celebrado en San Agustín, a fines 

del mes pasado y el primer dia del corriente, las fiestas del titular de 
la iglesia y de la titular y Patrona de la Archicofradía de la S.Correa.

Previa una novoua, que tuvo lugar a las 8 a. m., celebróse la festi
vidad del gran Doctor de la Gracia, San Agustin, el día 28 de Agosto. 
A las ocho hubo misa de Comunión general para todos los fieles de la 
parroquia, oficiada por el R. P. Alberto de los Bueis. A las¿1,30 fuéla 
misa pontifical oficiada por Mons. Alberti, Obispo auxiliar de la Ar- 
quidiócesis.

El panegírico del Santo estuvo a cargo deL Pbro. Doctor Dionisio 
R. Napal. El conocidísimo y reputado orador hizo una brillante apolo
gía del gran Obispo de Hipona y dé la Orden por él fundada, en perío
dos de soberana elocuencia. Por la tarde, a las 5, siguióse celebrando 
la novena consagrada a Nuestra Señora dé la Consolación que comen
zó el dia 23.

El dia l.° de Septiembre tuvo lugar la festividad de Nuestra Señora 
de la Consolación. A las ocho fué la Comunión general para los cofra
des de la S. Correa, a la vez que la primera Comunión de los niños y 
niñas del Colegio gratuito de la Consolación.

Más de cien niños acercáronse por vez primera a recibir el Pan de 
los Angeles de manos del Excmo. Sr. Nuncio Apostólico, Mons. Alber
to Vassallo di Torregrossa, que ofició la santa misa. A las diez fué la 
misa cantada. El sermón estuvo a cargo del Sr. Cura Rector de San 
Cristóbal, D. Francisco Reverter, quien hizo un verdadero paregírico 
del cinturón de Maria y abundó en consideraciones prácticas sobre la 
obra educacional que realiza el Colegio gratuito de Nuestra Señora de 
la Consolación, en periodos de conmovedora elecuencía. La procesión 
que debía realizarse por las calles contiguas a San Agustin, hízose por 
las galerías exteriores del templo, debido al mal tiempo. No por esto 
resultó menos solemne y ordenada, asistiendo a ella gran número de fie
les y representaciones de todas las Asociaciones establecidas en la igle
sia de San Agustín.

(Rosas y espinas, 22 de Septiembre.)

Brasil.—Bendición de una nueva iglesia.
Del periódico Jornal do Comercio de San Paulo, traducimos lo si

guiente:
«Realizáronse en Santa Rita da Extrema, conforme estaban anun-
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ciadas, las fiestas de la Patrona de esta parroquia y la bendición e 
inauguración de la nueva iglesia parroquial.

El dia 13 de Julio llegó a esta villa el Rmo. Canónigo José Carlos 
de Aguirre, Párroco de la-vecina ciudad de Braganza, a quien dispen
saron cariñosa recepción, saliendo a su'encuentro a las afueras de la 
villa, los RR. PP. Pedro Garcia, Párroco de Santa Rita, y Benito 
Ibáñez, agustinos, muchas de las principales personas de la población 
y la banda santarritense.

A las siete déla noche, con todo el ceremonial que el caso exigía, 
el canónigo Sr. Aguirre bendijo la parte concluida déla nueve iglesia, 
asistido por los PP. Benito Ibáñez, Domingo Segurado, Párroco deJoanó- 
polis (Carralinho), Cayetano Benevenuti, Misionero de la Compañía de 
Jesús y Pedro García, Párroco del lugar. Acto seguido comenzó la no
vena, cantándose la letanía y otros cánticos sagrados; terminando la 
función con la bendición del Santísimo Sacramento. La schola cancto- 
rum fué regida por el competente Maestro Sr. Ignacio Bueno.

En el dia siguiente se celebró con toda solemnidad la fiesta de San
ta Rita, Patrona del lugar, cantando la misa el Rmo. Canónigo Doc
tor Aguirre, predicando después del evangelio el agustino P. Domin 
go Segurado. Por la tarde, bonita y religiosa procesión recorrió la pla
za del pueblo; a la entrada se dió a los fieles, que llenaban la nueva 
iglesia, la bendición con el Santísimo, y acto seguido el Canónigo se
ñor Aguirre, leyó un telegrama del Sr. Obispo Diocesano, D. Octavio 
Chagas Miranda, autorizándole para bendecir la nueva iglesia y felici
tando al Párroco y pueblo de Santa Rita da Extrema.»

Cou todo el entusiasmo nos asociamos a la felicitación del Excelen
tísimo Sr. Obispo de Pouso Alegre, nosotros que personalmente conoce
mos la suma de sacrificios que en la nueva iglesia han empleado el Re
verendo P. Pedro García y el pueblo deSanta Rita, para, en poco tiem
po y en un lugar donde faltan todos los recursos, menos la buena vo
luntad, ver construidas las tres majestuosas naves con sus bóvedas de 
que consta la nueva iglesia parroquial de Santa Rita da Extrema-.

La Aurora,

Revista mensual ilustrada, órgano de los estudiantes del Colegio Se
minario de Ayacucho (Perú). Tip. diocesana, 28 págs.

Escribe la Dirección en nuestros propósitos: «La cultura de la so
ciedad ayacUchana, pendiente en sus dos terceras partes de las aulas 
del Colegio Seminario, tiene derecho a poseer una revista...»; y añadi
mos que esta revista debe ser dirigida y redactada por los alumnos de 
ese mismo Colegio, deber que efectivamente cumplen con la simpática 
publicación, La Aurora-, ¡ojalá corone la constancia los generosos pro
pósitos de fe y patriotismo que inspiran y mueven a la distinguida y 
animosa juventud ayacuchana en su noble empresa!

Todo centro de cultura, particularmente religioso, debe poseer hoy
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un órgano de publicidad a fin de hacer participe de sus tesoros al ma
yor número posible y contr<-restar con las bellezas del orden y la vir
tud, los extravíos del error y demasías del vicio. Además, en un centro 
de ense&anza, porque fabricando fit fdbcr, la revista hace doctores y 
especialistas, recompensa suficiente de los trabajos de los interesados 
que en su confección se emplean. ,

Felicitamos sinceramente al Colegio-Seminario por tan hermosa ini
ciativa y deseárnosle próspero y feliz progreso.

En Manila.—El Novenario de Nuestra Señora de la Correa.

Conocidísimo es de todos los habitantes de Manila aquel dicho o 
proverbio de que apenas las hermosas y sonoras campanas del grandio
so e histórico templo agustiniano anuncian al católico vecindario de 
Manila la celebración de alguna fiesta religiosa encapótase el cielo y 
las nubes envían a la tierra agua a torrentes. Este dicho ha sido con
firmado superabundantemente durante eLnovenario que la Corporación 
de PP. Agustinos y la Archicofradia de la Correa han dedicado este 
año, como lo ban hecho siempre, desde que los primeros Agustinos pi
saron tierra filipina, a su excelsa patrona la Madre del Consuelo, pues 
en casi todos los dias del mismo hubo abundante lluvia y a la hora pre
cisa en que los cultos religiosos debían dar principio.

Mas la abundante lluvia fué insuficiente para evitar el que los cató
licos de esta capital rindieran homenaje a la Madre dulcísima del Con
suelo, puesto que todas las tardes el espaciosísimo templo estaba rebo
sante de fieles que acudían allí para pedir al Todopoderoso, por inter
cesión de su Santísima Madre, alivio para sus propios pesares y piedad 
y misericordia para la humanidad entera, y tanto es esto verdad que 
aún en las tardes más desapacibles era muy difícil encontrar sin ocu
pante un solo asiento.

A más de uno hemos oido comentar con extrañeza la extraordinaria 
concurrencia de fieles al pasado novenario de la Correa; nosotros mis
mos que, en cumplimiento de nuestro oficio de cronista, hemos asisti
do al mismo varios años consecutivos, hemos quedado gratamente sor
prendidos ante el hecho que consignamos

¿Causas? Aparentemente ninguna: el mismo lujo, y arte de siempre 
en la decoración del templo, el mismo exquito gusto en la elección y 
ejecución de las piezas musicales y la misma corrección de estilo, ele
gancia en el decir y profundidad de pensamiento de los años pasados 
en los discursos que se pronunciaron durante los nueve días. ¿Qué es, 
pues, lo que ha motivado tan extraordinaria concurrencia?

¿La calamidad mundial, conocida con el nombre de guerra europea, 
como dicen algunos o como otros afirman, ha sido la extraordinaria 
actividad de la propaganda sectaria la que ha hecho que los católicos 
de Manila se uniesen para hacer pública ostentación de su fuerza y vi
talidad? Nosotros no lo sabemos, pero sí repetiremos que hacia ya mu-
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cho tiempo que no veiamos cosa igual, y que poquísimas veces hemos 
victo tantos fieles acercarse a la sagrada mesa para recibir el pan de 
los ángeles, como los que lo hicieron- en el templo agustiniano en los 
dias uno y ocho de este mes en que se celebraban, respectivamente, la 
fiesta de Nuestra Señora de la Correa y el último del novenario en ho
nor a la misma dedicado.

Lias fiestas terminaron ayer con la lucidísima procesión religiosa en 
que las bellísimas imágenes de San Nicolás de Tolentino, Santa Rita, 
Santo Tomás de Villanueva, Santa Ménica, San Ag’ustin y de la Santí
sima Virgen, colocadas en hermosas y plateadas andas, en cuyo ador
no las respectivas camareras derrocharon gusto y dinero, fueron lleva
das en triunfo por las principales calles de la ciudad murada acompa
ñadas de miles de fervorosos alumbrantes de uno y otro sexo.

Satisfechos pueden estar los Padres Agustinos, los hermanos de la 
Correa, la asociación de Santa Rita y las camareras de las sagradas 
imágenes, pues nunca mejor- que en esta ocasión pudo decirse aquello 
de que el .fin corona la obra, porque la manifestación religiosa organi
zada y llevada a cabo por ellos, ha sido una verdadera ostentación de 
la gran fuerza y exuberancia de vida del catolicismo en esta capital.

(De El Comercio, 9 de Septiembre.)

La fiesta de San Agustln.-Con el esplendor y solemnidad con que 
en San Agustin se celebran los cultos religiosos, se ha celebrado la 
festividad del glorioso Patriarca de la Orden. Ayer, a las dos de la tar 
de se cantaron vísperas solemnes en que ofició el R. P. Vicario Provin
cial ír. Manuel Diez Aguado, asistido por los PP. Fr. Mariano Rivas 
y Fr. Angel Fernández;

Pocas horas después, a las cinco de la tarde, volvió a reunirse la 
comunidad para entonar los maitines solemnes al santo Fundador. La 
imagen de éste se ostentaba en el altar mayor cobijado por magnifico 
pabellón en forma de manto real y a la derecha del altar, otra magni - 
fica imagen del Santo,revestido con deslumbrantes ornamentos pontifi
cales, se erguía sobre un trono de plata rodeado de artísticas \ ninas y 
adornadas las andas con profusión de flores. Al terminar los maitines, 
en cumplimiento de antiguo voto hecho por la ciudad de Manila al 
aclamar a San Agustín patrón contra la langosta, fue llevada en pro
cesión la imagen del santo Fundador por los claustros del convento.

Esta mañana a las seis, hubo misa de comunión general, que se vió 
muy frecuentada. A las ocho, el templo agustino, no obstante su gran 
capacidad, hallábase lleno de selecta concurrencia. Las damas de San
ta Rita y la Mesa de la Archicofradia de Nuestra Señora de la Correa, 
las colegialas de la Consolación y de Santa Isabel y los alumnos del 
Ateneo de Manila, los Superiores provinciales y locales délas Ordenes 
religiosas y el dignísimo representante de España en estas Islas, toma
ron asiento en bancos y sitiales de preferencia. El trono dispuesto en 
el lado del Evangelio fué ocupado por el limo. Sr. Delegado de Su San
tidad en estas Islas.
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En el altar oficiaron el santo sacrificio de la misa los hijos de 
San Ignacio, según las cláusulas del pacto establecido entre ambas fa
milias religiosas hace más de medio siglo. Fué celebrante el Rdo. Pa
dre MarcialSolá, Rector del Ateneo, ministrándole los Rdos. PP. Ma
riano Juan y Luis del Rosario, profesores de San José. Jóvenes jesuí
tas del noviciado del Colegio de San José, desempeñaron los oficios de 
asistentes, turiferarios, ceroferarios, etc., etc.. Maestro de ceremonias 
fué el Rdo. P. Juan Anguela, tan competente en estos asuntos.

En el coro cantóse a grande orquesta la misa del maestro Blind 
bajo la acertada dirección del maestro de capilla P. José Foj, que con 
perseverancia sin igual ha conseguido esta mañana un resonante éxito 
con la interpretación de la magnifica partitura.

¿Qué decir del panegírico encomendado al Rdo. P. Mario J. Sau
ras, de la Compañía de Jesús? Hace ya algún tiempo que el P. Sauras, 
ocupa con singular lucimiento el púlpito de la iglesia de San Ignacio, 
habiendo obtenido también singulares triunfos en otras igltsias; triun
fos que su modestia rehuye pero que su saber y su elocuencia realzan. 
Su panegírico esta mañana, de San Ag-ustín y de su Orden, fué, senci
llamente, admirable.

Al ofertorio se entonó el rJustus ut palmas del maestro Adonai, y 
terminada la misa se dió a besar a los fieles la reliquia deSan Agustin 
mientras del coro se escapaban los grandiosos sones del himno de vis- 
peras del glorioso Obispo de Hipona. En los altos del convento, los hi
jos de San Agustín obsequiaron con un delicado refresco a sus nume
rosas relaciones que acudieron a felicitarles en tan señalado dia.

(El Mercantil, 28 do Agosto 1918.)

Velada en el Colegio de la Consolación, de Manila.

Como habíamos anunciado previamente, el sábado por la tarde dió 
cabida en sus amplios salones a una numerosa y selecta concurrencia 
el renombrado Colegio de la Consolación bajo la acertada dirección de 
las MM. Agustinas. Comenzó la función a la hora señalada en el pro
grama con un precioso himno dedicado a la Madre General. El discur
so en castellano y la poesía en inglés que respectivamente declamaron 
las Stas. Montserrat Davi y J. Heras, resultaron admirables. La parte 
musical del programa ha sido ejecutada de un modo irreprochable. Y 
de la parte damática, ¿qué diremos? Pecaríamos de injustos si no men
táramos aquí los nombres de las Stas. M. Fuentes, J. Perlas, M. Davi, 
y J. Asunción en el Meeting of four Friends. Las Stas. E. Ramírez, 
A. Souane, L. Reyes, J. Pascual, M. Vara y E. Chicote en La Barone
sa de Entrambasaguas, que respectivamente desempeñaron con asom ■ 
broso tino sus papeles.

Entre la concurrencia vimos al Illmo. y Rmo. Arzobispo de Ma
nila y su Secretario. — Mat.

(El Filipino, 2 de Septiembre.)
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Misiones de Hunan.

Con fecha del 29 de Julio próximo pasado el R. P. Agustín González 
da cuenta a N. P. Provincial de los principales sucesos ocurridos en 
nuestras Misiones de China durante los primeros meses del presente 
año y de la cosecha espiritual que han recogido nuestros religioso» 
desde Junio de 1917 a igual fecha de 1918.

«A las calamidades de la guerra europea, que casi nos ha privado 
de las limosnas con que nos favorecían las almas buenas, hay que aña
dir, dice, el azote de los trastornos civiles, que con verdadera furia han 
descargado sobre esta desgracia provincia. La Misión de Yalan, una 
de las más antiguas del Vicariato, fué saqueada por la soldadesca que 
destrozó todo cuanto encontró a su paso. La mismasuerte cupo a la de 
Satan. En la de Yochow, que cuenta con el templo más sólido, más 
hermoso y más esbelto de los construidos por la Orden en Hunan, pe
netraron también los soldados y destruyeron el moblaje y la bibliote
ca, sin respetar las sagradas imágenes ni los ornamentos y utensilios 
del culto divino.

Las tropas chinas han aventajado en barbarie a las mismas hordas 
de Atila.

Al P. Pedro Cerezal cúpole la suma honra de ser el blanco de la spl- 
dadesca. Mientras alentaba y socorría a las mujeres y niños de Ping- 
kiang, una bala le atravesó el vientre, y fué un milagro que no muriera 
de resultas de. la herida.

Hice a su debido tiempo la conveniente reclamación ante las auto
ridades chinas, y continúo pidiendo que se nos haga justicia, y es fá
cil se pueda conseguir alguna indemnización. Pero si los bienhechores 
del Vicariato no nos ayudan con su óbolo, nos será poco menos que 
imposible reparar pérdidas tan dolorosas.

A pesar de estos trastornos, nuestros misioneros han -permanecido 
al lado de sus cristiandades, y los frutos que han obtenido superan a 
los de años anteriores, y eso que hubo que luchar eon muchísimas difi
cultades.»

Los tristes sucesos que menciona en su carta el P. Agustín, lo mis
mo que la solemne consagración episcopal del limo. P. Diego, son co
nocidos por nuestros lectores. Lo que no se ha publicado aún por la 
gran demora que sufren las comunicaciones postales, es el estado florc- 
cientisimo de aquella Vicaria Provincial. Véase un resumen de los do
cumentos oficiales remitidos a la Sagrada Congregación de Propaganda 
fide:

Bautizos: Adultos, 938f hijos de paganos, 1.660; ídem de cristia
nos, 457. Confirmaciones: 635. Confesiones: Anuales, 5.107; de 
devoción, 30.157. Comuniones: Anuales, 5.105; dedevoción, 86.996. 
Escuelas de niños, 25; escolares, 725. Escuelas de niñas: 19; asis
ten, 272. Iglesias, 18. Capillas y oratorios, 86. Número décris-
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tianos, 9.597; ídem de catecúmenos, 12.387. Orfanotrofios, 2. 
Seminario, !. Seminaristas, II.

Comparando las anteriores cifras con las de 1916, hay el siguiente 
aumento en 1917:-en confesiones, 1.826; en comuniones, 5.473; en 
cristianos, 980; en catecúmenos, 2.595, más un seminario con su pe
queño grupo de seminaristas.

MOVIMIENTO GENERAL DE LA PROVINCIA

Noviembre. Día 3.—Se despachó un oficio nombrando Vicario Pro
vincial de la Argentina al M. R. P. Lect. Fr. José M." Alvarez, quien 
salió para este su destino.

Día 7.—Se mandó a diversos Colegios y Residencias de España una 
circular recordando en ella la obligación de pasar revista que tienen 
todos nuestros religiosos sujetos al servicio militar.

Día 8.—Se pasó oficio comunicando el fallecimiento del R. P. Fray 
Gerardo Múgica (q. s. g. h.) ocurrido en Valencia de Don Juan.

Día 10.—Se extendió el nombramiento de Vicario Provincial del 
Brasil, a favor del M. R. P. Lect. Jub Fr. Francisco Martin Girón, el 
cual, acompañado del R. P. Fr. Gabino Cabrera, salió para su nuevo 
destino.

Día 11.—Se comunicó el fallecimiento, en nuestra casa de Gracia, 
del R. P. Fr. Buenaventura Fernández (q. e. p. d.).

Día 13. —Se concedieron las segundas licencias al P. Fr. Francisco 
González.

Se nombró Tribunal que examine de Teología Moral al P. Fr. José 
Gutiérrez Arranz.

Día 14.-Fué trasladado de Ribadeo a Tapia el H.° Fr. Pedro Or
tega.

j)¡a 21._ Sale N. P. Provincial para Caudete a girar la Sianta Vi
sita.

Día 28. - Se dió cuenta de la muerte del R. P. Lect. Fr. Federico 
Hernando (q. e. g. e.), ocurrida en el Colegio de Valladolid.
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